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–En Buenos Aires, a las 16 y 47 del miér-
coles 19 de abril de 2006.

Sr. Presidente. – La sesión está abierta.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. – Invito al señor senador por
la provincia de Santa Fe Carlos Alberto Reute-
mann a izar la bandera nacional en el mástil del
recinto y a todos los presentes a ponerse de pie.

–Puestos de pie los presentes, el señor
senador Reutemann procede a izar la ban-
dera en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
REPUDIO AL GENOCIDIO ARMENIO

Sr. Presidente. – En la reunión de labor par-
lamentaria celebrada ayer se acordó repudiar
el genocidio armenio al cumplirse el 24 de abril
próximo el 91° aniversario. Habiendo sido pre-
sentados diversos proyectos sobre el particular
por Secretaría se dará lectura al texto unificado.

–El texto es el siguiente:

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su más enérgico repudio y pesar al cumplirse el
24 de abril próximo el 91º aniversario del genocidio
perpetrado contra el pueblo armenio y que éste con-
memora todos los años fecundando, desde del do-
lor y la tragedia, una paz que se erige como ejemplo
universal, al tiempo que su homenaje y solidaridad
con las víctimas y familiares que sufrieran y sufren
las consecuencias de tan lamentable hecho.

Que deplora, asimismo, la negación sistemática
que obstruye el ejercicio imprescindible de la me-
moria, generando la impunidad que alimenta la rei-
teración de los crímenes, e instando a la revaloriza-
ción de la estructura del derecho internacional de
los derechos humanos como marco integrador de
la acción humanitaria para la prevención de los crí-
menes de lesa humanidad.

(S.-596/06)
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Expresar su solidaridad y rendir homenaje a la
memoria de las víctimas del genocidio armenio, al
cumplirse el 24 de abril un nuevo aniversario de ese
lamentable hecho.

Ramón E. Saadi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 24 de abril volvemos con dolor a recordar a las

víctimas del genocidio armenio, hecho ocurrido en
el año 1915, en el cual perdieron la vida alrededor
de 1,5 millones de personas, hecho perpetrado por
el entonces Imperio Otomano.

Debemos recordar que éste fue el primer genocidio
ocurrido en el siglo XX, logrando que hacia 1922 todo
el pueblo armenio fuera erradicado de su territorio.

El acto de genocidio conlleva la voluntad de des-
truir a una nacionalidad, un grupo étnico o religioso.

Este hecho produjo en el pueblo armenio una verda-
dera diáspora, que obstaculizó su realización plena, tan-
to como Estado, como en sus tradiciones y cultura.

Reconocido por varios países, entre ellos Fran-
cia, Italia, Suecia y Líbano, y por chipriotas, grie-
gos, el Parlamento Latinoamericano (Montevideo,
1967), Uruguay y la Argentina en 1985, han solici-
tado a la Organización de las Naciones Unidas la
obtención del reconocimiento internacional del ge-
nocidio cometido contra el pueblo armenio.

Recordemos que hace 91 años, en la triste noche
del 24 al 25 de abril de 1915, unos 235 intelectuales
(científicos, filósofos, artistas, etcétera) armenios de
Constantinopla eran detenidos, deportados y ase-
sinados por orden del gobierno de los jóvenes tur-
cos, como se hacía llamar un grupo de las máximas
autoridades otomanas que detentaban el poder en
ese momento. Este hecho fue el principio de una
operación que no se detuvo en los siguientes años
hasta eliminar a la mitad de la población armenia cris-
tiana, hecho negado hasta la actualidad por el Es-
tado de Turquía.

Por lo expuesto, solicito a los señores senadores
la sanción del presente proyecto.

Ramón E. Saadi.

(S.-760/06)
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

1. Su más enérgico repudio al genocidio perpe-
trado contra el pueblo armenio a manos del Estado
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turco y que esa comunidad conmemora el 24 de abril
de todos los años.

2. Su solidaridad con las víctimas y familiares de
la comunidad armenia que sufrieron y sufren las
consecuencias del genocidio, crimen de lesa huma-
nidad, que al presente es negado por el Estado de
Turquía.

3. Deplorar la negación sistemática que obstruye
el ejercicio imprescindible de la memoria, generan-
do la impunidad que alimenta la reiteración de los
crímenes.

4. Instar a la revalorización de la estructura del
derecho internacional de los derechos humanos,
como marco integrador de la acción humanitaria para
la prevención de los crímenes de lesa humanidad.

Luis C. Petcoff Naidenoff.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Entre fines del siglo XVI y comienzos del XVII,

la región este de Armenia se convirtió en área de
conflicto entre los turcos otomanos, los persas y
los rusos quienes a partir de entonces comienzan a
tener presencia en la geopolítica de la región.

Como todos los años, la comunidad armenia en
nuestro país y en el resto del mundo, conmemora el
genocidio perpetrado contra su pueblo, en la certe-
za de que la impunidad puede volver a incitar la ini-
ciativa genocida en cualquier lugar del mundo y
contra cualquier otro pueblo.

La conmemoración que año tras año este Sena-
do ha acompañado desde las bancas, y que hoy
tomo como iniciativa, tiene por objeto fomentar el
pensamiento de que el holocausto genera en la con-
ciencia contemporánea la doble función de adver-
tencia, para todas las minorías del mundo por un
lado y por otro, evitar la tentación de que alguna na-
ción adopte una postura de “superioridad de raza”.
Así, los genocidios premeditados del siglo XX con-
tra judíos, armenios y gitanos, fueron perpetrados
para que los designios de un Estado con miras a
un pretendido orden nuevo, fueran efectivizados.

La historia demuestra que a pesar de que hoy se
dispone de información actualizada sobre los geno-
cidios pasados sigue existiendo ausencia de volun-
tad preventiva. Esta inacción alienta los genocidios,
en tanto la acción preventiva para que sea verosí-
mil y eficaz debe ser aplicada de manera multilateral,
combinando los ejes de la legalidad, la legitimidad
y la moralidad.

En el caso del genocidio armenio, Turquía aún
hoy niega su reconocimiento. Así, el delito perpe-
trado entre 1915 y 1923 no sólo implica una aberra-
ción sino también un permanente “peligro inminen-
te”, especialmente, en el caso de la joven República
de Armenia, aún vulnerable en sus capacidades y

con un bloqueo por parte de Turquía que aumenta
la asfixia económica.

Para concluir, señor presidente, quiero recordar
aquí el artículo II de la Convención para la Preven-
ción y Sanción del Delito de Genocidio de Nacio-
nes Unidas de 1948, en el que se señala que “geno-
cidio” significa cualquiera de los siguientes actos
cometidos con la intención de destruir, en todo o
en parte, un grupo nacional, étnico, racial o religio-
so tales como:

–Matanza de miembros del grupo.
–Lesión grave a la integridad física o mental de

los miembros del grupo.
–Sometimiento intencional del grupo a condicio-

nes de existencia que hayan de acarrear su destruc-
ción física, total o parcial.

–Medidas destinadas a impedir los nacimientos
en el seno del grupo.

–Traslado por fuerza de niños del grupo a otro
grupo. En el caso del pueblo armenio, todas estas
situaciones tuvieron lugar. Existe amplitud de docu-
mentación que fundamenta los reclamos de la comu-
nidad armenia y desde esta banca es mi compromi-
so acompañarlos. Solicito a mis pares, la aprobación
de la presente declaración.

Luis C. Petcoff Naidenoff.

(S.-851/06)

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Recordar a los mártires armenios, al cumplirse el
24 de abril de 2006 el 91º aniversario del genocidio
armenio.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este año se conmemora el 91° aniversario del ge-

nocidio armenio, ocurrido en 1915.
El 24 de abril de 1915, durante la Primera Guerra

Mundial, 600 líderes e intelectuales de la comuni-
dad armenia en Estambul fueron arrestados y ase-
sinados. A partir de entonces, durante  un período
de cinco años y ante la indiferencia mundial, un mi-
llón y medio de armenios fueron asesinados.

Cuando la mayoría callaba, o era indiferente,
Gramsci condenó el genocidio y llamó la atención
desde una modesta hoja socialista regional (1916),
alertando  sobre el drama que culminaría con un mi-
llón y medio de armenios asesinados.

El genocidio de 1915 fue la culminación de varias
masacres antiarmenias que se habían producido a
fines del siglo XIX y principios del siglo XX. Pocas



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 6ª6

voces se habían levantado contra la agresión, como
los franceses Anatole France y Jean Jaurès, que ha-
bían hecho escuchar sus demandas aisladas sobre
los bárbaros hechos ante la indiferencia mundial.

Fue necesario que pasaran seis décadas para que
la comunidad internacional, a través del Informe
Whitaker, aprobado en 1985, reconociera y califica-
ra las masacres contra el pueblo armenio como el
primer genocidio del siglo XX.

“El genocidio constituye el crimen último, la vio-
lación más grave de los derechos del hombre que
es posible cometer”. En estos términos se manifies-
ta el denominado Informe M. B. Whitaker, en el que
se aborda el estudio sobre la cuestión de la preven-
ción y la represión del crimen del genocidio, de con-
formidad con la resolución 1.983/83 del Consejo
Económico y Social de Naciones Unidas y de fecha
27 de mayo de 1983, edición revisada de fecha de 2
de julio de 1985, E/CN. 4/Sub. 2/1985/6 y que cons-
tituye un documento imprescindible a la hora de va-
lorar los hechos objeto de debate.

La Asamblea General de las Naciones Unidas, por
su resolución 96 (I) del 11 de diciembre de 1946, ha
declarado que el genocidio es un delito de derecho
internacional contrario al espíritu y a los fines de
las Naciones Unidas y que el mundo civilizado debe
condenar. En este sentido, el 9 de diciembre de 1948
se adoptó la Convención para la Prevención y la
Sanción del Delito de Genocidio por las Naciones
Unidas, que entró en vigor el 12 de enero de 1951.

Más tarde, en 1968, las Naciones Unidas adopta-
ron también la Convención sobre la Imprescripti-
bilidad de los Crímenes de Guerra y Crímenes Con-
tra la Humanidad, brindando así a la comunidad
internacional los instrumentos para reprimir a los res-
ponsables de crímenes de genocidio.

Se suma a estos instrumentos internacionales la
Corte Penal Internacional (1998), para la prevención
y el castigo de los crímenes de guerra, el genocidio
y los crímenes de lesa humanidad, en que los Esta-
dos partes en el Estatuto de Roma tienen el deber
de celebrar procesos por tales delitos o de remitir a
los sospechosos a la jurisdicción de la Corte Penal
Internacional.

La cuestión armenia todavía es una llaga lacerante
en la historia de la civilización de nuestro tiempo, a
pesar de las declaraciones de reconocimiento que
se han manifestado en el tiempo en muchos Parla-
mentos, la cuestión armenia es una asignatura pen-
diente de la humanidad.

En este nuevo aniversario es importante comen-
zar a construir la memoria para que este tipo de he-
chos “nunca más” se repitan, para que los Estados
y sus gobiernos militen en el camino de la demo-
cracia, la paz y los derechos humanos.

En el 91° aniversario del genocidio armenio ren-
dimos homenaje a la memoria de las víctimas y ex-
presamos nuestra solidaridad con el pueblo armenio.

Por las consideraciones expuestas solicito la
aprobación del presente proyecto de declaración.

Rubén H. Giustiniani.

(S.-1.007/06)

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

Manifiesta, ante un nuevo aniversario del geno-
cidio armenio, en el que un millón y medio de per-
sonas perdieron sus vidas, su pesar a este pueblo
que supo fecundar desde el dolor y la tragedia, una
paz que se erige en ejemplo universal.

Mirian Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La fecha simboliza la decapitación estructural del

pueblo armenio, ya que comenzada la noche del 23
de abril de 1915 y durante toda la madrugada del
24, cientos de intelectuales, religiosos, profesiona-
les y ciudadanos destacados de origen armenio, fue-
ron despojados de sus hogares bajo arresto e inme-
diatamente deportados hacia el interior del Imperio
Otomano, para ser posteriormente asesinados.

El 24 de abril concentra dos acontecimientos que
mancharon de negro la historia de la humanidad:
el comienzo del plan de exterminio de todo el pue-
blo armenio que pondrían en marcha los miembros
del Partido Ittihad (Jóvenes Turcos) desde 1915 y
hasta los primeros años de la República de Tur-
quía fundada por Mustafá Kemal Attatürk (1923).
Por otro lado, esta fecha resume simbólicamente
todos aquellos crímenes de lesa humanidad que los
turcos otomanos cometieron en perjuicio del pue-
blo armenio.

El genocidio fue llevado a cabo durante la Prime-
ra Guerra Mundial, entre los años 1915 y 1918,
reanudándose entre 1920 y 1923, período en el que
la gran mayoría de los armenios fueron forzosamente
removidos desde Armenia y Anatolia a Siria, donde
una gran parte de la población fue enviada al de-
sierto para morir de hambre y sed, mientras que una
multitud fue masacrada metódicamente a lo ancho
y largo del Imperio Otomano.

La decisión de llevar adelante el exterminio fue
tomada entre 1915 y 1918 por el partido político que
detentaba el poder en el Imperio Otomano, denomi-
nado Comité de Unión y Progreso, conocido popu-
larmente como Jóvenes Turcos, quienes asignaron
a los comandantes militares la efectiva ejecución del
genocidio, con el objetivo principal de crear un nue-
vo imperio que se extendiera desde Anatolia hasta
Asia Central y cuya población fuera exclusivamen-
te turca.
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Entre 1920 y 1923, las muertes, expulsiones y mal-
tratos al pueblo armenio fueron ejecutados por los
nacionalistas turcos, quienes representaban un
nuevo movimiento político opuesto al de los Jóve-
nes Turcos, pero que compartía con ellos la ideolo-
gía sobre la exclusividad étnica del Estado turco.

El 24 de abril no sólo enluta al pueblo armenio
sino que recuerda al mundo el horror que no debe
repetirse. La solidaridad con la comunidad armenia
refiere a nuestra obligación de ser voceros contra
la impunidad, en especial como país que ratificó la
Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crí-
menes de Guerra y de Lesa Humanidad.

Con el fin de conmemorar estos dramáticos su-
cesos, condenando toda forma de discriminación y
de manifestar nuestro acompañamiento al pueblo
armenio, solicitamos, señor presidente, la aproba-
ción del presente proyecto.

Mirian Curletti.

–Además, véanse los proyectos presen-
tados sobre el particular por el señor se-
nador Giustiniani y por los señores sena-
dores Pichetto y Curletti, que figuran,
respectivamente, en los puntos LXXVI y
CLXXXVII de los Asuntos Entrados.

Sr. Presidente. – En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración.

3
PLAN DE LABOR

Sr. Presidente. – Obra sobre las bancas de
los señores senadores el plan de labor aprobado
en el plenario de labor parlamentaria celebrado
ayer.

–El texto es el siguiente:

PLAN DE LABOR PARLAMENTARIA
PARA LA SESION DEL DIA 19-4-06

–Sesión para consideración de acuerdos.
–Consideración en conjunto de los órdenes del

día con proyectos de comunicación, resolución o
declaración, que por Secretaría se enunciarán.

–Consideración de los órdenes del día de la Co-
misión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas: 109
a 116.

–Consideración del orden del día con proyecto
de ley: 117.

Preferencia votada con anterioridad:

–Dictamen en el proyecto de ley del senador Ma-
rino, declarando lugar histórico nacional al predio
donde de se erige la casa de la poeta Olga Orozco
en la ciudad de Toay, La Pampa (S.-1.012/05).

Tratamiento sobre tablas a solicitar:

–Proyecto de declaración del senador Martínez,
declarando de interés parlamentario y científico las
VI Jornadas Nacionales de Geografía Física a reali-
zarse en Santa Cruz (S.-772/06).

–Proyecto de declaración de los senadores Reute-
mann y Latorre, declarando de interés cultural y edu-
cativo a la XI Fiesta Homenaje al Teatro Indepen-
diente a realizarse en Santa Fe (S.-1.004/06.)

–Proyecto de comunicación de la senadora Escu-
dero, solicitando la puesta en marcha de las obras
de pavimentación de la ruta 86 en el tramo Tartagal-
Tonono en Salta. (S.-715/06.)

–Proyecto de comunicación de la senadora Es-
cudero, solicitando se dé prioridad para el pago de
las indemnizaciones correspondientes al programa
de propiedad participada de los ex agentes de YPF
a los residentes en las provincias de Salta y Jujuy,
declaradas zona de desastre y emergencia econó-
mica y social (S.-1.005/06).

–Proyecto de declaración de la senadora Escu-
dero adhiriendo a la celebración del día del indígena
americano que se celebra el 19 de abril (S.-902/06.)

–Proyecto de declaración de la senadora Escude-
ro, declarando beneplácito por el triunfo del ciclista
Javier Salas como campeón argentino de ruta sub
23 (S.-696/06)

–Proyecto de comunicación de la senadora Escu-
dero, solicitando la creación de una delegación del
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor
en Salta (S.-1.006/06).

–Proyecto de declaración de la senadora Martí-
nez Pass de Cresto, declarando de interés parlamen-
tario, cultural y educativo la XXXII Feria Interna-
cional del Libro del Autor al Lector (S.-1.013/06).

–Proyecto de declaración del senador Rossi, ad-
hiriendo a la conmemoración del Día Mundial del
Libro y de los Derechos de Autor y al Día Mundial
del Idioma (S.-912/06).

–Proyecto de declaración de la senadora Curletti,
adhiriendo al Día de la Convivencia en la Diversidad
Cultural (S.-1.011/06).

–Proyecto de comunicación de las senadoras
Curletti y Mastandrea, solicitando se arbitre los me-
dios de auxilios necesarios para paliar la situación
de emergencia económica y social, ocasionada por
el desborde de los ríos Teuco y Bermejo en la pro-
vincia del Chaco (S.-1.016/06).

Asuntos que hayan sido reservados en mesa.
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Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Señor presidente, solicito un
cambio en el plan de labor para que se trate en
primer término el proyecto de ley sobre biocom-
bustibles. Si hay conformidad lo trataríamos
antes de los acuerdos.

Sr. Presidente. – En consideración el plan
de labor con el cambio de orden propuesto por
el señor senador Pichetto

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Aprobado.

4
REGULACION Y PROMOCION PARA USO
SUSTENTABLE DE BIOCOMBUSTIBLES

Y DERIVADOS OLEOQUIMICOS

Sr. Presidente. – Corresponde considerar
el dictamen de las comisiones de Minería, Ener-
gía y Combustibles y de Presupuesto y Hacienda
en las modificaciones introducidas por la Hono-
rable Cámara de Diputados al proyecto de ley
que le fuera pasado en revisión por el que se
establece un régimen promocional para la inves-
tigación, desarrollo, generación y uso de biocom-
bustibles y derivados oleoquímicos.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Minería, Energía y Com-
bustibles y de Presupuesto y Hacienda han consi-
derado las modificaciones introducidas por la Hono-
rable Cámara de Diputados al proyecto de ley que le
fuera pasado en revisión registrado bajo el número
S.-1.909/04 estableciendo el Régimen Promocional
para la Investigación, Desarrollo, Generación y Uso
de Biocombustibles y Derivados Oleoquímicos; y por
las razones que en los fundamentos se citan y se
acompañan, os aconsejan su aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes de
la Honorable Cámara de Senadores, el presente dic-
tamen pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 4 de abril de 2006.

César A. Gioja. – Jorge M. Capitanich. –
Pedro Salvatori. – Nicolás A.
Fernández. – José M. A. Mayans. –
Sergio A. Gallia. – Maurice F. Closs. –
Mario Daniele. – Marcelo A. H. Guinle.
– Celso A. Jaque. – Marcelo E. López
Arias. – Guillermo Jenefes. – Fabián
Ríos. – Luis A. Viana. – Silvia E. Giusti.
– Oscar A. Castillo.

En disidencia parcial:

Vilma L. Ibarra.

FUNDAMENTOS DEL DICTAMEN

Vuestras comisiones de Minería, Energía y Com-
bustibles y de Presupuesto y Hacienda han   con-
siderado las modificaciones introducidas por la Ho-
norable Cámara de Diputados al proyecto de ley que
le fuera pasado en revisión registrado bajo el nú-
mero S.-1.909/04 estableciendo el Régimen Promo-
cional para la Investigación, Desarrollo, Generación
y Uso de Biocombustibles y Derivados Oleoquími-
cos y proceden a su análisis.

I. Objeto

El presente proyecto de ley dispone un régimen
de promoción para la producción y uso sustenta-
ble de biocombustibles.

La crisis energética que embarga a nuestro país,
pone de manifiesto la necesidad y la oportunidad
para promover alternativas renovables como bio-
diésel y bioetanol a partir de biomasa que permiti-
rían, amén de otros beneficios, favorecer la dismi-
nución del consumo de nafta y gasoil.

La Argentina es naturalmente rica en posibilida-
des de producir biomasa  energía que ha sido alma-
cenada mediante el proceso de fotosíntesis de los
vegetales  para generar combustibles. Allí se inscri-
be la alternativa de biocombustibles derivados de
la soja, girasol, colza, algodón, palma, cártamo,
tártago, maíz, caña de azúcar, remolacha, sorgo dul-
ce, papas y otros más –inclusive grasas animales y
aceites vegetales usados–, para la generación de
biodiésel y bioetanol. Estos combustibles reno-
vables son absolutamente amigables con el medio
ambiente.

El presente proyecto ha sido iniciativa del sena-
dor Falcó y fue tratado por la Honorable Cámara de
Senadores en el mes de diciembre de 2005 dándole
media sanción.

La Honorable Cámara de Diputados, el 22 de mar-
zo del corriente, en la sesión correspondiente a la
Orden del Día Nº 103, aprobó la introducción de mo-
dificaciones a la redacción original, las cuales junto
con sus fundamentos son sintetizadas en el presen-
te dictamen.

II. Modificaciones introducidas por la Honorable
Cámara de Diputados

Las modificaciones introducidas por la Honora-
ble Cámara de Diputados pueden resumirse en los
siguientes conceptos:

a) Restricción del alcance del régimen a los bio-
combustibles (se excluye los derivados oleoquí-
micos);

b) Modificación de la autoridad de aplicación del
régimen;
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c) Precisión del plazo de vigencia del régimen (15
años);

d) Creación de la Comisión Nacional Asesora;
e) Habilitación de plantas productoras (únicas

autorizadas para producir biocombustibles) y auto-
rización de las instalaciones para realizar mezcla con
la especie de biocombustibles “biodiésel” o “bio-
etanol”;

f) Incorporación de la figura del “cupo fiscal to-
tal” a los efectos de estimar el costo fiscal del régi-
men;

g) Beneficios de régimen: eliminación de la figu-
ra de “contribuyente liberado de IVA” y adecuación
de los beneficios tributarios a los aprobados en
otros regímenes de promoción (ley 25.924);

h) Modificación del régimen sancionatorio.

A continuación se realiza un análisis de las mo-
dificaciones introducidas por la Honorable Cámara
de Diputados y de las razones que las justifican.

El artículo 1º del proyecto ha sido modificado a
los efectos de limitar el alcance del régimen de pro-
moción objeto del presente exclusivamente a los
biocombustibles. Ello responde a la necesidad de
considerar a los derivados oleoquímicos en una ini-
ciativa legislativa específica atento a sus caracte-
rísticas particulares.

Se prevé que el régimen tendrá vigencia durante
15 años a partir de la publicación de esta ley, plazo
que se estima idóneo para evaluar el desarrollo y
fomento de la actividad. Dicho plazo se encuentra
en consonancia con otros regímenes de promoción
que este Honorable Congreso ha aprobado.

Se ha modificado la norma referida a la autoridad
de aplicación del régimen, estableciendo que ella
será determinada por el Poder Ejecutivo nacional
conforme a las respectivas competencias dispues-
tas por la ley 22.520 de ministerios y sus normas
reglamentarias y complementarias. De esta manera
se evita que sea exclusivamente un área del Poder
Ejecutivo la que asuma todas las facultades dele-
gadas y prevalece la cooperación de los organis-
mos específicos en razón de materia en el tratamien-
to de los temas pertinentes.

Como consecuencia de la modificación en la de-
signación de la autoridad de aplicación, se han rea-
lizado las adecuaciones correspondientes en los ar-
tículos que la citan.

Se crea en el artículo 3º a la Comisión Nacional
Asesora para la Promoción de la Producción y Uso
Sustentable de los Biocombustibles cuya función
será la de asistir y asesorar a la autoridad de aplica-
ción. Dicha comisión estará integrada por un repre-
sentante de cada uno de los siguientes organismos:
Secretaría de Energía, Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentos, Secretaría de Ambiente
y Desarrollo Sustentable, Secretaría de Hacienda,
Secretaría de Política Económica, Secretaría de Co-

mercio, Industria y de la Pequeña y Mediana Em-
presa, Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción Productiva y Administración Federal de Ingre-
sos Públicos y todo otro organismo o instituciones
públicas o privadas  incluidos los consejos federa-
les con competencia en las áreas señaladas  que
pueda asegurar el mejor cumplimiento de las fun-
ciones asignadas a la autoridad de aplicación y que
se determine en la reglamentación.

Consecuencia de las modificaciones introducidas
en los restantes artículos, en algunos casos, o a fin
de dar precisión a la redacción, se han introducido
modificaciones en el artículo referido a las funcio-
nes de la autoridad de aplicación (artículo 4º del pro-
yecto en tratamiento y artículo 3º del proyecto apro-
bado por este Honorable Senado).

Se introdujo, como artículo 6º el requisito de ha-
bilitación de las plantas productoras, al establecer
que sólo podrán producir biocombustibles las plan-
tas habilitadas a dichos efectos por la autoridad de
aplicación, las cuales deberán cumplir con los re-
querimientos que establezca dicha autoridad en
cuanto a la calidad de biocombustibles y su pro-
ducción sustentable para lo cual deberán someter
los diferentes proyectos presentados a un procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental (EIA),
que incluya el tratamiento de efluentes y la gestión
de residuos.

En el apartado referido al mezclado de biocom-
bustibles con combustibles fósiles se han modifi-
cado los artículos 7º y 8º precisando que la mezcla
deberá ser realizada por aquellas instalaciones que
hayan sido aprobadas por la autoridad de aplica-
ción para el fin específico.

El artículo 9º establece que las instalaciones que
hayan sido aprobadas por la autoridad de aplica-
ción para el fin específico deberán adquirir los pro-
ductos definidos en el artículo 5º (biocombustibles)
exclusivamente a las plantas habilitadas a esos
efectos. Ello en consonancia con el artículo 6º, por
el cual se establece como requisito la habilitación
de la planta productora por parte de la autoridad
de aplicación (los artículos 7º, 8º y 9º del proyecto
en tratamiento corresponden a los artículos 12, 13
y 14 del proyecto aprobado por este Honorable Se-
nado).

Se ha incorporado como artículo 10 la norma por
la cual se precisa que la autoridad de aplicación es-
tablecerá los requisitos y condiciones para el auto-
consumo, distribución y comercialización de
biodiésel y bioetanol en estado puro (B 100 y E 100)
así como de sus diferentes mezclas.

En el artículo 14 se establece que la Ley de Pre-
supuesto para la administración nacional fijará
anualmente un cupo fiscal total de los beneficios
promocionales, priorizando los proyectos en función
de los siguientes criterios: a) promoción de las pe-
queñas y medianas empresas; b) promoción de pro-
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ductores agropecuarios y c) promoción de las eco-
nomías regionales. Se aclara que, a partir del segun-
do año de vigencia del presente régimen, se deberá
incluir también en el cupo total los que fueran otor-
gados en el año inmediato anterior y que resulten
necesarios para la continuidad o finalización de los
proyectos respectivos.

Se mantiene la intención del legislador de aten-
der en forma prioritaria el desarrollo de las econo-
mías regionales.

Ha sido modificado el artículo referido a los bene-
ficios promocionales, eliminado el concepto “sujeto
liberado de IVA” a fin de evitar que mediante un con-
cepto amplio se verifiquen maniobras de evasión
impositiva y asimilado su redacción, en lo atinente a
los beneficios fiscales, a los restantes regímenes de
promoción aprobados en el último período.

1) Amortización acelerada de las inversiones en
el impuesto a las ganancias, conforme al régimen
establecido por la ley 25.924, en su título III.

2) Devolución anticipada del impuesto al valor
agregado conforme a las disposiciones de la ley
25.924, en su título II.

3) No incorporación a la base imponible del im-
puesto a la ganancia mínima presunta (ley 25.063) o
al que en el futuro lo complemente, sustituya o mo-
difique de los bienes afectados a los proyectos apro-
bados a la autoridad de aplicación.

4) El biodiésel y el bioetanol producidos por los
sujetos titulares de los proyectos aprobados por la
autoridad de aplicación no estarán alcanzados por
la tasa de infraestructura hídrica establecida por el
decreto 1.381/01, por el impuesto sobre los combus-
tibles líquidos y el gas natural establecido por el
capítulo I, título III de la ley 23.966, por el impuesto
denominado “sobre la transferencia a título onero-
so o gratuito, o sobre la importación de gasoil” es-
tablecido en la ley 26.028, así como tampoco por los
tributos que en el futuro puedan sustituir o com-
plementar a los mismos.

Por último, se modifica el régimen sancionatorio
a fin de contemplar todas las situaciones que pue-
dan generarse a partir de las modificaciones intro-
ducidas en los restantes articulados, como infrac-
ciones cometidas por las plantas habilitadas e
instalaciones de mezcla a las que se refiere el artí-
culo 9º, beneficiarios de los cupos fiscales totales
y sujetos mencionados en el artículo 13º. Las infrac-
ciones serán sancionadas, según corresponda, con
inhabilitación para desarrollar la actividad, inhabili-
tación para inscribirse nuevamente en el registro,
multa, revocación de los beneficios otorgados y/o
pago de los tributos no ingresados.

III. Conclusión

Compartiendo las modificaciones introducidas
por la Honorable Cámara de Diputados al proyecto

de ley en tratamiento se aconseja la aprobación del
dictamen que estos fundamentos acompañan.

Jorge M. Capitanich. – Celso A. Jaque.

Sanción de la Honorable Cámara
de Diputados de la Nación

(22 de marzo de 2006)

Aprobado con el voto de los dos tercios de los
diputados presentes (artículo 81 de la Constitución
Nacional), y con las mayorías requeridas en el inci-
so 3 del artículo 75 de la Constitución Nacional en
todo su articulado, de la siguiente forma:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CAPÍTULO I

Artículo 1º – Dispónese el siguiente Régimen de
Promoción para la Producción y Uso Sustentables
de Biocombustibles en el territorio de la Nación
Argentina, actividades que se regirán por la pre-
sente ley.

El régimen mencionado en el párrafo precedente
tendrá una vigencia de quince (15) años a partir de
su aprobación.

El Poder Ejecutivo nacional podrá extender el pla-
zo precedente computando los quince (15) años de
vigencia a partir de los términos establecidos en los
artículos 7º y 8º de la presente ley.

Autoridad de aplicación

Art. 2º – La autoridad de aplicación de la presen-
te ley será determinada por el Poder Ejecutivo na-
cional, conforme a las respectivas competencias dis-
puestas por la ley 22.520 de ministerios y sus
normas reglamentarias y complementarias.

Comisión nacional asesora

Art. 3º – Créase la Comisión Nacional Asesora
para la Promoción de la Producción y Uso Susten-
tables de los Biocombustibles, cuya función será la
de asistir y asesorar a la autoridad de aplicación.
Dicha comisión estará integrada por un represen-
tante de cada uno de los siguientes organismos na-
cionales: Secretaría de Energía, Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sustentable, Secretaría de
Hacienda, Secretaría de Política Económica, Secre-
taría de Comercio, Industria y de la Pequeña y Me-
diana Empresa, Secretaría de Ciencia, Tecnología e
Innovación Productiva, y Administración Federal de
Ingresos Públicos y todo otro organismo o institu-
ciones públicas o privadas  incluidos los consejos
federales con competencia en las áreas señaladas
que pueda asegurar el mejor cumplimiento de las
funciones asignadas a la autoridad de aplicación y
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que se determine en la reglamentación de la presen-
te ley.

Funciones de la autoridad de aplicación

Art. 4º – Serán funciones de la autoridad de apli-
cación:

a) Promover y controlar la producción y uso
sustentables de biocombustibles;

b) Establecer las normas de calidad a las que
deben ajustarse los biocombustibles;

c) Establecer los requisitos y condiciones ne-
cesarios para la habilitación de las plantas
de producción y mezcla de biocombus-
tibles, resolver sobre su calificación y apro-
bación, y certificar la fecha de su puesta
en marcha;

d) Establecer los requisitos y criterios de se-
lección para la presentación de los proyec-
tos que tengan por objeto acogerse a los
beneficios establecidos por la presente ley,
resolver sobre su aprobación y fijar su du-
ración;

e) Realizar auditorías e inspecciones a las plan-
tas habilitadas para la producción de bio-
combustibles a fin de controlar su correcto
funcionamiento y su ajuste a la normativa
vigente;

f) Realizar auditorías e inspecciones a los
beneficiarios del régimen de promoción es-
tablecido en esta ley, a fin de controlar su
correcto funcionamiento, su ajuste a la nor-
mativa vigente y la permanencia de las con-
diciones establecidas para mantener los be-
neficios que se les haya otorgado;

g) También ejercitará las atribuciones que la ley
17.319 especifica en su título V, artículos 76
al 78;

h) Aplicar las sanciones que correspondan de
acuerdo a la gravedad de las acciones pe-
nadas;

i ) Solicitar con carácter de declaración jurada
las estimaciones de demanda de biocombus-
tible previstas por las compañías que posean
destilerías o refinerías de petróleo, fraccio-
nadores y distribuidores mayoristas o mino-
ristas de combustibles, obligados a utilizar
los mismos, según lo previsto en los artícu-
los 7º y 8º;

j) Administrar los subsidios que eventualmen-
te otorgue el Honorable Congreso de la Na-
ción;

k ) Determinar y modificar los porcentajes de
participación de los biocombustibles en cor-
tes con gasoil o nafta, en los términos de
los artículos 7º y 8º;

1) En su caso, determinar las cuotas de distri-
bución de la oferta de biocombustibles, se-

gún lo previsto en el último párrafo del ar-
tículo 14 de la presente ley;

m) Asumir las funciones de fiscalización que le
corresponden en cumplimiento de la presen-
te ley;

n) Determinar la tasa de fiscalización y control
que anualmente pagarán los agentes alcan-
zados por esta ley, así como su metodolo-
gía de pago y recaudación;

o) Crear y llevar actualizado un registro públi-
co de las plantas habilitadas para la produc-
ción y mezcla de biocombustibles, así como
un detalle de aquellas a las cuales se les otor-
guen los beneficios promocionales estable-
cidos en el presente régimen;

p) Firmar convenios de cooperación con dis-
tintos organismos públicos, privados, mix-
tos y organizaciones no gubernamentales;

q) Comunicar en tiempo y forma a la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos y a
otros organismos del Poder Ejecutivo nacio-
nal que tengan competencia, las altas y ba-
jas del registro al que se refiere el inciso o)
del presente artículo, así como todo otro he-
cho o acontecimiento que revista la catego-
ría de relevantes para el cumplimiento de las
previsiones de esta ley;

r) Publicar periódicamente precios de referen-
cia de los biocombustibles;

s) Ejercer toda otra atribución que surja de la
reglamentación de la presente ley a los efec-
tos de su mejor cumplimiento;

t ) Publicar en la página de Internet el registro
de las empresas beneficiarias del presente
régimen, así como los montos de beneficio
fiscal otorgados a cada empresa.

Definición de biocombustibles

Art. 5º – A los fines de la presente ley, se entien-
de por biocombustibles al bioetanol, biodiésel y
biogás que se produzcan a partir de materias pri-
mas de origen agropecuario, agroindustrial o dese-
chos orgánicos, que cumplan los requisitos de cali-
dad que establezca la autoridad de aplicación.

Habilitación de plantas productoras

Art. 6º – Sólo podrán producir biocombustibles
las plantas habilitadas a dichos efectos por la auto-
ridad de aplicación.

La habilitación correspondiente se otorgará, úni-
camente, a las plantas que cumplan con los reque-
rimientos que establezca la autoridad de aplicación
en cuanto a la calidad de biocombustibles y su pro-
ducción sustentable, para lo cual deberá someter los
diferentes proyectos presentados a un procedimien-
to de evaluación de impacto ambiental (EIA), que
incluya el tratamiento de efluentes y la gestión de
residuos.



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 6ª12

Mezclado de biocombustibles con combustibles
fósiles

Art. 7º – Establécese que todo combustible líqui-
do caracterizado como gasoil o diésel oil –en los
términos del artículo 4º de la ley 23.966, título III, de
impuesto sobre los combustibles líquidos y el gas
natural, texto ordenado en 1998 y sus modificacio-
nes, o en el que pueda prever la legislación nacio-
nal que en el futuro lo reemplace– que se comerciali-
ce dentro del territorio nacional, deberá ser mezclado
por aquellas instalaciones que hayan sido apro-
badas por la autoridad de aplicación para el fin es-
pecífico de realizar esta mezcla con la especie de
biocombustible denominada “biodiésel” en un por-
centaje del cinco por ciento (5 %) como mínimo de
este último, medido sobre la cantidad total del pro-
ducto final. Esta obligación tendrá vigencia a partir
del primer día del cuarto año calendario siguiente al
de promulgación de la presente ley.

La autoridad de aplicación tendrá la atribución de
aumentar el citado porcentaje, cuando lo considere
conveniente en función de la evolución de las va-
riables de mercado interno, o bien disminuir el mis-
mo ante situaciones de escasez fehacientemente
comprobadas.

Art. 8º – Establécese que todo combustible líqui-
do caracterizado como nafta –en los términos del
artículo 4º de la ley 23.966, título III, de impuesto
sobre los combustibles líquidos y el gas natural,
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, o en
el que prevea la legislación nacional que en el futu-
ro lo reemplace– que se comercialice dentro del te-
rritorio nacional, deberá ser mezclado por aquellas
instalaciones que hayan sido aprobadas por la au-
toridad de aplicación para el fin específico de reali-
zar esta mezcla con la especie de biocombustible de-
nominada “bioetanol”, en un porcentaje del cinco
por ciento (5 %) como mínimo de este último, medi-
do sobre la cantidad total del producto final. Esta
obligación tendrá vigencia a partir del primer día del
cuarto año calendario siguiente al de promulgación
de la presente ley.

La autoridad de aplicación tendrá la atribución de
aumentar el citado porcentaje, cuando lo considere
conveniente en función de la evolución de las va-
riables de mercado interno, o bien disminuir el mis-
mo ante situaciones de escasez fehacientemente
comprobadas.

Art. 9º – Aquellas instalaciones que hayan sido
aprobadas por la autoridad de aplicación para el fin
específico de realizar las mezclas, deberán adquirir
los productos definidos en el artículo 5º, exclusiva-
mente a las plantas habilitadas a ese efecto por la
autoridad de aplicación. Asimismo, deberán cumplir
con lo establecido en el artículo 15, inciso 4.

La violación de estas obligaciones dará lugar a
las sanciones que establezca la referida autoridad
de aplicación.

Art. 10. – La autoridad de aplicación establecerá
los requisitos y condiciones para el autoconsumo,
distribución y comercialización de biodiésel y
bioetanol en estado puro (B 100 y E 100), así como
de sus diferentes mezclas.

Art. 11. – El biocombustible gaseoso denomina-
do biogás se utilizará en sistemas, líneas de trans-
porte y distribución de acuerdo a lo que establezca
la autoridad de aplicación.

Consumo de biocombustibles
por el Estado nacional

Art. 12. – El Estado nacional, ya se trate de la ad-
ministración central o de organismos descentraliza-
dos o autárquicos, así como también aquellos
emprendimientos privados que se encuentren ubi-
cados sobre las vías fluviales, lagos, lagunas, y en
especial dentro de las jurisdicciones de parques na-
cionales o reservas ecológicas, deberán utilizar
biodiésel o bioetanol, en los porcentajes que deter-
mine la autoridad de aplicación, y biogás sin corte
o mezcla. Esta obligación tendrá vigencia a partir
del primer día del cuarto año calendario siguiente al
de promulgación de la presente ley, y su no cum-
plimiento por parte de los directores o responsables
del área respectiva, dará lugar a las penalidades que
establezca el Poder Ejecutivo nacional.

La autoridad de aplicación deberá tomar los re-
caudos necesarios para garantizar la provisión de
dichos combustibles en cantidades suficientes y
con flujo permanente.

CAPÍTULO II
Régimen promocional. Sujetos beneficiarios

de la promoción

Art 13. – Todos los proyectos de radicación de
industrias de biocombustibles gozarán de los be-
neficios que se prevén en la presente ley, en tanto
y en cuanto:

a) Se instalen en el territorio de la Nación Ar-
gentina;

b) Sean propiedad de sociedades comerciales,
privadas, públicas o mixtas, o cooperativas,
constituidas en la Argentina y habilitadas con
exclusividad para el desarrollo de la actividad
promocionada por esta ley, pudiendo integrar
todas o algunas de las etapas industriales ne-
cesarias para la obtención de las materias pri-
mas renovables correspondientes. La autori-
dad de aplicación establecerá los requisitos
para que las mismas se encuadren en las pre-
visiones del presente artículo;

c) Su capital social mayoritario sea aportado
por el Estado nacional, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, los estados provin-
ciales, los municipios o las personas físicas
o jurídicas, dedicadas mayoritariamente a la
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producción agropecuaria, de acuerdo a los
criterios que establezca el decreto reglamen-
tario de la presente ley;

d) Estén en condiciones de producir biocom-
bustibles cumpliendo las definiciones y nor-
mas de calidad establecidas y con todos los
demás requisitos fijados por la autoridad de
aplicación, previos a la aprobación del pro-
yecto por parte de ésta y durante la vigen-
cia del beneficio;

e) Hayan accedido al cupo fiscal establecido en
el artículo 14 de la presente ley y en las con-
diciones que disponga la reglamentación.

Art. 14. – El cupo fiscal total de los beneficios
promocionales se fijará anualmente en la respectiva
ley de presupuesto para la administración nacional
y será distribuido por el Poder Ejecutivo nacional,
priorizando los proyectos en función de los siguien-
tes criterios:

– Promoción de las pequeñas y medianas em-
presas.

– Promoción de productores agropecuarios
– Promoción de las economías regionales.

Déjase establecido que a partir del segundo año
de vigencia del presente régimen, se deberán incluir
también en el cupo total los que fueran otorgados
en el año inmediato anterior y que resulten necesa-
rios para la continuidad o finalización de los pro-
yectos respectivos.

A los efectos de favorecer el desarrollo de las eco-
nomías regionales, la autoridad de aplicación podrá
establecer cuotas de distribución entre los distintos
proyectos presentados por pequeñas y medianas
empresas, aprobados según lo previsto en los artí-
culos 6º y 13, con una concurrencia no inferior al vein-
te por ciento (20 %) de la demanda total de
biocombustibles generada por las destilerías, refine-
rías de petróleo o aquellas instalaciones que hayan
sido debidamente aprobadas por la autoridad de apli-
cación para el fin específico de realizar la mezcla con
derivados de petróleo previstos para un año.

Beneficios promocionales

Art. 15. – Los sujetos mencionados en el artículo
13, que cumplan las condiciones establecidas en el
artículo 14, gozarán durante la vigencia establecida
en el artículo 1º de la presente ley de los siguientes
beneficios promocionales:

1. En lo referente al impuesto al valor agrega-
do y al impuesto a las ganancias, será de
aplicación el tratamiento dispensado por la
ley 25.924 y sus normas reglamentarias, a la
adquisición de bienes de capital o la realiza-
ción de obras de infraestructura correspon-
dientes al proyecto respectivo, por el tiem-
po de vigencia del presente régimen.

2. Los bienes afectados a los proyectos apro-
bados por la autoridad de aplicación no in-
tegrarán la base de imposición del impuesto
a la ganancia mínima presunta establecido
por la ley 25.063, o el que en el futuro lo
complemente, modifique o sustituya, a par-
tir de la fecha de aprobación del proyecto
respectivo y hasta el tercer ejercicio cerra-
do, inclusive, con posterioridad a la fecha
de puesta en marcha.

3. El biodiésel y el bioetanol producidos por
los sujetos titulares de los proyectos apro-
bados por la autoridad de aplicación, para
satisfacer las cantidades previstas en los ar-
tículos 7º, 8º y 12 de la presente ley, no es-
tarán alcanzados por la tasa de infraestruc-
tura hídrica establecida por el decreto 1.381/
01, por el impuesto sobre los combustibles
líquidos y el gas natural establecido en el
capítulo I, título III de la ley 23.966, texto or-
denado en 1998 y sus modificaciones, por
el impuesto denominado: “Sobre la transfe-
rencia a título oneroso o gratuito, o sobre la
importación de gasoil”, establecido en la ley
26.028, así como tampoco por los tributos
que en el futuro puedan sustituir o comple-
mentar a los mismos.

4. La autoridad de aplicación garantizará que
aquellas instalaciones que hayan sido apro-
badas para el fin específico de realizar las
mezclas, deberán adquirir los productos de-
finidos en el artículo 5º a los sujetos promo-
vidos en esta ley hasta agotar su produc-
ción disponible a los precios que establezca
la mencionada autoridad.

5. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentos promoverá aquellos cultivos
destinados a la producción de biocombus-
tibles que favorezcan la diversificación pro-
ductiva del sector agropecuario. A tal fin, di-
cha secretaría podrá elaborar programas
específicos y prever los recursos presupues-
tarios correspondientes.

6. La Subsecretaría de Pequeña y Mediana Em-
presa promoverá la adquisición de bienes de
capital por parte de las pequeñas y media-
nas empresas destinados a la producción de
biocombustibles. A tal fin elaborará progra-
mas específicos que contemplen el equilibrio
regional y preverá los recursos presupues-
tarios correspondientes.

7. La Secretaría de Ciencia, Tecnología e
Innovación Productiva promoverá la inves-
tigación, cooperación y transferencia de tec-
nología, entre las pequeñas y medianas em-
presas y las instituciones pertinentes del
Sistema Público Nacional de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación. A tal fin, elaborará pro-
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gramas específicos y preverá los recursos
presupuestarios correspondientes.

Infracciones y sanciones

Art. 16. – El incumplimiento de las normas de la
presente ley y de las disposiciones y resoluciones
de la autoridad de aplicación, dará lugar a la aplica-
ción por parte de ésta de algunas o todas las san-
ciones que se detallan a continuación:

1. Para las plantas habilitadas:

a) Inhabilitación para desarrollar dicha ac-
tividad;

b) Las multas que pudieran corresponder;
c) Inhabilitación para inscribirse nueva-

mente en el registro de productores.

2. Para los sujetos beneficiarios de los cupos
otorgados conforme el artículo 15:

a) Revocación de la inscripción en el re-
gistro de beneficiarios;

b) Revocación de los beneficios otorgados;
c) Pago de los tributos no ingresados, con

más los intereses, multas y/o recargos
que establezca la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos;

d) Inhabilitación para inscribirse nueva-
mente en el registro de beneficiarios.

3. Para las instalaciones de mezcla a las que
se refiere el articulo 9º:

a) Las multas que disponga la autoridad
de aplicación;

b) Inhabilitación para desarrollar dicha ac-
tividad.

4. Para los sujetos mencionados en el artícu-
lo 13:

a) Las multas que disponga la autoridad
de aplicación.

Art. 17. – Establécese que las penalidades con
que pueden ser sancionadas las plantas habilitadas
y las instalaciones de mezcla serán:

a) Las faltas muy graves, sancionables por la
autoridad de aplicación con multas equiva-
lentes al precio de venta al público de hasta
cien mil (100.000) litros de nafta súper;

b) Las faltas graves, sancionables por la auto-
ridad de aplicación con multas equivalentes
al precio de venta al público de hasta cin-
cuenta mil (50.000) litros de nafta súper;

c) Las faltas leves, sancionables por la autori-
dad de aplicación con multas equivalentes
al precio de venta al público de hasta diez
mil (10.000) litros de nafta súper.

d) La reincidencia en infracciones por parte de
un mismo operador, dará lugar a la aplica-

ción de sanciones sucesivas de mayor gra-
vedad hasta su duplicación respecto de la
anterior;

e) En el caso de reincidencia:

1. En una falta leve, se podrán aplicar las
sanciones previstas para faltas graves.

2. En una falta grave, se podrán aplicar las
sanciones previstas para faltas muy
graves.

3. En una falta muy grave, sin perjuicio de
las sanciones establecidas en el punto
a) del presente artículo, la autoridad de
aplicación podrá disponer la suspen-
sión del infractor de los respectivos re-
gistros con inhabilitación para inscri-
birse nuevamente en el registro de
productores.

Art. 18. – A los efectos de la actuación adminis-
trativa de la autoridad de aplicación, será de aplica-
ción la Ley Nacional de Procedimientos Adminis-
trativos y sus normas reglamentarias.

Agotada la vía administrativa procederá el recur-
so en sede judicial directamente ante la Cámara Fe-
deral de Apelaciones con competencia en materia
contenciosa administrativa con jurisdicción en el lu-
gar del hecho. Los recursos que se interpongan
contra la aplicación de las sanciones previstas en
la presente ley tendrán efecto devolutivo.

Art. 19. – Invítase a las Legislaturas provinciales
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a que
adhieran al presente régimen sancionando leyes
dentro de su jurisdicción que tengan un objeto prin-
cipal similar al de la presente ley.

Art. 20. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ALBERTO E. BALESTRINI.
Enrique Hidalgo.

ANTECEDENTE

Sanción de la Honorable Cámara
de Senadores

(1º de diciembre de 2004)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Dispónese el siguiente régimen pro-
mocional para la investigación, desarrollo, gene-
ración y uso de biocombustibles y derivados oleo-
químicos en el territorio de la Nación Argentina,
actividades que se regirán por la presente ley.

Art. 2º – La autoridad de aplicación será la Comi-
sión Nacional de Biocombustibles –creada al efec-
to– y presidida por el secretario de Energía –quien
podrá delegar tal función en el subsecretario de
Combustibles–, que se integrará con un represen-
tante de cada una de las siguientes secretarías: de
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Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos; de Am-
biente y Desarrollo Sustentable, de Ingresos Públi-
cos, de Comercio e Industria y de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación Productiva. Esta comisión gozará
de autarquía operativa, presupuestaria y financiera.

Art. 3º – Serán funciones de la autoridad de apli-
cación:

a) Promover y controlar la investigación, la
producción sustentable y el uso de biocom-
bustibles y derivados oleoquímicos;

b) Establecer la definición y normas de calidad
de los biocombustibles y derivados oleoquí-
micos;

c) Emitir las resoluciones a las que deberán so-
meterse los proyectos que le sean presen-
tados para su calificación y aprobación, se-
gún lo establecido por el artículo 5º;

d) Calificar los proyectos referidos en el punto
anterior, aprobarlos y certificar la fecha de
puesta en marcha;

e) La autoridad de aplicación podrá fiscalizar
en forma directa a través de las reparticio-
nes u organismos que la integran, de acuer-
do a sus especialidades;

f) También ejercitará las atribuciones que la ley
17.319 especifica en su título V, artículos 76
al 78;

g) La Comisión Nacional de Biocombustibles
aplicará las multas de acuerdo a la gravedad
de las acciones penadas;

h) Solicitar con carácter de declaración jurada,
las estimaciones de demanda de biocom-
bustibles previstas por las compañías que
posean destilerías o refinerías de petróleo,
fraccionadores y distribuidores mayoristas
o minoristas de combustibles, obligados a
utilizar los mismos, según lo previsto en los
artículos 12 y 13;

i ) Aumentar el porcentaje mínimo de participa-
ción de los biocombustibles en cortes con
gasoil o naftas, de acuerdo a lo establecido
en los artículos 12 y 13;

j) En su caso, determinar las cuotas de distri-
bución de la oferta de biocombustibles, se-
gún lo previsto en artículo 15;

k ) Asumir las funciones de fiscalización que le
corresponden en cumplimiento de lo previs-
to en el artículo 14;

l ) Crear y llevar actualizado un registro públi-
co de proyectos aprobados de acuerdo a lo
establecido por el artículo 5º;

m) Firmar convenios de cooperación técnica y
similares con distintos organismos públicos,
privados, mixtos y organizaciones no guber-
namentales;

n) Comunicar en tiempo y forma a la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos, Secre-
taría de Energía y Minería de la Nación y
otros organismos del Poder Ejecutivo nacio-
nal que tengan competencia, acerca de he-
chos o acontecimientos que revistan la ca-
tegoría de relevantes para el cumplimiento
de las previsiones de esa ley, con relación a
sujetos que produzcan biocombustibles o
derivados oleoquímicos;

o) Denunciar en tiempo y forma ante la justicia
ordinaria o penal competentes, hechos ilíci-
tos que detectare como consecuencia del
ejercicio de las funciones que le son propias,
de acuerdo a la presente ley;

p) El reglamento de funcionamiento de la Co-
misión Nacional de Biocombustibles será
implementado por el Poder Ejecutivo al mo-
mento de reglamentar la presente ley.

Art. 4º – A los fines de la presente ley, se entien-
de por biocombustibles –bioetanol, biodiésel, bio-
gás– a los productos que tengan origen en materias
primas de origen agropecuario o agroindustrial o
desechos orgánicos, que cumplan con las definicio-
nes y normas de calidad establecidas por la Secre-
taría de Energía a requerimiento de la Comisión Na-
cional de Biocombustibles y que se incluyan en un
listado anexo al decreto reglamentario de la presen-
te ley.

Art. 5º – Todos los proyectos de radicación de
industrias de biocombustibles y derivados oleoquí-
micos gozarán de los beneficios que se prevén en
la presente ley, en tanto y en cuanto:

a) Se hayan instalado y se instalen en el terri-
torio de la Nación Argentina;

b) Sean propiedad de sociedades comerciales,
privadas, públicas, mixtas o cooperativas,
constituidas en la Argentina y habilitadas
para el desarrollo de esa actividad, con ex-
clusividad, sin actividad productiva previa
al momento de presentación del proyecto a
la autoridad de aplicación y al de su puesta
en marcha, en caso que el mismo se aprue-
be, de acuerdo a lo previsto en este artícu-
lo. Para el caso de tratarse de industrias que
tuviesen como actividad la producción de
biocombustibles con carácter previo al mo-
mento de sanción de la presente ley, la au-
toridad de aplicación establecerá los requi-
sitos para que las mismas se encuadren en
las previsiones del presente artículo;

c) Integren en un mismo proceso todas o al-
gunas de las etapas industriales, inclusive
las correspondientes a la producción prima-
ria de cereales y oleaginosas para tal fin, la
de aceites, grasas, alcoholes y otras mate-
rias primas renovables;
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d) Estén en condiciones de producir biocom-
bustibles y derivados oleoquímicos cum-
pliendo las definiciones y normas de calidad
establecidas en el artículo anterior;

e) Cumplan con todos los demás requisitos es-
tablecidos por la autoridad de aplicación,
previos a la aprobación del proyecto por
parte de ésta y durante la vigencia del be-
neficio.

En caso de que estos proyectos se radiquen den-
tro de las zonas establecidas por el régimen de la
ley 24.331, o el que en el futuro lo pueda reempla-
zar, los beneficios otorgados por el presente régi-
men no serán considerados dentro de los previstos
en el artículo 32 de esa ley.

Art. 6º – Las personas jurídicas titulares de pro-
yectos aprobados por la autoridad de aplicación,
según lo mencionado en el artículo anterior, goza-
rán de estabilidad fiscal por el término de quince
(15) años contados a partir de la fecha de puesta
en marcha del respectivo proyecto, certificada por
dicha autoridad. Este beneficio no alcanza al
impuesto al valor agregado, a los recursos de la se-
guridad social ni a los tributos aduaneros. La esta-
bilidad fiscal mencionada en el presente artículo sig-
nifica que los entes que produzcan biocombustibles
y sean beneficiados por la presente ley, no podrán
ver afectada en más la carga tributaria total deter-
minada al momento de la presentación del estudio
de factibilidad respectivo ante la autoridad de apli-
cación, como consecuencia de aumentos en los im-
puestos, tasas y contribuciones nacionales, cual-
quiera fuera su denominación en el ámbito nacional
o la creación de otras nuevas que las alcancen como
sujetos de derecho de los mismos. Si con posterio-
ridad a la aprobación del respectivo proyecto por
parte de la autoridad de aplicación se produjeran
modificaciones en los hechos imponibles o alícuo-
tas de los tributos alcanzados por la estabilidad fis-
cal acordada, que redujeran la carga tributaria total
de los sujetos en cuestión, esas modificaciones le
serán aplicables a éstos.

Art. 7º – Respecto del impuesto al valor agrega-
do, o aquel que lo sustituya en el futuro, gozarán
de los beneficios otorgados en el presente artículo
las personas jurídicas titulares de proyectos apro-
bados por la autoridad de aplicación, según lo pre-
visto en el artículo 3º, inciso d), siempre y cuando
su capital social mayoritario sea aportado por el Es-
tado nacional, por la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, los estados provinciales, los municipios o las
personas físicas o jurídicas, dedicadas mayoritaria-
mente a la producción agropecuaria, de acuerdo a
los criterios que establezca el decreto reglamenta-
rio de la presente ley. A las mencionadas personas
jurídicas y a los efectos del citado impuesto, les co-
rresponderá la categorización como de “contribu-

yente liberado de IVA”, hecho que generará los si-
guientes beneficios:

a) Liberación por sus ventas –inclusive las de
productos conexos y subproductos que sur-
jan del proceso agroindustrial propio, con
agregado o no de valor– en el mercado in-
terno durante quince (15) ejercicios anuales
a partir de la puesta en marcha, certificada
por la autoridad de aplicación. El ente pro-
movido deberá facturar el monto del impues-
to devengado por sus ventas, cumpliendo
con las disposiciones de la ley del impuesto
al valor agregado, teniendo éste el carácter
de impuesto tributado a fin de constituirse
en crédito fiscal en las etapas siguientes;

b) Liberación por sus compras de materias pri-
mas e insumos ligados a la actividad promo-
vida, durante quince (15) ejercicios anuales
a partir de la puesta en marcha, certificada
por la autoridad de aplicación. El impuesto
deberá ser incluido en la factura o documen-
to equivalente que avale esas compras, cum-
pliendo con las disposiciones de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, pero no será
abonado por el ente promovido, quien en-
tregará a cambio un certificado que cumpli-
rá con los requisitos que establezca la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos.
En su caso, este certificado constituirá para
el proveedor una constancia de ingreso di-
recto, de libre disponibilidad, y podrá ser
utilizado por éste para el pago de cualquier
tributo nacional devengado con fecha pos-
terior al de emisión del respectivo certifica-
do, sin limitación alguna;

c) Liberación por sus compras de bienes de
uso, prestaciones y locaciones de obra y ser-
vicios ligados a la actividad promovida, du-
rante quince (15) ejercicios anuales a partir
de la puesta en marcha certificada por la au-
toridad de aplicación, correspondiendo el
mismo tratamiento descrito en el punto an-
terior.

Las personas jurídicas que como conse-
cuencia de la aplicación del presente artícu-
lo hayan alcanzado la categoría de contri-
buyente liberado de IVA, deberán ingresar
con carácter de pago único y definitivo a la
Administración Federal de Ingresos Públi-
cos, en los plazos y condiciones que ésta
fije, el importe correspondiente al ciento por
ciento (100 %) del impuesto al valor agrega-
do facturado por ellos en las operaciones de
venta de productos primarios y harinas pro-
teicas de origen agroganadero, que hayan
surgido de su proceso de producción inte-
grado y/o tercerizado. En su caso, corres-
ponderán los considerandos del artículo 5º
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
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relativo al nacimiento del hecho imponible
en las operaciones de canje de productos
primarios.

Art. 8º – Establécese que los biocombustibles
que se ajusten a la definición establecida de acuer-
do a lo previsto en el artículo 4º, producidos por
titulares de proyectos que hayan sido aprobados
por la misma, quedan exentos del hecho imponible
de la tasa sobre gasoil –establecida por los decre-
tos 802/01, 976/01 y 652/02– y de la tasa de infraes-
tructura hídrica –establecida por decreto 1.381/01–
así como también de los tributos similares que en el
futuro puedan gravar a los mismos, en cumplimien-
to del artículo 6º de la presente.

Art. 9º – En ningún caso, el precio de venta de
los biocombustibles destinados al corte con gasoil
o naftas –de acuerdo a lo previsto en los artículos
12 y 13 de la presente ley– podrán superar al que la
autoridad de aplicación apruebe en cada momento,
basado en un proyecto tipo que contemple tecno-
logía pertinente y una rentabilidad adecuada a las
características del producto elaborado.

Art. 10. – El incumplimiento de los compromi-
sos asumidos por los titulares de proyectos apro-
bados por la autoridad de aplicación y ejecutados
al amparo de la presente ley, dará lugar a la reso-
lución de los beneficios fiscales establecidos por
ésta. Con motivo de los eventuales aumentos de
la carga tributaria total que se produzcan con pos-
terioridad al otorgamiento de la estabilidad fiscal
contemplada en el artículo 6º, el referido incum-
plimiento generará a favor del fisco nacional el de-
recho de reclamar a aquellos el reintegro de los tribu-
tos o contribuciones nacionales dejados de abonar
por los mismos, con más los intereses y acceso-
rios respectivos. Similar tratamiento corresponde-
rá aplicar para permitir al fisco que recupere, en ese
caso, los impuestos dejados de percibir como con-
secuencia de la aplicación de lo establecido en los
artículos 6º y 7º de la presente ley. Corresponde-
rán, asimismo, las aplicaciones de las disposicio-
nes de las leyes 11.683, 24.769 y modificatorias,
para cualquier cuestión que sea materia de su com-
petencia, y que no esté prevista en el presente ar-
tículo.

Art. 11. – Al solo efecto de garantizar la provi-
sión y producción de materias primas para la elabo-
ración de biocombustibles (etanol y biodiésel), la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tos concurrirá a:

a) Otorgar los beneficios que permita la legis-
lación vigente;

b) Incorporar a todas las producciones agríco-
las que califiquen a tal fin dentro del marco
de promoción, control y fiscalización de lo
que la misma entiende por “cultivos ener-
géticos”, destinados al efecto.

Art. 12. – Establécese que todo combustible líqui-
do caracterizado como gasoil o diésel oil –en los tér-
minos del artículo 4º de la ley 23.966, título III, texto
ordenado por decreto 518/98, o en el que pueda pre-
ver la legislación nacional que en el futuro lo reem-
place– que se comercialice dentro del territorio na-
cional, deberá ser mezclado por la destilería o refinería
de petróleo, importadora o comercializadora de deri-
vados de petróleo en primera etapa, con la especie
de biocombustible denominada “biodiésel” –según
lo previsto en el artículo 4º de la presente ley– en un
porcentaje del 5 % (cinco por ciento) como mínimo
de este último, medido sobre la cantidad total del pro-
ducto final. La autoridad de aplicación tendrá la atri-
bución de aumentar el citado porcentaje cuando lo
considere conveniente en función de la evolución de
las variables de mercado interno, o bien disminuir el
mismo, ante situaciones de escasez declaradas en
forma fehaciente. Esta obligación tendrá vigencia a
partir del primer día del cuarto año siguiente al de
promulgación de la presente ley.

Art. 13. – Establécese que todo combustible líqui-
do caracterizado como nafta –en los términos del ar-
tículo 4º de la ley 23.966, título III, texto ordenado
por decreto 518/98, o en el que prevea la legislación
nacional que en el futuro lo reemplace– que se co-
mercialice dentro del territorio nacional, deberá ser mez-
clado por la destilería o refinería de petróleo, importa-
dora o comercializadora de derivados de petróleo en
primera, con la especie de biocombustible denominada
“bioetanol” –según lo previsto en el artículo 4º de la
presente ley– en un porcentaje del 5 % (cinco por cien-
to) como mínimo de este último, medido sobre la can-
tidad total del producto final. La autoridad de aplicación
tendrá la atribución de aumentar el citado porcentaje
cuando lo considere conveniente en función de la evo-
lución de las variables de mercado interno, o bien dis-
minuir el mismo, ante situaciones de escasez declara-
das en forma fehaciente. Esta obligación tendrá
vigencia a partir del primer día del cuarto año siguien-
te al de promulgación de la presente ley.

Art. 14. – Las compañías que posean destilerías
o refinerías de petróleo, los fraccionadores, los de-
más distribuidores mayoristas o minoristas de com-
bustibles, para cumplimentar con lo establecido en
los artículos 12 y 13, deberán adquirir los produc-
tos definidos en el artículo 4º, exclusivamente a los
productores de los mismos y titulares de proyectos
aprobados por la autoridad de aplicación, de acuer-
do a lo establecido en el artículo 3º, inciso d). La
violación de esta obligación dará lugar a las multas
que establezca la referida autoridad de aplicación.

Art. 15. – El biocombustible gaseoso denomina-
do biogás no estará dispuesto para ningún tipo de
corte o mezcla.

Art. 16. – A los efectos de cumplir con lo previs-
to en los artículos 12 y 13, la autoridad de aplica-
ción podrá establecer “cuotas de distribución” entre
los distintos proyectos aprobados según lo previsto
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en el artículo 3º, inciso d), hasta la concurrencia del
20 % (veinte por ciento) de la demanda total de
biocombustibles generada por las destilerías o co-
mercializadoras de derivados de petróleo en primera
etapa, previstas para un año. En caso de ser estable-
cidas, las referidas cuotas de distribución, deberán
otorgarse atendiendo en forma prioritaria el desarro-
llo de las denominadas “economías regionales”.

Art. 17. – Todos los proyectos calificados y apro-
bados por la autoridad de aplicación serán alcanza-
dos por los beneficios que prevén los mecanismos
–sean derechos de reducción de emisiones, crédi-
tos de carbono y cualquier otro título de similares
características– del Protocolo de Kyoto de la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre Cam-
bio Climático de 1997, ratificado por la Argentina
mediante ley 25.438 y los efectos que de la futura
ley reglamentaria de los mecanismos de desarrollo
limpio dimanen.

Art. 18. – El consumo de combustibles líquidos
del Estado nacional, se trate de la administración
central, o de organismos descentralizados, así como
también aquellos que se encuentren ubicados so-
bre las vías fluviales, lagos, lagunas, y en especial
dentro de las jurisdicciones de parques nacionales
o reservas ecológicas, deberán utilizar biodiésel o
bioetanol, en los porcentales que determine la au-
toridad de aplicación, y el biogás sin corte o mez-
cla, productos definidos según el artículo 4º. Esta
obligación tendrá vigencia a partir del primer día del
cuarto año siguiente al de promulgación de la pre-
sente ley, y su no cumplimiento por parte de los su-
jetos obligados, dará lugar a las multas que esta-
blezca la autoridad de aplicación.

Art. 19. – Modifícase la ley 23.966, título III, de
impuesto sobre los combustibles líquidos y el gas
natural, texto ordenado en 1998 y sus modificacio-
nes, de la siguiente forma:

a) Sustitúyese el artículo 4º por el siguiente:

Artículo 4º: Los productos gravados a que
se refiere el artículo 1º y las alícuotas del im-
puesto son los siguientes:

Concepto alícuota

a) Nafta sin plomo, hasta 92 RON 70 %;
b) Nafta sin plomo, de más de 92 RON

62 %;
c) Nafta con plomo, hasta 92 RON 70 %;
d) Nafta con plomo, de más de 92 RON

62 %;
e) Nafta virgen 62 %;
f) Gasolina natural 62 %;

g) Solvente 62 %;
h) Aguarrás 62 %;
i ) Gasoil 19 %;
j) Diésel oil 19 %;

k ) Kerosene 19 %.

La base imponible a tomar en cuenta a los
fines de la liquidación del impuesto aplicable a
la nafta virgen, la gasolina natural, el solvente
y el aguarrás, será la correspondiente a la naf-
ta sin plomo de más de 92 RON.

El monto resultante de la liquidación del im-
puesto a cargo de los responsables de la obli-
gación tributaria no podrá ser inferior al que
resulte de la aplicación de los montos del im-
puesto por unidad de medida que se estable-
cen a continuación:

Concepto $ por litro

a) Nafta sin plomo, hasta 92 RON 0,5375;
b) Nafta sin plomo, de más de 92 RON

0,5375;
c) Nafta con plomo, hasta 92 RON 0,5375;
d) Nafta con plomo, de más de 92 RON

0,5375;
e) Nafta virgen 0,5375;
f) Gasolina natural 0,5375;

g) Solvente 0,5375;
h) Aguarrás 0,5375;
i ) Gasoil 0,15;
j) Diésel oil 0,15;

k ) Kerosene 0,15.

También estarán gravados con la alícuota
aplicada a las naftas de más de noventa y dos
(92) RON, los productos compuestos por una
mezcla de hidrocarburos, en la medida que ca-
lifiquen como naftas de acuerdo con las espe-
cificaciones técnicas del decreto reglamentario,
aun cuando sean utilizados en una etapa in-
termedia de elaboración, tengan un destino no
combustible o se incorporen a productos no
gravados, excepto cuando sea de aplicación el
inciso c) del artículo 7º.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para
la implementación de las alícuotas diferencia-
das para los combustibles comprendidos en los
incisos a), b), c), d) e i), cuando los produc-
tos gravados sean destinados al consumo en
zonas de frontera, para corregir asimetrías ori-
ginadas en variaciones del tipo de cambio. Ta-
les alícuotas diferenciadas se aplicarán sobre
los volúmenes que a tal efecto disponga para
la respectiva zona de frontera el Poder Ejecuti-
vo nacional.

El Poder Ejecutivo nacional determinará, a los
fines de la presente ley, las características téc-
nicas de los productos gravados no pudiendo
dar efecto retroactivo a dicha caracterización.

El gravamen a que se refiere el artículo 1º
no alcanza los biocombustibles que se ajusten
a la definición que establezca la autoridad de
aplicación designada por una legislación nacio-
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nal específica y producidos por titulares de
proyectos que hayan sido aprobados por la
misma.

El Poder Ejecutivo nacional queda facultado
para incorporar al gravamen productos que
sean susceptibles de utilizarse como combus-
tibles líquidos fijando una alícuota similar a la
del producto gravado que puede ser sustitui-
do, salvo el caso de los biocombustibles refe-
ridos en el párrafo anterior. En el caso de és-
tos, el impuesto estará totalmente satisfecho
con el pago del gravamen sobre el componen-
te nafta, gasoil o diésel oil, según correspon-
da.

Art. 20. – El Poder Ejecutivo nacional, por inter-
medio de la Subsecretaría de Pequeña y Mediana
Empresa y en aplicación del marco legal vigente de
la ley 25.300 y sus normas complementarias,
flexibilizará esas normas respecto de los criterios de
calificación de riesgo crediticio y previsiones para
la asistencia financiera por parte de entidades suje-
tas a su contralor, de los proyectos de producción
de biocombustibles y derivados oleoquímicos que
sean aprobados por la autoridad de aplicación –en
un todo de acuerdo con las previsiones del artículo
3º, inciso d), de la presente ley–, cuyos titulares
sean pequeñas y medianas empresas, las que ha-
yan sido declaradas de interés nacional a la fecha
de su puesta en marcha, certificada por la autori-
dad de aplicación.

Art. 21. – Invítase a las Legislaturas provinciales
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a que
adhieran al presente régimen sancionando leyes
dentro de su jurisdicción que tengan un objeto prin-
cipal similar al de la presente ley.

Art. 22. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DANIEL O SCIOLI.
Juan Estrada.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Capitanich, miembro informante por la
mayoría.

Sr. Capitanich. – Señor presidente: nosotros
vamos a iniciar el tratamiento de este proyecto
de ley –contenido en el expediente S.-1.909/04–
señalando que se trata de una iniciativa del se-
ñor senador Falcó, por la provincia de Río Negro.

Este proyecto ha tenido tratamiento a partir
de junio de 2004, fue aprobado en diciembre de
dicho año en este recinto y, con posterioridad,
fue remitido a la cámara revisora, o sea, a la
Cámara de Diputados de la Nación.

Es decir, la iniciativa tuvo el tratamiento co-
rrespondiente durante este tiempo, hasta su san-
ción producida el 22 de marzo del corriente año.

Este proyecto, que viene con modificaciones
introducidas por la Cámara de Diputados, se co-
noce como régimen de regulación y promoción
para la producción y uso sustentable de biocom-
bustibles. En su texto se han introducido re-
formas que lo han mejorado cualitativamente,
aunque en algunos aspectos han provocado di-
sidencias con respecto a sus parámetros o cri-
terios interpretativos.

De todos modos, en primer lugar he considera-
do importante establecer el contexto a partir del
cual el proyecto ha adquirido magnitud y rele-
vancia.

Todos saben que la evolución del precio del
petróleo ha sido significativa, ya que el barril de
crudo ha pasado de 9,81 dólares, aproximada-
mente, en 1998, a casi 72 dólares en la actuali-
dad. Esto implica un aumento de más del 600
por ciento en el precio del petróleo a nivel inter-
nacional, que inexorablemente está tendiendo a
generar un impacto negativo en la estructura de
precios de los combustibles y, consiguientemente
–dado que éste constituye uno de los principa-
les insumos en los sistemas de transporte y para
la movilización de la economía–, en la estructu-
ra general de precios.

En ese sentido, si uno analiza las crisis del
petróleo ocurridas en la década del 70 –en 1973
y en 1979– y toma el precio de referencia en
cada caso, determinará que la disminución del
volumen de reservas existentes en términos de
stock implica, como proyección, que se produ-
cirá un incremento sistemático en el nivel de
precio de este producto en el futuro.

Esta situación, obviamente, debe inducirnos
a fomentar un modelo alternativo desde el punto
de vista de la generación de mecanismos sustitu-
tos para la oferta de combustibles. En ese con-
texto, se calcula que el precio del barril a partir
de los 35 dólares determina la necesidad de es-
tablecer mecanismos alternativos o sustitutivos,
desde el punto de vista de la diversificación de
la oferta energética.

En consecuencia, a través de procesos de
investigación y desarrollo en forma creciente
tenemos la necesidad de propiciar el uso de ener-
gías de carácter alternativo, dentro de las cuales
hay que citar a la producción de biocombustibles.

En ese sentido, este proyecto plantea la pro-
moción estricta de biocombustibles en sentido
genérico y define qué se entiende por biocom-
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bustibles, citando al bioetanol, al biodiésel y al
biogás que se produzcan a partir de materias
primas de origen agropecuario, agroindustrial o
desechos orgánicos que cumplan los requisitos
de calidad que establezca la autoridad de apli-
cación. Es decir, el bioetanol implica la posibili-
dad de mezcla con la nafta; el biodiésel, la posi-
bilidad de mezcla con gasoil, y el biogás, sin
ningún tipo de mezcla, tal cual lo prevé esta le-
gislación desde el punto de vista de la promo-
ción.

En este contexto, nosotros debemos observar
que la producción y el estímulo del biocombusti-
ble implican una estrategia para diversificar la
oferta energética y para mensurar adecuada-
mente un impacto ambiental positivo. Es una
tecnología disponible, de fácil acceso, que tiene
un impacto adecuado también en el uso por parte
de los automóviles en virtud del mejoramiento
de su capacidad de lubricación. Consiguiente-
mente, con el impacto ambiental positivo, deri-
vado de menos niveles de contaminación, con
la posibilidad de una lubricación efectiva y de
tener acceso a un costo razonablemente com-
petitivo, permite generar los incentivos de un
modo sistemático.

Y, aparte, nuestro país tiene la siguiente parti-
cularidad: nosotros hemos crecido sistemáti-
camente en el volumen total de producción de
las materias primas principales. En este sentido,
nuestro país arrancó en la década del 90 con 30
y 34 millones de toneladas, hasta casi llegar a
84 millones de toneladas, con una perspectiva
de llegar a 100 millones de toneladas de cerea-
les y oleaginosas; en términos de superficie sem-
brada, de entre 20 y 22 millones de hectáreas,
llegamos a casi 30 millones de hectáreas, con el
consiguiente impacto en el uso de la tecnología:
siembra directa, fertilización y demás, que ha
tenido un incremento que pasó de 400 mil tone-
ladas a 2,7 millones de toneladas.

Obviamente, todo esto genera materias pri-
mas en condiciones de ser procesada: por ejem-
plo, soja, maíz, colza, tártago y otras variedades
que inexorablemente contribuyen a un proceso
de carácter industrial que permite la generación
de biocombustible de estas características.

Consecuentemente, este proyecto de ley pre-
senta la particularidad de tener quince años de
un régimen de promoción y, en segundo lugar,
tiene la particularidad de que nosotros tenga-

mos que evaluar por qué, como Senado, pode-
mos aceptar las modificaciones introducidas en
la Cámara de Diputados.

De acuerdo con comentarios capciosos que
se han realizado en distintos medios de comuni-
cación y también por parte de los diputados en
el tratamiento de la iniciativa, muchos se pregun-
taban qué íbamos a hacer los senadores que
firmamos el proyecto y que lo votamos oportu-
namente, respecto de la revisión que le había
hecho la Cámara de Diputados. Nosotros de-
bemos admitir que en la organización institucional
y en el marco de la plena vigencia del funciona-
miento de las instituciones de la República, el
Congreso de la Nación tiene siempre una Cá-
mara iniciadora, de origen, y una Cámara revi-
sora. Así como nosotros oportunamente hicimos
una reforma a las modificaciones de la ley de
lavado de activos –después de un largo período
de debate–, que hace dos o tres semanas ratifi-
có la Cámara de Diputados, del mismo modo
tenemos que aceptar que cuando las modifica-
ciones ayudan a mejorar o a perfeccionar una
iniciativa implican la factibilidad de que puedan
ser sancionadas por nosotros.

En ese sentido, la conformación de una comi-
sión multidisciplinaria que contó con la participa-
ción de diversos actores de diferentes áreas
permitió generar el consenso necesario para que
esta norma pudiera prosperar. Al respecto, yo
quiero transmitir cuáles son las principales dife-
rencias que existen entre el proyecto originaria-
mente aprobado por el Senado y la reforma in-
troducida en la Cámara de Diputados.

En primer lugar, existe una diferencia vincu-
lada con la autoridad de aplicación. En el pro-
yecto inicialmente aprobado por el Senado la
autoridad de aplicación era la Comisión Nacio-
nal de Biocombustible, presidida por el secretario
de Energía –quien podía delegar eventualmente
esa función en el subsecretario de Combustibles–
y, además, estaba integrada por representantes
de las secretarías de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentos, de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable, de Ingresos Públicos, de Comercio, In-
dustria y Minería y de Ciencia, Tecnología e
Innovación Productiva. Esta comisión, de acuer-
do con el análisis inicial, gozará de autarquía
operativa, presupuestaria y financiera, decía.

La modificación que se introduce en el pro-
yecto de ley en revisión establece que la autori-
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dad de aplicación le corresponde al Poder Eje-
cutivo en virtud de lo que dispone la ley 22.520,
de ministerios.

Entonces, tenemos una ley que establece la
promoción y los incentivos correspondientes para
la producción de biocombustibles con un plazo
de vigencia de quince años; que la autoridad de
aplicación está en manos del Poder Ejecutivo,
en virtud de la aplicación de la Ley de Ministe-
rios; y en lugar de que esta comisión opere como
autoridad de aplicación –explícita y taxativa-
mente estipulado en el proyecto anterior–, se
establece una comisión asesora, muy amplia res-
pecto de su integración, y que en definitiva res-
peta lo que era la autoridad de aplicación presi-
dida por la Secretaría de Energía en el proyecto
del senador Falcó. Es decir, hay una innovación
con respecto a la autoridad de aplicación y a su
integración desde el punto de vista de las facul-
tades de asesoramiento.

Otra cuestión que me parece importante se
refiere a las funciones de la autoridad de apli-
cación, dado que existen algunas variaciones im-
portantes.

Así como uno puede resumir las diferencias
en el ejercicio efectivo de la autoridad de aplica-
ción, también puede resumir las diferencias en
la estabilidad fiscal que el proyecto del senador
Falcó establecía por quince años. El sistema vi-
gente también plantea quince años, pero en el
proyecto inicial del senador Falcó se excluían
expresamente los tributos aduaneros, el impuesto
al valor agregado y todo el sistema de seguri-
dad social. Por lo tanto, las variaciones estaban
acotadas al impuesto a la ganancia mínima pre-
sunta, impuesto a las ganancias y, eventualmen-
te, impuestos internos.

Con posterioridad a la presentación del pro-
yecto originario, en el Congreso sancionamos la
ley 25.924, por la que se estableció un régimen
transitorio para estimular las inversiones. Ac-
tualmente, nuestro país tiene aproximadamente
6.300.000.000 de pesos en inversiones deriva-
das de la aplicación de esa norma.

Esta norma nos ha permitido establecer un ré-
gimen de amortización acelerada para el impuesto
a las ganancias y también un régimen de devolu-
ción del impuesto al valor agregado para los bie-
nes de capital adquiridos. Los bienes de capital, en
el concepto económico, son aquellos destinados a
producir nuevos bienes y, consiguientemente, existe,

en virtud de la inversión correspondiente en bie-
nes de capital, un incremento de productividad y
un incremento en la oferta de bienes y/o servicios.

El proyecto originario aprobado por el Sena-
do contemplaba la figura del contribuyente libe-
rado de IVA. Esta figura era para las materias
primas, o sea, para las compras y las ventas y,
también, un régimen especial para el tratamiento
de bienes de uso.

En la reforma introducida en la Cámara de
Diputados respecto de los bienes de uso se dice
que rige el régimen general transitorio de inver-
siones de la ley 25.924. Se excluye la figura del
contribuyente liberado de IVA para el tratamien-
to diferencial de bienes de uso. ¿Por qué razón?
La razón que se esgrime es de administración
fiscal. La Administración Federal de Ingresos
Públicos determina puntillosamente que la figu-
ra del contribuyente liberado de IVA implica un
trámite mucho más engorroso respecto a la
cuantificación del impacto y a estrategias que
eventualmente podrían establecer mecanismos
de evasión de carácter encubierto.

Consiguientemente, nosotros estamos plan-
teando en esta reforma que el régimen transito-
rio de inversiones de la ley 25.924 presenta un
tratamiento preferencial para los bienes de uso,
esto es, el régimen de devolución anticipada del
impuesto al valor agregado para los bienes de
capital y el régimen de amortización acelerada
para el impuesto a las ganancias, que no son
excluyentes cuando se trata de productos que
son exportables. Primer tema que me parece
importante remarcar.

Paso al segundo tema. El contribuyente libera-
do de IVA, tanto para compras como para ven-
tas, tiene un correlato en este proyecto vincula-
do a un cupo fiscal determinado por ley de
presupuesto aprobada por el Congreso, pero
también a un mecanismo que la misma ley pre-
vé para la autoridad de aplicación vinculada con
el subsidio explícito. O sea, si la autoridad de
aplicación hace una evaluación del proyecto de
inversión y este proyecto de inversión garantiza
la producción en condiciones competitivas, con
calidad en el suministro de la planta, con calidad
para la mezcla correspondiente, y los costos de
producción no están adecuados con la rentabili-
dad y los incentivos en las economías regiona-
les, a las pequeñas y medianas empresas, y en
los mecanismos de incremento de la oferta ener-
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gética, la misma autoridad de aplicación puede
efectuar la compensación correspondiente me-
diante un subsidio explícito por proyecto. Este
me parece un esquema que mejora lo que ha-
bíamos sancionado aquí, en el Senado.

Otra cuestión que requiere consideración es
la equivalencia en virtud de la exención de la
tasa hídrica de 5 centavos, del decreto 1.381 de
2001. Esto significa que para cada litro de nafta
se plantea esta tasa hídrica de 5 centavos y esto
es un beneficio para el bioetanol, que se plantea
con la nafta correspondiente y la mezcla del 5
por ciento.

También hay exenciones que se mantienen
en el proyecto original, de la ley 26.028, que
tienen que ver con el 20,2 por ciento del im-
puesto al gasoil. Antes, era una tasa –en el de-
creto 652/02–; se transforma en un impuesto
en la ley 26.028 y, consiguientemente, se incor-
pora manteniendo las exenciones.

Lo que me parece importante es que, en el
debate en la Cámara de Diputados, se hizo re-
ferencia a un “puré”, a una “sopa” de combus-
tibles que se dejaba entrever en una reforma
que nosotros habíamos hecho a la ley 23.966 y
modificatorias, que crea la 25.745, la que fue
votada en este recinto y oportunamente vetada
por el decreto 250 de 2003.

En realidad no tiene una consideración espe-
cífica. Y la verdad es que la reproducción del
artículo modificado de la ley 23.966 no tiene un
impacto extraordinario desde el punto de vista
de los incentivos de este proyecto de inversión
en particular.

Quiero plantearlo enfáticamente porque,
cuando se discutió aquí el impuesto a los com-
bustibles y la reforma de la ley 23.966, que era
efectivamente la ley 25.745, que fue aprobada
el 25 de junio de 2003, yo fui miembro infor-
mante en el Senado. Nosotros habíamos intro-
ducido una modificación sustantiva que consis-
tía en que, si el precio del petróleo subía,
poníamos porcentaje.

Planteamos que si bajaba el precio del petró-
leo, se establecía una suma fija, y si subía, se
establecía un porcentaje.

Por lo tanto, los diputados no pueden hacer
una mención respecto de que nosotros estába-
mos incentivando el uso de solventes y agua-
rrás para mezclas que permitían distorsionar la

producción de combustible y evadir el impuesto
a los combustibles.

La Cámara de Diputados no tiene autoridad
moral para hacer cuestionamientos de esta na-
turaleza a esta Cámara. Porque fuimos noso-
tros, en esta Cámara, quienes logramos una re-
forma sustantiva mediante la ley 25.745, que
permitió justamente lograr un cambio de suma
fija a porcentaje. Le pusimos piso y techo.

Si realmente no tuviéramos la ley 25.745, el
incremento en el precio de los combustibles no
sería capturado por la recaudación fiscal, deri-
vado de una suma fija que se dilata con el pre-
cio de venta final.

Me parece que los señores diputados se han
extralimitado en el uso de la palabra al conside-
rar como sospechosa, por lo menos, la reforma
que nosotros habíamos introducido.

La otra cuestión que me parece clave remar-
car es que, así como hubo modificaciones en
esta materia vinculadas con la exclusión de la
investigación –un tema que abordaba el proyecto
del senador Falcó y que el Senado aprobó–, esto
no obsta un tratamiento diferencial a todo el
complejo alcoholeoquímico, que definitivamen-
te implica un cambio sustancial respecto del ré-
gimen promocional para biocombustibles.

Consideramos que esto puede ser tratado
como un subproducto. Por eso no tiene una con-
sideración especial. En segundo lugar, el siste-
ma de investigación puede ser tratado como una
ley complementaria, para lo cual no necesaria-
mente tiene que ser excluyente. Y, como uste-
des saben, por la mecánica de carácter legisla-
tivo, nosotros tenemos que ratificar o rectificar
los artículos correspondientes aprobados en la
Cámara de Diputados. Por lo tanto, entende-
mos que ratificar el proyecto de ley, tal cual vie-
ne de la Cámara baja, si bien permite generar
algunas cuestiones que necesariamente deben
complementarse con otra normativa, me pare-
ce que perfecciona el uso de instrumentos de
promoción.

En este sentido, nosotros también creemos
que este proyecto de ley tiene, en la modifica-
ción del régimen sancionatorio, un avance cua-
litativo: la especificación de las funciones de la
autoridad de aplicación más el régimen
sancionatorio, que considera los 100 mil litros
de combustible para las faltas muy graves, los
50 mil litros para las faltas graves, y los 10 mil
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litros para las menos dañosas, con mecanismos
que permitan duplicar las multas pertinentes por
infracciones a esta norma.

Obviamente, este tipo de sanciones adminis-
trativas tiene las instancias de apelación ante la
cámara federal con competencia en lo conten-
cioso administrativo.

Por supuesto, las sanciones tienen que ver
también con los beneficiarios y los contribuyen-
tes, en distintas facetas y diferentes alternati-
vas, perfectamente estipuladas en diversos ar-
tículos del proyecto de ley.

De hecho, lo que me parece importante es
que un proyecto de esta magnitud tiene un obje-
tivo: diversificar la oferta energética.

Asimismo, este proyecto tiene una estrate-
gia: promover el desarrollo de las economías
regionales, incentivar el desarrollo de las peque-
ñas y medianas empresas y generar las condi-
ciones para un impacto ambiental positivo. To-
dos estamos de acuerdo en garantizar la
asignación de cupo fiscal destinado a incrementar
este tipo de actividades.

Me parece que una de las condiciones más
aceptables para el desarrollo de biocombustibles
en la Argentina consiste, precisamente, en las
retenciones. Cuando discutamos en particular
la estabilidad fiscal de 15 años, deberemos re-
cordar que la estabilidad fiscal excluye expre-
samente los tributos aduaneros; si excluye ex-
presamente los tributos aduaneros, quiere decir
que excluye los derechos de exportación; si ex-
cluye los derechos de exportación, está exclu-
yendo el 23 por ciento de retenciones, siendo el
23 por ciento de retenciones el precio de refe-
rencia del mercado interno que pueden tener
todas las plantas que adquieren materia prima
para procesar el biocombustible. Lo que quiero
transmitir con esto es que más importante que
el contribuyente liberado de IVA son las reten-
ciones, porque si las retenciones se liberan,
automáticamente el costo de la materia prima
crece y, si crece el costo de la materia prima,
son condiciones más desventajosas para produ-
cir biocombustibles a precio de mercado

También nosotros hemos debatido en comi-
sión algo que está perfectamente contemplado
en los artículos 1° y 15, inciso 4, porque el ar-
tículo 1° de la ley establece que el régimen de
promoción dura 15 años y porque se indica la
obligatoriedad de las condiciones de mezclar a

partir del cuarto año. Esto, justamente, era con-
tenido por esta normativa inicial aprobada por
el Senado y se mantiene en el texto aprobado
por Diputados.

De hecho, es necesario efectuar una aclara-
ción. La aclaración que es necesaria consignar
se refiere a que la obligatoriedad de la mezcla
es porque se supone que en cuatro años se van
a establecer mecanismos de maduración para
los programas de inversión. Pero si, efectiva-
mente, existe una pequeña empresa que hace
una inversión para la producción de biocom-
bustiles –o sea, biodiésel–, que puede ser de
venta al 100 por ciento puro o eventualmente
con mezclas en condiciones de pequeña em-
presa, la autoridad de aplicación antes de los
cuatro años establece las condiciones de cali-
dad de la mezcla y también un precio de refe-
rencia. ¿Qué significa esto? Significa que una
pequeña o mediana empresa produce al cabo
de los ocho meses de aprobada y vigente esta
ley y, consiguientemente, la autoridad de aplica-
ción puede de un modo efectivo fijarle precio o
garantizarle mezcla para que tenga mercado: o
sea, le garantiza mercado y le garantiza precio
para tener rentabilidad y condiciones de
sustentabilidad.

También me parece importante remarcar que
en esta iniciativa aprobada por Diputados se
establece que, como mínimo, los proyectos tie-
nen que tener el 20 por ciento de incentivo a las
economías regionales. Considero –y eso se lo
hemos transmitido al señor secretario de Com-
bustibles, Cristian Folger– que es muy impor-
tante que la autoridad de aplicación establezca
las condiciones de mezcla.

El proyecto contempla que puede ser mez-
clado no sólo en refinerías y en destilerías sino
también en plantas, porque para economías re-
gionales –y voy a citar el ejemplo de la provin-
cia del Chaco– producir biodiésel y transportar-
lo para que lo mezcle una planta en Dock Sud
es absolutamente competitivo. Por eso es im-
portante que la autoridad de aplicación descen-
tralice los sistemas de mezcla en plantas espe-
cíficas dentro de las economías regionales. Es
decir, el incentivo no está únicamente en la se-
lección de los proyectos de inversión fijando un
piso del 20 por ciento para las economías regio-
nales sino en garantizar, por parte de la autori-
dad de aplicación, la mezcla en condiciones óp-
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timas de calidad, el precio, el mercado y las con-
diciones de mezcla de forma tal de promover y
difundir la producción de biocombustibles.

Por eso, señores senadores y senadoras, las
modificaciones introducidas por la Cámara de
Diputados que vamos a aceptar son compati-
bles con una estrategia de desarrollo que cum-
ple con las condiciones de diversificación de
oferta energética, impacto ambiental positivo,
mantenimiento de los beneficios a quince años,
incentivo de las economías regionales, promo-
ción para las pequeñas y medianas empresas y
aumento en la oferta de gasoil. Digo esto por-
que la oferta de gasoil constituye un problema
serio para el país, como consecuencia de que la
capacidad instalada de las destilerías se encuen-
tra colapsada –están trabajando al 95 por cien-
to–, lo que nos obliga a importar este combus-
tible debido al incremento en la demanda. En
ese sentido, estamos autorizando cupos del or-
den de los 500 a los 1.000 millones de litros
anuales, lo que implica un incremento en el costo
fiscal, pasando de 367 millones de pesos en el
primer año a cerca de 800 millones en el se-
gundo año.

Por lo tanto, el cupo fiscal que aprobemos
por ley del Congreso todos los años es el cupo
de incentivo al biocombustible que permita sus-
tituir la importación de gasoil de otros países.
¿Por qué?

Por la sencilla razón de que en nuestro país
tenemos un precio diferencial de gasoil –1,45 o
1,53 según la estación y el lugar de consigna-
ción– porque el precio de importación es supe-
rior al precio doméstico. Y ello es así porque
tenemos retenciones del orden del 45 por cien-
to, que han permitido tener precios de combus-
tibles mucho más baratos que en los países del
Mercosur y, obviamente, mucho más baratos
en comparación con el resto del sistema inter-
nacional en virtud –reitero– de las retenciones
que fijan el precio de referencia interno.

En consecuencia, consideramos que las modi-
ficaciones introducidas por la Cámara de Dipu-
tados, si bien no contemplan todas las cuestiones
que hubiésemos deseado, indefectiblemente, me-
joran algunos componentes del proyecto que
permiten la sanción de esta norma en el día de
la fecha, a fin de que el Poder Ejecutivo pueda
promulgarla y muchos proyectos de inversión
puedan concretarse en el corto plazo.

Creo que las diferencias, que voy a resumir
nuevamente, son mínimas. Se refieren a la au-
toridad de aplicación, que puede fijarse por ley
de ministerios y sustituye a una comisión
específicamente designada por el secretario de
Energía. En segundo término, se establece la
exclusión de la investigación, que puede plan-
tearse a través de un proyecto complementa-
rio. En tercer término, se establecen los
parámetros de los componentes oleo-alco-quí-
micos, que constituyen el análisis que hemos
considerado en forma complementaria y que,
obviamente, puede tener estrategias diferencia-
das en proyectos alternativos. En cuarto lugar,
excluye la estabilidad fiscal por quince años.

Esta estabilidad debe asociarse principal-
mente al impuesto a las ganancias como for-
ma de alteración de los tributos porque, en de-
finitiva, no modifica las condiciones básicas y
sustentables, que están dadas por los tributos
aduaneros.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente del Honorable Senado, senador
Marcelo López Arias.

Sr. Capitanich. – Insisto: excluyendo las re-
tenciones, esto implicaría un incremento del 23
por ciento en el costo de la materia prima que,
inexorablemente, podría alterar la ecuación fi-
nanciera de la producción.

También, por supuesto, se debe considerar la
introducción del régimen sancionatorio, el régi-
men transitorio de inversiones, el mantenimien-
to de las exenciones del impuesto al gasoil de la
tasa hídrica y, por supuesto, una cuestión
innovadora, que es el análisis de cada proyecto
de inversión particular con la consiguiente posi-
bilidad de que la autoridad de aplicación esta-
blezca un subsidio. A tal efecto se fijan los me-
canismos que permiten que a partir del cuarto
año exista obligatoriedad de la mezcla del 5 por
ciento, pero de cero a cuatro años a partir de la
promulgación de esta ley, la autoridad de apli-
cación tendrá facultades para no solamente otor-
gar subsidios y garantizar la sustentabilidad de
los proyectos, sino para promover las econo-
mías regionales, como mínimo, en un 20 por cien-
to, establecer el precio correspondiente, la cali-
dad asegurada y la mezcla en condiciones
óptimas, a los efectos de que, definitivamente,
el biocombustible empiece a ser una actividad
promocionada y a generar una oferta energéti-
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ca sustitutiva que permita, por un lado, dismi-
nuir en el largo plazo el costo fiscal, promover
el desarrollo de una industria incipiente que cree
empleo y más actividad para las economías re-
gionales y, por otro, que inexorablemente a lo
largo del tiempo se convierta en una fuente de
abastecimiento de energía que haga al país com-
petitivo en lo que hace a los complejos estraté-
gicos integrados.

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la
palabra el señor senador Falcó.

Sr. Falcó. – Señor presidente: en realidad,
entre los sentimientos encontrados que produce
la vuelta a casa del proyecto de ley sobre
biocombustibles, debo manifestar dos o tres
cuestiones que me parecen muy importantes.

En primer lugar, la certeza de que en algún
determinado momento se avanza en el trata-
miento de este asunto y hoy los argentinos va-
mos a tener a partir de la aprobación del pro-
yecto en consideración la posibilidad de discutir,
conversar y disponer de un marco jurídico para
una cuestión estratégica, según la consideramos
cuando surgió en la Cámara de Senadores. Me
refiero, obviamente, al tema de la energía y, más
aún, aquella que es limpia, no contaminante y
que acentúa las ventajas comparativas en cuanto
a la producción de vegetales y aceites para la
obtención final de energía.

En última instancia, esto no deja de ser una
satisfacción, porque la Argentina puede estar a
partir de este momento en uno de los primeros
lugares del mundo en cuanto a la producción de
soluciones para los problemas que seguramen-
te tendremos los argentinos y el mundo frente
al tratamiento de la energía.

Hace pocos días, en la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Cámara de Senadores,
al conversar sobre la revisión que hizo la Cá-
mara de Diputados, en particular decía que no
me oponía a la función revisora de las Cáma-
ras, porque es una atribución constitucional de
ellas, aunque sí nos permitíamos disentir con al-
gunas modificaciones estructurales y fundamen-
tales realizadas al proyecto. El senador López
Arias decía que no era bueno dramatizar las
cuestiones que habían sucedido con el proyecto
y sí, por el contrario, entablar una discusión
madura para poner en caja las distintas cosas
que se habían sugerido o intentado decir sobre
las finalidades de los autores del proyecto.

Estamos de acuerdo con la opinión del sena-
dor mencionado en el sentido de que no había
que dramatizar, aunque por respeto a los sena-
dores firmantes del proyecto –que fueron 50,
por 23 provincias y la Capital Federal, y 42 lo
aprobaron por unanimidad en su primera oca-
sión–, había cosas indispensables para aclarar
previo al tratamiento de la estructura del pro-
yecto.

Lo que hay que aclarar es lo que surge del
debate de la Cámara de Diputados cuando di-
versos legisladores –como bien lo decía el se-
ñor presidente de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda–, medios periodísticos y funcionarios
públicos hablaron de las intenciones de los se-
nadores respecto de la posición favorable de
éstos hacia las grandes petroleras y aceiteras y
sobre el hecho de que habían dejado de lado la
accesibilidad a los beneficios del proyecto por
parte de las pequeñas y medianas empresas.

En realidad, aclarar eso significa decir que
no es cierto que el Senado de la Nación se puso
del lado de las grandes empresas, porque desde
el principio, las empresas estaban obligadas a
asociarse con el Estado –Nacional, provincial o
municipal–, donde aquél tendría el porcentaje
de acciones mayoritarias y donde debían trans-
formarse en empresas agropecuarias para in-
gresar en el negocio de los biocombustibles.

En segundo lugar, en los artículos 16 y 20 del
proyecto original se hablaba específicamente de
los beneficios que tendrían las pymes al estar
contempladas en dicha iniciativa. O sea que las
modificaciones que los diputados introdujeron y
que consideraban la panacea de las pymes no
lo eran, pues ya eran tenidas en cuenta en el
proyecto del Senado de la Nación.

En tercer término, el presidente de la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda –él fue partíci-
pe cuando se modificó la ley– tiene razón al
decir que los diputados consideraron que noso-
tros beneficiábamos a los “soperos” del com-
bustible. Al respecto –y como ya lo manifesté
en la Comisión de Presupuesto y Hacienda–,
originalmente se trató de un error de redacción,
porque cuando nosotros elaboramos el proyec-
to, en el sitio web del Estado nacional todavía
no estaba publicado el decreto presidencial que
vetaba el esquema del solvente y del aguarrás.

Hechas estas aclaraciones, explicitaré los
puntos que considero negativos en cuanto a la
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modificación efectuada por la Cámara de Di-
putados al proyecto original del Senado de la
Nación.

En ese sentido, debo decir que el proyecto
enviado en revisión a la Cámara baja fue cam-
biado sustancialmente; casi se convirtió en otro
proyecto.

En primer lugar, desde el punto de vista de la
forma le han cambiado hasta el título. Nosotros
hablábamos de un proyecto de investigación y
de desarrollo de la industria de los biocombus-
tibles y de sus derivados; y la Cámara de Dipu-
tados lo tituló como un régimen de regulación y
de promoción, que finalmente –a nuestro jui-
cio– fue una seudo promoción de la industria de
los biocombustibles. Esto habla un poco de la
intencionalidad de los cambios estructurales del
proyecto, ya que hasta su título fue cambiado
sustancialmente.

A pesar de que se mantiene el 80 por ciento
de la estructura original del proyecto del Sena-
do –fue estudiado profundamente–, en el res-
tante 20 por ciento se introducen –a nuestro jui-
cio– cambios importantes. Es por eso que
seguimos sosteniendo que a pesar de la función
revisora de las Cámaras, los senadores –en for-
ma individual y colectiva– podemos mantener
diferencias fundamentales en cuanto a las mo-
dificaciones efectuadas, más allá de la función
revisora de la Cámara de Diputados.

Pero respecto de ese 80 por ciento, además
de cambiarle el título a la iniciativa, los artículos
2° y 3° los transformaron en 4° y 5°. Y
difuminaron, ensombrecieron y ocultaron a la
autoridad de aplicación, quitándole a la comi-
sión del Senado de la Nación esa facultad. Ade-
más, el artículo 4° se transformó en el 5°, el 5°
en el 13, el 12 en el 7°, el 13 en el 8°, el 14 en el
nuevo artículo 14, y el 18 en el nuevo 18.

Es decir que cambiaron todos los artículos
para hacer pensar que este proyecto de com-
bustibles tenía un origen distinto al de la Cáma-
ra de Senadores. Pero el 80 por ciento de la
estructura quedó y el otro 20 por ciento son las
transformaciones estructurales que pasaremos
a enumerar.

En ese sentido, todos sabemos que se quitó
la estabilidad fiscal. Y más allá de las explica-
ciones técnicas y de los argumentos tecnicistas
que se puedan hacer, todo el mundo sabe de
qué quisimos hablar los senadores que firma-

mos y argumentamos el proyecto original, el cual
fue tratado aproximadamente hace un año y siete
meses.

Respecto de la estabilidad fiscal, nosotros
pretendíamos que las reglas de juego se mante-
vieran durante quince años, para que todo el
mundo –las empresas grandes y chicas, pero
fundamentalmente estas últimas– contara con
la garantía de que su inversión tendría el mismo
costo y la misma rentabilidad durante el período
que durara la estabilidad fiscal. Y que después
se atuvieran a las reglas que marcaría el mer-
cado de biocombustibles en esta República, que
en el mundo neoliberal iban a ser las famosas
reglas de mercado.

Quitaron no solamente la estabilidad fiscal,
sino también la figura del liberado de IVA, que
era innovadora y que le permitiría a las empre-
sas tener un retorno en esas imposiciones
tributarias, garantizando así un determinado ac-
ceso al costo para la inversión que tenían en las
plantas fabricadoras de biocombustible. Pero,
aparentemente, por un problema engorroso de
contralor que la AFIP iba a tener con este tema
de las liberaciones de IVA a este tipo de imposi-
ciones, los diputados la quitaron y la suplanta-
ron por una rápida amortización de bienes de
capital, por una devolución acelerada de IVA y
por unos presuntos subsidios, que –a nuestro
juicio– de ninguna manera prestarán una equi-
valencia con lo que nosotros habíamos pensado
originalmente, sobre todo –y como idea del Se-
nado– en el costo que iban a tener las pequeñas
y medianas empresas. Y me refiero a ellas, por-
que habitualmente en este país todavía lo único
que hay en investigación experimental de
biocombustible está hecho por pequeñas y me-
dianas empresas.

Coincidimos con la eliminación de este ar-
tículo que hablaba sobre el solvente y el agua-
rrás, por todo lo que ya explicó el presidente de
la Comisión de Presupuesto y Hacienda; y era
un error que nosotros pensábamos que podía
ser subsanado en la Cámara de Diputados.

Asimismo, pensábamos que habíamos come-
tido un error cuando fijamos en cuatro años el
término para empezar obligatoriamente con el
corte. Pero después, pensamos que podía ha-
ber empresas que estuvieran produciendo bio-
combustible antes de los cuatro años y que ne-
cesitarían venderlo. Entonces, un período de
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cuatro años haría que su inversión se viera un
poco demorada en acceder a los costos de la
venta de ese biocombustible.

Nosotros pensamos que al quitar estas cosas
que no son equivalentes, y muy importantes,
estamos generando al fin y al cabo un marco de
biocombustible, pero un marco muy débil, que
se presta a numerosas dudas y a innumerables
procesos de deterioro en la puesta en marcha
de una industria, de proyectos de trabajo, de una
energía alternativa y de un cultivo energético.
Vamos a demorar mucho tiempo y, probable-
mente, vamos a correr el riesgo de, como se
dice habitualmente, seguir abriendo la boca du-
rante mucho tiempo, como el que llevamos has-
ta ahora sin tratar este tema que, insisto nueva-
mente, los senadores que firmamos el proyecto
lo consideramos estratégico.

También por eso consideramos estratégicos
–ya que siempre hablamos de nuestros técni-
cos, de nuestra ciencia, de nuestras institucio-
nes y de la pérdida de técnicos que se van al
extranjero–, a partir de ahora y para ganar tiem-
po, la investigación y el desarrollo de la indus-
tria de los alco y de los oleoquímicos y su indus-
tria derivada, pero es fundamental poner ésta
en marcha para que la Argentina cuente con
ella a partir de este momento y no desde que se
vuelva a tratar un proyecto que incluya a la in-
dustria derivada.

Además, en la Cámara de Diputados –no sé
si por un error involuntario o intencionadamen-
te–, quitaron un tema importante, como es el
acceso de los inversores a los créditos de car-
bono, bajo la protección del Protocolo de Kyoto,
que era una forma de que las empresas
inversoras en esta cuestión también tuvieran su
devolución y rentabilidad con el acceso, con
energía no contaminante, a los bonos de carbo-
no. Entonces, de un momento para otro tam-
bién desapareció el acceso a los créditos de car-
bono que nosotros habíamos puesto.

Y en muchas de estas cosas los argentinos
siempre hemos copiado modelos de consumo
y no hemos obtenido un buen rédito de tales
copias.

Fue por eso que nosotros queríamos tener
accesibilidad a los modelos de inversión, a los
de producción y de desarrollo, a fin de asimilar-
nos a los países que toman seriamente las in-
versiones en cuanto a los temas estratégicos.

Vimos que en el país había actividades impor-
tantes, pero no estratégicas como la energía
–porque los hidrocarburos no renovables, los hi-
drocarburos fósiles están en riesgo de termi-
narse–. Los países tienen la obligación de solu-
cionar estos temas, pero ningún país serio
evoluciona en estos grandes temas sin un apo-
yo sustancial del Estado y sin estabilidad fiscal.

También estamos de acuerdo en que proba-
blemente sea una obligación de los legisladores
el día de mañana presentar un nuevo proyecto
en cuanto a la investigación y al desarrollo de
los derivados, pero también queremos remar-
car que habría sido importante que el país, an-
tes de sancionar esta ley hubiera desarrollado
una industria de alcoquímicos regulada por un
marco jurídico que le agregará seguridad y
sustentabilidad a las ventajas comparativas que
tiene hoy la República Argentina.

La Cámara de Diputados modificó el texto
del artículo 13 señalando que los proyectos de
radicación de industrias de biocombustibles go-
zarán de los beneficios previstos por la norma
en tanto y en cuanto se instale en el territorio de
la Nación Argentina. Pero hoy en el país exis-
ten industrias instaladas que producen 650.000
toneladas de biocombustibles, las cuales no es-
tán jurídicamente enmarcadas; es decir, que es-
tán funcionando fuera del marco legal, toda vez
que éste no existe. Este es otro ejemplo por el
cual nosotros creemos que el proyecto aproba-
do por esta Cámara era mucho más viable en
cuanto a la inversión en una materia tan impor-
tante como ésta.

Dado que no queremos que se vea afectado
el probable cluster que se conforme respecto
de la industria química de derivados, es que
creemos que el proyecto del Senado tenía una
mayor adaptabilidad a las necesidades inicia-
les de la industria de los biocombustibles en la
Argentina.

Por todo lo expuesto, voy a apoyar la insis-
tencia del proyecto votado en el Senado de la
Nación con respecto a este tema.

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la
palabra el señor senador Martínez.

Sr. Martínez. – Trataré de ser muy breve,
porque las dos posiciones fueron ya claramente
explicitadas: la del oficialismo en apoyo al pro-
yecto que viene en revisión de la Cámara de
Diputados, y la otra posición, una explicación
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clara y concreta que ha hecho el senador Falcó
sobre la insistencia del proyecto que había sido
sancionado originariamente. Con esto quiero
decir que nosotros estamos de acuerdo con la
insistencia en el proyecto del Senado. En tal
sentido, acompañamos la posición del senador
Falcó porque entendemos que las modificacio-
nes que se han hecho desde la Cámara de Dipu-
tados no lo mejoran sustancialmente, por ejem-
plo, la modificación de todo lo relacionado con
la autoridad de aplicación. En efecto, quedaba
mucho más claro, era más transparente y ga-
rantizaba mucho más a las economías regiona-
les la posibilidad concreta de que fuera un ente
autárquico el que ejerciera la autoridad de apli-
cación a través de una comisión formada con
funcionarios del gobierno nacional, que el he-
cho de atenernos solamente a lo que señala Ley
de Ministerios, con lo cual recién a través de la
reglamentación vamos a poder saber cómo se
instrumenta el mecanismo. La Cámara de Dipu-
tados mantiene esa comisión creada, pero le da
el carácter de asesora.

Por otro lado, también consideramos que son
sumamente importantes la investigación y el
desarrollo de un proyecto de estas característi-
cas. En tal sentido, está en la voluntad del legis-
lador, tanto en el Senado como en la Cámara de
Diputados, avanzar rápidamente a fin de poner-
nos a la vanguardia en esta cuestión, en función
de las ventajas comparativas que tiene nuestro
país, como muy bien explicó el señor senador
Capitanich. En ese sentido, la intención es po-
der lograr un proceso constante de desarrollo y
establecer un marco de evolución científica que
nos permita no solamente avanzar en este tema,
sino también brindar posibilidades concretas a
nuestros científicos, investigadores y técnicos
de desarrollar sus capacidades y no tener que
emigrar.

Otra cosa que consideramos muy importante
en cuanto a las modificaciones introducidas
–digo importante en sentido inverso, es decir,
que considero que fue negativa– es la exclusión
de los derivados oleoalcoquímicos. Creo que esto
presenta la falta de concordancia por el hecho
de haber eliminado el concepto de investigación
y desarrollo, tanto de biocombustibles como de
derivados.

Otra cuestión que consideramos fundamen-
tal es la estabilidad fiscal. Independientemente

de las explicaciones claras y concretas que efec-
tuó al respecto el señor senador Capitanich, creo
que si estuviéramos en Suiza no sería necesario
señalar esta cuestión, porque ellos tienen esta-
bilidad; pero nuestro país tiene una historia que
muestra que los inversores, cuando van varian-
do en forma sustancial las condiciones, muchas
veces no realizan las inversiones comprometi-
das o –si las hicieron– terminan en un proceso
de quiebra, como ha ocurrido muchas veces.
Ojalá que esto no suceda, pero nosotros tene-
mos que legislar pensando en esta situación y
brindando las garantías necesarias a los
inversores, especialmente a las pequeñas y
medianas empresas, para que el capital de ries-
go que inviertan tenga la garantía de que por
quince años no se va a modificar la situación
impositiva y puedan hacer una evaluación me-
dianamente clara de cuál es el desarrollo eco-
nómico financiero de su proyecto.

El sujeto liberado del IVA era una figura más
que interesante. Como bien explicaba el señor
senador Capitanich, hoy estamos en una etapa
en la cual la matriz energética de nuestro país
tiene serios inconvenientes, como ha sido clara-
mente explicitado por gente del gobierno nacio-
nal. En ese sentido, existen varios textos que se
encuentran dando vueltas para ver de qué ma-
nera se puede hacer una promoción hacia las
empresas petroleras y que éstas sigan en sus
procesos de investigación y de prospección para
aumentar las reservas, dado que sabemos que
hoy tenemos reservas para alrededor de diez
años, en promedio, tanto en materia de petróleo
como de gas. Sabemos de la dificultad que tie-
nen nuestras refinerías con el gasoil necesario
para el transporte y para las cosechas fina y
gruesa.

Por otra parte, a fin del año anterior y a prin-
cipios de éste, se votaron en este Congreso le-
yes donde se habilitaba la importación de gasoil
sin impuestos, casualmente para poder abaste-
cer al mercado y no tener los inconvenientes
que hubieran ocurrido en caso de no contar con
la disponibilidad necesaria, tanto para el trans-
porte como para el levantamiento de las cose-
chas.

En ese sentido, creo que este proyecto se
enmarcaba dentro de lo que era una política de
Estado. Es decir, necesitaríamos estar hablan-
do de algo mucho más amplio y que esta inicia-



19 de abril de 2006 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 29

tiva sea una parte de un todo, aunque bienveni-
da sea la idea de comenzar a pensar en ener-
gías alternativas, no solamente en el caso de los
combustibles a través de los biocombustibles,
sino también en materia de generación.

Además, con respecto al tema de los biocom-
bustibles sabíamos con mucha claridad que po-
día producirse un mecanismo de distribución
mucho más federal en materia de producción y
que las producciones regionales podían estar más
garantizadas, porque la materia prima iba a es-
tar mucho más federalmente distribuida que lo
que puede ocurrir hoy con el petróleo o el gas.
Por eso, nosotros tenemos la misma sensación
contradictoria que mencionó el señor senador
Falcó.

Por otra parte, como él también explicaba,
no entendemos por qué se ha eliminado del ar-
tículo 17 del proyecto originario el tema de los
derechos de reducción de emisiones y los cré-
ditos al carbono. Realmente, creo que era un
incentivo más para aquellos que quisieran avan-
zar en un proceso de inversión, investigación y
desarrollo tecnológico. Así que no entendemos
por qué esto fue eliminado.

En términos generales, las diferencias seña-
ladas son las más importantes que tenemos.
Como bien señaló el señor senador Falcó,
releyendo ambos proyectos ellas no alcanzan,
quizás, a un 20 por ciento; pero creo que se
trata de diferencias sumamente estructurales.
Realmente considero que ese 20 por ciento ha
desnaturalizado de alguna manera el proyecto o
la intención original del legislador cuando avan-
zó en este tema

Por estas razones, y dado que no quiero ex-
tenderme más en esta exposición, señalo que
nuestro bloque va a acompañar la posición de
insistir con el proyecto originariamente aproba-
do en este Senado.

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la pa-
labra el señor senador Terragno.

Sr. Terragno. – Señor presidente: es irónico
que el autor de este proyecto, el senador Falcó,
se sienta obligado a responder que su proyecto
no favorecía a las grandes corporaciones, por-
que la realidad es que lo contrario es cierto: o
sea, que las grandes corporaciones petrolíferas
no tenían interés en el estímulo a un sustituto
parcial de los hidrocarburos.

El corazón del proyecto del senador Falcó y
de todos nosotros –porque como él recordó esa
inciativa tuvo cincuenta firmas y fue aprobada
por unanimidad– es el beneficio impositivo y la
estabilidad.

No se trataba ni se trata de promover la
alconafta como un combustible opcional y al-
ternativo que queda a elección del mercado. Se
trataba y se trata de establecer la obligatorie-
dad del corte 95 y 5 y de un sistema de precios
y, por lo tanto, de obligar a través de ese siste-
ma de corte a la producción masiva de biocom-
bustibles. Entre otras cosas, esto termina con el
negocio de la importación de gasoil. En su mo-
mento nosotros votamos la ley 26.074 porque
con razón se nos planteaba “no podemos parar
los tractores”, “no podemos dejar la cosecha
sin levantar”, “necesitamos gasoil y no lo hay”,
“debemos autorizar la libre importación”, y así
lo hicimos.

Luego, la Secretaría de Energía, a través de
la resolución 6/2006, modificó de hecho la ley
que nosotros habíamos votado al establecer cu-
pos y determinar que el gasoil proveniente de
Venezuela entraba sin impuestos y el gasoil pro-
veniente de otros orígenes ingresaba con im-
puestos. La propia Secretaría, mediante la re-
solución número 271/2006, modificó una
reglamentación sobre el contenido de azufre.
La meta era que el gasoil debía bajar de qui-
nientas partes por millón a cincuenta partes por
millón, pero eso entraba en colisión con la nece-
sidad de importar gasoil de Venezuela, que tie-
ne un alto contenido de azufre y, por lo tanto,
esa resolución permitió que se introdujera agro-
diésel con hasta tres mil partes por millón.

Todo esto se termina con la producción masi-
va de biodiésel unida a la obligación de corte,
porque eso cubre el déficit que nosotros tuvimos
que cubrir a través de la importación de gasoil.
Pero para que eso ocurra es necesario impulsar
la producción a través de las pymes, porque las
empresas hidrocarburíferas no tienen un interés
autónomo de impulsar el biodiésel y, entonces, lo
que va a ocurrrir es que cuando llegue el mo-
mento en el cual no se pueda cumplir con el 95 y
5, este Congreso va a discutir una prórroga para
la aplicación del corte compulsivo. Para que eso
no ocurra es necesarrio impulsar a la pequeña y
mediana empresa y para ello tiene una importan-
cia decisiva la estabilidad fiscal. Porque en la



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 6ª30

pequeña y mediana empresa el costo impositivo
es un porcentaje muy alto del costo total; porque
la pequeña y mediana empresa no tiene fácil ac-
ceso a los mecanismos de capitalización, porque
la pequeña y mediana empresa no tiene fuentes
de autofinanciamiento, porque la pequeña y me-
diana empresa no tiene la facilidad de compen-
saciones cruzadas entre sectores más rentables
y sectores menores rentables.

La estabilidad fiscal, que le da previsibilidad
a la inversión, es mucho más necesaria para el
chico que para el grande. Lo mismo ocurre con
el impacto de la exención del IVA.

Todo eso se remueve. Se remueven también
los oleoquímicos con el argumento de que de-
ben tener un tratamiento separado. No se inclu-
ye a los empresarios que ya están operando en
biodiésel.

Además, se establece un régimen de cupos.
Todos sabemos que un sistema de cupos es
sensible a los lobbies, y quienes tienen mayor
capacidad de lobby no son precisamente los
chicos.

Por lo tanto, esto desdibuja el proyecto que
nosotros sancionamos por unanimidad. El pro-
yecto Falcó apunta al desarrollo de las fuentes
de energía renovables, a la producción de com-
bustibles ecológicos, al impulso de la ciencia y
la técnica aplicada a la innovación en materia
energética; favorece la desoligopolización del
sector, propende al ahorro de divisas a través
de la sustitución de importaciones y, también, al
autoabastecimiento energético, resolviendo par-
cialmente o contribuyendo a resolver una pre-
cariedad que tenemos en este sector. Porque,
por un lado, es sabido que las reservas compro-
badas de petróleo tienen un límite cercano. Por
otro lado, el país no tiene la administración de
ese recurso. Hoy mismo hemos leído en los dia-
rios que Repsol YPF niega que tenga intención
de vender acciones que representen el control
de la empresa. La firma acepta que sí tiene in-
tención de ceder parte de su capital accionario,
que implica parte de nuestros recursos hidro-
carburíferos, pero manteniendo el control.

El autoabastecimiento energético es un obje-
tivo nacional y, por supuesto, no depende exclu-
sivamente, ni tal vez principalmente, del biodié-
sel, pero ésta es una contribución muy importante
que queda desnaturalizada por las modificacio-
nes introducidas por la Cámara de Diputados.

En consecuencia, adelanto mi insistencia en
el proyecto votado por este Senado.

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la
palabra el señor senador Basualdo.

Sr. Pichetto. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (López Arias). – Sí, senador

Pichetto.
Sr. Pichetto. – Señor presidente: solicito que

se cierre la lista de oradores. La Secretaría tie-
ne un listado. Si no se anota ningún otro sena-
dor, que se cierre y fijemos una hora para votar.

Sr. Presidente (López Arias). – Por Secre-
taría se dará lectura de la lista de oradores y
luego procederemos a la votación.

Sr. Secretario (Estrada). – El orden en este
momento es el siguiente: senadores Basualdo,
Urquía, Gioja, López Arias, Rodríguez Saá,
Giustiniani y agregamos al senador Massoni.

Sr. Presidente (López Arias). – Los presi-
dentes de los bloques radical y Justicialista ¿no
van a hacer uso de la palabra?

Sr. Sanz. – No.
Sr. Pichetto. – No.
Sr. Presidente (López Arias). – Si no se

anota alguien más, se va a votar el cierre de la
lista de oradores.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la
palabra el señor senador Basualdo.

Sr. Basualdo. – Señor presidente: no vamos
a profundizar sobre la importancia que tiene la
producción de biodiésel porque estamos de
acuerdo en eso. Lo que tenemos que decir es sí
queremos que se sancione la ley de Diputados
o la del Senado.

Considero particularmente –creo que todos
pensamos igual– que lo fundamental es prote-
ger la industria nacional, y la mejor forma de
hacerlo es votando el proyecto de ley del Sena-
do, dado que es el que le da más beneficios a la
industria, para no tener que subsidiar o gastar
recursos para importar gasoil.

Hoy estamos por dictar una ley para prote-
ger el biodiésel. Con ley o sin ella, este combus-
tible, para la exportación, para el uso interno,
puede ser fabricado por nosotros. Europa ne-
cesita 5 mil millones de litros de diésel. No dan
abasto. Nosotros lo podemos exportar.
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Lo que nos interesa a nosotros, fundamental-
mente, es que acá se genere, que lo produzca-
mos y lo podamos vender en el mercado inter-
no, que no tengamos que importar gasoil a 2,10
pesos pudiendo tener, hoy, el biodiésel acá, en la
Argentina, lo que es posible.

Es un orgullo para todos los argentinos que
este gobierno defienda la industria nacional. Por
lo tanto, la tenemos que seguir defendiendo. Y
se necesita, especialmente, para que el biodiésel
sea competitivo, no pagar IVA –el proyecto del
Senado lo dice así–, estabilidad fiscal –para cual-
quier inversión necesitamos que haya estabili-
dad fiscal– y el Protocolo de Kyoto. Son tres
cosas, fundamentalmente, que en el proyecto
que viene de Diputados no están. Por eso con-
sideramos todos que tenemos que aprobar la
iniciativa del Senado.

Fíjense que Bolivia ya está trabajando en una
ley para el biodiésel. Hace una semana, con una
empresa argentina, decidieron formar una em-
presa mixta con todo el apoyo del gobierno bo-
liviano para exportar biodiésel y trabajar en el
mercado interno. Este Senado, hace dos años
votó una ley que todavía estamos debatiendo.

Creo que no tiene sentido discutir acerca de
si es mejor la del Senado o la de Diputados. La
del Senado defiende mejor la industria nacio-
nal, por lo tanto no nos fijemos cuánto es el cos-
to fiscal que puede llegar a tener la devolución
del IVA si, después, vamos a estar importando
gasoil a 2,10 pesos y eso es mayor costo fiscal
para el Estado.

Votemos la iniciativa del Senado, tal como está
y no tengamos ninguna duda de que así vamos
a estar defendiendo la industria nacional.

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la pa-
labra el señor senador Urquía.

Sr. Urquía. – Señor presidente: quiero co-
mentar a mis colegas que indudablemente veo
con beneplácito que hoy estemos considerando
este proyecto de ley de biocombustibles.

Seguramente, como cualquier texto que pon-
gamos a consideración, es perfectible.

Lógicamente, lo es. Pero creo que, por enci-
ma de todo, el país necesita tener una ley de bio-
combustibles y la que estamos considerando hoy,
indudablemente, otorga un marco de relativa con-
fianza para que la actividad pueda desarrollarse.

Estamos frente a legislación sobre combusti-
bles de transición en el mundo. Los combusti-
bles fósiles, por diversos motivos, situaciones
políticas, situaciones de países en los que se rea-
liza exploración de petróleo, están pasando una
crisis fenomenal.

Hoy el barril de petróleo tocó los 73 dólares
y cerró a casi 72 dólares, récord histórico en el
mercado de petróleo. Lógicamente, la Argen-
tina, hasta que llegue el hidrógeno y le encon-
tremos a éste una aplicación comercial, va a
ser uno de los pocos proveedores del mundo
de estos combustibles de transición, llámense
biogas, biodiésel o bioetanol. No tengo dudas
de que no solamente nuestro país va a desa-
rrollar una industria para abastecer la necesi-
dad interna, sino que también la va a desarro-
llar para abastecer la necesidad, y muy grande,
del mundo entero.

No hay muchos países con las condiciones
naturales como las que tiene el nuestro para
producir estos biocombustibles. Lógicamente
es un sector que recién está naciendo en nues-
tro país.

Hay muchísimos emprendedores que están
deseosos de introducirse en esta actividad, pero
indudablemente se requieren ciertas condi-
ciones.

Es una actividad con altísima volatilidad. Creo
que es muy importante que entendamos que en
el caso específico del biodiésel tenemos una
materia prima que fluctúa diariamente a base a
las lluvias y al estado del tiempo en China, In-
dia, Africa y norte de América. Por su parte,
tenemos un producto final que fluctúa a base de
situaciones políticas: cuando se tensan las rela-
ciones en Medio Oriente, el precio del petróleo
sube, y cuando realmente hay tranquilidad en el
mundo, el precio del petróleo se calma; pero es
indudable, señor presidente, que todo indica que
hacia el futuro estaríamos con un piso en el va-
lor del petróleo de no menos de 55 dólares el
barril. En esas condiciones, esta actividad en la
Argentina tiene que funcionar, y hacerlo muy
bien.

Yo no tengo dudas de que la consolidación de
esta industria va a significa el ahorro de divisas.

Va a sustituir lo que hoy estamos importando
de gasoil. Fundamentalmente, la Argentina es
excedentaria en naftas. Entonces, donde más
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vamos a sentir la importancia del desarrollo de
un sector de biocombustibles va a ser en el del
gasoil, por lo cual lógicamente tenemos que apos-
tar a ello.

No tengamos dudas –como dije al principio–
de que la norma es perfectible. A mí me hubiera
gustado que tratemos mayores incentivos a las
pymes; fundamentalmente, incentivos como en
alguna oportunidad existían para esas pymes que
se juntaban en un consorcio exportador.

Como ésta va a ser una actividad, en mi hu-
milde opinión, de grandes volúmenes, debería-
mos incentivar fuertemente el asociativismo de
las pymes. Quizás le va a ser muy difícil a una
pyme tener protagonismo por sí misma; pero el
asociativismo de muchas pymes puede darnos
la posibilidad, como ocurre en otros países de-
sarrollados del mundo, a través de las coopera-
tivas agropecuarias, de tener un sector pudien-
te donde participen las pymes y el productor del
campo. Eso no está contemplado.

También me hubiera gustado ver un sesgo
mucho más importante en lo que hace a la
regionalidad. Esta industria, señor presidente, va
a tender a radicarse seguramente en la zona del
puerto de La Plata y en la del Gran Rosario.
¿Por qué? Porque ahí están las grandes refine-
rías y los depósitos importantes de combusti-
bles. Así que indudablemente deberíamos ha-
ber dado un sesgo de regionalidad mucho más
importante.

No obstante todo lo que comento, indudable-
mente creo que tenemos que apoyar esta nor-
ma porque el país necesita tener una ley de
biocombustibles, de manera independiente de
que en el futuro pueda ser perfectible.

Más allá de lo que acabo de comentar a mis
compañeros, quiero decir que por motivos es-
trictamente privados voy a pedir autorización
para abstenerme.

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la
palabra el señor senador Gioja.

Sr. Gioja. – Señor presidente: yo no voy a
ser reiterativo tratando de demostrar la impor-
tancia del proyecto que estamos tratando. To-
dos hemos coincidido en que ésta es una norma
que tiene un alto valor estratégico en la estruc-
tura económico-social del país. De hecho, yo
no diría solamente que estamos conscientes del
valor estratégico de esta norma sino que tam-

bién de que es una norma que está demorada
en su sanción, que la Argentina está reclaman-
do; que está necesitando en función de los re-
querimientos específicos que tiene nuestra acti-
vidad económica.

Está demorada porque tenemos que impor-
tar petróleo, como acá se ha mencionado; está
demorada porque otros países con una estruc-
tura productiva parecida a la nuestra han avan-
zado en orden a la concreción de la elaboración
de biocombustibles. Si pensamos que el 6 por
ciento del combustible líquido de Europa es, pre-
cisamente, biocombustible, estamos señalando
que hay un avance importante y que la direc-
ción del consumo apunta precisamente a la uti-
lización de este tipo de productos; que Estados
Unidos elabora actualmente más de 5 mil millo-
nes de galones de biocombustible y tiene pro-
gramado en el corto plazo duplicar esa canti-
dad, estamos señalando la importancia de este
elemento vital para el crecimiento de los países.
Y debemos tener presente que los Estados Uni-
dos tienen a su disposición reservas propias y
ajenas que le permiten abastecerse de combus-
tibles derivados del petróleo y del gas.

Brasil es el mayor productor de alconaftas
del mundo y ha destinado más de dos millones
de hectáreas para seguir incrementando esta
actividad. China ha destinado también una cuo-
ta importante de su presupuesto al desarrollo de
esta actividad. India, Japón, Indonesia, México,
Canadá, Colombia y Australia son países que
también están ocupados en la elaboración de
esto que nosotros consideramos que es el com-
bustible del futuro.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 2º del Honorable Senado, senador
Ricardo Gómez Diez.

Sr. Gioja. – Y decimos que nos encontramos
demorados en esta cuestión porque en la Argen-
tina ya existen muchos sectores, algunos esta-
blecidos y otros por establecerse, con inquietu-
des tendientes a la instalación de procesos de
producción relacionados con el biocombustible.

En ese sentido, voy a señalar algunas locali-
dades en las que se está tratando de concretar
el proyecto respectivo. Es el caso de Villa Mer-
cedes, provincia de San Luis; Murphy, provin-
cia de Santa Fe; Plaza Huincul, provincia del
Neuquén; Monte Buey, provincia de Córdoba;
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Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires;
Chabas, provincia de Santa Fe; Caimancito, pro-
vincia de Jujuy; en la provincia del Chaco, con
dos proyectos potenciados por el gobierno pro-
vincial; General Galarza, provincia de Entre Ríos;
Pilar, provincia de Buenos Aires, y en la provin-
cia de Salta en donde existe un proyecto de aso-
ciaciones agrícolas que también están interesa-
das en la elaboración del biodiésel.

Lo mismo ocurre en Cañada Rosquín, pro-
vincia de Santa Fe, y en Eduardo Castex, pro-
vincia de La Pampa. Esto nos demuestra que
estamos realmente demorados en la sanción de
esta ley y que la Argentina requiere que hoy
definamos con toda claridad una normativa que
le dé posibilidades de crecimiento y desarrollo a
la incorporación de un elemento importantísimo
para el desarrollo energético del país.

Decimos que se trata, también, de una cues-
tión estratégica porque implica un enorme aporte
al desarrollo social de la Argentina. Si estamos
disponiendo que el 5 por ciento de los combusti-
bles líquidos deberá llevar el biocombustible es-
tamos diciendo que más de seiscientos mil litros
de gasoil serán necesarios en el corto plazo para
cubrir ese piso que establece la propia ley. Y
para producir esos seiscientos mil litros de ga-
soil, necesitaremos el trabajo de más de un mi-
llón de hectáreas. En consecuencia, creemos
que éste es también un factor importante que
va a desarrollar nuestra actividad económica, a
brindar trabajo a muchos argentinos que lo ne-
cesitan y, fundamentalmente, va a potenciar el
desarrollo regional.

En este sentido quiero solicitar que en la re-
glamentación de esta ley, cuando se determine
la prioridad en el otorgamiento de los cupos re-
lacionados con los beneficios para las empre-
sas que se instalen, se tenga especialmente en
cuenta a las zonas agrícolas marginales,
semiáridas y áridas, para que allí se puedan ins-
talar este tipo de establecimientos para permitir
que este proyecto sirva también para que la Ar-
gentina crezca y todos los argentinos podamos
acceder a una mejor calidad de vida.

La bancada radical ha dicho que más del 80
por ciento de proyectos enviados por Diputados
que actualmente estamos analizando es similar
al que se aprobó en la Cámara de Senadores.

Creemos que el proyecto sancionado por la
Cámara de Diputados, de alguna manera, per-

fecciona, ordena y normatiza mejor esta activi-
dad y, por esa razón, apoyaremos la propuesta
de ratificación del dictamen de la Cámara de
Diputados.

Sr. Presidente (Gómez Diez). – Tiene la
palabra el señor senador López Arias.

Sr. López Arias. – Señor presidente: pedí
que me reemplace unos minutos en la Presi-
dencia porque quería hacer algunas pequeñas
consideraciones sobre el proyecto en conside-
ración que, según entiendo –estoy convencido
de ello–, es uno de los más importantes que vo-
taremos en el presente período legislativo y hasta
quizás de todos los períodos en los que hemos
participado.

Digo esto porque comenzar a cambiar la
matriz energética en la Argentina no es un tema
menor y, sobre todo, aprovechar las ventajas
comparativas del país en la producción del
biodiésel es algo central para el futuro de la Ar-
gentina.

Sin ninguna duda está absolutamente claro
que voy a apoyar plenamente el proyecto en
consideración, más allá de que comparta algu-
nas modificaciones introducidas por la Cámara
de Diputados. Y digo que no las comparto todas
porque si bien en algunos casos introduce mejo-
ras, en otras reduce los incentivos de la norma.
Igualmente, no debe haber más demoras y debe
ratificarse el pertinente dictamen.

Quería dejar sentado que con un grupo de
senadores hemos presentado un proyecto de ley
modificatorio de algunos aspectos de la norma
en cuestión a fin de ser tratado de modo inde-
pendiente al tema en cuestión.

Estoy convencido de votar el proyecto de ley
en consideración porque creo en su importan-
cia, pero, sin perjuicio de ello y para mejorar
algunos mecanismos, presentamos un proyecto
–ya ingresó por Mesa de Entradas– que modi-
fica algunos aspectos de modo importante en lo
que hace a la futura aplicación de la norma que
hoy nos ocupa.

Uno de los artículos centrales del menciona-
do proyecto –que no será tratado sobre tablas
en la presente sesión según un pedido del presi-
dente de mi bloque sino que será girado a comi-
sión para un debate más profundo y consen-
suado– atañe al establecimiento de un sistema
de estabilidad fiscal absolutamente acotado y
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limitado a fijar reglas de juego claras consisten-
te en una mayor carga fiscal global y sin que
signifique un costo extra para el erario público.
Se trataría de mantener exactamente lo que se
tenía en el momento de la concesión del benefi-
cio. Esto no implica prorrogar subsidios ni ven-
tajas sino sencillamente dar un marco de esta-
bilidad muy importante para las pequeñas y
medianas empresas.

Es decir, al momento en que ellas deciden
invertir el poco capital que poseen o de endeu-
darse debe preverse una serie de elementos y,
entre otros, el de las perspectivas de un futuro
gravamen es algo que no dejan de apreciar y
tener en cuenta.

Otro punto tocado en el proyecto complemen-
tario es el vinculado al criterio de selección de
proyectos.

Como la norma debe tender a cambiar la
matriz energética en la Argentina y producir un
desarrollo grande del biocombustible, entendía-
mos que había que dar facultades al Poder Eje-
cutivo para que en ciertos casos considere la
promoción de industrias que resulten de interés
estratégico para el desarrollo del biocombustible
que, a partir de su actividad principal, generen
valor agregado a las materias primas agrícolas
nacionales.

¿A qué tiende este texto? A tratar de am-
pliar el espectro porque, si bien estoy absolu-
tamente convencido de que hay que privile-
giar a la pequeña y mediana empresa, también
hay que darle cabida a otros sectores de la
actividad cuando se trata de desarrollar un ele-
mento tan importante como el biocombustible,
que puede significar no sólo no importar gasoil
–tal como sucede actualmente–, sino también
la posibilidad de convertirlo en un valor de ex-
portación que significará un beneficio enorme
para nuestro país. Por ejemplo, actualmente
existen empresas europeas que compran ma-
terias primas en la Argentina para producir
biodiésel en Europa.

En consecuencia, ¿por qué no favorecer cuan-
do se traten proyectos estratégicos a aquellos
sectores que nos permitan elaborar y agregar
valor a los productos en la Argentina, en vez de
estar exportando materia prima, como sucede
actualmente?

Finalmente, como esta ley establece que a
los cuatro años es obligatoria la mezcla y esto

genera algunas dudas en las pequeñas y media-
nas empresas, queríamos darle la seguridad a
las pymes que se pongan a producir biodiésel
–aun cuando no esté cumplido el plazo de los
cuatro años– de contar con un mercado para
correr el riesgo de la inversión.

Reitero, estos temas los estamos planteando
como una ley complementaria que no interferi-
rá en nada la sanción de la norma que estamos
considerando. Por lo tanto, consideramos que
con un futuro tratamiento en comisión y su pos-
terior aprobación lo más consensuada posible,
dicha ley complementaria podrá ser una ayuda
importante para que esta norma sea lo que ver-
daderamente tiene que ser: una revolución des-
de los puntos de vista energético, de los com-
bustibles y tecnológico.

Finalmente, plantearé una insistencia en cuan-
to al artículo 17 original del Senado, relacionada
con la posibilidad de recibir las ventajas de los
créditos de carbono. Esto fue omitido por la
Cámara de Diputados. Creo que debe haber sido
un error porque no he encontrado ningún argu-
mento que lo justifique. Y según la práctica par-
lamentaria unánimemente admitida, nosotros po-
demos aprobar el proyecto de ley con todas las
modificaciones introducidas por Diputados, ha-
ciendo la insistencia parcial en un artículo que
entendemos que es muy importante porque dis-
pone un beneficio adicional que dentro del mar-
co del Protocolo de Kyoto puede significar un
aporte complementario fundamental para las em-
presas que operen con biodiésel.

Es por ello que con estas consideraciones
votaré sin dudar la aprobación del proyecto tal
como viene de la Cámara de Diputados, con la
insistencia en el artículo ya mencionado. Y es-
peraré el futuro tratamiento de la ley comple-
mentaria, a los efectos de hacer un aporte más
a este tema.

Sr. Presidente (Gómez Diez). – Tiene la
palabra el señor senador Rodríguez Saá.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente del Honorable Senado, senador
Marcelo López Arias.

Sr. Rodríguez Saá. – Señor presidente: to-
dos sabemos que las reservas de combustibles
fósiles en el mundo y en la Argentina se agota-
rán. La duda es si esto ocurrirá más o menos
pronto.
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Sabemos que en los próximos años –como
en el mundo se da un aumento de los combusti-
bles y las reservas son limitadas– tendremos el
peligro del agotamiento de los combustibles fó-
siles.

Las guerras y los conflictos en el mundo se
desarrollan en los países donde hay petróleo y
gas. No sé si es una casualidad, pero me pare-
ce que es un tema importante.

La Argentina también tiene el peligro del ago-
tamiento de sus reservas. Entonces, debemos
preguntarnos si es necesario sustituir los com-
bustibles fósiles por los biocombustibles. La res-
puesta creo que, obviamente, es afirmativa.

En consecuencia, creo que estamos en pre-
sencia de un proyecto de ley de una tremenda
importancia.

Trabajar para que en la Argentina se pueda
producir biocombustible es un tema de una tras-
cendencia enorme y de un gran significado para
la producción, para el trabajo y para la econo-
mía de la Argentina.

¿Podemos producir biocombustible? La res-
puesta es obvia; somos uno de los países privi-
legiados. Nuestra posibilidad de producir mate-
ria prima para el biocombustible es también
enorme. Y creo que zonas marginales de la Ar-
gentina, que hoy padecen el flagelo de la des-
ocupación y la pobreza, seguramente serán in-
corporadas a los procesos productivos de la
agroindustria, a través de la fabricación del
biocombustible, lo que les dará una posibilidad
importantísima y significativa para el crecimiento
económico y social. Así, miles de productores y
miles de trabajadores se podrán incorporar al
proceso productivo.

Entonces, quiere decir que, simplemente,
como argentinos, nos conviene tener una legis-
lación que favorezca la política de los biocom-
bustibles. En consecuencia, no entiendo por qué
complicamos tanto un tema que obviamente es
necesario aprobar y llevar hacia adelante.

Más aún: cuando se trata de importar gasoil
de Venezuela, en cinco minutos se ponen de
acuerdo y votamos; y eso no paga impuestos.
Pero para eximir de un impuesto a un productor
argentino para que se ponga a producir y a tra-
bajar, la AFIP, como hace siempre con una po-
lítica estrecha, burocrática, cerrada, antinacional,
antipopular y antiproducción, pone obstáculos.

Deberíamos tener una generosa política de
eximición de impuestos en favor de las nuevas
producciones de biocombustible.

Tenemos que sancionar una iniciativa. Hoy
tiene que salir una ley y debemos facilitar que
ello sea posible, sea la de la Cámara de Dipu-
tados o la de la Cámara Senadores. Y tenemos
que hacer el esfuerzo y la coordinación para
que esto sea posible.

Nuestro interbloque va a votar por la iniciati-
va de la Cámara de Senadores, porque nos pa-
rece que es más favorable a la producción. Es
muy meritoria la gestión que ha realizado el au-
tor del proyecto de ley, que con gran esfuerzo
ha luchado tanto tiempo, quien en su momento
logró unanimidad en este cuerpo y que se hicie-
ra el debate en la Cámara de Diputados. Y hoy
coronará su labor con la sanción de una ley a
favor de la producción de biocombustible.

Se ha destacado aquí el tema de la autoridad
de aplicación. Creo que la autoridad de aplica-
ción es muy importante, porque es quien defini-
rá si una planta es apta, si la calidad del produc-
to es bueno. Definirá una cantidad importante
de cosas. Entiendo que demasiadas cosas tiene
la autoridad de aplicación; demasiado reglamen-
tarismo. Pero –reitero– creo que la autoridad
de aplicación reviste gran importancia, porque
es la que aprobará los proyectos o no. Y en esto
el mundo va a una velocidad enorme. Debemos
respetar los ciclos de la naturaleza. Tenemos
que facilitarle las cosas al productor: si va a po-
nerse a trabajar con los biocombustibles o no; y
al que hará la inversión, si le aprueban el pro-
yecto o no.

Después tiene que esperar cuatro años para
que el corte sea obligatorio. Me parece que no
es necesario. Y a las plantas que están produ-
ciendo hoy, ¿no le podemos dar facilidades? ¿No
deberíamos darles facilidades? Queda como una
pregunta a contestar.

Por su parte, el cupo fiscal es una traba que
pone la DGI –la AFIP, perdonen la expresión–.
El cupo fiscal es para tener un control innecesa-
rio, para poner una traba burocrática, para que
funcionen los lobbies. Si nosotros estamos con-
siderando una actividad nueva, hoy esa activi-
dad no implica ningún impuesto. Hoy no se paga
impuesto alguno porque no existe la actividad.
La promoción significa facilitar que una activi-
dad nueva se desarrolle y a esa actividad nueva
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no le vamos a cobrar impuesto o se lo vamos a
cobrar en forma limitada. Por lo que el cupo
fiscal significa ponernos un corsé innecesario y
constituye una inseguridad jurídica también in-
necesaria para el productor.

La estabilidad fiscal es importantísima por-
que es lo que le garantiza al productor que no le
van a poner otro impuesto, un nuevo impuesto;
que no le van a poner una nueva traba en una
Argentina donde se ha hecho este tipo de cosas
muchas veces. Y es preciso remarcar que don-
de la estabilidad fiscal se ha aplicado, ha sido
muy exitosa. Léase actividad minera, actividad
forestal, donde hay grandes inversiones en am-
bas actividades, cuyo principal atractivo es la
estabilidad fiscal.

Entonces, pienso que es beneficiosa, no es
perjudicial y para el Estado no significa ningún
gasto. Es decir: “Miren, éste es el límite a nues-
tras aspiraciones impositivas y estas reglas de
juego no las vamos a cambiar”.

Con todo esto creo que debemos facilitar que
hoy salga aprobada la ley de biodiésel. Vamos a
aprobar la ley del senador de la Unión Cívica
Radical por la provincia de Río Negro porque
nos parece que es más favorable, pero si en
algún artículo es necesario tener mayorías es-
peciales, vamos a facilitarlas porque queremos
que salga la ley.

Creemos, además, que es una norma que si
es aplicada por el Poder Ejecutivo con genero-
sidad, va a generar una actividad económica
enorme en la Argentina. Es el sueño de pasar
de ser granero del mundo a ser un país agroin-
dustrial. En vez de vender nuestros cereales sin
industrializar los vamos a vender industrializados
en dos o tres etapas. Se va a poder producir
en casi todas las provincias argentinas. Vamos
a poder generar fuentes de trabajo en toda la
Argentina.

Por todo ello, ratificamos que estamos ante
una oportunidad excelente. Vamos a votar en la
forma mencionada y creemos que hoy va a ser
un día histórico para la producción argentina si
sancionamos la ley del biodiésel.

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la
palabra el señor senador Giustiniani.

Sr. Pichetto. – Estamos en el cierre.
Sr. Presidente (López Arias). – Falta el se-

ñor senador Massoni.

Sr. Giustiniani. – Seré muy breve. Adelanto
mi voto positivo a las modificaciones introduci-
das por la Cámara de Diputados de la Nación.

Creo que el proyecto en tratamiento tiene una
gran importancia, por cuanto a partir de 2010,
con el corte obligatorio de los combustibles tra-
dicionales, se brinda respuesta a dos aspectos
fundamentales.

Por un lado, a la generación de una energía
alternativa, como aquí bien se dijo, ante el ago-
tamiento de las reservas de combustibles fósi-
les como el petróleo y el carbón. Y por el otro, a
la preservación del medio ambiente, ya que des-
de ese punto de vista pareciera que la naturale-
za nos va exigiendo el cuidado del medio am-
biente.

Es que el Protocolo de Kyoto, justamente
para garantizar la disminución de la contamina-
ción de nuestra atmósfera –que está producien-
do efectos terminales en el medio ambiente–,
plantea la necesidad de la disminución del anhí-
drido carbónico, que se produce precisamente
a través de la quema de los combustibles fósiles
como el petróleo y el carbón.

Con esta energía alternativa que se está pro-
poniendo, entonces, la emisión del dióxido de
carbono se reduciría en un 78 por ciento.

Por lo tanto, me parece que los dos aspectos
–la garantía de una energía alternativa y la dis-
minución de la contaminación del medio ambien-
te– van de la mano del fomento de los biocom-
bustibles. Creo que existe una coincidencia
absoluta en este aspecto, o sea, en garantizar a
través de este proyecto –que tiende a fomentar
esta actividad– un aumento de la demanda.

Por otra parte, este aumento no sólo ocurre
en nuestro país, sino que se trata de una ten-
dencia mundial. De hecho, la Unión Europea
también está proponiendo este reemplazo de los
combustibles fósiles. Dicha comunidad no tiene
condiciones de autoabastecimiento y va a de-
mandar estos biocombustibles en distintas par-
tes del mundo, y en tal sentido nuestro país está
considerado como uno de los posibles países
exportadores.

Ahora bien, hasta aquí me he referido a la de-
manda; ahora me quiero referir a la oferta. En
este aspecto, debo señalar alguna cuestión dis-
tinta de la que se ha mencionado. Creo que el
tema de los impuestos en la República Argentina
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es un tema pendiente, como debate de fondo.
Creo que está pendiente la necesidad de una
reforma tributaria en la Argentina. Y cuando ha-
blamos de exenciones fiscales, tenemos que ser
muy cuidadosos, porque estamos hablando de
dinero que se resta de las arcas públicas y que
es de todos los argentinos. Además, la historia
de las exenciones fiscales en nuestro país, como
ha ocurrido con los regímenes de promoción –a
través de estas exenciones–, comprende un
debate que tiene realmente grandes cuestiona-
mientos. Es una historia muy cuestionable, por-
que muchas veces esas exenciones no han ser-
vido para promover la producción y el empleo,
sino para aumentar la renta de las grandes em-
presas. Entonces, creo que este debate está
pendiente, es muy importante y debe analizarse
con mucho cuidado.

En ese sentido, acompaño el proyecto modi-
ficado por la Cámara de Diputados respecto a
la sanción originaria de este Senado, puesto que
si bien no brinda una respuesta total a este inte-
rrogante, considero que lo mejora en algún sen-
tido.

Por estas fundamentaciones, voy a acompa-
ñar las modificaciones introducidas por la Cá-
mara de Diputados, que estamos considerando.

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la
palabra el señor senador Massoni.

Con sus palabras, cerraremos el debate.
Sr. Massoni. – Señor presidente: voy a ser

breve.
Nuestro bloque va a votar a favor de la pro-

puesta del señor senador Falcó. En este sen-
tido, quiero decir que comparto el criterio ex-
puesto por el autor del proyecto en cuanto a
que la modificación introducida por la Cámara
de Diputados es limitativa en aspectos que real-
mente son peligrosos.

Dicho esto, voy a señalar dos aspectos: el
problema de la energía en el país es terrible. Se
estima que dentro de diez años en el país pue-
den dejar de operar los yacimientos principales.
Y en el mundo entero se estima que dentro de
treinta años los hidrocarburos no van a cumplir
las funciones que están cumpliendo en este mo-
mento.

Además, están ocurriendo cosas extrañas:
observen que los últimos datos de yacimientos
en el Neuquén indican que la producción ha dis-
minuido entre 1,4 y 1,7 por ciento. La empresa

Repsol-YPF tuvo que decir públicamente que
no eran ciertas las reservas con que ellos esta-
ban trabajando.

Por otro lado, éste no es el único problema,
sino que el futuro también es incierto por los
precios; o sea, se ignora hasta dónde llegarán.
Todo lo que está ocurriendo en Medio Oriente
está generando una situación bastante delicada
que puede hacer llegar el barril hasta los cien
dólares, momento en el que es posible que la
economía mundial entre en colapso.

Este Senado debe hacer notar la urgencia de
las respuestas a dar. Hoy estamos hablando de
un proyecto de ley estudiado detenidamente y
que fue aprobado por cincuenta senadores en
el pasado, pero que en un momento determina-
do da una vuelta y se aprueba otra cosa, dejan-
do de lado lo que había sido consensuado.

Europa ya está preparada. Por primera vez,
Francia está contemplando la posibilidad de la
energía atómica, aspecto que hasta ahora no se
tocaba ni en Europa ni en el mundo.

La Argentina tiene necesidades que cubrir ya
en este momento. Oportunamente, el ministro
De Vido había vaticinado que sería necesaria la
importación de combustible para atender la pro-
blemática que se viene dando en el país en los
últimos veinte años.

Si no existe una aprobación total, es urgente
que se llegue a consensuar una respuesta. Es
necesario que el Senado y la Cámara de Dipu-
tados comprendan que la multiplicidad de ofer-
ta de energía que puede hacerse –ya sea ener-
gía solar, eólica, etcétera– debe ser considerada
rápidamente para dar al Poder Ejecutivo las
herramientas que necesita.

Si no tenemos conciencia del tiempo, de la
urgencia del tema y de las necesidades, eviden-
temente vamos por mal camino.

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la
palabra el señor senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Si me permite, es para deter-
minar la mecánica de la votación...

Sr. Presidente (López Arias). – Si usted me
permite, señor senador, primero vamos a votar
la abstención solicitada por el señor senador
Urquía y, luego, pasaremos a considerar su pro-
puesta de votación.

En consideración la abstención de votar soli-
citada por el señor senador Urquía y los pedi-
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dos de inserción realizados por los señores se-
nadores.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la abstención solicitada por el señor sena-
dor Urquía.

Se van a votar los pedidos de inserción solici-
tados.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Aprobado.1

Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Es para proponer que se haga

una primera votación donde cada bloque fije su
posición, dejando aparte la votación del artículo
15, para cuya aprobación se requieren 37 votos
afirmativos, como mínimo. O sea, en primera
instancia se votaría el proyecto y quedaría afuera
de esa votación el artículo 15, cuya votación se
haría en una segunda instancia.

Sr. Presidente (López Arias. – Tiene la pa-
labra el señor senador Sanz.

Sr. Sanz. – Entiendo, entonces, que sería una
sola votación que comprendería todos los ar-
tículos menos el 15, el cual se votaría aparte.

Sr. Presidente. – Sí.
Sr. Sanz. – Una pregunta. Existía la inten-

ción, con la que estamos de acuerdo, de incor-
porar un artículo –el 17– del proyecto originario
del Senado.

Sr. Pichetto. – Estamos de acuerdo.
Sr. Presidente (López Arias). – Se votará

primeramente la aceptación de las modificacio-
nes introducidas por la Cámara de Diputados,
con excepción del artículo 15. El voto afirmati-
vo significa que se aceptan. Luego se votará el
artículo 15, y, por último, la insistencia en el ar-
tículo 17. O sea, serían tres votaciones.

¿Hay acuerdo?

–Asentimiento.

Sr. Presidente (López Arias). – Aclaro que
no hay votación en general y particular. El voto
afirmativo significa la aceptación de lo sancio-
nado por la Cámara de Diputados, con excep-
ción del artículo 15. Luego votaremos el artícu-

1 Ver el apéndice.

lo 15, para cuya aprobación se requiere una ma-
yoría distinta.

La votación nominal tiene que quedar regis-
trada. Finalmente, se votará la insistencia en el
artículo 17.

Se va a votar el dictamen de las comisiones
de Minería, Energía y Combustibles y de Pre-
supuesto y Hacienda que propicia la acepta-
ción del proyecto de ley en revisión, con excep-
ción del artículo 15. Hago la aclaración de que,
como me autoriza el artículo 33, voy a expresar
mi voto una vez que vote el conjunto de los se-
nadores.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registraron
39 votos por la afirmativa, 21 por la negativa y
una abstención.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº 1.1

Sr. Presidente (López Arias). – La vota-
ción resulta afirmativa. Se deja constancia de
mi voto positivo.

En consideración el artículo 15 de la sanción
de la Cámara de Diputados.

Tiene la palabra el señor senador Sanz.
Sr. Sanz. – Señor presidente: a pesar de ha-

ber votado por la insistencia del proyecto del
Senado, en el caso de este artículo, a fin de dar-
le una mayoría especial y de que no haya du-
das, porque estamos convencidos de que se ne-
cesita mayoría especial, siendo un tema tan
sensible a la ley el relativo a los beneficios fis-
cales, vamos a votar a favor.

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la
palabra el señor senador Rodríguez Saá.

Sr. Rodríguez Saá. – Señor presidente: no-
sotros también vamos a votar a favor por las
mismas razones que ha expresado el señor pre-
sidente del bloque de la Unión Cívica Radical.

Sr. Presidente (López Arias). – Se va a
votar si se acepta el artículo 15 de la sanción de
la Cámara de Diputados.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

1 Ver el apéndice.
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Sr. Secretario (Estrada). – Se registraron 60
votos por la afirmativa y una abstención. Se ha
superado la mayoría prevista en el inciso 3) del
artículo 75 de la Constitución Nacional.

Sr. Presidente (López Arias). – La vota-
ción resulta afirmativa.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº 2.1

Sr. Presidente (López Arias). – Se va a votar
la insistencia en el artículo 17.

Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Señor presidente: pido que

se dé lectura al artículo. Me acaba de decir el
miembro informante de mi bloque que no habría
objeción del Poder Ejecutivo respecto de este
artículo, que no sabemos por qué se cayó en el
tratamiento en la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (López Arias). – Se va a dar
lectura, senador. Y hago la salvedad, señores
senadores, de que tendrían que autorizar la mo-
dificación de la numeración de los artículos, ya
que, al reintroducir este artículo, cambia la nu-
meración.

Sr. Secretario (Estrada). – El artículo 17 de
la sanción original del Senado dice: “Todos los
proyectos calificados y aprobados por la autori-
dad de aplicación serán alcanzados por los be-
neficios que prevén los mecanismos, sean de-
rechos de reducción de emisiones, créditos de
carbono y cualquier otro título de similares ca-
racterísticas, del Protocolo de Kyoto, de la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre
Cambio Climático de 1997, ratificado por la Ar-
gentina mediante ley 25.438, y los efectos que
de la futura ley reglamentaria de los mecanis-
mos de desarrollo limpio dimanen.”

Sr. Presidente (López Arias). – En este
caso, se requieren los dos tercios para la insis-
tencia.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Resultan 60 vo-
tos por la afirmativa, ninguno por la negativa y
una abstención. Se han superado los dos tercios

1 Ver el apéndice.

previstos en el artículo 81 de la Constitución
Nacional

–El resultado de la votación surge del
Acta N° 3. 1

Sr. Presidente (López Arias). – Queda de-
finitivamente sancionado el proyecto de ley. Se
harán las comunicaciones correspondientes.

En consideración la facultad de la Presiden-
cia para reordenar la numeración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Se proce-
derá en consecuencia.

5
CUESTION DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (López Arias). – Continua-
mos con el plan de labor.

De conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 187 del Reglamento...

Sr. Morales. – Pido la palabra para una cues-
tión de privilegio.

Sr. Presidente (López Arias). – Para una
cuestión de privilegio, tiene la palabra el señor
senador Morales.

Sr. Morales. – Además, señor presidente,
quiero dar explicaciones acerca del trámite que
vamos a pedir para un expediente, el S.-587/06,
que tiene que ver con un proyecto de declara-
ción por la situación de reactivación del Ferro-
carril Belgrano Cargas.

La cuestión de privilegio, señor presidente,
que planteamos desde nuestro bloque y que se-
guramente van a acompañar varios señores le-
gisladores, tiene que ver con una nota que re-
mitió el secretario general de la CGT y de la
Federación de Trabajadores Camioneros, el se-
ñor Hugo Moyano, con relación a expresiones
que se han vertido acá con motivo del proceso
de reactivación del Belgrano Cargas. Nos re-
mitió esta nota a los legisladores de las 14 pro-
vincias que integramos la región por donde hace
su recorrido el citado ferrocarril, que entende-
mos descalifica, por un lado, la actitud de las
provincias que conformamos ese recorrido y,

1 Ver el apéndice.
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por otro lado, descalifica no sólo la actitud de
quienes hicimos algunas apreciaciones en aque-
lla sesión sino la de los legisladores que hemos
presentado proyectos contrarios a la posibili-
dad de que participe la Federación de Camio-
neros en el proceso de reactivación del Belgrano
Cargas.

Quiero leer brevemente algunos tramos de
esta misiva, de esta nota que nos envía el se-
cretario general, para que esto sea remitido,
como corresponde, a la Comisión de Asuntos
Constitucionales, porque entiendo que, en mu-
chos de sus términos, es agraviante; en otros,
desconoce el verdadero pensamiento y la acti-
tud que tienen las catorce provincias referidas,
así como la de los legisladores que las repre-
sentamos.

En otros casos también nos vamos a permitir
coincidir con algunos de los fundamentos que
expresa. Pero esta cuestión de privilegio se plan-
tea básicamente por algunos temas que enten-
demos son agraviantes.

Dice, en algunos de sus párrafos, el señor
Hugo Moyano que “...Senadores en la sesión
ordinaria del 22 de marzo del corriente [...], y
con algunas otras declamaciones superficiales
y ligeras plasmadas en textos tales como el pro-
yecto de declaración (al que hago referencia),
en atención a la prioridad y celeridad que ese
Honorable Senado ha dado al tratamiento de
tales incongruencias, y a los efectos de mani-
festar...”. Y empieza una serie de manifesta-
ciones en representación del gremio de los ca-
mioneros.

Después sigue diciendo que lo hace “en un
espíritu de indulgencia” ante dichas declaracio-
nes y “de colaboración y de esclarecimiento”
de las cuestiones que, al parecer, los senadores
no tenemos tan claras.

Dice después: “De la lectura de tanta tinta
estampada en escritos que más parecen libelos
(y se refiere en este caso a los proyectos de
declaración que no sólo hemos presentado des-
de el bloque de la Unión Cívica Radical, sino
también desde otros bloques provinciales, así
como también senadores del bloque Justicialista;
que no son libelos, porque se trata de expresio-
nes de voluntad de lo que pensamos represen-
tantes de las catorce provincias por donde atra-
viesa el Belgrano Cargas), aprecio con dolor
una notable ingratitud para con el único medio

de transporte que se ha cargado a sus espaldas
los efectos devastadores de la crisis de 2001...”,
y continúa con otras cuestiones más.

También queda claro en esta nota cuál es la
actitud y cuál es su pensamiento con relación al
ferrocarril, a la reactivación del ferrocarril. Por
eso es que justamente esta nota confirma mu-
cho más los temores que nosotros tenemos en
cuanto a los intereses contradictorios de su par-
ticipación en la reactivación del ferrocarril cuan-
do dice: “...cuando el ferrocarril no era siquiera
un proyecto en la cabeza de esos ingleses que
luego lo impusieron al Estado nacional bajo la
forma de concesión y con una renta anual ase-
gurada por régimen de subsidios [...]. Entonces
el camión, con ese espíritu emprendedor de hor-
miga trajinante y sacrificada, heredado de las
viejas y abnegadas carretas, tuvo que salir en
todo tiempo a cubrir las defecciones que cons-
tantemente hacía el ferrocarril privado cuando
las crisis económicas determinaban una baja con-
siderable en sus niveles acomodados de renta-
bilidad”.

Nosotros creemos, respetuosamente, que el
señor Moyano tiene algunas confusiones, espe-
cialmente con relación al Belgrano Cargas, que
no es un ferrocarril privado. Es el único ferro-
carril que ha sido administrado, justamente, por
los trabajadores –por la Unión Ferroviaria– y
que ha tenido los problemas que ha tenido, de lo
cual es responsable tanto el Estado como tam-
bién los trabajadores ferroviarios.

En otro tramo dice para el caso de “los con-
cesionarios privados (porque decimos que ha
algunas cuestiones que compartimos) que ac-
cedieron a los ferrocarriles de carga en la dé-
cada de 1990. Los ferrocarriles de carga, en
manos de grupos oligopólicos trasnacionales, que
bien podían capear la crisis por medio de los
subsidios cruzados provenientes de la exporta-
ción agrícola o minera, eligieron el camino del
egoísmo ultracapitalista”.

En verdad, nosotros compartimos esta apre-
ciación y en verdad, en esto también tenemos
que decir que Moyano mantiene una coheren-
cia, porque ha sido uno de los pocos dirigentes
gremiales de la década del 90 que se opuso
sistemáticamente a todo el nefasto proceso de
privatización en el país. En verdad, en eso es
coherente. Nosotros resaltamos esta actitud que
ha tenido permanente Moyano; pero el tema en
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debate no es este: el tema que nosotros plan-
teamos es que vemos que hay una incongruen-
cia en la participación del gremio, la Federación
de Camioneros, en la explotación del Belgrano
Cargas.

Yo pido disculpas al bloque Justicialista y a
los señores senadores por este planteo, por to-
marnos este momento porque, en verdad, veni-
mos debatiendo sobre el tema del Belgrano
Cargas hace rato y este Senado no sabe qué es
lo que está pasando con el programa de reac-
tivación. No sabemos en qué condiciones está.
Hemos pedido en reiteradas oportunidades la
participación de los funcionarios del gobierno
nacional. Resulta ser que hemos venido discu-
tiendo toda esta última semana sobre la necesi-
dad de que venga alguien del gobierno nacional
a darnos explicaciones sobre cuál va a ser el
futuro del Belgrano Cargas y lo único que tene-
mos es una nota que presenta uno de los que va
a ser socio accionista del Belgrano Cargas.

Acá hay algunas expresiones que me pare-
ce que los miembros de la Comisión Bicameral
de Seguimiento de las Privatizaciones tienen
que ver, porque hay una referencia al expreso
Ferrosur Roca y a Ferroexpreso Pampeano, don-
de dice: “Cínicamente, por ello, para pedir al
Estado subsidios directos alejados hasta el ex-
tremo paradojal de la naturaleza de sus contra-
tos de concesión, dichas empresas trasnacionales
(haciendo referencia a Ferrosur Roca y Ferro-
expreso Pampeano), actuales explotadoras de
nuestros ferrocarriles (en el caso de Ferrosur
Roca y Ferroexpreso Pampeano)” [...] “y nues-
tra voz en las audiencias públicas celebradas ha
sonado solitaria, porque ya a la segunda de ellas
prácticamente ni la Defensoría del Pueblo ni los
senadores de la Comisión de Seguimiento, se
dignaron a asistir”. Y en este texto, se opone
terminantemente al proceso de renegociación
que está llevando adelante el Estado nacional
en el caso de estos dos ferrocarriles. Lógica-
mente, le vamos a contestar, porque existen al-
gunas cuestiones que está desconociendo.

Pero para finalizar con esta cuestión, dice la
nota presentada por el señor Moyano en su parte
final: “Y no es el ánimo del suscrito decirles a
los señores senadores lo que tienen que hacer,
pero bien cierto es que el Congreso de la Na-
ción no puede quedarse de brazos cruzados es-
perando que la Secretaría de Transporte le ‘baje’

un proyecto de ley de transporte –tan ansiada
por todos los sectores de la actividad, hermana-
dos desde hace años en esta aspiración de ar-
monización y convivencia–. Si el Poder Ejecuti-
vo no lo hace, el Legislativo no puede quedarse
quieto, o discutiendo proyectos de declaración
o de comunicación. Su misión es legislar, y un
servicio esencial, social y económicamente tan
trascendente como el trasporte necesita de una
ley integradora que armonice...”.

Es decir que nos da una lección de cuál es
nuestra tarea.

Creo que acabamos de aprobar un proyecto
de ley que surge como iniciativa del propio Se-
nado y que tiene que ver con temas trascen-
dentes, como es el de la energía.

Esta es la nota que nosotros queremos que
se remita a la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales en esta cuestión de privilegio que plan-
teamos, porque éste es el debate que estamos
planteando con la participación de la Federa-
ción de Camioneros. Reiteramos nuestro reco-
nocimiento a la oposición que ha tenido el señor
Hugo Moyano en la década del 90 frente al ne-
fasto proceso de privatización y entrega. Pero
ello no lo habilita, en representación de la Fede-
ración de Camioneros, a participar de la reac-
tivación del Belgrano Cargas, porque ese sindi-
cato y los intereses que él defiende están en
contradicción con los que se pretende tutelar
con la reactivación de este ferrocarril. Noso-
tros acompañamos esta iniciativa del Poder
Ejecutivo nacional pero, dado que no contamos
con los elementos suficientes, nos permitimos
también poner en duda la forma en que se va a
desarrollar este proceso de reactivación. Y en
ese sentido, pedimos que se cumplan los com-
promisos asumidos con relación a la presencia
de funcionarios nacionales en el Congreso, por-
que de lo contrario, pareciera que estamos pin-
tados, señor presidente.

Ha fracasado un proceso de privatización en
el que se habían presentado tres grupos econó-
micos que exigían modificaciones en los pliegos
a fin de efectuar sus ofertas. Como se les dijo
que no, entonces fracasó la licitación.

Pero ahora, Moyano, que cuestiona a los gru-
pos trasnacionales, se va a sentar en la misma
mesa con esos grupos. El hace un duro cuestio-
namiento al grupo Emepa y a Benito Roggio; no
obstante, se va a sentar en la mesa con ellos y
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va a ser socio del grupo que integran estas dos
empresas. También nosotros compartimos al-
gunas de las cosas que dice Moyano en esta
cuestión, porque Benito Roggio y otros empre-
sarios reciben subsidios como también los reci-
be la Federación de Camioneros. Y esto es algo
que no tiene nada que ver con la conducta asu-
mida por Hugo Moyano durante la década del
90, sino que tiene que ver con situaciones que,
desde la oposición, venimos planteando para que
se conozca el destino de algunos subsidios.

Este es el planteo. Realmente, nos sentimos
agraviados porque no sabemos cuántos recur-
sos van a manejar los trabajadores ferroviarios.
Por otra parte, el señor Pedraza, que es el se-
cretario general de ese gremio, tiene un embar-
go por 50 millones de pesos porque ha sido pro-
cesado por un desvío de 35 millones de pesos
en el sindicato al que pertenece.

Entonces, la pregunta es en manos de quién
vamos a poner los recursos del Estado. Estos
son los temas que nos preocupan. Están partici-
pando de este emprendimiento de reactivación
personajes que realmente han dado muestras
de que aún deben rendir cuentas ante la socie-
dad. Entonces, ésta es la situación que nosotros
desconocemos.

El Congreso de la Nación está pintado si si-
gue en estas condiciones, sin ser escuchado y
sin que vengan los funcionarios nacionales a dar
las explicaciones del caso. Pedimos por favor
que venga el señor secretario de Transportes,
Ricardo Jaime, y nos diga qué es lo que van a
hacer, porque queremos saber quiénes son los
que van a manejar los recursos del Estado na-
cional.

Rechazamos terminantemente los términos
agraviantes del señor Hugo Moyano para con
las catorce provincias, más allá de que ha esta-
do presente en la firma del convenio el señor
gobernador de mi provincia, que en verdad, no
sé qué intereses defiende. Creí que no iba a ir,
pero el gobernador Fellner estuvo presente en
la defensa de no sé qué intereses. Pero la acti-
tud de las catorce provincias ha sido siempre la
de proteger los intereses del ferrocarril.

Queda planteada la cuestión de privilegio y
solicito que sea girada a la Comisión de Asun-
tos Constitucionales.

Sr. Presidente (López Arias). – Se gira a la
Comisión de Asuntos Constitucionales.

6
MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la
palabra el señor senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Señor presidente: hay que
tratar de regular este mecanismo, porque de lo
contrario, se introducen temas libres. Es decir,
composición “La vaca”. Se habla de cualquier
cosa. Se plantea una cuestión de privilegio y se
alude a temas que no estaban en el temario.

En cuanto al Belgrano Cargas –y lo digo a
título informativo al senador preopinante–, está
fuera del marco del control de la negociación
que puede llevar adelante la Comisión Bicameral
de Seguimiento de las Privatizaciones. Eso está
en cabeza del poder administrador. Cuando el
Poder Ejecutivo termine de diseñar el proceso
de recuperación del ferrocarril, informará a la
opinión pública. Y ya ayer hubo un adelanto.

Que no se dramatice tanto este tema, porque
se está tratando de preservar un ferrocarril im-
portante que lleva prácticamente toda la carga
de casi todo el norte argentino. Lo queremos
cuidar y preservar.

Entonces, tendrá la información respectiva en
su momento.

En cuanto a los funcionarios, el marco de su
presencia es el de las comisiones y no acepta-
remos que ningún funcionario venga a este re-
cinto.

Sr. Presidente (López Arias). – La Presi-
dencia reitera que las cuestiones de privilegio
no se discuten.

Se escucharán las consideraciones del sena-
dor Gómez Diez, que ha pedido la palabra y lue-
go también las del señor senador Jenefes.

En cuanto a cambiar la mecánica de las cues-
tiones de privilegio, la Presidencia aclara que
no puede cambiar el Reglamento.

7
CUESTION DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (López Arias). – Para una
cuestión de privilegio, tiene la palabra el señor
senador Gómez Diez.

Sr. Gómez Diez. – Señor presidente: quiero
plantear una cuestión de privilegio en idéntico
sentido que el del señor senador Morales.
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Además, lo hago en la absoluta convicción
de que esto parece convertirse en el único me-
dio para tratar en el Senado de la Nación la
cuestión del Ferrocarril Belgrano. Se espera la
presencia de los funcionarios nacionales –en es-
pecial, el señor secretario de Transportes– des-
de hace semanas.

Y son inaceptables los términos vertidos por
el señor Hugo Moyano en la nota enviada al
presidente Scioli en la que califica incluso de
libelos a los proyectos que han sido presentados
por diferentes senadores, integrantes de distin-
tos bloques, que legítimamente defienden los in-
tereses de sus provincias.

Quiero señalar que la Federación de Camio-
neros no tiene absolutamente nada que ver con
el tema de los ferrocarriles y, por lo tanto, es
absolutamente legítima la postura que defende-
mos desde el norte argentino. Además, tampo-
co estamos dispuestos a acceder a ninguna ame-
naza por parte de este señor.

Por ejemplo, ha efectuado declaraciones a la
prensa donde dice que “si los camioneros no
queremos, el ferrocarril no funciona”. También,
otra expresión es: “Nosotros queremos una par-
ticipación para regular el transporte para que
no nos fundan las empresas, para que no nos
tiren los precios abajo porque no pagan canon
ni peaje y, al final, les subsidiamos los ferroca-
rriles y encima compiten con nuestro propio di-
nero y nos funden las empresas”.

El dinero al cual se refiere no es otra cosa
que los impuestos que pagamos fundamental-
mente quienes vivimos lejos. Me refiero al im-
puesto de casi el 21 por ciento del precio del
gasoil. Y precisamente los que vivimos lejos, por
el hecho de estar a una gran distancia de los
puertos y grandes centros de consumo, tene-
mos sumo interés en que funcione el ferrocarril
porque, evidentemente, ese flete de larga dis-
tancia es mucho más barato por ferrocarril que
por camión.

Por eso es que como ha señalado el senador
preopinante, existe un interés contrapuesto en-
tre lo que representa el señor Moyano y el fe-
rrocarril, que todos queremos que funcione de-
finitivamente.

Estas son las cosas de las que queremos ha-
blar con el gobierno nacional y estamos bus-
cando por todos los medios lograr ese diálogo.
Los senadores del Norte hicimos el intento con

los funcionarios nacionales. Al respecto, le cur-
samos una nota firmada por todos los senado-
res nacionales del Norte Grande a la empresa
que aspira a ser concesionaria, y nos contestó
que sólo dará a conocer su plan de manejo del
ferrocarril una vez que se hagan cargo de él.

Pero nosotros queremos saber con anticipa-
ción cuál es el proyecto, los montos de inver-
sión y, en definitiva, el plan de reactivación del
ferrocarril, para ver si realmente funcionará.
Porque para decepciones ya hemos tenido de-
masiadas a lo largo del tiempo y, sobre todo, a
fines de la década del 90, cuando el ferrocarril
se entregó a la Unión Ferroviaria a pesar de
que todos sabíamos de que no estaba en condi-
ciones financieras y técnicas de operarlo.

Además, por lo que se ha anunciado a través
de los medios de información de hoy, las provin-
cias no tendrían ninguna participación accionaria
en el ferrocarril, siendo interesadas directas en
su manejo. Por lo tanto, aspiramos a tenerla, ya
que este modelo excluyó a las provincias, que
como dije, son las principales interesadas en salir
de su aislamiento.

En definitiva, simplemente queremos conver-
sar con los funcionarios nacionales. En ese sen-
tido, el bloque oficialista asumió el compromiso
de que el secretario de Transporte de la Nación
–que es la autoridad competente en la materia–
venga al Senado a dialogar con nosotros a los
efectos de que podamos contar con la informa-
ción pertinente. Además, hay que tener en cuen-
ta que el Congreso cumple un rol de control res-
pecto de los actos del Poder Ejecutivo y que,
indudablemente, también existe una actividad
complementaria entre el Parlamento nacional y
el Poder Ejecutivo. Por lo tanto, sin dudas que
el secretario de Transporte podrá nutrirse aquí
de lo que son las inquietudes de nuestras pro-
vincias.

Encarezco al bloque oficialista que tome en
este aspecto una actitud positiva, porque si no
–como señalaba el senador preopinante– el Con-
greso quedará absolutamente desdibujado. ¿Qué
podemos hacer nosotros cuando volvamos a
nuestras provincias? ¿Recibir las requisitorias
de nuestra gente y que nos digan “ah, le están
por dar –como sale en los diarios de hoy– el
ferrocarril a Macri, a un empresario chino y a la
empresa Emepa? Y, dicho sea de paso, el grupo
empresario al que acabo de hacer referencia
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merece los peores calificativos por parte del
señor Moyano en la nota que ingresó a este
Senado. En ese sentido, dice que son dos em-
presas que siempre han vivido y lucrado de con-
trataciones con el Estado, en las cuales el com-
ponente fundamental siempre ha sido el monto
del subsidio involucrado. En definitiva, son me-
ros administradores de fondos públicos, y esto
no lo digo yo sino el señor Moyano en la nota
que envió.

Y después, dice que no se puede olvidar que
el desarrollo y recuperación del Ferrocarril Ge-
neral Belgrano vendrá de la mano de aportes
del Estado nacional casi en forma exclusiva, por
lo menos, durante el primer quinquenio.

Supongo que el señor Moyano, a esta altura
de los acontecimientos, tiene mucha más infor-
mación que nosotros, ya que es público y noto-
rio que es una persona que tiene acceso a los
principales despachos del gobierno nacional de
manera directa. Por lo tanto, fíjense el cuidado
que debemos tener para no incurrir nuevamen-
te en una frustración con el ferrocarril.

Y como señalaba hace un momento, no po-
demos volver a nuestras provincias diciendo “sí,
somos senadores nacionales; ¿pero saben qué?
Estamos pintados, no sabemos qué es lo que
pasa. Los diarios saben más de lo que podemos
saber nosotros”.

Entonces, yo creo que es fundamental que
tengamos una reunión con los funcionarios na-
cionales responsables y se establezca un marco
de diálogo, porque supongo que, en definitiva,
todos queremos que el ferrocarril funcione y que
las cosas se hagan bien.

Sr. Presidente (López Arias). – La cues-
tión de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos
Constitucionales.

8
MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la
palabra el señor senador Jenefes y terminamos.

Sr. Jenefes. – Señor presidente: simplemen-
te, quiero aclarar que la presencia del goberna-
dor, Eduardo Fellner, era para apoyar la política
del gobierno nacional con relación al Belgrano
Cargas...

Sr. Sanz. – ¡Señor presidente:..!

Sr. Jenefes. – Y tiene el apoyo de la mayo-
ría de los jujeños. Simplemente, quería efectuar
esta manifestación, por cuanto mi gobernador
ha sido aludido, como si estuviera...

Sr. Sanz. – ¡Señor presidente: al solo efecto
de ordenar este debate, porque si abrimos la
discusión...

Sr. Presidente (López Arias). – Señores
senadores Sanz y Jenefes: no está abierto el
debate. La Presidencia dio la palabra en el en-
tendimiento de que el señor senador Jenefes
haría alusión a la cuestión de privilegio. Está
terminado el tema.

9
ASUNTOS ENTRADOS. MENSAJES

SOLICITANDO ACUERDOS

Sr. Presidente (López Arias). – De confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 187 del
Reglamento, la Presidencia informa que se ha
dado cuenta en el sitio Intranet de la lista de
asuntos ingresados hasta la fecha, a efectos de
que, eventualmente, los señores senadores se
sirvan formular las manifestaciones que estimen
pertinentes.

Sin perjuicio de ello, por Secretaría se proce-
derá a dar lectura a los mensajes remitidos por
el Poder Ejecutivo nacional solicitando prestar
acuerdo, con el objeto de cumplimentar lo dis-
puesto en el artículo 22 del Reglamento del Ho-
norable Senado.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Estrada). –  (Lee) Mensaje

solicitando acuerdo para designar juez de la
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comer-
cial de la Capital Federal, Sala “A”, a la doctora
María Elsa Uzal (Nº 397/06); mensaje solici-
tando acuerdo para designar juez de la Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Comercial de la
Capital Federal, Sala “D”, al doctor Pablo
Damián Heredia (Nº 398/06); mensaje solici-
tando acuerdo para designar fiscal general ante
la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del
Plata, Buenos Aires, al doctor Daniel Eduardo
Adler (Nº 399/06); mensaje solicitando acuerdo
para designar vocal de la Cámara Federal de
Apelaciones de Posadas, Misiones, a la doctora
Ana Lía Cáceres de Mengoni (Nº 400/06); men-
saje solicitando acuerdo para designar juez del
Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional
Nº 1 de San Isidro, Buenos Aires, a la doctora
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Sandra Elizabeth Arroyo Salgado (Nº 401/06);
mensaje solicitando acuerdo para designar juez
del Juzgado Federal de Primera Instancia de
Bell Ville, Córdoba, al doctor Oscar Armando
Valentinuzzi (Nº 402/06); mensaje solicitando
acuerdo para designar juez del Juzgado Nacional
de Primera Instancia en lo Criminal de Instruc-
ción Nº 40 de la Capital Federal, a la doctora
Inés Cantisani (Nº 403/06); mensaje solicitando
acuerdo para designar juez del Juzgado Nacional
de Primera Instancia en lo Contencioso Admi-
nistrativo Federal Nº 4 de la Capital Federal, a
la doctora Rita María Teresa Ailan (Nº 404/06);
mensaje solicitando acuerdo para designar como
fiscal de la Procuración General de la Nación,
al doctor Marcelo Luis Colombo (Nº 405/06);
mensaje solicitando acuerdo para designar fis-
cal general ante el Tribunal Oral en lo Criminal
Federal Nº 1 de Córdoba, al doctor Maximiliano
Hairabedian (Nº 406/06); mensaje solicitando
acuerdo para designar defensor público oficial
ante los tribunales orales en lo Criminal Federal
de San Martín, Buenos Aires, al doctor Cristian
Edgardo Barritta. (Nº 407/06); y mensaje soli-
citando acuerdo para designar defensor público
oficial ante el Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia de Quilmes, Buenos Aires, a la doctora
Sandra María Pesclevi (Nº 408/06.)

10
JUEZA DE LA CAMARA NACIONAL

DE APELACIONES EN LO CIVIL
DE LA CAPITAL FEDERAL

Sr. Presidente (López Arias). – Cumplido
con el artículo 22 del reglamento, corresponde
ahora pasar a sesión de acuerdos.

En primer lugar, corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se soli-
cita acuerdo para designar jueza de la Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Civil de la Capi-
tal Federal, Sala “M”, a la doctora Mabel Alicia
De los Santos. (Orden del Día Nº 122.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para designar

jueza de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo
Civil de la Capital Federal, Sala “M”, conforme al
artículo 99, inciso 4, de la Constitución Nacional,
de la doctora Mabel Alicia De Los Santos; y,

CONSIDERANDO:

1° – Que la candidata ha sido merituada confor-
me a los artículos 22 bis, 123 y subsiguientes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación que
determinan reglas de participación ciudadana en el
control de la prestación de acuerdos de los magis-
trados del Poder Judicial de la Nación.

2° – Que la comisión desde el día 1° al 9 de mar-
zo del año en curso, no recibió impugnación algu-
na a la nominación del postulante y ha evaluado
los antecedentes profesionales y académicos de
la candidata, así como su actuación durante la au-
diencia pública llevada a cabo el día 5 de abril de
2006, de los que se destaca su idoneidad para des-
empeñarse en el cargo para el que ha sido pro-
puesta.

En base a lo expresado, y habiéndose cumplido
con las instancias reglamentarias de tratamiento del
pliego en examen, se aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1° – El Senado presta su acuerdo al pre-
sidente de la Nación, para designar jueza de la Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Civil de la Ca-
pital Federal, Sala “M”, a la señora  doctora Mabel
Alicia De Los Santos (DNI 11.038.009).

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio-
nal, en respuesta a su mensaje 1.581 de fecha 13 de
diciembre de 2005.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 5 de abril de 2006.

Marcelo A. H. Guinle. – Norberto
Massoni. – Ricardo Gómez Diez. –
Liliana D. Capos. – Sergio A. Gallia. –
Guillermo R. Jenefes. – Rubén H.
Marín. – Alfredo A. Martínez. – José M.
A. Mayans. – Gerardo R. Morales. –
José J. B. Pampuro. – Ramón E. Saadi.

Sr. Presidente (López Arias). – ¿Cuál será
el mecanismo para la votación? ¿Los pliegos
serán votados uno a uno?

Sr. Guinle. – Que se vote uno por uno, como
corresponde, señor presidente.

–Asentimiento.
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Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se harán las comunicacio-
nes correspondientes.

11
JUEZA DE LA CAMARA NACIONAL

DE APELACIONES EN LO CIVIL
DE LA CAPITAL FEDERAL

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de
Acuerdos en el mensaje del Poder Ejecutivo
por el que se solicita acuerdo para designar
jueza de la Cámara Nacional de Apelaciones
en lo Civil de la Capital Federal, Sala “L”, a la
doctora Marcela Pérez Pardo. (Orden del Día
Nº123.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para designar
jueza de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo
Civil de la Capital Federal, Sala “L”, conforme al ar-
tículo 99, inciso 4, de la Constitución Nacional, de
la doctora Marcela Pérez Pardo; y

CONSIDERANDO:

1° – Que la candidata ha sido merituada confor-
me a los artículos 22 bis, 123 y subsiguientes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación que
determinan reglas de participación ciudadana en el
control de la prestación de acuerdos de los magis-
trados del Poder Judicial de la Nación.

2° – Que la comisión, desde el día 1° al 9 de mar-
zo del año en curso, no recibió impugnación algu-
na a la nominación de la postulante y ha evaluado
los antecedentes profesionales y académicos de
la candidata, así como su actuación durante la au-
diencia pública llevada a cabo el día 5 de abril de
2006, de los que se destaca su idoneidad para des-
empeñarse en el cargo para el que ha sido pro-
puesta.

En base a lo expresado, y habiéndose cumplido
con las instancias reglamentarias de tratamiento del

pliego en examen, se aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1° – El Senado presta su acuerdo al pre-
sidente de la Nación, para designar jueza de la Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Civil de la Ca-
pital Federal, Sala “L”, a la señora  doctora Marcela
Pérez Pardo (DNI 12.332.878).

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio-
nal, en respuesta a su mensaje 1.582 de fecha 13 de
diciembre de 2005.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 5 de abril de 2006.

Marcelo A. H. Guinle. – Norberto
Massoni. – Ricardo Gómez Diez. –
Liliana D. Capos. – Sergio A. Gallia. –
Guillermo R. Jenefes. – Rubén H.
Marín. – Alfredo A. Martínez. – José M.
A. Mayans. – Gerardo R. Morales. –
José J. B. Pampuro. – Ramón E. Saadi.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se harán las comunicacio-
nes correspondientes.

12
JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA

INSTANCIA DE LA CAPITAL FEDERAL

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de
Acuerdos en el mensaje del Poder Ejecutivo por
el que se solicita acuerdo para designar jueza
del Juzgado Nacional de Primera Instancia en
lo Civil Nº 65 de la Capital Federal a la doctora
María Gabriela Fernández Zurita. (Orden del
Día Nº 124.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
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licitando el acuerdo correspondiente para designar
jueza del Juzgado Nacional de Primera Instancia en
lo Civil Nº 65 de la Capital Federal, conforme al artí-
culo 99, inciso 4, de la Constitución Nacional, de la
doctora María Gabriela Fernández Zurita; y

CONSIDERANDO:

1º – Que la candidata ha sido merituada confor-
me a los artículo 22 bis, 123 bis y subsiguientes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación que
determinan reglas de participación ciudadana en el
control de la prestación de acuerdos de los funcio-
narios del Poder Judicial de la Nación.

2º – Que la comisión, desde el día 1º al 9 de mar-
zo del año en curso, no recibió impugnación algu-
na a la nominación de la postulante y ha evaluado
los antecedentes profesionales y académicos de la
doctora Fernández Zurita, así como su actuación
durante la audiencia pública llevada a cabo el día 5
de abril de 2006, de los que se destaca su idonei-
dad para desempeñarse en el cargo para el que ha
sido propuesta.

En base a lo expresado, y habiéndose cumplido
con las instancias reglamentarias de tratamiento del
pliego en examen, se aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nacíón
RESUELVE:

Artículo 1º – El Senado presta su acuerdo al pre-
sidente de la Nación, para designar jueza del Juzga-
do Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 65
de la Capital Federal, de la señora doctora María
Gabriela Fernández Zurita (DNI 20.380.257).

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio-
nal, en respuesta a su mensaje 1.583 de fecha 13 de
diciembre de 2005.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 5 de abril de 2006.

Marcelo A. H. Guinle. – Norberto
Massoni. – Ricardo Gómez Diez. –
Liliana D. Capos. – Sergio A. Gallia. –
Guillermo R. Jenefes. – Rubén H.
Marín. – Alfredo A. Martínez. – José M.
A. Mayans. – Gerardo R. Morales. –
José J. B. Pampuro. – Ramón E. Saadi.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se harán las comunicacio-
nes correspondientes.

13
JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL

DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN MARTIN,
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de
Acuerdos en el mensaje del Poder Ejecutivo por
el que se solicita acuerdo para designar jueza
del Juzgado Nacional de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial y Contencioso Administrati-
vo Nº 2 de San Martín, provincia de Buenos
Aires, a la doctora Martina Isabel Forns. (Or-
den del Día Nº 125.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para designar
jueza del Juzgado Federal de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo Nº
2 de San Martín (provincia de Buenos Aires), con-
forme al artículo 99, inciso 4, de la Constitución Na-
cional, de la doctora Martina Isabel Forns; y

CONSIDERANDO:

1º – Que la candidata ha sido merituada confor-
me a los artículos 22 bis, 123 y subsiguientes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación que
determinan reglas de participación ciudadana en el
control de la prestación de acuerdos de los magis-
trados del Poder Judicial de la Nación.

2º – Que la comisión, desde el día 1º al 9 de mar-
zo del año en curso, no recibió impugnación algu-
na a la nominación de la postulante y ha evaluado
los antecedentes profesionales y académicos de la
candidata, así como su actuación durante la audien-
cia pública llevada a cabo el día 5 de abril de 2006,
de los que se destaca su idoneidad para desempe-
ñarse en el cargo para el que ha sido propuesta.

En base a lo expresado, y habiéndose cumplido con
las instancias reglamentarias de tratamiento del pliego
en examen, se aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1º – El Senado presta su acuerdo al pre-
sidente de la Nación, para designar jueza del Juzga-
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do Federal de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial y Contencioso Administrativo N° 2 de San Mar-
tín (provincia de Buenos Aires) a la señora doctora
Martina Isabel Forns (DNI 14.157.156).

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio-
nal, en respuesta a su mensaje 1.585 de fecha 13 de
diciembre de 2005.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 5 de abril de 2006.

Marcelo A. H. Guinle. – Norberto
Massoni. – Ricardo Gómez Diez. –
Liliana D. Capos. – Sergio A. Gallia. –
Guillermo R. Jenefes. – Rubén H.
Marín. – Alfredo A. Martínez. – José M.
A. Mayans. – Gerardo R. Morales. –
José J. B. Pampuro. – Ramón E. Saadi.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se harán las comunicacio-
nes correspondientes.

14
FISCAL ANTE LOS JUZGADOS NACIONALES

DE PRIMERA INSTANCIA
EN LO CORRECCIONAL

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de
Acuerdos en el mensaje del Poder Ejecutivo por
el que se solicita acuerdo para designar fiscal
ante los juzgados nacionales de primera instan-
cia en lo correccional, Fiscalía Nº 9, al doctor
Jorge Héctor Emilio Fernández. (Orden del Día
Nº 126.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para designar
fiscal ante los juzgados nacionales de primera ins-
tancia en lo correccional, Fiscalía Nº 9, conforme al

artículo 5º de la ley 24.946, al doctor Jorge Héctor
Emilio Fernández; y

CONSIDERANDO:

1° – Que el candidato ha sido merituado confor-
me a los artículos 22 bis, 123 bis y subsiguientes
del Reglamento del Honorable Senado de la Nación
que determinan reglas de participación ciudadana
en el control de prestación de acuerdos de los fun-
cionarios del Ministerio Público de la Nación.

2º – Que la comisión, desde el día 1º al 9 de marzo
del año en curso, no recibió impugnación alguna a la
nominación del postulante y ha evaluado los ante-
cedentes profesionales y académicos del doctor
Fernández, así como su actuación durante la audien-
cia pública llevada a cabo el día 5 de abril de 2006,
de los que se destaca la idoneidad para desempe-
ñarse en el cargo para el que ha sido propuesto.

En base a lo expresado, y habiéndose cumplido
con las instancias reglamentarias de tratamiento del
pliego en examen, se aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1º – El Senado presta su acuerdo al pre-
sidente de la Nación, para designar fiscal ante los
juzgados nacionales de primera instancia en lo co-
rreccional, Fiscalía Nº 9, al señor doctor Jorge
Héctor Emilio Fernández (DNI 12.549.975).

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio-
nal, en respuesta al mensaje 1.587 de fecha 13 de
diciembre de 2005.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 5 de abril de 2006.

Marcelo A. H. Guinle. – Norberto
Massoni. – Ricardo Gómez Diez. –
Liliana D. Capos. – Sergio A. Gallia. –
Guillermo R. Jenefes. – Rubén H.
Marín. – Alfredo A. Martínez. – José M.
A. Mayans. – Gerardo R. Morales. –
José J. B. Pampuro. – Ramón E. Saadi.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se harán las comunicacio-
nes correspondientes.
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15
FISCAL ANTE LOS JUZGADOS NACIONALES

DE PRIMERA INSTANCIA
EN LO CORRECCIONAL

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de
Acuerdos en el mensaje del Poder Ejecutivo
por el que se solicita acuerdo para designar fis-
cal ante los juzgados nacionales de primera ins-
tancia en lo correccional, Fiscalía Nº 10, al doc-
tor Fernando Ignacio Fiszer. (Orden del Día
Nº 127.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para designar
fiscal ante los juzgados nacionales de primera ins-
tancia en lo correccional, Fiscalía Nº 10, conforme
al artículo 5º de la ley 24.946, al doctor Fernando
Ignacio Fiszer; y

CONSIDERANDO:

1º – Que el candidato es merituado conforme a los
artículos 22 bis, 123 bis y subsiguientes del Regla-
mento del Honorable Senado de la Nación que de-
terminan reglas de participación ciudadana en el
control de la actividad cumplida en la prestación de
acuerdos de los funcionarios del Ministerio Públi-
co de la Nación.

2º – Que la comisión, desde el día 1º al 9 de marzo
del año en curso, no recibió impugnación alguna a la
nominación del postulante y ha evaluado los ante-
cedentes profesionales y académicos del doctor
Fiszer, así como su actuación durante la audiencia
pública llevada a cabo el día 5 de abril de 2006, de
los que se destaca su idoneidad para desempeñarse
en el cargo para el que ha sido propuesto.

En base a lo expresado, y habiéndose cumplido
con las instancias reglamentarias de tratamiento del
pliego en examen, se aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1º – El Senado presta su acuerdo al pre-
sidente de la Nación, para designar fiscal ante los
juzgados nacionales de primera instancia en lo co-
rreccional, Fiscalía Nº 10, al señor doctor Fernando
Ignacio Fiszer (DNI 18.065.582).

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio-
nal, en respuesta a su mensaje 1.588 de fecha 13 de
diciembre de 2005.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to de Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden el día.

Sala de la comisión, 5 de abril de 2006.

Marcelo A. H. Guinle. – Norberto
Massoni. – Ricardo Gómez Diez. –
Liliana D. Capos. – Sergio A. Gallia. –
Guillermo R. Jenefes. – Rubén H.
Marín. – Alfredo A. Martínez. – José M.
A. Mayans. – Gerardo R. Morales. –
José J. B. Pampuro. – Ramón E. Saadi.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias. – Queda apro-
bada la resolución. Se harán las comunicacio-
nes correspondientes.

16
FISCAL ANTE LOS JUZGADOS NACIONALES

DE PRIMERA INSTANCIA
EN LO CORRECCIONAL

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de
Acuerdos en el mensaje del Poder Ejecutivo por
el que se solicita acuerdo para designar fiscal
ante los juzgados nacionales de primera instan-
cia en lo correccional, fiscalía de distrito en el
barrio de La Boca, a la doctora Claudia Ruth
Katok. (Orden del Día Nº 128.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional so-
licitando el acuerdo correspondiente para designar
fiscal ante los juzgados nacionales de primera ins-
tancia en lo correccional, fiscalía de distrito en el
barrio de La Boca, conforme al artículo 5º de la ley
24.946, de la doctora Claudia Ruth Katok, y

CONSIDERANDO:
1. Que la candidata ha sido merituada conforme

a los artículos 22 bis, 123 bis y subsiguientes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación que
determinan reglas de participación ciudadana en el
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control de la prestación de acuerdos de los funcio-
narios del Ministerio Público de la Nación.

2. Que la comisión, desde el día 1º al 9 de marzo
del año en curso, no recibió impugnación alguna a la
nominación de la postulante y ha evaluado los ante-
cedentes profesionales y académicos de la doctora
Katok, así como su actuación durante la audiencia
pública llevada a cabo el día 5 de abril de 2006, de
los que se destaca su idoneidad para desempeñarse
en el cargo para el que ha sido propuesta.

En base a lo expresado, y habiéndose cumplido
con las instancias reglamentarias de tratamiento del
pliego en examen, se aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1º – El Senado presta su acuerdo al pre-
sidente de la Nación para designar fiscal ante los
juzgados nacionales de primera instancia en lo co-
rreccional, fiscalía de distrito en el barrio de La
Boca, de la señora doctora Claudia Ruth Katok
(DNI 12.410.756).

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio-
nal, en respuesta a su mensaje 1.589 de fecha 13 de
diciembre de 2005.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 5 de abril de 2006.

Marcelo A. H. Guinle. – Norberto
Massoni. – Ricardo Gómez Diez. –
Liliana D. Capos. – Sergio A. Gallia. –
Guillermo R. Jenefes. – Rubén H.
Marín. – Alfredo A. Martínez. – José M.
A. Mayans. – Gerardo R. Morales. –
José J. B. Pampuro. – Ramón E. Saadi.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se harán las comunicacio-
nes correspondientes.

17
FISCAL ANTE EL JUZGADO FEDERAL
DE PRIMERA INSTANCIA DE QUILMES,

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de

Acuerdos en el mensaje del Poder Ejecutivo
por el que se solicita acuerdo para designar
fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia de Quilmes, provincia de Buenos Aires,
a la doctora Silvia Ruth Cavallo. (Orden del Día
Nº 129.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional so-
licitando el acuerdo correspondiente para designar
fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Instancia
de Quilmes (provincia de Buenos Aires), conforme
al artículo 5º de la ley 24.946, de la doctora Silvia
Ruth Cavallo, y

CONSIDERANDO:

1. Que la candidata ha sido merituada conforme
a los artículos 22 bis, 123 bis y subsiguientes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación que
determinan reglas de participación ciudadana en la
prestación de acuerdos de los funcionarios del Mi-
nisterio Público de la Nación.

2.  Que la comisión, desde el día 1º al 9 de marzo
del año en curso, no recibió impugnación alguna
a la nominación de la postulante y ha evaluado los
antecedentes profesionales y académicos de la
doctora Cavallo, así como su actuación durante la
audiencia pública llevada a cabo el día 5 de abril
de 2006, de los que se destaca su idoneidad para
desempeñarse en el cargo para el que ha sido pro-
puesta.

En base a lo expresado, y habiéndose cumplido
con las instancias reglamentarias de tratamiento del
pliego en examen, se aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1º – El Senado presta su acuerdo al pre-
sidente de la Nación para designar fiscal ante el Juz-
gado Federal de Primera Instancia de Quilmes (pro-
vincia de Buenos Aires) de la señora doctora Silvia
Ruth Cavallo (DNI 22.708.361).

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio-
nal, en respuesta a su mensaje 1.590 de fecha 13 de
diciembre de 2005.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.
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Sala de la comisión, 5 de abril de 2006.

Marcelo A. H. Guinle. – Norberto
Massoni. – Ricardo Gómez Diez. –
Liliana D. Capos. – Sergio A. Gallia. –
Guillermo R. Jenefes. – Rubén H.
Marín. – Alfredo A. Martínez. – José M.
A. Mayans. – Gerardo R. Morales. –
José J. B. Pampuro. – Ramón E. Saadi.

Sr. Presidente (López Arias). –  En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se harán las comunicacio-
nes correspondientes.

18
FISCAL ANTE LOS JUZGADOS FEDERALES

DE PRIMERA INSTANCIA DE CORDOBA

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de
Acuerdos en el mensaje del Poder Ejecutivo por
el que se solicita acuerdo para designar fiscal
ante los juzgados federales de primera instan-
cia de Córdoba, provincia de Córdoba, al doctor
Enrique José Senestrari. (Orden del Día Nº 130.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional so-
licitando el acuerdo correspondiente para designar
fiscal ante los juzgados federales de primera instan-
cia de Córdoba (provincia de Córdoba), conforme
al artículo 5º de la ley  24.946, al doctor Enrique José
Senestrari, y

CONSIDERANDO:

1. Que el candidato ha sido merituado conforme
a los artículos 22 bis, 123 bis y subsiguientes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación que
determinan reglas de participación ciudadana en el
control de la prestación de acuerdos de los funcio-
narios del Ministerio Público de la Nación.

2. Que la comisión, desde el día 1º al 9 de marzo
del año en curso, no recibió impugnación alguna a
la nominación del postulante y ha evaluado los an-
tecedentes profesionales y académicos del doctor

Senestrari, así como su actuación durante la audien-
cia pública llevada a cabo el día 5 de abril de 2006,
de los que se destaca su idoneidad para desempe-
ñarse en el cargo para el que ha sido propuesto.

En base a lo expresado, y habiéndose cumplido
con las instancias reglamentarias de tratamiento del
pliego en examen, se aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1º – El Senado presta su acuerdo al pre-
sidente de la Nación para designar fiscal ante los
juzgados federales de primera instancia de Córdo-
ba (provincia de Córdoba) al señor doctor Enrique
José Senestrari (DNI 16.403.920).

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio-
nal, en respuesta a su mensaje 1.593 de fecha 13 de
diciembre de 2005.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 5 de abril de 2006.

Marcelo A. H. Guinle. – Norberto
Massoni. – Ricardo Gómez Diez. –
Liliana D. Capos. – Sergio A. Gallia. –
Guillermo R. Jenefes. – Rubén H.
Marín. – Alfredo A. Martínez. – José M.
A. Mayans. – Gerardo R. Morales. –
José J. B. Pampuro.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se harán las comunicacio-
nes correspondientes.

Se deja constancia de que todos estos acuer-
dos fueron aprobados por unanimidad.

19
ASCENSO AL GRADO INMEDIATO SUPERIOR

DEL CORONEL JUAN JAIME CESIO
Y DEL TENIENTE CORONEL MARTIN RICO

Sr. Pichetto. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la

palabra el señor senador Pichetto.
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Sr. Pichetto. – Nuestro bloque iba a pedir el
tratamiento sobre tablas de dos dictámenes que
fueron aprobados por unanimidad en la Comi-
sión de Acuerdos. Son los del coronel Jaime
Cesio y el teniente coronel Martín Rico, ambos
ascendidos a los grados superiores, el último post
mórtem. De modo que si los bloques están de
acuerdo, les pedimos tratarlo de forma inme-
diata.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración el tratamiento sobre tablas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la
palabra el señor secretario.

Sr. Secretario (Estrada). – Se trata del dic-
tamen para prestar acuerdo para promover al
grado inmediato superior con fecha 31 de di-
ciembre de 1973 al coronel don Juan Jaime
Cesio.

Sr. Guinle. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la

palabra el señor senador Guinle.
Sr. Guinle. – El dictamen está en Secreta-

ría. Creo que sería muy bueno y para nada re-
dundante la lectura del dictamen para luego pa-
sar a su consideración. Si se estima apropiado,
quiero que el señor secretario lo lea de manera
completa, con los fundamentos, ya que el pro-
yecto se está tratando sobre tablas.

Sr. Presidente (López Arias). – Si hay asen-
timiento, así se hará.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (López Arias). – Por Secre-
taría se dará lectura.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Expediente P.E.-13/06

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para promover
al grado inmediato superior, al coronel de la fuerza
Ejército, conforme al artículo 99, inciso 13, de la
Constitución Nacional y que reúne las condiciones
exigidas por la ley 19.101, y

CONSIDERANDO:
1. Que el 23 de marzo del presente año el Poder

Ejecutivo nacional presentó el mensaje 333 donde

solicitó acuerdo para que se promueva al grado in-
mediato superior, con fecha 31 de diciembre de 1973,
al señor coronel Juan Jaime Cesio.

2. Que el coronel Cesio ingresó a la fuerza en el
año 1946, desempeñándose desde entonces de ma-
nera constante, disciplinada y destacada. En 1973
la Junta Superior de Calificación de Oficiales lo cla-
sificó “Apto para el grado inmediato superior”, ra-
zón por la cual se elevó su pliego al Senado el 11
de diciembre de ese mismo año para que preste su
acuerdo. Sin perjuicio de ello, la Cámara alta no se
pronunció al respecto. Al año siguiente la misma
Junta lo clasificó “Apto para continuar en el cargo”,
lo cual trajo como consecuencia el retiro obligatorio.
En fecha 10 de abril de 1974, la Junta Superior de
Calificación de Oficiales resolvió por unanimidad in-
cinerar o desglosar las constancias obrantes en ac-
tas vinculadas con el coronel Cesio.

3. Que en 1983, el Poder Ejecutivo nacional apro-
bó a través de un decreto de carácter secreto (S.-
3.146) la resolución del Tribunal Superior de Honor
del Ejército que le impuso al coronel Cesio la san-
ción de descalificación por falta gravísima al honor
con accesoria de privación de su grado, título y uni-
forme.

4. Que existieron varios proyectos legislativos con
el fin de restituirle al coronel Cesio el grado de co-
ronel (R) del Ejército, entre los cuales cabe mencio-
nar el proyecto de ley 1 del entonces senador nacio-
nal Solari Yrigoyen, el cual cita los fundamentos
utilizados por el Tribunal de Honor del Ejército al
momento de hacer efectiva la sanción, entre otros
muchos aquel que dice: “...con esa actitud intelec-
tual privilegia equivocadamente su condición de ciu-
dadano ante la militar...”. Como puede ilustrar la pre-
sente cita, los argumentos carecen de la mínima
lógica requerida para los actos de gobierno.

5. Que recientemente, el jefe del Estado Mayor
del Ejército dejó sin efecto la sanción y levantó la
medida accesoria. Con fecha 6 de marzo del año en
curso, la ministra de Defensa aprobó esa resolución.

6. Que si bien el artículo 61 de la Ley de Personal
Militar dispone que “...el retiro es definitivo, cierra
el ascenso y produce vacante en el grado y agru-
pamiento a que pertenecía el causante en activi-
dad...”, esta Cámara cuenta con antecedentes 2 en

1 S.-1.349/1991. Los demás proyectos que siguen
la misma línea son: expediente 3.297-D.-96, de los
diputados Alfredo Bravo, Floreal Gorini y Marcela
Bordenave y 1.344-D.-98 firmado por los diputados
Alfredo Bravo, Héctor Polino, Jorge Rivas, Marcela
Bordenave, Juan P. Cafiero, Alfredo Villalba,
Guillermo Giles, Elisa Carrió, Diana Conti, Adriana
Piuggrós, Enrique Cardesa y Margarita Stolbizer.

2 Expediente P.E.-1/95, general de división retira-
do, don Héctor Solanas Pacheco.



19 de abril de 2006 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 53

12. Que de conformidad con los antecedentes de
hecho y de derecho expuestos se aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1° – El Senado presta su acuerdo al pre-
sidente de la Nación, para promover al grado inme-
diato superior con fecha 31 de diciembre de 1973 al
coronel Juan Jaime Cesio (DNI 4.771.346).

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio-
nal, en respuesta a su mensaje 333 de fecha 23 de
marzo de 2006.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men en pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 19 de abril de 2006.

 Marcelo A. H. Guinle. – César A. Gioja.
– Nicolás A. Fernández. – Guillermo R.
Jenefes. – Alfredo A. Martínez. –
Norberto Massoni. – José M. A. Mayans.
– Gerardo R. Morales.

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la pa-
labra el señor senador Guinle.

Sr. Guinle. – Señor presidente: pido que se
continúe leyendo el dictamen del coronel Mar-
tín Rico.

Luego consideraremos, si es menester, los dos
pliegos, y obviamente los votaremos de manera
individual.

Sr. Presidente (López Arias. – Tiene la pa-
labra el señor senador Giustiniani.

Sr. Giustiniani. – Señor presidente: simple-
mente pido que se incorpore en los antecedentes
de la restitución de grado del coronel Cesio a tres
proyectos presentados por Alfredo Bravo.

Sr. Presidente (López Arias). – Así se hará.
Tiene la palabra el señor senador Guinle.
Sr. Guinle. – Señor presidente: creo que los

proyectos a que hace referencia el senador
Giustiniani tienen cita específica, a lo que no se
remitió el señor secretario. Me refiero a los pro-
yectos que presentó el señor diputado Alfredo
Bravo, con otros señores diputados.

Sr. Secretario (Estrada). – Cuando se pu-
blique el Orden del Día...

Sra. Perceval. – Señor presidente: yo quie-
ro pedir que se autoricen las inserciones...

los cuales fue reconocido el ascenso a personal mi-
litar retirado en casos de excepción.

7. Que en el caso del coronel Cesio no se trata
en modo alguno de modificar su situación de revis-
ta, sino de reconocer una situación de hecho y su-
plir una omisión incurrida por el Estado cuando el
coronel aún se desempeñaba en el Ejército. El he-
cho que el coronel Cesio haya reunido las condi-
ciones necesarias para ascender al cargo inmediato
superior previamente a su retiro, le permiten al Se-
nado prestar el acuerdo solicitado por el Poder Eje-
cutivo nacional, sin serle oponible argumentos ta-
les como el carácter definitivo del retiro o el respeto
de la garantía de igualdad. Respecto al primer argu-
mento, la Procuración del Tesoro de la Nación 3 ha
interpretado que tal limitación no es de aplicación a
casos en los que los oficiales han reunido con an-
terioridad a su pase a retiro los requisitos necesa-
rios para acceder al grado inmediato superior. En lo
que refiere al principio de igualdad vale aclarar que
habiendo el coronel Cesio cumplido con los requi-
sitos para el ascenso cuando se encontraba en ac-
tividad, de no prestarse el acuerdo se vulneraría di-
cho principio, puesto que configurado el supuesto
de hecho, en su momento no se otorgó su consi-
guiente consecuencia jurídica, el ascenso. Debe des-
tacarse que el 5 de abril de 1977 fueron promovidos
al grado inmediato superior con fecha 31 de diciem-
bre de 1973, los coroneles retirados sobre cuyos
pliegos el Senado no se pronunció en aquella oca-
sión, omitiendo a Cesio en esta promoción.

8. Que si se instrumentara el ascenso mediante
una ley especial, este cuerpo daría por sentado que
el coronel no contaba con las condiciones legales
para acceder al grado inmediato superior. Esta even-
tual conducta del cuerpo, además de no condecirse
con los antecedentes reseñados, traería desde el
punto de vista institucional la renuncia al ejercicio
de una facultad propia y conllevaría a desconocer
los precedentes en los que se prestó acuerdo.4

9. Que cabe resaltar las excepcionalidades que re-
viste el pliego en tratamiento, debido a la falta de
consideración del mismo en el año 1973 y a las cir-
cunstancias político-sociales vividas por nuestro
país en los años siguientes.

10. Que conforme lo reseñado, el grado inmedia-
to superior debe reconocerse con efecto retroacti-
vo a la fecha que tal promoción debió operarse.

11. Que en la reunión de comisión de fecha 6 de
abril se puso a disposición de los señores senado-
res los antecedentes del pliego en tratamiento.

3 Dictámenes 193:142, entre otros.
4 En el mismo sentido: respuesta de la Comisión

de Asuntos Constitucionales a la consulta formula-
da por la Comisión de Acuerdos el 28/6/99, en el
marco del expediente P.E.-2/99.
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Sr. Presidente (López Arias). – En prime-
ra instancia, por Secretaría se terminará de dar
lectura.

Dictamen de comisión

Expediente P.E.-14/06

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para promover
al grado inmediato superior, al extinto coronel de la
fuerza Ejército, conforme al artículo 99, inciso 13, de
la Constitución Nacional y que reúne las condicio-
nes exigidas por la ley 19.101, y

CONSIDERANDO:

1. Que el 23 de marzo del presente año el Poder
Ejecutivo nacional presentó el mensaje 334 donde
solicitó acuerdo para que se promueva, post mórtem,
al grado inmediato superior, con fecha 27 de marzo
de 1975, al extinto señor coronel Martín Rico.

2. Que el coronel Rico comenzó sus estudios en
el Colegio Militar en el año 1943, destacándose des-
de ese entonces por su disciplina, respeto y con-
ducta.

3. Que se desempeñaba como jefe del Departa-
mento de Políticas de la Jefatura de Inteligencia del
Estado Mayor Conjunto cuando le dieron la baja
por fallecimiento el 27 de marzo de 1975. El motivo
del asesinato se vincula con la investigación que
llevaba adelante sobre la organización Alianza Anti-
comunista Argentina.

4. Que si bien el comandante en jefe del Ejército
dictó en 1977 una resolución, alejándose del dicta-
men jurídico de la Asesoría del Ejército, donde ne-
gaba el ascenso post mórtem por entender que hasta
ese entonces las pruebas recabadas “...no
conforma(ba)n evidencias valederas de guardar re-
lación con los actos de servicio...”; el 10 de octu-
bre de 1995, de conformidad con el nuevo dictamen
del Departamento Jurídico de la Jefatura I del Esta-
do Mayor General del Ejército, se dispuso que el
fallecimiento del coronel Rico guardaba relación con
los actos de servicio.

5. Que sin perjuicio de que el pliego en tratamiento
no ha sido encuadrado exactamente en la definición
de acto heroico –pese a que hay dictámenes que sí
lo hacen– que especifica el artículo 52 bis de la Ley
de Personal Militar: “...El militar que en tiempo de
paz, con motivo de acontecimientos extraordinarios
que revisten carácter de función de guerra, realice
aislado o en ejercicio del mando, un acto heroico
que le causare la muerte, podrá ser ascendido al gra-
do inmediato superior, aun cuando no haya cumpli-
do en su grado, el tiempo mínimo paro el ascenso
que determina esta ley. En todos estos casos, el mé-
rito extraordinario deberá ser comprobado documen-
talmente en la forma que reglamente cada fuerza...”,
es menester mediante el actuar complejo del Senado

resarcir en una mínima medida, la entrega y serio com-
promiso desplegado por el coronel Rico en pos de la
democracia y de los valores republicanos. El acuer-
do del Senado, en el caso, (ascenso post mórtem)
debe cumplimentarse desde la función institucional
para cumplir con la máxima de la justicia.

6. Que esta Cámara cuenta con antecedentes 1

que pueden asimilarse al pliego bajo tratamiento,
donde se le prestaron acuerdos a militares fusila-
dos o fallecidos en acción bélica, a quienes post
mórtem y a partir del día de su muerte le ha sido
otorgado su grado.

7. Que en el caso se trata de reconocer una si-
tuación de hecho, suplir una omisión incurrida por
el Estado al haber desconocido en su momento la
existencia de un acto de servicio, rescatando la
excepcionalidad que reviste el pliego en tratamien-
to, inclusive debido a las circunstancias político-so-
ciales vividas por nuestro país al momento que ocu-
rrió la baja del coronel Rico.

8. Que en la reunión de comisión de fecha 6 de
abril se pusieron a disposición de los señores sena-
dores los antecedentes del pliego en tratamiento.

9. Que de conformidad con los antecedentes de
hecho y de derecho expuestos se aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1º – El Senado presta su acuerdo al pre-
sidente de la Nación, para promover al grado inme-
diato superior con fecha 27 de marzo de 1975 al ex-
tinto coronel Martín Rico (DNI 4.458.667).

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacio-
nal, en respuesta a su mensaje 334 de fecha 23 de
marzo de 2006.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden en del día.

Sala de la comisión, 19 de abril de 2006.

 Marcelo A. H. Guinle. – César A. Gioja.
– Nicolás A. Fernández. – Guillermo R.
Jenefes. – Alfredo A. Martínez. –
Norberto Massoni. – José M. A. Mayans.
– Gerardo R. Morales.– Liliana D.
Capos. – Sonia M. Escudero. – Sergio
Gallia.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración.

Tiene la palabra el señor senador Guinle.

1 A modo de ejemplo: expediente P.E.-9/74, men-
saje 62 del Poder Ejecutivo solicitando acuerdos.
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Sr. Guinle. – Los dictámenes que acaban de
ser leídos han sido suscritos en el día de la fecha
sin disidencias, tal como explicó el señor presi-
dente de bloque. En realidad, se ha receptado
una modificación en el considerando séptimo, pro-
puesta por el senador Morales, que ha tenido el
acompañamiento de los bloques que han forma-
do parte de la reunión de comisión de hoy.

En realidad, estos dictámenes dan sustento
técnico a una decisión política. Las decisiones
políticas deben tener sustento técnico, el cual
está dado por la adaptación al tratamiento que
ha elegido el Poder Ejecutivo con el necesario
acto complejo que resulta de la expedición del
acuerdo por parte de este cuerpo.

Se leyeron las pocas constancias que se han
podido reconstruir, las cuales han sido contun-
dentes. Esas pocas constancias que se han po-
dido reconstruir y los propios antecedentes de
los coroneles Cesio y Rico explican la dimen-
sión del acto de reparación y de justicia que hoy
se realiza.

Como bien señala el proyecto y lo expresó el
senador Giustiniani, hubo proyectos de ley por
los que se intentaba reparar la grave descalifi-
cación que le había hecho la Junta de Honor del
Ejército, fundamentalmente en el caso de Cesio,
y la falta de consideración de acto de servicio el
asesinato del coronel Rico.

Este acto de reparación y de justicia para al-
gunos llega tarde seguramente, pero llega, como
en todas las situaciones de injusticia que se han
vivido en el pasado y que necesitan reconoci-
miento pleno.

Las partes del expediente, fundamentalmen-
te de Cesio, indican lo que ha sido un trato ab-
solutamente discriminatorio: la falta de trata-
miento de su pliego, la omisión posterior en el
tratamiento de un decreto ley que promociona y
sanciona a tres coroneles que estaban en igual
situación, vulnerando el principio de igualdad.
Se habla de la necesidad de hacer uso de este
concepto que el señor procurador del Tesoro de
la Nación ha reiterado, de la interpretación real
del artículo 61 de la ley 19.101, que en realidad
permite otorgar el acuerdo cuando se cumplie-
ron las circunstancias en ejercicio activo por
parte del coronel Cesio.

Finalmente, se reconoce que el asesinato del
coronel Martín Rico fue en un acto de servicio.

Entonces, con esto se intenta la búsqueda de
la verdad de una investigación de la que se ha-
bía hecho cargo.

Creo que el hecho de votar estos proyectos
reivindica, por un lado, a estos dos militares de
la República; reivindica sus actitudes, porque
más allá de donde uno se pare, han sido absolu-
tamente éticas y ejemplares, que hoy sirven de
modelo para poder realmente llevar a cabo esta
tarea.

Por otro lado, reivindicamos este tratamiento
que ha elegido el Poder Ejecutivo de que no sea
necesaria una ley especial, como dice en los
propios considerandos, sino acudir al acuerdo,
al acto complejo, en función de la zona de re-
serva que tiene el Poder Ejecutivo y también
del grado de discrecionalidad que tiene este Se-
nado para otorgar acuerdos.

En definitiva, hemos hecho uso de mecanis-
mos constitucionales para llegar a una repara-
ción, poniendo justicia y verdad en hechos que
han sido dolorosos en una Argentina que espe-
ramos no se repitan.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Morales.

Sr. Morales. – Señor presidente: expreso el
total apoyo a estos acuerdos por parte del blo-
que de la Unión Cívica Radical.

Coincido con todas las expresiones que ha
vertido recién el miembro informante, y a fin de
que tengamos conciencia de lo que pasó en aque-
lla época, solamente quisiera agregar quiénes
eran los personajes miembros de la Junta Supe-
rior de Calificación de Oficiales en 1974, y qué
decían respecto del coronel Cesio. Uno de ellos
era Videla, quien, cuando opina –en esta reso-
lución que toma la Junta Superior de Califica-
ción y que lo declara apto para continuar en su
grado, lo que provoca el retiro del coronel ya
que la Junta, antes, había dicho que estaba apto
para un ascenso– dice que no goza del aprecio
de sus camaradas. Otro de los miembros de esta
Junta era el general Suárez Mason, quien ex-
presa que tiene poca discreción y una persona-
lidad controvertida que provoca reacciones de
opinión poco favorables. En términos genera-
les, quienes integraban esa Junta de Califica-
ciones decían que sus condiciones personales
afectan sus sobresalientes condiciones profe-
sionales.
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Esto tiene que ver con lo que, ahora, en mar-
zo, el jefe del Estado Mayor del Ejército dice
cuando resuelve dejar sin efecto una amones-
tación por falta grave al honor. Dice que no era
cierto que se lesionaba el honor de las fuerzas
armadas. Actualmente y desde el análisis inte-
gral de la misma, se concluye que sólo constitu-
yeron expresiones relacionadas con la conduc-
ción del Ejército en ese momento y relativas al
llamado proceso de reorganización nacional. Es
decir que por las opiniones que tenían del coro-
nel Cesio, era cuestionado y degradado en al-
guna medida por sus pares.

Dice que posteriormente, la justicia federal y
los propios hechos demostraron que las pala-
bras del coronel Cesio reflejaban efectivamen-
te la realidad del país en ese entonces. Esto está
firmado por el jefe del Estado Mayor General
del Ejército en marzo de este año.

Este, entre otros antecedentes, da cuenta de
la necesidad de esta reivindicación a través del
otorgamiento de este acuerdo. Lo mismo suce-
de respecto del teniente coronel Rico.

Entonces, adherimos a las expresiones que
ha vertido el miembro informante y por eso va-
mos a votar favorablemente. Creemos que se
ajusta a los fundamentos y también creemos que
no hubiera estado bien que aprobáramos un
acuerdo de la forma habitual, sino que teníamos
que hacerlo como lo planteó la presidencia de la
Comisión de Acuerdos, con razones, fundamen-
tos sólidos que dan cuenta de que podemos ha-
cer lo que ha propuesto el Poder Ejecutivo na-
cional.

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la
palabra la señora senadora Perceval.

Sra. Perceval. – Quiero hacer una breve
reflexión. Hablamos de Cesio. Hablamos del
coronel Rico.

Me gustaría que esta puesta en valor se haga
a través de las propias palabras de Juan Cesio.

El año pasado, con motivo de una reunión que
tuvo lugar en Chile, el encuentro de militares
para la paz y la democracia, dijo Cesio: “Los
militares sirven a la democracia en su profesión
y se integran a su país como ciudadanos. Como
militares, obedecen. Como ciudadanos, hacen
uso de las libertades que la Constitución les otor-
ga, a la que defienden en todos sus órdenes, de
entre ellos el de velar por la paz”.

En un artículo muy lúcido Bayer agregaba a
esto: “Un pensamiento distinto, muy distinto al
de los represores Bignone y Nicolaides”.

Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la
palabra el senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Señor presidente: seré muy
breve.

En primer lugar, quiero reivindicar la decisión
política del presidente Kirchner de reparar un
hecho lamentable de las propias instituciones del
Ejército Argentino: reconocerle legítimamente
al coronel Cesio y al teniente coronel Rico el
ascenso que les correspondía.

Representaban el Ejército que muy bien defi-
nió el general Carcagno en la reunión de coman-
dantes en Jefe que se hizo en Panamá, en 1973.
Lo hizo en un discurso de una relevancia y de
una gravitación histórica extraordinarias. Allí de-
finió que el Ejército no podía ser la fuerza de
ocupación en Latinoamérica ni tenía que ser utili-
zado como esquema de represión hacia su pro-
pio pueblo. En ese discurso, Carcagno quizá fue
premonitorio de lo que lamentablemente ocurrió
en la Argentina. Cesio era subsecretario general
del Ejército en ese momento y eso fue lo que
determinó lo sucedido a partir de comienzos de
1974, en un proceso de reacción que también
vivió el gobierno justicialista de este tiempo, con
el general Perón ya en un plano de declive. Lo
quiero decir porque me parece que cuando re-
construimos la historia tenemos que hacerlo inte-
gralmente. Sé que a algunos compañeros no les
va a gustar lo que digo; pero, bueno. Creo que el
general Perón en ese momento estaba fuerte-
mente influenciado por una figura nefasta: la fi-
gura de López Rega. Perón ya era un hombre
anciano, con enfermedades, y el no ascenso de
Cesio indudablemente tuvo la gravitación nefas-
ta de ese personaje siniestro que sufrió el país.

Por eso en este momento indudablemente
aplaudimos la decisión del Poder Ejecutivo de
reconstruir la historia; de reconocer a un hom-
bre que además, durante la etapa del proceso
militar, tuvo una actitud digna y de coherencia,
no como la de algunos que se entrevistaban con
Videla, decían que era un buen general y des-
pués... Bueno: después, después... La memoria
histórica de los argentinos... Mejor no sigo ha-
blando porque voy a...

Con esto quiero decir, señor presidente, que
la coherencia y la posición política de Cesio hoy
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lo hace merecedor de este reconocimiento para
que pueda terminar su vida como general de la
Nación.

Sr. Presidente (López Arias). – Si no se
hace uso de la palabra, se van a votar las
inserciones solicitadas.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Quedan
aprobadas las inserciones solicitadas.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el pliego del señor coronel don Juan Jaime Cesio.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada por unanimidad la resolución. Se harán las
comunicaciones correspondientes.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el pliego del señor coronel don Martín Rico.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada por unanimidad la resolución. Se harán las
comunicaciones correspondientes.

20
RECHAZO A LA AGRESION SUFRIDA
POR UN FOTOGRAFO DEL DIARIO

“LA NACION”

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar en conjunto los órdenes del día
con proyectos de comunicación, resolución y de-
claración sin observaciones que por Secretaría
se enunciarán, sin perjuicio de que en el Diario
de Sesiones figuren como de costumbre.

En primer lugar, el dictamen de la Comisión
de Sistemas, Medios de Comunicación y Liber-
tad de Expresión en el proyecto de declaración
del señor senador Jenefes por el que se recha-
za la agresión sufrida por el fotógrafo del diario
“La Nación”, señor Hernán Zenteno. (Orden
del Día Nº 101.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Sistemas, Medios de Comu-
nicación y Libertad de Expresión, ha considerado

el proyecto de declaración del senador Jenefes (S.-
3.640/05), rechazando la agresión sufrida por el fo-
tógrafo del diario “La Nación”, señor Hernán
Zenteno y, por sus fundamentos y las razones que
dará el miembro informante, os aconseja la aproba-
ción del mismo con la siguiente modificación.

Donde dice: “el viernes 4 de noviembre”, debe
decir “el viernes 4 de noviembre de 2005”.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 21 de marzo de 2006.

Guillermo R. Jenefes. – Juan C. Marino.
– Roxana I. Latorre. – Ricardo A. Bussi.
– Jorge M. Capitanich. – Mario D.
Daniele. – Hilda B. González de
Duhalde. – Alicia E. Mastandrea. –
Julio A. Miranda. – Marina R. Riofrio.
– Adolfo Rodríguez Saá.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Expresar su más profundo rechazo a las brutales
agresiones propinadas a Hernán Zenteno, fotógra-
fo del diario “La Nación”, el viernes 4 de noviem-
bre en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Guillermo R. Jenefes.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La IV Cumbre de las Américas ha quedado atrás.

Más allá de las cuestiones referidas exclusivamen-
te al temario del evento, un conjunto de episodios
violentos ha puesto en evidencia el accionar de la
intolerancia y la irracionalidad.

Tanto en la Ciudad de Buenos Aires, como en
Mar del Plata, y ante la visita al país del presidente
de los Estados Unidos de América, George W. Bush,
para asistir a la IV Cumbre de las Américas, se hi-
cieron oír diferentes voces. Entendiendo que la li-
bertad de expresión requiere, por un lado, que na-
die sea arbitrariamente menoscabado o impedido de
manifestar su propio pensamiento y representa un
derecho individual; pero a la vez implica un dere-
cho colectivo a recibir información y a conocer la
expresión del pensamiento ajeno.

Así fue como, algunos de ellos lo hicieron de ma-
nera pacífica, ejerciendo correctamente su derecho
a la libertad de expresión. Pero en cambio, otros se
manifestaron en forma salvajemente agresiva. To-
dos pudimos ver las imágenes que mostraban el in-
justificable accionar de esos grupos.

Uno de los lamentables hechos ocurridos, suce-
dió en la Ciudad de Buenos Aires. Para documentar
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esos acontecimientos, el fotógrafo de “La Nación”,
Hernán Zenteno cumplió con su labor profesional
y registró los mismos. Este hecho enfureció al gru-
po, que no dudó en golpearlo con saña para inten-
tar arrebatarle la cámara y a la vez amenazan al fo-
tógrafo, para luego comenzar a agredirlo salvaje y
cobardemente y dejarlo tirado en la calle. Como con-
secuencia de ello el fotógrafo debió ser trasladado
en ambulancia al Hospital Argerich, donde recibió
las atenciones de rigor.

La responsabilidad de los hombres de prensa es
testimoniar la realidad. Con valentía y profesio-
nalidad lo realizó el fotógrafo de “La Nación”,
Hernán Zenteno. Lamentablemente, por cumplir con
su deber debió sufrir serias consecuencias per-
sonales.

El deber del Honorable Senado es repudiar esos
hechos y destacar, a la vez, la profesionalidad del
fotógrafo agredido.

Guillermo R. Jenefes.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la declaración. Se procederá en conse-
cuencia.

21
RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL

RECIBIDO POR EL PORTAL “CHICOS.NET”

Presidente (López Arias). – Corresponde
considerar el dictamen de la Comisión de Siste-
mas, Medios de Comunicación y Libertad de
Expresión en el proyecto de declaración del se-
ñor senador Jenefes y de la señora senadora
Latorre por el que se declara beneplácito por el
reconocimiento.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Sistemas, Medios de Comu-
nicación y Libertad de Expresión ha considerado el
proyecto de declaración del senador Jenefes y de
la senadora Latorre (S.-3.855/05), declarando bene-
plácito por el reconocimiento internacional recibido
por el portal argentino “Chicos.net”; y, por sus fun-
damentos y las razones que dará el miembro infor-
mante, os aconseja su aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 21 de marzo de 2006.

Guillermo R. Jenefes. – Juan C. Marino.
– Roxana I. Latorre. – Ricardo A. Bussi.
– Jorge M. Capitanich. – Mario D.
Daniele. – Hilda B. González de
Duhalde. – Alicia E. Mastandrea. –
Julio A. Miranda. – Marina R. Riofrio.
– Adolfo Rodríguez Saá.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por el reconocimiento internacio-
nal World Summit Youth Award, recibido por el por-
tal argentino “Chicos.net”, cuyo proyecto fue se-
leccionado, en el marco de la Cumbre de la Sociedad
de la Información desarrollada en Túnez.

Guillermo R. Jenefes. – Roxana I. Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La asociación civil argentina “Chicos.net” nos lle-

na de orgullo por el reconocimiento internacional a
una labor que hoy, frente al crecimiento de conteni-
dos inapropiados en la web y los riesgos que con-
llevan para los menores, ha desarrollado numero-
sos programas que apuntan al bienestar del futuro
de la humanidad, que son los niños.

“Chicos.net” demuestra al mundo que es posible
un uso inteligente de las nuevas tecnologías, para
educar, informar, comunicar, entretener y consolidar
comunidades. De esta manera, brinda a niños, niñas
y jóvenes la posibilidad de acceder a la información
y a espacios de expresión e intercambio, generando
un entorno de inclusión, conformando una importante
comunidad de niños y niñas de toda Latinoamérica.

Son numerosos los programas educativos y de
inclusión social desarrollados por esta asociación,
que han sido tenidos en cuenta como anteceden-
tes por el organismo internacional. Merecen men-
cionarse: Programa “Red Nacional Acercándote @l
Mundo”, Programa “Salud@r”, Proyecto “Corres-
ponsales.net”, Proyecto “Informática en escuelas
rurales”, etcétera.

Es importante destacar la repercusión favorable
que producen los programas mencionados en los
niños, no sólo de nuestro país sino de todo el con-
tinente, por lo que debemos acompañar una tarea
tan enriquecedora para la sociedad.

Por los fundamentos expuestos, solicito el acom-
pañamiento de mis pares.

Guillermo R. Jenefes. – Roxana I. Latorre.
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Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda
aprobada la declaración. Se procederá en con-
secuencia.

22
PREMIO MUNDIAL RECIBIDO

POR LA EMPRESA ARGENTINA
COMPETIR.COM

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de
Sistemas, Medios de Comunicación y Libertad
de Expresión en el proyecto de declaración del
señor senador Jenefes y de la señora senadora
Latorre por el que se expresa beneplácito por el
premio mundial recibido por la empresa argentina
Competir.com por el Programa de Alfabetiza-
ción Digital (PAD). (Orden del Día Nº 103.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Sistemas, Medios de Comu-
nicación y Libertad de Expresión ha considerado el
proyecto de declaración del senador Jenefes y de
la senadora Latorre (S.-3.856/05), expresando bene-
plácito por el premio mundial recibido por la empre-
sa argentina Competir.com por el Programa de Alfa-
betización Digital (PAD); y, por sus fundamentos y
las razones que dará el miembro informante, os
aconseja su aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 21 de marzo de 2006.

Guillermo R. Jenefes. – Juan C. Marino.
– Roxana I. Latorre. – Ricardo A. Bussi.
– Jorge M. Capitanich. – Mario D.
Daniele. – Hilda B. González de
Duhalde. – Alicia E. Mastandrea. –
Julio A. Miranda. – Marina R. Riofrio.
– Adolfo Rodríguez Saá.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito y reconocimiento por el pre-
mio mundial recibido por la empresa argentina

Competir.com al mejor aplicativo de e-learning por
el Programa de Alfabetización Digital (PAD) entrega-
do por la World Information Society junto con el
World Summit Award, en el marco de la Cumbre de la
Sociedad de la Información desarrollada en Túnez.

Guillermo R. Jenefes. – Roxana I. Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La empresa argentina Competir.com ha desarro-

llado una de las más innovadoras plataformas de
educación vía Internet para la región. La misma fue
distinguida por la World Information Society con el
World Summit Award durante la celebración de la
Cumbre de la Sociedad de la Información en Túnez,
en la categoría e-learning por su iniciativa para la
reducción de la brecha digital denominada Progra-
ma de Alfabetización Digital (PAD).

El gran jurado internacional compuesto por exper-
tos de 35 países seleccionó a Competir y su inicia-
tiva PAD como uno de los cinco mejores proyectos
del mundo en la categoría e-learning, entre más de
750 propuestas que representaron a 168 países.

El Programa de Alfabetización Digital forma parte
de la iniciativa Mi PC Argentina, con el objetivo de
incluir digitalmente a los sectores con menores in-
gresos, facilitándoles tanto el acceso a una compu-
tadora como a formación. De esta manera, el PAD
le da acceso desde la PC al usuario a más de 22 cur-
sos. Los cursos abarcan temáticas muy útiles como
ser: el mejor aprovechamiento de Internet, rein-
serción laboral, generación de emprendimientos y
desarrollo de competencias específicas personales,
incluidas en el PAD.

La WSA distingue a los mejores contenidos vir-
tuales y a la creatividad en el uso de las TIC para el
desarrollo de soluciones que promuevan la inclu-
sión y alfabetización digital con su consecuente
mejora en la calidad de vida de la sociedad.

El PAD es un programa que permite la inserción
gradual del grupo familiar en la nueva lógica de
Internet, a través de un sistema de capacitación
dual. El desarrollo demandó más de 32.500 horas
para la producción del aplicativo (software) y de los
contenidos.

Desde el lanzamiento de la iniciativa Mi PC Ar-
gentina más de 15.000 familias han comenzado a uti-
lizar computadoras e Internet, beneficiándose del
acceso a una capacitación asistida y entrenamiento
directamente desde la PC a través del PAD. Esto les
permite a los usuarios profundizar conocimientos e
ir en busca de más contenidos a la comunidad en
línea. Esta herramienta promueve el aprendizaje
colaborativo, favoreciendo el desarrollo de un sa-
ber social compartido, mediante la utilización de dis-
positivos bidireccionales de formación y comunica-
ción entre pares.
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Señor presidente, esta empresa argentina desarro-
lladora de soluciones integrales que promueve el
uso de las TIC en iniciativas que facilitan la inclu-
sión social utiliza como medio para lograrlo el dise-
ño de comunidades de aprendizaje que promueven
la alfabetización y reducción de brecha digital.

En este contexto, el Honorable Senado de la Na-
ción tiene la oportunidad de brindar un expreso re-
conocimiento institucional, es por ello que solicito el
voto afirmativo de mis pares a la presente iniciativa.

Guillermo R. Jenefes. – Roxana I. Latorre.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda
aprobada la declaración. Se procederá en con-
secuencia.

23
ANIVERSARIO DEL DIARIO “EL PREGON”

DE JUJUY

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de
Sistemas, Medios de Comunicación y Libertad
de Expresión en el proyecto de declaración del
señor senador Jenefes por el que se adhiere al
50º aniversario del diario “El Pregón” de Jujuy.
(Orden del Día Nº 104.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Sistemas, Medios de Comu-
nicación y Libertad de Expresión ha considerado el
proyecto de declaración del senador Jenefes (S.-
4.181/05), adhiriendo al 50º aniversario del diario “El
Pregón” de Jujuy; y, por sus fundamentos y las ra-
zones que dará el miembro informante, os aconseja
su aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 21 de marzo de 2006.

Guillermo R. Jenefes. – Juan C. Marino.
– Roxana I. Latorre. – Ricardo A. Bussi.
– Jorge M. Capitanich. – Mario D.
Daniele. – Hilda B. González de
Duhalde. – Alicia E. Mastandrea. –
Julio A. Miranda. – Marina R. Riofrio.
– Adolfo Rodríguez Saá.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión al 50º aniversario del diario “El Pregón”
de Jujuy, expresando el reconocimiento institucional
a su amplia y destacada trayectoria editorial.

Guillermo R. Jenefes.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Cincuenta años atrás, exactamente el 24 de enero

de 1956, en la vieja casona de Belgrano 563, de múlti-
ples ambientes y pisos de madera, nacía “El Pregón”
de Jujuy.

Los memoriosos recuerdan el proceso editorial de
entonces, llevado a cabo con los medios técnicos
de la época. Ahí aparecen las famosas letras de plo-
mo, con las cuales se armaban las páginas en mar-
cos metálicos sobre una mesa uniplana de la misma
máquina. Luego, con cuidado artesanal, se pasaba
un rodillo que entintaba esos tipos de plomo don-
de estaban los negativos de las letras y después se
repetía la operación con otro rodillo que aplastaba
el papel.

En aquellos años estaba la denominada titulera y
la linotipo, que marcaron el camino hacia la apari-
ción de la rotativa, herramienta que agilizó el siste-
ma de impresión. Tiempo después, el diario adopta-
rá el sistema offset, alcanzando un nivel de calidad
editorial de singular importancia.

En sus comienzos, la impresión del diario se con-
cretaba en blanco y negro. Pocos años después se
incorporó el color, lo que le dio una nueva fisono-
mía al producto, a la par que se ha ido avanzando
en la cantidad de páginas, procurando siempre res-
ponder a las expectativas del lector.

A partir del 10 de junio de 1959, cuando don Annuar
Jorge asume la dirección del periódico, comenzó una
nueva y vigorosa etapa en este medio de comuni-
cación, marcada por la renovación editorial.

Superando las crisis que afectaron a los medios
de comunicación, y sobre todo a los del interior de
nuestro país, el paso del tiempo muestra a “El Pre-
gón” incorporando las nuevas tecnologías de la em-
presa periodística. Hoy materializado en la imponen-
te torre que se erige en Belgrano 545, donde
funciona el Complejo Editorial Pregón.

En estos 50 años de existencia, el diario de Jujuy
ha reflejado en sus páginas la historia de nuestra
provincia, y del país en su conjunto.

En ese contexto, ya es un clásico el “Anuario de
Pregón”, en donde, con singular rigurosidad, se re-
copilan los datos y acontecimientos de todo el año
y que el lector demanda para rememorar aquellos
hechos que dejaron huella en la vida institucional
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y social de la provincia. Así, en sus páginas revi-
ven imágenes y crónicas de nuestra sociedad.

De allí la importancia del Archivo Pregón, que re-
presenta un elemento ineludible de consulta para
generaciones de jujeños, que en forma clara y or-
denada registra la evolución histórica de nuestra
provincia en las últimas cinco décadas.

Las columnas de “El Pregón”, más allá de la ma-
yor o menor coincidencia con sus puntos de vista,
se han caracterizado por la defensa las institu-
ciones, los principios republicanos, la libertad de
expresión, la integridad del federalismo y el desa-
rrollo de Jujuy a través de la preservación de la se-
guridad jurídica.

Annuar Jorge, al inaugurar el edificio del diario y
su complejo editorial manifestó: “Hemos fortaleci-
do nuestras columnas con la fuerza de la verdad y
la libertad. Somos, no sólo la caja de resonancia del
quehacer político, gremial, comercial, industrial, em-
presarial, cultural, deportivo y social de la provin-
cia, somos también el espejo donde todos los jujeños
nos miramos para encontrarnos, identificarnos, para
compartir un compromiso de fe en nuestro propio
destino”.

Sinceramente, creo que cumplir 50 años de vida
en el periodismo no es un dato de menor importan-
cia. Por el contrario, constituye la materialización de
un esfuerzo, de un ideal. Como coprovinciano, de-
seo hacerle llegar mis más sinceras felicitaciones a
todos los hombres y mujeres de la familia de “El Pre-
gón” por estas bodas de oro con el periodismo.

Por lo demás, entiendo que constituye un acto
de estricta justicia que este Senado de la Nación
exprese su reconocimiento institucional a este me-
dio de comunicación, que, por más de cinco déca-
das ha reflejado la vida de los argentinos.

Por todo ello, solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto de declaración.

Guillermo R. Jenefes.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la declaración. Se procederá en conse-
cuencia.

24
INSTALACION DEL SERVICIO DE TELEFONIA

BASICA EN TIRAXI, JUJUY

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de

Sistemas, Medios de Comunicación y Libertad
de Expresión en el proyecto de comunicación
del señor senador Jenefes por el que se solicita
la instalación del servicio de telefonía básica en
la localidad de Tiraxi, departamento de Manuel
Belgrano, provincia de Jujuy. (Orden del Día
Nº 105.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Sistemas, Medios de Comu-
nicación y Libertad de Expresión ha considerado el
proyecto de comunicación del senador Jenefes (S.-
45/06), solicitando la instalación del servicio de te-
lefonía básica en la localidad de Tiraxi, departamen-
to de Manuel Belgrano, provincia de Jujuy; y, por
sus fundamentos y las razones que dará el miem-
bro informante, os aconseja su aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 21 de marzo de 2006.

Guillermo R. Jenefes. – Juan C. Marino.
– Roxana I. Latorre. – Ricardo A. Bussi.
– Jorge M. Capitanich. – Mario D.
Daniele. – Hilda B. González de
Duhalde. – Alicia E. Mastandrea. –
Julio A. Miranda. – Marina R. Riofrio.
– Adolfo Rodríguez Saá.

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo correspondiente, arbi-
tre los mecanismos que sean necesarios para que
la localidad de Tiraxi, en el departamento de Ma-
nuel Belgrano de la provincia de Jujuy, cuente con
el servicio de telefonía básica.

Guillermo R. Jenefes.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En reiteradas ocasiones, esta Honorable Cámara

de Senadores ha decidido solicitar al Poder Ejecuti-
vo nacional arbitrar los medios necesarios para po-
sibilitar que poblaciones alejadas de los centros ur-
banos pudieran contar con el servicio telefónico.

En esos proyectos se hacía referencia a la impe-
riosa necesidad de esas alejadas localidades de
nuestro país de acceder a los servicios de telefonía
básica.
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En la provincia de Jujuy, una de las localidades
que necesita contar con las facilidades del servicio
telefónico es Tiraxi. Está ubicada a 37 km de la ciu-
dad de San Salvador de Jujuy, a más de 1.600 me-
tros de altura, y cuenta con sólo 65 habitantes. Fun-
ciona allí una única escuela, la Nº 262, a la cual
asisten 22 alumnos.

No es necesario detallar las necesidades y caren-
cias de este pequeño poblado de la provincia de
Jujuy. Tampoco es difícil advertir la importancia que
tendrá para cada uno de estos argentinos del nor-
te de nuestra patria contar con el servicio de tele-
fonía básica. La salud, la educación, la vida misma,
serán diferentes con un adecuado servicio de co-
municación.

Para dar respuesta a estas necesidades, en cier-
tas ocasiones se aprobaron proyectos de comuni-
cación en donde se manifestaba que se vería con
agrado que el Poder Ejecutivo nacional solicitara a
las empresas prestadoras del servicio telefónico la
instalación de cabinas telefónicas en determinados
pueblos del interior del país.

La respuesta a estas solicitudes variaba, de acuer-
do al respectivo plan de obras regional de las
licenciatarias del servicio de telefonía básica.

Frente a las eventuales respuestas negativas, y
con el fin de llevar la telefonía a aquellos lugares
en los cuales se necesitaba, se recurrió también al
instituto del servicio universal.

Sobre el particular, es preciso recordar que el
decreto 764/00 contempla la creación del servicio
universal, orientado, fundamentalmente, a propor-
cionar el servicio de telefonía básica en zonas eco-
nómicamente no rentables.

Sin perjuicio de ello, tal mecanismo no ha sido
implementado aún. En ese orden, cabe referir que el
grupo de trabajo creado por la resolución SC 248/02,
integrado por representantes de la Secretaría de la
Competencia, Desregulación y Defensa del Consu-
midor, la Comisión Nacional de Comunicaciones y
la Secretaría de Comunicaciones, señaló que era ne-
cesario proceder a una profunda revisión del servi-
cio universal.

Teniendo presente el marco normativo vigente y
de acuerdo a lo expuesto, corresponde solicitar al
Poder Ejecutivo que, en el marco de la denominada
zona de reserva de la administración, arbitre los me-
canismos necesarios para posibilitar que localida-
des como Tiraxi cuenten con el servicio de telefo-
nía básica.

Por ello, solicito a mis colegas acompañen el pre-
sente proyecto de comunicación.

Guillermo R. Jenefes.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la comunicación. Se procederá en conse-
cuencia.

25
CAMPAÑA DE PREVENCION POR EL USO

INDISCRIMINADO DE INTERNET

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de
Sistemas, Medios de Comunicación y Libertad
de Expresión en el proyecto de comunicación
de la señora senadora Bar por el que se solicita
la realización de una campaña de prevención
sobre las consecuencias por el uso indiscrimi-
nado de Internet. (Orden del Día Nº 106.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Sistemas, Medios de Comu-
nicación y Libertad de Expresión ha considerado el
proyecto de comunicación de la senadora Bar (S.-
3.909/05), solicitando la realización de una campaña
de prevención sobre las consecuencias por el uso
indiscriminado de Internet; y, por sus fundamentos
y las razones que dará el miembro informante, os
aconseja su aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 21 de marzo de 2006.

Guillermo R. Jenefes. – Juan C. Marino.
– Roxana I. Latorre. – Ricardo A. Bussi.
– Jorge M. Capitanich. – Mario D.
Daniele. – Hilda B. González de
Duhalde. – Alicia E. Mastandrea. –
Julio A. Miranda. – Marina R. Riofrio.
– Adolfo Rodríguez Saá.

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través
de los organismos que considere pertinente, realice
una campaña masiva de comunicación social en
todo el territorio nacional para la toma de conciencia
y prevención social de la comunidad en general res-
pecto al uso indiscriminado de Internet por parte
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de los niños, niñas y adolescentes y las consecuen-
cias negativas que acarrea para su salud psicofísica.

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Distintos informes de medios periodísticos de

amplia cobertura nacional como son los diarios “La
Nación” y “Clarín”, se ocuparon del tema del mal
uso de Internet y sus consecuencias de aislamien-
to y en algunos otros llegando a la adicción por parte
de los usuarios, en su mayoría niños y adolescen-
tes. Estos informes ponen de relieve esta difícil y
preocupante situación por la que atraviesa la so-
ciedad argentina, generalmente de clase media y alta.

Por esta razón, cada vez más padres consultan a
psicólogos y psiquiatras porque sus hijos viven en-
cerrados en sus cuartos, con la televisión, video-
juegos e Internet.

“El avance de la tecnología sin dudas influye en
las relaciones sociales”, explica Rebeca Hillert, coor-
dinadora docente y supervisora en Clínica de la Ni-
ñez y el Adolescente del Centro Dos, una institu-
ción sin fines de lucro donde se atienden 3.000
pacientes. “Hasta hace poco, en las casas con ado-
lescentes solía haber música a todo volumen. Eso
ya no pasa. Los chicos eligen entre 5.000 temas en
MP3 que se bajaron de la PC y los escuchan con
auriculares, solos, en sus habitaciones”, ejemplifica
Hiller (extraído del diario “Clarín” de fecha 20-3-
2005, en una nota que se titula “Adolescentes que
se aíslan: un nuevo trastorno de conducta”).

Todos los especialistas consultados en las notas
periodísticas afirman que en los últimos años au-
mentaron las consultas de padres preocupados por
el aislamiento social autoimpuesto por sus hijos,
que se niegan a salir de sus cuartos, donde pasan
horas frente al televisor y la computadora. Otros en-
caran la consulta por el fracaso escolar o los cam-
bios abruptos en la conducta. También aclaran que
“no hay que confundirse con el encierro normal de
todo adolescente, que es capaz de tirarse horas en
la cama simplemente para no hacer nada. “Ese ais-
lamiento es normal, porque el adolescente debe dis-
tanciarse de las figuras parentales. Tampoco es gra-
ve si navega en Internet, pero además hace otras
cosas y tiene amigos” (extraído del diario “Clarín”
de fecha 20-3-2005, en una nota que se titula “Ado-
lescentes que se aíslan: un nuevo trastorno de con-
ducta”). Y advierten que lo preocupante es que ten-
ga cortado su lazo con el afuera.

Muchos menores pasan un par de horas nave-
gando, hasta que luego se sumergen por completo
en el universo virtual y cortan entonces los lazos
con el mundo exterior, la sociedad. Lo que pasa es
que Internet es apasionante, es un mundo que atra-
pa y si no se está lo suficientemente preparado, se
puede llegar a ser “devorado” por la red de redes.

Por ello es que “…como sucede con cualquier
sustancia o conducta que se vuelve adictiva, la ne-
cesidad de pasar varias horas frente a un monitor,
ya sea chateando o participando de juegos en red,
genera en los niños y adolescentes un vicio”. A la
vez que “como la persona que tiene una dependen-
cia de las drogas y se escapa para consumir, él se
escapaba para ir a chatear…” (extraído del diario “La
Nación” de fecha 16-11-2005, en una nota que se
titula “Tiene 16 años y es asistido por su adicción
a Internet”).

Los psicólogos dicen que, aunque no hay una
sustancia de por medio, como podría ser la cocaína,
la necesidad compulsiva de navegar en Internet,
también es considerada una adicción.

En Japón es tema de agenda nacional. Estiman
que uno de cada diez adolescentes –más de un mi-
llón– sufre este trastorno al que llaman hikikomori,
que significa inhibición, reclusión, aislamiento. En
general son hijos únicos a los que los padres les
dan todo, pero entre ellos no hay diálogo y tam-
poco tienen amigos. La preocupación es tal que hay
una treintena de libros, documentales y una película.

Es sabido que entre Japón y la Argentina hay una
diferencia abismal en lo cultural y económico, pero
el trastorno también se expresa aquí. Se da en las
clases media y alta, en aquellos hogares donde los
chicos tienen la tecnología al alcance de la mano.

“Una persona con esta patología es capaz de pa-
sar hasta cinco días navegando, y sólo parar para
comer y atender sus necesidades básicas. Esto trae
como consecuencia problemas de alimentación, de
visión, de postura, de movilidad y trastornos en el
desarrollo en general”, señala el especialista con-
sultado por “La Nación” en un caso específico.

Algunas de las posibles causas de este proble-
ma son:

–En general, los jóvenes con tendencia a gene-
rar esta clase de síntomas tienen baja autoestima,
son impulsivos y ansiosos.

–Son hijos de padres hiperocupados que compen-
san su ausencia y la carencia afectiva con cosas
materiales y permisividad.

–En otros casos son chicos tímidos y la compu-
tadora les facilita los vínculos sociales.

En la nota del diario “La Nación” de fecha 16-11-
2005, la psicóloga Natalia Montero explica que se
trata de una patología que ya está instalada en la
sociedad, y en la mayoría de los casos son adoles-
centes. Además explica que “aquel que se aferra a
la computadora, hace visible un síntoma de algo que
no puede poner en palabras, como ser un conflicto
familiar o personal”.

Para enfrentar estos conflictos, los especialistas
recomiendan a los padres pasar mucho tiempo con
sus hijos. “Hay que fortalecer la comunicación fa-
miliar”, dijo uno de los especialistas consultados por
“La Nación”.
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Es un mal que recién está comenzando y afecta a
la población más importante de nuestra Nación,
como lo es la niñez y la adolescencia.

Por lo tanto es deber del Estado ejecutar accio-
nes preventivas y concientizadoras para toda la po-
blación.

Hoy más que nunca, se debe velar por la concre-
ción de los derechos de nuestros niños, niñas y ado-
lescentes. Asimismo, la solidaridad y el trabajo en
equipo, sólo se consolida “con otros” y “para otros”.

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto.

Graciela Y. Bar.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la comunicación. Se procederá en conse-
cuencia.

26
DECLARACION DE EMERGENCIA

AGROPECUARIA

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de las comisiones de
Presupuesto y Hacienda y de Agricultura, Gana-
dería y Pesca en el proyecto de comunicación
del señor senador Reutemann y otros señores
senadores por el que se solicita declarar en emer-
gencia agropecuaria a diversas provincias afec-
tadas por sequía. (Orden del Día Nº 107.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Presupuesto y Hacienda
y de Agricultura, Ganadería y Pesca han considera-
do el proyecto de comunicación del señor senador
Carlos Alberto Reutemann y otros, registrado bajo
el número S.-4.062/05 solicitando declarar en emer-
gencia agropecuaria en los términos de la ley 22.913
a diversas provincias afectadas por sequía; y, por
las razones que dará el miembro informante os acon-
seja la aprobación del siguiente

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Jefatura de Gabinete de Minis-

tros, y los ministerios de Economía y Producción y
del Interior, convoque –con carácter de urgente– a
la Comisión Nacional de Emergencia Agropecuaria,
a los efectos de considerar declarar en emergencia
agropecuaria –en los términos de la ley 22.913– a las
zonas de las provincias de Santa Fe, Entre Ríos, Bue-
nos Aires, La Pampa y Córdoba afectadas por la ex-
traordinaria sequía sufrida en los últimos meses.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este
dictamen pasa directamente al orden del día.

Salas de las comisiones, 14 de marzo de 2006.

Jorge M. Capitanich. – Silvia E. Giusti. –
Ernesto R. Sanz. – Mario D. Daniele. –
Pedro Salvatori. – Ricardo C. Taffarel.
– José M. A. Mayans. –  Vilma L.
Ibarra. – Marcelo E. López Arias. –
Guillermo R. Jenefes. – María D.
Sánchez. –  Fabián R. Ríos. – Daniel
R. Pérsico. – Celso A. Jaque. – Ricardo
A. Bussi. – Juan C. Marino.

ANTECEDENTE

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo nacional para que, a
través de la Jefatura de Gabinete de Ministros y de
los ministerios de Economía y Producción y del In-
terior, convoque –con carácter de urgente– a la Co-
misión Nacional de Emergencia Agropecuaria, a los
efectos de considerar declarar en emergencia agro-
pecuaria –en los términos de la ley 22.913– a las zo-
nas de las provincias de Santa Fe, Entre Ríos, Bue-
nos Aires, La Pampa y Córdoba afectadas por la
extraordinaria sequía sufrida en los últimos meses.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I.
Latorre. – Miguel A. Pichetto. – Roberto
D. Urquía.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ley nacional 22.913, en su artículo 5º, estable-

ce que es función de la Comisión Nacional de Emer-
gencia Agropecuaria “…proponer al Poder Ejecuti-
vo nacional la declaración de emergencia
agropecuaria de la zona afectada con delimitación
del área territorial a nivel de departamento o parti-
do, cuando factores de origen climático, telúrico,
biológico o físico, que no fueren previsibles o
siéndolo fueren inevitables, por su intensidad o ca-
rácter extraordinario, afectaren la producción o la
capacidad de producción de una región dificultan-
do gravemente la evolución de las actividades agra-
rias y el cumplimiento de las obligaciones crediticias
y fiscales…”.
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De esta manera, es legítimo solicitar la pertinente
declaración de emergencia agropecuaria al gobier-
no nacional, con el objeto de aliviar sensiblemente
la situación de los productores afectados y permi-
tirles acceder a refinanciaciones y/u otros instru-
mentos crediticios, tanto como a eventuales prórro-
gas de vencimientos impositivos.

La excesiva carencia de agua registrada en las zo-
nas más productivas del país, particularmente en las
provincias de Buenos Aires, Santa Fe, La Pampa,
Córdoba y Entre Ríos, está motivada por la instala-
ción de un sistema anticiclón que imposibilita el in-
greso de bajas presiones, las cuales generan las per-
tinentes precipitaciones.

Este tipo de eventos extremos afecta en forma di-
recta las actividades agrícola-ganaderas y, en con-
secuencia, a los sectores sociales relacionados con
el campo.

Pilar básico del desarrollo genuino del país, las
condiciones climáticas aludidas afectarán las me-
tas de crecimiento planteadas. A modo de ejemplo,
y según cifras del Ministerio de la Producción de
la Provincia de Santa Fe, para la campaña 2005/06
se sembraron trescientas setenta y nueve mil hec-
táreas de maíz, estimándose una producción de
más de tres millones de toneladas. Mientras tanto,
la superficie sembrada de soja es de tres millones
setecientas mil hectáreas y se espera un rendimien-
to de once millones de toneladas. En el marco de
las presentes condiciones climáticas la campaña
2005/06 podría estar por debajo de los noventa mi-
llones de toneladas de la campaña pasada. En tan-
to, la cosecha de maíz, en algunos campos, está
prácticamente perdida y la soja ya está sufriendo
la falta de agua.

Asimismo, el norte de la provincia de Buenos Ai-
res registró pérdidas de un 50 % en el trigo y Entre
Ríos 90 % en el maíz.

Además, en algunas zonas de Córdoba y de Santa
Fe, el girasol muestra signos de agotamiento; y en
este ciclo se diezmaron casi dos millones de hectá-
reas, contabilizando los cultivos de trigo y maíz. La
pérdida de casi cuatro millones de toneladas ya re-
gistrada en el trigo y la sequía que pulveriza por
estos días cultivos de maíz podrían hacer que la
campaña pudiera cerrar con diez millones de tone-
ladas menos y use ubique en torno de los setenta
y cinco millones de toneladas, según las proyec-
ciones más optimistas que hoy se escuchan en el
sector.

En términos generales, los productores de maíz
de la zona de la Pampa Húmeda han tenido un cos-
to de implantación de 270 dólares por hectárea, con
el fin de esperar, con 100 quintales de rinde y un
precio de 74 dólares, un margen bruto de u$s 245.
Hoy se abre un gran interrogante sobre la posibili-
dad de superar sin sobresaltos los 8.000 kilos de
rendimiento. Peor aún, aquí el saldo puede ser in-

quietante para los que pagaron alquileres de 260
dólares por hectárea, ya que se necesitarán más de
100 quintales para recuperar la inversión.

Los números que actualmente se manejan, para
cada cereal, son los siguientes:

– Maíz: las pérdidas en los rendimientos
potenciales ya habrían alcanzado al 10 % y podrían
llegar a rondar del 25 % al 30 %. Así se estaría ha-
blando de rindes promedio de 50-60 quintales/hec-
tárea. Por los distintos ciclos de las plantas y la ocu-
rrencia de lluvias de esta campaña, el maíz es el
cultivo más afectado hasta el momento. Se coinci-
de en señalar que sobre el máximo potencial del maíz
ya existe  entre un 20 % y un 30 % de disminución.
Un maíz de 10.000 kilos de potencial tendría hoy un
techo de 7.000 kilos.

 – Soja: es la segunda producción más afectada
y los rindes serían similares a los de la campaña
seca de 2003/2004, que llegaron a los 24 q/ha; esto
implica  un 12 % menos que los del ciclo último. A
pesar de la gran capacidad que tiene la soja de
reacionar y superar un período prolongado de es-
trés hídrico en el estado vegetativo, por el que está
pasando el cultivo en este momento, no hay esti-
mación clara respecto del nivel del daño de la seca,
si bien se estima que en la zona central ya tiene una
disminución del 10 % sobre el rendimiento del po-
tencial máximo, mientras que en el oeste estaría en-
tre el 30 y el 40 %.

– Trigo: según información de la Sociedad Rural
Argentina, en La Pampa el rendimiento promedio de
la campaña fue de 11 q/ha, un 42 % menos respec-
to de los rindes del año anterior.

En síntesis, una sequía sin precedentes, que azota
a las zonas de mayor productividad agrícola-gana-
dera de la Argentina, con las pertinentes consecuen-
cias para las respectivas economías regionales, que
amerita una especial consideración en términos de
créditos y compensaciones impositivas.

Señor presidente, por las consideraciones verti-
das precedentemente, solicito de mis pares la apro-
bación del presente proyecto de comunicación.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I.
Latorre. – Miguel A. Pichetto. – Roberto
D. Urquía.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la comunicación. Se procederá en conse-
cuencia.
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27
PRIMER CURSO DE GESTION DE RIESGOS

CATASTROFICOS Y DESASTRES
PARA MUNICIPIOS DEL NOA

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de
Asuntos Administrativos y Municipales en el pro-
yecto de declaración de la señora senadora
Fellner por el que se declara de interés el Pri-
mer Curso de Gestión de Riesgos Catastróficos
y Desastres para Municipios del NOA. (Orden
del Día Nº 118.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Administrativos y
Municipales ha considerado el proyecto de decla-
ración de la senadora nacional Liliana Fellner, regis-
trado bajo el número S.-415/06, declarando de inte-
rés de esta Honorable Cámara el Primer Curso de
Gestión de Riesgo Catastróficos y Desastres para
Municipios del NOA de la República Argentina; y,
por las razones que expondrá el miembro informan-
te, os aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación:
DECLARA:

De interés de esta Honorable Cámara del Primer
Curso de Gestión de Riesgos Catastróficos y De-
sastres para Municipios del NOA de la República
Argentina, realizado entre los días 27 de marzo y 6
de abril del corriente año, en las provincias de Jujuy,
Salta, Tucumán, Catamarca y Santiago del Estero.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, el presente dic-
tamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 5 de abril de 2006.

María D. Sánchez. – Mabel L. Caparrós.
– Graciela Y. Bar. – Jorge M.
Capitanich. – Fabián Ríos. – Daniel R.
Pérsico. – Gerardo R. Morales. – Delia
N. Pinchetti de Sierra Morales. –
Roberto G. Basualdo.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de esta Honorable Cámara el Primer
Curso de Gestión de Riesgos Catastróficos y De-

sastres para Municipios del NOA de la República
Argentina, a realizarse del 27 de marzo al 6 de abril
del corriente año, en las provincias de Jujuy, Salta,
Tucumán, Catamarca y Santiago del Estero.

Liliana B. Fellner.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La disminución de las catástrofes y desastres na-

turales comienza con la actitud de las personas y
las comunidades hacia el riesgo diario. La proacti-
vidad o inactividad de los individuos hacia la pro-
tección de su patrimonio, su familia o comunidad
define en buena manera como la sociedad aborda
la mitigación del riesgo y la reducción de la vulne-
rabilidad.

El estar alerta y preparado es uno de los compo-
nentes clave para prevenir los impactos de los de-
sastres naturales. Algunos de las medidas de pre-
vención y advertencia oportuna son los pronósticos
del tiempo, la diseminación de la advertencia y el
tiempo de respuesta frente a la misma, así como la
implementación de otras medidas proactivas.

Con esta premisa a la vista, la Coordinación Pro-
vincial de Emergencias y Protección Civil Jujuy, jun-
tamente con el apoyo de Agencia Española de Co-
operación Internacional (AECI), ha organizado el
Primer Curso de Gestión de Riesgos Catastróficos
y Desastres para Municipios del NOA de la Repú-
blica Argentina. El mismo se realizará del 27 de mar-
zo al 6 de abril del corriente año, en las provincias
de Jujuy, Salta, Tucumán, Catamarca y Santiago del
Estero, durante dos días en cada una de ellas.

El objetivo primordial de esta capacitación es ge-
nerar conciencia en los municipios del NOA, como
primeros responsables en prevenir, controlar y asis-
tir ante situaciones catastróficas o desastres na-
turales.

Cabe destacar la participación de dos prestigio-
sos profesores de España, especializados en la ma-
teria, quienes transmitirán su experiencia de treinta
años de trabajo.

En este sentido, el curso está dirigido a los res-
ponsables de área en la materia de los municipios y
lo que se busca es perfeccionar y capacitar  en prác-
ticas de manejo de desastres naturales, tales como
la ayuda de emergencia, la asistencia humanitaria y
la protección civil, en un marco comprensivo, cons-
tante y activo de reducción del riesgo de desastre.
Es decir, lograr un esfuerzo sustentable dirigido a
reducir los costos económicos, sociales y ambien-
tales de los desastres naturales a través de una me-
jora constante en beneficio de las comunidades.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares me
acompañen con su voto afirmativo para la aproba-
ción de este proyecto.

Liliana B. Fellner.
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Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la declaración. Se procederá en conse-
cuencia.

28
PRIMER CURSO DE GESTION DE RIESGOS

CATASTROFICOS Y DESASTRES
PARA MUNICIPIOS DEL NOA

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de
Asuntos Administrativos y Municipales en el pro-
yecto de comunicación de la señora senadora
Fellner por el que se solicita se declare de inte-
rés nacional el Primer Curso de Gestión de Ries-
gos Catastróficos y Desastres para Municipios
del NOA. (Orden del Día Nº 119.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Administrativos y
Municipales ha considerado el proyecto de comu-
nicación de la senadora nacional Liliana Fellner, re-
gistrado bajo el número S.-414/06, declarando de in-
terés nacional el Primer Curso de Gestión de Riesgo
Catastróficos y Desastres para Municipios del NOA
de la República Argentina;  por las razones que ex-
pondrá el miembro informante, os aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacio-
nal, a través del organismo que corresponda, de-
clare de interés nacional el Primer Curso de Gestión
de Riesgos Catastróficos y Desastres para Munici-
pios del NOA de la República Argentina, realizado
del 27 al 6 de abril del corriente año, en las provin-
cias de Jujuy, Salta, Tucumán, Catamarca y Santia-
go del Estero.

De conformidad con las disposiciones pertinen-
tes del Reglamento del Honorable Senado, el pre-
sente dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 5 de abril de 2006.

María D. Sánchez. – Mabel L. Caparrós.
– Graciela Y. Bar. – Jorge M.
Capitanich. – Fabián Ríos. – Daniel R.
Pérsico. – Gerardo R. Morales. – Delia
N. Pinchetti de Sierra Morales. –
Roberto G. Basualdo.

ANTECEDENTE

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo que corresponda, de-
clare de interés nacional el Primer Curso de Ges-
tión de Riesgos Catastróficos y Desastres para
Municipios del NOA de la República Argentina, a
realizarse del 27 de marzo al 6 de abril del corriente
año, en las provincias de Jujuy, Salta, Tucumán,
Catamarca y Santiago del Estero.

Liliana B. Fellner.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La disminución de las catástrofes y desastres na-

turales comienza con la actitud de las personas y
las comunidades hacia el riesgo diario. La proacti-
vidad o inactividad de los individuos hacia la pro-
tección de su patrimonio, su familia o comunidad
define en buena manera cómo la sociedad aborda
la mitigación del riesgo y la reducción de la vulne-
rabilidad.

El estar alerta y preparado es uno de los compo-
nentes clave para prevenir los impactos de los de-
sastres naturales. Algunos de las medidas de pre-
vención y advertencia oportuna son los pronósticos
del tiempo, la diseminación de la advertencia y el
tiempo de respuesta frente a la misma, así como la
implementación de otras medidas proactivas.

Con esta premisa a la vista, la Coordinación Pro-
vincial de Emergencias y Protección Civil Jujuy, jun-
tamente y con el apoyo de Agencia Española de
Cooperación Internacional (AECI), ha organizado el
Primer Curso de Gestión de Riesgos Catastróficos
y Desastres para Municipios del NOA de la Repú-
blica Argentina. El mismo se realizará del 27 de mar-
zo al 6 de abril del corriente año, en las provincias
de Jujuy, Salta, Tucumán, Catamarca y Santiago del
Estero, durante dos días en cada una de ellas.

El objetivo primordial de esta capacitación es ge-
nerar conciencia en los municipios del NOA, como
primeros responsables en prevenir, controlar y asis-
tir ante situaciones catastróficas o desastres na-
turales.

Cabe destacar la participación de dos prestigio-
sos profesores de España, especializados en la ma-
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teria, quienes transmitirán su experiencia de treinta
años de trabajo.

En este sentido, el curso está dirigido a los res-
ponsables de área en la materia de los municipios y
lo que se busca es perfeccionar y capacitar  en prác-
ticas de manejo de desastres naturales, tales como
la ayuda de emergencia, la asistencia humanitaria y
la protección civil, en un marco comprensivo, cons-
tante y activo de reducción del riesgo de desastre.
Es decir, lograr un esfuerzo sustentable dirigido a
reducir los costos económicos, sociales y ambien-
tales de los desastres naturales a través de una me-
jora constante en beneficio de las comunidades.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares que
me acompañen con su voto afirmativo para la apro-
bación de este proyecto.

Liliana B. Fellner.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la comunicación. Se procederá en conse-
cuencia.

29
DELEGACION DEL REGISTRO NACIONAL

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR
EN CAUCETE, SAN JUAN

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de
Legislación General en el proyecto de comu-
nicación del señor senador Basualdo por el que
se solicita la creación de una delegación del
Registro Nacional de la Propiedad del Auto-
motor en Caucete, San Juan. (Orden del Día
Nº 120.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha con-
siderado el proyecto de comunicación del senador
Basualdo (expediente S.-178/06) solicitando la crea-
ción de una delegación del Registro Nacional de la
Propiedad del Automotor en Caucete, provincia de
San Juan; y, por las razones que dará el miembro
informante, se aconseja su aprobación.

De conformidad con lo establecido en las dispo-
siciones pertinentes del Reglamento del Honorable
Senado, este dictamen pasa directamente al orden
del día.

Sala de la comisión, 21 de marzo de 2006.

Nicolás A. Fernández. – Guillermo R.
Jenefes. – Graciela Y. Bar. – Luis
Naidenoff. – Luis A. Viana. – Adriana
R. Bortolozzi de Bogado. – Sonia M.
Escudero. –  María L. Leguizamón.

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Solicita al Poder Ejecutivo nacional disponer la
creación de una delegación del Registro Nacional
de la Propiedad del Automotor en el departamento
de Caucete de la provincia de San Juan.

Roberto G. Basualdo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Registro Nacional de la Propiedad del Auto-

motor (RNPA) es un organismo dependiente del
Poder Ejecutivo nacional, destinado al registro e ins-
cripción de automotores de toda índole que se ad-
quieren y circulan en la población, cuyos dominios
se verifican a través de los registros seccionales de
todo el país y que operan bajo el mismo régimen
dependiente, es decir, centralizados funcionalmente.

Ahora bien, la ciudad de Caucete, que se ubica a
30 km de la capital de la provincia de San Juan, es
una zona de producción agrícola y vitícola, de ma-
nera tal que en toda la extensión departamental se
encuentran vehículos de distintos portes (automó-
viles, utilitarios, agrícolas, ciclomotores, etcétera);
si bien es cierto que originariamente se encontra-
ban inscritos, hoy en su mayoría no han sido trans-
feridos como corresponde, y en algunos casos po-
seen las placas de dominio (patentes) antiguas, que
hace más de 8 años dejaron de ser autorizadas.

Con respecto a esto último, es probable que en
varios casos no se hayan tomado los recaudos para
transferir y/o cambiar la radicación, en otros por
desconocimiento y, por supuesto por no haber un
ente que posibilite la tramitación directa de los
propietarios (intermediarios), por lo que deben con-
currir en diferentes ocasiones a la capital, con la
consecuente interrupción de las tareas agrarias, lo
que ha hecho que se llegue a la instancia de adqui-
rir los vehículos y dejarlos documentados a nom-
bre de terceros.

Es importante destacar que al habilitarse un re-
gistro seccional se regionalizaría la zona, descen-
tralizada operacionalmente; también se aseguraría
mayor contralor en los vehículos, brindando un
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mejor servicio a la población, pues ayudaría a pre-
venir hechos dolosos y otorgaría una fuente de re-
caudación influyendo en los departamentos adya-
centes, ya que tienen su paso obligado por la ciudad
de Caucete para acceder a la capital provincial.

Asimismo, cabe señalar que este proyecto es
auspicioso en razón de que no hay registro seccio-
nal alguno en la zona y que está destinado a habili-
tar una oficina seccional que posibilite la tramita-
ción de toda la documentación de los automotores
y la recaudación por venta de sellados en general,
para regionalizar otorgando un servicio necesario a
la población, tendiendo a regularizar la situación de
los distintos dominios vehiculares.

La implementación del servicio es por intermedio
de una oficina (con mobiliario adecuado) para la aten-
ción al público, con por lo menos cuatro personas,
dos de ellas en el mostrador, la tercera en legajos y
la cuarta como encargada titular de la oficina, que
se ocupará de fiscalizar cada trámite y autorizarlo.

Cabe considerar que una de las exigencias del Re-
gistro Nacional de la Propiedad del Automotor para
la instalación de nuevas sucursales es, entre otras,
sustentarse por sí mismas, es decir, todos los trámi-
tes y expedientes con canon e importes preesta-
blecidos, devengan los gastos de personal y fun-
cionamiento, e inclusive deben habilitarse líneas
telefónicas y fax para integrarse a las redes infor-
máticas. Es así que desde la oficina seccional se ad-
quieren con anticipación todos los formularios ne-
cesarios para iniciar y dar curso a cada tramitación,
que luego se entregan al público según sus necesi-
dades (transferencia, radicación, denuncias de ven-
tas, verificaciones, etcétera), bajo las tasas determi-
nadas por la entidad.

Asimismo, las líneas de comunicación e Internet
posibilitan que se esté actualizado con las oficinas
centrales, y por supuesto con todas aquellas pau-
tas y directivas de trabajo en cuanto a la documen-
tación a tramitar.

Estas son algunas consideraciones que se tienen
que tener en cuenta; por otro lado, en lo que res-
pecta al personal, debe capacitarse y especializarse
en la función que va a desempeñar, cumpliendo con
las normas del registro en cuanto a la situación la-
boral; no tendrá relación dependiente con respecto
al Estado como empleado público, sino con el en-
cargado del registro, quien se ocupa de los salarios
y de sus aportes; no obstante el régimen al que es-
tará sometido todo el personal es bajo el derecho
administrativo y/o Fiscalía Nacional de Investiga-
ciones, para el caso de sanciones y/o investigacio-
nes que tengan o no relación con el desempeño de
las actividades en el registro (decreto 2.265/04).

Por último la habilitación de los libros es realiza-
da por el Registro Nacional, cumpliendo con la nor-
mativa existente, requisitos que deben ser llenados
por el personal que desarrolla sus tareas; igualmente
debe sustentarse el hecho primordial de que se es-

tará ofreciendo otro servicio a la comunidad la po-
blación será la beneficiaria directa al momento de
adquirir sus vehículos.

Es por lo expuesto y considerando la importancia
de que se cree un registro en la ciudad de Caucete y
lo importante que sería para todos sus ciudadanos,
que solicitamos la aprobación del presente proyecto.

Roberto G. Basualdo.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la comunicación. Se procederá en conse-
cuencia.

30
MENORES EN EDAD ESCOLAR

QUE NO CUENTAN CON DNI

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de
Legislación General en el proyecto de comuni-
cación del señor senador Bussi y de la señora
senadora Pinchetti por el que se solicitan infor-
mes sobre la cantidad de menores en edad es-
colar en todo el país que no cuentan con DNI.
(Orden del Día Nº 121.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha con-
siderado el proyecto de comunicación de los sena-
dores Bussi y Pinchetto (expediente S.-3.703/05) so-
licitando informes sobre la cantidad de menores en
edad escolar en todo el territorio nacional que no
cuentan con documento nacional de identidad; y,
por las razones que dará el miembro informante, se
aconseja su aprobación.

De conformidad con lo establecido en las dispo-
siciones pertinentes del Reglamento del Honorable
Senado, este dictamen pasa directamente al orden
del día.

Sala de la comisión, 21 de marzo de 2006.

Nicolás A. Fernández. – Guillermo R.
Jenefes. – Graciela Y. Bar. – Luis
Naidenoff. – Luis A. Viana. – Adriana
Bortolozzi de Bogado. – Sonia Escudero.
– María L. Leguizamón.
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Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, informe a través de la Dirección Nacional del
Registro de las Personas (Renaper), dependiente del
Ministerio del Interior, informe a este honorable cuer-
po la cantidad de menores en edad escolar de todo
el territorio nacional que no cuenten a la fecha con
documento nacional de identidad actualizado, deta-
llando los guarismos por provincia e informando asi-
mismo las medidas adoptadas para revertir dicha si-
tuación.

Ricardo A. Bussi. – Delia N. Pinchetti de
Sierra Morales.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La misión del Renaper es realizar el registro e iden-

tificación de las personas de existencia visible, que
se domicilien en la jurisdicción nacional y de todos
los argentinos, sea cual fuere el lugar donde se do-
micilien, llevando un registro permanentemente ac-
tualizado de los antecedentes de mayor importancia,
desde su nacimiento y a través de las distintas eta-
pas de su vida salvaguardando el derecho a la iden-
tidad.

Asimismo podemos definir sus funciones como:
Llevar el registro de identificación de las perso-

nas de existencia visible que se domicilien en territo-
rio argentino o jurisdicción argentina, y a todos los
argentinos sea cual fuere el lugar donde se domici-
liaren, mediante el asiento de sus antecedentes de
mayor importancia desde el nacimiento y a través
de las distintas etapas de su vida, los que manten-
drán permanentemente actualizados.

La clasificación y procesamiento de la informa-
ción relacionada con ese potencial humano con vis-
tas a satisfacer exigencias tales como proporcionar
al gobierno nacional las bases de información nece-
sarias que le permita fijar, con intervención de los
organismos técnicos especializados, la política de-
mográfica que más convenga a los intereses de la
Nación; y poner a disposición de los organismos
del Estado y entes particulares que los soliciten, los
elementos de juicio necesarios para realizar una ade-
cuada administración del potencial humano, posibi-
litando su participación activa en los planes de de-
fensa y desarrollo de la Nación.

La expedición de documentos nacionales de iden-
tidad, con carácter exclusivo, así como todos aque-
llos otros informes, certificados o testimonios pre-
vistos por la ley 17.671, otorgados sobre la base de
la identificación dactiloscópica.

La realización en coordinación con las autorida-
des pertinentes, de las actividades estadísticas ten-

dientes a asegurar el censo permanente de las per-
sonas.

La aplicación de las multas previstas en los artícu-
los 35, 37, 38 y 39 de la ley 17.671.

Con todo esto, estamos diciendo que la posesión
de los documentos que certifiquen la identidad de
las personas es una obligación legal para adultos y
menores.

El trámite de obtención del documento nacional
de identidad por ante el Renaper tiene su inicio con
la partida de nacimiento y luego debe actualizarse a
los 8 y 16 años.

Lamentablemente en nuestro país tenemos un
número indeterminado de indocumentados que de
por sí genera un severo problema en diversos sen-
tidos para el ordenamiento de la administración pú-
blica.

Amén de ello, también se da un problema que cada
día se va haciendo más álgido, y es la falta de reno-
vación de los documentos nacionales de identidad
de los menores en edad escolar.

La falta de documento de identidad obstaculiza
tempranamente el desarrollo de una actividad tan
fundamental como es la escolaridad.

Un dato recientemente publicado, indica que sola-
mente en la provincia de Buenos Aires hay 72.714
alumnos sin la documentación en legal forma.

Este relevamiento que demuestra la vastedad de
la cuestión, surge de un relevamiento emprendido
por la Dirección de Psicología y Asistencia Social
de la jurisdicción.

Convengamos que esta situación anómala no de-
bería tener vigencia, puesto que al inscribir los padres
a los menores en los establecimientos educativos, de-
berían acreditar estar al día con las actualizaciones
requeridas legalmente.

Sin embargo consideraciones de otro tipo, que
hacen al afán de no postergar el derecho a la educa-
ción, entendido por las autoridades educativas co-
mo cuestión prioritaria llevaron a admitir la inscrip-
ción de esos alumnos.

Todo lo antedicho, vuelvo a repetir, es el resul-
tado del relevamiento efectuado en la provincia de
Buenos Aires, permaneciendo en la incógnita lo que
pueda acontecer en otras provincias.

Por ello el presente pedido, para saber si se está
trabajando en el tema y en su caso se informen los
resultados obtenidos, aun cuando los mismos sean
provisorios.

Entiendo que esta problemática es de difícil reso-
lución y que excede largamente la capacidad del
Renaper y cuyo cometido solamente podrá llevarse
a cabo con la colaboración de otros organismos, ta-
les como los municipios.

Por todo ello y en la inteligencia de que los seño-
res senadores sabrán evaluar con su mejor criterio
lo aquí expuesto, es que me permito solicitar la pron-
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ta aprobación del presente proyecto de comunica-
ción.

Ricardo A. Bussi. – Delia N. Pinchetti de
Sierra Morales.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la comunicación. Se procederá en conse-
cuencia.

31
PUERTO SECO EN PALPALA, JUJUY

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de
Industria y Comercio en el proyecto de resolu-
ción del señor senador Morales por el que se
solicita la instalación de un puerto seco en
Palpalá, Jujuy. (Orden del Día Nº 131.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Industria y Comercio ha
considerado el proyecto de resolución S.-557/05, del
señor senador Morales, solicitando la instalación de
un puerto seco en Palpalá, Jujuy; y, por las razones
que dará el miembro informante, os aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Solicita se arbitren las medidas aduaneras, impo-
sitivas y administrativas, a fin de hacer efectiva la
instalación de un puerto seco en Palpalá, Jujuy.

De conformidad con las disposiciones pertinen-
tes del reglamento de la Honorable Cámara de Se-
nadores el presente dictamen pasa directamente al
orden del día.

Sala de la comisión, 21 de marzo de 2006.

Alicia E. Mastandrea. – Elida M. Vigo. –
Mirian Curletti. – Laura Martínez Pass
de Cresto. – Juan C. Marino. – Ada
Maza. – Roberto D. Urquía. – Luis A.
Falcó. – Luis A. Viana.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional y por su in-
termedio a los organismos correspondientes, soli-
citándole se arbitren las medidas aduaneras, impo-
sitivas y administrativas, a fin de hacer efectiva la
instalación de un puerto seco en Palpalá, Jujuy.

Gerardo R. Morales.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Palpalá, identificada como “ciudad madre de in-

dustrias”, cabecera del departamento homónimo,
está situada en la provincia de Jujuy, en la intersec-
ción entre la cordillera Oriental y la sierra de Zapla,
dentro de la región Noroeste. La localidad, encla-
vada a unos 1.200 m de altitud, se halla próxima a
San Salvador de Jujuy, la capital provincial, en la
cuenca del río Grande de Jujuy.

De acuerdo con la UNCTAD (Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo), la
definición más acertada de puerto seco es la si-
guiente: “Instalación no costera de uso público,
distinta de un puerto y de un aeropuerto, aproba-
da por un organismo competente, equipada con
instalaciones fijas y ofreciendo servicios para ma-
nipular y almacenar temporalmente cualquier clase
de mercancías incluyendo contenedores que sea
considerada como ‘en tránsito’ para efectos de
aduanas, por cualquier modo de transporte de su-
perficie no costero, y que tiene además la capaci-
dad de efectuar controles aduaneros que permitan
a estas mercancías continuar su tránsito, terminar
el viaje y ser utilizadas localmente, ser despacha-
das para exportación, o ser reexportadas según sea
el caso”.

Tomando en consideración esta definición, la
creación del puerto seco en Palpalá, consistirá
concretamente en una instalación de uso público
destinada a centralizar todas las operaciones que
configuran las transacciones de comercio exterior:
exportación, importación, tránsito y trasbordo de las
mercaderías.

Entre las ventajas que Palpalá ofrece, cabe desta-
car su posición estratégica, ya que se encuentra
próxima a los centros productivos y parques indus-
triales (está a menos de 10 km Río Blanco, Alto La
Torre, Carlos Snopek y Aceros Zapla). Se encuen-
tra en una posición estratégica además, respecto a
las redes troncales de comunicaciones terrestres,
rutas que la vinculan con el del paso de Jama, en el
límite argentino-chileno, la ruta nacional 9 Bolivia y
el corredor bioceánico, todo lo anterior implica una
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acceso cercano y fácil a las carreteras internaciona-
les y provinciales. Además de la proximidad con la
ciudad de San Salvador de Jujuy (8 km) y con el
Aeropuerto Internacional a 32 km.

La instalación del puerto seco generará la radica-
ción de empresas de servicios necesarios para dar
apoyatura a los usuarios de la zona y a la actividad
específica que su funcionamiento demande.

Se prevé para su conformación, la creación de una
terminal ferroviaria, depósito fiscal, depósito general,
sector aduanero integral, servicios básicos, cargas
aéreas, cargas refrigeradas, asistencia de Gendarme-
ría Nacional, estación de servicios, transferencia de
contenedores, servicios para el personal y comuni-
caciones.

Todo ello demandará una importante cantidad de
mano de obra, que mejorará la conflictiva realidad
marcada por altos índices de desocupación y situa-
ciones sociales de elevada preocupación debido a
las consecuencias que generó la privatización de
Altos Hornos Zapla.

En este contexto, frente a la oscuridad de la des-
esperanza, se enciende una luz, pues la concreción
de esta iniciativa brindará no sólo a esta comuni-
dad, sino a toda la región noroeste nuevas activi-
dades económicas y diversas posibilidades, que se
abrirían en el desarrollo del tráfico comercial de toda
la región y que, por su carácter fronterizo atendería
también el comercio entre terceros países.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la apro-
bación del presente proyecto.

Gerardo R. Morales.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se procederá en consecuen-
cia.

32

MEDIDAS ADOPTADAS DE ACUERDO
A LO PRESCRITO POR EL ARTICULO 8º

DE LA LEY 25.152

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas en los
informes especiales remitidos por la AGN so-
bre las medidas adoptadas de acuerdo a lo pres-

crito por el artículo 8º de la ley 25.152. (Orden
del Día Nº 109.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas ha considerado los expedientes Oficia-
les Varios D.-1.080/04, 281/05, 282/05 y 283/05, me-
diante los cuales la Auditoría General de la Nación
remite los informes especiales de acuerdo a lo
prescripto por el artículo 8° de la ley 25.152 corres-
pondientes al 31 de marzo de 2004, 30 de diciembre
de 2004, 30 de septiembre de 2004 y 30 de junio de
2004, respectivamente; y, por las razones expuestas
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación del
siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán-
dole  informe sobre las medidas adoptadas en aten-
ción a los informes especiales prescritos por el artí-
culo 8º de la ley 25.152, correspondientes al 31 de
marzo de 2004, 30 de junio de 2004, 30 de septiem-
bre de 2004 y 31 de diciembre de 2004, remitidos por
la Auditoría General de la Nación.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a
la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 16 de marzo de 2006.

Oscar Lamberto. – Ernesto Sanz. – José
Pampuro. – Gerardo R. Morales. –
Antonio Lovaglio Saravia. – Nicolas A.
Fernández. – Jorge M. Capitanich. –
Gerónimo Vargas Aignasse. – Alejandro
M. Nieva. – Angel Rozas.

FUNDAMENTOS DEL DICTAMEN

Señor presidente:

Informes especiales prescritos por el artículo 8º de
la ley 25.152 correspondientes al 31/3/04, 30/
6/2004, 30/9/2004 y 31/12/04, aprobados por
el Colegio de Auditores Generales.

1) La Auditoría General de la Nación, remite los
informes especiales prescritos por el artículo 8º de
la ley 25.152, correspondientes al 31/3/2004, 30/6/
2004, 30/9/2004 y 31/12/2004, aprobados por el Co-
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legio de Auditores Generales. Dicho artículo dispo-
ne lo siguiente:

“Artículo 8º de la ley 25.152: La documentación
de carácter físico y financiero producida en el ám-
bito de la administración nacional y que se detalla
a continuación, tendrá el carácter de información
pública y será de libre acceso para cualquier insti-
tución o persona interesada en conocerla:

”a) Estados de ejecución de los presupuestos de
gastos y del cálculo de recursos, hasta el último ni-
vel de desagregación en que se procesen;

”b) Ordenes de compra, todo tipo de contratos
firmados por autoridad competente, así como las
rendiciones de fondos anticipados;

”c) Ordenes de pago ingresadas a la Tesorería
nacional y al resto de las tesorerías de la adminis-
tración nacional;

”d) Pagos realizados por la Tesorería nacional y
por el resto de las tesorerías de la administración
nacional;

”e) Datos financieros y de ocupación del Sistema
Integrado de Recursos Humanos que administra la
Secretaría de Hacienda, sobre personal permanente,
contratado y transitorio, incluido el de los proyec-
tos financiados por organismos multilaterales;

”f) Listado de beneficiarios de jubilaciones, pen-
siones y retiros de las fuerzas armadas y de seguri-
dad;

”g) Estado de situación, perfil de vencimientos y
costo de la deuda pública, así como de los avales y
garantías emitidas, y de los compromisos de ejerci-
cios futuros contraídos;

”h) Listados de cuentas a cobrar;
”i) Inventarios de bienes inmuebles y de inver-

siones financieras;
”j) Estado del cumplimiento de las obligaciones

tributarias, previsionales y aduaneras de las socie-
dades y las personas físicas ante la Administración
Federal de Ingresos Públicos conforme a la regla-
mentación que ella misma determine;

”k) Información acerca de la regulación y con-
trol de los servicios públicos, obrante en los entes
reguladores y de control de los mismos;

”l) Toda la información necesaria para que pue-
da realizarse el control comunitario de los gastos
sociales a los que se refiere el artículo 5º, inciso b),
de la presente ley. La información precedente será
puesta a disposición de los interesados por el se-
ñor jefe de Gabinete de Ministros;

”m) Toda otra información relevante necesaria
para que pueda ser controlado el cumplimiento de
las normas del sistema nacional de administración
financiera y las establecidas por la presente ley.

”La información precedente será puesta a dispo-
sición de los interesados en forma inmediata, a su

requerimiento o mediante la autorización al libre ac-
ceso a las respectivas plataformas informáticas, en
un plazo máximo de un año contado a partir de la
promulgación de la presente ley.

”La Auditoría General de la Nación fiscalizará su
cumplimiento e informará trimestralmente a las Cá-
maras de Senadores y Diputados de la Nación, a
partir de la promulgación de la presente ley, acerca
de los progresos en la instrumentación y los resul-
tados de su aplicación.”

2) Señala la AGN que las tareas que dieron como
resultado los informes remitidos, se limitaron a la
verificación de la información suministrada por la
Jefatura de Gabinete de Ministros y de los antece-
dentes sobre los medios y formalidades que han
dispuesto los organismos sobre la documentación
que en forma expresa se detalla en el artículo 8º de
la ley 25.152. Informa además la AGN que el men-
cionado artículo 8º no ha sido aún reglamentado,
destacándose en este aspecto el inciso i) del artí-
culo antes citado, el cual remite al artículo 5°, inci-
so b), que expresa que los mecanismos de gestión
y control comunitario debían implementarse antes
del 31 de diciembre de 2001, conforme a la regla-
mentación que dictare el Poder Ejecutivo nacional.
La falta de reglamentación de la ley citada anterior-
mente, señala la AGN, impide precisar los alcances
de la información a brindar por parte del Poder Eje-
cutivo nacional, conforme surge del informe espe-
cial remitido.

Señala la AGN que el objetivo de los informes fue
verificar el cumplimiento del artículo 8° de la ley
25.152, de administración de los recursos públicos,
al 31/3/04, 30/6/04, 30/9/04 y 31/12/04 y que el al-
cance de dichos informes implicó la verificación de
los progresos habidos en la publicidad de la infor-
mación exigida por el artículo 8° de la ley 25.152, y
a su vez determinó la tarea desarrollada para dichos
informes. Los mismos comprendieron, además, el
seguimiento de las observaciones formuladas en los
informes anteriores.

3) En el apartado “Aclaraciones previas” la AGN
señaló lo siguiente:

3.1. En su carácter de autoridad de aplicación, la
Jefatura de Gabinete de Ministros, como medio para
cumplimentar con lo requerido por la norma legal,
continúa utilizando Internet.

3.2. A la fecha de los respectivos informes, no se
han dictado normas reglamentarias sobre la utiliza-
ción de Internet, como medio de información de ca-
rácter público y de libre acceso al ciudadano.

3.3. La información que reviste el carácter de in-
formación pública, prevista en el artículo 8º de la ley
25.152, contenida en sus incisos, es la siguiente:

–Estado de ejecución de los presupuestos de gas-
tos y de recursos, hasta el último nivel de desagre-
gación.
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–Ordenes de compra, todo tipo de contratos y
rendición de fondos anticipados.

–Pagos realizados por la Tesorería General de la
Nación y resto de tesorerías.

–Datos financieros y de ocupación del Sistema
Integrado de Recursos Humanos.

–Listado de beneficiarios de jubilaciones, pensio-
nes y retiros de las fuerzas armadas y de seguri-
dad.

–Perfil de vencimientos y costos de la deuda pú-
blica, avales y garantías emitidas.

–Listado de cuentas por cobrar.
–Inventario de bienes inmuebles e inversiones fi-

nancieras.
–Estado de cumplimiento de obligaciones

tributarias ante la AFIP.
–Información sobre entes reguladores y de con-

trol de servicios públicos.
–Control comunitario de los gastos sociales.
–Toda información para comprobar el cumplimien-

to del sistema nacional de administración financie-
ra y lo establecido por la presente ley.

3.4. La falta de reglamentación de la ley, a más de
cuatro años de su promulgación (15/9/1999), conti-
núa generando una falta de definición respecto de
varios puntos requeridos por el artículo 8º, tal como
los referidos a los datos de los beneficiarios de las
órdenes de pago ingresadas y pagadas por la Te-
sorería General de la Nación y demás tesorerías de
la administración nacional, la relacionada con el in-
ciso l) referido al control comunitario del gasto so-
cial y al m) sobre toda información relevante nece-
saria, para el cumplimiento de esta ley.

3.5. La página “Gobierno Electrónico”, que reem-
plaza a la anterior “Cristal”, aparece ahora con una
nueva configuración. El vínculo transparencia es el
que se ocupa de brindar la información requerida
por el artículo 8° de la ley 25.152, pero para lograr el
cometido de obtener la información sobre el estado
de la administración pública nacional, se debe re-
currir a la publicada en los sitios web de los orga-
nismos públicos.

4) En el apartado “Comentarios y observaciones”
la AGN señala lo siguiente:

4.1. Documentación sujeta a información pública.

La Oficina Nacional de Presupuesto comunicó
que la información que se encuentra actualizada in-
cluye: 1) Ejecución presupuestaria: Boletín Fiscal
1994-2004, compendio 1993-2002, resultados de las
cuentas del sector público nacional-base caja 1997-
2004, cuenta Ahorro-Inversión-Financiamiento del
sector público argentino-base devengado 1998-
2003, resultado financiero de la administración na-
cional-base devengado 2004, Cuenta de Inversión:
Evaluación de Resultados de la Gestión 1994-2002,

2) Evaluación presupuestaria: Ejecución Físico-Fi-
nanciera-Presupuesto de la Administración Nacio-
nal, Ejecución Físico-Financiera-Inversión Pública
Nacional, Indicadores de la Administración Nacio-
nal 1994-2002, y sitio del ciudadano: ejecución fi-
nanciera del presupuesto.

4.2. Estados de ejecución de los presupuestos de
gastos y del cálculo de recursos, hasta el último ni-
vel de desagregación en que se procesen.

La información requerida por este apartado de la
ley, se encuentra en el Boletín Fiscal, www.mecon.
gov.ar/onp/html/boletin/index, la que incluye da-
tos consolidados de gastos y recursos. La Oficina
Nacional de Presupuesto informó que en el sitio
“Consulta para el Ciudadano”, se encuentran los re-
cursos detallados por jurisdicción, subjurisdicción,
entidad, tipo, clase y concepto, y con relación a los
gastos la información es por jurisdicción, subjuris-
dicción, entidad, fuente de financiamiento, ubicación
geográfica, finalidad función de cada programa. Asi-
mismo la AGN señala que la información es brin-
dada a nivel total de inciso, pero no por partida prin-
cipal, parcial y subparcial. Como tampoco con
relación a los gastos por categorías programáticas,
en lo referente a subprogramas, proyectos, activi-
dades y obras. Debiendo requerirse formalmente a
la Unidad Informática de la Secretaría de Hacienda,
a cargo del sitio del ciudadano para obtener estos
últimos niveles de desagregación.

4.3. Ordenes de compra, otros contratos y rendi-
ciones fondos anticipados.

La Oficina Nacional de Contrataciones, en cum-
plimiento de la normativa vigente, es la receptora
de las órdenes de compra y de todo tipo de contra-
tos firmados por los organismos de la administra-
ción pública nacional, la que publica en su página
web toda la información recibida. Basándose en la
información recibida, a través de sus secciones
SIPRO (Sistema de Proveedores) brinda la informa-
ción sobre proveedores y en SIBYS (Sistema de Bie-
nes), sobre bienes y servicios adquiridos por los
organismos de la administración pública nacional,
cuyos precios y procedimientos de compra se re-
gistran en su sector precios de referencia.

El sector transparencia, en su link “Procedimien-
tos vigentes”, permite obtener información sobre las
contrataciones, respecto de las cuales aún no se ha
llevado a cabo la apertura de ofertas, y en el link
“Procedimientos históricos”, todo lo referente a los
procedimientos cuya apertura ya se realizó. Con re-
ferencia a lo dispuesto en la parte final del inciso
b) del artículo 8°, respecto de las rendiciones de fon-
dos anticipados, señala la AGN que no se registran
antecedentes referidos a esta disposición.

4.4. Ordenes de pago ingresadas y pagos realiza-
dos por la Tesorería General de la Nación y al resto
de las tesorerías de la administración nacional.
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Señala la AGN que, en su informe referido al 30
de junio de 2003, se señalaba que la Tesorería Ge-
neral de la Nación efectuó consultas al Banco Cen-
tral de la República Argentina y a la Oficina
Anticorrupción, sobre la posibilidad de que el cum-
plimiento de lo previsto en los incisos c) y d) del
artículo 8º de la ley objeto del informe de la AGN
vulnerara aspectos que hacen a la confidencialidad
de los datos personales.

En mérito al criterio adoptado tras las consultas
realizadas, y hasta tanto se realice la reglamentación
del artículo 8° de la ley, se continúa con el tipo de
información globalmente contenida en los indica-
dores que se publican mensualmente en el sitio web
de la Tesorería General de la Nación, cuya dirección
es www2.mecon.gov.ar/tgn. Los datos contenidos
en dichos indicadores exponen mensualmente los
pagos que realizan los organismos de la adminis-
tración pública nacional, a través de la cuenta úni-
ca del tesoro, así como también los realizados por
la Tesorería General de la Nación.

4.5. Sistema Integrado de Recursos Humanos.
Con el fin de centralizar toda la información so-

bre el personal de las jurisdicciones y entidades del
Poder Ejecutivo nacional, se creó el Sistema Inte-
grado de Recursos Humanos (SIRHU), dependien-
te de la Dirección Nacional de Ocupación y Sala-
rios de Sector Público, que implementó una base de
datos de recursos humanos, con la información exis-
tente en los sistemas liquidadores de haberes, que
deben suministrar en cada orden de pago de habe-
res y cuyo gasto se imputa al inciso 1, Gastos en
Personal. El Informe Mensual de Ocupación en el
Poder Ejecutivo nacional es el correspondiente al
mes junio de 2004, el que incluye variados cuadros
referidos a:

Evolución de la ocupación del Poder Ejecutivo
nacional y otros entes del sector público no finan-
ciero período julio 2001 mayo 2004, y sobre la
cantidad de agentes a diciembre de 2003, del Poder
Ejecutivo nacional, con ocupación permanente, tran-
sitoria y contratados por jurisdicción, subjurisdic-
ción, de organismos descentralizados y de las ins-
tituciones de la seguridad social. El Boletín Fiscal,
en su última edición incorporada a la fecha, corres-
pondiente al 2° trimestre de 2004, en su capítulo 5,
consigna los datos de ocupación y salarios a dicho
trimestre. La AGN informa que no se dispone de in-
formación respecto del personal contratado por or-
ganismos multilaterales, para llevar a cabo los pro-
yectos que financian, en relación con cantidad de
contratados y montos de remuneraciones.

4.6. Listado de beneficiarios de jubilaciones, pen-
siones y retiros de las fuerzas armadas y de segu-
ridad.

No se encuentra disponible esta información re-
querida por la ley 25.152, en el inciso f) del artícu-
lo 8°.

4.7 Estado de situación, perfil de vencimientos y
costo de la deuda pública, así como de los avales y
garantías emitidas, y de los compromisos de ejerci-
cios futuros contraídos.

La página web de la Secretaría de Finanzas,
www.mecon.gov.ar/finanzas/sfinan/fin deuda.htm,
muestra en la base de datos: estado de situación, per-
fil de vencimientos y costo de la deuda pública, se-
gún los siguientes cuadros, al 2° trimestre de 2004:

–Deuda del sector público nacional.
–Deuda del sector público nacional - Atrasos

desagregados por tipo de deuda.
–Serie de deuda del sector público nacional - Ul-

timos cuatro trimestres.
–Serie de deuda del sector público nacional -

Anual.
–Flujos y variaciones del saldo neto del sector

público nacional - Trimestre.

Anexo - Diferencia de cambio del período y
valuación por tipo de cambio.

–Flujos y variaciones del saldo neto del sector
público nacional acumulado.

–Atrasos acumulados de capital e intereses del
sector público nacional - Por tipo de deuda.

–Flujo y variaciones de atrasos de capital e inte-
reses del sector público nacional.

–Activos financieros de la administración públi-
ca nacional.

–Títulos públicos - Saneamiento del sistema fi-
nanciero - BODEN.

–Títulos públicos - BODEN emitidos colocados
y no colocados.

–Títulos públicos BODEN emitidos por rescate de
cuasimonedas - Desagregado.

–Conversión de deuda pública provincial decre-
to 1.579/02 - Desagregado.

–Activos financieros - Desagregado por pro-
vincia.

–Títulos públicos y préstamos garantizados emi-
tidos en moneda nacional.

–Títulos públicos y préstamos garantizados emi-
tidos en moneda nacional y ajustables por CER.

–Títulos públicos emitidos en moneda extranjera.
–Deuda del sector público nacional - Composi-

ción por moneda.
–Deuda del sector público nacional - Composi-

ción por tipo de tasa.
–Tasa promedio ponderada por instrumento.
–Tipo de cambio $/u$s y CER - Evolución tri-

mestral.
–Perfil mensual de vencimientos de capital e in-

terés de la deuda del sector público nacional.
–Perfil anual de vencimientos de capital e interés

de la deuda del sector público nacional.
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–Perfil anual de vencimientos de capital e intere-
ses de los - Títulos públicos (desagregado).

–Perfil mensual de vencimientos de capital de
la deuda del sector público nacional (desagrega-
do) 2004.

–Perfil mensual de vencimientos de intereses de
la deuda del sector público nacional (desagrega-
do) 2004.

–Perfil mensual de vencimientos de capital de la
deuda del sector público nacional (desagrega-
do) 2005.

–Perfil mensual de vencimientos de intereses de
la deuda del sector público nacional (desagrega-
do) 2005.

–Perfil anual de vencimientos de capital de la
deuda del sector público nacional (desagregado)
2004/2089.

–Perfil anual de vencimientos de intereses de la
deuda del sector público nacional (desagregado)
2004/2089.

–Organismos internacionales - Flujos netos anuales.
–Bonos del gobierno nacional en situación de

suspensión de servicios.
–Vida promedio de la deuda del sector público

nacional.
–Deuda pública del gobierno nacional por resi-

dencia del tenedor.
–Deuda externa por sector.
–Perfil de amortizaciones de la deuda externa del

sector público no financiero y el Banco Central.
–Perfil de amortizaciones de la deuda externa del

sector privado no financiero.
–Perfil de amortizaciones de la deuda externa del

sector privado financiero.

Con relación a avales y garantías, señala la AGN
que se debe recurrir al apartado información com-
plementaria a los estados contables correspondiente
al balance general del ejercicio 2003, incorporado en
la cuenta de inversión del citado ejercicio, última
publicada en internet a la fecha de consulta para
este informe de dicha AGN, en la que se hace refe-
rencia en el apartado derechos y obligaciones even-
tuales al rubro: deuda indirecta: garantías, avales
y fianzas otorgadas por un monto global y cuya
composición se detalla en la nota a los estados
contables N° 16 b). En dicha nota se informa a la
AGN, que la Dirección de Administración de la Deu-
da Pública, dependiente de la Subsecretaría de Fi-
nanzas, suministra la información en cuantía y com-
posición de la deuda indirecta de la administración
central, dado que la misma no se encuentra regis-
trada en el Sistema Integrado de Información Fi-
nanciera (SIDIF).

4.8. Listados de cuentas por cobrar. Un listado
de cuentas por cobrar, como lo requiere el apartado

de la ley en el inciso h) del artículo 8º, no se en-
cuentra disponible.

4.9. Inventarios de bienes inmuebles y de inver-
siones financieras.

No se dispone de inventarios de bienes inmue-
bles, tal como lo requiere el inciso i) del artículo 8º
de la ley. Con relación a estos rubros, sólo se dis-
pone del monto global que consigna el anexo A del
balance general, incorporado en la cuenta de inver-
sión del ejercicio fiscal 2003, último publicado en
Internet. En la sección criterios de valuación, de los
estados contables del ejercicio 2003, con referencia
a los inmuebles, se establece que de acuerdo a la
resolución 47/97, de la Secretaría de Hacienda, se
registraron según la última valuación conocida o ta-
sación a cargo de autoridad competente (Tribunal
de Tasaciones de la Nación). No obstante ello, el
universo de dichos bienes y su valuación queda
sujeta a lo que en definitiva resulte de las tareas
encaradas en conjunto por la Contaduría General de
la Nación y el citado tribunal, en el marco de las
disposiciones de la decisión administrativa 56/99.
En la sección nota 7 de los estados contables se
expresa que se continúa, de acuerdo a la disposi-
ción citada anteriormente, con las tareas de rele-
vamiento, valuación y registro de las diferencias re-
sultantes en la cuenta “Inmuebles”. Con relación a
inversiones financieras, sólo se dispone del detalle
que se encuentra en las notas a los estados conta-
bles números 2 y 5. En el inciso a) inversiones
temporarias, de la nota 2, el monto expuesto corres-
ponde al fondo anticíclico fiscal, creado por el artí-
culo 9° de la ley 25.152. La nota 8 incluye en apor-
tes y participaciones de capital en los estados
contables de la administración central de los patri-
monios netos de los organismos descentralizados,
instituciones de la seguridad social, universidades
nacionales y sociedades y empresas del Estado,
donde se detallan en el anexo B los patrimonios de
cada organismo y empresa.

4.10. Estado del cumplimiento de las obligaciones
tributarias, previsionales y aduaneras, cumplimen-
tando lo establecido en el apartado j) del artículo 8º
de la ley 25.152, sobre el estado de cumplimiento
de las obligaciones tributarias y previsionales, la
Administración Federal de Ingresos Públicos, pu-
blica en su página web www.afip.gov.ar/denuncias/
denuncias_main.asp, las denuncias penales efec-
tuadas por el organismo, por casos impositivos su-
periores a $ 500.000 y en materia previsional por
más de $ 100.000, detalladas por orden alfabético
de los contribuyentes, desde el año 2001, hasta el
31 de agosto de 2004. En la página www.afip.gov.ar/
falta presentación y ago/incumplimientos_main.asp,
publica la nómina de todos los contribuyentes del
país, que no presentaron su declaraciones juradas,
ni sus obligaciones de pago del IVA y de los recur-
sos de la seguridad social por montos superiores a
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$ 1.000, con actualización mensual. En gobierno
electrónico.ar, con relación a “cumplimiento de las
obligaciones tributarias, previsionales y aduaneras”,
remite a la página web de la AFIP.

4.11. Información acerca de la regulación y con-
trol de los servicios públicos. Las páginas web de
cada uno de los entes de regulación y control de los
servicios públicos, brindan información acerca de
sus funciones, jurisdicciones, estructuras orgánicas,
normativas, tarifas, atención al usuario, multas y
sanciones, etcétera, lo que permite obtener la infor-
mación obrante en dichos entes reguladores, según
nómina de entes y sus respectivas páginas.

–Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC).
www.cnc.gov.ar.

–Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios
(ETOSS). www.etoss.org.ar

–Ente Regulador de la Electricidad (ENRE).
www.enre.gov.ar

–Ente Nacional Regulador del Gas (Enargas).
www.enargas.gov.ar

–Comisión Nacional de Regulación del Transpor-
te (CNRT). www.cnrt.gov.ar

–Organo Regulador del Sistema Nacional de Ae-
ropuertos (ORSNA). www.orsna.gov.ar

–Organo de Control de Concesiones Viales
(OCCOVI). www.occovi.gov.ar

–Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamien-
to (ENOHSA). www.enhosa.gov.ar

4.12. Control comunitario de los gastos sociales.
Con referencia al inciso 1) del artículo 8º de la ley
25.152, y el carácter público de toda información ne-
cesaria para que pueda realizarse el control comu-
nitario de los gastos sociales, la oficina nacional de
presupuesto, continua brindando en el informe de
ejecución físico financiera del presupuesto de la ad-
ministración nacional, la relación del devengado fi-
nanciero con el cumplimiento de las metas físicas
para los programas. En el citado informe de ejecu-
ción físico financiera del presupuesto de la admi-
nistración nacional, correspondiente al 3º trimestre
de 2003, se efectúa el análisis con los comentarios
suscitados para la gestión de cada uno de los pro-
gramas, pero no exclusivamente para los sociales,
análisis que no permite el control comunitario de los
mismo, como lo requiere la ley. El Poder Ejecutivo
nacional no ha dictado a la fecha, la reglamentación
del artículo 5º inciso b) de la ley 25.152, por el cual
las jurisdicciones y entidades que tengan a su car-
go la ejecución de programas clasificados en la fi-
nalidad servicios sociales, deberán estar sujetos a
mecanismos de gestión y control comunitario, an-
tes del 31 de diciembre del año 2001.

4.13. Información relevante. Tal como lo dispone
el inciso m) del artículo 8º de la ley 25.152, la Jefa-
tura de Gabinete de Ministros, no brindó informa-

ción relevante para que pueda ser controlado el
cumplimiento de las normas, del sistema nacional
de administración financiera y las establecidas en
la mencionada ley.

5) En el apartado conclusiones la AGN señala lo
siguiente: sobre la base de la tarea realizada, la cual
consistió en relevar la información dispuesta en
Internet, conforme a lo indicado en el apartado acla-
raciones previas, y por lo señalado en los aparta-
dos comentarios y observaciones, se concluye que
en sus aspectos generales se ha cumplimentado
sólo parcialmente con lo requerido por la ley 25.152
en su artículo 8º, respecto de la publicidad de la in-
formación de carácter público y de libre acceso para
cualquier interesado y no han surgido progresos
significativos con relación a su informe anterior.

Oscar Lamberto. – Ernesto Sanz. – José
Pampuro. – Gerardo R. Morales. –
Antonio Lovaglio Saravia. – Nicolas A.
Fernández. – Jorge M. Capitanich. –
Gerónimo Vargas Aignasse. – Alejandro
M. Nieva. – Angel Rozas.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se procederá en conse-
cuencia.

33
RESOLUCION SOBRE EL PROGRAMA

DE MEJORAMIENTO BARRIAL

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas en la
resolución remitida por la AGN sobre el Pro-
grama de Mejoramiento Barrial de la Secreta-
ría de Políticas Sociales del Ministerio de Desa-
rrollo Social. (Orden del Día Nº 110.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas ha considerado el expediente Oficiales
Varios 33/03, mediante el cual la Auditoría General
de la Nación remite resolución sobre un releva-
miento y medición de la ejecución física y financie-
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ra de la Actividad 01 “Acciones para el Mejoramien-
to Barrial Lotes BID/940”, Programa 25 Infraestruc-
tura, de la Secretaría de Políticas Sociales del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, ejercicio 2000; y, por
las razones expuestas en sus fundamentos, os acon-
seja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitan-
do informe sobre los aspectos observados por la
Auditoría General de la Nación, con motivo del in-
forme cuyo objeto fue la auditoría de gestión del
Programa de Mejoramiento Barrial de la Secretaría
de Políticas Sociales del Ministerio de Desarrollo
Social, ejercicio 2000.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a
la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 16 de marzo de 2006.

Oscar S. Lamberto. – Ernesto R. Sanz. –
José J. B. Pampuro. – Gerardo R.
Morales. – Antonio Lovaglio Saravia.
– Nicolás A. Fernández. – Jorge M.
Capitanich. – Gerónimo Vargas
Aignasse. – Alejandro M. Nieva. –
Angel Rozas.

FUNDAMENTOS DEL DICTAMEN

Señor presidente:
Las presentes actuaciones se refieren a un infor-

me preparado por la Auditoría General de la Nación,
la que procedió a efectuar una auditoría de gestión
en el ámbito de la Secretaría de Políticas Sociales
del Ministerio de Desarrollo Social.

I.  Objeto de la auditoría

Relevamiento y medición de la ejecución física y
financiera de la Actividad 01 “Acciones para el Me-
joramiento Barrial Lotes BID/940”, Programa 25 In-
fraestructura, de la Secretaría de Políticas Sociales
del Ministerio de Desarrollo Social. Ejercicio 2000.
Fuente de financiación 13 - Recursos con afecta-
ción específica.

II. Comentarios y observaciones

1. Aprobación del pliego de bases y condicio-
nes generales para la ejecución de las obras

Si bien por acta de negociación de junio de 1996,
suscrita entre el Banco Interamericano de Desarro-
llo, la ex Secretaría de Desarrollo Social de la Presi-

dencia de la Nación y la Secretaría de Programación
Económica del ex Ministerio de Economía y Obras
y Servicios Públicos se aprobaron, entre otros an-
tecedentes, los borradores del pliego de bases y
condiciones generales para la ejecución de las obras
del programa, no consta en las actuaciones releva-
das documentación que acredite la aprobación del
texto definitivo del mencionado pliego por parte de
las autoridades nacionales competentes.

2. Anticipo financiero

Si bien los pliegos de condiciones particulares
para la ejecución de las obras prevén la posibilidad
de otorgar anticipos financieros al contratista, di-
cha previsión no ha sido establecida en el pliego
de bases y condiciones generales que, con carác-
ter general, rige en las distintas jurisdicciones pro-
vinciales como marco normativo para la contrata-
ción de las obras del Promeba.

En razón de lo expuesto y constituyendo el anti-
cipo de fondos un supuesto de excepción al princi-
pio general de la contabilidad pública en cuanto el
mismo establece que todo pago debe efectuarse
después de realizado el servicio o ejecutados los
trabajos, no surgen de las actuaciones relevadas las
razones que justifiquen la incorporación de una pre-
visión que autorice el pago anticipado de fondos
en los pliegos de condiciones particulares para la
contratación de las obras.

3. Publicación del llamado a licitación

Si bien se ha ordenado la publicación del llama-
do a licitación de las obras en periódicos de amplia
circulación local, no existen constancias de haber-
se ordenado su publicación en el Boletín Oficial de
las respectivas jurisdicciones provinciales.

4. Mantenimiento de las obras a cargo de la co-
munidad

El reglamento operativo del programa prevé que
el mantenimiento de aquellas obras financiadas con
aportes del Promeba, cuya conservación sea res-
ponsabilidad de la comunidad, deberá ser afronta-
do con recursos del Fondo Social Comunitario.

No obstante lo expuesto, de las actuaciones re-
levadas surge que se han verificado dificultades en
la constitución del mencionado fondo, debido a la
falta de capacidad de pago de la población benefi-
ciaria.

5. Suministro de servicios públicos. Tarifas de
servicios e impuestos

De acuerdo a lo manifestado por la UCN en rela-
ción con los proyectos correspondientes a los ba-
rrios ubicados en jurisdicción de las provincias del
Chaco y Salta, se han verificado situaciones de corte
del suministro de agua y energía eléctrica que, en
el caso del barrio “El Balastro II” alcanzó al 90 %
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de las primeras 40 familias que habitan el barrio des-
de 1999, debido a la imposibilidad de efectuar el
pago correspondiente a las facturas de servicios.

La situación descrita que, de acuerdo con los an-
tecedentes relevados, podría resultar extensiva a to-
dos los barrios financiados con recursos del prés-
tamo afectaría la sustentabilidad del programa
teniendo en cuenta las características socio-econó-
micas de la población beneficiaria y los objetivos
esenciales del Promeba, destinado a la consolida-
ción de barrios para familias con necesidades bási-
cas insatisfechas, a través de la provisión de servi-
cios básicos de infraestructura, vías de circulación.
La misma, consideración correspondería formular
respecto del pago del impuesto inmobiliario y de la
tasa de alumbrado, barrido y limpieza, obligaciones
derivadas de la nueva situación dominial de los be-
neficiarios.

6. Transferencia de las obras de infraestructura
pública a las empresas prestatarias de servicios
públicos

En el contrato de préstamo no fueron previstas
disposiciones que contemplen la obligación de es-
tablecer alguna contraprestación a cargo de las em-
presas privadas prestatarias de servicios públicos,
en compensación por el incremento que el traspaso
de las obras de infraestructura pública representa
para el patrimonio de las mencionadas empresas,
quedando librado a las unidades ejecutoras provin-
ciales la adopción de algún criterio al respecto.

7. Criterio adoptado por el organismo para in-
formar la ejecución física del programa

De acuerdo con las previsiones del artículo 34 de
la ley 24.156, todas las jurisdicciones y entidades
de la administración pública nacional deben progra-
mar, para cada ejercicio, la ejecución física y finan-
ciera de sus presupuestos, a fin de compatibilizar
los resultados esperados con los recursos asigna-
dos para el cumplimiento de los mismos.

Siendo el presupuesto la expresión de lo que se
propone realizar la administración en un período de-
terminado, la identificación de objetivos y metas en
términos de resultados físicos, pretende medir a tra-
vés de un sistema de seguimiento trimestral el lo-
gro esperado y alcanzado en la gestión anual de una
meta expresa la cuantificación de los bienes y ser-
vicios terminales que se propone alcanzar una ins-
titución durante un ejercicio presupuestario.

En ese orden, corresponde efectuar las siguien-
tes consideraciones:

– El criterio adoptado por el organismo fiscaliza-
do para evaluar la ejecución física de la actividad
01 mediante la identificación de metas, no permite
medir la gestión anual del mismo en cuanto no re-
sulta posible vincular las metas alcanzadas con el
crédito asignado a la actividad en el ejercicio.

En efecto, de acuerdo con el mencionado criterio,
las metas físicas definidas para el año 2000 expre-
san la cantidad de barrios habilitados que se po-
nen a disposición de las familias beneficiarias, in-
dependientemente del ejercicio presupuestario en
que las obras se hubieran iniciado. Es decir, se con-
sidera como meta de un ejercicio el total de la eje-
cución física de una obra, no obstante que la mis-
ma haya comenzado en ejercicios anteriores.

Por ejemplo, se informó a la ONP un crédito vi-
gente de $ 20.718.000 y una meta alcanzada de 7 ba-
rrios habilitados para el mismo ejercicio. Dicha in-
formación puede inducir a relacionar erróneamente
el crédito vigente, con la ejecución de los 7 barrios
definidos como meta, cuando en realidad 5 de los
mencionados proyectos se iniciaron en el ejercicio
anterior.

– En la Ley de Presupuesto para el año 2000 no
fue prevista la medición de las obras en ejecución
que finalizan en ejercicios posteriores, no obstante
haberse previsto su certificación en el crédito asig-
nado al mencionado ejercicio.

Por otra parte, se señala que el 29 % de los pro-
yectos informados como meta cumplida del año
2000, así como el 53 % de las obras en ejecución
durante dicho ejercicio, reciben aportes provincia-
les, municipales o de otro origen por lo que el mon-
to de ejecución real de las obras tampoco se vincu-
la con el crédito presupuestario asignado al mismo,
que comprende exclusivamente la finalización a car-
go del Promeba.

– Sin perjuicio de destacar la falta de represen-
tatividad del sistema de metas para medir la ejecu-
ción física de programa destinados a la construc-
ción de obras se señala que la UCN informa como
meta alcanzada en el ejercicio la obra terminada y
no el barrio habilitado. De este modo, la informa-
ción remitida a la ONP no contempla la etapa pos-
terior a la recepción provisoria de las obras que in-
cluye acciones de intervención social y ambiental,
que aunque de escasa incidencia en el costo total
del proyecto (menos de un 5 %) determinan la fina-
lización del proyecto.

Por lo expuesto, cabe concluir que esta modali-
dad de la medición distorsiona la información so-
bre el verdadero volumen de obra ejecutada en
cada ejercicio y su relación con el crédito asigna-
do al mismo.

8. Información remitida a la Oficina Nacional
de Presupuesto

– Teniendo en cuenta que la Ley de Presupuesto
para el ejercicio 2000, no previó la medición de las
obras en ejecución, es decir, aquellas que no finali-
zan durante el ejercicio, la Unidad de Coordinación
Nacional sólo remitió a la ONP los formularios co-
rrespondientes a la programación y ejecución física
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Trimestre Comienzo de obra según información a ONP Comienzo de obra según registro certificación real

Primero – –
Segundo – Zona Oeste (La Pampa); Anai Mapu (Río

Negro); Aeroposta (T. del Fuego)
Tercero Zona Oeste (La Pampa); Anai Mapu Villa Rosario Sur (Buenos Aires)

(Río Negro); Aeroposta (T. del Fuego)
Cuarto Villa Rosario Sur (Buenos Aires) Frank Allan (La Pampa)

trimestral y anual de metas, limitándose a acompa-
ñar en oportunidad de informar la gestión anual del
programa, un listado de todas las obras indicando
únicamente si las mismas se encontraban termina-
das o en ejecución.

Dicha omisión determinó que quedara sin infor-
mar a ese organismo el avance trimestral y anual
de la ejecución del 70,83 % de las obras del pro-
grama.

De la documentación relevada surge que los va-
lores informados a la ONP en el anexo V de la reso-
lución 495/00 SH, correspondientes a la ejecución
presupuestaria del ejercicio 2000 (Inversiones) y en
el memorándum 24/01 sobre la gestión desarrollada
durante el mismo período no se corresponden con
los montos de certificación anual ni de certificación
acumulada al 31 de diciembre del ejercicio, confor-
me se detalla a continuación:

Anexo V - Resolución 495/00 SH: ejecutado al
31/12/00, Inversiones: $ 19.953.817.

Monto de certificación real año 2000:  pesos
20.198.007,91. Aporte Promeba: pesos 18.228.013,11.

Monto de certificación acumulada al 31/12/00:
$ 25.203.611,98. Aporte Promeba: $ 23.233.617,18.

– En los casos en que se ha identificado el origen
de los valores expuestos en las planillas de avance
de obra, que respaldaron la información remitida a la

ONP como gestión física de los proyectos, se ha ve-
rificado que los mismos corresponden a la ejecución
financiera del ejercicio.

Como consecuencia de lo expuesto, se informa
como terminada la obra Manantial Sur (Salta), no
obstante haber alcanzado una certificación del
100 % al cierre del ejercicio 2000.

La misma situación se verifica respecto del trimes-
tre en que se informa al comienzo de alguna de las
obras, según se expone a continuación:

Metas Unidad de medida Total
Acciones para el mejoramiento barrial Barrio habilitado 7

Certificación prevista: obras a finalizar s/registro de ejecución física

Provincia Obra Monto Certificación Certificación Total
contrato acumulada prevista

Al 31-12-99 ($) Al 31-12-99 (%) Año 2000 (%) %

Chaco El Balastro II 350.563,95   246.145,75       70,21       104.418,20        29,79    100,00
Chaco 13 de Diciembre(1) 1.364.121,12   328.740,34       24,10    1.035.380,78        75,90    100,00
Chubut Area 161.450.690,39   322.276,26       22,22    1.128.414,10      377,78    100,00
Jujuy La Cucharita 374.109,02 9.764,24 2,61 364.344,78 97,39 100,00
Jujuy El Chingo(2) 2.206.025,82 638.644,49 28,95 1.567.381,33 71,05 100,00
Jujuy Ejér. del Norte(3) 2.684.815,30 183.372,89 6,83250 1.442,41 93,17 100,00
La Rioja Nueva Rioja 2.998.464,68 0,00 0,00 2.998.464,68 100,00 100,00
Salta San Benito 3.484.665,76     1.278.977,2 36,70 2.205.688,55 63,30 100,00

1
Salta Siglo XXI 2.671.850,00 1.100.921,5 41,20 1.570.928,48 58,80 100,00

2
Salta Manantial Sur 782.892,39 0,00 0,00 782.892,39 100,00 100,00

Total: 10 obras 18.368.198,4 4.108.842,7 22,37 14.259.355,7 77,63 100,00

(1) Obra 13 de Diciembre (Chaco): Modificación de obra.
(2) Obra El Chingo (Jujuy): Paralización y cesión de contrato.
(3) Obra Ejército del Norte (Jujuy): Paralización por incumplimiento del contratista.
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Asimismo, verificó que, en los formularios remiti-
dos a la ONP se informó como terminada la obra 13
de Diciembre (Chaco), no obstante que su avance
al 31 de diciembre de 2000 alcanzó un 87,29 % de
ejecución, omitiéndose informar en tanto como fi-
nalizada, la obra Manantial Sur de la provincia de
Salta.

9. Registro de incumplimiento de obligaciones
contractuales

Teniendo en cuenta que las obras del programa
se contratan en distintas jurisdicciones provincia-
les, se ha verificado que la UCN no ha implementado
un registro único de incumplimiento de obligacio-
nes contractuales, que permita conocer a dichas ju-
risdicciones el comportamiento de las empresas en
la ejecución de las obras.

Ello se señala en virtud de que 4 de las obras
del programa, adjudicadas en distintas provincias
a la Empresa Ripiera del Valle, presentaron dificul-
tades durante su ejecución, dando lugar en todos
los casos a la cesión o a la rescisión del contrato
por culpa de la firma contratista, circunstancia que
no ha sido considerada a efectos de su califica-
ción en los respectivos trámites de adjudicación
de las mismas.

10. Imputación del crédito

El crédito asignado a la Actividad 01 “Acciones
para el Mejoramiento Barrial” correspondiente al
ejercicio 2000, fue imputado a la partida presupues-
taria 5.7. “Transferencias a instituciones provincia-
les y municipales para financiar gastos corrientes”,
no obstante que el programa se encuentra destina-
do a financiar erogaciones de capital, a través de la
ejecución de obras de mejoramiento barrial.

11. Rendición de cuentas de los importes trans-
feridos por el MDSyMA

Teniendo en cuenta que las transferencias efec-
tuadas a favor del programa durante el ejercicio 2000
fueron autorizadas con cargo de rendir cuenta do-
cumentada y que, si bien la Unidad de Coordina-
ción Nacional remite a la Secretaría de Políticas So-
ciales la información correspondiente a la ejecución
financiera del programa, dicha información se efec-
túa en forma global, por inciso y fuente de finan-
ciación, modalidad que impide identificar los impor-
tes que integran los valores informados.

Asimismo, se señala que la documentación origi-
nal, respaldatoria de los gastos informados, se en-
cuentra archivada en la Unidad de Coordinación Na-
cional, órgano que si bien depende de la Secretaría
de Políticas Sociales, se encuentra integrado por
personal que no pertenece a la planta permanente
del organismo, por lo que su eventual falta de con-
tinuidad podría dificultar el conocimiento de la men-
cionada información.

12. Remisión del memorándum F 8 a la DGA del
MDSyMA y del formulario C 75 a la CGN

Del análisis de la documentación relevada surge
que los memorándum F 8 previstos en el Manual
de Procedimiento Presupuestario de la UCN, para
informar al SAF del MDSyMA la ejecución de los
recursos correspondientes a fuente de financiación
externa, así como los formularios C 75 que dicho
servicio administrativo debe elevar a la Contaduría
General de 1a Nación, no fueron remitidos con la
regularidad prevista por la circular 14/98 CGN, que
establece una periodicidad semanal para su re-
misión.

Recomendaciones

1. Aprobación del pliego de bases y condicio-
nes generales para la ejecución de las obras

En las respectivas actuaciones administrativas
deben constar los antecedentes que acrediten la
aprobación del texto definitivo del pliego de bases
y condiciones generales para la ejecución de obras
del programa por parte de las autoridades naciona-
les competentes.

2. Anticipo financiero

Teniendo en cuenta que el otorgamiento de antici-
pos financieros al contratista constituye un supues-
to de excepción al principio general de la contabili-
dad pública, deben incorporarse a la documentación
licitatoria las razones que justifiquen su autori-
zación.

3. Publicación del llamado a licitación

El anuncio de los llamados a licitación para la eje-
cución de las obras debe publicarse en el Boletín
Oficial de las distintas jurisdicciones provinciales
conforme lo dispuesto en la respectiva legislación
local.

4. Mantenimiento de las obras a cargo de la co-
munidad

Teniendo en cuenta que el contrato de préstamo
pone a cargo del prestatario la responsabilidad por
el mantenimiento de las obras del programa y, por
otra parte, las dificultades verificadas en la capaci-
dad de pago de la población beneficiaria para la
constitución del Fondo Social Comunitario, debería
evaluarse la necesidad de implementar alternativas
de financiamiento u otras medidas tendientes a ga-
rantizar la conservación de las obras del barrio cuyo
mantenimiento sea responsabilidad de la comunidad,
a fin de preservar las inversiones financiadas con
aportes del programa.

5. Suministro de servicios públicos. Tarifas e im-
puestos

La Unidad Ejecutora del Programa debería eva-
luar la necesidad de que se incluya entre las condi-
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ciones exigidas a las provincias para la suscripción
de los convenios de préstamo subsidiario, previsio-
nes relativas al pago de tarifas e impuesto, adecua-
das a las características socioeconómicas de la po-
blación beneficiaria, a fin de garantizar el suministro
de los servicios públicos esenciales, objetivo prin-
cipal del programa.

La situación descrita fue considerada por la UCN
en el caso de los barrios “La Cucharita” en la pro-
vincia de Jujuy y “El Balastro II” en la provincia
del Chaco, entre otras, recomendando a las unida-
des ejecutoras provinciales instar la colaboración
de sus respectivos gobiernos locales, a fin de con-
certar con los sectores involucrados en la presen-
tación de los servicios la implementación de una ta-
rifa de interés social, en virtud de los reclamos
efectuados como consecuencia del corte del sumi-
nistro de agua y energía eléctrica por incapacidad
de pago de los usuarios.

La mencionada tarifa prevé un precio diferencia-
do para el uso de los servicios públicos esenciales
(agua, cloacas, electricidad y gas) dirigidos a la po-
blación de escasos recursos, suponiendo además
el no corte del suministro ante la comprobación fe-
haciente de la incapacidad de pago de las facturas
así como facilidades financieras para saldar las deu-
das pendientes.

6. Transferencia de las obras de infraestructura
pública a las empresas prestatarias de servicios
públicos

La Unidad Ejecutora del Promeba debería evaluar
la necesidad de incluir en la cláusula 4.07. apartado
b) de las estipulaciones especiales del contrato de
préstamo, relativa a la transferencia de las obras del
programa a las empresas prestadoras de servicios
públicos, la obligación de establecer alguna
contraprestación a cargo de las mismas, en compen-
sación por el incremento que el traspaso de las obras
de infraestructura pública representa para el patri-
monio de las mencionadas empresas.

Al respecto señala que durante el ejercicio 2000,
la Unidad de Coordinación Nacional ha propuesto
para la provincia de Salta un modelo de convenio
de transferencia de las obras, que prevé un régimen
de compensación de las inversiones efectuadas con
recursos del programa, mediante la aplicación de
bonificaciones en el servicio y en la tarifa mensual
a cargo de los usuarios.

7. Criterio adoptado por el organismo para in-
formar la ejecución física del programa

La Unidad Ejecutora debería reformular el criterio
adoptado para medir la ejecución física del progra-
ma, en cuanto el sistema de metas no permite rela-
cionar el volumen de obra ejecutada durante el ejer-
cicio, con el crédito asignado al mismo.

8. Información remitida a la Oficina Nacional
del Presupuesto

La información sobre gestión de la ejecución fí-
sica que se remita a la Oficina Nacional de Presu-
puesto y a la Secretaría de Políticas Sociales del
MDSyMA, deberá incluir los datos correspondien-
tes a la certificación anual y acumulada de todas
las obras del programa, se encuentren éstas termi-
nadas o en ejecución.

Asimismo, señala que dicha información debería
exponer los montos de certificación de las obras y
no los importes correspondientes al pago de los
mismos.

Ello así, teniendo en cuenta que la ejecución físi-
ca y financiera de las obras responde a sistemas que
difieren en el momento de su registración. En efec-
to, la ejecución física se registra en el momento en
que se aprueba la medición de lo ejecutado durante
el mes que acaba de finalizar, en tanto que la ejecu-
ción financiera se registra posteriormente en opor-
tunidad de hallarse disponible el pago.

Por último, recomienda que el Manual de Progra-
mación de la Ejecución Física y Financiera del pre-
supuesto y la disposición 80/94 SSP,  ha previsto la
utilización de formularios específicos para informar
la ejecución física de proyectos y obras. En su de-
fecto, la Unidad Ejecutora deberá coordinar con la
ONP la implementación de algún sistema de infor-
mación alternativo que permita exponer el mencio-
nado avance en la ejecución de las obras.

9. Registro de incumplimiento de obligaciones
contractuales

La Unidad de Coordinación Nacional debería
considerar la necesidad de implementar un registro
de incumplimiento de obligaciones contractuales por
parte de las firmas contratistas, a fin de que las uni-
dades ejecutoras provinciales puedan conocer el
desempeño de las empresas oferentes a los efectos
de su calificación, en forma previa a la adjudicación
de las obras.

10. Imputación del crédito

La imputación presupuestaria de erogaciones co-
rrespondientes a transferencias destinadas a finan-
ciar la construcción de obras, debería efectuarse a
la partida presupuestaria 5.8. “Transferencias a ins-
tituciones provinciales y municipales para financiar
gastos de capital”.

11. Rendición de cuentas de los importes trans-
feridos por el MDSyMA

A efectos de dar cumplimiento al cargo de rendir
cuenta documentada, exigido por la resolución mi-
nisterial que autoriza la transferencia de fondos al
programa, la información sobre ejecución financie-
ra remitida a la Secretaría de Políticas Sociales de-
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bería acompañarse con un detalle de cada uno de
los pagos efectuados con identificación del objeto
del gasto, y adoptar aquellos cursos de acción que
permitan garantizar el acceso y conocimiento de di-
cha información.

12. Remisión del memorándum F 8 a la DGA del
MDSyMA y del formulario C 75 a la CGN

La remisión de los memorándum F 8 previstos en
el Manual de Procedimiento Presupuestario de la
UCN, para informar al SAF del MDSyMA la ejecu-
ción de los recursos correspondientes a fuente de
financiación externa, así como los formularios C 75
que dicho servicio administrativo debe elevar a la
Contaduría General de la Nación deberán ser remiti-
dos con la regularidad prevista por la circular 14/98
CGN  que establece una periodicidad semanal.

Oscar S. Lamberto. – Ernesto R. Sanz. –
José J. B. Pampuro. – Gerardo R.
Morales. – Antonio Lovaglio Saravia.
– Nicolás A. Fernández. – Jorge M.
Capitanich. – Gerónimo Vargas
Aignasse. – Alejandro M. Nieva. –
Angel Rozas.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se procederá en consecuen-
cia.

34
RESOLUCION SOBRE EL SISTEMA INTEGRAL

DE LOS DISCAPACITADOS

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas en la
resolución remitida por la AGN sobre el Siste-
ma Integral de los Discapacitados respecto del
Transporte Público de Pasajeros. (Orden del Día
Nº 111.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de
Cuentas ha considerado el expediente Oficiales Va-
rios 529/04, mediante el cual la Auditoría General de
la Nación remite resolución sobre Mantenimiento,

Seguridad y Verificación del cumplimiento de la ley
22.431, y el decreto 914/97 sobre Sistema de Protec-
ción Integral de los Discapacitados respecto del
Transporte Público de Pasajeros por Ferrocarril; y, por
las razones expuestas en sus fundamentos, os acon-
seja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional,  solicitan-
do informe sobre:

a) Las medidas adoptadas en relación a las ob-
servaciones formuladas por la Auditoría General de
la Nación, en el ámbito de la Comisión Nacional de
Regulación del Transporte y en la Empresa Con-
cesionaria Metrovías S.A.;

b) Las medidas adoptadas a fin de determinar el
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse origi-
nado en las situaciones objeto de las referidas ob-
servaciones así como para la efectivización de las
responsabilidades correspondientes;

c) La determinación y efectivización de las res-
ponsabilidades que pudieran haber correspondido
a los funcionarios actuantes dado que existirían se-
veros incumplimientos en las tareas de control por
parte de la Comisión Nacional de Regulación del
Transporte.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a
la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 16 de marzo de 2006.

Oscar S. Lamberto. – Ernesto R. Sanz. –
José Pampuro. – Gerardo R. Morales.
– Antonio  Lovaglio Saravia. – Jorge
M. Capitanich. – Gerónimo  Vargas
Aignasse. – Alejandro M. Nieva. –
Angel Rozas.

FUNDAMENTOS DEL DICTAMEN

Señor presidente:
En cumplimiento del mandato constitucional y lo

concordantemente dispuesto por el artículo 118, in-
ciso b) de la ley 24.156, la Auditoría General de la
Nación (AGN) realizó una auditoría en el ámbito de
la Comisión Nacional de Regulación del Transporte
(CNRT) y en la Empresa Concesionaria Metrovías
S.A. (MTV S.A.) referida a Mantenimiento, Seguri-
dad y Verificación del cumplimiento de la ley 22.431
y decreto 914/97 sobre el Sistema de Protección In-
tegral de los Discapacitado, respecto del Transpor-
te Público de Pasajeros por Ferrocarril, Subterráneos
y Premetro.
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Las tareas de campo se desarrollaron en el perío-
do comprendido entre el 1º de abril y el 12 de julio
de 2004.

Los principales comentarios y observaciones del
informe de la AGN son los siguientes:

Sobre Mantenimiento y Seguridad Operativa:
–Los programas de mantenimiento para el año

2003, correspondiente a vías, carecen de precisión
con referencia al tipo y ubicación de las interven-
ciones.

–Los programas de mantenimiento, referentes a
la infraestructura de estaciones, no especifican al-
gunos rubros necesarios para su adecuada conser-
vación. En el análisis efectuado se ha constatado
que han quedado excluidas de dichos programas las
tareas permanentes referidas a reparaciones de re-
voques, revestimientos y pintura, además de insta-
laciones sanitarias e iluminación. Cabe destacar que
estos rubros tienen importante incidencia en el es-
tado de conservación de las estaciones. La CNRT
no ha emitido opinión sobre la ausencia de estos
rubros en los programas de mantenimiento presen-
tados.

–Metrovías (MTV) no ha suministrado a la CNRT
el kilometraje real recorrido por los vehículos que
componen la flota de subterráneos, Premetro y lí-
nea Urquiza.

–A partir de comienzos de 2003, MTV ha elimina-
do de su programación todas las rutinas de repara-
ciones o revisiones profundas, apartándose de los
ciclos de mantenimiento recomendados por los fa-
bricantes de cada tipo de unidad y con validez con-
tractual. En cambio, el concesionario ha introduci-
do las denominadas “inspecciones de seguridad”
sin especificar las características y alcances de es-
tas intervenciones. El programa de mantenimiento
presentado por la empresa para el año 2003 fue ob-
jeto de observaciones del área de ingeniería de la
CNRT. Dicho estudio recomienda ajustarse a los ci-
clos establecidos por los fabricantes y comprome-
tidos contractualmente, absteniéndose de efectuar
innovaciones sin la conformidad de aquéllos. Cabe
destacar que de los expedientes analizados no sur-
ge que estas observaciones de la CNRT le fueran
comunicadas a la empresa.

–MTV no ha presentado los avances mensuales,
referentes al material rodante, correspondientes al
último bimestre del 2003. Esta deficiencia impide ve-
rificar los niveles de cumplimiento alcanzados por
la empresa para el año 2003.

–MTV no brinda respuesta técnica suficiente para
dar solución a las deficiencias constatadas en los
Pasos a Nivel (PAN). En las inspecciones realiza-
das por la CNRT se puede observar el bajo porcen-
taje de deficiencias reparadas.

–En el año 2001 se constató, a través de sucesi-
vos procedimientos del sector Vías del área Audi-
toría e inspecciones de la Gerencia de Concesiones

Ferroviarias, falta de mantenimiento de la infraes-
tructura de vías, especialmente en Aparatos de Vías
(ADV), con intervenciones de MTV que no cubren
las necesidades de solución requeridas. Mediante
inspecciones realizadas in situ, la AGN constató que
las deficiencias en los ADV observadas por la
CNRT, aún persistían.

–El concesionario no ha dado cumplimiento a las
tareas de mantenimiento comprometidas para el año
2001.

–En el año 2002 no se realizaron verificaciones
de vías en ninguna de las líneas de la red de subte-
rráneos ni del Premetro por parte de la CNRT; y en
el año 2003 sólo se verificaron las líneas A y B, en-
contrándose deficiencias en ADV de ambas líneas.

–Se han constatado, mediante inspecciones in
situ, deficiencias en el estado de conservación de
algunas estaciones, tanto de la línea Urquiza, como
de la red de subterráneos.

–De la documentación analizada y los procedi-
mientos implementados, surge que la CNRT no ha
verificado el cumplimiento de los programas de man-
tenimiento para los períodos 2001, 2002 y 2003 en
el rubro infraestructura tanto de vías como de esta-
ciones.

–El concesionario no ha realizado la totalidad de
las rutinas de mantenimiento del material rodante
programadas para los años 2001, 2002 y 2003, tanto
para los coches del subterráneo, del Premetro y de
la línea Urquiza. Este incumplimiento es muy signi-
ficativo si se tiene en cuenta que dichas rutinas de
mantenimiento constan de las llamadas “inspeccio-
nes de seguridad” que reemplazan a las revisiones
profundas, generales e integrales, establecidas por
los fabricantes y contractualmente previstas.

–SBASE (Subterráneos de Buenos Aires - Socie-
dad del Estado) presentó a la CNRT un informe de-
nunciando el incumplimiento de MTV de las ruti-
nas de mantenimiento de los trenes subterráneos,
alertando por la falta de revisiones generales.

–MTV no presenta los planes de mejoramiento
de las condiciones de confort y seguridad, según
lo previsto en el artículo 5º de la resolución 126/2003
del Ministerio de la Producción. La CNRT no reali-
zó objeciones.

–Los informes realizados por la CNRT referentes
al cumplimiento de los planes trimestrales precisan
un cumplimiento satisfactorio cuando éstos no han
sido presentados por MTV.

–Las erogaciones en mantenimiento para la línea
Urquiza, expresadas en moneda homogénea, han
decrecido significativamente en el período 2000-
2003, acumulando una baja del 63 %. También ha
evolucionado en idéntico sentido el costo de man-
tenimiento por kilómetro, acumulando una baja de
53 % para todo el período.

–Para la red de subterráneos y Premetro, el costo
de mantenimiento ha acumulado una baja del 45 %
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en el mismo período, mientras que el costo de man-
tenimiento por kilómetro se ha reducido un total
de 37 %.

–En el período analizado, los gastos de adminis-
tración y comercialización se han reducido en un
44 % para la línea Urquiza, y en un 36 % para la red
de subterráneos y Premetro.

–La gestión de control desarrollada por la CNRT
presenta debilidades. Entre ellas, pueden mencio-
narse:

–La confección de expedientes o legajos sin el
correspondiente foliado y hasta algunos sin
caratular, lo que genera incertidumbre acerca de la
integridad de la documentación y el seguimiento de
la labor de control.

–Las deficiencias que se constatan en las inspec-
ciones son comunicadas tardíamente o bien no se
notifican al concesionario.

–Los programas de mantenimiento anuales pre-
sentados por MTV no fueron verificados por el ór-
gano de control.

–La frecuencia y alcance de las inspecciones rea-
lizadas por la CNRT a los componentes del sistema
pueden considerarse insuficientes, como se ejempli-
fica en diversos puntos de este informe.

–La CNRT no posee criterios unificados para la
emisión y seguimiento de órdenes de servicio. Exis-
ten casos donde a similares observaciones, las co-
municaciones al concesionario se realizan de dos
maneras diferentes, a veces la utilización de órde-
nes de servicio, y otras veces de notas. A su vez, el
seguimiento de las órdenes de servicio emitidas no
siempre se realiza adecuadamente, dada la falta de
realización de las inspecciones correspondientes.

–La Secretaría de Transporte, a la fecha de cierre
de las tareas de campo, no ha dado cumplimiento a
la elaboración del nuevo Reglamento General de Pe-
nalidades. En diferentes comunicaciones, la CNRT
afirma que dicho reglamento se encuentra en pro-
ceso de elaboración.

Sobre seguridad pública:
–Se ha constatado la existencia de Pasos a Nivel

no habilitados. El concesionario, según lo previsto
contractualmente, debe proceder a clausurarlos y
luego a tramitar su habilitación ante el órgano de
control. Si bien el número detectado no es signifi-
cativo, MTV no ha dado respuesta a la intimación
cursada por el órgano de control.

–En pasos a nivel, se presentan deficiencias en
su sistema de señalización, por ejemplo, brazo de
barrera deteriorado, falta de defensas para impedir
el ingreso de peatones distraídos, falta de faroles
y/o reflectivos, etcétera.

–Se han constatado accesos a andenes cuyas di-
mensiones resultan insuficientes como medio de
evacuación en caso de emergencia. Por ejemplo en
las estaciones Rubén Darío (103 cm de luz de paso)
y Martín Coronado (73 cm).

–En las verificaciones realizadas por la AGN en
distintas estaciones de la red de subterráneos, se
ha constatado la existencia de matafuegos con la
carga vencida.

–Existen salidas de emergencia que no poseen di-
mensiones adecuadas y/o que se encuentran obs-
truidas por distintos elementos. Por ejemplo, el an-
cho libre de paso resulta inadecuado, como en la
estación Plaza de Mayo (línea A), donde el ancho
no supera los 60 cm, y en la estación Primera Junta,
de la misma línea, donde existe una salida de 45 cm
de paso. También se detectó un defectuoso funcio-
namiento de los dispositivos de apertura de estas
salidas.

–Los módulos previstos en la mencionada reso-
lución 126/03, en carácter de seguridad adicional,
no son cubiertos en su totalidad por las fuerzas de
seguridad. Para Policía Federal se aprecia una va-
riación del presentismo entre el 55 % al 64 % para
la línea Urquiza; y entre el 57 % y el 75 % para la
red de subterráneos y premetro. En cuanto a
Gendarmería Nacional hay picos de cumplimiento
que varían entre el 92 % y el 100 % entre los meses
de junio 2003 y abril de 2004, mientras que entre abril
y mayo de 2003 el presentismo fue del 50 %.

Sobre accesibilidad para personas con discapa-
cidad:

–Metrovías no ha dado cumplimiento a la norma-
tiva vigente, remodelando o adaptando coches y
estaciones, para atender los requerimientos de per-
sonas con discapacidad. El plazo establecido para
dar cumplimiento a lo normado fue setiembre de
2000. Los principales problemas son: accesibilidad
a las estaciones (cuyos andenes poseen un desni-
vel de 130 cm) y accesibilidad a los coches, ya que
existe un desnivel entre el piso del anden y el de
los coches que puede llegar hasta 25 cm según el
caso.

–No existen coches adaptados prestando servi-
cio en la línea Urquiza.

–Las estaciones de esta línea presentan singula-
ridades que dificultan o impiden el acceso, comuni-
cación y seguridad de las personas con disca-
pacidad, especialmente usuarios en sillas de ruedas.
De las veintitrés (23) estaciones que componen la
línea, sólo doce (12) se encuentran adaptadas. De
estas doce, nueve cuentan con ascensores y otras
tres poseen rampas. Del total de ascensores, sola-
mente funcionan los ubicados en las estaciones La
Salle y Barrufaldi, con la salvedad que no pueden
ser utilizados por el público usuario, por ser emplea-
dos como depósitos de objetos personales de los
agentes que prestan servicio en ellas (generalmen-
te afectados a la seguridad). A su vez se constató
que el personal que presta servicio en las estacio-
nes equipadas con estos ascensores, desconoce el
modo para hacerlos funcionar. Por otro lado, las ram-
pas existentes poseen pendientes excesivas, sin pa-
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samanos dobles, ni la correspondiente demarcación
y protección antideslizante.

–En la red de subterráneos no se cumple con la
normativa específica para brindar acceso al sistema
de personas con discapacidad. Las reformas reali-
zadas en el material rodante no reúnen todos los
requisitos establecidos en la normativa y las adap-
taciones alcanzan a un número reducido de unida-
des. La línea D es la única que posee coches adap-
tados. De los 166 coches disponibles par el servicio,
sólo 38 (el 22,89 %) se encuentran adaptados. De
las 69 estaciones que posee la red, han sido adap-
tadas nueve (13,04 % del total). En dos de estas nue-
ve estaciones (Olleros y José Hernández), hay
salvaescaleras, que no funcionan desde que se in-
auguraron ambas estaciones. De igual forma que en
la línea Urquiza, las adaptaciones puntuales realiza-
das en la red de subterráneos no han conseguido
revertir las dificultades de acceso que presenta el
sistema.

El informe fue remitido por la AGN al señor mi-
nistro de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios, a fin de que presente las consideracio-
nes que estime pertinentes. Vencido el plazo no se
recibió respuesta. Fuera de término fueron remiti-
dos informes de la CNRT y la Subsecretaría de
Transporte y de su análisis no surgen modificacio-
nes al informe de auditoría.

Teniendo en cuenta los comentarios y obser-
vaciones, la AGN realiza las siguientes recomen-
daciones:

1. Conminar al concesionario a que presente los
programas de mantenimiento anual y los informes
de avance de éstos, de acuerdo a lo previsto con-
tractualmente, contemplando la precisión necesaria
para efectuar su adecuado seguimiento.

2. Solicitar al concesionario que realice la entre-
ga de los kilometrajes parciales y totales acumu-
lados de cada coche, ya sean del subterráneo,
premetro o de la línea Urquiza.

3. Intimar a la empresa para que dé cumplimiento
a las tareas de mantenimiento que garanticen la co-
rrecta conservación de los bienes concesionados y
la seguridad operativa del sistema.

4. Intimar al concesionario para que dé solucio-
nes a la totalidad de las deficiencias detectadas por
la CNRT y aplicar las sanciones que correspondan
en caso de incumplimiento.

5. Aplicar las sanciones que correspondan ante
la verificación del incumplimiento de una orden de
servicio.

6. Exigir la realización del total de las tareas de
mantenimiento preventivo, de acuerdo a la planifi-
cación presentada, contemplando la integridad de
las rutinas que se establecen contractualmente para
el material rodante sin alterarlas.

7. Adoptar posición en cuanto a la falta de pre-
sentación de los planes establecidos por la resolu-

ción 126/03 del Ministerio de la Producción y ela-
borar los informes referidos al cumplimiento de los
planes.

8. Instar a MTV a incrementar los recursos apli-
cados a mantenimiento, con el fin de revertir el es-
tado de conservación deficitario de los bienes con-
cesionados.

9. Unificar el criterio de emisión de las órdenes
de servicio. Realizar su adecuado registro y segui-
miento, y en caso de constatar su incumplimiento,
iniciar el proceso sancionatorio que corresponda.

10. Acelerar la elaboración y puesta en vigencia
del nuevo Reglamento General de Penalidades.

11. Arbitrar las medidas necesarias para que MTV
brinde solución a los pasos a nivel no habilitados
y a las deficiencias en la señalización de los pasos
a nivel habilitados. Aplicar las sanciones que co-
rrespondan en caso de que el concesionario no brin-
de las respectivas soluciones.

12. Iniciar las acciones a los efectos de que las
fuerzas de seguridad dispongan del personal nece-
sario para dar cumplimiento a la totalidad de los mó-
dulos de Seguridad Pública Adicional establecidos
en la normativa.

13. Rediseñar dicho servicio, mencionado en el
punto anterior, para que contemple una mayor co-
bertura a lo largo de las estaciones del ferrocarril
Urquiza.

14. Adoptar las medidas conducentes para que
el Estado nacional asuma directamente la totalidad
de los compromisos financieros con las fuerzas de
seguridad, debitando las cargas presupuestarias del
subsidio que percibe el concesionario.

15. Adaptar las estaciones y el parque remolcado
con el fin de que el sistema concesionado sea
funcionalmente accesible a personas con discapa-
cidad.

Conclusiones:

1. El concesionario ha presentado a tiempo los
programas anuales de mantenimiento para los dis-
tintos rubros analizados. No obstante, su conteni-
do ha merecido diversas observaciones.

2. Metrovías ha eliminado, en su programación
de actividades, las rutinas de mantenimiento del ma-
terial rodante más profundas, recomendadas por los
fabricantes e incorporadas al contrato como de eje-
cución obligatoria.

3. La empresa no ha ejecutado la totalidad de las
tareas de mantenimiento comprometidas en los res-
pectivos programas y, en forma contradictoria, la
CNRT informa del cumplimiento satisfactorio de los
planes de mejoras.

4. En la línea Urquiza, Metrovías ha reducido
constantemente sus costos de mantenimiento, al
igual que en los subterráneos y el premetro.
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5. La gestión de control de la CNRT presenta al-
gunas debilidades:

– La conformación de expedientes de forma in-
adecuada, que generan incertidumbre sobre la do-
cumentación respaldatoria del órgano de control.

– Las deficiencias detectadas en las inspecciones
efectuadas por la CNRT se notifican en forma tardía
al concesionario, o directamente no se notifican.

– Los programas de mantenimiento anuales pre-
sentados por MTV no fueron debidamente verifi-
cados.

– La frecuencia y alcance de las inspecciones rea-
lizadas a los componentes del sistema pueden con-
siderarse insuficientes.

6. El régimen de penalidades previsto para la emer-
gencia ferroviaria declarada en octubre de 2002, to-
davía no ha sido elaborado por la Secretaría de
Transporte.

7. Los Módulos de Seguridad Adicional no son
cubiertos en su totalidad por las fuerzas de seguri-
dad. Además, la actual diagramación resulta insufi-
ciente al no alcanzar la totalidad de servicios, esta-
ciones y franjas horarias.

8. En cuanto a la accesibilidad para personas con
discapacidad, la restricción más significativa la cons-
tituye el acceso a la red de subterráneos, dado los
fuertes desniveles y la falta de medios de elevación
en la mayoría de las estaciones. A su vez, la cantidad
de unidades del material rodante adaptadas es muy
baja y corren por una sola línea de subterráneos.

9. Teniendo en cuenta la etapa de renegociaciones
contractuales encaradas por el Estado nacional, se
señala que los actores involucrados en el sistema
ferroviario de transporte de pasajeros del AMBA,
deberán asumir plenamente los roles que les com-
peten, a fin de que la situación deficitaria constata-
da en los diferentes rubros arializados no se trans-
forme en irreversible.

El esquema de emergencia que rige actualmente
conspira contra la eficacia y eficiencia del sistema
tornándolo a largo plazo inviable. Se tornan confu-
sos los derechos y obligaciones de las partes, por
lo que resulta imprescindible concluir con la rene-
gociación de los contratos.

Oscar S. Lamberto. – Ernesto R. Sanz. –
José Pampuro. – Gerardo R. Morales.
– Antonio  Lovaglio Saravia. – Jorge
M. Capitanich. – Gerónimo  Vargas
Aignasse. – Alejandro M. Nieva. –
Angel Rozas.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). — Queda
aprobada la resolución. Se procederá en conse-
cuencia.

35
RESPUESTA REMITIDA POR LA JGM

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas en la
respuesta remitida por la JGM referida al ám-
bito del Estado Mayor General de la Fuerza
Aérea Argentina, de la Policía Federal Argen-
tina y del Ministerio de Justicia. (Orden del
Día Nº 112.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas ha considerado el expediente Oficiales
Varios D.-341/05, “Jefe de Gabinete de Ministros:
Remite respuesta en relación a la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (55-S.-03) sobre las
medidas adoptadas para corregir los aspectos se-
ñalados por la Auditoría General de la Nación en
ciertas contrataciones por el traslado de correspon-
dencia y documentación en el ámbito del Estado
Mayor General de la Fuerza Aérea Argentina, de la
Policía Federal Argentina y del Ministerio de Justi-
cia, a la Fiscalía Nacional de Investigaciones Admi-
nistrativas a los fines del ejercicio de las competen-
cias que le corresponden”. Habiendo tomado
conocimiento del mismo y sin perjuicio de las ulte-
riores medidas que puedan adoptarse frente a los
futuros informes que produzca la Auditoría General
de la Nación en el ejercicio de sus competencias de
control os aconseja, que previa remisión de copia
de los antecedentes al citado órgano de control a
los fines del seguimiento de la cuestión, su remi-
sión a archivo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 16 de marzo de 2006.

Oscar S. Lamberto. – Ernesto R. Sanz. –
José J. B. Pampuro. – Gerardo R.
Morales. – Antonio Lovaglio Saravia.
– Jorge M. Capitanich. – Nicolás A.
Fernández. – Gerónimo Vargas
Aignasse. – Alejandro M. Nieva. –
Angel Rozas.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.
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Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se procederá en conse-
cuencia.

36
RESPUESTAS REMITIDAS POR LA JGM

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas en las
respuestas remitidas por la JGM referidas al
Proyecto Bosques Nativos y Areas Protegidas.
(Orden del Día Nº 113.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas ha considerado los expedientes Oficia-
les Varios D.-340/05, 392/05, 598/05, “Jefe de Gabi-
nete de Ministros: remite respuesta en relación a
la resolución aprobada por la Honorable Cámara
(53-S.-03) sobre las medidas adoptadas a fin de re-
gularizar las situaciones observadas por la
Auditoría General de la Nación en sus informes re-
lacionados con los estados financieros al 31-12-99;
31-12-00 y 31-12-01 del Proyecto Bosques Nativos
y Areas Protegidas - convenio de préstamo 4.085-
AR BIRF; 344/05 y 364/05 “Jefe de Gabinete de Mi-
nistros: remite respuesta en relación a la resolución
aprobada por la Honorable Cámara (224-S.-04) so-
bre las medidas adoptadas a fin de superar los as-
pectos observados por la Auditoría General de la
Nación referente a los estados financieros al 31-
12-02 y 31-12-03 correspondientes al Proyecto Bos-
ques Nativos y Areas Protegidas - convenio de
préstamo 4.085-AR BIRF, asimismo determinar el
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse origi-
nado, para la determinación y efectivización de las
responsabilidades correspondientes”. Habiendo to-
mado conocimiento de los mismos y sin perjuicio
de las ulteriores medidas que puedan adoptarse
frente a los futuros informes que produzca la
Auditoría General de la Nación en el ejercicio de
sus competencias de control, os aconseja, que pre-
via remisión de copia de los antecedentes al cita-
do órgano de control a los fines del seguimiento
de la cuestión, se proceda a su archivo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 16 de marzo de 2006.

Oscar S. Lamberto. – Ernesto R. Sanz. –
José J. B. Pampuro. – Gerardo R.
Morales. – Antonio Lovaglio Saravia.
– Jorge M. Capitanich. – Nicolás A.
Fernández. – Gerónimo Vargas
Aignasse. – Alejandro M. Nieva. –
Angel Rozas.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se procederá en consecuen-
cia.

37
RESPUESTA REMITIDA POR LA JGM

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas en la
respuesta remitida por la JGM referida a la
empresa Lotería Nacional Sociedad del Esta-
do. (Orden del Día Nº 114.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas ha considerado el expediente Oficiales
Varios D.-149/05, “Jefe de Gabinete de Ministros:
remite respuesta en relación a la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (131-S.-04), sobre las
medidas adoptadas a fin de que la empresa Lotería
Nacional Sociedad del Estado regularice las situa-
ciones observadas en su ámbito por la Auditoría
General de la Nación”. Habiendo tomado conoci-
miento del mismo y sin perjuicio de las ulteriores
medidas que puedan adoptarse frente a los futu-
ros informes que produzca la Auditoría General de
la Nación en el ejercicio de sus competencias de
control os aconseja, previa remisión de copia de
los antecedentes al citado órgano de control a los
fines del seguimiento de la cuestión, su remisión
al archivo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.
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Sala de la comisión, 16 de marzo de 2006.

Oscar S. Lamberto. – Ernesto R. Sanz. –
José J. B. Pampuro. – Gerardo R.
Morales. – Antonio Lovaglio Saravia.
– Nicolás A. Fernández. – Jorge M.
Capitanich. – Gerónimo Vargas
Aignasse. – Alejandro M. Nieva. –
Angel Rozas.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se procederá en consecuen-
cia.

38
RESPUESTA REMITIDA POR LA JGM

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión Parla-
mentaria Mixta Revisora de Cuentas en la res-
puesta remitida por la JGM referida al Servicio
de la Deuda de Letras Externas de la República
Argentina en pesos. (Orden del Día Nº 115.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas, ha considerado el expediente Oficia-
les Varios D.-833/04, “Jefe de Gabinete de Minis-
tros: remite respuesta en relación a la resolución
aprobada por la Honorable Cámara (41-S.-04), so-
bre las medidas dispuestas en orden a la supera-
ción de la situación observada por la Auditoría Ge-
neral de la Nación, con motivo del examen del
Servicio de la Deuda de Letras Externas de la Re-
pública Argentina en  pesos 11,75 % 1997-2007, ex-
pediente 7-1.011-000-SIGADE”. Habiendo tomado
conocimiento del mismo y sin perjuicio de las ul-
teriores medidas que puedan adoptarse frente a los
futuros informes que produzca la Auditoría Gene-
ral de la Nación en el ejercicio de sus competen-
cias de control os aconseja, previa remisión de co-
pia de los antecedentes al citado órgano de control
a los fines del seguimiento de la cuestión, su re-
misión al archivo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 16 de marzo de 2006.

Oscar S. Lamberto. – Ernesto R. Sanz. –
José J. B. Pampuro. – Gerardo R.
Morales. – Antonio Lovaglio Saravia.
– Nicolás A. Fernández. – Jorge M.
Capitanich. – Gerónimo Vargas
Aignasse. – Alejandro M. Nieva. –
Angel Rozas.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se procederá en consecuen-
cia.

39
FALTA DE EXPEDICION EN TERMINO

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas por el
que se comunica que no se ha podido expedir
dentro del plazo fijado respecto de la cuenta ge-
neral del ejercicio 2004, debido a que la docu-
mentación no ha sido remitida por la Auditoría
General de la Nación. (Orden del Día Nº 116.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas pone en conocimiento de las Honora-
bles Cámaras de Senadores y Diputados de la Na-
ción, que no ha podido expedirse dentro del plazo
fijado por el artículo 5º de la ley 23.847 con respec-
to a la cuenta general correspondiente al ejercicio
2004 debido a que la respectiva documentación no
ha sido remitida aún a este cuerpo por parte de la
Auditoría General de la Nación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 16 de marzo de 2006.

Oscar S. Lamberto. – Ernesto R. Sanz. –
José Pampuro. – Gerardo R. Morales.
– Antonio Lovaglio Saravia. – Jorge
M. Capitanich. –  Gerónimo Vargas
Aignase. – Alejandro M. Nieva. – Angel
Rozas.
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Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la resolución. Se procederá en consecuen-
cia.

40
DECLARACION DE LUGAR HISTORICO

A LA CASA DE LA POETA OLGA OROZCO

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar la preferencia votada con ante-
rioridad respecto del dictamen de la Comisión
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología en
el proyecto de ley del señor senador Marino por
el que se declara Lugar Histórico Nacional el
predio en donde se erige la casa de la poeta
Olga Orozco, en la ciudad de Toay, provincia de
La Pampa. (Orden del Día Nº 141.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de ley S.-
1.012/05 del señor senador Marino, declarando lu-
gar histórico nacional al predio donde se erige la
casa de la poeta Olga Orozco, en la ciudad de Toay,
provincia de La Pampa; y por las razones que ex-
pondrá el miembro informante os aconseja la apro-
bación del mismo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 4 de abril de 2006.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Carlos A. Rossi. – Rubén H.
Giustiniani. – Alicia Margarita
Kirchner. – Roxana I. Latorre. – Alicia
E. Mastandrea. – Delia N. Pinchetti de
Sierra Morales. – Silvia E. Gallego.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase lugar histórico nacional
el predio ubicado sobre la avenida Regimiento 13,
esquina calle Balcarce de la ciudad de Toay, pro-
vincia de La Pampa, donde se erige la casa natal de

la poeta Olga Orozco; propiedad del municipio de
esa ciudad, que lo obtuvo por donación que la men-
cionada escritora hiciera juntamente con el acervo
de su biblioteca privada y otros objetos persona-
les. Inmueble donde en la actualidad funciona la
Casa de la Cultura.

Art. 2º – El Poder Ejecutivo por conducto de los
organismos correspondientes adoptará las medidas
necesarias para la preservación y promoción de este
patrimonio.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Juan C. Marino.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Olga Orozco nació el 17 de marzo de 1920 en Toay,

La Pampa y falleció en la Ciudad de Buenos Aires
el 15 de agosto de 1999. Hija de un emprendedor
inmigrante italiano, Carmelo Gugliotta, adoptó como
identidad literaria el apellido de su madre, Cecilia
Orozco oriunda de la ciudad de San Luis.

Egresada maestra normal en Buenos Aires cursó
también la carrera de filosofía y letras donde alter-
nó con los escritores conocidos más tarde como la
“Generación del 40”.

Publicó en el año 1946 Desde lejos, su primera
obra, a la que seguirán: Las muertes (1952), Los jue-
gos peligrosos (1962), La oscuridad es otro sol
(1962), Museo salvaje (1974), Cantos a Berenice
(1977), Mutaciones de la realidad (1979), La no-
che a la deriva (1984), En el revés del cielo (1987),
Con esta boca en este mundo (1994); paralelamente
desarrolló una intensa labor como redactora, traduc-
tora y publicitaria, en tanto su poesía ganaba reco-
nocimiento público, materializado en sucesivos pre-
mios y galardones.

Esa larga sucesión de distinciones arranca en
1962 con el Primer Premio Municipal de Poesía
prolongándose en varios más hasta obtener los pre-
mios Konex de Platino e Interamericano de Cultura:
Gabriela Mistral, ambos en el año 1994, para culmi-
nar, posteriormente, alcanzando uno de los mayo-
res galardones de las letras hispanoamericanas: el
VIII Premio Juan Rulfo de Literatura Latinoamerica-
na y del Caribe en 1998, que virtualmente cierra su
fecunda carrera literaria pues su vida se apagará al
año siguiente.

Merced a los méritos de su obra, Olga Orozco al-
canzó un reconocimiento internacional que la equi-
para a otra gran poeta latinoamericana, –maestra
también–, Lucila Alcayaga Godoy que inmortalizó
sus versos con el nombre de Gabriela Mistral, tal
como se ocupó de resaltar el doctor César Gaviria,
a la sazón secretario general de la Organización de
Estados Americanos (OEA), en ocasión de entre-
garle, en 1994, el Premio Interamericano de Cultura
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Gabriela Mistral en el área de literatura y filosofía a
la poeta pampeana.

A los fines de la ley –cuya sanción proponemos–
, resulta de capital importancia subrayar que en la
obra poética de esta fecunda escritora se encuen-
tra presente como protagonista insoslayable la vasta
y particular geografía de la planicie pampeana, como
lo destacara Juan Gelman en el acto de entrega del
VIII Premio Juan Rulfo, al expresar, en uno de los
párrafos del discurso de presentación de la premia-
da: “Olga nació en La Pampa, una provincia mitad
verde y mitad seca de la Argentina, barrida por un
gran viento –‘dios excesivo, dios alucinante’– que
trastorna límites de arena en el desierto y trae ‘pe-
sadillas de horizonte’. Así conoció las regiones que
cambian de lugar cuando se nombran”.

Quienes han frecuentado la obra literaria de Olga
Orozco, así como quienes la aborden en el futuro,
descubrirán en ella la presencia permanente de su
hogar en la tierra natal. Para expresarlo con sus pro-
pias palabras: “…y más allá mi casa, la única sobre-
viviente familiar que me queda, estaba allí cuando
nací y tal vez esté allí cuando me vaya. Siempre la
sentí como una protección, y si pensaba por las no-
ches en viajes fantásticos, viajaba en la casa como
en un navío, tan seguro que por las mañanas me
depositaba en el lugar de siempre, junto al mismo
jardín. Cuando me fui de Toay la encontré en cada
casa donde viví…”.

Las referencias al lugar de la infancia con sus re-
cuerdos resultan motivos recurrentes en su pluma,
como los árboles y especies forestales entre las que
creció. Corresponde señalar además que el predio
conserva gran parte de su plantación original, en-
tre ellos parte de los tamariscos del cerco, evoca-
dos en su poesía.

Para mayor abundamiento, el edificio del predio
cuya declaración de lugar histórico se propicia es
una de las primeras viviendas de estilo italianizante
de la localidad, cuya construcción, comenzada en
el año 1901, fue concluida en 1906; conteniendo ele-
mentos y ornamentación que añaden un valor adi-
cional al mismo, por constituir un testimonio mate-
rial digno de ser preservado tanto como las especies
forestales que datan de la misma época, las que han
sido debidamente clasificadas por docentes de la
Universidad Nacional de La Pampa.

Finalmente, los pampeanos, tanto como los aman-
tes de la poesía, aguardan esperanzados la concre-
ción de este justo reconocimiento a una dilecta hija
que largamente merece la consideración de una Na-
ción agradecida.

Con la sanción de la ley que proponemos queda-
rá reflejado un hito tangible del señero aporte cul-
tural de sus coterráneos, conocidos o anónimos que
desde este suelo han dado lo mejor de sí para con-
solidar la identidad cultural latinoamericana.

Por estas razones y las que se expondrán en el
momento de sus tratamientos es que solicitamos a
nuestros pares la aprobación de este proyecto.

Juan C. Marino.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Sra. Gallego. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (López Arias). – Tiene la

palabra la señora senadora Gallego.
Sra. Gallego. – Señor presidente: solicito

autorización para insertar mi exposición sobre
este tema dado que, debido a lo extenso de la
sesión, el señor senador Marino no va a funda-
mentar en el recinto.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración la inserción solicitada.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada. 1

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el proyecto de ley en general y en particular en
una sola votación.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). –  Se registran 46
votos por la afirmativa, ninguno por la negativa
y ninguna abstención. Unanimidad.

–El resultado de la votación surge del
Acta Nº 4.1

Sr. Presidente. – Queda sancionado el pro-
yecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

41

VI JORNADAS NACIONALES DE GEOGRAFIA
FISICA

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar si se trata sobre tablas el proyec-
to de declaración del señor senador Martínez
por el que se declaran de interés parlamentario
y científico las VI Jornadas Nacionales de Geo-
grafía Física a realizarse en Santa Cruz.

1 Ver el apéndice.
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Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario y científico, las VI Jor-
nadas Nacionales de Geografía Física, a realizarse
en la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa
Cruz, los días 19 a 21 de abril de 2006.

Alfredo A. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los días 19 a 21 de abril de 2006, se realizarán en

la ciudad de Río Gallegos, las VI Jornadas Naciona-
les de Geografía Física.

Este encuentro científico se desarrolla bianualmen-
te en nuestro país, organizado por universidades de
distintas regiones. Esta es la primera oportunidad en
que una universidad ubicada en el espacio patagó-
nico (la UNPA, Universidad Nacional de la Patago-
nia Austral) organiza dicho evento científico.

Esta convocatoria ha despertado una amplia ad-
hesión, habiéndose recibido hasta la fecha más de
100 inscripciones de docentes, investigadores y es-
tudiantes no sólo de la mayoría de las universida-
des del país (Universidad Católica de Santa Fe,
Universidad Nacional del Comahue, Universidad Na-
cional de Tucumán, Universidad Nacional de San
Juan, etcétera) sino también de numerosos centros
educativos de nivel medio y terciario. Además, es-
tas jornadas contarán con participantes del exterior,
tanto de México como de España.

También, como actividad complementaria a las
sesiones científicas, en el marco de las VI Jornadas
Nacionales, se dictará un curso prejornadas sobre
las glaciaciones en la Patagonia, el que será dicta-
do por el doctor Oscar Martínez, docente investi-
gador de la Universidad Nacional de la Patagonia
San Juan Bosco, sede Esquel.

Asimismo, y como actividad posjornadas, se de-
sarrollará una excursión científica durante los días
22 y 23 de abril. La misma recorrerá la transecta Río
Gallegos - Glaciar Perito Moreno, a lo largo de la
cual se analizarán las transformaciones del paisaje
a lo largo del gradiente climático y topográfico que
tiene lugar entre la costa y la cordillera. De las ex-
plicaciones científicas estarán a cargo los docentes
Elizabeth Mazzoni y Mirian Vázquez, de la Uni-
versidad Nacional de la Patagonia Austral, y la doc-
tora Andrea Coronato, de la Universidad Nacional
de la Patagonia San Juan Bosco, sede Ushuaia y
Conicet.

Esta oferta integral de actividades permitirá a los
participantes ampliar su formación en los conteni-
dos referidos a la geografía física de la Patagonia y
comprender parte de su problemática.

Las jornadas han sido declaradas de interés edu-
cativo por el Consejo Provincial de Educación de
Santa Cruz, según disposición 5/06 del 10 de marzo
del 2006, y han sido también avaladas académica-
mente por la Universidad Nacional de la Patagonia
Austral y la Universidad Nacional de la Patagonia
San Juan Bosco.

Dado el gran interés que despiertan estas jor-
nadas, es que solicitamos al Honorable Senado de
la Nación se las declare de interés parlamentario y
científico.

Alfredo A. Martínez.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la declaración. Se procederá en conse-
cuencia.

42
XI FIESTA HOMENAJE AL TEATRO

INDEPENDIENTE

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar si se trata sobre tablas el proyec-
to de declaración del señor senador Reutemann
y de la señora senadora Latorre por el que se
declara de interés cultural y educativo la XI Fies-
ta Homenaje al Teatro Independiente.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés cultural y educativo de este honora-
ble cuerpo a la XI Fiesta Homenaje al Teatro Inde-
pendiente que tendrá lugar entre los días 28 de abril
y 1º de mayo del corriente en la comuna de Murphy,
departamento de General López, provincia de San-
ta Fe.

Carlos A. Reutemann. – Roxana Latorre.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Seguramente el teatro independiente pasará a la

historia del teatro argentino del siglo XX como uno
de los aportes más vigorosos, originales e influyen-
tes de la época.

No solamente porque muchos de sus componen-
tes son hoy nombres destacados en el panorama
teatral argentino sino porque dicho movimiento, aun
con otras formulaciones, ha encontrado una conti-
nuidad que se manifiesta en la existencia de grupos
y formas alternativas de producción en torno de las
cuales se mueve buena parte de los elementos más
inquietos y renovadores de la escena actual.

Básicamente, porque de ese teatro independiente
de los años cincuenta a los ochenta de la Argenti-
na y de los movimientos underground estadouni-
denses de las décadas 60-70 (al tiempo que lo acu-
ña como contraposición al teatro “dependiente” del
poder establecido, tanto económicamente como en
cuanto a factores básicos, estéticos y políticos) van
a surgir las líneas estéticas diferenciadoras de lo que
será gran parte del teatro argentino de los 90.

Podemos situar el origen del teatro independien-
te, de una manera general, en el descontento de una
serie de personas con las vías tradicionales de in-
serción en la profesión. Personas hacia quienes se
les vedaban posturas políticas, criterios estéticos,
circunstancias económicas, etcétera, y a las que se
les hacía inviable el poder y el querer conectar con
ese mundo extraño que se desarrollaba por enton-
ces en los escenarios.

Por esas razones, al amparo de corrientes e in-
fluencias como el Mayo Francés, los modelos auto-
gestionarios o comunales y los modos de produc-
ción igualitarios –que se reivindicaban en aquella
época– nació la fórmula de “grupo independiente”
como alternativa vital, cultural, política y profesio-
nal para los jóvenes.

Debido a que ese trabajo se desarrollaba en un
medio donde la complicidad entre sus componen-
tes era objetivo y señal de la identidad predominan-
te; por estar alejado de los centros teatrales tradi-
cionales y por ser la itinerancia y la búsqueda de
nuevo público la forma de encontrar su principal
forma de vida, la actividad creadora de estos gru-
pos fue por derroteros diferentes creando un estilo
y nuevas formas dramáticas y de entender el hecho
teatral como un concepto absoluto.

Se creó una cultura teatral paralela, con señas pro-
pias y reconocibles, sincrética y rica que no duda-
ba, a veces, en recurrir a recursos teatrales tradicio-
nales, buscando la eficacia dramática entrando, en
otros momentos, en el campo de la más pura inves-
tigación escénica.

Había mucho que decir, muchas barreras contra
las que luchar y las crisis se sucedían, así como el

desfile y trasvase de componentes de unos grupos
a otros. Y así, con resultados espectaculares a ve-
ces y con equivocaciones notables otras, el teatro
independiente fue constituyendo una corriente es-
pontánea a la vida teatral del momento. Por el teatro
independiente hicieron su entrada escuelas, líneas,
tendencias y diferentes posibilidades teatrales, apo-
yadas en nombres actualmente tan asumidos como
Stanislavsky, Grotowsky, Meyerhold, y, lógicamen-
te, Brecht.

En el teatro independiente se luchaba contra la
estructura política, contra el modo tradicional de ha-
cer teatro, contra las costumbres.

Una de las características más señaladas de par-
te de este movimiento era el término “colectivo”. Se
huía del culto a la personalidad. Se obviaba la ne-
cesidad de un director afirmándose, casi siempre en
contra de la realidad, que la dirección era colectiva.
Y el término “autor” gozaba, en algunos de estos
grupos, de un notable desprestigio: primaba la crea-
ción conjunta, los espectáculos creados a partir de
improvisaciones en torno de un determinado tema,
o a textos refundidos.

En este sentido, no es necesario destacar el pro-
fundo significado que tuvo, en los años ochenta,
Teatro Abierto, como respuesta y resistencia silen-
ciosa a los años duros.

Con el correr del tiempo, los nuevos grupos, a
diferencia de los anteriores –en los que se daba una
cierta anarquía administrativa (otra forma de esca-
par a los controles)– adoptan fórmulas legales di-
versas (cooperativas, sociedades anónimas, etcéte-
ra) impensables en otras épocas, pero necesarias
actualmente para acceder a las ayudas y circuitos
oficiales, indispensables en la actualidad.

No obstante, aún hoy, los nuevos grupos siguen
optando, en general, por formas de creación no
autorales: hay, en la actualidad, un auge del teatro-
danza, de las creaciones colectivas, de los espectá-
culos visuales, performances (la versión de los 80
de los happenings), aunque en ocasiones recurran
a los nuevos autores, con frecuencia procedentes
de los propios grupos o a versiones de obras de
repertorio.

De todas formas, de aquella época difícil y fructí-
fera del teatro independiente de los 50 a los 80, nos
queda el recuerdo de sus gentes, sus espectáculos
y de sus valiosos aportes a todos los niveles. De-
trás de esos nombres hay una larga historia de en-
trega y entusiasmo por parte de todos sus compo-
nentes, creadores que aportaron vitalidad, talento
y energía al teatro de ese tiempo y del futuro.

Desde el año 1996 en la localidad de Murphy, al
sur de la provincia de Santa Fe, se viene realizando
–sin interrupciones– la denominada Fiesta Home-
naje al Teatro Independiente.

La fiesta –que con la creación del Instituto Na-
cional del Teatro recibió un impulso importante, con
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aspectos que necesitan y pueden ser corregidos,
pero con una innegable inyección de organización
productiva– permite, a los elencos independientes,
mostrar sus realizaciones en el ámbito provincial,
regional y nacional, a través de una selección por
jurados. Siempre contó con la participación de mi-
les de personas que duplica su cantidad en mu-
chas jornadas teatrales. En cada rincón hay un lu-
gar de encuentro y luego todos confluyen en el
monolito que recuerda el inicio del homenaje al tea-
tro independiente.

Como cada año, la convocatoria, que está prevista
para los días 28 de abril al 1º de mayo, contará con
la participación de diferentes escuelas de la locali-
dad, grupos de teatro de la zona y de otras provin-
cias, murgas y público.

La XI Fiesta Homenaje al Teatro Independiente
pretende lograr que el motivo principal de la misma
sea considerar a tantos hombres y mujeres que ini-
ciaron sus tareas teatrales desde abajo, comprome-
tiéndose ética y artísticamente y que, desde los ini-
cios de la actuación sobre las tablas, aportaron
grandes nombres a la escena nacional.

Como gente de teatro, sus organizadores brindan
un aporte a la formación y educación, destacando
la importancia de las distintas formas de expresión
y participación cultural, previéndose la puesta en
escena de obras dirigidas a niños, adolescentes y
adultos, así como también la conformación de dife-
rentes talleres de capacitación.

No sólo allí se agotan los fines de este encuentro
que reúne a artistas de diversas procedencias. En
sus ediciones anteriores se mezclaron simples afi-
cionados y principiantes con figuras de primer ni-
vel nacional e incluso con delegaciones del exterior
que se acercaron a compartir el verdadero espíritu
de esta fiesta lográndose, a través de sus distintas
ediciones, mancomunar entidades sociales con es-
tudiantes, artistas y actores, repercutiendo favora-
blemente en la comunidad y en los medios de co-
municación de la región y del país, con proyección
internacional.

De esta manera, este honorable cuerpo brinda
homenaje al teatro independiente en una fiesta ho-
menaje que merece ser destacada.

Señor presidente: por las consideraciones verti-
das, de mis pares solicito la aprobación del presen-
te proyecto de declaración.

Carlos A. Reutemann. – Roxana Latorre.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la declaración. Se procederá en conse-
cuencia.

43
PAVIMENTACION DE LA RUTA 86

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar si se trata sobre tablas el proyec-
to de comunicación de la señora senadora Es-
cudero por el que se solicita la puesta en marcha
de las obras de pavimentación de la ruta 86 en
el tramo Tartagal-Tonono, Salta.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, en el marco de lo dispuesto por la ley 26.081, a
través del Ministerio de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios, Secretaría de Obras Pú-
blicas, Dirección Nacional de Vialidad, disponga la
puesta en marcha de las obras de pavimentación de
la ruta nacional 86, en el tramo Tartagal-Tonono en
la provincia de Salta y, por tratarse de la satisfac-
ción de servicios de orden social de carácter impos-
tergable, aplique la disposición emanada del inciso
c) del artículo 9º de la ley 13.064.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es responsabilidad indelegable del Estado nacio-

nal hacerse cargo del mantenimiento y conservación
de las rutas nacionales que atraviesan el territorio
argentino en toda su extensión. Este compromiso
debería estar implícito al proyectarse anualmente los
planes de acción y presupuestos elevados por la
Dirección Nacional de Vialidad, sin tener que depen-
der del reclamo o la observancia de los pobladores
o las autoridades municipales y/o provinciales.

Algunas redes viales, por encontrarse distantes
de los centros de decisión de los organismos na-
cionales, aunque éstos tengan delegaciones en el
interior, corren una suerte de olvido y abandono que
parece quedar sólo en evidencia cuando se suce-
den contingencias de peligro o catástrofes, las que,
por su contenido, convocan a los medios de comu-
nicación masiva y alertan de esta manera las ador-
mecidas obligaciones del orden nacional.
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En el caso de la ruta nacional 86 en su tramo
Tartagal-Tonono es imperioso realizar tareas de man-
tenimiento y conservación dado que su estado hace
imposible el movimiento diario de cualquier tipo de
vehículo. Los moradores y trabajadores del lugar
que desarrollan sus actividades en estas localida-
des se ven impedidos de trasladarse normalmente
ya que en esta zona, a partir de fines de septiembre
y durante todo el período estival, las lluvias adquie-
ren características tropicales, y es entonces que la
ruta se torna intransitable, dificultando la atención
médica en el centro periférico de km 6 y el resto de
los parajes, quedando de este modo las poblacio-
nes originarias sin atención médica, cuando las con-
diciones climatológicas impiden el acceso.

Es menester señalar que esta red vial no sólo es
transitada por productores y propietarios rurales
que dependen de esta vía para llegar a las fincas,
transportar insumos esenciales y movilizar personal
y contratistas que deben realizar tareas agrícolas
impostergables, sino también que paralelo a estos es-
tablecimientos existen 9 centros educativos, 4 pues-
tos sanitarios, 12 comunidades aborígenes y 100 fa-
milias criollas que estudian, trabajan e interactúan en
diversas actividades, dependiendo de poder trasla-
darse de un punto al otro en este tramo, donde no
existen vías alternativas de tránsito posible.

Hay reclamos que datan desde el año 2000 en
adelante, solicitando formalmente a Vialidad Nacio-
nal una urgente intervención mediante obras mí-
nimas que garanticen una circulación adecuada
durante todo el año; sin embargo, sólo se han con-
seguido algunos trabajos puntuales que resultaron
ser tan sólo pequeños retoques, casi de maquillaje,
sin que se implementen las obras viales que asegu-
ren la transitabilidad durante todo el año.

Cabe destacar que los productores y moradores
de la zona reiteradas veces han puesto a disposi-
ción de las representaciones de Vialidad Nacional
destacadas en Pichanal y Salta Capital, toda la co-
laboración que razonablemente podrían brindar con
su labor los particulares y los establecimientos con
sus equipos e incluso su personal.

Sería importante que profesionales de Vialidad
Nacional verificaran con objetividad el actual esta-
do de la ruta mencionada y que la Secretaría de
Obras Públicas evalúe si el actual es el estado ade-
cuado para este tramo de la mencionada vía nacio-
nal, que constituye una de las mayores áreas dedi-
cadas principalmente a la producción agrícola;
actividad que si bien tiene una gran incidencia en
la economía de la región, sin lugar a dudas repre-
senta, a través de las exportaciones y sus retencio-
nes, un ingreso de divisas notablemente interesan-
te para el Estado nacional.

Por otra parte, a nadie escapa que las condicio-
nes climáticas de la zona han causado estragos es-
pecialmente en la infraestructura vial y que pobla-

ciones enteras han quedado aisladas, produciéndo-
se todo tipo de contratiempos, afectando la provi-
sión de servicios básicos esenciales y provocando
pérdidas económicas enormes. Por esta razón se
sancionó la ley 26.081 que declara zona de desastre
y emergencia económica y social a los departamen-
tos afectados de Salta y Jujuy, y dispone que el Po-
der Ejecutivo nacional destine una partida especial
para afrontar la emergencia.

Señor presidente, estamos reclamando la acción
inmediata y consistente sobre el trecho de la ruta
nacional 86 que va desde Tartagal hasta Tonono y
que hoy resulta intransitable. Es en el marco de la
ley 26.081 que solicito se incluyan las obras de
pavimentación del referido tramo.

 Por las razones expuestas, solicito a mis pares
que acompañen con su voto afirmativo al presente
proyecto de comunicación.

Sonia M. Escudero.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la comunicación. Se procederá en conse-
cuencia.

44
PRIORIDAD EN EL PAGO
DE INDEMNIZACIONES

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar si se trata sobre tablas el proyec-
to de comunicación de la señora senadora Es-
cudero por el que se solicita se dé prioridad para
el pago de las indemnizaciones correspondien-
tes al programa de propiedad participada de los
ex agentes de YPF a los residentes en las pro-
vincias de Salta y Jujuy, declaradas zonas de
desastre y emergencia económica y social.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Economía y el Banco
de la Nación Argentina, con encuadre en lo dis-
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puesto por la ley 26.081, que declara zona de de-
sastre y emergencia económica y social a varios de
los departamentos de las provincias de Salta y Jujuy,
dé prioridad para el pago de las indemnizaciones
correspondientes al Programa de Propiedad Parti-
cipada de los ex agentes de YPF a los residentes de
las referidas provincias.

Sonia Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Como bien es sabido, cuando el Poder Ejecutivo

nacional dispuso la transformación en sociedad
anónima de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Socie-
dad del Estado (decreto 2.778/90) y se sancionaron
las leyes 24.145 y sus modificatorias, se dispuso
que el capital social de YPF Sociedad Anónima es-
tuviera representado en distintas clases de accio-
nes, atribuyendo la Clase C a las que adquiriera el
personal de la empresa, hasta el diez por ciento
(10 %) del capital social, bajo el régimen de Propie-
dad Participada instaurado por la ley 23.696 y sus
modificatorias.

 Por resolución 72/95 del ex Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos, el paquete
accionario Clase C de YPF Sociedad Anónima,
oportunamente reservado por el Estado nacional,
para la instrumentación del Programa de Propiedad
Participada, fue distribuido entre todos los emplea-
dos en relación de dependencia al 7 de julio de 1993
(unos 4.000).

Posteriormente, mediante el decreto 628/97, el Po-
der Ejecutivo nacional aprobó un procedimiento de
cancelación del saldo de precio de venta de las ac-
ciones Clase C de YPF Sociedad Anónima, autori-
zando la venta de las mismas por cuenta y orden
de los empleados adherentes al Programa de Pro-
piedad Participada y aprobando lo actuado por el
ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Pú-
blicos, en su carácter de autoridad de aplicación del
respectivo Programa de Propiedad Participada. Esto
dejó fuera a unos 32.000 agentes que mantenían re-
lación de dependencia al 1º/1/1991 y cuya inclusión
en el PPP (luego de largos y, en ocasiones violen-
tos, conflictos) fue reconocida por la ley 25.471. De
éstos, unos 4.000 cobraron por vía judicial.

Luego de más de 14 años de idas y venidas, de
sucesivas demoras y complicaciones en la tramita-
ción y procesamiento de los expedientes individua-
les para la efectivización de las indemnizaciones –a
lo que debe sumarse el hecho del establecimiento de
un cupo de endeudamiento–, según informaciones
del Ministerio de Economía, algo menos de un tercio
de los damnificados estarían próximos a cobrarlas.

 Como también es de conocimiento de los seño-
res senadores y senadoras, debido a la inclemencia
de las condiciones climáticas en distintas regiones
de las provincias de Salta y Jujuy, se sancionó la

ley 26.081 que declara zona de desastre y emergen-
cia económica y social a las zonas afectadas. Como
es de dominio público, las circunstancias que de-
terminaron la sanción de la ley en su oportunidad,
no han cesado y la situación de los pobladores de
la zona es realmente crítica.

No nos es ajeno que la situación de muchos de
los ex empleados de YPF de todo el país es de gran
precariedad y están esperando ansiosos la concre-
ción del esperado pago de las indemnizaciones. Pero
a nadie escapará la mayor gravedad de la situación
de aquellos que viven en las zonas inundadas, que
han quedado aislados por la interrupción de las co-
municaciones, de los servicios públicos esenciales
y con la actividad económica gravemente afectada.
De allí que apelando a la solidaridad de mis colegas
senadores y senadoras para con mis comprovincia-
nos y los vecinos de la provincia de Jujuy, solicito
me acompañen con su voto afirmativo en el presente
proyecto de comunicación.

Sonia Escudero.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la comunicación. Se procederá en conse-
cuencia.

45
DIA DEL INDIGENA AMERICANO

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar si se trata sobre tablas el proyec-
to de declaración de la señora senadora Escu-
dero por el que se adhiere a la celebración del
Día del Indígena Americano, el 19 de abril.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

TEXTO UNIFICADO

El Senado de la Nación
DECLARA:

Que adhiere a la celebración del Día del Indio
Americano a celebrarse el día 19 de abril, y hace vo-
tos para que:

– Se conmemore, esta fecha, en todas las juris-
dicciones provinciales y participen, tanto los esta-
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mentos gubernamentales como la sociedad en su
conjunto en las celebraciones que los pueblos y co-
munidades efectúen.

– Se estudie en todas las escuelas y universida-
des, con criterio realista, el problema del aborigen
actual.

– Se implemente una verdadera política nacional
que permita reconocerles, definitivamente, el dere-
cho a la tierra donde habitan, igualdad de oportuni-
dades: laborales, estudio y progreso, así como tam-
bién el respeto a sus valores y cultura.

(S.-902/06)

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Adherir a la celebración del Día del Indio Ameri-
cano a celebrarse el día 19 de abril, y hace votos
para que:

– Se conmemore, esta fecha, en todas las juris-
dicciones provinciales y participen, tanto los esta-
mentos gubernamentales como la sociedad en su
conjunto en las celebraciones que los pueblos y co-
munidades efectúen.

– Se estudie en todas las escuelas y universida-
des, con criterio realista, el problema del aborigen
actual.

– Se implemente una verdadera política nacional
que permita reconocerles, definitivamente, el dere-
cho a la tierra donde habitan, igualdad de oportuni-
dades: laborales, estudio y progreso como, así tam-
bién, el respeto a sus valores y cultura

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En 1940 el presidente de México, general Lázaro

Cárdenas del Río, convocó a diferentes organiza-
ciones del continente americano que de modo ofi-
cial se ocupaban de los asuntos indígenas a una
Conferencia Interamericana Indigenista. Este diálo-
go arrojó como resultado la elaboración de un do-
cumento que propuso la creación del Instituto In-
digenista Interamericano, que dependiera de la
Organización de los Estados Americanos (OEA), cu-
yos objetivos fundamentales fueron colaborar en la
coordinación de las políticas indigenistas de los Es-
tados miembros y promover trabajos de investiga-
ción y capacitación de personas dedicadas al desa-
rrollo de las comunidades indígenas.

Esta primera Conferencia Interamericana Indige-
nista se realizó con el objetivo de salvaguardar y
perpetuar las culturas indígenas de todo el conti-
nente y contó con la participación de representan-
tes de poblaciones autóctonas de diversas regio-

nes de América. Se habló de la situación social y
económica de los pueblos, de sus problemas, nece-
sidades y manifestó la importancia de que cada Es-
tado participante creara en su país un organismo
específico que atendiera la situación de las comu-
nidades indígenas.

De esta forma el 19 de abril de 1940 en Pátzcuaro,
México, se firmó dicho tratado y desde entonces,
en recuerdo de esa fecha se celebra el Día del Indí-
gena Americano.

Este primer congreso recomendó:
1. Que los gobiernos de los países americanos

establezcan el “Día del Indio” dedicado a estudiar
en todas las escuelas y universidades, con criterio
realista, el problema del indio actual.

2. Que los países de América adopten el día 19 de
abril, como Día del Indio Americano para conmemo-
rar la fecha en que por primera vez se reunieron los
delegados indígenas al I Congreso Indigenista Inte-
ramericano en la Posada de don Vasco de Quiroga
en Pátzcuaro, Michoacán, Republicana Mexicana, y
en consecuencia invitó a los pueblos y gobiernos
de América a participar de esa celebración.

Por decreto del Poder Ejecutivo nacional 7.550 de
1945, esa fecha reivindicatoria de los derechos abo-
rígenes, se reconoció en todo el territorio argentino.

Conmemoración, por otra parte que nos ayuda a
tomar conciencia de que los pueblos indígenas han
sobrevivido a la colonización europea y que, hoy a
más de quinientos años de la llegada de Colón, sus
reclamos resurgen con fuerza en todos los países
de Latinoamérica.

Somos conscientes de que lo que hubiera debi-
do ser un histórico encuentro de dos mundos, dos
civilizaciones, Europa y América, que beneficiara y
enriqueciera a ambos, se transformó en el conquis-
tador sojuzgando al nativo o aborigen, palabra esta
que proviene del latín y que significa desde el ori-
gen o desde el principio, despojándolo no sólo de
las tierras que habitaban desde siempre sino impo-
niendo por la fuerza su cultura y procurando ani-
quilar al existente.

Empobrecidos y relegados, los indígenas ameri-
canos de hoy, no pretenden ya, privilegios por su
condición de primeros habitantes del continente, si
aspiran a que se los trate como a iguales, que se
les reconozca el derecho a la tierra donde habitan
en comunidades, igualdad de oportunidades: de es-
tudio, trabajo y progreso, y el respeto a los valores
de sus culturas.

Por todo ello, este Senado, hoy, como en años
anteriores, adhiere sin cortapisas a la celebración
del Día del Indígena Americano, haciendo votos por
el pronto reconocimiento de todos los derechos que
les asiste y por lo cual pido la aprobación de este
proyecto.

Sonia M. Escudero.
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(S.-909/06)

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del Día Ameri-
cano del Indio a celebrarse el 19 de abril de 2006.

Carlos A. Rossi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Día del Aborigen Americano o Día America-

no del Indio, se celebra cada año en conmemora-
ción del Congreso Indigenista Interamericano re-
unido en México el 19 de abril de 1940. El congreso
fue convocado por el entonces presidente Lázaro
Cárdenas, descendiente de aborígenes, y reunió a
los representantes de las culturas indígenas de
nuestro continente para encontrar soluciones a las
problemáticas comunes que los aquejaban y reivin-
dicar sus derechos y tradiciones avasallados des-
de hace más de 500 años.

Si bien en el año 1985 con la sanción de la ley
23.302 se crea en nuestro país el Instituto Nacional
de Asuntos Indígenas, tuvieron que pasar cuatro
años para que se reglamentara dicha ley y el orga-
nismo pudiera poner en marcha los objetivos de su
creación y a casi veinte años de su funcionamiento
continúa bregando para que muchas de sus metas
puedan hacerse realidad.

Son demasiadas las deudas que aún tenemos con
las comunidades indígenas porque aún son muchas
las comunidades que en nuestro país se enfrentan
a una grave situación de marginación, discrimina-
ción e inequidad, que no se ha podido superar.

Como bien lo ha señalado la señora Rigoberta
Menchú Tum, Premio Nobel de la Paz: “Las condi-
ciones a las que se enfrentan los pueblos indíge-
nas no admiten postergaciones, pues, de lo con-
trario, continuarán engrosando las filas de los más
desprotegidos, los más excluidos y los más olvi-
dados…”.

A modo de sencillo homenaje a los antecesores
y precursores de nuestra cultura y de nuestra iden-
tidad nacional, que tiene en estas comunidades el
más vívido testimonio de los orígenes de nuestra
Nación, es que solicito a mis pares la aprobación
de este proyecto.

Carlos A. Rossi.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la declaración. Se procederá en conse-
cuencia.

46
CAMPEON ARGENTINO DE CICLISMO

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar si se trata sobre tablas el proyec-
to de declaración de la señora senadora Escu-
dero por el que se expresa beneplácito por el
triunfo del ciclista Javier Salas como campeón
argentino de ruta sub 23.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

(S.-696/06)

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por el triunfo del ciclista salteño
Javier Salas que, representando a la provincia, se
consagró campeón argentino de ruta Sub-23, en la
ciudad de Paraná, Entre Ríos.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Nadie duda de que en la preparación de un de-

portista, cualquiera sea la disciplina que practica,
juega un papel fundamental el desarrollo de la fuer-
za. Es un punto de coincidencia absoluta entre los
entendidos; sin embargo, hay variadísimas interpre-
taciones en cuanto a su instrumentación, sobre todo
cuando se trata de deportes de resistencia.

El ciclismo es un deporte complejo en el cual los
atletas deben competir con una variedad de estrate-
gias empleadas por los oponentes, como también
contra varios factores ambientales. El principal de es-
tos últimos es la pendiente del terreno; es así como
el rendimiento en las montañas resulta ser el factor
principal que, en las más importantes competencias
internacionales de ciclismo, determina el éxito.

Uno de los eventos competitivos más destaca-
dos en el ciclismo son las carreras en ruta que se
caracterizan por un comienzo masivo, en el cual to-
dos los corredores empiezan juntos como parte de
un pelotón, aunque a corto camino se distinguen
aquellos competidores que demuestran una comple-
ja dinámica, por su excepcional estado físico y la
fuerza y garra que imprimen en el recorrido.
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El ciclista Javier Salas, flamante campeón argen-
tino de ruta Sub-23, aplica siempre la técnica triun-
fadora de largar con ganas de ganar, un procedi-
miento que desde sus inicios a los 15 años de edad,
lo llevó por todo el país buscando su propio nivel
competitivo y ganando carreras en Jujuy, Salta,
Tucumán y Catamarca.

Aún resuenan los ecos de los aplausos en la con-
quista de la IX Vuelta a Jujuy en el 2004, la medalla
de bronce en el campeonato argentino de pista por
cuartetos que se realizó en San Juan; el segundo
puesto que obtuviera en la Vuelta del Este Cordo-
bés y el séptimo puesto en la Vuelta de Mendoza
de este año.

Medallista trasandino en las dos ediciones en las
que participó en 2002 y 2003, este deportista excep-
cional oriundo de Rosario de la Frontera, en la últi-
ma carrera disputada en la ciudad de Paraná, donde
competían 80 participantes, supo ubicarse en el pri-
mer lugar dándole el podio a la provincia de Salta y
ubicándola en el primer escalón; logro que se ha
constituido en el título más importante para el ci-
clismo salteño de los últimos tiempos.

Sin lugar a dudas el destacado aporte de Javier
Salas a la promoción del deporte, servirá de estímu-
lo y ejemplo a nuestra juventud. Por las razones ex-
puestas, señor presidente, considero justo y opor-
tuno que esta Honorable Cámara Legislativa declare
su beneplácito a la fuerza y la pujanza con que este
salteño de origen humilde, se ha convertido en el
campeón argentino de ruta Sub-23, para orgullo de
su provincia y de todos los argentinos.

Sonia M. Escudero.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la declaración. Se procederá en conse-
cuencia.

47
DELEGACION DEL REGISTRO NACIONAL

DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR
EN SALTA

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar si se trata sobre tablas el proyec-
to de comunicación de la señora senadora Es-
cudero por el que se solicita la creación de una
delegación del Registro Nacional de la Propie-
dad del Automotor en Salta.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
disponga la creación de una delegación del Regis-
tro Nacional de la Propiedad del Automotor en la
ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta.

Sonia Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La localidad de Rosario de la Frontera se encuen-

tra distante a 176 kilómetros de la ciudad de Salta y
es un centro poblacional de gran importancia eco-
nómica por el desarrollo de su producción agrícola-
ganadera y su nutrido y permanente mercado turís-
tico. El emplazamiento del establecimiento termal
más antiguo de Sudamérica genera un fluido tránsi-
to vial de viajeros que demandan unidades automo-
trices para su transporte cuando van en busca del
poder curativo de las aguas en cualquiera de los
nueve manantiales de aguas termales del paraje Las
Termas.

Para el normal desarrollo de las actividades pro-
ductivas precitadas, que representan en una gran
proporción la fuente de ingresos más importante de
la población, se emplean todo tipo de vehículos de
distintos portes que se desplazan por toda la ex-
tensión departamental. Automóviles, utilitarios y
unidades automotrices agrícolas, necesitan tanto
unas como otras, ser permanentemente renovadas
para prestar un mejor servicio y esto constituye un
movimiento constante de transferencias, altas y ba-
jas de vehículos, cédulas habilitantes y demás trá-
mites inherentes a la documentación automotriz.

Si a esta situación sumamos el incremento, sur-
gido en los últimos años, de vehículos particulares,
nos encontramos con que el crecimiento del parque
automotor en la ciudad de Rosario de la Frontera
hace imperiosa la necesidad de concretar la crea-
ción de una seccional del Registro Nacional de la
Propiedad del Automotor, con el fin de solucionar
los distintos inconvenientes y costos que genera
en la población el tener que trasladarse a la ciudad
de San José de Metán cada vez que se debe ges-
tionar cualquier tipo de diligencia con la documen-
tación del vehículo que poseen.

Esta situación perjudica y afecta la continuidad
de las actividades productoras de recursos que se
señalaran, porque el obstáculo de tener que transi-
tar largas distancias para realizar las gestiones ad-
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ministrativas –que demandan la concurrencia a la
seccional del registro automotor en varias oportu-
nidades desde el inicio a la terminación del trámite–
, causa como resultado que muchos particulares op-
tan por no renovar sus unidades automotor, aunque
las utilicen como auto de alquiler y los productores
agrícolas, por continuar con sus maquinarias hasta
que se convierten en chatarra.

Un aspecto a tener muy en cuenta es que en Ro-
sario de la Frontera muchos vehículos no han sido
transferidos como corresponde y prueba de ello es
que, en algunos casos hasta se pueden advertir las
placas de dominios antiguas, que han dejado de te-
ner validez desde hace varios años.

Un país en vías recuperación, con un fuerte im-
pulso para promover una cultura fiscal responsable,
debe erradicar todo tipo de influencias que propendan
a que sus habitantes no cumplan las obligaciones
reglamentarias para tener habilitado y en funciona-
miento el transporte automotor que utilicen.

En virtud de lo dicho, es imprescindible brindar
respuestas tanto a los titulares de los vehículos
como también al mercado de compra y venta de di-
ferentes unidades automotrices y suministrar un
mejor servicio a la población, ya que esto generaría
una fuente de recaudación que influiría en los de-
partamentos adyacentes.

Atendiendo a la realidad por la que atraviesa esta
zona de la provincia de Salta, que cuenta con más
de 28.000 habitantes, considero conveniente que se
arbitren los mecanismos necesarios a fin de dispo-
ner la creación de una delegación del Registro Na-
cional de la Propiedad del Automotor, por lo cual
solicito a mis pares que acompañen con su voto afir-
mativo el presente proyecto de comunicación.

Sonia Escudero.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la comunicación. Se procederá en conse-
cuencia.

48
32º FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO

DEL AUTOR AL LECTOR

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar si se trata sobre tablas el proyec-
to de declaración de la señora senadora
Martínez Pass de Cresto por el que se declara

de interés parlamentario, cultural y educativo la
32º Feria Internacional del Libro del Autor al
Lector.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario, cultural y educativo la
XXXII Feria Internacional del Libro de Buenos Ai-
res, “El libro, del autor al lector”, organizada por la
Fundación El Libro, a presentarse en La Rural, pre-
dio ferial de Buenos Aires.

Laura Martínez Pass de Cresto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La tradicional Feria Internacional del Libro de

Buenos Aires, “El libro, del autor al lector”, abrirá
sus puertas este año en su 32ª edición, bajo el lema
“Los libros hacen historia”.

Cada año, la Fundación El Libro hace realidad el
fruto de un año de esfuerzos, presentando como una
verdadera ciudad de libros una fiesta de la cultura.
Se trata de la muestra más importante de Latino-
américa, un referente destacado a nivel mundial.

Esta expresión de la cultura no se limita a ser una
mera exposición, ya que además se desarrollará un
amplio programa de actividades educativas, en-
cuentros, mesas redondas, conferencias, diálogos
abiertos, videoconferencias, debates, presentación
de libros, recitales de poesías y ateneos, entre las
múltiples actividades que se presentan.

Es de hacer notar que la primera Feria del Libro
se realizó en el año 1975, en la que se logró presen-
tar 116 expositores en una superficie de 7.500 me-
tros cuadrados, y fue visitada por 140.000 personas.
Este año la exposición ocupará 36.510 metros cua-
drados en los que se distribuirán 1.424 expositores
esperando superar el tope de la pasada edición.

Los libros constituyen la herramienta fundamen-
tal para el desarrollo de la cultura y de la educa-
ción de los pueblos, y es por ello que la feria cons-
tituye un gran escenario que levanta el telón para
un hecho cultural que ya es orgullo de todos los
argentinos.

Vivimos una época donde la información tiene una
fuerte presencia, lo que lleva al crecimiento casi
exponencial de los textos y de las necesidades de
lectura. Hoy, más que nunca, se hace imprescindi-
ble ser críticos a la hora de seleccionar y saber in-
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terpretar la avalancha de mensajes que se reciben
por muy diversos canales. Las bibliotecas, tanto las
escolares como las públicas, dirigidas al público in-
fantil y juvenil, desempeñan un papel prioritario a
la hora de capacitar a los niños y jóvenes para des-
envolverse de un modo crítico ante el enorme flujo
informativo.

Leer en nuestro mundo supone indefectiblemente
desarrollar una serie de competencias que deben
traducirse en la capacidad del lector para llevar a cabo
diferentes estrategias de lectura en función del tipo
de texto con el que se enfrente, sin olvidar el medio
o el soporte de transmisión y la intencionalidad u
objetivo de la lectura seleccionada, de lo que se
busque o se intente responder con la lectura.

Y, por fortuna, hay mucho que leer. El mundo edi-
torial de habla hispana es especialmente rico, no sólo
en número de nuevos libros al año, sino también en
la calidad de sus contenidos, e incluso en aspectos
materiales de composición o de fabricación.

Un paseo por nuestras librerías y, especialmente,
por muestras masivas como la Feria Internacional
del Libro de Buenos Aires, lleva implícita toda una
invitación a la lectura. Sin esta oferta, constante-
mente presente en las librerías y remansada en las
bibliotecas públicas y de las instituciones, no ha-
brá tantas ocasiones y acicates para lanzarse a la
lectura, y por lo tanto, no habrá un número consi-
derable de buenos lectores. En consecuencia nues-
tros jóvenes, nuestros profesionales, nuestros in-
vestigadores, no estarán preparados para convertir
la información en conocimiento.

Podría pensarse que la actual proliferación de
equipos informáticos con acceso a la red (crecien-
temente en las escuelas, también en muchos hoga-
res) puede bastar para suministrar motivos de prác-
tica lectora y materiales para ejercerla. No es así: la
lectura a través de la red está por lo general al ser-
vicio de la búsqueda de datos, de asimilación de
informaciones breves. Nadie lee una novela exten-
sa o un ensayo largo en pantalla (entre otras co-
sas, porque es muchísimo más incómodo).

Y la lectura detenida y extensa es la que más for-
ma los hábitos lectores, los automatismos y las ca-
pacidades de una extracción eficiente de informa-
ción. Por no hablar de la articulación interior y de la
capacidad de diálogo con los otros, sobre la que
pronto tendremos que decir algo. Para educar en la
lectura siguen siendo necesarios los libros, porque
los libros son las mejores máquinas de leer.

Cuentan de don Jacinto Benavente, dramaturgo
y uno de nuestros premios Nobel, que al presen-
ciar los avances de la cinematografía (el sonido, la
aparición del color, las promesas de cine en tres di-
mensiones…) comentó: “Con tanto mejorar el cine,
¡van a acabar por inventar el teatro!”. Ya existen dis-
positivos dotados con pantallas para leer, aunque
aún son imperfectos. Se anuncian (aunque habrá

que esperar a verlos) el “papel electrónico” y la “tin-
ta electrónica”, que al final serán láminas flexibles,
con letra bien legible sobre ellas.

Pues bien: cuando hayan reinventado el papel
será tan bueno leer sobre estos dispositivos elec-
trónicos como sobre un libro tradicional, pero an-
tes no…

La práctica de la lectura entrena en la comunica-
ción con el otro, tanto como forma interiormente:
leer (ficción o ensayo, un libro de cocina o una guía)
es hacerse momentáneamente otro, es percibir en la
propia carne los esfuerzos con los que un autor ha
tratado de transmitirnos las desdichas de dos aman-
tes o la elaboración de un plato delicado. Y el autor
se ha dirigido, salvando a veces abismos de tiempo
y espacio, a la idea que tenía de sus lectores. En el
choque entre el lector soñado por el autor y nues-
tras reales expectativas lectoras es donde surge la
tensión de la apropiación intelectual.

Leer es pactar, más que recibir.
Y la práctica de la lectura no es sólo un entrena-

miento para la comprensión. Lo que recalcaba
Quevedo era el papel de la cultura escrita como
preservadora del conocimiento, como posibilitadora
del diálogo con el pasado. A este rasgo –que toda-
vía hoy se mantiene– se une ahora que la escritura
es un factor clave de comunicación con nuestros
contemporáneos.

Esta importante muestra nos presenta más de
1.100 actos programados, abarcando actividades con
gran diversidad de temas y participantes. Se reali-
zarán mesas redondas; videoconferencias y diálo-
gos con prestigiosos intelectuales nacionales e in-
vitados del exterior; presentaciones de libros;
espectáculos; actividades para la familia, jóvenes y
niños y, además de los clásicos encuentros, jorna-
das, cursos y ciclos, se incorporarán muchas nove-
dades. La lista de actividades que propone la feria
responde a todos los intereses y cada día se renue-
van las opciones.

El presidente de la fundación organizadora, Car-
los Alberto Pazos, ha manifestado que “este fenó-
meno tiene que ir acompañado por un aumento de
la lectura, una vuelta al libro”.

La significación que logró alcanzar la Feria Inter-
nacional del Libro en la vida cultural de nuestro país
en sus 31 ediciones, nos permite aseverar que la in-
dustria editorial y los autores y lectores, especial-
mente, son los verdaderos actores en ese gran pa-
trimonio que es el conocimiento y su difusión.

Por los motivos expuestos y su trascendencia en
la vida argentina, solicito de mis pares la aproba-
ción del presente proyecto.

Laura Martínez Pass de Cresto.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.
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Si no se hace uso de la palabra se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la declaración. Se procederá en conse-
cuencia.

49
DIA MUNDIAL DEL LIBRO

Y DE LOS DERECHOS DE AUTOR

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar si se trata sobre tablas el proyec-
to de declaración del señor senador Rossi por el
que se adhiere a la conmemoración del Día
Mundial del Libro y de los Derechos de Autor, y
al Día Mundial del Idioma.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

TEXTO UNIFICADO

El Senado de la Nación
DECLARA:

Que adhiere a la conmemoración del Día Mun-
dial del Libro y de los Derechos de Autor y al
Día Mundial del Idioma, a celebrarse el 23 de abril
de 2006.

(S.-912/06)

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del Día Mun-
dial del Libro y de los Derechos de Autor y al
Día Mundial del Idioma, a celebrarse el 23 de abril
de 2006.

Carlos A. Rossi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La palabra es una fuente insustituible para la co-

municación de las personas y, aunque su presencia
cotidiana determine apreciarla como algo natural,
encierra maravillosas e infinitas posibilidades para
el encuentro y el vínculo con los otros.

Esta palabra, que está presente universalmente en
las relaciones humanas, adquiere connotaciones es-
peciales en cada idioma.

Puede decirse que el idioma es uno de los mayo-
res patrimonios de nuestra identidad, a pesar de las
transformaciones que ha ido sufriendo a la par de
la evolución de los pueblos. Como forma de tribu-
tar homenaje a quienes lograron enriquecer su len-
gua para bien de las generaciones futuras, y demos-
traron ser verdaderos genios del idioma se instituyó
el Día Mundial del Idioma, ya que en esta fecha se
conmemora el fallecimiento de dos de los más des-
tacados autores de lengua hispana e inglesa res-
pectivamente: Miguel de Cervantes Saavedra y
William Shakespeare.

Una forma de expresión de la lengua es la pala-
bra escrita que a través de los libros, ha servido no
sólo para difundir los conocimientos, el pensamiento
de muchos hombres y la riqueza de las diversas cul-
turas, sino también para acrecentar la comprensión
y respeto de los pueblos.

Tomando la iniciativa de editores y hombres de
letras de la cultura de España, de dedicar un día al
año para promover y difundir especialmente al li-
bro, la UNESCO resuelve tomar también el 23 de
abril como Día Mundial del Libro y de los Derechos
de Autor, en homenaje a estos autores y al inca
Garcilaso de la Vega.

El libro constituye una herramienta de aprendiza-
je, intercambio y actualización de conocimiento, ade-
más de ser indispensable para todos los sectores y
actividades humanas.

Por ello es que se trata de alentar a todos y en
particular a niños y jóvenes, a descubrir el placer
de la lectura y a conocer y respetar la irremplazable
contribución de los creadores al progreso social y
cultural.

Por los fundamentos expuestos es que solicito al
honorable cuerpo apruebe este proyecto.

Carlos A. Rossi.

(S.-709/06)

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Adhiere al Día Mundial del Libro y del Derecho
de Autor instituido por la Conferencia General de la
UNESCO el 23 de abril de 1995.

Graciela Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El origen de esta conmemoración se debe a que el

23 de abril se recuerda el fallecimiento de tres escrito-
res: el español Miguel de Cervantes y Saavedra, el
inglés William Shakespeare y del cronista Garcilaso
de la Vega (el Inca), todos ocurridos en 1616.
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 La idea de celebrar en el mundo el Día del Libro
fue propuesta por la Unión Internacional de Edito-
res (UTE), y presentada por el gobierno español a
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (Unesco). A esta ini-
ciativa se le sumó la noción de “derecho de autor”
expuesta por la Federación de Rusia.

Así, la Conferencia General de la UNESCO, en su
28ª reunión celebrada en 1995, aprobó por unanimi-
dad proclamar el 23 de abril de cada año el Día
Mundial del Libro y del Derecho de Autor. Este úl-
timo punto tiene como objetivo fomentar el respeto
a los derechos de propiedad intelectual.

En la resolución de la Conferencia General de la
UNESCO, aprobada el 15 de noviembre de 1995, se
destacó al libro como el elemento más poderoso de
difusión del conocimiento y el medio más eficaz para
su conservación, por consiguiente, que toda inicia-
tiva que promueva su divulgación redundará opor-
tunamente no sólo en el enriquecimiento cultural de
cuantos tengan acceso a él, sino en el máximo de-
sarrollo de las sensibilidades colectivas respecto de
los acervos culturales mundiales y la inspiración de
comportamientos de entendimiento, tolerancia y
diálogo.

Ventana abierta a la diversidad de las culturas y
puente tendido entre civilizaciones, vector de valo-
res, de saberes, del sentido estético y de la imagi-
nación, el libro es ante todo obra de la inteligencia,
la creatividad y la cultura humanas: por ello enri-
quece el patrimonio inmaterial de la humanidad.

El derecho de autor, protección ética y patri-
monial de las obras del intelecto y de sus creado-
res, brinda el marco jurídico adecuado para favo-
recer la plenitud de esta riqueza. Es por lo expuesto
que solicito a mis pares la aprobación del presen-
te proyecto.

Graciela Y. Bar.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la declaración. Se procederá en conse-
cuencia.

50
DIA DE LA CONVIVENCIA EN LA DIVERSIDAD

CULTURAL

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar si se trata sobre tablas el proyec-
to de declaración de la señora senadora Curletti

por el que se adhiere al Día de la Convivencia
en la Diversidad Cultural.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Adherir al Día de la Convivencia en la Diversi-
dad Cultural, a conmemorarse el 19 de abril, confor-
me lo dispone la resolución 126/2000 del Consejo
Federal de Cultura y Educación, en el entendimien-
to de que su evocación contribuye a enaltecer los
valores que sustentan la vida en democracia y la
convivencia pacífica, con pleno respeto a la diver-
sidad cultural.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Consejo Federal de Cultura y Educación

(CFCyE) sancionó la resolución 126/2000, mediante
la cual se declara al 19 de abril, fecha del levanta-
miento del Gueto de Varsovia, Día de la Conviven-
cia en la Diversidad Cultural, incorporándolo al ca-
lendario educativo de las distintas jurisdicciones.

La resolución, dispone que en los “establecimien-
tos educativos se llevarán a cabo las actividades
que las jurisdicciones estimen pertinentes y que ten-
gan como objeto afianzar el aprendizaje de la tole-
rancia, del respeto al otro y de la convivencia en la
diversidad cultural como valores fundamentales de
la vida democrática”.

Finalmente, se asigna al Ministerio de Educa-
ción de la Nación y a las autoridades educativas
de las provincias y de la Ciudad de Buenos Ai-
res, la obligación de desarrollar “acciones para fa-
cilitar la realización de las actividades escolares”
relacionadas.

Esta loable iniciativa abre espacios de reflexión y
tolerancia ante la diversidad de razas, credos, sexos
y orígenes, y reclama actividades que fortalezcan la
memoria sobre un hecho, como el levantamiento del
Gueto de Varsovia el 19 de abril de 1943, que ha de-
jado el testimonio de las luchas contra la opresión
nazi hacia el pueblo judío, principal víctima del Ho-
locausto.

El levantamiento del Gueto de Varsovia ha que-
dado registrado en la memoria colectiva como una
de las formas de resistencia contra la opresión, la
intolerancia y la defensa de la dignidad humana, y
como un símbolo de la libertad.



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 6ª104

La recreación de este hecho para las nuevas ge-
neraciones importa un compromiso en honrar la me-
moria de las víctimas, mientras la evocación se eri-
ge en ejemplo de lucha por la libertad de los pueblos
y resistencia al autoritarismo.

Por todo lo expuesto solicitamos la aprobación
del presente proyecto.

Mirian B. Curletti.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la declaración. Se procederá en conse-
cuencia.

51
DESBORDE DE LOS RIOS TUECO Y BERMEJO,

CHACO

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar si se trata sobre tablas el pro-
yecto de comunicación de las señoras senado-
ras Curletti y Mastandrea por el que se solicita
se arbitren los medios de auxilios necesarios
para paliar la situación de emergencia econó-
mica y social ocasionada por el desborde de
los ríos Tueco y Bermejo, en la provincia del
Chaco.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Solicita al Poder Ejecutivo nacional, arbitre los
medios de auxilio necesarios para paliar la situación
de emergencia económica y social que enfrentan las
localidades de Fortín General Belgrano y Villa Río
Bermejito, ocasionada por el desborde del río Teuco
Bermejo y sus afluentes, que generaron daños en
la población, en el sector agropecuario y en la in-
fraestructura de la zona, a cuyos efectos, entre otras
medidas, se solicita:

1. Vigorizar la asistencia nacional, en orden a la
salud de los habitantes afectados.

2. Brindar auxilio financiero, a efectos de viabilizar
la recuperación económica y productiva de la zona.

3. Implementar medidas conducentes a recuperar
la infraestructura afectada, en el corto, mediano y
largo plazo.

4. Proveer asistencia especial, en cuanto a pla-
nes sociales, habida cuenta de la desocupación de-
rivada de la situación, que afectó a gran parte de la
población.

Mirian B. Curletti. – Alicia E. Mastandrea.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El desborde del río Teuco Bermejo y sus afluen-

tes produjo el aislamiento de las localidades cha-
queñas de Fortín General Belgrano y Villa Bermejito,
generando la necesidad de evacuar a unas ocho-
cientas personas que habitan la zona.

Esta situación fue ocasionada por la crecida anual
del río, provocada por los deshielos de Salta y por
las grandes lluvias que se están presentando en la
alta cuenca, que también afectan a la localidad
salteña de Tartagal.

Los helicópteros que recorren la zona permiten
tener un panorama cabal de la dramática situación
por la que se encuentran atravesando los poblado-
res, quienes no sólo deben poner a salvo sus per-
tenencias sino que también deben rescatar del agua
a sus animales, por cuanto representan su única
fuente de sustento.

El monte tupido y los estrechos caminos, dificul-
tan el acceso de la asistencia que se brinda a la re-
gión, resultando necesario complementar el auxilio,
por parte del gobierno nacional, en materia social,
económica, financiera y de infraestructura.

Estos daños estructurales son la consecuencia de
políticas centrales de exclusión, cuyas graves deri-
vaciones socioeconómicas tenemos la responsabi-
lidad de reparar.

Por los presentes fundamentos, señor presiden-
te, solicitamos la aprobación del presente proyecto
de comunicación.

Mirian B. Curletti. – Alicia E. Mastandrea.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

Si no se hace uso de la palabra se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la comunicación. Se procederá en conse-
cuencia.



19 de abril de 2006 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 105

52
CONVOCACION DE LA COMISION NACIONAL

DE EMERGENCIA AGROPECUARIA

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar si se trata sobre tablas el proyec-
to de comunicación de la señora senadora Pass
de Cresto por el que se solicita al Poder Ejecutivo
nacional que convoque a la Comisión Nacional
de Emergencia Agropecuaria para considerar
la procedencia de declarar en emergencia agro-
pecuaria, en los términos de la ley 22.913, a di-
versas zonas del país.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos pertinentes,
con carácter de urgente:

a) Convoque a la Comisión Nacional de Emergen-
cia Agropecuaria, a los efectos de considerar la pro-
cedencia de declarar en emergencia agropecuaria –
en los términos de la ley 22.913– a las zonas de las
provincias afectadas en sus explotaciones citrícolas
en particular, así como en sus producciones agríco-
las y ganaderas en general, por la extraordinaria se-
quía sufrida en los últimos meses y;

b) Establezca la aplicación de medidas correctivas
al sistema de monitoreo previo a las exportaciones
que en materia de fiscalización realiza el Servicio
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria
(SENASA), conforme lo acordado el 4 de abril de
2006 en Posadas en el Comité Regional del Noreste
Argentino (Corenea) – del que participan las pro-
vincias, los productores y el SENASA.

Laura Martínez Pass de Cresto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Para poner de manifiesto las graves consecuencias

de la extraordinaria sequía que aqueja a la provin-
cia de Entre Ríos y pedir la declaración de la emer-
gencia citrícola en las zonas más afectadas –como
Villa del Rosario y Federación–, el 12 de abril de 2006
se celebró una reunión entre las asociaciones inte-
grantes de la Federación de Citrus de Entre Ríos
(FECIER) y el gobernador doctor Jorge Busti, el pre-
sidente de la Cámara de Diputados Orlando Engel-
mann, el ministro de gobierno, el secretario de la Pro-

ducción, el director de Producción Vegetal, el inten-
dente de Federación y el coordinador de Desarrollo
Regional de CASFEG. En la misma se destacó, entre
los daños importantes a esa producción, el impedi-
mento del desarrollo normal de las variedades que
son primicia –lo que no las hace comercializables ni
con posibilidades de exportación, aun cuando gra-
cias a la tenacidad del sector, en viajes recientes han
encontrado nichos de mercado en el exterior para
este tipo de fruta– y se solicitó ayuda a la provin-
cia, trabajar en un proyecto conjunto de riego e ins-
tituir un reaseguro ante situaciones de extrema gra-
vedad.

En esa oportunidad, el gobernador Busti confir-
mó el inicio de gestiones a nivel nacional para ob-
tener la declaración de la emergencia, manifestando
su optimismo en función de un planteo que también
abarca a la ganadería y a la agricultura afectadas,
en general. Además, a través de sus colaboradores,
se confió que se halla en análisis la implementación
de un seguro climático, se informó la verificación
del daño producido en las variedades tempranas y
se comprometió a brindar una ayuda económica al
sector.

Previamente, el 7 de abril de 2006 en Chajarí, el
presidente de la Asociación de Citricultores de Con-
cordia, provincia de Entre Ríos, manifestó en la re-
unión convocada por la FECIER, que la situación
provocada por la sequía es muy grave, que a la fe-
cha sólo se ha exportado el 27 % de lo vendido para
la misma época del 2005 y que las consecuencias
en el crecimiento de la fruta, de continuar la sequía,
impediría su exportación por cuestiones de calibre
–v. gr., la mandarina okitsu, de continuar la falta de
agua otra semana.

Por otra parte, el 4 de abril de 2006 las provin-
cias, los productores y el Servicio Nacional de Sa-
nidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) que par-
ticipan en el Comité Regional del Noreste Argentino
(Corenea), acordaron en Posadas medidas correcti-
vas al sistema de monitoreo previo a las exporta-
ciones –que en materia de fiscalización realiza el
SENASA–, a partir de las complicaciones de su
implementación en oportunidad de un mercado de-
mandado, ávido de mercadería.

Lo expuesto sucintamente, dado el carácter de
amplia difusión que el problema merece en los me-
dios, como eco de la preocupación que genera en
los más diversos sectores sociales, amerita solicitar
que urgentemente se proceda a declarar en emer-
gencia agropecuaria, conforme ley 22.913, a las zo-
nas de las provincias citrícolas afectadas por la ex-
traordinaria sequía sufrida en los últimos meses y
se apliquen las correcciones acordadas al monitoreo
que realiza el SENASA previo a las exportaciones.

Dada la trascendencia socioeconómica que revis-
te esta proposición para todas las jurisdicciones que
representamos –a partir de la aplicación de los pa-
liativos o correctivos referidos que necesita una de
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las principales fuentes de sustento de las provin-
cias afectadas–, solicito a este honorable cuerpo la
pronta aprobación de esta iniciativa.

Laura Martínez Pass de Cresto.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la comunicación. Se procederá en conse-
cuencia.

53
PEDIDO DE INFORMES SOBRE SITUACION

DE DEUDORES HIPOTECARIOS

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar si se trata sobre tablas el proyec-
to de comunicación de la señora senadora Es-
cudero por el que se solicita al Poder Ejecutivo
nacional que, a través del Ministerio de Econo-
mía y Producción, el Banco Central de la Repú-
blica Argentina y el Banco de la Nación Argen-
tina, se informe sobre la situación de deudores.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Comunica que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo, a través del Ministerio de Economía y Pro-
ducción, del Banco Central de la República Argen-
tina y del Banco de la Nación Argentina, informe,
en el término de 7 días:

1. Cantidad de deudores elegibles, tanto bancarios
como no bancarios, para el fondo fiduciario de la
ley 25.798, y monto total de sus deudas sumadas.

2. Cantidad de deudores elegidos, tanto bancarios
como no bancarios, para el fondo fiduciario de la
ley 25.798, y monto total de sus deudas sumadas.

3. Cantidad de deudores, tanto bancarios como
no bancarios, que se han postulado sin éxito para
el fondo fiduciario de la ley 25.798, categorización
de las razones del rechazo, y monto total de sus
deudas sumadas.

4. Monto previsionado por los bancos por las
carteras de préstamos bancarios referidas en los
puntos anteriores, y disposiciones acerca del mon-

to a previsionar por parte del Banco Central de la
República Argentina u otra normativa aplicable.

5. Pagos comprometidos y pagos realizados
a acreedores por parte del fondo fiduciario de la
ley 25.798.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La crisis económica y social justificó numerosas

medidas de asistencia. Los planes sociales univer-
sales, si bien necesarios hasta tanto la economía
esté en condiciones de integrar a sus beneficiarios,
involucran para cada familia receptora sumas que
forzadamente pueden llegar a cubrir apenas la cuar-
ta parte del costo estimado por el INDEC para la
canasta básica de consumo. Para quienes gozan del
“privilegio” de estar empleados (la tasa de desocu-
pación, si bien está en descenso, continúa holga-
damente en los dos dígitos y en parte es “maquilla-
da” por los planes sociales y por el desaliento que
aleja a muchos de la búsqueda de empleo), los suel-
dos más difundidos en la economía apenas se acer-
can a la mitad de la canasta básica de consumo,
parámetro elemental para evaluar su nivel de vida.
Esta es la situación en que se encuentra la mayor
parte de la población del país, particularmente la par-
te más vulnerable, y que en consecuencia opera
como principal cuello de botella para la reactivación
y crecimiento del mercado interno.

De acuerdo con las estadísticas oficiales, los tra-
bajadores estatales acumulan una pérdida salarial
real de casi el 29 %, y los trabajadores no registra-
dos perdieron un 25 % de su poder adquisitivo. Y,
junto a la caída del poder de compra de las jubila-
ciones y al hecho de que el salario más difundido
de la economía, al igual que el salario medio, están
más de 30 % por debajo del valor de la canasta de
consumo de la línea de pobreza, esos datos con-
vierten en mucho más que dudosa la supuesta me-
jor capacidad de pago de los sectores asalariados
endeudados, que por el contrario han cargado con
un ajuste cuya actual distribución es violatoria de
los derechos humanos universalmente reconocidos
por las Naciones Unidas. Agravada por el hecho
de que, siempre según estadísticas del INDEC, los
hogares más pobres poseen una fuerte incidencia
de mujeres como jefas de familia o único sostén,
que enfrentan una discriminación imposible de ig-
norar en el mercado laboral argentino: su presen-
cia es mayoritaria en puestos de baja calificación y
en la titularidad de planes sociales, en el salarial-
mente castigado sector público (como docentes y
administrativas), en el sector informal, y por añadi-
dura en los ingresos que perciben, que en prome-
dio son un 34,3 % menores que los de sus pares
masculinos.
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La gravedad de esta situación que afecta a miles
de familias y que involucra un importante pilar de
la movilidad social ascendente en la Argentina,
como es la vivienda familiar propia, y la necesidad
de implementar una solución de fondo frente a la
persistencia de las ejecuciones de viviendas fami-
liares, a pesar de las leyes sancionadas al respecto,
hace urgente conocer claramente la situación, por
lo que solicito a mis colegas que acompañen esta
iniciativa con su voto.

Sonia M. Escudero.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la comunicación. Se procederá en conse-
cuencia.

54
DECLARACION DE INTERES

DEL III ENCUENTRO DE PUEBLOS
ORIGINARIOS DE AMERICA

Y II CONGRESO 5.000 AÑOS
DE ARQUITECTURA AMERINDIA

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar si se trata sobre tablas el proyec-
to de declaración de la señora senadora Escu-
dero por el que se declaran de interés el III
Encuentro de Pueblos Originarios de América
y el II Congreso 5.000 Años de Arquitectura
Amerindia, a realizarse en Formosa.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.

–El texto es el siguiente:

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

De interés el III Encuentro de Pueblos Origina-
rios de América y el II Congreso 5.000 Años de Ar-
quitectura Amerindia, a realizarse en la provincia de
Formosa, durante los días 21, 22 y 23 de abril del
corriente año y 17 al 20 de abril del 2006, respecti-
vamente.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Formosa está ubicada en el encuentro del río

Pilcomayo, con el Trópico de Capricornio, paso obli-
gado de la secreta ruta de Viracocha, que ancestral-
mente trazaron los incas a fin de tener comunica-
ción con el océano Atlántico. Así lo describe el
hamawtta aimara don Joao Yamqui Santa Cruz
Pachacuti Salccamaywa en sus crónicas y dibujos
del altar del Qorincancha, en el siglo XVI, donde
refiere que era un territorio de muy difícil acceso.

Este joven estado, de tan sólo cincuenta años
como provincia, puerta a la República Argentina,
admitió su composición multiétnica, pluricultural y
bilingüe a través de la Ley Integral del Aborigen,
426, y reconoció con títulos de propiedad, la perte-
nencia de las tierras a sus milenarios ocupantes,
wichi, tobas y pilagás.

Consecuentemente con dicha política de aper-
tura y reconocimiento al mundo indígena, el go-
bierno de la provincia de Formosa, organiza en el
mes de abril de cada año, a través del Ministerio
de Turismo, el Encuentro de Pueblos Originarios
de América, coincidente con antiguas profecías in-
dígenas, que estaríamos en el tiempo y lugar en
que se reunirían las aves sagradas, a fin de comen-
zar a tejer la trama de América totalmente inte-
grada.

En este año 2006 y durante los días 21, 22 y 23
de abril se llevará a cabo el III Encuentro de Pue-
blos Originarios de América. Evento que tiene por
filosofía, según el profesor Carlos Sarasola “crear
un puente entre los pueblos originarios de América
y la actual conciencia occidental”.

Este encuentro, de profunda espiritualidad entre
los diferentes pueblos, permitirá poder trasmitir ex-
periencias, ejecutar bellos instrumentos, y recuperar
ancestrales danzas, así como presenciar conferen-
cias sobre matemática, medicina, artesanía, biogra-
fía, astronomía, arquitectura, diseño, es decir, toda
la compleja cosmogonía indígena y contará con la
presencia de los distintos pueblos indígenas del
continente.

Asimismo, en el marco del III Encuentro de Pue-
blos Originarios de América y a tres años del pri-
mer encuentro que se celebró en 2003, Quito, Ecua-
dor, se llevará a cabo el II Congreso 5.000 Años de
Arquitectura Amerindia, entre los días 27 al 20 de
abril del corriente año.

Arquitectos de México, Perú, Bolivia, Ecuador,
Venezuela, Brasil y Argentina, serán los disertantes
del congreso; entre ellos podemos citar a:

– Carlos Milla Villena, arquitecto peruano, Premio
Roselló de su promoción, y primer premio en teoría,
historia y crítica en la III Bienal de Arquitectura de
Lima - Perú y en la IV Bienal Internacional de Quito
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- Ecuador, recibiendo por esto el homenaje del Con-
greso de la Nación. Su obra comprende investiga-
ciones científicas inéditas que ponen a nuestra cul-
tura amerindia entre las más avanzadas y antiguas
del mundo, por su arquitectura sin igual.

– Frutos Vivas Vivas, arquitecto venezolano de
amplia y versátil trayectoria como profesional, di-
señador, creador, investigar en tecnologías estruc-
turales, luchador social, filósofo, premio nacional
de arquitectura de infaltable presencia en todas
las bienales internacionales y, sobre todo, maes-
tro de las juventudes de los países andinos que
lleva toda una vida enseñando que “Crear hom-
bres libres es la más grande obra de arquitectura
de nuestro tiempo”.

– Mario Moscoso, arquitecto boliviano, actual-
mente decano de la Facultad de Arquitectura de la
Universidad Nacional de San Simón en Cochabamba
- Bolivia, siendo su obra un ejemplo para todos los
arquitectos de la capacidad que todos deben tener
para lograr una escuela de diseño arquitectónico,
nacido en nuestras raíces culturales y nuevas tec-
nologías constructivas de Occidente, en vista de lo-
grar que sean respuestas a nuestra realidad cultu-
ral y sus necesidades sociales.

– Zadir Milla Euribe, diseñador y semiólogo pe-
ruano, quizás el único que ha profundizado en la
semiótica del diseño andino precolombino. La ex-
periencia del taller experimental de diseño andino
de la UNIFE y el Instituto Toulouse Lautrec y los
talleres artesanales del INC de Lima, han afinado sus
investigaciones expresadas no sólo en sus obras
ya clásicas Introducción a la semiótica del dise-
ño, sino también en el lenguaje computarizado de
sus obras en multimedia.

Sin ninguna duda, tanto el III Encuentro de Pue-
blos Originarios de América y el II Congreso “5.000
años de arquitectura amerindia”, se insertan en la
nueva realidad argentina y promueven el espacio
y el tiempo necesario para que nos conozcamos con
amor, con alegría, podamos hablar y escucharnos,
y así encontrar el camino de la verdadera integra-
ción americana, ya que según Rodolfo Kusch: “El
problema de los argentinos es reconocerse y asu-
mirse con características propias, que en muchos
casos estaba motivado por el miedo a aceptarnos;
ese miedo implica, reconocer nuestra parte ameri-
cana con todo lo que la vieja sangre trae consigo,
que los argentinos y americanos en general acep-
temos esta definición de nosotros mismos, será un
gran paso adelante que conlleva aceptar las dife-
rencias, aceptar la ambigüedad de ser una síntesis
de Europa y América, aceptar el hecho de ser una
comunidad “nueva” y no “trasplantada” como al-
gunos describen.

Será en ese instante en que empecemos a mirar-
nos, a defender nuestros recursos naturales, a en-

tender la profunda sabiduría indígena, en fin, a sen-
tirnos orgullosos de nuestra raíz americana.

Dicho reconocimiento a nuestra verdadera iden-
tidad, permitirá consolidar una nueva forma de
vida, que nos fortalecerá como nación y nos hará
libres.”

Es por todo ello que solicito la aprobación del
presente proyecto.

Sonia Escudero.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la declaración. Se procederá en conse-
cuencia.

55
MODIFICACION DE BIENES

FIDEICOMITIVOS DEL SISTEMA INTEGRADO
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR SISTAU

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar si se trata sobre tablas el proyec-
to de comunicación de los señores senadores
Latorre y Reutemann por el que se solicita al
Poder Ejecutivo nacional que modifique los cri-
terios de distribución de los bienes fideicomitivos
del Sistema Integrado de Transporte Automor,
SISTAU.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a
través de la Jefatura de Gabinete de Ministros y el
Ministerio de Planificación Federal, Obras Públicas
y Servicios y/o el organismo correspondiente, pro-
ceda a modificar los criterios de distribución de los
bienes fideicomitidos del Sistema Integrado de
Transporte Automotor (SISTAU), provenientes del
fondo fiduciario constituido por un impuesto sobre
el gasoil, con destino a compensaciones tarifarias
al transporte automotor de pasajeros de carácter ur-
bano y suburbano; priorizando criterios equitativos
y consistentes con el espíritu que impulsó la crea-
ción de dicho sistema.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La actual crisis del sistema del transporte públi-

co de pasajeros urbano y suburbano acaecida en
los últimos meses en las ciudades de Santa Fe y de
Rosario, provincia de Santa Fe, amerita la presenta-
ción del presente proyecto, en base a las conside-
raciones expresadas a continuación:

El fondo fiduciario dispuesto por decreto 976/
01 –cuyos recursos provienen del impuesto so-
bre la transferencia o importación de gasoil– fue
creado para atender al Sistema de Infraestructura
de Transporte, basado en el decreto 1.377/01 el
cual tiene, entre las finalidades, la de otorgar com-
pensaciones tarifarias a las empresas de servicios
públicos de transporte de pasajeros por auto-
motor.

Este componente del Sistema de Infraestructura
de Transporte, denominado Sistema de Transporte
Automotor (SISTAU), tiene por objeto compensar
a las empresas de transporte de pasajeros como con-
secuencia de la existencia de factores que han inci-
dido negativamente sobre la situación de las mis-
mas, entre los que cabe señalar:

– La disminución del número de pasajeros trans-
portados.

– El encarecimiento de insumos básicos.

– Los mayores costos que resultan del pago de
las indemnizaciones derivadas de la falencia de va-
rias compañías aseguradoras vinculadas a la acti-
vidad.

Dichas razones fueron expuestas en los con-
siderandos de la resolución conjunta 18/2002 y
84/2002 de los ex ministerios de la Producción y
de Economía, en la cual se establecen, en forma
provisoria, los Coeficientes de Participación Fe-
deral (CPF) a partir de los cuales se efectúa la dis-
tribución de los fondos entre las distintas juris-
dicciones.

A pesar de la indiscutible claridad de los facto-
res planteados en los considerandos de la reso-
lución conjunta mencionada, el criterio original
adoptado para la definición de los CPF no guarda
relación alguna con aquéllos, ya que la distribu-
ción se estableció en función directa a la propor-
ción de pasajeros transportados por cada jurisdic-
ción. Resulta evidente que si uno de los factores
de deterioro de las empresas es la disminución del
número de pasajeros, sería inconsistente transferir
mayores recursos a aquellos que mayor cantidad
de pasajeros transporten.

La resolución 337/2004 de la Secretaría de Trans-
porte adecuó los criterios de distribución, definien-
do los CPF en función de un cálculo actualizable

semestralmente que se basa en la siguiente ponde-
ración:

– 50 % en virtud de la proporción de ingresos
brutos de la jurisdicción respecto al total nacio-
nal.

– 25 % en virtud de la proporción de pasajeros
transportados.

– 25 % en virtud de la cantidad de kilómetros re-
corridos (criterio que incorpora algo de lógica en la
relación entre el subsidio y los costos de operación,
pero que conserva incoherencias con el espíritu del
sistema).

Además de la necesidad de implementar pautas
que tengan relación directa con los mayores cos-
tos que afectan a las empresas, no debe perderse
de vista la importancia de establecer criterios equi-
tativos, que tengan en cuenta la participación de
cada jurisdicción en la generación de los recursos
del fondo.

En este sentido, Santa Fe resulta claramente per-
judicada puesto que el coeficiente de participación
federal dispuesto para la provincia ha sido, históri-
camente, de alrededor de 5,5 %, mientras que su
aporte a los recursos generados es de casi el doble
(10,4 %), si tenemos en cuenta la proporción de ven-
tas de gasoil en la provincia sobre el total nacional,
según fuentes de la Secretaría de Energía.

El criterio de distribución vigente, basado fuerte-
mente en la cantidad de pasajeros transportados
y en los ingresos percibidos, favorece a aquellas
jurisdicciones con alta concentración demográfi-
ca, especialmente la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y la provincia de Buenos Aires, que reci-
ben alrededor del 70 % del total de fondos trans-
feridos.

Señor presidente: por las consideraciones expues-
tas, pongo a consideración de mis pares el presen-
te proyecto de comunicación.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

Sr. Presidente (López Arias). – En consi-
deración en general.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda apro-
bada la comunicación. Se procederá en conse-
cuencia.

Queda levantada la sesión.

–Es la hora 19 y 51.

RUBÉN A. MARINO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.
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56
ASUNTOS ENTRADOS

I

La Presidencia informa que ha comunicado los si-
guientes despachos de comisión/proyectos, apro-
bados en los términos del artículo 106, párrafo terce-
ro, del reglamento de la Honorable Cámara: de los
señores senadores Falcó y Salvatori por el que se
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el Pro-
grama Mi Pueblo (S.-3.790 y 3.589/05). (A la Comi-
sión de Economías Regionales, Micro, Pequeña y
Mediana Empresa.)

–Del señor senador Falcó por el que se solicitan
informes sobre el Programa FONCAP S.A. Fondo
de Capital Social (S.-3.938 y 3.496/05). (A la Comi-
sión de Economías Regionales, Micro, Pequeña y
Mediana Empresa.)

–Del señor senador Salvatori por el que se declara
de interés parlamentarlo el V Concurso Catador CMB
2005 que se realizó en el mes de agosto en la Ciu-
dad de Buenos Aires (S.-3.651/05). (A la Comisión
de Industria y Comercio.)

–Del señor senador Basualdo por el que se solici-
tan informes sobre diversos aspectos relacionados
a tierras propiedad del Estado nacional (S.-179/06).
(A la Comisión de Asuntos Administrativos y Muni-
cipales.)

–Del señor senador Taffarel y otros señores
senadores por el que se solicitan informes respec-
to de lo actuado en los autos caratulados “Empre-
sa Nacional de Telecomunicaciones c/Telefónica de
Argentina s/contrato administrativo” expediente
40.522/95 (S.-1.587/05). (A la Comisión de Asuntos
Administrativos y Municipales.)

–Del señor senador Falcó por el que se solicitan
informes sobre el programa Participación Ciudada-
na, Asociativismo y Economía Social del Instituto
Federal de Asuntos Municipales (S.-3.683/05). (A
la Comisión de Asuntos Administrativos y Muni-
cipales.)

–De la señora senadora Sánchez por el que se so-
licitan informes sobre inmuebles de propiedad del
Estado nacional que se encuentran en la provincia
de Corrientes (S.-3.608/05). (A la Comisión de Asun-
tos Administrativos y Municipales.)

–Del señor senador Falcó por el que se solicitan
informes sobre la marcha del Programa Municipios
Productivos y Microrregiones (S.-3.537/05). (A la
Comisión de Asuntos Administrativos y Munici-
pales.)

–De la señora senadora Perceval por el que se
rechaza y repudia el acto de violencia cometido con-
tra el futbolista Carlos Azcurra (S.-3.132)2/05). (A la
Comisión de Salud y Deporte.)

De la señora senadora Bar por el que se manifies-
ta benepácito por la actuación deportiva de la atleta
trasplantada Elvira Mendiburu en los XV Juegos
Mundiales para Trasplantados (S.-3.330/05). (A la
Comisión de Salud y Deporte.)

–Del señor senador Gómez Diez por el que se de-
clara de interés parlamentario las Primeras Jornadas
Regionales de Prevención del Suicidio (S.-3.387/05).
(A la Comisión de Salud y Deporte.)

–Del señor senador Rossi por el que se adhiere
a la conmemoración del Día Mundial de la Diabe-
tes (S.-3.462 y 3.648/05). (A la Comisión de Salud y
Deporte.)

–De la señora senadora Bar por el que se expresa
preocupación por la endemia de lepra que afecta re-
giones del nordeste y litoral argentino, y por el que
se solicita la instrumentación de campañas sanitarias
(S.-3.490/05 y 180/06). (A la Comisión de Salud y
Deporte.)

–Del señor senador Salvatori y otros señores se-
nadores por el que se solicitan informes sobre diver-
sas acciones implementadas dentro del programa
social materno-infantil (S.-3.558/05). (A la Comisión
de Salud y Deporte.)

–De la señora senadora Martínez Pass de Cresto
por el que se declara de interés parlamentario el V
Simposio Nacional de Técnicos en Laboratorio de
Análisis Clínicos realizado en Entre Ríos (S.-3.568/
05). (A la Comisión de Salud y Deporte.)

–De la señora senadora Curletti por el que se
declara de interés legislativo la VI Jornada Nacio-
nal de Estimulación Temprana realizada en Resis-
tencia, Chaco (S.-3.572/05). (A la Comisión de Sa-
lud y Deporte.)

–De la señora senadora Giri por el que se expresa
beneplácito por la conmemoración de la Primera
Transfusión de Sangre Citratada en el mundo realiza-
da en el Hospital Rawson de la Ciudad de Buenos
Aires en 1914 (S.-3.646/05). (A la Comisión de Salud
y Deporte.)

–Del señor senador Salvatori por el que se soli-
citan informes respecto del desarrollo del Plan Na-
cional de Garantía de Calidad de la Atención Médica
(decreto 1.424/97) (S.-3.664/05). (A la Comisión de
Salud y Deporte.)

–De la señora senadora Lescano por el que se
expresa preocupación ante los casos de meningitis
en la provincia de Formosa y solicita se adopten
medidas (S.-3.763) y 3.765/05). (A la Comisión de
Salud y Deporte.)

–De la señora senadora Escudero por el que se
expresa beneplácito por la labor del médico patólo-
go doctor H. Rubén Harach (S.-3.651/05). (A la Co-
misión de Salud y Deporte.)
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–De los señores senadores Reutemann y Latorre
por el que se declara de interés agroindustrial a
“Feriagro 2006” que se desarrollará los días 8 al
11 de marzo de 2006 (S.-4.085/05). (A las comisio-
nes de Agricultura, Ganadería y Pesca y de Indus-
tria y Comercio.)

–De la señora senadora Escudero por el que se
adhiere a la resolución 14 del Parlamento Latinoame-
ricano por la que se declara el año 2006 como Año
de la Unidad para la Integración de América Latina
y el Caribe (S.-3.957/05). (A la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto.)

–Por el que se adhiere a la decisión 2.071 de la
OEA que declara el año 2006 como Año Interameri-
cano de Lucha contra la Corrupción (S.-3.958/05).
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.)

–Del señor senador Marino por el que se solicitan
informes sobre acuerdos ejecutivos internacionales
vigentes y que no tuvieron aprobación legislativa
(S.-3.606/05). (A la Comisión de Relaciones Exterio-
res y Culto.)

–Del señor senador Falcó por el que se solicita
un informe evaluativo sobre el tratado de libre co-
mercio firmado entre Chile y China (S.-3.815/05). (A
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.)

–Del señor senador Salvatori por el que se soli-
citan informes respecto del cumplimiento de lo esta-
blecido en las resoluciones 1.617 y 1.618 del Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas respecto del
terrorismo internacional (S.-3.746/05). (A la Comi-
sión de Relaciones Exteriores y Culto.)

–De la señora senadora Caparrós por el que se
solicitan informes respecto a diversos puntos rela-
cionados con el rendimiento de las empresas de tele-
visión por cable que operan en el país (S.-3.662/05).
(A la Comisión de Sistemas, Medios de Comunica-
ción y Libertad de Expresión.)

De los señores senadores Reutemann y Latorre
por el que se solicitan informes sobre el cumplimien-
to de las normas sobre emisión de publicidad en tele-
visión abierta y por cable (S.-3.947/05). (A la Comi-
sión de Sistemas, Medios de Comunicación y
Libertad de Expresión.)

–Del señor senador Falcó por el que se solicitan
informes sobre el plan trienal para la actualización
del equipamiento tecnológico de Canal 7 (S.-4.203/
05). (A la Comisión de Sistemas, Medios de Comu-
nicación y Libertad de Expresión.)

II

Buenos Aires, 12 de abril de 2006.

Al Honorable Senado de la Nación

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad para solicitar el acuerdo correspondiente a fin
de posibilitar la designación, en los términos del ar-
tículo 99, inciso 4, de la Constitución Nacional, del

juez de Cámara Nacional de Apelaciones en lo Co-
mercial de la Capital Federal, Sala “A”, doctora Ma-
ría Elsa Uzal (DNI 6.266.516).

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 397

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto J. B. Iribarne.

–A la Comisión de Acuerdos.

III

Buenos Aires, 12 de abril de 2006.

Al Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad para solicitar el acuerdo correspondiente a fin
de posibilitar la designación, en los términos del ar-
tículo 99, inciso 4, de la Constitución Nacional, del
juez de Cámara Nacional de Apelaciones en lo Co-
mercial de la Capital Federal, Sala “D”, doctor Pa-
blo Damián Heredia (DNI 14.455.943).

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 398

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto J. B. Iribarne.

–A la Comisión de Acuerdos.

IV

Buenos Aires, 12 de abril de 2006.

Al Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad para solicitar el acuerdo correspondiente a fin
de posibilitar la designación, en los términos del ar-
tículo 5º de la ley 24.946, del fiscal general ante la
Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata,
provincia de Buenos Aires, doctor Daniel Eduardo
Adler (DNI 16.729.490).

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 399

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto J. B. Iribarne.

–A la Comisión de Acuerdos.

V

Buenos Aires, 12 de abril de 2006.

Al Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad para solicitar el acuerdo correspondiente a fin
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de posibilitar la designación, en los términos del ar-
tículo 99, inciso 4, de la Constitución Nacional, de
la vocal de la Cámara Federal de Apelaciones de
Posadas, provincia de Misiones, doctora Ana Lía
Cáceres de Mengoni (DNI 11.621.550).

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 400

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto J. B. Iribarne.

–A la Comisión de Acuerdos.

VI

Buenos Aires, 12 de abril de 2006.

Al Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honora-
bilidad para solicitar el acuerdo correspondiente a
fin de posibilitar la designación, en los términos del
artículo 99, inciso 4, de la Constitución Nacional,
del juez del Juzgado Federal en lo Criminal y Co-
rreccional Nº 1 de San Isidro, provincia de Buenos
Aires, doctora Sandra Elizabeth Arroyo Salgado
(DNI 20.729.803).

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 401

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto J. B. Iribarne.

–A la Comisión de Acuerdos.

VII

Buenos Aires, 12 de abril de 2006.

Al Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad para solicitar el acuerdo correspondiente a fin
de posibilitar la designación, en los términos del ar-
tículo 99, inciso 4, de la Constitución Nacional, del
juez del Juzgado Federal de Primera Instancia de Bell
Ville, provincia de Córdoba, doctor Oscar Armando
Valentinuzzi (DNI 6.656.452).

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 402

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto J. B. Iribarne.

–A la Comisión de Acuerdos.

VIII

Buenos Aires, 12 de abril de 2006.

Al Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad para solicitar el acuerdo correspondiente a fin

de posibilitar la designación, en los términos del ar-
tículo 99, inciso 4, de la Constitución Nacional, de
la juez del Juzgado Nacional en lo Criminal de Ins-
trucción Nº 40 de la Capital Federal, doctora Inés
Cantesani (DNI 20.839.366).

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 403

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto J. B. Iribarne.

–A la Comisión de Acuerdos.

IX

Buenos Aires, 12 de abril de 2006.

Al Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad para solicitar el acuerdo correspondiente a fin
de posibilitar la designación, en los términos del ar-
tículo 99, inciso 4, de la Constitución Nacional, del
juez del Juzgado Nacional de Primera Instancia en
lo Contencioso Administrativo Federal Nº 4 de la
Capital Federal, doctora Rita María Teresa Ailán
(DNI 10.540.781).

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 404

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto J. B. Iribarne.

–A la Comisión de Acuerdos.

X

Buenos Aires, 12 de abril de 2006.

Al Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad para solicitar el acuerdo correspondiente a fin
de posibilitar la designación, en los términos del ar-
tículo 5º de la ley 24.946 del fiscal de la Procuración
General de la Nación, doctor Marcelo Luis Colombo
(DNI 17.762.349).

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 405

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto J. B. Iribarne.

–A la Comisión de Acuerdos.

XI

Buenos Aires, 12 de abril de 2006.

Al Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad para solicitar el acuerdo correspondiente a fin
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de posibilitar la designación, en los términos del ar-
tículo 5º de la ley 24.946, del fiscal general ante el
Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 1 de Córdoba,
doctor Maximiliano Hairabedián (DNI 20.345.894).

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 406

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto J. B. Iribarne.

–A la Comisión de Acuerdos.

XII

Buenos Aires, 12 de abril de 2006.

Al Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad para solicitar el acuerdo correspondiente a fin
de posibilitar la designación, en los términos del ar-
tículo 5º de la ley 24.946, del defensor público ofi-
cial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Fede-
ral de San Martín, provincia de Buenos Aires, doctor
Cristian Edgardo Barritta (DNI 22.113.260).

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 407

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto J. B. Iribarne.

–A la Comisión de Acuerdos.

XIII

Buenos Aires, 12 de abril de 2006.

Al Honorable Senado de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad para solicitar el acuerdo correspondiente a fin
de posibilitar la designación, en los términos del ar-
tículo 5º de la ley 24.946, del defensor público oficial
ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de
San Martín, provincia de Buenos Aires, doctora
Sandra María Pesclevi (DNI 17.666.114).

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 408

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto J. B. Iribarne.

–A la Comisión de Acuerdos.

XIV

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración

un proyecto de ley tendiente a la aprobación de la
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cul-
tural Inmaterial, del 3 de noviembre de 2003, que fue
adoptada por la XXXII Conferencia General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura –UNESCO– el 17 de
octubre de 2003.

Los propósitos de la convención cuya aproba-
ción se solicita son: salvaguardar el patrimonio cul-
tural inmaterial; garantizar el respeto de dicho patri-
monio de las comunidades, grupos e individuos;
crear la conciencia de la importancia del patrimonio
cultural inmaterial en los ámbitos locales, naciona-
les e internacionales; asegurar la mutua valoración
del mismo y proporcionar la cooperación y asisten-
cia internacionales.

La Convención entiende por patrimonio cultural
inmaterial, los usos, representaciones, expresiones,
conocimientos y técnicas, juntamente con los ins-
trumentos, objetos, artefactos y espacios cultura-
les que les son inherentes.

La Convención tendrá en cuenta únicamente el
patrimonio cultural inmaterial que sea compatible
con los instrumentos internacionales de derechos
humanos existentes y con los imperativos de res-
peto mutuo entre comunidades, grupos e indivi-
duos, y de desarrollo sostenible. El patrimonio cul-
tural inmaterial se manifiesta en particular en los
siguientes ámbitos: tradiciones y expresiones ora-
les, incluido el idioma; artes del espectáculo, usos
sociales, rituales y actos festivos, conocimientos y
usos relacionados con la naturaleza y el universo y
técnicas artesanales tradicionales.

La Convención entiende por “salvaguardia” las
medidas encaminadas a garantizar la viabilidad del
patrimonio cultural inmaterial, comprendidas la
identificación, documentación, investigación, preser-
vación, protección, promoción, valorización, trans-
misión, básicamente a través de la enseñanza, y
revitalización de dicho patrimonio en sus distintos
aspectos.

Ninguna disposición de la Convención podrá ser
interpretada de manera que modifique el estado o
disminuya el nivel de protección de los bienes de-
clarados como patrimonio mundial en el marco de
la Convención sobre la Protección del Patrimonio
Mundial, Cultural y Natural de 1972 –ley 21.836– a
los que esté directamente vinculado un elemento del
patrimonio cultural inmaterial, o que afecte los de-
rechos y obligaciones que tengan los Estados par-
tes en virtud de otros instrumentos internacionales
relativos a los derechos de propiedad intelectual o
a la utilización de los recursos biológicos y ecoló-
gicos de los que sean parte.

Los Estados partes de la presente Convención
deberán adoptar las medidas necesarias para garan-
tizar la salvaguardia del patrimonio cultural inmate-
rial presente en su territorio, para lo cual deberán
identificar y definir los distintos elementos del mis-
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mo con participación de las comunidades, los gru-
pos y las organizaciones pertinentes. Con tal fin
cada Estado parte elaborará varios inventarios de
su patrimonio cultural inmaterial, los que deberán
ser actualizados regularmente. Los Estados partes
adoptarán, asimismo, una política general de salva-
guardia, desarrollo y valorización de su patrimonio
cultural inmaterial y favorecerán, a través de la edu-
cación, la sensibilización social hacia la protección
de dicho patrimonio.

La Convención prevé un mecanismo de coopera-
ción para ayudar a los Estados partes en sus es-
fuerzos destinados a salvaguardar su patrimonio
cultural inmaterial. Con tal fin la Convención crea el
Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del
Patrimonio Cultural Inmaterial establecido dentro de
la UNESCO, el que, entre otras funciones, tendrá a
su cargo brindar asesoramiento, formular recomen-
daciones y examinar las solicitudes de asistencia in-
ternacional. La asistencia que el Comité brinde a un
Estado parte se regirá por las disposiciones gene-
rales de la Convención y por las particulares que
se convengan en un acuerdo entre el Comité y el
Estado parte que haya solicitado la asistencia.

A los efectos de la asistencia y cooperación, la
Convención crea un Fondo para la Salvaguardia del
Patrimonio Cultural Inmaterial, el que estará consti-
tuido como fondo fiduciario e integrado principal-
mente por las contribuciones de los Estados par-
tes, los recursos que destine la Conferencia General
de la UNESCO y aportes, donaciones o legados.

Cada Estado parte estará obligado a ingresar al
Fondo, cada dos (2) años por lo menos, una contri-
bución, cuyo monto, calculado a partir de un por-
centaje uniforme aplicable a todos los Estados, será
determinado por la Asamblea General de los Esta-
dos Partes. No obstante, cualquier Estado que rati-
fique o adhiera a la Convención podrá declarar en
dicho momento que no se considera obligado por
la contribución determinada por la Asamblea Ge-
neral. De acuerdo con tal disposición, en el instru-
mento de ratificación argentino se efectuará tal de-
claración.

Entre las disposiciones finales, la Convención es-
tablece que quedará abierta a la adhesión de los te-
rritorios que gocen de plena autonomía interna re-
conocida como tal por las Naciones Unidas pero que
no hayan alcanzado la plena independencia de con-
formidad con la resolución 1.514 (XV) de la Asam-
blea General y que tengan competencia sobre las
materias regidas por esta Convención, incluida la
de suscribir tratados en relación con ellas. Sobre este
particular, en el instrumento de ratificación argenti-
no se procederá a efectuar una reserva al artículo
33, párrafo 2, y al artículo 2º, párrafo 5, en relación
con los territorios en controversia.

La aprobación de esta Convención constituirá un
avance en la protección específica de los elemen-

tos que constituyen nuestro patrimonio cultural in-
material, lo cual redundará en una ampliación de la
protección de los derechos humanos en el campo
de los derechos culturales, favoreciendo su desa-
rrollo progresivo.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 367.

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taiana.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase la Convención para la
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, del
3 de noviembre de 2003, que fue adoptada por la
XXXII Conferencia General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura –UNESCO– el 17 de octubre de 2003,
que consta de cuarenta (40) artículos, cuya fotoco-
pia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taiana.

CONVENCION PARA LA SALVAGUARDIA
DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL

La Conferencia General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, denominada en adelante “la UNESCO”, en
su 32ª reunión, celebrada en París del veintinueve
de septiembre al diecisiete de octubre de 2003,

Refiriéndose a los instrumentos internacionales
existentes en materia de derechos humanos, en par-
ticular a la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos de 1948, al Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y al
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
de 1966,

Considerando la importancia que reviste el pa-
trimonio cultural inmaterial, crisol de la diversidad
cultural y garante del desarrollo sostenible, como
se destaca en la Recomendación de la UNESCO so-
bre la salvaguardia de la cultura tradicional y po-
pular de 1989, así como en la Declaración Univer-
sal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural de
2001 y en la Declaración de Estambul de 2002, apro-
bada por la Tercera Mesa Redonda de Ministros
de Cultura,

Considerando la profunda interdependencia que
existe entre el patrimonio cultural inmaterial y el pa-
trimonio material cultural y natural,

Reconociendo que los procesos de mundializa-
ción y de transformación social por un lado crean
las condiciones propicias para un diálogo renova-
do entre las comunidades pero por el otro también
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traen consigo, al igual que los fenómenos de into-
lerancia, graves riesgos de deterioro, desaparición
y destrucción del patrimonio cultural inmaterial, de-
bido en particular a la falta de recursos para salva-
guardarlo,

Consciente de la voluntad universal y la preocu-
pación común de salvaguardar e1 patrimonio cultu-
ral inmaterial de la humanidad,

Reconociendo que las comunidades, en especial
las indígenas, los grupos y en algunos casos los
individuos desempeñan un importante papel en la
producción, la salvaguardia, el mantenimiento y la
recreación del patrimonio cultural inmaterial, contri-
buyendo con ello a enriquecer la diversidad cultu-
ral y la creatividad humana,

Observando la labor trascendental que realiza la
UNESCO en la elaboración de instrumentos norma-
tivos para la protección del patrimonio cultural, en
particular la Convención para la Protección del Pa-
trimonio Mundial, Cultural y Natural de 1972,

Observando además que todavía no se dispone
de un instrumento multilateral de carácter vinculante
destinado a salvaguardar el patrimonio cultural in-
material,

Considerando que convendría mejorar y comple-
tar eficazmente los acuerdos, recomendaciones y
resoluciones internacionales existentes en materia
de patrimonio cultural y natural mediante nuevas
disposiciones relativas al patrimonio cultural inma-
terial,

Considerando la necesidad de suscitar un mayor
nivel de conciencia, especialmente entre los jóve-
nes, de la importancia del patrimonio cultural inma-
terial y de su salvaguardia,

Considerando que la comunidad internacional
debería contribuir, junto con los Estados Partes de la
presente Convención, a salvaguardar ese patrimo-
nio, con voluntad de cooperación y ayuda mutua,

Recordando los programas de la UNESCO relati-
vos al patrimonio cultural inmaterial, en particular
la Proclamación de las obras maestras del patrimo-
nio oral e inmaterial de la humanidad,

Considerando la inestimable función que cumple
el patrimonio cultural inmaterial como factor de acer-
camiento, intercambio y entendimiento entre los se-
res humanos,

Aprueba en este día diecisiete de octubre de 2003
la presente Convención.

I. Disposiciones generales

Artículo 1º – Finalidades de la Convención. La
presente Convención tiene las siguientes finalidades:

a) La salvaguardia del patrimonio cultural in-
material;

b) El respeto del patrimonio cultural inmaterial
de las comunidades, grupos e individuos de
que se trate;

c) La sensibilización en el plano local, nacio-
nal e internacional a la importancia del pa-
trimonio cultural inmaterial y de su recono-
cimiento recíproco;

d) La cooperación y asistencia internacionales.

Art. 2º – Definiciones. A los efectos de la pre-
sente Convención:

1. Se entiende por “patrimonio cultural inmate-
rial” los usos, representaciones, expresiones,
conocimientos y técnicas –junto con los ins-
trumentos, objetos, artefactos y espacios cul-
turales que les son inherentes– que las co-
munidades, los grupos y en algunos casos
los individuos reconozcan como parte inte-
grante de su patrimonio cultural. Este patri-
monio cultural inmaterial, que se transmite de
generación en generación, es recreado cons-
tantemente por las comunidades y grupos en
función de su entorno, su interacción con la
naturaleza y su historia, infundiéndoles un
sentimiento de identidad y continuidad y
contribuyendo así a promover el respeto de
la diversidad cultural y la creatividad huma-
na. A los efectos de la presente Convención,
se tendrá en cuenta únicamente el patrimo-
nio cultural inmaterial que sea compatible con
los instrumentos internacionales de derechos
humanos existentes y con los imperativos de
respeto mutuo entre comunidades, grupos e
individuos y de desarrollo sostenible.

2. El “patrimonio cultural inmaterial”, según se
define en el párrafo 1 supra, se manifiesta
en particular en los ámbitos siguientes:

a) Tradiciones y expresiones orales, inclui-
do el idioma como vehículo del patrimo-
nio cultural inmaterial;

b) Artes del espectáculo;
c) Usos sociales, rituales y actos festivos;
d) Conocimientos y usos relacionados con

la naturaleza y el universo;
e) Técnicas artesanales tradicionales.

3. Se entiende por “salvaguardia” las medidas
encaminadas a gantizar la viabilidad del pa-
trimonio cultural inmaterial, comprendidas la
identificación, documentación, investigación,
protección, promoción, valorización, transmi-
sión –básicamente a través de la enseñanza
formal y no formal– y revitalización de este
patrimonio en sus distintos aspectos.

4. La expresión “Estados Partes” designa a los
Estados obligados por la presente Conven-
ción, y entre los cuales ésta esté en vigor.

5. Esta Convención se aplicará mutatis mutan-
dis a los territorios mencionados en el artícu-
lo 33 que pasen a ser partes en ella, con arre-
glo a las condiciones especificadas en dicho
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artículo. En esa medida la expresión “Esta-
dos Partes” se referirá igualmente a esos te-
rritorios.

Art. 3º – Relación con otros instrumentos inter-
nacionales. Ninguna disposición de la presente Con-
vención podrá ser interpretada de tal manera que:

a) Modifique el estatuto o reduzca el nivel de
protección de los bienes declarados patri-
monio mundial en el marco de la Conven-
ción para la Protección del Patrimonio Mun-
dial, Cultural y Natural de 1972 a los que esté
directamente asociado un elemento del pa-
trimonio cultural inmaterial; o

b) Afecte los derechos y obligaciones que
tengan los Estados partes en virtud de otros
instrumentos internacionales relativos a los
derechos de propiedad intelectual o a la utili-
zación de los recursos biológicos y ecoló-
gicos de los que sean partes.

II. Organos de la Convención

Art. 4º – Asamblea General de los Estados Par-
tes.

1. Queda establecida una Asamblea General de
los Estados Partes, denominada en adelan-
te “la Asamblea General”, que será el órga-
no soberano de la presente Convención.

2. La Asamblea General celebrará una reunión
ordinaria cada dos años. Podrá reunirse con
carácter extraordinario cuando así lo decida,
o cuando reciba una petición en tal sentido
del Comité Intergubernamental para la Sal-
vaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial
o de por lo menos un tercio de los Estados
partes.

3. La Asamblea General aprobará su propio Re-
glamento.

Art. 5º – Comité Intergubernamental para la Sal-
vaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial.

1. Queda establecido en la UNESCO un Comi-
té Intergubernamental para la Salvaguardia
del Patrimonio Cultural Inmaterial, denomi-
nado en adelante “el Comité”. Estará inte-
grado por representantes de 18 Estados par-
tes, que los Estados partes constituidos en
Asamblea General elegirán al entrar la pre-
sente Convención en vigor según lo dis-
puesto en el artículo 34.

2. El número de Estados miembros del Comité
pasará a 24 en cuanto el número de Estados
Partes en la Convención llegue a 50.

Art. 6º – Elección y mandato de los Estados
miembros del Comité.

1. La elección de los Estados miembros del Co-
mité deberá obedecer a los principios de una

distribución geográfica y una rotación equi-
tativas.

2. Los Estados Partes en la Convención, reuni-
dos en Asamblea General, elegirán a los Es-
tados miembros del Comité por un mandato
de cuatro años.

3. Sin embargo, el mandato de la mitad de los
Estados miembros del Comité elegidos en la
primera elección será sólo de dos años. Di-
chos Estados serán designados por sorteo
en el curso de la primera elección.

4. Cada dos años, la Asamblea General proce-
derá a renovar la mitad de los Estados miem-
bros del Comité.

5. La Asamblea General elegirá asimismo a cuan-
tos Estados miembros del Comité sean ne-
cesarios para cubrir los escaños vacantes.

6. Un Estado miembro del Comité no podrá ser
elegido por dos mandatos consecutivos.

7. Los Estados miembros del Comité designa-
rán, para que los representen en él, a perso-
nas cualificadas en los diversos ámbitos del
patrimonio cultural inmaterial.

Art. 7º – Funciones del Comité. Sin perjuicio de
las demás atribuciones que se le asignan en la pre-
sente Convención, las funciones del Comité serán
las siguientes:

a) Promover los objetivos de la Convención y
fomentar y seguir su aplicación;

b) Brindar asesoramiento sobre prácticas ejem-
plares y formular recomendaciones sobre
medidas encaminadas a salvaguardar el pa-
trimonio cultural inmaterial;

c) Preparar y someter a la aprobación de la
Asamblea General un proyecto de utilización
de los recursos del Fondo, de conformidad
con el artículo 25;

d) Buscar las formas de incrementar sus recur-
sos y adoptar las medidas necesarias a tal
efecto, de conformidad con el artículo 25;

e) Preparar y someter a la aprobación de la
Asamblea General directrices operativas
para la aplicación de la Convención;

f) De conformidad con el artículo 29, examinar
los informes de los Estados Partes y elabo-
rar un resumen de los mismos destinado a
la Asamblea General;

g) Examinar las solicitudes que presenten los
Estados Partes y decidir, con arreglo a los
criterios objetivos de selección establecidos
por el propio Comité y aprobados por la
Asamblea General, acerca de:

i ) Las inscripciones en las listas y las pro-
puestas que se mencionan en los artícu-
los 16, 17 y 18;
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ii) La prestación de asistencia internacio-
nal de conformidad con el artículo 22.

Art. 8º – Métodos de trabajo del Comité.

1. El Comité será responsable ante la Asamblea
General, a la que dará cuenta de todas sus
actividades y decisiones.

2. El Comité aprobará su Reglamento por una
mayoría de dos tercios de sus miembros.

3. El Comité podrá crear, con carácter transito-
rio, los órganos consultivos ad hoc que es-
time necesarios para el desempeño de sus
funciones.

4. El Comité podrá invitar a sus reuniones a
todo organismo público o privado, o a toda
persona física de probada competencia en
los diversos ámbitos del patrimonio cultural
inmaterial, para consultarles sobre cuestio-
nes determinadas.

Art. 9º – Acreditación de las organizaciones de
carácter consultivo.

1. El Comité propondrá a la Asamblea General
la acreditación de organizaciones no guber-
namentales de probada competencia en el
terreno del patrimonio cultural inmaterial. Di-
chas organizaciones ejercerán funciones
consultivas ante el Comité.

2. El Comité propondrá asimismo a la Asamblea
General los criterios y modalidades por los
que se regirá esa acreditación.

Art. 10. – Secretaría.

1. El Comité estará secundado por la Secreta-
ría de la UNESCO.

2. La Secretaría preparará la documentación
de la Asamblea General y del Comité, así
como el proyecto de orden del día de sus
respectivas reuniones, y velará por el cum-
plimiento de las decisiones de ambos ór-
ganos.

III. Salvaguardia del patrimonio cultural inmate-
rial en el plano nacional

Art. 11. – Funciones de los Estados Partes. In-
cumbe a cada Estado Parte:

a) Adoptar las medidas necesarias para garan-
tizar la salvaguardia del patrimonio cultural
inmaterial presente en su territorio;

b) Entre las medidas de salvaguardia mencio-
nadas en el párrafo 3 del artículo 2º, identifi-
car y definir los distintos elementos del pa-
trimonio cultural inmaterial presentes en su
territorio, con participación de las comuni-
dades, los grupos y las organizaciones no
gubernamentales pertinentes.

Art. 12. – Inventarios.

1. Para asegurar la identificación con fines de
salvaguardia, cada Estado Parte confeccio-
nará con arreglo a su propia situación uno
o varios inventarios del patrimonio cultural
inmaterial presente en su territorio. Dichos
inventarios se actualizarán regularmente.

2. Al presentar su informe periódico al Comité
de conformidad con el artículo 29 cada Es-
tado Parte proporcionará información perti-
nente en relación con esos inventarios.

Art. 13. – Otras medidas de salvaguardia. Para
asegurar la salvaguardia, el desarrollo y la valoriza-
ción del patrimonio cultural inmaterial presente en
su territorio, cada Estado Parte hará todo lo posible
por:

a) Adoptar una política general encaminada a
realzar la función del patrimonio cultural in-
material en la sociedad y a integrar su sal-
vaguardia en programas de planificación;

b) Designar o crear uno o varios organismos
competentes para la salvaguardia del patri-
monio cultural inmaterial presente en su te-
rritorio;

c) Fomentar estudios científicos, técnicos y ar-
tísticos, así como metodologías de investi-
gación, para la salvaguardia eficaz del patri-
monio cultural inmaterial, y en particular del
patrimonio cultural inmaterial que se encuen-
tre en peligro;

d) Adoptar las medidas de orden jurídico, téc-
nico, administrativo y financiero adecuadas
para:

i ) Favorecer la creación o el fortalecimien-
to de instituciones de formación en ges-
tión del patrimonio cultural inmaterial,
así como la transmisión de este patri-
monio en los foros y espacios destina-
dos a su manifestación y expresión;

ii) Garantizar el acceso al patrimonio cul-
tural inmaterial, respetando al mismo
tiempo los usos consuetudinarios por
los que se rige el acceso a determina-
dos aspectos de dicho patrimonio;

iii) Crear instituciones de documentación
sobre el patrimonio cultural inmaterial y
facilitar el acceso a ellas.

Art. 14. – Educación, sensibilización y fortale-
cimiento de capacidades. Cada Estado Parte inten-
tará por todos los medios oportunos:

a) Asegurar el reconocimiento, el respeto y la
valorización del patrimonio cultural inmate-
rial en la sociedad, en particular mediante:

i ) Programas educativos, de sensibili-
zación y de difusión de información di-
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rigidos al público, y en especial a los
jóvenes;

ii) Programas educativos y de formación
específicos en las comunidades y gru-
pos interesados;

iii) Actividades de fortalecimiento de capa-
cidades en materia de salvaguardia del
patrimonio cultural inmaterial, y espe-
cialmente de gestión y de investigación
científica; y

iv) Medios no formales de transmisión del
saber.

b) Mantener al público informado de las ame-
nazas que pesan sobre ese patrimonio y de
las actividades realizadas en cumplimiento
de la presente Convención;

c) Promover la educación sobre la protección
de espacios naturales y lugares importantes
para la memoria colectiva, cuya existencia es
indispensable para que el patrimonio cultu-
ral inmaterial pueda expresarse.

Art. 15. – Participación de las comunidades, gru-
pos e individuos. En el marco de sus actividades
de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial,
cada Estado Parte tratará de lograr una participa-
ción lo más amplia posible de las comunidades, los
grupos y, si procede, los individuos que crean, man-
tienen y transmiten ese patrimonio y de asociarlos
activamente a la gestión del mismo.

IV. Salvaguardia del patrimonio cultural inmate-
rial en el plano internacional

Art. 16. – Lista representativa del patrimonio cul-
tural inmaterial de la humanidad.

1. Para dar a conocer mejor el patrimonio cul-
tural inmaterial, lograr que se tome mayor
conciencia de su importancia y propiciar for-
mas de diálogo que respeten la diversidad
cultural, el Comité, a propuesta de los Esta-
dos Partes interesados, creará, mantendrá al
día y hará pública, una lista representativa
del patrimonio cultural inmaterial de la hu-
manidad.

2. El Comité elaborará y someterá a la aproba-
ción de la Asamblea General los criterios por
los que se regirán la creación, actualización
y publicación de dicha lista representativa.

Art. 17. – Lista del patrimonio cultural inmate-
rial que requiere medidas urgentes de salva-
guardia.

1. Con objeto de adoptar las medidas oportu-
nas de salvaguardia, el Comité creará, man-
tendrá al día y hará pública una lista del pa-
trimonio cultural inmaterial que requiera
medidas urgentes de salvaguardia, e inscri-

birá ese patrimonio en la lista a petición del
Estado Parte interesado.

2. El Comité elaborará y someterá a la aproba-
ción de la Asamblea General los criterios por
los que se regirán la creación, actualización
y publicación de esa lista.

3. En casos de extrema urgencia, así conside-
rados a tenor de los criterios objetivos que
la Asamblea General haya aprobado a pro-
puesta del Comité, este último, en consulta
con el Estado Parte interesado, podrá ins-
cribir un elemento del patrimonio en cues-
tión en la lista mencionada en el párrafo 1.

Art. 18. – Programas, proyectos y actividades de
salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial.

1. Basándose en las propuestas presentadas
por los Estados Partes, y ateniéndose a los
criterios por él definidos y aprobados por la
Asamblea General, el Comité seleccionará
periódicamente y promoverá los programas,
proyectos y actividades de ámbito nacional,
subregional o regional para la salvaguardia
del patrimonio que a su entender reflejen del
modo más adecuado los principios y objeti-
vos de la presente Convención, teniendo en
cuenta las necesidades particulares de los
países en desarrollo.

2. A tal efecto, recibirá, examinará y aprobará
las solicitudes de asistencia internacional
formuladas por los Estados Partes para la
elaboración de las mencionadas propuestas.

3. El Comité secundará la ejecución de los
mencionados programas, proyectos y acti-
vidades mediante la difusión de prácticas
ejemplares con arreglo a las modalidades que
haya determinado.

V. Cooperación y asistencia internacionales

Art. 19. – Cooperación.

1. A los efectos de la presente Convención, la
cooperación internacional comprende en
particular el intercambio de información y de
experiencias, iniciativas comunes, y la crea-
ción de un mecanismo para ayudar a los Es-
tados Partes en sus esfuerzos encaminados
a salvaguardar el patrimonio cultural inma-
terial.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en su legisla-
ción nacional ni en sus derechos y usos
consuetudinarios, los Estados Partes reco-
nocen que la salvaguardia del patrimonio
cultural inmaterial es una cuestión de inte-
rés general para la humanidad y se compro-
meten, con tal objetivo, a cooperar en el
plano bilateral, subregional, regional e inter-
nacional.



19 de abril de 2006 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 119

Art. 20. – Objetivos de la asistencia internacio-
nal. Se podrá otorgar asistencia internacional con
los objetivos siguientes:

a) Salvaguardar el patrimonio que figure en la
lista de elementos del patrimonio cultural in-
material que requieren medidas urgentes de
salvaguardia;

b) Confeccionar inventarios en el sentido de los
artículos 11 y 12;

c) Prestar apoyo a programas, proyectos y ac-
tividades de ámbito nacional, subregional y
regional destinados a salvaguardar el patri-
monio cultural inmaterial;

d) Cualquier otro objetivo que el Comité juz-
gue oportuno.

Art. 21. – Formas de asistencia internacional.
La asistencia que el Comité otorgue a un Estado Par-
te se regirá por las directrices operativas previstas
en el artículo 7º y por el acuerdo mencionado en el
artículo 24, y podrá revestir las siguientes formas:

a) Estudios relativos a los diferentes aspectos
de la salvaguardia;

b) Servicios de expertos y otras personas con
experiencia práctica en patrimonio cultural
inmaterial;

c) Formación de todo el personal necesario;
d) Elaboración de medidas normativas o de otra

índole;
e) Creación y utilización de infraestructuras;
f) Aporte de material y de conocimientos es-

pecializados;
g) Otras formas de ayuda financiera y técnica,

lo que puede comprender, si procede, la con-
cesión de préstamos a interés reducido y las
donaciones.

Art. 22. – Requisitos para la prestación de asis-
tencia internacional.

1. El Comité definirá el procedimiento para exa-
minar las solicitudes de asistencia interna-
cional y determinará los elementos que debe-
rán constar en ellas, tales como las medidas
previstas, las intervenciones necesarias y la
evaluación del costo.

2. En situaciones de urgencia, el Comité exa-
minará con carácter prioritario la solicitud de
asistencia.

3. Para tomar una decisión el Comité efectuará
los estudios y las consultas que estime ne-
cesarios.

Art. 23. – Solicitudes de asistencia internacional.

1. Cada Estado Parte podrá presentar al Comi-
té una solicitud de asistencia internacional
para la salvaguardia del patrimonio cultural
inmaterial presente en su territorio.

2. Dicha solicitud podrá también ser presenta-
da conjuntamente por dos o más Estados
Partes.

3. En la solicitud deberán constar los elemen-
tos de información mencionados en el pá-
rrafo 1º del artículo 22, así como la documen-
tación necesaria.

Art. 24. – Papel de los Estados Partes beneficia-
rios.

1. De conformidad con las disposiciones de la
presente Convención, la asistencia interna-
cional que se conceda se regirá por un acuer-
do entre el Estado Parte beneficiario y el Co-
mité.

2. Por regla general, el Estado Parte beneficia-
rio deberá contribuir, en la medida en que lo
permitan sus medios, a sufragar las medidas
de salvaguardia para las que se otorga la
asistencia internacional.

3. El Estado Parte beneficiario presentará al
Comité un informe sobre la utilización de la
asistencia que se le haya concedido con fi-
nes de salvaguardia del patrimonio cultural
inmaterial.

VI. Fondo del patrimonio cultural inmaterial

Art. 25. – Indole y recursos del Fondo.

1. Queda establecido un “Fondo para la sal-
vaguardia del patrimonio cultural inmaterial”,
denominado en adelante “el Fondo”.

2. El Fondo estará constituido como fondo fidu-
ciario, de conformidad con las disposiciones
del Reglamento Financiero de la UNESCO.

3. Los recursos del Fondo estarán constitui-
dos por:

a) Las contribuciones de los Estados
Partes;

b) Los recursos que la Conferencia Gene-
ral de la UNESCO destine a tal fin;

c) Las aportaciones, clonaciones o lega-
dos que puedan hacer:

i ) Otros Estados;
ii) Organismos y programas del siste-

ma de las Naciones Unidas, en es-
pecial el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, u otras
organizaciones internacionales;

iii) Organismos públicos o privados o
personas físicas;

d) Todo interés devengado por los recur-
sos del Fondo;

e) El producto de las colectas y la recau-
dación de las manifestaciones organi-
zadas en provecho del Fondo;
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f) Todos los demás recursos autorizados
por el Reglamento del Fondo, que el Co-
mité elaborará.

4. La utilización de los recursos por parte del
Comité se decidirá a tenor de las orientacio-
nes que formule al respecto la Asamblea Ge-
neral.

5. El Comité podrá aceptar contribuciones o
asistencia de otra índole que se le ofrezca
co fines generales o específicos, ligados a
proyectos concretos, siempre y cuando esos
proyectos cuenten con su aprobación.

6. Las contribuciones al Fondo no podrán es-
tar supeditadas a condiciones políticas, eco-
nómicas ni de otro tipo que sean incompati-
bles con los objetivos que persigue la
presente Convención.

Art. 26. – Contribuciones de los Estados Partes
al Fondo.

1. Sin perjuicio de cualquier otra contribución
complementaria de carácter voluntario, los
Estados Partes en la presente Convención
se obligan a ingresar en el Fondo, cada dos
años por lo menos, una contribución cuya
cuantía, calculada a partir de un porcentaje
uniforme aplicable a todos los Estados, será
determinada por la Asamblea General. Para
que ésta pueda adoptar tal decisión se re-
querirá una mayoría de los Estados Partes
presentes y votantes que no hayan hecho
la declaración mencionada en el párrafo 2 del
presente artículo. El importe de esa contri-
bución no podrá exceder en ningún caso del
1% de la contribución del Estado Parte al
Presupuesto Ordinario de la UNESCO.

2. No obstante, cualquiera de los Estados a
que se refieren el artículo 32 o el artículo 33
de la presente Convención podrá declarar,
en el momento de depositar su instrurnento
de ratificación, aceptación, aprobación o ad-
hesión, que no se considera obligado por
las disposiciones del párrafo 1 del presente
artículo.

3. Todo Estado Parte en la presente Conven-
ción que haya formulado la declaración men-
cionada en el párrafo 2 del presente artículo
hará lo posible por retirarla mediante una no-
tificación al director general de la UNESCO.
Sin embargo, el hecho de retirar la declara-
ción sólo tendrá efecto sobre la contribu-
ción que adeude dicho Estado a partir de la
fecha en que dé comienzo la siguiente re-
unión de la Asamblea General.

4. Para que el Comité pueda planificar con efi-
cacia sus actividades, las contribuciones de
los Estados Partes en esta Convención que
hayan hecho la declaración mencionada en

el párrafo 2 del presente artículo deberán ser
abonadas periódicamente, cada dos años
por lo menos, y deberían ser de un importe
lo más cercano posible al de las contribu-
ciones que esos Estados hubieran tenido
que pagar si hubiesen estado obligados por
las disposiciones del párrafo 1 del presente
artículo.

5. Ningún Estado Parte en la presente Conven-
ción que esté atrasado en el pago de su con-
tribución obligatoria o voluntaria para el año
en curso y el año civil inmediatamente ante-
rior podrá ser elegido miembro del Comité,
si bien esta disposición no será aplicable en
la primera elección. El mandato de un Esta-
do Parte que se encuentre en tal situación y
que ya sea miembro del Comité finalizará en
el momento en que tengan lugar las eleccio-
nes previstas en el artículo 6º de la presente
Convención.

Art. 27. – Contribuciones voluntarias comple-
mentarias al Fondo. Los Estados Partes que con
carácter voluntario deseen efectuar otras contribu-
ciones además de las previstas en el artículo 26 in-
formarán de ello lo antes posible al Comité, para
que éste pueda planificar sus actividades en con-
secuencia.

Art. 28. – Campañas internacionales de recau-
dación de fondos. En la medida de lo posible, los
Estados Partes prestarán su concurso a las campa-
nas internacionales de recaudación que se organi-
cen en provecho del Fondo bajo los auspicios de
la UNESCO.

VII. Informes

Art. 29. – Informes de los Estados Partes. Los Es-
tados Partes presentarán al Comité, en la forma y
con la periodicidad que éste prescriba, informes so-
bre las disposiciones legislativas, reglamentarias o
de otra índole que hayan adoptado para aplicar la
Convención.

Art. 30. – Informes del Comité.

1. Basándose en sus actividades y en los in-
formes de los Estados Partes mencionados
en el artículo 29, el Comité presentará un in-
forme en cada reunión de la Asamblea Ge-
neral.

2. Dicho informe se pondrá en conocimiento
de la Conferencia General de la UNESCO.

VIII. Cláusula transitoria

Art. 31. – Relación con la Proclamación de las
obras maestras del patrimonio oral e inmaterial
de la humanidad.

1. El Comité incorporará a la lista representati-
va del patrimonio cultural inmaterial de la hu-
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manidad los elementos que, con anterioridad
a la entrada en vigor de esta Convención,
hubieran sido proclamados “obras maestras
del patrimonio oral e inmaterial de la huma-
nidad”.

2. La inclusión de dichos elementos en la lista
representativa del patrimonio cultural inma-
terial de la humanidad se efectuará sin per-
juicio de los criterios por los que se regirán
las subsiguientes inscripciones, estable-
cidos según lo dispuesto en el párrafo 2 del
artículo 16.

3. Con posterioridad a la entrada en vigor de
la presente Convención no se efectuará nin-
guna otra Proclamación.

IX. Disposiciones finales

Art. 32. – Ratificación, aceptación o aprobación.

1. La presente Convención estará sujeta a la
ratificación, aceptación o aprobación de los
Estados miembros de la UNESCO, de confor-
midad con sus respectivos procedimientos
constitucionales.

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación
o aprobación se depositarán ante el Direc-
tor General de la UNESCO.

Art. 33. – Adhesión.

1. La presente Convención quedará abierta a
la adhesión de todos los Estados que no
sean miembros de la UNESCO y que la Con-
ferencia General de la Organización haya in-
vitado a adherirse a ella.

2. La presente Convención quedará abierta asi-
mismo a la adhesión de los territorios que
gocen de plena autonomía interna recono-
cida como tal por las Naciones Unidas pero
que no hayan alcanzado la plena indepen-
dencia de conformidad con la Resolución
1.514 (XV) de la Asamblea General, y que
tengan competencia sobre las materias regi-
das por esta Convención incluida la de sus-
cribir tratados en relación con ellas.

3. El instrumento de adhesión se depositará en
poder del director general de la UNESCO.

Art. 34. – Entrada en vigor. La presente Conven-
ción entrará en vigor tres meses después de la fe-
cha de depósito del trigésimo instrumento de ratifi-
cación, aceptación, aprobación o adhesión, pero
sólo con respecto a los Estados que hayan deposi-
tado sus respectivos instrumentos de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión en esa fecha o
anteriormente. Para los demás Estados Partes, en-
trará en vigor tres meses después de efectuado el
depósito de su instrumento de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión.

Art. 35. – Regímenes constitucionales federales
o no unitarios. A los Estados Partes que tengan un
régimen constitucional federal o no unitario les se-
rán aplicables las disposiciones siguientes:

a) Por lo que respecta a las disposiciones de
esta Convención cuya aplicación competa
al Poder Legislativo federal o central, las obli-
gaciones del gobierno federal o central se-
rán idénticas a las de los Estados Partes que
no constituyan Estados federales;

b) Por lo que respecta a las disposiciones de
la presente Convención cuya aplicación
competa a cada uno de los Estados, países,
provincias o cantones constituyentes, que
en virtud del régimen constitucional de la fe-
deración no estén facultados para tomar me-
didas legislativas, el gobierno federal comu-
nicará esas disposiciones, con su dictamen
favorable, a las autoridades competentes de
los Estados, países, provincias o cantones,
para que éstas las aprueben.

Art. 36. – Denuncia.

1. Todos los Estados Partes tendrán la facul-
tad de denunciar la presente Convención.

2. La denuncia se notificará por medio de un
instrumento escrito, que se depositará en
poder del director general de la UNESCO.

3. La denuncia surtirá efecto doce meses des-
pués de la recepción del instrumento de de-
nuncia. No modificará en nada las obligacio-
nes financieras que haya de asumir el Estado
denunciante hasta la fecha en que la retira-
da sea efectiva.

Art. 37. – Funciones del depositario. El director
general de la UNESCO, en su calidad de deposita-
rio de la presente Convención, informará a los Es-
tados Miembros de la Organización y a los Estados
que no sean miembros a los cuales se refiere el
artículo 33, así como a las Naciones Unidas, del de-
pósito de todos los instrumentos de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión mencionados en
los artículos 32 y 33 y de las denuncias previstas
en el artículo 36.

Art. 38. – Enmiendas.

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmien-
das a esta Convención mediante comuni-
cación dirigida por escrito al director gene-
ral. Este transmitirá la comunicación a todos
los Estados Partes. Si en los seis meses si-
guientes a la fecha de envío de la comuni-
cación la mitad por lo menos de los Esta-
dos Partes responde favorablemente a esa
petición, el director general someterá dicha
propuesta al examen y la eventual aproba-
ción de la siguiente reunión de la Asam-
blea General.
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2. Las enmiendas serán aprobadas por una ma-
yoría de dos tercios de los Estados Partes
presentes y votantes.

3. Una vez aprobadas, las enmiendas a esta
Convención deberán ser objeto de ratifi-
cación, aceptación, aprobación o adhesión
por los Estados Partes.

4. Las enmiendas a la presente Convención,
para los Estados Partes que las hayan ratifi-
cado, aceptado, aprobado o que se hayan
adherido a ellas, entrarán en vigor tres me-
ses después de que dos tercios de los Esta-
dos Partes hayan depositado los instrumen-
tos mencionados en el párrafo 3 del presente
artículo. A partir de ese momento la corres-
pondiente enmienda entrará en vigor para
cada Estado Parte o territorio que la ratifi-
que, acepte, apruebe o se adhiera a ella tres
meses después de la fecha en que el Estado
Parte haya depositado su instrumento de ra-
tificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión.

5. El procedimiento previsto en los párrafos 3
y 4 no se aplicará a las enmiendas que mo-
difiquen el artículo 5º, relativo al número de
Estados miembros del Comité. Dichas en-
miendas entrarán en vigor en el momento
mismo de su aprobación.

6. Un Estado que pase a ser Parte en esta Con-
vención después de la entrada en vigor de
enmiendas con arreglo al párrafo 4 del pre-
sente artículo y que no manifieste una in-
tención en sentido contrario será conside-
rado:

a) Parte en la presente Convención así en-
mendada; y

b) Parte en la presente Convención no en-
mendada con respecto a todo Estado
Parte que no esté obligado por las en-
miendas en cuestión.

Art. 39. – Textos auténticos. La presente Conven-
ción está redactada en árabe, chino, español, fran-
cés, inglés y ruso, siendo los seis textos igualmen-
te auténticos.

Art. 40. – Registro. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, la Convención se registrará en la Secretaría
de las Naciones Unidas a petición del director ge-
neral de la UNESCO.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.

XV

La Jefatura de Gabinete remite copia de mensa-
jes ingresados por la Cámara de Diputados: decre-

to 353/06 y decreto 352/06, de necesidad y urgen-
cia, por el que se modifica el presupuesto de la ad-
ministración nacional para el 2006 y suspendiendo
la aplicación del artículo 12 de la ley 11.672 –com-
plementaria permanente de presupuesto– (P.E.-37/
06). (Al archivo.)

–Nº 364/06 y decreto 363/06, de necesidad y ur-
gencia, por el que se incorpora al presupuesto del
Ministerio Público Fiscal para el ejercicio 2006, diver-
sos cargos y modificando la distribución del pre-
supuesto de la administración nacional para el ejer-
cicio 2006 –jurisdicción 10– Ministerio Público
(P.E.-38/06). (Al archivo.)

–Nº 374/06 y decreto 373/06, de necesidad y ur-
gencia, por el que se incorpora un párrafo al artículo
2º del decreto 304/06 (Titularidad del capital de la
Sociedad Agua y Saneamientos Argentinos S.A.)
(P.E.-39/06). (Al archivo.)

–Nº 386/06 y decreto 385/06, por el que se ratifica
el acta de acuerdo de renegociación contractual ce-
lebrada por la UNIREN y Gas Natural Ban S.A. (P.E.-
40/06). (Al archivo.)

XVI

Buenos Aires, 5 de abril de 2006.

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
comunicándole que esta Honorable Cámara ha san-
cionado, en sesión de la fecha, el siguiente pro-
yecto de ley que paso en revisión al Honorable
Senado.

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Ratifícanse las disposiciones conte-
nidas en el decreto 304/06 de fecha 21 de marzo de
2006 y en el decreto 373 de fecha 4 de abril del 2006
que fueran dictadas en uso de las facultades con-
feridas por el artículo 99, inciso 3 de la Constitu-
ción de la Nación Argentina y la resolución com-
plementaria 676, del Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios de fecha 4 de
abril de 2006.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

ALBERTO E. BALESTRINI.
Enrique Hidalgo.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 21 de marzo de 2006.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad, a fin de comunicarle el dictado del decreto 304
del 21 de marzo de 2006, que en copia autenticada
se acompaña.
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Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 305

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Julio M. De Vido.

Decreto del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 21 de marzo de 2006.

VISTO el expediente SO1:0093867/2006 del Regis-
tro del Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios, y

CONSIDERANDO:
Que para la normal continuidad de la prestación

del servicio público de servicio de provisión de
agua potable y desagües cloacales del área atendi-
da hasta el día de la fecha por Aguas Argentinas
S.A., resulta oportuno disponer la creación de un
ente jurídico que tenga bajo su responsabilidad la
operación del servicio.

Que a tal efecto se considera que la sociedad
anónima es la figura jurídica más apropiada para
asegurar la fluidez operativa del servicio y lograr la
adaptación necesaria frente a los cambios o contin-
gencias del caso, garantizándose así la continuidad
y regularidad de la prestación.

Que en ese sentido resulta conveniente estable-
cer los aportes a la composición del capital social
de la sociedad a crearse, estimándose que tal parti-
cipación accionaría deberá hallarse en la órbita del
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios.

Que, asimismo, a fin de garantizar la preservación
de las fuentes de trabajo y la gestión del servicio,
es preciso ratificar el régimen normativo al cual se
sujeta todo el personal transferido a la nueva so-
ciedad.

Que, además, por razones de celeridad adminis-
trativa en la puesta en marcha de la empresa que se
crea, corresponde facultarla para que se efectúe la
contratación de nuevo personal, exceptuándola del
cumplimiento del decreto 491 de fecha 12 de mar-
zo de 2002 y sus modificatorias por un plazo pru-
dencial.

Que en virtud de las competencias que le son pro-
pias, el Ministerio de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios será la autoridad de apli-
cación del presente decreto, pudiendo dictar las
normas aclaratorias y complementarias pertinentes.

Que toda vez que el servicio de provisión de agua
potable y cloacas resulta esencial para la comuni-
dad, el Estado nacional debe asegurar su continui-
dad en forma general, obligatoria, uniforme y en
igualdad de condiciones para todos los usuarios,
por lo que se torna imposible seguir los trámites or-
dinarios previstos por la Constitución Nacional para
la sanción de las leyes.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Economía y Producción ha toma-
do la intervención de su competencia en los térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo 6º del decreto 27
de fecha 27 de mayo de 2003 y el artículo 9º del de-
creto 1.142 de fecha 26 de noviembre de 2003.

Que el presente se dicta en uso de las facultades
conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3, de la Cons-
titución de la Nación Argentina.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

 Artículo lº – Dispónese la constitución de la so-
ciedad Agua y Saneamientos Argentinos Sociedad
Anónima, en la órbita de la Secretaría de Obras Pú-
blicas del Ministerio de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios, bajo el régimen de la
ley 19.550 de sociedades comerciales –t. o. 1984– y
sus modificatorias, la que tendrá por objeto la pres-
tación del servicio de provisión de agua potable y
desagües cloacales del área atendida hasta el día
de la fecha por Aguas Argentinas S.A., definido
como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los
partidos de Almirante Brown, Avellaneda, Esteban
Echeverría, La Matanza, Lanús, Lomas de Zamora,
Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San
Martín, Tres de Febrero, Tigre, Vicente López y
Ezeiza, respecto de los servicios de agua potable y
desagües cloacales; Hurlingham e Ituzaingó respec-
to del servicio de agua potable; y los servicios de
recepción de efluentes cloacales en bloque de los
partidos de Berazategui y Florencio Varela; de
acuerdo a las disposiciones que integran el régimen
regulatorio de dicho servicio. La sociedad podrá rea-
lizar aquellas actividades complementarias que re-
sulten necesarias para el cumplimiento de sus fines
y su objeto social, o bien que sean propias, conexas
y/o complementarias a las mismas, tales como el es-
tudio, proyecto, construcción, renovación, amplia-
ción y explotación de las obras de provisión de agua
y saneamiento urbano y fiscalización de los efluen-
tes industriales así como la explotación, alumbra-
miento y utilización de las aguas subterráneas y
superficiales. A tales efectos, la sociedad podrá
constituir filiales y subsidiarias y participar en otras
sociedades y/o asociaciones, cuyo objeto sea co-
nexo y/o complementario. Asimismo, tendrá plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones y ejercer todos los actos que no le
sean prohibidos por las leyes, su estatuto y toda
norma que le sea expresamente aplicable.

Art. 2º – El noventa por ciento (90 %) del capital
de la sociedad que se crea mediante el artículo pre-
cedente pertenecerá al Estado nacional, ejerciendo
dicha titularidad el Ministerio de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios. El restante diez por
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ciento (10 %) del capital social corresponderá a los
ex trabajadores de Obras Sanitarias de la Nación ad-
heridos al Programa de Propiedad Participada en vir-
tud del cual se incorporaron oportunamente como ac-
cionistas de la ex concesionaria Aguas Argentinas
S.A., conforme al anexo 1 del decreto 1.944/94.

Art. 3º – Apruébase el acta constitutiva y los es-
tatutos societarios de Agua y Saneamientos Argen-
tinos Sociedad Anónima, que como anexo 1 forman
parte integrante del presente.

Art. 4º – Ordénase la protocolización del acta
constitutiva y de los estatutos societarios a que se
refiere el artículo anterior, así como de toda actua-
ción que fuere menester elevar a escritura pública a
los efectos registrales, a través de la Escribanía Ge-
neral del Gobierno de la Nación, sin que ello impli-
que erogación alguna.

Art. 5º – Facúltase al señor ministro de Planifica-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios o al fun-
cionario que éste designe, a firmar las correspondien-
tes escrituras públicas y a suscribir e integrar el
capital social en nombre del Estado nacional con fa-
cultades para realizar todos aquellos actos que re-
sulten necesarios a los efectos indicados en el pre-
sente decreto para la constitución y puesta en
marcha de la sociedad, en especial designe las au-
toridades del directorio restante; a los miembros de
la comisión fiscalizadora, fije la sede social, con ex-
presa facultad para introducir las modificaciones al
estatuto que fueren necesarias a los efectos re-
gistrales y para suscribir bajo la aprobación de la
asamblea de la sociedad el Convenio de Prestación
Accesoria que formalice el aporte del servicio pú-
blico de provisión de aguas potable y desagües
cloacales y la afectación de los bienes muebles e
inmuebles necesarios a tal fin.

Art. 6º – Ordénase la inscripción respectiva por
ante la Inspección General de Justicia y demás re-
gistros públicos pertinentes, a cuyo fin asimilase la
publicación de la resolución aprobatoria del acta
constitutiva y de los estatutos de la sociedad en el
Boletín Oficial de la República Argentina a lo dis-
puesto en el artículo 10 de la ley 19.550 –t. o. 1984–
y sus modificatorias.

Art. 7º – Establécese que la totalidad del perso-
nal afectado a la ex concesionaria Aguas Argenti-
nas S.A., de conformidad con las cláusulas 7.12.1 y
14.9.9.1 del contrato de concesión oportunamente
suscripto entre el Estado nacional y dicha empresa,
continuará prestando sus servicios en Agua y Sa-
neamientos Argentinos Sociedad Anómina.

Art. 8º – La nueva sociedad regirá las relaciones
con su personal por la ley 20.744 de contrato de tra-
bajo –t. o. 1976– y sus modificatorias, y los conve-
nios colectivos de trabajo que hubieren sido cele-
brados con las asociaciones gremiales representativas
de su personal.

Art. 9º – El Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios supervisará el desen-

volvimiento de Agua y Saneamientos Argentinos
S.A. y aprobará su plan de acción y presupuesto.

Art. 10. – Exceptúase de las previsiones del de-
creto 491/02 y sus modificatorios, por el plazo de
noventa (90) días, a la sociedad creada por el artí-
culo lo del presente decreto, facultándola para con-
tratar por sí nuevo personal, pudiendo efectuar la
contratación de bienes y servicios, de tal manera
que permita a la nueva empresa la continuidad de
las prestaciones, procurando en todo momento una
ágil y eficiente gestión empresaria, asegurándose la
transparencia, competencia y publicidad de todas
las tramitaciones de dicho carácter.

Art. 11. – Agua y Saneamientos Argentinos Socie-
dad Anónima se regirá por las normas y principios
del derecho privado, por lo que no le serán aplica-
bles las disposiciones de la ley 19.549 de procedi-
mientos administrativos y sus modificatorias, del de-
creto 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 –Régimen
de Contrataciones del Estado– y sus modificatorios,
de la ley 13.064 de obras públicas y sus modifica-
torias, ni en general, normas o principios de derecho
administrativo, sin perjuicio de los controles que re-
sulten aplicables por imperio de la ley 24.156 de ad-
ministración financiera y de los sistemas de control
del sector público nacional y sus modificatorias.

Art. 12. – Desígnase presidente del directorio de
Agua y Saneamientos Argentinos Sociedad Anóni-
ma al señor Carlos Ben (DNI 8.559.731).

Art. 13. – El jefe de Gabinete de Ministros dis-
pondrá los ajustes necesarios, en el presupuesto de
la administración nacional, a efectos de atender los
requerimientos que surjan como consecuencia del
presente acto.

Art. 14. – Instrúyese al Ministerio de Economía
y Producción a realizar todas las acciones tendien-
tes a posibilitar la gestión económico financiera del
servicio, creando a tales fines una cuenta especial
dentro del presupuesto general de la administración
nacional.

Art. 15. – El Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios será la autoridad de
aplicación del presente decreto, pudiendo dictar las
normas aclaratorias y complementarias pertinentes.

Art. 16. – La presente medida comenzará a regir a
partir del día de su dictado.

Art. 17. – Dese cuenta al Honorable Congreso de
la Nación.

Art. 18. – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.
Decreto 304

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Aníbal D.

Fernández. – Jorge Taiana. – Nilda C.
Garré. –  Felisa Miceli. – Julio M. De
Vido. – Alberto J. B. Iribarne. – Carlos
A. Tomada. – Juan C. Nadalich. – Ginés
M. González García. – Daniel F. Filmus.
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ANEXO I

ACTA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD
AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS

SOCIEDAD ANONIMA
(AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A.)

 En la Ciudad de Buenos Aires, capital de la Re-
pública Argentina, a los ... días del mes de ... del
año dos mil ... se reúnen: .................. en nombre y
representación del Estado Nacional Argentino - Mi-
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pública
y Servicios, conforme lo acredita con ..... ; y
..................... actuando por cuenta y orden de los ex
trabajadores de Obras Sanitarias de la Nación ad-
heridos al Programa de Propiedad Participada en vir-
tud del cual se incorporaron como accionistas de
Aguas Argentinas S.A., conforme lo acreditan con
........ y expresan:

 Que en cumplimiento del decreto del Poder Eje-
cutivo nacional ........ de fecha .... de marzo de 2006,
de la resolución del ministerio antes citado y de la
instrucción del Programa de Propiedad Participada
vienen por este acto a constituir una sociedad anó-
nima que se regirá por la ley 19.550 (t. o. 1984) y
por el siguiente

ESTATUTO

TITULO I

Nombre, régimen legal, domicilio y duración

Artículo 1º – La sociedad se denomina Agua y
Saneamientos Argentinos Sociedad Anónima  (Agua
y Saneamientos Argentinos S.A.). Se regirá por es-
tos Estatutos y por lo previsto en el capítulo II, sec-
ción V, artículos 163 a 307 de la ley 19.550 (t. o. 1984).

Art. 2º – El domicilio legal de la sociedad se fija
en la Ciudad de Buenos Aires, en la dirección que
al efecto establezca el directorio.

Art. 3º – El término de duración de la Sociedad
será de noventa y nueve (99) años, contados des-
de la fecha de inscripción de este estatuto en la Ins-
pección General de Justicia. Este plazo podrá ser re-
ducido o ampliado por resolución de la asamblea
extraordinaria.

TITULO II

Objeto social

Art. 4º – La sociedad tendrá por objeto la pres-
tación del servicio de provisión de agua potable y
desagües cloacales del área atendida hasta el día
de la fecha por Aguas Argentinas S.A., definido
como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los
partidos de Almirante Brown, Avellaneda, Esteban
Echeverría, La Matanza, Lanús, Lomas de Zamora,
Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San
Martín, Tres de Febrero, Tigre, Vicente López y
Ezeiza, respecto de los servicios de agua potable y

desagües cloacales; Hurlingham e Ituzaingó res-
pecto del servicio de agua potable; y los servicios
de recepción de efluentes cloacales, en bloque de
los partidos de Berazategui y Florencio Varela, de
acuerdo a las disposiciones que integran el régimen
regulatorio de dicho servicio. La sociedad podrá rea-
lizar aquellas actividades complementarias que re-
sulten necesarias para el cumplimiento de sus fines
y su objeto social, o bien que sean propias, conexas
y/o complementarias a las mismas, tales como el es-
tudio, proyecto, construcción, renovación, am-
pliación y explotación de las obras de provisión de
agua y saneamiento urbano y fiscalización de los
efluentes industriales así como la explotación, alum-
bramiento y utilización de las aguas subterráneas y
superficiales.

Art. 5º – A tales efectos, la sociedad podrá cons-
tituir filiales y subsidiarias y participar en otras so-
ciedades y/o asociaciones, cuyo objeto sea conexo
y/o complementario. Asimismo, tendrá plena capa-
cidad jurídica para adquirir derechos y contraer obli-
gaciones y ejercer todos los actos que no le sean
prohibidos por las leyes, este estatuto y toda nor-
ma que le sea expresamente aplicable.

TITULO III

 Del capital social y las acciones

Art. 6º – El capital social inicial es de pesos cien-
to cincuenta millones ($150.000.000), representado
por ciento cincuenta mil (150.000) acciones ordina-
rias, nominativas no endosables, de mil (1.000) pe-
sos valor nominal cada una y con derecho a un (1)
voto por acción, de las cuales ciento treinta mil
(130.000) corresponde a las acciones clase A y vein-
te mil (20.000) a las acciones clase B.

Art. 7º – Los accionistas tendrán derecho de pre-
ferencia y de acrecer en la suscripción de las nue-
vas acciones que emita la sociedad y en proporción
a sus respectivas tenencias accionarias.

Art. 8º – Las acciones podrán ser documentadas
en títulos escriturales. Los títulos accionarios y los
certificados provisorios que se emitan contendrán
las menciones previstas en los artículos 211 y 212
de la ley 19.550 (t. o. 1984).

Art. 9º – Las acciones son indivisibles. Si existie-
se copropiedad, la representación para el ejercicio
de los derechos y el cumplimiento de las obligacio-
nes deberá unificarse.

Art. 10. – Se podrán emitir títulos representativos
de más de una acción. Las limitaciones a la propie-
dad y a la transmisibilidad de las acciones deberán
constar en los títulos provisorios o definitivos que
la sociedad emita.

Art. 11. – En caso de mora en la integración de
acciones, la sociedad podrá tomar cualquiera de las
medidas autorizadas en el segundo párrafo del
artículo 193 de la ley 19.550 (t. o. 1984).
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TITULO IV

De las asambleas de accionistas

Art. 12. – Las asambleas ordinarias o extraordi-
narias serán convocadas por el directorio o la co-
misión fiscalizadora en los casos previstos por ley,
o cuando cualquiera de dichos órganos lo juzgue
necesario o cuando sean requeridas por accionis-
tas que representen por lo menos el cinco por cien-
to  (5 %) del capital social. En este último supuesto
la petición indicará los temas a tratar y el directorio
o la comisión fiscalizadora convocará la asamblea
para que se celebre en el plazo máximo de cuarenta
(40) días de recibida la solicitud. Si el directorio o la
comisión fiscalizadora omite hacerlo, la convocato-
ria podrá hacerse por la autoridad de contralor o ju-
dicialmente. Las asambleas serán convocadas por
publicaciones durante cinco (5) días, con diez (10)
días de anticipación por lo menos y no más de treinta
(30) días en el Boletín Oficial, y en uno (1) de los
diarios de mayor circulación general de la Repúbli-
ca Argentina. Deberá mencionarse el carácter de la
asamblea, fecha, hora y lugar de reunión y el Orden
del Día. La asamblea en segunda convocatoria, por
haber fracasado la primera, deberá celebrarse den-
tro de los treinta (30) días siguientes, y las publica-
ciones se efectuarán por tres (3) días con ocho (8)
de anticipación como mínimo, Ambas convocatorias
podrán efectuarse simultáneamente. En el supues-
to de convocatoria simultánea, si la asamblea fuera
citada para celebrarse el mismo día deberá serio con
un intervalo no inferior a una (1) hora a la fijada para
la primera. La asamblea podrá celebrarse sin publi-
cación de la convocatoria cuando se reúnan accio-
nistas que representen la totalidad del capital so-
cial y las decisiones se adopten por unanimidad de
las acciones con derecho a voto.

Art. 13. – La constitución de la asamblea ordina-
ria en primera convocatoria requiere la presencia de
accionistas que representen la mayoría de las ac-
ciones con derecho a voto. En la segunda convo-
catoria la asamblea se considerará constituida cual-
quiera sea el número de acciones con derecho a
voto presentes. Las resoluciones en ambos casos
serán tomadas por la mayoría absoluta de los vo-
tos presentes que puedan emitirse en la respectiva
decisión.

Art. 14. – La asamblea extraordinaria se reúne en
primera convocatoria con la presencia de accionis-
tas que representen el setenta por ciento (70 %) de
las acciones con derecho a voto. En la segunda
convocatoria se requiere la concurrencia de accio-
nistas que representen el treinta y cinco por ciento
(35 %) de las acciones con derecho a voto. Las re-
soluciones en ambos casos serán tomadas por la
mayoría absoluta de los votos presentes que pue-
dan emitirse en la respectiva decisión. Cuando se
tratare de la transformación, prórroga, reconducción,
o retiro de la cotización de las acciones que com-

ponen el capital de la sociedad, cambio fundamen-
tal del objeto, reintegración total o parcial de capi-
tal, fusión o escisión, inclusive en el caso de ser
sociedad incorporante, tanto en primera como en
segunda convocatoria, las resoluciones se adopta-
rán por el voto del ochenta por ciento (80 %) de las
acciones con derecho a voto sin aplicarse la plura-
lidad de votos.

Art. 15. – Para asistir a las asambleas, los accio-
nistas deberán cursar comunicación a la sociedad
para su registro en el libro de asistencia a las asam-
bleas, con tres (3) días hábiles de anticipación, por
lo menos, a la fecha fijada para la celebración de la
asamblea. Los accionistas podrán hacerse represen-
tar por mandatario, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 239 de la ley 19.550 (t. o. 1984),
Las asambleas serán presididas por el presidente del
directorio o su reemplazante; en su defecto, por la
persona que designe la asamblea respectiva. Cuan-
do éstas fueran convocadas por el juez o la autori-
dad de contralor, serán presididas por el funciona-
rio que ellos determinen. Las asambleas especiales
se regirán, en lo aplicable, por las disposiciones del
presente título, y subsidiariamente por las disposi-
ciones contenidas en la ley 19.550 (t. o. 1984).

TITULO V

De la administración y representación

Art. 16. – La administración de la sociedad esta-
rá a cargo de un directorio, designado por la asam-
blea, compuesto por cinco (5) directores, pudiendo
designarse igual número de suplentes, de los cua-
les cuatro (4) serán designados por las acciones cla-
se A y uno (1) por las acciones clase B, que dura-
rán tres (3) ejercicios en sus funciones, pudiendo
ser reelegidos.

Art. 17. – Los directores permanecerán en sus car-
gos hasta tanto se designe a sus reemplazantes.

Art. 18. – Los directores en su primera reunión,
si no lo hubiera hecho ya la asamblea, deberán de-
signar un (1) presidente y un (1) vicepresidente.

Art. 19. – Si una vacante impidiera sesionar váli-
damente, la comisión fiscalizadora designará al o los
reemplazantes, quienes ejercerán el cargo hasta la
elección de nuevos titulares, a cuyo efecto deberá
convocarse a asamblea ordinaria, dentro de los diez
(10) días de efectuadas las designaciones por la co-
misión fiscalizadora.

Art. 20. – La garantía que les corresponde cons-
tituir a los señores directores será de pesos diez mil
($10.000), que se establecerá con cualquiera de las
formas que permita la normativa vigente.

Art. 21. – El directorio se reunirá, como mínimo,
una (1) vez por mes. El presidente o quien lo reem-
place estatutariamente podrá convocar a reuniones
cuando lo considere conveniente o cuando lo soli-
cite cualquier director o la comisión fiscalizadora.
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La convocatoria para la reunión se hará dentro
de los cinco (5) días de recibido el pedido, en su
defecto, la convocatoria podrá ser efectuada por
cualquiera de los directores. Las reuniones de di-
rectorio deberán ser convocadas por escrito y noti-
ficadas al domicilio denunciado por el director en la
sociedad, con indicación del día, hora y lugar de
celebración, e incluirá los temas a tratar: podrán tra-
tarse temas no incluidos en la convocatoria si se
verifica la presencia de la totalidad de sus miembros
y la inclusión de los temas propuestos fuera apro-
bada por el voto unánime de aquéllos.

Art. 22. – El directorio sesionará con la presencia
de la mayoría absoluta de los miembros que lo com-
ponen y tomará resoluciones por mayoría simple.
En caso de empate el presidente tendrá doble voto.

Art. 23. – El vicepresidente reemplazará al presi-
dente en caso de renuncia, fallecimiento, incapaci-
dad, inhabilidad, remoción o ausencia temporaria o
definitiva de este último, debiéndose elegir un nue-
vo presidente dentro de los diez (10) días de pro-
ducida la vacancia.

Art. 24. – La comparecencia del vicepresidente a
cualquiera de los actos judiciales, administrativos
o societarios que requieran la presencia del presi-
dente, supone ausencia o impedimento del presiden-
te y obliga a la sociedad, sin necesidad de comuni-
cación o justificación alguna.

Art. 25. – El directorio tiene los más amplios po-
deres y atribuciones para la organización y admi-
nistración de la sociedad, sin otras limitaciones que
las que resulten de la ley, el decreto que constituyó
esta sociedad y el presente estatuto. Se encuentra
facultado para otorgar poderes especiales, conforme
al artículo 1.881 del Código Civil y el artículo 9º del
decreto ley 5.965/63, operar con instituciones de cré-
dito oficiales o privadas, establecer agencias, sucur-
sales y toda otra especie de representación dentro o
fuera del país; otorgar a una (1) o más personas, po-
deres judiciales, inclusive para querellar criminalmen-
te, con el objeto y extensión que juzgue convenien-
te; nombrar gerentes y empleados, fijarles su
retribución, removerlos y darles los poderes que es-
timen convenientes, proponer, aceptar o rechazar los
negocios propios del giro ordinario de la sociedad,
someter las cuestiones litigiosas de la sociedad a la
competencia de los tribunales judiciales, arbitrales o
administrativos, nacionales o del extranjero, según
sea el caso; cumplir y hacer cumplir el estatuto so-
cial y las normas referidas en el mismo, vigilar el cum-
plimiento de sus propias resoluciones; y, en gene-
ral, realizar cuantos más actos se vinculen con el
cumplimiento del objeto social. La representación
legal de la sociedad será ejercida indistintamente por
el presidente y el vicepresidente del directorio, o sus
reemplazantes, quienes podrán absolver posiciones
en sede judicial, administrativa o arbitral, ello, sin
perjuicio de la facultad del directorio de autorizar
para tales actos a otras personas.

Art. 26. – Las remuneraciones de los miembros
del directorio serán fijadas por la asamblea, debien-
do ajustarse a lo dispuesto por el artículo 261 de la
ley 19.550 (t. o. 1984).

Art. 27. – El presidente y el vicepresidente res-
ponderán personal y solidariamente por el mal des-
empeño de sus funciones. Quedarán exentos de res-
ponsabilidad quienes no hubiesen participado en
la deliberación o resolución, y quienes habiendo
participado en la deliberación o resolución o la co-
nocieron, dejasen constancia escrita de su protesta
y diesen noticia a la comisión fiscalizadora; confor-
me a las condiciones del artículo 274 de la ley 19.550
(t. o. 1984).

TITULO VI

 De la fiscalización

Art. 28. – La fiscalización de la sociedad será ejer-
cida por una comisión fiscalizadora compuesta por
tres (3) síndicos titulares que durarán un (1) ejerci-
cio en sus funciones. También serán designados
tres (3) síndicos suplentes que reemplazarán a los
titulares en los casos previstos por el artículo 291
de la ley 19.550 (t. o. 1984). Un (1) síndico titular y
uno (1) suplente serán designados por los trabaja-
dores sometidos al régimen del Programa de Pro-
piedad Participada (acciones clase B). Los síndicos
titulares y suplentes permanecerán en sus cargos
hasta tanto se designe a sus reemplazantes. Los sín-
dicos titulares y suplentes correspondientes a las
acciones clase A serán designados por la asamblea
de accionistas a propuesta de la Sindicatura Gene-
ral de la Nación, conforme a lo prescrito por el ar-
tículo 144 de la ley 24.156.

Art. 29. – La comisión fiscalizadora se reunirá por
lo menos una (1) vez al mes: también será citada a
pedido de cualquiera de sus miembros o del direc-
torio, dentro de los cinco (5) días de formulado el
pedido al presidente de la comisión fiscalizadora o
al directorio, en su caso. Todas las reuniones debe-
rán ser notificadas por escrito al domicilio que cada
síndico indique al asumir sus funciones. Las deli-
beraciones y resoluciones de la comisión fiscalizado-
ra se transcribirán a un libro de actas, las que serán
firmadas por los síndicos presentes en la reunión.
La comisión fiscalizadora sesionará con la presen-
cia de sus tres (3) miembros y adoptará las resolu-
ciones por mayoría de votos, sin perjuicio de los
derechos conferidos por ley al síndico disidente.
Será presidida por uno (1) de los síndicos, elegido
por mayoría de votos en la primera reunión de cada
año, en dicha ocasión también se elegirá reempla-
zante para el caso de vacancia por cualquier moti-
vo. El presidente representa a la comisión fiscaliza-
dora ante el directorio.

Art. 30. – Las remuneraciones de los miembros
de la comisión fiscalizadora serán fijadas por la
asamblea, debiendo ajustarse a lo dispuesto por el
artículo 261 de la ley 19.550 (t. o. 1984).
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TITULO VII

 Balance y cuentas

Art. 31. – El ejercicio social cerrará el 31 de di-
ciembre de cada año. A esa fecha se confeccionará
el inventario, el balance general, el estado de resul-
tados, el estado de evolución del patrimonio neto y
la memoria del directorio, de acuerdo con las pres-
cripciones legales, estatutarias y normas técnicas
vigentes en la materia.

Art. 32. – Las utilidades líquidas y realizadas se
distribuirán de la siguiente forma:

a) Cinco por ciento (5 %) hasta alcanzar el vein-
te por ciento (20 %) del capital suscripto por
lo menos, para el fondo de reserva legal;

b) Remuneración de los integrantes del direc-
torio dentro de los límites fijados por el ar-
tículo 261 de la ley 19.550 (t. o. 1984);

c) Las reservas voluntarias o previsiones que
la asamblea decida constituir;

d) El remanente que resultare tendrá el destino
que decida la Asamblea.

 TITULO VIII

De la liquidación de la sociedad

Art. 33. – La liquidación de la sociedad, cualquiera
fuere su causa, se regirá por lo dispuesto en el ca-
pítulo I, sección XIII, artículos 101 a 112 de la ley
19.550 (t. o. 1984).

Art. 34. – La liquidación de la sociedad estará a
cargo del directorio o de los liquidadores que sean
designados por la asamblea, bajo la vigilancia de la
comisión fiscalizadora.

Art. 35. – El remanente, una vez cancelado el pa-
sivo, y los gastos de liquidación, se repartirá en-
tre todos los accionistas, en proporción a sus te-
nencias.

TITULO IX

Cláusulas transitorias

Art. 36. – El directorio de la sociedad cuya cons-
titución se dispone por el presente acto será desig-
nado respectivamente por el Ministerio de Planifi-
cación Federal, Inversión Pública y Servicios y los
accionistas pertenecientes al Programa de Propie-
dad Participada, en los términos establecidos en
este estatuto, en oportunidad de la elevación a es-
critura pública de la presente acta constitutiva. Los
miembros de la comisión fiscalizadora también se-
rán designados en esa misma oportunidad, en los
términos establecidos en este estatuto.

Art. 37. – El presidente del directorio designado
por el Poder Ejecutivo nacional en el decreto que
aprueba el presente estatuto, tendrá las facultades
y deberes relativos a la preservación y continuidad
de la prestación del servicio hasta tanto se formali-

ce la inscripción societaria de Agua y Saneamien-
tos Argentinos S.A.

Art. 38. – Relación entre la sociedad y el Estado.
En la prestación del servicio público de agua pota-
ble y desagües cloacales la sociedad actuará confor-
me a los planes, programas y políticas que imparta la
Subsecretaría de Recursos Hídricos, dependiente de
la Secretaría de Obras Públicas, dependiente a su
vez del Ministerio de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios; debiendo lograr el apro-
vechamiento óptimo de sus recursos humanos, de
bienes y de capital, a fin de obtener la mayor eco-
nomía en sus costos operativos. Asimismo los pre-
sentes agregan:

1. Suscripción e integración del capital: Que el
capital social de pesos ciento cincuenta millones
($150.000.000), representado por ciento cincuenta mil
(150.000) acciones ordinarias, nominativas no
endosables, de pesos mil ($1.000) valor nominal cada
una y con derecho a un (1) voto por acción, se sus-
cribe e integra en su totalidad en este acto en la
siguiente proporción: El Estado nacional, a través
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios suscribe e integra en su totali-
dad en este acto y en las siguientes proporciones,
ciento treinta mil (130.000) acciones ordinarias, no-
minativas no endosables, representativas del noven-
ta por ciento (90 %) del capital social, denominadas
acciones clase A; e integra veinte mil (20.000) ac-
ciones ordinarias, nominativas no endosables, re-
presentativas del diez por ciento (10 %) del capital
social correspondiente a las acciones clase B sus-
critas por el representante de los ex trabajadores de
OSN adheridos al Programa de Propiedad Partici-
pada en virtud del cual se incorporaron como ac-
cionistas de AASA.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 4 de abril de 2006.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad, a fin de comunicarle el dictado del decreto 373
del 4 de abril de 2006, que en copia autenticada se
acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 374

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Julio M. De Vido.

VISTO los decretos 303 y 304, ambos de fecha 21
de marzo de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2º del decreto 304 del 21 de
marzo de 2006 se estableció que el noventa por
ciento (90 %) del capital de la sociedad Agua y Sa-
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neamientos Argentinos Sociedad Anónima creada
mediante el artículo 1º del decreto citado preceden-
temente pertenecerá al Estado nacional, ejerciendo
dicha titularidad el Ministerio de Planificación Fe-
deral, Inversión Pública y Servicios.

Que en concordancia con la proporcionalidad es-
tablecida en el precitado artículo 2º del decreto 304/
06 y en atención a la conveniencia de plasmar de
manera inequívoca la voluntad política del Estado
en materia de prestación del servicio de suministro
de agua y de desagües cloacales, es necesario pre-
cisar que se estableció que aquella proporcionali-
dad debía regir en forma permanente.

Que, para ello, se propicia incorporar un segun-
do párrafo al artículo 2º del decreto 304/06 que ex-
prese que las acciones de que es titular el Estado
nacional serán intransferibles, no pudiendo ser dis-
minuida la proporción fijada como consecuencia de
operación social alguna.

Que, en el caso, se evidencian circunstancias ex-
cepcionales que hacen imposible seguir los trámi-
tes ordinarios previstos por la Constitución Nacio-
nal para la sanción de las leyes.

Que la presente medida se dicta en uso de las fa-
cultades conferidas por el artículo 99, inciso 3, de
la Constitución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Incorpórase como segundo párrafo
del artículo 2º del decreto 304/06 el siguiente texto:

Las acciones propiedad del Estado nacional
serán intransferibles. Esta proporción no po-
drá ser disminuida como consecuencia de ope-
ración social alguna.

Art. 2º – Dese cuenta al Honorable Congreso de
la Nación, en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional.

Art. 3º – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.
Decreto 373

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Aníbal D.

Fernández. – Jorge Taiana. – Nilda C.
Garré. –  Felisa Miceli. – Julio M. De
Vido. – Alberto J. B. Iribarne. – Carlos
A. Tomada. – Juan C. Nadalich. – Ginés
M. González García. – Daniel F. Filmus.

Resolución del Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios

Buenos Aires, 4 de abril de 2006.

VISTO el expediente SO1:0113525/2006 del Regis-
tro del Ministerio de Planificación Federal, Inversión

Pública y Servicios y el decreto 304 de fecha 22 de
marzo de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1º del decreto mencio-
nado en el VISTO, se dispuso la constitución de la
sociedad Agua y Saneamientos Argentinos Socie-
dad Anónima (Agua y Saneamientos Argentinos
S.A.), en la órbita de la Secretaría de Obras Públi-
cas del Ministerio de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios, bajo el régimen de la ley
19.550 de sociedades comerciales –t. o. 1984– y sus
modificatorias.

Que dicha sociedad tiene por objeto llevar a cabo
la prestación del servicio de provisión de agua po-
table y desagües cloacales del área atendida por
Aguas Argentinas S.A. hasta el día del dictado del
decreto mencionado, definida como la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires y los partidos de Almirante
Brown, Avellaneda, Esteban Echeverría, La Matanza,
Lanús, Lomas de Zamora, Morón, Quilmes, San Fer-
nando, San Isidro, San Martín, Tres de Febrero, Ti-
gre, Vicente López y Ezeiza, respecto de los servicios
del agua potable y desagües cloacales, Hurlingham
e Ituzaingó, respecto del servicio de agua potable,
y los servicios de recepción de efluentes cloacales
en bloque de los partidos de Berazategui y Florencio
Varela, de acuerdo a las disposiciones que integran
el régimen regulatorio de dicho servicio.

Que asimismo, dicha sociedad podrá realizar
aquellas actividades complementarias que resulten
necesarias para el cumplimiento de sus fines y su
objeto social, o bien que sean propias, conexas y/o
complementarias a la misma, tales como el estudio,
proyecto, construcción, renovación, ampliación y
explotación de las obras de provisión de agua y sa-
neamiento urbano y fiscalización de los efluentes
industriales así como la explotación, alumbramiento
y utilización de las aguas subterráneas y superfi-
ciales.

Que por el artículo 3º del decreto citado en el VIS-
TO, el Poder Ejecutivo nacional aprobó el acta cons-
titutiva y los estatutos societarios de Agua y Sa-
neamientos Argentinos Sociedad Anónima, con
sujeción a las previsiones del mismo.

Que por el artículo 4º del mismo decreto se orde-
nó la protocolización del acta constitutiva y de los
estatutos societarios así como también de toda ac-
tuación que fuere menester elevar a escritura públi-
ca a los efectos registrales, a través de la Escriba-
nía General del Gobierno de la Nación.

Que, a su vez, por el artículo 5º del mencionado
decreto, se facultó al ministro de Planificación Fe-
deral, Inversión Pública y Servicios o al funciona-
rio que éste designe, a firmar las correspondientes
escrituras públicas, y a suscribir e integrar el capi-
tal social en nombre del Estado nacional con las fa-
cultades de realizar todos aquellos actos que resul-
ten necesarios a los efectos indicados en el decreto
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mencionado ut supra para la constitución y puesta
en marcha de la sociedad, en especial designar las
autoridades del directorio restante y a los miembros
de la comisión fiscalizadora, fijar la sede social, con
expresa facultad para introducir las modificaciones
al estatuto que fueren necesarias a los efectos regis-
trales y para suscribir bajo la aprobación de la asam-
blea de la sociedad el Convenio de Prestación Ac-
cesoria que formalice el aporte del servicio, público
de provisión de agua potable y desagües cloacales
y la afectación de los bienes muebles e inmuebles
necesarios a tal fin.

Que a efectos de proceder a la protocolización,
resulta necesario adecuar el Acta de Constitución
de la Sociedad y el Estatuto Societario.

Que habiéndose incurrido en un error material al
consignar la cantidad de acciones que le correspon-
de a cada socio, es necesario proceder a su aclara-
ción y rectificación en un todo de acuerdo con la
proporcionalidad que exige la continuidad del Pro-
grama de Propiedad Participada que inspira al decre-
to citado en el VISTO, el cual establece que el noven-
ta por ciento (90 %) del capital social corresponde
al Estado nacional y el diez por ciento (10 %) a los
ex trabajadores de Obras Sanitarias de la Nación ad-
heridos a dicho programa, resulta necesario ajustar
el número de acciones a tal correlación,

Que la persona que actuará por cuenta y orden
de los ex trabajadores de Obras Sanitarias de la Na-
ción adheridos al Programa de Propiedad Participada
en virtud del cual se incorporaron como accionis-
tas de Aguas Argentinas S.A., lo hará en calidad
de “gestor de negocios” de los mismos, viéndose
en consecuencia imposibilitado fáctica y jurídica-
mente de acreditar instrumentalmente tal carácter,
razón por la cual es necesario obviar ese recaudo
documental a los fines de la constitución e inscrip-
ción de la sociedad.

Que finalmente, el número mínimo de directores
que por la presente consultas e interconsultas pro-
fesionales e institucionales que no se articulan tem-
poralmente con los recaudos exigidos por la Inspec-
ción General de Justicia a los fines de la inscripción
registral del estatuto de la sociedad.

Que, debido a ello, es conveniente la reducción
del número de directores al mínimo exigido, para que
la nueva empresa cuente en forma inmediata con un
directorio en funciones.

Que con el objeto de dar cumplimiento a lo con-
signado precedentemente, corresponde el dictado
de la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Economía y Producción ha toma-
do la intervención de su competencia, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 9º del decreto 1.142 del
26 de noviembre de 2003.

Que la presente medida se dicta en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 5º del decreto
304 de fecha 22 de marzo de 2006.

Por ello,

El ministro de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios

RESUELVE:

Artículo 1º – Modifícase el acta de constitución
de la sociedad Agua y Saneamientos Argentinos
Sociedad Anónima (Agua y Saneamientos Argen-
tinos S.A.), a los efectos de proceder a la protoco-
lización de la misma, conforme las modificaciones
que como anexo I forman parte integrante de la pre-
sente.

Art. 2º – Modifícase el artículo 6º y el artículo 16
del Estatuto de Agua y Saneamientos Argentinos
Sociedad Anónima (Agua y Saneamientos Argenti-
nos S.A.) los cuales quedarán redactados confor-
me las modificaciones que como anexo II forman
parte integrante de la presente.

Art. 3º – Modifícase el texto del agregado I del
Estatuto de Agua y Saneamientos Argentinos So-
ciedad Anónima (Agua y Saneamientos Argentinos
S.A.): Suscripción e Integración del Capital, el cual
quedará redactado conforme las modificaciones que
como Anexo III forman parte integrante de la pre-
sente.

Art. 4º – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.
Resolución 676

Julio M. De Vido.

ANEXO I

Acta de Constitución de la Sociedad Agua y Sa-
neamientos Argentinos Sociedad Anónima (Agua
y Saneamientos Argentinos S.A.). En la Cudad de
Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a
los ..... días del mes de .... del año dos mil ...., se
reúnen:  .... en nombre y representación del Estado
nacional argentino – Ministerio de Planificación Fe-
deral, Inversión Pública y Servicios, conforme lo
acredita con .... y .... actuando por cuenta y orden
de los ex trabajadores de Obras Sanitarias de la Na-
ción adheridos al Programa de Propiedad Participada
en virtud del cual se incorporaron como accionis-
tas de Aguas Argentinas S.A.,

y expresan:

Que en cumplimiento del decreto del Poder Eje-
cutivo nacional ... de fecha ..... de marzo de 2006, de
la resolución del ministerio antes citado y de la ins-
trucción del PPP vienen por este acto a constituir
una sociedad anónima que se regirá por la ley 19.550
(t. o. 1984) y por el siguiente estatuto:

ANEXO II

“Artículo 6º: El capital social inicial es de pesos
ciento cincuenta millones ($150.000.000), represen-
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tado por ciento cincuenta mil (150.000) acciones or-
dinarias, nominativas no endosables, de mil (1.000)
pesos valor nominal cada una y con derecho a un
(1) voto por acción, de las cuales ciento treinta y
cinco mil (135.000) corresponde a las acciones cla-
se a y quince mil (15.000) a las acciones clase B”.

“Artículo 16: La administración de la sociedad
estará a cargo de un directorio, designado por la
asamblea, compuesto por un mínimo de tres (3) y
un máximo de cinco (5) directores titulares, pudien-
do designarse igual número de suplentes, de los
cuales cuatro (4) serán designados por las accio-
nes clase a y uno (1) por las acciones clase B, que
durarán tres (3) ejercicios en sus funciones, pudien-
do ser reelegidos.”

ANEXO III

I. Suscripción e integración del capital. Que el
capital social de pesos ciento cincuenta millones
($ 150.000.000), representado por ciento cincuenta
mil (150.000) acciones ordinarias, nominativas no
endosables, de pesos mil ($ 1.000) valor nominal
cada una y con derecho a un (1) voto por acción,
se suscribe e integra en su totalidad en este acto
en la siguiente proporción. El Estado nacional, a tra-
vés del Ministerio de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios suscribe e integra en su
totalidad en este acto y en las siguientes propor-
ciones, ciento treinta y cinco mil (135.000) acciones
ordinarias, nominativas no endosables, represen-
tativas del noventa por ciento (90 %) del capital
social, denominadas acciones clase A; e integra
quince mil (15.000) acciones ordinarias, nominativas
no endosables, representativas del diez por ciento
(10 %) del capital social correspondiente a las ac-
ciones clase B suscritas por el representante de los
ex trabajadores de Obras Sanitarias de la Nación
adheridos al Programa de Propiedad Participada en
virtud del cual se incorporaron como accionistas de
AASA.

–A las comisiones de Infraestructura, Vi-
vienda y Transporte y de Presupuesto y
Hacienda.

XVII

La Honorable Cámara de Diputados comunica:

–Designación de integrantes de la Comisión Ad-
ministradora de la Biblioteca del Congreso de la Na-
ción (C.D.-8/06). (Al archivo.)

–La Comisión Bicameral de Fiscalización de los
Organismos y Actividades de Inteligencia (ley
25.520) (C.D.-9/06). (Al archivo.)

–La Comisión Bicameral de Seguimiento de Facul-
tades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional –ley
25.561– (C.D.-10/06). (Al archivo.)

–La Comisión Parlamentaria Conjunta Argentino-
Chilena (ley 23.172) (C.D.-11/06). (Al archivo.)

–La Comisión Mixta de Control de las Opera-
torias Relacionadas con el Lavado de Dinero de
Narcotráfico (C.D.-12/06). (Al archivo.)

–De la diputada nacional como presidente de la
Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y Pre-
vención del Narcotráfico, Terrorismo y Crimen Orga-
nizado del Parlamento Latinoamericano (C.D.-13/06).
(Al archivo.)

–La Comisión Bicameral Asesora Permanente de
la Federación Argentina de Municipios (C.D.-14/06).
(Al archivo.)

Sanciones definitivas: creando la Sociedad Em-
presa Argentina de Soluciones Satelitales Socie-
dad Anónima AR-SAT (P.E.-354/05). (A sus ante-
cedentes.)

–Aprobando el Protocolo Adicional al Convenio
de Migración con la República de Bolivia suscripto
en Buenos Aires el 12 de diciembre de 2003 (P.E.-
151/04). (A sus antecedentes.)

–Declarando zona de desastre y emergencia eco-
nómica y social a diversos departamentos de la
provincia del Chaco (S.-4.171/05). (A sus antece-
dentes.)

XVIII

La Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de
Cuentas de la Administración comunica remisión
al archivo de los siguientes expedientes: estados
contables de la Empresa de Cargas Aéreas del
Atlántico Sud Sociedad Anónima (O.V.-74/05). (Al
archivo.)

–Estados contables de Emprendimientos Energé-
ticos Binacionales S.A. (O.V.-158/05). (Al archivo.)

–Estados contables de Dioxitex S.A. (O.V.-160/05).
(Al archivo.)

–Entidad Binacional Yacyretá (O.V.-10 y 128/05).
(Al archivo.)

–Nación AFJP S.A. (O.V.-198, 199, 281 y 645/04 y
O.V.-62, 129, 179 y 146/05). (Al archivo.)

–Convenio entre esta Comisión y la AGN para la
auditoría de estados financieros por ejercicios al 31-
12-04 y 31-12-05 (O.V.-287/05). (Al archivo.)

–Modelo parcial requerido por el artículo 17 de
la ley 24.463) (O.V.-489/05). (Al archivo.)

 –Sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la
provincia de Mendoza en autos “Tribunal de Cuen-
tas de Mendoza s/medida autosatisfactiva” relacio-
nados con la resolución 126/03) (O.V.-520/03). (Al
archivo.)

–Oficio de la Fiscalía Criminal y Correccional Fe-
deral Nº 9 en los autos “Ente Tripartido de Obras y
Servicios Sanitarios s/delito de acción pública”
(O.V.-521/05). (Al archivo.)
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XIX

Los siguientes señores senadores solicitan incor-
porar su firma: la señora senadora Capos al proyecto
del senador Guinle sobre Consolidación de los De-
rechos de las Provincias sobre el Mar Territorial (S.-
883/06). (A sus antecedentes.)

–El señor senador Basualdo a los proyectos: de
los senadores Rodríguez Saá y Negre de Alonso por
el que se crea el Plan de Inclusión Social Trabajo por
la Argentina (S.-799/06). (A sus antecedentes.)

–Por el que se modifica la ley 24.573 de media-
ción previa a todo juicio (S.-801/06). (A sus antece-
dentes.)

–Por el que se transfiere a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires la operación y prestación del ser-
vicio de provisión de agua potable y desagües cloa-
cales (S.-802/06). (A sus antecedentes.)

–Por el que se derogan los artículos 7º, 8º y 10
de la ley 24.588, respecto de la competencia en mate-
ria de seguridad y protección de las personas en el
ámbito de la Ciudad de Buenos Aires (S.-803/06).
(A sus antecedentes.)

–Por el que se convoca en virtud del artículo 71
de la Constitución Nacional al ministro del Interior,
a informar sobre la distribución de los ATN (S.-804/
06). (A sus antecedentes.)

–Por el que se modifica el Código Penal en materia
de recusación en el proceso penal (S.-805/06). (A
sus antecedentes.)

Por el que se implementa un procedimiento para
la distribución de los recursos asignados al Fondo
de Aportes del Tesoro Nacional a las Provincias (S.-
826/06). (A sus antecedentes.)

–Por el que se convoca en virtud del artículo 71
de la Constitución Nacional al ministro del Interior,
para informar sobre la situación laboral de inmigran-
tes bolivianos (S.-834/06). (A sus antecedentes.)

–Por el que se convoca en virtud del artículo 71
de la Consitutción Nacional a la ministra de Econo-
mía, a fin de informar acerca de la implementación
de un plan ganadero a nivel nacional (S.-836/06). (A
sus antecedentes.)

–Sobre constitución de la mesa del acuerdo na-
cional ganadero (S.-839/06). (A sus antecedentes.)

–Por el que se adhiere a la celebración del 75º ani-
versario de la Acción Católica Argentina (S.-840/06).
(A sus antecedentes.)

XX

El Concejo Deliberante de La Matanza, Buenos
Aires, y otros adhieren a la decisión de saldar la
deuda con el FMI (O.V.-24/06). (A la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.)

La Defensoría del Pueblo de la provincia de San
Luis solicita la regulación de todas las actividades

relacionadas con la radiodifusión a partir del libre
ejercicio del derecho a la información (O.V.-25/06).
(A la Comisión de Sistemas, Medios de Comuni-
cación y Libertad de Expresión.)

El Ministerio dc Defensa, Secretaría de Planea-
miento, comunica respuesta acerca de mantener la
participación del INVAP S.I. en el desarrollo del Plan
de Radarización Nacional (O.V.-26/06). (A sus ante-
cedentes.)

El Concejo Deliberante de Azul, Buenos Aires, so-
licita no imputar en el impuesto a las ganancias del
año 2005 las ventas forzosas de hacienda efectua-
das por la situación de emergencia o desastre por
sequía (O.V.-27/06). (A la Comisión de Presupues-
to y Hacienda.)

La Embajada de la República Islámica de Irán ad-
junta comunicado relacionado con el Programa Nu-
clear Iraní (O.V.-28/06). (A la Comisión de Relacio-
nes Exteriores y Culto.)

El Concejo Deliberante de General Alvear, Mendo-
za, solicita la actualización de las prestaciones médi-
cas que se abonan a los prestadores de PAMI en
ese departamento de acuerdo a las establecidas en
el orden nacional (O.V.-29/06). (A la Comisión de
Trabajo y Previsión Social.)

El Concejo Deliberante de Reconquista, Santa
Fe, solicita la prohibición de la exportación de
sábalos bajo cualquier forma y sus derivados (O.V.-
30/06). (A la Comisión de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca.)

El Concejo Deliberante de Morón, Buenos Aires,
se opone a lo dispuesto por la ley 26.080 de reforma
del Consejo de la Magistratura (O.V.-31/06). (A la
Comisión de Asuntos Constitucionales.)

La Auditoría General de la Nación comunica reso-
lución 35/06, por la que se aprueba el informe sobre
los estados contables por el ejercicio finalizado el
31-12-03, correspondiente a Dioxitek S.A. (O.V.-32/
06). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas de la Administración.)

La Legislatura de la provincia de Córdoba solicita
la ratificación del Protocolo Facultativo de la Con-
vención Internacional para la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer
(CEDAW) (O.V.-33/06). (A la Comisión de Relacio-
nes Exteriores y Culto.)

XXI

MINERIA, ENERGIA Y COMBUSTIBLES
Y PRESUPUESTO Y HACIENDA:

En las modificaciones introducidas por la Honora-
ble Cámara de Diputados en el proyecto de ley del
señor senador Falcó y otros señores senadores que
establece el Régimen Promocional para la Investi-
gación, Desarrollo, Generación y Uso de Biocom-
bustibles (S.-1.909/04). (Al orden del día.)
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LEGISLACION GENERAL:

En los siguientes proyectos: de comunicación de
los señores senadores Bussi y Pinchetti por el que
se solicitan informes sobre la cantidad de menores
en edad escolar que no cuentan con DNI (S.-3.703/
05). (Al orden del día.)

Del señor senador Basualdo por el que se solicita
la creación de una delegación del Registro Nacional
de la Propiedad del Automotor en Caucete, San Juan
(S.-178/06). (Al orden del día.)

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y MUNICIPALES:

En los siguientes proyectos: de comunicación de
la señora senadora Felluci por el que se solicita se
declare de interés nacional el Primer Curso de Ges-
tión de Riesgos Catastróficos y Desastres para Mu-
nicipios del NOA (S.-414/06). (Al orden del día.)

–De declaración de la señora senadora Fellner por
el que se declara de interés el Primer Curso de Ges-
tión de Riesgos Catastróficos y Desastres para Mu-
nicipios del NOA (S.-415/06). (Al orden del día.)

ACUERDOS:

En los siguientes mensajes por los que se solicita
acuerdo para designar fiscal ante los juzgados na-
cionales de primera instancia en lo correccional, fis-
calía de distrito en el barrio de La Boca, a la doctora
Claudia Ruth Katok (P.E.-688/05). (Al orden del día.)

–Fiscal ante los juzgados nacionales de primera
instancia en lo correccional, fiscalía Nº 10, al doc-
tor Fernando Ignacio Fiszer (P.E.-687/05). (Al or-
den del día.)

–Juez del Juzgado Federal de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrati-
vo Nº 2 de San Martín, a la doctora Martina Isabel
Forns (P.E.-684/05). (Al orden del día.)

–Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Instan-
cia de Quilmes, a la doctora Silvia Ruth Cavallo (P.E.-
689/05). (Al orden del día.)

–Juez de la Cámara Nacional de Apelaciones en
lo Civil de la Capital Federal Sala L, a la doctora Mar-
cela Pérez Pardo (P.E.-681/05). (Al orden del día.)

–Juez de la Cámara Nacional de Apelaciones en
lo Civil de la Capital Federal, Sala M, a la doctora
Mabel Alicia De Los Santos (P.E.-680/05). (Al or-
den del día.)

–Fiscal ante los juzgados nacionales de primera
instancia en lo correccional, Fiscalía Nº 9, al doctor
Jorge Héctor Emilio Fernández (P.E.-686/05). (Al or-
den del día.)

–Fiscal ante los juzgados federales de primera ins-
tancia de Córdoba, Fiscalía Nº 1, al doctor Enrique
José Senestrari (P.E.-692/05). (Al orden del día.)

–Juez del Juzgado Nacional de Primera Instancia
en lo Civil Nº 65 de la Capital Federal, doctora Ma-
ría Gabriela Fernández Zurita (P.E.-682/05). (Al or-
den del día.)

INDUSTRIA Y COMERCIO:

En el proyecto de resolución del señor senador
Morales por el que se solicita la instalación de un
puerto seco en Palpalá, Jujuy (S.-557/05). (Al orden
del día.)

AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE:

En los siguientes proyectos: de comunicación del
señor senador Rossi por el que se solicitan infor-
mes sobre la calidad del agua en el embalse del lago
San Roque, Córdoba (S.-3.055/05). (Al orden del
día.)

–De declaración de los señores senadores Pin-
chetti y Bussi por el que se expresa beneplácito por
el proyecto de descontaminación del embalse de Río
Hondo y de la cuenca del río Salí-Dulce (S.-3.316/
05). (Al orden del día.)

–De comunicación de los señores senadores Pin-
chetti y Bussi por el que se solicita la intervención
del Instituto Nacional del Agua para determinar la
calidad del agua de los ríos de Tucumán (S.-3.351/
05). (Al orden del día.)

–Del señor senador Falcó por el que se solicitan
informes sobre las acciones llevadas a cabo en cum-
plimiento del Acuerdo Marco sobre Medio Ambien-
te del Mercosur (S.-3.503/05). (Al orden del día.)

–De la señora senadora Caparrós por el que se
solicitan informes sobre diversos aspectos vincula-
dos con las estaciones hidrométricas instaladas en
el país (S.-3.515/05). (Al orden del día.)

–De los señores senadores Bussi y Pinchetti por
el que se solicita el control de plantas industriales
a fin de que cumplan con requerimientos y están-
dares de calidad ambiental (S.-4.226/05). (Al orden
del día.)

–De la señora senadora Sapag por el que se soli-
citan informes con relación a los proyectos de ex-
tracción de oro denominados Veladero y Pascua-
Lama (S.-50/06). (Al orden del día.)

–De declaración del señor senador Petcoff Naide-
noff por el que se expresa preocupación por la de-
predación del patrimonio arqueológico, paleontoló-
gico y antropológico nacional y su comercialización
ilegal (S.-97/06). (Al orden del día.)

–Del señor senador Capitanich por el que se ad-
hiere a la campaña llevada a cabo por la Red Interna-
cional de Ecoclubes en conmemoración del Día
Mundial del Agua, a celebrarse el 22 de marzo (S.-
150/06). (Al orden del día.)

EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA:

En el proyecto de ley del señor senador Marino
por el que se declara lugar histórico nacional al pre-
dio donde se erige la casa de la poetisa Olga Oroz-
co, en la ciudad de Toay, La Pampa (S.-1.012/05).
(Al orden del día.)
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ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y MUNICIPALES:

En los siguientes proyectos: de comunicación de
la señora senadora Bar por el que se solicita se emi-
ta un listado de los inmuebles de propiedad del Es-
tado nacional en la provincia de Entre Ríos (S.-
3.731/05). (Al orden del día.)

–Del señor senador Saadi por el que se solicita
se llame a concurso para cubrir cargos directivos
en los entes reguladores (S.-24/06). (Al orden del
día.)

–De resolución del señor senador Morales por el
que se incorpora al Instituto Nacional de Antropo-
logía y Pensamiento Latinoamericano y al Museo
Argentino de Ciencias Naturales “Bernardino Riva-
davia” en la auditoría financiera de la AGN (S.-3.507/
05). (Al orden del día.)

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO:

En los siguientes proyectos: de comunicación del
señor senador Salvatori por el que se solicita brindar
apoyo a la puesta en marcha de lo establecido en el
acuerdo internacional firmado con Italia para la ges-
tión de emergencias (SIASGE) (S.-3.693/05). (Al or-
den del día.)

–De declaración de la señora senadora Perceval
por el que se adhiere a la resolución presentada por
el Foro Parlamentario sobre Armas Pequeñas y Li-
geras (S.-3.691/05). (Al orden del día.)

–De resolución de los señores senadores Salva-
tori, Gómez Diez y Bar por el que se expresa satisfac-
ción por la institucionalización en el marco de la XV
Cumbre Iberoamericana celebrada en España (S.-
3.694 y 3.754/05). (Al orden del día.)

–De comunicación del señor senador Salvatori por
el que se solicita la pronta conformación de la Comi-
sión Intergubernamental de Vigilancia y Control del
Virus de la Gripe Aviar para los Países del Mercosur,
Bolivia y Chile (S.-3.950/05). (Al orden del día.)

–De resolución de los señores senadores Sal-
vatori y Gómez Diez por el que se expresa satis-
facción por la aprobación en la XXXIII Conferen-
cia General de la UNESCO de la Convención sobre
la Protección y la Promoción de la Diversidad de
las Expresiones Culturales (S.-3.695/05). (Al orden
del día.)

–De declaración de los señores senadores Reute-
mann y Latorre por el que se manifiesta beneplácito
y satisfacción hacia el padre Atilio Luis Rosso, dis-
tinguido con la Orden de Isabel la Católica por parte
de SAR y el rey de España (S.-4.036/05). (Al orden
del día.)

–De comunicación del señor senador Falcó por
el que se solicita que Bariloche sea designada sub-
sede del XIII Congreso Forestal Mundial que se rea-
lizará en 2009 (S.-3.536/05). (Al orden del día.)

–De declaración de la señora senadora Caparrós
por el que se expresa beneplácito por la designa-

ción del sacerdote Juan Carlos Romanín como obis-
po de la diócesis de Río Gallegos (S.-3.661/05). (Al
orden del día.)

SALUD Y DEPORTE:

En los siguientes proyectos: de comunicación de
la señora senadora Sánchez por el que se solicitan
informes acerca del Anexo I del decreto 150/92 por
el cual se rige la normativa referida a los medica-
mentos que se comercializan en nuestro país (S.-
3.609/05). (Al orden del día.)

–Del señor senador Salvatori y otros señores se-
nadores por el que se solicita se remita el Protocolo
de Intención suscrito con Brasil para la elaboración
conjunta de medicamentos (S.-3.591/05). (Al orden
del día.)

–De declaración de la señora senadora Sapag por
el que se declara de interés el programa televisivo
“Saludarnos” (S.-3.437/05). (Al orden del día.)

–De la señora senadora Caparrós por el que se
expresa satisfacción por la labor de los doctores
Levin y Juri Ayub acerca de la estructura del ribo-
soma de trypanosoma cruzi (S.-3.086/05). (Al orden
del día.)

–De ley del señor senador Capitanich por el que
se instituye el Día Nacional de Lucha contra el Mal
de Chagas (S.-11/06 y 3.641/05). (Al orden del día.)

AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE:

En el proyecto de comunicación del señor senador
Mera por el que se solicitan informes acerca de las
medidas adoptadas para contrarrestar la contamina-
ción del embalse del Dique Frontal Río Hondo, San-
tiago del Estero (S.-3.090/05). (Al orden del día.)

SISTEMAS, MEDIOS DE COMUNICACION Y LIBERTAD
DE EXPRESION:

En los siguientes proyectos: de declaración de los
señores senadores Pinchetti y Bussi por el que se
expresa beneplácito por el lanzamiento del Sistema
Closed Captions (CC) –subtítulos ocultos– en pelí-
culas de producción nacional (S.-2.676/05). (Al or-
den del día.)

–Del señor senador Jenefes por el que se adhiere
al quinto aniversario del diario digital “Jujuy al Día”
(S.-3.550/05). (Al orden del día.)

–Por el que se manifiesta beneplácito por la incor-
poración del periodista Ricardo Kirschbaum como
miembro de la Academia Nacional de Periodismo (S.-
3.549/05). (Al orden del día.)

–Por el que se adhiere al 60º aniversario de la Aso-
ciación de Profesionales de Medios (S.-3.547/05). (Al
orden del día.)

–De la señora senadora Curletti por el que se
manifiesta beneplácito por las distinciones obteni-
das por los dos trabajos documentales de la Argen-
tina que resultaron ganadores del Primer Festival de
Cine y Video Científico del Mercosur (S.-3.483/05).
(Al orden del día.)
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TURISMO:

En los siguientes proyectos: de comunicación del
señor senador Sanz otros señores senadores por el
que se solicita se declare de interés nacional la XXI
Fiesta Provincial del Turismo y el Vino Nuevo que
se realiza en San Rafael, Mendoza (S.-3.881/05). (Al
orden del día.)

–De declaración del señor senador Salvatori y
otros señores senadores por el que se declara bene-
plácito por la firma del acuerdo entre el gobierno
nacional, el gobierno de la provincia de Neuquén y
el Banco Interamericano de Desarrollo, mediante el
cual la provincia de Neuquén recibirá un crédito para
obras de infraestructura (S.-3.919/05). (Al orden del
día.)

PRESUPUESTO Y HACIENDA, MINERIA, ENERGIA
Y COMBUSTIBLES, ÍNFRAESTRUCTURA, VIVIENDA
Y TRANSPORTE Y DERECHOS Y GARANTIAS:

En los proyectos de ley en revisión de los seño-
res senadores Fernández y Capitanich, por los que
se dispone la creación de cargos a integrar a los
fondos fiduciarios que se organicen con el objeto
de asegurar el repago de obras del sector energético
propiciadas por el Poder Ejecutivo nacional (C.D.3/
06 y S.-3.667/05). (Al orden del día.)

PARLAMENTARIA MIXTA REVISORA DE CUENTAS
DE LA ADMINISTRACION:

En los expedientes Oficiales Varios sobre estados
financieros correspondientes al Programa de Fortale-
cimiento Institucional y de Apoyo al Entorno Produc-
tivo Regional de las Provincias de Menor Desarrollo
Relativo –FAPEP– (O.V.-257/05). (Al orden del día.)

Remisión a la AGN de la totalidad de los elemen-
tos que solicitara al Estado Mayor General de la Ar-
mada e instruir lo conducente a la determinación y
efectivización de las responsabilidades correspon-
dientes (O.V.D.-859/05). (Al orden del día.)

–Estados financieros del proyecto PNUD Apoyo
y Fortalecimiento a la Unidad Ejecutora de la Pro-
vincia de Buenos Aires del Programa Materno In-
fantil y Nutrición para la Ejecución del Subproyecto
Berazategui-PROMIN II (O.V.D.-854/05). (Al orden
del día.)

–Estados financieros al Programa Apoyo a la
Oficina Anticorrupción (O.V.D.-857/05). (Al orden
del día.)

–Proyecto Apoyo y Fortalecimiento a la Unidad
Ejecutora de la Provincia de Buenos Aires, Subpro-
yecto Mar del Plata, del Programa Materno-Infantil
y Nutrición PROMIN II (O.V.D.-855/05). (Al orden
del día.)

–Proyecto de protección contra las inundaciones
(O.V.D.-787/05). (Al orden del día.)

–Proyecto de Saneamiento Ambiental y Control
de las Inundaciones en la Cuenca del Río Recon-
quista (O.V.D.-575 y 701/05). (Al orden del día.)

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL:

En los siguientes proyectos: de comunicación del
señor senador Salvatori por el que se solicitan infor-
mes relacionados con el Plan Estratégico de Coope-
ración Solidaria 2002-2005 de la OEA (S.-507/05). (Al
orden del día.)

–De los señores senadores Bussi, Pinchetti y
Guinle por el que se solicita se instruya a la ANSES
que desista de las presentaciones ante la Corte Su-
prema de Justicia en virtud de haberse declarado
inconstitucional el artículo 19 de la ley 24.463 (S.-
670 y 761/05). (Al orden del día.)

–De declaración del señor senador Falcó por el
que se adhiere al Día Mundial sobre la Seguridad y
la Salud en el Trabajo a celebrarse el día 28 de abril
(S.-1.044/05). (Al orden del día.)

–De la señora senadora Latorre y otros señores
senadores por el que se manifiesta preocupación
por la situación de los representantes gremiales de
empleados del nuevo Banco de Santa Fe S.A. (S.-
2.928/05). (Al orden del día.)

–De comunicación de los señores senadores
Saadi, Curletti y Capos por el que se solicitan infor-
mes sobre acuerdos entre laANSES y organismos
mutuales para préstamos a jubilados con débito auto-
mático (S.-3.188 y 3.484/05). (Al orden del día.)

–De la señora senadora Isidori por el que se soli-
cita se abonen a la brevedad los retroactivos corres-
pondientes a jubilados y pensionados rionegrinos
en concepto de zona austral (S.-3.214/05). (Al or-
den del día.)

–Del señor senador Marino por el que se solicita
se regularice el beneficio suplemento Zona Sur al
personal de retirados y pensionados del Servicio
Penitenciario Federal de la provincia de La Pampa
(S.-3.671/05). (Al orden del día.)

–De los señores senadores Bussi y Pinchetti por
el que se solicitan informes relacionados con la
totalidad de descuentos efectuados a jubilados en
la provincia de Tucumán (S.-3.096/05). (Al orden
del día.)

–Por el que se solicita el aumento de los planes
Interzafra en Tucumán (S.3.629/05). (Al orden del
día.)

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y MUNICIPALES:

En los siguientes proyectos: de comunicación del
señor senador Basualdo por el que se solicitan in-
formes sobre diversos aspectos relacionados a tie-
rras propiedad del Estado nacional (S.-179/06). (Al
orden del día.)

–Del señor senador Taffarel y otros señores sena-
dores por el que se solicitan informes sobre lo ac-
tuado en los autos “Empresa Nacional de Telecomu-
nicaciones c/Telefónica de Argentina s/contrato
administrativo” (S.-1.587/05). (Al orden del día.)
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–Del señor senador Falcó por el que se solicitan
informes sobre el Programa Participación Ciudadana,
Asociativismo y Economía Social del Instituto Fede-
ral de Asuntos Municipales (S.-3.683/05). (Al orden
del día.)

–De la señora senadora Sánchez por el que se so-
licitan informes sobre inmuebles de propiedad del
Estado nacional que se encuentran en la provincia
de Corrientes (S.-3.608/05). (Al orden del día.)

–Del señor senador Falcó por el que se solicitan
informes sobre la marcha del Programa Municipios
Productivos y Microrregiones (S.-3.537/05). (Al or-
den del día.)

SALUD Y DEPORTE:

En los siguientes proyectos: de declaración de la
señora senadora Perceval por el que se rechaza y
repudia el acto de violencia contra el futbolista Car-
los Azcurra (S.-3.132/05). (Al orden del día.)

–De la señora senadora Bar por el que se mani-
fiesta beneplácito por la actuación deportiva de la
atleta trasplantada Elvira Mendiburu en los XV Jue-
gos Mundiales para Trasplantados (S.-3.330/05). (Al
orden del día.)

–Del señor senador Gómez Diez por el que se de-
claran de interés parlamentario las Primeras Jornadas
Regionales de Prevención del Suicidio (S.-3.387/05).
(Al orden del día.)

–De los señores senadores Rossi y Giri por el
que se adhiere a la conmemoración del Día Mun-
dial de la Diabetes (S.-3.462 y 3.648/05). (Al orden
del día.)

–De los señores senadores Bar y Basualdo por
el que se expresa preocupación por la endemia de
lepra que afecta al Nordeste y Litoral argentino (S.-
3.490/05 y S.-180/06). (Al orden del día.)

–De comunicación del señor senador Salvatori y
otros señores senadores por el que se solicitan in-
formes sobre diversas acciones implementadas den-
tro del Programa Social Materno-Infantil (S.-3.558/
05). (Al orden del día.)

–De declaración de la señora senadora Martínez
Pass de Cresto por el que se declara de interés parla-
mentario el V Simposio Nacional de Técnicos en La-
boratorios de Análisis Clínicos (S.-3.568/05). (Al or-
den del día.)

–De la señora senadora Curletti por el que se de-
clara de interés legislativo la VI Jornada Nacional
de Estimulación Temprana (S.-3.572/05). (Al orden
del día.)

–De la señora senadora Giri por el que se expresa
beneplácito por la conmemoración de la primera
transfusión de sangre citratada en el mundo,
realizada en nuestro país (S.-3.644/05). (Al orden
del día.)

–De comunicación del señor senador Salvatori
por el que se solicitan informes respecto del desa-

rrollo del Plan Nacional de Garantía de Calidad de
la Atención Médica (S.-3.664/05). (Al orden del
día.)

–De la señora senadora Lescano por el que se
expresa preocupación ante los casos de meningitis
en Formosa (S.-3.763) y 3.765/05). (Al orden del
día.)

–De resolución de la señora senadora Escudero
por el que se expresa beneplácito por la labor del
médico patólogo doctor Harach (S.-3.651/05). (Al
orden del día.)

AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA E INDUSTRIA
Y COMERCIO:

En el proyecto de declaración de los señores se-
nadores Reuternann y Latorre por el que se declara
de interés agroindustrial Feriagro 2006 (S.-4.085/05).
(Al orden del día.)

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO:

En los siguientes proyectos: de declaración de la
señora senadora Escudero por el que se adhiere a
la resolución 14 del Parlamento Latinoamericano por
la que se declara el 2006 como Año de la Unidad
para la Integración de América Latina y el Caribe
(S.-3.957/05). (Al orden del día.)

–Por el que se adhiere a la Decisión 2.071 de la
OEA, que declara el 2006 como Año Interamericano
de Lucha contra la Corrupción (S.-3.958/05). (Al or-
den del día.)

–De comunicación del señor senador Marino por
el que se solicitan informes sobre acuerdos ejecuti-
vos internacionales vigentes y que no tuvieron apro-
bación legislativa (S.-3.606/05). (Al orden del día.)

–Del señor senador Falcó por el que se solicita
un inforne evaluativo sobre el Tratado de Libre Co-
mercio firmado entre Chile y China (S.-3.815/05). (Al
orden del día.)

–Del señor senador Salvatori por el que se solici-
tan informes respecto del cumplimiento de lo esta-
blecido en las resoluciones 1.617 y 1.618 del Con-
sejo de Seguridad de las Naciones Unidas respecto
del terrorismo internacional (S.-3.746/05). (Al orden
del día.)

SISTEMAS, MEDIOS DE COMUNICACION Y LIBERTAD
DE EXPRESION:

En los siguientes proyectos: de comunicación de
la señora senadora Caparrós por el que se solicitan
informes respecto a diversos puntos relacionados
con el rendimiento de las empresas de televisión por
cable (S.-3.662/05). (Al orden del día.)

–De los señores senadores Reutemann y Latorre
por el que se solicitan informes sobre el cumplimien-
to de las normas sobre emisión de publicidad en tele-
visión abierta y por cable (S.-3.947/05). (Al orden
del día.)
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–Del señor senador Falcó por el que se solicitan
informes sobre el plan trienal para la actualización
del equipamiento tecnológico de Canal 7 (S.-4.203/
05). (Al orden del día.)

AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA:

En los siguientes proyectos: de declaración de la
señora senadora Mastandrea por el que se declara
de interés la XVI edición de la Fiesta Provincial del
Chivo a realizarse en el Chaco (S.-4.161/05). (Al or-
den del día.)

–Del señor senador Mayans por el que se expresa
beneplácito por el convenio firmado por el gobier-
no nacional y Formosa para darle continuidad al Plan
Ganadero Provincial (S.-304/06). (Al orden del día.)

–De los señores senadores Urquía y Rossi por el
que se declara de interés parlamentario el V Congre-
so de Producción Porcina del Mercosur y otros, a
realizarse en Córdoba (S.-122/06). (Al orden del día.)

–Por el que se adhiere a la realización de Merco-
láctea 2006, a realizarse en San Francisco, Córdoba
(S.-108/06). (Al orden del día.)

–Del señor senador Saadi por el que se declara
de interés parlamentario la realización del IV Congre-
so Mundial de Camélidos, a realizarse en Catamarca
(S.-18/06). (Al orden del día.)

–Por el que se expresa reconocimiento ante las
medidas adoptadas para evitar la propagación de
aftosa en Corrientes (S.-17/06). (Al orden del día.)

–De la señora senadora Giusti por el que se
declaran de interés las XI Jornadas Merino realiza-
das en Chubut (S.-320/06). (Al orden del día.)

XXII

El señor Lopresto, Matías y otros señores recha-
zan la ratificación del Protocolo Facultativo de la
Convención para la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)
(P.-8/06). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y
Culto.)

El señor Settembrini, Carlos A. solicita se restitu-
ya el beneficio de la tarifa reducida según ley 16.188
para los radioaficionados (P.-11/06). (A la Comisión
de Sistemas, Medios de Comunicación y Libertad
de Expresión.)

Compromiso K, Agrupación Malvinas Argentinas,
adjunta anteproyecto sobre ética en la función pú-
blica (P.-12/06). (A la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales.)

El señor Rottemberg, Eduardo, solicita se solucio-
ne la problemática de los seguros de vida de funcio-
narios y empleados oficiales (P.-13/06). (A la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda.)

La Federación de Asociaciones Argentinas de
Entidades de Tango solicita se la convoque a efec-
tos de fundamentar una legislación para el tango y

el folklore en la educación (P.-14/06). (A la Comisión
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.)

Presidentes del Congreso NEUBA solicitan el aus-
picio para el mencionado congreso. (P.-15/06). (A la
Comisión de Salud y Deporte.)

La señora Calvar, Adriana, en su carácter de di-
rectora de la Biblioteca Municipal de Tandil, solicita
el auspicio y/o subsidio o declaración del Congreso
Hablar, leer y escribir hoy, a desarrollarse del 28 de
septiembre al 1º de octubre en esa ciudad (P.-16/06).
(A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología.)

El Sindicato Unión Obreros y Empleados Munici-
pales de San Juan adjunta copia de la defensa pre-
sentada a raíz de la denuncia iniciada por el inten-
dente de Rawson, ante reclamos de servidores
municipales (P.-17/06). (A la Comisión de Trabajo
y Previsión Social.)

La Cámara Argentina de Comercio adjunta infor-
me mensual sobre venta ilegal callejera (P.-18/06).
(A la Comisión de Industria y Comercio.)

El Sindicato Regional de Luz y Fuerza de la Pata-
gonia adjunta estudio tendiente a producir una mo-
dificación en el Régimen de Impuesto a las Ganan-
cias Quinta Categoría (P.-19/06). (A la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.)

XXIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Incorpórase al artículo 33 de la ley
24.660, de ejecución de la pena privativa de la
libertad, el siguiente párrafo:

Quedan excluidos de este beneficio los con-
denados por delitos de lesa humanidad.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El artículo 33 de la ley 24.660, de ejecución de la

pena privativa de la libertad, prevé un beneficio
para aquellos condenados mayores de 70 años, los
que pueden cumplir su pena en detención domici-
liaria. El otorgamiento de dicho beneficio no es im-
perativo, sino facultativo del juez, que asimismo
debe fundar la resolución en circunstancias obje-
tivas, tales como informes médico, psicológico y
social.

Entre los que han hecho uso de este beneficio
existen personas condenadas por delitos de lesa
humanidad, perpetrados durante el período dicta-
torial del llamado Proceso de Reorganización Na-
cional.
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Si bien, por el principio de irretroactividad de la
ley, no podemos legislar para atrás, con esta refor-
ma se logrará que, de aquí en más, criminales con-
denados por delitos aberrantes, como los de lesa
humanidad, no puedan hacer uso de este beneficio
y deban cumplir la totalidad de su pena en las cár-
celes.

En el mismo sentido es importante considerar que
la República Argentina ha adherido y ratificado di-
versos pactos y estatutos que tienen por objeto ga-
rantizar el cumplimiento de los derechos esenciales
del hombre, reconocidos como derechos humanos,
y, asimismo, definir y encuadrar los considerados
delitos contra la humanidad.

En el año 1984 nuestro país adhiere por ley 23.054
a la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos Pacto de San José de Costa Rica y tras la refor-
ma constitucional de 1994 la misma adquiere jerar-
quía constitucional.

Por otra parte, el Estatuto de Roma, al cual la
Argentina adhirió por ley 25.390 (30/11/2000), de-
fine los delitos de lesa humanidad como los actos
que se comentan como parte de un ataque gene-
ralizado y sistemático contra una población civil y
con conocimiento de dicho ataque, sea éste asesi-
nato, exterminio, esclavitud, tortura o violación,
entre otros.

En cuanto a la jurisprudencia, la Corte Suprema
de Justicia de la Nación, en la causa “Arancibia Cla-
vel, Enrique Lautaro s/homicidio calificado y aso-
ciación ilícita y otros - causa Nº 259”, (24/8/04), ca-
lificó la conducta de Arancibia Clavel “como un
delito de lesa humanidad, pues la agrupación de la
que formaba parte estaba destinada a perseguir a
los opositores políticos de Pinochet, por medio de
homicidios, desaparición forzada de personas y tor-
mentos –sobre cuyo carácter no caben dudas– con
la aquiescencia de funcionarios estatales”. Y asimis-
mo determinó que esa clase de delitos “eran impres-
criptibles para el derecho internacional al momento
de cometerse”.

En el marco del espíritu de estas normas citadas,
el presente proyecto de ley tiene por objeto reafir-
mar la lucha en favor de la defensa de los derechos
humanos como política de Estado prioritaria.

Y es por ello que, ante los nefastos momentos
vividos en la historia argentina en los procesos mi-
litares dictatoriales, consideramos que los conde-
nados por los aberrantes delitos perpetrados por el
terrorismo de Estado no deben acceder al beneficio
que establece el artículo 33 de la ley 24.660.

Partiendo de que la justicia es uno de los valo-
res esenciales para el desarrollo de una sociedad
respetuosa de la vida y la libertad, para construir
un futuro en el que “nunca más” se avasallen, con
arbitrariedad, violencia e impunidad, los derechos
que hacen íntegros a los seres humanos, solicita-

mos a nuestros colegas la aprobación del presen-
te proyecto.

Graciela Y. Bar.

–A la Comisión de Justicia y Asuntos
Penales.

XXIV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por los resultados de la reunión
bilateral sobre navegación fluvial entre la Argenti-
na y Paraguay, en donde se analizó y se informó
sobre los avances de las obras producidos en la
hidrovía Paraguay-Paraná.

Roberto D. Urquía.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La importancia estratégica que tiene la hidrovía

Paraguay-Paraná es de carácter superlativo para la
integración continental, no solamente económica si-
no también política.

 La posibilidad de transportar la producción del
Norte argentino a través de la hidrovía mediante el
sistema más barato de transporte redunda en mejo-
rar los esfuerzos competitivos de importantes regio-
nes del país y posibilitar esperanzas de emprendi-
mientos de nuevos desarrollos.

 Los resultados del informe de la reunión nos ha-
blan del avance de obras de dragado entre Formosa
y la desembocadura del río Pilcomayo

Los pasos dragados fueron Lobato, Buey Muer-
to y Guyratí, utilizando una draga argentina; traba-
jos complementados con el dragado de los pasos
Victoria, Palmita, Mercedes, Santa Rosa y Burro
Yguá, con equipamiento paraguayo.

Se informaron, además, de nuevas obras de
dragado y balizamiento en el marco del convenio
firmado entre la Subsecretaría de Puertos y Vías Na-
vegables de nuestro país y la Administración Na-
cional de Navegación y Puertos del Paraguay, el 12
de noviembre de 2004.

La ejecución de las obras programadas que se
está llevando adelante, sumada a los trabajos de
profundización de la hidrovía de Santa Fe a puerto
San Martín, y de este último a la salida exterior, otor-
gan a nuestro país y a los países hermanos conec-
tados a través de la hidrovía un panorama pro-
msorio para posibilitar el comercio interzonal e
internacional.
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Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto de declaración.

Roberto D. Urquía.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.

XXV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés cultural de este honorable cuerpo la
obra literaria del escritor Haroldo Conti, a treinta
años de su desaparición.

Silvia E. Gallego.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Haroldo Conti nació en Chacabuco, provincia de

Buenos Aires, el 25 de mayo de 1925. En 1940 in-
gresó en el Seminario Metropolitano Conciliar, de
Villa Devoto, estudio que abandonó siete años más
tarde, para ingresar en la Facultad de Filosofía y Le-
tras, donde se recibió en 1954. Fue maestro rural,
director teatral, profesor de filosofía y de latín, pe-
riodista y escritor.

La obra de Haroldo Conti está ligada a una ex-
periencia de vida que es transmutable a la escritu-
ra, en un intento imaginario de borrar las diferen-
cias entre el arte y la vida. Sus primeros pasos en
la escritura estuvieron ligados al teatro: El buey
risueño (1944) y Examinado, pieza teatral por la
cual le entregan el Premio Olat (1955). Luego apa-
reció la época de los cuentos y relatos: La causa,
su primer relato, recibe el Premio Life, de la revista
“Time” en 1960.

En 1962 publicó su primera novela, Sudeste, con
la que logra el Premio Fabril. A esta novela, le si-
guieron Todos los veranos (1964), que gana el Pre-
mio Municipalidad de Buenos Aires, Alrededor de
la jaula (1966), que obtiene el Premio Universidad
Veracruz, México, y más tarde es llevada al cine por
Sergio Renán con el nombre de Crecer de golpe.
En 1967 publica Con otra gente y en 1971 En vida,
recibe el Premio Barral, de España. Su última nove-
la, Mascaró, el cazador americano, por la cual en
1975 consigue el Premio Casa de las Américas, es
considerada por la crítica una novela maestra, pro-
fundamente latinoamericana tanto por su tratamiento
como por su temática.

Su obra narrativa, nutrida de sus tan disímiles ex-
periencias, posee una rara densidad descriptiva que
por momentos se torna casi lírica, y un manejo poco
usual del mundo de los afectos simples, que elude
todo sentimentalismo fácil.

A la diestra fue el último cuento que escribe Conti
y es publicado en 1978, dos años después de su
secuestro y desaparición.

Haroldo Conti fue secuestrado por la última dic-
tadura militar, su desaparición se produjo en la ma-
drugada del 5 de mayo de 1976 por una brigada del
Batallón 601 de Inteligencia del Ejército Argentino.

No poco tuvo que ver tal destino con su pasión
artística. De ahí que a partir de su secuestro dife-
rentes reclamos del ámbito de la cultura se hicieron
escuchar: Gabriel García Márquez, Federico Vogelius,
Juan Gelman, Aníbal Ford, fueron sólo algunos de
ellos.

Su compañero, Eduardo Galeano, unos días des-
pués de su secuestro publicaba una nota en la re-
vista “Crisis”, Nº 38, 1976: “¿Cuántos naufragios su-
frió mi hermano Haroldo, además de aquel que le
rompió el barco contra las costas del Brasil? ¿Cuán-
tas veces creyó descubrir, en la bruma, la perdida
nave azul? ¿Cuántas veces se reventó contra las ro-
cas? ¿Para qué escribe mi hermano Haroldo si no
es para salvarse y salvar lo que merece ser salva-
do? […] ¿Encontrarás lo que venís persiguiendo, un
mediodía cualquiera en el centro de las aguas o del
cielo? ¿O has descubierto ya que tu navío imposi-
ble viaja por los caminos del jodido mundo? ¿Es
dura la travesía, hermano? ¿Andar duele? Al final
del recorrido no está la eternidad sino nosotros. […]
¿Está muerto? Quién sabe. Hoy hace una semana
que lo arrancaron de la casa”.

Sin embargo, a pesar de su coartada trayectoria,
Haroldo Conti supo hacer su aporte a la literatura
argentina, con crítica, humor y premoniciones, de-
jando un rastro imborrable.

“A veces pienso que los días de mi vida se pare-
cen a las teclas de esta máquina. Son redondos y
precisos y justamente no hacen otra cosa que es-
cribir.” Haroldo Conti.

Es por estas razones que considero fundamental
que este cuerpo reconozca la obra literaria de este
célebre escritor argentino.

Silvia E. Gallego.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XXVI
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

TITULO I

 Disposiciones generales

 Artículo 1º – La presente ley tiene por objeto el
establecimiento de  normas para la protección de los
animales que viven en el entorno humano, sean do-
mésticos, domesticados o silvestres en cautiverio.
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Las disposiciones de esta ley serán asimismo
aplicables a los establecimientos comerciales dedi-
cados a la reproducción, cría, adiestramiento, aci-
calamiento, custodia, engorde, transporte o com-
praventa de los animales a que hace referencia el
apartado anterior.

Art. 2º – El tratamiento de las especies que inte-
gran la fauna silvestre, que vivan en su ambiente
natural, su protección, conservación, caza, pesca, 
recolección o  eliminación,  se regirá por las dispo-
siciones que les sean propias.

TITULO II

Obligaciones del propietario poseedor o tenedor
de animales no aptos para el consumo

Art. 3º – El propietario,  poseedor  o tenedor  de
animales amparados en el presente titulo, tiene la
obligación de mantenerlos en buenas condiciones
higiénicas, sanitarias  y alimentarias  y debe realizar
cualquier tratamiento preventivo o curativo nece-
sario u obligatorio, ejerciendo una tenencia respon-
sable de los mismos.

Art. 4º – Quedan prohibidas las siguientes con-
ductas:

a) Torturar, maltratar e infligir daños, sufrimien-
tos o molestias innecesarias a los animales
o causarles la muerte injustificadamente;

b) Abandonar al animal a su suerte en sitios
públicos o privados;

c) Utilizar accesorios destinados a  suprimir
permanentemente la movilidad de los anima-
les, o que les impidan mantener su anatomía
en posición normal por tiempo suficiente
como para causarles daño;

d) Mantener a los animales en estado de des-
nutrición o sedientos sin que ello obedezca
a prescripción  médica veterinaria;

e) Tenerlos en condiciones inadecuadas para
su cuidado de acuerdo con las necesidades
fisiológicas y etológicas de su raza o espe-
cie;

f) Obligarlos a trabajar en jornadas excesivas
y sin permitirles suficiente descanso o en
estado de enfermedad, desnutrición  o gra-
videz;

g) Suministrarles sustancias no permitidas;
h) Practicar mutilaciones, excepto las controla-

das por facultativo competente en caso de
necesidad  para la preservación de la salud
o la vida del animal;

j) Venderlos o cederlos a laboratorios, clínicas
y particulares para su  experimentación, sin
la correspondiente autorización y supervi-
sión de la autoridad  de contralor;

k ) Sacrificarlos con  medios innecesariamente
dolorosos;

l ) Utilizarlos en fiestas o espectáculos no auto-
rizados legalmente en los que puedan ser
objeto de muerte, tortura, malos tratos, da-
ños, sufrimientos, tratamientos antinaturales;

m) Sobrecargarlos o sobreexplotarlos más allá
de la capacidad natural de cada especie en
los adiestramientos, entrenamientos, traba-
jos, carreras u otras competencias;

n) En general cualquier conducta que directa o
indirectamente  provoque innecesariamente
en los animales, malformaciones, dolores,
estrés, u otras formas de sufrimientos.

TITULO III

 De las responsabilidades del propietario,
poseedor o tenedor de animales

aptos para ser destinados  a consumo

Art. 5º –  Corresponden  al  propietario, posee-
dor o tenedor de animales referidos en el  presente
título  respecto  de la atención de los mismos, las
obligaciones y prohibiciones normadas en el artí-
culo 3º de la presente ley, las establecidas en el ar-
tículo 4º, incisos a), c), d), e), g), h), j), k), l) y n)
así como las que se regulan seguidamente, en lo
pertinente.

  TITULO IV

De la manutención y transporte de animales

Art. 6º – Quienes  posean o exploten  guarderías,
establos, transportes u otros establecimientos  en
los que se manejen  animales en situaciones de en-
cierro o semiencierro, deberán realizar lo necesario
para que los mismos se hallen:

a) Medianamente cerradas respecto al medio
exterior, de tal manera que de acuerdo a la
especie a la que pertenezcan, se hallen  en
condiciones seguras y a resguardo de las
temperaturas extremas;

b) Adecuadamente ventilados de acuerdo a las
pautas expresadas en el inciso precedente;

c) De acuerdo a  las condiciones higiénicas es-
tablecidas reglamentariamente;

d) Con las dimensiones suficientes, tanto en
superficie como en altura de acuerdo al ta-
maño natural del animal y a la necesidad de
su posición y movimiento, salvo respecto de
este último aspecto, las industrias dedica-
das al engorde intensivo;

e) Con sistemas que garanticen mínima-mente
el abastecimiento de agua y el suministro su-
ficiente de dicho líquido elemento para la
 limpieza y  evacuación de líquidos resi-
duales para las especies que lo requieran;

f) Con suficiente provisión de alimentos para
los animales que alberguen.
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Art. 7º – En ocasión del transporte de animales
se deberán tomar los recaudos para que aquellos
sean protegidos de las temperaturas ambientales se-
veras, posean espacio suficiente para mantener er-
guido su esqueleto, y sean abrevados a intervalos
convenientes, de acuerdo con las necesidades de
la raza y especie.

 Art. 8º – El sacrificio de los animales para consu-
mo humano o animal, o por motivos sanitarios, se
realizará en establecimientos especialmente acondi-
cionado y autorizados  para tales fines y salvo exi-
gencias propias de determinadas industrias, se lo efec-
tuará de forma instantánea e indolora, y con previa
provocación de la  pérdida de conciencia del animal.

TITULO V

De los establecimientos dedicados
a la comercialización de animales

Art. 9º – Sin perjuicio de  la vigencia de  conve-
nios internacionales para el comercio de especies
animales a través de las denominadas “reglas cites”,
las personas o empresas dedicadas a tales rubros 
dentro del país, respetarán las siguientes previ-
siones:

1. Deberán  poseer  autorización  de  las auto-
ridades competentes  para  funcionar como
tales.

2. Cumplimentar  las exigencias de la presente
ley y las que se establezcan reglamenta-
riamente en lo que hace a la manutención
adecuada de las especies animales que ex-
plote comercialmente.

3. Poseer personal con suficiente idoneidad
técnica para el manejo de las especies que 
comercialice. 

TITULO VI

De la posesión o tenencia de animales 
silvestres y/o peligrosos

 Art. 10. – Queda prohibida la posesión de anima-
les silvestres, que siendo autóctonos o exóticos,  no
se adapten a la vida en cautiverio, excepto por mo-
tivos de investigación científica, educación o con-
servación de las especies.

 Art. 11. – Queda vedada la tenencia de animales
domésticos o domesticados peligrosos para el hom-
bre, en recintos no debidamente cercados y su cir-
culación en espacios públicos o en locales abiertos
al público, así como la tenencia de animales de es-
pecies protegidas por las normas vigentes.

TITULO VII

De los animales abandonados

Art. 12. – Se considerará que un animal domésti-
co  o domesticado se halla en situación de abando-

no cuando sin que se pudiese  individualizar a su
propietario, se hallare en sitio público o privado, sin
el cuidado cercano de persona alguna.

Art. 13. – Las entidades protectoras de  animales
podrán  recoger a los animales abandonados y am-
pararlos para la restitución a sus dueños o a terceros
que en su defecto lo solicitaren.

Los animales desamparados recuperados cedidos
a terceros serán previamente esterilizados, salvo ex-
preso requerimiento en contrario de los solicitantes.

Art. 14. – Salvo situación de necesidad encami-
nada a salvaguardar la salud pública, queda prohi-
bido el sacrificio de los animales abandonados.

TITULO VIII

 Legitimación de entidades defensoras

Art. 15. – Sin perjuicio de la intervención del Mi-
nisterio Público, las entidades defensoras de  los
animales, o las que bregaren la conservación de las
especies, siempre que se hallen  constituidas como
personas jurídicas, están legitimadas para promover
las acciones pertinentes para exigir el cumplimiento
de la presente ley.

TITULO IX

Medidas cautelares y régimen sancionatorio

Art. 16. – Sin perjuicio de las penalidades estable-
cidas en el artículo siguiente, el juez podrá disponer
medidas de protección a favor de los animales, pu-
diendo ordenar incluso su incautación preventiva,
depósito en lugar seguro, o cualquier otra disposi-
ción cautelar pertinente, cuando, advirtiera que la 
persistencia del maltrato o actos de crueldad mani-
fiesta hacia el animal, pudieran continuar durante la
sustanciación del proceso.

Art. 17. – Las  violaciones a las disposiciones pro-
tectorias a favor de los animales mentadas por los
artículos  3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º 10, 11 y 14 de la pre-
sente ley, serán sancionadas según su grave-
dad, con pena de prisión de uno a seis meses o mul-
tas de cien a  diez mil pesos.

El monto de la multa establecida en el párrafo pre-
cedente, podrá ser actualizado reglamentariamente.

TITULO X

 Juez competente

Art. 18. – Para la promoción y sustanciación de
las acciones derivadas de la presente ley, será com-
petente el juez penal del lugar en que se ejecuten
los actos de crueldad o maltrato hacia los animales.

Disposiciones transitorias

Art. 19. – Invítase a las provincias y a las muni-
cipalidades a adherir expresamente a esta ley.
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Art. 20. – Queda derogada por la presente nor-
ma, la ley 14.346 y toda otra  anterior que se opon-
ga a su mandato normativo.

Art. 21. – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Adriana R. Bortolozzi de Bogado.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los animales son seres sensibles y experimen-

tan el dolor como los humanos. Por ello, es nece-
sario legislar, establecer las normas necesarias que 
prohíban o repriman cualquier abuso, explotación
irracional o acciones degradantes que les puedan
ser causadas.

Más allá del merecimiento a la vida y al buen tra-
to, debemos tomar conciencia de que la preserva-
ción de los animales tiene directa relación con la sub-
sistencia humana y que el mantenimiento de las
especies está ligado al sostenimiento de la  biodiver-
sidad del planeta.

 En nuestro país desde el siglo XIX, hubo una es-
pecial preocupación por la implementación legisla-
tiva de reconocimientos mínimos a los animales. El
doctor Ignacio Lucas Albarracín, oriundo de San
Juan,  contando con el parentesco y el apoyo del
mismo Domingo Faustino Sarmiento, fue uno de los
que propulsaron la sanción de la ley 2.786, ley de
protección de animales, promulgada el 25 de junio
de 1891. La misma establecía la obligatoriedad de brin-
dar protecciones mínimas a los animales. En su  ho-
menaje, el mismo día de su fallecimiento, ocurrido el
29 de abril de 1926, se  celebra el Día del Animal.

Sin embargo, tal vez por la influencia del cargo de
desempeño como presidente de la Nación  y por ser
también un ferviente defensor de los animales a tra-
vés de una de las primeras entidades defensoras de
los animales fundada en el país, a esa ley se la cono-
ció como la Ley Sarmiento. Tal norma fue el hito ini-
ciador de la legislación protectora de los derechos del
animal, y que con la reforma incorporada por la ley
14.346 en 1954, es la que rige la protección actual de
los animales, domésticos o domesticados.

La evolución de los tiempos y la especial  impor-
tancia que han adquirido los animales a pesar del
avance del maquinismo y la tecnología, hacen que
esta antigua norma, en la actualidad resulte inade-
cuada y anacrónica.

En la actualidad, el tema de los animales consi-
derados “de compañía” esta relacionado con nue-
vas facetas que incluyen la tenencia responsable,
poniendo el acento en las causas que provocan en
algunos casos la agresividad de los perros, que por
ejemplo ocasionan en  nuestro país, cuatro o cinco
muertes de seres humanos por año y solamente en
el Instituto Pasteur de Buenos Aires, se atienden
estimativamente a 7.000 casos de mordeduras de ca-
nes a personas, en idéntico período.

El presente proyecto, sin desconocer la importan-
cia histórica de las normas antecesoras referidas,
acerca una reforma integral y una ampliación de las
pautas protectoras a favor de los animales, recono-
ciendo como fuentes legislaciones vigentes en la
Comunidad Económica Europea y en preceptos
plasmados en la Declaración Universal de los Dere-
chos de los Animales, aprobada por la Organización
de las Naciones Unidas (ONU) y por la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura (UNESCO).

Hay que señalar que el presente proyecto reem-
plaza a otro de similares características, y que como 
manifestación original, se concede un protagonismo
especial a las entidades defensoras proporcionán-
doles legitimación para promover acciones, cuando
resultaren convenientes y necesarias.

En el convencimiento de que todavía exis-
ten vacíos legales que  permiten formas de maltrato
animal y de que es impostergable la necesidad de
actualizar la legislación al respecto, sometemos a
consideración de esta Honorable Cámara, este pro-
yecto de ley.

Adriana R. Bortolozzi de Bogado.

–A las comisiones de Agricultura, Gana-
dería y Pesca, de Industria y Comercio y
de Justicia y Asuntos Penales.

XXVII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárase de interés nacional en
todo el territorio, la generación de energía eléctrica
a partir de fuentes alternativas renovables.

Art. 2° – A los efectos de la presente ley se con-
sideran fuentes alternativas renovables de genera-
ción de energía eléctrica, las siguientes: hidráulicas
con plantas generadores de hasta 10 MW, geotér-
mica, solar, eólica y biomasa.

Art. 3° – Extiéndense los beneficios y condicio-
nes de la ley 25.019, Régimen Nacional de Energía
Eólica y Solar, a las actividades relacionadas con la
generación de energía eléctrica expresadas en los
artículos 1° y 2° de la presente.

Art. 4° – Para promover la generación y empleo
de las energías renovables alternativas facúltase a
los distribuidores de energía que gocen de conce-
sión en los términos de la ley 24.065, a generar ener-
gía eléctrica a partir de fuentes renovables alterna-
tivas, cada uno en una cantidad de hasta un 5 %
de los kilovatios-hora, que distribuye.

Art. 5° – Quedan facultadas las administraciones
comunales y entidades cooperativas de todas las
poblaciones del país a generar energía renovable de
fuente alternativa para satisfacer la demanda local.
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Asimismo con idéntica finalidad podrán adquirirla
a los generadores de energía renovable mediante
contratos a término reglamentados en la ley 24.065.

Art. 6° – Invítase a las provincias para que en
sus respectivas jurisdicciones establezcan un régi-
men de exenciones impositivas en beneficio de la
generación de energía eléctrica a partir de fuentes
renovables.

Art. 7° – Derógase toda disposición que se opon-
ga a la presente ley que es complementaria de las
leyes 15.336, 24.065 y 25.019 en tanto no las modifi-
que o sustituya y tiene la misma autoridad de apli-
cación.

Art. 8° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Juan C. Marino.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Con la reciente crisis de energía que se ha plan-

teado por la falta de exploración y explotación de
las concesiones en materias gasíferas se pone en
evidencia que la matriz energética, con una posición
de gran preeminencia de este fluido, tiene en el fu-
turo una condición de riesgo como estrategia de
mediano y largo plazo en la capacidad de genera-
ción de energía, y la atención previsible del progre-
sivo consumo de energía eléctrica o gas; lo que obli-
gó a limitar su distribución interna y a restringir la
exportación del suministro a la República de Chile.

Por ello, es esencial promover con un fuerte im-
pulso a todas las valiosas investigaciones y empren-
dimientos que en materia de fuentes alternativas de
energía se han desarrollado en el país desde hace
largo tiempo.

Muchos de ellos no han podido progresar por
falta de inversiones o interés por un desarrollo eco-
nómico que ha sido desatendido principalmente por
la ecuación que en general se ha tenido en cuenta
de la abundancia de reservas de gas y el bajo cos-
to del mencionado fluido.

De tal manera como se ha visto recientemente, el
mencionado combustible tiene alta incidencia de uso
de manera directa y en segundo término es utiliza-
do para la generación de energía eléctrica.

Tal posición crea un doble riesgo de desabaste-
cimiento toda vez que las falencias ya apuntadas,
han puesto en peligro tanto el uso directo indus-
trial, comercial y domiciliario como el de las centra-
les eléctricas que obligó a una compra urgente de
los excedentes de fuel oil venezolano, que más allá
de la circunstancial disponibilidad ha tenido en ma-
teria de costos un resultado ruinoso si bien es cier-
to que coyunturalmente resultó un paliativo válido.

Más allá de la circunstancia no es admisible con-
tinuar expuestos a las contingencias apuntadas. Las
obras de nuevos gasoductos y otros posibles em-

prendimientos no son suficientes para mejorar la
posición estratégica en materia de generación de
energía en el futuro. El plan de construcción de un
mega gasoducto desde Venezuela hasta nuestro
territorio supone una serie de dificultades que co-
mienzan en el marco jurídico y se extienden hacia
condiciones técnicas sobre la ecuación económica
resultante.

De acuerdo con las recientes estadísticas la rela-
ción del consumo energético nacional, se discrimina
de la siguiente manera: dos tercios para uso indus-
trial y comercial y el tercio restante para abasteci-
miento domiciliario. Desde la perspectiva de la ge-
neración las mismas fuentes determinan la siguiente
composición por tipo: térmica 50,5  %, hidráulica
38,6  % y nuclear 10,9  %.

De lo expresado en el párrafo precedente, surge
con claridad que más de la mitad de la generación
de energía proviene de fuentes no renovables. Esta
ecuación no puede sostenerse en el tiempo; más allá
de los grandes proyectos de generación renovable
de energía, debe existir una política clara y eficaz
destinada a promover y desarrollar las fuentes al-
ternativas que, si bien son cuantitativamente de me-
nor incidencia de provisión, resultan en lo inmedia-
to una solución práctica en distintas regiones del
país y en lo mediato un valioso campo de experi-
mentación con miras a renovar la matriz energética.

En nuestro país, desde principio de siglo y hasta
la década de 1950, comenzaron a funcionar peque-
ñas centrales hidráulicas. Más tarde al construirse
las grandes centrales térmicas e hidráulicas las pe-
queñas empezaron a ser desactivadas al imponerse
un criterio de abastecimiento desde la red inter-
conectada.

Pero a diferencia de la Argentina, en el resto del
mundo las pequeñas centrales continuaron funcio-
nando, alentadas por leyes promocionales de carác-
ter ambiental; ejemplo de esto son España y EE.UU.

En la Argentina existe una gran cantidad de po-
sibilidad de generación hidráulica en pequeña es-
cala donde se pueden distinguir tres casos: rehabi-
litación de viejas centrales, terminación de obras
inconclusas y proyectos nuevos. En general son
obras de bajo costo de operación y mantenimiento,
de relativo alto costo inicial y de baja rentabilidad,
esto último debido a los reducidos precios de ven-
ta de energía en el ámbito de la generación. Hay pe-
queños mercados aislados de la red que pueden
abastecerse desde pequeñas centrales compitiendo
con la actual generación térmica generalmente de
alto costo.

En materia de energía geotérmica son muy impor-
tantes los estudios realizados para su factibilidad
en distintas zonas del país. Todas ellas próximas a
áreas de actividad volcánica o con afloramientos
termales, sus ventajas son importantes y más allá
de una relativa inversión inicial su tecnología está
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suficientemente desarrollada para que el impacto
ambiental sea mínimo, y a diferencia de otras ener-
gías alternativas es absolutamente previsible en su
capacidad por no estar sujeta a variables de la natu-
raleza. Hay estudios para su instalación en Copahue,
provincia del Neuquén, y posibilidades en el área
volcánica de Tuzgle entre Salta y Jujuy entre otras.

Los combustibles de biomasa pueden obtenerse
a partir de variedades de árboles de crecimiento
rápido, cereales, aceites vegetales o residuos agrí-
colas.

La tecnología moderna permitiría aprovecharlos
con mucha mayor eficiencia generando electricidad
mediante una central normal de combustión alimen-
tada con desechos agrícolas. O en otro sentido la
producción de combustibles a partir de los citados
elementos que traen como consecuencia la reduc-
ción de emisión de dióxido de carbono y con un
desarrollo superior y una economía de escala más
bajos costos.

En nuestra legislación existe la ley 25.019 y el de-
creto reglamentario 1.597/99 que establecen un ré-
gimen especial para la generación de energía eólica
y solar cuyos beneficios se propicia extender a la
generación de energía de que trata el presente pro-
yecto.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la apro-
bación de presente proyecto de ley.

Juan C. Marino.

–A las comisiones de Minería, Energía
y Combustibles, de Presupuesto y Hacien-
da y para conocimiento comisión de la ley
24.065.

XXVIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Créase el Plan de Inclusión Social
“Trabajo por la Argentina” a los efectos de dar res-
puesta inmediata a la emergencia social declarada
por la ley 25.561, el que se desarrollará conforme a
lo establecido en la presente ley y demás disposi-
ciones reglamentarias.

Art. 2º – El plan está dirigido a todos los ciuda-
danos de la República Argentina desocupados,
dispuestos a mejorar sus posibilidades de conse-
guir empleo mediante la inclusión en la cultura del
trabajo.

Art. 3º – Garantícese el acceso al plan en forma
prioritaria a las madres solteras, mujeres jefas de ho-
gar, mujeres mayores de cuarenta (40) años, a los
hombres desocupados de más de 45 (cuarenta y cin-
co) años que justifiquen 2 años en tal situación y
en general a todo habitante que se halle en situa-
ción de emergencia social.

Art. 4º – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional
a celebrar convenios con empresas del sector pri-
vado para la incorporación de beneficiarios del plan
en el desarrollo de un proyecto de interés público.

Art. 5º – No siendo este plan de inserción de na-
turaleza laboral ni administrativa, la autoridad de
aplicación establecerá los derechos y obligaciones
de los beneficiarios del plan, quedando autorizada,
en caso de incumplimiento, a dar de baja a los mis-
mos en cualquier momento en razón de la especial
naturaleza de la relación.

Art. 6º – Los beneficiarios del plan, percibirán una
colaboración económica de carácter no remunerati-
vo por todo concepto que no podrá ser inferior a cua-
trocientos cincuenta pesos ($ 450) mensuales. El Po-
der Ejecutivo nacional instrumentará una forma ágil
de pago a los beneficiarios garantizando que todos
ellos perciban esa suma en un desembolso mensual
en la forma que disponga la reglamentación.

Art. 7º – Las prácticas a desarrollar por los bene-
ficiarios, en el marco de esta normativa, tendrán una
duración de ocho (8) horas diarias, cinco (5) días a
la semana. Incluyen la realización de talleres de ca-
pacitación obligatorios de dos (2) horas diarias que
permitirán a los beneficiarios aprender o especiali-
zarse en un oficio en particular y formarse para me-
jorar su calidad de vida. A tal fin se promoverá la
alfabetización y la formación cultural.

La autoridad de aplicación establecerá condicio-
nes especiales para los casos de personas con ca-
pacidades diferentes debidamente justificados que
no puedan cumplir el horario establecido preceden-
temente, el que podrá ser adecuado para cada caso,
debiendo siempre realizar alguna tarea.

Art. 8º – Todos los beneficiarios del Plan “Tra-
bajo por la Argentina” gozarán de las coberturas de
aseguradoras de riesgo de trabajo y de obra social,
en las condiciones que establezca la reglamentación
y los convenios que a tal fin el Poder Ejecutivo na-
cional acuerde con las provincias y sus respecti-
vas obras sociales.

Art. 9º – Para el cumplimiento de la presente ley
se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar, mediante la
modalidad de compra directa, la adquisición de he-
rramientas, productos y/o insumos a oferentes que
propongan un precio menor al “precio testigo” al
que resulte del promedio de la comparación de tres
(3) o más propuestas del mercado.

Art. 10. – Las operaciones realizadas en el cum-
plimiento de la presente ley, deberán ser informa-
das a ambas Cámaras legislativas dentro de los
treinta (30) días de formalizadas, adjuntando el “pre-
cio testigo” de referencia.

Art. 11. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional
a realizar los ajustes presupuestarios, modificacio-
nes, transferencias de partida y la reconversión de
obras públicas que resulten necesarios para el cum-
plimiento de las disposiciones de esta ley.
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Art. 12. – El Poder Ejecutivo nacional es la auto-
ridad de aplicación del Plan “Trabajo por la Argen-
tina” y como tal deberá establecer convenios de
aplicación con los gobernadores de cada provincia
y con el jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.

Art. 13. – Dispónese que los beneficiarios del Plan
Jefas y Jefes de Hogar, creado por decreto 565 de
fecha 3 de abril de 2002, podrán optar por el Plan
“Trabajo por la Argentina” dentro de los 90 días de
promulgada la presente ley. La opción implicará el
cese automático al Plan Jefes y Jefas de Familia. El
Poder Ejecutivo instrumentará el procedimiento más
conveniente para efectivizar la elección descrita y
establecer la fecha de término del decreto 565/02 el
que no podrá exceder del año 2007 o la finalización
de la emergencia.

Art. 14. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las políticas económicas implementadas en las

últimas décadas en nuestro país han generado un
círculo vicioso de desaliento a las inversiones y a
la producción, premiando la especulación financie-
ra de capitales “golondrina” y el endeudamiento.

Esto ha causado una constante destrucción de
la industria y la actividad económica productiva en
general, lo que incidió de manera especial en el sec-
tor de las micro, pequeñas y medianas empresas que
tradicionalmente fue el mayor generador de empleo
del país.

Esta política abrasiva de la producción y la au-
sencia constante de políticas sociales han sumergi-
do a la Argentina en la peor crisis social que reco-
nozca su historia, con niveles de marginados y
excluidos que deben avergonzar a toda la clase di-
rigente que ha conducido los destinos del país en
las últimas décadas, que con su silencio y compli-
cidad permitió el accionar inescrupuloso de corpo-
raciones cuyo único interés fue el acrecentamiento
de sus arcas a cualquier costo.

Como consecuencia tenemos la desocupación,
una realidad que golpea desde hace mucho tiempo
a todos los argentinos y que afecta a todo el cuer-
po social del país. Aparece como la mayor y más
dolorosa de las consecuencias de las crisis econó-
micas que han ido socavando muchos de los valo-
res de nuestra sociedad.

La falta de trabajo no sólo significa la exclusión
del proceso económico sino el deterioro de la fami-
lia, la pérdida de la autoestima, la decadencia moral,
la pobreza, la indigencia y sus consecuencias.

Buscamos un nuevo modelo para todo el país que
no sólo disminuya la pobreza sino que también res-

tablezca los lazos que unen al individuo con la so-
ciedad mediante la posibilidad de formación, de sub-
sistencia y de progreso.

Este proyecto de ley tiene el objeto de imple-
mentar un ambicioso plan de inclusión social deno-
minado “Trabajo por la Argentina”, a fin de generar
la cultura del trabajo en todos los argentinos ac-
tualmente excluidos del sistema social.

El plan que proponemos es una alternativa al de
Jefas y Jefes de Hogar que ha producido el efecto
inverso al buscado por el que ahora proponemos.
Su principal consecuencia fue la generación de un
clientelismo político denigrante, que no participa de
la construcción de la Argentina grande que todos
soñamos.

Intentamos hoy embarcarnos en un gran desafío,
el sueño de que cada argentino tenga derecho a un
trabajo digno y que cada familia tenga una oportu-
nidad y esa oportunidad lo sea también para el país.
Queremos que esta visión se concrete y entende-
mos que el medio será la implementación del plan
de inclusión social “Trabajo por la Argentina”.

Esa fue nuestra visión cuando lo inspiráramos
y anunciáramos al asumir la presidencia de la Na-
ción ante la Asamblea Legislativa el 23 de diciem-
bre de 2001.

Si bien el plan está dirigido a todos los ciudada-
nos de la Argentina desocupados, garantiza espe-
cialmente el acceso de las madres solteras, mujeres
jefas de hogar, mujeres mayores de 40, 50 y 60 años
(las que nunca han tenido una oportunidad labo-
ral), todas las personas con capacidades diferentes,
hombres desocupados mayores de 45 años, a to-
dos los jóvenes, mujeres y hombres mayores de 18
años que se encuentren en situación de emergen-
cia social.

Se prevé que el Estado nacional pueda celebrar
convenios con empresas del sector privado para la
incorporación de beneficiarios del plan en el desa-
rrollo de proyectos de interés público.

Asimismo, a los efectos de respetar plenamente
los derechos sociales de aquellos ciudadanos que
accedan, se les garantiza la cobertura de asegura-
dora de riesgo de trabajo y de obra social.

El Plan “Trabajo por la Argentina” es la réplica
del de inclusión social “Trabajo por San Luis” que
con éxito se implementa en la provincia.

La capacitación obligatoria ha sido uno de los
pilares en San Luis. En este sentido, la puesta en
marcha de los talleres de inclusión social ha permi-
tido la alfabetización de los ciudadanos y el entre-
namiento en oficios requeridos por el mercado la-
boral privado.

Se ha considerado a la actividad y al aprendizaje
cultural como una tarea productiva, promoviendo
la conformación de coros, bandas de música y di-
versas expresiones artísticas. La mayor contrapres-
tación ha consistido en exponer, ante la comunidad,
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sus aprendizajes y en participar de los festivales y
acciones culturales comunitarias.

Entre los trabajos realizados podemos destacar el
moderno y ambicioso plan de forestación llevado
adelante en toda la provincia con más de 3.400.000
especies plantadas, la mayor parte de las cuales lo
han sido siguiendo las indicaciones emanadas del
Protocolo de Kyoto - Japón de 1997 que fuera fir-
mado por la Unión Europea en el año 2002 y al cual
adhiriese la Nación a través de la ley 25.080.

Este plan de forestación, realizado por los hom-
bres y mujeres incluidos en la cultura del trabajo,
también tiene el ambicioso objetivo de contribuir
con el medio ambiente, disminuir las emisiones con-
taminantes de gases de efecto invernadero y luchar
contra los cambios climáticos que provocan. Todo
ello, de acuerdo con los compromisos alcanzados
por el protocolo mencionado.

En el marco del protocolo y en este orden de
ideas, la provincia ha presentado cuatro proyectos
MDL (Mecanismos de Desarrollo Limpio) ante la
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable que
han sido aprobados:

1. Proyecto Forestal de Rutas de la Provincia de
San Luis.

2. Proyecto de Fijación de Médanos del Sur de la
Provincia de San Luis en Pioneros Siglo XXI y cam-
pos privados.

3. Proyecto de Forestación de las Sierras Centra-
les de la Provincia de San Luis. Tiene, asimismo,
preparado el proyecto de Forestación de Humeda-
les de la Provincia de San Luis, que abarcará en una
primera etapa la forestación de más de 60.000 ha.

Es así que se ha considerado esencial la capaci-
tación en modernas técnicas de forestación de
acuerdo a las directivas del protocolo, con profe-
sionales especializados en la materia. Para ello, se
han firmado convenios entre la provincia y la Uni-
versidad de la Punta con el propósito de capacitar
a no menos de 1.000 personas en el presente año.
Entonces, todos los que participan del Programa de
Inclusión Social obtendrán los conocimientos ne-
cesarios y la certificación oficial a nivel nacional
como forestadores.

También, se ha logrado el desembanque del di-
que Chico en la ciudad de San Luis, la limpieza de
canales de riego, la construcción de acueductos y
el mantenimiento vial tanto en San Luis, Villa Mer-
cedes, como en el interior provincial.

Merece destacarse que la exitosa implementación
del Plan de Inclusión Social en la provincia ha reci-
bido el apoyo de sus habitantes, que atestiguan
constantemente sentirse agradecidos por el cumpli-
miento de los anhelos de toda una vida.

El 22 de agosto de 2004, a través de una consul-
ta popular, el plan recibió el apoyo contundente de
los sanluiseños con más del 89 % de los votos por
su continuidad.

El impacto del plan de inclusión sobre la desocu-
pación en San Luis ha sido contundente ya que los
índices previos a su aplicación estaban en dos
dígitos y San Luis tiene hoy, dos años más tarde,
un escenario de casi pleno empleo. Así lo demues-
tra el informe que difundió el Instituto Nacional de
Estadística y Censos (INDEC) en un documento que
evalúa el comportamiento del mercado laboral del
segundo semestre de 2005 y en el que se muestra
el índice de desocupación más bajo del país: 1,2 %.

Este no es un mero dato frío, detrás de los núme-
ros hay personas, una inmensa cantidad de seres
humanos “incluidos”, insertos en la sociedad, in-
fluyendo positivamente en el ciclo económico que
beneficia a todos.

Señor presidente, podemos afirmar que San Luis
es una tierra libre de desocupación.

Desde el punto de vista político-administrativo,
el gran éxito del Plan de Inclusión Social de San Luis
ha sido su implementación solamente desde el go-
bierno provincial, sin ninguna intervención de polí-
ticos, diputados, senadores, intendentes, punteros,
unidades básicas o comités, organizaciones barria-
les, organizaciones sociales y todo tipo de interme-
diación que empañe la transparencia y eficiencia del
plan y el cumplimiento de su fin único, que es la
justicia social.

Por ello, la autoridad única de aplicación del Plan
“Trabajo por la Argentina” es el propio Poder Eje-
cutivo nacional, quien solamente podrá establecer
convenios de aplicación con los gobernadores de
cada provincia y con el jefe de Gobierno de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, quienes no podrán
delegar en institución alguna la ejecución del plan.

Esto es lo que debe garantizarse con el Plan “Tra-
bajo por la Argentina”.

 En la Declaración de los Derechos del Trabaja-
dor que fue proclamada por el general Juan Domin-
go Perón el 24 de febrero de 1947, el artículo 1º nos
impone que “el trabajo es el medio indispensable
para satisfacer las necesidades materiales y espiri-
tuales del individuo y la comunidad, la causa de to-
das las conquistas de la civilización y el fundamen-
to de la posteridad general, de ahí que el derecho a
trabajar debe ser protegido por la sociedad, consi-
derándolo con la dignidad que merece y proveyen-
do ocupación a quien la necesite”.

Con esta iniciativa nuestro país dará un gran paso
en el camino de la justicia social que debe ser el
principal vector de la acción de gobierno de los
próximos tiempos.

Por todas estas razones, solicitamos a nuestros
pares la aprobación del preste proyecto de ley.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

–A las comisiones de Trabajo y Previ-
sión Social y de Presupuesto y Hacienda.
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XXIX
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Modifícase el artículo 1º de la ley
24.573 el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 1°: Institúyese con carácter obliga-
torio y permanente la mediación previa a todo
juicio, la que se regirá por las disposiciones de
la presente ley. Este procedimiento promoverá
la comunicación directa entre las partes para
la solución extrajudicial de la controversia.

Las partes quedarán exentas del cumplimien-
to de este trámite si acreditaren que antes del
inicio de la causa, existió mediación ante me-
diadores registrados por ante el Ministerio de
Justicia.

Art. 2° – Modifícase el inciso 8 del artículo 2º de
la ley 24.573 el que quedará redactado de la siguien-
te manera:

8. En los juicios sucesorios no será obli-
gatoria, salvo que el juez de oficio o a
pedido de parte, sometiera a mediación
las cuestiones contenciosas de conte-
nido patrimonial.

Art. 3º – Incorpórase como párrafo tercero al ar-
tículo 14 de la ley 24.573 lo siguiente:

Artículo 14:
...El juez interviniente sólo dará traslado de

la demanda una vez que la parte actora acredi-
te fehacientemente que ha comunicado al me-
diador: el inicio de las actuaciones, el juzgado
y la secretaría intervinientes, carátula de los au-
tos y número de expediente.

Art. 4° – Modifícase el artículo 30 de la ley 24.573,
el que quedará redactado de la siguiente manera.

Artículo 30: Facúltase al Poder Ejecutivo na-
cional, por el término de cinco (5) años a esta-
blecer por vía de la reglamentación los arance-
les y honorarios previstos en la presente ley.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La presente iniciativa se ocupa del principal mé-

todo alternativo de resolución de conflictos, como
es la mediación. Institución ésta, que se aplica en
nuestro país desde el año 1996 en la que las partes
son alentadas a definir sus problemas y a hallar sus
propias soluciones.

La obligatoriedad de cumplimiento de esta ins-
tancia otorga a los sujetos de una futura acción
judicial, por ende adversarial y prolongada en el
tiempo, la inigualable posibilidad de trabajar sobre
el problema común, en el marco de la inmediatez
que caracteriza este procedimiento y con la debi-
da asistencia letrada. Todo ello dirigido por el me-
diador, tercero neutral y debidamente capacitado
a tal efecto.

La etapa de consolidación de la mediación comen-
zó luego de que la Corte Suprema de Justicia, resol-
vió el caso “Baterías SIL-DAR S.R.L.”. En dicho
caso la Cámara Nacional en lo Comercial se había
expedido en contra de este instituto por conside-
rarlo violatorio de la división de poderes, declaran-
do a la norma inconstitucional. La Corte desestimó
dicho planteo de inconstitucionalidad, y expresó
que la ley 24.573 no lesiona los artículos 109 y 116
de la Constitución.

Asimismo, la Cámara Nacional en lo Civil, Sala G,
en el caso “Díaz Olavarrieta” reconoció a las actas
de mediación su carácter de “instrumento público”,
pues el mediador actúa como un oficial público en
el marco del procedimiento de mediación previa obli-
gatoria, lo que surge de la habilitación estatal de
dicha actividad, las potestades conferidas para di-
rimir el trámite, la obligación de excusarse, la posi-
bilidad de recusación y la viabilidad de la ejecución
del acuerdo sin homologar, sin perjuicio de que no
pueda considerárselo lisa y llanamente un funcio-
nario estatal.

Todas estas resoluciones han servido para el
afianzamiento del instituto de mediación, que hoy
surge como un elemento altamente provechoso para
la resolución de conflictos. Tan provechoso resulta
ser que en la reciente reforma procesal dispuesta
por la ley 25.488 dispone la facultad judicial de pro-
poner y promover dentro del proceso, que las par-
tes deriven el litigio a “otros medios alternativos de
resolución de conflictos”.

Hoy en día en nuestro país, nadie pude desco-
nocer los beneficios de los métodos alternativos de
resoluciones de conflictos, los que, comparados con
los procesos judiciales, resultan más rápidos, más
económicos y menos gravosos para las partes. Tan-
to la gente como los abogados saben la bondad de
negociar en la mediación antes que enredarse en los
vericuetos de un proceso judicial.

En el proceso de mediación los principios de
confidencialidad, neutralidad y balance de posibili-
dades de las partes; ha llevado a que dicho proce-
so cuente hoy con un merecido prestigio luego de
demostrar su eficacia como alternativa a la resolu-
ción de disputas frente al inveterado sistema de jus-
ticia tradicional.

La comunicación entre las partes, asistida por una
tercera persona, totalmente neutral y ajena a la con-
tienda permite, en gran parte de los casos, poder
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llegar a una solución sin tener que recurrir a los tri-
bunales.

Es este novedoso instituto, son las propias par-
tes en conflicto, quienes, a través del proceso de
mediación, arriban a una solución. Acceden median-
te este procedimiento a un decisivo protagonismo
para resolver los problemas que las involucran. Son
ellas las que deciden cuál es el límite de sus preten-
siones, arribando sólo a un acuerdo cuando dan su
expreso consentimiento a condiciones y cláusulas
satisfactorias y justas para ellas.

Esta ley fue sancionada por un plazo de cinco
años y prorrogada, hoy dicho plazo concluye, es
por ello, y teniendo en cuenta los beneficios que
dicho instituto le aporta a la sociedad, que propo-
nemos su instauración en forma definitiva.

Es por todo ello que solicitamos a nuestros pa-
res la aprobación de la presente ley.

Liliana T. Negre de Alonso. – Adolfo
Rodríguez Saá.

–A las comisiones de Justicia y Asun-
tos Penales y de Legislación General.

XXX
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Transferir a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires la operación y prestación del servi-
cio de provisión de agua potable y desagües
cloacales.

Art. 2° – Transferir a la provincia de Buenos Ai-
res la operación y prestación del servicio de provi-
sión de agua potable y desagües cloacales.

Art. 3° – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a
suscribir los convenios de transferencia en forma
inmediata.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Que con motivo del dictado del decreto 303/2006

que rescindió el contrato de concesión suscrito en-
tre el Estado nacional y la empresa Aguas Argenti-
nas S.A. y por el cual se le había concedido el ser-
vicio de agua potable y desagües cloacales en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en gran can-
tidad de partidos de la provincia de Buenos Aires,
se hace necesario facultar al Poder Ejecutivo nacio-
nal para que transfiera la operación de dichos ser-
vicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a
la provincia de Buenos Aires.

Mediante la ley 18.586 del año 1970 se facultó al
Poder Ejecutivo a transferir a las provincias los or-
ganismos y funciones nacionales existentes en los
territorios provinciales, comprendiendo dicha trans-
ferencia los bienes inmuebles, muebles, personal, los
fondos previstos en el presupuesto general de la
administración nacional y recursos financieros (ar-
tículo 3° de dicha ley).

En el marco de la aludida ley se transfirió a las
provincias toda la infraestructura de propiedad de
la Nación destinada a prestar el servicio de agua
potable y desagües cloacales, disponiendo el ar-
tículo 15 de la misma que: “Cumplidas las transfe-
rencias que autoriza la presente ley, la Nación que-
dará eximida de destinar recursos financieros para
la instalación de organismos y funciones permanen-
tes, a su cargo, similares o equivalentes a los trans-
feridos a las provincias”.

Consecuentemente, en la actualidad las provin-
cias y/o, en caso de delegación, los municipios, han
asumido la obligación de prestar el servicio a su ex-
clusivo costo, ya sea, por intermedio de empresas
estatales y/o a través de concesiones a empresas
particulares, debiendo afrontar todos los gastos para
la realización de las obras necesarias a fin de brin-
dar un adecuado servicio a sus habitantes.

En tal sentido, resulta justo y equitativo que tan-
to la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como la
provincia de Buenos Aires tengan igual trato que
el resto de las provincias.

Es por todas estas razones que solicitamos a nues-
tros pares la aprobación del presente proyecto de
ley.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

–A la Comisión de Asuntos Administra-
tivos y Municipales.

XXXI
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Deróganse los artículos 7°, 8° y 10
de la ley 24.588.

Art. 2° – Hasta tanto la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires cree su propia policía, la Policía Federal
Argentina continuará cumpliendo funciones de po-
licía de seguridad y auxiliar de la justicia en el ámbi-
to de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, depen-
diendo orgánica y funcionalmente del Poder
Ejecutivo nacional.

Art. 3° – Hasta tanto la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires cree su propia justicia ordinaria, la justi-
cia nacional ordinaria de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires mantendrá su actual jurisdicción y
competencia continuando a cargo del Poder Judi-
cial de la Nación.
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Art. 4° – Hasta tanto la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires cree su propio registro de la propiedad
inmueble y su propia inspección general de justi-
cia, el actual registro de la propiedad inmueble y la
actual inspección general de justicia continuarán
cumpliendo sus funciones en jurisdicción del Esta-
do nacional.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Nuestra Constitución Nacional en su artículo 129

establece que: “La ciudad de Buenos Aires tendrá
un régimen de gobierno autónomo, con facultades
propias de legislación y jurisdicción, y su jefe de
gobierno será elegido directamente por el pueblo de
la ciudad. Una ley garantizará los intereses del Es-
tado nacional, mientras la Ciudad de Buenos Aires
sea Capital de la Nación. En el marco de lo dispues-
to en este artículo, el Congreso de la Nación con-
vocará a los habitantes de la Ciudad de Buenos Ai-
res para que, mediante los representantes que elijan
a ese efecto, dicten el estatuto organizativo de sus
instituciones”. Del artículo transcrito se puede fá-
cilmente concluir que el pueblo de la Nación Argen-
tina, a través de sus representantes, quiere otorgarle
a la Ciudad de Buenos Aires plena autonomía.

Ello debido a que dicho artículo dispone que la
Ciudad dicte su propia Constitución y, además, es-
tablece expresamente que debe tener “un régimen
de gobierno autónomo, con facultades propias de
legislación y jurisdicción”.

Sin embargo, los artículos 7°, 8° y 10 de la ley
24.588 contradicen el espíritu de nuestra Carta Mag-
na pues en ellos se dispone que el gobierno nacio-
nal siga ejerciendo en la Ciudad de Buenos Aires
su competencia en materia de seguridad y protec-
ción de las personas y la administración de justi-
cia; así como también que continúe su jurisdicción
sobre el Registro de la Propiedad Inmueble y la Ins-
pección General de Justicia.

Es por ello que consideramos conveniente dero-
gar tales artículos para permitir que la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires pueda ejercer íntegramente
todas las facultades conferidas por la Constitución
Nacional.

Es por todas estas razones que solicitamos a nues-
tros pares la aprobación del presente proyecto de ley.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

–A las comisiones de Asuntos Adminis-
trativos y Municipales, de Seguridad Inte-
rior y Narcotráfico y de Justicia y Asun-
tos Penales.

XXXII
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Convocar, en virtud del artículo 71 de la Consti-
tución Nacional, al señor ministro del Interior, doc-
tor/contador Aníbal Domingo Fernández, a fin de
que informe sobre la distribución de los fondos de
Aportes del Tesoro Nacional a las provincias des-
de el 25 de mayo de 2003 hasta el día de la fecha.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Dentro de las facultades acordadas por la Norma

Fundamental, que en su artículo 71 establece que:
“Cada una de las Cámaras puede hacer venir a su
sala a los ministros del Poder Ejecutivo para recibir
las explicaciones e informes que estime convenien-
tes”, consideramos oportuno convocar a este Se-
nado al señor ministro del Interior, doctor/contador
Aníbal Domingo Fernández, a fin de recibir las ex-
plicaciones sobre la distribución de los fondos de
Aportes del Tesoro Nacional a las provincias des-
de el 25 de mayo de 2003 hasta el día de la fecha.

La ley convenio 23.548 sobre régimen transitorio
de distribución de impuestos con las provincias es-
tablece en su artículo 5°: “El fondo de Aportes del
Tesoro Nacional a las provincias, creado por el in-
ciso d) del artículo 3º de la presente ley se destina-
rá a atender situaciones de emergencia y desequi-
librios financieros de los gobiernos provinciales y
será previsto presupuestariamente en jurisdicción
del Ministerio del Interior, quien será el encargado
de su asignación.

”El Ministerio del Interior informará trimestralmen-
te a las provincias sobre la distribución de los fon-
dos, indicando los criterios seguidos para la asig-
nación. El Poder Ejecutivo nacional no podrá girar
suma alguna que supere el monto resultante de la
aplicación del inciso d) del artículo 3° en forma adi-
cional a las distribuciones de fondos regidos por
esta ley salvo las previstas por otros regímenes es-
peciales o créditos específicos del presupuesto de
gastos de administración de la Nación.”

Sin embargo, la obligación por parte del Ministe-
rio del Interior de informar trimestralmente a las pro-
vincias sobre la distribución de los fondos y de in-
dicar los criterios seguidos para la asignación no
ha sido cumplida en el tiempo y la forma fijada por
la citada ley.

Resulta necesario contar con información porme-
norizada acerca de los fondos desembolsados en
concepto de Aportes del Tesoro Nacional a las pro-
vincias.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la apro-
bación del presente proyecto de resolución.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

–A las comisiones de Asuntos Consti-
tucionales.

XXXIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Modifícase el artículo 27 del Códi-
go Procesal Penal de la Nación el que queda redac-
tado de la siguiente forma:

Artículo 27: El juez en lo correccional cono-
cerá:

1. En los delitos reprimidos con pena no
privativa de la libertad, de su compe-
tencia.

2. En los delitos reprimidos con pena pri-
vativa de la libertad cuyo máximo no ex-
ceda de tres (3) años.

3. En grado de apelación en las resolucio-
nes sobre faltas o contravenciones po-
liciales y de queja por denegación de
este recurso.

Una vez firme el auto de requerimien-
to de elevación a juicio el juez correc-
cional, previo sorteo, remitirá la causa a
conocimiento de otro juez, con idéntica
competencia, quien deberá llevar a cabo
el juicio común y dictar sentencia.

Art. 2° – Incorpórase como inciso el inciso 1° del
artículo 55 del Código Procesal Penal de la Nación
el que queda redactado de la siguiente forma, mo-
dificándose el orden de los subsiguientes incisos a
los efectos de su correlatividad:

1. El magistrado deberá inhibirse de cono-
cer en la causa si en el mismo proceso
hubiere pronunciado o concurrido de
cualquier modo, o en otra instancia de
la misma causa a pronunciar sentencia o
auto de procesamiento o hubiere reali-
zado afirmaciones provisionales rele-
vantes para la cuestión fáctica y de cul-
pabilidad. De igual modo procederá el
magistrado en el supuesto que la instan-
cia superior hubiera decretado la nulidad
de una resolución que por su importan-
cia pueda ser equiparada a definitiva.

Art. 3° – Modifícase el artículo 58 del Código Pro-
cesal Penal de la Nación el que queda redactado de
la siguiente forma:

Artículo 58: Las partes, sus defensores o
mandatarios, podrán recusar al juez cuando

exista uno de los motivos enumerados en el ar-
tículo 55 o cuando en forma razonable se con-
sideren afectadas, subjetiva y objetivamente,
las reglas del tribunal imparcial como garantía
del justiciable.

Art. 4° – Modifícase el artículo 61 del Código Pro-
cesal Penal de la Nación el que queda redactado de
la siguiente forma:

Artículo 61: Si el juez admitiere la recusación
se procederá con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 57. En caso contrario, se remitirá el es-
crito de recusación con su informe al tribunal
competente que, previa audiencia en que se re-
cibirá la prueba e informarán las partes, resol-
verá el incidente dentro de las cuarenta y ocho
(48) horas. La decisión será considerada defi-
nitiva y podrá ser objeto de los recursos esta-
blecidos en este Código así como la vía del re-
curso extraordinario federal.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Liliana T. Negre de Alonso. – Adolfo
Rodríguez Saá.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Con lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia

de la Nación en los autos “Llerena, Horacio Luis s/
abuso de armas y lesiones - artículos 104 y 89 del
Código Penal” –causa número 3.221– L. 486. XXXVI,
del 17 de mayo de 2005 - T. 328, P, se ha producido
un importante giro en materia de recusación en el
proceso penal, que por su trascendencia nos ha im-
pulsado en la elaboración del presente proyecto de
ley tendiente a modificar aquellas normas procesa-
les que se refieran a la cuestión.

En este importante precedente la Corte Suprema
ha respaldado esenciales criterios, en consonancia
a lo que dispone el derecho internacional sobre las
garantías procesales que preservan al individuo en
el proceso, las que han sido incorporadas a través
del inciso 2° del artículo 75 de la Constitución Na-
cional.

La médula del caso se sostiene en:
Determinar que el juez correccional que llevó ade-

lante la instrucción y elevó la causa a juicio, se en-
cuentra impedido para realizar el juicio y dictar sen-
tencia con respecto al mismo hecho, debiendo, por
ende, elevar las actuaciones al superior jerárquico
para que por algún medio se las remita a otro juez
correccional para su juzgamiento; entendiéndose
que los artículos 27 y 55 del Código Procesal Penal
de la Nación deben ser interpretados de manera
compatible con la garantía de imparcialidad, consi-
derándose que la primera de dichas normas indica
que el juez correccional investiga y juzga en los de-
litos de su competencia, sin entender que no se trata
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de la misma persona sino del mismo atributo, ante
lo cual nada obsta que un juez correccional investi-
gue hasta la clausura de la instrucción y luego otro
magistrado, del mismo fuero, juzgue en el debate oral
y dicte sentencia.

Ya el procurador general de la Nación, con ante-
rioridad, en el caso “Zenzerovich” CS, 31/08/99, “La
Ley”, 1999-F, 257, propuso en su dictamen que el
artículo 27 del Código Procesal Penal de la Nación
fuera interpretado de manera que asegurara la ga-
rantía de imparcialidad, evitando que la investiga-
ción y el juicio fueran realizados por un mismo ór-
gano, para lo cual debía asegurarse, de tal suerte,
que si el imputado lo solicitaba, concluida la ins-
trucción, la causa se remitiera a otro magistrado del
mismo fuero y competencia para que participara en
el debate y dictara la sentencia.

Señor presidente: el más alto tribunal de la Repú-
blica ahora en “Llerena” ratifica lo que ya venía se-
ñalando a partir del caso “Penjerek” –CS, 14/11/63,
“J.A.”, 1963-VI-249– donde sostuvo que: “la ju-
risprudencia con arreglo a la cual es improcedente el
recurso extraordinario respecto de resoluciones ati-
nentes a la recusación o inhabilitación de los jueces
de la causa, por el carácter procesal del punto y la
falta de sentencia definitiva, no obsta a su proceden-
cia cuando, como en el caso, la recusación se vincu-
la con la mejor administración de justicia, cuyo ejer-
cicio imparcial es elemento de la defensa en juicio”.

En ese orden “Llerena” arroja luz en que no es
cuestión discutible que de los fundamentos de las
resoluciones de mérito brindados por el juez correc-
cional en la etapa de instrucción se desprenden sig-
nos manifiestos de parcialidad, sino que tal temor
reside en el mero hecho de que el juez que vaya a
intervenir en el debate, sea el mismo juez que dictó
la resolución que avanza en el proceso incrimina-
torio.

Que si bien el artículo 88 de la ley 24.121, supri-
mió del artículo 55 del Código Procesal Penal de la
Nación el motivo de inhibición referido al dictado
del auto de procesamiento por parte de un magis-
trado que integra el tribunal del juicio, ello no obs-
ta a que como regla procesal en consonancia con
la garantía de imparcialidad, se interprete el temor
de parcialidad como un motivo no escrito de recu-
sación del juez, manteniendo la competencia de la
causa dentro del mismo fuero correccional, con sólo
cambio del juez que llevará adelante el debate.

Esta situación también ha sido cuestionada, en
su constitucionalidad, por el fallo “Llerena” susten-
tando: “…declarar la invalidez constitucional del ar-
tículo 88 de la ley 24.121 en cuanto suprimió como
motivo de inhibición del juez si en el mismo proce-
so hubiere pronunciado o concurrido a pronunciar
sentencia o auto de procesamiento, conforme dis-
ponía la redacción original del artículo 55, inciso 1°
del Código Procesal Penal de la Nación…”.

A lo que por este proyecto sumamos como cau-
sal genérica, incorporándola como inciso 1° del ar-
tículo 55 la situación que se plantea en el supuesto
que el magistrado deba inhibirse de conocer en la
causa si en el mismo proceso hubiere pronunciado
o concurrido de cualquier modo, o en otra instan-
cia de la misma causa a pronunciar sentencia o auto
de procesamiento u hubiere realizado afirmaciones
provisionales relevantes para la cuestión fáctica y
de culpabilidad. Procediendo, de igual modo, en el
supuesto que la instancia superior hubiera decreta-
do la nulidad de una resolución que por su impor-
tancia pueda ser equiparada a definitiva, todo ello
en consonancia a lo dispuesto por el propio fallo
“Llerena” y lo expuesto en los distintos pactos in-
ternacionales sobre derechos humanos, que más
adelante se enunciarán, que ordenen el respeto de
la garantía de imparcialidad.

Con este crucial pronunciamiento la Corte ha
abandonado el criterio de la taxatividad de las
causales y el de la aplicación restrictiva de la recu-
sación, confirmando que la decisión recaída en un
incidente promovido para apartar a un juez, es una
sentencia definitiva susceptible de recurso, situa-
ción que contempla la modificación de la parte final
artículo 61 del Código Procesal Penal de la Nación.

Y esto es así ya que debe hacerse excepción a
que las cuestiones de hecho y de derecho procesal
resultan ser ajenas, por su naturaleza, al recurso ex-
traordinario, cuando, como sucede en esta cuestión,
se trata de preservar el derecho al acceso a un tri-
bunal imparcial, encontrándose en juego la inteli-
gencia del artículo 18 de la Constitución Nacional.

Con el fallo “Llerena” se ha dejado de lado una
doctrina centenaria en la materia que, sistemáti-
camente, denegaba el apartamiento cuando las ra-
zones invocadas no coincidían con el tenor del ca-
tálogo normativo, aun cuando, en el caso, existía
evidencia suficiente para sospechar de un deterio-
ro de la imparcialidad del juez, cuestión que impli-
caba una renuncia consciente a la verdad que, como
se sabe, es una forma de arbitrariedad tal como bien
lo sostiene Carlos Ignacio Ríos en Inhibición y re-
cusación, p. 62, Mediterránea, Cba., 2005, cuestio-
nes previstas a través de la incorporación del inci-
so 1° al artículo 55 del Código Procesal Penal de la
Nación.

La Corte ha ratificado lo que ya venía señalando
a partir del caso “Penjerek”, donde sentó que el ins-
tituto de la recusación tiene dimensión constitu-
cional al vincularse con la mejor administración de
justicia, cuyo ejercicio imparcial es uno de los ele-
mentos de la defensa en juicio.

“Llerena” también se aparta del criterio de la taxa-
tividad de las causales, cuando admite una recusa-
ción basada en el temor a la parcialidad, o sea, en
una circunstancia no prevista por la ley, para ello
sienta su decisión en el “compromiso asumido por
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el Estado argentino de garantizar la imparcialidad de
los jueces… no puede ser soslayada con fundamen-
to exclusivo en el carácter taxativo de las causales
de recusación de los jueces”.

De ese modo se ha avanzado hacia una interpre-
tación amplia, convirtiendo en regla lo que venía
siendo una excepción: la resolución que rechaza una
recusación es sentencia definitiva en contra de la
cual puede articularse no tan sólo el remedio fede-
ral, sino por ende también el recurso de casación
como bien planteara, expresándose textualmente:
“Las decisiones sobre recusación, son equipara-
bles a sentencia definitiva, por cuanto el derecho
en cuestión debe ser amparado en la oportunidad
procesal en que se lo invoca, pues de lo contrario
la posterior revisión de lo decidido dejaría de ser
eficaz”, tal como bien propone ahora la modifica-
ción al artículo 61 del Código Procesal Penal de la
Nación.

Hemos tenido bien en cuenta que la Declaración
Universal de Derechos Humanos, en su artículo 10,
establece que: “Toda persona tiene derecho, en
condiciones de plena igualdad, a ser oída pública-
mente y con justicia por un tribunal independiente
e imparcial, para la determinación de sus derechos
y obligaciones o para el examen de cualquier acu-
sación contra ella en materia penal” y que la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, por
su parte, dispone en su artículo 8°, relativo a las
garantías judiciales, que “Toda persona tiene dere-
cho a ser oída, con las debidas garantías y dentro
de un plazo razonable, por un juez o tribunal com-
petente, independiente e imparcial…”; garantías tam-
bién aludidas en el artículo 14.1 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos.

Señor presidente: junto a los tratados internacio-
nales antes referidos también se encuentran las lla-
madas “Reglas de Mallorca”, las que aun cuando
no tengan la fuerza vinculante de éstos deben men-
cionarse como una directriz trascendente en cuan-
to al señalamiento de la garantía de imparcialidad.

Así las referidas reglas han sido el resultado de
una reunión de expertos de diversas nacionalida-
des que tuvo lugar entre los años 1990 y 1992 en
Palma de Mallorca, donde se armonizaron las exi-
gencias de una justicia penal eficaz con el respeto
efectivo de la garantía de las personas.

En el proyecto, gestado de dicha reunión, entre
los principios generales del proceso, puede citarse
la regla cuarta donde se estableció que los tribu-
nales deben ser imparciales y que las legislaciones
nacionales establecerán las causas de abstención
y recusación. Especialmente, no podrá formar par-
te del tribunal quienes hubieran intervenido ante-
riormente, de cualquier modo, o en otra función o
en otra instancia en la misma causa. Tampoco po-
drán hacerlo quienes hubieran participado en una
decisión posteriormente anulada por un tribunal
superior.

En sustento a este criterio amplio se pronuncia
Germán Bidart Campos, Manual de la Constitución
Reformada, t. I, p. 506 y siguientes, quien afirma que
entre las características esenciales del llamado de-
recho internacional de los derechos humanos se ha
destacado que las normas que los reconocen son
ius cogens, es decir inderogables, imperativas e
indisponibles; de allí que el criterio consensual que
consagra la norma del artículo 55 del código proce-
sal resulte hoy impracticable, debiéndose abando-
nar cualquier criterio restrictivo y la taxatividad de
su aplicación, criterio amplio que se ha volcado
como nuevo inciso primero al artículo 55 del Códi-
go Procesal Penal.

En ese rumbo destacamos que el Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos resolvió, en el caso
“Piersack” del 1° de octubre de 1982, hacer lugar al
planteo del recurrente, en cuanto éste no había con-
tado con un tribunal imparcial, con afirmación de
los siguientes conceptos: a) la imparcialidad se de-
fine como ausencia de prejuicios o parcialidades y
su existencia debe ser apreciada tanto subjetiva
como objetivamente; b) mientras que el aspecto
subjetivo implica la averiguación sobre la convic-
ción personal de un juez parcial en un caso, el as-
pecto objetivo se vincula con el hecho de que el
juez ofrezca las garantías suficientes para excluir
cualquier duda razonable; c) en este aspecto obje-
tivo, todo juez en relación con el cual pueda haber
razones legítimas para dudar de su imparcialidad
debe abstenerse de conocer en el caso, ya que lo
que está en juego es la confianza que los tribuna-
les deben inspirar a los ciudadanos en una socie-
dad democrática.

Dicho tribunal en el caso “De Cubber vs. Bélgi-
ca”, fallado en octubre de 1984, distinguió los per-
files subjetivo y objetivo de la imparcialidad, de
suma importancia para conocer sobre el alcance de
la recusación de un magistrado.

Allí el demandante cuestionó la afectación de la
garantía que producía la intervención de un juez ins-
tructor, el señor Pilate, en el tribunal de juzgamiento.
En primer lugar fue abordado el aspecto subjetivo,
porque a diferencia del caso “Piersack”, aquí se es-
taba frente a un concreto planteo del demandado
que atribuía al juez Pilate haberse manifestado ha-
cia él con animadversión. Aquí el tribunal puso de
manifiesto la necesidad de que tales circunstancias
sean efectivamente probadas, sentando el principio
de que la imparcialidad subjetiva se presume.

Pero al abordar el aspecto objetivo, se pusieron
de manifiesto los contornos inquisitoriales que de-
finen a la instrucción preparatoria en el derecho bel-
ga y se tomaron en cuenta dos aspectos que resul-
ta indispensable destacar:

1. Que la amplitud de las facultades que en el
contexto de ese procedimiento se confieren al juez,
que aminora la posibilidad de establecer distincio-
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nes tajantes entre el ministerio público y el órgano
jurisdiccional.

2. Que el magistrado concurrió a las audiencias
de juicio imbuido del resultado de su labor de in-
vestigación.

3. Que es legítimo que el demandado pueda sos-
pechar del activismo que en orden al análisis que
puede hacerse en el tribunal de juicio sobre la re-
gularidad del procedimiento instructorio puede efec-
tuar quien lo tuvo a su cargo.

Fue así que descartándose toda razón que pudie-
ra servir para dudar del magistrado, se tuvieron en
cuenta diversos elementos que, resumidos en los
puntos que anteceden, habían podido razonable-
mente inspirar en el demandante lógicas preocupa-
ciones sobre el respeto al principio de imparciali-
dad del juicio.

De resultas de ello, cuestión que también ha sido
contemplada en la parte dispositiva de este proyec-
to respecto de la modificación al artículo 58 del Có-
digo Procesal Penal de la Nación, no debemos per-
der de vista que la imparcialidad subjetiva en los
magistrados se presume, por lo cual a los fines de
ponerla en entredichos es necesario que el planteo
se fundamente concretamente en una sospecha de
carácter razonable acerca de la predisposición que
el juez tendría en el caso, sea para favorecer o des-
favorecer los intereses de una parte.

Es que mientras se hable de imparcialidad objeti-
va las exigencias probatorias decaen y por ello ad-
quiere suficiencia la alegación de un estado de duda
mínimamente admisible acerca de la ecuanimidad del
juez, derivada no de sus convicciones concretas sino
de las que podría tener a partir del desempeño pre-
vio de un rol diferente al jurisdiccional.

Es así señor presidente, que la visible rigidez de
las disposiciones del código procesal penal deben
ceder ante diversos principios y directrices de or-
den constitucional.

Citemos para ello a Sentis Melendo, Estudios,
páginas 235 y 236, escribe: “a) Se suele decir que
el derecho procesal es un derecho formal; a veces,
hasta se da a esta afirmación un cierto sentido pe-
yorativo. Sin embargo, digamos que las formas son
el precio de la libertad, según Chiovenda recogió
de Montesquieu; b) ¿Y qué pensar de la naturale-
za pública o privada del derecho procesal? Yo creo
que casi todos los que estudiamos derecho proce-
sal, aun los que creen enseñarlo, vivimos una tra-
gedia científica: nos formamos, o sentimos inclina-
ción, dentro del derecho privado o hacia el derecho
privado: fuimos al derecho procesal, en particular
al procesal civil, dentro de esa inclinación; y nos
ha costado un gran esfuerzo habituarnos a la idea
de que estábamos estudiando derecho público…;
no nos dimos cuenta a tiempo de que nos hacía
tanta o más falta el derecho constitucional que el
derecho civil”.

Por su parte Oderigo, en Lecciones de derecho
procesal, t. I, página 235, t. II, páginas 143 y 144,
explica: “Pero no es suficiente una buena magistra-
tura, buenos jueces, para tener buena justicia; por-
que no debemos olvidar que hablamos de buenos
en media humana, de buenos hombres, es decir, de
buenos que en cualqui1er momento pueden portar-
se mal”; “Para la paz social la confianza en la impar-
cialidad de los jueces es tan importante como la im-
parcialidad misma”, cuestiones que ratifica este
autor en su obra Derecho Procesal Penal, t. I, pá-
gina 172, abundando en que las condiciones reque-
ridas para que una persona asuma la función judi-
cial son normalmente suficientes para asegurar la
imparcialidad de aquélla: “pero ello no excluye que
en determinados procesos la solución no le sea
subjetivamente indiferente y que esta circunstan-
cia conspire contra su imparcialidad y amengüe la
confianza que deben despositarle las partes”. Y la
ley, para evitarlo, dispone la exclusión del juez sos-
pechoso.

La cuestión posee íntima relación con el princi-
pio del “debido proceso” el que fue debatido en el
Congreso de Derecho Procesal Civil celebrado en
el mes de octubre de 2003 en la ciudad de Viena don-
de, en cierto modo, significó llevar adelante un de-
bate del precedente Congreso de Florencia.

En dicho conclave, en su discurso preliminar, se-
ñaló Calamandrei –Processo E Giustizia, en Atti del
Congresso Internazionale di Diritto Processuale
Civile, Padova, 1953, p. 22–, sobre los lazos que
unen el derecho procesal con el derecho constitu-
cional, sosteniendo que: “Todas las libertades son
vanas –dijo este celebre procesalista–, si no se pue-
den reivindicar y defender en juicio y si el ordena-
miento de este juicio no se funda sobre el respeto
de la persona humana, el cual reconoce en cada
hombre una conciencia libre, sólo responsable ante
sí misma, y por esto inviolable”.

Sabiamente Eduardo J. Couture, en su artículo pu-
blicado en “Páginas de Ayer 2004-8”, 1, El Debido
proceso como Tutela de los Derechos Humanos
alumbra que: “En su desenvolvimiento lógico, las
premisas y conclusiones de este tema serían las si-
guientes: a) la Constitución presupone la existen-
cia de un proceso como garantía de la persona hu-
mana; b) la ley, en el desenvolvimiento normativo
jerárquico de preceptos, debe instituir ese proceso;
c) pero la ley no puede instituir formas que hagan
ilusoria la concepción del proceso consagrada a la
Constitución; d) si la ley instituyera una forma de
proceso que privara al individuo de una razonable
oportunidad para defenderse, sería inconstitucional;
e) en esas condiciones, deben entrar en juego los
medios de impugnación que el orden jurídico local
instituya para hacer efectivo el contralor de la
constitucionalidad de las leyes”.

Continuando que: “La imparcialidad del juzgador
puede ser definida como la ausencia de prejuicios
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o intereses de éste frente al caso que debe deci-
dir, tanto en relación a las partes como a la mate-
ria… Si bien podría argumentarse que la ausencia
de prejuicios que implica la imparcialidad del juzga-
dor –por lo menos con respecto a la materia– nun-
ca sería absoluta, por las convicciones propias del
juez en tanto hombre, ello no obsta a que se trate
de garantizar la mayor objetividad posible de éste
frente a la cuestión que deba resolver… Puede ver-
se la imparcialidad desde dos puntos distintos, uno
objetivo y uno subjetivo: el primer enfoque ampara
al justiciable cuando éste pueda temer la parciali-
dad del juez por hechos objetivos del procedimien-
to, sin cuestionar la personalidad, la honorabilidad,
ni la labor particular del magistrado que se trate,
mientras que el segundo involucra directamente ac-
titudes o intereses particulares del juzgador con el
resultado del pleito... Desde el punto de vista obje-
tivo, la imparcialidad es una garantía del justiciable
y sólo a favor de éste se puede esgrimir el temor de
parcialidad...”.

Es que señor presidente para determinar el temor
de parcialidad no se requiere una evaluación de los
motivos que impulsaron al juez a dictar los actos
procesales, ni sus fundamentos en el caso indivi-
dual, sino que basta con que se hayan dictado es-
tos actos –pues marcan una tendencia de avance
del proceso contra el imputado– para que quede
configurado este temor.

La garantía del juez imparcial, en sintonía con los
principios de juez natural e independencia judicial,
debe ser interpretada como una garantía del justi-
ciable que le asegure plena igualdad frente al acu-
sador y le permita expresarse libremente y con jus-
ticia frente a cualquier acusación que se formule
contra aquél.

Como se podrá observar el presente proyecto acen-
túa sobre la imparcialidad objetiva y subjetiva, la pri-
mera se vincula con el hecho de que el juzgador mues-
tre aquellas garantías acordes que permitan razonar
sobre la existencia de dudas razonables que pueda
conduzcan a presumir un estado de parcialidad fren-
te al caso; frente a ello debe existir la legitimidad
para plantear su apartamiento, preservando, de ese
modo, la confianza de los ciudadanos –y sobre todo
del imputado– en la administración de justicia, que
constituye un pilar del sistema democrático.

Para conceptualizar la segunda –subjetiva– bus-
camos el auxilio de Edberhardt Schmidt, Los funda-
mentos teóricos y constitucionales del proceso pe-
nal, página 195, Tratado de José Manuel Núñez,
Buenos Aires, 1957, cuando ilustran sobre ella que
“corresponde poner de relieve que la instrucción
prevista en el actual procedimiento otorga al juez
que la desarrolla un amplio poder discrecional por
sobre la intervención de las partes. Circunstancia,
que a la hora de juzgar, invariablemente le impedirá
abstraerse a los influjos subjetivos de su propia ac-
tividad agresiva e investigadora”.

En esto obedece la incorporación que hemos rea-
lizado de estos conceptos en el cuerpo del nuevo
artículo 58 del Código Procesal Penal.

Señor presidente no olvidemos tampoco que la
Corte Suprema ha dicho, con anterioridad al fallo
“Llerena”, que el buen servicio de justicia debe en-
contrarse subordinado, a que se cubra la condición
de imparcialidad, calificada como imprescindible para
el válido desarrollo de aquél y que su lesión, des-
merece el debido proceso y el correcto ejercicio del
derecho de defensa (CS, “Fallos” 306:1392, “La
Ley”, 1984-D, 583; 310:2342).

Ha expresado la Corte en “Llerena” –consideran-
do diez y seis–, que el iudex suspectus, como mani-
festación de la garantía de imparcialidad del juez,
se encuentra íntimamente relacionada con el princi-
pio acusatorio, en la medida que puede generar en
el acusado dudas legítimas sobre la parcialidad del
magistrado, si en su misma persona convergen fun-
ciones de investigar y probar el hecho que se le im-
puta, y posteriormente juzgar su responsabilidad en
el mismo.

Ya con referencia a la modificación que se propug-
na sobre el artículo 61 del Código Procesal Penal de
la Nación, específicamente sobre la posibilidad de re-
currir la decisión, ha sido justamente uno de nues-
tros grandes procesalistas, Francisco J. D’Albora,
quien ha escrito en su artículo “Sobre el artículo 61
del Código Procesal Penal” - “La ley” 1997-B, 688,
respecto del fallo de la Cámara Nacional de Casa-
ción Penal, sala I - Cámara Nacional de Casación
Penal Sala I - 1997/03/06 - Padilla Echeverry, José G.
y otros, diciendo:

“El precepto integra el capítulo IV del título III, li-
bro I del Código Procesal Penal, donde se regula la
inhibición y recusación de jueces, como arbitrio para
preservar su imparcialidad. La Corte Suprema subor-
dina el buen servicio de la administración de justicia,
a que se cubra esa condición, calificada como impres-
cindible para el válido desarrollo de aquél; su lesión
desmerece el debido proceso y el correcto ejercicio
del derecho de defensa (CS, “Fallos” 306:1392 –“La
Ley”, 1984-D, 583–; 310:2342). Aun antes de la refor-
ma de la Ley Suprema en 1994, se sostuvo que si
“El juicio es garantía de un ejercicio no arbitrario
del poder penal por parte del Estado… el principio
del juez natural constituye, también, una garantía
de la independencia y de la imparcialidad” (Binder,
Introducción al derecho procesal penal, página 143,
Buenos Aires 1993)…”

“…Es que la vigencia de los artículos 8 punto 1
de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, 14 punto 1 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, 10 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos y XXVI de la Declaración Ame-
ricana sobre los Derechos y Deberes del Hombre
(Adla, XLIV-B, 1250; XLVI-B, 1107), deparó al tópico
características de cuestión federal simple, pues se tra-
ta de precisar sus alcances…”.
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“…A partir del actual texto constitucional, cada
vez que se discuta la extensión de la imparcialidad
—incluida en los acuerdos antes enumerados—
quedará acotado el pertinente caso federal y des-
pejada la vía para acudir ante el más Alto Tribunal
de la Nación, a través del recurso previsto en el ar-
tículo 14 de la ley 48. Más aún: si la resolución pug-
nase con el reclamo tendiente a preservar la impar-
cialidad del juez, también resultaría habilitado el carril
del reclamo internacional ante la Comisión Interame-
ricana de los Derechos Humanos –artículo 46, pun-
to 1, apartado a) del convenio aprobado por ley
23.054 e incorporado a la Constitución Nacional por
el artículo 75, inciso 22–, una vez agotada la juris-
dicción interna con el fallo de la Corte Suprema. Si
la situación perdura, cabría reclamar un pronuncia-
miento de la Corte Interamericana –artículo 63, Con-
venio citado–…”

Para sentenciar finalmente este autor, en lo que
alimenta la modificación que este proyecto sostie-
ne: “…Quedaron, pues, sin sustento los preceden-
tes que denegaban la apertura del recurso extraordi-
nario, cuando se discurría en torno a una recusación
(CS, “Fallos” 308:2664; 311:565). […] El giro final del
artículo 61 del Código Procesal Penal establece que
lo resuelto no será pasible de ‘…recurso alguno’;
resulta manifiesta su colisión con aquellas disposi-
ciones de rango constitucional. Por manera que, en
la actualidad, no existe razón valedera para recha-
zar la impugnación…”.

En este curso de ideas y relacionado con el ca-
rácter definitivo de este tipo de decisiones “Llerena”
confirma esta doctrina, dándole ese carácter a la que
rechaza una recusación sosteniendo en el conside-
rando cuarto que: “por cuanto se cuestiona la par-
cialidad objetiva del juzgador en un momento de-
terminado del proceso, que por su naturaleza exige
una consideración inmediata en tanto constituye la
única oportunidad para su adecuada tutela. Ello es
así puesto que el planteo supone que el proceso
no progrese ante la misma jueza sospechada de
parcialidad. De lo contrario, es decir, de tener que
diferirse la solución con posterioridad al juicio y
agotados los recursos pertinentes, se produciría una
dilación indebida del proceso, en perjuicio del im-
putado, así como también un dispendio jurisdiccio-
nal innecesario, tomando en cuenta que de resol-
verse favorablemente la pretensión de la defensa,
se debería realizar un nuevo juicio. La posterior re-
visión de lo decidido dejaría de ser eficaz”.

Para lo cual debemos remitirnos también a que
“Zamparo”, CS. 05/03/91, “La ley”, 1991-C, 392;
“E.D.”, 142-685, que ha merecido la adhesión de
Germán Bidart Campos, “Cómo y cuándo una recu-
sación mal atendida entra la instancia extraordina-
ria de la Corte”, quien sostiene que a través de este
precedente se pone de relieve el activismo del tri-
bunal para abrir el recurso en un tema procesal. Sos-
tuvo que la salvaguarda del derecho de defensa en

juicio “exige asegurar una inobjetable administración
de justicia” y que cabe apartarse del concepto de
sentencia definitiva cuando se comprueba, por los
antecedentes de la causa, que ésta es la oportuni-
dad para la adecuada tutela del derecho defensa en
juicio.

Igual temperamento adoptó la Corte en “Massacce-
si” CS., 22/12/98, “La ley”, 1999-C, 105, donde se
expresó que “los agravios del recurrente no podrían
ser objeto de reparación posterior, ante la flagrante
violación de la garantía del debido proceso, lo que
determina la admisibilidad formal del recurso”, sien-
do que el voto concurrente de los doctores Boggiano
y López consignó que “el fallo impugnado tiene ca-
rácter definitivo aun cuando no se pronuncie de
modo final sobre el hecho imputado, pues de los
antecedentes de la causa surge que el ejercicio im-
parcial de la administración de justicia se encuentra
tan severamente cuestionado que el ejercicio del
derecho de defensa comprometido exige una consi-
deración inmediata en tanto constituye la única
oportunidad para su adecuada tutela (“Fallos”:
316:826 y sus citas)”.

También en “Olivencia”, la Corte hizo lugar al re-
curso remitiéndose a los fundamentos del procura-
dor, quien recordó que el Tribunal ha hecho excep-
ción a la regla de la sentencia definitiva cuando se
comprueba, por los antecedentes de la causa, que
ésta es la oportunidad para la adecuada tutela del
derecho de defensa en juicio del apelante cuya sal-
vaguarda exige asegurar una inobjetable adminis-
tración de justicia. A juicio del fiscal, “si lo que se
intenta someter a la revisión del a quo son las con-
diciones que aseguren la imparcialidad de los ma-
gistrados que deben llevarlo a cabo, el agravio que
la decisión causa a los apelantes es insusceptible de
reparación ulterior y resulta así equiparable, en este
aspecto, a la sentencia definitiva” (“Fallos”: 327).

También ha sido el más alto tribunal en materia
penal, la Cámara de Casación también ha sustenta-
do que: “Compete a esta Cámara Nacional de Casa-
ción Penal conocer en la recusación de jueces de
tribunales colegiados por ser instancia de revisión
de las resoluciones adoptadas por los tribunales de
juicio, en tanto el control de sus decisiones duran-
te esta etapa procesal sólo puede ser el casacional”,
Bianchini, Leandro S/ Recusación. Tragant, Casano-
vas. 25/10/94 - C.N.C.P. III - Se citó Sala II, causa
número 95 “Recusación planteada por la Defensora
Oficial doctora Cecilia Mage”, régimen número 85
del 15/2/94, y Sala I, causa número 113 “Muñoz, Da-
niel s/ recusación”, del 10/2/94, régimen número 120
y CSJN, competencia número 736, XXIV, “López, Es-
teban Emilio p/ lesiones” del 16/6/93 y competencia
número 115, XXVI, “Almaraz, Rodolfo Aníbal s/ inf.
ley 23.737” del 5/4/94 […] SECO: expediente: causa
número 253.

En el caso “Galván” (causa número 1.619 del 31
de agosto de 1999 –“La Ley”, 1999-F, 356), la sala
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IV de la Cámara Nacional de Casación Penal dejó
expresamente sentada la posibilidad de que se in-
voquen causales no previstas, al precisar que el
concepto de ley vigente no se limita al Código Pro-
cesal Penal de la Nación ni a sus leyes modifica-
torias, sino que también abarca a la Constitución
Nacional y a los pactos internacionales con igual
jerarquía. Es por ello que si estos últimos garanti-
zan el derecho a ser juzgado por un tribunal impar-
cial,… “no puede desconocerse tal derecho por la
mera razón de que al Código Procesal Penal se le han
escapado algunos supuestos que implican una ne-
gación de la posibilidad de hacer efectivo este dere-
cho. La aplicación de las garantías constitucionales
y de las disposiciones de los pactos internacionales
citados subsanan la errónea decisión del legislador
y permiten solicitar y decidir el apartamiento de un
juez en aquellos supuestos no previstos en el artícu-
lo 55 del Código Procesal Penal, en los cuales puede
temerse de modo razonable la afectación de una ga-
rantía básica propia del estado de derecho”.

Como bien se observa en el artículo 2° del pro-
yecto, agrega el inciso 1° al artículo 55 del Código
Procesal Penal de la Nación y más allá que se ha
vuelto, en forma parcial, a la redacción anterior a la
derogación que de él realizara el artículo 88 de la
ley 24.121, destacamos, respecto de la recusación
cuando el magistrado hubiere pronunciado auto de
procesamiento, lo afirmado por los doctores Augus-
to César Belluscio y Carmen M. Argibay el fallo
“Llerena”, donde conceptualizan con exacto alcan-
ce de lo que implica en el proceso tal auto de méri-
to, así han dicho que: “…Parece obvio que aun
cuando el auto de procesamiento no implique un
juicio definitivo acerca de la culpabilidad del impu-
tado, la circunstancia de que su base se halle en la
existencia de ‘elementos de convicción suficientes
para estimar que existe un hecho delictuoso y que
aquél es culpable como partícipe de éste’ (artículo 306
del Código Procesal Penal) implica que en cierto gra-
do el juez que lo dicta considera que existe respon-
sabilidad penal del procesado y, si bien esa convic-
ción puede quedar luego desvirtuada por la prueba
producida en el proceso, su imparcialidad para la
decisión final resulta, por lo menos, dudosa…”.

El verdadero alcance de esta medida preventiva
ha sido la razón por la cual no hemos soslayado su
inclusión dentro de las causales de recusación, sin
perjuicio que este inciso, sobre cuya incorporación
requerimos, adopta una fórmula amplia en consonan-
cia de los principios y garantías procesales consti-
tucionales ya reseñados.

A modo de conclusión recordamos las palabras
de Niceto A. Calá-Zamora, Ricardo Levene (h) y de
Barberis.

Niceto A. Calá-Zamora y Ricardo Levene (h) De-
recho Procesal Penal, t. I, p. 332, enseñan: “Mu-
cho se ganaría separando, por un lado, los motivos
de exclusión y se adoptase respecto de la recusa-

ción propiamente tal una fórmula amplia, que en lu-
gar de circunscribirse a la amistad y a la enemistad,
dijese sobre poco más o menos lo siguiente: proce-
de la recusación cuando existan razones fundadas
para temer una actuación parcial del juez …Creemos
preferible la fórmula de que antes hablamos, siem-
pre que no se exija al recusante una demostración
categórica que en muchos casos le será imposible
aportar. Claro que la mejor solución en materia de
recusación es que no llegue a funcionar, porque el
sentido ético de los jueces sea tan exquisito que
les lleve a excusarse antes de provocar el siempre
enojoso incidente recusatorio, y porque con él co-
rra parejas el sentido ético de las partes para no pro-
mover recusaciones infundadas. Y mientras ese ideal
se alcanza, si es que la condición humana lo permi-
te, los tribunales llamados a decidir la recusación,
deberán pecar más por exceso que por defecto, es
decir, que siempre exista duda, sospecha o temor
de parcialidad, accedan a la recusación, aun cuan-
do la prueba del motivo no sea plena”.

Barberis, en Código de procedimientos en lo Pe-
nal, t. I, página 97, donde enjundiosamente preci-
sa: “No hay juez que pueda sentirse rozado en su
persona o menoscabado en su decoro y en el ejer-
cicio de su augusta investidura por una recusación;
desconfiemos de aquellos magistrados que preten-
den mantenerse en un litigio ante la sospecha de
parcialidad. Un juez sospechoso no es un juez, es
un instrumento de la mala justicia. No hay tribunal
que pueda imponer a un juez de cuya imparcialidad
se sospecha; hacerlo es complicarse, es desmedro
de la limpidez y corrección de procederes en que
deben estar empeñados los llamados al ejercicio de
la casi divina misión de juzgar a sus semejantes.
Bendita sea la permanencia de este remedio legal,
así como también la más amplia interpretación que
se le conceda”.

Por todo lo expuesto es que solicitamos de nues-
tros pares la sanción de este proyecto de ley.

Liliana T. Negre de Alonso. – Adolfo
Rodríguez Saá.

–A la Comisión de Justicia y Asuntos
Penales.

XXXIV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés cultural la realización de la segunda
edición de los “Certámenes culturales Evita”, que
se lanzará oficialmente el próximo 28 de marzo, y se
extenderá hasta el mes de septiembre, en la provin-
cia del Chubut.

Silvia E. Giusti.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El próximo 28 de marzo se lanzará oficialmente en

la provincia del Chubut, la segunda edición de los
“Certámenes culturales Evita”, cuyo objetivo prin-
cipal es promover la formación artística de los jóve-
nes de la provincia, a través de la capacitación ne-
cesaria para un destacado e importante desarrollo
vocacional.

Este programa ha nacido como un espacio para
el desarrollo, crecimiento y reconocimiento de aque-
llos jóvenes que desarrollan actividades artísticas.
Busca integrar, estimular y despertar potencialida-
des de los jóvenes hacia lo artístico y cultural.

Este certamen consta de varias disciplinas, entre
ellas se encuentran música, literatura, danzas folcló-
ricas, artesanías, artes plásticas, audiovisuales, tea-
tro; y se desarrollará en dos ejes consecutivos, uno
de encuentros de capacitación y otro de competen-
cias con jurados de especialistas.

En esta oportunidad la final se realizará en la ciu-
dad de Trelew, y habrá nueve zonas participan-
tes con cabeceras en las localidades de Dolavon,
Paso de Indios, Gobernador Costa, Río Mayo, El
Maitén, Gan Gan, Rawson, Trevelin y Comodoro
Rivadavia.

Estos encuentros de capacitación serán de carác-
ter gratuito y se otorgará certificado de asistencia.
También se otorgarán premios y menciones espe-
ciales como estimulo y aliento para la actividad y el
crecimiento.

Es esencial fomentar un espíritu creativo en el
cual todos los jóvenes de la provincia tengan la po-
sibilidad de una formación artística y cultural, para
que se afirmen sentimientos y que exista un cono-
cimiento mutuo y acercamiento entre los jóvenes de
distintos pueblos de la provincia.

Señor presidente, por todo lo expuesto es que
solicito a mis pares la aprobación del presente pro-
yecto.

Silvia E. Giusti.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XXXV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo el Día Mun-
dial del Agua 2006, celebrado el día 22 de marzo
de 2006.

Silvia E. Giusti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Asamblea General de las Naciones Unidas

adoptó el 22 de diciembre de 1993 la resolución A/
RES/47/193 por la que el 22 de marzo de cada año
fue declarado Día Mundial del Agua, a celebrarse a
partir de 1993, en conformidad con las recomenda-
ciones de la Conferencia de la Naciones Unidas so-
bre Medio Ambiente y Desarrollo contenidas en el
capítulo 18 (Recursos de Agua Dulce) de la Agen-
da 21. Se invitó entonces a los diferentes estados a
consagrar este día, en el marco del contexto nacio-
nal, a la celebración de actividades concretas como
el fomento de la conciencia pública a través de la
producción y difusión de documentales y la orga-
nización de conferencias, mesas redondas, semina-
rios y exposiciones relacionadas con la conserva-
ción y desarrollo de los recursos hídricos así como
con la puesta en práctica de las recomendaciones
de la Agenda 21.

La coordinación de los eventos llevados a cabo
alrededor del mundo en ocasión del Día Mundial
del Agua (DMA) se confía cada año a una agencia
diferente del sistema de las Naciones Unidas, eli-
giéndose también cada año un tema particular que
ilustre los múltiples aspectos relativos al agua. Este
año, el Día Mundial del Agua será coordinado por
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) bajo el
tema “Agua y cultura”.

El tema “Agua y cultura” del DMA 2006 atrae
nuestra atención hacia el hecho de que existen
tantas maneras de considerar, utilizar y conmemo-
rar el agua como tradiciones culturales alrededor
del mundo. Sagrada, el agua se sitúa en el centro
de numerosas religiones y se utiliza en diversos
rituales y ceremonias. Durante siglos, el agua ha
sido también fuente de inspiración para el arte, que
la ha representado a través de la música, la pintu-
ra, la literatura y el cine. El agua constituye tam-
bién un factor esencial en diversos ámbitos cien-
tíficos. Cada región del mundo tiene su particular
forma de consagrar el agua, pero todas reconocen
su valor y el lugar central que ocupa en la vida
humana. Las tradiciones culturales, las prácticas
indígenas y los valores sociales determinan la ma-
nera en que las poblaciones perciben y gestionan
los recursos hídricos en las distintas regiones del
mundo.

Por lo antes mencionado, señor presidente, es que
solicito a mis pares la aprobación del presente pro-
yecto de declaración.

Silvia E. Giusti.

–A la Comisión de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable.
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XXXVI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo la Primera
Mesa Articulada Patagónica de Personas Viviendo
con VIH/sida y Organizaciones de la Sociedad Ci-
vil, a realizarse los días 19, 20 y 21 de abril, en el
balneario El Cóndor, de la ciudad de Viedma, pro-
vincia de Río Negro.

Silvia E. Giusti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los días 19, 20 y 21 de abril de 2006, se realizará

en el balneario El Cóndor, de la ciudad de Viedma,
provincia de Río Negro la Primera Mesa Articulada
Patagónica de Personas Viviendo con VIH/sida y
Organizaciones de la Sociedad Civil.

Dicho evento está organizado por la Comunidad
Internacional de Mujeres Viviendo con VIH/sida
Región Patagónica; Red de Personas Viviendo con
VIH/sida de Viedma, entre otros colaboradores com-
prometidos con la problemática social del sida, de
las provincias patagónicas y países limítrofes.

El evento tiene como objetivo ofrecer un espacio
de reflexión sobre el estado de la pandemia en la
Patagonia dando lugar al intercambio de informa-
ción para trabajar articuladamente en actividades de
capacitación e innovadoras de prevención.

A partir de este encuentro se quiere promover la
realización de un cronograma de actividades en las
diferentes provincias de la Patagonia, así como tam-
bién facilitar el proceso de democratización de un
foro patagónico.

Señor presidente, por todo lo expuesto es que so-
licito a mis pares la aprobación del presente pro-
yecto.

Silvia E. Giusti.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

XXXVII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo el aniversa-
rio de la localidad de Alto Río Senguerr, ubicada en
la provincia del Chubut, evento que se celebrará el
próximo 2 de abril.

Silvia E. Giusti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El próximo 2 de abril, la localidad Alto Río

Senguerr, ubicada en la provincia del Chubut, cele-
brará un nuevo aniversario de su nacimiento.

Alto Río Senguerr también es conocido como
“Senguel”, que en tehuelche significa “Paso del
Río”, ya que los aborígenes hacían referencia a un
solo punto del río, al cual llegaban por medio de
una senda trillada. En la actualidad, este término im-
plica y hace referencia al río mismo.

Esta porción de corredor está ubicada sobre la
cordillera y es uno de los rincones más atractivos
del centro de la Patagonia.

La estepa poco a poco va dejando lugar a un pai-
saje de lengas achaparradas que crecen y se tor-
nan árboles formando bosques que cubren monta-
ñas, donde se marca el límite con Chile.

Esta localidad se destaca por ser uno de los lu-
gares más elegidos para la pesca deportiva, entre
otras actividades al aire libre, por lo que llegan va-
rios turistas en busca de estas actividades.

Señor presidente, por todo lo expuesto es que
solicito a mis pares la aprobación del presente pro-
yecto.

Silvia E. Giusti.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XXXVIII
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por el logro del argenti-
no Gonzalo Costa Hoevel al consagrarse campeón
sudamericano de la clase olímpica RSX en el Sud-
americano de Windsurf desarrollado en la localidad
de Puerto Madryn, provincia del Chubut.

Silvia E. Giusti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El windsurfista argentino Gonzalo Costa Hoevel

obtuvo el primer campeonato para nuestro país al
clasificar en la primera posición en el Sudamericano
de Windsurf en la clase olímpica RSX.

De esta manera, Costa Hoevel es el primer depor-
tista en coronarse campeón en el certamen que se
disputó en la ciudad de Puerto Madryn.

El argentino logró el título después de quedarse
con la séptima y octava regata del tercer día de com-
petencia, mientras que en la novena y última ocupó
la segunda ubicación en la clasificación final.
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Gonzalo Costa Hoevel, el deportista mejor ran-
queado de nuestro país, se quedó con la RSX tras
sumar 12 puntos al cabo de las nueve regatas dispu-
tadas durante el domingo, lunes y martes. En tanto,
Mariano Reutemann se posicionó en el segundo es-
calón del podio de la clase olímpica tras ubicarse en
el segundo, tercero y sexto puesto en tres regatas.

Esta presentación de la competencia internacio-
nal que se desarrollo del 10 al 16 de marzo en la ciu-
dad del golfo y cuenta con los mejores exponentes
del mundo. Como indico el secretario de Deportes
de la provincia, Walter Ñonquepán: “El principal ob-
jetivo es tener un contacto directo con las máximas
autoridades del windsurf del país, los competido-
res más destacados y los medios de prensa nacio-
nales” al referirse a esta presentación, y explicó que
“esto también permitirá acentuar el compromiso de
la cobertura periodística durante la competencia”.

El funcionario destacó además que este Campeo-
nato Sudamericano de Windsurf está contemplado
en el calendario de la Asociación Internacional
(International Windsurfing Association).

Es la primera vez que se realiza un campeonato
continental en el mundo donde se reunirán todas
las disciplinas de windsurf, ya que por sus condi-
ciones de navegabilidad, el golfo Nuevo es consi-
derado una de las mejores canchas de regata del
mundo.

De esta forma, durante la competencia, serán con-
templadas las cinco principales clases de nivel mun-
dial, comenzando por la Olímpica RSX, Fórmula
Windsurfing, Race Board, Slalom y Freestyle (Esti-
lo Libre).

Por lo antes mencionado, señor presidente, soli-
cito ante mis pares, la aprobación del presente pro-
yecto de resolución.

Silvia E. Giusti.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

XXXIX
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Expresar su satisfacción por la importante dona-
ción del Banco de la Provincia del Chubut para la
Escuela de Ciegos y Disminuidos Visuales N° 527
de la ciudad de Esquel, provincia del Chubut.

Silvia E. Giusti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La política de acercamiento a la comunidad enca-

rada por el Banco del Chubut es cada día más pal-

pable. Una muestra más de ello es la determinación
adoptada por la institución, que apunta a realizar
una fuerte inversión para la Escuela de Ciegos y
Disminuidos Visuales Nº 527 de Esquel; en su afán
de mejorar calidad de vida de chicos ciegos y dis-
minuidos visuales.

A instancias del primer mandatario provincial, se
decidió destinar 8.265,40 dólares desde el Banco
del Chubut en equipamiento para el establecimien-
to. El material técnico específico destinado al es-
tablecimiento escolar no sólo satisfará las necesi-
dades de los alumnos que concurren a las misma,
sino que será el puntapié inicial para un proyecto
integrador para los niños que concurren a la to-
talidad de las escuelas de Esquel, Lago Rosario,
Corcovado, Trevelin, Paso del Sapo y Costa del
Lepá, todas estas, localidades de la comarca andina
de la provincia.

El equipamiento consiste en:
–Una lámpara de hendidura marca Bobes, mode-

lo 900, origen España, con oculares de 10 X, dos
cambios de magnificación 10 X - 16 X, luz halógena,
equipo nuevo sin uso, con mesa de elevación ma-
nual: valor abonado 3.204,50 dólares.

–Caja de pruebas marca Lotus, modelo 158P, ori-
gen USA, con maletín y aros plásticos: Valor abo-
nado 243,50 dólares.

–Montura universal marca Bicho, origen USA he-
cha totalmente en titanio, peso 30 gramos: valor
abonado 221 dólares.

–Un termómetro a aplicación manual, marca
Clement Clear, modelo Perkins, origen Inglaterra.
Completo, con estuche, pesos, calibrar, bulbo de re-
puesto, etcétera: valor abonado 1.215,50 dólares.

–Cartel de pruebas marca Antovisión, de luz fija,
para proyección de 3 metros: Valor abonado 66,30
dólares.

–Oftalmoscopio directo marca Welch Allyn, mo-
delo 12820 con mango a pilas, origen USA: Valor
abonado 320,45 dólares.

–Oftalmoscopio Binocular Indirecto, marca Heine
modelo Omega 100, origen Alemania, con lupa de
20 dioptrías, cabezal y transformador: Valor abona-
do 2.044,25 dólares.

–Lensómetro marca Lotus, modelo NJC-2, origen
China, de lectura externa. Valor abonado 607,75 dó-
lares.

–Retinoscopio marca Welch Allyn, modelo 16220
can mango a pilas, origen USA: Valor abonado
342,55 dólares.

Actualmente se da respuesta a 40 chicos entre
disminuidos visuales y ciegos, que son los que con-
curren a este establecimiento. Con el nuevo equipa-
miento se podrá atender a todos lo chicos de las
escuelas de Esquel, más los de las localidades de la
zona de influencia posibilitando emprender políti-
cas de prevención.
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Esto posibilitará realizar mejor abordaje de la pro-
blemática de quienes padecen ceguera o disminu-
ción visual no sólo desde lo educativo, sino desde
el aspecto social, ya que favorece la escolaridad al
impedir que los chicos con esa problemática deban
dejar de ir a la escuela.

Señor presidente, por todo lo expuesto y, apoyan-
do al desarrollo e igualdad social de nuestros chi-
cos, es que solicito a mis pares la aprobación del
presente proyecto.

Silvia E. Giusti.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

XL
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo el lanzamien-
to formal de las Olimpíadas de la Tercera Edad a de-
sarrollarse en la ciudad de Puerto Madryn, provin-
cia del Chubut.

Silvia E. Giusti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La inauguración de este acontecimiento se llevó

a cabo en el mes de marzo en el Gimnasio Munici-
pal N° 1 de Puerto Madryn. Las Olimpíadas de la
Tercera Edad tuvieron una magnífica convocatoria,
logrando reunir a unos mil jubilados de todo el país.

Se realizaron actividades de diversa índole, don-
de se resaltaron, fundamentalmente, las competen-
cias de bochas, truco, chinchón y tejo. De la misma
forma se previeron espacios de esparcimiento para
las delegaciones de varias provincias y de Chile que
llegaron a la ciudad para el evento. De esta manera,
se han programado excursiones, un gran baile y los
concursos del sombrero y pasodoble.

El lanzamiento de este evento estuvo encabeza-
do por el gobernador de la provincia del Chubut,
don Mario Das Neves, y el intendente de Puerto
Madryn, Carlos Eliceche. Allí, el Centro de Jubila-
dos y Pensionados de Madryn, organizador del
evento, recibió un subsidio de 23 mil pesos por parte
del gobierno provincial y otro por más de 4 mil pe-
sos de parte del municipio local para solventar los
gastos de esta XVII edición de las Olimpíadas.

Entiendo que este tipo de acontecimientos hacen
a la dignificación y al acompañamiento de los sec-
tores de la tercera edad dotándolos, de esta forma,
de capacidad para sentirse pertenecientes e integra-
dos a la sociedad.

Señor presidente, por todo lo expuesto es que so-
licito a mis pares la aprobación del presente pro-
yecto.

Silvia E. Giusti.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

XLI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo la celebración
del Día Mundial del Libro y del Derecho de Autor,
instituido cada 23 de abril por la UNESCO, quien pa-
trocinó este día con el fin de fomentar la lectura, la
industria editorial y la protección de la propiedad
intelectual por medio del derecho de autor.

Silvia E. Giusti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Cada 23 de abril, se celebra el Día Mundial del

Libro y del Derecho de Autor, instituido por la
UNESCO, con el fin de fomentar la lectura, la indus-
tria editorial y la protección de la propiedad intelec-
tual por medio del derecho de autor.

El origen de esta celebración en el ámbito mundial
se debe a que el 23 de abril se conmemora el falle-
cimiento de tres escritores: el español Miguel de
Cervantes y Saavedra, el inglés William Shakespeare
y del cronista Garcilaso de la Vega (el Inca), todos
ocurridos en 1616.

La Unión Internacional de Escritores (UTE) fue
quien planteo la idea de celebrar El Día Mundial del
Libro, siendo el gobierno español quien la presen-
tó a la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Lue-
go, a esta iniciativa se le sumó la idea de celebrar
también el “Derecho de autor”, propuesta lanzada
por la Federación de Rusia.

Por todo ello, la Conferencia General de la UNES-
CO, celebrada en París en 1995, decidió rendir un
homenaje universal a los libros y autores en esta
fecha, con el objetivo de llegar a la población mun-
dial para que descubran la importancia y la satisfac-
ción de la lectura y para destacar las contribucio-
nes de todos aquellos que han ayudado a impulsar
el progreso social y cultural de la humanidad. Como
consecuencia, la UNESCO creó el Día Mundial del
Libro y del Derecho de Autor.

Esta celebración tiene por objetivo principal atraer
la atención, tanto de profesionales como del públi-
co en general, sobre este medio de comunicación,
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conocimiento y expresión, que aun con el nacimien-
to de otros instrumentos de información, sigue sien-
do el medio más generalizado de transmisión del sa-
ber entre los hombres, y es fundamental, tanto para
la educación, la cultura y las ciencias en el mundo.

El libro enriquece el patrimonio inmaterial de la hu-
manidad, es un instrumento de aprendizaje, difusión
y actualización de los saberes de todas las profesio-
nes; mientras que el derecho de autor es una protec-
ción moral y patrimonial de las obras de sus creado-
res, para asegurar la explotación lícita de éstas.

Por su naturaleza, el libro ocupa un lugar cada
vez más importante en la vida de las personas, así
como en el desarrollo de sus sociedades. Por esta
razón, el fomento del libro y el derecho de autor re-
presentan un desafío único para el progreso de la
democracia.

Por este motivo, esta fecha tan simbólica para la
literatura universal intenta alentar a todos, en parti-
cular a los más jóvenes, a descubrir el placer de la
lectura.

Este día permite asimismo subrayar el cometido
del libro y del derecho de autor como vectores de
una cultura de paz, tolerancia y dialogo universal.

Señor presidente, por todo lo expuesto es que so-
licito a mis pares la aprobación del presente pro-
yecto.

Silvia E. Giusti.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XLII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – El Banco Central de la República
Argentina y la Casa de Moneda, dispondrán lo ne-
cesario para la impresión de una moneda conme-
morativa de curso legal por el centenario del des-
cubrimiento del petróleo nacional.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Silvia E. Giusti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto tiene como objeto homena-

jear a todos los hombres y mujeres de esta nación
que contribuyeron con su afán y desvelo al desa-
rrollo de la industria del petróleo al cumplirse el 13
de diciembre del 2007, cien años del descubrimien-
to del petróleo nacional.

Para fundamentar este proyecto es conveniente
hacer un poco de historia y profundizar acerca del
origen de estos hombres. Comodoro Rivadavia na-

ció oficialmente como ciudad en 1901, por medio de
un decreto del Poder Ejecutivo nacional. El lugar de
su emplazamiento dista 160 kilómetros del espejo de
agua dulce más cercano: el lago Muster, en cuyas
orillas se emplazaba la colonia agrícola Ideal, la ac-
tual localidad de Sarmiento.

Desde 1904 el gobierno realizaba relevamientos
geológicos y mineralógicos en distintas regiones del
país y, como explica la historiadora patagónica
Graciela Ciselli en su investigación “Los italianos
al sureste del Chubut”, ya desde fines del siglo XIX
se exploraron distintas regiones del país en busca
de minerales, para lo que se adquirieron en el ex-
tranjero máquinas perforadoras y aparatos de son-
daje destinados a tal fin.

El ingeniero en minas Enrique Hermitte, quien fue
encargado de la Dirección de Minas, Geología e
Hidrología en 1904 comentó, años después, que “el
descubrimiento del petróleo en Comodoro Rivada-
via es una consecuencia, si no directa, por lo me-
nos mediata del superior decreto de octubre de 1904
disponiendo la confección del Mapa Geológico y
Económico de la República y de la manera cómo se
encaró su resolución”.

Asimismo, Hermitte, manifiesta que se han con-
fundido los hechos referidos al descubrimiento del
petróleo, atribuyendo su hallazgo a una casualidad,
“cuando en realidad ha sido tan sólo una buena
suerte para aquellos que implantaron el estudio del
subsuelo profundamente convencidos de que algún
día debe contribuir al desarrollo económico del país
en proporciones comparables a la agricultura y a la
ganadería…”.

Desde las últimas década del siglo XIX se cono-
cía la existencia de combustibles en el suelo patagó-
nico. En 1890 y 1895 el perito Moreno estuvo a 15
kilómetros al sur de Comodoro Rivadavia, en la ac-
tual villa Rada Tilly, y dejó sentado que aquella zona
tendría gran impulso por sus puertos o por la ex-
plotación de kerosene.

Por otra parte, el escritor comodorense Asencio
Abeijón hizo referencias en sus crónicas a que los
indígenas prendían fácilmente sus fogatas ayudán-
dose con brea.

Lo cierto es que en el marco de una política de
exploración mineralógica del subsuelo nacional, se
trasladaron a Comodoro equipos de perforación ale-
manes, se contrataron técnicos en perforación ale-
manes, José Fucks y Humberto Beghín, y que una
vez llegado al límite de profundidad de la maquina-
ria (500 metros), Beghín recibió un telegrama orde-
nándole que “…en campamento llegar a quinientos
metros que es el poder de la máquina, refuerce el
asunto y trabaje con precaución para evitar acci-
dentes…”. Los investigadores sospechan que son
demasiadas molestias para andar buscando sola-
mente agua.

Es así que una vez atados los cabos sueltos de
la historia petrolera argentina, los historiadores in-
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fieren que la consigna de los trabajos en 1907 era
“buscar agua y encontrar petróleo”.

Así, el 12 de diciembre de 1907 comenzó a salir un
líquido aceitoso, burbujeante, con olor a kerosene.
El 13, cuando se alcanzaron los 540 metros de pro-
fundidad, se confirmó la existencia de combustibles.
Había nacido la Capital Nacional del Petróleo.

Estos hombres y mujeres ven que en ese trayec-
to que se inició en 1907 hasta hoy, sus manos y
mentes se encuentran forjadas en el trabajo petro-
lero aportado por y para esa empresa vital que for-
mó el general Enrique Mosconi, que fue Yacimien-
tos Petrolíferos Fiscales.

Si bien YPF ya es parte de la historia de la evolu-
ción industrial, producción y servicios, sus obras,
tanto en la creación de asentamientos que hoy son
grandes ciudades, caminos, apoyo y ayuda material
a organismos públicos tales como municipalidades,
ministerios, gobernaciones, consejo provincial de
educación, puesteros, propietarios, permisionarios,
comunidades, policía, bomberos, clubes, ONG y
cuantas otras instituciones como organizaciones
privadas, es hoy un sentimiento que no se aparta
de la escuela de trabajo en que aprendieron el valor
de la colaboración entre quienes tienen y transpi-
ran la camiseta de la empresa.

Los, “viejos”, profesionales que han dedicado su
vida al petróleo, como se los llama en la jerga de
los hombres dedicados a esta profesión, han con-
siderado importante mencionar dos cosas que han
logrado mantener en estos años. Una es la amistad
entre mujeres y hombres que se conocieron en YPF
a lo largo y ancho del país y la otra, es la dignidad
y honor que tienen de haber formado parte de las
filas de la empresa más grande, organizada y reditua-
ble del país.

Con el principio de Mosconi que decía “al no ol-
vidar también se hace historia”, este homenaje es
para todos aquellos trabajadores de YPF que hoy
en día continúan pregonando su visión y su misión.

No viene a mi mente recuerdo ninguno, de hom-
bres o mujeres que hayan trabajado en esa mítica
empresa, que al compartir conmigo sus anécdotas
e historias, que aun no han sido escritas, no se les
marque en la cara una mueca de nostalgia y orgullo
de haber pertenecido a ese trascendental proyecto
que fue Yacimientos Petrolíferos Fiscales.

No podemos olvidar la importancia que reviste para
esta industria el Museo Nacional del Petróleo, que
está considerado único en su tipo en América Lati-
na. Comparte las mismas características con museos
de Rusia, Estados Unidos y Canadá. Por lo tanto, es
uno de los cuatro museos específicos en petróleo
del mundo y, por su temática específica, constituye
un museo de ciencia y tecnología.

El patio del museo alberga el histórico lugar en el
que el Equipo Perforador N° 2 descubrió kerosene
el 13 de diciembre de 1907.

Señor presidente, por todo lo expuesto es que soli-
cito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

Silvia E. Giusti.

–A la Comisión de Economía Nacional e
Inversión.

XLIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Modifíquese el apartado 1 del ar-
tículo 6°, capítulo III (Contingencias y situaciones
cubiertas) de la ley 24.557 (riesgo de trabajo), que
quedará redactado de la siguiente manera:

1. Se considera accidente de trabajo a
todo acontecimiento súbito y violento
ocurrido por el hecho o en ocasión del
trabajo, o en el trayecto entre el domi-
cilio del trabajador y el lugar de trabajo,
siempre y cuando el damnificado no
hubiere interrumpido o alterado dicho
trayecto por causas ajenas al trabajo. El
trabajador podrá declarar por escrito
ante el empleador, y éste dentro de las
setenta y dos (72) horas ante el ase-
gurador, que el itinere entre el lugar de
trabajo y el domicilio del trabajador se
modifica por razones de estudio, con-
currencia a otro empleo o atención de
familiar directo enfermo y no convivien-
te, debiendo presentar el pertinente cer-
tificado a requerimiento del empleador
dentro de los tres (3) días hábiles de re-
querido. El damnificado gozará de una
hora de tiempo anterior al ingreso de su
trabajo en la cual podrá modificar o alte-
rar su trayecto por causas ajenas al tra-
bajo, siempre y cuando su fin sea diri-
girse al lugar de trabajo.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Silvia E. Giusti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El artículo 6° de la ley 24.557 prescribe que el

empleador será responsable cuando el daño al tra-
bajador se produzca en el trayecto entre su domici-
lio y el lugar de trabajo, o viceversa, siempre que el
recorrido no hubiera sido interrumpido en interés
particular de aquél o por cualquier razón extraña al
trabajo. Así, la norma establece un nexo de causa-
lidad entre el siniestro y el trabajo.

Pero debemos destacar que un accidente no acae-
cería si el dependiente no hubiese concurrido a pres-
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tar servicios. Y dicho tiempo de servicio no está li-
mitado al horario en que el empleado puso a dispo-
sición su fuerza de trabajo, sino que se extiende al
lapso que le lleva recorrer el camino de ida al lugar
de trabajo.

Ahora bien, el trayecto al que alude la norma es
esencialmente dinámico, pues la acción de dirigirse de
un lugar a otro no se efectúa mecánicamente, sino que
pueden introducirse variables propias y normales.

No debe concebirse condicionado a un desarro-
llo riguroso y concordando un viaje con otro, sino
que los cambios circunstanciales no alteren su na-
turaleza conformada por el animus del empleado de
dirigirse a su trabajo.

Se debe propugnar la protección de la ley espe-
cial en aquellos supuestos en los que el trabajador
que se dirige a cumplir la prestación ve interrumpi-
da su decisión por motivos fortuitos, ocasionales o
que le son ajenos, siempre y cuando no alcancen
para considerar modificado el propósito inicial ma-
nifestado con el comienzo del trayecto.

Corresponde considerar la infinidad de hechos
que suelen acaecer en el momento que una perso-
na coloca su vocación de servicio en pos de su
empleador, los hechos ocasionales o las obligacio-
nes que cada trabajador conlleva no deben dejarlo
inerme de sus derechos.

El presente proyecto busca proteger al trabajador
sólo en los casos en que éste se dirige a su trabajo,
exclusivamente por una hora de tiempo anterior al
ingreso a su lugar de trabajo, dado que desde el mo-
mento que el trabajador emprende la marcha hacia
su sitio de labor está poniendo a disposición del
empleador su fuerza de trabajo, independientemente
del trayecto, desviaciones o interrupciones que éste
acaezca. Siempre y cuando, claro está, que el traba-
jador no haya asumido otro fin que dirigirse a su
empleo.

La hora de tiempo que se le otorga al damnifica-
do, está orientada a que en ese lapso el trabajador
no podría estar haciendo otra cosa que dirigirse a
su trabajo, al margen de las eventuales modificacio-
nes o interrupciones que él haga a su trayecto.

Es diferente cuando el trabajador concluye su
horario laboral, en donde el empleador sólo está
obligado a resguardarlo únicamente en el trayecto
hacia el domicilio del trabajador, o en las modifica-
ciones del in itínere que la ley permite. En este caso
el trabajador deja de brindar su fuerza de trabajo y
todos los actos que hiciere quedarán bajo su exclu-
siva responsabilidad.

Señor presidente, por las razones expuestas y, en
pos de una adecuada protección a nuestro capital
humano, es que solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto.

Silvia E. Giusti.

–A la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.

XLIV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA

CAPÍTULO I
Disposiciones preliminares. Definiciones

Artículo 1º – A los efectos de esta ley se considera:
Información pública: acumulación organizada de

datos en un documento cuyo contenido es de inte-
rés general. Para la garantía, protección y efectivo
ejercicio de los derechos individuales y colectivos
consagrados por la Constitución Nacional.

Documento: toda información registrada en un
soporte papel, magnético, digital, informático, ópti-
co, fotográfico o cualquier otro formato en el que
se pueda guardar información. No se considera do-
cumento cuando se encuentra en proceso de ela-
boración.

Búsqueda de documentos: revisar manualmente
o por cualquier medio, los registros de la dependen-
cia con el fin de localizarlos e identificarlos para dar
respuesta a la solicitud de información.

Entes privados, con o sin fines de lucro: son aque-
llos que perciben un interés público, una utilidad
general, un fin de bien común o cumplen funciones
públicas o poseen información pública. Quedan com-
prendidos, entre otros, los entes privados a los que
se le hayan otorgado un subsidio o aporte prove-
niente del Estado nacional, las instituciones o fon-
dos cuya administración, guarda o conservación esté
a cargo del Estado nacional a través de sus jurisdic-
ciones o entidades, las empresas privadas a quienes
se les haya otorgado o se les otorgue, mediante per-
miso, licencia, concesión o cualquier otra forma con-
tractual, la prestación de un servicio público o la
explotación de un bien de dominio público.

Art. 2º – Objeto. Esta ley tiene como objeto re-
gular el derecho de acceso a la información pública
a fin de permitir una mayor participación de todas
las personas en los asuntos de interés público es-
tableciendo los procedimientos necesarios para re-
querir, consultar y recibir información.

Art. 3º – Ambito de aplicación. Esta ley se apli-
ca a los órganos de la administración pública cen-
tral y descentralizada, a los entes públicos no esta-
tales, a las universidades nacionales, institutos y
colegios universitarios, a las corporaciones regio-
nales, al Poder Legislativo de la Nación, a la Audi-
toría General de la Nación, a la Defensoría del Pue-
blo de la Nación, al Poder Judicial de la Nación y al
Ministerio Público de la Nación.

También se aplica a los fondos fiduciarios inte-
grados con bienes del Estado y a los entes priva-
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dos, con o sin fines de lucro, que tengan fin públi-
co o poseen información pública.

Art. 4º – Competencia. A los fines de esta ley se
consideran competentes los tribunales contencio-
so administrativo federales cuando el obligado sea
un ente u órgano estatal y los tribunales civiles y
comerciales federales cuando el obligado sea un
ente público no estatal o un ente privado.

CAPÍTULO II
Disposiciones generales

Art. 5º – Legitimación activa. Toda persona tie-
ne derecho a solicitar, acceder y recibir información
pública de los entes y órganos mencionados en el
artículo 3º.

Publicidad y acceso

Art. 6º – Principios generales. Toda la informa-
ción producida u obtenida por los órganos y entes
públicos mencionados en el artículo 3º se presume
pública, salvo la que se encuentre exceptuada por
esta ley. Dichos entes y órganos deben prever la
organización, sistematización y disponibilidad de
aquella a través del establecimiento de archivos que
permitan un fácil acceso.

En el caso de los entes privados comprendidos
por esta ley, sólo se presume pública aquella infor-
mación que sea de interés público o de utilidad ge-
neral.

En ningún caso el ente u órgano requerido está
obligado a realizar estudios o investigaciones para
elaborar información pública que no se disponga al
momento de efectuarse el requerimiento.

Cuando la información pública de los entes priva-
dos comprendidos en el artículo 3º haya sido remiti-
da o se encuentre en poder de algún ente u órgano
del Estado, en cumplimiento de alguna disposición
expresa, la obligación de cumplir con lo establecido
en esta ley recae en primer término en el ente u ór-
gano del Estado que la tenga bajo su control.

Art. 7º – Indice. Todos los órganos y entes con-
templados en el artículo 3º deben generar, actuali-
zar y dar a publicidad un índice de la información
pública que obre en su poder para orientar a las per-
sonas en el ejercicio del derecho a acceso a la in-
formación indicando, además, los horarios en que
puede ser solicitada así como también los arance-
les correspondientes, y toda otra información que
contribuya a optimizar el ejercicio de este derecho.

CAPÍTULO III

Solicitud de información. Principio
de informalidad

Art. 8º – La información deberá ser provista sin
otras condiciones más que las expresamente esta-
blecidas en esta norma, no siendo necesario acre-

ditar derechos subjetivos, interés legítimo o las ra-
zones que motivan el requerimiento, ni contar con
patrocinio letrado para su solicitud al momento de
requerirla.

Art. 9º – Reintegro de gastos. Autorízase a los
titulares de los órganos alcanzados por la presente
ley a establecer un régimen de reintegro de los gas-
tos ocasionados por la reproducción de la informa-
ción requerida, así como establecer reducciones o
excepciones en la percepción de aquéllos. A tales
efectos deberá tenerse en especial consideración los
pedidos efectuados por instituciones sin fines de
lucro.

Art. 10. – Plazos. El ente u órgano requerido debe
responder el requerimiento en un plazo máximo de
20 días hábiles. El plazo se puede prorrogar por 15
días hábiles más si mediare alguna de las siguien-
tes circunstancias:

a) Necesidad de buscar y reunir la información
pública solicitada en otros establecimientos
que están separados de la oficina que pro-
cesa el pedido;

b) Necesidad de buscar, reunir y examinar apro-
piadamente una voluminosa cantidad de in-
formes separados y distintos que se solici-
ten en un solo pedido;

c) Necesidad de realizar consultas con otro or-
ganismo que tiene un interés importante en
la determinación del pedido;

d) Toda otra circunstancia que por su relevan-
cia imposibilite la entrega de la información
pública en el plazo de 20 días hábiles.

Cuando por las circunstancias objetivas del caso
debidamente acreditadas resulte necesario acceder
a la información en un plazo menor al señalado, el
funcionario responsable deberá brindar la respues-
ta antes de que ésta resulte inútil o ineficaz para el
objetivo buscado por el solicitante.

Asimismo, si lo requerido resulta de imposible
cumplimiento en los plazos anteriormente mencio-
nados, el ente u órgano requerido fijará un nuevo
plazo para satisfacer lo solicitado. En este caso la
no aceptación por parte del requirente del plazo fi-
jado habilita una acción de amparo o de otro medio
en sede judicial o administrativa, más idóneo a elec-
ción del peticionante.

Art. 11. – Entrega de información pública. Pre-
servación de datos. La información pública debe ser
brindada en el Estado y en el soporte en que se en-
cuentra al momento de efectuarse la solicitud, no
estando obligado el ente u órgano requerido a pro-
cesarla, reorganizarla o entregarla en soporte alter-
nativo. Sin embargo, cuando la información pública
requerida contenga datos personales o perfiles de
consumo, éstos deben ser preservados del conoci-
miento del solicitante de forma tal de no afectar in-
tereses de terceros dignos de protección.
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Art. 12. – Denegatoria. El órgano o ente requeri-
do sólo puede negarse a brindar la información so-
licitada si se verifica que ésta no existe o que está
incluida dentro de alguna de las excepciones pre-
vistas en esta ley. El silencio o la falta de motiva-
ción de la respuesta se presume como negativa a
brindarla quedando habilitada la acción de amparo
o de otro medio, más en sede judicial o administra-
tiva, más idóneo a elección del peticionante.

Art. 13. – Motivación de las resoluciones. Las
resoluciones que dicten los órganos o entes enu-
merados en el artículo 3º disponiendo la denegatoria
de lo solicitado, la utilización de la prórroga previs-
ta en el artículo 10, primer párrafo y la prórroga ex-
traordinaria dispuesta en el artículo 10, último párra-
fo deben formularse por escrito y estar motivadas.

Art. 14. – Información previamente publicada en
medio eficaz. En caso de que la información públi-
ca solicitada por el requirente esté disponible en me-
dios impresos o formatos electrónicos disponibles
en Internet o en cualquier otro medio, se le hará sa-
ber a aquel la fuente, el lugar y la forma en que pue-
de tener acceso a dicha información previamente pu-
blicada.

Art. 15. – Excepciones. Excepciones al ejercicio
del derecho. Los órganos comprendidos en la pre-
sente ley sólo podrán exceptuarse de proveer la in-
formación requerida cuando una ley, decreto o re-
solución ministerial así lo establezca y se produzca
alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de información expresamen-
te clasificada como reservada mediante un
decreto del presidente de la Nación por razo-
nes de seguridad, defensa o política exterior;

b) Cuando una ley del Congreso de la Nación
declare que algún tipo de información refe-
rida a seguridad, defensa o política exterior
es clasificada como reservada e inaccesible
al público, o bien establezca un procedimien-
to especial para acceder a ella;

c) Cuando se trate de información que pudiera
poner en peligro el correcto funcionamiento
del sistema financiero o bancario;

d) Cuando se tratare de secretos industriales,
comerciales, financieros, científicos o téc-
nicos que pertenezcan a un órgano de la
administración pública que tengan un va-
lor sustancial o sea razonable esperar que
lo tuviere y cuya revelación perjudique la
competitividad, o lesione los intereses de la
Nación Argentina, o su capacidad de con-
ducción de la economía o resulte en un be-
neficio indebido para el recipiendario de la
información;

e) Cuando comprometiere los derechos o inte-
reses legítimos de un tercero, cuando se
tratare de secretos industriales, financieros,
comerciales, científicos o tecnológicos su-

ministrados a un ente u organismo estatal
en la confianza de que no serían revelados.
También se entenderá que compromete los
derechos de un tercero la información cuya
revelación sin fundamento en la defensa del
interés público provoque como resultado im-
portantes pérdidas o ganancias financieras,
la pérdida de posiciones competitivas o inter-
ferencias en la celebración o ejecución de
contratos. Pero cuando el interés vinculado
a la salud y seguridad pública y a la protec-
ción del medio ambiente sea claramente su-
perior en importancia a los intereses parti-
culares de terceros que estuvieren en juego,
podrá revelarse la información;

f) Cuando se trate de información preparada
por los órganos de la administración de-
dicados a regular o supervisar instituciones
financieras o preparadas por terceros para
ser utilizados por aquéllos y que se refieren
a exámenes de situación, evaluación de su
sistema de operación o condición de funcio-
namiento;

g) Cuando se trata de información que obre en
poder de la unidad de información financiera
encargada del análisis, tratamiento y trans-
misión de información tendiente a la preven-
ción e investigación de la legitimación de
activos provenientes de ilícitos;

h) Cuando se trate de información preparada
por asesores jurídicos o abogados de la ad-
ministración cuya publicidad pudiera reve-
lar la estrategia a adoptarse en la defensa o
tramitación de una causa judicial o divulgare
las técnicas o procedimientos de investiga-
ción; o cuando la información privare a una
persona el pleno derecho a un juicio justo o
cualquier tipo de información protegida por
el secreto profesional que debe guardar el
abogado respecto de su asesorado;

i ) Cuando se trate de información referida a da-
tos personales de carácter sensible, en los
términos de la ley 25.326, cuya publicidad
constituya una vulneración al derecho a la
intimidad y el honor, salvo que se cuente
con el consentimiento de la persona a que
refiere la información solicitada;

j) Cuando pudiere ocasionar un peligro a la
vida o seguridad de una persona;

k ) Cuando se trate de información protegida
por el secreto profesional.

Art. 16. – Requisitos para la reserva o confiden-
cialidad. La declaración de reserva o confiden-
cialidad prevista en el inciso d) del artículo 15 debe
contener:

a) El órgano, ente o fuente que produzca la in-
formación;
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b) La fecha o el evento establecido para el ac-
ceso público. Si no se pudiere determinar
una fecha específica o evento anterior, la in-
formación será de acceso público a los diez
años de la fecha de la decisión que la clasi-
ficó como reservada. Se podrá extender la
clasificación o reclasificar una información
específica por períodos sucesivos que no
podrán exceder cada uno de ellos el plazo
de 10 años, si se cumplen los requisitos exi-
gidos por la presente ley para la clasifica-
ción de la información. Ninguna información
puede mantenerse como confidencial o re-
servada por más de treinta años, a excep-
ción de la que hubiera sido proporcionada
por una fuente diplomática;

c) La autoridad que adoptó la decisión y las
razones que fundamentan la confidencia-
lidad o reserva;

d) Las personas autorizadas a acceder a esa in-
formación preservando el carácter confiden-
cial, en caso que las hubiere;

e) Las partes de información que son someti-
das a confidencialidad o reserva y las que
están disponibles para acceso al público.

Una vez dada a publicidad ninguna información
puede ser nuevamente reservada o declarada con-
fidencial.

Art. 17. – Apertura al público de la información
clasificada. Dentro de los doce meses de la entra-
da en vigor de la presente ley, toda información cla-
sificada como reservada será de inmediato y libre
acceso público, si la clasificación tiene más de 10
años, a excepción de la que sea expresamente re-
clasificada.

La información clasificada como reservada será
accesible al público aun cuando no se hubiera cum-
plido el plazo fijado en el párrafo anterior cuando
no concurrieran las circunstancias que fundaron su
clasificación como secreta o concurriere un interés
público superior que justificare su apertura al pú-
blico.

Art. 18. – Requerimiento judicial. Un juez de la
Nación podrá solicitar información oficial de carác-
ter reservado siempre que se reúnan los siguientes
requisitos:

a) Que el juez sea competente;
b) Que el petitorio de las partes esté referido a

hechos vinculados a normas o actos de ca-
rácter reservado;

c) Que las partes invoquen en su petición la
vulneración de derechos amparados por la
Constitución Nacional;

d) Que para la dilucidación de la causa sea ne-
cesario el acceso a la información reservada.

Si del análisis de la información solicitada el juez
concluye que la misma efectivamente vulnera los
derechos individuales alegados por las partes, podrá
dictar sentencia recogiendo aspectos de la informa-
ción reservada necesarios para la fundamentación
de su resolución. Por el contrario, si del análisis de
la información solicitada el juez no concluye que
existe la vulneración alegada por la parte, no se
incluirá en el fallo la información secreta y/o reser-
vada.

No podrá invocarse el carácter reservado cuan-
do se trate de la investigación judicial de violacio-
nes a los derechos civiles y políticos contemplados
en las leyes 23.054 y 23.313.

Art. 19. – Información parcialmente reservada
o confidencial. En el caso que exista un documen-
to que contenga información exceptuada, los ór-
ganos y entes comprendidos por esta ley deben per-
mitir el acceso a la parte de aquella que no se
encuentre alcanzada por los supuestos contempla-
dos en el artículo 15.

Art. 20. – Notificaciones. Las notificaciones que
deban realizarse se efectuarán por cualquier medio
fehaciente.

CAPÍTULO IV

Responsabilidad

Art. 21. – Responsabilidad del funcionario pú-
blico. El funcionario público del órgano o ente re-
querido que obstruya injustificadamente el acceso
a la información pública solicitada, o que la sumi-
nistre sin fundamento en forma incompleta, o que
permita el acceso a información exceptuada u obs-
taculice de cualquier modo el cumplimiento de esta
ley, incurrirá en falta grave a sus deberes resultándole
de aplicación el régimen disciplinario pertinente, sin
perjuicio de las responsabilidades que puedan co-
rresponderle conforme lo previsto en el Código Ci-
vil y en el Código Penal de la Nación.

Art. 22. – Responsabilidad de los entes priva-
dos. Los entes privados comprendidos por esta ley
que obstruyan injustificadamente el acceso a la in-
formación pública solicitada, o que la suministren
sin fundamento en forma incompleta, o que permi-
tan el acceso a información exceptuada u obstacu-
licen de cualquier modo el cumplimiento de esta ley,
serán sancionados con multa de quinientos pesos
a veinte mil pesos, sin perjuicio de la responsabili-
dad civil que pueda corresponderles y de la penal
prevista en esta ley en la que puedan incurrir las
personas físicas requeridas.

Art. 23. – Sanción penal. Será reprimido con pri-
sión de un mes a dos años el que indebidamente
no suministre, oculte o destruya información públi-
ca que se encuentre en su poder o bajo su control
y cuyo acceso garantiza esta ley.
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CAPÍTULO V
Disposiciones especiales

Art. 24. – Fuentes documentales. El Estado debe
abstenerse de contratar la explotación exclusiva de
sus fuentes documentales.

Art. 25. – Destino de las multas. Autoridad de
aplicación. El producido de las multas previsto en
el artículo 22 se destinará todos los hospitales pú-
blicos de la Nación. El Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos de la Nación será la autoridad de
aplicación.

CAPÍTULO VI

Disposiciones transitorias

Art. 26. – Adecuación de los sujetos obligados.
Los órganos y entes enumerados en el artículo 3º
deben en un plazo de 120 días hábiles a partir de la
entrada en vigor de esta ley tomar todas las medi-
das necesarias para acondicionar su funcionamien-
to, determinando:

a) Los regímenes de actuación y los respon-
sables de suministrar la información pública
que se solicita;

b) La dependencia u oficina que será la encar-
gada de recepcionar los pedidos de infor-
mación y derivarlos a quien corresponda;

c) Toda otra medida tendiente a ser efectivo el
cumplimiento de esta ley.

Art. 27. – Defensor del Pueblo. Será organismo
de control de la correcta aplicación de la presente
ley el Defensor del Pueblo de la Nación.

Art. 28. – Agrégase como último párrafo del artícu-
lo 16 de la ley 24.284, el siguiente:

En materia de derecho a la información, la
competencia del Defensor del Pueblo abarca el
sector público nacional y los organismos obli-
gados por la legislación específica. En todos
los procesos judiciales en los que interviene
el Defensor del Pueblo en uso de la legitima-
ción procesal irrestricta que le reconocen los
artículos 43 y 86 de la Constitución Nacional y
la presente ley, sea como actor, demandado o
tercero, actuará con beneficio de litigar sin gas-
tos y exento de las costas causídicas que pu-
dieran generarse por la intervención de cual-
quier otra parte, peticionario o auxiliar de la
justicia.

Art. 29. – El Defensor del Pueblo de la Nación
actuará de oficio o a petición del interesado toda
vez que el derecho de libre acceso a la información
sea amenazado, restringido o conculcado por actos,
hechos u omisiones de los organismos comprendi-
dos en el artículo 3º de la presente ley que impli-
quen en el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular,

abusivo, arbitrario, discriminatorio, negligente o gra-
vemente inconveniente o inoportuno de sus fun-
ciones.

CAPÍTULO VII
Disposiciones finales

Art. 30. – Adhesión. Invítase a las provincias a
adherir al régimen previsto en esta ley.

Art. 31. – Aplicación supletoria. Esta ley es de
aplicación supletoria para los entes u órganos com-
prendidos por regímenes especiales vigentes, en
todo lo no expresamente regulado por éstos.

Art. 32. – Vigencia. La presente ley entrará en vi-
gencia en el plazo de 90 días contados desde su
publicación en el Boletín Oficial.

Art. 33. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ernesto R. Sanz. – Gerardo R. Morales.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La importancia del derecho de acceso a la infor-

mación pública radica en su vinculación con la pu-
blicidad de los actos de gobierno y el principio de
transparencia de la administración pública, y debe
ser entendido como instrumento indispensable para
apuntalar el régimen republicano de gobierno. Este
derecho se relaciona a su vez con la participación
de los ciudadanos en la vida pública, participación
que requiere de información constante y fidedigna
para ser ejercido.

En nuestro país el derecho a la información ha
sido expresamente consagrado en el derecho inter-
nacional; tanto en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos (CADH, artículo 13), como en
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos (artículo 19) y en la Declaración Universal de
Derechos Humanos (artículo 19), todos ellos ratifi-
cados por el Estado argentino e incorporados a la
Constitución Argentina en su artículo 75, inciso 22,
a partir de la reforma de 1994.

El presente proyecto encuentra sus anteceden-
tes en la media sanción de la Honorable Cámara
de Diputados de la Nación del 8 de mayo del año
2003, que fue modificado por el Honorable Sena-
do de la Nación el 1º de diciembre de 2004 y que
perdió estado parlamentario el pasado 30 de no-
viembre de 2005.

El proyecto que obtuvo media sanción en la Ho-
norable Cámara de Diputados fue el producto de un
arduo trabajo realizado en conjunto por las distin-
tas fuerzas políticas y organizaciones civiles no gu-
bernamentales especialistas en la materia. De dicho
trabajo surgió la media sanción que aquí fue gira-
da, sanción que cumple con todos los estándares
básicos y requisitos necesarios que debe contener
una norma de este tipo, a saber: se basa en el prin-
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cipio de publicidad, una legitimación activa amplia
que permita a toda persona acceder a la informa-
ción que se encuentra en los tres poderes del Esta-
do; algunas excepciones enumeradas en forma
taxativa, quedando la denegatoria muy limitada; un
sistema de sanciones para los responsables que nie-
guen información injustificadamente. Por otro lado,
y fundamentalmente, establece que la información
clasificada como reservada será de acceso público
a los 10 años de la fecha de la decisión que la clasi-
ficó como reservada y los períodos por diez años
sólo se pueden extender dos veces. Así, en total
un documento podrá permanecer secreto un máxi-
mo de 30 años.

Una vez girado a la Honorable Cámara de Sena-
dores se continuó la tarea de análisis y discusión.
En base a ésta surgió un nuevo marco desde el cual
enfocar el derecho de acceso a la información pú-
blica. En la media sanción de la Honorable Cámara
de Senadores la óptica desde la cual se define a los
sujetos obligados es por el tipo de información que
poseen, es decir por si poseen o no información de
carácter público o de interés general. Desde esta
concepción todo ente, ya sea público o privado, que
posea información de interés general “para la ga-
rantía, protección y efectivo ejercicio de los dere-
chos individuales y colectivos consagrados por la
Constitución Nacional” se encuentra obligado por
esta ley. En lo que hace a los entes privados se es-
tablece explícitamente que sólo se presume pública
aquella información que sea de interés público o de
utilidad general. Por el contrario, la sanción de la
Honorable Cámara de Diputados define a los entes
obligados según su naturaleza jurídica pública, es
decir se encuentran obligados por ser órganos de
la administración pública o por tener vínculos con
el Estado ya sea a través de subsidios o concesio-
nes y por ende la información que poseen es de ca-
rácter pública.

El proyecto de ley que aquí se presenta preten-
de ser una propuesta superadora entre las dos san-
ciones. Luego de un análisis pormenorizado de
ambas posturas, se consideró que la sanción de la
Honorable Cámara de Senadores, en lo que hace a
su concepción sobre la naturaliza jurídica del de-
recho de acceso a la información pública, se adecua
más a la realidad de nuestro país. En la actualidad
la participación de los entes privados en la vida
de los ciudadanos es determinante, y la actividad
pública y privada se encuentra altamente entrela-
zada. El objeto del presente derecho consiste en
brindar a los ciudadanos la información necesaria
para una participación real y responsable en los
asuntos públicos. Asimismo, el derecho a la liber-
tad de expresión pierde su fuerza si no existe una
posibilidad amplia de informarse. Para un verda-
dero control de los actos de gobierno, la ciudada-
nía muchas veces requiere información que se en-
cuentra tanto en manos de órganos públicos como

de entes privados, por ser ésta de utilidad públi-
ca. Mucha de la información que poseen los entes
privados es de interés general o público y es por
esto que es necesario habilitar a los ciudadanos a
acceder a ella. El enfoque establecido por la Ho-
norable Cámara de Senadores resulta más conve-
niente a los fines de dar un cumplimiento acabado
del derecho que aquí se trata.

Sin embargo, la sanción de la Honorable Cámara
de Senadores presentaba algunos aspectos que de
alguna forma restringían el ejercicio de este dere-
cho, como ser el principio de formalidad o el aran-
cel por la búsqueda y la reproducción de la infor-
mación. En el proyecto aquí presentado se determina
el principio de informalidad como procedimiento de
acceso a la información, se establece la gratuidad
por la consulta y búsqueda de la información y se
establece la posibilidad de gratuidad en la reproduc-
ción de la información en caso de que el pedido sea
realizado por instituciones sin fines de lucro. Asi-
mismo, en caso de presunta violación de este dere-
cho se posibilita la intervención del Defensor del
Pueblo de la Nación y se habilita la acción de am-
paro como medio judicial al que pueda recurrir la
ciudadanía ante la violación de su derecho. En lo
que respecta a la información de carácter reservado
el proyecto de la Honorable Cámara de Diputados
ha expuesto sus excepciones de una manera más
exhaustiva y es por esto que, a los fines de limitar
la información que es vedada a la población, se pre-
firió establecer dichas excepciones, así como tam-
bién se estableció la caducidad automática del ca-
rácter de reservada pasados los 10 años. Como se
estableció en la sanción de la Honorable Cámara de
Diputados, ante una controversia judicial se autori-
za a un juez de la Nación a que solicite información
reservada a pedido de parte, si es que fuera nece-
saria para la dilucidación de la causa y no dañe in-
tereses superiores. Continuando con la postura de
amplitud en el ejercicio de este derecho se limitó la
posibilidad de denegatoria por parte de un funcio-
nario ante un pedido de información suprimiendo
el párrafo de la sanción de la Honorable Cámara de
Senadores sobre la limitación de información moti-
vada en la “cantidad, voluminosidad o dificultad para
la reproducción”. Finalmente, en lo que hace a las
multas establecidas por incumpliendo de la presen-
te ley se modifica el destino de las mismas ya que
esta ley permanecerá más allá de la duración del Fon-
do Especial de Nutrición y Alimentación, Plan Na-
cional de Seguridad Alimentaria: El hambre más ur-
gente, establecidos en la sanción de la Honorable
Cámara de Senadores, y es por esto que se consi-
deró más oportuno destinarlo a los hospitales pú-
blicos nacionales.

La Ley de Acceso a la Información Pública es de
vital importancia para la sociedad civil, ya que le
permitirá monitorear los actos de gobierno y con-
trolar el accionar de sus representantes, exigiendo
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una permanente rendición de cuentas por las deci-
siones que toman. La ciudadanía sólo puede con-
trolar a sus representantes si cuenta con el conoci-
miento de la actividad que se realiza dentro del
Estado. El acceso a la información es una pieza cla-
ve para el buen funcionamiento de la democracia,
negar el acceso a la información pública es negar el
acceso a la democracia.

Aunque internacionalmente el derecho de acce-
so a la información fue reconocido como un dere-
cho humano fundamental e imprescindible para el
pleno desarrollo democrático de una sociedad, son
muchas las lagunas todavía. En nuestro país, tiene
reconocimiento constitucional desde 1994, cuando
se incorporaron a la Constitución Nacional los tra-
tados internacionales de derechos humanos, artículo
75, inciso 22 de la Constitución Nacional anterior-
mente mencionados.

En el ámbito provincial, el panorama es muy des-
igual según el distrito: 12 de las 24 jurisdicciones
argentinas cuentan con normas –leyes o decretos–
que, en mayor o menor medida, reconocen o ga-
rantizan este derecho. En 2005 se aprobaron nor-
mas de este tipo en dos provincias: Entre Ríos y
Santiago del Estero, aunque en este caso signifi-
có un retroceso porque dejó sin efecto la ley que
dictó a comienzos de 2005 la intervención federal
y ahora la nueva norma exige la invocación de un
interés para solicitar información. Estas jurisdiccio-
nes se sumaron así a las otras diez que ya conta-
ban con protección para este derecho: Buenos Ai-
res, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Córdoba,
Chubut, Jujuy, La Pampa (que sólo reconoce el de-
recho para los periodistas), Misiones, Río Negro,
Salta y Tierra del Fuego.

De los países de nuestro continente Perú, Repú-
blica Dominicana, Ecuador, Panamá, Jamaica, Méxi-
co y Estados Unidos, entre otros, ya cuentan con
normas que permiten a cualquiera acceder a la in-
formación pública. Los Parlamentos de Paraguay,
Bolivia y Nicaragua debaten por estos días la san-
ción de una normativa, mientras que en El Salvador
y Costa Rica el tema aún no figura en la agenda par-
lamentaria.

Como en 1983, el desafío sigue siendo fortalecer
la credibilidad de las instituciones democráticas. El
acceso a la información pública constituye una de
las herramientas centrales para evitar males para la
sociedad como ser la corrupción, la malversación
de fondos, la concentración de poder y es un me-
canismo esencial para lograr la vigencia de otros
derechos fundamentales.

Por las razones expuestas solicito la aprobación
del presente proyecto de ley.

Ernesto R. Sanz. – Gerardo R. Morales.

–A las comisiones de Asuntos Constitu-
cionales y de Justicia y Asuntos Penales.

XLV
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Convocar, de acuerdo a lo prescrito por el regla-
mento de esta Cámara, al director nacional de Mi-
graciones, doctor Ricardo Eusebio Rodríguez, a una
audiencia con los miembros de la Comisión de De-
rechos y Garantías, para que brinde explicaciones e
informe sobre las irregularidades denunciadas, que
son de dominio público, referidas a la inmigración
ilegal de ciudadanos bolivianos indocumentados
que fueron ingresados al país con el objeto de ser
explotados laboralmente en condiciones de servi-
dumbre en talleres clandestinos.

Luis C. Petcoff Naidenoff.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Ha tomado estado público una situación aberran-

te que supuestamente había sido ocultada por fun-
cionarios públicos y asociados al crimen organiza-
do. Fue necesario que ocurriera un incendio en un
taller textil clandestino y que perecieran varias per-
sonas, entre ellas menores, para que las autorida-
des nacionales competentes en la materia tomarán
cartas en el asunto.

La magnitud del delito es publicada en varios me-
dios de comunicación por ser muy graves sus con-
secuencias. Se tomó conocimiento a través de la
prensa que existen aproximadamente unos 4.000 ciu-
dadanos bolivianos, documentados e indocumen-
tados, que son explotados laboralmente en talleres
textiles clandestinos en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en regímenes de servidumbre en con-
diciones infrahumanas, como estar alojadas en am-
bientes de un metro cincuenta divididos por carto-
nes que son compartidos por adultos y menores.

Se sabe que estas personas ingresadas al país con
el fin de ser explotadas fueron traídas engañadas
por organizaciones ilegales, en muchos casos bajo
coacciones y amenazas. Luego se les impedía re-
gresar a su lugar de origen porque los dueños de
los talleres les quitaban los documentos.

Señor presidente, ante la evidente violación a los
derechos fundamentales de las personas, y la de-
nuncia que en su oportunidad hiciera un ex jefe de
Migraciones y que fue desestimada por la Dirección
Nacional de Migraciones, dando cuenta de la situa-
ción irregular y de los delitos cometidos, cansado
de que no lo dejaron investigar 123 talleres clan-
destinos de la zona de Floresta; no contar con ins-
pectores para realizar los controles y una llamativa
orden que le llegó de un superior de “no hacer
nada”, se hace necesaria la presencia del director



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 6ª170

nacional de Migraciones, doctor Ricardo Eusebio
Rodríguez para que brinde explicaciones e informe
sobre la situación.

Luis C. Petcoff Naidenoff.

–A la Comisión de Derechos y Garantías.

XLVI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario a las IV Jornadas Nacio-
nales Universidad y Discapacidad, a desarrollarse
entre los días 5, 6 y 7 de julio de 2006 en la Facul-
tad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.

Marina R. Riofrio.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Universidad Nacional de Buenos Aires (UBA)

será la sede de las IV Jornadas Nacionales Univer-
sidad y Discapacidad, a desarrollarse entre los días
5, 6 y 7 de julio del corriente año en la Facultad de
Derecho y el lema del encuentro será “reconocer la
diferencia para proteger la igualdad”.

Las jornadas, organizadas por la Comisión Uni-
versidad y Discapacidad de la Secretaría de Exten-
sión Universitaria y Bienestar Estudiantil de la UBA,
tendrán como ejes la discapacidad y derechos so-
ciales, la legislación y la jurisprudencia sobre la
discapacidad, el derecho a la educación, la familia,
el empleo, la accesibilidad y el sistema educativo,
la formación académica y los estereotipos profesio-
nales, las redes sociales y el uso de recursos tec-
nológicos en discapacidad.

Las anteriores ediciones de las jornadas se desa-
rrollaron en las universidades nacionales de La Pla-
ta (2002), Comahue (2003) y Entre Ríos (2004).

Con respecto a la temática de las jornadas, la mis-
ma fue abordada a nivel nacional en una reunión
de los secretarios de Bienestar y Asuntos Estudian-
tiles de las universidades nacionales, que debatie-
ron durante dos días en la Universidad Nacional del
Sur, en donde se discutió, entre otros temas, sobre
la adaptación de los alumnos con capacidades dife-
rentes en las casas de altos estudios y el uso de re-
cursos tecnológicos para atender a esta población.

Por su parte, en el plano internacional, el tema fue
tratado en el I Seminario Regional sobre la Integra-
ción de las Personas con Discapacidad en la Edu-
cación Superior en América Latina y el Caribe, de-
sarrollado en Caracas, Venezuela en diciembre
pasado, en donde se destacó, en base a los infor-
mes que cada país presentó sobre la problemática,

que las universidades latinoamericanas presentan
un alto grado de inaccesibilidad.

Según el informe presentado en Venezuela por la
Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio
de Educación de la Nación, y en base a la I Encuesta
Nacional de Personas con Discapacidad, de los años
2002 y 2003, el total de alumnos con discapacidad
que asisten a la universidad (17 años o más) era cer-
cano a los 17.000, representando el 1,2 por ciento
de los universitarios.

Entre las barreras que dificultan la inclusión de
personas con discapacidad en las aulas universita-
rias, el informe del Ministerio de Educación de la
Nación remarca la inexistencia de políticas activas
de inclusión, la ausencia del tema en la agenda uni-
versitaria, la presencia de barreras actitudinales, fí-
sicas y comunicacionales, así como se advierte un
desfinanciamiento en políticas destinadas a atender
la problemática de personas que, más allá de la for-
mación académica, buscan en los claustros univer-
sitarios un espacio de inclusión social.

Por todo lo expuesto y en particular por la impor-
tancia que tienen los ejes temáticos de las jornadas
de marras, solicito a mis pares que acompañen el
presente proyecto con su firma.

Marina R. Riofrio.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

XLVII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Rendir un merecido homenaje, una vez más, al
cumplirse un nuevo aniversario de su muerte, a la
doctora Cecilia Grierson.

Esta infatigable mujer argentina, fue precursora
en muchas de las temáticas ligadas al bienestar de
la mujer, y de los niños. Recorrió todos los ciclos
de la educación argentina, desde la maestra rural,
hasta la profesional de la medicina con la misma pa-
sión, y además le dio a la Argentina el inocultable
orgullo de haber sido la primera médica mujer que
dio Sudamérica.

Representó a nuestro país en varios congresos
de la mujer, fundó la Sociedad Argentina de Prime-
ros Auxilios, también, la Asociación Obstétrica Na-
cional y la revista “Obstétrica”.

Fue pionera en el desarrollo de la kinesiología en
la Argentina, sus escritos sobre este tema configu-
raron la base de esta disciplina en la Argentina, fue
además una militante política que lucho sin descan-
so hasta lograr mejoras en la condición civil y polí-
tica de las mujeres.

Marina R. Riofrio.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Argentina tiene el orgullo y el honor de tener

muchas mujeres que han descollado y descuellan
en todos los ámbitos de la vida social del país, y
también fuera de él, en todos y cada uno de los fo-
ros o congresos internacionales en los cuales han
participado, siempre han dejado y dejan la impron-
ta de la mujer argentina, la tenacidad, la lucha y la
solidaridad.

La ciudadana argentina Cecilia Grierson es, sin
duda alguna, una de aquellas mujeres ilustres con
las que ha contado nuestro país en el siglo pasado,
y que ha marcado senderos para los tiempos que
vivimos.

Su vida es sin duda una cadena de esfuerzos y
sacrificios. Nació en Buenos Aires el 22 de noviem-
bre de 1859. Siendo casi una adolescente, tenía por
entonces 13 años, se inició en la docencia como
maestra rural, seis años más tarde se graduaba como
maestra y a los 23 años ingresa a la Facultad de Me-
dicina de la Universidad Nacional de Buenos Aires.

Siendo todavía estudiante fundó, en el ámbito del
Círculo Médico Argentino, la primera Escuela de
Enfermeras del país. En 1888 era ya practicante me-
nor del Hospital Rivadavia. En 1889 se graduó como
médica con una tesis sobre ginecología y comenzó
a ejercer en el Hospital Ramos Mejía. Se había gra-
duado la primera médica de Sudamérica.

La doctora Grierson desarrolló una intensa acti-
vidad docente en todos los estamentos de la edu-
cación argentina, fue una luchadora incansable por
desarrollar la puericultura, y además fue precursora
de la enseñanza de ciegos y sordomudos. Fue, ade-
más, pionera en la enseñanza de los primeros auxi-
lios y en ese afán de hacer funda en el año 1892 la
Sociedad Argentina de Primeros Auxilios, a través
de ella realizó una importantísima labor de divulga-
ción de esta disciplina.

Dio conferencias, cursos, seminarios y además
escribió su libro El masaje práctico, que tuvo tanta
difusión, que se convirtió en uno de los primeros an-
tecedentes de la kinesiología en lengua castellana,
constituyéndose en el más importante antecedente
de la kinesiología argentina.

Al final del siglo XIX viaja a Europa, donde de-
sarrolla una intensa labor de perfeccionamiento, y
asiste al Congreso Internacional de Mujeres en la
ciudad de Londres, donde por sus antecedentes es
elegida vicepresidenta de tan importante evento.

En su afán de elevar el nivel cultural de las par-
teras, funda, también, la Asociación Obstétrica Na-
cional, entidad que también edita la revista “Obsté-
trica”.

Tuvo una vida política muy intensa, fue una des-
tacada militante del Partido Socialista Argentino, allí
junto a ilustres mujeres como Alicia Moreau, Elvira

Rawson, iniciaron la lucha por los derechos civiles y
políticos de las mujeres, que se verían plasmados
tiempo más tarde con la reforma del Código Civil, con
la incorporación de muchas de las demandas acerca
de la condición de la mujer en el país, como la posi-
bilidad de disponer de sus propias ganancias, for-
mar parte de sociedades civiles o mercantiles, entre
otras. Luego otra mujer, Eva Duarte, tomaría la posta
y daría a luz la Ley del Voto Femenino.

Esta ejemplar mujer argentina muere el 10 de abril
de año 1934. Su vida fue un ejemplo de tenacidad,
de compromiso, de lucha, además de ser una incan-
sable precursora de los derechos civiles y políticos
de las mujeres argentinas, es por todo lo que fue la
doctora Grierson, que pido a mis pares me acompa-
ñen en este homenaje.

Marina R. Riofrio.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XLVIII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que la CNRT –Comisión Nacio-
nal de Regulación del Transporte– arbitrara los me-
dios para que la empresa TBA –Trenes de Buenos
Aires– instale las cubiertas de maderas protectoras
del tercer riel en los frecuentes tramos del trayecto
ferroviario desprovistos de toda protección, espe-
cialmente en las estaciones, habida cuenta que di-
cha omisión es fuente potencial de accidentes y
contradicen las elementales normas de seguridad.

Ernesto R. Sanz.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Recientemente, en una carta de lectores al diario

“La Nación” encontramos una somera descripción
del problema: “Tras aguardar la llegada del tren que
me llevaría a Retiro, del Ferrocarril Mitre –sic–, ob-
servé en la estación Juan B. Justo que largos tra-
mos del denominado tercer riel (60 o 70 metros) se
encuentran descubiertos, o sea, sin el ángulo de
madera con el que se los cubre a fin de evitar acci-
dentes. Dichos ángulos se encuentran caídos en
toda la extensión a un costado sin que nadie se haya
preocupado por colocarlos en su sitio.

Fue inútil la denuncia que realicé hace una
semana en una oficina de la estación Retiro. Próximo
a dicha estación también existen largos tramos
desprotegidos del mismo riel de donde toman la
energía eléctrica los trenes. ¿Resultará ocioso aler-
tar sobre el peligro que entraña esta incuria de las
autoridades ferroviarias”.
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Se procuró constatar la veracidad de la carta. Se
constató que la realidad excedía a la denuncia. Son
demasiados los tramos desguarnecidos de toda pro-
tección entre Retiro y 3 de Febrero. Asimismo, no
es la única estación Juan B. Justo en que un tramo
del tercer riel está desguarnecido. Son varias, con
seguridad recordamos a la estación Coghlan.

Se podrá alegar que el tránsito está prohibido por
las vías ferroviarias. Sin embargo, en ciertos tramos,
el uso, la costumbre y la comodidad conforman con-
ductas difíciles de soslayar. Por ejemplo, en la misma
empresa, pero en el tramo del ex ferrocarril Sarmien-
to, el 7 de agosto de 2005 murió un joven electro-
cutado al cruzar las vías a la altura de la avenida
General Paz, en la localidad de Ciudadela. El acci-
dente ocurrió a mitad de camino entre las estacio-
nes Liniers y Ciudadela.

Aparentemente el tercer riel estaba protegido, sin
embargo al pisar la madera quedó electrocutado. En
TBA explicaron que el tercer riel conduce corriente
continua de 830 voltios. Una imprudencia, pero la
reseña periodística daba cuenta de que, luego de
producido el lamentable hecho, la gente seguía cru-
zando por el mismo lugar. “…Es habitual que se
manden por ahí. De hecho el alambrado está roto
hace mucho tiempo y cruzando por allí ahorran tiem-
po y distancia…” explica un vendedor ambulante,
de nombre Matías, quien atiende un puesto de venta
ambulante. Agrega: “…el paso a nivel más próximo
está a tres cuadras”.

Por supuesto hay negligencia en la gente. Pero las
condiciones de seguridad están para ser cumplidas.
Seguridad es la que precisa el obrero ferroviario para
cumplir sus tareas. La exposición a cielo abierto de
rieles portando 830 voltios de corriente continua no
contribuye en tal sentido. Por el contrario, es una ne-
gligencia inadmisible y una incitación a posibles des-
gracias. Por otro lado más de un accidente ferrovia-
rio tiene como origen cortocircuitos producidos por
choques de objetos metálicos con el tercer riel. Sin
más, en “Clarín” del 7/3/06, página 41, se da cuenta
de un incidente y demoras en el ex Mitre, al salir de
la estación 3 de Febrero debido a un cortocircuito.
Una pasajera, citada por Telam como Vanesa narró:
“Los chispazos eran cada vez mayores, y luego vi-
mos las llamas, entonces empezamos a correr hacia
adelante de la formación, mientras algunas personas
gritaban…”. Aparentemente dicha anomalía fue ge-
nerada por una causa afín a la señalada.

En fin, son muchas las reflexiones que cabría ha-
cer respecto de hechos puntuales o peligros poten-
ciales debido a la omisión señalada. Sin embargo
todas remiten a la necesidad de cumplimiento de una
elemental normativa de seguridad. A ella nos remiti-
mos para su pronta solución.

Ernesto R. Sanz.

–A la Comisión de Infraestructura, Vi-
vienda y Transporte.

XLIX
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Créase el Programa Nacional de Pro-
moción de la Producción e Industrialización de la
Banana.

Art. 2° – La presente ley tiene por objeto la pro-
moción de la producción, industrialización y co-
mercialización de la banana y de los productos de-
rivados de su elaboración.

Art. 3° – La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, del Ministerio de Economía
y Producción de la Nación, será el organismo de apli-
cación de la presente ley en coordinación con los
organismos responsables de las provincias que ad-
hieran al programa.

Art. 4° – El Programa Nacional de Promoción de
la Producción, Industrialización y Comercialización
de la Banana, tendrá como objetivos:

a) Promover las cualidades de la banana y las
bondades de su consumo;

b) La promoción de procesos industriales ge-
neradores de mayor valor agregado y em-
pleo de mano de obra nacional;

c) Impulsar estrategias para la comercialización
nacional e internacional;

d) Promover la sustitución de importaciones
derivadas de la banana, utilizados en los
productos elaborados en el país;

e) Impulsar alianzas estratégicas con industrias
agroalimentarias, fundaciones y otros;

f) Asesoramiento económico y capacitación
tecnológica para mejorar y diversificar la
producción a escala industrial;

g) Propiciar la activa participación del INTA
mediante planes específicos que contemplen
los objetivos del programa;

h) Beneficios fiscales nacionales y provinciales;
i ) Obtención de líneas especiales de financia-

miento.

Art. 5° – Autorizar al gobierno nacional a otorgar,
en carácter de subsidio, un monto de $ 7.000.000, a
la Asociación de Productores Frutihortícolas de la
Provincia de Formosa; de $ 7.000.000, a la Aso-
ciación de Productores de Frutas y Hortalizas de la
Provincia de Salta y de $ 7.000.000, a la Cámara
Frutihortícola de la Provincia de Jujuy. En el caso
específico de la provincia de Formosa el subsidio
estará destinado a la construcción de una planta
procesadora de bananas, en la zona bananera de la
ciudad de Clorinda, y al cumplimiento de los demás
objetivos establecidos en el artículo 2° de la pre-
sente ley.

Art. 6° – Las autoridades de aplicación de los
subsidios establecidos por el artículo 5°, de la pre-
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sente ley, serán los ministerios de la Producción de
las provincias de Formosa y de Salta y el Ministe-
rio de la Producción, Infraestructura y Medio Am-
biente de Jujuy.

Art. 7° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

José M. Mayans. – Adriana R. Bortolozzi
de Bogado.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La recesión económica provocó efectos negati-

vos en el sector rural argentino. Año tras año la ac-
tividad productiva vio disminuir la capacidad de su
producción y la población rural observó un fuerte
aumento en el desempleo.

Luego de la salida de la convertibilidad y la de-
valuación del peso, la situación se agravó aún más.
Los costos de producción se incrementaron nota-
blemente debido al incremento del precio del gasoil
y de los insumos importados. Los productores de
bienes exportables o transables se vieron favoreci-
dos, mientras que la situación del pequeño produc-
tor empeoró.

Con relación a la población rural, la devaluación
provocó inflación y ello se tradujo en una fuerte caí-
da en los ingresos reales de las familias y en mayor
pobreza.

El sector rural, sumado a sus industrias deriva-
das, ha demostrado tener a lo largo de su historia
un enorme protagonismo en la economía nacional.

Ello se prueba fácilmente mostrando que en los
últimos años, el 50 % del total de divisas que han
ingresado en el país, por exportaciones, correspon-
den al sector agroindustrial. Sumándole a ello que
el sector emplea a 1.900.000 personas.

El sector rural está en condiciones de impulsar
rápidamente el crecimiento del comercio, de la in-
dustria y de los servicios que los sirven, crear nue-
vas fuentes de trabajo y mejorar la calidad de vida
de la población.

La situación actual es de desarraigo y despo-
blamiento de las zonas rurales. El éxodo de la po-
blación rural hacia zonas urbanas genera exclusión
social y bolsones de pobreza en las grandes ciuda-
des, generando demandas de infraestructura urba-
na muy difíciles de cumplimentar por los Estados
provinciales y la baja capacidad económica de los
nuevos pobladores.

El presente proyecto propicia la creación de un
programa, de carácter nacional, que le otorgue un
marco referencial general a toda la problemática que
incide tanto en la producción como en la comercia-
lización de la banana. El mismo tiene como antece-
dente el espíritu que impulsara el decreto nacional
247/1973 que declaró de interés nacional el cultivo
del banano.

Contempla además la capacitación y asistencia a
los productores en todo lo necesario para fortale-
cer el cultivo del banano. Tiende además a fomen-
tar la difusión de las cualidades y las bondades de
su consumo.

En la provincia de Formosa, la zona bananera por
excelencia se encuentra ubicada en el departamen-
to de Pilcomayo, y comienza en Clorinda siguiendo
por Palma Sola y extendiéndose a los distintos pa-
rajes o localidades aledañas.

El departamento de Pilcomayo tiene una superfi-
cie de 5.342 km2, el 33 % es apto para el cultivo del
banano.

No existen grandes productores, son alrededor de
500 productores bananeros con 3.256 hectáreas cul-
tivadas, es decir, con un promedio de algo más de 6
hectáreas por productor.

Afortunadamente este tipo de emprendimientos
no requiere de grandes extensiones de tierra. Se de-
sarrolla sobre predios relativamente pequeños y
medianos, debido a las labores y producción inten-
siva que genera.

El cultivo del banano tiene su característica fun-
damental en la tarea manual, de allí la importancia
que juega el rol principal del núcleo familiar, princi-
palmente de la mujeres, y además su incorporación
al mercado de trabajo en la industria de la banana.

Los productores bananeros necesitan la aplica-
ción de leyes del orden nacional o convenios inter-
nacionales que defiendan la producción bananera,
que por ejemplo no permita la entrada de frutas
cuando hay razones fitosanitarias que así lo acon-
sejen, y que no otorgue a países como a Ecuador,
beneficios arancelarios en las importaciones de
bananas.

Con la protección de la producción nacional, se
hace posible que los productores puedan vender
sus productos durante todo el año; “la producción
de la banana no es estacionaria, se cosecha duran-
te todo el año”.

La superficie cultivada de banana (1998/2000) es
de 8.400 ha, con una producción de 173.300 t. El
mercado interno es el principal destino, compitien-
do con gran esfuerzo con la importación ecuato-
riana y brasileña. La paridad cambiaria de países
competidores afectan negativamente la comercia-
lización local. La producción de bananas en el ám-
bito nacional se ubica en orden de importancia en
las siguientes provincias: Salta (68,7 %) y Formosa
(24,3 %), entre otras.

La banana no se industrializa en el norte argenti-
no, por lo tanto el exceso de producción o el des-
perdicio, por tamaño o calidad, no tiene valor.

Existen estudios de factibilidad de la industriali-
zación, mediante convenio entre el gobierno de la
provincia de Formosa, el Consejo Federal de Inver-
siones y la Universidad Nacional del Litoral.
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La industrialización de la banana jugará un papel
preponderante en la generación de empleo, valor
agregado, sustitución de importaciones y el desa-
rrollo de la actividad económica de la zona.

La zona se encuentra ubicada frente a la ciudad
de Asunción, capital del Paraguay, a 100 kilómetros
del puerto de Formosa y del aeropuerto internacio-
nal de la misma ciudad.

El gobierno de la provincia de Formosa constan-
temente apoya al sector, pero lamentablemente los
bajos precios, la falta de alternativas y las prácticas
comerciales desleales, así como también la falta de
una política nacional específica, han limitado la
comercialización de la fruta en más de una oportu-
nidad.

Por todos estos motivos detallados, pido a mis
pares que me acompañen en la sanción del presen-
te proyecto de ley.

José M. Mayans. – Adriana R. Bortolozzi
de Bogado.

ANEXO

Producción mundial de banana

Año 2001 - toneladas - FAO

Africa

Total 27.539.700
Uganda 10.506.200
Cameroon 2.250.000
Ghana 1.942.000
Nigeria  1.902.000
Côte d’Ivoire  1.717.000
Rwanda 1.572.661
Burundi 1.548.897
Tanzania. United Rep. of 1.452.678
Congo. Dem. Republic of 839.425
Guinea 580.000
Kenya 580.000
Angola 300.000
Malawi 293.000
Gabon 282.000
South Africa 268.026
Madagascar 260.000
Central African Republic 201.000
Congo. Republic of 153.043
Liberia 149.500
Morocco 142.000
Zimbabwe 80.000
Ethiopia 78.000
Sudan 73.000
Mozambique 59.000
Comoros 57.000
Somalia 55.000
Equatorial Guinea 51.000
Guinea-Bissau 42.000
Sierra Leone 28.000
Sao Tome and Principe 20.000
Togo 16.100

Benin 13.000
Réunion 6.500
Mauritius 6.500
Cape Verde 6.000
Senegal 6.000
Seychelles 1.970
Zambia 700
Swaziland 500

Asia & Pacific

Total 36.517.013
India 16.000.000
China 5.393.000
Philippines 5.060.782
Indonesia 3.600.000
Thailand 1.720.000
Viet Nam 1.125.500
Sri Lanka 780.000
Papua New Guinea 710.000
Bangladesh 572.000
Malaysia 560.000
Myanmar 353.997
Australia 275.000
Cambodia 146.000
Pakistan 138.000
Laos 23.000
Samoa 20.000
Vanuatu 13.000
Fiji Islands 6.500
Kiribati 4.500
Wallis and Futuna Is. 4.100
Tonga 3.700
Micronesia, Fed States of 2.300
New Caledonia 1.025
East Timor 810
American Samoa 750
Brunei Darussalam 600
French Polynesia 600
Japan 500
Solomon Islands 290
Maldives 264
Tuvalu 250
Cook Islands 230
Guam 230
Niue 70
Tokelau 15

Latin America & Caribbean

Total 32.058.381
Ecuador 8.036.843
Brazil 5.744.200
Colombia 4.207.474
Costa Rica 2.322.000
Mexico 1.976.664
Venezuela Boliv. Rep. of 1.750.000
Peru 1. 450.000
Bolivia 874.829
Guatemala 867.251
Dominican Republic 788.725
Honduras 697.000
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Panama 589.417
Haiti 570.000
Cuba 560.000
Martinique 326.000
Argentina 175.000
Jamaica 163.500
Puerto Rico 132.000
Nicaragua 131.623
El Salvador 131.000
Guadeloupe 124.622
Belize 85.000
Saint Lucia 81.300
Paraguay 70.000
Suriname 61.000
Saint Vincent/Grenadines 44.800
Dominica 38.900
Guyana 31.000
Trinidad and Tobago 9.850
French Guiana 7.659
Grenada 5.740
Bahamas 3.315
Barbados 500
British Virgin Islands 340
Bermuda 330
Cayman Islands 239
Montserrat 150
Antigua and Barbuda 110

Near East

Total 1.197.061
Egypt 735.999
Lebanon 110.000
Israel 100.100
Yemen 90.099
Iran Islamic Rep. of 40.000
Turkey 35.000
Oman 30.500
Jordan 30.000
Cyprus 13.000
West Bank 7.900
Syrian Arab Republic 3.583
Bahrain 730
United Arab Emirates 150

Europe

Total 449.600
Spain 415.200
Portugal 30.000
Greece 4.000
Italy 400

ANEXO

Exportación mundial de banana

Año 2000 - Toneladas - FAO

Africa

Total 418.925
Côte d’Ivoire 243.032
Cameroon 138.100

Somalia 16.000
Ghana 12.563
Zimbabwe 3.518
Swaziland 2.361
Uganda 1.623
South Africa 556
Ethiopia 497
Guinea 422
Congo, Dem. Republic of 90
Bostwana 43
Congo, Republic of 35
Niger 31
Sudan 26
Kenya 16
Mauritanie 12

Asia & Pacific

Total 1.710.138
Philippines 1.599.920
China 50.248
Malaysia 31.700
India 8.629
Thailand 7.544
China, Hong Kong SAR 4.574
Viet Nam 4.515
Indonesia 2.106
Pakistan 605
Samoa 240
Singapore 45
Australia 9
Sri Lanka 3

Latin America and Caribbean

Total 10.041.367
Ecuador 4.095.191
Costa Rica 2.113.652
Colombia 1.710.949
Guatemala 857.164
Panama 489.805
Honduras 183.400
Mexico 81.044
Saint Lucia 72.795
Brazil 72.468
Belize 64.400
Dominican Republic 62.429
Nicaragua 44.402
Saint Vincent/Grenadines 43.810
Jamaica 40.900
Suriname 34.000
Venezuela, Boliv. Rep. of 33.543
Dominica 29.810
Bolivia 9.377
Peru 856
Grenada 707
Argentina 412
Trinidad and Tobago 87
El Salvador 72
Paraguay 66
Chile 18
Guyana 10
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Near East
Total 64.059
United Arab Emirates 35.000
Yemen 19.810
Gaza Strip (Palestine) 5.000
Saudi Arabia 2.000
Lebanon 669
Oman 647
Korea, Republic of 505
Kuwait 226
Israel 180
Turkey 21
Cyprus 1

Consumption of bananas and plantains
Kg/ca/yr, 2000, Source FAO

Africa
Uganda 222,8
Rwanda 145,4
Gabon 145,4
Sao Tome and Principe 115,9
Cameroon 90,1
Ghana 90,1
Burundi 85,8
Comoros 76,7
Côte d’Ivoire 75,2
Guinea 57,6
Liberia 47,3
Congo, Republic of 45,2
Central African Republic 37,5
Guinea-Bissau 28,7
Malawi 23,3
Seychelles 21
Angola 19,4
Nigeria 17,6
Kenya 16,5
Madagascar 16,3
Tanzania, United Rep. of 14,5
Congo, Dem. Republic of 13,5
Cape Verde 12,6
Sierra Leone 6
Zimbabwe 5,8
South Africa 5,6
Somalia 5
Mozambique 4,7
Mauritius 4,5
Morocco 3,8
Botswana 3,2
Togo 2,8
Swaziland 2,2
Benin 2
Sudan 2
Tunisia 1,5
Senegal 1,3
Lesotho 1,2
Ethiopia 1,1
Mali 0,5
Burkina Faso 0,3
Zambia 0,2
Mauritania 0,1

Asia & Pacific
Papua New Guinea 118,1
Vanuatu 57,4
Kiribati 46,1
Philippines 34,2
Sri Lanka 29,2
Thailand 19,8
Malaysia 18,4
New Zealand 17,6
Indonesia 15,5
Viet Nam 12,9
India 12,7
Australia 12,2
Cambodia 10,6
Japan 7
Myanmar 6,3
Fiji 6,3
New Caledonia 4,7
Laos 4,1
China 4
Bangladesh 3,7
Korea, Republic of 3,7
Maldives 2,6
French Polynesia 2
Pakistan 0,9
Solomon Islands 0,6

Latin America and Caribbean
Ecuador 90,6
Bolivia 80,3
Saint Lucia 70,4
Venezuela 62,9
Panama 61,3
Honduras 53,6
Colombia 51,9
Dominica 50
Dominican Republic 48,6
Guyana 48,3
Haiti 48,1
Cuba 41,9
Jamaica 41,6
Suriname 41,4
Grenada 35,2
Peru 33,1
Saint Vincent/Grenadines 30,7
Brazil 29,9
El Salvador 29,8
Costa Rica 23,5
Mexico 15,6
Bahamas 14,2
Barbados 13,3
Argentina 12,9
Belize 12,4
Uruguay 11,9
Chile 11,9
Nicaragua 8,7
Netherlands Antilles 8,3
Trinidad and Tobago 8,1
Paraguay 8
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Guatemala 3,4
Saint Kitts and Nevis 3,4
Antigua and Barbuda 2

Near East
United Arab Emirates 22,6
Israel 20,2
Lebanon 15,4
Kuwait 12,4
Cyprus 10,3
Egypt 10,2
Saudi Arabia 8,9
Jordan 4,8
Syrian Arab Republic 3,9
Yemen 3,6
Iran, Islamic Rep. of 3,3
Brunei Darussalam 1,7
Turkey 1,6
Libyan Arab Jamahiriya 1
Armenia 0,4
Azerbaijan, Republic of 0,4
Kazakhstan 0,3

–A las comisiones de Agricultura, Gana-
dería y Pesca, de Industria y Comercio y
de Presupuesto y Hacienda.

L
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la conclusión de cuatro impor-
tantes centros educativos los que, enmarcados en el
Programa Nacional “700 Escuelas” que lleva adelan-
te el gobierno nacional, han sido recientemente in-
augurados en la provincia de Formosa, a saber:

Escuela del barrio La Colonia de la ciudad de For-
mosa, con una superficie de 3.752,65 m2, Escuela N°
212 y Escuela de Nivel Medio N° 29 de la localidad
de Misión Tacaaglé, Escuela N° 392 y Escuela de
Nivel Medio s/n de la localidad de General Güemes,
Escuela “Capitán Giacchino” de la ciudad de For-
mosa, estas tres últimas, con una superficie cubier-
ta de 3.416,36 m2.

José M. A. Mayans.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La educación pública en la República Argentina

no resultó inmune ante el sufrimiento que produjo
en todo nuestro tejido social la mayor crisis de toda
su historia que permaneció inclemente hasta el año
2002, y aunque la situación actual sigue siendo to-
davía difícil, es notorio que existe una acelerada re-
cuperación en todos los ámbitos, sean éstos políti-
cos, económicos y sociales.

Fue así que la calidad educativa y la funciona-
lidad de los establecimientos para alcanzar los ni-
veles de excelencia que conocimos alguna vez en
la Argentina, fueron alcanzadas en el corazón mis-
mo del sistema, produciendo un descalabro feno-
menal y nunca visto, que en muchos casos hasta
puso en peligro la seguridad de alumnos, docentes
y padres quienes son los usuarios directos de la
infraestructura escolar.

Es por eso que el objetivo del Programa Nacional
“700 Escuelas” es el de contribuir activamente des-
de el Estado nacional, con la provisión de las
instalaciones edilicias modernas, física y funcional-
mente hablando, a todas las provincias que confor-
man nuestro país, para cubrir los déficit en las de-
mandas que se observan en los niveles básicos y
medios de la educación pública y que son estima-
dos para los próximos cinco años.

Además de todo ello, mediante la Ley de Educa-
ción se ha garantizado que en toda la escuela ar-
gentina se concurra a clases durante 180 días, de
tal modo que un chico del Norte tenga la misma ca-
lidad educativa que uno de la Capital Federal y que
en ese contexto las provincias dirijan y administren
el sistema educativo, dejando para el Estado nacio-
nal el rol en materia de planificación y contenidos
de la educación y en el sistema de formación y eva-
luación de los docentes.

Es por estas razones que solicito a mis pares que
me acompañen en este proyecto.

José M. A. Mayans.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la firma de un convenio entre
el gobierno nacional y la provincia de Formosa, des-
tinado a la construcción de obras hídricas en el río
Pilcomayo.

José M. A. Mayans.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presidente de la Nación, doctor Néstor Kirch-

ner, firmó un nuevo convenio para la realización de
obras hídricas en la provincia de Formosa.

En esa oportunidad, rubricó con el gobernador
doctor Gildo Insfran, un acuerdo para la construc-
ción de nuevos canales y para el mejoramiento de
las correderas naturales existentes en el río Pilco-
mayo por un monto total de $ 25.218.076 que será
ejecutado durante el año 2006.
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La finalidad del mencionado convenio es resolver
los severos problemas de anegamientos que sistemá-
ticamente sufren las plantas urbanas, periurbanas,
agrícolas y de poblaciones rurales que son afectadas
por las avenidas naturales del río Pilcomayo, y que
producen grandes pérdidas económicas y sociales.

Los desbordes que anualmente produce este gran
humedal formado por el bañado La Estrella se agra-
van con cada crecida extraordinaria del menciona-
do río y los trabajos proyectados permitirán atenuar
una potencial situación mucho más difícil aún que
la crecida que está soportando actualmente, siendo
ésta producto del extraordinario volumen de agua
transportado por el Pilcomayo, generado a su vez
por las intensas precipitaciones pluviales registra-
das durante los meses de diciembre y enero en la
alta cuenca del curso (Bolivia).

Como dato ilustrativo debo mencionar que la
masa de agua escurrida durante todo el mes de enero
último en la estación de aforo de Misión La Paz, fue
de 2.687 hectómetros cúbicos, valor este superior a
los producidos en los últimos treinta años, ya que
el promedio para este mes es de 1.260 hectómetros
cúbicos. Igualmente, el derrame en febrero fue de
2.242 hectómetros cúbicos con un promedio histó-
rico de 1.745 hectómetros cúbicos.

A todo ello se le debe sumar el hecho de que en
los canales que dividen las aguas hacia el lado ar-
gentino y paraguayo conocido como Proyecto Pan-
talón, este último, el de Paraguay, tiene un terraplén
en la embocadura que actúa de tapón e impide la en-
trada del agua al país vecino, por lo que la totalidad
de la masa de agua ingresa a territorio formoseño.

En las crecientes de los años anteriores, la distri-
bución de las aguas eran más equilibradas, y eso
permitía un atenuado ingreso de las aguas al baña-
do y, consecuentemente, una disminución en los
riesgos de desbordes.

Dentro de estas importantes obras, se contempla
habilitar un nuevo cauce a fin de descargar el agua
con sedimentos en suspensión que arrastra el río a
depresiones naturales existentes, convirtiendo el
escurrimiento turbulento del líquido en laminar, lo
que garantizará la afluencia de dichas aguas al ba-
ñado La Estrella.

Las obras se realizarán en tres tramos. El tramo 1
va desde El Potrillo a Cañada El Surubí, cuenta con
una longitud de 14,5 km y demandará una inversión
de $ 8.340.916. El tramo 2 se encuentra en la zona
Cañada El Surubí, tiene una extensión de 13 km y
un monto de $ 2.475.825. Por último, el tramo 3, La
Pampa - lote 8, cuenta con una longitud de 17 km y
una inversión de $ 14.401.333.

Es por estas razones que solicito a mis pares que
me acompañen en este proyecto.

José M. A. Mayans.

–A la Comisión de Infraestructura, Vi-
vienda y Transporte.

LII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – La Contaduría General de la Nación,
al cierre de cada ejercicio financiero y dentro de los
noventa días subsiguientes, deberá:

a) Determinar las sumas no aplicadas del Fon-
do de Aportes del Tesoro Nacional a las Pro-
vincias creado por el artículo 3°, inciso d)
de la ley convenio 23.548 y sus complemen-
tarias;

b) Librar el pago a favor de las provincias, en
concepto de Sobrantes del Fondo de Apor-
tes del Tesoro Nacional a las Provincias de
Ejercicios Anteriores.

La suma referida será distribuida entre las jurisdic-
ciones provinciales, conforme a lo dispuesto en el
inciso c) del artículo 3° y el artículo 4° de la ley con-
venio 23.548, de manera independiente y adicional a
las distribuciones corrientes que se realicen por co-
participación federal de impuestos a las provincias.

Art. 2° – Sustitúyese el artículo 21 de la ley 24.156,
por el siguiente texto:

Artículo 21: Para la administración central se
considerarán como recursos del ejercicio todos
aquellos que se prevén recaudar durante el pe-
riodo en cualquier organismo, oficina o agen-
cia autorizadas a percibirlos en nombre de la
administración central, el financiamiento prove-
niente de donaciones y operaciones de crédi-
tos público, representen o no entradas de di-
nero efectivo al Tesoro y los excedentes de
ejercicios anteriores que se estime existentes a
la fecha de cierre del ejercicio anterior al que
se presupuesta. No se incluirán en el presu-
puesto de recursos, los montos que correspon-
dan a la coparticipación de impuestos nacio-
nales, ni los saldos no aplicados del Fondo de
Aportes del Tesoro Nacional a las Provincias
creado por la ley convenio 23.548 y sus com-
plementarias.

Se considerarán como gastos del ejercicio
todos aquellos que se devenguen en el perío-
do, se traduzcan o no en salidas de dinero efec-
tivo del Tesoro.

Art. 3° – Sustitúyese el artículo 95 de la ley 24.156,
por el siguiente texto:

Artículo 95: La cuenta de inversión, que de-
berá presentarse anualmente al Congreso Na-
cional antes del 30 de junio de cada año si-
guiente al que corresponda tal documento,
contendrá como mínimo:

a) Los estados de ejecución del presu-
puesto de la administración nacional, a
la fecha de cierre del ejercicio;
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b) Los estados que muestren los movi-
mientos y situación del Tesoro de la ad-
ministración central;

c) El estado actualizado de la deuda pú-
blica interna, externa, directa e indi-
recta;

d) Los estados contable-financieros de la
administración central;

e) Un informe que presente la gestión fi-
nanciera consolidada del sector público
durante el ejercicio y muestre los res-
pectivos resultados operativos econó-
micos y financieros;

f) Informe del Fondo de Aportes del Te-
soro Nacional a las Provincias que in-
dique:

1. El monto total asignado por el ar-
tículo 3°, inciso c), de la ley con-
venio 23.548 y sus complemen-
tarias.

2. Las sumas efectivamente aplicadas
conforme a lo dispuesto en el pri-
mer párrafo del artículo 5° de la mis-
ma ley.

3. Las sumas libradas a favor de las
provincias, en concepto de So-
brantes del Fondo de Aportes del
Tesoro Nacional a las Provincias de
Ejercicios Anteriores.

La cuenta de inversión contendrá además
comentarios sobre:

a) El grado de cumplimiento de los obje-
tivos y metas previstas en el presu-
puesto;

b) El comportamiento de los costos y de
los indicadores de eficiencia de la pro-
ducción pública;

c) La gestión financiera del sector públi-
co nacional.

Disposición transitoria

Art. 4° – La Contaduría General de la Nación, al
cierre del ejercicio financiero en que entre en vigen-
cia la presente ley, determinará las sumas no aplica-
das del Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a
las Provincias creado por la ley convenio 23.548 de
los últimos cinco ejercicios financieros anteriores;
procederá al correspondiente libramiento a favor de
las provincias en la oportunidad y forma que deter-
mina el artículo 1° y adicionará la información indi-
cada en el artículo 3°, al dar cumplimiento al artícu-
lo 95 de la ley 24.156.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Adolfo Rodríguez Saá – Liliana T. Negre
de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El sistema representativo, republicano y federal

que adoptaron nuestros Constituyentes como for-
ma de gobierno (artículo 1º de nuestra Constitución
Nacional) se encuentra ratificado en el artículo 121
de la Constitución Nacional que textualmente reza:
“Las provincias conservan todo el poder no dele-
gado por esta Constitución al gobierno federal, y el
que expresamente se hayan reservado por pactos
especiales al tiempo de su incorporación”.

Como consecuencia propia del sistema federal,
existen potestades bien diferenciadas entre Nación
y provincias en diversos temas y puntualmente se
encuentra específicamente previsto el reparto de las
competencias tributarias en el artículo 75, inciso 20)
de la Constitución Nacional según el cual: “Corres-
ponde al Congreso: […] 2) Imponer contribuciones
indirectas como facultad concurrente con las pro-
vincias. Imponer contribuciones directas, por tiem-
po determinado, proporcionalmente iguales en todo
el territorio de la Nación, siempre que la defensa,
seguridad común y bien general del Estado lo exi-
jan. Las contribuciones previstas en este inciso, con
excepción de la parte o el total de las que tengan
asignación específica son coparticipables”.

En este marco legal entonces, resulta un deber
insoslayable de los legisladores ratificar y jerarquizar
las potestades provinciales mediante la elaboración
de normas que impidan el constante avance de la
Nación sobre facultades propias y privativas de las
provincias, evitando de este modo la desvirtuación
del sistema federal adoptado.

En este orden de ideas, el Fondo de Aportes del
Tesoro Nacional a la Provincias, creado por la ley
convenio 23.548, plenamente vigente, ha sido esta-
blecido para atender exclusivamente necesidades de
los gobiernos provinciales.

El proyecto que se presenta a vuestra considera-
ción viene a implementar un procedimiento para la
distribución de los recursos asignados al Fondo de
Aportes del Tesoro Nacional a las Provincias, de
conformidad a lo establecido en el artículo 3º, inci-
so d) de la ley convenio 23.548, que no fueran apli-
cados durante el ejercicio financieros.

Sobre el particular reza el artículo 5º, primer pá-
rrafo de la mencionada norma legal: “El Fondo de
Aportes del Tesoro Nacional a las Provincias, crea-
do por el inciso d) del artículo 3º de la presente ley
se destinará a atender situaciones de emergencia y
desequilibrios financieros de los gobiernos provin-
ciales y será previsto presupuestariamente en juris-
dicción del Ministerio del Interior, quien será el en-
cargado de su asignación”.

Los desequilibrios financieros de los municipios,
y el eventual auxilio a las mismas con recursos del
Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a las Pro-
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vincias creado por la ley convenio 23.548, demanda
en primer lugar determinar la naturaleza jurídica del
mismo y en segundo término organizar una adecua-
da delimitación de funciones y responsabilidades
entre los distintos niveles institucionales.

En relación a la primera cuestión cabe señalar que
los recursos del Fondo de Aportes del Tesoro Na-
cional a las Provincias son recursos que pertenecen
a las provincias, ello no sólo por los argumentos
de orden constitucional precedentemente expues-
tos sino también en virtud de las siguientes consi-
deraciones:

a) Por su origen: el fondo de referencia se con-
forma con el 1 % de la masa coparticipable estable-
cida en el artículo º inciso d) de la ley convenio
23.548 que textualmente expresa: “El monto total re-
caudado por los gravámenes a que se refiere la pre-
sente ley se distribuirá de la siguiente forma: […]
d) El uno por ciento (1 %) para el Fondo de Apor-
tes del Tesoro Nacional a las Provincias”.

b) Por su único destino posible, el que, de acuer-
do al artículo 5º del mismo texto legal, es “…aten-
der situaciones y desequilibrios financieros de los
gobiernos provinciales”.

Además de lo expuesto cabe agregar que la mis-
ma disposición continúa diciendo “…y será previs-
to presupuestariamente en jurisdicción del Minis-
terio del Interior, quien será el encargado de su
asignación. El Ministerio del Interior informará tri-
mestralmente a las provincias sobre la distribución
de los fondos, indicando los criterios seguidos para
la asignación…”.

El texto trascrito permite inferir que no existe otra
interpretación posible que la ya mencionada en
cuanto a la titularidad de las provincias sobre di-
chos fondos, toda vez que la disposición que obliga
al Ministerio del Interior a informar a las provincias
sobre sus asignaciones confirma lo ya expresado y
en modo alguno menoscaba las facultades que las
provincias delegaron a favor de la Nación en la
Constitución Nacional.

Dado que los recursos del Fondo de Aportes del
Tesoro Nacional a las Provincias son de las provin-
cias, es indudable que los eventuales sobrantes de
dichos recursos también lo son.

En el artículo 1º del proyecto se establece un pro-
cedimiento permanente para cancelar los saldos no
aplicados del Fondo de Aportes del Tesoro Nacio-
nal a las Provincias.

La ley convenio 23.548 no estableció un procedi-
miento específico para la distribución de los “so-
brantes” del fondo, por lo que este proyecto aspira
a complementar dicha norma.

Debe advertirse que estos saldos son indepen-
dientes de la distribución corriente y automática a
las provincias, por lo que su liquidación y remisión
deben ser independientes y adicionales a éstas; tan-
to si se reparte conforme a la ley, como si la distri-

bución está sometida a algún condicionamiento,
como consecuencia de acuerdos, pactos, etcétera.

En el artículo 2º del proyecto, se propicia la mo-
dificación del artículo 21 de la ley 24.156, de admi-
nistración financiera y de los sistemas de control
del sector público nacional, donde se específica que
no se incorporarán al presupuesto nacional los sal-
dos no aplicados del fondo.

Esta modificación, aunque es estrictamente redun-
dante, es didáctica y está orientada a disipar cual-
quier duda respecto al tratamiento presupuestario
que deben tener los saldos no aplicados.

Por el artículo 3º se modifica el artículo 95 de la
misma ley 24.156, adicionándole al contenido de la
cuenta de inversión, información respecto de la apli-
cación del Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a
las Provincias, que le posibilite a este Congreso Na-
cional conocer este aspecto de las relaciones finan-
cieras de la Nación y las provincias.

En el artículo 4º se impone la obligación de apli-
car, para los cinco últimos ejercicios financieros ce-
rrados, lo dispuesto en el artículo 1º de este pro-
yecto, fundamentalmente con el fin de conocer la
evolución que ha tenido la aplicación de los recur-
sos de este Fondo de Aportes del Tesoro Nacional
a las Provincias.

Una iniciativa similar a ésta fue presentada el 28
de junio de 2000 por los senadores Alberto José
Rodríguez Saá y Carlos José Antonio Sergnese.
También acompañaron con su firma los senadores
Jorge J. Massat, José L. Gioja, Carlos A. Verna, Jor-
ge A. Villaverde, Julio C. Humada y Ricardo A.
Branda.

Dicho proyecto, que tuvo el número S.-1.267/2000,
recibió dictamen favorable de las comisiones de Co-
participación Federal de Impuestos y de Presupues-
to y Hacienda en la reunión del 14 de septiembre
de 2000.

Finalmente el 25 de octubre de 2000 fue conside-
rado y aprobado por el pleno del cuerpo, para ca-
ducar luego en la Honorable Cámara de Diputados.

Por las razones esgrimidas solicitamos a nuestros
pares la aprobación del presente proyecto de ley.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

LIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Son aportes extraordinarios de las
provincias los recursos del Fondo de Aportes del
Tesoro Nacional a las Provincias creado por la ley
convenio 23.548 que se destinen a atender desequi-
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librios financieros de los municipios y, como tales,
se ajustarán a las normas que regulen este tipo de
aportes en el marco de las relaciones provincia-mu-
nicipios, en cuanto a su finalidad, procedimiento,
eficiencia y transparencia de su aplicación.

El acto jurídico por el cual el Ministerio del Inte-
rior disponga el otorgamiento de ATN a un munici-
pio, deberá precisar el destino al que serán aplica-
dos dichos fondos y serán asignados únicamente
a través del respectivo gobierno provincial.

Art. 2° – Los recursos del Fondo de ATN que, a
través de las provincias, sean destinados a los mu-
nicipios quedarán sometidos, en su aplicación, a la
fiscalización de los organismos de control de la res-
pectiva provincia, en sus aspectos: legal, formal,
numérico y documental.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Nuestra historia nos demuestra que constante-

mente la Nación avanza sobre las facultades pro-
pias y privativas de las provincias desvirtuando el
sistema federal de nuestro gobierno plasmado en la
Constitución Nacional desde sus mismos orígenes,
allá por el año 1853.

Cuando nos adentramos a tratar un tema como el
proyecto adjunto, a pesar de resultar una verdad
por todos conocida, debemos recordar el artículo
121 de la Constitución que reza: “Las provincias
conservan todo el poder no delegado por esta Cons-
titución al gobierno federal, y el que expresamente
se han reservado por pactos especiales al tiempo
de su incorporación”.

Tal como lo explica el doctor Helio Juan Zarini:
“Las provincias, como entidades preexistentes a la
Ley Suprema, constituyeron el Estado federal (Re-
pública Argentina), para lo cual renunciaron a su
soberanía, delegando una porción definida de sus
poderes. Pero, como dijimos, siguieron existiendo
como entidades políticas autónomas, reservándose
el remanente de dichos poderes como integrantes
del Estado federal” (Constitución Argentina comen-
tada y concordada, Editorial Astrea, Buenos Aires,
1996, página 452).

La jurisprudencia ha sido al respecto unánime. La
Corte Suprema de Justicia, intérprete superior de la
Carta Magna por propia decisión de ésta, ha soste-
nido que “nunca puede ser atentatorio al régimen
autónomo de las provincias el ejercicio legítimo por
la Nación de las facultades que le han sido expre-
samente delegadas en aquélla, por más que tales fa-
cultades deban ejercitarse en el territorio mismo de
los Estados autónomos (‘Fallos’, 271:186 y 284:161).
Y, concordantemente, ha resuelto la Corte que las

provincias no son divisiones administrativas de la
Nación, ellas gozan de autonomía, pueden darse sus
propias instituciones y regirse por ellas (‘Fallos’,
240:311)”.

Como consecuencia propia del sistema federal,
existen potestades bien diferenciadas entre Nación
y provincias en diversos temas y puntualmente se
encuentra específicamente previsto el reparto de las
competencias tributarias en el artículo 75 de la Cons-
titución Nacional, según el cual: “Corresponde al
Congreso: […] inciso 2) Imponer contribuciones in-
directas como facultad concurrente con las provin-
cias. Imponer contribuciones directas, por tiempo
determinado, proporcionalmente iguales en todo el
territorio de la Nación, siempre que la defensa, se-
guridad común y bien general del Estado lo exijan.
Las contribuciones previstas en este inciso, con ex-
cepción de la parte o el total de las que tengan asig-
nación específica, son coparticipables”.

En este marco legal entonces, debemos ratificar
y jerarquizar las potestades provinciales. En ese or-
den de ideas, el Fondo de Aportes del Tesoro Na-
cional a las Provincias creado por la ley convenio
23.548, plenamente vigente, ha sido establecido para
atender exclusivamente necesidades de los gobier-
nos provinciales.

Como señala Humberto Quiroga Lavié, el fondo
de coparticipación tributaria ha de ser distribuido
entre la Nación y las provincias, con la única ex-
cepción de aquellas contribuciones que tengan asig-
nación específica (Quiroga Lavié, Constitución de
la Nación Argentina comentada, Editorial Zavalía,
página 351).

Los desequilibrios financieros de los municipios,
y el eventual auxilio a los mismos con recursos del
Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a las Pro-
vincias creado por la ley convenio 23.548, demanda
en primer lugar determinar la naturaleza jurídica del
mismo y en segundo término organizar una adecua-
da delimitación de funciones y responsabilidades
entre los distintos niveles institucionales.

A tal efecto se plantean dos interrogantes:
1. ¿De quién son los fondos? ¿De la Nación o de

las provincias?
2. ¿Cuáles son los destinos posibles de dichos

recursos?
Al respecto dice el artículo 5º de la ley 23.548: “El

Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a las Provin-
cias, creado por el inciso d) del artículo 3º de la pre-
sente ley se destinará a atender situaciones de emer-
gencia y desequilibrios financieros de los gobiernos
provinciales y será previsto presupuestariamente en
jurisdicción del Ministerio del Interior, quien será el
encargado de su asignación.

”El Ministerio del Interior informará trimestralmen-
te a las provincias sobre la situación de los fondos,
indicando los criterios seguidos para la asigna-
ción…”.
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De la clara e inequívoca letra de la norma trascri-
ta precedentemente surge palmariamente que se trata
de fondos cuya titularidad corresponde a las pro-
vincias y, en consecuencia, deben ser distribuidos
a las provincias y, a la vez, se le impone al Ministe-
rio del Interior –administrador– la obligación de in-
formarle a las mismas sobre la situación de los fon-
dos, indicando los criterios seguidos para la
asignación. En definitiva, el Ministerio del Interior
como cualquier otro administrador tiene el deber-
obligación de rendir cuentas ante las provincias en
su carácter de únicas titulares del fondo.

Además expresamente sostiene el doctor Germán
Bidart Campos que “los municipios provinciales in-
tegran nuestra estructura federal, en la que damos
por existente la trinidad constitucional: municipio -
provincia - Estado federal. Si bien las competencias
municipales se sitúan dentro del área de cada pro-
vincia, y los municipios no son sujetos de la rela-
ción federal” (Bidart Campos, Manual de la Cons-
titución reformada, tomo 1, página 451).

Con relación al destino de este fondo, dice ex-
presamente la ley convenio 23.548: “…atender si-
tuaciones de emergencia y desequilibrio financiero
de los gobiernos provinciales…”.

Siendo éste el único destino previsto, los recur-
sos son de las provincias. La corresponsabilidad
por el pleno funcionamiento de las instituciones pú-
blicas, en los distintos niveles, lleva a los gobier-
nos provinciales a estar comprometidos por las
eventuales emergencias y desequilibrios financie-
ros de sus municipios.

Desde esta perspectiva, los desequilibrios finan-
cieros en los municipios, podrían considerarse situa-
ciones de emergencia de los respectivos gobiernos
provinciales y, sólo a través de éstas, comprendidas
en la ley citada.

Y esto no podría ser ignorado por disposición al-
guna del gobierno federal, porque de ese modo es-
taría violentando la ley convenio que prevé como
sujetos de la relación al Estado federal y las pro-
vincias. Al respecto expresa Bidart Campos que una
decisión al respecto no puede tener lugar “sin
acuerdo de las provincias, ya que en el sistema ellas
son sujetos de la relación federal para acordar las
bases y para tener parte en la distribución” (ob. cit.,
tomo II, página 175).

Siendo estos recursos únicamente de las provin-
cias, cae sobre los gobiernos provinciales, la res-
ponsabilidad por el control de su aplicación al des-
tino específico de su otorgamiento y por la legalidad
de los procedimientos de su inversión.

Si esto no se respeta, se está violentando la ley,
y además, como sostiene Quiroga Lavié, “…toda
modificación o afectación del sistema de reparto de
fondos o de la integración del fondo de copartici-
pación deberá contar con la aprobación de las pro-
vincias” (ob. cit., páginas 355/356).

Dado que las relaciones institucionales entre los
gobiernos provinciales y sus municipios son mate-
ria de las Constituciones provinciales y la normati-
va provincial dictada en su consecuencia, no co-
rresponde a este Congreso Nacional legislar al
respecto, so pena de invadir las autonomías pro-
vinciales afectando gravemente nuestro orden ins-
titucional federal.

Así, Bidart Campos sostiene que “…cuando se
habla de competencias duales (federales y provin-
ciales) hay que incluir y absorber en las provincia-
les las que pertenecen al sector autonómico del mu-
nicipio”.

Una iniciativa similar a ésta fue presentada el 28
de junio de 2000 por los senadores Alberto José
Rodríguez Saá y Carlos José Antonio Sergnese.
También acompañaron con su firma los senadores
Jorge J. Massat, José L. Gioja, y Ricardo A. Branda.

Dicho proyecto, que tuvo el número S.-1.266/
2000, recibió dictamen favorable de las comisiones
de Coparticipación Federal de Impuestos y de Pre-
supuesto y Hacienda en la reunión del 7 de sep-
tiembre de 2000.

Finalmente el 25 de octubre de 2000 fue consi-
derado y aprobado por el pleno del cuerpo, para
caducar luego en la Honorable Cámara de Dipu-
tados.

Por las razones esgrimidas solicitamos a nuestros
pares la aprobación del presente proyecto de ley.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

LIV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

En este 10 de abril de 2006, que ha sido estable-
cido como el Día de la Ciencia y la Técnica, brindar
un merecido homenaje al cumplirse un aniversario
más del nacimiento del ciudadano argentino doctor
Bernardo Houssay. Investigador incansable, docen-
te como ninguno, premio Nobel de ciencias en el
área de la fisiología, obtenido como retribución a
sus incansables estudios para solucionar los pro-
blemas generados por una antigua enfermedad
como la diabetes.

Con este homenaje este Honorable Senado ratifi-
ca el camino de apoyar sin retaceos a la educación
y a la investigación como formas de profundizar el
proceso de crecimiento y desarrollo que la Argenti-
na está empeñada en llevar a delante.

Marina R. Riofrio.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 10 de abril se celebra el Día de la Ciencia y la

Técnica, fecha elegida en honor al científico argen-
tino Bernardo Houssay, quien nació en Buenos Ai-
res el 10 de abril de 1887. Houssay, médico y farma-
céutico, obtuvo en 1947 el Premio Nobel de
fisiología y medicina por su descubrimiento del pa-
pel de la hormona liberada por la hipófisis en el me-
tabolismo de los azúcares.

Ganador del primer Premio Nobel de ciencias para
nuestro país, Bernardo Houssay tuvo el mérito de
iniciar una escuela de investigación y producción
científica en la Argentina en el área de la fisiología.
Y una tradición. En cierto modo fue uno de los gran-
des impulsores de la investigación científica en la
Argentina.

Desde su infancia demostró una gran afición a la
lectura que cubría la mayor parte de su tiempo. Es-
tudió los primeros dos grados de la enseñanza pri-
maria con docentes privados. Luego ingresó en un
colegio con la idea de cursar el tercer grado pero
quince días después de haber iniciado las clases,
por tener una preparación muy superior a la de sus
compañeros, fue promovido a cuarto grado; y un
mes después a quinto. Este ritmo le permitió termi-
nar la escuela primaria con sólo nueve años de edad
y a los trece había logrado el diploma de bachiller.

En el año 1901 se inscribió en la escuela de far-
macia que entonces formaba parte de la Facultad
de Ciencias Médicas, con catorce años recién cum-
plidos era el alumno de mayores calificaciones. Una
vez recibido de farmacéutico inició sus estudios de
medicina, graduándose con diploma de honor a los
veintitrés años.

Fue practicante interno de medicina en el Hospi-
tal Nacional de Clínicas. Desde 1908 y durante tres
años se desempeñó como ayudante de la Cátedra
de Fisiología del profesor Piñero. En 1910 asumió
en forma interina la Cátedra de Fisiología en la Fa-
cultad de Agronomía y Veterinaria, de la que luego
se haría cargo en forma definitiva ganando su lugar
por concurso. Esta función, que ejerció hasta 1919,
le dio la posibilidad de un gran aprendizaje y de rea-
lizar importantes tareas.

Contemporáneamente se desempeñó como jefe de
investigaciones del Instituto Bacteriológico, depen-
diente del entonces Departamento Nacional de
Higiene, donde creó el Departamento de Fisiología
Patológica, espacio donde pudo desarrollar consi-
derables estudios de los venenos de víboras, ara-
ñas y otros animales.

En 1919 fue nombrado profesor titular de fisiolo-
gía de la Facultad de Medicina. A partir de ese mo-
mento renunció a toda otra actividad profesional y
se dedicó con dedicación completa a su real voca-
ción: la investigación experimental y la docencia.

Entonces, a propuesta suya y siguiendo sus in-
dicaciones se creó el Instituto de Fisiología de la
Facultad de Medicina de Buenos Aires, para el que
fue nombrado director. Desde entonces pasaba to-
dos sus días en el instituto realizando experimen-
tos, dirigiendo y guiando a los discípulos y dictan-
do clases.

Su actividad no sabía de días feriados y su re-
muneración era muy inferior a muchas que le habían
ofrecido desde el exterior, pero era su deseo que-
darse en su país y formar investigadores. Efecti-
vamente, logró crear una brillante escuela de fisio-
logía de la que salieron los primeros profesores
universitarios de fisiología del país y numerosos in-
vestigadores argentinos y extranjeros, especialmen-
te sudamericanos. Rápidamente, el instituto se con-
virtió en un centro de excelencia mundial en el área
de la investigación científica.

Sus trabajos más trascendentes se desarrollaron
en el campo de la endocrinología, rama de la medi-
cina dedicada al estudio del desarrollo, las funciones
y las enfermedades de las glándulas endocrinas:
órganos cuyas células producen una secreción, hor-
monas, que desempeña diversas funciones en el or-
ganismo y que vierten directamente a la sangre. De
glándulas endocrinas, él centró sus estudios parti-
cularmente en la hipófisis. Estos estudios culmina-
rían en descubrimientos que fueron valorados inter-
nacionalmente como notables contribuciones a los
estudios de fisiología humana.

Los trabajos de Houssay contribuyeron al cono-
cimiento de las causas de una enfermedad conoci-
da desde muy antiguo: la diabetes. Se conocía que
el origen de la diabetes era la dificultad del cuerpo
para metabolizar o procesar los hidratos de carbo-
no, y que esta dificultad provocaba un exceso de
glucosa (azúcar) en la sangre. En 1889, se descu-
brió que la causa radicaba en el páncreas (una glán-
dula). Pero recién en 1921 se identificó la insulina,
hormona liberada por el páncreas que impide el ex-
ceso de azúcar en la sangre. Al funcionar incorrec-
tamente el páncreas, se produce insuficiente insulina
y aparece la diabetes.

Houssay se dedicó a investigar qué papel tenía
la hipófisis en la diabetes. Descubrió entonces que
perros diabéticos mejoraban cuando se les extirpa-
ba la hipófisis y que su diabetes se agravaba cuan-
do se les inyectaba una hormona producida por la
hipófisis. Con estos estudios, el grupo de Houssay
logró comprender el rol de la hipófisis en los proce-
sos metabólicos de los carbohidratos y en la diabe-
tes, lo que sirvió de base para el trabajo de otros
investigadores acerca del rol de diferentes glándu-
las endocrinas.

En 1947, la Academia Sueca le otorgó el Premio
Nobel de fisiología y medicina por su descubrimiento
del papel de la hormona liberada por la hipófisis en
el metabolismo de los azúcares.
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El Instituto de Fisiología empezó a figurar entre
los más importantes del mundo y Houssay recibió
a numerosos estudiosos extranjeros que acudieron
a trabajar bajo su dirección. Así, cada año, trabaja-
ban en el instituto más de ochenta investigadores,
entre los que se incluían varios latinoamericanos
que alcanzarían luego brillo propio.

También Houssay, quien creía que el desarrollo
científico debía expandirse y no depender de unos
pocos hombres, alentó la creación de otros institu-
tos de fisiología como el de la Facultad de Medici-
na de Rosario, entre muchos otros.

En 1945, concretó su proyecto de redactar Fisio-
logía humana, un texto que no tardó en conocerse
como “la fisiología de Houssay” que contribuyó
notablemente a la formación de muchas generacio-
nes de médicos argentinos y americanos.

Houssay recibió, además del Premio Nobel, el
Premio Nacional de Ciencias; el Premio Charles
Wickle, otorgado por la Universidad de Toronto
(Canadá); la medalla Banting de la American Diabe-
tes Association de Norteamérica; el Premio de la
American Pharmaceutical Manufacture de Nueva
York y el Premio Baly Medal de Inglaterra. Fue miem-
bro del consejo directivo y vicedecano de la Facul-
tad de Medicina, presidente de la Academia Nacio-
nal de Medicina y miembro honorario de varias
decenas de sociedades biológicas, médicas y cien-
tíficas de todo el mundo.

En el año 1970, cuando se realizó en Buenos Ai-
res el VII Congreso de la Federación Internacional
de Diabetes, se lo designó presidente de su comité
ejecutivo.

Pero lo más importante en su dilatada carrera de
investigador y académico fue la fuerte voluntad de
defender el desarrollo de la investigación científica
en la Argentina. En forma permanente hizo explícita
su decisión de ejercer su vocación en el país, aun
cuando recibía ofrecimientos permanentes de dis-
tintos centros científicos del mundo que le propo-
nían mejores condiciones de trabajo.

Con respecto a lo mencionado cabe recordar lo que
el doctor Bernardo Houssay decía: “La ciencia no tie-
ne patria, pero el hombre de ciencia la tiene. Por mi
parte, no acepté posiciones de profesor en los Esta-
dos Unidos y no pienso dejar mi país, porque aspiro
a luchar para contribuir a que llegue a ser alguna vez
una potencia científica de primera clase”.

En el contexto de esta decisión en 1934 creó la
Asociación para el Progreso de las Ciencias, a tra-
vés de la cual se lograron, entre otros frutos, becas
de perfeccionamiento en el extranjero y en el país
que fueron aprovechadas por aquellos que mostra-
ron el propósito de dedicarse a investigar en bio-
logía.

Además, proyectó un plan metódico para la for-
mación de investigadores que establecía una carre-
ra científica y un sistema de becas de perfecciona-

miento. Esta iniciativa se basaba en el concepto de
que un buen investigador sólo puede ser resultado
de una carrera suficientemente larga y guiada por
los mejores hombres de ciencia del mundo. Pero rea-
lizar esta idea no fue fácil: recién lo logró en 1958
cuando se creó el Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas, que más tarde derivaría en el ac-
tual Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas y Técnicas (Conicet). Esta entidad, que él mismo
presidió, pudo dar un importante impulso a la in-
vestigación en distintas ramas del saber.

Bernardo Alberto Houssay murió el 21 de sep-
tiembre de 1971. Además de su trabajo, dejó como
legado decenas de discípulos que lograrían renom-
bre universal, como Luis Federico Leloir, quien lle-
garía a ser premio Nobel de química en 1970.

En 1972, la OEA –Organización de Estados Ame-
ricanos– instituyó el Premio Bernardo Houssay para
galardonar a los más importantes investigadores del
continente americano.

Este prestigioso ciudadano argentino ha dejado
profundos pensamientos por demás interesantes
para recordar en esta etapa de la Argentina de hoy;
decía con respecto a nuestras casas de altos estu-
dios: “La universidad es el centro de la actividad
intelectual superior, y cumple así un papel social
de la más elevada jerarquía. Su función consiste
en crear los conocimientos, propagarlos, desarro-
llar y disciplinar a la inteligencia, formar los hom-
bres más selectos por su cultura y capacidad. Como
bases fundamentales de su acción debe enseñar el
respeto a la verdad, desarrollar la aptitud de bus-
carla con acierto, e inculcar la noción de que es un
deber el servicio social”. Por todo lo expuesto, so-
licito a mis pares que acompañen con su firma este
proyecto.

Marina R. Riofrio.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su homenaje y reconocimiento al cumplirse, du-
rante el presente año, las bodas de oro de la crea-
ción de la Escuela Rural Nº 457 “Manuel Belgrano”
de Calchaquí, provincia de Santa Fe.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Para la mayoría de las familias rurales el paso por

la escuela rural es la única oportunidad en sus vi-
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das de adquirir las competencias que les permitirían
eliminar las principales causas internas del subde-
sarrollo rural. En dichas escuelas es menester cum-
plir con esta importantísima función, emancipadora
de dependencias y de vulnerabilidades; adecuando
sus contenidos y métodos a las necesidades pro-
ductivas y familiares del mundo rural.

En dichas escuelas es menester incentivar a los
niños enseñándoles en forma creativa, participativa
y práctica lo que necesitan aprender para volverse
más autónomos, más emprendedores y más auto-
gestionarios porque, desde allí, egresan generacio-
nes de futuros agricultores, agricultoras, padres y
madres de familia que deberán tener los conocimien-
tos, las actitudes y los valores que necesitan para
ser más eficientes, mejores educadores de sus hi-
jos y solidarios protagonistas de sus comunidades.

La Escuela Rural Nº 457 “Manuel Belgrano”, ubi-
cada 17 kilómetros al este de Calchaquí, en la pro-
vincia de Santa Fe, celebra durante el presente año
sus bodas de oro.

La mencionada escuela se destaca por formar,
desde hace cincuenta años, ciudadanos dotados de
autosuficiencia técnica, otorgándoles una formación
axiológica que les inculca el amor al trabajo bien
ejecutado, iniciativa y disciplina, perseverancia y
deseo de superación, cooperación y solidaridad, ho-
nestidad y cumplimiento de sus deberes y respon-
sabilidades, espíritu de prevención y previdencia,
entre otros.

Tiene un carácter instrumental en el sentido de
que proporciona, a los niños, contenidos útiles que
ellos podrán aplicar en la corrección de sus propias
ineficiencias y en la solución de los problemas que
ocurren en sus hogares, fincas y comunidades. Di-
funde formación y capacitación funcional, relevan-
te, objetiva y práctica.

Tenemos, cada vez más, evidencias de que la prin-
cipal causa del subdesarrollo rural es el conjunto
de ineficiencias tecnológicas, gerenciales y orga-
nizativas, que están siendo practicadas en todos los
eslabones del negocio agrícola; y que la principal
causa de estos errores es la falta de conocimientos
adecuados. Por tanto, celebramos la tarea que de-
sarrolla, con eficiencia y desinterés, la Escuela Ru-
ral Nº 457 “Manuel Belgrano”, que se expresa en la
propuesta de la celebración del aniversario: cincuen-
ta años de enseñanza y aprendizajes, de atesorar
sueños e ideales.

Así la escuela, que se encuentra posicionada en
el sector educativo y productivo, con una impor-
tante matrícula, cumple con los objetivos para los
cuales fue creada: preparar jóvenes competentes y
capacitados para el mundo del conocimiento y del
trabajo rural, en todos sus aspectos.

Por la historia inscrita en las aulas de la Escuela
Rural Nº 457de Calchaquí, sirva el presente como
profundo homenaje.

Señor presidente, por los conceptos vertidos pre-
cedentemente, solicito de mis pares la aprobación
del presente proyecto.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LVI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su homenaje y reconocimiento al cumplirse, duran-
te el presente año, el centenario de la construcción
del edificio del Congreso de la Nación Argentina.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Corría el año 1906. Carlos Pellegrini muere en ju-

lio y el respetado Bernardo de Irigoyen, en diciem-
bre. Con ellos, va desapareciendo la vieja guardia
que fundó el Estado, dio límites precisos al país y
lo encaminó por la senda del progreso.

Anteriormente, se había dictado una ley de am-
nistía que favorecía a los revolucionarios de 1905 y
Pellegrini, ya gravemente enfermo, pronuncia un
gran discurso en la Cámara de Diputados que sig-
nificaría el mea culpa de los fraudes perpetrados por
el sistema gobernante. “…Nosotros los perdonamos
a ellos, pero ¿quién nos perdona a nosotros?…”,
llegó a decir. El regreso de los revolucionarios
exiliados es recibido con grandes manifestaciones.
Además, se realiza el séptimo congreso del Partido
Socialista, que termina con la expulsión del sector
sindical.

Se inaugura el Palacio del Congreso, que dio re-
alce a todo el barrio de Balvanera: el edificio susti-
tuía al modesto recinto de la calle Balcarce, donde
el cuerpo sesionaba desde 1862 y donde actualmen-
te se encuentra emplazada la Academia Nacional de
la Historia.

El progreso y el sorprendente crecimiento demo-
gráfico que fue experimentando la República, habían
hecho que el número de diputados se incrementara,
fuera de todas las previsiones. Tanto los diputados
como los senadores debían compartir, además, los
mismos salones, y se hacía, por tanto, cada vez más
urgente disponer de un edificio más amplio y pro-
visto de los adelantos técnicos apropiados.

El jueves 12 de marzo de 1863, Guillermo Rawson,
ministro del Interior del presidente Mitre, aprobó y
firmó los planos y el presupuesto que a pedido del
gobierno había preparado el arquitecto cordobés
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Jonás Larguía, que hacía poco había regresado de
la Insigne Pontificia Academia di San Luca, de Roma,
a la que había sido becado por el gobierno de
Paraná.

En 1896, durante la presidencia de José Evaristo
Uriburu, se llamó a un concurso de profesionales
para proyectar el Palacio Legislativo. El menciona-
do concurso fue ganado por el arquitecto italiano
Víctor Meano (quien concursó entre veintisiete pro-
fesionales y que falleció en 1904), inaugurándose
en 1906 y terminándose de construir cuarenta años
más tarde. Entre los veintisiete participantes, habían
presentado su proyectos los franceses Lefebre,
Tronchet y Rey, Paul Henry Nenot quien se asoció
con Carlos Morra; los italianos Sommaruga y
Calderini, este último director de las obras del Pala-
cio de Justicia de Roma; el austríaco Turner; el uru-
guayo Vaeza Ocampo junto con Alfred Massue; los
argentinos Avenatti, Emilio Agrelo, César González
Segura, asociado con Emilio Mitre y el francés Gus-
tavo Duparc; Bernardo Meyer Pellegrini, asociado
con el alemán Servatius y Alejandro Christopher-
sen, noruego.

El jurado del concurso estaba integrado por el se-
nador Igarzábal, el diputado Doncel, el ex intenden-
te Alcobendas, el ex presidente de la Nación, Car-
los Pellegrini y, como asesor, el arquitecto Jacques
Dunant. Este último, un profesional de mérito y des-
tacada actuación, reconocería, años más tarde, que
sus consejos y opiniones no influyeron mayormente
en las decisiones del jurado.

El edificio se comenzó a construir en 1898, en el
predio comprendido por las calles Torres (hoy
Rivadavia) y Cabildo (Hipólito Yrigoyen), propiedad
de la familia Lajarrota de la Quintana, y se inauguró
coincidiendo con la asunción del presidente Figue-
roa Alcorta quien, dos años más tarde, clausuró el
Parlamento por estar disconforme con ambas Cáma-
ras, las cuales no habían aprobado la ley de presu-
puesto.

El soberbio Palacio del Congreso Nacional es de
nobilísimo estilo grecorromano, de proporciones
perfectas, ofreciendo un aspecto de magnificencia
severa y elegante.

El proyecto se inscribió en la corriente arquitectó-
nica que reconoce como fundamental a tres ideas
centrales: el academicismo, el eclecticismo y el clasi-
cismo. Esta condición tripartita lo confirma como obra
de arquitectura típica, característica –podemos decir
paradigmática– de la época de su creación: el fin
del siglo XIX y las primeras décadas del siglo XX.

El edificio del Congreso Nacional se ha consti-
tuido en objeto cultural cierto, auténtico y legítimo,
característico de una manera particular de sentir, de
pensar y de hacer la arquitectura en un determina-
do tiempo de la historia. No es entonces un pro-
ducto casual sino el resultado de una necesidad cul-
tural, un resultado tan vigoroso como lógico.

Por la historia inscrita en sus salones, pasillos y
recintos; por el significado profundo que la cons-
trucción tiene para la historia de nuestra República,
el aniversario de la inauguración del edificio del Ho-
norable Congreso Nacional merece nuestro profun-
do reconocimiento.

Señor presidente, por los conceptos vertidos pre-
cedentemente, solicito de mis pares la aprobación
del presente proyecto.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LVII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo a la reserva
ecológica con asiento en la ruta nacional 11, km 570,
proyectada por el fallecido arboricultor don Rubén
Angeloni, e inaugurada recientemente por la comu-
nidad educativa de la Escuela Nº 31 “República de
México” en la ciudad de San Justo, departamento
de San Justo, provincia de Santa Fe.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La comunidad de la Escuela Normal Superior Nº

31 “República de México” de San Justo, provincia
de Santa Fe, inauguró, recientemente, una reserva
ecológica, que se encuentra emplazada a la vera de
la ruta nacional 11, a la altura del km 570, en el in-
greso norte a la planta urbana.

El proyecto de la reserva comenzó a gestarse en
2002 con la creación de un vivero forestal en la Es-
cuela Normal Superior Nº 31, a partir del incentivo,
aliento y entrega que dio don Rubén Angeloni, re-
conocido arboricultor de vasta trayectoria.

En el año mencionado –que representó la prime-
ra etapa– fueron invitados a plantar especies las au-
toridades, colaboradores, docentes y alumnos que,
a partir de plantar una semilla y ayudar a crecer esa
planta, vivieron con orgullo el broche de oro para
coronar tanto esfuerzo.

Los responsables del plan solicitaron inicialmen-
te a las autoridades provinciales un predio donde
poder concretar la propuesta y hallaron eco favora-
ble en Vialidad Nacional, que autorizó por un con-
venio la utilización del mencionado terreno. En ju-
nio de 2003, el proyecto fue declarado de interés
municipal por el Concejo Deliberante de la ciudad.
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Entre las causas que motivaron la concreción del
emprendimiento, podemos citar:

–La preservación de especies autóctonas, prin-
cipalmente las que se hallan en vías de extinción.

–La necesidad de contar con iniciativas genuinas
de la comunidad para instalar una reserva que pu-
diera ser frecuentada por todos los habitantes de la
ciudad y de la región.

–La obligatoriedad de contribuir al cuidado del
medio ambiente, no sólo para los habitantes actua-
les sino también para las generaciones futuras.

El plan fue presentado en diversos foros como la
Feria del Libro, organizada por el club Sanjustino.
Además, participó en el concurso de premio presi-
dencial Escuelas Solidarias, en el ámbito nacional,
siendo evaluado con la calificación de muy bueno.

También fue exhibido en el I Congreso de Educa-
ción Ambiental para el Desarrollo Sustentable de la
República Argentina en 2003, en Río Tercero, Cór-
doba, ante la presencia del ministro de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Nación, licenciado Da-
niel Filmus. Asimismo, participó en la III Jornada de
Educación titulada “El futuro de la enseñanza en el
año 2004”, cuyo stand fue visitado por la entonces
ministra de Educación de la provincia, profesora
Carola Nin, quien se sintió impactada por el trabajo
presentado y felicitó por la iniciativa a docentes, or-
ganizadores y alumnos intervinientes.

Esta obra fue posible gracias a la colaboración y
participación activa de innumerables autoridades
nacionales, provinciales, municipales, empresas,
docentes, integrantes de la comunidad de San Jus-
to que, voluntaria y solidariamente, ofrecieron tiem-
po, esfuerzo y un marcado interés para que la re-
serva sea mantenida de manera sustentable en el
tiempo.

El alma máter de esta puesta en marcha, quien ha
tomado la posta delegada por el señor Angeloni, es
la docente de la institución, señora Norma Esther
Benítez de Sarubbi, quien se abocó a la tarea de ser
la cabeza visible de la reserva, secundada por auto-
ridades de la institución y docentes que acompa-
ñaron en la tarea.

Este proyecto de extensión a la comunidad tiene
como principal objetivo preservar el medio ambien-
te, crear conciencia por el respeto a la naturaleza
para evitar la tala indiscriminada de árboles que, entre
otras causantes, influye en los cambios climáticos
que afectan a la región.

Se plantaron ciento ochenta especies autóctonas
entre las que figuran jacarandaes, palos borrachos,
acacias visco, jaboneros de la China, lapachos,
aromitos, palmeras yatay, palmeras pindó, timbúes,
caobas, peteribíes y algarrobos.

También es de destacar que el cartel instalado en
la entrada de la reserva, está realizado en un trozo
de algarrobo perteneciente a un árbol de más de 400

años. Está tallado a mano y en él figuran los escu-
dos de la Municipalidad de San Justo y de la escue-
la normal con la siguiente inscripción: “Protejamos
juntos la vida”. El mismo fue realizado por la profe-
sora de arte Josefina Bonsignore, egresada de la es-
cuela profesional dependiente de la Universidad
Gabriela Mistral, de Córdoba, cuyas obras se mues-
tran en Roma, Madrid, Barcelona, Croacia, Bonn y
Asunción del Paraguay, entre otras ciudades.

La protección de nuestro ambiente para nuestros
ciudadanos, por medio de actividades y del desa-
rrollo de espacios naturales y su preservación, me-
rece nuestro reconocimiento.

Señor presidente: por las consideraciones verti-
das, de mis pares solicito la aprobación del presen-
te proyecto de declaración.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

–A la Comisión de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable.

LVIII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
por intermedio de los ministerios de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios y de Relacio-
nes Exteriores y Culto de la Nación, informen a este
honorable cuerpo:

1. Cuáles son los sustentos fácticos y jurídicos
que justifican el dictado del decreto 303/06.

2. Detalle de todos los incumplimientos verifica-
dos por el Ente Tripartito de Obras y Servicios Sa-
nitarios (ETOSS) en la operación de la empresa
Aguas Argentinas S.A. desde el comienzo de su
gestión al 21 de marzo del corriente año.

3. En cada caso, qué se resolvió.
4. Razones argüidas por la empresa Aguas Argen-

tinas para no dar cumplimiento a las obligaciones a
su cargo y no cumplidas.

5. Razones puestas de manifiesto por los accio-
nistas de la empresa Aguas Argentinas al fundamen-
tar su voluntad de abandonar la concesión.

6. Valores establecidos como parámetros vaálidos
por el Código Alimentario Argentino de cantidad de
nitratos permitidos en el agua potable.

7. Valores registrados y comprobados de nitratos
existentes en el agua suministrada por Aguas Ar-
gentinas S.A.

8. Detalle de las verificaciones realizadas a los fi-
nes del punto anterior, con indicación de:

a) Método utilizado para su determinación;
b) Fechas y lugares de toma de las muestras;
c) Valores registrados en cada caso;
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d) Si hubo contramuestras en cada caso;
e) Zonas geográficas mayormente afectadas;
f) Cantidad de pobladores residentes en las

mismas y por lo tanto consumidores de agua
con nitritos;

g) Consecuencias dañosas en la salud huma-
na, resultantes de la ingesta del agua con
nitritos.

9. Si existe una evaluación de las posibles de-
mandas por parte de Aguas Argentinas S.A. como
consecuencia de la rescisión del contrato de con-
cesión, indicando en su caso cuál es el riesgo eco-
nómico para el erario público.

10. En su caso si el Estado nacional piensa de-
mandar a Aguas Argentinas S.A. se indiquen los
fundamentos de tal acción.

11. Consideraciones de mérito, oportunidad y
conveniencias tenidas en miras para crear la socie-
dad Aguas y Saneamientos Argentinos Sociedad
Anónima mediante decreto 304/06.

12. Si la sociedad creada es a los fines de una
administración temporal, o si el objetivo es que la
prestación del servicio de agua potable y desagües
cloacales en las zonas que en su oportunidad se le
concedió a Aguas Argentinas, quede en manos de
esta empresa definitivamente.

13. Por qué razón se eligió constituirla por decre-
to de necesidad y urgencia y no a través de una
ley de este Congreso, tal cual fue el antecedente
obrante del ENARSA.

14. Inversiones previstas para el próximo quin-
quenio, detallando en su caso las obras a realizarse
y la escala de tarifas a aplicarse.

15. Consecuencias que el decreto 303/06, puede
traer a las relaciones entre nuestra República y
Francia.

16. Medidas, acciones y estrategia a seguir con
el gobierno de Francia a raíz de las expresiones ver-
tidas por el portavoz del Ministerio de Relaciones
Exteriores de Francia.

Ricardo A. Bussi. – Delia N. Pinchetti de
Sierra Morales.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En este proyecto en particular, me voy a permitir

reproducir parcialmente los considerandos del de-
creto 303/06, en cuanto a la parte explicativa de
cómo fue el proceso de privatización de la empresa
Obras Sanitarias de la Nación operado en los años
90, por entender que ahí se encuentra suficiente-
mente detallado el proceso.

Por el decreto 2.074 de fecha 3 de octubre de 1990
se dispuso la ejecución de lo normado por la ley
23.696, en lo relativo a la privatización de la empre-
sa Obras Sanitarias de la Nación.

Posteriormente por el decreto 1.443 de fecha 31
de julio de 1991 se delimitó el objeto de la conce-
sión de los servicios a cargo de la empresa Obras
Sanitarias de la Nación (OSN) a la provisión de
agua potable y desagües cloacales, estableciéndo-
se simultáneamente los lineamientos esenciales de
la privatización y un cronograma de acciones para
su consecución. Por decreto 2.408 de fecha 12 de
noviembre de 1991 se procedió a ajustar dicho ca-
lendario.

Que la metodología de regulación y control pre-
vista en el pliego de bases y condiciones, que lue-
go fue incorporada al contrato establecía metas a
alcanzar durante la vigencia de la concesión que en
su conjunto interpretaban niveles mínimos que de-
bían ser alcanzados mediante un sistema de provi-
sión de agua potable y desagües cloacales adecua-
damente operado y administrado y se referían: a)
coberturas de los servicios de agua potable y des-
agües cloacales, expresadas como porcentaje de la
población total de cada distrito y en cantidad de
habitantes; b) población cuyas aguas residuales re-
cibirían tratamiento primario y secundario; c) cali-
dad del agua potable y de los efluentes cloacales;
d) eliminación de los desbordes de emergencia en
conducciones cloacales (espiches); e) presiones en
la red de agua potable; f) porcentajes máximos de
agua no contabilizada; g) renovaciones y/o rehabi-
litaciones de red de agua potable y de desagües
cloacales expresada como porcentaje sobre la lon-
gitud de la red existente; h) eliminación de pozos
de abastecimiento de agua potable que no satisfi-
cieran ciertos niveles de calidad; i) obras específi-
cas en plantas de tratamientos, grandes conduccio-
nes de agua potable y cloaca, estaciones elevadoras
y de bombeo.

En cumplimiento de ello, por resolución de la ex
Secretaría de Obras y Servicios Públicos 178 de fe-
cha 13 de diciembre de 1991, la autoridad de aplica-
ción convocó a licitación pública internacional.

Asimismo por el decreto 999 de fecha 18 de junio
de 1992 se estableció el marco regulatorio de las pres-
taciones objeto de la concesión, que comprendió
su fiscalización y control y la protección al usuario
y a los bienes del Estado comprometidos, ello pre-
vio dictamen formulado por la Comisión Bicameral
de Reforma del Estado y Seguimiento de las
Privatizaciones del Honorable Congreso de la Na-
ción y la ex Sindicatura General de Empresas Públi-
cas, respectivamente.

El citado instrumento ratificó el acta de constitu-
ción del Ente Tripartito de Obras y Servicios Sani-
tarios, conformado de acuerdo al anexo I, acápite
III de la ley 23.696, por convenio celebrado el día
10 de febrero de 1992 entre el Estado nacional (Obras
Sanitarias de la Nación), la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires y la provincia de Buenos Ai-
res, respectivamente.
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Finalmente por el decreto 787 del 22 de abril de
1993 se aprobó la adjudicación de la concesión de
los servicios de provisión de agua potable y des-
agües cloacales prestados por la empresa Obras Sa-
nitarias de la Nación dispuesta por el artículo 2º de
la resolución 155 de fecha 28 de diciembre de 1992
emanada de la Secretaría de Obras Públicas y Co-
municaciones, a favor del consorcio Aguas Argen-
tinas Sociedad Anónima, entonces integrado por:
Sociedad General de Aguas de Barcelona Sociedad
Anónima; Anglian Water PLC Sociedad Anónima;
Compagnie Générale des Eaux Sociedad Anónima;
Sociedad Comercial del Plata Sociedad Anónima;
Banco de Galicia y Buenos Aires Sociedad Anóni-
ma y Meller Sociedad Anónima, siendo el operador
la Sociedad Francesa Lyonnaise des Eaux Dumez
Sociedad Anónima.

Asimismo, por conducto del mencionado decre-
to, se aprobó el respectivo modelo de contrato de
concesión, el cual fue suscrito el 28 de abril de 1993.

A partir de ahí se desarrollo un largo y tortuoso
camino en la relación entre el Estado y la empresa
adjudicataria, en donde generalmente, por no decir
siempre, el pato de la boda fueron los usuarios.

El contrato con Aguas Argentinas sufrió cons-
tantes modificaciones, producto de los sucesivos
pedidos de la empresa para adecuarlo, motivados
generalmente por incumplimientos reiterados de la
concesionaria a lo pactado inicialmente y con el cri-
terio por parte del Estado de dar continuidad a la
concesión con la expectativa de mejoramiento de la
conducta contractual de la prestadora del servicio
público.

Sin embargo, llegamos al final de todo este pro-
ceso, teñido de amenazas de rescisiones, de mani-
festaciones de abandonar la concesión, de deman-
das ante el CIADI, etcétera, con una medida del
Poder Ejecutivo que el tiempo dirá si es la correcta
o no y que encuentra su fundamento, según lo que
se puede leer en los considerandos del citado de-
creto, en una inadecuada prestación del servicio que
es el objeto del contrato de concesión rescindido.

Dada la importancia de este particular servicio
público, cual es la provisión de agua potable, ele-
mento tan caro para la salud de la población, en-
tiendo que el tema no es menor, en cuanto a sus
consecuencias.

Por ello y en la inteligencia de que las áreas partici-
pantes en el tema, han considerado todas las varia-
bles de la medida adoptada y sus consecuencias es
que venimos con algunas inquietudes que entende-
mos necesario que se expliciten a los efectos de una
mejor comprensión de las decisiones adoptadas.

Entendemos que lo básico, acá, es la efectiva y
correcta prestación del servicio de aprovisionamien-
to de agua a la población; no vamos a entrar en la
remanida discusión, si el mismo estaría mejor, si fue-
ra prestado por privados o por el Estado.

Nos interesa que la prestación se brinde, y bien;
lo demás es ámbito de discusión que tendrá en las
instancias pertinentes, la vía adecuada para dilu-
cidarse.

Por las razones expuestas, es que nos vamos a
permitir solicitar la pronta aprobación del presente
proyecto de comunicación.

Ricardo A. Bussi. – Delia N. Pinchetti de
Sierra Morales.

–A la Comisión de Infraestructura, Vi-
vienda y Transporte.

LIX
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Na-
ción disponga a través del Correo Oficial, la emi-
sión de un entero postal con motivo del 90º aniver-
sario de la primera presidencia de Hipólito Yrigoyen
como consecuencia de la aplicación de la Ley del
Voto Universal Secreto y Obligatorio que consagró
el primer gobierno de carácter constitucional en la
República Argentina.

Ernesto Sanz.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Hipólito Yrigoyen, caudillo popular exaltado a la

presidencia de la Nación en dos ocasiones por el
sufragio libre de sus conciudadanos, es el realizador
de la república representativa consagrada en el ar-
tículo 1º de la Constitución Nacional. Sus enseñan-
zas, su prédica y su obra tienen aún en el siglo XXI
una vigencia y una actualidad indiscutible.

Ha ocurrido con Yrigoyen una de las más injus-
tificables paradojas de la historia argentina, puesto
que siendo uno de los líderes de América que más
tempranamente se preocupó por la defensa de la so-
beranía, por la realización del principio democrático
y social y por la unidad latinoamericana, ha perma-
necido aún hoy olvidado o relegado en su auténti-
ca dimensión por los libros de historia y nuestra tra-
dición política.

Quizás por esa razón los sectores del privilegio
se han ocupado de atenuar o disminuir la trascen-
dencia que el pensamiento y la acción de Yrigoyen
tuvieron en el proceso de emancipación del pueblo
argentino. Porque la lucha que iniciara Leandro N.
Alem y que continuó y perfeccionó su sobrino
Hipólito Yrigoyen entró en franca colisión con los
intereses de los que este último denominó acerta-
damente “El Régimen”.

Fue Yrigoyen la más acabada expresión nacional
de un humanismo ético, que centraba su esfuerzo
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en la realización del hombre, inspirado en el ideal
krausista que enfatizaba el sentido moral del dere-
cho, que es el conjunto de condiciones para la rea-
lización nacional y la idea de la política como crea-
ción ética.

En ello se nutrió para dar forma y contenido a dos
principios esenciales de la filosofía y la conducta
yrigoyenistas: la ética y la intransigencia. Ambas
eran concebidas como medios reparadores contra
la usurpación del poder, en la concepción de una
democracia integral en la que se complementan e
interactúan la justicia y la libertad.

Esa democracia era considerada inviable por el
régimen “falaz y descreído”. Ese mismo sistema fue
ideando los más imaginativos artificios para obstruir
la concreción de ese ideal emancipador argentino.
Desde el fraude patriótico, la proscripción, la per-
secución, la dictadura, la represión.

La lección de Yrigoyen, su lucha, su conducta,
su legado doctrinario desde las jornadas revolucio-
narias en el Parque de Artillería hasta sus días de
confinamiento en Martín García, nos demuestra que
en ningún lugar del mundo se regalan las liberta-
des y menos aún en América y particularmente en
la Argentina.

Yrigoyen encarnó un sentimiento nacional de pu-
reza y decencia cívica, un movimiento de concien-
cias, de corazones y de almas dispuestos a pelear
el buen combate. Para ello era menester asumir una
conducta ética en la que los medios se subordinen
a los fines y fueran congruentes con ellos.

En la doctrina yrigoyenista asume fundamental
importancia la bandera de la vigencia plena de la
Constitución Nacional, en la que el prócer sostenía
que estaba condensado “todo el espíritu de la Na-
ción, todos los anhelos de su vida múltiple y todas
las promesas con las cuales ha de llenar su cometi-
do humano”.

Porque Yrigoyen tenía un sentido sustantivo del
derecho y en su obra de gobierno ello se tradujo
en la plena vigencia de la Constitución Nacional:
respeto integral por los derechos y libertades, pu-
blicidad de los actos de gobierno, austeridad y de-
cencia republicana, autonomía de los otros pode-
res del Estado, realización del auténtico federalismo,
defensa de la soberanía nacional y la integridad te-
rritorial argentina y americana.

No es tarea fácil glosar la copiosa y magnífica obra
de Yrigoyen, pero es justo como homenaje tener pre-
sentes sus grandes líneas. Durante sus dos man-
datos presidenciales constitucionales llevó adelan-
te una política de fuerte contenido principista y con
sentido de reparación social. Se crearon más de 3
mil escuelas, el analfabetismo descendió del 20 al
4 %, impulsó la Reforma Universitaria procurando
la democratización de los claustros y la libertad de
cátedra. Fue un firme defensor del patrimonio del
suelo y el subsuelo; fundó Yacimientos Petrolíferos

Fiscales (YPF) y propugnó la nacionalización del pe-
tróleo. Sentó las bases de la Marina Mercante na-
cional y proyectó la creación del Banco Agrícola
para fomentar la producción agropecuaria nacional
y el Banco de la República como órgano de regula-
ción financiera. Impulsó las primeras leyes de pre-
visión social. Fomentó la investigación científica
mediante la creación de los institutos de la nutri-
ción, del petróleo y del cáncer.

En el plano de la relaciones internacionales ejer-
ció la defensa de nuestra dignidad por el valor so-
berano que emana de la autodeterminación de los
pueblos y fomentó la confraternidad americana y
mundial. Al momento de su derrocamiento por el
golpe militar del 6 de septiembre de 1930, el producto
bruto de nuestro país era el 50 % de toda América
Latina.

Por eso Yrigoyen tiene estado de permanencia en
la tradición y cultura cívica argentinas. Porque de-
mostró que era posible un mundo en que los hom-
bres fueran sagrados para los hombres y los pue-
blos sagrados para los pueblos.

Ernesto Sanz.

–A la Comisión de Sistemas, Medios de
Comunicación y Libertad de Expresión.

LX
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Convocar, en virtud del artículo 71 de la Consti-
tución Nacional, al señor ministro del Interior de la
Nación, doctor coordinador Aníbal Fernández, para
que informe a este Honorable Senado sobre los si-
guientes puntos:

1. Si, como da cuenta la información de los dia-
rios nacionales, y en particular el editorial y los ti-
tulares del diario “La Nación” del 4 de abril de 2006,
viven personas en situación de esclavitud en la ciu-
dad de Buenos Aires.

2. Si, como lo denuncia el diario “La Nación” en
su editorial, “…seguimos acosados por la desidia pú-
blica, la corrupción de algunos funcionarios públi-
cos, asociada con habilitaciones comerciales incom-
patibles con elementales reglas de seguridad y un
afán de lucro que termina volviéndose criminal…”.

3. Si existe en su conocimiento, o si tiene infor-
mación, de posibles complicidades de la Policía Fe-
deral con estas organizaciones delictivas.

4. Si ha sido informado por las autoridades de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la situación
irregular de estos inmigrantes bolivianos y en su
caso cuáles son las medidas que tomado el minis-
terio a su cargo para remediar esta denigrante si-
tuación.
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5. Si es cierta la denuncia efectuada en medios
periodísticos, en especial el diario “La Nación” del
4 de abril de 2006, en su página 13, por el señor Car-
los Sapere, ex jefe del Departamento de Control de
Permanencia de la Dirección Nacional de Migracio-
nes, que dice haber renunciado a su cargo por no
habérsele permitido investigar las denuncias de ve-
cinos de la zona de Floresta en la Ciudad de Bue-
nos Aires referidas a la existencia de 129 talleres
clandestinos, similares al que sufriera el incendio
donde murieron ciudadanos bolivianos, por las ins-
trucciones recibidas de un superior que le ordenó
“no hagas nada”; y, en tal caso, las medidas toma-
das por su ministerio.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Asamblea General del año 1813 abolió la es-

clavitud en la Argentina, por lo que es realmente
deplorable que en los albores del siglo XXI, en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sede del go-
bierno nacional, que pasa por ser la más culta y
avanzada de nuestra República Argentina, se en-
cuentren situaciones de ciudadanos de cualquier
país que puedan vivir en ese estado de servidum-
bre que afecta los derechos humanos y las condi-
ciones más elementales de vida ante la mirada indife-
rente de funcionarios irresponsables y corruptos.

Por ello, el señor ministro del Interior debe pre-
sentarse ante esta Honorable Cámara para formular
las explicaciones correspondientes, de acuerdo al
artículo 71 de la Constitución Nacional, en respuesta
al temario que acompaño con el proyecto de reso-
lución, que solicito a mis pares se apruebe en for-
ma inmediata ante la gravedad de los hechos de-
nunciados.

Se acompaña al presente pedido la publicación
mencionada del diario “La Nación” del día 4 de abril
de 2006.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

LXI
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárase zona de desastre y emer-
gencia económica y social, en el marco de las leyes
22.913 y 24.959, a la región delimitada al Sur por la
ruta nacional 81, al Oeste por el límite con la pro-
vincia de Salta, al Este por la ruta provincial 23, y al

Norte por el río Pilcomayo, correspondiente a los
departamentos de Ramón Lista, Matacos, Bermejo
y Patiño, en la provincia de Formosa.

Art. 2° – El Poder Ejecutivo nacional dispondrá
de la ayuda económica para atender el estado de
desastre y emergencia en el marco de la ley 26.078,
de presupuesto de la administración nacional del
año 2006.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis Petcoff Naidenoff. – Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las lluvias registradas en la temporada de vera-

no en el departamento de Tarija, Bolivia, provocan
el desborde del río Pilcomayo, el que conforma el
humedal denominado bañado La Estrella, que abar-
ca una amplia franja del territorio de Formosa, has-
ta el encauzamiento de los riachos El Porteño, Tatú
Piré y Monte Lindo.

Las consecuencias de estas crecidas en la región
no son previsibles, ya que dependen de su volu-
men e intensidad, y de la forma de funcionamiento
de los canales construidos sobre territorios argen-
tino y paraguayo a la altura del canal Farías, en For-
mosa. Sobre el territorio formoseño, la situación es
crítica ya que el ciento por ciento de las aguas que
ingresan lo hacen al verse colmado el canal para-
guayo, que no soporta el volumen e intensidad de
las crecidas, y por las nuevas obras construidas en
la ruta provincial 28, que han producido un efecto
de dique de contención de las aguas.

Los campos destinados a la ganadería y a la agri-
cultura de los departamentos de Ramón Lista, Ma-
tacos, Bermejo y Patiño, que abarca el bañado La
Estrella y su zona de influencia, registran a la fecha
inundaciones de gran importancia, al igual que las
poblaciones de comunidades originarias y criollas,
provocando que muchos pequeños y medianos pro-
ductores se vieran obligados a dejar sus hogares y
sus campos.

La gran mayoría de los afectados no pudieron ha-
cer las previsiones para retirar sus animales de los
terrenos anegados, para llevarlos a zonas más al-
tas, mientras que algunos pocos pudieron retirar par-
cialmente su ganado. La pérdida en agricultura ha
sido total.

En el extremo oeste de la provincia de Formosa,
la situación tiende a agravarse a cada momento, por-
que la temporada veraniega de lluvias se extiende
hasta abril o mayo, y las crecidas son incontrola-
bles. El límite de la zonas inundadas se extenderá
hacia el este de la ruta provincial 28, afectando a
los departamentos de Pirané, Pilagá y Pilcomayo por
desborde de los ríos El Porteño, Tatú Pirané y Monte
Lindo.
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Los productores agropecuarios y forestales, los
industriales y comerciantes de la zona afectada han
reiterado sus inquietudes al verse acosados por jui-
cios de ejecución hipotecaria y prendaria, en algu-
nos casos con intimaciones de remate por parte del
Banco de la Nación Argentina y otras entidades
financieras, que los colocan en una situación deses-
perada, ante la imposibilidad de cumplir con sus obli-
gaciones crediticias por la pérdida de sus produc-
ciones a causa de las duras sequías o inundaciones
que anualmente afectan nuestra provincia.

Ante este panorama sombrío resulta necesario
brindar a los pobladores de esta región en emergen-
cia un conjunto de medidas que les permita contar
con algunos beneficios, como diferimientos impo-
sitivos, suspensiones de ejecuciones hipotecarias
y prendarias, condonaciones de deudas impositivas
originadas por la acumulación de impuestos deven-
gados por sucesivas situaciones de emergencias
agropecuarias.

En orden a satisfacer esta imperiosa demanda de
los productores locales, la ley 24.959 y la ley 22.913
brindan los marcos adecuados para declarar la emer-
gencia económica y agropecuaria, poniendo en mo-
vimiento los mecanismos de asistencia, financieros
y sociales, que prevé la norma.

Nuevamente la región del Nordeste se debate en-
tre las sequías e inundaciones que jaquean periódi-
camente a los productores locales, y es nuestro
deber, como representantes de aquellas regiones li-
mítrofes, de esforzados pioneros, criollos y de pue-
blos originarios, impulsar normas que, como la pre-
sente, pretenden poner un paliativo a las pérdidas
que las variaciones climáticas ocasionan.

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación
del presente proyecto.

Luis Petcoff Naidenoff. – Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

LXII
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Convocar, en virtud del artículo 71 de la Consti-
tución Nacional, a la señora ministra de Economía
y Producción de la Nación, licenciada Felisa Josefina
Miceli, a fin de que brinde explicaciones sobre lo
siguiente:

1. Razones por las cuales aún no se ha implemen-
tado un plan ganadero a nivel nacional.

2. Qué medios aconseja para satisfacer la deman-
da de consumo interno de carne sin afectar las expor-
taciones y, en consecuencia, la balanza de pagos.

3. Motivos por los cuales se decidió la suspen-
sión de las exportaciones de carne vacuna.

4. Indique qué tipo de cortes pueden exportarse
y cuáles se encuadran dentro de la prohibición.

5. Informe qué proyecto de país se pretende con
referencia al tema. Es decir, un país exportador o ex-
clusivamente consumidor.

6. Si ha tenido en cuenta el impacto que produci-
rá dicha medida respecto de los frigoríficos dedica-
dos exclusivamente a la exportación.

7. Si ha tenido en cuenta el impacto que produci-
rá dicha medida respecto de los empleados que tra-
bajan en los frigoríficos dedicados exclusivamente
a la exportación.

8. Si ha previsto alguna medida respecto del per-
sonal de la industria frigorífica que como conse-
cuencia de la medida quedaría sin empleo.

9. Si ha previsto algún subsidio o ayuda para los
establecimientos frigoríficos que se vean afectados
por la medida.

10. Cuál es el futuro o destino del Instituto de
Promoción de la Carne.

11. Si es verdad que entre septiembre de 2004 y
diciembre de 2005, el Instituto de Promoción de la
Carne Vacuna Argentina (IPCVA) invirtió alrededor
de 8 millones de pesos en acciones de promoción
externa tales como participación en ferias, publici-
dad en la vía pública, presencia en diarios y revis-
tas y degustaciones.

12. Indique las sumas invertidas para la promo-
ción de la carne en los stands argentinos en World
Food Moscú 2004 y 2005; en Sial París 2004; Hofex
Hong Kong 2005; Sial China 2005; Gulfood Dubai
2006 y Alimentaria Barcelona 2006.

13. Si ha calculado las pérdidas de los mercados
internacionales ganados.

14. Si ha considerado el monto de las pérdidas
económicas.

15. Si ha considerado la pérdidas que ocasionará
el incumplimiento de los contratos firmados.

16. Si se respondió la nota remitida por el señor
gobernador de la provincia de San Luis, doctor Al-
berto Rodríguez Saá, en fecha 10 de marzo del co-
rriente año al señor presidente de la Nación, doctor
Néstor Kirchner, mediante la cual se transmitía la
preocupación del gobierno provincial por las medi-
das anunciadas con relación al comercio de carnes.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las recientes medidas adoptadas por el Poder Eje-

cutivo con respecto a la exportación de carnes va-
cunas preocupan a gran parte del sector agrícola-
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ganadero. En efecto, la prohibición de exportar car-
ne es una medida que a todas luces parece irracio-
nal y altamente perjudicial para la nación.

Desde sus comienzos, la República Argentina se
ha caracterizado por la excelencia de sus carnes. Si
nuestro país ha sido conocido mundialmente fue pre-
cisamente por la calidad y cantidad de sus carnes.

En un primer tiempo, la exportación de cueros y
cebo fue importantísima. Desde la época de la colo-
nia nuestro país se destaca por ello. Con la inven-
ción de las cámaras frigoríficas, y con ello la posi-
bilidad de enviar por barco al continente europeo
la carne sin que se descomponga, se abrieron las
posibilidades de exportación.

Con el transcurso del tiempo y la aparición de en-
fermedades como la aftosa, innumerables mercados
se le cerraron a nuestro país.

Debieron transcurrir muchos años y mucho es-
fuerzo para poder nuevamente exportar carne. Este
esfuerzo no fue sólo económico, ya que se invirtió
una inmensa cantidad de fondos para erradicar la
fiebre aftosa. Fue necesario implementar la obliga-
toriedad de la vacunación y el control estricto por
parte del Estado del cumplimiento del plan.

Luego de este esfuerzo, internacionalmente se re-
conoció al país como libre de fiebre aftosa. Esto po-
sibilitó una nueva conquista de mercados interna-
cionales para la ubicación de nuestras carnes.

Este inmenso adelanto sufrió un traspié. Al de-
tectarse unos focos de fiebre aftosa en el país, los
países compradores inmediatamente cerraron los
mercados, y esto significó una enorme pérdida de
divisas para el país.

Una vez más el sector agropecuario, con un es-
fuerzo colosal y mucha inversión, en tiempo y di-
nero, logró que internacionalmente se reconociera
al país como libre de fiebre aftosa, pero esta vez con
vacunación.

Esto permitió salir nuevamente a la conquista de
mercados. Se trazó un plan para el fomento y desa-
rrollo de la carne y la industria frigorífica. Se crearon
nuevas plantas frigoríficas, otras se modernizaron.
Se crearon nuevas fuentes de trabajo. Se desarrolló
una industria que entre empleos directos e indirec-
tos da muchas fuentes de trabajo. Hoy se dice que
puede dar quinientos mil puestos de trabajo.

Un eslabón más fue la creación del Instituto de
Promoción de la Carne. Este instituto tiene, entre
otras funciones, la de promover la carne argentina
en el exterior. Con la medida recientemente adopta-
da, ¿cuál será su función? ¿Debería eliminarse?
¿Cuál es el objeto de tener un instituto de estas ca-
racterísticas si se prohíbe la exportación?

No es menor el tema de los productores. El pla-
neamiento de un establecimiento dedicado a la ex-
plotación agrícola-ganadera no se realiza de la no-
che a la mañana. Es, como en cualquier empresa,

una ardua tarea, en donde cada detalle es impor-
tante. No se improvisa en nada y, lo que es más gra-
voso, lleva una gran cantidad de tiempo y dinero.
Una vez que se decide producir determinado tipo
de ganado para determinado fin es necesario, como
en toda empresa, invertir y esperar que transcurra
el tiempo. Para que un animal esté listo para faenar
debe transcurrir indefectiblemente el tiempo. Tam-
bién hay que sembrar pasturas destinadas al engor-
de de los animales, etcétera; los productores deben
tener bien en claro cuáles son y serán las reglas de
juego. ¿Qué tipo de país se quiere? ¿Un país expor-
tador de carne vacuna o un país orientado exclusi-
vamente al consumo interno? De ello dependerá que
tipo de animales se criarán.

No deja de resultar preocupante la adopción de
la medida cuestionada. Totalmente intempestiva y
carente de toda racionalidad. Tomar una como ésta
denota un desconocimiento total del tema, y eso es
preocupante.

No podemos dejar de señalar los efectos negati-
vos de la medida. En primer término, la pérdida de
fuentes de trabajo. Al no poder exportar los frigo-
ríficos indudablemente ello repercutirá en el sector
obrero, ya que se lo suspenderá.

Otro punto a tener el cuenta es la pérdida de mer-
cados, justamente en un momento en que nuestros
competidores han perdido mercados, mercados que
deberíamos intentar ganar. Asimismo, la conquista
de mercados traerá aparejado el ingreso de divisas,
el aumento de pedidos, más contratos que cumplir,
más trabajo, mayores ingresos para los particulares
y, en definitiva, para el Estado.

No es menor tampoco el tema referente a los con-
tratos ya firmados. A los compromisos ya asumidos.
Su no cumplimiento traerá indefectiblemente la pér-
dida de los mercados, ya que evidentemente resul-
ta poco probable que se firmen nuevos contratos,
así como también el reclamo por los daños y perjui-
cios ocasionados.

De lo manifestado se desprende que la República
Argentina, a fin de satisfacer tanto al mercado inter-
no como al externo, debe ser altamente competitiva
y para serlo debe tener un plan ganadero a nivel na-
cional que promueva y fomente políticas activas.

Estamos totalmente de acuerdo en que el gobier-
no nacional implemente las medidas necesarias para
abastecer el consumo interno de carne vacuna, pero
ello no debe ir en desmedro de los mercados inter-
nacionales que tanto le costó al país ganar. Debe-
mos tener una integración entre las medidas que
protejan a ambos mercados.

El tema de la carne preocupa enormemente a la
provincia de San Luis. Tanto es así que con fecha 10
de marzo del corriente el señor gobernador de la pro-
vincia de San Luis, doctor Alberto Rodríguez Saá,
envió una nota al señor presidente de la Nación,
doctor Néstor Kirchner, mediante la cual le transmi-
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tía la preocupación del gobierno provincial por la
medidas anunciadas con relación al comercio de car-
nes, nota que a todo evento se adjunta en el anexo.

Es por todos estos motivos que solicitamos a
nuestros pares la aprobación del presente proyec-
to de resolución.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

San Luis, 10 de marzo de 2006.

ANEXO

Al señor presidente de la Nación Argentina, doctor
Néstor Kirchner.

S/D.

De mi consideración:
En virtud de las últimas medidas anunciadas en

relación al comercio de carnes, considero oportuno
transmitirle mi preocupación, acercándole una serie
de reflexiones, a saber:

Si entre sus convicciones está convertir a la Ar-
gentina en un fuerte exportador, sus anuncios son
desacertados.

Ha logrado poner en ridículo al país y demoler la
credibilidad lograda con el esfuerzo de miles de em-
presarios argentinos de todos los rubros.

Si su intención es mantener la inflación dentro de
niveles manejables, sus medidas son erróneas.

Obtener pequeños beneficios actuales creando
grandes problemas a futuro es al mejor recta para
llegar a otro “estallido”.

Si entre sus ideas está asegurar una alimentación
adecuada para la población, está mirando para otro
lado.

El problema alimentario argentino va mucho más
allá del consumo de carne bovina. En este caso en
particular, solo resultan beneficiados los sectores
medios-altos, quienes consumen los cortes de ma-
yor valor.

Si usted piensa que el productor agropecuario ar-
gentino es un especulador, sus ideas son equivo-
cadas. El sector siempre apoya al país, reinvirtien-
do utilidades e incorporando tecnología siempre, en
cualquier contexto macroeconómico y soportando
una altísima y distorsiva carga tributaria que le per-
mite a usted, entre otras cosas, decir que el país se
está recuperando.

Si cree que enfrentar un sector productivo con el
resto de la sociedad apunta a resolver el problema,
está muy errado.

Alimentar estereotipos simplistas de esta natura-
leza no le hace bien a nadie.

Señor presidente, tenga en cuenta que esta serie
de medidas equivocadas llevará al sector ganadero
a una profunda recesión, disminuyendo la oferta de

carne a valores todavía menores a los actuales, pro-
ducto de la falta de inversión debido a la ausencia
de reglas claras de juego.

Sumado a ello, creará una preocupante ola de des-
pidos de personal en aquellas industrias frigorífi-
cas que apostaron al país, adecuándose a los exi-
gentes mercados externos. Este efecto, deberá ser
amortiguado una vez más por los estados provin-
ciales, quienes deberán hacerse cargo del enorme
problema social que conlleva la destrucción com-
pleta de la cadena cárnica.

Resulta imperioso terminar con la estrategia equi-
vocada de preba-error. Insistentemente venimos
alertando que las últimas medidas ensayadas, des-
de fines de 2005 hasta ahora, no tienen ni van a te-
ner un efecto positivo, sino todo lo contrario. Has-
ta ahora el tiempo nos viene dando la razón. Los
argentinos necesitamos un plan serio y a largo pla-
zo respecto al tema carnes, que sea formulado por
especialistas que tengan una visión global de la pro-
blemática y sus posibles soluciones.

En virtud de lo antes mencionado le propongo:
– Dejar sin efecto la norma que suspende las ex-

portaciones cárnicas por 180 días.
– Incorporar al gobierno de la provincia de San

Luis a la Mesa Nacional de Ganados y Carnes Bo-
vina, y que sus conclusiones y estrategias propues-
tas sean analizadas directamente por su persona.

– Poner en marcha el Plan Ganadero Nacional. En
ese punto, la provincia de San Luis puede aportar
vasta experiencia, ya que cuenta desde hace 10 años
con un Plan de Desarrollo Ganadero Provincial que
contempla variados incentivos a la producción, ha-
biendo conseguido resultados altamente positivos.

– Cambiar el sistema de comercialización de car-
nes, transformando el sistema de transporte de me-
dias reses por cortes. Esto posibilitaría compatibilizar
el mercado interno con el de exportación, disponien-
do los cortes de menor valor.

– Estimular, mediante planes de incentivo, la pro-
ducción y el consumo de carnes alternativas tales
como las aves, cerdos y otros.

Alberto Rodríguez Saá. – Adolfo
Rodríguez Saá. – Reynaldo G. Pastor.
– Liliana T. Negre de Alonso.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

LXIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a una nueva celebración del Día del
Trabajador, que se celebrará el próximo 1º de mayo
del corriente año, rindiendo al mismo tiempo un me-
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recido homenaje a todas las luchas llevadas a cabo
en el pasado por los trabajadores con el fin de al-
canzar sus legítimos derechos.

Roberto F. Ríos.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 1º de mayo de 1889 quedó instituido el Día

Internacional del Trabajador por el Congreso de Pa-
rís de la Segunda Internacional de Sindicatos Euro-
peos. Esta fecha fue instituida como jornada de lu-
cha por la Segunda Internacional en julio de 1889
para perpetuar la memoria de los trabajadores que
fueron detenidos y ejecutados por manifestarse en
Chicago en 1886 a favor de la jornada laboral de
ocho horas, lucha emprendida por obreros norte-
americanos e inmediatamente adoptada y promovi-
da por la Asociación Internacional de los Trabaja-
dores, que la convertiría en demanda común de la
clase obrera de todo el mundo.

En la actualidad, en casi todos los países demo-
cráticos es día festivo y los sindicatos convocan
manifestaciones a la vez que festejan aquel logro.
En 1954, la Iglesia Católica apoyó esta jornada al
declarar ese día como festividad de San José obre-
ro. Durante el siglo XX, los progresos laborales se
fueron acrecentando con leyes para los trabajado-
res, para otorgarles derechos de respeto, retribución
y amparo social.

En nuestro país este día sintetiza la lucha que los
trabajadores argentinos libraron, generación tras
generación, para afirmar conquistas que no signifi-
caban más que la realización de una justicia funda-
mental y primaria, reclamada por quienes trabajan;
levantamos la copa para brindar por la verdad y la
justicia social, y renovar el compromiso desde nues-
tra organización de seguir trabajando incansable-
mente, noche y día, para que nuestros trabajadores
sean cada vez más libres y más felices, ya que vi-
viendo en paz y con trabajo se puede construir una
nación justa, libre y soberana.

En la Argentina, entre las leyes sociales, se pue-
den citar la ley 4.661 de descanso dominical; la ley
9.688, que establece la obligación de indemnizar los
accidentes de trabajo y las enfermedades profesio-
nales aunque no medie culpa patronal; la ley 11.544,
que limita la jornada laboral a 8 horas y la Ley de
Despido, que trata del preaviso y de las indemniza-
ciones correspondientes. El 1º de mayo, en nuestro
país, es feriado nacional por la ley 21.329 de feria-
dos nacionales y días no laborables.

Es por todo lo expuesto precedentemente que so-
licito a mis pares que me acompañen en la aproba-
ción del presente.

Roberto F. Ríos.

–A la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.

LXIV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su más sentido homenaje a todos los combatien-
tes militares y civiles de la Fuerza Aérea Argentina
que defendieron la soberanía nacional en el conflic-
to del Atlántico Sur al cumplirse el próximo día 1º
de mayo, el vigésimo cuarto aniversario del bautis-
mo de fuego de dicha fuerza.

Roberto F. Ríos.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el año 1982 tuvo lugar la gesta por la recupe-

ración de nuestras islas Malvinas. En aquel año, tras
149 años de reclamos y negociaciones infructuosas,
se produjo el 2 de abril el desembarco de fuerzas
argentinas en las islas Malvinas.

Durante el conflicto en las islas Malvinas, la Fuer-
za Aérea Argentina recibió su bautismo de fuego el
día 1º de mayo de 1982, realizando, hasta el fin de
las hostilidades, operaciones que causaron la sor-
presa y admiración del mundo por su audacia, da-
das las condiciones adversas que debieron enfren-
tar durante aquel lamentable conflicto.

Aquel 1º de mayo de 1982, bajo las condiciones
climáticas más terribles, y con una reserva de ape-
nas pocos minutos de combustible en los tanques,
despegaron los aviones de la Fuerza Aérea Argen-
tina para enfrentar a los dispositivos de defensa
antiaérea y misiles de algunos de los buques de gue-
rra más poderosos del planeta. Ese día, realizaron
en total 57 misiones de cobertura y de ataque a blan-
cos enemigos, sufriendo la pérdida de 4 pilotos, un
navegador, 7 suboficiales y soldados, 4 aviones de-
rribados y 1 avión destruido en tierra.

Durante todo el conflicto, la Fuerza Aérea Argen-
tina efectuó 445 salidas, volando un total de 12.454
horas, y sufrió la baja de 55 efectivos (36 oficiales,
14 suboficiales y 5 soldados), realizando operacio-
nes que causaron la admiración del mundo por su
audacia y las condiciones adversas a las que de-
bieron sobreponerse.

De su efectividad dieron y siguen dando cuenta
sus adversarios, de su valentía informaron los co-
rresponsales de los diarios más importantes del
mundo.

Señor presidente, son muy pocas palabras para
recordar una gesta que nos honra a todos los ar-
gentinos. Nunca, desde la Primera Guerra Mundial,
y esto lo afirman expertos en la materia, los aviado-
res militares han debido afrontar una conjunción tan
adversa de obstáculos mortales durante un conflic-
to armado.
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Es por todo lo expuesto precedentemente que so-
licito a mis pares que me acompañen en la aproba-
ción del presente proyecto.

Roberto F. Ríos.

–A las comisiones de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología y de Defensa Na-
cional.

LXV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – El Poder Ejecutivo nacional deberá
convocar de inmediato a todos los estamentos
oficiales, privados y particulares en general, relacio-
nados con la problemática ganadera argentina, para
constituir la Mesa del Acuerdo Nacional Ganadero,
que establezca en forma definitiva un plan ganade-
ro de alcance nacional, que asegure al sector un de-
sarrollo sustentable acorde con la realidad actual ar-
gentina.

Deben incluirse obligatoriamente en esta convo-
catoria todos los organismos oficiales en especial
la SAGyP, el SENASA, INTA, ONCCA; un repre-
sentante por cada provincia; las asociaciones rura-
les como la Sociedad Rural Argentina, CARBAP,
confederaciones rurales argentinas y las socieda-
des rurales del interior, la Cámara de Consignatarios
de Hacienda, y en general, toda organización gana-
dera oficial o privada representativa de los intere-
ses del sector, sin exclusiones ni limitaciones.

Art. 2º – La especial situación del sector obliga a
establecer un plazo máximo de 180 días para que la
Mesa del Acuerdo Nacional Ganadero apruebe el
Plan Nacional Ganadero, el que deberá ser someti-
do a la consideración del Honorable Congreso de
la Nación.

Art. 3º – A los fines de mantener el marco de con-
cordia necesario para el fin propuesto, las partes que
se encuentran involucradas en la problemática ga-
nadera, deberán retrotraer la situación general del
sector a la existente al 15 de diciembre de 2005, en
lo que hace de manera especial a precios y condi-
ciones del mercado, comprometiéndose a mantener-
los inalterables en tanto y en cuanto se mantenga
el funcionamiento de la Mesa del Acuerdo Ganade-
ro Nacional.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El sector ganadero argentino se encuentra hoy

en una difícil situación. Una suba de precios gene-
ralizada en los distintos tipos de hacienda vacuna

que se comercializan en los distintos mercados, pro-
ducto de una disminución de stocks para faena por
la imposición de kilajes mínimos y el aumento del
consumo interno, ha provocado la conocida deci-
sión del Poder Ejecutivo nacional de suspender los
embarques de carnes vacunas destinados a los mer-
cados del exterior por un plazo originariamente es-
tablecido en 180 días.

Es cierta la preocupación del gobierno nacional
en el sentido de que, siendo la carne uno de los
productos básicos de la canasta popular, no puede
estar fuera de la mesa de los hogares argentinos de
menores recursos.

Pero también es cierto que, hasta ahora, ninguno
de los sectores involucrados en el tema ganadero
ha generado ideas creativas que conduzcan a una
solución al problema que hoy nos afecta a todos
tan de cerca.

Las idas y vueltas en lo concerniente al peso mí-
nimo de faena, medida implementada por el anterior
ministro de Economía, que hasta la fecha no se ha
podido llevar a cabo totalmente, evidencia la des-
orientación de las esferas de gobierno relacionadas
con el área ganadera sobre el motivo real de la cri-
sis del sector.

Por una parte tenemos que, a pesar de la espe-
cial situación que vive el país, el consumo interno
de carne vacuna ha aumentado, después de haber
caído abruptamente en años pasados. El motivo de
esta suba del consumo está dado por un lado en
un aumento del poder adquisitivo de la población
luego de la crisis vivida, y por otro por el hecho de
que las carnes sustitutas, pollo y cerdo, como asi-
mismo el pescado, han incrementado sensiblemen-
te sus valores para los consumidores finales, ha-
ciendo que, pese a todo, la carne siga siendo el
alimento popular más al alcance de los argentinos.

Por otra parte, tenemos el hecho real de que, a
través del Instituto de Promoción de Carne Vacuna,
se ha hecho una interesante tarea en lo que respec-
ta a la promoción de nuestras carnes en los merca-
dos internacionales. El instituto ha logrado que, ba-
sada fundamentalmente en su calidad harto
reconocida, nuestro producto sea aceptado en paí-
ses donde anteriormente estaba vedado o donde
igualmente no se nos compraba en la misma medi-
da en que lo hacen ahora.

Rusia es un mercado que es la prueba evidente  de
la incongruencia de la política ambigua que se sigue
con la suspensión de las exportaciones de carnes va-
cunas. El malestar generado en sus autoridades por
la “veda exportadora de carnes” está dado por el he-
cho de que la Argentina representa el 28 % del total
ruso de compras de carnes, donde, según datos ofi-
ciales, en 2005 se habían importado 324.000 t de car-
ne argentina por un total de u$s 420 millones.

Aquí cabe la pregunta: ¿es razonable perder este
mercado? ¿Podemos permitirnos, por no haber imple-
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mentado medidas de apoyo a nuestro sector gana-
dero, que el mercado ruso (o cualquier otro merca-
do) se abra para, por ejemplo, los vecinos brasileros
mismos con su aftosa generalizada?

Está absolutamente comprobado que el mundo, en
este momento, requiere más carne. La Argentina es
uno de los principales proveedores mundiales; su
carne es de una calidad excepcionalmente reconoci-
da y éste es un detalle a tener muy en cuenta: es
muy cierto que aunque elevemos precios y retencio-
nes el mercado está ávido de la calidad de la carne
argentina, y esto no es culpa de los productores.

¿Podemos permitirnos el lujo de seguir mante-
niendo el IPCVA a un costo de $ 8 millones, si el
instituto no tiene producto para promocionar? Esto
suena incoherente y abusivo.

Si comprobamos, como lo hemos hecho durante
años, que la preferencia de un sector de nuestro
consumo interno estaba dado en animales jóvenes
de menos de 280 kilos, ¿por qué hemos prohibido
la faena de este tipo de vacunos especiales?

Si la idea era obtener animales de mayor kilaje para
la faena de exportación ¿por qué no se estableció
(como se ha hecho en otras áreas industriales) una
política de beneficios impositivos, rebajando por
ejemplo la tasa del impuesto a las ganancias para
aquellos productores que lograran la ecuación ideal
ganadera: a menor edad lograr mayor kilaje de no-
villo terminado, castigando en cambio a aquellos
productores que se quedaran con animales de ma-
yor edad, por la pérdida del valor de la carne pro-
ducida?

No hemos tenido en cuenta, por la ausencia de
una clara política en el sector, que medidas como
las implementadas sólo provocarán inseguridad ju-
rídica sobre los actos comerciales o contractuales
del país, que no sólo se reflejarán en el comercio de
carnes, sino que se trasladarán a toda la economía.

Se ha pretendido intervenir los mercados, sea con
precios concertados, sea con retenciones mayores
a la exportación, ahora simplemente con la suspen-
sión directa de estas exportaciones, olvidando que
los precios del mercado están sujetos al libre juego
de la oferta y demanda y que la exportación sólo
representa un 25 por ciento del total comercializado
en el rubro cárnico en el país.

¿Por qué no haber establecido, si hubiese sido
una mejor solución, un precio diferenciado sobre
los cortes sobrantes de exportación, en especial los
del cuarto delantero, que eran los que podían llegar
de esa forma con precios más accesibles para los
sectores de menores recursos?

La falta de una clara política ganadera, que ahora
propugnamos, debe establecer el fortalecimiento de
las instituciones oficiales que hacen a la excelencia
ganadera:

Se debe reformular el SENASA y el ONCCA, ha-
ciéndolos responsables directos de la fiscalización

sanitaria y fiscal, como asimismo de la implantación
de un sistema de trazabilidad, necesario para el con-
trol de nuestra ganadería mediante una clara y pre-
cisa identificación de los stocks ganaderos, acep-
tables a nivel internacional, pero que no sean una
carga para nuestros productores. También deberán
ser responsables del otorgamiento de certificacio-
nes que sean aceptadas y reconocidas a nivel na-
cional e internacional, evitando el tener que recurrir
para ello a organizaciones de ámbito internacional
con el consiguiente ahorro de costos.

A través del IPCVA, al que se deben incorporar
todas las entidades representativas del comercio
de carnes, y en estrecha cooperación con la
SAGyP se deberán efectuar estudios confiables,
no sólo de los mercados externos sino también de
los internos.

Estos estudios nos deben dar un claro panora-
ma, no sólo de las necesidades inmediatas, sino tam-
bién de la planificación de una producción futura y
sustentable, ordenada, que permita el recupero de
los rebaños ganaderos que se implementará en for-
ma de una política de mejora genética en general,
promoviendo el financiamiento preferentemente a
través de los bancos oficiales, que permitan la in-
corporación de reproductores para el mejoramiento
de las razas vacunas en general, pero que a la vez
sirva para promocionar también zonas marginales de
nuestro país, como las semiáridas del Centro y del
Noroeste, para incorporarlas a todas ellas al proce-
so productivo ganadero en mejores condiciones que
las actuales.

Medidas de este tipo habrán de hacer más renta-
ble el uso de nuestros recursos productivos, aumen-
tando y mejorando los stocks ganaderos, evitando
de esta forma el pase de la ganadería a procesos
agrícolas de más rápida evolución, como el cultivo
de soja.

Se deberá dar, asimismo, intervención a todas las
provincias ganaderas argentinas, a los efectos de
establecer un plan de capacitación agrícola-gana-
dero nacional, para lograr el retorno a las activida-
des agropecuarias de todos aquellos que, en su mo-
mento, abandonaran nuestro campo para venir a
buscar fortuna en las grandes ciudades, engrosan-
do la mano de obra marginal que hoy allí se hacina,
como ocurre especialmente en el cordón industrial
del Gran Buenos Aires.

Deberá instarse a los gobiernos provinciales a
crear formas asociativas que posibiliten la creación
de nuevos asentamientos regionales para los que
quieran retornar a las labores del campo, en función
de la capacitación obtenida, declarando tales pro-
yectos como de interés nacional, dando a los mis-
mos, si fuera necesario, apoyo financiero con apor-
tes vía el Tesoro nacional.

Finalmente, habrá de convenirse entre todos los
interesados el justo reparto de la Cuota Hilton, ya
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que de ella surgirán los cortes sobrantes que posi-
bilitarán que, a través de un plan alimentario na-
cional, la carne no falte en los hogares argentinos
de menores recursos. Si fuese necesario para este
menester, deberá implementarse una rebaja de has-
ta el 50 por ciento en los valores del IVA que gra-
van a ese tipo de carnes, para posibilitar la baja de
precios.

Todas estas ideas son el esbozo de un proyecto
al que deberá llegarse por el esfuerzo y la colabora-
ción de todos los sectores involucrados, para que
de una vez por todas el llamado “problema ganade-
ro” deje de serlo y que, si nuestras carnes conti-
núan como hasta ahora siendo aceptadas mundial-
mente, el beneficio sea para todos los sectores de
la cadena: productores, comercializadores y gobier-
no de la Nación.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares
que me acompañen en la aprobación del presente
proyecto de ley.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

–A la Comisión de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca.

LXVI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la celebración del 75º aniversario
de la Acción Católica Argentina, el cual tendrá lu-
gar el 5 de abril de 2006, por ser ésta una institu-
ción que trabaja permanentemente por el logro del
bien común.

Liliana T. Negre de Alonso. – Adolfo
Rodríguez Saá.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Acción Católica Argentina celebra el 5 de abril

de 2006 su 75º aniversario con el lema “Pasión y
Servicio”.

Fue en la parroquia del Santísimo Redentor, sita
en la calle Larrea 1252 de la Ciudad de Buenos Ai-
res, donde nació en el año 1931 el primer grupo de
la juventud de esta institución.

Fue lanzada en el orden mundial por el Papa Pío
XI como una participación organizada de los laicos
en el apostolado de la Iglesia.

La creación de la Acción Católica ocurrió el 5
de abril de 1931 y se reunieron en ella distintas rea-
lidades laicales que ya venían actuando y desa-
rrollando tareas apostólicas en medio de la socie-

dad: la Liga de Damas Católicas, la Asociación de
Hombres Católicos, la Liga de la Juventud Fe-
menina Católica y la Federación de la Juventud Ca-
tólica.

Dicho 5 de abril de 1931, los once obispos que
por entonces formaban el Episcopado argentino die-
ron una carta pastoral en la que establecían “la pro-
videncial organización general de las energías apos-
tólicas del pueblo cristiano que se conoce como
Acción Católica”.

Su primer presidente fue el abogado Martín
Jacobé.

Pudo participar en la renovación producida por
el Concilio Vaticano II tratando de ser fiel a su
esencia.

La Acción Católica Argentina tuvo un rápido
crecimiento. En el año 1933 se convocaron las pri-
meras asambleas federales, contando la entidad
con 956 centros y círculos y más de 20.000 asocia-
dos.

Entre la labor desplegada por esta institución po-
demos mencionar los cursos para la formación inte-
gral de los jóvenes, las semanas sociales, festiva-
les, etcétera.

En el año 2004 el papa Juan Pablo II le propuso
las siguientes consignas: contemplación, comunión
y misión.

Actualmente, está presidida por el arquitecto Ale-
jandro Madero.

A partir de la aparición en 1990 de las líneas
pastorales para la nueva evangelización, la institu-
ción entró en un proceso de renovación, que gene-
ró el Proyecto Institucional, que es el ideario que
orienta la vida de la Acción Católica, y que dio lu-
gar al estatuto y reglamento que actualmente rige
la actividad.

La Acción Católica es una institución que se in-
tegra y vive como una sola y gran familia, en la que
niños, jóvenes, adultos y adultos mayores, libre-
mente se comprometen para trabajar por el fin ge-
neral de la Iglesia y se forman para desarrollarse
integralmente como personas.

Los valores, principios y criterios que la Acción
Católica Argentina hace suyos y trata de vivir en
los ambientes y sectores de la sociedad son: el
amor inquebrantable, la vivencia de las virtudes
como núcleo movilizador de toda la actividad, la
necesidad de la paz y la verdad, el sentido de lo
ético, la solidaridad como presupuesto de la justi-
cia, el respeto de los derechos de las personas, la
fraternidad como estilo de relación entre los hom-
bres, el valor de la familia como expresión de amor
que se abre a la promoción de las personas y el
compromiso con las realidades sociales, el respe-
to por la vida desde la concepción hasta la muerte
natural, el respeto por la conservación de la natu-
raleza.
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Es por todas estas razones que solicitamos a nues-
tros pares la aprobación del presente proyecto de
declaración.

Liliana T. Negre de Alonso. – Adolfo
Rodríguez Saá.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.

LXVII

Buenos Aires, 28 de febrero de 2006.

Al señor presidente del Honorable Senado de la
Nación, don Daniel Scioli.

S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efec-
tos de solicitar autorice la reproducción del proyec-
to de ley de mi autoría S.-442/04 que caducó el 28
de febrero de 2006: “Ley sobre sistema de respon-
sabilidad de los adolescentes por infracciones a la
ley penal”, publicado en el Diario de Asuntos En-
trados Nº 31, cuyo texto se adjunta.

Saludo a usted muy atentamente.

María L. Leguizamón.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

SISTEMA DE RESPONSABILIDAD
DE LOS ADOLESCENTES POR INFRACCIONES

A LA LEY PENAL

TITULO PRIMERO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1º – Contenido de la ley. La presente
ley regula la responsabilidad derivada de la comi-
sión de delitos por los adolescentes tipificados por
la ley penal, el procedimiento para la averiguación
y establecimiento de dicha responsabilidad, la de-
terminación y modalidades de ejecución de sus con-
secuencias.

Art. 2º – Finalidad de la responsabilidad penal.
La atribución de consecuencias jurídicas a la res-
ponsabilidad de los adolescentes por las infraccio-
nes contempladas en esta ley, tiene por objeto san-
cionar los hechos que constituyen delito y fortalecer
el respeto del adolescente por los derechos y liber-
tades de las demás personas, resguardando siem-
pre su desarrollo e integración social.

La responsabilidad penal de los adolescentes sólo
podrá ser determinada de acuerdo al procedimiento
establecido en esta ley y sólo se les podrán aplicar
las sanciones que esta misma ley contempla. En vir-
tud de la declaración de dicha responsabilidad sólo

se podrán aplicar las sanciones contempladas en el
artículo 96 de la presente ley.

Art. 3º – Ambito de aplicación según los suje-
tos. Serán sujetos de esta ley todas las personas
que al momento de la comisión del hecho tipificado
como delito en el Código Penal o leyes especiales
que se le impute, sea mayor de catorce años cum-
plidos y menor de dieciocho años.

La edad del imputado podrá ser determinada por
cualquier medio.

En caso de duda acerca de si el imputado es un
adolescente o un adulto, el juez y/o tribunal presu-
mirá que se trata de un adolescente. Si la duda es si
el imputado es un adolescente o un menor de ca-
torce años, el juez y/o tribunal presumirá que se tra-
ta de un menor de catorce años.

También se le aplica esta ley a toda persona ma-
yor de dieciocho años a quien se le impute la comi-
sión de un delito, si éste hubiera sido cometido cuan-
do el autor se encontraba comprendido en la
definición del primer párrafo.

No podrá en ningún caso una persona menor de
dieciocho años a la que se le atribuya la comisión
de un hecho tipificado como delito en el Código Pe-
nal o leyes especiales ser juzgada en el sistema pe-
nal de adultos. Tampoco podrán atribuírseles las
consecuencias previstas para el sistema penal ge-
neral para los adultos.

Art. 4º – Menor de catorce años. Las personas
menores de catorce años en caso alguno podrán ser
objeto de los procedimientos judiciales y sanciones
que regula esta ley.

Art. 5º – Aplicación de esta ley al mayor de edad.
Se aplicará esta ley a todos los adolescentes que,
en el transcurso del proceso, cumplan con la mayo-
ría penal. Igualmente se aplicará cuando los ado-
lescentes sean acusados después de haber cumpli-
do la mayoría penal, siempre y cuando el hecho haya
ocurrido dentro de las edades comprendidas para
aplicarles esta ley.

Art. 6º – Ambito de aplicación en el espacio.
Esta ley se aplicará a quienes cometan un hecho
punible en el territorio de la República o en el ex-
tranjero, según las reglas de territorialidad y extra-
territorialidad establecidas en el Código Penal.

Art. 7º – Grupos etarios. Para su aplicación, esta
ley diferenciará en cuanto al proceso, las sancio-
nes y su ejecución entre dos grupos: a partir de los
catorce años de edad y hasta los dieciséis años de
edad, y a partir de los dieciséis años de edad y has-
ta tanto no se hayan cumplido los dieciocho años
de edad.

Art. 8º – Principios rectores. Serán principios rec-
tores de la presente ley, la protección integral del
adolescente, su interés superior, el respeto a sus
derechos, su formación integral y la reinserción en
su familia y la sociedad. El Estado, en asociación
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con las organizaciones no gubernamentales y las
comunidades, promoverá tanto los programas orien-
tados a esos fines como la protección de los dere-
chos e intereses de las víctimas del hecho.

Art. 9º – Interpretación y aplicación. Esta ley de-
berá interpretarse y aplicarse en armonía con sus
principios rectores, los principios generales del de-
recho penal, del derecho procesal penal, la doctrina
y la normativa internacional en materia de niños, ni-
ñas y adolescentes. Todo ello en la forma que ga-
rantice mejor los derechos establecidos en la Consti-
tución, los tratados, las convenciones y los demás
instrumentos internacionales suscritos y ratificados
por la República Argentina.

Art. 10. – Leyes supletorias. En todo lo que no
se encuentre regulado de manera expresa en la pre-
sente ley, deberán aplicarse supletoriamente la le-
gislación penal y el Código Procesal Penal.

CAPÍTULO II
Derechos y garantías fundamentales

Art. 11. – Garantías básicas y especiales. Desde
el inicio de la instrucción y durante la tramitación
del proceso judicial, a los adolescentes les serán res-
petadas las garantías procesales básicas para el
juzgamiento de adultos; además, las que les corres-
pondan por su condición especial. Se consideran
fundamentales las garantías consagradas en la Cons-
titución Nacional, y en especial en el artículo 18 de
la misma, en los instrumentos internacionales ratifi-
cados por la Argentina y en las leyes relacionadas
con la materia objeto de esta ley.

Art. 12. – Derecho a la igualdad y a no ser dis-
criminados. Durante la instrucción, el trámite del
proceso y la ejecución de las sanciones, se les res-
petará a los adolescentes el derecho a la igualdad
ante la ley y a no ser discriminados por ningún
motivo.

Art. 13. – Principio de justicia especializada. La
aplicación de esta ley, tanto en el proceso como en
la ejecución, estará a cargo de órganos especializa-
dos en materia de menores.

Art. 14. – Principio de legalidad. Ningún menor
de edad podrá ser sometido a un proceso por un
hecho que la ley penal no tipifica como delito. Tam-
poco podrá ser sometido a sanciones que la ley no
haya establecido previamente.

Art. 15. – Principio de lesividad. Ningún ado-
lescente podrá ser sancionado si no se comprueba
que su conducta daña o pone en peligro un bien
jurídico tutelado.

Art. 16. – Presunción de inocencia. Los meno-
res de edad se presumirán inocentes hasta tanto no
se les compruebe, por medios establecidos en esta
ley u otros medios legales, la culpabilidad en los
hechos que se les atribuyen.

Art. 17. – Derecho al debido proceso. A los me-
nores de edad se les debe respetar su derecho al
debido proceso, tanto durante la tramitación del pro-
ceso como al imponerles una sanción.

Art. 18. – Derecho a ser informado. Asimismo, el
adolescente tiene derecho a ser informado directa-
mente, sin demora y en forma precisa de los cargos
que pesan sobre él.

Art. 19. – Derecho de abstenerse de declarar.
Ningún menor de edad estará obligado a declarar
contra sí mismo ni contra su cónyuge, sus ascen-
dientes, descendientes o parientes colaterales, in-
clusive hasta el tercer grado de consanguinidad o
afinidad.

Art. 20. – Principio de non bis in idem. Ningún
menor de edad podrá ser perseguido más de una
vez por el mismo hecho, aunque se modifique la
calificación legal o se acusen nuevas circunstan-
cias.

Art. 21. – Principio de aplicación de la ley y la
norma más favorable. Cuando a un menor de edad
puedan aplicársele dos leyes o normas diferentes,
siempre se optará por la que resulte más favorable
para sus derechos fundamentales.

Art. 22. – Derecho a la privacidad. Los adoles-
centes tendrán derecho a que se les respeten su vida
privada y la de su familia. Consecuentemente, se
prohíbe divulgar la identidad de un menor de edad
sometido a proceso.

Art. 23. – Principio de confidencialidad. Serán
confidenciales los datos sobre los hechos cometi-
dos por menores sometidos a esta ley. En todo mo-
mento, deberá respetarse la identidad y la imagen
del menor de edad.

El juez y/o tribunal deberá procurar que la infor-
mación que brinden sobre estadísticas judiciales, no
contravenga el principio de confidencialidad ni el
derecho a la privacidad, consagrados en esta ley.

Art. 24. – Principio de inviolabilidad de la de-
fensa. Los menores de edad tendrán el derecho a
ser asistidos por un abogado defensor, desde el ini-
cio de la investigación policial y hasta que cumplan
con la sanción que les sea impuesta.

Art. 25. – Derecho de defensa. Los menores de
edad tendrán el derecho de presentar las pruebas y
los argumentos necesarios para su defensa y de re-
batir cuanto les sea contrario. En ningún caso po-
drá juzgárseles en ausencia.

Art. 26. – Principio del contradictorio. Los me-
nores de edad tendrán el derecho de ser oídos, de
aportar pruebas e interrogar a los testigos y de re-
futar los argumentos del contrario.

Art. 27. – Principio de racionalidad y propor-
cionalidad. Las sanciones que se impongan den-
tro del proceso, tendrán que ser racionales y pro-
porcionales a la infracción o el delito cometido.
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Art. 28. – Principio de determinación de las san-
ciones. No podrán imponerse, por ningún tipo de
circunstancia, sanciones indeterminadas. Lo ante-
rior no excluye la posibilidad de que el menor de
edad sea puesto en libertad antes de tiempo.

Art. 29. – Internamiento en centros especializa-
dos. En caso de ser privados de libertad, de manera
provisional o definitiva, los menores de edad ten-
drán derecho a ser ubicados en un centro exclusi-
vo para menores de edad; no en uno para personas
sometidas a la legislación penal de adultos. De ser
detenidos por la policía, ésta destinará áreas exclu-
sivas para los menores y deberá remitirlos cuanto
antes a los centros especializados.

TITULO SEGUNDO

Organos y sujetos que intervienen
en el proceso

CAPÍTULO I
Organos encargados de administrar justicia

Art. 30. – Juez natural, imparcial e independien-
te. Ninguna persona menor de dieciocho años pue-
de ser juzgada o condenada sino por los tribunales
designados por la ley antes del hecho de la causa.

Asimismo el juzgamiento y la decisión de los de-
litos cometidos por las personas sujetas a esta ley,
se llevarán a cabo por jueces imparciales e indepen-
dientes de los otros poderes del Estado.

Sujetos procesales

Art. 31. – Adolescentes. Los adolescentes a quie-
nes se les atribuya la comisión o participación en
un delito, tendrán derecho, desde el inicio de la in-
vestigación, a ser representados y oídos en el ejer-
cicio de su defensa, a proponer prueba y a interpo-
ner recursos, así como a que se motive la sanción
que se les aplicará, sin perjuicio de los demás dere-
chos reconocidos en la presente ley.

Art. 32. – Rebeldía. Serán declarados rebeldes los
menores de edad que, sin grave y legítimo impe-
dimento, no comparezcan a la citación judicial, se
fuguen del establecimiento o lugar donde están de-
tenidos o se ausenten del lugar asignado para su
residencia.

Comprobada la fuga o la ausencia, se declarará
la rebeldía y se expedirá una orden de presentación.
Si ésta se incumple o no puede practicarse, se or-
denará la captura y la detención del acusado.

Art. 33. – Padres o representantes del acusado.
Los padres, tutores o responsables del menor de
edad podrán intervenir en el procedimiento, como
coadyuvantes en la defensa o como testigos califi-
cados que complementen el estudio psicosocial del
acusado. Esto no evita que participen también en
su condición de testigos del hecho investigado.

Art. 34. – El ofendido. De conformidad con lo es-
tablecido en esta ley, la víctima podrá participar en
el proceso y podrá formular los recursos correspon-
dientes cuando lo crea necesario para la defensa de
sus intereses. En todos los casos deberá actuar con
patrocinio letrado.

Art. 35. – Ofendidos en delitos de acción priva-
da. La víctima de un delito de acción privada podrá
denunciarlo, directamente o por medio de un re-
presentante legal, ante el juez y/o tribunal, con las
facultades y funciones del Ministerio Público, en
cuanto sean aplicables. Todo esto sin perjuicio del
derecho del ofendido de recurrir a la vía civil co-
rrespondiente, para que se le reparen los daños.

Art. 36. – Ofendido en delitos de acción pública
dependientes de instancia privada. En la tramita-
ción de delitos de acción pública, dependientes de
instancia privada, se requerirá la denuncia confor-
me a las reglas establecidas en la legislación penal
y procesal penal.

Art. 37. – Defensores. Desde el inicio de la inves-
tigación y durante todo el proceso, los menores de
edad deberán ser asistidos por defensores y no po-
drá recibírseles ninguna declaración sin la asisten-
cia de éstos.

El acusado o cualquiera de sus padres, tutores o
responsables podrán nombrar un defensor particu-
lar. Si no cuentan con recursos económicos, el Es-
tado les brindará un defensor público. Para tal efec-
to, los defensores públicos deberán contar con una
sección o grupo de defensores especializados en la
materia.

Art. 38. – Ministerio Público. El Ministerio Pú-
blico será el encargado de solicitar ante los tribu-
nales penales juveniles la aplicación de la presente
ley, mediante la realización de los actos necesarios
para promover y ejercer, de oficio, la acción penal
pública; salvo las excepciones establecidas en el
Código Procesal Penal y en esta ley. Para tal efecto,
el Ministerio Público contará con fiscales especiali-
zados en la materia.

Art. 39. – Funciones del Ministerio Público. En
relación con esta ley, serán funciones del Ministe-
rio Público:

a) Velar por el cumplimiento de la presente ley;
b) Realizar las investigaciones de los delitos

cometidos por menores;
c) Promover la acción penal;
d) Solicitar pruebas, aportarlas y, cuando pro-

ceda, participar en su producción;
e) Solicitar, cuando proceda, la cesación, mo-

dificación o sustitución de las sanciones de-
cretadas e interponer recursos legales;

f) Asesorar a la víctima, durante la conciliación,
cuando ella lo solicite;

g) Las demás funciones que ésta u otras leyes
le fijen.
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TITULO TERCERO

Procedimientos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Art. 40. – Objetivo del proceso. El proceso penal
juvenil tendrá como objetivo establecer la existen-
cia de un hecho delictivo, determinar quién es su
autor o partícipe y ordenar la aplicación de las san-
ciones correspondientes. Asimismo, buscará la
reinserción del menor de edad en su familia y en la
sociedad, según los principios rectores estableci-
dos en esta ley.

Art. 41. – Calificación legal. La calificación le-
gal de los delitos cometidos por menores, se deter-
minará por las descripciones de conductas prohibi-
das que se establecen en el Código Penal y en las
leyes especiales.

Art. 42. – Comprobación de edad e identidad.
La edad del menor se acreditará mediante certifica-
ción o constancia de la inscripción de su nacimien-
to en el Registro Civil. En caso de extranjeros, se
pedirá información a la embajada o delegación del
país de origen del menor de edad; en ambos casos,
podrá lograrse la comprobación mediante cualquier
documento oficial.

El menor de edad deberá suministrar los datos
que permitan su identificación personal. De no ha-
cerlo, o si se estima necesario, una oficina técnica
practicará la identificación física, utilizando los da-
tos personales, las impresiones digitales y señas
particulares. También se podrá recurrir a la identifi-
cación por testigos, en la forma prescrita para los
reconocimientos, o a otros medios que se conside-
ren útiles.

La duda sobre los datos obtenidos no alterará el
curso del procedimiento y los errores, siempre y
cuando se trate de menores de edad, podrán ser co-
rregidos en cualquier momento, aun durante la eje-
cución penal juvenil. Todas estas medidas podrán
aplicarse aun contra la voluntad del imputado.

Art. 43. – Incompetencia y remisión. Si en el trans-
curso del procedimiento se comprueba que la per-
sona a quien se le imputa el delito era mayor de edad
en el momento de cometerlo, el juez y/o tribunal se
declarará incompetente y remitirá los autos a la ju-
risdicción penal de adultos. Si se trata de un menor
de catorce años, el procedimiento cesará.

Art. 44. – Menores de edad ausentes. Si el hecho
investigado es atribuido a un menor de edad au-
sente, se recabarán los indicios y evidencias y, si
procede, se promoverá la acción.

Iniciada la etapa de investigación, el Ministerio
Público podrá continuar con las demás diligencias
hasta concluir esta etapa y ordenar la localización
del menor de edad, para continuar con la tramita-
ción de la acusación. Si es posible concluir la in-

vestigación, solicitará la apertura del proceso y pe-
dirá al juez y/o tribunal que ordene localizar al me-
nor de edad. El proceso se mantendrá suspendido
hasta que el menor de edad comparezca personal-
mente ante el juez y/o tribunal.

Art. 45. – Medidas de coerción durante el pro-
ceso. La privación de libertad durante el proceso
tendrá carácter excepcional y será aplicada tan sólo
como medida de último recurso, por tiempo deter-
minado y lo más breve posible. Esto siempre y cuan-
do exista prueba suficiente sobre la existencia de
un hecho delictivo y la participación del menor de
edad en él.

Art. 46. – Medios probatorios. Serán admisibles,
dentro del presente proceso, todos los medios pro-
batorios regulados en el Código Procesal Penal, en
la medida en que no afecten los fines y derechos
consagrados en esta ley. Las pruebas se valorarán
de acuerdo con las reglas de la sana crítica.

Art. 47. – Responsabilidad civil. La acción civil
para el pago de daños y perjuicios ocasionados por
los hechos atribuidos al menor de edad, deberá
promoverse ante el juez competente, con base en
las normas del proceso civil, independientemente de
lo dispuesto en la resolución del juez y/o tribunal.

CAPÍTULO II
Conciliación

Art. 48. – Partes necesarias. La conciliación es
un acto jurisdiccional voluntario entre el ofendido
o su representante y el adolescente, quienes serán
las partes necesarias en ella.

Art. 49. – Convocatoria. Durante los diez días
posteriores al establecimiento de la acusación y
cuando sea posible por la existencia de la persona
ofendida, el juez y/o tribunal citará a las partes a
una audiencia de conciliación.

El juez y/o tribunal, en su carácter de conciliador,
invitará a las partes, previamente asesoradas, a un
acuerdo. Si el ofendido no tiene asesoramiento y
quiere participar en la audiencia de conciliación, el
Ministerio Público le asignará un asesor.

Podrá llegarse a un acuerdo de conciliación en
cualquier otra etapa del proceso, en tanto no se
haya decretado la resolución definitiva en primera
instancia.

Art. 50. – Otros participantes. A la audiencia po-
drán asistir los padres, tutores o encargados del
menor de edad.

Art. 51. – Procedencia. La conciliación procede-
rá en todos los delitos para los que haya conmina-
do una pena que no supere el máximo de tres años.

Art. 52. – Acuerdos y acta de conciliación. Pre-
sentes las partes y los demás interesados, deberá
explicárseles el objeto de la diligencia. El juez y/o
tribunal deberá instar a las partes a conciliarse y
buscar un arreglo al conflicto planteado. Luego se
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escucharán las propuestas del menor de edad y del
ofendido.

Si se llega a un acuerdo y el juez y/o tribunal lo
aprueba, las partes firmarán el acta de conciliación.
Pero de no haberlo, se dejará constancia de ello y
se continuará con la tramitación del proceso.

En el acta de conciliación se determinarán las obli-
gaciones pactadas, el plazo para su cumplimiento y
el deber de informar al juez y/o tribunal sobre el cum-
plimiento de lo pactado.

El arreglo conciliatorio suspenderá el procedimien-
to y la prescripción de la acción, mientras su cum-
plimiento esté sujeto a plazo.

Art. 53. – Incumplimiento del acuerdo de conci-
liación. Cuando el menor de edad incumpla,
injustificadamente, las obligaciones pactadas en el
acta de conciliación, el procedimiento deberá conti-
nuar como si no hubiera existido conciliación.

Art. 54. – Cumplimiento del acuerdo de conci-
liación. Cuando el menor de edad cumpla con las
obligaciones pactadas en la audiencia de concilia-
ción, el juez y/o tribunal dictará una resolución dan-
do por terminado el proceso y ordenando que se
archive.

CAPÍTULO III

El proceso penal juvenil

Art. 55. – Acción penal juvenil. La acción penal
juvenil corresponderá al Ministerio Público, sin per-
juicio de la participación que esta ley y el Código
Procesal Penal concedan al ofendido, tratándose de
delitos de acción privada y de acción pública de-
pendiente de instancia privada.

Art. 56. – Extinción de la acción. La acción penal
se extinguirá por las siguientes razones:

a) Sentencia firme;
b) Sobreseimiento definitivo;
c) Muerte del menor de edad;
d) Prescripción;
e) Renuncia o abandono de la causa, cuando

se trate de delitos de acción privada;
f) Conciliación, cuando se cumplan los acuer-

dos o diligencias que ella establece.

Art. 57. – Iniciación. La investigación se iniciará
de oficio o por denuncia que deberá ser presentada
ante el Ministerio Público, en los delitos de acción
pública, y los dependientes de instancia privada; por
querella del agraviado de sus guardadores o repre-
sentantes legales en los delitos de acción privada.

Art. 58. – Facultad de denunciar. Toda persona
que se considere lesionada por un delito cuya re-
presión sea perseguible de oficio o que, sin preten-
der ser lesionada, tenga noticias de él, podrá de-
nunciarlo al juez y/o tribunal, al agente fiscal o a la
policía. Cuando la acción penal depende de instan-

cia privada, sólo podrá denunciar quien tenga de-
recho a instar, conforme a lo dispuesto a este res-
pecto por el Código Penal. Con las formalidades pre-
vistas en el capítulo IV, del título IV, del libro I del
Código Procesal Penal, podrá pedirse ser tenido por
parte querellante.

Art. 59. – Fase de investigación. Una vez esta-
blecida la denuncia, por cualquier medio, deberá ini-
ciarse una investigación que tendrá por objeto de-
terminar la existencia del hecho, así como establecer
los autores, cómplices o instigadores. También se
verificará el daño causado por el delito.

Art. 60. – Organo investigador. El Ministerio Pú-
blico será el órgano encargado de realizar la investi-
gación y de formular la acusación, cuando exista mé-
rito para hacerlo. Además, aportará las pruebas que
demuestren la responsabilidad del menor de edad.

El juez y/o tribunal será el encargado de contro-
lar y supervisar las funciones del ente acusador.

Art. 61. – Fin de la investigación. Finalizada la
investigación, el fiscal del Ministerio Público podrá
solicitar:

a) La apertura del proceso, formulando la acu-
sación si estima que la investigación propor-
ciona fundamento suficiente;

b) La desestimación del proceso, cuando con-
sidere que no existe fundamento para pro-
mover la acusación, que debe aplicarse un
criterio de oportunidad o por cualquier con-
dición objetiva o subjetiva de los hechos;

c) El sobreseimiento provisional o definitivo.

Art. 62. – Acusación. El escrito de acusación de-
berá reunir los siguientes requisitos:

a) Las condiciones personales del menor de
edad acusado o, si se ignoran, las señas o
los datos por los que se pueda identificar;

b) La edad y el domicilio del menor de edad si
se cuenta con esa información;

c) La relación de hechos, con indicación del
tiempo y modo de ejecución;

d) La indicación y el aporte de todas las prue-
bas evacuadas durante la etapa de investi-
gación;

e) La calificación provisional del presunto de-
lito cometido;

f) Cualquier otro dato o información que el Mi-
nisterio Público considere indispensable
para mantener la acusación.

Art. 63. – Sobreseimiento provisional. Si no co-
rresponde el sobreseimiento definitivo y los elemen-
tos de prueba resultan insuficientes para realizar el
juicio, se ordenará el sobreseimiento provisional,
mediante auto fundado que mencione concretamen-
te los elementos de prueba específicos que se es-
pera incorporar. En tales casos, se hará cesar cual-
quier medida cautelar impuesta al menor de edad.
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Si nuevos elementos de prueba permiten conti-
nuar el procedimiento el juez y/o tribunal, a pedido
de cualquiera de las partes, admitirá que prosiga la
investigación.

Si dentro del año de dictado el sobreseimiento
provisional no se solicita la reapertura de oficio se
declarará la extinción de la acción penal.

Art. 64. – Sobreseimiento definitivo. El sobre-
seimiento definitivo procederá cuando:

a) Resulte evidente la falta de una condición
necesaria para imponer la sanción;

b) A pesar de la falta de certeza, no exista, ra-
zonablemente, la posibilidad de incorporar
nuevos elementos de prueba y sea imposi-
ble requerir fundadamente la apertura del
juicio.

Art. 65. – Disconformidad. Cuando el fiscal soli-
cite la desestimación o el sobreseimiento y el juez
no esté de acuerdo, si el fiscal ratifica su solicitud
y el juez mantiene su posición, se enviarán las ac-
tuaciones al fiscal de Cámara, para que nuevamen-
te peticione o ratifique lo planteado por el fiscal.

Cuando el Ministerio Público insista en su soli-
citud, el juez deberá resolver conforme a lo peticio-
nado, sin perjuicio de que la víctima impugne la de-
cisión.

Art. 66. – Hechos en flagrancia. Cuando los he-
chos sean cometidos en flagrancia, el menor de edad
será puesto a la orden del juez y/o tribunal y si pro-
cede el Ministerio Público deberá presentar la acusa-
ción, a más tardar dentro de los cinco días siguien-
tes. El juez convocará a las partes a la audiencia de
conciliación; luego, si procede, se continuará con
el trámite normal del proceso.

Art. 67. – Conciliación. En el término de diez días
de establecida la acusación, el juez y/o tribunal prac-
ticará la audiencia de conciliación, después de citar
a las partes e interesados.

Art. 68. – Declaración del menor de edad. Pues-
to el menor de edad a la orden del juez y/o tribunal,
éste procederá a tomarle declaración dentro de las
veinticuatro horas siguientes.

Cuando la libertad del menor de edad no se en-
cuentre restringida, la declaración se le tomará des-
pués de la audiencia de conciliación. En los casos
en que ésta no proceda, se realizará dentro de los
cinco días siguientes de recibida la acusación.

Los menores de edad podrán abstenerse de de-
clarar. En ningún caso se les requerirá promesa o
juramento de decir la verdad, ni se ejercerá contra
ellos coacción ni amenaza; tampoco se usará medio
alguno para obligarlos a declarar contra su volun-
tad, ni se les harán cargos para obtener su confe-
sión. La inobservancia de esta disposición hará nulo
el acto.

Art. 69. – Declaración indagatoria del menor
mayor de catorce años, pero menor de dieciséis.

La declaración del mayor de catorce años, pero me-
nor de dieciséis años de edad deberá realizarse en
presencia de su defensor y, de ser posible, de sus
padres o tutores, guardadores o representantes;
además, podrá asistir el fiscal del Ministerio Públi-
co. El propósito de esta diligencia será averiguar los
motivos del hecho que se le atribuyen al mayor de
catorce años y menor de dieciséis años de edad,
estudiar su participación e investigar las condicio-
nes familiares y sociales en que se desenvuelve.

La declaración de este tipo no tendrá las formali-
dades de la declaración indagatoria del proceso pe-
nal de adultos, en cuanto lo perjudiquen y deberá
prevalecer, en todo momento, el interés superior del
mayor de catorce años, pero menor de dieciséis
años de edad.

Art. 70. – Declaración indagatoria del menor
mayor de dieciséis años, pero menor de dieciocho
años. La declaración del mayor de dieciséis años, pero
menor de dieciocho años de edad deberá realizarse
en presencia de su defensor y sus padres o tuto-
res, guardadores o representantes sólo podrán asis-
tir cuando el menor de edad lo solicite. También po-
drá asistir el representante del Ministerio Público.

La declaración del mayor de dieciséis años, pero
menor de dieciocho años de edad deberá tener las
características de la declaración indagatoria del
proceso penal de adultos, siempre y cuando no se
violen los principios ni las garantías que esta ley
enuncia.

Art. 71. – Resolución sobre la procedencia de
la acusación. Dentro de las 72 horas de recibida la
declaración indagatoria, el juez y/o tribunal dictará
una resolución sobre la procedencia de la acusa-
ción. Si considera procedente la acusación conti-
nuará con ella y citará a juicio a las partes.

Si la considera improcedente por vicios de for-
ma, la remitirá al Ministerio Público para que los co-
rrija; pero si la considera improcedente por razones
de fondo o de oportunidad, dictará a favor del me-
nor de edad el sobreseimiento o la suspensión del
proceso a prueba.

Art. 72. – Vicios de forma en la acusación. El Mi-
nisterio Público estará obligado a corregir, en un pla-
zo no mayor de veinticuatro horas, los defectos de
forma que le indique el juez y/o tribunal.

Si a criterio del juez y/o tribunal, la corrección de
esos vicios modifica los hechos o la calificación le-
gal, se ordenará nuevamente la declaración indaga-
toria del menor de edad.

Art. 73. – Procedencia definitiva de la acusación.
Recibida por el juez y/o tribunal la acusación, con
los vicios de forma corregidos y practicada la de-
claración indagatoria por los motivos señalados en
el artículo anterior, la autoridad judicial deberá ad-
mitir la procedencia de la acusación en un plazo no
mayor de tres días y continuar con la tramitación
del proceso.
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Art. 74. – Sobreseimiento antes de juicio. El so-
breseimiento procederá cuando surja cualquiera de
las circunstancias objetivas, subjetivas o extintivas
señaladas en el Código Procesal Penal. Igualmente,
cuando se cumpla con el período a prueba señala-
do en el artículo siguiente.

Art. 75. – Suspensión del proceso a prueba. Re-
suelta la procedencia de la acusación, el juez, de ofi-
cio o a solicitud de parte, podrá ordenar la suspen-
sión del proceso a prueba, en todos los casos en
que proceda la ejecución condicional de la sanción
para el menor de edad.

Junto con la suspensión del proceso a prueba, el
juez podrá decretar cualquiera de las órdenes de
orientación y supervisión establecidas en esta ley.
Esta medida suspenderá el plazo de la prescripción.

Art. 76. – Resolución que ordena suspender el
proceso. La resolución que ordene suspender el pro-
ceso a prueba deberá contener:

a) Los motivos, de hecho y de derecho, por los
cuales el juez ordena esta suspensión;

b) Los datos generales del menor de edad, los
hechos que se le atribuyen, su calificación
legal y la posible sanción;

c) La duración del período de prueba, que no
podrá exceder de tres años;

d) La advertencia de que la comisión de cual-
quier contravención o delito, durante el pe-
ríodo de prueba, conllevará la reanudación
de los procedimientos;

e) La prevención de que cualquier cambio de
residencia, domicilio o lugar de trabajo de-
berá ser comunicado de inmediato a la au-
toridad correspondiente;

f) La orden de orientación y supervisión de-
cretada, así como las razones que la funda-
mentan.

Art. 77. – Incumplimiento de condiciones fijadas
para suspender el proceso a prueba. De oficio o a
solicitud de parte, el juez revocará la suspensión del
proceso a prueba y ordenará continuar con los pro-
cedimientos, cuando constate el incumplimiento in-
justificado de cualquiera de las condiciones por las
cuales se ordenó la suspensión.

Art. 78. – Cumplimiento de las condiciones fija-
das para suspender el proceso a prueba. Cuando
el menor de edad cumpla con las obligaciones im-
puestas en la resolución que ordena suspender el
proceso, el juez y/o tribunal dictará una resolución
que las apruebe, dará por terminado el proceso y
ordenará archivarlo.

Art. 79. – Citación a juicio. Resuelta favorable-
mente la procedencia de la acusación y la apertura
del proceso, el juez y/o tribunal citará al fiscal, las
partes y los defensores, a fin de que, en el término
de cinco días hábiles, comparezcan a juicio, exami-
nen las actuaciones, los documentos y las cosas

secuestradas, ofrezcan pruebas e interpongan las
recusaciones que estimen pertinentes.

Art. 80. – Ofrecimiento de prueba. En el escrito
de ofrecimiento de prueba, el Ministerio Público y
el menor de edad, su defensor o sus padres o re-
presentantes podrán presentar todas las pruebas
que consideren convenientes para ser evacuadas.

Art. 81. – Admisión y rechazo de la prueba. Ven-
cido el plazo para ofrecer pruebas, el juez y/o tri-
bunal deberá pronunciarse, mediante resolución
fundada, sobre la admisión o rechazo de ellas. El
juez podrá rechazar la prueba manifiestamente im-
pertinente y ordenar, de oficio, la que considere ne-
cesaria.

Art. 82. – Señalamiento para debate. En la mis-
ma resolución en la que se admita la prueba, el juez
señalará el día y la hora para celebrar el debate, el
cual se efectuará en un plazo no superior a cuaren-
ta días.

Art. 83. – Oralidad y privacidad. La audiencia
deberá ser oral y privada, so pena de nulidad. Se
realizará con la presencia del menor de edad, su
defensor, el ofendido y el fiscal. Además, podrán
estar presentes los padres o representantes del me-
nor, si es posible, los testigos, peritos, intérpretes
y otras personas que el juez considere conve-
niente.

Art. 84. – Apertura de la audiencia oral. La au-
diencia se realizará el día y la hora señalados. Veri-
ficada la presencia del menor de edad, del fiscal, del
defensor, de los testigos, peritos e intérpretes, el
juez y/o tribunal declarará abierta la audiencia e in-
formará al menor de edad sobre la importancia y el
significado del acto y procederá a ordenar la lectu-
ra de los cargos que se le atribuyen. El juez deberá
preguntarle si comprende o entiende la acusación
que se le imputa. Si responde afirmativamente, se
continuará con el debate; si, por el contrario, mani-
fiesta no comprender o entender la acusación, vol-
verá a explicarle el contenido de los hechos que se
le atribuyen.

Art. 85. – Declaración del menor de edad. Una
vez que el juez haya constatado que el menor de
edad comprende el contenido de la acusación y ve-
rificada la identidad del menor de edad, le indicará
que puede declarar o abstenerse de ello, sin que su
silencio implique presunción de culpabilidad.

Si el menor de edad acepta declarar, después de
hacerlo podrá ser interrogado por el fiscal y por su
defensor. Igualmente podrá ser interrogado por el
ofendido o su representante legal. Las preguntas
deberán ser claras y directas y deberá constatarse
que el menor de edad las entiende.

Durante el transcurso de la audiencia, el menor
de edad podrá rendir las declaraciones que con-
sidere oportunas, y las partes podrán formularle
preguntas, con el objetivo de aclarar sus manifes-
taciones.
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Art. 86. – Ampliación de la acusación. Si de la
investigación o de la fase de juicio resulta un he-
cho que integre el delito continuado o una cir-
cunstancia de agravamiento no mencionados en
la acusación, el fiscal tendrá la posibilidad de am-
pliarla.

Si la inclusión de ese hecho no modifica esen-
cialmente los cargos que se le atribuyen al menor
de edad, ni provoca indefensión, se tratará en la
misma audiencia.

Si, por el contrario, se modifican los cargos, nue-
vamente deberá oírse en declaración al menor de
edad y se informará a las partes de que tienen dere-
cho a pedir la suspensión de la audiencia para ofre-
cer nuevas pruebas o preparar la defensa. El juez
deberá resolver, inmediatamente, sobre la suspen-
sión y fijará nueva fecha para la continuación, den-
tro de un término que no exceda de diez días.

Art. 87. – Recepción de pruebas. Después de la
declaración del menor de edad, el juez recibirá la prue-
ba en el orden establecido en el Código Procesal
Penal para la fase de debate, salvo que considere
pertinente alterarlo.

De ser preciso, el juez podrá convocar a los pro-
fesionales encargados de elaborar los informes so-
ciales y clínicos, con el propósito de aclararlos o
ampliarlos.

Art. 88. – Prueba para mejor proveer. El juez y/o
tribunal podrá ordenar, aun de oficio, la recepción
de cualquier prueba, si en el curso del debate resul-
ta indispensable o manifiestamente útil para escla-
recer la verdad o beneficia al menor de edad. Tam-
bién podrá citar a los peritos si sus dictámenes
resultan oscuros o insuficientes. Cuando sea posi-
ble, las operaciones periciales necesarias se practi-
carán acto continuo, en la misma audiencia.

Art. 89. – Conclusiones. Terminada la recepción
de pruebas, el juez concederá la palabra al Ministe-
rio Público y al defensor para que, en ese orden,
emitan sus conclusiones respecto a la culpabilidad
o responsabilidad del menor de edad y se refieran
al tipo de sanción aplicable y su duración. Además,
invitará al acusado y al ofendido a pronunciarse so-
bre lo que aconteció durante la audiencia.

Las partes tendrán derecho a réplica, la cual de-
berá limitarse a la refutación de los argumentos ad-
versos presentados en las conclusiones.

Art. 90. – Resolución sobre la culpabilidad del
menor de edad. El juez dictará sentencia inmedia-
tamente después de concluida la audiencia, con
base en los hechos probados, la existencia del he-
cho o su atipicidad, la autoría o la participación
del menor de edad, la existencia o la inexistencia
de causales excluyentes de responsabilidad, las
circunstancias o gravedad del hecho y el grado de
responsabilidad. El juez podrá diferir el dictado de
la sentencia hasta tres días después de finalizar la
audiencia.

Art. 91. – Requisitos escritos de la sentencia. Son
requisitos de la sentencia los siguientes:

a) El nombre y la ubicación del juzgado y/o tri-
bunal que dicta la resolución y la fecha en
que se dicta;

b) Los datos personales del menor de edad y
cualquier otro dato de identificación rele-
vante;

c) El razonamiento y la decisión del juez sobre
cada una de las cuestiones planteadas du-
rante la audiencia final, con exposición ex-
presa de los motivos de hecho y de dere-
cho en que se basa;

d) La determinación precisa del hecho que el
juez tenga por probado o no probado;

e) Las medidas legales aplicables;
f) La determinación clara, precisa y fundamen-

tada de la sanción impuesta. Deberán deter-
minarse el tipo de sanción, su duración y el
lugar donde debe ejecutarse;

g) La firma del juez y la de cualquiera de las
partes, si se requiere su consentimiento.

Art. 92. – Notificación. La decisión sobre la cul-
pabilidad y la sanción y la sentencia definitiva se
les notificará a las partes por escrito en el lugar se-
ñalado.

CAPÍTULO IV
Prescripción

Art. 93. – Prescripción de la acción. La acción
penal prescribirá a los cinco años en el caso de de-
litos contra la vida, delitos sexuales y delitos con-
tra la integridad física; en tres años, cuando se tra-
te de cualquier otro tipo de delito de acción pública.
En delitos de acción privada, prescribirá en seis
meses.

Los términos señalados para la prescripción de
la acción, se contarán a partir del día en que se co-
metió el delito o desde el día en que se decretó la
suspensión del proceso.

Art. 94. – Prescripción de las sanciones. Las san-
ciones ordenadas en forma definitiva prescribirán
en un término igual al ordenado para cumplirlas.
Este plazo empezará a contarse desde la fecha en
que se encuentre firme la resolución respectiva, o
desde aquella en que se compruebe que comenzó
el incumplimiento.

CAPÍTULO V
Recursos

Art. 95. – Tipos de recursos. Las partes podrán
recurrir las resoluciones del juez y/o tribunal sólo
mediante los recursos de reposición, apelación, ca-
sación, inconstitucionalidad, queja y revisión.
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TITULO CUARTO

Sanciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Art. 96. – Tipos de sanciones. Declarada la per-
sona menor de dieciocho años penalmente respon-
sable, el juez y/o tribunal podrá aplicar los siguien-
tes tipos de sanciones:

a) Sanciones socioeducativas. Se fijan las si-
guientes:

1. Amonestación y advertencia.
2. Libertad asistida.
3. Prestación de servicios a la comunidad.
4. Reparación de los daños a la víctima;

b) Ordenes de orientación y supervisión. El
juez y/o tribunal podrá imponer las siguien-
tes órdenes de orientación y supervisión:

1. Instalarse en un lugar de residencia de-
terminado o cambiarse de él.

2. Abandonar el trato con determinadas
personas.

3. Eliminar la visita a bares y discotecas o
centros de diversión determinados.

4. Matricularse en un centro de educación
formal o en otro cuyo objetivo sea en-
señarle alguna profesión u oficio.

5. Adquirir trabajo.
6. Abstenerse de ingerir bebidas alcohó-

licas, sustancias alucinógenas, ener-
vantes, estupefacientes o tóxicos que
produzcan adicción o hábito.

7. Ordenar la internación del menor de
edad o el tratamiento ambulatorio en un
centro de salud, público o privado, para
desintoxicarlo o eliminar su adicción a
las drogas antes mencionadas;

c) Sanciones privativas de libertad. Se fijan
las siguientes:

1. Privación de libertad domiciliaria.
2. Privación de libertad durante tiempo li-

bre.
3. Privación de libertad en centros espe-

cializados.

Art. 97. – Determinación de la sanción aplica-
ble. Para determinar la sanción aplicable, por reso-
lución motivada y fundada se debe tener en cuenta:

a) La vida del menor de edad antes de la con-
ducta punible;

b) La capacidad para cumplir la sanción; asi-
mismo, la proporcionalidad, racionalidad e
idoneidad de ésta;

c) La edad del menor y sus circunstancias per-
sonales, familiares y sociales;

d) Los esfuerzos del menor de edad por repa-
rar los daños.

Art. 98. – Forma de aplicación. Las sanciones
señaladas deberán tener una finalidad primordial-
mente educativa y aplicarse, en su caso, con la in-
tervención de la familia y el apoyo de los especia-
listas que se determinen.

La aplicación de las sanciones podrá ordenarse
ya sea en forma provisional o definitiva. Las san-
ciones podrán suspenderse, revocarse o sustituirse
por otras más beneficiosas.

El juez podrá ordenar la aplicación de las sancio-
nes previstas en esta ley en forma simultánea, su-
cesiva o alternativa.

CAPÍTULO II

Definición de sanciones

Art. 99. – Amonestación y advertencia. La amo-
nestación es la llamada de atención que el juez dirige
oralmente al menor de edad exhortándolo para que,
en lo sucesivo, se acoja a las normas de trato familiar
y convivencia social. Cuando corresponda, deberá
advertirles a los padres, tutores o responsables so-
bre la conducta seguida y les indicará que deben co-
laborar al respeto de las normas legales y sociales.

La amonestación y la advertencia deberán ser cla-
ras y directas, de manera que el menor de edad y
los responsables de su conducta comprendan la
ilicitud de los hechos cometidos.

Art. 100. – Libertad asistida. Esta medida, cuya
duración máxima será de dos años, consiste en otor-
gar la libertad al menor de edad, quien queda obli-
gado a cumplir con programas educativos y recibir
orientación y seguimiento del juzgado, con la asis-
tencia de especialistas.

Art. 101. – Prestación de servicios a la comuni-
dad. La prestación de servicios a la comunidad con-
siste en realizar tareas gratuitas, de interés general,
en entidades de asistencia, públicas o privadas,
como hospitales, escuelas, parques nacionales y
otros establecimientos similares.

Las tareas deberán asignarse según las aptitudes
de los menores de edad, los cuales las cumplirán
durante una jornada máxima de ocho horas sema-
nales, los sábados, domingos y días feriados o en
días hábiles, pero sin perjudicar la asistencia a la
escuela o la jornada normal de trabajo.

Los servicios a la comunidad deberán prestarse
durante un período máximo de seis meses.

La medida se mantendrá durante el tiempo nece-
sario para que el servicio fijado se realice efectiva-
mente o sea sustituido.

Art. 102. – Reparación de daños. La reparación
de los daños a la víctima del delito consiste en la
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prestación directa del trabajo, por el menor de edad
en favor de la víctima, con el fin de resarcir o resti-
tuir el daño causado por el delito. Para repararlo, se
requerirá el consentimiento de la víctima y del me-
nor de edad; además, la aprobación del juez.

Con el acuerdo de la víctima y el menor de edad,
la pena podrá sustituirse por una suma de dinero
que el juez fijará, la cual no podrá exceder de la cuan-
tía de los daños y perjuicios ocasionados por el he-
cho. La sanción se considerará cumplida cuando el
juez determine que el daño ha sido reparado en la
mejor forma posible.

Art. 103. – Ordenes de orientación y supervisión.
Las órdenes de orientación y supervisión consis-
ten en mandamientos o prohibiciones impuestas por
el juez y/o tribunal para regular el modo de vida de
los menores de edad, así como promover y asegu-
rar su formación.

Las órdenes o prohibiciones durarán un período
máximo de dos años y su cumplimiento deberá ini-
ciarse a más tardar un mes después de ordenadas.

Si se incumple cualquiera de estas obligaciones,
el juez podrá, de oficio o a petición de parte, modi-
ficar la orden o prohibición impuesta.

Art. 104. – Privación de libertad domiciliaria.
La privación de libertad domiciliaria es el arresto
del menor de edad en su casa de habitación, con
su familia. De no poder cumplirse en su casa de
habitación, por razones de inconveniencia o impo-
sibilidad, se practicará en la casa de cualquier fa-
miliar. Cuando no se cuente con ningún familiar, po-
drá ordenarse el internamiento en una vivienda o
ente privado de comprobada responsabilidad y sol-
vencia moral, que se ocupe de cuidar al menor de
edad. En este último caso, deberá contarse con su
consentimiento.

La privación de libertad domiciliaria no debe afec-
tar el cumplimiento del trabajo ni la asistencia a un
centro educativo. La duración de esta sanción no
será mayor de un año.

Art. 105. – Privación de libertad en tiempo li-
bre. Esta medida es la privación de libertad que debe
cumplirse en un centro especializado, durante el
tiempo libre de que disponga el menor de edad en
el transcurso de la semana. La duración de esta san-
ción no podrá exceder de un año.

Se considera tiempo libre aquel durante el cual el
menor de edad no deba cumplir con su horario de
trabajo ni asistir a un centro educativo.

Art. 106. – Privación de libertad en centros es-
pecializados. La sanción de privación de libertad
en centros especializados es de carácter excepcio-
nal. Puede ser aplicada sólo en los siguiente casos:

a) Cuando se trate de delitos dolosos sancio-
nados en el Código Penal o leyes especia-
les, para mayores de edad, con pena de pri-
sión cuyo mínimo sea superior cinco años;

b) Cuando haya incumplido injustificadamente
las sanciones socioeducativas o las órdenes
de orientación y supervisión impuestas.

La medida de privación de libertad en centros es-
pecializados, durará un período máximo de cinco
años para menores entre los dieciséis y los diecio-
cho años, y de tres años para menores con edades
entre los catorce y los dieciséis años. El juez debe-
rá considerar el sustituir esta sanción por una me-
nos drástica cuando sea conveniente.

La medida de privación de libertad nunca podrá
aplicarse como sanción cuando no proceda para un
adulto, según el tipo penal.

Al aplicar una medida de privación de libertad, el
juez deberá considerar el período de detención pro-
visional al que fue sometido el menor de edad.

Art. 107. – Ejecución condicional de la sanción
de internamiento. El juez podrá ordenar la ejecución
condicional de las sanciones privativas de libertad,
por un período igual al doble de la sanción impues-
ta, tomando en cuenta los siguientes supuestos:

a) Los esfuerzos del menor de edad por repa-
rar el daño causado;

b) La falta de gravedad de los hechos come-
tidos;

c) La conveniencia para el desarrollo educati-
vo o laboral del menor de edad;

d) La situación familiar y social en que se des-
envuelve;

e) El hecho de que el menor de edad haya po-
dido constituir, independientemente, un pro-
yecto de vida alternativo.

Si, durante el cumplimiento de la ejecución con-
dicional, el menor de edad comete un nuevo delito,
se le revocará la ejecución condicional y cumplirá
con la sanción impuesta.

CAPÍTULO III

Ejecución y control de las sanciones

Art. 108. – Objetivo de la ejecución. La ejecución
de las sanciones deberá fijar y fomentar las accio-
nes sociales necesarias que le permitan al menor de
edad, sometido a algún tipo de sanción, su perma-
nente desarrollo personal y la reinserción en su fa-
milia y la sociedad, así como el desarrollo de sus
capacidades.

Art. 109. – Plan de ejecución. La ejecución de
las sanciones se realizará mediante un plan indivi-
dual de ejecución para cada sentenciado. Este plan
comprenderá todos los factores individuales del
menor de edad para lograr los objetivos de la eje-
cución. El plan de ejecución deberá estar listo a más
tardar un mes después del ingreso del sentenciado
al centro de detención. El mismo deberá ser contro-
lado por el juez o tribunal competente.
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Art. 110. – Funciones del juez en la ejecución
de las sanciones. El juez en la ejecución de las san-
ciones tendrá las siguientes atribuciones:

a) Controlar que la ejecución de cualquier san-
ción no restrinja derechos fundamentales
que no se encuentren fijados en la senten-
cia condenatoria;

b) Vigilar que el plan individual para la ejecu-
ción de las sanciones esté acorde con los
objetivos fijados en esta ley;

c) Velar porque no se vulneren los derechos
del menor de edad mientras cumple las san-
ciones, especialmente en el caso del inter-
namiento;

d) Vigilar que las sanciones se cumplan de
acuerdo con lo dispuesto en la resolución
que las ordena;

e) Revisar las sanciones por lo menos una vez
cada seis meses, para modificarlas o susti-
tuirlas por otras menos gravosas, cuando no
cumplan con los objetivos para los que fue-
ron impuestas o por ser contrarias al proce-
so de reinserción social del menor de edad;

f) Controlar el otorgamiento o denegación de
cualquier beneficio relacionado con las me-
didas impuestas en sentencia;

g) Decretar la cesación de la sanción;
h) Las demás atribuciones que ésta u otras le-

yes le asignen.

Art. 111. – Funcionarios de los centros de me-
nores. Los funcionarios de los centros de menores
de edad serán seleccionados de acuerdo con sus
aptitudes y capacidades idóneas para el trabajo con
menores de edad. Para el trabajo en los centros de
mujeres se preferirá, en igualdad de condiciones, a
las mujeres. En el centro de menores la portación y
el uso de armas de fuego por parte de los funciona-
rios deberá reglamentarse y restringirse sólo a ca-
sos excepcionales y de necesidad.

Art. 112. – Derechos del menor de edad durante
la ejecución. Durante la ejecución de las sanciones,
el menor de edad tendrá, como mínimo, los siguien-
tes derechos:

a) Derecho a la vida, la dignidad y la integri-
dad física y moral;

b) Derecho a la igualdad ante la ley y a no ser
discriminado;

c) Derecho a permanecer, preferiblemente, en
su medio familiar, si este reúne los requisi-
tos adecuados para el desarrollo del menor
de edad;

d) Derecho a recibir los servicios de salud,
educativos y sociales adecuados a su edad
y condiciones y a que se los proporcionen
personas con la formación profesional re-
querida;

e) Derecho a recibir información, desde el ini-
cio de la ejecución de la sanción, sobre:

1. Los reglamentos internos sobre compor-
tamiento y vida en el centro, en espe-
cial la relativa a las sanciones discipli-
narias que puedan aplicársele.

2. Sus derechos en relación con los fun-
cionarios penitenciarios responsables
del centro de detención.

3. El contenido del plan individual de eje-
cución para reinsertarlo en la sociedad.

4. La forma y los medios de comunicación
con el mundo exterior, los permisos de
salida y el régimen de visitas;

f) Derecho a presentar peticiones ante cual-
quier autoridad y a que se le garantice res-
puesta;

g) Derecho a que se lo mantenga, en cualquier
caso, separado de los delincuentes conde-
nados por la legislación penal común;

h) Derecho a que se lo ubique en un lugar apto
para el cumplimiento del plan de ejecución
individual y a que no se lo traslade arbitra-
riamente;

i ) Derecho a no ser incomunicado en ningún
caso, ni a ser sometido al régimen de aisla-
miento ni a la imposición de penas corpora-
les. Cuando la incomunicación o el aisla-
miento deben ser aplicados para evitar actos
de violencia contra el menor de edad o ter-
ceros, esta medida se comunicará al juez para
que, de ser necesario la revise y la fiscalice;

j) Los demás derechos, especialmente los pe-
nitenciarios, establecidos para los adultos y
que sean aplicables a los menores.

Art. 113. – Centros especializados de privación
de libertad. La sanción de privación de libertad se
ejecutará en centros especiales para menores, que
serán diferentes de los destinados a los delincuen-
tes sujetos a la legislación penal común.

En los centros no se admitirán menores sin or-
den previa y escrita de la autoridad competente. De-
berán existir dentro de estos centros las separacio-
nes necesarias según la edad. Se ubicará a los
menores con edades comprendidas entre los quin-
ce y los dieciocho años en lugar diferente del des-
tinado a los menores con edades comprendidas en-
tre los catorce y los quince años; igualmente, se
separarán los que se encuentren en internamiento
provisional y los de internamiento definitivo.

Art. 114. – Continuación del internamiento de
los mayores de edad. Si el menor de edad privado
de libertad cumple dieciocho años de edad durante
su internamiento, deberá ser trasladado a un centro
penal de adultos; pero física y materialmente estará
separado de ellos.



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 6ª210

Art. 115. – Informe del director del centro. El di-
rector del establecimiento donde se interne al me-
nor de edad, a partir de su ingreso, enviará al juez
un informe trimestral sobre la situación del senten-
ciado y el desarrollo del plan de ejecución indivi-
dual con recomendaciones para el cumplimiento de
los objetivos de esta ley.

El incumplimiento de la obligación de enviar el in-
forme anterior, será comunicado por el juez al jerar-
ca administrativo correspondiente para que se san-
cione al director.

Art. 116. – Egreso del menor de edad. Cuando el
menor de edad esté próximo a egresar del centro,
deberá ser preparado para la salida, con la asisten-
cia de especialistas en trabajo social, psicología y
psiquiatría del centro; asimismo, con la colaboración
de los padres o familiares, si es posible.

Art. 117. – Derogaciones. Se derogan las leyes
10.903, 22.278 y 22.803.

Art. 118. – Vigencia. La presente ley rige a partir
de su publicación.

Art. 119. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Transitorio

1. Al entrar en vigencia esta ley el procedimiento
previsto en ella deberá aplicarse a todos los proce-
sos pendientes, excepto a los que se encuentren
listos para dictar sentencia, los cuales seguirán
tramitándose de conformidad con la legislación an-
terior.

María L. Leguizamón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Me he propuesto, como un importante desafío,

la completa reformulación de las leyes y políticas
relativas a la infancia y la adolescencia de modo de
adecuarlas a los nuevos requerimientos jurídicos y
sociales del país y, en especial, a los principios y
directrices contenidos en la Constitución Nacional,
la Convención Internacional sobre los Derechos del
Niño y demás instrumentos internacionales vigen-
tes en la Argentina.

Es por ello, que estoy sometiendo a su conside-
ración este proyecto de ley relativo a la determina-
ción de las consecuencias jurídicas de las infrac-
ciones a la ley penal cometidas por adolescentes.

Esta iniciativa legal forma parte de un conjunto
integrado de reformas, necesarias, a fin de concre-
tar una completa modernización de la legislación y
políticas orientadas a garantizar y promover el de-
sarrollo integral de la infancia.

El presente proyecto de ley tiene el propósito de
reformar radicalmente la respuesta del Estado ante
los actos que revisten carácter de delito cuando
ellos son cometidos por personas menores de die-

ciocho años, introduciendo, por primera vez en la
Argentina un sistema de responsabilidad penal es-
pecial para los adolescentes mayores de catorce y
menores de dieciocho años.

Desde un punto de vista jurídico esta reforma se
fundamenta en que la actual legislación de meno-
res, en no pocas materias, entra en contradicción
con disposiciones de la Constitución y de la Con-
vención Internacional sobre los Derechos del Niño
y, en algunos casos, directamente vulneran estos
cuerpos jurídicos.

La informalidad del sistema tutelar de menores,
que se estableció en nuestra legislación con la in-
tención de beneficiar a los niños y adolescentes,
ha permitido el surgimiento de un sistema punitivo
tutelar, que no se somete a los controles constitu-
cionales propios del sistema penal formal, y que es
fuente permanente de vulneración de derechos cons-
titucionales, tanto en el ámbito procesal, como en
el de las garantías sustanciales.

Procesos sin forma de juicio; aplicación de medi-
das sin participación de abogados defensores y dic-
tadas por tiempo indeterminado; sanciones privati-
vas de libertad que vulneran el principio de legalidad
a través de la utilización de fórmulas abiertas como
la irregularidad, o el peligro material o moral, son
algunos ejemplos que demuestran que las leyes de
menores adolecen de serias deficiencias para garan-
tizar los derechos de los niños y adolescentes.

Asimismo, la actual legislación equipara el trata-
miento jurídico de las infracciones a la ley penal
con situaciones de amenaza o vulneración de de-
rechos de los niños. Al no existir un sistema espe-
cializado destinado al juzgamiento y atribución de
consecuencias a las infracciones a la ley penal co-
metidas por adolescentes, se genera una confusión
entre la protección de los niños y las medidas
sancionatorias. Los resultados de este modelo son
precarios tanto en el ámbito de la protección de los
derechos de los imputados, como en el de la políti-
ca criminal, por lo que existe un amplio consenso
de la necesidad de reformularlo completamente. En
efecto, diversos análisis nacionales e internaciona-
les sostienen que estos sistemas son ineficaces
para controlar la expansión de la delincuencia y a
su vez favorecen la criminalización y estigmati-
zación de los niños, que sin haber sido imputados
de delito alguno, son aprehendidos por la policía e
incluso ingresados a recintos privativos de liber-
tad para su supuesta protección.

Las más recientes tendencias y recomendaciones
de organizaciones internacionales señalan que para
prevenir el aumento de la delincuencia de los ado-
lescentes es conveniente combinar un sistema que
responsabilice a los adolescentes por los actos de-
lictivos a través de sanciones adecuadas y propor-
cionales a los hechos y un amplio marco de políticas
sociales que impida toda confusión entre protección
de derechos y sanción de actos delictivos.
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Por su parte, desde un punto de vista social, es
evidente que la preocupación pública por la seguri-
dad ciudadana y el perfeccionamiento de la justicia
penal en todos los ámbitos ha crecido. La actual jus-
ticia de menores es objeto de críticas no sólo por-
que no se somete a los límites y controles que la
Constitución establece para la jurisdicción criminal
general, sino también, porque no satisface las exi-
gencias de protección de los derechos de las vícti-
mas de la delincuencia.

El Estado debe asumir una activa acción contra el
delito y conducirla de modo que la política criminal
se convierta en garantía de los derechos de todos los
ciudadanos. Hay que desarrollar un completo siste-
ma judicial y administrativo que asuma, en el ámbito
de la delincuencia de los adolescentes, las tareas de
la prevención del delito, la preservación de la paz so-
cial y la seguridad de los ciudadanos.

Esta reforma fomentará el sentido de responsabi-
lidad de los adolescentes y permitirá resolver gra-
ves conflictos interpersonales, derivados de las in-
fracciones a la ley penal, a través de un sistema de
justicia que garantice los derechos de los imputa-
dos y de las víctimas. Asimismo, las consecuencias
jurídicas que se derivan de la responsabilidad de
los adolescentes por infracciones a la ley penal
unen a su carácter explícitamente sancionatorio, las
funciones responsabilizadora y preventiva en un
marco de respeto y resguardo de su desarrollo e in-
tegración social.

La regulación legal vigente sobre esta materia es
el resultado de una compleja evolución histórica en
la que se han entremezclado disposiciones que pro-
vienen de diferentes tradiciones jurídicas. Así el es-
tablecimiento de una justicia de menores y de me-
didas de protección, proviene de las tendencias
tutelares que fueron dominantes desde comienzos
del siglo XX y que no consideraban al niño como
un sujeto de derecho.

El actual sistema argentino es atípico en el dere-
cho comparado, híbrido en relación a su orientación
teórica y, como se expresó, ineficaz desde el punto
de vista de los objetivos de prevención que persi-
gue el sistema de Justicia penal el proyecto de ley
que someto a su consideración, por el contrario,
busca adecuarse a los avances del derecho compa-
rado, ser consistente teóricamente, considerar al
adolescente como un sujeto de derecho que debe
ser protegido en su desarrollo e inserción social y
lograr objetivos de prevención de delito.

Las disposiciones propuestas recogen las más
recientes innovaciones legislativas.

Consideran, también, las normas de la Conven-
ción Internacional sobre Derechos del Niño, las Re-
glas de las Naciones Unidas para la Administración
de Justicia de Menores, para la Protección de los
Menores Privados de Libertad y las Directrices de
Naciones Unidas para la Prevención de la Delin-
cuencia Juvenil; asimismo ha considerado las con-

clusiones de estudios de organismos internaciona-
les especializados en el tema de la Justicia y los de-
rechos de la infancia como el Fondo de las Nacio-
nes Unidas para la Infancia (UNICEF), el Instituto
Interamericano del Niño (organismo especializado
de la Organización de Estados Americanos), y el Ins-
tituto Latinoamericano para la Prevención del Deli-
to y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD).

María L. Leguizamón.

–A las comisiones de Justicia y Asuntos
Penales y de Seguridad Interior y Narcotrá-
fico.

LXVIII

Buenos Aires, 28 de febrero de 2006.

Al señor presidente del Honorable Senado de la
Nación, don Daniel Scioli.

S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efec-
tos de solicitar autorice la reproducción del proyec-
to de ley de mi autoría S.-974/04 que caducó el 28
de febrero de 2006: “Ley sobre incremento de las
penas por delitos cometidos con la intervención de
personas menores de edad”, publicado en el Diario
de Asuntos Entrados Nº 60, cuyo texto se adjunta.

Saludo a usted muy atentamente.

María L. Leguizamón.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifíquese el artículo 14 del Código
Penal que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 14: La libertad condicional no se
concederá a los reincidentes. Tampoco se con-
cederá a los condenados por delitos cometidos
con la intervención de menores de dieciocho
(18) años.

Art. 2º – Modifíquese el artículo 26 del Código Pe-
nal el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 26: En los casos de primera conde-
na a pena de prisión que no exceda de tres
años, será facultad de los tribunales disponer
en el mismo pronunciamiento que se deje en
suspenso el cumplimiento de la pena. Esta de-
cisión deberá ser fundada, bajo sanción de nu-
lidad, en la personalidad moral del condenado,
su actitud posterior al delito, los motivos que
lo impulsaron a delinquir, la naturaleza del he-
cho y las demás circunstancias que demues-
tren la inconveniencia de aplicar efectivamen-
te la privación de libertad. El tribunal requerirá
las informaciones pertinentes para formar cri-
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terio, pudiendo las partes aportar también la
prueba útil a tal efecto. Igual facultad tendrán
los tribunales en los casos de concurso de de-
litos si la pena impuesta al reo no excediese los
tres años de prisión.

No procederá la condenación condicional
respecto de las penas de multa o inhabilitación.
Tampoco procederá en los delitos en que el
condenado haya actuado de consuno con me-
nores de 18 años de edad.

Art. 3º – Modifíquese el artículo 41 quáter el que
quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 41 quáter: Los mayores de edad que
intervengan, instiguen, dirijan, coaccionen y/
o de cualquier manera induzcan o utilicen a me-
nores de 18 años a cometer alguno de los deli-
tos previstos en el mencionado código, se le
incrementará la escala penal correspondiente en
un tercio del mínimo y del máximo. Cuando el
mayor fuera su padre y/o madre y/o tutor, es-
tos serán reprimidos con el máximo de la pena
correspondiente al delito que se le/s impute.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María L. Leguizamón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Que atento al aumento en el índice de delitos co-

metidos en los últimos años en nuestro país, por
parte de adultos promotores de la delincuencia ju-
venil, debido al conocimiento y especulación que
se tiene de la circunstancia de no imputabilidad de
los menores, como asimismo de la misma especula-
ción que tienen los menores de 18 años, sobre su
irresponsabilidad total o parcial en la comisión de
los delitos, es que creo fundamental, para un avan-
ce de nuestro sistema jurídico y del orden social,
que debemos responsabilizar y condenar a aquellas
personas que con premeditación delinquen utilizan-
do al menor como instrumento u objeto para come-
ter el hecho. Penalizando más severamente cuando
son los padres quienes llevan a sus hijos a delin-
quir por ser los primeros en velar por su formación.

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en
su 68ª sesión plenaria del 14 de diciembre de 1990,
toma esta problemática en su resolución 45/115:

“Preocupada por el hecho de que los niños es-
tén siendo inducidos por los adultos a llevar un es-
tilo de vida delictivo que impide sus posibilidades
de desarrollo y deniega sus oportunidades de des-
empeñar un papel beneficioso y responsable en la
sociedad.

”Considerando que la utilización de niños como
instrumento de los adultos para actividades delic-
tivas con fines lucrativos es una funesta práctica
que representa una violación de las normas socia-

les y priva a los niños de su derecho a ser forma-
dos, educados y criados adecuadamente, con gra-
ve daño para su futuro…”.

Nuestras leyes siempre han tenido como objeti-
vo la protección del menor, tanto en sus derechos
como garantías. Asimismo la sociedad debe velar
por el cuidado de quienes constituyen el futuro de
nuestro país, es por ello que considero que tal como
se condena a los padres, tutores o curadores a la
responsabilidad civil de quienes estuvieren a su cui-
dado y aunque la responsabilidad penal no es trans-
misible, sí debe condenarse con mayor severidad a
quien no obstante descuidar la educación y seguri-
dad del menor también lo induce a delinquir com-
prometiendo su presente y futuro y de este modo a
crear futuros delincuentes.

María L. Leguizamón.

–A la Comisión de Justicia y Asuntos
Penales.

LXIX

Buenos Aires, 28 de febrero de 2006.

Al señor presidente del Honorable Senado de la
Nación, don Daniel Scioli.

S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efec-
tos de solicitar autorice la reproducción del pro-
yecto de ley de mi autoría S.-2.680/04 que caducó
el 28 de febrero de 2006: “Ley creando el Ente Na-
cional de Ferrocarriles (ENAFE)”, publicado en el
Diario de Asuntos Entrados Nº 169, cuyo texto se
adjunta.

Saludo a usted muy atentamente.

María L. Leguizamón.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

CAPÍTULO I

Denominación y constitución

Artículo 1° – Créase en el ámbito de la Secretaría
de Transporte del Ministerio de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios, el Ente Nacional
de Ferrocarriles (ENAFE) el que deberá llevar a cabo
todas las medidas necesarias para cumplir los obje-
tivos enunciados en la presente ley.

El ENAFE deberá estar constituido y en condicio-
nes de cumplir sus funciones dentro de los treinta
(30) días de la puesta en vigencia de la presente
ley.

Art. 2° – El ENAFE gozará de autarquía y tendrá
plena capacidad jurídica para actuar en los ámbitos
del derecho público y privado. Tendrá su sede en
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la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pudiendo es-
tablecer representaciones o agencias en cualquier
punto del país o del extranjero.

Art. 3° – El patrimonio del ENAFE estará consti-
tuido por los bienes que se le transfieren por el pre-
sente y los que adquiera en el futuro por cualquier
título.

Transfiérense al ENAFE los siguientes bienes de
origen ferroviario:

a) Los bienes concesionados, entendidos por
tales el conjunto de bienes muebles e inmue-
bles, pertenecientes al Estado nacional, en
poder de las empresas concesionarias, o que
en tal carácter se otorgue en virtud de los
contratos de concesión de transporte ferro-
viario de pasajeros y de cargas en todo el
ámbito de la República Argentina, incluido
el servicio metropolitano;

b) Los bienes no concesionados, entendidos
por tales el conjunto de bienes que no se
hubieren otorgado contractualmente en vir-
tud del concesionamiento del Sistema
Ferroviario de Transporte de Personas y de
Cargas, que se encuentren en poder de Fe-
rrocarriles Argentinos (e.l.), Ferrocarriles Me-
tropolitanos Sociedad Anónima (e.l.), Empre-
sa Ferrocarril Belgrano S.A., Organismo
Nacional de Administración de Bienes y Co-
misión Nacional de Regulación del Trans-
porte.

Con relación a los bienes en poder del
Organismo Nacional de Administración de
Bienes y de la Comisión Nacional de Re-
gulación del Transporte, sólo integrarán el
patrimonio del ENAFE aquellos que estén
relacionados con la actividad ferroviaria;

c) Los bienes que el Estado nacional haya
transferido en concesión a los Estados pro-
vinciales para la explotación de los servicios
ferroviarios de transporte de pasajeros o de
cargas;

d) La totalidad de las estaciones terminales fe-
rroviarias así como las playas de cargas.

El patrimonio que se transfiere al ENAFE en vir-
tud de la presente ley lo es libre de toda deuda o
pasivo de cualquier naturaleza y origen.

Las deudas o pasivos de cualquier naturaleza y
origen, existentes al momento de la transferencia de
activos al ENAFE, que estando relacionados con la
actividad ferroviaria posean los entes transfirientes
de dichos activos, serán asumidos por el Ministe-
rio de Economía y Producción de la Nación.

La totalidad de bienes que se transfieren al
ENAFE se declaran necesarios para el cumplimien-
to de sus funciones o gestión. Los mismos sólo po-
drán ser enajenados previa declaración de innece-
sariedad por parte del directorio, y los fondos que

se obtengan por su comercialización deberán inte-
grar obligatoriamente el Fondo Fiduciario de Desa-
rrollo Ferroviario.

Art. 4° – El ENAFE tendrá por objeto:

a) Administrar, por sí o por intermedio de ter-
ceros, el patrimonio del Estado nacional que
se le transfiere por el artículo 3° de la pre-
sente ley;

b) Controlar, supervisar y fiscalizar el cumpli-
miento de los contratos de concesión de
transporte ferroviario metropolitano e inter-
urbano de pasajeros y de cargas, en cuanto
al cumplimiento de las obligaciones que re-
sultan de lo establecido en los respectivos
contratos y en la normativa aplicable;

c) Llevar a cabo por sí, por intermedio de ter-
ceros o asociada a terceros, cuando así lo
requiera el Poder Ejecutivo nacional, la ex-
plotación del servicio de transporte ferrovia-
rio de pasajeros y de cargas, pudiendo de-
sarrollar las actividades complementarias y
subsidiarias que resulten convenientes; in-
terviniendo en todo lo referente a la cons-
trucción, explotación y administración de
nuevas líneas que surjan de acuerdo a las
políticas ferroviarias que fijen las autorida-
des competentes, y en los estudios, conce-
siones, permisos y otras formas de partici-
pación privada que las mismas dispusieren.

Art. 5° – La dotación de la planta de personal del
ENAFE se integrará prioritariamente con el perso-
nal que, habiendo revistado en planta permanente
o contratada de Ferrocarriles Argentinos (e.l.), Fe-
rrocarriles Metropolitanos Sociedad Anónima (e.l.),
Empresa Ferrocarril Belgrano S.A., Organismo Na-
cional de Administración de Bienes y de la Comi-
sión Nacional de Regulación del Transporte en mate-
ria de transporte ferroviario, satisfaga los requisitos
exigidos para una eficiente gestión del ENAFE.

Dicho personal conservará únicamente, y en los
casos que le corresponda, la antigüedad acumula-
da en dichas empresas.

Art. 6° – El ENAFE tendrá como misiones:

a) Administrar, por sí o por terceros, el patri-
monio del Estado nacional, que se le asigna
por esta ley, propendiendo a la optimización
de las variables económicas y del normal de-
sarrollo presente y futuro del sistema ferro-
viario, mediante la optimización y correcta
asignación de los bienes que integran su pa-
trimonio, procediendo según su criterio a su
reafectación, locación o venta;

b) Asesorar al Poder Ejecutivo nacional en
todo lo relacionado con la actividad ferro-
viaria, pudiendo elaborar proyectos norma-
tivos que tiendan a optimizar el transporte
multimodal que las tendencias aconsejen,
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según las regiones productivas, de consu-
mo y de transferencia en general;

c) Controlar, supervisar y fiscalizar todo lo re-
lativo al transporte por vía férrea e investi-
gar los accidentes o incidentes que pudie-
ran afectar el patrimonio del ENAFE;

d) Elaborar y proponer a la Secretaría de Trans-
porte, los proyectos ferrourbanísticos sobre
el patrimonio asignado y sobre aquellos res-
pecto de los cuales convenga con otros or-
ganismos públicos y/o privados. Cuando la
envergadura o características del proyecto
ferrourbanísticos así lo requieran, el mismo
será elaborado en forma conjunta con los or-
ganismos encargados de las políticas y nor-
mas urbanísticas, o con previa consulta a los
mismos;

e) Propender al mantenimiento, desarrollo y
modernización de la infraestructura ferrovia-
ria;

f) Aplicar las normas vigentes y futuras al ma-
terial de uso ferroviario, de modo orgánico
y sistematizado, las que serán de aplicación
y cumplimiento para sí y para los concesio-
narios;

g) Participar activamente con organismos inter-
nacionales vinculados a la temática ferrovia-
ria, en especial dándole preponderancia a la
Asociación Latinoamericana de Ferrocarriles
(ALAF) y la Asociación del Congreso Pana-
mericana de Ferrocarriles (ACPF), contribu-
yendo con aportes económicos e institu-
cionales con dichas asociaciones acordes
con la investidura del socio.

CAPÍTULO II
Competencia

Art. 7° – El ENAFE tendrá las siguientes funcio-
nes y facultades:

a) Aprobar su estructura orgánica;
b) Administrar los fondos y recursos prove-

nientes de su gestión y los que les asigne
la ley de presupuesto y leyes y/o decretos
especiales;

c) Asegurar la publicidad de sus decisiones;
d) Diseñar los planes de inversión para el de-

sarrollo ferroviario y ejecutarlos cuando así
fuere resuelto por el Poder Ejecutivo na-
cional;

e) Intervenir en el cumplimiento de los progra-
mas de inversión para mantenimiento y de-
sarrollo de infraestructura, material rodante
y equipos, debiendo ejecutar los mismos
cuando así lo requiera el Poder Ejecutivo na-
cional;

f) Transferir los bienes a los concesionarios
cuando así corresponda de conformidad con
los respectivos contratos de concesión y re-
cibir los bienes en devolución al Estado na-
cional;

g) Proponer y participar en los llamados a lici-
tación para la concesión del servicio de
transporte ferroviario de pasajeros y de car-
gas;

h) Participar en la renegociación de los contra-
tos de concesión de transporte ferroviario
de pasajeros y de cargas;

i ) Participar en la revisión y renegociación de
las concesiones de ramales ferroviarios
transferidos a los gobiernos provinciales;

j) Observar en todos sus actos la adecuada
participación de la mano de obra local argen-
tina especializada conforme a la legislación
vigente, preservando este objetivo a partir
de las definiciones técnicas;

k ) Implementar planes de contingencia para la
prestación del servicio de transporte ferro-
viario de pasajeros o de cargas en el supues-
to de extinción de los contratos de conce-
sión;

l ) Arbitrar en la constitución de garantías y se-
guros por parte de los concesionarios, que
puedan afectar los bienes del Estado nacio-
nal;

ll) Otorgar y autorizar servidumbres;
m) Denunciar ante la autoridad de aplicación

cualquier incumplimiento contractual por
parte de los concesionarios, y todo hecho
o acto que afectare o pudiera afectar el nor-
mal desarrollo de los servicios concesio-
nados y el patrimonio del ENAFE;

n) Administrar el Fondo Fiduciario de Desarro-
llo Ferroviario;

o) Elaborar para su aprobación por el secreta-
rio de Transporte un reglamento interno téc-
nico operativo único que tenga vigencia de
aplicación para todas las explotaciones fe-
rroviarias vigentes y futuras;

p) Proponer al Poder Ejecutivo nacional, por
conducto de la Secretaría de Transporte, el
dictado de la normativa necesaria o conve-
niente para el mejor desempeño de su misión;

q) Intervenir en la determinación del monto de
las tarifas que se apliquen con carácter ge-
neral, así como de los peajes y los cánones,
a cargo de las empresas concesionarias del
transporte ferroviario de pasajeros y de car-
gas;

r) Contratar obras y servicios que hagan al cum-
plimiento de sus misiones y funciones den-
tro de los límites del presupuesto asignado y
de conformidad a la normativa vigente;
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s) Adquirir bienes que resulten necesarios para
el cumplimiento de sus misiones y funcio-
nes dentro de los límites del presupuesto
asignado y de conformidad a la normativa
vigente;

t ) Otorgar poderes generales o especiales;
u) Participar en todas las cuestiones relativas

a la delimitación definitiva de los espacios
físicos afectados a las concesiones del ser-
vicio ferroviario de transporte de pasajeros
y carga.

Art. 8° – Sin perjuicio de lo establecido en los
artículos 6º y 7º de la presente ley, el ENAFE tendrá
además las misiones, funciones y atribuciones de
la Comisión Nacional de Regulación del Transpor-
te, exclusivamente en materia de transporte ferro-
viario, establecidas por el decreto 1.388 del 29 de
noviembre de 1996, sus modificatorios y comple-
mentarios, en particular las establecidas por los ar-
tículos 8° y 9° del anexo I del citado decreto.

Art. 9° – El Estado nacional, a través del ENAFE,
será el único encargado de la gestión de la infraes-
tructura ferroviaria y del control de la circulación
sobre la misma, la que podrá hacerla por sí o por
terceros, así como también dictará las normas téc-
nicas operativas respectivas.

Art. 10. – Toda transferencia de bienes del ENAFE
a favor de dependencias del Estado nacional, estados
provinciales, municipios, Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, empresas del Estado o sociedades anóni-
mas con participación estatal, o particulares, deberá
ser consentida por aquélla y se efectuará a título one-
roso, sobre la base del valor de tasación del bien.

CAPÍTULO III
Organo de dirección y administración

Art. 11. – El ENAFE será dirigido y administrado
por un directorio integrado por seis (6) miembros,
de los cuales uno será su presidente, otro su vice-
presidente y los restantes, vocales.

Art. 12. – Los miembros del directorio serán se-
leccionados entre personas con antecedentes téc-
nicos y profesionales en la materia y designados
por el Poder Ejecutivo nacional. Su mandato durará
cuatro (4) años y podrá ser renovado por única vez
por otro período.

La presidencia del directorio será ejercida en for-
ma anual y rotativa a partir del segundo año de la
primera designación. La renovación de los cargos
será escalonada, renovándose sólo uno (1) de sus
miembros cada dos (2) años. Al nombrar al primer
directorio, el Poder Ejecutivo nacional fijará la fe-
cha de finalización de tales designaciones, atendien-
do a la renovación escalonada bianual. Cuando por
vacancia de un cargo sea designado un nuevo miem-
bro, el nombramiento de éste se hará sólo por el tér-
mino que reste hasta cumplirse el mandato del miem-

bro que dejó el cargo vacante. Al finalizar el man-
dato de un miembro, éste continuará en su cargo
hasta tanto sea designado su reemplazante.

Los miembros del directorio tendrán dedicación
exclusiva en su función, alcanzándoles las incom-
patibilidades fijadas para los funcionarios públicos
y sólo podrán ser removidos de sus cargos por acto
fundado del Poder Ejecutivo nacional.

Previa a la designación y/o a la remoción, el Po-
der Ejecutivo nacional deberá comunicar los funda-
mentos de tal decisión a una comisión del Congre-
so de la Nación integrada por los presidentes y
vicepresidentes de las comisiones que cada una de
las Cámaras determinen en función de su incumben-
cia, garantizando una representación igualitaria de
senadores y diputados. Dicha comisión deberá emitir
opinión dentro del plazo de treinta (30) días corri-
dos de recibidas las actuaciones. Emitida la misma
o transcurrido el plazo establecido para ello, el Po-
der Ejecutivo nacional quedará habilitado para el
dictado del acto respectivo.

Art. 13. – Los miembros del directorio no podrán
ser propietarios ni tener interés alguno, directo o
indirecto, en empresas concesionarias del servicio
ferroviario de transporte de personas o de cargas,
o proveedoras de equipos, materiales o servicios a
los ferrocarriles, ni en sus controladas o controlan-
tes, salvo que medie la previa desvinculación de
aquéllas con una antelación no inferior a un (1) año
de la designación.

Art. 14. – El presidente ejercerá la representación
legal del ENAFE, y en caso de impedimento o
ausencia transitoria será reemplazado por el vice-
presidente.

Art. 15. – El directorio formará quórum con la pre-
sencia de tres (3) de sus miembros, uno de los cua-
les será el presidente o quien lo reemplace y sus
resoluciones se adoptarán por mayoría simple. El
presidente, o quien lo reemplace, tendrá doble voto
en caso de empate.

Art. 16. – Serán funciones del directorio, entre otras:

a) Aplicar y fiscalizar el cumplimiento de las
normas legales y reglamentarias que rigen
en la actividad del ENAFE;

b) Dictar las norma necesarias para el funcio-
namiento y el cumplimiento de los objetivos
del ENAFE;

c) Aprobar la contratación, remuneración y re-
moción del personal, fijándole sus funciones,
remuneraciones y condiciones de empleo,
de conformidad a su estructura organizativa
y en concordancia con las leyes y conve-
nios vigentes;

d) Supervisar el empleo y asignación de los
fondos provenientes del presupuesto anual;

e) Aprobar la contratación de servicios de
consultoría y contratos de locación de obras
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y servicios, de conformidad con la normati-
va vigente respetando los principios de pu-
blicidad, transparencia y competencia de
precios;

f) Formular el presupuesto anual de gastos y
cálculo de recursos;

g) Confeccionar anualmente su memoria y ba-
lance;

h) Elevar al Poder Ejecutivo nacional el Plan de
Gestión Anual;

i ) Proponer al Poder Ejecutivo nacional la ha-
bilitación, clausura temporaria o definitiva,
y el levantamiento o reubicación de rama-
les, desvíos y otros servicios;

j) Proponer al Poder Ejecutivo nacional la de-
claración de utilidad pública de los bienes
necesarios para el tendido de nuevas líneas
o ampliación de las existentes, promovien-
do, en su caso, los procedimientos judicia-
les de expropiación de los mismos;

k ) Autorizar y aprobar las ventas del patrimo-
nio a su cargo de conformidad con la nor-
mativa vigente;

l ) Realizar operaciones financieras y bancarias
con instituciones de crédito, oficiales o pri-
vadas, contratar mutuos dentro de los lími-
tes del presupuesto asignado o préstamos
de uso, leasing, permutas, efectuar innova-
ciones y pagos, incluso los que no sean or-
dinarios de la administración, transacciones,
conceder créditos, quitas o esperas, ello
dentro de los límites del presupuesto asig-
nado y efectuar donaciones;

ll) Entender en los recursos que el personal del
ENAFE o terceros interpongan contra sus
decisiones;

m) En general realizar todos los demás actos
que sean necesarios para el desenvolvimien-
to y cumplimiento de las funciones del
ENAFE y los objetivos de la presente ley.

CAPÍTULO IV
Régimen contable, económico

y financiero. Control

Art. 17. – El ENAFE se regirá en su gestión fi-
nanciera, patrimonial y contable por las disposicio-
nes de la presente ley y los reglamentos que a tal
fin se dicten. Las normas de control y auditoría se
ajustarán a las prescripciones de la ley 24.156.

Las relaciones con su personal se regirán por la
Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 18. – La contabilidad general y de costos del
ENAFE deberá ajustarse a los principios generales
consignados en la ley 24.156. Las cuentas relacio-
nadas a la infraestructura ferroviaria deberán llevarse
en forma separada de las cuentas de explotación fe-

rroviaria en sí. Asimismo, se deberá dejar reflejado
en las memorias y estados contables del ENAFE el
beneficio público o beneficio social.

Se organizará de tal modo que simultáneamente
permita la preparación de presupuestos, el control
integral y presupuestario, el seguimiento de la ges-
tión de cada una de las dependencias y servicios
en forma independiente, aunque posibilitando su
ulterior consolidación.

CAPÍTULO V
Fondo Fiduciario de Desarrollo Ferroviario

Art. 19. – Créase el Fondo Fiduciario de Desarrollo
Ferroviario, en adelante “el fondo”, que tendrá por
objeto la financiación de las inversiones destinadas
a la ejecución, por sí o por terceros, de programas
de mantenimiento y de desarrollo de obras de infra-
estructura ferroviaria, material rodante, y demás
erogaciones necesarias para la explotación del ser-
vicio de transporte ferroviario de pasajeros y de car-
gas. El fondo tendrá carácter extrapresupuestario.

Art. 20. – El patrimonio del fondo estará inte-
grado por:

a) El canon que paguen los concesionarios de
servicios de transporte ferroviario de pasa-
jeros y cargas;

b) Los peajes que paguen las empresas conce-
sionarias por el uso de la infraestructura;

c) La tasa de inspección y fiscalización que se
crea por el artículo 24 de la presente ley;

d) El producido de las multas;
e) El ochenta y cinco por ciento (85 %) del pro-

ducido de las rentas o cualquier otro tipo
de ingreso generado por la explotación de
los bienes que administre;

f) El ochenta y cinco por ciento (85 %) del pro-
ducido de las ventas que efectúe de bienes
muebles innecesarios;

g) El ochenta y cinco por ciento (85 %) del pro-
ducido de las ventas de bienes inmuebles;

h) Los subsidios, herencias, legados, donacio-
nes o transferencias bajo cualquier título
que reciba;

i ) Los demás fondos, bienes o recursos que
puedan serle asignados en virtud de las le-
yes y reglamentaciones aplicables;

j) Los intereses y beneficios resultantes de la
gestión de sus propios fondos;

k ) Los recursos no utilizados del fondo prove-
niente de ejercicios anteriores;

l ) Todo otro ingreso no previsto en los incisos
anteriores, proveniente de la gestión del
ENAFE.

Art. 21. – El fiduciario del fondo será el Banco de
la Nación Argentina, quien administrará el fondo de
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acuerdo a las instrucciones que le imparta el direc-
torio del ENAFE.

Art. 22. – Exímese al fondo y al fiduciario, en sus
operaciones relativas al fondo, de todos los impues-
tos, tasas y contribuciones nacionales existentes y
a crearse en el futuro, invitándose a las provincias
a adherir con la eximición de sus impuestos que se
establece en el presente artículo.

Art. 23. – El Poder Ejecutivo nacional, en el tér-
mino de treinta (30) días, reglamentará los aspectos
operativos del fondo.

Art. 24. – Tasa de Fiscalización Ferroviaria. Las
empresas concesionarias del transporte ferroviario
de pasajeros y de cargas pagarán anualmente, y por
adelantado, una tasa de fiscalización y control a ser
fijada por el ENAFE en su presupuesto.

CAPÍTULO VI
Disposiciones generales

Art. 25. – El ENAFE no podrá ser declarado en
quiebra.

Art. 26. – En sus relaciones con los particulares
y la administración pública, el ENAFE se regirá por
las normas establecidas en la Ley de Procedimien-
tos Administrativos y sus disposiciones reglamen-
tarias.

Art. 27. – El secretario de Transporte del Ministe-
rio de Planificación Federal, Inversión Pública y Ser-
vicios, arbitrará los medios necesarios a efectos de
transferir de la Comisión Nacional de Regulación del
Transporte al ENAFE los bienes y recursos materia-
les afectados a las actividades de control y fiscaliza-
ción en materia ferroviaria, incluyendo los archivos
documentales e informáticos correspondientes.

Art. 28. – El jefe de Gabinete de Ministros llevará
a cabo las modificaciones presupuestarias que so-
licite el ENAFE necesarias a efectos de cumplimen-
tar lo dispuesto por la presente ley.

Art. 29. – Sustitúyese el artículo 19 del decreto
1.383 de fecha 29 de noviembre de 1996, el que que-
dará redactado de la siguiente forma:

Artículo 19: Los recursos del Ente Nacional
de Administración de Bienes Ferroviarios
(Enabief) se integrarán con:

a) El quince por ciento (15 %) del produ-
cido de las rentas o cualquier otro tipo
de ingreso generado por la explotación
de los bienes que administre;

b) El quince por ciento (15 %) del produ-
cido de las ventas que efectúe de bie-
nes muebles innecesarios;

c) El quince por ciento (15 %) del produ-
cido de las ventas que efectúe de bie-
nes inmuebles;

d) Las herencias, legados, donaciones o
transferencias que reciba;

e) Los demás bienes que puedan serle
asignados por cualquier título. Establé-
cese que el ochenta y cinco por ciento
(85 %) restante del producido de las
operaciones a que hacen referencia los
incisos a), b), y c) del presente, así
como el excedente del límite de su pre-
supuesto anual aprobado serán ingresa-
dos al Fondo Fiduciario de Desarrollo
Ferroviario administrado por el ENAFE.

Art. 30. – Deróganse los artículos 8° y los inci-
sos d), g) y h) del artículo 9° del decreto 1.383 de
fecha 29 de noviembre de 1996.

Art. 31. – Deróganse los decretos 1.299 de fecha
29 de diciembre de 2000 y 676 de fecha 22 de mayo
de 2001.

Art. 32. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María L. Leguizamón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El proyecto de ley cuya aprobación se promueve

tiene por objeto reformular el esquema de regula-
ción, administración y control de los activos ferro-
viarios de jurisdicción nacional, proponiéndose a
dichos efectos la creación de un nuevo ente de ges-
tión ferroviaria cuya misión sea administrar y desa-
rrollar los activos ferroviarios y, simultáneamente,
controlar su explotación, ejerciendo las funciones
estatales indelegables de planeamiento, gestión es-
tratégica y control sectorial.

Como se observa del texto del proyecto no se tra-
ta de un ente destinado a operar servicios ferrovia-
rios sino a gestionar los activos afectados a la ex-
plotación ferroviaria con una perspectiva centrada
en intereses y estrategias nacionales en el marco
de los lineamientos contenidos en el plan de go-
bierno difundido al país.

Como marco de referencia, a continuación se sin-
tetiza el diagnóstico y los lineamientos generales re-
lativos al transporte ferroviario del mencionado plan:

1. La privatización de los ferrocarriles, con la au-
sencia del Estado rector, condujo a un fuerte dete-
rioro o desaparición de servicios, con la consiguien-
te desarticulación territorial y social.

2. Resulta imprescindible anular el carácter casi
monopólico del uso de la infraestructura concesio-
nada.

3. A través de la separación entre infraestructura
y operación ferroviaria se accederá a la siguiente
gama de posibilidades:

a) Que el Estado tome a su cargo asegurar una
infraestructura que recorra todo el país, mantenien-
do su unidad como condición indelegable.

b) Que sobre esa infraestructura puedan desa-
rrollarse diversos operadores de carga o de pasaje-
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ros de larga distancia, con apertura al sector priva-
do interesado.

c) Que dicha infraestructura pueda ser conce-
sionada, en su mantenimiento y conservación, bajo
estándares prefijados.

d) Que el Estado recupere la capacidad para de-
sarrollar los ferrocarriles como parte de un progra-
ma estratégico de desarrollo del transporte y por
ende de las económicas y de la sociedad en su con-
junto.

Como plan de acción concreto y de corto plazo
para el transporte ferroviario el plan de gobierno in-
cluye los siguientes lineamientos:

1. Reconstruir el rol del Estado en el Sistema Fe-
rroviario Argentino mediante la concentración de las
distintas cuestiones sectoriales en un solo ente con
capacidad y facultades para controlar el patrimonio,
hacer el seguimiento de los contratos de concesión,
así como la propuesta de prioridades de inversión
pública, privada o mixta.

2. Recuperar el nivel de la infraestructura ferro-
viaria del país, efectuando las inversiones que per-
mitan la utilización eficiente de la misma, por sí o
por terceros operadores de carga y pasajeros, evi-
tando en la práctica el carácter monopólico.

3. Readecuar los contratos de concesión, vol-
viendo a los objetivos originales de la operación.

4. El Estado nacional, como motor del desarrollo
tecnológico e industrial del país, retendrá la facul-
tad de definir las tecnologías a ser incorporadas a
su patrimonio, teniendo como objetivos la partici-
pación adecuada de las industrias argentinas y su
óptima complementación dentro del Mercosur, así
como también las definiciones de uniformidad tec-
nológica que aseguren mayor participación de la in-
dustria local, merced a las economías de escala que
favorezcan las negociaciones de transferencia de
tecnologías y los mantenimientos futuros en ope-
ración.

5. Propiciar la participación de la iniciativa priva-
da dispuesta a aportar capital de riesgo en infraes-
tructura y operación ferroviaria; y

6. Reasignar recursos del Sistema de Infraestruc-
tura del Transporte (SIT) para el sector del trans-
porte ferroviario.

El ENAFE (Ente Nacional de Ferrocarriles) está
concebido en el proyecto como el instrumento para
que el Estado, a través de la concentración y el ra-
cional aprovechamiento de los activos, atribuciones,
capacidades, estructuras y recursos hoy dispersos,
desarrolle los siguientes roles:

a) Ejercer plenamente las atribuciones asociadas
a la propiedad de todos los ramales y activos afecta-
dos a la explotación ferroviaria a fin de gestionarlos
con una perspectiva integral en función del interés
público y del potencial para el desarrollo integrado.

b) Ejercer un control efectivo de la explotación
ferroviaria en los aspectos contractuales, técnicos,
de calidad y de seguridad del servicio.

c) Ejercer la capacidad del planeamiento y desa-
rrollo integrado del sector en función de concep-
ciones, necesidades y oportunidades estratégicas.

d) Ejercer el mantenimiento de la infraestructura
ferroviaria en función de las prioridades estratégi-
cas y operativas; y

e) Adquirir y preservar la capacidad subsidiaria
para cubrir “en emergencia” el gerenciamiento y ope-
ración de servicios ferroviarios ante cualquier even-
tual contingencia que así lo exija.

En resumen, la característica central del ENAFE
reside en su autosuficiencia para ejercer plenamen-
te la administración y el control del sector ferrovia-
rio a través de la concentración y pleno aprovecha-
miento de los activos, atribuciones, capacidades,
estructuras y recursos cuya actual dispersión im-
plica inoperancia y descontrol.

Se persigue que el ENAFE sea creado en el ám-
bito de la Secretaría de Transporte del Ministerio
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios y se constituya y esté en condiciones de cum-
plir sus funciones dentro de los treinta (30) días de
la puesta en vigencia de la ley (artículo 1º del pro-
yecto). Gozará de autarquía y tendrá plena capaci-
dad jurídica para actuar en los ámbitos del derecho
privado y público (artículo 2º del proyecto).

El ENAFE se regirá en su gestión financiera, pa-
trimonial y contable por las disposiciones de la ley
que se propicia y los reglamentos que a tal fin se
dicten, debiendo ajustarse las normas de control y
auditoría a las prescripciones de la Ley de Admi-
nistración Financiera y Control de Gestión, 24.156.
Las relaciones con su personal se regirán por la Ley
de Contrato de Trabajo (artículo 17 del proyecto).

Por otra parte, en relación a la contabilidad gene-
ral y de costos del ENAFE se ordena su ajuste a
los principios generales consignados en la mencio-
nada ley 24.156, estableciéndose de que las cuen-
tas relacionadas a la infraestructura ferroviaria se
lleven en forma separada de las cuentas de explota-
ción ferroviaria en sí, debiendo reflejarse en las me-
morias y estados contables del ente el “beneficio
público” o “beneficio social” resultante de la ges-
tión de administración a su cargo. Se organizará de
tal modo que simultáneamente permita la prepara-
ción de presupuestos, el control integral y presu-
puestario, y el seguimiento de gestión de cada una
de las dependencias y servicio en forma indepen-
diente, aunque posibilitando su ulterior consolida-
ción (artículo 18 del proyecto).

Las atribuciones, activos y recursos del ENAFE
provendrán de los organismos que hoy disponen
de los mismos, con notorias limitaciones para apro-
vechar su potencial para el desarrollo sectorial. Los
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orígenes de los activos, recursos y atribuciones del
ente serán los siguientes:

1. Comisión Nacional de Regulación del Trans-
porte (CNRT). Se escindirán de la CNRT todos los
activos, funciones y atribuciones vinculados al trans-
porte ferroviario, para transferirlos al nuevo ente
junto con los recursos humanos pertinentes.

2. Organismo Nacional de Administración de Bie-
nes del Estado (ONABE). El ENAFE dispondrá de
atribuciones sobre los bienes de origen ferroviario
que, hallándose hoy desafectados de la explotación,
deban ser reafectados a la misma para la cobertura
de planes y emprendimientos ferroviarios. Se prevé
implementar un mecanismo ágil de consulta del
ONABE al ente en forma previa a cada enajenación
de bienes de origen ferroviario.

3. Ferrocarriles Metropolitanos S.A. (FEMESA).
FEMESA como ente residual en liquidación trans-
ferirá al ENAFE todos sus activos, junto con los
recursos humanos pertinentes.

4. Empresa Ferrocarril Belgrano S.A. Transferirá
al ENAFE los activos y los recursos humanos per-
tinentes.

Se propone que la dirección del ENAFE esté a
cargo de un consejo de dirección con un presiden-
te y cinco (5) vocales, siendo el vicepresidente y
cada uno de los vocales responsables primario de
cada área de acción del ente, optimizando de ese
modo las funciones de dirección y gerenciamiento.

Finalmente, se prevé la creación de un fondo fi-
duciario de desarrollo ferroviario con el objeto de
financiar las inversiones destinadas a la ejecución,
por sí o por terceros, de programas de mantenimien-
to y de desarrollo de obras de infraestructura ferro-
viaria, material rodante y demás erogaciones nece-
sarias para la explotación del servicio de transporte
ferroviario de pasajeros y de carga, con carácter
extrapresupuestario (artículo 19 del proyecto).

El patrimonio del fondo se integrará con el canon
que paguen los concesionarios de servicios de trans-
porte ferroviario de pasajeros y carga; los peajes que
paguen las empresas concesionarias por el uso de la
infraestructura; la tasa de inspección y fiscalización
cuya creación se propicia en el artículo 24 del pro-
yecto (denominada “tasa de fiscalización ferrovia-
ria”); el producido de multas; el ochenta y cinco por
ciento (85 %) del producido de las rentas o cualquier
otro tipo de ingreso generado por la explotación de
los bienes que administre, de las ventas que efec-
túe de bienes muebles innecesarios y de las ventas
de bienes inmuebles; subsidios, herencias, legados,
donaciones o transferencias bajo cualquier título
que reciba; los demás fondos, bienes o recursos
que puedan serle asignados en virtud de las leyes
y reglamentaciones aplicables; los intereses y be-
neficios resultantes de la gestión de sus propios
fondos; los recursos no utilizados del fondo pro-
veniente de ejercicios anteriores; y todo otro ingre-

so no previsto anteriormente, proveniente de la ges-
tión del ENAFE (artículo 20 del proyecto).

El fiduciario del fondo será el Banco de la Nación
Argentina, eximiéndoselo juntamente con el fondo
y en lo relativo a las operaciones estrictamente vin-
culados al mismo, de todos los impuestos, tasas y
contribuciones nacionales existentes y a crearse en
el futuro, invitándose a las provincias a adherir con
la eximición de los impuestos de su competencia (ar-
tículos 21 y 22 del proyecto).

Deben visualizarse como beneficios de la pro-
puesta que la creación y puesta en funcionamiento
del ENAFE implicará unificar, simplificar y potenciar
sustancialmente el ejercicio de las atribuciones es-
tatales indelegables del planeamiento y desarrollo,
gestión y control del sector ferroviario. Por otra parte
resulta importante destacar que el costo de la ope-
ración del ENAFE resultará, en términos relativos a
las misiones actuales, inferior al que insume todo el
conjunto de recursos dispersos en los organismos
y dependencias ya mencionadas en este esquema,
brindándole mayor originalidad, efectividad y efi-
ciencia al conjunto.

Por ello, señor presidente, solicito la aprobación
del proyecto de ley.

María L. Leguizamón.

–A la Comisión de Infraestructura, Vi-
vienda y Transporte y para conocimiento
de la Comisión de Reforma del Estado y
de Seguimiento de las Privatizaciones -
Ley 23.696.

LXX
Buenos Aires, 28 de febrero de 2006.

Al señor presidente del Honorable Senado de la
Nación, don Daniel Scioli.

S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efec-
tos de solicitar autorice la reproducción del proyec-
to de ley de mi autoría S.-3.228/04 que caducó el 28
de febrero de 2006: “Ley sobre reconocimiento de
la lengua de señas”, publicado en el Diario de Asun-
tos Entrados Nº 195, cuyo texto se adjunta.

Saludo a usted muy atentamente.

María L. Leguizamón.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – La presente ley tiene por objeto re-
mover las barreras comunicacionales de las perso-
nas con necesidades especiales auditivas, en pos
de lograr la igualdad real de oportunidades y de tra-
to en todas las esferas de la sociedad.
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Art. 2° – Se reconoce a la lengua de señas ar-
gentina (LSA) como la lengua natural de las perso-
nas sordas e hipoacúsicas, en todo el territorio na-
cional.

Art. 3° – El Estado debe garantizar a las perso-
nas sordas e hipoacúsicas la expresión cultural y el
pleno acceso a la educación, a la información y a la
comunicación.

Art. 4° – Los establecimientos y dependencias del
Estado nacional deberán contar con intérpretes de
lengua de señas argentina, así como señalización,
avisos, información visual y sistemas de alarmas lu-
minosas aptos para su reconocimiento por perso-
nas sordas o hipoacúsicas.

Art. 5° – El Estado nacional velará porque los sis-
temas de servicios públicos y de datos informa-
tizados sean accesibles a las personas sordas e
hipoacúsicas y promoverá y apoyará las activida-
des de investigación, enseñanza y difusión de la
lengua de señas argentina.

Art. 6° – Invítase a las provincias y a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a adherirse a las dis-
posiciones de esta ley.

Art. 7° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María L. Leguizamón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En la actualidad la comunidad sorda argentina

comprende a más de 3.000.000 de personas con di-
ficultades auditivas (sordos e hipoacúsicos). Los
sordos constituyen una comunidad lingüística mi-
noritaria y el lenguaje de señas es su lengua natu-
ral que, al reunir las características y cumplir las fun-
ciones propias de cualquier otra lengua, debe ser
valorada y utilizada como instrumento válido para
su comunicación y educación.

La educación bilingüe y bicultural derivada de la
concepción socioantropológica de la sordera y de
la persona sorda, ha venido planteando un conjun-
to de acciones que conducen a valorar en toda su
amplitud la necesidad de las dos lenguas: la lengua
de señas y la lengua hablada y escrita por la comu-
nidad oyente. Ello, para que lograr una verdadera
igualdad de oportunidades, para interactuar tanto
con sus iguales sordos, como con otros miembros
de la comunidad mayoritaria.

El desarrollo lingüístico del sordo es posible úni-
camente a través de su lengua natural, retomando
la importancia de la interacción del sujeto con su
entorno, para la construcción del mundo y de los
conocimientos académicos.

En este orden de ideas los Estados tienen la obli-
gación de crear las bases jurídicas para la adopción
de medidas encaminadas a lograr los objetivos de
la plena participación y la igualdad de las personas
con discapacidad.

Las personas con necesidades especiales audi-
tivas, sordos e hipoacúsicos, deben poder ejercer
los derechos civiles y políticos en un pie de igual-
dad con los demás ciudadanos.

Para ello, la ley que se propone tiende a remover
las barreras comunicacionales reconociendo la len-
gua de señas argentina (LSA) como lengua natural
de las personas sordas e hipoacúsicas, permitién-
doles la expresión cultural y el pleno acceso a la
educación, a la información y a la comunicación.

A su vez implementa el servicio de intérpretes de
lengua de señas argentina, en la atención a la per-
sona sorda e hipoacúsica, en sus establecimientos
y organismos nacionales.

Convencida de que las fundamentaciones expues-
tas serán compartidas por los integrantes de esta
Honorable Cámara, solicito la aprobación del pre-
sente proyecto de ley.

María L. Leguizamón.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

LXXI
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Solicita al Poder Ejecutivo nacional que, a través
de las dependencias y organismos correspondien-
tes, informe lo siguiente:

a) Detalle de las tareas de investigación, desa-
rrollo, capacitación, entrenamiento y por cualquier
otro concepto, realizadas durante los años 2003/04/
05 y que estén actualmente en cualquier etapa de
ejecución, realizadas por personal de la Comisión
Nacional de Energía Atómica que halla sido o esté
siendo financiada, a través de cualquier tipo de mo-
dalidad por personas físicas, jurídicas o de cualquier
otro tipo, extranjeras o no, radicadas o no en nues-
tro país.

b) Referencias de los responsables del financia-
miento mencionado en el punto anterior.

c) Si a consecuencia de lo mencionado en el pun-
to a) se ha realizado transferencia de tecnología que
halla vulnerado tratados internacionales, convenios,
acuerdos o cualquier otro tipo de compromiso asu-
mido por nuestro país.

d) Si está contemplado en la normativa vigente
cualquier tipo de sanciones a los responsables en
caso de resultar afirmativa la situación prevista en
el punto c) y, si es así, qué resolución tuvieron por
parte de las autoridades pertinentes.

e) Si se ha tomado en cuenta, en caso de resultar
afirmativa la respuesta a los puntos a) y c), si los
países de origen de esos capitales han aplicado,
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aplican o se prevé que aplicarán a usos no pacífi-
cos el desarrollo del potencial del átomo.

f) Si a consecuencia de lo mencionado en cual-
quiera de los puntos anteriores, de ser afirmativa la
respuesta, se ha originado alguna modificación en
el desempeño, en la estructura y en la normativa de
la Comisión Nacional de Energía Atómica.

Sergio A. Gallia.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Informaciones de una cadena radial nacional, re-

producidas por uno de los diarios de mayor circu-
lación en mi provincia y en toda la región, han
hecho trascender a la opinión pública un detalle
poco conocido como es la financiación, por parte
de extranjeros relacionados con la estructura mili-
tar, de tareas en la Comisión Nacional de Energía
Atómica.

Averiguaciones posteriores permitieron conocer
que entre los días 6 y 9 de febrero en el Hotel
Tunquelén de la ciudad de San Carlos de Bariloche
(provincia de Río Negro), se reunieron científicos
argentinos pertenecientes al Centro Atómico Bari-
loche con miembros de la Armada de Estados Uni-
dos, que estarían posiblemente interesados en uti-
lizar a nuestros científicos para mejorar y sofisticar
aún más su arsenal bélico.

La Comisión Nacional de Energía Atómica, clara
muestra de que el conocimiento, capacitación y tra-
bajo prevalece sobre los gobiernos, ha venido de-
sarrollando su tarea en forma permanente y abne-
gada, dando a nuestro país personal altamente
calificado en todas sus áreas de competencia.

Si bien la ley 24.804 no define con exactitud que
su actividad debe estar dirigida hacia el uso pacífi-
co de la energía atómica sí lo hacen los tratados in-
ternacionales mencionados en su artículo segundo
y, también, no se justifica racionalmente otro uso,
esté o no escrito.

La actividad nuclear de la Argentina está en este
momento calificada como una de las mejores del
mundo. Prueba de ello es la instalación del reactor
en Australia en donde nuestra tecnología superó a
la de grandes proveedores tradicionales de otras
partes del mundo.

Pero viene al caso preguntarse a qué costo, si en
verdad estamos colaborando con fuerzas armadas
de otros países, que no desarrollan tecnología nu-
clear solamente con fines pacíficos, pero que son
los grandes poseedores de inmensos capitales fi-
nancieros.

Si las respuestas a este pedido de informes ratifi-
can que nuestro país y nuestros científicos colabo-
ran, a sabiendas o no, con el desarrollo o perfec-

cionamiento de armamento o de tecnología para uso
no pacífico, con empresas, fundaciones u otras per-
sonas o entidades, creo firmemente que se está des-
virtuando totalmente, por motivos económicos o los
que sean, una de las premisas principales que debe
regir nuestra actividad nuclear: su desarrollo para
la paz.

Es por lo brevemente expuesto que solicito a mis
pares la aprobación del presente proyecto.

Sergio A. Gallia.

–A la Comisión de Minería, Energía y
Combustibles.

LXXII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Solicita al Poder Ejecutivo nacional que, a través
del organismo correspondiente, adopte las medidas
necesarias a fin de agilizar el actual procedimiento
empleado para el otorgamiento del certificado úni-
co de discapacidad, previsto por la ley 22.431.

Asimismo se solicita informe sobre:

1. Si se han evaluado los motivos de las demoras
en el otorgamiento de turnos a fin de que la junta
médica realice la evaluación correspondiente.

2. Cantidad y ubicación de juntas médicas de cer-
tificación de discapacidad creadas a los fines de la
ley 22.431.

3. Cantidad de profesionales que se desempeñan
en las mismas.

4. Cantidad de turnos que se otorgan mensual-
mente en cada una de las juntas médicas y hasta
cuándo hay comprometidos turnos en cada una de
ellas.

5. Si ha variado la cantidad de turnos ofrecidos
en los últimos años.

6. Si se han observado variaciones en la canti-
dad de aspirantes en los últimos tres años.

Vilma L. Ibarra.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ley 22.431 establece un sistema de protección

integral a favor de las personas que presentan al-
gún tipo de discapacidad, promoviendo acciones
tendientes a equilibrar las desventajas que la disca-
pacidad provoca a fin de lograr el libre ejercicio de
los derechos y beneficios previstos en las leyes vi-
gentes. La mencionada ley, modificada por la ley
25.504, en su artículo 3° establece que: “El Ministe-
rio de Salud de la Nación certificará en cada caso la
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existencia de la discapacidad, su naturaleza y su gra-
do, así como las posibilidades de rehabilitación del
afectado. Dicho ministerio indicará también, tenien-
do en cuenta la personalidad y los antecedentes del
afectado, qué tipo de actividad laboral o profesio-
nal puede desempeñar. El certificado que se expida
se denominará certificado único de discapacidad y
acreditará plenamente la discapacidad en todo el te-
rritorio nacional en todos los supuestos en que sea
necesario invocarla…”.

A tales efectos, los interesados deben requerir al
Servicio Nacional de Rehabilitación el otorgamien-
to de los turnos a fin de que la junta médica corres-
pondiente realice la evaluación pertinente, y, de
cumplirse los requisitos, se expida el certificado úni-
co de discapacidad.

El mencionado certificado acredita la condición
de persona con discapacidad y es solicitado toda
vez que se intente hacer valer un derecho o la ob-
tención de los beneficios que la normativa legal con-
fiere. A modo de ejemplo y a fin de comprender el
significado de poseer el certificado de discapacidad,
mencionaré algunos de los trámites en los cuales
es obligatorio presentar el mismo: obtención de co-
bertura integral de tratamientos y/o rehabilitación
conforme lo establece la ley 24.901, ya sea a través
de las obras sociales o las empresas de medicina
prepaga, gratuidad en los medios de transporte pú-
blicos terrestres (ley 25.635) acceder a los registros
de postulantes para ocupar puestos laborales (ley
22.431), tramitar la reserva del espacio domiciliario
para estacionar, la obtención de la oblea que permi-
te el libre tránsito y estacionamiento (ley 19.279), la
exención del pago de patentes, franquicia para ad-
quirir vehículos nacionales o importados, exigir la eli-
minación de barreras arquitectónicas y todo tipo de
elemento que impida la accesibilidad a lugares públi-
cos o privados, trámites ante la ANSES para la ob-
tención de jubilaciones, o regímenes especiales de
asignaciones familiares en caso de hijos a cargo.

La demora a la que se hace referencia no es me-
nor, desde que el interesado solicita el turno trans-
curren 6 meses hasta que es efectivamente evalua-
do por la junta médica.

Durante ese lapso, la persona no puede acreditar
su discapacidad, por lo tanto se ve impedida de ejer-
cer sus derechos. Ello genera enormes perjuicios
para quienes necesitan cobertura sanitaria, utiliza-
ción de medios de transporte, acceder a un trabajo
y a educación.

Por este motivo, numerosas personas han denun-
ciado ante distintos organismos nacionales, provin-
ciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
la arbitrariedad a la que se encuentran sujetos ante
esta situación. Muestra de ello es el informe reali-
zado por el Defensor del Pueblo de la Nación, doc-
tor Eduardo Mondino, de fecha 31/10/2005, quien
expresa que “la falta de aplicación en debida forma

de las normas vigentes, atenta contra el principio
de equiparación de oportunidades específicamente
reconocido a las personas con discapacidad como
medio para compensar las desventajas producidas
por la situación discapacitante. Que si bien el pro-
ceso de integración depende en menor grado de las
posibilidades de la persona con discapacidad, re-
sulta necesario el absoluto respeto y cumplimiento
de la legislación vigente, para que las mismas parti-
cipen en condiciones de igualdad con el resto de la
sociedad, diferenciados por su singularidad como
sujetos sin que la discapacidad sea el atributo que
los distinga”. El dictado la resolución 88/2005 reco-
mienda al Servicio Nacional de Rehabilitación la ur-
gente adopción de aquellas medidas que impliquen
agilizar el procedimiento para el otorgamiento de los
turnos de evaluación de la junta médica.

Por todo lo expuesto, y entendiendo que corres-
ponde al Poder Ejecutivo arbitrar las medidas co-
rrespondientes a fin de lograr la aplicación y cum-
plimiento en debida forma de las normas vigentes,
es que solicito a mis pares acompañen la sanción
del proyecto.

Vilma L. Ibarra.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

LXXIII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo que corresponda y en
virtud de la facultad otorgada por ley 26.078 en su
artículo 54, establezca y defina los criterios acerca
de las características y condiciones necesarias que
debe reunir un departamento para ser considerado
departamento provincial cuya crisis laboral, en ge-
neral, derive de la privatización o cierre de empre-
sas públicas.

Asimismo, por encuadrarse en las pautas contem-
pladas en la norma ut supra mencionada, establez-
ca medidas tributarias especiales en el departamen-
to de Palpalá, provincia de Jujuy.

Guillermo R. Jenefes.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ciudad de Palpalá, provincia de Jujuy, ha sido

una fuente permanente de empleo y de desarrollo
económico y social desde mediados del siglo pasa-
do. Asimismo, ha permitido el crecimiento de nume-
rosas actividades, tales como la metalurgia y las ex-
plotaciones mineras y forestales.



19 de abril de 2006 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 223

A pesar de ello, y en correlación con las políticas
llevadas a cabo en nuestro país durante la década
de los años 90, se privatizó el establecimiento esta-
tal Altos Hornos Zapla, principal polo productivo
de la región, hecho que, lejos de promover la gene-
ración de empleo y la articulación con otros secto-
res productivos, desencadenó un proceso de desin-
versión, paralización de actividades y desempleo
creciente.

Si bien la actividad industrial privada genera cierto
nivel de producción y mano de obra, estos pará-
metros no son suficientes para paliar la crisis en la
región y obtener tasas de crecimiento de empleo
sostenibles que permitan superar definitivamente la
crisis económica, social y financiera originada como
consecuencia de las privatizaciones y la minimiza-
ción del rol del Estado en todas las esferas de la
economía argentina.

El artículo 99 de la ley 25.565 (presupuesto 2002),
el artículo 59 de la ley 25.725 (presupuesto 2003), el
artículo 79 de la ley 25.827 (presupuesto 2004) y el
artículo 66 de la ley 25.967 (presupuesto 2005) le otor-
gaban al Poder Ejecutivo nacional la facultad de es-
tablecer medidas tributarias especiales en aquellos
departamentos provinciales cuya crisis laboral, en
general, derivase de la privatización o cierre de em-
presas públicas. Durante los años 2002, 2004 y 2005
ésta no fue ejercida, y en el año 2003, mediante de-
creto 55, se consideró necesaria la observación to-
tal del artículo 59, debido a repercusiones negati-
vas en el cumplimiento de las metas de recaudación
previstas.

Actualmente, la situación por la que atraviesa el
país es otra. Las cuentas fiscales muestran superá-
vit, el nivel de actividad y el de recaudación se es-
tán recuperando paulatinamente; en suma, hoy la
contingencia histórica es diferente de la de la situa-
ción de los años 2002 y 2003, dando lugar a que el
nuevo rol del Estado defina mediante este tipo de
facultades un programa que impulse el desarrollo
en aquellas regiones donde no es suficiente la ini-
ciativa privada.

El actual artículo 54 de la ley 26.078 (presupues-
to 2006) otorga nuevamente al Poder Ejecutivo na-
cional la facultad citada precedentemente. En tal
sentido, la crítica situación por la que atraviesa la
ciudad de Palpalá se ajusta perfectamente a la defi-
nición del mencionado artículo. Las circunstancias
adversas en la región demandan la intervención del
Estado, a fin de consolidar una estrategia transfor-
madora y estructural de desarrollo que permita el
crecimiento económico y la vigencia de los dere-
chos humanos.

Señor presidente, éste es el sentido por el cual el
Congreso de la Nación entendió necesario volver a
incluir la norma en la actual ley de presupuesto e
insistir ante el Poder Ejecutivo en la reglamentación
de la misma, ante un tema tan sensible e importante

para los pobladores el de los llamados “pueblos fan-
tasma”.

Cabe destacar que este proyecto cuenta con tres
antecedentes de mi autoría: los expedientes S.-887/
02, S.-279/04 y S.-2/05, y con la nota 801/04 de la
Municipalidad de Palpalá. La respuesta del Poder
Ejecutivo nacional (expedientes P.E.-388/04 y P.E.-
770/05), a través tanto de la Dirección Nacional de
Impuestos como de la Subsecretaría de Ingresos Pú-
blicos fue:

“Se desprende que el otorgamiento de las medi-
das enunciadas por la misma están sujetas a la
definición previa de los criterios acerca de las ca-
racterísticas y condiciones que deberán reunir los
departamentos provinciales a los fines de quedar
alcanzados por la normativa. La formulación de di-
chos criterios es ajena tanto a la competencia de
esta dirección nacional como a la de la Subsecreta-
ría de Ingresos Públicos y no se tiene conocimien-
to de que el Poder Ejecutivo nacional hubiera pro-
cedido en tal sentido. Por tal razón, con carácter
previo a cualquier evaluación acerca de la proce-
dencia de las franquicias tributarias prevista en la
norma, se estima que correspondería la devolución
de las presentes actuaciones al Ministerio del Inte-
rior a los fines de establecer las definiciones en
cuestión con la participación, si así correspondiera,
del Ministerio de Trabajo.”

Ello se debe a que el texto de la norma exigía en
su último párrafo que el Poder Ejecutivo nacional
debía establecer las características y condiciones
para ser considerados como departamentos provin-
ciales cuya crisis laboral deriva de la privatización
o cierre de empresas públicas.

Es por esto, señor presidente, que en el presente
proyecto, basado en las iniciativas anteriormente
señaladas, se solicita al Poder Ejecutivo nacional que
establezca y defina los criterios acerca de las carac-
terísticas y condiciones necesarias que debe reunir
un departamento a fin de que sea considerado “de-
partamento provincial cuya crisis laboral, en gene-
ral, derive de la privatización o cierre de empresas
públicas”.

En este sentido, la crítica situación por la que atra-
viesa la ciudad de Palpalá se enmarcaría perfecta-
mente a las condiciones a establecer por el Poder
Ejecutivo nacional, debido a las consecuencias ne-
gativas de la privatización de Altos Hornos Zapla
que, sin crear las condiciones económicas con otras
alternativas productivas, produjo un efecto devas-
tador en las posibilidades de empleo y desarrollo
de la región.

Por todos los motivos expuestos, es que solicito
a mis pares me acompañen en el presente proyecto.

Guillermo R. Jenefes.

–A la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.
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LXXIV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

TRABAJADORES RURALES. COBERTURA
BASICA ASISTENCIAL

Artículo 1° – Tendrán derecho a la cobertura bá-
sica asistencial o pensión por vejez e invalidez to-
dos aquellos trabajadores rurales que desempeñen
las tareas descritas en el artículo 2° de la presente
ley.

Art. 2° – Se encuentran comprendidos en la pre-
sente ley los trabajadores que realicen tareas vin-
culadas principal o accesoriamente con la actividad
agraria en cualquiera de sus especializaciones com-
prendidas por el Régimen Nacional del Trabajo Agra-
rio, ley 22.248 y ley 23.808

Art. 3° – La cobertura básica asistencial o pen-
sión a la vejez e invalidez consistirá en una suma
de dinero percibida mensualmente por aquellos tra-
bajadores rurales que reúnan los siguientes requi-
sitos:

a) Tengan 55 años o más;
b) Cuenten con diez (10) años de servicios

computables en la actividad rural, cinco (5)
de los cuales se tendrán como debidamente
acreditados con declaración testimonial;

c) No cuenten con otros recursos económicos.
Idéntica prestación se otorgará a quienes

reuniendo los tres últimos requisitos sean
declarados incapaces en forma total de tra-
bajar.

Art. 4° – Serán válidos como prueba documental
los instrumentos que se detallan:

a) Constancia de afiliación al régimen previsio-
nal de las leyes 14.339, 18.037 y 24.241;

b) Constancia de la percepción de prestación
por empleo, en caso de despido;

c) Certificaciones de servicios con aportes ex-
tendidos por el empleador;

d) Constancia de afiliación a la obra social del
sector;

e) Certificación extendida por la Administración
Nacional de la Seguridad Social (ANSES) del
pago de las asignaciones familiares;

f) Libreta del trabajador rural ley 25.191;
g) Sentencia judicial o acto administrativo fir-

me de reconocimiento de la relación laboral.

Art. 5° – El haber de la cobertura básica asis-
tencial o pensión a la vejez e invalidez será equiva-
lente al monto de la jubilación mínima y se abonará
a partir del primer día del mes en que se hace efecti-
va la petición.

Art. 6º – Facúltese al jefe de Gabinete de Minis-
tros a realizar las modificaciones necesarias a las par-
tidas presupuestarias asignadas para las jubilaciones
y pensiones en el presupuesto nacional para dar cum-
plimiento de lo establecido en la presente ley.

Art. 7° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Guillermo R. Jenefes.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El de los trabajadores rurales es, probablemente,

uno de los sectores del trabajo más vulnerables, por
diversos motivos. Algunos de esos motivos están
vinculados en forma directa a las características de
la tarea que desarrollan, pues están permanentemen-
te expuestos a condiciones laborales que afectan
su salud. En otros casos, la vulnerabilidad de sus
condiciones laborales se asienta en la precariedad
de su relación laboral, exponiendo al trabajador a
carecer de prestaciones sociales básicas.

Tanto es así que la mayoría de los trabajadores
rurales de las provincias de nuestro país presentan
índices de esperanza de vida menores al promedio
nacional. Por ello, el trabajo agrario reclama los ca-
racteres de un régimen diferencial. La situación en
que desarrollan sus tareas, expuestos a la intempe-
rie y a climas rigurosos, se traduce en el deterioro
de su salud a edades más tempranas, produciendo
el envejecimiento precoz de estos trabajadores res-
pecto de trabajadores urbanos.

Asimismo, y en relación con la situación de pre-
cariedad laboral en la que se encuentran, existe gran
cantidad de fallos jurisprudenciales que reconocen
los inconvenientes que tienen los trabajadores ru-
rales para reunir, en el marco de la legislación gene-
ral vigente, la documentación probatoria de los ser-
vicios prestados y obtener el beneficio previsional.

Por tal motivo, el presente proyecto persigue la
finalidad de crear un instrumento que permita a los
trabajadores rurales acceder a un beneficio previ-
sional de carácter estrictamente alimentario flexibili-
zando los requisitos del régimen general.

El proyecto tiene como antecedente el decreto
1.021/74 del Poder Ejecutivo nacional, en el cual se
aspira a que se establezca un régimen de protec-
ción básica cuya cobertura alcance la vejez y la in-
validez. En igual sentido se entiende el alcance del
presente proyecto de ley, a fin de que aquellos tra-
bajadores rurales que cuenten con 55 años de edad
y 10 años de servicios computables en la actividad
rural puedan acceder a esta cobertura asistencial
básica.

Asimismo, es pertinente aclarar que el presente
proyecto es la reproducción del proyecto S.-352/04,
al cual se le incorporaron algunas modificaciones
como resultado de consultas realizadas al UATRE.
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Entre ellas, la propuesta de considerar como re-
quisito los 55 años de edad en lugar de los 65 años
establecidos por el régimen general, y la flexibili-
zación del requerimiento de la prueba documental.
La propuesta se funda en diversas razones, siendo
las siguientes las de mayor relevancia:

1° – La aplicación al caso concreto del principio
de igualdad ante la ley establecido por la Constitu-
ción Nacional en su artículo 16, por el cual la igual-
dad no se establece en una relación aritmética sino
proporcional, en base a la cual, según sean las cir-
cunstancias en las cuales se verifica la relación, se-
rán los términos de la igualdad jurídica.

2° – La experiencia cotidiana demuestra que de
acuerdo con los requisitos exigibles por la normati-
va vigente queda fuera de la posibilidad de acceder
a este beneficio la gran mayoría de los trabajadores
rurales. En este sentido, pueden citarse las nume-
rosas actuaciones realizadas ante el ANSES donde
consta la denegatoria

Cabe señalar que actualmente estas prestaciones
se están acordando en el marco de las partidas pre-
supuestarias asignadas a la Secretaría de Seguridad
Social, autoridad de aplicación del decreto citado
precedentemente.

La flexibilización en materia de documentación vá-
lida como prueba documental y principio de prueba
por escrito para la acreditación de los servicios pres-
tados obedece, como se expuso precedentemente,
a la situación de precariedad de la relación laboral,
que le impide demostrar fehacientemente su desem-
peño en la actividad.

Si bien la implementación del régimen de la libre-
ta del trabajador rural, 25.191, llena un espacio im-
portante para terminar con la situación de vulnera-
bilidad en que se encuentran los trabajadores del
sector agrario, aún, dada su reciente puesta en vi-
gencia, no ha producido todos los efectos desea-
dos, continuando en situación de desprotección un
gran número de trabajadores del sector.

Asimismo, idéntica cobertura se propone para
aquellos trabajadores rurales que no habiendo cum-
plido los 65 años de edad hayan sido declarados
incapaces en forma total para el trabajo, para el caso
de no contar con otros recursos económicos.

Con la total convicción de que no podemos per-
mitir que los trabajadores de un sector que es uno
de los ejes dinámicos de nuestra economía conti-
núen desprotegidos por la ausencia de una cober-
tura legal que garantice sus derechos, solicito a mis
pares que me acompañen en la aprobación del pre-
sente proyecto.

Guillermo R. Jenefes.

–A la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.

LXXV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Créase el Programa Nacional de Pro-
moción y Producción de la Quinua.

Art. 2° – La presente ley tiene por objeto la pro-
moción, el desarrollo y fortalecimiento del cultivo
de la quinua (Chenopodium quinoa willd) para con-
sumo y comercialización.

Art. 3° – La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos de la Nación será el organismo
de aplicación de la presente ley.

Art. 4° – El Programa Nacional de Promoción y
Producción de la Quinua tendrá por objetivos:

a) Promover las cualidades de la quinua;
b) Generar mayor valor agregado en el proce-

so de producción de la quinua con tecnolo-
gía apropiada;

c) Impulsar alianzas estratégicas con industrias
agroalimentarias, fundaciones y otros;

d) Asegurar un sistema de control de calidad;
e) Fortalecer la organización interprofesional

que integre al sector;
f) Desarrollar estrategias para la comerciali-

zación nacional e internacional para produc-
tores de quinua;

g) Asesoramiento económico y tecnológico
para mejorar y diversificar la producción a
escala industrial y artesanal;

h) Inclusión de los productos de la quinua en
los planes nacionales alimentarios.

Art. 5° – El Banco de la Nación Argentina otor-
gará líneas de crédito para el estímulo, la produc-
ción, el desarrollo, el fortalecimiento y la comerciali-
zación del cultivo de la quinua a los productores
que cumplan con los recaudos exigidos por las nor-
mas bancarias. Estos créditos se otorgarán bajo las
condiciones y las modalidades de la línea más fa-
vorable vigente al momento de otorgarse la asisten-
cia crediticia.

Art. 6° – Invítase a las provincias apropiadas para
la producción de la quinua a dictar medidas de pro-
moción similares a las de la presente ley.

Art. 7° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Guillermo R. Jenefes.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El objetivo del presente proyecto es reproducir

el expediente S.-2.449/02, que, habiendo contado
con dictamen favorable de la Comisión de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, publicado en el Orden del
Día Nº 1.632/2002, perdió estado parlamentario.
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Los cultivos andinos cubren en la actualidad un
área aproximada de 150.000 hectáreas en los Andes,
estimándose que alrededor de 500.000 familias cam-
pesinas tienen parcelas de diversos tamaños con
uno o más de estos cultivos destinados para el
autoconsumo y ocasionalmente para la venta de sus
excedentes. La importancia de los cultivos andinos
en la seguridad alimentaria familiar y la nutrición ra-
dica en aumentar la variedad de alimentos utilizan-
do todos los recursos disponibles y en mejorar el
estado nutricional al hacer las dietas más sabrosas
y con mayor cantidad y mejor combinación de pro-
teínas, vitaminas, minerales y fibras.

Muchas de estas plantas son resistentes a la se-
quía, pueden cultivarse sin necesidad de insumos
costosos y son de fácil almacenamiento, lo que pue-
de evitar los períodos de escasez estacional; aumen-
tan la productividad de otros cultivos, conservan
el suelo y elevan su fertilidad.

Una de las ventajas adicionales de estas plantas
es que son resistentes a las plagas y que cuando
se intercalan con otros cultivos actúan como barre-
ra ecológica para las enfermedades.

Especialmente, la quinua (Chenopodium quinoa
willd) es un cereal muy rico en proteínas que forma
parte importante de la dieta de millones de perso-
nas en la región andina de América Latina, particu-
larmente entre los pueblos indígenas que han culti-
vado y desarrollado variedades de quinua adaptadas
a la amplia gama de contrastantes condiciones
ecosistémicas imperantes en los Andes.

Posee una proteína de alto valor biológico, y por
su elevado contenido de lisina y su balance de ami-
noácidos esenciales, resulta comparable a la proteí-
na de origen animal.

Se usa ampliamente en la alimentación humana,
empleándose las hojas y tallos tiernos como verdu-
ras de hojas hasta la fase de inicio del panoja-
miento; luego se consumen las panojas tiernas en
reemplazo de las verduras de inflorescencia, y el
grano maduro directamente o procesado.

Industrialmente se obtienen los siguientes pro-
ductos: harina, quinua perlada, ojuela de quinua,
quinua precocida, quinua instantánea, fideos, sémo-
la, galletas, etcétera.

Las propiedades específicas de la quinua deben
ser identificadas y explotadas, y deben desarrollar-
se las tecnologías que permitan la explotación de
tales propiedades, para que puedan competir con
otras materias primas, que generalmente son bara-
tas, fácilmente disponibles y de calidad aceptable.
El almidón, con sus gránulos pequeños, tiene va-
rias aplicaciones industriales potenciales. Los po-
sibles productos industriales de quinua sugeridos,
son mejoradores de flujo para incorporar a los pro-
ductos de harina de almidón, excipientes en la in-
dustria plástica, talcos y polvo antioffset y proteí-
nas complementarias para mejorar el equilibrio de

aminoácidos de los alimentos humanos y animales.
Las saponinas quizás sean interesantes como insec-
ticidas potenciales, antibióticos y fungicidas, y tam-
bién en la industria farmacéutica como un mediador
de la permeabilidad intestinal, que podría ayudar a
la absorción de medicamentos específicos y para re-
ducir el colesterol en la sangre.

En años recientes, la quinua ha empezado a
ingresar en los mercados europeos y estadouniden-
se debido a su alto valor nutritivo, ya que su con-
tenido proteínico asciende a casi el doble del con-
tenido registrado en el maíz o en el arroz.

Especialmente los Estados Unidos y Francia han
intentado la producción de cultivos propios en sus
territorios, para lo cual se han creado especies de
quinuas adaptables a las condiciones del suelo y el
clima y a otros factores; los primeros resultados son
alentadores para los agricultores de esos países.

Esta situación ha creado perspectivas de expor-
taciones masivas tanto a Europa como a Estados
Unidos, por lo que productores bolivianos, perua-
nos y ecuatorianos han realizado grandes esfuer-
zos para el mejoramiento genético de este produc-
to, a fin de reducir ciertas sustancias saponinas, que
producen un sabor amargo a la quinua, logrando
variedades dulces que son ampliamente aceptadas
en el viejo continente.

En Bolivia, la quinua viene ganando mayores pla-
zas comerciales en Europa. El interés es tan grande
que capitalistas franceses se reunieron con simila-
res bolivianos y pusieron en marcha la empresa
Quinoa-Bol, cuya meta inicial es la exportación de
250 toneladas anuales de este cereal andino hacia
mercados franceses.

Este proyecto ha sido viabilizado a través de la
reciente puesta en marcha de una planta procesa-
dora de quinua, única en su género. Asimismo, el
proyecto no se circunscribe a una simple inversión
de capitales, sino que abarca también el manejo in-
tegral de todos los procesos de producción de gra-
nos, una minuciosa selección y tratamientos bioló-
gicos naturales que garantizan su venta en uno de
los mercados más exigentes del Viejo Continente.

Esta operación contribuyó a elevar la calidad de
vida de numerosas familias al producir la reacti-
vación de la incipiente economía de los agriculto-
res del sector, generando fuentes seguras, susten-
tadas y proyectadas de recepción de productos para
centenares de habitantes.

Ecuador no ha sido ajena al proceso de expan-
sión de este cereal y a las grandes posibilidades de
exportación; atento a ello, a principios de los años
80 creó el Programa de Cultivos Andinos, cuyo ob-
jetivo principal era el desarrollo de especies de
quinua adaptadas a los requerimientos del mercado
europeo.

Luego de 8 años de investigación y desarrollo de
nuevas especies, crearon dos tipos del cereal con
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bajo contenido de saponina, cuyas características
responden a la altura a la cual se cultivan.

En Colombia, la Fundación América Latina desa-
rrolla un proyecto de agricultura orgánica denomi-
nado Quinuacoche Canoe. El proyecto busca reto-
mar los cultivos andinos que tienen gran contenido
nutricional para garantizar la seguridad alimentaria.

Según estudios utilizados por la Fundación
Andina, la quinua es excepcionalmente rica en
lisina, un aminoácido que se destaca por sus fun-
ciones clave en el desarrollo de las células del ce-
rebro humano, y por eso se relaciona con el desa-
rrollo de la inteligencia, la rapidez de los reflejos y
otras funciones cerebrales, como la memoria y el
aprendizaje.

El objetivo del presente proyecto es reproducir
el expediente S.-3.056/04, que, habiendo contado
con dictamen favorable de las comisiones de Pre-
supuesto y Hacienda y de Legislación General, per-
dió estado parlamentario.

Por lo expuesto, y dada la importancia que este
proyecto puede adquirir en el mejoramiento de la
calidad de vida de nuestra población, solicito la apro-
bación de mis pares.

Guillermo R. Jenefes.

–A las comisiones de Agricultura, Gana-
dería y Pesca y de Economía Nacional e
Inversión.

LXXVI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Recordar a los mártires armenios, al cumplirse el
24 de abril de 2006 el 91º aniversario del genocidio
armenio.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este año se conmemora el 91° aniversario del ge-

nocidio armenio, ocurrido en 1915.
El 24 de abril de 1915, durante la Primera Guerra

Mundial, 600 líderes e intelectuales de la comuni-
dad armenia en Estambul fueron arrestados y ase-
sinados. A partir de entonces, durante  un período
de cinco años y ante la indiferencia mundial, un mi-
llón y medio de armenios fueron asesinados.

Cuando la mayoría callaba, o era indiferente,
Gramsci condenó el genocidio y llamó la atención
desde una modesta hoja socialista regional (1916),
alertando  sobre el drama que culminaría con un mi-
llón y medio de armenios asesinados.

El genocidio de 1915 fue la culminación de varias
masacres antiarmenias que se habían producido a
fines del siglo XIX y principios del siglo XX. Pocas
voces se habían levantado contra la agresión, como
los franceses Anatole France y Jean Jaurès, que ha-
bían hecho escuchar sus demandas aisladas sobre
los bárbaros hechos ante la indiferencia mundial.

Fue necesario que pasaran seis décadas para que
la comunidad internacional, a través del Informe
Whitaker, aprobado en 1985, reconociera y califica-
ra las masacres contra el pueblo armenio como el
primer genocidio del siglo XX.

“El genocidio constituye el crimen último, la vio-
lación más grave de los derechos del hombre que
es posible cometer”. En estos términos se manifies-
ta el denominado Informe M. B. Whitaker, en el que
se aborda el estudio sobre la cuestión de la preven-
ción y la represión del crimen del genocidio, de con-
formidad con la resolución 1.983/83 del Consejo
Económico y Social de Naciones Unidas y de fecha
27 de mayo de 1983, edición revisada de fecha de 2
de julio de 1985, E/CN. 4/Sub. 2/1985/6 y que cons-
tituye un documento imprescindible a la hora de va-
lorar los hechos objeto de debate.

La Asamblea General de las Naciones Unidas, por
su resolución 96 (I) del 11 de diciembre de 1946, ha
declarado que el genocidio es un delito de derecho
internacional contrario al espíritu y a los fines de
las Naciones Unidas y que el mundo civilizado debe
condenar. En este sentido, el 9 de diciembre de 1948
se adoptó la Convención para la Prevención y la
Sanción del Delito de Genocidio por las Naciones
Unidas, que entró en vigor el 12 de enero de 1951.

Más tarde, en 1968, las Naciones Unidas adopta-
ron también la Convención sobre la Imprescripti-
bilidad de los Crímenes de Guerra y Crímenes Con-
tra la Humanidad, brindando así a la comunidad
internacional los instrumentos para reprimir a los res-
ponsables de crímenes de genocidio.

Se suma a estos instrumentos internacionales la
Corte Penal Internacional (1998), para la prevención
y el castigo de los crímenes de guerra, el genocidio
y los crímenes de lesa humanidad, en que los Esta-
dos partes en el Estatuto de Roma tienen el deber
de celebrar procesos por tales delitos o de remitir a
los sospechosos a la jurisdicción de la Corte Penal
Internacional.

La cuestión armenia todavía es una llaga lacerante
en la historia de la civilización de nuestro tiempo, a
pesar de las declaraciones de reconocimiento que
se han manifestado en el tiempo en muchos Parla-
mentos, la cuestión armenia es una asignatura pen-
diente de la humanidad.

En este nuevo aniversario es importante comen-
zar a construir la memoria para que este tipo de he-
chos “nunca más” se repitan, para que los Estados
y sus gobiernos militen en el camino de la demo-
cracia, la paz y los derechos humanos.
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En el 91° aniversario del genocidio armenio ren-
dimos homenaje a la memoria de las víctimas y ex-
presamos nuestra solidaridad con el pueblo armenio.

Por las consideraciones expuestas solicito la
aprobación del presente proyecto de declaración.

Rubén H. Giustiniani.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.

LXXVII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – El Registro Nacional de las Perso-
nas proveerá en forma gratuita el llamado documen-
to nacional de identidad “cero años”.

Art. 2° – Quedan comprendidos en los términos
del artículo 1°:

– Los niños nacidos en unidades hospitala-
rias y cualquier otro centro de salud de ges-
tión pública.

– Los niños nacidos en establecimientos o
instituciones oficiales.

– Los niños nacidos en hogares que presen-
ten el “certificado de pobreza” otorgado por
autoridad competente.

Art. 3° – Modifícase el artículo 30 de la ley 17.671,
el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 30: Quedan exentos del pago de las
tasas que en virtud de esta ley determine el Mi-
nisterio de Defensa:

a) Los organismos públicos que en el ejer-
cicio de sus funciones requieran docu-
mentos, certificados y testimonios, de-
biendo consignarse en ellos “servicio
oficial”;

b) Las personas que presenten certifica-
dos de pobreza, expedidos por autori-
dad competente, y sus hijos menores de
dieciocho años de edad u otros inca-
paces que se hallen a su cargo;

c) Las instituciones de beneficencia con
respecto a los documentos correspon-
dientes a sus pupilos;

d) Los poseedores del documento nacio-
nal de identidad “cero años”.

Art. 4° – El Poder Ejecutivo arbitrará los medios
para que el Registro Nacional de las Personas reali-
ce amplia difusión de los alcances de esta ley en
forma periódica.

Art. 5° – El gasto que demande el cumplimiento
de la presente se imputará a las partidas específi-
cas del Registro Nacional de las Personas, a cuyo

fin se efectuarán a través de la Jefatura de Gabinete
de Ministros las adecuaciones presupuestarias per-
tinentes.

Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Guillermo R. Jenefes.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los derechos humanos de los niños, y las nor-

mas a las que deben aspirar todos los gobiernos
para fomentar el cumplimiento de estos derechos,
se encuentran articulados de forma precisa y com-
pleta en un tratado internacional de derechos hu-
manos: la Convención sobre los Derechos del Niño.

Esta amplia aceptación sirve para incrementar el
protagonismo de los niños y las niñas en la tarea
de lograr el respeto universal de los derechos hu-
manos. Al ratificar el instrumento, los gobiernos na-
cionales se han comprometido a proteger y asegu-
rar los derechos de la infancia y han aceptado su
responsabilidad ante la comunidad mundial por el
cumplimiento de este compromiso. Es por ello que
los Estados partes de la convención están obliga-
dos a establecer y poner en práctica todas las me-
didas y políticas de conformidad con el interés su-
perior del niño y de la niña. De más está decir que
nuestro país, a partir de la reforma constitucional
de 1994, ha incluido en el texto de la Ley Suprema
los derechos de los niños.

El presente proyecto tiene como objetivo princi-
pal establecer el real cumplimiento de los artículos
7º y 8º de la Convención sobre los Derechos del
Niño, sobre derecho a la identidad que textualmen-
te estipulan:

“ARTICULO 7

”1. El niño será inscrito inmediatamente después
de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace
a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la
medida de lo posible, a conocer a sus padres y a
ser cuidado por ellos.

”2. Los Estados Partes velarán por la aplicación
de estos derechos de conformidad con su legisla-
ción nacional y las obligaciones que hayan contraí-
do en virtud de los instrumentos internacionales
pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el
niño resultara de otro modo apátrida.

”ARTICULO 8

”1. Los Estados Partes se comprometen a respe-
tar el derecho del niño a preservar su identidad, in-
cluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones
familiares de conformidad con la ley sin injerencias
ilícitas.

”2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de
algunos de los elementos de su identidad o de to-
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dos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asis-
tencia y protección apropiadas con miras a resta-
blecer rápidamente su identidad”.

Durante los últimos años el incremento del nú-
mero de niños nacidos en el país que no se encuen-
tran inscritos por sus padres en el Registro Nacio-
nal de las Personas es sumamente alarmante. Tal
circunstancia se encuentra, en la gran mayoría de
los casos, motivada por la falta de recursos econó-
micos de sus progenitores para abonar el arancel
establecido para la entrega del documento nacional
de identidad.

Según distintas cifras, existen en nuestro país
cerca 650.000 nacimientos por año, de los cuales al-
rededor de un 10 % no poseen documentos, pues
provienen de familias que no cuentan con recursos
para pagarlos. La situación se ha suscitado a la par
del deterioro de la realidad económica de los últi-
mos años. Es obligación del Estado nacional acudir
en apoyo de aquellos sectores de la población que
hoy no cuentan con ingresos para satisfacer el de-
recho de cada niño a poseer una identidad.

El decreto 1.174/01 declaró la gratuidad de la pro-
visión del documento nacional de identidad a to-
dos los niños de cero a seis meses de edad. Poste-
riormente, mediante el decreto 1.588/02, se estableció
que la gratuidad del otorgamiento del primer ejem-
plar del documento nacional de identidad para los
niños, aprobada por el artículo 1° del decreto 1.174/
01, se limita a aquellos menores cuyos padres acre-
diten el cumplimiento del artículo 30, inciso b) de la
ley 17.671, modificada por la ley 21.807. A posteriori,
se dictó el decreto 262/03 por el cual se declara la
gratuidad del otorgamiento del primer documento
nacional de identidad a todos los niños de cero a
seis meses de edad nacidos en el territorio nacio-
nal, por el término de un año, plazo prorrogado por
decreto 832/04, y decreto 819/05, respectivamente.

Señor presidente, cabe hacer mención de que el
proyecto que pongo a consideración del honorable
cuerpo ya ha sido estudiado y aprobado años atrás
sin contar con la sanción definitiva de un texto le-
gal definitivo (expedientes S.-341/02 y S.-1.715/04).
Sin embargo, esta sigue siendo una asignatura pen-
diente del Congreso de la Nación que debe garanti-
zar a los niños recién nacidos su inmediata inscrip-
ción, registro y documentación, a fin de hacer
efectivo el derecho a la identidad.

La realidad económica por la que atraviesa el país
hace imposible que el Estado otorgue este benefi-
cio en forma general, y como consecuencia el mis-
mo no puede implementarse en los hechos reales,
es por ello la necesidad de establecer un límite,
creando un vínculo de solidaridad entre aquellos
que pueden abonarlo y quienes se ven imposibili-
tados. Siendo el derecho a la identidad uno de los
objetivos básicos a respetar por los Estados par-
tes sería de gran importancia contar con la herra-

mienta legal que asegure y garantice el efectivo
cumplimiento.

Teniendo en cuenta esta realidad, y no pudiendo
estar ajenos quienes tenemos la responsabilidad de
legislar, elevo el presente proyecto de ley, que so-
luciona y garantiza el efectivo cumplimiento del de-
recho a la identidad, siendo el mecanismo y otorga-
miento del documento nacional de identidad “cero
años” de fácil aplicación.

Por los motivos expuestos, solicito el pronto des-
pacho y el voto afirmativo de mis pares al presente
proyecto de ley.

Guillermo R. Jenefes.

–A las comisiones de Legislación Gene-
ral y de Presupuesto y Hacienda.

LXXVIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por los avances logrados en el
desarrollo de plantas de tratamiento de agua para
la remoción del arsénico, desarrolladas íntegramen-
te en la Argentina mediante investigaciones a car-
go del ingeniero Francisco Queralt, abriendo el ca-
mino a la provisión de agua potable en amplias
regiones rurales y pequeñas localidades del país.

Luz M. Sapag.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es sabida la dificultad que sufre la población de

las regiones áridas de la Argentina para abastecer-
se de agua potable en forma confiable y continua.
Las causas son diversas, pero la principal es la es-
casez de precipitaciones que caracteriza a dichas
regiones. En muchas zonas la única fuente estable
de agua es la presente en las napas y acuíferos, ya
que el agua obtenida de este modo suele presen-
tar flujos estables y alta calidad. De hecho, el 50 %
de la población argentina se abastece de agua sub-
terránea.

Existe una extensa área de la región central del
país, desde su extremo norte hasta el sur de la Pam-
pa Húmeda, cubriendo las provincias de Jujuy, Sal-
ta, Tucumán, Catamarca, Chaco, Santiago del Este-
ro, Santa Fe, Córdoba, San Juan, San Luis, La
Pampa, Buenos Aires y Río Negro, cuyas aguas sub-
terráneas presentan elevadas concentraciones de ar-
sénico. Este elemento, de presencia muy frecuente
en la corteza terrestre, contamina las aguas subte-
rráneas cuando éstas transitan a través de estratos
que lo contienen en elevadas concentraciones.
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La presencia de arsénico en el agua genera ries-
gos en la salud de la población que la consume. El
arsénico produce efectos tóxicos en los humanos
como producto de la exposición a grandes concen-
traciones (envenenamiento agudo) o a pequeñas
cantidades durante prolongados períodos de tiem-
po (envenenamiento crónico). La mayoría de los ca-
sos de envenenamiento agudo son producto de la
exposición a altas concentraciones de arsénico como
las que se presentan en procesos industriales (el
arsénico se usa como agente químico en la manu-
factura de aleaciones, como conservante de made-
ras, como desinfectante, etcétera). Pero los casos
de envenenamiento agudo son excepcionales y su-
jetos a ser evitados por medio de la prevención. El
envenenamiento crónico, en cambio, es una pato-
logía mucho más frecuente y de extensa distribu-
ción en la Argentina, como producto de su incor-
poración a través del agua de bebida obtenida del
subsuelo. Este mal suele ser denominado hidroarse-
nicismo.

Los efectos principales del hidroarcenicismo en
la salud se concentran alrededor de sus efectos
carcinogénicos, específicamente cáncer de piel, pul-
món, vejiga y riñones. También se observan otros
síntomas, como la aparición de manchas en la piel
(cambios en la pigmentación), y engrosamiento de
la misma (hiperqueratosis).

La Organización Mundial de la Salud recomienda
valores límite de concentración de arsénico en agua
desde 1958, y desde 1993 ha fijado este valor en
0,01 mg/l (WHO Guidelines for Drinking-Water
Quality). En el Código Alimentario Argentino se es-
tablece un valor de 0,05 mg/l como concentración
máxima de arsénico en agua de bebida. Las concen-
traciones halladas en los sitios afectados rondan en
torno de 0,2-1 mg/l, siendo las zonas más afectadas
el oeste de la provincia de Buenos Aires, el este de
Córdoba, el oeste de Santa Fe, Santiago del Estero
y Tucumán.

Si bien existen tecnologías para el tratamiento de
las aguas que eliminan el arsénico, sólo pueden ser
solventadas por grandes poblaciones y de difícil
acceso a las pequeñas poblaciones.

El ingeniero Francisco Queralt, egresado de la
Universidad Tecnológica Nacional, ha desarrollado
un equipo que por sus dimensiones puede ser con-
siderado portátil, y es capaz de brindar soluciones
de abastecimiento a pequeñas poblaciones de en-
tre mil y cuatro mil habitantes. La separación se pro-
duce por medio de procesos físicos como catali-
zadores, lo que minimiza el uso de insumos químicos.

La planta de tratamiento móvil inventada por
Queralt puede significar la solución al problema del
arsénico en muchas pequeñas localidades, que mien-
tras tanto se abastecen de agua transportada de lar-
gas distancias, tratadas con procesos rudimentarios,
o irremediablemente sin la necesaria remoción del
arsénico.

Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares
me acompañen en el presente proyecto de decla-
ración.

Luz M. Sapag.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LXXIX
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Establécese el 31 de diciembre de
2015 como límite máximo para convertir los proce-
sos de producción de las plantas de pasta celulosa
que funcionan dentro de territorio nacional, a mé-
todos TCF (totally chlorine free).

Art. 2° – Establécese el 31 de diciembre de 2020
como límite máximo para implementar en los proce-
sos de producción de las plantas de pasta de celu-
losa, que funcionan dentro del territorio nacional,
métodos TEF (totally effluent free).

Art. 3° – Las plantas de producción de pasta de
celulosa que se instalaren en el territorio nacional a
partir de la promulgación de la presente ley debe-
rán hacerlo con métodos TCF y TEF.

Art. 4° – Los estudios de impacto ambiental que
deben presentar las empresas interesadas para las
habilitaciones correspondientes serán realizados por
profesionales técnicos especialistas pertenecientes
a universidades nacionales, la Secretaría de Cien-
cia, Tecnología e Innovación Productiva del Minis-
terio de Educación, Ciencia y Tecnología, o del Con-
sejo Nacional de Investigaciones Científicas y
Técnicas (Conicet).

Art. 5° – Créase el Fondo para la Conversión Tec-
nológica con Desarrollo Sustentable para financiar
la instalación de métodos TCF y TEF en las plantas
de producción de pasta de celulosa que funcionan
en el territorio nacional.

Art. 6° – Facúltese al jefe de Gabinete de Minis-
tros a efectuar las adecuaciones de las partidas pre-
supuestarias para afectar la suma de pesos seiscien-
tos millones ($ 600.000.000,00) al fondo creado en
el artículo precedente, estableciéndose los montos
anuales correspondientes desde la aprobación de
la presente ley al año 2020.

Art. 7° – La administración del Fondo para la Con-
versión Tecnológica con Desarrollo Sustentable es-
tará a cargo de la Jefatura de Gabinete de Minis-
tros, autoridad de aplicación y contralor de la
presente ley.

Art. 8° – Créase la Comisión Consultiva para la
Conversión Tecnológica con Desarrollo Sustenta-
ble, cuya función será la de actuar como asesor de
la autoridad de aplicación y contralor en la evalua-
ción de los proyectos presentados para el financia-
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miento de los cambios tecnológicos referidos en los
artículos 1° y 2°.

La Comisión Consultiva para la Conversión Tec-
nológica con Desarrollo Sustentable estará confor-
mada por tres (3) representantes del sector privado
involucrado en la producción de pasta de celulosa
y papel designados por la Asociación de Fabrican-
tes de Celulosa y Papel; tres (3) representantes
profesionales especialistas pertenecientes a univer-
sidades nacionales; tres (3) representantes especia-
listas del Consejo Nacional de Investigaciones Cien-
tíficas y Técnicas (Conicet), organismo autárquico
en el ámbito de la Secretaría de Ciencia, Tecnología
e Innovación Productiva del Ministerio de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la Nación; un (1) re-
presentante de la Secretaría de Ambiente del Minis-
terio de Salud Pública y Ambiente de la Nación; un
(1) representante de la Secretaría de Industria, Co-
mercio y de la Pequeña y Mediana Empresa del Mi-
nisterio de Economía y Producción; un (1) represen-
tante de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e
Innovación Productiva del Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Nación; un (1) represen-
tante de la Secretaría de Comercio y Relaciones Eco-
nómicas Internacionales del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, Comercio Internacional y Culto de
la Nación; un (1) representante del Instituto Nacio-
nal de Tecnología Industrial (INTI), ente descentra-
lizado en el ámbito de la Secretaría de Industria, Co-
mercio y de la Pequeña y Mediana Empresa del
Ministerio de Economía y Producción de la Nación,
y representantes de las provincias argentinas y de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, asegurando
la representación de la regiones.

Los miembros de esta comisión actuarán ad ho-
nórem.

Art. 9° – Las empresas afectadas presentarán al
organismo administrador del Fondo para la Conver-
sión Tecnológica con Desarrollo Sustentable el pro-
yecto de cambio tecnológico detallando el presu-
puesto y los elementos específicos que la comisión
consultiva determine necesarios.

Art. 10. – En caso de incumplimiento de lo esta-
blecido en la presente ley y de las normas regla-
mentarias que a tal efecto se dicten, la autoridad
de aplicación y contralor procederá al cierre de la
planta industrial hasta tanto no se efectivice lo es-
tipulado.

Art. 11. – Invítase a las provincias y a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a que adhieran a esta
ley, sancionando normas que tengan un objeto prin-
cipal similar al de la presente.

Art. 12. – Facúltese a la autoridad de aplicación
y contralor a celebrar convenios con las provin-
cias y con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
con el objeto de garantizar a los interesados de
cada jurisdicción, que se encuentren comprendidos
en la presente ley, la posibilidad de acceso al pre-
sente régimen.

Art. 13. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La industria de pasta de celulosa y el papel está

considerada como una de las actividades de mayor
generación de residuos peligrosos y de mayor uso
de recursos naturales del planeta.

Enormes cantidades de descargas líquidas, emi-
siones gaseosas y residuos sólidos se suman a la
necesidad constante de fabulosas extensiones de
tierras para plantaciones forestales y el uso inten-
sivo de los recursos de agua, haciendo de esta in-
dustria un peligro que se expande en todas las re-
giones del planeta.

Al mismo tiempo, el papel es fundamental para el
funcionamiento de la vida moderna. Y, por lo tanto,
se hace indispensable transformar a esta industria
en una actividad sustentable.

La República Argentina es productora de pasta
de celulosa y papel, y registra una importante canti-
dad de hectáreas dedicadas a la explotación forestal.
Es así que nuestro país, frente a los preocupantes
datos y antecedentes de contaminación generada
por industrias celulósicas, debe encarar el tema y
legislar en función de asegurar un verdadero pro-
greso económico sustentable que garantice la pro-
tección del medio ambiente para el desarrollo inte-
gral de las generaciones presentes y futuras.

Partiendo del artículo 41 de la Constitución Na-
cional, que establece el derecho de las generacio-
nes futuras a vivir en un ambiente sano, equilibra-
do y apto para el desarrollo humano, el presente
proyecto tiene como objeto favorecer la implanta-
ción de la mejor tecnología disponible con el menor
índice de impacto ambiental en la plantas de pro-
ducción de pasta de celulosa que actualmente se
encuentran funcionando en la Argentina.

En función de ello, reconociendo sólidos argu-
mentos que a continuación se detallarán, se esta-
blece que para el 31 de diciembre de 2015 todas las
plantas de pasta de celulosa deberán funcionar con
métodos TCF (totally chlorine free) o totalmente
libre de cloro. Y para el 31 de diciembre de 2020 di-
chas plantas deberán implementar métodos TEF
(totally effluent free) o totalmente libre de efluentes
para garantizar el mínimo de riesgo ambiental y lle-
var al desarrollo sustentable la producción celu-
lósica.

En el mismo sentido, este proyecto, en su artícu-
lo 3°, establece que las futuras inversiones del ru-
bro operen con esos mismos métodos.

Actualmente, en la Argentina existen diez plan-
tas procesadoras de pasta de celulosa: Alto Paraná
(en la provincia de Misiones) Celulosa Puerto Piray
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(en la provincia de Misiones), Celulosa Argentina (en
la provincia de Santa Fe), Papelera del Tucumán (en la
provincia de Tucumán), Ledesma (en la provincia
de Jujuy), Papel Misionero (en la provincia de Mi-
siones), Papel Prensa (en la provincia de Buenos
Aires), Massuh (en la provincia de Buenos Aires),
Productos Pulpa Moldeada (en la provincia de Río
Negro) y Papelera del NOA (en la provincia de
Jujuy).

Estas plantas, de acuerdo con la tecnología utili-
zada, se pueden agrupar de la siguiente manera:
plantas que utilizan cloro elemental, plantas que uti-
lizan el método ECF (libre de cloro elemental) y plan-
tas que utilizan métodos TCF (totalmente libre de
cloro).

Frente a esta situación, cabe destacar que las
plantas que utilizan cloro elemental o el método ECF
han sido cuestionadas por ambientalistas debido a
la contaminación que provocan en los ecosistemas.
Un ejemplo de ello es el caso de los directivos de la
empresa Papelera del Tucumán que están procesa-
dos penalmente por la Cámara Federal de Tucumán
por contaminación de aguas y destrucción de es-
pecies autóctonas con efectos perjudiciales para la
agricultura y la salud.

Por el contrario, la mayoría de las plantas que fun-
cionan con el método TCF no registran objeciones
destacables desde el punto de vista ambiental. Esto
puede explicarse por la no utilización de cloro (fac-
tor tóxico fundamental) ni ninguno de sus deriva-
dos para el blanqueo, ya que fabrican pasta para
papel de baja calidad destinado a embalajes o pa-
pel de diario.

De todas maneras, actualmente gran cantidad de
plantas en el mundo producen pasta para papel que
llega a los niveles más altos de calidad utilizando
tecnología TC en el blanqueo, logrando al mismo
tiempo menores índices de residuos y emanaciones
nocivas para el medio ambiente. Estas afirmaciones
son sólidamente fundamentadas por técnicos de
alto nivel especializados en la materia y ambienta-
listas de todo el mundo.

Por ejemplo, la reconocida organización ambienta-
lista Greenpeace viene planteando desde hace tiem-
po la eliminación del cloro en las industrias de pas-
ta de celulosa, por lo que sus consideraciones
forman parte de los fundamentos del presente pro-
yecto.

Respecto de las características de las tecnologías
utilizadas en la producción de pasta de celulosa, en
cuanto al método que utiliza cloro elemental o gas
cloro se reconoce que si bien es efectivo en el blan-
queo y resulta beneficioso económicamente por sus
bajos costos, sus efectos sobre el medio ambiente
y las personas son muy peligrosos.

Las plantas que utilizan esta tecnología eliminan
en sus efluentes líquidos grandes cantidades de
contaminantes clorados, tales como cloroformo,

dioxinas y furanos, y despiden emisiones al aire. Se
ha comprobado, científicamente y con lamentables
experiencias, que estos compuestos químicos son
sustancias altamente contaminantes y bioacumula-
bles, que provocan graves perjuicios en la flora y
la fauna, como deformaciones físicas en peces, cam-
bios hormonales, deterioro reproductivo e interrup-
ción de las funciones celulares.

Al mismo tiempo, en las regiones perjudicadas
por este tipo de contaminación se ha advertido in-
cremento de pacientes con enfermedades de piel,
enfermedades respiratorias, afecciones oculares,
alergias, hiperactividad, mal funcionamiento del sis-
tema endocrino, diabetes, bajo peso en el nacimien-
to, deficiencias en la locomoción y diversos tipos
de cáncer.

Respecto de este tipo de método, uno de los ca-
sos más emblemáticos que se puede mencionar es
el de la firma ENCE en Pontevedra, Galicia, España.
Esta planta comenzó a operar en la década del 60
del siglo pasado, utilizando cloro elemental en el
blanqueo. Las consecuencias del impacto ambien-
tal en la zona fueron terribles: la fauna ictícola de la
ría de Galicia quedó diezmada; la industria del ma-
risco, que era de las más prósperas, actualmente re-
gistra índices bajísimos; se comprobaron graves da-
ños en la salud de los pontevedreses.

En el año 1994, por presiones de ambientalistas,
la ENCE debió cambiar de tecnología y adoptar mé-
todo TCF. Asimismo, debió enfrentar un juicio que
duró doce años, y por el cual en 2002 la firma fue
encontrada culpable de delito ecológico y obligada
a pagar una multa de 433 mil euros. Seis de sus di-
rectivos debieron cumplir meses de arresto. La em-
presa tuvo que indemnizar a personas que sufrie-
ron afecciones respiratorias y brindar asistencia
hospitalaria por la fuga de gases irritantes. Y tam-
bién debió reparar los daños producidos a la ría des-
de la instalación de la fábrica.

El reconocido ambientalista y biólogo español
Antón Masa, actualmente presidente de la Asocia-
ción para la Defensa de la Ría de Pontevedra, ase-
guró en nuestro país que las consecuencias de la
ENCE se vieron pronto: “El agua que vertían tenía
espumas y un color negro, por la presencia de agen-
tes contaminantes, que son altamente tóxicos, can-
cerígenos y pueden atacar el sistema inmunológico.
Aparte surgían continuos escapes de cloro, porque
se estaba blanqueando con cloro elemental. Esto
produce irritación en los ojos, nariz y garganta y
pequeñas asfixias, sobre todo en los niños”. Otras
consecuencias que destacó: “la desaparición de los
bancos marisqueros de la ría y por lo tanto la des-
trucción de todos los puestos de trabajo que esta-
ban relacionados con esa explotación y la lógica
disminución drástica de la producción pesquera de
la zona; la destrucción del medioambiente y de los
recursos forestales; el impedimento de la explota-
ción racional de los recursos turísticos y una inci-
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dencia negativa sobre la salud y la calidad de vida
de las personas […] a esta ciudad se la conoce por
lo mal que huele, hule a huevo podrido”.

En cuanto a las plantas que utilizan el método
ECF, o libre de cloro elemental, desarrollan el blan-
queo de la pasta con dióxido de cloro, eliminando
del proceso al gas cloro. Esta tecnología puede re-
conocerse como superadora de la anteriormente
mencionada, y su incorporación ha arrojado mejo-
res resultados en cuanto al cuidado del medio am-
biente.

De todas formas, estudios realizados han detec-
tado que el método ECF también produce cantida-
des de compuestos clorados, que son liberados en
los efluentes líquidos, las emisiones gaseosas y los
residuos sólidos, y por lo tanto es reconocido como
intrínsecamente contaminante.

Actualmente, más de 70 % de las plantas de ce-
lulosa del mundo funcionan con ECF, y las indus-
trias siguen siendo de las más contaminantes.

Las consecuencias comprobadas de método ECF
son muy similares a las del método con cloro ele-
mental.

El dióxido de cloro es igualmente un gas altamen-
te tóxico, que origina contaminantes organoclorados
en los efluentes, que incluyen ácidos clorados, clo-
roformo, dioxinas, furanos y sulfonas.

Por citar un ejemplo reciente de plantas que fun-
cionan con el método ECF, el caso de Celulosa
Arauco y Constitución (Celco), en Valdivia, Chile,
es realmente revelador. Esta fábrica comenzó a fun-
cionar en el año 2004 y sus impactos sobre el me-
dio ambiente han sido inmediatos y devastadores.
Fuertes olores por las emanaciones y ruidos inicia-
les provenientes de la operación de la planta se su-
maron a la inocultable contaminación integral del
ecosistema y la dramática devastación provocada
en el principal sitio de anidación de cisnes de cue-
llo negro más importante de Sudamérica (sitio
Ramsar); centenares de individuos de esa especie
murieron y más de 3.000 han emigrado.

El pasado 20 de marzo de 2006 el Tribunal Lati-
noamericano del Agua (TLA), con sede en Ciudad
de México, en fallo unánime recomendó la suspen-
sión inmediata e indefinida de la pastera Celco, y la
realización de un nuevo estudio de impacto ambien-
tal. El texto del veredicto “Resuelve señalar la res-
ponsabilidad de la empresa Celulosa de Arauco y
Constitución S.A., en este caso, por la utilización
inadecuada de los recursos hídricos y por la conta-
minación de la región, por la pérdida de la
biodiversidad, por los daños y riesgos a la salud
de la población y por los perjuicios a las demás ac-
tividades humanas”. Asimismo, el fallo exhorta a los
dirigentes de Celco, así como a la autoridad ambien-
tal y de la sociedad civil a “concretar medidas a fa-
vor de una solución favorable a los intereses de la
población y del ambiente”. La denuncia fue presen-

tada por organizaciones ciudadanas y ambientales
del sur de Chile ante el TLA, y Celco no se presen-
tó a pesar de haber sido convocada por el tribunal.

 Estas experiencias, entre otras, y cuantiosos es-
tudios científicos avalan la peligrosidad que impli-
ca la utilización de cloro elemental y dióxido de clo-
ro en el blanqueo de la pasta para papel.

Asimismo, en diferentes regiones del mundo,
productoras de pulpa de celulosa, se ha advertido
un considerable aumento de las concentraciones de
dioxinas en los cursos acuáticos.

Además de todo lo mencionado, otra de las con-
secuencias que se agrega es la lluvia ácida, que per-
judica tanto a los centros de población, como a va-
rias decenas de kilómetros de tierras productivas a
la redonda.

A su vez, las condiciones a las que están expues-
tos los trabajadores de este tipo de plantas son muy
peligrosas debido a la exposición a distintos agen-
tes cancerígenos.

Frente a estas tecnológicas, en la producción de
celulosa también se pueden utilizar métodos TCF o
totalmente libre de cloro.

El método TCF que promueve el presente proyec-
to, no utiliza cloro ni ninguno de sus derivados, su-
primiendo la descarga de compuestos clorados, al-
canzando menores niveles de toxicidad, y, por lo
tanto, disminuyendo ampliamente los riesgos am-
bientales detallados anteriormente.

Para el blanqueo, las plantas con método TCF uti-
lizan, por ejemplo, oxígeno u ozono. Y cabe desta-
car que actualmente, esta tecnología ha sido
mejorada y puede producir pasta para papel con el
mismo brillo y calidad que la pulpa blanqueada con
cloro elemental o ECF.

Al mismo tiempo, de acuerdo con informes de
Greenpeace, desde el punto de vista de la seguri-
dad de los empleados, definitivamente es preferible
utilizar el blanqueo TCF. El dióxido de cloro es alta-
mente volátil y debe ser fabricado en el sitio donde
será usado, aumentando considerablemente las po-
sibilidades de graves enfermedades laborales.

Paradójicamente, a pesar de que los costos de
instalación de plantas de celulosa TCF son meno-
res comparados a los de las fábricas ECF, la mayo-
ría de las nuevas plantas que se instalan son en
base a esta última tecnología.

La explicación de ello radica en las fuertes pre-
siones que ejercen los intereses vinculados a la in-
dustria del cloro y el dióxido de cloro, con el apoyo
de un sector importante de la industria química y
las empresas forestales.

Al mismo tiempo, campañas de todo tipo a favor
del ECF acompañan estas acciones, y el método
TCF no cuenta con una difusión efectiva.

Para sorpresa de los defensores del ECF, un es-
tudio publicado en junio de 2005 muestra aumen-



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 6ª234

tos en la concentración de dioxinas en el mar Báltico
en las cercanías de plantas de celulosa con este tipo
de tecnología. En su descripción, el estudio vincu-
la los mayores niveles de dioxinas al blanqueo con
dióxido de cloro como una fuente posible.

Los expertos sostienen que la única alternativa
para evitar producir y utilizar ClO2 y descargar sus
componentes es abandonar el blanqueo ECF.

Hay que destacar que el Banco Mundial, ya en
el año 1996, en sus pautas para la industria de celu-
losa y papel considera a la tecnología TCF como la
mejor alternativa de blanqueo para cuidar el medio
ambiente; y, al mismo tiempo, sostiene que debería
complementarse con métodos de circuitos cerrados
de producción o TEF (totally effluent free o total-
mente libre de efluentes).

De acuerdo con el informe de la asociación
ambientalista WWF, sobre el mencionado caso de
la planta Celco de Valdivia (Chile), sólo unas pocas
plantas modernas de celulosa son consideradas hoy
líderes en materia ambiental; estas incluyen las plan-
tas de Mönsteras y Ostrand en Suecia y la planta
Stendal en Alemania que utilizan método TCF para
el blanqueo, logrando alta calidad en el producto.
Cabe destacar que Stendal funciona bajo una rigu-
rosa ley de aguas y una gran capacidad de
monitoreo y fiscalización por parte de los organis-
mos públicos, y logra cumplir con todas las pautas
que se exigen.

Según los estudios de WWF, la celulosa Celco
debería cambiar a tecnología TCF de forma urgente
para evitar el aumento de los graves daños ya pro-
vocados.

Si bien es cierto que la directiva 96/36 contempla
que tanto el método TCF como el ECF son las me-
jores tecnología disponibles para la producción de
la pasta de celulosa, actualmente la Unión Europea
se encuentra reviendo su legislación ambiental y se
espera que en lo inmediato se avance, con mayor
fuerza, sobre disposiciones tendientes a minimizar
el uso del cloro y sus derivados.

Indudablemente, los países industrializados cuen-
tan con los recursos necesarios para imponer y
desarrollar eficaces controles ambientales e imple-
mentar rigurosas normativas que regulan el funcio-
namiento de las fábricas. Y es en parte por esto que
en los últimos años las empresas de pasta de celu-
losa y papel han comenzado a trasladar la produc-
ción sucia hacia América del Sur y Asia.

Al mismo tiempo, la mano de obra barata y las
enormes cantidades de tierras disponibles para de-
sarrollar plantaciones forestales son otros de los
beneficios que ofrecen las “regiones periféricas” a
estas industrias sucias del Primer Mundo.

Desde hace más de dos décadas, diferentes fir-
mas vinculadas a la industria del papel han com-
prado en Sudamérica miles y miles de hectáreas para
la forestación. Esta actividad ha significado la des-
trucción de gran parte de los montes nativos, ge-

nerando modificaciones irreversibles en los ecosis-
temas (flora y fauna) y provocando el agotamiento
de los suelos debido al monocultivo y las caracte-
rísticas de las especies plantadas.

Frente a estas cuestiones, la República Argentina,
como la gran mayoría de los países de la región, se
encuentra desprotegida. Las normas ambientales no
están actualizadas a las necesidades y los recursos
y mecanismos para controlar los daños que puedan
provocar las industrias, son escasos. Por ello, debe-
mos contar con normas apropiadas para enfrentar con
eficacia y eficiencia estas problemáticas.

No nos caben dudas de que es indispensable for-
talecer el crecimiento económico y social. Pero este
crecimiento debe darse dentro de un verdadero de-
sarrollo sustentable, que garantice a las generacio-
nes presentes y futuras el derecho a vivir digna-
mente en un ambiente sano.

En 2002 se llevó a cabo la Cumbre Mundial sobre
el Desarrollo Sustentable en Johannesburgo, Sudá-
frica. El objetivo del encuentro se definió en la bús-
queda de “una nueva globalización equitativa, inclu-
yente y sostenible, señalando la necesidad de una
mayor coherencia y coordinación entre las estrate-
gias y políticas ambientales, sociales y económicas”,
esto es: “desarrollo sostenible o sustentable”.

En ese marco se firmaron documentos con dife-
rentes metas a lograr entre las que se destacan:

–Biodiversidad: para el año 2010 debe cumplirse
con una reducción sensible de la tasa actual de ex-
tinción de especies animales y vegetales;

–Productos químicos: para el año 2020 se esta-
blece la minimización de los efectos negativos de
las sustancias químicas en el ser humano y la natu-
raleza;

–Pesca: para el año 2015 se deben recuperar las
reservas ictícolas dañadas;

–Recursos naturales: frenar las pérdidas de bos-
ques;

–Energía: se deben aumentar las fuentes de ener-
gía renovable.

Ante esto, es importante destacar la posición to-
mada por el gobierno nacional y de la provincia de
Entre Ríos a raíz de la instalación en la República
Oriental del Uruguay de dos plantas de pasta de
celulosa de las empresas europea ENCE y Botnia.

Debido a la carencia de herramientas que asegu-
ren la reducción del impacto ambiental de una de
las industrias más contaminantes de la Tierra, la le-
gislatura entrerriana, por unanimidad, aprobó en el
mes de septiembre de 2005 un proyecto de ley que
prohíbe la instalación de paltas de celulosa en el
territorio provincial.

En el mismo sentido, el pueblo de Entre Ríos, a
través de diversas acciones y medidas, han puesto
de manifiesto un verdadero ejemplo de defensa y
concientización por la defensa del medio ambiente.
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Por otra parte, el presente proyecto de ley esta-
blece en su artículo 2°, que a partir del 31 de di-
ciembre de 2020, las plantas de pasta de celulosa
que funcionan dentro del territorio nacional debe-
rán comenzar a operar con métodos TEF o totalmen-
te libre de efluentes.

Este artículo pretende llegar al objetivo de máxi-
ma en cuanto a la protección del ambiente.

Los métodos TEF cierran el circuito de las des-
cargas de las plantas y, de esta forma se logra la
eliminación de todo vertido tóxico al ambiente acuá-
tico.

Si bien, como ya se ha mencionado, el método
TCF al no utilizar dióxido de cloro consigue mejo-
res resultados en el cuidado ambiental, igualmente
se ha advertido que los efluentes arrojados mantie-
nen la presencia de resinas ácidas y otros compo-
nentes tóxicos.

Al mismo tiempo, las pasteras, cualquiera sea la
tecnología utilizada, insumen gran cantidad de agua,
afectando seriamente al hábitat natural, reduciendo
los niveles del agua, y cambiando la temperatura de
los ríos por las descargas.

Frente a esto, la alternativa es invertir en siste-
mas para recuperar la mayor cantidad posible de
descargas del blanqueo e incorporarlas al proceso
de la planta.

Es importante destacar, que las plantas con tec-
nología TCF logran con mayor éxito la implantación
de circuitos cerrados, debido a que al no utilizar de-
rivados del cloro disminuyen la posibilidad de co-
rrosión de los sistemas.

Por lo tanto, la adopción de la tecnología TCF
para el año 2015, además de lograr eliminar las dio-
xinas contaminantes generadas por las sustancias
organocloradas y reducir el impacto ambiental, fa-
cilitará la implementación de métodos TEF.

Se estima que las plantas que operan con TCF y
TEF reducen el uso de agua limpia hasta un 88 %.

Las plantas que actualmente funcionan con cir-
cuitos cerrados de producción han alcanzado ópti-
mos resultados, tanto en calidad como en cantidad.

El deterioro de la calidad de las fuentes de agua
es una problemática que requiere prioridad en las
políticas de los Estados.

Según los resultados del informe de la ONU so-
bre desarrollo de los recursos hídricos en el mundo
la calidad del agua está en declive en la mayoría de
las regiones, lo cual afecta a la diversidad de las
especies de agua dulce y a los ecosistemas.

En 2002 más de tres millones de personas murie-
ron por enfermedades relacionadas con el agua.
Frente a ello, la ONU considera sumamente necesa-
rio tener un liderazgo más firme y una mayor coor-
dinación si se quiere alcanzar en 2020 la meta del
milenio de reducir a la mitad el número de personas
que carecen de acceso a agua potable.

Actualmente más de mil millones de personas no
tienen agua potable.

Ante estos datos, es indispensable que la indus-
tria de pasta de celulosa, una de las más contami-
nantes, implemente circuitos cerrados en los cuales
se reutilice el agua y los productos, y se eliminen
las descargas de los efluentes.

Para lograr estos objetivos, la presente ley esta-
blece la obligación de incorporar la tecnología dis-
ponible más amigable para el medio ambiente, y al
mismo, a través del Fondo para la Conversión Tec-
nológica con Desarrollo Sustentable, disponer de
los recursos necesarios para financiar los cambios
estipulados.

Estamos frente a un momento clave. No podemos
postergar más la implementación de normas para
cuidar el medio ambiente.

Debemos anticiparnos a los hechos, antes de que
sea demasiado tarde.

Los datos y los estudios de la contaminación pro-
vocada por la industria de celulosa y papel son con-
tundentes y extremadamente preocupantes.

En función de apuntalar el desarrollo sustenta-
ble y cumplir con el artículo 41 de la Constitución
Nacional, solicitamos a nuestros colegas la aproba-
ción presente proyecto.

Graciela Y. Bar.

–A las comisiones de Industria y Comer-
cio, de Ambiente y Desarrollo Sustentable
y de Presupuesto y Hacienda.

LXXX
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario el III Encuentro de Pue-
blos Originarios de América, que se llevará a cabo
los días 21, 22 y 23 de abril de 2006, en la ciudad
Formosa, bajo el lema “Crear un puente entre los
pueblos originarios de América y la actual concien-
cia occidental”, acontecimiento organizado por en-
tes gubernamentales, no gubernamentales y comu-
nidades indígenas.

Adriana R. Bortolozzi. – Luis C. Petcoff
Naidenoff. – José M. Mayans.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La provincia de Formosa está ubicada en el en-

cuentro del río Pilcomayo con el trópico de Capricor-
nio, paso obligado de la secreta ruta de Viracocha,
que ancestralmente trazaron los incas, a fin de tener
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comunicación con el océano Atlántico, como sabia-
mente lo describe el aymará Joao Yanqui Santa Cruz
Pachacutí Salccamaywa, en sus crónicas y dibujos
del altar del Qorincancha, en el siglo XVI.

Y coincidente con antiguas profecías indígenas
que expresan que se estaría en el tiempo y lugar,
donde se reunirían las aves sagradas, cóndor, quet-
zal, águila y suri, a fin de comenzar a tejer la trama
de una América integrada, durante los días 21, 22 y
23 de abril del corriente año, su ciudad capital será
sede del III Encuentro de Pueblos Originarios de
América.

En este acontecimiento, la espiritualidad indígena
compartirá sagrados ritos dedicados a la Madre Tie-
rra: Temascal, Cabaña del Sudar, Tiipi, Pachamama
y se desarrollarán una serie de conferencias en las
carpas Pincén y Túpac Amaru, sobre cosmogonía,
agricultura ancestral, medicina tradicional, arte tex-
til, interpretación de los calendarios, plantas sagra-
das, lenguas, astronomía, legislación, historia, ade-
más de exposiciones de artesanías en madera,
piedra, metal, arcilla, lana y vegetales, indumenta-
ria, gastronomía, juegos lúdicos ancestrales y ta-
lleres sobre fabricación y ejecución de instrumen-
tos musicales indígenas, danzas, lengua y artesanía,
entre otros.

Participarán mayas, aymarás, quechuas, aztecas,
maká, wayuu, charrúas, guaraníes, mapuches,
huarpes, diaguitas, otomíes, mochicas, calchaquíes,
sanvirones, comechingones, ranqueles, tehuelches,
kollas, tobas, wichís y pilagás, junto a hombres ro-
jos del Yukón, navajos, karirí xocó y representantes
de otros pueblos indígenas americanos.

Por lo brevemente expuesto y dada la importan-
cia de este evento, solicitamos la aprobación del
presente proyecto.

Adriana R. Bortolozzi. – Luis C. Petcoff
Naidenoff. – José M. Mayans.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

LXXXI

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Dada la trascendencia e importancia como fac-
tor de difusión técnica para el mejoramiento de la
producción agropecuaria, declárese de interés par-
lamentario del Honorable Senado de la Nación la
Exporiglos, muestra rural de realización anual en
la localidad de Miguel Riglos en la provincia de
La Pampa.

Juan C. Marino.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Exporiglos es una muestra agropecuaria de rea-

lización anual en la localidad de Miguel Riglos, cen-
tro de una de las más importantes zonas producti-
vas de la provincia de La Pampa.

Esta exposición que centra su actividad en las
demostraciones de maquinarias e implementos en
trabajo de campo y charlas de actualización técni-
ca, se ha convertido en un importante punto de
concentración al que anualmente concurren produc-
tores agropecuarios de toda la provincia de La Pam-
pa, oeste de la de Buenos Aires, y sur de las de
Córdoba y San Luis.

La organización está a cargo de un grupo de pro-
ductores de la localidad que preocupados por la de-
gradación de los suelos decidieron acercar la tec-
nología que posibilite la recuperación de los mismos.
Es así que la muestra se limita exclusivamente a la
exhibición de tareas desarrolladas por equipos de
labranza conservacionista, y las charlas técnicas,
seminarios, y disertaciones que se programan, gi-
ran todas en torno a esa problemática.

Los fabricantes argentinos de maquinarias agrí-
colas fueron dando, años tras año, una significati-
va importancia a la Exporiglos, lo que ha determina-
do que en cada edición se incremente en forma
constante la cantidad de expositores y público con-
currente a la exposición.

Simultáneamente se concreta una importante ac-
tividad formativa en los jóvenes de la zona, con una
notable participación de estudiantes de las faculta-
des de Agronomía y Veterinaria de la Universidad
Nacional de La Pampa y escuelas agrotécnicas de
la zona.

Cabe mencionar que esta realización se concreta
sin fines de lucro y colaboran en su organización
organismos oficiales como el INTA, el Ministerio de
la Producción de la Provincia de La Pampa, y la Mu-
nicipalidad de Miguel Riglos.

Por estas razones, y otras que oportunamente ex-
pondré, es que solicito a mis pares me acompañen
en la aprobación del presente proyecto.

Juan C. Marino.

–A la Comisión de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca.

LXXXII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

SUBTITULADO DE ACCESO OPCIONAL

Artículo 1° – Esta ley tiene como objeto garanti-
zar a las personas afectadas por algún tipo de difi-
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cultad auditiva, la accesibilidad a los contenidos de
los medios de comunicación audiovisual y de los
sistemas de distribución de contenidos audiovi-
suales para reproducción en el hogar.

Art. 2° – A los efectos de lo establecido en el ar-
tículo 1°, los medios de comunicación audiovisual
y las empresas de distribución de contenidos audio-
visuales para reproducción en el hogar en todo el
territorio nacional deberán incorporar el subtitula-
do de acceso opcional o closed caption, de acuer-
do con las normas de la presente ley y su regla-
mentación.

Art. 3° – Se considerará “subtitulado de acceso
opcional o closed caption”, a los efectos de esta
ley, al subtitulado transmitido durante el retrazado
vertical de la señal de video, que puede ser activa-
do o desactivado a voluntad por el espectador.

Art. 4° – Los plazos y condiciones para el inicio
y desarrollo de la emisión de programas con subti-
tulado de acceso opcional, serán establecidos por
la reglamentación respetando estrictamente las si-
guientes disposiciones:

a) Los programas infantiles, educativos, cultu-
rales e informativos, así como los avances
de programación y publicidad de esos pro-
gramas, independientemente de su fecha de
creación, se empezarán a emitir con subtitu-
lado de acceso opcional a los seis (6) me-
ses de la entrada en vigencia de esta ley en
un porcentaje no inferior al quince por cien-
to (15 %).

En lo sucesivo, este porcentaje deberá
crecer al menos un trece por ciento (13 %)
por cada año subsiguiente, debiendo alcan-
zar la cobertura el ochenta por ciento (80 %)
a partir del sexto año completo;

b) Los programas, publicidades y avances de
programación creados a partir de los ciento
ochenta (180) días de la entrada en vigencia
de esta ley, considerados al efecto progra-
mación “nueva”, excluidos los programas
enumerados en el inciso a), se empezarán a
emitir con subtitulado de acceso opcional a
los seis (6) meses de la publicación de la
presente, en un porcentaje no inferior al diez
por ciento (10 %).

En lo sucesivo, este porcentaje deberá
crecer al menos un diez por ciento (10 %)
por cada año subsiguiente, debiendo alcan-
zar la cobertura el sesenta por ciento (60 %)
a partir del sexto año completo;

c) Los programas, publicidades y avances de
programación creados antes de la entrada en
vigencia de esta ley, considerados al efecto
programación “anterior”, excluidos los pro-
gramas enumerados en el inciso a), se em-
pezarán a emitir con subtitulado de acceso
opcional a los seis (6) meses de la publica-

ción de la presente, en un porcentaje no in-
ferior al diez por ciento (10 %).

En lo sucesivo, este porcentaje deberá
crecer al menos un ocho por ciento (8 %)
por cada año subsiguiente, debiendo alcan-
zar la cobertura el cincuenta por ciento
(50 %) a partir del sexto año completo;

d) En todos los casos, la emisión de progra-
mación, publicidad y avances de programa-
ción con subtitulado de acceso opcional de-
berá alcanzar el ciento por ciento (100 %) en
un plazo de seis (6) meses a partir de la fe-
cha en que la autoridad de aplicación com-
pruebe y certifique la existencia y el funcio-
namiento adecuado de tecnologías de
reconocimiento de voz que permitan la crea-
ción de texto para el subtitulado.

 Art. 5° – Los porcentajes establecidos en el
artículo 4° deberán cumplirse en los diferentes ho-
rarios.

Art. 6° – Las emisoras con una facturación anual
inferior a un millón de pesos ($ 1.000.000) y las nue-
vas emisoras durante sus primeros dos (2) años de
operación quedan exceptuadas de lo normado por
esta ley.

Art. 7° – La siguiente programación queda excep-
tuada de lo normado por esta ley:

a) Programación con la totalidad de su conte-
nido de audio ya escrito sobre la pantalla;

b) Programación de música instrumental no
vocal.

Art. 8° – Los programas que se emitan con sub-
titulado de acceso opcional deberán estar identifi-
cados con el símbolo internacional de accesibilidad
para personas con dificultades auditivas (CC) al ini-
cio del programa, y después de cada tanda de pu-
blicidad o de avances de programación.

Art. 9° – Las películas, publicidades y avances
de programación incluidos en soporte de video
(casete de video, DVD u otros que existan en el fu-
turo), distribuidos por empresas de video para re-
producción en el hogar deberán ser producidos con
subtitulado de acceso opcional, de acuerdo con las
siguientes disposiciones:

a) Películas, publicidades y avances de progra-
mación infantiles y educativos, deberán ini-
ciarse con un porcentaje de al menos el quin-
ce por ciento (15 %) a partir de los seis (6)
meses de la entrada en vigencia de esta ley.

En lo sucesivo, este porcentaje deberá
crecer al menos un trece por ciento (13 %)
por cada año subsiguiente, debiendo alcan-
zar la cobertura el ochenta por ciento (80 %)
a partir del sexto año completo;

b) Otras películas, publicidades y avances de
programación, deberán iniciarse con un por-
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centaje de al menos el diez por ciento (10 %)
a partir de los seis (6) meses de la entrada
en vigencia de esta ley.

En lo sucesivo, este porcentaje deberá
crecer al menos un ocho por ciento (8 %)
por cada año subsiguiente, debiendo alcan-
zar la cobertura el cincuenta por ciento
(50 %) a partir del sexto año completo.

Art. 10. – A partir de un (1) año de la entrada en
vigencia de esta ley, todos los televisores comer-
cializados en el país, deberán tener incorporados los
decodificadores internos de subtitulado de acceso
opcional multinorma.

Al efecto, la autoridad de aplicación emitirá las
especificaciones correspondientes, de acuerdo y
en coherencia con las normas internacionales vi-
gentes.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La presente ley tiene la intención de promover la

plena integración de todas las personas con algún
tipo de dificultad auditiva a la vida cotidiana, a tra-
vés del subtitulado de la programación emitida por
los medios de comunicación audiovisual. Esta ex-
periencia, que viene llevándose a cabo exitosamente
en algunas señales del país, y que muestra un lar-
go desarrollo en países como Estados Unidos y el
Reino Unido, es una medida concreta para garanti-
zar la igualdad de oportunidad de acceso a los con-
tenidos informativos, formativos, culturales y de
divulgación que muchas señales ofrecen, a la po-
blación que sufre hipoacusia o cualquier otro tipo
de dificultad auditiva.

La Argentina ha suscrito diversos tratados inter-
nacionales de derechos humanos los que, integra-
dos a la Constitución Nacional, se encuentran en la
cima de la pirámide jurídica. Nuestro país tiene en-
tonces un compromiso en tal sentido ante la comu-
nidad internacional.

Específicamente, las políticas públicas de promo-
ción de los derechos humanos de las personas con
discapacidad y todas las medidas para lograr el efec-
tivo goce de esos derechos en igualdad de acceso
y trato son el núcleo de una política de reparación
y reconocimiento que nuestro país tiene aún pen-
diente hacia los sectores más desfavorecidos y ex-
cluidos, en los que las discapacidades contribuyen
a ahondar los abismos que fragmentan a nuestra so-
ciedad.

Se trata de hacer efectivos los derechos de unas
3.000.000 de personas que, según las estimaciones
oficiales en nuestro país, padecen dificultades
auditivas como la sordera o la hipoacusia. Para es-

tas personas, el acceso a la comprensión de conte-
nidos televisivos está restringido dada su imposi-
bilidad de oír los sonidos.

Es función de este Parlamento participar activa-
mente en la equiparación de los derechos de los más
desfavorecidos, atendiendo a diversas problemáti-
cas que afectan el desarrollo de los potenciales y la
integración de las personas con alguna forma de
discapacidad. En este caso, proponemos ampliar el
acceso a los bienes y productos culturales que fa-
cilitan los medios de comunicación audiovisual de
gran penetración, especialmente los canales
televisivos de aire que tienen un rol significativo
en la construcción de identidades culturales y en la
garantía del derecho constitucional a la información.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Sistemas, Medios de
Comunicación y Libertad de Expresión.

LXXXIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – El objetivo de la presente ley es ga-
rantizar el acceso al texto de la ley 22.431, de sistema
de protección integral de las personas discapacita-
das, sus modificaciones y complementarias a todas
aquellas personas afectadas por algún tipo de impedi-
mento vinculado a la pérdida de capacidad visual.

Art. 2° – En cumplimiento del artículo preceden-
te el Poder Ejecutivo nacional dispondrá a través
de la Editora Nacional Braille, la edición del texto
de la ley 22.431, sistema de protección integral de
las personas discapacitadas, sus modificaciones y
complementarias:

a) En su versión braille;
b) En su versión en soporte audiomagnético.

Art. 3° – Un ejemplar de la ley 22.431, de sistema
de protección integral de las personas discapaci-
tadas, sus modificaciones y complementarias edita-
das en versión braille y en soporte audiomagnético,
serán entregados a:

– La Biblioteca Nacional.
– La Biblioteca del Congreso de la Nación.
– Toda otra institución pública o privada de-

dicada a la atención de personas afectadas
por algún tipo de impedimento visual y que
así lo solicite.

– Toda persona que acredite algún tipo de im-
pedimento visual y que así lo solicite.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los discapacitados visuales poseen limitaciones

para realizar actividades habituales como la lectura
de un libro, revistas y documentos en general, aun
cuando existen ciertos métodos alternativos como
el sistema braille y las cintas audio magnéticas.

A los fines de revertir la situación que habitual-
mente atraviesan las personas discapacitadas, en la
que se ven discriminadas por las dificultades que
padecen, es necesario la implementación de meca-
nismos de difusión de sus derechos, que se encuen-
tran plasmados en diferentes normas de la legisla-
ción vigente.

La Constitución Nacional, expresa al mencionar
las atribuciones del Congreso en el artículo 75, in-
ciso 23, dice: “legislar y promover medidas de ac-
ción positiva que garanticen la igualdad real de opor-
tunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de
los derechos reconocidos por esta Constitución y
por los tratados internacionales vigentes sobre de-
rechos humanos, en particular respecto de los ni-
ños, las mujeres, los ancianos y las personas con
discapacidad.”

En el mismo sentido, las normas uniformes sobre
la igualdad de oportunidades para las personas con
discapacidad, aprobadas por la Asamblea General
de las Naciones Unidas en su cuadragésimo octa-
vo período de sesiones, mediante resolución 48/96,
del 20 de diciembre de 1993, expresan en el artículo
5° que: “Los Estados deben elaborar estrategias
para que los servicios de información y documen-
tación sean accesibles a diferentes grupos de per-
sonas con discapacidad. A fin de proporcionar ac-
ceso a la información y la documentación escritas a
las personas con deficiencias visuales, deben utili-
zarse el sistema braille, grabaciones en cinta, tipos
de imprenta grandes y otras tecnologías apropia-
das. De igual modo, deben utilizarse tecnologías
apropiadas para proporcionar acceso a la informa-
ción oral a las personas con deficiencias auditivas
o dificultades de comprensión.”

La ley 22.431 establece el Sistema de Protección
Integral de las Personas Discapacitadas, con el fin
de asegurar a éstas su atención médica, educación,
integración social, así como concederles las fran-
quicias a fin de neutralizar las desventajas que la
discapacidad les provoca, brindando la igualdad de
oportunidades y de trato, equivalentes a todas las
personas.

Es común que la inobservancia de las leyes refe-
ridas a la protección de los discapacitados se deba,
por un lado al desconocimiento de las personas afec-
tadas: no hay mejor forma de ejercer un derecho que
comenzar conociéndolo y exigiendo su cumplimien-
to. En tal sentido, es fundamental promover la difu-
sión de las normas, garantizando el acceso a las mis-
mas, sin discriminación.

Todas las personas deben tener conocimiento de
los derechos fundamentales que las asisten, y en este
sentido, se deben incluir muy especialmente a las per-
sonas que presentan capacidades especiales.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A las comisiones de Población y De-
sarrollo Humano y de Presupuesto y Ha-
cienda.

LXXXIV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Establécese que el Poder Ejecutivo
erigirá el Monumento a los Derechos Humanos en
memoria de las víctimas de regímenes de aprobio y
persecución, desaparición y exterminio por cuestio-
nes religiosas, raciales, de género, y políticas.

Art. 2° – Determínese que el Monumento a los
Derechos Humanos se descubrirá oficialmente el 10
de diciembre próximo, oportunidad en que se con-
memora el aniversario la Declaración Universal de
los Derechos Humanos de la organización de las
Naciones Unidas.

Art. 3° – Constitúyese a los efectos establecidos
en la presente ley la Comisión Pro Monumento a
los Derechos Humanos la que ejercerá sus funcio-
nes en carácter ad honórem y estará integrada por
1 (un) miembro titular y 1 (un) suplente de las si-
guientes áreas: Poder Ejecutivo nacional, Cámara de
Senadores, Cámara de Diputados, Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires, Asamblea Permanente por
los Derechos Humanos, Comunidad Israelita, Aso-
ciación de Aborígenes, Círculo de Periodistas de la
República Argentina y Representantes de la Facul-
tad de Arquitectura.

Art. 4° – Fíjanse como atribuciones principales
de la Comisión Pro Monumento a los Derechos Hu-
manos:

1. Convocar a los artistas plásticos del país ela-
borando las bases del concurso.

2. Determinar el sitio donde se erigirá el mo-
numento.

3. Tomar los recaudos necesarios para ejercer
el control de implementación efectiva de la
obra en el término fijado por esta ley.

4. Elaborar el programa a desarrollarse en el
acto de inauguración.

Art. 5° – Los gastos que demande la construc-
ción del Monumento a los Derechos Humanos se-
rán afectados de los fondos de rentas generales (re-
cursos sin afectación) por el monto que la comisión
establezca necesario.
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Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Como una materialización de la memoria colecti-

va, ligada tanto a la tragedia como a la alegría, tan-
to a la vida como a la muerte, la historia de la huma-
nidad nos viene demostrando en gestos que se
tornan mármol o metal, el fruto de lo vivido para que
más tarde, las generaciones que nos hereden se pre-
gunten “por qué”.

Porque la construcción de la memoria de una so-
ciedad se imprime de distintas formas intelectuales,
de distintos aportes materiales y se prolonga para
enseñarnos los errores y los aciertos, este Parlamen-
to, quiere brindar su tributo a una memoria que de-
seamos no cese jamás. Una memoria que nos im-
pulsa a la lucha por la humanidad, la que se traduce
en la lucha por los derechos humanos y que desde
nuestros recintos, hemos jurado defender permanen-
temente.

La memoria que constituye el escenario para el
dolor y la alegría, implica para las naciones, la lu-
cha por reivindicaciones no logradas, la paz por los
aciertos logrados, la convicción de que la piedra
fundamental de la permanencia del hombre en el uni-
verso, es el cumplimiento de los derechos humanos.

Hay un pasado remoto que permanece intacto y
hay un pasado reciente que permanece fiel.

Tanto el lejano como el que nos viene desde el
vientre de nuestra propia patria, lastiman la memo-
ria pero no la aplacan.

Hay vacíos que la violación de los derechos hu-
manos nos dejó por siempre y repercuten en el si-
lencio, señalando el momento que cada uno y en
conjunto, tributamos a las generaciones que la in-
famia pudo truncar.

Hubo patrias, pueblos y sociedades que dejaron
su memoria en canto, plazas y monumentos, con-
densando una porción de la vida o la tragedia,
corporizando un sentimiento para dotar de presen-
cia a las generaciones que vendrán, para señalar
desde el granito o el bronce lo que no debió ser, lo
que fue, y para la circunstancia que nos duele, el
propósito convertido en dogma “nunca más”.

Este Parlamento, invocando los derechos huma-
nos para siempre, viene a proponer un humilde tri-
buto, una memoria que la Argentina adeuda.

Y es propicio hacerlo como homenaje a las vícti-
mas y porque se ha conmemorado el 50° aniversa-
rio de la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos de la Organización de las Naciones Unidas.

Señor presidente, esta será la memoria que se tor-
nará homenaje, la memoria como vínculo entre fa-
miliares y víctimas, entre pueblo y doloroso pasa-

do, para interpretar, cada día y hora que pase, que
hubo en el escenario del mundo y en nuestra pa-
tria, una larga agonía de Dios sobre los hombres.

Por todo lo expuesto solicitamos la aprobación
del presente proyecto.

Mirian B. Curletti.

–A las comisiones de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología, de Derechos y
Garantías y de Presupuesto y Hacienda.

LXXXV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

SENSIBILIZACION DE GENERO
EN LAS ESTADISTICAS

Y CENSOS NACIONALES

Artículo 1° – Modifícase el artículo 5°, de la ley
17.622, Instituto Nacional de Estadística y Censos
–INDEC– el que quedará redactado según el si-
guiente texto:

Artículo 5°: Son funciones del Instituto Na-
cional de Estadística y Censos:

a) Planificar, promover y coordinar las ta-
reas de los organismos que integran el
sistema estadístico nacional;

b) Confeccionar el programa anual de las es-
tadísticas y censos nacionales, con su
correspondiente presupuesto por pro-
grama, basándose especialmente en las
necesidades de información formuladas
por las secretarías del Consejo Nacio-
nal de Desarrollo (CONADE) y del Con-
sejo Nacional de Seguridad (CONASE),
la Jefatura de Gabinete de Ministros, sin
perjuicio de tener en cuenta los reque-
rimientos que puedan plantear otras en-
tidades públicas, privadas y organiza-
ciones de la sociedad civil;

c) Establecer las normas metodológicas y
los programas de ejecución de las esta-
dísticas que se incluyan en el progra-
ma anual;

d) Distribuir, entre los organismos que in-
tegran el sistema estadístico nacional,
las tareas detalladas en el programa
anual de estadísticas y censos naciona-
les, así como los fondos necesarios para
su ejecución, cuando correspondiere;

e) Promover la creación de nuevos servi-
cios estadísticos en el territorio nacio-
nal, en correspondencia con las nuevas
demandas;
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f) Promover la adecuada difusión de toda
información estadística en los ministe-
rios, comandos en jefe, secretarías de
Estado, gobiernos provinciales y muni-
cipales, organismos públicos, privados,
organizaciones de la sociedad civil, y la
población en general;

g) Concretar investigaciones, de carácter
metodológico y estadístico, tendientes a
elevar el nivel técnico y científico del
sistema estadístico nacional, en especial
incorporando la estadística de género;

h) Celebrar acuerdos o convenios de ca-
rácter estadístico, con entidades públi-
cas, privadas y organizaciones de la
sociedad civil, y promoverlos con orga-
nismos extranjeros e internacionales;

i ) Realizar cursos de capacitación técnica
estadística, con la colaboración de or-
ganismos internacionales y nacionales,
públicos, privados y organizaciones de
la sociedad civil, y otorgar becas para
capacitar personal en distintas áreas
sensibles al diseño, recolección y eva-
luación de los datos estadísticos, y en
particular, con atención en la perspecti-
va de género, con el objeto de perfec-
cionar el nivel técnico y científico del
sistema estadístico nacional;

j) Enviar delegados a los congresos, con-
ferencias y reuniones nacionales e in-
ternacionales, que tengan por objeto el
tratamiento de cuestiones estadísticas;

k ) Organizar un centro de intercambio e in-
terpretación de informaciones estadís-
ticas nacionales e internacionales, que
incorpore la perspectiva de género;

l ) Realizar conferencias, congresos y re-
uniones estadísticas nacionales;

m) Elaborar las estadísticas que considere
conveniente, sin afectar el principio de
descentralización ejecutiva establecido
en el inciso d);

n) Toda otra función que contribuya al
cumplimiento de los objetivos fijados en
el artículo 3° de la presente ley.

Art. 2° – El Poder Ejecutivo nacional procederá a
reglamentar la presente dentro de los noventa (90)
días de su promulgación.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En sucesivas conferencias internacionales se ha

subrayado la necesidad de diseñar políticas públi-

cas con perspectiva de género. Para dar paso a este
proceso se ha incorporando el gender mainstrea-
ming tendiente a analizar el impacto diferencial de
género de todas las políticas públicas.

Se entiende por gender mainstreaming o trans-
versalidad de género la reorganización, mejoramien-
to, desarrollo y evaluación de procesos de toma de
decisiones en todas las políticas públicas naciona-
les y en la estructura institucional. El objetivo de
dicha transversalidad de género es incluir en todos
los procesos de toma de decisiones la perspectiva
de las relaciones de los géneros y aprovechar di-
chos espacios para promover la equidad –definición
del texto Manual de género, Katrin Gothmann,
Friedrich Ebert Stiftung, 2002–.

Para incorporar y fortalecer la transversalidad es
necesario promover la incorporación de la perspec-
tiva de género en los organismos estadísticos na-
cionales, con un especial interés en la difusión de
datos que involucren a varones y mujeres en todas
las problemáticas sensibles para la sociedad.

De acuerdo a experiencias propias y de otros paí-
ses creemos que las estadísticas sobre la situación
de las mujeres y hombres que reflejan la realidad en
diversas esferas son una herramienta importante para
promover la igualdad de oportunidades y de trato.

 Al respecto es importante destacar la labor de las
organizaciones de mujeres en la sociedad civil, que
han llevado adelante la tarea de discusión y sen-
sibilización de distintas áreas gubernamentales para
alcanzar el ideal propuesto por la transversalidad de
género. Lamentablemente la poca información esta-
dística de género se encuentra dispersa en publica-
ciones diferentes, no está actualizada, o bien, cada
organismo o repartición considera los datos dispo-
nibles con sus propios indicadores, siendo muy di-
fícil encontrar y utilizar información de carácter cen-
tralizado.

Este proyecto de ley pretende incorporar a la nor-
ma que regula el funcionamiento del INDEC, la ne-
cesidad de recolectar y procesar la información con
perspectiva de género, incluyendo la difusión pe-
riódica de los estudios y la más amplia disponibili-
dad de los mismos para el público en general. Estas
experiencias se encuentran avanzadas en países
como México, Israel, Finlandia y Suecia. En Espa-
ña, por ejemplo, hacia octubre de 2003, el INE, ins-
tituto de estadística español, lanzó el número cero
de una monografía denominada “Mujeres y hom-
bres en España”, con el objeto de difundir una se-
lección de indicadores relevantes en distintas áreas,
con el fin de que quienes deciden políticas públi-
cas puedan adoptar medidas eficaces para alcanzar
la equidad de género.

Dentro de las facultades que la ley 17.662 otor-
ga al INDEC está la de formular un plan estadísti-
co anual, al que es indispensable incorporar la sen-
sibilidad de género en la recolección y evaluación
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de la información, haciendo hincapié, especialmen-
te, en la democratización en el acceso a la misma
por parte de gobiernos y organizaciones de la so-
ciedad civil, lo que incluiría una publicación anual
específica, tomando alguno de los modelos de los
países cuyas experiencias en la materia están más
adelantadas.

Señor presidente, inspira este proyecto de ley la
necesidad de visibilizar la situación de la mitad de
la población, la femenina, de forma tal de sensibilizar
a la sociedad acerca de las marcadas desigualdades,
las situaciones de discriminación y violencia a las
que están sometidas cotidianamente, contribuyendo
a su erradicación definitiva, en orden a superar la
situación subalterna de la mujer.

Señor presidente, por las razones expuestas soli-
cito la aprobación del presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

LXXXVI
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

INCORPORACION DEL CUPO FEMENINO
AL PODER JUDICIAL

Artículo 1° – Establézcase para la composición
de la justicia federal y nacional, la Corte Suprema
de Justicia de la Nación y magistrados de los de-
más tribunales inferiores de justicia, tribunal de ca-
sación penal, cámaras de apelaciones nacionales y
federales, y jueces de primera instancia, nacionales
y federales, que, para la designación de sus miem-
bros permanentes y transitorios, se disponga el
nombramiento para cubrir las vacantes, de hasta un
máximo del 70 % de personas de igual sexo.

Art. 2° – Para la designación de los demás fun-
cionarios del Poder Judicial de la Nación se tomará
el mismo porcentaje establecido en el artículo 1°.

Art. 3° – Que a los fines de la designación de los
magistrados federales y/o nacionales el Consejo de
la Magistratura deberá conformar la terna que ele-
ve al Poder Ejecutivo con un máximo del 70 % de
postulantes de un mismo sexo.

Art. 4° – Cada uno de los distintos fueros y tri-
bunales colegiados deberá tener en cuenta al mo-
mento de producirse la vacante, el porcentaje esta-
blecido en el artículo 1° y 2° para las designaciones
de sus miembros.

Art. 5° – A los efectos del cumplimiento de la pre-
sente ley, deberán adecuarse las normas y reglamen-
tos vigentes para la selección del personal en el ám-
bito del Poder Judicial.

Art. 6° – Invítase a las provincias a establecer para
la elección de sus miembros en el Poder Judicial nor-
mas similares a la presente ley.

Art. 7° – El Poder Ejecutivo nacional reglamenta-
rá la presente ley, en un plazo de 120 días a partir
de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 8° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto no es más que un reflejo de

la constante evolución del reconocimiento de los
derechos de la mujer en las últimas décadas.

Especialmente, desde la recuperación democráti-
ca iniciada el 10 de diciembre de 1983, hubo un in-
teresante proceso de aceleración en el reconocimien-
to de conquistas de derechos de las mujeres que
implicaron desde la patria potestad compartida, el
divorcio vincular, el reconocimiento de la concubi-
na para los beneficios sociales, la posibilidad de op-
tar por el uso del apellido de casada o no, entre otras
leyes que el Congreso sancionó durante la presi-
dencia del doctor Raúl Alfonsín. Asimismo, en el ám-
bito de las relaciones laborales, a través de refor-
mas incorporadas a la Ley de Contrato de Trabajo
como la protección de la maternidad y el derecho a
licencias especiales y a optar por seguir trabajando
luego del nacimiento de sus hijos, la sanción por el
despido de la mujer embarazada, y lo relativo a la
creación de guarderías infantiles para la mujer tra-
bajadora, entre otras iniciativas.

En el ámbito de la comunidad internacional las
normas establecidas del Pacto de San José de Costa
Rica (1984) establecen la igualdad y la no discrimina-
ción por razones de sexo; y luego de 1985 desde la
Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer también agre-
ga al principio de igualdad de trato y oportunidades
(ley 23.179), mencionándose en ese instrumento el
concepto de “discriminación positiva” como meca-
nismo idóneo para luchar contra la discriminación.

En el ámbito del Poder Ejecutivo nacional se creó
la Subsecretaría de la Mujer, con rango ejecutivo
para la implementación de políticas públicas desti-
nadas a promover los derechos de la mujer y su
problemática específica en la educación, la cultura,
el trabajo, la salud, la ciudadanía, etcétera.

En 1991 se da sanción definitiva al proyecto de
Ley de Cupos Femeninos, también llamado Ley
Malharro (ley 24.012) en memoria de su autora la
senadora radical por Mendoza Margarita Malharro,
que recogió el principio de la discriminación positi-
va para aplicarlo a la representación de los diputa-
dos de la Nación, que desde su reglamentación por
el Poder Ejecutivo nacional en 1993 pasó a tener una
cuota piso de participación de mujeres.
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Lamentablemente, en 1989 se disuelve la Subse-
cretaría de la Mujer y en su lugar de crea el Conse-
jo Nacional, órgano consultivo que más allá de las
buenas intenciones no ha podido superar lo propo-
sitivo y en muchos casos como los temas de la
precarización laboral de las mujeres y la feminización
de la pobreza con creciente impacto en las jefas de
hogar, no han logrado plasmar políticas para reparar
el daño provocado al tejido social, reflejado en el re-
troceso de la calidad de vida y en el ejercicio efecti-
vo de la ciudadanía de las mujeres argentinas.

Ha sido el ámbito legislativo un interesante es-
pacio de debate y propuestas para el avance de los
derechos de las mujeres. Iniciativas como la crea-
ción del Programa de Salud Reproductiva, el Plan
de Igualdad Real de Oportunidades y Trato entre
Varones y Mujeres, la modificación del Código Pe-
nal sobre “Delitos contra la honestidad”, el progra-
ma de prevención de la violencia doméstica y sexual,
la penalización del acoso sexual en el empleo públi-
co, entre otras tantas, reflejaron, especialmente la
favorable incidencia de las mujeres en la agenda le-
gislativa del Congreso Nacional.

En 1994 se incorpora a la Constitución Nacional
con la reforma, la Convención sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer, luego la Convención Interamericana sobre
Violencia contra la Mujer.

La reforma constitucional de 1994 ha significado
un importante avance cualitativo en el reconocimien-
to de los derechos de las mujeres a través de la in-
clusión de la Convención sobre la Eliminación Contra
de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer, con jerarquía en la pirámide legal, el artículo
75, inciso 22, donde se menciona que todos los tra-
tados de derechos humanos allí incorporados tie-
nen jerarquía constitucional, el artículo 75, inciso 23,
que faculta al Congreso a promover medidas de ac-
ción positiva en relación a las mujeres y que garan-
ticen la igualdad real de oportunidades y de trato,
y el pleno goce y ejercicio de los derechos recono-
cidos por la Constitución y los tratados internacio-
nales, el artículo 37 con la garantía del pleno ejerci-
cio de los derechos políticos, así como también
instrumentos jurídicos de alcance universal como
la Declaración Universal de los Derechos Humanos
(1948 - artículos 1°, 7°, 21), la Convención sobre los
Derechos Políticos de la Mujer (1952), El Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos (1960 -
artículos 3°, 25, 26), la Convención Americana de
los Derechos y Deberes del Hombre (1948), la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer (1979 - artículos
2°, 3°, 4°, 5°, 7°, 8°).

La Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer recono-
ce medidas dirigidas a corregir las existentes y per-
sistentes desigualdades y discriminaciones que no
son compatibles con el principio de igualdad, y con

el concepto más evolucionado en el ejercicio de una
ciudadanía plena: la igualdad de oportunidades y
de trato.

Más allá de su papel en la remoción de obstácu-
los, la acción positiva debe constituirse en eje cen-
tral de toda estrategia para eliminar la discriminación
de hecho de las mujeres, favoreciendo la incorpo-
ración de la mujer a los ámbitos de decisión, facili-
tando la capacitación y formación profesional, pro-
moviendo el acceso a cargos públicos, políticos y
de representación, etcétera.

Resulta así imprescindible promover dentro de los
poderes del Estado y de la sociedad en su conjun-
to, el concepto de acción positiva para que sea usa-
do como una herramienta eficaz no sólo por parte
de este parlamento sino también por otras instan-
cias gubernamentales y privadas facilitando las si-
tuaciones de mayor igualdad entre varones y muje-
res. Permitiremos así, que la mirada de mujer y su
experiencia de vida enriquezca la vida política, so-
cial y cultural de nuestra Nación con el aporte de
su subjetividad para que en el ámbito de las deci-
siones ejecutivas, en la sanción de las leyes y en la
administración de justicia esté presente la visión de
la mitad de la humanidad: las mujeres.

Por todo lo expuesto señor presidente solicitamos
la aprobación del presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Justicia y Asuntos
Penales.

LXXXVII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárase el 25 de noviembre como
Día Nacional de la No Violencia contra las Mujeres.

Art. 2° – A los fines de la evocación dispuesta en
el artículo anterior se dispondrán en los estableci-
mientos educativos del nivel primario, secundario, ter-
ciario y universitario de todo el país, actividades de
divulgación y promoción sobre derechos de las mu-
jeres, adolescentes y niñas a una vida sin violencia.

Art. 3° – Se dispondrá la realización anual y pe-
riódica de campañas para la erradicación de toda for-
ma de violencia hacia la mujer, utilizando para ello
los medios públicos de comunicación masiva, sean
estos de gestión privada o estatal; en la vía pública
a través de publicidad gráfica y distribución de pu-
blicaciones de apoyo y toda otra herramienta de di-
fusión que se considere apropiada.

Art. 4° – Se invita a las provincias y a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde 1981 se evoca internacionalmente el Día

de la No Violencia hacia la Mujer, que fuera institui-
do por el I Congreso Feminista Latinoamericano y
del Caribe celebrado en Bogotá, Colombia, en ho-
nor a las valientes hermanas Mirabal, víctimas de la
persecución política de la dictadura de Trujillo en
la República Dominicana.

Las hermanas Patria, Minerva y María Teresa
Mirabal fueron asesinadas el 25 de noviembre de
1960 por orden del régimen de Rafael Trujillo en ra-
zón de su comprometida lucha contra el dictador, y
a favor de liberar al pueblo dominicano de la san-
grienta tiranía. Su compromiso público y su mili-
tancia democrática y liberadora fueron suficientes
para hacer a estas tres mujeres blanco del odio
represor de aquella dictadura.

Su lucha, a la que adherimos, fue rescatada para
las nuevas generaciones y puesta a consideración
mundial a partir de aquel primer congreso latinoame-
ricano y caribeño en favor de los derechos de las
mujeres. Para contribuir a la memoria y a la repara-
ción, en la persona de miles y miles de mujeres que
son víctimas de violencia, es que impulsamos este
proyecto declarando el Día Nacional de la No Vio-
lencia contra las Mujeres.

Maltrato físico, psicológico, sexual y económico
son algunas de las formas en las que la violencia
asoma a la vida de muchas mujeres de toda edad,
condición social o educativa. Sea en ámbitos do-
mésticos o laborales, en los que irrumpe como fac-
tor de violencia el acoso sexual, estas cuestiones
forman parte de la dolorosa agenda de muchas mu-
jeres argentinas que ven sus derechos humanos
vulnerados.

El Estado es responsable de esta situación ya que
está comprometido por la Constitución Nacional y
los tratados internacionales a garantizar el respeto,
la protección y el cumplimiento de los derechos hu-
manos. Derechos humanos que comprenden los de-
rechos de las mujeres, y, particularmente, al dere-
cho a vivir sin ninguna forma de coerción ni
violencia (Plataforma Beijing, 1995).

La Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, co-
nocida como Convención de Belem do Pará, san-
cionada por aclamación el 9 de junio 1994 por la
Asamblea General de la Organización de los Esta-
dos Americanos, es la herramienta internacional, que
forma parte de nuestra pirámide jurídica para defen-
der y garantizar la vigencia del derecho de las mu-
jeres a una vida sin violencia doméstica, sexual y
sin acoso laboral.

La evocación del Día Nacional de la No Violencia
contra las Mujeres no pretende dar por cumplida la
formalidad de atender los derechos de las mujeres

un solo día al año, por el contrario, debe ser el tes-
timonio público de la actividad constante del movi-
miento de mujeres, de las ONG y del Estado.

El 25 de noviembre debe ser un día de reflexión,
actualización y propuesta para honrar la memoria de
las “mariposas” dominicanas –tal su alias en la lu-
cha clandestina contra la dictadura– en los cuerpos
y almas de las víctimas de hoy.

Para que la violencia hacia las mujeres de un paso
más hacia su erradicación, alumbrando así socieda-
des más justas, solidarias y pacíficas solicitamos,
señor presidente, la aprobación del presente pro-
yecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A las comisiones de Población y Desa-
rrollo Humano, de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología y de Sistemas, Medios de
Comunicación y Libertad de Expresión.

LXXXVIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

CUPO FEMENINO EN EL PODER EJECUTIVO

Artículo 1° – El Gabinete de Ministros del Poder
Ejecutivo nacional estará integrado por un máximo
de setenta por ciento (70 %) de funcionarios del mis-
mo sexo. El Poder Ejecutivo nacional designará a
sus ministros/as cumpliendo con esta cuota.

Art. 2° – Las secretarías de Estado, subsecreta-
rías y cargos equivalentes en organismos depen-
dientes del Poder Ejecutivo serán integradas por un
máximo del setenta por ciento (70 %) de funciona-
rios de un mismo sexo.

Art. 3° – El Poder Ejecutivo nacional procederá a
reglamentar la presente ley dentro de los noventa
(90) días de su promulgación. De no ocurrir lo dis-
puesto en este lapso, la presente comenzará a regir
de pleno derecho desde esa fecha.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La República Argentina registra importantes avan-

ces hacia la tan anhelada igualdad real de trato y
oportunidades entre varones y mujeres, que repre-
sentan un caso líder para muchos parlamentos y
politólogos del mundo en cuanto a la aplicación de
normas de discriminación positiva para la elección
de legisladores.

Gran parte de estos avances se encuentra a nivel
normativo dentro de la Constitución Nacional, va-
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rias Constituciones provinciales y legislación de dife-
rentes jurisdicciones. Junto a numerosos proyectos
de ley que siguen buscando ampliar los espacios de
decisión para las mujeres en diferentes ámbitos de la
vida política, sindical, económica y social de nuestro
país, constituyen un logro para el conjunto de muje-
res, especialmente para las que participan activamente
en la vida política articuladas, en muchos casos, con
ONG dedicadas a la profundización de la ciudadanía
y los derechos de las mujeres.

La reforma de la Constitución Nacional de 1994
incorporó a través del artículo 75, inciso 22, varios
tratados internacionales, entre ellos la Convención
sobre Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación en contra la Mujer –CEDAW– en la que
queda plasmado el concepto de discriminación o ac-
ción a favor de aquellos sectores o colectivos víc-
timas de discriminación. El inciso 23 del artículo 75
expresa que, dentro de las facultades del Congreso
Nacional se encuentran la de “legislar y promover
medidas de acción positiva que garanticen la igual-
dad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce
y ejercicio de los derechos reconocidos por esta
Constitución y por los tratados internacionales vi-
gentes sobre derechos humanos, en particular res-
pecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las
personas con discapacidad.” Sobre este espíritu, los
constituyentes de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires se han expresado claramente a través del ar-
tículo 36 acerca del significado de la igualdad real
de oportunidades y el compromiso del Estado –en
este caso, la Ciudad de Buenos Aires– en garanti-
zar el efectivo ejercicio en “todos los ámbitos, or-
ganismos y niveles […] tanto en el ámbito público
como privado…”.

Estadísticas suficientemente difundidas sobre el
creciente número de egresadas universitarias de ca-
rreras vinculadas, tanto con las ciencias duras como
con las blandas más tradicionalmente percibidas
como afines con las vocaciones femeninas, que jun-
to a mujeres investigadoras y académicas, fuentes
de consulta en sus temas específicos, que pueblan
cotidianamente las cátedras, conferencias y medios
de comunicación evidenciando su experiencia y lide-
razgo.

Al interior de los partidos políticos surgen perma-
nente militantes y dirigentes políticas con represen-
tatividad y calidad suficiente, las que además logran
una elevada legitimación a través del reconocimiento
social y electoral de su labor en muchos distritos, y
que mediante la vigencia de la Ley Malharro o de
cupos femeninos, han podido ocupar lugares como
candidatas. Antes de la vigencia de esta ley, las mu-
jeres no ocupaban más del 4 % de las bancas de la
Cámara de Diputados de la Nación. Hoy represen-
tan un auspicioso 30 % de las bancas en diputados
y el 33 % en senadores, alcanzando el piso mínimo
que dispone dicha ley. Son, según estadísticas con-
fiables, las de mayor producción legislativa en cali-

dad y cantidad, y registran una activa participación
en la labor de las comisiones permanentes. El deba-
te actual sobre la necesidad de alcanzar la paridad
implica interpelarnos sobre si el “30 % mínimo” no
esta operando de hecho como nuevo techo de cris-
tal a trasponer, y en caso afirmativo, considerar las
estrategias futuras para actuar transversalmente en
todos los ámbitos en los que fuera necesario para
superar este nuevo obstáculo.

A pesar de que el “discurso” normativo tiende a
la paridad, todavía subsisten las formas de discri-
minación, abiertas o solapadas que justifican la im-
plementación de acciones positivas para garantizar
que las mujeres puedan elegir y ser elegidas, espe-
cialmente, ocupando cargos de representación y
poder políticos. Si al interior de la Cámara de Dipu-
tados, y con la vigencia de la cuotas femeninas, las
mujeres sólo alcanzan el 30 %, que decir del Poder
Ejecutivo nacional en los que las funcionarias han
sido, históricamente, una minoría entre ministros,
secretarios y subsecretarios. En el período De la
Rúa sobre aproximadamente 160 cargos del mayor
nivel sólo se contabilizaron 6 o 7 mujeres. Esto no
hace más que poner en evidencia los mecanismos
de exclusión política que se pretenden esconder con
maneras diplomáticas.

Este fenómeno de exclusión ha tenido sus excep-
ciones, que en algunos sonados casos sólo han ser-
vido para legitimar modelos patriarcales de práctica
política. Algunas funcionarias de muy alto perfil, que
no sólo no hicieron de su pertenencia al género una
causa para la promoción de los derechos de las mu-
jeres sino que, al imprimir a sus prácticas un estilo
masculino, vinculado a las formas tradicionales de
ejercicio de poder no fueron, precisamente, un mo-
delo positivo a imitar por parte de las mujeres.

En este punto es necesario reafirmar que el eslo-
gan de algunos dirigentes políticos esgrimen para
justificar la falta de mujeres en los cuadros superio-
res del ejecutivo (“no hay mujeres…”) es una fala-
cia construida sobre dogmas patriarcales, fuente de
discriminación y violencia contra las mujeres.

Para superar esta situación, injusta y discrimina-
toria, y emulando la propuesta realizada en la Le-
gislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
en el sentido de introducir las cuotas por sexo en la
integración del ejecutivo de la Capital, impulsamos
la creación de las cuotas en el más alto nivel del
Poder Ejecutivo nacional. Nuestro objetivo es ga-
rantizar el efectivo cumplimiento de las disposicio-
nes constitucionales, aportando en la generación de
espacios reales de decisión que sean ocupados por
mujeres, fomentando un real cambio en la concien-
cia y en la praxis que extinga una de las formas más
arcaicas y retardatarias de exclusión: la exclusión a
causa del género.

La mirada de las mujeres, su diversidad y especi-
ficidad no pueden estar ausentes en el debate y
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toma de decisiones cotidianas y en el diseño de es-
trategias permanentes del gabinete nacional y de los
ministerios y otros organismos del Poder Ejecuti-
vo. La discriminación de género es un problema que
reconoce muchos orígenes, particularmente el cul-
tural. La ideología patriarcal influye en todos los
estratos sociales, y se hace evidente en la distribu-
ción de roles y espacios en el ámbito privado-do-
méstico y en el público-político, quedando estable-
cidos dentro de un orden cultural tradicional, el
primero como reservado para las mujeres, mientras
el segundo es masivamente ocupado por varones.
Pese a que la tendencia mundial marca una fuerte
democratización del espacio público, con un masi-
vo ingreso de las mujeres a los cargos que les esta-
ban vedados, los horizontes de paridad están aún
lejanos, particularmente en nuestro país donde es
palpable la resistencia de las estructuras más tradi-
cionales de concentración del poder a un cambio
que incluya a las mujeres en los espacios de deci-
sión, y por ende en el diseño e implementación de
políticas públicas que superen una mirada de géne-
ro como requisito indispensable para su eficacia.

El ámbito político-partidario no es ajeno a estas
rémoras conservadoras. Incluso en los espacios pro-
gresistas, se evidencian formas residuales de resis-
tencia al cambio que supone la participación activa
de las mujeres en ámbitos de poder real y de deci-
sión. Por ello, consideramos justo y necesario re-
currir, nuevamente, a las herramientas que nos brin-
dan las acciones positivas, para garantizar el acceso
de mujeres al ejercicio de cargos de la más alta je-
rarquía en la función pública.

Es deseable que, en forma creciente, avance la
formación y conciencia de género entre las mujeres
con liderazgo, y militancia política, para garantizar
que en la “mirada de mujer” sobre las políticas pú-
blicas quede de manifiesto la experiencia y el apor-
te enriquecedor en la agenda política que años de
luchas del movimiento de mujeres, desde las
sufragistas decimonónicas hasta las ecofeministas
de fines del siglo XX y principios del siglo XXI, han
impreso en la historia, en pos del progreso de la
condición de vida y ciudadanía femeninas, lo que
supone, un avance para toda la humanidad.

Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del
presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

LXXXIX
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – El objetivo de la presente ley es ga-
rantizar el acceso al texto actualizado de la Consti-

tución Nacional a todas aquellas personas afecta-
das por algún tipo de impedimento vinculado a la
ausencia o pérdida de capacidad visual.

Art. 2° – En cumplimiento del artículo preceden-
te el Poder Ejecutivo nacional dispondrá a través
de la Editora Nacional Braille, la edición del texto
de la Constitución Nacional actualizada, incluyen-
do los tratados internacionales que forman parte de
la misma a través del inciso 22, del artículo 75 de la
Constitución Nacional en:

a) Versión en tipología y tamaño legibles para
determinados tipos de afección;

b) Versión braille;
c) Versión en soporte audiomagnético.

Art. 3° – Un ejemplar de la Constitución Nacio-
nal editada en las versiones enunciadas en el artí-
culo 2º, será entregado sin costo a:

– La Biblioteca Nacional.
– La Biblioteca del Congreso de la Nación.
– Toda otra institución pública o privada de-

dicada a la atención ya sea educativa, tera-
péutica o cultural de personas afectadas por
algún tipo de impedimento visual y que así
lo solicite.

– Toda persona que acredite algún tipo de im-
pedimento visual y que así lo solicite.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La información y las expresiones culturales escri-

tas, proporcionada por medios convencionales de
impresión y ordenadores, entre otros, resultan in-
accesibles para quienes padecen afecciones vincu-
ladas a la ausencia o pérdida de capacidad visual.

Un conjunto de actividades habituales como la
lectura de libros, revistas y documentos, no serían
posibles en estas circunstancias si no se dispusie-
ran de instrumentos tiflológicos como los textos en
sistema braille, y en soporte audiomagnético.

La Editora Nacional Braille y Libro Parlante, de-
pendiente del Consejo Nacional de Niñez, Adoles-
cencia y Familia, ofrece la posibilidad de contar con
recursos y servicios que garanticen la conversión
de todo material legible, poniéndolo a disposición
de toda persona imposibilitada de acceder a través
de la lectura convencional.

Tres millones de discapacitados argentinos dia-
riamente esperan que se implementen estrategias
capaces de revertir la situación actual, donde sus
imposibilidades físicas son agravadas por trastor-
nos sociales.
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Las Naciones Unidas vienen trabajando para me-
jorar la calidad de vida de las personas con discapa-
cidad, hecho manifiesto en la Carta de las Naciones
Unidas y en la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos, donde se ratifica que las mismas
deben poder ejercer sus derechos civiles, políticos,
sociales y culturales en igualdad de condiciones con
el resto de los ciudadanos.

Las normas uniformes sobre la igualdad de oportu-
nidades para las personas con discapacidad, aproba-
das por la Asamblea General de las Naciones Unidas
en su cuadragésimo octavo período de sesiones,
mediante resolución 48/96, del 20 de diciembre de
1993, expresan en el artículo 5° que: “Los Estados
deben elaborar estrategias para que los servicios de
información y documentación sean accesibles a di-
ferentes grupos de personas con discapacidad. A
fin de proporcionar acceso a la información y la do-
cumentación escritas a las personas con deficien-
cias visuales, deben utilizarse el sistema braille, gra-
baciones en cinta, tipos de imprenta grandes y otras
tecnologías apropiadas”.

La Constitución Nacional es la Carta Magna que
rige a nuestro país, en ella se establecen los deberes
y derechos de los habitantes de la Nación Argen-
tina, y siendo obligación de este cuerpo legislativo,
garantizar a todos ellos el acceso a la información,
especialmente la referida a sus derechos, garantías
y obligaciones, sin oponer barreras que constitu-
yan formas de discriminación de quienes sufren au-
sencia o severa disminución de capacidad visual,
se promueve la presente iniciativa.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A las comisiones de Población y De-
sarrollo Humano y de Presupuesto y Ha-
cienda.

XC
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CONSEJO NACIONAL ECONOMICO
Y SOCIAL –CONES–

CAPÍTULO I
De la creación y objeto

Artículo 1° – Créase el Consejo Nacional Econó-
mico y Social (CONES), como persona jurídica de de-
recho público, con autonomía orgánica y funcional
para instrumentar y fortalecer una voluntad institu-
cional transformadora que materialice un proyecto
económico y social definido democráticamente.

Art. 2° – El CONES, funcionará como órgano co-
legiado de carácter asesor y consultivo, colaboran-

do con los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Es-
tado nacional, siendo su misión, establecer espa-
cios institucionales de consenso que garanticen
prácticas que promuevan la justicia y la equidad,
como prerrequisitos esenciales para el desarrollo
sustentable.

Art. 3º – Los objetivos del CONES estarán guia-
dos a institucionalizar un ámbito de participación
permanente de los sectores representativos de la
sociedad argentina, conforme a la necesidad de:

a) Recrear un ámbito plural de debate y gene-
ración de consenso;

b) Promover el diálogo internacional en aspec-
tos que favorezcan los procesos de integra-
ción sobre la base de objetivos de desarro-
llo sustentable;

c) Establecer los lineamientos básicos de pro-
yectos que viabilicen el desarrollo humano
sustentable;

d) Impulsar políticas que privilegien la comu-
nidad de intereses y valores de la sociedad
argentina;

e) Promover proyectos o programas que impli-
quen un cambio del dominio conceptual neo-
conservador;

f) Desaconsejar las decisiones que en cual-
quiera de los ámbitos del poder político, vul-
neren o coloquen en situación de riesgo, la
formulación de un proyecto social y produc-
tivo orientado a la incorporación de los sec-
tores excluidos, en los beneficios socialmen-
te generados.

CAPÍTULO II
De las funciones y atribuciones

Art. 4° – A efectos de la concreción de los obje-
tivos expuestos, se instituyen funciones al CONES
que consisten en:

a) Asesorar al gobierno y al Congreso Nacio-
nal y participar en la elaboración de la polí-
tica económica y social;

b) Favorecer el diálogo entre los diversos sec-
tores y categorías socioeconómicas de la so-
ciedad argentina, respetando la participación
territorial, priorizando el interés general y
promoviendo la equidad social;

c) Contribuir a la información interinstitucional,
mediante la socialización de informes prove-
nientes de consultas y propuestas focali-
zadas.

Art. 5º – En el marco de la presente ley, serán atri-
buciones del CONES:

a) Constituirse en foro participativo para el exa-
men de los problemas económicos y socia-
les y la elaboración de proyectos y marcos
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de recomendaciones de carácter social, eco-
nómico y ambiental;

b) Realizar o iniciar estudios e informes sobre
cuestiones de índole económica, social, cul-
tural educacional, de salud y otros asuntos
conexos;

c) Fomentar el respeto y la observancia a los
derechos humanos, el desarrollo armónico
y las libertades fundamentales de los ciuda-
danos;

d) Coordinar acciones con el ámbito ejecutivo
y legislativo y organismos especializados,
mediante consultas, presentación de proyec-
tos del ley y recomendaciones directas sobre
la aplicación de planes y programas de polí-
tica económica, social y ambiental, debien-
do en todos los casos ser consultado y pro-
nunciarse acerca de la posición adoptada,
ante medidas que afecten a la sociedad;

e) Celebrar consultas con las organizaciones
no gubernamentales que se ocupan de asun-
tos que competen al consejo;

f) Tomar conocimiento de los proyectos de ley
de naturaleza económica, social y ambiental
originados en el Poder Ejecutivo y el Con-
greso Nacional y del tratamiento que el go-
bierno realice a las propuestas, iniciativas e
informes del consejo.

Art. 6º – Las opiniones del CONES en cuanto a
la compatibilización de intereses de la sociedad y
objetivos emanados de políticas del Poder Ejecuti-
vo nacional y la Legislación nacional, tendrán ca-
rácter vinculante.

CAPÍTULO III

De la integración

Art. 7° – El CONES estará integrado por perso-
nalidades de los ámbitos científicos, académicos,
empresarios, sindicales, culturales, de diferentes cul-
tos religiosos y organizaciones de la sociedad civil
y de la economía social.

Art. 8º – El número de miembros del CONES, po-
drá extenderse hasta ochenta (80) integrantes, de-
biéndose garantizar en su seno, la representación
sectorial y territorial de sus componentes en mate-
ria económica, social y ambiental. A tal efecto, el
Poder Ejecutivo nacional, deberá convocar en asam-
blea a las instituciones representativas de los sec-
tores enunciados en el artículo precedente, quienes
propondrán en forma directa su representación.

Art. 9º – Los miembros del CONES ejercerán sus
funciones con carácter honorífico, tendrán cubier-
to gastos de representación y durarán en sus fun-
ciones por el término de 10 (diez) años.

Art. 10. – A efectos de su funcionamiento, el
CONES, nombrará una junta directiva en asamblea,

renovable cada tres (3) años e integrada por los si-
guientes miembros: Un (1) presidente y dos (2) vi-
cepresidentes; una (1) secretaría general; seis (6) vo-
cales, en representación de las regiones de país y
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; de siete (7)
a doce (12) vocales en representación de las orga-
nizaciones sectoriales enumeradas en el artículo 7º
y tres (3) expertos, designados entre personas de
reconocida experiencia en materias relacionadas con
el desarrollo humano sostenible, la economía social
y la ética ciudadana.

Art. 11. – La condición de miembro del CONES
está directamente relacionada con la representati-
vidad institucional, perdiendo tal condición, por ce-
sar en el cargo que determinó su nombramiento, por
expiración de mandato o por otra causa legal, de-
biendo en todos los casos ser reemplazados por el
sector que representan.

CAPÍTULO IV
Régimen de funcionamiento. Comisiones

Art. 12. – El CONES se reunirá en asamblea al
menos una vez al mes en la fecha y modalidad que
determine su estatuto. En este ámbito, se aprobarán
los informes, recomendaciones y proyectos pro-
puestos desde el seno del consejo. Cuando hubiere
opiniones disidentes, sus fundamentos quedarán
debidamente documentados.

Art. 13. – La junta directiva, conformará comisio-
nes regionales y comisiones de estudio y recomen-
dación, de carácter permanente y/o temporario, por
áreas temáticas, conforme a la agenda de deman-
das sociales y ofertas de programas y políticas ac-
tivas, a las que podrán ser convocados funciona-
rios de gobierno y representantes sectoriales, a
efectos de informar en las materias a tratar.

Art. 14. – Los informes y recomendaciones, ten-
drán carácter público y serán comunicados por el
presidente del consejo, al Poder Ejecutivo y a las
Cámaras Legislativas, según corresponda.

Art. 15. – El funcionamiento del CONES se pro-
moverá con la gestión temporal de alianzas institu-
cionales con medios materiales y recursos humanos
provenientes del sector privado. El Estado provee-
rá los gastos estructura y de representación míni-
mos necesarios destinados a sus miembros para
otorgar funcionalidad al consejo.

Art. 16. – El CONES, establecerá su propio esta-
tuto y reglamento interno, en todo lo no previsto
por la presente ley.

Disposiciones generales

Art. 17. – El CONES se constituirá dentro de los
noventa (90) días siguientes a la entrada en vigen-
cia de la presente ley, debiendo las administracio-
nes y organizaciones invitadas a participar, propo-
ner a sus representantes en el plazo de sesenta (60)
días de su convocatoria.
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Art. 18. – La convocatoria para la sesión consti-
tutiva será realizada por el presidente de la Nación
y los presidentes de las Cámaras de Diputados y
Senadores de la Nación.

Art. 19. – Invítase a las provincias a adherir a la
presente ley, nombrar a sus representantes y a con-
vocar en sus jurisdicciones ámbitos locales del Con-
sejo Económico y Social.

Art. 20. – La presente ley es de orden público y
de interés social.

Art. 21. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las políticas neoliberales, impusieron como pa-

radigma dominante el discurso económico negan-
do el carácter relativo de la pobreza, respecto de la
riqueza.

Fue así como la prevalencia de cuestiones macro-
económicas determinó una deconstrucción de lo
social y las variables con resultados de crecimiento
económico fueron avaladas por suficiente número
de sectores, entre ellos, la propia sociedad que in-
sistió con una reelección, manifestando también su
decisión en una próxima campaña electoral, junta-
mente con los sectores beneficiados por el proyec-
to neoliberal y digámoslo con valentía, por la mis-
ma prensa.

Esto fue así porque se impuso un proyecto in-
consistente con el objetivo moral de lograr una so-
ciedad más igualitaria e incluyente.

El presente proyecto tiende a recuperar lo políti-
co, como potencialidad para construir nuevas sig-
nificaciones y sentidos.

Es desde ese enfoque, donde se rescata la políti-
ca, desafiando tradiciones economicistas, individua-
les y originadas en concepciones que se alejan de
las definiciones que, respecto al bien común, ha
asumido la sociedad argentina.

Lo que había sido neutralizado por el proyecto
neoliberal se reinstaura como responsabilidad con-
junta, ejerciéndose, desde el Consejo Nacional Eco-
nómico y Social, un ejercicio de custodia, oficiando
de levadura, en cuanto a programas de promoción
de la equidad y la inclusión se trate.

Consideramos que la existencia de un consejo
nacional económico y social hubiese sido funda-
mental para advertir, que las políticas de estabiliza-
ción macroeconómicas que arrojaron un mejoramien-
to en la situación global, al disminuir los niveles de
inflación, han provocado en el mediano plazo un
aumento de la pobreza y han agudizado los niveles
de exclusión.

A los pobres históricos, se acumularon los nue-
vos pobres y a las regiones rezagadas, se acumula-
ron más asimetrías y desventajas.

Nos preguntamos, ¿quién advierte al poder res-
pecto a los desvíos y quién puede hacerlo de modo
tal que sus criterios y opiniones no ingresen en el
juego de la rivalidad y los intereses de partidos?

Un conjunto de personas, cuyas trayectorias ex-
cedan los intereses personales, sectoriales o de gru-
pos, resulta esencial en horas, en que se instaura la
necesidad de clausurar visiones economicistas, in-
augurando la etapa de proyectos colectivos.

La creación del Consejo Nacional Económico y
Social, constituye un tema central y emerge como
un elemento regenerador de democracia partici-
pativa.

Aproximadamente en 30 países existen probadas
experiencias de funcionamiento de estos espacios de
consenso donde se plasman los intereses sectoriales
expuestos al arbitraje de la equidad social y al desa-
rrollo armónico, desempeñando un marcado perfil de
asesoramiento gubernamental en la toma de deci-
siones y en la construcción de pactos sociales.

También lo adoptan organismos internacionales
como la Organización de las Naciones Unidas, don-
de el Consejo Económico y Social –ECOSOC–, ins-
tituye para el conjunto de países, la función de vi-
gilia y exhortación a todo lineamiento de política
pública que atienda la faz económica y social del
conjunto de naciones.

Anualmente celebra un período de sesiones de
cinco semanas de duración, alternando entre Nue-
va York y Ginebra, en cada período de sesiones se
incluye un segmento especial de alto nivel al que
asisten ministros y otros altos funcionarios para exa-
minar cuestiones económicas y sociales importan-
tes. La labor permanente del consejo se realiza en
sus órganos subsidiarios, conformado por nueve
comisiones orgánicas, cinco comisiones regionales,
cinco comités permanentes y organismos permanen-
tes de expertos, estos últimos para tratar aspectos
vinculados a la planificación del desarrollo, los re-
cursos naturales y los derechos económicos, socia-
les y culturales.

El ECOSOC colabora y hasta cierto punto coor-
dina las actividades de programa de las Naciones
Unidas (como el PNUD, el PNUMA, el UNICEF y el
UNFPA), y los organismos especializados (tales
como la FAO, la OMS, la OIT y la UNESCO), que
informan al consejo y formulan recomendaciones
para sus períodos de sesiones sustantivos.

Con las organizaciones no gubernamentales
(ONG), la relación se ha estrechado a lo largo del
tiempo y se les considera cada vez más como aso-
ciadas con quienes consultar cuestiones de políti-
cas y programas, así como vínculos valiosos con la
sociedad civil. Hay más de 1.500 ONG reconocidas
como entidades consultivas del consejo.

Francia, fue la cuna de estos estamentos en 1948.
El Consejo Económico y Social Francés es una asam-
blea consultiva cuyo estatuto está recogido en la
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Constitución (título XI de la Constitución) y con-
formado por 321 consejeros, representantes de las
principales actividades económicas y sociales, que
examinan y sugieren las adaptaciones económicas
y sociales necesarias. La misión del Consejo Eco-
nómico y Social es muy amplia: se extiende a todas
las materias de actualidad sobre las cuales da su
opinión a los poderes públicos, ya sea a pedido del
gobierno o por propia iniciativa.

El gobierno puede elevar al Consejo Económico
y Social cualquier asunto o texto en materia eco-
nómica o social. El consejo puede asimismo pro-
nunciarse sobre cualquier asunto sobre el que sea
competente. Los dictámenes, informes y estudios
aprobados se transmiten al primer ministro, se diri-
gen a las dos Cámaras del Parlamento que podrán
oír a los ponentes en comisión y en pleno.

Según los textos orgánicos, las opiniones, infor-
mes y estudios del Consejo Económico y Social es-
tán destinados a los poderes públicos, pues se trata
de dar a conocer al gobierno y al Parlamento la opi-
nión concertada de las organizaciones profesionales
representadas en el Consejo Económico y Social.

Lo que resulta particularmente importante para
los poderes públicos es saber cómo se han expre-
sado colectivamente los representantes de las prin-
cipales organizaciones socioprofesionales ante el
consejo, con total libertad, indicando las conver-
gencias que los acercan y las divergencias que los
separan, siendo su competencia es exclusivamen-
te consultiva.

El gobierno y el Parlamento conservan su total li-
bertad de decisión, pero saben que tal proyecto es
más o menos aprobado o rechazado por las fuerzas
económicas y sociales, y se encuentran así informa-
dos de las respectivas posiciones de las mismas.

Las opiniones, informes, cuyo promedio indica
una veintena de documentos, se publican en el Bo-
letín Oficial del Estado, teniendo el gobierno la obli-
gación de informar al Consejo Económico y Social
sobre las medidas que piensa adoptar en relación
con sus opiniones.

En América, Brasil, constituyó su Consejo de De-
sarrollo Económico y Social –CDES–, sobre la base
del modelo holandés, con el objetivo de crear un
ámbito plural de discusión y construcción de pro-
yectos para la administración y búsqueda de un
acuerdo social, contribuyendo al consenso en la
sociedad brasilera y a la orientación del Poder Eje-
cutivo como órgano de asesoramiento inmediato del
presidente de la Nación.

Incorpora en su seno, representantes del gobier-
no, junto a la sociedad civil, sindicatos y empresas
para abordar temas sociales y ambientales, está vin-
culado al Poder Ejecutivo y el foco de análisis se
encuentra ligado al crecimiento económico, el de-
sarrollo sustentable, el aumento del nivel de empleo
y una justa distribución de la renta.

Otros países que están implementando estas ex-
periencias son Bélgica (1948), Italia (1957) Austria
(1963) e Irlanda (1973), siendo los consejos más re-
cientes los instituidos en España y Portugal en 1991.

No cabe duda, que en la presente instancia de
profundas turbulencias marcada por desequilibrios
de variada índole, que enlutan el presente y ago-
bian el futuro de las próximas generaciones, la ins-
titución de un consejo nacional económico y social
constituye una herramienta de aporte legislativo
para la búsqueda de consenso hacia una camino
más armónico en la sociedad argentina.

Por lo expuesto, señor presidente, se solicita la
aprobación del presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

XCI
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Incorpórase en el anexo I de la ley
25.590, los siguientes insumos críticos:

Area diagnóstico por imágenes:
Papel termosensible para videoprinter.
Helio líquido.
Molibdeno 99.
Placas radiográficas.
Chasis radiográficos.
Pantallas reforzadoras.
Líquidos de revelador y fijador.
Medios de contraste iodados, no iodados, barita-

dos y para RMN.
Procesadoras de placas radiográficas, sus partes

y accesorios.
Equipos de radiodiagnóstico y ecográficos, sus

partes y accesorios.
Acelerador lineal, sus componentes y repuestos

cobalto 60.

Area laboratorio de análisis clínicos

Acido úrico.
Aldolasa.
Aldosterona.
Antic. antiartritis reumatoidea.
Antic. antiperoxidasa.
Antic. antivirus de hepatitis A IgM.
Antic. superficie (anti HBs).
Anticuerpos anti HIV.
Antiestreptolisina.
Bilirrubina total.
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Calcemia.
Colesterol total.
Complemento actividad total (CH 50).
Coprocultivo.
Creatinina.
Cultivos de materiales biológicos.
Identificación bioquímica y serológica del germen

antibiograma.
Fosfatasa alcalina.
Glucemia.
Gonadotrofina coriónica humana (cualitativa).
HDL colesterol.
Hemograma.
Hormona folículo estimulante (FSH).
Hormona luteinizante (LH).
Inmunoglobulina E.
LDL colesterol.
Orina completa.
Prolactina.
Proteína C reactiva.
Proteínas totales.
Testosterona.
Tiempo de protrombina.
Tiempo de tromboplastina (KPTT).
Tirotrofina plasmática (TSH).
Tiroxina libre (T4 Libre).
Tiroxina total (T4).
Toxoplasmosis.
Transaminasa glutámico-oxalacética.
Transaminasa glutámico-pirúvica.
Triglicéridos.
Triodotironina (T3).
Uremia.
VDRL.
Antig. superficie para hepatitis B.
CK-MB.
Clhamydia Trach. Ig M.
Clhamydia Trach. Ig G.
Fructosamina.
Ig A secretoria.
Micoplasma NeuM. Ig G IgM.
Osteocalcina.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ley 25.590 sobre exención de gravámenes a pro-

ductos críticos destinados al diagnóstico y tratamien-

to la salud humana, sancionada en mayo de 2002, dis-
pone con carácter transitorio y hasta tanto se encuen-
tre en vigencia la emergencia sanitaria, una serie de
exenciones impositivas con alcance a las denomina-
ciones expuestas en anexo I de esa legislación.

La sanción de la ley 25.590 surge como respues-
ta a la problemática del sector, la que se agudizó
drásticamente a partir de la devaluación, habida
cuenta que los servicios que se prestan desde la
etapa de diagnóstico en salud, se realizan sobre la
base insumos importados, los cuales deben ser
afrontados con ingresos que se mantienen estables
desde la vigencia de la Ley de Convertibilidad.

Esta situación, que afecta y amenaza la calidad
de los servicios médicos prestados, poniendo en
riesgo la salud de la población, debe ser seguida
de cerca por aquellos ámbitos gubernamentales de-
dicados a la materia.

Atento a ello, si bien la sanción de la ley 25.590
y las actualizaciones a su anexo I han aliviado esta
crítica situación, estimamos conveniente incluir
insumos de carácter crítico que hasta el día de hoy
no han sido contemplados, los cuales se emplean
en estudios de medicina nuclear, cuyo costo, por el
cambio en la política monetaria del país, se ha
incrementado ente un 40 y un 300 por ciento.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

XCII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Incorpórese al artículo 8º de ley
22.285, de radiodifusión, el inciso c), el que queda-
rá redactado de la siguiente forma:

Artículo 8: Los servicios de radiodifusión se-
rán prestados por:

a) Personas físicas o jurídicas titulares de
licencias de radiodifusión, adjudicadas
de acuerdo con las condiciones y los
procedimientos establecidos por esta
ley;

b) El Estado nacional, los estados provin-
ciales o las municipalidades, en los ca-
sos especialmente previstos por esta
ley;

c) Las instituciones educativas en gene-
ral, y en particular por aquellas que por
orientación curricular tengan incumben-
cia en el mantenimiento y operación de
equipos transeptores de baja y alta fre-
cuencias y potencias.
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Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Constitución Nacional entre sus objetivos

expresa que los servicios de radiodifusión deben
colaborar con el enriquecimiento cultural de la po-
blación, propendiendo al respeto de la libertad, la
solidaridad, la dignidad de las personas, los dere-
chos humanos y el afianzamiento de la democracia.

La educación contribuye al ejercicio de los dere-
chos del hombre a comunicarse, en este sentido es
necesario promover la participación en los servicios
de radiodifusión de los jóvenes educandos que son
los futuros encargados de la conducción de nues-
tra Nación.

Uno de los objetivos de la Ley Nacional de Ra-
diodifusión vigente es “servir al enriquecimiento de
la cultura y contribuir a la educación de la pobla-
ción”, razón que motiva incluir dentro de los suje-
tos prestadores del servicio, a las instituciones edu-
cativas en general, y en particular a aquellas, cuya
orientación curricular, tenga vinculaciones con la
operación de equipos de transeptores de alta y baja
frecuencia, por cuanto, el artículo 8º de la ley, esta-
blece que los servicios de radiodifusión serán pres-
tados por:

a) Personas físicas o jurídicas titulares de licen-
cias de radiodifusión, adjudicadas de acuerdo con
las condiciones y los procedimientos establecidos
por esta ley.

b) El Estado nacional, los estados provinciales o
las municipalidades, en los casos especialmente
previstos por esta ley.

Al incluir a las instituciones educativas explícita-
mente en la legislación vigente, las reconocemos
como medio legítimo al cual niños, adolescentes y
jóvenes pueden acceder como ciudadanos plenos
de derecho, constituyendo las radios educativas
una nueva modalidad de comunicación entre la es-
cuela y la comunidad.

Por otra parte, existen en nuestro país institucio-
nes educativas, cuya orientación se encuentra rela-
cionada al mantenimiento y operación de equipos
transeptores de baja y alta frecuencias y potencias,
por lo que la modificación propuesta posibilita a es-
tos establecimientos educacionales, a ser titulares
de servicios de radiodifusión, contribuyendo a cum-
plimentar los objetivos curriculares de la carrera y
concluir el proceso de aprendizaje.

Con este contexto, las radios educativas contri-
buirían a la recuperación y difusión de los referen-
tes de cultura de cada región y a detectar experien-
cias innovadoras en el campo de la utilización de
los medios de comunicación.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Sistemas, Medios de
Comunicación y Libertad de Expresión.

XCIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el inciso a) del artículo
57 de la ley 24.195, ley federal de educación, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

a) La Asamblea Federal, órgano superior
del consejo, será presidida por el minis-
tro del área del Poder Ejecutivo nacional
e integrada por los siguientes miembros:

– Los ministros o responsables del
área educativa de las provincias y
de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

– El representante del Consejo Inter-
universitario Nacional.

– Dos diputados nacionales inte-
grantes de la Comisión de Edu-
cación de la Cámara de Diputados,
designados por la misma.

– Dos senadores nacionales inte-
grantes de la Comisión de Cultura,
Educación y Ciencia y Tecnología,
designados por la misma.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Con frecuencia, se observa la inquietud por par-

te de miembros de ambas Cámaras del Poder Legis-
lativo nacional de incorporar nuevos contenidos
curriculares a los distintos niveles de la educación
formal. Estos sólo pueden sugerirse por medio de
proyectos de comunicación los cuales no siempre
son considerados por el Consejo Federal de Cultu-
ra y Educación.

El artículo 56 de la Ley Federal de Educación es-
tablece como atribuciones de ese organismo:

a) Concertar dentro de los lineamientos de la po-
lítica educativa nacional los contenidos básicos co-
munes, los diseños curriculares, las modalidades y
las formas de evaluación de los ciclos, niveles y re-
gímenes especiales que componen el sistema.

b) Acordar los mecanismos que viabilicen el re-
conocimiento y equivalencia de estudios, certifica-
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dos y títulos de la educación formal y no formal en
las distintas jurisdicciones.

c) Acordar los contenidos básicos comunes de
la formación profesional docente y las acredita-
ciones necesarias para desempeñarse como tal en
cada ciclo, nivel y régimen especial.

d) Acordar las exigencias pedagógicas que se re-
querirán para el ejercicio de la función docente en
cada rama artística en los distintos niveles y regí-
menes especiales del sistema.

e) Promover y difundir proyectos y experiencias
innovadoras y organizar el intercambio de funciona-
rios, especialistas y docentes mediante convenios,
la constitución de equipos técnicos interjuris-
diccionales y acciones en común, tendientes a lo-
grar un efectivo aprovechamiento del potencial hu-
mano y de los recursos tecnológicos disponibles
en el sistema educativo nacional.

f) Considerar y proponer orientaciones que tien-
dan a la preservación y desarrollo de la cultura na-
cional en sus diversas manifestaciones, mediante la
articulación de las políticas culturales con el siste-
ma educativo en todos sus niveles y regímenes es-
peciales.

g) Garantizar la participación en el planeamiento
educativo de los padres, las organizaciones repre-
sentativas de los trabajadores de la educación y de
las instituciones educativas privadas reconocidas
oficialmente.

h) Cooperar en materia de normativa educacio-
nal y mantener vínculos con el Congreso de la Na-
ción y con las Legislaturas de las provincias y de
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.

A más de diez años de la sanción de la Ley Fede-
ral de Educación, se hace cada vez más necesaria su
reformulación total para superar los efectos negati-
vos que transformaron el sistema educativo argenti-
no en un sistema fragmentario y excluyente. Ingre-
sar este debate en los diferentes ámbitos sociales,
académicos, y legislativos supone una movilización
generalizada, y probablemente, la concreción de una
nueva ley, a través de la búsqueda de consenso,
implicaría poner en marcha un proceso cuya culmi-
nación es impensable a corto tiempo. Sin embargo,
la urgencia de intervenir en la problemática educa-
tiva no da lugar a la postergación hasta encontrar
un momento más apropiado para una modificación
totalizadora. La espera indeterminada va agotando
las expectativas hasta caer en el letargo del que nos
despertamos cuando algún dato de la realidad nos
conmueve: las cifras de deserción escolar, el bajo
nivel de rendimiento en los exámenes de ingreso a
la universidad, o hechos más impactantes como los
casos de violencia escolar. Ante este riesgo es pre-
ferible pensar alternativas que habiliten la partici-
pación para realizar aportes significativos a través
de la articulación institucional.

Es propósito del presente proyecto instituir la
participación del Poder Legislativo nacional, no sólo
en las decisiones que se tomen en el órgano supe-
rior del Consejo Federal de Educación sino además,
ingresar en un marco de referencia permanente que
asegure la elaboración de una legislación coheren-
te con las necesidades que se advierten desde los
diferentes ámbitos.

Por lo expuesto, señor presidente, se solicita la
aprobación del presente proyecto.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XCIV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Derógase el artículo 1º del decreto
nacional 1.378 del 1º de noviembre de 2001.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La construcción de una línea de transmisión de

electricidad en quinientos kilovoltios (500 kv) des-
de la ciudad de Choele Choel de la provincia de Río
Negro hasta Puerto Madryn de la provincia de
Chubut, que vincula esta última localidad con el Sis-
tema Argentino de Interconexión (SADI), posibilita
a su vez interconectar a la provincia de Santa Cruz
a la red.

La ley 23.681 estableció un recargo sobre el pre-
cio de venta de la electricidad del seis por mil (6 ‰)
de las tarifas vigentes en cada período y en cada
zona del país aplicadas a los consumidores finales
en las facturaciones.

Determinando el destino del recargo en el artícu-
lo 6º de la misma ley, “…la provincia de Santa Cruz
será beneficiada por el gravamen hasta la interco-
nexión de la misma con el Sistema Argentino de In-
terconexión (SADI)”.

El decreto 1.378 del año 2001 prescribe a través
del artículo 1° “…que el recargo previsto en el artícu-
lo 1° de la ley 23.681, se mantendrá vigente luego
de la efectiva interconexión de la provincia de San-
ta Cruz, durante el plazo que resulte necesario para
cubrir los costos de la obra de interconexión de esa
provincia con el Sistema Argentino de Interconexión
(SADI).

Se advierte que si bien la redacción del artículo
de la ley mencionada prevé una legítima reivindica-
ción para el Sur argentino, el incremento generali-
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zado para el precio de energía eléctrica por un tiem-
po ilimitado establecido mediante el decreto 1.378,
introduce fuertes restricciones a todos los proyec-
tos de desarrollo de sistemas de industrialización y
otras actividades con fuerte incidencia de este com-
ponente, en las provincias del NEA.

El NEA, es una región del país que quedó exclui-
da de una política nacional respecto a estrategias
específicas de crecimiento, incentivos y promoción,
factores al que se suma la aplicación de graváme-
nes que provoca incrementos de los costos tanto a
los consumidores finales como a las unidades pro-
ductivas.

Por esta razón y en base a criterios de equidad
se propone la derogación de la norma que decreta
que el recargo instituido por la ley 23.681 se prorro-
gue por más tiempo, considerando que estimularía
y mejoraría la competitividad de la economía regio-
nal y el bienestar de la población.

Siendo que la energía eléctrica es un insumo bási-
co necesario de cualquier proyecto de industrializa-
ción de las materias primas de la región NEA, conside-
amos que, como prerrequisito para crear condiciones
de desarrollo industrial, este aspecto debe hacerse
presente.

Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del
presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Minería, Energía y
Combustibles.

XCV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Determínese una zona de protección
contra ruidos de altos decibeles en torno a hospi-
tales, sanatorios y/o clínicas o institutos de salud
que posean pacientes internados y ambulatorios en
toda el área del territorio nacional.

Art. 2º – La zona de protección se extenderá en
sentido horizontal, hasta una distancia de 200 me-
tros a partir de los límites del inmueble.

Art. 3º – El acceso directo de ambulancias debe
mantenerse libre y despejado, garantizando su rá-
pida circulación.

Art. 4º – Es prohibida, en consecuencia, la deto-
nación de bombas de estruendo, fuegos artificiales,
y/o cualquier ruido que perturbe a los internados
dentro de los límites de protección establecidos en
el artículo 2°.

Art. 5º – La presente ley es de orden público y
de interés social, siendo su objeto establecer lími-
tes de protección generales para resguardar la sa-
lud de los internados.

Art. 6º – La autoridad de aplicación de la presen-
te ley se encargará de dictar la reglamentación per-
tinente y de aplicar las sanciones correspondientes
en caso de incumplimiento.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Cuando se alude a los ruidos molestos vienen in-

mediatamente a la memoria un sinfín de situaciones
a las que los individuos nos vemos expuestos coti-
dianamente. Casi a diario escuchamos estallidos,
fuegos de artificio, alarmas (con sus agudísimos so-
nidos) o escapes libres;estos ruidos actualmente
forman parte de la ciudad por las numerosas pro-
testas que a diario se realizan.

El ritmo vertiginoso de protestas se ha ido incre-
mentando, dejándose de respetar las zonas cercanas
a hospitales y sanatorios, los que se ven expues-
tos a ruidos, que si bien forman parte de nuestra
sociedad actual, poseen una intensidad que puede
alterar la recuperación o el descanso de un indivi-
duo internado.

El sonido de una ciudad ruidosa o con numero-
sas protestas no llega a provocar un trauma acústi-
co aunque la exposición sea muy prolongada. Pero
si esto se produce frente a un hospital, sanatorio
etcétera, puede ser altamente perjudicial y molesto
para sus internados.

Si contáramos con un decibelímetro veríamos que
reiteradas veces se superan los 85 decibeles, nivel
sobre el cual se estaría afectando la salud de un in-
dividuo. En líneas generales, a partir de la exposi-
ción a volúmenes importantes empieza a haber daño
en el oído de todas las especies y no sólo del ser
humano.

No es la intención limitar la expresión de un indi-
viduo o de un grupo, sino evitar que esto se torne
agresivo para quienes no formen parte de él.

Eventualmente estos grupos defienden sus de-
rechos cortando calles o bloqueando accesos di-
rectos a los hospitales y/o sanatorios, olvidando
que el tiempo de ingreso o salida de ambulancias
es vital para quienes las requieren, y su retraso po-
dría resultar fatal para un individuo.

Entendiendo que los afectados necesitan ser res-
petados por parte de la sociedad, es necesario que
recapacitemos a tiempo y no tornemos incómoda su
recuperación o tratamiento.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Salud y Deporte.
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XCVI
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el artículo 19 de la Ley
Nacional del Sistema Integrado de Jubilaciones y
Pensiones, 24.241, el que quedará redactado de la
siguiente forma:

Artículo 19: Tendrán derecho a la prestación
básica universal (PBU) y a los demás benefi-
cios establecidos por esta ley, los afiliados:

a) Hombres que hubieran cumplido sesen-
ta (60) años de edad;

b) Mujeres que hubieran cumplido cin-
cuenta y cinco (55) años de edad;

c) Hombres y mujeres que acrediten trein-
ta (30) años de servicios con aportes
computables en uno o más regímenes
comprendidos en el sistema de recipro-
cidad;

d) Hombres y mujeres que acrediten trein-
ta y cinco (35) años trabajados con apor-
tes computables en uno o más regíme-
nes comprendidos en el sistema de
reciprocidad, independientemente de la
edad, salvo que el trabajador opte por
seguir trabajando hasta la edad límite
establecida en las apartados a) y b).

En cualquiera de los regímenes previstos en
esta ley, las mujeres podrán optar por continuar
su actividad laboral hasta los sesenta (60) años
de edad.

Al único fin de acreditar el mínimo de servi-
cios necesarios para el logro de la prestación
básica universal se podrá compensar el exceso
de edad con la falta de servicios, en la propor-
ción de dos (2) años de edad excedentes por
uno (1) de servicios faltantes, para lo cual se
tendrá en cuenta lo que dispone el artículo 38
de la ley.

Art. 2º – Modifícase el artículo 47 de la Ley Na-
cional del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pen-
siones, 24.241, el que quedará redactado de la si-
guiente forma:

Artículo 47: Tendrán derecho a la jubilación
ordinaria los afiliados hombres que hubieran
cumplido sesenta (60) años de edad y las mu-
jeres que hubieran cumplido cincuenta y cin-
co (55) años de edad sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 110.

Si un afiliado permanece en actividad con
posterioridad a la fecha en que cumpla la edad
establecida para acceder al beneficio de la ju-
bilación ordinaria, se aplicarán las disposicio-
nes del artículo 111.

Art. 3º – Déjanse sin efecto los artículos 37 y 128,
respectivamente, de la Ley Nacional del Sistema In-
tegrado de Jubilaciones y Pensiones, 24.241.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Según la Ley Nacional del Sistema Integrado de

Jubilaciones y Pensiones, 24.241, las edades reque-
ridas para acceder a los beneficios de la jubilación
son de sesenta (60) años para la mujer y sesenta y
cinco (65) años para el hombre, siempre y cuando
acrediten treinta (30) años de servicios con aportes
computables.

La presente propuesta considera como límite ju-
bilatorio sesenta (60) años para el hombre y cincuen-
ta y cinco (55) años para la mujer, salvo que ésta
decida voluntariamente prolongar su actividad la-
boral hasta los sesenta (60) años, incorporándose
además, como nueva alternativa, la posibilidad de
jubilarse con treinta y cinco (35) años de aportes
computables, independientemente de la edad.

Las modificaciones a la ley actual se basan en
dos aspectos fundamentales:

a) Expectativa de vida. Las edades tope actua-
les coinciden con las establecidas en algunos paí-
ses denominados “desarrollados”, como España y
Francia. Se debe considerar que los aportantes en
esos países tienen una expectativa de vida mayor
que la de los argentinos en más de diez o quince
años, o, dicho de otra manera, tienen más tiempo
para “disfrutar” de los beneficios luego de alcanzar
la edad jubilatoria.

b) Vacancia o espacio para trabajadores jóve-
nes. Al reducir las edades jubilatorias aumentan las
posibilidades de inserción de trabajadores noveles
en el mercado laboral, actualmente postergados para
conseguir un puesto de trabajo o lograr un ascenso.

Por otra parte, se plantea la alternativa de jubilar-
se con treinta y cinco (35) años de servicios con
aportes computables, sin haber alcanzado la edad
exigible, dado que se considera que ese tiempo es
suficiente para conformar una renta que le permita
al aportante gozar de los beneficios jubilatorios, por
cuanto ha trabajado ya prácticamente la mitad de
su vida.

Por último, se plantea la derogación de los artícu-
los 37 y 128 de la mencionada ley previsional, que
establece una escala de edades a fin de asignar pro-
gresivamente la prestación básica universal duran-
te el período de transición para la aplicación de la
modalidad implementada oportunamente por el nue-
vo régimen de reparto y capitalización.

Los fundamentos esgrimidos revalidan cada una
de las modificaciones propuestas, a la vez que res-
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ponden satisfactoriamente a un gran número de apor-
tantes al sistema que reflejan esa realidad desean-
do disfrutar de una vida digna, luego de haber tra-
bajado honradamente gran parte de su existencia.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.

XCVII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

MODIFICACION DEL CODIGO CIVIL
RESPECTO DE LA MAYORIA DE EDAD

Artículo 1° – Modifícase el artículo 126 del Códi-
go Civil, el que quedará redactado de la siguiente
forma:

Artículo 126: Son menores, los niños, niñas
y adolescentes que no tienen la edad de die-
ciocho (18) años. Su incapacidad cesa el día
que cumplen esa edad.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Convención de los Derechos del Niño, apro-

bada por la Asamblea de la Organización de Na-
ciones Unidas en 1989, ratificada por nuestro país
por ley 23.849, y que, a partir de la reforma de 1994,
tiene rango constitucional, se ha constituido en el
instrumento superior para guiar las políticas públi-
cas y los marcos jurídicos destinados a garantizar
el ejercicio de sus derechos a niños, niñas y ado-
lescentes.

Es el instrumento internacional que permitió ex-
pandir la ciudadanía de la infancia, ya que reconoce
que todos los niños, niñas y adolescentes tienen
derechos que deben ser respetados y garantizados
por parte del Estado, la comunidad y la familia.

Es el Estado quien debe adoptar todas las medi-
das administrativas, legislativas, jurídicas y de otra
índole para dar efectividad a los derechos recono-
cidos en la convención.

En tal sentido, y para adaptar la legislación vi-
gente a los enunciados de la CIDN, proponemos re-
formar nuestro ya vetusto Código Civil en cuanto
al establecimiento de la mayoría de edad.

La ratificación de la convención ha provocado
conflicto con las leyes, y no sólo con las que ata-

ñen a la infancia sino también con otras normas fun-
damentales, como el Código Civil vigente.

Es necesario superar el paradigma de la incapaci-
dad civil para los menores de edad, y reconocer ju-
rídicamente a los niños, niñas y adolescentes como
“sujetos de derecho”, que pueden ser ejercidos, al-
gunos de ellos, en relación con su grado de madu-
ración.

Para ello es indispensable superar la brecha en-
tre los derechos proclamados y la posibilidad de
realización obligatoria de los mismos. Si los niños,
niñas y adolescentes son los titulares de sus dere-
chos, la ley debe reconocerles mecanismos efecti-
vos para ejercerlos.

Este ha sido el espíritu al presentar nuestro pro-
yecto de Sistema de Protección Integral de Niños,
Niñas y Adolescentes, que coincidió con los de
otros señores y señoras senadores, para alcanzar
un dictamen consensuado que ha sido elogiado por
organizaciones no gubernamentales vinculadas a la
temática de la infancia y que aspira a convertirse
en el marco legislativo necesario en orden a la apli-
cación efectiva de la convención.

En idéntico sentido estamos impulsando iniciati-
vas legislativas que resultan necesarias para ade-
cuar la normativa del Código Civil a los nuevos
paradigmas para el tratamiento de la niñez y ado-
lescencia.

La convención establece la edad de dieciocho
(18) años como límite para que las personas sean
consideradas “niños”, y, en consecuencia, resulta
inaceptable mantener la edad de veintiún años (21)
prevista en el artículo 126 del Código Civil, lo que
significa además adecuarse a la tendencia univer-
sal de la legislación comparada y en particular a la
realidad legislativa de los países del Mercosur,
asumiendo que uno de los fines del bloque regio-
nal es asegurar el libre desplazamiento de las per-
sonas y la libertad de establecimiento, fines que
serán más fácilmente accesibles con un régimen
uniforme de adquisición de la plena capacidad de
ejercicio.

Somos conscientes de que es necesaria una re-
visión del Código Civil, contrastándolo con instru-
mentos de derechos humanos como la convención
en cuanto a niñez y adolescencia.

Y en ese camino estamos: entendemos que son
imprescindibles las reformas legislativas en nuestra
pirámide jurídica vigente, para que existan mecanis-
mos de exigibilidad de los derechos humanos con-
sagrados en los tratados internacionales parte de
nuestra Constitución.

Por las razones expresadas solicito la aprobación
del presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Legislación General.
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XCVIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – La presente ley tiene por objeto ren-
dir homenaje al senador nacional electo por la pro-
vincia de Santa Fe Enzo Bordabehere, asesinado en
el recinto del Honorable Senado de la Nación.

Art. 2° – Institúyese el 23 de julio como Día Nacio-
nal contra la Corrupción, conmemorando la fecha
del atentado contra la vida de Enzo Bordabehere.

Art. 3° – El Poder Ejecutivo nacional, a través del
organismo correspondiente, incorpora al calendario
escolar la fecha establecida en el artículo 2° de la
presente ley, implementando programas con activi-
dades específicas dirigidas a los distintos niveles
del sistema educativo.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El martes 23 de julio de 1935, uno de los episo-

dios más dramáticos de la política argentina se pro-
dujo en el propio recinto del Senado de la Nación,
y se instaló en nuestra historia como un gravísimo
hecho de corrupción política en favor de los intere-
ses económicos de Inglaterra y del sector conser-
vador que dominaba al Estado.

Aquel día el doctor Lisandro de la Torre fustigaba
con un discurso muy vehemente la política entre-
guista y corrupta del Poder Ejecutivo, refiriéndose
al convenio con Gran Bretaña registrado en la his-
toria como el famoso Pacto Roca-Runciman, que es-
tablecía amplios beneficios para Inglaterra en la co-
mercialización de las carnes, puesto que le permitía
elegir frigoríficos y establecer el precio de la carne.

La comisión encargada de investigar el accionar
de los frigoríficos en la comercialización con Ingla-
terra concluyó, con dictamen de mayoría, que és-
tos habían obstaculizado la investigación, que las
ganancias alcanzadas eran exorbitantes y que el ma-
nejo contable constituía un verdadero delito contra
el Estado.

Durante el debate del informe de la comisión in-
vestigadora, el ministro de Agricultura, Luis Duhau,
uno de los principales beneficiarios de estos nego-
ciados, en un acto de intolerancia e impunidad agre-
dió físicamente al senador Lisandro de la Torre, ra-
zón por la que el senador electo por Santa Fe en
representación del Partido Demócrata Progresista,
doctor Enzo Bordabehere, se aprestó a defenderlo
y su cuerpo quedó de espaldas, expuesto a los dis-
paros del ex comisario Ramón Valdés Cora, quien
tenía libre acceso al recinto.

El senador Alfredo Palacios pudo detener al ho-
micida en la antigua sala de taquígrafos y afirmó que
el político asesinado no tenía armas en su poder,
como pretendió aducir el homicida. Y las voces de
algunos senadores se alzaron:

Lisandro de la Torre dijo: “Se conoce el nombre
del matador, falta conocer el nombre del asesino”.

El senador Porto expresó: “Sólo una mentalidad
criminal pudo realizar semejante ataque a mansalva”.

El senador Mario Bravo expresó: “No ha sido este
crimen el final de un duelo de pasiones o de ideas,
ha sido la ejecución calculada, prevista, preparada,
se contrató al homicida y se pactó con él un con-
trato de servicios, se abrió el camino desde el ham-
pa hasta el Senado de la Nación”.

Es preciso registrar en la conciencia de las nue-
vas generaciones hechos que representan la ambi-
ción desmedida de un sector dominante que,
apropiándose de los poderes del Estado, impone po-
líticas contrarias a los intereses de la Nación, sus-
tentadas en la corrupción y cercenando la vida de-
mocrática.

Por lo expuesto, señor presidente, se solicita la
aprobación del presente proyecto.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XCIX
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

BONO DE CAPITALIZACION DE DEUDAS
TRIBUTARIAS DE COOPERATIVAS

Del objeto

Artículo 1º – Créase el Régimen de Emisión de
Bonos de Capitalización de Deudas Tributarias de
Cooperativas, en todo el ámbito del territorio nacio-
nal, con el objeto de promover la normalización fis-
cal de esas entidades, facilitando un proceso de re-
construcción del capital de trabajo y dinamización
de las economías regionales.

De los sujetos alcanzados

Art. 2º – Serán sujetos de la presente norma las
entidades cooperativas regidas por la ley 20.337, Ley
de Cooperativas, que posean obligaciones venci-
das al momento de la sanción de esta norma, de ca-
rácter impositivo, cuya recaudación se encuentra a
cargo de la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos, incluidos los saldos de moratorias y planes
de facilidades de pagos, caducos o no a la fecha de
promulgación de la misma.
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Se incluyen las cooperativas con obligaciones en
gestión administrativa, contencioso-administrativa
o judicial, en tanto el sujeto acepte incondicional-
mente y en su caso, desista y renuncie a toda ac-
ción de derecho, incluso el de repetición, asumien-
do el pago de las costas y gastos causídicos.

La autoridad de aplicación establecerá los mon-
tos y la modalidad de pago de los honorarios pro-
fesionales, regulados y firmes, en juicios fundados
en las deudas incluidas en el presente régimen.

Art. 3º – Se encuentran excluidas del alcance de
la presente ley, las entidades que a la fecha esta-
blecida para la emisión, hayan sido:

a) Declaradas en estado de quiebra, respecto
de las cuales no se haya dispuesto la conti-
nuidad de la explotación conforme a lo es-
tablecido por la ley 24.522;

b) Querelladas o denunciadas penalmente por
el organismo recaudador con fundamento en
la ley 23.771, ley penal tributaria y previsio-
nal, y modificatorias y ley 24.769, régimen
penal tributario, según corresponda, a cuyo
respecto se haya formulado el correspon-
diente requerimiento fiscal de elevación a jui-
cio, hasta la fecha de entrada en vigencia
de la presente ley;

c) Denunciadas formalmente o querelladas
penalmente por delitos comunes que tengan
conexión con el incumplimiento de obliga-
ciones tributarias propias o de terceros, a
cuyo respecto se haya formulado el corres-
pondiente requerimiento fiscal de elevación
a juicio.

De la capitalización de obligaciones impagas

Art. 4° – Las cooperativas podrán solicitar a la
autoridad de aplicación, la capitalización de sus
obligaciones impagas, definidas en el artículo 1º
de la presente ley, las que serán canceladas me-
diante la emisión y entrega de Bonos de Capitali-
zación de Deudas Impositivas de Sociedades Coo-
perativas –Bonocoops–, conforme lo dispuesto por
la resolución 349/1995 del ex Instituto Nacional de
Acción Cooperativa con las adaptaciones de la pre-
sente ley, en tanto:

a) Se trate de una empresa en marcha;
b) Cancele el monto remanente sin capitalizar,

o se adhiera a un régimen de facilidades de
pago para su cancelación;

c) Mantenga el gerenciamiento de la empresa,
incluso después de la capitalización del
Fisco.

Art. 5º – La Administración Federal de Ingresos
Públicos se abstendrá de formular denuncia penal
respecto de los delitos previstos en la ley 23.771 y
sus modificaciones y en la ley 24.769, desde que el
sujeto de la presente ley, exteriorice su voluntad de

suscribir los bonos aquí creados y en la medida que
cumpla con todos los requisitos dispuesto por este
régimen.

De los Bonocoops

Art. 6° – Los Bonocoops no otorgarán derecho
a voto y devengarán anualmente un interés acumu-
lativo equivalente a la tasa LIBO, que se pagará pre-
viamente a la distribución de los intereses al capital
y retornos de la cooperativa, en virtud de la aplica-
ción del artículo 42 de la ley 20.337.

El interés, será afrontado con las utilidades que
la entidad obtenga en cada ejercicio contable. En
caso de que los mismos resultasen insuficientes, el
pago de éstos se diferirá a los ejercicios futuros.

Art. 7° – Transcurridos diez años desde la fecha
de emisión del bono, será reembolsado, anualmen-
te, el 10 % de su valor nominal, hasta completarse
el valor total.

Art. 8° – Los Bonocoops serán suscritos por la
Administración Federal de Ingresos Públicos y
transferidos en su totalidad a un fideicomiso, en el
que actuará como fiduciario el Banco de la Nación
Argentina o la sociedad constituida por éste a tal
efecto, la que emitirá certificados de participación,
cuya titularidad se distribuirá entre las provincias,
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Estado
nacional en las proporciones previstas en la ley
23.548, de coparticipación federal de recursos
fiscales.

Art. 9° – El fiduciario administrará, valuará y, opor-
tunamente, registrará los títulos en las bolsas y mer-
cados de valores correspondientes, a los fines de
optimizar su cotización pública, ejerciendo los de-
rechos económicos que otorguen y efectuando su
posterior realización, cuando las condiciones del
mercado así lo ameriten.

Los certificados de participación correspondien-
tes al Estado nacional, serán aportados como capi-
tal al Banco de la Nación Argentina.

Art. 10. – La propiedad de los certificados de par-
ticipación, así como las operaciones y variaciones
patrimoniales derivadas del fideicomiso, se encuen-
tran excluidas de las prohibiciones y limitaciones
previstas en el artículo 28, inciso a), de la ley 21.526,
de entidades financieras, sus modificaciones y nor-
mas reglamentarias.

Art. 11. – Los socios cooperativistas, al momen-
to de la capitalización, tendrán una opción de com-
pra de los Bonocoops, al valor de emisión de los
mismos más un doce por ciento (12 %) anual, du-
rante dos (2) años contados desde la fecha de la
capitalización.

De la autoridad de aplicación

Art. 12. – La autoridad de aplicación será desig-
nada por el Ministerio de Economía y tendrá a su
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cargo el dictado de las normas complementarias a
los fines de la aplicación del Régimen de Emisión
de Bonos de Capitalización de Deudas Tributarias
de Sociedades Cooperativas.

Art. 13. – La autoridad de aplicación deberá re-
glamentar la presente ley en el término de 90 días a
partir de su vigencia.

Art. 14. – Se invita a los gobiernos de las provin-
cias a adherir a la presente ley, integrando en el mar-
co del régimen dispuesto a los impuestos provin-
ciales y municipales.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La cooperación ha demostrado, a lo largo de la

historia, ser pilar fundamental en los procesos de
recuperación de los valores sociales y económicos.

Principios fundamentales, que modelos centrali-
zadores de exclusión dejaron de lado, como la vo-
cación por la economía solidaria para la articulación
de espacios de creación de fuentes de ocupación,
trabajo y riqueza, la educación, formación e infor-
mación, son enaltecidos por las cooperativas, lo que
las convierte en actores de la economía que pue-
den responder de la manera más acertada a las ne-
cesidades sociales y económicas de la población.

La condición de emergencia por la que atraviesa
nuestro país, está impulsando la práctica coopera-
tiva, la cual debe ser alentada por el sector público,
a fin de consolidar su presencia en el conjunto eco-
nómico.

Ante este contexto, resulta necesaria la elabora-
ción o diseño de herramientas viables que alienten
el desarrollo del sector productivo y posibiliten el
fortalecimiento de la capacidad económica, financie-
ra y social.

Aquellos sectores que, por razones derivadas de
políticas neoliberales, han sido expuestos a un gra-
do de exclusión mayor, deben ser objeto de nuevas
miradas para recuperarlos en función de modernos
paradigmas.

Desde esa óptica, se propone la implementación
del Régimen de Emisión de Bonos de Capitalización
de Deudas Tributarias de Cooperativas, que esta-
blece el marco jurídico-impositivo que les permita a
estas entidades, ejercer la opción de capitalizar sus
deudas impositivas mediante la entrega de títulos
de capitalización, regulados por la resolución 349/
95 del ex INAC.

Esta herramienta, permitirá a las cooperativas, de-
jar atrás la pesada mochila que representan las deu-
das impositivas, y dedicarse a consolidar el rol que
el actual contexto económico les tiene reservado:
convertirse en el puente solidario y neutral entre las
miserias del presente y las riquezas de lo posible.

Los títulos, destinados a incrementar el capital de
la emisora, tendrán las siguientes características,
conforme lo establece su norma marco:

–Serán suscritos e integrados mediante aportes
voluntarios de los asociados a las cooperativas.

–Deberán ser integrados totalmente al momento
de la suscripción.

–Los aportes serán retribuidos con intereses a
pagarse con excedentes repartibles.

–Deben ser nominativos y en moneda de curso
legal o extranjera de libre convertibilidad.

–Su implementación será competencia de la asam-
blea.

–No dan derecho a voto.
Por lo expuesto señor presidente, solicitamos la

aprobación del presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Economía Nacional e Inver-
sión.

C
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Modifícase el inciso f) del artículo
15 de la ley 24.195, Ley Federal de Educación, el que
quedará redactado de la siguiente forma:

f) Adquirir hábitos de higiene y de pre-
servación de la salud en todas sus di-
mensiones, incluyendo en forma obliga-
toria conocimientos sobre educación
sexual y procreación responsable.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Cotidianamente comprobamos en noticias pe-

riódicas los crecientes números de embarazo entre
adolescentes que ya superan el treinta por ciento
de los nacimientos del último año –datos del Mi-
nisterio de Salud de la Nación–.

En este contexto, han resultado polémicas las me-
didas de algunos establecimientos que, en su mo-
mento pretendieron impedir la continuidad de las
alumnas embarazadas, situación que aparece como
superada.

Sin embargo, la sola mención de establecer la
educación sexual en las escuelas públicas de ges-
tión estatal o privada, sigue despertando polémicas
decimonónicas que, por la propia práctica social de-
berían estar superadas.
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Estudios de opinión altamente confiables eviden-
cian que más del 90 % de los padres opinan que
debería ser obligatoria la educación sexual en las
escuelas secundarias o polimodales, y por lo me-
nos el 85 % de los padres acuerda en que esta prác-
tica comience en el nivel inicial.

A pesar de ello, la implementación de estos con-
tenidos sigue demorada en muchas jurisdicciones,
aunque es parte de la letra de la Ley de Salud Sexual
y Procreación Responsable, que consagra la obli-
gatoriedad de la enseñanza de la educación sexual
en las escuelas.

Con este espíritu, proponemos incorporar a los
objetivos de la ley marco de educación vigente, a
través de la modificación del inciso f) del artículo
15, la obligatoriedad de la enseñanza de educación
sexual en las escuelas, para ponerla en línea con las
demandas de la sociedad, acerca de los contenidos
de las instituciones educativas, los que deben con-
tribuir a su crecimiento y al sano y responsable ejer-
cicio de sus capacidades como seres humanos, de
acuerdo a su grado de maduración psicofísica.

Este proyecto responde también a los preceptos
de la Convención Internacional de los Derechos del
Niño, en cuanto a respetar el derecho de niños, ni-
ñas y adolescentes a la información, especialmente
en lo concerniente a su salud.

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación
del presente proyecto.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CI
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

SERVICIOS DE RADIODIFUSION
DE FRECUENCIA MODULADA DE BAJA

POTENCIA

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1° – La comunicación mediante los ser-
vicios de radiodifusión, en ejercicio de la libre ex-
presión, constituye un bien social necesario para el
desarrollo cultural, educativo y económico de la po-
blación, y esencial para el adecuado funcionamien-
to del sistema democrático y de las formas republi-
canas, representativas y federales de gobierno.

El espacio radioeléctrico utilizado para el funcio-
namiento de las emisoras de baja potencia, dentro
de la jurisdicción nacional constituye un bien públi-
co, administrado por el Estado. El uso de ese espa-
cio y de los sistemas que se destinan a ser utiliza-

dos por los servicios de radiodifusión en frecuen-
cia modulada de baja potencia, constituye una acti-
vidad de interés público sujeta a las regulaciones
de esta ley.

Objeto de la ley

Ambito de aplicación

Art. 2° – Compete al Estado nacional la adminis-
tración del espectro radioeléctrico, ejerciendo el po-
der de contralor de todas las licencias que se otor-
guen para el uso del mismo por parte de emisoras
de frecuencia modulada de baja potencia.

Art. 3° – La porción del espectro radioeléctrico
comprendido entre los 87.5 MHz y los 91.9 MHz,
será destinado para uso exclusivo de las emisoras
de frecuencia modulada de baja potencia reglamen-
tadas por la presente ley.

Art. 4° – El Estado nacional cederá la administra-
ción de las frecuencias asignadas dentro del espec-
tro comprendido para las emisoras de frecuencia
modulada de baja potencia a los gobiernos provin-
ciales, en los casos que la cobertura primaria de cada
emisora no exceda el ámbito de su jurisdicción te-
rritorial. Cuando la cobertura primaria de las emiso-
ras trascienda los límites de la jurisdicción de una
provincia e ingrese a la jurisdicción de otra, o en
los casos de zonas de frontera, la competencia en
la administración del espacio radioeléctrico corres-
ponderá exclusivamente al ámbito nacional.

Art. 5° – La autoridad de aplicación provincial de-
berá comunicar, dentro de los treinta (30) días de
producida, la solicitud de licencia a la autoridad de
aplicación nacional, para que ésta proceda al otor-
gamiento de la licencia respectiva. El trámite segui-
do por la autoridad de aplicación nacional será re-
suelto dentro de los sesenta (60) días de recibida la
solicitud de parte de la autoridad de aplicación pro-
vincial, si no mediare inconveniente u otra causal
que impida cumplir con el tiempo establecido.

En este caso, la autoridad de aplicación nacional
procederá a informar a la autoridad de aplicación
provincial los motivos que le impiden cumplir en
tiempo y forma con lo solicitado, pudiéndose esta-
blecer una prórroga única de treinta (30) días.

Objetivos generales

Art. 6° – Los servicios comprendidos en la pre-
sente ley tienen los siguientes objetivos generales:

1. La promoción cultural de la población, ase-
gurando posibilidades de emisión de men-
sajes de las diferentes corrientes de opinión,
a través del estímulo de la producción local
y la libre expresión del pensamiento.

2. La defensa y promoción de actividades que
conforman y difunden el patrimonio cultu-
ral de las diversas regiones que integran la
Nación, afianzando el federalismo.
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3. El respeto al pluralismo político, social, reli-
gioso, cultural, lingüístico y étnico.

4. El fomento de la tolerancia y de conductas
no discriminatorias y no sexistas.

5. La promoción de la información plural e im-
parcial, asegurando la participación de to-
dos los sectores de la comunidad.

6. El respeto a la dignidad, a la vida privada
de las personas y a los derechos y garan-
tías protegidas por la Constitución Nacio-
nal, los tratados internacionales y las leyes.

7. El respeto a los derechos de la infancia, la
juventud, la ancianidad y las minorías.

8. La defensa del pluralismo informativo.
9. El ejercicio del derecho de los habitantes a

la información sobre los actos de gobierno,
y la conducta de sus funcionarios.

10. La promoción de los derechos ciudadanos
en su más amplia concepción.

11. La defensa del medio ambiente, de los valo-
res fundamentales del cooperativismo, las
organizaciones de la sociedad civil, y de los
derechos de consumidores y usuarios.

CAPÍTULO II
De las licencias

Adjudicación

Art. 7° – Las licencias correspondientes a los
servicios de radiodifusión en frecuencia modulada
de baja potencia serán otorgadas en forma directa
y exclusiva por el Poder Ejecutivo nacional a peti-
ción de las autoridades de aplicación provinciales,
siguiendo un trámite ágil y expeditivo cuando la
cantidad de solicitudes de frecuencia y la capaci-
dad técnica lo posibiliten. En los casos que la de-
manda de solicitudes supere la cantidad de frecuen-
cias disponibles, se autoriza al Poder Ejecutivo
nacional a establecer un mecanismo de concurso
público para la adjudicación de las frecuencias con
parámetros que se establecerán en conjunto entre
las autoridades de aplicación nacional y las autori-
dades de aplicación provinciales en el más breve
plazo posible.

Art. 8° – En todos los casos que se deba recurrir
a concursos públicos para otorgar las frecuencias,
tendrán prioridad aquellos radiodifusores que se
encuentren operativos y que de acuerdo a la regla-
mentación previa vigente a la sanción de la presen-
te ley, tengan derechos adquiridos para explotar las
mismas. Asimismo se dará prioridad a las coopera-
tivas de trabajo creadas al único fin de explotar una
emisora comercial de baja potencia.

Art. 9° – La instrumentación de los concursos
públicos y abiertos deberá realizarse dentro de los
sesenta (60) días de presentadas las solicitudes de
licencias y cuando no existiese disponibilidad para

cumplir con los pedidos formulados. La autoridad
de aplicación nacional instrumentará y convocará
juntamente con la autoridad de aplicación provin-
cial correspondiente a la participación del concur-
so público y abierto para otorgar las licencias soli-
citadas.

Plazo de las licencias

Art. 10. – Las licencias correspondientes para ope-
rar una emisora de frecuencia modulada de baja po-
tencia se otorgarán por un plazo de diez (10) años,
pudiendo renovarse por una única vez a su venci-
miento. El plazo de duración de las licencias se con-
tará en todos los casos, a partir del día en que se
iniciaren las emisiones.

Prórroga de licencias

Art. 11. – La prórroga de las licencias está sujeta
a las siguientes limitaciones:

1. Las licencias para las emisoras comprendi-
das por esta ley podrán ser prorrogadas por
una única vez y por un plazo de cinco (5)
años.

2. El plazo de eventuales prórrogas, cuando
correspondiere, se contará a partir del día en
que debía vencer la licencia original o la pró-
rroga concedida.

Transferencias

Art. 12. – Las licencias podrán ser transferidas a
terceros una vez transcurridos dos (2) años a partir
del comienzo de las emisiones y siempre que quién
recibe la licencia acredite reunir los requisitos
establecidos por la ley para ser adjudicatarios y ob-
tengan previamente la correspondiente autorización
de la autoridad de aplicación nacional. Las licencias
adjudicadas a entidades y/o personas de derecho
público no podrán ser transferidas.

Indelegabilidad de la explotación

Art. 13. – Los/as adjudicatarios de la licencia de
explotación de las emisoras de frecuencia modula-
da de baja potencia se ajustarán a las siguientes dis-
posiciones:

1. La explotación deberá ser realizada directa-
mente por sus titulares.

2. Los licenciatarios no podrán otorgar man-
datos o poderes a terceros o realizar nego-
cios jurídicos que posibiliten representarlas
o sustituirlos total o parcialmente en la ex-
plotación de las emisoras.

Los actos jurídicos mediante los cuales se violen
las disposiciones de este artículo son nulos y se
presumen, de pleno derecho, como realizados con
simulación o fraude en violación a la ley.
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Condiciones generales para la titularidad
de licencias

Art. 14. – Sin perjuicio de los demás requisitos
que establezcan las normas reglamentarias para ac-
ceder a la adjudicación de licencias de radiodifusión
las personas de existencia visible deberán reunir las
siguientes condiciones:

1. Ser argentinos naturales o por opción con
más de cinco (5) años de residencia en el
país, y legalmente capaces.

2. No estar inhabilitados judicialmente para
ejercer el comercio, y acreditar no haber
sido condenado por delitos contra la radio-
difusión o condenado a una pena superior
a los tres (3) años de prisión o reclusión
por otros delitos cometidos dolosamente,
en el caso de la imposición de penas me-
nores esta inhabilidad durará por el doble
de tiempo de la condena. Las condiciones
exigidas en este inciso deberán acreditarse
mediante la debida certificación para el te-
rritorio nacional y de todos aquellos paí-
ses en los que el interesado hubiere tenido
residencia permanente por más de tres (3)
años; en el caso de los nacidos en el exte-
rior deberán también acreditarlo respecto al
país de origen.

3. Deberán contar con solvencia patrimonial
adecuada al tipo y dimensión del servicio de
radiodifusión de frecuencia modulada de
baja potencia en caso de ser una explota-
ción estrictamente comercial.

4. Para aquellos casos de servicios estrictamen-
te comunitarios y sin fines de lucro, la auto-
ridad de aplicación competente reglamenta-
rá los requisitos mínimos para acceder a la
titularidad de tales servicios.

Fallecimiento del titular

Art. 15. – En caso de fallecimiento de una perso-
na titular de una licencia de radiodifusión el here-
dero podrá constituirse en continuador de la misma
si acredita, dentro de los ciento ochenta (180) días
del fallecimiento que cumple con las condiciones
para ser adjudicatario. Si hubiese pluralidad de he-
rederos los mismos deberán constituir una socie-
dad a ese efecto dentro de ese plazo y de acuerdo
con las disposiciones de la declaratoria de here-
deros.

Inhabilitación especial

Art. 16. – No podrán acceder a la titularidad de
licencias para operar estaciones reglamentadas por
esta ley:

1. Los legisladores y los funcionarios o agen-
tes públicos, magistrados o funcionarios
judiciales, sean de la Nación, provincias,

municipios o comunas, o de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, ni los integran-
tes de las fuerzas armadas y de seguridad
en actividad.

2. Quienes fueren prestadores o adjudicatarios
de servicios públicos cuando lo prestaren a
través de la red pública nacional de teleco-
municaciones, o gocen o hubieren gozado
de derechos de exclusividad u otros privile-
gios análogos o fueren titulares de una red
de distribución propia.

3. Los socios de empresas que estuvieren
comprendidos en el inciso anterior, cuan-
do tuvieren una participación en las mis-
mas superior al diez (10) por ciento de los
votos necesarios para conformar la volun-
tad social.

4. Los directores o administradores de las em-
presas previstas en el inciso 2.

5. Las personas que ya fueren titulares de li-
cencias en otras categorías.

La autoridad de aplicación nacional podrá adju-
dicar licencias a las personas comprendidas en la
inhabilidad especial prevista en los incisos 2, 3 y
4 cuando no existiere en el área de cobertura otro
servicio igual al solicitado, ni otros interesados en
prestarlo.

Condición de las personas de existencia ideal
de carácter privado

Art. 17. – Para ser adjudicatarias de licencias de
radiodifusión de frecuencia modulada de baja po-
tencia, las personas de existencia ideal de carácter
privado deberán estar regularmente constituidas en
el país y contar con solvencia patrimonial adecua-
da al tipo y dimensión del servicio a prestar, para el
caso de explotaciones estrictamente comerciales.

Sociedades en formación

Art. 18. – Las sociedades en formación podrán
presentarse a requerir licencias siempre que su acto
constitutivo hubiere sido celebrado por escritura
pública y su objeto social previere brindar servicios
de radiodifusión de baja potencia. Si se concediere
la licencia deberá acreditarse la constitución regu-
lar dentro de los sesenta (60) días de notificada la
concesión, en caso contrario la misma caducará, de
pleno derecho, por mero vencimiento de ese plazo.
Tendrán especial consideración los pedidos de li-
cencia presentados por asociaciones y/o entidades
civiles que se organicen al sólo efecto de ser radio-
difusores de baja potencia. En estos casos los es-
tatutos deberán estar aprobados por las respecti-
vas entidades tutelares previas a la presentación de
solicitudes. Igual tratamiento de preferencia tendrán
las empresas consideradas mipymes constituidas a
este fin.
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Extinción de las licencias

Art. 19. – Las licencias se extinguirán:

1. Por vencimiento del plazo por el cual se ad-
judicó la licencia o su prórroga.

2. Por la quiebra o fallecimiento del titular, sal-
vo lo dispuesto en el artículo 15.

3. Por la disolución de la persona jurídica licen-
ciataria.

4. Por no iniciarse las emisiones dentro de los
treinta (30) días de vencido el plazo fijado
por la autoridad de aplicación. En este caso
la licencia se tendrá por no otorgada produ-
ciéndose la extinción de la misma de pleno
derecho.

5. Por la renuncia a la licencia.
6. Por la sanción de caducidad.

Registro Público de Licencias

Art. 20. – La autoridad de aplicación nacional ten-
drá a su cargo el Registro Público de Licencias de
Radiodifusión de Frecuencia Modulada de Baja Po-
tencia, en el cual se consignarán en forma permanente
y actualizada, en folios individuales por frecuencias,
todos los datos relevantes para la adecuada identi-
ficación de la adjudicación de las licencias, las con-
diciones de las mismas y el control que sobre las
empresas adjudicatarias establece esta ley.

Art. 21. – En el Registro Público de Licencias de
Radiodifusión de Frecuencia Modulada de Baja Po-
tencia se consignará:

1. La identificación de la persona de existencia
física o ideal titular de la licencia. En el caso
de las sociedades se consignarán todos los
datos de los socios y los integrantes de sus
órganos de administración y fiscalización.

2. Los datos que permitan identificar adecua-
damente cada licencia y las condiciones por
las cuales fue otorgada.

3. El área primaria del servicio asignado y la
ubicación de la antena transmisora.

4. La identificación y autorización de las em-
presas productoras de programas y de las
agencias de publicidad.

5. Los datos que la autoridad de aplicación
considere necesarios o convenientes para el
adecuado cumplimiento del control y las
funciones que le atribuye la presente ley.

Art. 22. – El Registro Público de Licencias de Ra-
diodifusión de Frecuencia Modulada de Baja Poten-
cia será de consulta pública de conformidad con la
reglamentación de la presente ley.

Art. 23. – Las modificaciones a los registros del
Registro Público de Licencias de Radiodifusión de
Frecuencia Modulada de Baja Potencia deberán efec-
tuarse dentro de los plazos establecidos por esta

ley y en la reglamentación de la presente. Las mo-
dificaciones de los registros que fueren requeridas
por particulares deberán pagar el arancel que fije la
autoridad de aplicación nacional. En el caso de mo-
dificaciones de registros motivados por transferen-
cias de licencias o derechos societarios a título one-
roso el arancel no podrá ser superior al tres por mil
(3 ‰) del valor de la operación respectiva.

Art. 24. – La autoridad de aplicación nacional lle-
vará un registro actualizado de las autorizaciones
que concediere en el ejercicio de sus atribuciones.

En especial registrará:

1. Las agencias que cursen publicidad en es-
tos servicios de radiodifusión.

2. Las empresas que intermedien en la comer-
cialización de la publicidad.

3. Productoras de contenido destinados a ser
difundidos en este tipo de emisoras.

Art. 25. – Las empresas, agencias o productoras
que, por desarrollar una actividad regular en el
sector, deban registrarse de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 24 de la presente, no po-
drán desarrollar sus actividades si no hubieran sido
previamente autorizadas y registradas.

Incurrirán en faltas graves los titulares de licen-
cias de radiodifusión de frecuencia modulada de baja
potencia que contrataren con las empresas que, es-
tando comprendidas en esta norma, no se encon-
traren registradas.

CAPÍTULO III
De las emisiones

Art. 26. – Una vez adjudicada una licencia para
explotación de servicios de radiodifusión de frecuen-
cia modulada de baja potencia, las emisiones debe-
rán iniciarse en un plazo máximo de noventa (90)
días, y en las condiciones que se establezcan en el
acto de adjudicación.

Art. 27. – Los servicios de radiodifusión de fre-
cuencia modulada de baja potencia deberán asegu-
rar la regularidad de las emisiones y el cumplimien-
to de los horarios de programación, los que deberán
ser comunicados a la autoridad de aplicación que
corresponda. Asimismo deberán mantener los con-
tenidos de la programación comprometida en el mo-
mento de adjudicarse la licencia.

Art. 28. – Los servicios de radiodifusión de fre-
cuencia modulada de baja potencia deberán emitir,
en forma continuada y como mínimo, una progra-
mación de doce (12) horas diarias de duración.

Art. 29. – Los contenidos de las emisiones debe-
rán contemplar los siguientes criterios:

1. El respeto a la igualdad de derechos y a la
libertad de expresión. En especial deberá res-
petarse el derecho de las personas a no ser
discriminadas.
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2. Promover la tolerancia, la pluralidad de ideas,
el debate e intercambio de experiencias, en
el marco del fortalecimiento del sistema de-
mocrático.

3. La programación tenderá a ser variada, en
orden a alcanzar un equilibrio entre informa-
ción, divulgación cultural y entretenimiento
para todas las edades y sexos.

4. Se privilegiará la utilización de producción
local, provincial, nacional y del ámbito del
Mercosur.

Art. 30. – Las emisiones no podrán incluir:

1. Contenidos que violen las disposiciones de
protección a la niñez.

2. Contenidos que afecten la seguridad públi-
ca, o que inciten a la violencia.

3. Contenidos que afecten el honor de las per-
sonas.

4. Contenidos que puedan ser considerados
ofensivos o discriminatorios hacia personas
o etnias.

5. Promoción y/o realización de juegos de azar
o sorteos que no se encuentren habilitados
o permitidos por los organismos de control
respectivos.

6. Programas de origen extranjero salvo que
provengan del Mercosur o que tengan la de-
bida autorización de la autoridad de aplica-
ción nacional.

Art. 31. – Los servicios de radiodifusión de fre-
cuencia modulada de baja potencia deberán cum-
plir las siguientes exigencias de producción:

1. Emitir un mínimo de setenta por ciento
(70 %) de producción nacional, la que debe-
rá incluir en su programación musical no me-
nos de un cincuenta por ciento (50 %) de
obras de producción nacional y del ámbito
del Mercosur.

2. Emitir un cincuenta por ciento (50 %) de pro-
ducción propia, como mínimo.

3. La autoridad de aplicación nacional podrá
exceptuar del cumplimiento de lo dispues-
to en el inciso 1) respecto al límite mínimo
de música nacional a aquellas emisoras que
estuvieran dedicadas a colectividades ex-
tranjeras.

Responsabilidades y obligaciones de los licencia-
tarios

Art. 32 – Los titulares de los servicios de radio-
difusión de frecuencia modulada de baja potencia
serán responsables por los contenidos emitidos du-
rante los programas, servicios informativos, seña-
les o anuncios publicitarios, realizados en forma di-
recta por personal propio de la emisora o por
agencias, productoras o intermediarios.

En los casos en que se afecte el honor de las per-
sonas, los titulares de las licencias, deberán facili-
tar al imputado que se considere afectado en su ho-
nor, el mismo espacio de tiempo para que pueda
brindar su opinión al respecto. Este derecho a re-
plica será ejercido por toda persona que se consi-
dere ofendida en su honor en el mismo espacio de
tiempo, horario y programas en los que fuese aludi-
do u ofendido, sin que este derecho a réplica impli-
que ceder los derechos que le corresponden para
iniciar acciones legales por calumnias o injurias u
otra figura legal.

Art. 33. – Los titulares de licencias serán, asimis-
mo, responsables ante la Justicia en caso de insol-
vencia de invitados, panelistas o terceras personas
que utilicen los espacios radiales con su opinión o
comentarios a través de teléfonos, equipos de co-
municación móviles u otros elementos o aparatos
que comuniquen al exterior, y que hayan vertido
conceptos, informaciones u opiniones que afecten
el honor de personas que no se encuentren presen-
tes o que carezcan de la posibilidad de ejercer su
defensa en el momento de ser agraviados.

Art. 34. – Los titulares de licencias, y los que
hubieren contratado con los mismos espacios para
la emisión de programas, señales o anuncios publi-
citarios, serán mancomunadamente responsables
ante la autoridad de aplicación nacional por el pago
de multas o gravámenes que correspondieren.

Art. 35. – Sin perjuicio de las demás obligacio-
nes establecidas por esta ley y las normas que las
reglamenten, los licenciatarios deberán:

1. Tomar todas las medidas necesarias para
asegurar que las emisiones que realicen sus
respectivas emisoras, se ajusten en un todo
a las exigencias de esta ley.

2. Brindar toda la información que le requiera
la autoridad de aplicación, y que fuere con-
siderada necesaria para el adecuado cumpli-
miento de las funciones que les competen y
siempre que ello no afecte la preservación
del secreto de fuentes de información en el
ejercicio del periodismo.

3. Prestar gratuitamente a la autoridad de apli-
cación el servicio de monitoreo de sus emi-
siones en la forma técnica y en los lugares
que determinen las normas reglamentarias.

4. Registrar o grabar sus emisiones preserván-
dolas durante treinta (30) días. Respecto de
las grabaciones de emisiones que oportu-
namente se le indiquen, éstas o sus copias,
deberán ser conservadas por el tiempo que
la autoridad de aplicación indique, o entre-
gadas sin cargo a la misma a requerimiento
de esta.

Art. 36. – Los titulares de licencias de servi-
cios de radiodifusión de frecuencia modulada de



19 de abril de 2006 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 265

baja potencia están obligados a brindar espacios
en forma gratuita a:

1. Los partidos políticos con personería en el
ámbito local, provincial o nacional, durante
las campañas electorales, conforme lo esta-
blecido en la ley electoral.

2. Los poderes Ejecutivo, Legislativo o Judi-
cial en cada jurisdicción, para la difusión de
mensajes de trascendente interés público.

De la publicidad

Art. 37. – Las emisoras alcanzadas por la presen-
te ley podrán difundir publicidad bajo las siguien-
tes condiciones:

1. Sus contenidos deberán respetar los crite-
rios y las restricciones establecidas en los
artículos 29 y 30 respectivamente.

2. Al iniciarse y concluir cada tanda publicita-
ria, el emisor deberá colocar la señal distin-
tiva del medio.

3. Los avisos publicitarios y su banda sonora
deberán emitirse con la misma intensidad de
modulación sonora que el resto de la pro-
gramación.

4. La publicidad de bebidas alcohólicas y del
consumo de tabaco sólo podrá ser realizada
de acuerdo con las restricciones legales que
alcancen a esos productos.

5. La publicidad de productos o tratamientos
médicos podrá emitirse con la previa autori-
zación de las autoridades del área de la sa-
lud competentes para autorizar su venta li-
bre a la población.

6. Como mínimo el ochenta y cinco (85) por
ciento de la publicidad que se emita deberá
ser de producción nacional, dando preferen-
cias a la producción regional o local.

7. No podrán exceder de los catorce (14) mi-
nutos por hora de programación.

8. Queda prohibida la publicidad de:

a) Juegos clandestinos;
b) Que promocionen la venta de medica-

mentos o tratamientos médicos no au-
torizados por las respectivas autorida-
des de aplicación;

c) La publicidad subliminal;
d) Toda publicidad laudatoria de conduc-

tas contrarias a la ley, discriminatoria,
sexista o xenófoba.

Art. 38. – La publicidad o las promociones emiti-
das por los servicios de radiodifusión de frecuen-
cia modulada de baja potencia sólo podrá ser co-
mercializada por los licenciatarios, las agencias de
publicidad u otras empresas que hubieren sido ex-
presamente autorizadas. El incumplimiento de esta
disposición configurará una falta grave.

Art. 39. – Sólo podrá contratarse la emisión de
publicidad en los servicios de radiodifusión de fre-
cuencia modulada de baja potencia con emisoras o
agencias debidamente autorizadas. La autoridad de
aplicación respectiva cancelará en forma automáti-
ca la autorización concedida a empresas que comer-
cialicen espacios de publicidad si, conociendo feha-
cientemente la situación irregular de una emisora o
agencia, continúen cursando publicidad en la misma.

Art. 40. – Toda publicidad o promoción a título one-
roso, realizada dentro o fuera de los respectivos pro-
gramas deberá ser debidamente facturada. El incum-
plimiento de esta obligación configurará falta grave.

CAPÍTULO IV

Ilegalidad de las emisiones

Art. 41. – La autoridad de aplicación respectiva
declarará la ilegalidad de las emisiones de radiodi-
fusión que:

1. No hayan sido debidamente autorizadas.
2. Habiendo sido autorizadas, se realicen fue-

ra de los parámetros técnicos fijados en la
adjudicación de la licencia.

3. Cuando causaren indebida interferencia en
zonas protegidas de otras emisoras, servi-
cios radioeléctricos, radiofaros, radioayudas,
frecuencias reservadas al uso policial, civil,
militar debidamente autorizados por las res-
pectivas autoridades de aplicación.

4. Cuando la potencia radiada efectiva supe-
rase en más del diez por ciento (10 %) a la
potencia que se hubiese autorizado, o la al-
tura y/o localización de la antena emisora
supere la altura máxima establecida.

Art. 42. – Declarada la ilegalidad de las emisio-
nes por la autoridad de aplicación respectiva, y aun-
que hubiera sido recurrida, esa autoridad solicitará
judicialmente el decomiso de los equipos de gene-
ración de señales de audio, de modulación, de trans-
porte de señales, antenas transmisoras y/o cualquier
otro equipo afectado como equipo alternativo que
se encontrase en el lugar.

Art. 43. – La autoridad de aplicación respectiva
podrá disponer por sí el decomiso cautelar, aun en
el caso de emisiones debidamente autorizadas
cuando las mismas, por cualquier causa, comprome-
tiesen el tránsito aéreo o la seguridad de las aero-
naves, las comunicaciones de los servicios de de-
fensa civil, de seguridad o de defensa y no cesaren
de inmediato en esa interferencia ante la primera co-
municación oficial que lo requiriese.

Art. 44. – Efectuado el decomiso cautelar la auto-
ridad de aplicación dispondrá el traslado y depósi-
to de los bienes en un lugar adecuado a la natura-
leza de los mismos, a cargo de quienes los hubieren
estado utilizando. Los titulares de esos bienes po-
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drán controlar el traslado y su estado de conserva-
ción; si se revocase la declaración de ilegalidad, los
gastos que hubieren realizado podrán ser descon-
tados de los gravámenes que esta ley les impone.

Art. 45. – El decomiso cautelar que se hubiere
decretado se transformará en definitivo; si queda-
se firme la decisión administrativa que decretó la
ilegalidad de las emisiones o si, revocada la mis-
ma, los bienes no se reclamaren dentro de los se-
senta (60) días.

Los efectos decomisados no podrán venderse ni
introducirse en el comercio salvo en remate público.

CAPÍTULO V
De las sanciones administrativas

Art. 46. – El incumplimiento de las obligaciones
establecidas en la presente ley dará lugar a la apli-
cación de las siguientes sanciones, las que se apli-
carán de conformidad con la reglamentación que al
efecto dicte el Poder Ejecutivo nacional.

Para los titulares de emisoras privadas:

a) Apercibimiento;
b) Suspensión de la publicidad, por un tiempo

máximo de treinta (30) días por año;
c) Caducidad de la licencia.

Las sanciones previstas en este artículo se apli-
carán de manera independiente, y no excluyen a las
que pudieran resultar aplicables de acuerdo a la le-
gislación civil y penal.

Art. 47. – Las sanciones previstas en el artículo
anterior conllevarán la sanción accesoria de multa,
la cual se graduará en razón a la gravedad de la falta,
el perjuicio real o potencial a terceros, el carácter
doloso o culposo de la misma y los antecedentes
de quien la hubiere cometido o fuere responsable
por la misma.

En el caso de apercibimientos motivados por he-
chos no intencionales a cuyos responsables no se
le hubieren aplicado sanciones en los doce (12) me-
ses anteriores al hecho, no procederá la accesoria
de multa.

La percepción de las multas, y en el caso del co-
bro judicial, será de aplicación el procedimiento de
ejecución fiscal, resultando título suficiente el cer-
tificado de deuda expedido por la autoridad de apli-
cación respectiva.

Art. 48. – Cuando se incurriere en incumplimien-
tos cuyas circunstancias y gravedad no justificaren
la aplicación de un apercibimiento, la autoridad de
aplicación respectiva podrá formular llamados de
atención a sus responsables, los que se inscribirán
en el pertinente legajo.

Art. 49. – Se podrá aplicar la sanción de suspen-
sión de publicidad en caso de:

1. Reincidencia del incumplimiento de normas
técnicas en cuanto pueda afectar la calidad

del servicio o causar interferencias en áreas
protegidas de otras emisoras.

2. No cumplirse, en forma reiterada, con las dis-
posiciones sobre contenido y publicidad en
las emisiones.

3. No cumplirse con las obligaciones estableci-
das en las condiciones de la licencia o con el
perfil cultural de la emisora de acuerdo con la
propuesta presentada por el licenciatario.

Art. 50. – Podrá aplicarse la sanción de caduci-
dad de la licencia en caso de:

1. Transferencia no autorizada o fraude en la
titularidad de la licencia.

2. Reincidencia en la comisión de infracciones
que dieran lugar a la sanción de suspensión
de publicidad.

3. Con la acumulación de 6 (seis) faltas graves
en 1 (un) año calendario o de veinticinco (25)
en un quinquenio, cuando esas faltas no
ocasionaren, por sí solas esa caducidad.

4. No darse inmediato cumplimiento a las me-
didas cautelares dictadas por la autoridad
de aplicación respectiva o judicial debida-
mente notificadas, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades penales que pudieran co-
rresponder.

Art. 51. – Constituye falta grave administrativa de
los licenciatarios, la acción dolosa, judicialmente es-
tablecida, de los titulares de licencias de radiodifu-
sión de baja potencia, de los integrantes de sus ór-
ganos de dirección o de personas con dominio sobre
el acto comunicacional, mediante la cual se hubiere
utilizado o facilitado el uso de los servicios de radio-
difusión de baja potencia para la comisión de delitos
penales de acción pública. La sanción administrativa
se aplicará de acuerdo al grado y forma de participa-
ción de las autoridades de la emisora y los responsa-
bles de la programación en esos hechos.

Si de la sentencia judicial surgiere que el servicio
de radiodifusión de baja potencia fue utilizado en
la comisión de un delito de acción pública, con par-
ticipación dolosa de sus órganos de dirección se
aplicará la sanción correspondiente a la falta grave.

En el caso de la difusión de noticias no procede-
rá esta sanción si no se hubiese comprobado judi-
cialmente que integrantes de la emisora, con domi-
nio sobre el acto comunicacional, participaron
intencionalmente en el acto de difundir como reales
hechos inexistentes.

La acumulación de dos (2) faltas graves aplicadas
de conformidad con las disposiciones de este artícu-
lo, y con motivo de los delitos de intimidación públi-
ca, apología del crimen, atentados contra el orden
constitucional y la vida democrática o de delitos que
comprometen la paz y la dignidad de la nación impli-
cará, de pleno derecho, la caducidad de la licencia.
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CAPÍTULO VI
Procedimiento

Art. 52. – Las sanciones previstas por esta ley
en los artículos 46 y 47, y el llamado de atención
previsto en el artículo 48, serán impuestas por la
autoridad de aplicación correspondiente mediante
sumario administrativo. Las sanciones podrán ser
recurridas administrativa o judicialmente de confor-
midad con las disposiciones de la ley 19.549. El lla-
mado de atención no será recurrible.

Art. 53. – Cuando se iniciare sumario por infrac-
ciones respecto de las cuales pudiera corresponder
la sanción de caducidad de la licencia prevista en
los incisos 1 y 4 del artículo 50, el sumariado fuere
reincidente en infracciones a esta ley y existiera
semiplena prueba de la falta imputada, la autoridad
de aplicación correspondiente podrá disponer,
cautelarmente, la suspensión de las emisiones por
un plazo máximo de seis (6) meses. Si por la falta
imputada no se aplicase sanción de caducidad o
suspensión, la licencia se considerará automá-
ticamente prorrogada por el tiempo que duró la sus-
pensión cautelar. Si se aplicase la sanción de sus-
pensión, el tiempo de la suspensión cautelar se
descontará del que correspondiere, prorrogándose
la licencia por el excedente, si lo hubiere.

Art. 54. – No podrán aplicarse sanciones trans-
curridos cinco (5) años contados desde el día en
que sucedieron los hechos tipificados como infrac-
ción. La iniciación del sumario administrativo o la
comisión de otra infracción interrumpe este plazo.

Art. 55. – Las notificaciones que deba realizar la
autoridad de aplicación correspondiente en los trá-
mites administrativos o en los sumarios se realiza-
rán de conformidad con las disposiciones que re-
gulan el procedimiento administrativo. En los casos
de emisiones ilegales dentro de este segmento del
espectro radioeléctrico, las notificaciones también
podrán realizarse en la persona que, por cualquier
causa, estuviere en el lugar en que las mismas se
realicen o fijándose en el acceso al mismo en el caso
de no encontrarse persona alguna.

CAPÍTULO VII

Delitos contra la radiodifusión

Art. 56. – Por la violación de los artículos que re-
glamentan el funcionamiento de los servicios de
radiodifusión de frecuencia modulada de baja po-
tencia, corresponderán, además de la multas y san-
ciones previstas en el capítulo VI, la aplicación de
las penas impuestas en el Código Penal argentino,
en los siguientes casos:

1. Emisiones sin autorización de la autoridad
de aplicación correspondiente.

2. Interferencias ocasionadas por emisiones no
autorizadas a sistemas de comunicación de
todo tipo.

3. Interferencias ocasionadas por emisiones
autorizadas a los sistemas de comunicación
de aeronaves, aeropuertos, servicios de se-
guridad, fuerzas armadas, áreas protegidas
de otras emisoras, etcétera.

CAPÍTULO VIII
De los gravámenes

Art. 57. – Los titulares de los servicios de radio-
difusión de baja potencia tributarán un gravamen
proporcional al monto de facturación bruta. La fis-
calización, el control y la verificación estarán a car-
go de la autoridad de aplicación nacional juntamente
con la Administración Federal de Ingresos Públicos.
La ejecución de los gravámenes impagos estarán a
cargo de la autoridad de aplicación nacional y me-
diante los procedimientos y con las facultades es-
tablecidas en la ley 11.683. La citada autoridad dic-
tará las normas complementarias y de aplicación que
considere pertinentes.

Art. 58. – La facturación a que se refiere el artículo
57 comprende la que corresponda a la comercia-
lización de publicidad, de programas producidos o
administrados por terceras personas y todo otro
concepto derivado de la explotación de los servi-
cios de radiodifusión de baja potencia. De la factu-
ración bruta que se emita sólo serán deducibles las
bonificaciones y descuentos comerciales vigentes
en plaza y que efectivamente se facturen y contabi-
licen. En ningún caso podrán ser tomados en con-
sideración bonificaciones y descuentos cuya deduc-
ción no fuera admisible a los fines de la liquidación
del impuesto a las ganancias.

Art. 59. – El cálculo para el pago del gravamen
se efectuará conforme a los siguientes porcentajes:

1. Servicios de radiodifusión de baja potencia
funcionando en ciudades de más de cien mil
(100.000) habitantes, el 10 por ciento (10 %)
de la facturación.

2. Servicios de radiodifusión de baja potencia
funcionando en ciudades de más de cin-
cuenta mil (50.000) y hasta cien mil (100.000)
habitantes, el ocho por ciento (8 %) de la
facturación.

3. Servicios de radiodifusión de baja potencia
funcionando en ciudades de más de veinte
mil (20.000) y hasta cincuenta mil (50.000) ha-
bitantes, el cinco por ciento (5 %) de la fac-
turación.

4. Servicios de radiodifusión de baja potencia
funcionando en ciudades de hasta veinte mil
(20.000) habitantes, el tres por ciento (3 %)
de la facturación.

Art. 60. – A los efectos de la aplicación del gra-
vamen que corresponda se presumirá que los im-
portes de facturación bruta por comercialización
de los conceptos detallados en el artículo 58, rea-
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lizada por la estación radiodifusora a la agencia de
publicidad y por ésta al anunciante, serán iguales.

La autoridad de aplicación nacional podrá recurrir
a terceros, y éstos estarán obligados a suministrar,
todos los informes que se refieran a hechos que,
en el ejercicio de sus actividades profesionales o
comerciales, hayan contribuido a realizar o hayan
debido conocer y que constituyan hechos grava-
bles, según las normas de esta ley.

Art. 61. – La autoridad de aplicación nacional des-
tinará los fondos percibidos en concepto de grava-
men a los servicios de radiodifusión de baja poten-
cia de la siguiente forma:

1. Al Instituto Nacional de Cine y Artes Audio-
visuales los montos que le corresponden se-
gún las disposiciones de la ley 24.377.

2. Al Instituto Nacional del Teatro los montos
que le correspondan según las disposicio-
nes de la ley 24.800.

3. De la cantidad remanente una vez realizado el
destino previsto en los incisos 1 y 2, el cin-
cuenta por ciento (50 %) se enviará a la auto-
ridad de aplicación provincial que correspon-
da a la jurisdicción de las emisoras aportantes
y el otro cincuenta por ciento (50 %) se desti-
nará a los gastos de funcionamiento, mante-
nimiento y equipamiento y al efecto de cum-
plir adecuadamente las funciones que le
atribuye esta ley.

Art. 62. – La aplicación del gravamen estableci-
do por esta ley estará a cargo de la autoridad de
aplicación nacional y su percepción será realizada
por la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos. Ambas entidades están facultadas para fisca-
lizar su debido pago dentro de las atribuciones que
les compete. A ese efecto dictarán las normas de
interpretación necesarias para su adecuada y efi-
caz fiscalización, de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 58.

Las autoridades de aplicación provinciales po-
drán fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones
de los licenciatarios y en los casos de incumpli-
miento de lo estipulado en el artículo 57 de la pre-
sente ley por parte de éstos, informará a la mayor
brevedad a la autoridad de aplicación nacional para
que ésta arbitre los medios a fin de percibir los
montos establecidos.

Art. 63. – Se podrá conceder la reducción del
pago del gravamen, o eximición del mismo, por un
plazo máximo de tres (3) meses, a los servicios de
radiodifusión de baja potencia ubicadas o funcio-
nando en zonas declaradas de desastre municipal
o provincial, y siempre que la medida fuere nece-
saria para la continuidad del servicio y fuera reque-
rida por la misma autoridad que realizó la declara-
ción de desastre mencionada.

CAPÍTULO IX
Disposiciones transitorias

Art. 64. – El Poder Ejecutivo nacional reglamen-
tará el otorgamiento de créditos, subsidios y/o apo-
yos económicos para el estímulo de la radiodifusión
de baja potencia en iguales condiciones a las adop-
tadas para las empresas mipymes.

Art. 65. – La autoridad de aplicación nacional po-
drá, para promover el desarrollo y avance tecnoló-
gico de la radiodifusión, autorizar a una misma per-
sona física o jurídica titular de una licencia del
servicio de radiodifusión de frecuencia modulada de
baja potencia, para que dentro de su área de cober-
tura, brinde el servicio a través de una tecnología
alternativa. Por las mismas razones la autoridad de
aplicación nacional podrá autorizar, en forma preca-
ria, la utilización de una única segunda frecuencia,
sin que su utilización genere derecho alguno a la
adjudicación de la misma.

Art. 66. – Todas las emisoras que accedan a la
licencia por medio de la presente ley no podrán en
ningún caso solicitar aumento de potencia de emi-
sión. En los casos que los titulares de licencia de
baja potencia deseen aumentar sus respectivas po-
tencias de emisión por sobre el límite permitido para
esta categoría deberán renunciar expresamente a su
licencia y solicitar una nueva licencia para la cate-
goría que corresponda de acuerdo a la potencia soli-
citada. Bajo ningún concepto se permitirá el aumento
de potencia en aquellas emisoras comprendidas y
reglamentadas por la presente ley.

Art. 67. – La autoridad de aplicación nacional es-
tablecerá los parámetros técnicos a los que debe-
rán ajustarse los radiodifusores que accedan a las
licencias de acuerdo a la presente ley.

Para ello se establecen los siguientes parámetros:

1. La potencia máxima irradiada permitida para
esta categoría será de doscientos cincuenta
(250) watts.

2. La altura máxima que tendrán los elementos
irradiantes (antenas) será de cuarenta y cinco
(45) metros sobre el nivel de la calzada donde
se encuentre instalado el sistema emisor.

3. La cantidad máxima de dipolos (abiertos o
cerrados) a utilizar serán dos (2).

Art. 68. – La asignación de las frecuencias y las
condiciones técnicas de las emisiones, así como la
homologación de las instalaciones y equipamiento
técnico de las emisoras, será realizado por la autori-
dad de aplicación nacional en los casos que le co-
rresponda y por los organismos de aplicación pro-
vincial cuando se den los recaudos del artículo 2
de la presente ley.

Art. 69. – La autoridad de aplicación nacional
podrá disponer la modificación de la frecuencia asig-
nada si razones técnicas debidamente fundadas o
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de ordenamiento del espectro así lo aconsejaran en
las zonas de su jurisdicción (interprovinciales o de
frontera). Estas modificaciones se realizarán dentro
del espectro permitido por la presente ley. En
ningún caso las emisoras que cuenten con licencias
para operar en baja potencia podrán hacerlo fuera
de los límites de frecuencia asignados.

Art. 70. – La autoridad de aplicación nacional sus-
tanciará los procedimientos necesarios para la ad-
judicación de las licencias, verificando el cumplimien-
to de las condiciones y procedimientos exigidos por
esta ley y demás normas reglamentarias al momen-
to de la adjudicación y durante todo el tiempo de
vigencia de la misma.

Art. 71. – Será considerada una falta grave y sin
atenuantes, lo que dará motivo a la inmediata baja
de la licencia otorgada, la falta de cumplimiento de
lo dispuesto en la presente y que tenga relación con
potencia máxima permitida, máxima altura de la torre
y/o de las antenas emisoras.

Art. 72. – Los convenios de programación entre
licenciatarios de los servicios de radiodifusión de
frecuencia modulada de baja potencia deberán limi-
tarse a los contenidos artísticos, con exclusión de
la publicidad comercial. La infracción a esta exigen-
cia implicará la nulidad del convenio y constituirá
una falta grave para el licenciatario.

Art. 73. – Cuando se mencione en el texto de esta
ley autoridad de aplicación correspondiente, deberá
interpretarse que la competencia recae exclusivamen-
te en la autoridad de aplicación de la provincia don-
de se encuentre instalada y/o solicitada y/o funcio-
nando el servicio de radiodifusión de baja potencia.

En los casos que se mencione autoridad de apli-
cación nacional, la competencia recae exclusivamen-
te en el orden nacional excluyendo totalmente a la
autoridad de aplicación provincial.

Art. 74. – Los derechos, obligaciones, restric-
ciones e inhabilidades de titulares de licencias de
radiodifusión otorgadas con anterioridad a la vigen-
cia de esta ley se regirán, en un todo, por las dis-
posiciones de la ley 22.285, sus modificatorias, sus
normas reglamentarias y las condiciones bajo las
cuales la licencia fue originalmente otorgada.

Art. 75. – El costo de la licencia para explotar el
servicio de radiodifusión de frecuencia modulada de
baja potencia se fija en un monto igual al que resulte
de aplicar el diez por ciento (10 %) del monto total de
inversión en equipamientos técnicos necesarios para
operar la radioestación. Este monto de inversión de-
berá ser declarado obligatoriamente en la declaración
jurada que deberá presentar al momento de solicitar
la licencia respectiva. La falta de presentación de la
declaración jurada de inversión técnica será causa
suficiente para que la autoridad de aplicación respec-
tiva deseche la presentación realizada.

Art. 76. – Dentro de los ciento ochenta (180) días
de la vigencia de esta ley los titulares de licencias de

radiodifusión que hubieren sido otorgadas de acuer-
do con normas anteriores a la presente, podrán optar
por acogerse a las disposiciones de esta ley siempre
que, a la fecha de la opción se encontraren cumplien-
do íntegramente con todas sus disposiciones.

El plazo de las licencias de quienes realizaren la
opción prevista en el párrafo anterior tendrá la du-
ración que esta ley prevé para cada paso, contan-
do a partir de su entrada en vigencia.

Art. 77. – A fin de proceder a efectivos controles
sobre el cumplimiento de esta ley en cuanto a la al-
tura que debe tener el mástil irradiante o torre de
antenas, las emisoras deberán colocar en el mismo,
a una altura que lo haga visible desde la acera, un
cartel en el que deberá estar inscrito en caracteres
bien legibles, la señal distintiva de la emisora. La
falta de cumplimiento de esta disposición será ad-
vertida por la autoridad de aplicación correspondien-
te, quien otorgará un plazo de no más de setenta y
dos (72) horas para que se coloque la misma. En
caso de incumplimiento el titular de la emisora será
intimado a su cumplimiento, y la falta será inscrita
en el legajo de la radioestación infractora.

Art. 78. – Derógase toda otra norma que se opon-
ga a la presente ley.

Art. 79. – El Poder Ejecutivo nacional procederá
a reglamentar la presente en el término de los cien-
to ochenta (180) días desde su promulgación.

Art. 80. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En virtud de lo dispuesto en los artículos 14 y 32

de la Constitución de la Nación y los tratados in-
ternacionales incorporados a la misma, los ciuda-
danos tienen el derecho de publicar sus ideas en la
prensa sin censura previa, circunstancia que uni-
versalmente se ha extendido a todos los medios de
comunicación social, incluyendo los electrónicos.

Las garantías constitucionales tienen particulari-
dades notorias en los medios de radiodifusión, pues-
to que el poder del Estado debe armonizar de ma-
nera razonable el derecho a informar y el pluralismo,
con la efectiva disponibilidad de posiciones en el
espectro radioeléctrico.

La presente iniciativa tiene como objeto regular
el uso y funcionamiento de las emisoras de radiodi-
fusión en modulación de frecuencia de baja poten-
cia, estableciendo modificaciones en las normativas
legales vigentes, incorporadas en las leyes 22.285
y 23.696, las resoluciones del COMFER y decretos
del Poder Ejecutivo nacional.

Entendiendo por baja potencia a todas aquellas
emisoras de frecuencia modulada que cuenten con
equipos transmisores de hasta 250 watts de poten-
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cia, la altura de las torres emisoras que no superen
los 45 metros de altura y un máximo de 2 antenas
tipo dipolos emisores o cualquier otro elemento téc-
nico que no facilite un aumento de potencia supe-
rior al 50 por ciento a la potencia generada por el
transmisor, los parámetros técnicos expresados, re-
gulan el alcance de la presente iniciativa.

A los fines enunciados es necesario organizar el
espectro radioeléctrico del servicio de frecuencia
modulada con el objeto de permitir la coexistencia
armónica de las emisoras que de él hacen uso. Ya
que el espectro no es un espacio ilimitado, debe el
Estado regular su uso por parte de los licenciata-
rios, garantizando la igualdad de oportunidades en
el acceso al mismo.

En este sentido debemos poner en igualdad de con-
diciones jurídicas a los responsables de las emisoras
de modulación de frecuencia de baja potencia alcan-
zadas por el presente proyecto de ley, con los dere-
chos y obligaciones que tienen los ciudadanos para
publicar o editar sus pensamientos o ideas en medios
gráficos (diarios, periódicos, revistas, etcétera).

Fundamentalmente se propicia favorecer la ins-
talación, explotación y funcionamiento de emisoras
de radiodifusión en modulación de frecuencia de
baja potencia en aquellas localidades del interior del
país que carecen de los servicios de radiodifusión.
En particular, consideramos relevante que aun en el
caso de existir servicios de radiodifusión, se pro-
mueva y/o garantice la posibilidad de brindar dichos
servicios a sectores de la sociedad que, por sus par-
ticularidades, no puedan acceder libremente a la di-
fusión de sus ideas y pensamientos.

Las emisoras que funcionan en modulación de
frecuencia y se regulen por medio de esta ley
tendrán idéntico tratamiento y beneficios que las
empresas pymes en lo relacionado a radicaciones e
instalación, apoyos crediticios, facilidades de capa-
citación del personal, exenciones y/o facilidades
impositivas, etcétera.

La realidad socioeconómica y la dispersión terri-
torial hace que localidades que cuentan con escasa
población de habitantes, se vean imposibilitadas en
la práctica de brindar servicios radiofónicos en razón
de los excesivos requisitos exigidos para acceder a
una licencia operativa, que impiden el funcionamien-
to de emisoras de baja potencia o denominadas co-
munitarias.

Es de estricta justicia garantizar la igualdad de
oportunidades a todos los interesados en ser adju-
dicatarios de una licencia para la prestación de los
servicios de radiodifusión en modulación de fre-
cuencia en baja potencia.

Al ser el espectro radioeléctrico un bien jurídico
bajo la tutela del Estado nacional, debe ser éste
quien coordine y reglamente el funcionamiento de
todas las emisoras que por su potencia puedan cu-
brir áreas de distintas jurisdicciones provinciales.

En aquellos casos donde el alcance de las emisoras
quede circunscrito al área local –municipios, comunas–
de una población, no trascendiendo los límites pro-
vinciales, y en orden a facilitar a la administración del
espectro radioeléctrico, la nación puede descentrali-
zar sus atribuciones en entes provinciales, articulados
con el organismo nacional, acercando la administra-
ción a las pequeñas localidades o ciudades.

Esta armonización no sólo debe asegurar la exis-
tencia de una mayor cantidad de estaciones radio-
fónicas, sino que también debe garantizar que las
respectivas emisiones gocen de una calidad técni-
ca de estándares acordes a las normas de la buena
ingeniería, que aseguren que estas emisoras no ac-
túen como factores de interferencias o perturben las
áreas protegidas de otras emisoras autorizadas por
el COMFER, o a instalaciones civiles y/o militares,
aeropuertos y toda otra actividad radioeléctrica
aprobada por el COMFER, la Secretaría de Comuni-
caciones y supervisada por la Comisión Nacional
de Comunicaciones.

Para dar respuesta a aquellos que deseen explotar
y/o brindar servicios de emisión radioeléctrica en baja
potencia, se deberán establecer modificaciones en el
Plan Técnico Básico Nacional de Frecuencias para el
Servicio de Radiodifusión Sonora por Modulación de
Frecuencia, reservándose para el uso exclusivo de las
emisoras de baja potencia a los canales que van des-
de los 87.5 MHz a los 91.9 MHz.

Se torna imprescindible dictar la norma legal per-
tinente que brinde pautas técnicas puntuales, pero
a su vez tenga la flexibilidad como para resolver los
problemas que se generan en un campo tan sensi-
ble como lo son las comunicaciones sociales.

Asimismo, deben respetarse los derechos adquiri-
dos por los licenciatarios amparados por la ley 22.285
y sus modificatorias, y asegurar que los licenciatarios
de emisoras de regular o alta potencia que se encuen-
tren operando dentro de las frecuencias que se des-
tinarán al uso exclusivo de emisoras de baja potencia
serán reubicados en otras frecuencias dentro del es-
pectro 92.1 MHz. al 107.9 MHz.

Señor presidente, la sanción de la presente ley
vendrá a solucionar problemas que hoy se presen-
tan en todo el país con emisoras en modulación de
frecuencia, que podrían cerrar sus puertas, dejando
numerosos trabajadores sin su puesto de trabajo y
con importantes sectores de la comunidad sin los
espacios donde poder expresar libremente sus ideas.

Señor presidente, por los fundamentos expues-
tos, solicitamos la aprobación del presente proyec-
to de ley.

Mirian B. Curletti.

–A las comisiones de Sistemas, Medios
de Comunicación y Libertad de Expresión,
de Justicia y Asuntos Penales y de Presu-
puesto y Hacienda.
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CII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Establécese la obligatoriedad de pu-
blicar en medios de comunicación oficiales escritos,
el detalle de todas las partidas emitidas a las pro-
vincias y municipios de todo el territorio nacional,
en concepto de:

a) Aportes del Tesoro nacional (ATN);
b) Coparticipación federal;
c) Subsidios y donaciones;
d) Pensiones asistenciales;
e) Porcentajes destinados a obras públicas

dentro de cada jurisdicción.

Art. 2° – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a
adoptar las medidas necesarias para la impresión y
difusión de la presente ley, a fin de lograr el más
pleno conocimiento por parte de la comunidad, de
la distribución de los fondos recibidos en cada ju-
risdicción.

Art. 3° – Invítase a los estados provinciales, a
adherir mediante la adopción de medidas que con-
templen el espíritu de la presente ley.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Constitución Nacional en su artículo 7º esta-

blece: “Los actos públicos y procedimientos judi-
ciales de una provincia gozan de entera fe en los
demás; y el Congreso puede por leyes generales de-
terminar cuál será la forma probatoria de estos ac-
tos y procedimientos y los efectos legales que pro-
ducirán”.

La publicación en los medios de comunicación de
los montos que reciben mes a mes las distintas ju-
risdicciones conforma a la sociedad la oportunidad
de conocer el origen y destino de los gastos, ejer-
ciendo a su vez el monitoreo social de las acciones
del Estado.

Considerado este procedimiento una herramien-
ta eficaz para registrar las obras donde se vuelcan
efectivamente estos fondos, para la multiplicación
de servicios sociales como cloacas, asfaltos, ilumi-
nación, u otra obra que beneficie a la comunidad.
Por ello entre las publicaciones previstas se indi-
ca el coeficiente de distribución correspondiente
a cada municipio para reconocimiento de los apor-
tes mensuales y los acumulados durante el año.

Por ejemplo en materia de coparticipación, los
municipios de la provincia de Neuquén, donde se
advierte un impulso inédito, se aportaron durante

el mes de agosto $ 24.539.505, acumulando en el pre-
sente año $ 177.607.515.

Socializar el gasto público de manera masiva cons-
tituye un elemento fundamental de transparencia de
los actos públicos, teniendo presente que cada co-
munidad a nivel local podrá constatar en forma fe-
haciente el origen y destino del manejo y aplicación
del dinero público.

El deterioro de las economías regionales y la ne-
cesidad de flexibilizar las desigualdades para inte-
grar el país hace imprescindible rediseñar los circui-
tos de información de los actos del Estado.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto.

Mirian B. Curletti.

–A las comisiones de Sistemas, Medios
de Comunicación y Libertad de Expresión
y de Presupuesto y Hacienda.

CIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Modifícase el primer párrafo del ar-
tículo 139 de la ley 19.945, Código Electoral Nacio-
nal, texto ordenado por decreto 2.135/83 y sus
modificatorias, el que quedará redactado de la si-
guiente forma:

Artículo 139: Delitos. Enumeración. Se pe-
nará con prisión de uno a tres años e inhabili-
tación absoluta para ejercer cargos públicos
por el término de uno (1) a diez (10) años a
quien:

a) Con violencia o intimidación impidiere
ejercer un cargo electoral o el derecho
al sufragio;

b) Compeliere a un elector a votar de ma-
nera determinada;

c) Lo privare de la libertad, antes o duran-
te las horas señaladas para la elección,
para imposibilitarle el ejercicio de un
cargo electoral o el sufragio;

d) Suplantare a un sufragante o votare más
de una vez en la misma elección o de
cualquier otra manera emitiere su voto
sin derecho;

e) Sustrajere, destruyere o sustituyere ur-
nas utilizadas en una elección antes de
realizarse el escrutinio;

f) Hiciere lo mismo con las boletas de su-
fragio desde que éstas fueron deposi-
tadas por los electores hasta la termi-
nación del escrutinio;
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g) Igualmente, antes de la emisión del
voto, sustrajere boletas del cuarto os-
curo, las destruyere, sustituyere o adul-
terare u ocultare;

h) Falsificare, en todo o en parte, o usare
falsificada, sustrajere, destruyere, adul-
terare u ocultare una lista de sufragios
o acta de escrutinio, o por cualquier me-
dio hiciere imposible o defectuoso el
escrutinio de una elección;

i ) Falseare el resultado del escrutinio;
j) Prometiere, ofreciere o entregare al elec-

tor dádivas o beneficios económicos,
laborales, subsidios, acceso a planes
sociales, subsidios, bajo condición de
que vote de manera determinada en una
elección general o interna.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Con el paso del tiempo, las prácticas electorales

dolosas han avanzado y mutado.
Desde el voto cantado en los atrios de las parro-

quias que fue combatido por las juventudes cívi-
cas en las postrimerías del siglo XIX, alcanzando
después de sus luchas la conquista de la Ley Sáenz
Peña que consagró el voto universal, secreto y obli-
gatorio con padrones electorales, hasta nuestros
días, prácticas contrarias al espíritu de la ley y a la
libertad de conciencia y elección han hecho irrup-
ción en las jornadas electorales.

La inducción del voto de un elector, mediante el ofre-
cimiento de dádivas, empleos, beneficios económicos
o de cualquier índole, es un elemento distorsivo del
sistema de representación democrática, ya que vulne-
ra el derecho a la libre elección, alejada de presiones o
condicionamientos de ningún tipo, que sirve para ex-
presar transparentemente la soberanía popular.

El Estado debe proporcionar las mayores garan-
tías para la transparencia del proceso electoral, ale-
jando este tipo de presiones o coerciones propicia-
das por aquellos que aprovechándose, en muchos
casos, de verdaderos estados de necesidad, hacen
un uso mercantil de la política intentando poner pre-
cio a las conciencias ciudadanas.

Es por ello que impulsamos esta modificación al
artículo 139 del Código Electoral nacional incluyen-
do estas causales de delito electoral.

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación
del presente proyecto.

Mirian B. Curletti.

–A las comisiones de Asuntos Constitu-
cionales y de Justicia y Asuntos Penales.

CIV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el artículo 2º de la ley
25.924 de promoción de inversiones en bienes de
capital y obras de infraestructura, el que quedará
redactado de la siguiente forma:

Artículo 2º: Podrán acogerse al presente ré-
gimen las personas físicas domiciliadas en la
República Argentina y las personas jurídicas
constituidas en ella, o que se hallen habilita-
das para actuar dentro de su territorio con ajus-
te a sus leyes, debidamente inscritas confor-
me a las mismas, que desarrollen actividades
productivas, comerciales y servicios de alta tec-
nología, en el país o se establezcan en el mis-
mo con ese propósito y que acrediten bajo de-
claración jurada, ante la pertinente autoridad de
aplicación, la existencia de un proyecto de in-
versión en actividades industriales, comercia-
les y de servicios de alta tecnología o la ejecu-
ción de obras de infraestructura a realizarse
entre el mes calendario siguiente al de la en-
trada en vigencia de esta ley y el trigésimo sex-
to mes calendario posterior al de dicha fecha.

Los interesados en acogerse al presente ré-
gimen deberán inscribirse en el registro que
habilitará a tal efecto la autoridad de aplicación.

Los interesados deberán asimismo acreditar la
generación de puestos genuinos de trabajo con-
forme a la legislación laboral vigente en cada rubro
de actividad y el mantenimiento de la dotación
del personal de las empresas ya existentes.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La presente propuesta pretende incorporar las ac-

tividades comerciales y de servicios que utilizan
alta tecnología, a las productivas mencionadas en
el artículo 2º de la ley 22.924, debido a que estos
sectores también demandan o exigen acceder a im-
portantes inversiones en bienes de capital para sub-
sistir en el mercado.

Estas actividades deben ser incorporadas a los
beneficios que concede esta ley, por cuanto re-
sulta injusto y discriminatorio su exclusión ya que
fueron víctimas del desastre financiero y de la pro-
funda recesión que se originó en el período 2001/
2002 a partir de la salida de la convertibilidad, por
lo que necesitan la oportunidad de mejorar sus
condiciones.

Resaltar el espíritu de la ley es reconocer que la
misma se fundamenta en incentivar y promover las
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inversiones, para generar mayor y mejor producción,
en búsqueda de mayor competitividad para las em-
presas del medio, aspecto que garantiza posiciona-
miento en el mercado, evitando despidos masivos,
y con ello el agravamiento de la situación socioeco-
nómica del país.

Entre las dificultades que enfrentan las econo-
mías regionales como las del NEA, encontramos la
persistencia de sistemas productivos rígidos, mar-
cados desde el origen de la actividad primaria por
la calidad de los suelos, el régimen de tenencia de
la tierra, la vulnerabilidad ecológica, los costos ele-
vados de producción, los niveles de productividad
inferiores, la cíclica catástrofe de inundaciones se-
guidas de sequías de una zona subtropical húmeda
con cambios climáticos críticos por su dureza y
recurrencia en los últimos años.

A lo expuesto, se suman inequidades estructu-
rales para contener el sector secundario, como la
distancia a los puertos y a los centros de deman-
da y la escasa o nula existencia de industrias de
transformación, inaccesibilidad en los costos de
los factores, por lo que el movimiento y desarro-
llo económico, como la generación de puestos de
trabajo, pasa producciones especializadas y se
completa en forma muy dependiente con el sec-
tor terciario.

La institución del régimen transitorio para el tra-
tamiento fiscal de las inversiones en bienes de ca-
pital nuevos, que revistan la calidad de bienes mue-
bles amortizables en el impuesto a las ganancias,
dispuesta por la ley, no debería limitarse exclusiva-
mente a beneficios para la actividad industrial,
máxime cuando su promoción se fundamenta en la
generación de actividad y empleo, pues de no con-
templarse la situación propuesta especialmente para
las regiones, se estarían profundizando los efectos
normativos sobre las históricas inequidades terri-
toriales.

Por lo expuesto, señor presidente, se solicita la
aprobación del presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Economía Nacional e Inversión.

CV

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Solicita al Poder Ejecutivo nacional que, por in-
termedio de la Jefatura de Gabinete de Ministros y
del Ministerio de Economía de la Nación, arbitre las
medidas correspondientes para cubrir las necesida-
des de la Universidad Nacional de la Patagonia de
acuerdo a lo requerido en los puntos 1 y 2 de esta
comunicación:

1. Disponga, en virtud del artículo 10 de la ley
26.078, un incremento en las partidas del presupues-
to para la Universidad Nacional de la Patagonia, ne-
cesarias para resolver y garantizar el normal funcio-
namiento de la institución.

2. Se considere en la elaboración del proyecto de
la ley de presupuesto de la administración pública
nacional para el año 2007, la inclusión de fondos
necesarios para resolver y garantizar el normal fun-
cionamiento de la Universidad Nacional de la
Patagonia y evitar su desfinanciamiento.

Norberto Massoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 4 de abril del corriente año la Universidad Na-

cional de la Patagonia, en la figura del señor rector
Jorge Manuel Gil, me transmitió la preocupación
que el rectorado tiene y que comparto y compren-
do visto no sólo el conocimiento que tengo sobre
tan loable institución educativa, formadora de no-
tables recursos humanos para el presente y el fu-
turo de mi provincia, sino también sobre el debate
que se ha realizado sobre el presupuesto educati-
vo en la distintas leyes que el Congreso ha san-
cionado.

En distintas intervenciones sobre el tratamien-
to de la ley de financiamiento educativo y sobre
la ley de presupuesto nacional, he marcado junto
con otros pares, que los postulados que se emi-
ten en un alto porcentaje no condicen con la rea-
lidad que toca transitar a cada provincia y, en este
caso, a universidades nacionales ubicadas en las
provincias.

En este caso, y como claramente me informó el
señor rector de la UNP, las partidas asignadas en el
presupuesto del año 2006, de aproximadamente
$ 56.100.000, no alcanzan a cubrir los salarios do-
centes y no docentes, los cuales superan los
$ 61.000.000, a los cuales se deben agregar los in-
sumos de funcionamiento y los servicios de la deu-
da financiera, fiscal y social de la universidad que
se estiman en $ 17.000.000.

Por ello, señor presidente, la actual situación eco-
nómico financiera de la UNP exige un financiamien-
to motivado por el déficit que ocasionaría cumplir
con los gastos necesarios de la misma, así como
para el crecimiento de la universidad y para las in-
versiones necesarias en bienes de capital que se
vienen postergando en este último tiempo.

Las exigencias que la sociedad impone en forma
creciente a esta institución se podrán enfrentar sólo
con una mayor asignación presupuestaria, si se pre-
tende así sostener la actividad y dar respuesta, en
términos de eficiencia social, a la creciente deman-
da de educación universitaria en la región.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la apro-
bación del presente proyecto de comunicación.

Norberto Massoni.

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

CVI
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 4º de la ley
nacional 18.248, por el siguiente:

Artículo 4º: Los hijos matrimoniales y los
extramatrimoniales reconocidos simultáneamen-
te por ambos progenitores llevarán el primer
apellido del padre y, seguidamente, el primero
de la madre. A pedido de los progenitores, en
forma conjunta, podrá inscribirse el apellido
compuesto del padre, anteponiéndolo al prime-
ro materno, o el apellido compuesto de la ma-
dre, después del primero paterno.

El orden de los apellidos inscrito para el ma-
yor de los hijos regirá en las inscripciones
de nacimiento posteriores de sus hermanos de
mismo vínculo.

Si existieren motivos justos, el interesado a
partir de los dieciocho años de edad podrá,
con autorización judicial, agregar el apellido
compuesto del padre o el materno, en la forma
establecida por el primer párrafo, o suprimir las
adiciones realizadas por sus progenitores.

Salvo en las excepciones previstas en el pre-
sente artículo, una vez adicionado, el apellido
no podrá suprimirse.

Art. 2º – Sustitúyese el artículo 5º de la ley na-
cional 18.248, por el siguiente:

Artículo 5º: El hijo extramatrimonial recono-
cido por uno solo de sus progenitores adquie-
re su apellido, debiendo el que lo reconozca con
posterioridad agregar el suyo en segundo tér-
mino. Sólo con autorización judicial y siempre
que existieren motivos justos y el hijo no fue-
se públicamente conocido por su apellido ma-
terno, el padre que lo reconozca con posterio-
ridad podrá solicitar el suyo como primer
apellido. A partir de los doce años de edad, el
menor tendrá derecho a ser oído judicialmente.

Los progenitores podrán agregar el apellido
compuesto del padre o el de la madre en la for-
ma dispuesta por el artículo 4º, primer párrafo,
segunda parte.

El orden de los apellidos inscrito para el ma-
yor de los hijos regirá en las inscripciones de
nacimiento posteriores de sus hermanos de
mismo vínculo.

Sin perjuicio del derecho establecido en el
artículo 4º, segundo párrafo, el hijo podrá mo-
dificar su apellido, en los términos del primer
párrafo del presente artículo, con autorización
judicial y siempre que existieren justos motivos,
a partir de los dieciocho años de edad, de su
emancipación o del reconocimiento paterno, si
fuese posterior.

Si la madre fuese viuda, el hijo llevará su ape-
llido de soltera.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Silvia E. Gallego.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La presente iniciativa tiene por objeto modificar

la Ley del Nombre, 18.248, en sus artículos 4º y 5º,
regulatorios ellos de la asignación del apellido que
corresponderá al hijo según los diferentes supues-
tos de filiación que pudieren presentarse.

Sistematizando el texto vigente de los dos artícu-
los mencionados, tenemos que los hijos llevarán el
primer apellido del padre si son matrimoniales o
extramatrimoniales reconocidos por éste, mientras
que llevarán el primer apellido de la madre si son
hijos extramatrimoniales reconocidos solamente por
ella o si, reconocidos sucesivamente por madre y
padre, una vez ocurrido el reconocimiento paterno
ya el hijo fuese públicamente conocido con el ape-
llido materno y la madre hubiera solicitado con éxi-
to autorización judicial para mantenerlo.

Respecto de los apellidos que se pueden agre-
gar al primero, queda librado al acuerdo al que arri-
ben ambos padres, toda vez que la ley establece que
“a pedido de los progenitores podrá inscribirse el
apellido compuesto del padre o agregarse el de la
madre” (ley 18.248, artículo 4º).

En definitiva, y salvo en las excepciones recién
descritas, mientras la expectativa del padre de que
su hijo porte su primer apellido se encuentra ase-
gurada, en la casi totalidad de los casos, por el man-
dato legal, la que pueda tener la madre de que al
menos en segundo término su apellido integre el
nombre de su hijo, aparece supeditada al acuerdo
al que arribe con su marido, en unos casos, o con
el padre de su hijo, en otros.

La asimetría se presenta evidente y viene a opo-
nerse al cumplimiento de la Convención sobre la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer, tratado con jerarquía constitucional en
virtud de la reforma constitucional de 1994, que es-
tablece, en su artículo 16, inciso d), que “los Esta-
dos partes adoptarán todas las medidas adecuadas
para eliminar la discriminación contra la mujer en to-
dos los asuntos relacionados con el matrimonio y las
relaciones familiares y, en particular, asegurarán, en
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condiciones de igualdad entre hombres y mujeres
[…] los mismos derechos y responsabilidades como
progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en
materias relacionadas con sus hijos…”.

En ese entendimiento, proponemos una nueva re-
dacción para el artículo 4º, en la que subsista, para
los hijos matrimoniales, la obligatoriedad de que el
primer apellido del hijo sea el primero del padre, pero
incorporando que será imperativo que a aquél se le
agregue el primero de la madre.

En cuanto al agregado del apellido compuesto pa-
terno o materno, se mantiene el acuerdo de ambos
padres para permitir su inscripción, pero a través de
una fórmula que entendemos arrima mayor claridad
en cuanto al orden en que se insertarán y al requisito
de la concurrencia de la voluntad de ambos progeni-
tores. Si bien es cierto que ciertas tendencias
doctrinarias reputan anacrónica la inscripción de los
apellidos compuestos, estimamos que la ley debe ser
respetuosa de las costumbres que se encuentran arrai-
gadas en algunas familias de nuestro país.

Del texto propuesto, surge la posibilidad de que el
apellido se pueda conformar finalmente con tres tér-
minos, supuesto sobre cuya viabilidad ya se pronun-
ció la justicia, al decir que “Corresponde admitir la
incorporación del apellido materno al apellido com-
puesto del accionante, toda vez que no sólo no re-
sulta ninguna prohibición por parte del artículo 4º de
la ley 18.248, sino que además esa norma contempla
expresamente la posibilidad de tal proceder, máxime
cuando la costumbre, fuente importante de derechos
en esta materia, muestra la existencia de diversos ape-
llidos compuestos formados por tres términos, y la
citada norma legal, que expresamente limita a tres el
número de nombres (artículo 3º, inciso 5º) ninguna
salvedad hace respecto a esta materia” (Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Civil, Capital Federal, Sala
B, “VOJA s/información sumaria”, 15/4/86).

No obstante, como contrapartida al margen de li-
bertad otorgado a los progenitores respecto del
agregado de sus apellidos compuestos, se consa-
gra que el apellido con el que se inscriba el primer
hijo definirá el que llevarán sus hermanos del mis-
mo vínculo, ya que lo contrario podría atentar, a
nuestro entender, contra la unidad entre ellos.

Por otro lado, propiciamos poner claridad en el
texto vigente respecto de la facultad del hijo para
que, una vez alcanzados los dieciocho años de edad,
pueda, además de adosar el apellido compuesto del
padre o el de la madre, suprimir los apellidos agrega-
dos por sus progenitores, supuesto que la litera-
lidad de la ley hoy parece vedar. Sin embargo, in-
corporamos que esa facultad sea ejercida ante la
existencia de motivos justos y con autorización ju-
dicial, toda vez que un margen de discrecionalidad
amplio podría permitir que la siempre dificultosa re-
lación entre los padres y el adolescente quede plas-
mada en el apellido con el que se identificará la per-
sona por el resto de su vida.

Finalmente, en cuanto al artículo 4º, razones de
técnica legislativa imponen que en él aparezcan re-
gulados también los hijos extramatrimoniales reco-
nocidos simultáneamente por ambos padres, ya
que, al igual que en el texto vigente, la respuesta
legislativa para esos supuestos es idéntica que
para los hijos matrimoniales, lo que no justifica
mantener su tratamiento en el artículo 5º.

Respecto del artículo 5º, referido en el texto
propuesto sólo a los hijos extramatrimoniales re-
conocidos sucesivamente por madre y padre,
proponemos que el apellido del hijo será el del
progenitor que lo reconozca en primer término,
quedando a salvo el derecho del otro de agre-
gar, posteriormente, el suyo. Sin perjuicio de ello,
cuando el padre quisiera imponer, en primer lu-
gar, su apellido, desplazando al de la madre ya
inscrito, deberá solicitarlo judicialmente, siempre
que el niño no fuera conocido públicamente con
el apellido materno y acreditare motivos justos
para modificar la situación asentada. Creemos, así,
que ponemos término a la inequidad, consagra-
da en la norma vigente, de que sea la madre la
que deba solicitar autorización judicial para man-
tener su apellido ante un reconocimiento pater-
no tardío. Por otro lado, y en consonancia con
la Convención de los Derechos del Niño, reco-
nocemos el derecho del hijo a ser oído a partir
de los doce años de edad.

Cierto es que bien podría vedarse definitivamen-
te la posibilidad de un cambio de apellido en esos
supuestos. Sin embargo, y dada la existencia de
pronunciamientos judiciales que entienden que en
determinados estamentos socioculturales, signifi-
ca un “…menoscabo … verse obligado a llevar el
apellido materno” (“NN s/filiación”, Tribunal de Fa-
milia de Formosa, 29 de septiembre de 2000), cree-
mos prudente mantener la posibilidad de que el pa-
dre que reconozca tardíamente a su hijo, pueda, con
autorización judicial y cuando se reproduzcan los
supuestos apuntados, peticionar que el mismo lle-
ve su apellido.

Entendemos que ésa es la fórmula que se im-
pone, ya no sólo por una situación de equilibrio
entre los padres, sino porque viene derivada del
“interés superior del niño” que informa la Con-
vención de los Derechos del Niño y que exige, en
este caso, evitar el daño que significa modificar
el apellido de un menor por el solo acaecimiento
de un reconocimiento posterior. Dicha circunstan-
cia ha hecho expresar que en estos supuestos, el
cambio de nombre puede producir trastornos de
carácter social y aun profesionales (cfr. Guillermo
Borda, Tratado de derecho civil, t. I, pp. 307/8,
Abeledo-Perrot, 2003).

Sin embargo, parece también justo, y así lo propo-
nemos, otorgar el derecho del hijo de elegir cuál apelli-
do llevará, a partir de haber alcanzado los dieciocho
años de edad, de su emancipación o del reconoci-
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miento, con idénticas limitantes a las que impulsamos
para el artículo 4º y que describíamos más arriba.

Las mismas consideraciones explicitadas para los
hijos matrimoniales imponen, para el caso de los hi-
jos extramatrimoniales, que el apellido con el que
se inscriba el mayor de los hijos se asigne también
a los hermanos menores del mismo vínculo.

Finalmente, la remisión que, para los casos de
adopción, realiza el artículo 12 de la ley 18.248, tor-
nan innecesaria la adecuación de ese segmento a
los términos de la presente iniciativa.

En definitiva, y en tanto el apellido ha sido defi-
nido como “…la designación común de los miem-
bros de una familia o de una estirpe, y cada indivi-
duo lleva el que le corresponde en razón de su
integración en el grupo que se distingue por su ape-
lativo” (Adolfo Pliner, El nombre de las personas,
p. 77, Abeledo-Perrot, 1966), el reconocimiento del
derecho que es objeto de esta iniciativa es una de-
rivación obligada de la evolución hacia una reali-
dad social con igualdad de derechos y oportunida-
des para el hombre y la mujer.

Por otro lado, cabe decir que en idéntico sentido
a la iniciativa propugnada han avanzado algunos
países europeos con larga tradición en transmisión
obligatoria de patronímicos.

Así es que, atendiendo a principios de libertad
de elección, igualdad de sexos y no discriminación,
España permite que ambos padres elijan el orden
de transmisión de sus primeros apellidos al hijo, y
Francia, a partir de enero de 2006, otorga la posibi-
lidad de escoger que el recién nacido lleve el apelli-
do de la madre, el del padre o el de los dos, en el
orden elegido.

Por las razones apuntadas, solicitamos a los se-
ñores legisladores la aprobación del presente pro-
yecto de ley.

Silvia E. Gallego.

–A la Comisión de Legislación General.

CVII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Las provincias ejercerán jurisdicción
sobre el mar territorial adyacente a sus costas, has-
ta una distancia de doce (12) millas marinas a partir
de las líneas establecidas en el artículo 1º de la ley
23.968, debiendo considerarse al mismo como terri-
torio provincial.

Art. 2º – La jurisdicción atribuida a las provincias
por el artículo 1º de la presente ley, se ejercerá sin
perjuicio de la que corresponde al Estado nacional
de conformidad con las previsiones contenidas en la
Constitución Nacional y la legislación vigente.

Art. 3º – Derógase el decreto ley 18.502.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Marcelo A. H. Guinle. – Miguel A.
Pichetto. – Amanda I. Isidori. – José J.
B. Pampuro. – Mabel L. Caparrós. –
Nicolás A. Fernández. – Mario D.
Daniele.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Atento lo establecido en el artículo 106 del Re-

glamento de la Cámara de Senadores de la Nación,
y lo normado en la ley 13.640 y sus modificatorias,
el proyecto de ley S.-170/04, que fuera presentado
por el suscripto en marzo del año 2004, ha perdido
estado parlamentario.

La citada iniciativa legislativa, perseguía la dero-
gación del decreto ley 18.502, por un lado y, por el
otro, atribuir la jurisdicción a las provincias con li-
toral marítimo del mar territorial –adyacente a sus
costas– hasta la distancia de doce millas marinas.

Sin perjuicio de que por la complejidad de la ma-
teria y los intereses en disputa hasta el presente no
fue sancionado dicho proyecto, con las modifica-
ciones introducidas, que a mi criterio enriquecen la
iniciativa original, presento un nuevo proyecto ten-
diente a fijar los límites interprovinciales y atribuir
a los estados provinciales ribereños el dominio y
jurisdicción de todo el mar territorial.

Luego de analizar la legislación regulatoria del Mar
Argentino y la escasa jurisprudencia sobre la mate-
ria, he advertido la existencia de una grave discor-
dancia en lo que respecta al decreto ley 18.502 que
atribuye la jurisdicción sobre el mar territorial adya-
cente a sus costas a las provincias hasta una dis-
tancia de tres (3) millas marinas medidas desde la
línea de las más bajas mareas, salvo en los casos
de los golfos San Matías, Nuevo y San Jorge, en
que se tomarán desde la línea que une los cabos
que forman su boca. Esta norma, cuya vigencia ha
sido confirmada recientemente por la Corte Supre-
ma, en sí misma colisiona gravemente con la legis-
lación posterior específica y la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.

El tema inclusive tiene especial actualidad en or-
den a lo tratado por la Corte Suprema de Justicia de
la Nación, en la causa “Total Austral S.A. c/provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur s/acción declarativa”, en la que se hubo
dictado sentencia a fines del año 2003, y contra la
posición de la citada provincia, consideró que si-
gue plenamente vigente el decreto ley 18.502.

Teniendo en cuenta que la Constitución Nacio-
nal determina que corresponde al Congreso “Arre-
glar definitivamente los límites del territorio de la
Nación, fijar los de las provincias…” (artículo 75,
inciso 15, y en virtud de que, como afirmamos, el
decreto ley 18.502 resulta discordante y contradic-
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torio con el resto de la legislación vigente en la ma-
teria, es que impulso una solución definitiva acor-
de con los antecedentes históricos de nuestro país.

A efectos de evidenciar lo expuesto en el párrafo
precedente, corresponde analizar lo siguiente:

a) La primera norma que fijó la extensión del mar
territorial, fue el Código Civil en su artículo 2.340, in-
ciso 1, que determinaba que son “bienes públicos
del Estado general o de los estados particulares:

”1. Los mares adyacentes al territorio de la Re-
pública, hasta la distancia de 1 legua marina, medi-
da desde la línea de la más baja marea”.

b) Con la reforma del Código Civil producida por
la ley 17.711 se modificó el artículo 2.340 del Códi-
go Civil y la nueva redacción expresa que “Quedan
comprendidos entre los bienes públicos:

”1. Los mares territoriales hasta la distancia que
determine la legislación especial, independientemen-
te del poder jurisdiccional sobre la zona contigua”.

c) También en el gobierno de facto de 1966 se
dictó el decreto ley 17.094 que en su artículo 1º pres-
cribe que “la soberanía de la Nación argentina se
extiende al mar adyacente a su territorio hasta una
distancia de 200 millas marinas, medidas desde la
línea de las más bajas mareas, salvo en los casos
de los golfos San Matías, Nuevo y San Jorge, en
que se medirán desde la línea que une los cabos
que forman su boca.”. Esta norma quedó implícita-
mente derogada por legislación posterior, sin per-
juicio de lo cual entiendo que la misma no tiene nin-
guna incidencia práctica más allá de constituirse en
una declaración unilateral de la República Argenti-
na, máxime que en la época de su sanción tal sobe-
ranía no era aceptada por la comunidad internacio-
nal, por lo que en la práctica las leyes 23.968 y 24.543
le han quitado virtualidad operativa.

d) El decreto ley 18.502, siguiendo los linea-
mientos de la reforma del Código Civil de 1967, ha-
bla de mar territorial y determina la jurisdicción pro-
vincial sobre dicho mar hasta una distancia de 3
millas marinas, medidas de igual forma que las pre-
vistas en el decreto ley 17.094.

e) En 1991 se sancionó la ley 23.968, que siguien-
do los lineamientos de la III Conferencia Interna-
cional sobre Derecho del Mar, fijó las líneas de base
de la República Argentina a partir de las cuales se
miden los espacios marítimos, estableció que el mar
territorial argentino se extiende hasta una distancia
de doce (12) millas marinas a partir de las líneas de
base (artículo 3º); estableció que la zona contigua
argentina se extiende, más allá del límite exterior del
mar territorial, hasta una distancia de veinticuatro
(24) millas marinas medidas a partir de las líneas de
base (artículo 4º); estableció la zona económica ex-
clusiva argentina que se extiende más allá del límite
exterior del mar territorial, hasta una distancia de

doscientas (200) millas marinas a partir de las líneas
de base, disponiendo que la nación ejerce derechos
de soberanía para los fines de exploración y explo-
tación, conservación y administración de los recur-
sos naturales, tanto vivos como no vivos, de las
aguas suprayacentes al lecho del mar (artículo 5º);
establece también que la plataforma continental so-
bre la cual se ejerce soberanía comprende el lecho
y el subsuelo de las áreas submarinas que se ex-
tienden más allá de su mar territorial y a todo lo lar-
go de la prolongación natural de su territorio hasta
el borde exterior del margen continente, o bien has-
ta una distancia de doscientas (200) millas marinas
medidas a partir de las líneas de base (artículo 6º).

f) La ley 24.543 aprobó la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre el Derecho del Mar y un acuer-
do relativo a la aplicación de la parte XI de la mis-
ma. Esta norma no sólo no entra en conflicto con la
ley 23.968 sino que la complementa, pues ratifica
que la soberanía del Estado ribereño se extiende
más allá de su territorio y de sus aguas interiores y,
en el caso del Estado archipiélago, de sus aguas
archipielágicas, a la franja de mar adyacente desig-
nada con el nombre de mar territorial, y se extiende
al espacio aéreo sobre el mar territorial, así como al
lecho y al subsuelo de ese mar, y fija la anchura del
mar territorial en un límite que no exceda las 12 mi-
llas marinas.

g) La ley 24.815 creó la Comisión Nacional del Lí-
mite Exterior de la Plataforma Continental, para la
elaboración de una propuesta definitiva para el es-
tablecimiento del límite exterior de la plataforma con-
tinental, de conformidad con lo establecido en la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del Mar y el artículo 6º de la ley 23.968.

Conforme las referencias legislativas menciona-
das, no cabe duda de que la Nación dejó de lado la
tesis antigua de las tres (3) millas marinas a las que
expresamente se refiere el decreto ley 18.502, ya que
el mar territorial indubitadamente es de doce (12) mi-
llas marinas a tenor de lo establecido en las leyes
23.968 y 24.543, por lo que al no haberse derogado
el decreto ley 18.502, aparecería el mar territorial di-
vidido en dos porciones, una hasta las tres (3) mi-
llas de jurisdicción provincial y otra, desde las tres
(3) millas y hasta las doce (12) millas de jurisdic-
ción nacional relativa, ello en orden a la atribución
de jurisdicción en materia pesquera y de hidrocar-
buros a las provincias litoraleñas.

Desde ya anticipo que a mi criterio el artículo 1º
del decreto ley 18.502 quedó implícitamente dero-
gado con la sanción de la ley 23.968, pues como
sostiene Bidart Campos “una vez que el Congreso
nacional ha delimitado la extensión del mar territo-
rial no puede, a los efectos internos, subdividir ese
espacio en dos (uno para la jurisdicción provincial
y otro para la nacional), porque la jurisdicción fe-
deral sólo existe a los fines de ejercer competencias
del gobierno federal (comercio, defensa, etcétera)”.
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Lo expuesto en el párrafo precedente se ve refor-
zado con lo dispuesto por el Congreso de la Na-
ción en las leyes 24.145 y 24.992.

En este sentido verificamos que la ley 24.145 en
su artículo 1º expresamente dispone: “Transfiérese
el dominio público de los yacimientos de hidro-
carburos del Estado nacional a las provincias en
cuyos territorios se encuentren, incluyendo los si-
tuados en el mar adyacente a sus costas hasta una
distancia de 12 millas marinas medidas desde las lí-
neas de base reconocidas por la legislación vigen-
te”, zanjando la vieja polémica sobre la consti-
tucionalidad de las leyes que atribuyeron el dominio
de los yacimientos a la Nación.

Por su parte, la Ley Federal de Pesca, 24.922, es-
tableció en su artículo 3º que “son del dominio de
las provincias con litoral marítimo y ejercerán esta
jurisdicción para los fines de su exploración, explo-
tación, conservación y administración, a través del
marco federal que se establece en la presente ley,
los recursos vivos que poblaren las aguas interio-
res y mar territorial argentino adyacente a sus cos-
tas, hasta las doce (12) millas marinas medidas des-
de las líneas de base que sean reconocidas por la
legislación nacional pertinente”.

Por otra parte, no cabe duda de que es facultad
del Congreso nacional fijar los límites de la Nación,
y obviamente delimitar el mar territorial, y tampoco
cabe duda de que es facultad del Congreso nacio-
nal dictar el Código Civil y siguiendo la concepción
civilista legislar sobre el dominio de las cosas, deli-
mitando cuáles bienes son públicos y cuáles
privados.

Vale decir que cumplida la delimitación del mar te-
rritorial y establecida la legislación sobre el domi-
nio público del mismo, corresponde verificar si las
provincias han transferido a la Nación dicho domi-
nio, y del plexo normativo de la Constitución Na-
cional no se observa ninguna disposición en tal
sentido, sino que por el contrario advertimos que
dicho dominio se encuentra en la zona de reserva
de las provincias.

El antecedente del decreto ley 18.502 bien pudo
ser el texto del artículo 2.340, inciso 1º, del Código
Civil de Vélez Sarsfield, y lo allí preceptuado en or-
den a determinar que pertenecían al dominio públi-
co de las provincias “los mares adyacentes al terri-
torio de la República, hasta la distancia de 1 legua
marina”, era la consecuencia del reconocimiento in-
ternacional del mar territorial de los diferentes Esta-
dos, pero los cambios habidos en la legislación na-
cional y en el derecho internacional, determinan que
resulte arbitrario y sin fundamento alguno el reco-
nocimiento del dominio y la jurisdicción provincial
sobre el mar territorial en forma parcial, vale decir
en una anchura de 3 millas marinas.

A mi criterio, la ampliación del mar territorial con-
secuencia de los nuevos principios que informan el
derecho internacional, no implica que el Estado na-

cional hubiera acrecido ese territorio para sí en detri-
mento de las provincias con litoral marítimo, sino que
por el contrario esta nueva realidad jurídica determi-
na el necesario reconocimiento del dominio público
de las provincias con litoral marítimo a la nueva deli-
mitación del mar territorial, pues va de suyo que si
las provincias siempre tuvieron el dominio sobre el
mar territorial, delimitado en un principio en 3 millas
marinas, la nueva delimitación de mayor extensión de
dicho mar territorial, implica necesariamente recono-
cer que lo incrementado también le pertenece a las
provincias por diversas razones, tales como:

a) La aplicación de los principios generales del de-
recho, en especial los relacionados con la accesión,
principios estos contenidos en el Código Civil.

b) El hecho de que las provincias no han delega-
do más derechos que los que se expresan en la
Constitución y, conforme a ello, han conservado los
derechos ya existentes y los que potencialmente
pudieran acrecer en relación a los mismos.

Por último, y ahora analizando el reciente fallo de
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la cau-
sa “Total Austral c/Tierra del Fuego”, vemos que la
necesidad de derogar el decreto ley 18.502 se pa-
tentiza conforme a lo siguiente:

Del dictamen del procurador general de la Corte,
éste sostuvo “…que no existe apoyo suficiente para
sostener que la ley 23.968 alteró el reparto de la juris-
dicción marítima entre Nación y provincias, siendo
claro que regula una materia ajena, cual es la fijación
de las líneas de base de la República y la extensión
de las diferentes áreas marítimas a partir de ellas”.

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia dijo en
relación con la alegación efectuada por la provincia
de Tierra del Fuego, que la “…ley 18.502 ha sido
superada por la implícita derogación de esa norma
que atribuye a la suscripción por parte de la Repú-
blica Argentina de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar el 5/10/1984. A par-
tir de ese momento el Estado nacional, que, según
afirma, actuó no sólo por sí sino a nombre de todas
las provincias, adoptó y fijó un mar territorial de 12
millas, extensión que sería aplicable en el caso de
aquéllas. Dice que esos nuevos límites provincia-
les quedaron confirmados por leyes sucesivas como
la 23.968 y la aprobación por la ley 24.145 de la cita-
da convención. En ese sentido cabe señalar que la
ley 23.968 no importó alteración alguna en el reparto
de competencias establecido en la ley 18.502 y que
no se desprende de ella ninguna modificación sobre
la jurisdicción reconocida a las provincias en ese tex-
to legal. Se trata de una ley que tiene por objeto fijar,
frente a la comunidad internacional y en el ejercicio
del derecho de soberanía, las líneas de base de la
República Argentina. Su naturaleza, por lo tanto, no
guarda relación con las cuestiones vinculadas a la ju-
risdicción provincial sobre el mar territorial, que cons-
tituyen un aspecto de derecho interno”.
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En la inteligencia de que no podemos seguir
teniendo esta dualidad de un mar territorial divi-
dido en dos dominios y jurisdicciones, que a su
vez se alteran conforme legislación específica en
materia de hidrocarburos y recursos vivos del
mar, es que considero necesario derogar el de-
creto ley 18.502 y establecer con claridad el do-
minio y jurisdicción provincial sobre todo el mar
territorial con la sola limitación de las materias
que la Constitución Nacional le asigna al Estado
nacional en materia de defensa y navegación
interprovincial e internacional, materias estas que
expresamente las provincias han delegado al Es-
tado nacional.

Es por las razones expuestas que solicito a mis
pares el acompañamiento al presente proyecto de
ley con su voto afirmativo.

Marcelo A. H. Guinle. – Miguel A. Pichetto.
– Amanda I. Isidori. – José J. B. Pampuro.
– Mabel L. Caparrós. – Nicolás A.
Fernández. – Mario D. Daniele.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

CVIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárese zona de desastre y emer-
gencia económica y social por el plazo de ciento
ochenta (180) días, prorrogable por el Poder Ejecu-
tivo nacional, a la totalidad de los departamentos
de Atreucó, Trenel, Conhelo, Quemú-Quemú, Capi-
tal, Toay y Rancul de la provincia de La Pampa y a
los lotes de los departamentos de Realicó, Maracó,
Catriló, Hucal, Loventué, Chalileo, Guatraché,
Lihuel-Calel y Utracán, también de la provincia de
La Pampa que, conforme a su nominación catastral,
a continuación se detallan:

Departamento Realicó: Sección I, fracción A, lo-
tes 1 al 4, 7 al 14 y 17 al 24;

Departamento Maracó: Sección I, fracción C, lo-
tes 8 al 23;

Departamento Catriló: Sección II, fracción C, lo-
tes 1 al 25;

Departamento Hucal: Sección IV, fracción A, lo-
tes 1 al 25; Sección IV, fracción B, lotes 1 al 25; Sec-
ción IV, fracción C, lotes 1 al 5; Sección IV, fracción
D, lotes 1 al 5;

Departamento Loventué: Sección VIII, fracción A,
lotes 6 al 25; Sección VIII, fracción D, lotes 1 al 10;
Sección XIII, fracción A, lotes 7 al 14 y 17 al 24;
Sección XIII, fracción D, lotes 1 al 4 y 7 al 10;

Departamento Chalileo: Sección XVIII, fracción B,
lotes 6, 7, 14 al 17, 24 y 25; Sección XVIII, fracción
C, lotes 4 al 7;

Departamento Guatraché: Sección III, fracción C,
lotes 1 al 25; Sección III, fracción D, lotes 4 al 7, 14
al 17, 24 y 25;

Departamento Lihuel-Calel: Sección X, fracción B,
lotes 4 al 7, 14 al 17, 24 y 25; Sección X, fracción C,
lotes 4 y 5;

Departamento Utracán: Sección III, fracción A,
lotes 11 al 13 y 18 al 23; Sección III, fracción D, lo-
tes 1 al 3, 8 al 13 y 18 al 23; Sección IX, fracción B,
lotes 14 al 17, 24 y 25; Sección IX, fracción C, lotes
4 al 7, 14 al 17, 24 y 25.

Art. 2º – Créase un fondo especial de emergen-
cia para la asistencia y reconstrucción productiva
con alcance a los departamentos y lotes de la pro-
vincia de La Pampa consignados en el artículo 1º,
con el objeto de ejecutar un convenio bilateral en-
tre la Nación y la provincia, especificando las ac-
ciones concretas y el financiamiento para los si-
guientes fines:

a) Financiamiento para la recuperación de la
superficie afectada por los fenómenos climá-
ticos de sequía con graves perjuicios de los
cultivos;

b) Financiamiento para la asistencia de produc-
tores agrícola-ganaderos afectados por el fe-
nómeno climático;

c) Financiamiento para la asistencia a poblacio-
nes urbanas y rurales para la provisión de
elementos para el consumo humano;

d) Financiamiento para la construcción de tan-
ques o reservorios o, en su defecto, la ce-
sión, en comodato y sin costo, de tanques
para el traslado y provisión de agua a las dis-
tintas comunidades afectadas por la sequía;

e) Financiamiento para el otorgamiento de subsi-
dios directos y específicos para los produc-
tores afectados por el fenómeno climático.

Art. 3º – El fondo especial de emergencia creado
por la presente ley y en el marco de la ejecución del
convenio bilateral entre la Nación y la provincia será
administrado conforme al reglamento que se dicte
al efecto. Los recursos del fondo estarán integra-
dos por recursos asignados especialmente por el
Poder Ejecutivo nacional en el marco de las faculta-
des del jefe de Gabinete de Ministros en la ley de
presupuesto de la administración pública nacional
para el ejercicio 2006, por donaciones y/o legados,
por recursos provenientes de organismos multi-
laterales de crédito y por aportes concurrentes de
la provincia de La Pampa.

Art. 4º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a
instrumentar regímenes especiales de pago por parte
de la Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP) y la Administración Nacional de la Seguri-
dad Social (ANSES) que contemplen expresamente
a los productores afectados en el marco del artícu-
lo primero por un período de gracia de un (1) año
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para el pago de sus obligaciones, la refinanciación
en hasta ciento veinte (120) cuotas mensuales de
las obligaciones previsionales e impositivas y la
ejecución de un programa de quita de intereses
resarcitorios y punitorios y de eventuales condo-
naciones para contribuyentes identificados en zonas
de desastre con el objeto de adecuar su capacidad
de pago a las contingencias padecidas. Los benefi-
ciarios deberán acreditar en forma fehaciente, me-
diante certificados extendidos por las autoridades
provinciales, la situación de emergencia y/o desas-
tre. Los organismos encargados de ejecutar las ac-
ciones que permitan encuadrar los beneficios de la
presente ley podrán regular la aplicación de los be-
neficios conforme al grado de afectación de cada
productor.

Art. 5º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para
que, a través del Banco de la Nación Argentina, se
adopten medidas especiales para la refinanciación de
las obligaciones de los productores afectados.

Art. 6º – Encomiéndase al Poder Ejecutivo nacio-
nal la ampliación de fondos destinados a la cober-
tura de planes sociales durante el período de la de-
claración de emergencia y en el ámbito geográfico
de la misma, así como la adopción de medidas que
tiendan a preservar y restablecer las relaciones de
producción y empleo.

Art. 7º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a
reestructurar, modificar o reasignar las partidas pre-
supuestarias que resulten necesarias para dar cum-
plimiento a la presente ley, destinando una partida
especial del presupuesto nacional al fondo creado
por la presente ley.

Art. 8º – Autorícese al Poder Ejecutivo nacional
para que, a través del Banco Central, instrumente las
medidas destinadas a evitar la aplicación de las san-
ciones previstas en las leyes 24.452 y 25.730, respec-
to de los afectados por la situación de emergencia
prevista en el artículo primero de la presente ley.

Art. 9º – Las medidas previstas en la presente ley
se adoptarán sin perjuicio de las que pudieran apli-
carse en virtud de lo previsto por el artículo 10 de
la ley 22.913.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Silvia E. Gallego. – Rubén H. Marín.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La presente iniciativa tiene por objeto declarar

zona de desastre y emergencia económica y social
los ámbitos territoriales de la provincia de La Pampa
que, desde hace un tiempo, vienen afrontando una
persistente sequía que afecta, fundamentalmente, a
los productores agrícola-ganaderos.

Atendiendo a esa situación, el Poder Ejecutivo
provincial, a través del decreto 1.050/05, del 2 de
junio de 2005, declaró la emergencia por sequía en

el conjunto de las explotaciones ganadero-agríco-
las del departamento de Guatraché, buena parte del
departamento Hucal y parte de los departamentos
de Utracán y Lihuel-Calel, donde resultaron afecta-
dos 389 productores. La vigencia de dicha declara-
ción se extendió entre el 1º de junio de 2005 y el 30
de septiembre del mismo año.

Posteriormente, y ante la insuficiencia del perío-
do consignado, el decreto 2.404, del 8 de noviem-
bre de 2005, prorrogó el estado de vigencia de la
emergencia en el territorio alcanzado por el decreto
1.050 hasta el 31 de diciembre del mismo año, a la
vez que declaró en la misma situación de afectación
climática y por el mismo plazo la emergencia en la
totalidad del departamento de Atreucó y en parte
del de Catriló. A raíz de esta normativa, se registra-
ron 304 productores afectados.

Finalmente, por el decreto 15/06, del 9 de enero
de 2006, nuevamente se prorrogó, ahora hasta el 31
de marzo del corriente año, la emergencia en los lo-
tes alcanzados por los decretos 1.050 y 2.404, a la
vez que se extendió la misma a parte de los departa-
mentos de Realicó, Maracó, Catriló, Hucal, Loventué
y Chalileo y en la totalidad de los departamentos
de Trenel, Conhelo, Quemú-Quemú, Capital, Toay
y Rancul. En virtud de este decreto, se presentaron
349 productores afectados.

La cronología de las medidas asumidas evidencia
los esfuerzos del gobierno provincial por apoyar a
los productores en la extraordinaria crisis climática
que han venido atravesando desde hace meses.

La sequía ha provocado importantes mermas en
los rindes de la cosecha fina y ha ocasionado retra-
sos y hasta fracasos de las siembras de la cosecha
gruesa, imposibilitando, a su vez, la realización de
verdeos de invierno y pasturas, lo que hará afron-
tar la etapa invernal prácticamente sin reservas
forrajeras.

Los efectos, como no podía ser de otra manera,
se trasladaron negativamente a la capacidad opera-
tiva de los operadores de acopio de granos e impac-
taron notablemente en la producción de leche y de
carne bovina y ovina, ya que la restricción alimen-
ticia del ganado ha repercutido sobre los ciclos pro-
ductivos de los rodeos.

En ese contexto, la mayoría de los productores
han agotado sus reservas de forraje y debieron recu-
rrir a la suplementación alimentaria de sus animales
con heno, alimento balanceado o granos forrajeros,
los que deben adquirirse en otras regiones con el
consiguiente costo para la economía de la empresa
rural pampeana.

En el entendimiento de que esta problemática
no puede ser ajena a las gestiones de la Nación,
venimos a proponer que la crítica situación en-
cuentre paliativo en una legislación de emergen-
cia que tienda a sobrellevar la penosa actualidad
por la que atraviesan los productores agrícola-ga-
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naderos de La Pampa, máxime considerando que
la relevancia económica del sector hace que sus
problemáticas se trasladen a la totalidad de la eco-
nomía provincial.

Por las razones expuestas, solicitamos a los se-
ñores legisladores la aprobación del presente pro-
yecto de ley.

Silvia E. Gallego. – Rubén H. Marín.

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

CIX
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés cultural el proyecto “Gerardo Gandini:
obra de cámara”, del grupo orquestal Ensamble
Süden, consistente en la grabación y posterior edi-
ción de más de veinte piezas de cámara del maestro
Gerardo Gandini.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente tiene por objeto declarar de interés el

proyecto, propuesto por un grupo de jóvenes mú-
sicos de entre veinte y treinta años, de realizar la
grabación y edición discográfica de la obra de cá-
mara del maestro Gerardo Gandini, de la cual no exis-
ten registros discográficos.

El proyecto implica un trascendente y encomiable
esfuerzo de reconocimiento intergeneracional de la
obra del gran compositor y pianista argentino –uno
de los más destacados exponentes de la música con-
temporánea argentina–, por parte del grupo orques-
tal Ensamble Süden, abierto a la participación de
otros grupos (como el Ensamble Nox y el Quinteto
Sonorama), y que cuenta con la participación del
propio Gandini –el homenajeado– y del director San-
tiago Santero, entre otros músicos.

Ensamble Süden

El Ensamble Süden se formó durante el año 2003,
producto del trabajo realizado en la residencia de
compositores y coreógrafos organizada por el Cen-
tro de Experimentación del Teatro Colón (CETC) y
coordinada por Santiago Santero bajo el título de
Instantáneas.

El siguiente año, el Ensamble Süden fue también
convocado por el CETC para encargarse de la mú-
sica de Kavafis, el espectáculo creado por Alfredo
Arias y, a fines del mismo año, fue invitado a parti-
cipar en el Ciclo de Música Contemporánea del Tea-
tro San Martín donde se presentó bajo la dirección
de Marcelo Delgado.

En mayo de 2005, participó en Retrospectiva
1959/2005, un ciclo de conciertos organizado por
la Asociación Cultural Pestalozzi y el Instituto
Göethe sobre la obra de Gerardo Gandini.

En agosto de 2005, fue encargado del cierre de las
III Jornadas Santafesinas de Música Contemporánea,
organizadas por la Universidad Nacional del Litoral.

Inicialmente, el Ensamble Süden se formó bajo la
propuesta de estudiar y dar a conocer en nuestro
país la integral de Die Stücke der Windrose de
Mauricio Kagel, un ciclo de ocho obras para orques-
ta de salón escritas por el compositor argentino-ale-
mán entre 1988 y 1994.

La figura de Kagel resultó determinante para el
grupo y fruto de ello fue el espectáculo multidis-
ciplinario K de Kagel, estrenado en noviembre del
2003 y repuesto el año siguiente en el teatro Espa-
cio Callejón. En este espectáculo se ofreció la pri-
mera audición de tres piezas del ciclo, y a partir de
entonces el ensamble fue estrenando sistemática-
mente las piezas restantes en un proceso de largo
aliento que culminará en el 2006 cuando se presen-
te en el CETC con un espectáculo integral dentro
del marco de la visita de Kagel a la Argentina por
su 75º aniversario.

Gerardo Gandini

Gerardo Gandini es, junto con Mauricio Kagel, el
compositor argentino en actividad más prolífico e
influyente. Autor de una inmensa cantidad de obras
ejecutadas en todo el mundo y por las cuales reci-
bió las más importantes distinciones (entre las que
cabe destacar el Premio a la Trayectoria del Fondo
Nacional de las Artes y el Premio Nacional de Mú-
sica por su ópera La ciudad ausente, ambos otor-
gados en 1996), Gandini ha desarrollado una reco-
nocida trayectoria como pianista y director de
orquesta que, sumada a una notable actividad do-
cente, lo condujo a ocupar durante los últimos cua-
renta años el lugar indiscutible de principal difusor
de la música contemporánea en la Argentina.

El proyecto

En marzo de 2005 el Ensamble Süden tomó con-
tacto con Gandini a fin de trabajar con él algunas
piezas de su vasta obra camarística. Fruto de estos
encuentros fue su participación en Gerardo
Gandini, retrospectiva 1959/2005, un ciclo de cua-
tro conciertos organizado por la Asociación Cultu-
ral Pestalozzi y el Instituto Göethe, en los cuales el
maestro participó como pianista y director.

El trabajo en colaboración con Gandini también
reveló un hecho sorprendente: su obra, con excep-
ción de algo de su música para piano y del boom
discográfico de sus Postangos, prácticamente no
fue grabada, y los pocos registros que existen de
muchas de sus piezas de cámara son grabaciones
en vivo de baja definición y que el compositor po-
see en formato de casete.
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El proyecto “Gerardo Gandini: obra de cámara”
consiste en la grabación de más de veinte obras se-
leccionadas por el propio compositor y que, a su
juicio, constituyen lo más representativo de su obra
camarística. El proyecto es fruto de esta doble ne-
cesidad: la de dar a conocer el universo que Gandini
viene creando a lo largo de sus más de cuarenta
años de producción, y la de hacerlo precisamente a
través de un registro supervisado por él y en el cual
pueda volcar su vasta experiencia como director,
pianista e incansable pensador de la música con-
temporánea de nuestro país.

Síntesis biográfica
Compositor, pianista y director, Gerardo Gandini

nació en Buenos Aires el 16 de octubre de 1936. En
octubre de 2006 cumplirá 70 años.

Realizó estudios de composición con Alberto
Ginastera y luego en la Academia Santa Cecilia de
Roma con Goffredo Petrassi. Sus estudios de piano
fueron realizados con la guía de Pía Sebastiani, Ro-
berto Caamaño e Ivonne Loriod. Ha escrito más de
120 obras incluyendo obras sinfónicas, de cámara,
óperas, teatro musical, música para filmes y música
para instrumentos solistas. Se destaca también una
extensa obra para piano.

Como compositor ha recibido numerosas distin-
ciones y becas. Entre estas últimas, la del gobierno
italiano, en Roma, en 1966, y la Guggenheim en
1982. Obtuvo el Premio Municipal de Composición
(Buenos Aires, 1960), el primer premio en el concur-
so internacional organizado por el Congreso para
la Libertad de la Cultura (Roma, 1962) y en 1977 le
fue otorgado el Premio Molière del gobierno de
Francia por su música para teatro. En 1998 obtuvo
en el Festival de Cine de Venecia el León de Oro a
la mejor música original por la película La Nube, di-
rigida por Fernando Solanas; también la Asociación
de Cronistas Cinematográficos de la Argentina le
otorgó el premio Cóndor de Plata 1998 por la músi-
ca de este filme. En 2004 obtuvo el Grammy Latino
por su CD Postangos en vivo en Rosario.

Colaboró con Astor Piazzolla como pianista y par-
ticipó de la prolongada gira europea y americana
que el músico argentino realizó con su último con-
junto. En los años 90, en forma paralela a su activi-
dad habitual dentro de la música sinfónica y de cá-
mara, Gandini propuso desde su instrumento, el
piano, otra mirada sobre tangos tradicionales, los
Postangos. Además de realizar numerosos recitales,
actividad que continúa hoy, este trabajo fue regis-
trado en dos CD: Postangos (Testigo, 1995) y
Postangos en vivo en Rosario (EPSA, 2003), por el
cual obtuvo el Grammy Latino en 2004.

En 1996, el Fondo Nacional de las Artes (Argen-
tina) le otorgó el Premio a la Trayectoria y ese mis-
mo año recibió el Premio Nacional de Música de su
país por su ópera La ciudad ausente. Gerardo
Gandini es académico de número de la Academia

Nacional de Bellas Artes. Algunas de sus obras
fueron llevadas al disco, entre ellas: la Fantasía
impromptu, por la Orquesta de Louisville (EE.UU.)
actuando el autor como solista; Soria Moria y Ba-
lada, por la Camerata Bariloche. Su disco Antolo-
gía Personal reúne varias de sus más importantes
obras para piano.

Ha compuesto tres óperas: La casa sin sosiego,
con texto de Griselda Gambaro (estrenada en 1992),
La ciudad ausente (1995), con libreto de Ricardo
Piglia sobre su novela del mismo nombre, y
Liederkreis (Una ópera sobre Schumann) (2000) con
libreto de Alejandro Tantanian.

Ha sido profesor de la Juilliard School of
Music de New York, del Instituto Di Tella (Bue-
nos Aires), del Conservatorio de la Ciudad de La
Plata (Argentina), asesor del Fondo Nacional de
las Artes de la Argentina, director del Centro de
Estudios en Música Contemporánea de la Uni-
versidad Católica Argentina. Ha dirigido distin-
tas orquestas y agrupaciones instrumentales de
cámara con las que estrenó numerosas obras de
compositores argentinos, en especial de los más
jóvenes; entre ellas, la Sinfonietta de la Funda-
ción Omega Seguros de la cual fue director-fun-
dador. Estuvo a cargo de los cursos de música
contemporánea del Göethe-Institut de Buenos
Aires durante cuatro años; fue profesor de com-
posición de la Facultad de Música de la Univer-
sidad Católica Argentina y de la Facultad de
Bellas Artes de la Universidad de La Plata (Ar-
gentina). Asimismo, dirigió el taller de música
contemporánea de la Fundación San Telmo/
Göethe-Institut de Buenos Aires y estuvo a car-
go de uno de los talleres de composición de la
Fundación Antorchas (Argentina).

Gerardo Gandini se desempeñó como director
musical de la Orquesta Filarmónica de Buenos Ai-
res, director musical del Teatro Colón y director-fun-
dador del Centro de Experimentación en Opera y
Ballet del mismo teatro. Durante el año 2003, fue
compositor residente del Teatro Colón y es regular-
mente invitado a participar como jurado en concur-
sos internacionales de composición.

Por todo lo expuesto, ponemos a consideración
este proyecto de declaración y solicitamos su apro-
bación.

Amanda M. Isidori.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CX
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través
de la Jefatura del Gabinete de Ministros, y los or-
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ganismos que correspondan, informe acerca de las
siguientes cuestiones relativas a la promoción de
la participación económico-social de las comunida-
des originarias de nuestro país:

1. Si existen políticas públicas concretas y se han
realizado acciones efectivas con el fin de incentivar
la producción originaria de las comunidades, a tra-
vés de beneficios fiscales, impositivos y/o subsi-
dios directos. En caso de existir, qué resultados se
han obtenido, y a qué comunidades han alcanzado
dichas políticas.

2. Si se han realizado las investigaciones necesa-
rias para identificar y solucionar los problemas que
enfrenta la producción originaria para penetrar en
los mercados nacional y extranjeros, y cuáles han
sido sus resultados.

3. Si se han llevado y se llevan adelante políticas
y acciones para fomentar la asociación entre comu-
nidades y entre miembros de comunidades, para la
producción y comercialización de productos origi-
narios, qué resultados han obtenido dichas accio-
nes y qué comunidades han sido beneficiadas.

4. Si existen políticas públicas para promover la
comercialización de la producción originaria en el
mercado nacional, por canales que neutralicen la
intermediación y pongan al productor en contacto
directo con el consumidor. Y si existen dichas polí-
ticas, qué resultados han alcanzado y qué comuni-
dades han sido beneficiadas con las mismas.

5. Si existen políticas para la protección de los de-
rechos de las comunidades en lo referente a la pro-
piedad intelectual y cultural de sus producciones
originarias, y qué resultados se han obtenido en re-
lación con las mismas.

6. Si se llevan adelante acciones para la promo-
ción de la apertura de mercados externos a la pro-
ducción originaria de los pueblos originarios argen-
tinos e incentivo de la exportación de la misma, qué
resultados han obtenido dichas acciones, y a qué
comunidades han alcanzado.

7. Si existen políticas de asesoramiento técnico
para la producción y comercialización de la produc-
ción originaria, respetando en cada caso las pautas
culturales, a qué comunidades alcanzan y qué re-
sultados han obtenido.

8. Si se llevan adelante políticas para la promo-
ción y difusión de la cultura de los pueblos origi-
narios, desde las diferentes comunidades y para
toda la sociedad argentina, cuáles son y qué resul-
tados se han obtenido.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las comunidades originarias de la República Ar-

gentina constituyen un sector de la comunidad na-
cional que ha sido reconocida institucionalmente

como tal sólo en épocas relativamente recientes. Si
bien es cierto que diferentes gobiernos provincia-
les han reconocido hace varias décadas el derecho
de diversas comunidades a parcelas de tierra y una
vida comunitaria relativamente autónoma, en térmi-
nos legales la situación de los pueblos originarios
de nuestro territorio recién se normaliza con la ley
nacional 23.302 de protección de las comunidades
aborígenes, que data del año 1985.

La relación entre las comunidades originarias de
nuestro país y el resto de la sociedad nacional dis-
ta de poder considerarse óptima. La sociedad argen-
tina en su conjunto no reconoce a las comunida-
des en términos proporcionales a la importancia de
su patrimonio cultural, su legado espiritual y su sig-
nificación como entidades culturales que, desde sus
peculiaridades –en la medida en que se han preser-
vado– tienen mucho que ofrecer a esa unidad de
estilo que llamamos “cultura nacional”.

Muy por el contrario, los mecanismos por los que
“espontáneamente” se ha realizado algún tipo de “in-
tegración” o “asimilación” de los pueblos originarios,
desde los tiempos de la colonización y la Conquista
del Desierto hasta nuestros días, muestran caracte-
rísticas negativas y del todo contrarias a un desea-
ble diálogo entre culturas diferentes que tienen mu-
cho para aprender las unas de las otras. Como en
muchos otros aspectos, la Nación argentina no se
ha desarrollado mirando hacia dentro, hacia su patri-
monio propio y original –como sí lo han hecho, con
diferentes grados de éxito, y siguiendo diferentes po-
líticas– otras naciones latinoamericanas. Y es que his-
tóricamente, lanzado el país en su conjunto a la cons-
trucción de un modelo de nación “importado” desde
fuera, con eje en el puerto de Buenos Aires, acopla-
do a un esquema de división internacional del traba-
jo en el papel subordinado de productor de materias
primas agropecuarias (que implicaba la explotación
extensiva del máximo posible de tierras), siempre que-
dó poco espacio para detectar, respetar e incorporar
a la vida nacional, como pares y partes integrantes
de la misma, a los pueblos originarios. Muy por el
contrario, el proceso global, en términos objetivos,
nada necesitaba de ellos, salvo prescindencia: que
no constituyesen un obstáculo.

Teniendo en cuenta que ha sido éste el modelo
de desarrollo económico y social que se impuso his-
tóricamente en la Argentina, funcionando como mar-
co general y determinante tanto de las diferentes
instancias de planificación y ejecución política,
como del proceso económico y cultural global del
país, es que podemos estudiar y comprender mejor
por qué las comunidades originarias de la Argenti-
na no se han podido integrar a la vida nacional, o,
si lo hicieron, lo hayan hecho en términos subordi-
nados, sin que les haya resultado posible ofrecer
ni aportar nada de lo propio al proceso total.

Podemos considerar, pues, como un dato, la falta
de una integración virtuosa entre la cultura argenti-
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na y la cultura de los diferentes pueblos origina-
rios. Esto no implica, sin embargo, que diferentes
aspectos de las culturas originarias no hayan podi-
do subsistir e integrarse en las costumbres y usos
argentinos, desde el mate hasta los ponchos de vi-
cuña. Pero en cualquier caso, no podemos hablar
de una integración madura y bilateral, basada en el
respeto por la diversidad, el reconocimiento y la vo-
luntad de lograr una comunidad integradora y
potenciadora de las peculiaridades.

La premisa desde la que partimos es el convenci-
miento de que sólo en la medida en que se logre
una creciente participación de las comunidades ori-
ginarias en la vida nacional, y la contrapartida de
un creciente interés de la comunidad nacional toda
por las comunidades –que son parte integrante de
la misma– puede irse salvando este abismo.

La ley 23.302 de protección de comunidades abo-
rígenes declara en su artículo 1º de interés nacional
la atención y apoyo de los aborígenes y a las co-
munidades indígenas existentes en el país, y su de-
fensa y desarrollo para su plena participación en el
proceso socioeconómico y cultural de la Nación,
respetando sus propios valores y modalidades. A
ese fin, continúa el texto de la norma, se implemen-
tarán planes que permitan el acceso a la propiedad
de la tierra y el fomento de la producción agro-
pecuaria, forestal, minera, industrial o artesanal en
cualquiera de sus especializaciones, la preservación
de sus pautas culturales en los planes de enseñan-
za y la protección de la salud de sus integrantes.

El convenio 169 de la Organización Internacional
del Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en
países independientes, aprobado en nuestro país
por la ley 24.071, establece una serie de derechos y
acciones relativas a las comunidades indígenas, en
la misma línea con lo establecido por la ley 23.302,
en relación a la promoción del desarrollo de las co-
munidades, desde el respeto a sus valores y pau-
tas culturales y sociales.

Por ello, y partiendo de que una verdadera par-
ticipación en la vida nacional no puede soslayar la
inserción económica productiva, para un desarro-
llo social pleno de las comunidades y sus miem-
bros, es que este proyecto busca informar a este
cuerpo sobre las acciones realizadas desde las di-
versas organizaciones del Poder Ejecutivo nacio-
nal que tengan como objetivo dicha participación
social y económica, los resultados obtenidos por
tales políticas y sus alcances efectivos, es decir,
cuáles comunidades han sido beneficiadas por ta-
les políticas.

Por todo lo anterior, solicito a mis pares la apro-
bación del presente proyecto de comunicación.

Amanda M. Isidori.

–A las comisiones de Población y De-
sarrollo Humano y de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CXI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario el proyecto educativo del
Centro de Investigaciones y Desarrollo de Estudios
Ambientales (CIDEA) llevado a cabo en las instala-
ciones de Centro Provincial de Enseñanza Media Nº
36 (CPEM Nº 36) de la ciudad de Zapala, provincia
del Neuquén.

El proyecto innova en la mejora del medio ambien-
te y la salud pública, gestionando la construcción
de una red ambiental de comunicación interescolar
a escala municipal, regional y nacional.

Pedro Salvatori. – Luz M. Sapag. –
Ricardo Gómez Diez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Centro de Investigaciones y Desarrollo de Es-

tudios Ambientales (CIDEA) surge de la necesidad
de mejorar el índice de retención escolar, la calidad
educativa y la extensión de la escuela a la comuni-
dad a través de los Proyectos de Acción Comunita-
ria (PADAC).

El proyecto pretende capacitar a los alumnos de
la orientación ecológica, en la utilización de herra-
mientas informáticas que le posibiliten su inserción
en el medio laboral (pasantías no rentadas), mejo-
rando los procesos de comunicación en todo lo re-
lacionado con la problemática ambiental; investiga-
ción y prevención tanto en el entorno local como
regional y mundial.

Este proyecto no forma parte de un programa es-
tablecido, se construye a partir de una necesidad
institucional.

Se reconoce el papel de la escuela en la forma-
ción de los jóvenes para su inserción laboral, lo cual
trae aparejada la capacitación de los mismos para
afrontar esa realidad.

El proyecto se enmarca dentro de la política educa-
tiva provincial y está sujeto a cambios que pudieran
sucederse en futuras transformaciones, pretendiendo
mejorar algunos de los factores que obstaculizan una
adecuada calidad educativa mediante:

–Estimular a los docentes y directivos incorpo-
rándolos a un trabajo en equipo.

–Fomentar la alfabetización científica y tecnológica.
–Permitir que los docentes elijan una variada gama

de servicios que mejoran sus estrategias de ense-
ñanza aprendizaje.

Señor presidente, por los argumentos expuestos
y considerando que debemos proveer a mejorar con-
tinuamente la educación de todos los argentinos,
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es que solicito a los señores senadores que me
acompañen con su voto afirmativo en la sanción del
presente proyecto.

Pedro Salvatori. – Luz M. Sapag. –
Ricardo Gómez Diez.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CXII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

De interés legislativo el III Foro de Concejales
Patagónicos, que tendrá lugar en la localidad santa-
cruceña de El Calafate los días 7, 8 y 9 de septiem-
bre del corriente año.

Liliana D. Capos. – Norberto Massoni. –
Pedro Salvatori. – Juan C. Marino. –
Alfredo A. Martínez. – Amanda M.
Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Foro de Concejales Patagónicos es una nueva

y pujante institución democrática que agrupa ediles
pertenecientes a las provincias de La Pampa, Río Ne-
gro, Neuquén, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fue-
go. En su seno se discuten cuestiones de trascen-
dental importancia para las localidades que integran
la Patagonia y sus miembros buscan, permanente-
mente, mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

El I Foro de Concejales de la Patagonia tuvo lugar
en la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fue-
go, entre el 11 y el 13 de mayo de 2005. En esa oportu-
nidad uno de sus temas centrales fue el de la reivindi-
cación de los derechos soberanos de nuestro país y
se trataron, además, las siguientes problemáticas:

–Soberanía nacional de las islas Malvinas,
Georgias y Sandwich del Sur.

–Protección de los territorios nacionales ante la
extranjerización de las tierras.

–Protección del medio ambiente.
–Desarrollo de la actividad turística.
–Reclamo de políticas aerocomerciales adecuadas

para la región.

Cuestiones tales como la promoción turística, la
necesidad de generar fuentes de empleo aseguran-
do la sustentabilidad ambiental y la importancia de
mejorar la conectividad territorial mediante la reali-
zación de obras de infraestructura; la ampliación de
la oferta de servicios de transporte aéreo y de las
comunicaciones, son algunas de sus preocupacio-
nes permanentes.

La segunda reunión del foro fue celebrada en la
ciudad de Neuquén entre el 18 y el 20 de noviem-
bre de 2005. A este evento concurrieron más de 350
concejales y se abordaron temas de interés común
con miras a fomentar el compromiso de cada uno
de los concejales de la Patagonia para lograr la iden-
tificación de problemas comunes a la función que
desempeñan y encontrar soluciones en la convic-
ción de que sólo desde “la capacitación y el enri-
quecimiento que brinda la experiencia de unos y
otros se encontrarán caminos de acción promovien-
do el trabajo conjunto y solidario”.

Así fue como en la ciudad de Neuquén –y ante
un marco de participación imponente, que indica a
las claras que el foro constituye una institución en
pleno crecimiento– se abordaron temáticas como las
del tratamiento de los residuos sólidos urbanos, el
reciclado de materiales y el cuidado del agua. Otros
temas tan importantes como las condiciones de se-
guridad en la región, el fomento de los microempren-
dimientos productivos, los problemas del transpor-
te (de carga y de pasajeros) y la necesidad de
mejorar sustancialmente la prestación de servicios
turísticos, también formaron parte de su agenda.

A la luz del éxito y del interés generado por la
actividad de este foro, se prevé una convocatoria
aún mayor para la celebración del próximo evento.
En efecto, la última reunión de su mesa directiva fijó
como fecha del tercer encuentro los días que van
del 7 al 9 de septiembre de 2006. Esta tercera reunión
del Foro de Concejales Patagónicos tendrá lugar en
El Calafate, provincia de Santa Cruz.

Como bien puede apreciarse, la representación
institucional del foro es de naturaleza participativa,
abierta y plural. Sus integrantes son concejales
miembros de todas las expresiones políticas porque,
lo que desde esta joven institución se pregona a
nivel humano, es lo mismo que se pretende conse-
guir para la Patagonia en la dimensión geopolítica:
la integración, la búsqueda de soluciones a proble-
mas comunes y la mejora de la gestión estatal que
está más próxima a la gente.

Por estas razones, solicito a mis pares su voto afir-
mativo para la aprobación de la presente iniciativa.

Liliana D. Capos. – Norberto Massoni. –
Pedro Salvatori. – Juan C. Marino. –
Alfredo A. Martínez. – Amanda M.
Isidori.

–A la Comisión de Asuntos Administra-
tivos y Municipales.

CXIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Créase el Programa Especial de Asis-
tencia para las Zonas de Desastre y Emergencia Eco-
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nómica y Social declaradas según la ley 26.081, cu-
yas medidas de asistencia concreta se incluyen en
los siguientes artículos.

Art. 2º – El Poder Ejecutivo nacional destinará
una partida especial para la construcción de vivien-
das para los evacuados y los afectados por la emer-
gencia declarada en la ley 26.081 para afrontar la
emergencia económica y social en las zonas men-
cionadas en el artículo 1º de la presente ley, adi-
cional a la establecida en el artículo 2º de la ley
26.081.

Art. 3º – El Poder Ejecutivo nacional, a través
del Banco de la Nación Argentina, instrumentará
líneas de créditos con facilidades extendidas para
atender las necesidades inmediatas de las regio-
nes y/o departamentos afectados, y con un plazo
de gracia no inferior a 2 años, destinada para la
reconstrucción de viviendas familiares afectadas
y asistencia a sectores productivos damnificados
por el fenómeno meteorológico, conforme los re-
quisitos que establezca el citado organismo finan-
ciero.

Art. 4º – Los organismos de recaudación
tributaria y previsional (AFIP y ANSES) concede-
rán diferimientos en forma inmediata de las obli-
gaciones tributarias y previsionales, vencidas y a
vencer, por el término de ciento ochenta (180) días,
con la posibilidad de una prórroga por igual lap-
so, y tendrán la facultad de conceder quitas y/o
condonaciones enmarcadas en planes especiales
de financiación, a los contribuyentes residentes
en la zona de desastre descrita en el artículo 1°.
La Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación
articulará con los Poderes Ejecutivos de las pro-
vincias afectadas, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, las gestiones tendientes a dis-
pensar las erogaciones que debieran atender los
afectados determinados en el artículo 1° de la
presente ley en conceptos de impuesto, tasas y
contribuciones por las situaciones, cuando corres-
ponda en razón de los hechos sustentar la decla-
ración de la emergencia.

Art. 5° – Instruméntense, a través del Banco de
la Nación Argentina, medidas especiales sobre las
operaciones existentes en la mencionada institu-
ción, concediendo un período de gracia de dos
(2) años para zona de desastre y un (1) año para
zona de emergencia de los departamentos afecta-
dos para el cumplimiento de obligaciones existen-
tes, con reducción parcial y/o total de intereses
en virtud del análisis de cada caso en particular,
así como también la extensión del plazo de cance-
lación de las obligaciones financieras a quin-
ce (15) años de plazo para zonas de desastre y diez
(10) años de plazo para zona de emergencia sin la
exigencia de pago previo para la refinanciación de
sus obligaciones.

Art. 6° – A aquellos afectados que hayan perdi-
do sus fuentes de ingresos, colocándose en situa-

ción de emergencia económico-social, se les otor-
gará un plazo de gracia en las siguientes situacio-
nes jurídicas obligacionales:

a) Contratos civiles y comerciales con presta-
ciones recíprocas;

b) Operaciones bancarias y financieras no
comprendidas en el artículo anterior;

c) Ejecuciones hipotecarias, prendarias, judicia-
les y extrajudiciales.

La Jefatura de Gabinete juntamente con el Poder
Ejecutivo de las provincias afectadas, determinarán
el alcance y la aplicación del plazo de gracia.

Art. 7° – Autorícese al Poder Ejecutivo nacional
para que, a través del Banco Central, instrumente
las medidas destinadas a evitar la aplicación de las
sanciones previstas en las leyes 24.452 y 25.730,
respecto de los damnificados por el tiempo que dure
la emergencia.

Art. 8° – Encomiéndase al Poder Ejecutivo nacio-
nal, la ampliación de fondos destinados a la cober-
tura de planes sociales durante el período temporal
de la declaración de emergencia y en el ámbito geo-
gráfico de la misma, así como la adopción de medi-
das que tiendan a preservar y restablecer las rela-
ciones de producción y empleo.

Art. 9° – Créase en el ámbito de la Jefatura de
Gabinete de Ministros del Poder Ejecutivo nacio-
nal, un fondo especial con el objeto de financiar la
ejecución del convenio de ayuda financiera entre la
Nación y la provincia de Salta para atender los da-
ños ocurridos en ocasión de la emergencia, el cual
deberá suscribirse en un plazo no mayor a treinta
(30) días, a partir de la sanción de la presente ley.

El fondo especial se integrará a través de las rea-
signaciones de partidas presupuestarias, basándo-
se en el uso de las facultades del jefe de Gabinete
de Ministros.

Art. 10. – El fondo especial creado en el artículo
anterior se destinará a otorgar subsidios y créditos
para la reconstrucción de la estructura edilicia de
establecimientos educativos públicos y privados
que hayan sido afectados por la emergencia, para
la construcción y reparación de viviendas de la po-
blación afectada, para la reconstrucción y repara-
ción que permitan la normalización de los servicios
públicos, y para la refuncionalización de las activi-
dades económicas que se hayan visto afectadas, en
los términos que establezca la reglamentación, so-
bre la base de los siguientes criterios:

a) Subsidios familiares no reintegrables desti-
nados a familias cuya vivienda única y de
habitación permanente, haya sido afectada
total o parcialmente a causa del fenómeno
meteorológico;

b) Subsidios no reintegrables y créditos desti-
nados a pequeñas y medianas empresas
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afectadas, a los efectos de su reinserción
productiva. Se favorecerá especialmente la
producción local de materiales e insumos
que la propia situación de emergencia de-
mande. El recupero deberá ser reinvertido en
la misma zona geográfica en que fueron otor-
gados los préstamos;

c) Subsidios para la reconstrucción de infraes-
tructura edilicia, vial, hídrica y demás servi-
cios públicos.

Art. 11. – Establécese que las obras de infraes-
tructura que se realicen, en los términos de la pre-
sente ley, deberán ser realizadas preferentemente
con recursos humanos y materiales de las zonas
afectadas y con los materiales de las mismas.

Art. 12. – El Poder Ejecutivo nacional asignará
partidas presupuestarias adicionales para instru-
mentar las siguientes medidas de atención de la
emergencia, con destino en la población de las áreas
geográficas afectadas:

1. Refuerzos para planes de medicamentos, pla-
nes sociales y planes de empleo.

2. Programas especiales de capacitación en ta-
reas y oficios relevantes para la atención de
la emergencia.

Art. 13. – El Poder Ejecutivo nacional asignará
asimismo partidas presupuestarias adicionales es-
peciales al Instituto Nacional de Asuntos Indíge-
nas, para instrumentar medidas de atención de la
emergencia, con destino específico en las comuni-
dades indígenas afectadas.

Art. 14. – El control de los fondos asignados por
la presente ley estará a cargo de los organismos de
contralor creados por la ley 24.156, los que interven-
drán a estos fines en los niveles de gobierno –na-
cional, provincial o municipal–, según correspon-
da, conforme las competencias que sobre la
ejecución de los fondos especiales instaurados por
la presente ley establezca en la reglamentación la
autoridad de aplicación.

El Poder Ejecutivo nacional deberá informar al Con-
greso nacional sobre las medidas concretas adopta-
das y a ejecutar en el marco de la presente ley, en un
plazo de sesenta (60) días, a partir de su promulgación.

Art. 15. – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a
reestructurar, modificar o reasignar las partidas pre-
supuestarias que resulten necesarias, así como a
efectuar aportes del Tesoro nacional no reinte-
grables, para dar cumplimiento a la presente ley.

Art. 16. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
No deja de llover en el norte de la provincia de

Salta, no dejan de crecer los ríos y la situación de

sus pobladores no deja de complicarse. El peligro
para las casas que están instaladas en las márge-
nes de los ríos, para los centenares de familias ais-
ladas o con sus viviendas y fuentes de ingresos
seriamente dañados tampoco cesa, sino que parece
agravarse minuto a minuto a medida que nos llegan
las noticias.

Dada la notoriedad que este trágico fenómeno
meteorológico ha tristemente logrado y las imáge-
nes y reportes que se difunden, huelgan las pala-
bras en esta Honorable Cámara frente a la situación
de emergencia que se vive. Hay cientos de familias
evacuadas y miles más que necesitan o necesitarán
en el corto plazo asistencia, porque los ríos siguen
erosionando las márgenes donde hay viviendas, y
no se detienen en los puentes que cayeron o en las
viviendas que ya se han derrumbado. Se estima que
hasta un 80 % de los puentes en pie corren peligro
frente a la inusitada violencia del fenómeno.

El peligro ya ha comenzado a derribar los puen-
tes que atraviesan los ríos, y muchas viviendas se
han desmoronado frente a la furia de la naturaleza.
El gobierno provincial está pagando decenas de al-
quileres desde principios de enero para familias que
perdieron sus casas por la crecida. Y el Instituto de
Vivienda de la provincia trabaja en relevamientos
para determinar cuántas personas más han queda-
do o podrían quedar en situación habitacional pre-
caria.

El esfuerzo de las autoridades es destacable: más
de 6.300 familias han sido asistidas por el gobierno
provincial en los departamentos de Orán, Rivadavia
y Santa Victoria Oeste. Unos 90.000 kg de víveres
secos han sido distribuidos. Miles de colchones,
frazadas, chapas, calzados, metros de plástico para
cubrir techos han sido entregados.

También se debe reconocer el trabajo y la entre-
ga del personal del Ejército, de Gendarmería nacio-
nal y de Bomberos que recorren casa por casa los
barrios del sector ribereño para que los vecinos las
evacuen ante los inminentes derrumbes.

Pero esto está muy lejos de ser suficiente. No es
éste un fenómeno habitual ni predecible. No son és-
tas, por lo tanto, tareas de asistencia, de recons-
trucción, de protección frente a la persistencia y al
agravamiento del fenómeno que estén dentro de la
escala, la experiencia ni los recursos que puede ma-
nejar una provincia chica, y menos aún una del nor-
te pobre de nuestro país.

El Comité de Operativo de Emergencia de la pro-
vincia se reunió ayer y acordó declarar estado de
alerta y monitoreo permanente del cauce de los ríos
y de las condiciones meteorológicas ya que se te-
men nuevas crecidas.

La erosión que se generó es sobre ambas márge-
nes del río y también hay una erosión retrógrada,
que es la que produce el levantamiento de la cana-
lización. La mayor preocupación son los daños que
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se produjeron a la vera de los ríos que cruzan las
ciudades y pueblos, ya que se trata de barrios den-
samente poblados y esto hace que haya mucha
gente en peligro.

Es un momento crítico para las poblaciones afec-
tadas. Un momento de emergencia, tal como fue de-
clarada por la ley 26.081, que requiere medidas de
emergencia. Por eso estamos impulsando, requirien-
do con urgencia las ayudas que establece el pre-
sente proyecto.

Confiamos en que con la ayuda de todos los ar-
gentinos lo podremos superar, del mismo modo en
que los salteños hemos siempre ayudado a nues-
tros hermanos de distintas provincias ante la difi-
cultad.

Solicito, y confío, en este momento de necesidad,
en que mis colegas me acompañen con su voto.

Sonia M. Escudero.

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

CXIV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo el segundo
ciclo del evento “Conocimiento y desarrollo, un de-
safío regional. Industria de biocombustibles”, que
se llevará a cabo el 21 de abril de 2006 en la ciudad
de Sáenz Peña, provincia del Chaco.

Alicia E. Mastandrea.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el mes de abril del presente año, se llevará a

cabo en la ciudad de Sáenz Peña, provincia del Cha-
co, el segundo ciclo del evento “Conocimiento y
desarrollo, un desafío regional”, esta vez, abordan-
do el tema biocombustibles. El mismo está organi-
zado por la Universidad Nacional del Nordeste y la
Asociación Civil Consenso, contando con la activa
participación de autoridades políticas y legislativas
nacionales y provinciales, académicas y represen-
tantes del sector agroindustrial.

El evento estará conformado por diversos pa-
neles donde los prestigiosos participantes diser-
tarán, desde distintos aspectos sectoriales, sobre
las oportunidades que ofrece la industrialización
de productos del agro, teniendo en cuenta la ex-
celente oportunidad que representa para nuestro
país la generación y utilización de combustibles
alternativos derivados de fuentes de energía re-
novables.

Los biocombustibles elaborados a partir de acei-
tes vegetales derivados de cereales y oleaginosas,
se muestran como una posibilidad real de colaborar
en la reducción de la contaminación del planeta, ade-
más de facilitar la expansión de la producción de es-
tas materias primas y, lo que es muy importante, brin-
dar a las economías regionales la posibilidad cierta
de crecimiento y expansión productiva y económica
que redundará en beneficio de la población toda.

Poseemos grandes ventajas para progresar en el
campo de los biocombustibles ya que contamos con
extensas y fértiles tierras. Además de factores climá-
ticos aptos para producir la materia prima necesaria
para generarlos, somos competitivos a nivel mun-
dial en la producción de muchas de las materias pri-
mas vegetales consideradas aptas para tal fin. En
nuestra geografía podrían producirse considerables
cantidades de biodiésel a base de soja, girasol, o
algodón y de bietanol elaborado a partir del maíz o
de la caña de azúcar a modo de ejemplo. Todo ello
con el beneficio del valor agregado que la indus-
trialización implica, además de la creación de pues-
tos de trabajo en zonas donde la realidad muestra
ser tan necesario.

Los países desarrollados ya han puesto en prác-
tica la producción de estas innovadoras fuentes de
energía renovables de origen fósil, y en el mismo
seno del Mercosur Brasil se ha convertido en un
importante productor de bioetanol a partir de la caña
de azúcar.

El ciclo que se propone declarar de interés de esta
Honorable Cámara abordará el tema con paneles es-
pecíficos: “Una nueva oportunidad para el campo”,
“La visión de la agroindustria para una nueva so-
ciedad”, “La experiencia chaqueña en el desarrollo
del biodiésel”, “La experiencia exportadora”, “El pa-
norama sectorial”, “El proyecto de ley de promo-
ción de la industria de biodiésel”, y el “Rol de las
universidades e instituciones de investigación, cien-
cia y tecnología al servicio de la generación de
biocombustibles a partir de la semilla del algodón”;
“Rol del sector público”, “Programa de biodiésel de
la ciudad de Necochea” y “Una oportunidad para
el desarrollo del Norte Argentino”.

Dar a conocer distintos aspectos y experiencias,
aportar e intercambiar ideas, analizar posibilidades
y propuestas para el crecimiento del país, susten-
tan y enriquecen el conocimiento necesario para en-
frentar con seriedad el desafío que esta oportuni-
dad presenta para las economías regionales y la
actividad productiva nacional. Ciclos como el pre-
sente son una palanca para el desarrollo de las so-
ciedades modernas, que logran con políticas acti-
vas y específicas incrementar valor agregado en su
mayor expresión, expandiendo la economía nacio-
nal, tanto hacia el mercado interno como el externo.

Este tipo de eventos se enmarca en la decisión de
esta Honorable Cámara, de apoyar y promover la ac-
tualización en forma constante del sector productor,
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empresarial, comercial e industrial de nuestro país;
en este caso además, con el apoyo y auspicio de las
autoridades nacionales, provinciales y académicas.

Señor presidente, por los conceptos expresados,
solicito a mis pares la aprobación del presente pro-
yecto de declaración.

Alicia E. Mastandrea.
–A la Comisión de Minería, Energía y

Combustibles.

CXV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo la “ExpoEs-
tación 2006”, VIII Exposición Internacional de Pro-
veedores de Estaciones de Servicio, Minimercados,
Convenience-Store, Lubricentros y Afines, que se
llevará a cabo desde el 26 al 28 de abril del corrien-
te año, en el centro Costa Salguero de la Ciudad
de Buenos Aires.

Alicia E. Mastandrea.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el mes de abril del presente año, se llevará a cabo

en la Ciudad de Buenos Aires el evento “ExpoEstación
2006”, VIII Exposición Internacional de Proveedores
de Estaciones de Servicio, Minimercados, Conve-
nience-Store, Lubricentros y Afines; el mismo está or-
ganizado en forma conjunta por la Federación de Em-
presarios de Combustibles de la República Argentina
(FECRA), reconocida entidad tanto en el ámbito na-
cional como en el exterior, y HS Eventos.

El propósito de “ExpoEstación” es el de vincular
e integrar las empresas del sector, ya que participan
de la misma los referentes del ámbito de combusti-
bles líquidos y GNC, firmas de la construcción y
equipamiento de estaciones de servicio y minimer-
cados, sistema de gestión, distribuidores de alimen-
tos y bebidas, productos y accesorios para el auto-
motor y proveedores de estaciones de servicios.

Dar a conocer, integrar y relacionar a empresarios,
proveedores y sus firmas, conforman la expresión
productiva nacional y son una palanca fundamen-
tal para el desarrollo de las sociedades modernas,
que logran con políticas activas y específicas in-
crementar valor agregado en su mayor expresión,
expandiendo la economía nacional, tanto hacia el
mercado interno como el externo.

Desde la óptica de la participación industrial y
desarrollo comercial de nuestro país, y consideran-
do el evento como indicador de una serie de ellos
de inserción nacional e internacional, los concep-
tos vertidos anteriormente en esta breve reseña ha-

cen entender la importancia que para nuestro cuer-
po representa la exposición a declarar de interés en
el presente proyecto.

Este tipo de muestras se enmarcan en la decisión
de esta Honorable Cámara, de apoyar y promover
la actualización en forma constante del ámbito em-
presarial, comercial e industrial, de nuestro país.

Señor presidente, por los conceptos expresados,
solicito a mis pares la aprobación del presente pro-
yecto de declaración.

Alicia E. Mastandrea.

–A la Comisión de Industria y Comercio.

CXVI
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
informe sobre la normativa vigente en materia de
pago a través de cajeros automáticos de las entida-
des financieras, donde se proteja adecuadamente el
derecho del usuario que retira dinero efectivo de los
mismos, y recibe billetes falsos.

Ricardo C. Taffarel.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
No es desconocido el hecho de que desde hace

varios años se ha generalizado en todo el territorio
nacional el uso de cajeros automáticos, para efec-
tuar depósitos y retiros de dinero efectivo en ope-
raciones con el sistema financiero.

En especial, el uso de esos cajeros se profundizó
con la operatoria de pago de sueldos al personal
en relación de dependencia, quien en virtud de dis-
posiciones legales y decisiones empresarias, debe
percibir habitualmente su remuneración utilizando
ese mecanismo.

Pero sucede que, por múltiples reclamos recibi-
dos en mi condición de legislador de la Nación, rea-
lizados por simples ciudadanos afectados, se pre-
sentan numerosos casos donde al retirarse dinero
efectivo a través de cajeros automáticos, se reciben
billetes falsos.

El primer paso que se da en esos casos, es el recla-
mo a la entidad de la cual depende el cajero automáti-
co que abonó con billetes falsos, pero es casi una nor-
ma no escrita que los funcionarios de la entidad
responsable no dan respuestas satisfactorias y nie-
gan la posibilidad de que el hecho se pueda producir.

Frente a este hecho, el usuario se encuentra en
una difícil situación, ya que se trata de su palabra
contra la de los funcionarios de la institución, y el
único camino operativo que le queda es realizar la
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denuncia en dependencia policial, iniciando así un
trámite judicial de difícil definición favorable.

Esto lleva a que la reacción habitual de la persona
afectada de recibir un billete falso, ante la perspectiva
de perder tiempo y dinero por la vía judicial, tratándo-
se de montos reducidos y sin otra prueba que su pa-
labra, no realice la denuncia correspondiente. Y un he-
cho que sucede en forma habitual no es registrado
por ninguna entidad, y mucho menos se toman las me-
didas para evitar o para solucionar el problema.

Existe una norma del Banco Central de la República
Argentina, la comunicación A 4.232 del 19/10/2004, que
no da soluciones efectivas al problema planteado, ya
que sólo tiene una mención tangencial en su punto
4.3.2.11 cuando señala textualmente: “En caso de ex-
tracciones, cuando existieren diferencias entre el com-
probante emitido por el cajero y el importe efectiva-
mente retirado, comunicar esa circunstancia a los
bancos en el que se efectuó la operación y administra-
dor del sistema, a efectos de solucionar el problema”.

Como siempre, el hilo se corta por lo más delga-
do, ya que las entidades financieras no asumen su
responsabilidad, y el usuario obligado de los caje-
ros automáticos debe aceptar pasiva y mansamente
que le roben parte de su ingreso, sin poder hacer
nada para evitarlo.

Por esto, se considera imprescindible actuar con
la urgencia necesaria para buscar evitar la continui-
dad de esta situación. Y el primer paso es procurar
la información sobre la normativa vigente, que con-
temple cuál es el derecho del usuario que retira di-
nero de un cajero automático, y cómo queda prote-
gido en el caso de que reciba un billete falso.

Las consideraciones anteriores justifican esta so-
licitud al Poder Ejecutivo, razón por la cual solicito
a mis pares el apoyo al presente proyecto.

Ricardo C. Taffarel.

–A la Comisión de Economía Nacional e
Inversión.

CXVII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárese al 30 de octubre Día de la
Recuperación de los Derechos Ciudadanos.

Art. 2º – Dispóngase la rememoración ciudadana
de aquella histórica jornada, a través de clases alu-
sivas dictadas en los establecimientos educaciona-
les, de los distintos niveles de la enseñanza oficial
y privada, destacando su significación y trascen-
dencia democrática e institucional, en tanto clausuró
un período nefasto de proscripción de las liberta-
des y los derechos humanos, recuperando a través
del sufragio la soberanía popular, la vigencia del Es-
tado de derecho y la continuidad constitucional, in-
herentes a la forma de gobierno republicana.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Liliana D. Capos.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El país rememora en estos días un período luc-

tuoso de su historia, que comenzó hace ya tres dé-
cadas con el advenimiento del tristemente célebre
Proceso de Reorganización Nacional, promovido y
sostenido –a sangre y fuego– por quienes enton-
ces conducían las fuerzas armadas de la Nación.

Asistimos por tal circunstancia, a una multiplicidad
de manifestaciones, pronunciamientos y juicios de
unánime repudio, aunando dolor, recogimiento y
condena provenientes de todos los ámbitos de nues-
tra sociedad, de los que se ha hecho eco la prensa
argentina a través de sus medios –orales, escritos y
televisivos–, asignándole el espacio que merece el ani-
versario de este triste capítulo. En una visión retros-
pectiva reconocemos el impulso que nos puso –hace
más de veinte años– ante el impacto de dramático va-
lor testimonial que desde las páginas del Nunca más,
nos ha legado Sabato para la posteridad, abriendo
camino a la toma de conciencia generalizada frente a
realidad de la pesadilla y el horror. La elocuencia de
dicho contexto, nos exime de ofrecer mayores reflexio-
nes de las que –a este respecto– ofrecemos como fun-
damento del proyecto que propiciamos.

Precisamente por la honda significación que re-
viste para los argentinos de nuestro tiempo el gol-
pe militar de 1976 y su secuela de autoritarismo dic-
tatorial, violación de los derechos humanos,
negación de las libertades y garantías constitucio-
nales, proscripción de las agrupaciones partidarias,
persecución, tortura y muerte a quienes no comul-
gaban con sus ideas absolutistas, es que debemos
asociarlo a la histórica jornada en que el pueblo
–ejerciendo nuevamente sus derechos ciudadanos–
recupera la plena vigencia de la soberanía popular.

Aquel “proceso” tuvo un principio, pero también
llegó la hora gloriosa de su finalización, cuando el
pueblo de la República, harto de excesos, abusos,
crímenes y entrega del patrimonio nacional, por par-
te de quienes detentaban el poder absoluto, asu-
miendo el legítimo derecho de resistencia ante la
opresión, expulsó a los usurpadores del manejo de
la cosa pública y en la jornada memorable del 30 de
octubre de 1983, en nombre de la más sagrada de
todas las conquistas ciudadanas –el sufragio– re-
cuperó la democracia.

Ese día está ya inscrito entre los grandes hitos
de nuestro devenir cívico y su trascendencia –re-
conocida entre nosotros y los pueblos del orbe–
encuentra su mejor fundamento en que pusimos fin
a la dictadura y nos permitió reivindicar nuestras
mejores tradiciones republicanas y democráticas.

La ciudadanía, a través de la pacífica herramien-
ta del sufragio, sepultó para siempre –en ejemplar
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gesto de participación y compromiso popular– toda
pretensión totalitaria, afirmando una vez más la fór-
mula de universal valor, que “el gobierno del pue-
blo, por el pueblo y para el pueblo no desaparece-
rá jamás de la tierra”, por poderosos que fueren sus
enemigos.

A la luz de la importancia y significación de aque-
lla gesta cívica sin par, no caben especulaciones,
cálculos mezquinos, ni parcialidades. Por encima
–permítasenos enfatizar–; muy por encima del
resultado de la consulta popular, trascendiendo le-
gítimas banderías, lo que hoy cabe rescatar e ins-
talar para la memoria de los argentinos, es la evo-
cación activa de aquel fasto electoral que clausuró
uno de los interregnos más oscuros y dramáticos
de nuestro devenir institucional como nación civi-
lizada. Los vaivenes de la balanza comicial son lo
coyuntural, el acto soberano que garantiza el sis-
tema representativo y republicano de gobierno es
lo permanente.

En virtud de la significación emblemática de la
histórica jornada, que reinició –sin solución de con-
tinuidad hasta nuestros días– la sucesión cíclica de
gestiones civiles elegidas por el pueblo, estimamos
resultará edificante la recordación propuesta, como
inestimable aporte a la formación de las jóvenes ge-
neraciones en el respeto y adhesión participativa a
la expresión superior de convivencia que supone la
democracia, para proyectar larga vida a la senten-
cia de “nunca más”, aventando las acechanzas to-
talitarias a través de la enseñanza y la concientiza-
ción colectiva en torno a los ideales republicanos
de nuestros futuros ciudadanos.

Por las razones expuestas, solicito a los señores
senadores que acompañen con su voto afirmativo,
la aprobación de este proyecto de ley.

Liliana D. Capos.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CXVIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario la realización de la pelícu-
la Ley primera del director Diego Rafecas y produci-
da por ZAZEN Producciones S.A. en asociación con
DC Films a rodarse en la provincia del Chaco.

Jorge M. Capitanich.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Se puede constatar que unos 16.000 años antes

de Cristo la tierra en el sur del continente america-
no ya era habitada por un millón de nativos. Tam-

bién se puede conocer el real proceso de conquista
y colonización que sufrieron los naturales del terri-
torio de lo que hoy constituye la Argentina.

Conquistados y colonizados hace 500 años, pero
recolonizados y reconstruidos, reconstituidos a
otros niveles de la dominación mundial. Así lo im-
portante de visualizar es que el proceso de conquis-
ta continua, habiéndose mutado hacia la coloniza-
ción a través de las leyes y el poder económico. Así
como los métodos de colonización han variado, tam-
bién lo ha hecho la resistencia de los indígenas.

La filmografía internacional, principalmente la eu-
ropea y la americana tratan la temática aborigen. Sin
embargo, en nuestro país se han realizado pocas o
ninguna experiencia que cuenten estos procesos.

La iniciativa de la película Ley primera narra la
historia de cómo la conquista de las tierras de nati-
vos de antaño, todavía continúa, a través de la mu-
tación hacia la diplomacia legal y el poder económi-
co. Pero fundamentalmente muestra cómo siguen
resistiendo, física y espiritualmente los nativos.

El argumento está basado en la historia del reen-
cuentro de dos hermanos gemelos, hijos de padre
terrateniente y madre toba, luego de diez años de
separación, tras la muerte de su padre. Reencuen-
tro que los encontrará unidos por su origen pero
enfrentados por la vida. Así, uno de los gemelos es
Phd. Administration and Managemet de la Univer-
sidad de Harvard, que se asocia con un gurú em-
presarial radicado en Nueva York para materializar
un megaproyecto de construcción de plantas para
la fabricación de biocombustible, requiriendo para
ello grandes extensiones de tierra, tierras que per-
tenecen a su familia en el Chaco. En tanto que el
otro de los hermanos, de gran sensibilidad, de po-
cas palabras, es discípulo de un chamán.

Una antigua leyenda toba, cuenta que cada 500
años encarna, se revela, el gran piogonac, el gran
chamán, quien posee todos los conocimientos, el
completo, el que sostiene la cultura y que según la
leyenda es transmitida oralmente.

La lucha desatada por los intereses económicos
y los de los nativos encarnada por el chamán pro-
vocará acontecimientos que afectarán a todo el país.
La vida de los hombres simples de la tierra es ace-
chada por un poderío económico desenfrenado y
oscuro. Los hechos se suceden de manera impre-
decible. La resistencia en las tierras flaquea. La vio-
lencia y la muerte en comunidades provocarán
paradójicamente la unión de los hermanos y posi-
blemente la revelación del gran piogonac.

La realización de la película está prevista por un
emprendimiento entre ZAZEN Productions (produc-
tora del largometraje Un Buda) y DC Films, y que
contará con la participación de los actores de reco-
nocimiento internacional y nacional tales como
Harvey Keitel, Robert Duvall, Norma Aleandro, Be-
lén Blanco, Roberto Vallegos, Diego Rafecas, Oscar
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Alegre, Maia Minkevich, Vera Carnevale, Jimena
Anganuzzi, Pedro Segni, Natalie Rodríguez, Toshiro
Shamauchi, Sharon Minkevich y otros.

Más allá de la temática de la película, esta inicia-
tiva, al ser rodada en la provincia del Chaco, mos-
trará al mundo las condiciones de vida, costumbres
y forma de ser de los habitantes de mi provincia que
tiene la particularidad de la mixtura de los inmigran-
tes con los indígenas, que a través de las genera-
ciones han ido atesorando sus leyendas e historias
pero que, para el caso de las de los indígenas se
encuentran solamente preservadas por las distintas
tribus y carecen de la difusión necesaria.

Por lo expuesto, solicito a mis pares del Honora-
ble Senado me acompañen en el dictado del presen-
te proyecto de declaración.

Jorge M. Capitanich.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CXIX
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la finalización del proceso de
inversión llevado a cabo por la automotriz Volks-
wagen en su Centro Industrial Pacheco que permi-
tirá la producción de un nuevo vehículo de fabrica-
ción nacional a partir de abril de 2006.

María C. Perceval.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Con una inversión que totalizó los 300 millones

de pesos, la automotriz Volkswagen inauguró el 4
de abril de 2006 una nueva línea de producción que
permite la fabricación nacional de un nuevo mode-
lo en su establecimiento en General Pacheco. Así,
se sumó a la fabricación de los modelos Polo y
Caddie, un nuevo automóvil fabricado exclusiva-
mente en la Argentina, denominado Suram.

La producción de este modelo permite duplicar
la producción de la automotriz alemana en Pacheco
y requerirá la habilitación de un segundo turno de
trabajo. Para tales fines, la compañía emplea a 1.564
personas en forma directa, 400 puestos de trabajo
más que antes de la inversión. Cabe destacar que
un porcentaje cercano al 90 % de la producción de
este monovolumen tendrá como destino los merca-
dos de Brasil, México y países del norte de Africa,
lo cual refuerza el perfil exportador de la industria
automotriz argentina.

La finalización de las inversiones realizadas por
la automotriz alemana implica un fuerte compromi-

so de la compañía con la producción en el país. Las
plataformas no son inversiones ordinarias sino que
son la base de todo el proceso de fabricación del
automóvil y cada una de ellas posibilita la produc-
ción de uno o más modelos. La radicación de una
nueva plataforma local denota la intención de man-
tener la producción local en el largo plazo y aleja la
incertidumbre, producto de la caída del mercado au-
tomotor y la crisis general de años recientes, por la
posibilidad del cierre de las filiales argentinas de
Volkswagen –cabe destacar que la capacidad ocio-
sa en el sector ronda el 45  %– y su consecuente
concentración de la producción regional en el Bra-
sil. Adicionalmente, el hecho de que el Suram se fa-
brique únicamente en la Argentina garantiza la pre-
sencia de la automotriz como productora en el país
en el mediano y largo plazo.

El Centro Industrial Pacheco fue inaugurado en
1995 y ha recibido sucesivas mejoras y ampliacio-
nes en los años 1997, 1998, 2000 y 2005. Abarca
700.000 m2, de los cuales 102.000 están cubiertos.
Es capaz de producir en tres plataformas distintas
de vehículos, utilizando para ello sistemas de pro-
ducción integrados como la producción modular y
diseño de línea flexible y ergonómico. Esto implica
que mediante un sistema de gestión avanzado, to-
dos los vehículos pueden procesarse en la misma
línea de producción. La capacidad de producción
de la planta es de 130 unidades por día y la línea de
producción se extiende a lo largo de 3.500 metros.

La industria del automóvil transita la senda de
la recuperación –luego de una fuerte retracción
entre 1998 y 2002–. El sector creció un 27 por cien-
to durante el 2005 siendo el rubro con crecimien-
to más dinámico de toda la industria manufactu-
rera. Asimismo, fue el principal impulsor del
crecimiento del sector industrial debido a sus sig-
nificativos eslabonamientos hacia delante y hacia
atrás con el resto de los sectores productivos (en-
tre ellos varias ramas de la metalurgia, la indus-
tria del caucho, los autopartistas, y las distintas
cadenas de distribución y comercialización). La
producción total de vehículos durante el año pa-
sado fue de 319.855 unidades y se estima que para
el 2006 la cifra llegará a 380.000.

El parque de automotores argentino está retrasado
en cuanto al nivel de nueva inversión. La capacidad
ociosa de algunas de las plantas nacionales fomenta
la ausencia de nuevas inversiones. Se necesitan in-
versiones para renovar las líneas de producción y de
este modo modernizar los modelos y competir en un
mercado cada vez más competitivo y que se renueva
permanentemente. En la actualidad, más del 50  % de
la demanda interna es absorbida por las ventas de
vehículos importados, situación que podría menguar
en la medida en que se produzcan lanzamientos de
nuevos modelos de producción nacional.

Para garantizar un crecimiento de largo plazo se
hace imprescindible apoyar y fomentar la inversión
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constante en el sector, que permita, en especial, la
incorporación de nuevos modelos en el mercado lo-
cal fomentando la competitividad de nuestra indus-
tria en el ámbito local e internacional. Por tal razón,
la inversión en nuevas plataformas debe ser amplia-
mente fomentada.

Es importante destacar que el sector automotriz
–junto al autopartista– explica el 4,7  % del PIB ar-
gentino, el 19,8  % del PBI industrial y genera unos
15 mil empleos directos y otros 85 mil indirectos,
relacionados éstos con su cadena de valor: los fa-
bricantes de piezas o autopartistas y los concesio-
narios, entre otros. Asimismo, del sector automotriz
proviene el 33  % de todas las exportaciones indus-
triales que realiza el país.

Ante lo expuesto, y como reconocimiento de la
importancia de la inversión realizada en un sector
tan importante para el crecimiento económico ge-
neral, y para la generación de empleos directos e
indirectos de mano de obra local, es que solicito a
mis pares la aprobación del presente proyecto.

María C. Perceval.

–A la Comisión de Industria y Comercio.

CXX
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Transfiérase a título gratuito a fa-
vor de la provincia de Entre Ríos, el dominio de los
inmuebles propiedad del Estado nacional, Dirección
General de Ingenieros del Ejército Argentino, ubi-
cados en el ejido de la ciudad de La Paz, provincia
de Entre Ríos, que detallo a continuación:

1. Inmueble inscrito a favor del Estado nacio-
nal (Ministerio del Ejército) al tomo 37, folio
139, dominio urbano La Paz, el 12 de abril
de 1954, plano número 1.218, superficie 65
ha, 46 a, 36 cm, 70 dm.

2. Inmueble inscrito a favor del Estado nacio-
nal argentino al tomo 31, folio 309, dominio
urbano, La Paz, 25 junio de 1958, planos nú-
meros 3 y 4 del grupo de quintas número 65,
con una superficie total 5 ha, 95 a, 11 m, 60 d,
según mensura y plano número 1.338 N.

3. Inmueble inscrito a favor del Estado nacio-
nal argentino al tomo 31, folio 315, dominio
urbano, La Paz, 25 junio 1948, inmueble mi-
tad Sud de la quinta número 4 del grupo
quintas número 64, superficie 1 ha, 51 a, 15
ca, 86 dm2. Fracción III plano número 1.338.

4. Inmueble inscrito a favor del Estado nacio-
nal argentino al tomo 33, folio 383, dominio
urbano, La Paz, 22 junio 1950. Fracción II pla-
no número 1.338 parte quintas 64 y 65, su-
perficie aproximada 110.284 m2.

5. Inmueble matrícula 110.583, plano 25.061, de-
partamento de La Paz, ejido de La Paz, zona
de quintas, quinta número 76, fracción II, su-
perficie 9 ha, 33 as. 76 ca, 3 dm2, inscrita a fa-
vor del Estado nacional –Estado Mayor del
Ejército– Dirección de Construcciones.

6. Inmueble matrícula 110.584, plano 25.062, de-
partamento de La Paz, ejido de La Paz, zona
de quintas, quinta número 89, fracción III, su-
perficie 3 ha, 6 a, 62 ca, 78 dm2, inscrita a fa-
vor del Estado nacional –Estado Mayor del
Ejército– Dirección de Construcciones.

7. Inmueble matrícula 110.585, plano 25.064, de-
partamento de La Paz, ejido de La Paz, zona
de quintas, quinta número 100, fracción XIV,
superficie 7 ha, 28 a, 3 ca, 97 dm2, inscrita a
favor del Estado nacional –Estado Mayor del
Ejército– Dirección de Construcciones.

8. Inmueble matrícula 110.586, plano 25.065, de-
partamento de La Paz, ejido de La Paz, zona
de quintas, quinta número 100, fracción XV,
superficie 7 ha, 86 a, 47 ca, 30 dm2, inscrita a
favor del Estado nacional –Estado Mayor del
Ejército– Dirección de Construcciones.

9. Inmueble matrícula 110.587, plano 25.066, de-
partamento de La Paz, ejido de La Paz, zona
de quintas, quinta número 103, fracción X, su-
perficie 11 ha, o1 a, 78 ca, 86 dm2, inscrita a
favor del Estado nacional –Estado Mayor del
Ejército– Dirección de Construcciones.

10. Inmueble matrícula 103.238, plano 15.013,
departamento de La Paz, ejido de La Paz,
zona de quintas, quinta E, superficie 10 ha,
55 a, 65 ca, 29 dm2, inscrita a favor del Esta-
do nacional argentino.

11. Inmueble inscrito a favor del Estado nacio-
nal argentino al tomo 31, folio 311, dominio
urbano La Paz, 25 junio 1948, zona de quin-
tas. Grupo de quintas señalados en el Plano
Oficial de la Municipalidad de La Paz con
los números 51, 52, 53, 63, 64. Y asimismo el
grupo trunco de quintas plano oficial C y B.
Todos estos inmuebles forman una superfi-
cie total de 67 ha, 10 a, 39 ca.

Art. 2° – La transferencia que se dispone en el
artículo precedente se efectúa con cargo a que la
beneficiaria destine los inmuebles al funcionamien-
to de un centro educativo, la instalación de silos y
un muelle de embarque de cereal, un complejo tu-
rístico, recreativo y a emprendimientos productivos.

Art. 3° – Los gastos que demande la presente ley
estarán a cargo de la beneficiaria.

Art. 4° – El Poder Ejecutivo adoptará las medi-
das pertinentes a los efectos de concluir las respec-
tivas transferencias en el término de sesenta días
de entrada en vigencia de la presente ley.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Graciela Y. Bar.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ciudad de La Paz, en la provincia de Entre

Ríos, ha experimentado un significativo crecimien-
to turístico como consecuencia de la apertura del
complejo termal en el año 2003, lo que generó una
demanda de nuevas inversiones en complejos tu-
rísticos y recreativos para la prestación de mejores
servicios que los existentes.

A tales fines, es que se solicita la transferencia
de los inmuebles propiedad del Estado nacional,
Ejército Argentino, donde antiguamente funciona-
ban los cuarteles y el Casino de Oficiales de La Paz.
Los terrenos en cuestión poseen una ubicación es-
tratégica por su cercanía al complejo termal con bue-
nos y fáciles accesos por la ruta provincial 6, na-
cional 12, por la avenida Hipólito Yrigoyen y por el
río Paraná. Este terreno cuenta también con una pis-
ta de aterrizaje de tierra que en la actualidad se en-
cuentra en regulares condiciones como consecuen-
cia de la falta de mantenimiento que padece desde
hace varios años.

El entorno paisajístico de los inmuebles es privi-
legiado con vista a las barrancas sobre el río Para-
ná, zona de área natural protegida de bosques y sel-
vas en galerías, con una importante arboleda y
donde la naturaleza aún es virgen.

Diferentes son los destinos que la provincia de
Entre Ríos proyecta darle a este inmueble, que por
sus características posee una gran extensión y va-
riedad de construcciones.

El inmueble donde funcionaba el Casino de Oficia-
les, se destinaría a la construcción de un centro edu-
cativo ya que el mismo estaría en condiciones edilicias
para tal fin. La creación de carreras terciarias así como
también universitarias es fundamental para las ciuda-
des del interior, para que los jóvenes que terminan
sus estudios secundarios puedan elegir como opción
estudiar en su ciudad natal y no tengan la necesidad
de emigrar a otras ciudades, ya que, por causas eco-
nómicas, no siempre es posible.

La parte edilicia donde figuraban las cuadras (dor-
mitorios) serían destinadas al turismo social, de la
tercera edad y de la juventud. El turismo social es
una actividad que crece en forma constante y per-
manente. Nuestra provincia se caracteriza por sus
recursos turísticos, su riqueza cultural y la cordiali-
dad de su gente. Esto hace que sea un destino tu-
rístico importante y muy requerido, y para ello es
necesario contar con infraestructura adecuada para
recepciones permanentes a distintos segmentos
poblacionales.

En sector sur del inmueble, hacia el margen del
río Paraná existen varios galpones que se destina-
rían a la instalación de silos y un muelle de embar-
que de cereal, con acceso por la ruta nacional 12 y
la ruta provincial 6, que descongestionaría el mue-
lle cerealero ubicado dentro del casco de la ciudad.

Para aquellos terrenos ubicados en punto cardi-
nal Sur serán destinados para emprendimientos pro-
ductivos.

Como se vislumbra, los terrenos objeto de esta
transferencia, tanto desde el punto de vista de su
tamaño y como de sus construcciones son de vital
importancia para el desarrollo de la región. El Ejér-
cito Argentino hace años no hace uso de ellos, y
es imperiosa la necesidad de que la provincia de En-
tre Ríos pueda disponer de los mismos, y que los
pobladores de la ciudad de La Paz se beneficien con
nuevas fuentes de trabajo y nuevas instancias de
desarrollo personal, cultural, social y económico.

Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares
la aprobación del presente proyecto.

Graciela Y. Bar.

–A la Comisión de Asuntos Administra-
tivos y Municipales.

CXXI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión al 60º aniversario de la edición fran-
cesa de El Principito del escritor Antoine de Saint-
Exupéry.

Laura Martínez Pass de Cresto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 6 de abril del corriente año se cumplen 60 años

de la edición francesa de El Principito, siendo éste
el libro francés más vendido en el mundo –se esti-
ma ochenta millones de copias– y de 400 a 500 edi-
ciones. Cuenta con el récord de ser el libro más tra-
ducido, en total a 160 lenguas o dialectos.

Es en 1946, un año después del fin de la guerra,
primero por entregas en la revista “Elle” y poste-
riormente en libro de bolsillo de la editorial Gallimard,
cuando se publica por primera vez, en el país natal
del autor. Lamentablemente él no lo pudo ver publi-
cado en Francia, ya que en 1944 desapareció a bor-
do de su avión en el Mediterráneo.

El Principito fue publicado inicialmente en Esta-
dos Unidos en 1943, donde Antoine Saint-Exupéry
se había refugiado de la invasión nazi de Francia
en la II Guerra Mundial.

Según los expertos en su obra, Saint-Exupéry
(1900-1944) tenía en mente el personaje de El
Principito desde hacía tiempo y en sus dibujos de
los años 30 se suele encontrar un personaje con el
cabello tieso, vestido con una larga capa y rodea-
do de estrellas.
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El aviador Antoine de Saint-Exupéry a menudo se
quejaba con sus amigos de que no tenía cualida-
des para el dibujo, pero no dejaba de pergeñar fi-
guritas al margen de sus escritos. Había estudiado
arquitectura, carrera que dejó inconclusa, y lamen-
taba no haber contentado a su madre, que se había
preocupado por su educación artística.

En 1942 Saint-Exupéry se decidió a escribir un li-
bro sobre este joven, cuando el editor estadouni-
dense Eugène Reynal le sugirió que lo convirtiese
en el héroe de un cuento infantil tras ver un dibujo
en una servilleta del restaurante neoyorquino don-
de almorzaban juntos.

Hoy, con más de 80 millones de copias vendidas
en múltiples idiomas, El Principito es el mayor best
seller de Francia.

El 6 de abril, la editorial Gallimard (quien lo publi-
ca por primera vez en Francia) lanzará los nuevos
libros en torno al personaje y su autor.

Uno de ellos es Dessins: Aquarelles, Pastels,
Plumes et Crayons, que recoge los dibujos de Saint-
Exupéry. Es un libro con cerca de 500 ilustraciones
del escritor y aviador, la mitad de ellas inédita.

Simultáneamente, saldrá a la calle una edición li-
mitada en estuche de lujo de El Principito, con al-
gunos dibujos nunca antes publicados.

Con ellos aparecerá también Erase una vez… El
Principito, un volumen que recoge testimonios de
escritores como Michel Tournier y Paul Auster, quie-
nes recordarán la primera vez que leyeron el libro y
festejarán el aniversario.

Un libro animado (Le Carrousel de Petit Prince)
y una versión en CD, con la voz del actor Bernard
Giraudeau, completarán las publicaciones en francés.

Considerando que debemos homenajear a esta
obra que se ha convertido en un clásico sobre la
fraternidad entre los hombres, es que solicito a mis
pares la aprobación del presente proyecto.

Laura Martínez Pass de Cresto.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CXXII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de la Secretaría de Obras Públi-
cas y Secretaría de Transporte, dentro de la órbita
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios, realicen lo necesario para que
dentro de la órbita que les compete, procedan a re-
glamentar específicamente para los camiones que
transporten rollizos de madera u objetos de carac-
terísticas similares, normas que los obliguen en for-
ma particular, a fijar esos objetos de manera tal que

no se deslicen, rompan precintos o eslingas que los
sujeten, con riesgo de producir situaciones de gran
peligro para el tránsito de autopistas, autovías, ru-
tas y demás caminos del país.

Laura Martínez Pass de Cresto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto tiende a cubrir una falla re-

glamentaria respecto de la normativa en cuanto al
transporte de rollizos de madera.

Estos objetos tienen un aspecto cilíndrico con
longitudes y diámetros variables, pero cuya soltura
de los elementos de sujeción, en ocasión del trans-
porte, provocan y han provocado accidentes fata-
les; esto especialmente en la ruta nacional 14 “Ca-
mino del Mercosur”.

También estos hechos crean situaciones de gran
peligro para el tránsito en general.

A veces parece que no es suficiente la prescrip-
ción del aseguramiento de la mercadería en tránsi-
to, dictada por normas nacionales y locales, sino
que hace falta una observación estricta de casos
particulares como éstos y normas específicas que
se refieran a este tipo de transporte.

Este tipo de normas se encuentran en cabeza del
poder administrador.

Es por ello señor presidente, que considero per-
tinente la aprobación de este proyecto de comuni-
cación.

Laura Martínez Pass de Cresto.

–A la Comisión de Infraestructura, Vi-
vienda y Transporte.

CXXIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase bien de interés histórico
el monumento al doctor Francisco Narciso Laprida,
realizado por la escultora argentina Lola Mora, ubi-
cado en la plaza San Martín de la localidad de San
José de Jáchal, provincia de San Juan.

Art. 2º – La Comisión Nacional de Museos y Mo-
numentos Históricos y Lugares Históricos dispondrá
las medidas que considere convenientes a los efec-
tos de garantizar el mantenimiento del monumento y
su entorno, de acuerdo a lo previsto en la ley 12.665.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

César A. Gioja.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En la plaza San Martín, de la localidad de Jáchal,

provincia de San Juan, se encuentra emplazada la
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estatua de Francisco Narciso Laprida, una de las
grandes obras de la escultora Lola Mora.

En esta maravillosa obra se refleja el talento de
ambos personajes, unidos en ella se encuentran el
presidente del Congreso de Tucumán de 1816 y la
reconocida artista tucumana.

Cabe destacar que Lola Mora (1866-1936), ahija-
da de Nicolás Avellaneda, fue un personaje polémi-
co para su época. Su condición de mujer indepen-
diente, talentosa y transgresora en una sociedad
conservadora le proporcionó casi tantos cuestiona-
mientos como los osados desnudos y originales fi-
guras que caracterizan sus esculturas.

Es dable recordar que con la inauguración del
nuevo edificio del Congreso de la Nación en 1906,
diferentes piezas escultóricas fueron encargadas a
la artista. Las alegorías que representan la libertad,
la justicia y la paz, fueron ubicadas a ambos lados
de la escalinata principal, sobre la calle Entre Ríos.
Representadas por cuerpos femeninos y masculinos
desnudos, acompañados por dos magníficos leones
fueron motivo de grandes debates en el Parlamen-
to, al igual que las esculturas encargadas para el
interior del Palacio Legislativo, en memoria de
Laprida, Fragueiro, Alvear y Zuviría.

A raíz de la polémica suscitada por el emplaza-
miento de estas particulares obras, se decidió que
fueran alojadas en un depósito y años más tarde
enviadas a diferentes destinos, a saber:

– Las alegorías fueron donadas a la provincia de
Jujuy.

– La estatua de Zuviría fue destinada al parque
San Martín, en la ciudad de Salta.

– La estatua de Alvear fue enviada a Corrientes,
e instalada sobre las barrancas del río Paraná.

– La estatua de Fragueiro fue colocada en la pla-
za Bernardino Rivadavia, en la ciudad de Córdoba.

Mientras que la estatua de Francisco Narciso
Laprida fue destinada, en principio al parque de
Mayo, en la ciudad de San Juan. Años más tarde,
se decidió un nuevo emplazamiento, la plaza San
Martín en San José de Jáchal, lugar donde perma-
nece hasta nuestros días, convirtiéndose en uno de
los monumentos más importantes de la provincia.

Sin embargo, lamentablemente los cambios de
emplazamiento, el tiempo transcurrido y la falta de
mantenimiento adecuado han deteriorado este mo-
numento. Razón por la cual resulta imprescindible
tomar medidas que garanticen la conservación de
la escultura en condiciones adecuadas.

Con la profunda convicción que mi deber como
representante sanjuanino en este Honorable Sena-
do es generar iniciativas que redunden en el bien-
estar de nuestra comunidad, es que solicito que esta
obra tenga igual tratamiento que el recibido por otras
de la misma artista, tal es el caso de la Fuente de

las Nereidas, que fue declarada bien de interés his-
tórico artístico, mediante decreto 437/97. Aproban-
do este proyecto estaríamos garantizando la perdu-
rabilidad de la estatua, donde Lola Mora inmortalizó
y perpetuó el reconocimiento a uno de los próceres
de la Independencia.

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto.

César A. Gioja.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CXXIV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – La presente ley tiene por objeto re-
gular el reconocimiento y protección de los dere-
chos lingüísticos, individuales y comunitarios de los
pueblos y comunidades indígenas, así como la pro-
moción del uso y desarrollo de sus lenguas.

Art. 2° – Se considera lengua indígena a todas
aquellas que proceden de los pueblos existentes en
el territorio nacional antes de la conformación del
Estado Argentino.

Art. 3° – Las lenguas indígenas son parte inte-
grante del patrimonio cultural y lingüístico nacio-
nal. Su pluralidad es una de las principales expre-
siones de la composición pluricultural de la Nación
Argentina.

Art. 4° – El Estado adoptará e instrumentará las
medidas necesarias para asegurar que los medios de
comunicación masiva difundan la realidad y la diver-
sidad lingüística y cultural de los pueblos indígenas
asentados ancestralmente en la hoy República Ar-
gentina y destinará un porcentaje de tiempo que dis-
pone en los medios de comunicación masiva para la
emisión de programas en las diversas lenguas indí-
genas habladas en sus áreas de cobertura, y de pro-
gramas culturales en los que se promuevan: la litera-
tura, las tradiciones orales y el uso de las lenguas
indígenas de las diversas regiones del país.

Art. 5° – Ninguna persona podrá ser sujeto de
cualquier tipo de discriminación a causa o en vir-
tud de la lengua que hable.

Art. 6° – El Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología, garantizará que la población indígena,
tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e
intercultural, y adoptará las medidas necesarias para
que en el sistema educativo se asegure el respeto a
la dignidad de las personas, independientemente de
su lengua.

Art. 7° – Las comunidades indígenas y las ins-
tituciones de los pueblos serán corresponsables
en la realización de los objetivos de esta ley, y
participantes activos en el uso y la enseñanza
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de las lenguas en el ámbito familiar, comunitario
y regional para la rehabilitación lingüística.

Art. 8° – Corresponde al Poder Ejecutivo la crea-
ción de instituciones y la realización de actividades
en sus respectivos ámbitos de competencia, para
lograr los objetivos generales de la presente ley y
en particular:

I. Incluir dentro de los planes y programas en
materia de educación y cultura indígena las
políticas y acciones tendientes a la protec-
ción, preservación, promoción y desarrollo
de las diversas lenguas indígenas naciona-
les, contando con la participación de los pue-
blos y comunidades indígenas.

II. Difundir en las lenguas indígenas nacionales,
el contenido de los programas, obras y servi-
cios dirigidos a las comunidades indígenas.

III. Difundir a través de los medios de comuni-
cación las lenguas indígenas, el contenido de
los programas, obras y su uso y desarrollo.

IV. Incluir en los programas de estudio de la
educación básica normal, el origen y evolu-
ción de las lenguas indígenas, así como sus
aportaciones a la cultura nacional.

V. Supervisar que en la educación pública y pri-
vada se fomente o implemente la intercultu-
ralidad, el multilingüismo y el respeto a la
diversidad lingüística para contribuir a la
preservación, estudio y desarrollo de las len-
guas indígenas y su naturaleza.

VI. Garantizar que los maestros y profesores que
atienden la educación básica bilingüe en co-
munidades indígenas hablen y escriban la
lengua del lugar y conozcan la cultura del
pueblo indígena de que se trate.

VII. Impulsar políticas de investigación, difusión
y estudios y documentación sobre las len-
guas indígenas nacionales y sus expresio-
nes literarias.

VIII. Crear bibliotecas, hemerotecas, centros cul-
turales u otras instituciones depositarias
que conserven los materiales lingüísticos en
lenguas indígenas nacionales.

IX. Apoyar la formación y acreditación profe-
sional de intérpretes y traductores en len-
guas indígenas y español.

X. Propiciar y fomentar que los hablantes de
las lenguas indígenas nacionales participen
en las políticas que promuevan los estudios
que se realicen en los diversos órganos del
Poder Ejecutivo, espacios académicos y de
investigación.

Art. 9° – Autorízase al señor jefe de Gabinete a
reasignar una partida del presupuesto nacional para
el ejercicio del año en curso para el efectivo cum-
plimiento de las disposiciones de esta ley.

Art. 10. – Invítase a las provincias a dictar nor-
mas en consonancia con la presente que permitan
el reconocimiento, protección, promoción, preserva-
ción, desarrollo y uso de las lenguas indígenas na-
cionales.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La lingüística afirma que el lenguaje es esencial-

mente un fenómeno social, Ferdinand de Saussure
en su Course de Linguistique Genérale (1969; pág.
24 y 31), nos dice: “La lengua tiene un costado in-
dividual y un costado social, uno de ellos no pue-
de concebirse sin el otro” y añade: “…la lengua es
la parte social del lenguaje, exterior al individuo que
sólo no lo puede hacer crecer ni modificar; ella no
existe sino en virtud de una suerte de contrato rea-
lizado entre los miembros de la comunidad”.

Según afirma Jaques Maurais (Lengua de mayo-
ría regional, planificación del lenguaje y derechos
lingüísticos. Alteridades, 1995, páginas 89-104):
“…La intuición del lingüista apunta, por lo tanto, a
que la protección de las lenguas en peligro requie-
ren de alguna forma de derechos colectivos, dado
que la lengua es una actividad humana que no pue-
de ejercitarse cabalmente en aislamiento de otros
seres humanos. Esa intuición discrepa con la ten-
dencia de la tradición legal occidental de favorecer
los derechos individuales (personales), sobre los
derechos colectivos…”.

Este pensamiento occidental se plasma, en los
principales documentos internacionales que tratan
más o menos de cerca el punto de la protección de
los derechos de los indígenas y que son los si-
guientes: la Carta de Naciones Unidas (sección 1,
párrafo 3; sección 13, sección 55; sección 73); la
Declaración Universal de Derechos Humanos; la
Convención para la Prevención y la Sanción del De-
lito de Genocidio; el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos y la Convención Relativa a
la Lucha contra la Discriminación en la Esfera de la
Enseñanza.

En estos textos se prohíbe la discriminación con
base en la raza, procedencia étnica o lengua, sien-
do el de mayor importancia, la sección 27 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que
expresa:

“En los Estados que existen minorías étnicas, re-
ligiosas o lingüísticas, no se negará a las personas
que pertenezcan a dichas minorías el derecho que
les corresponde, en común con los demás miembros
de su grupo a disfrutar de su propia cultura, a pro-
fesar y practicar su propia religión y emplear su pro-
pio idioma”.
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Según Rainer Enrique Hamel (1990), los documen-
tos de las Naciones Unidas constituyen una base
débil para la defensa de los derechos lingüísticos;
establecen derechos fundamentales individuales y
prohíben la discriminación basada en la raza, el sexo,
la religión o la lengua. No siendo esto suficiente en
cuanto a los derechos lingüísticos, ya que los tex-
tos mencionados especifican los derechos de los
individuos, no de los grupos minoritarios y no com-
pelen a los Estados a tomar iniciativas para la pro-
tección de las minorías.

Por ello y frente a la importancia de los derechos
lingüísticos colectivos, las Naciones Unidas han pre-
parado recientemente el camino hacia un mayor re-
conocimiento de estos derechos comunitarios. Por
ejemplo, en una propuesta de dicho organismo
–propuesta de Declaración Universal sobre Dere-
chos Indígenas–, incluida en el documento E/CN4/
Sub 2/1988/25) se mencionan ciertos derechos co-
lectivos, tales como el derecho a preservar y desa-
rrollar la identidad étnica y cultural y el derecho a
la protección en contra del etnocidio (esto es, en
contra de la asimilación o integración forzada y en
contra de modos de vida ajenos).

Otro documento de Naciones Unidas, por ahora
en forma de borrador, apunta también hacia un ma-
yor reconocimiento de los derechos colectivos en
la protección de las minorías indígenas, en dichos
documentos se establece que las personas aborí-
genes tienen derecho a utilizar, desarrollar, transmi-
tir y a revivir sus lenguas; tienen derecho también
a su propio sistema escolar así como a medios de
comunicación propios.

La Organización Internacional del Trabajo ha ela-
borado dos documentos que tratan sobre las po-
blaciones indígenas y tribales en países desarrolla-
dos, el nuevo convenio 169 (en sustitución del
convenio 107) y la recomendación 104. El preámbu-
lo del convenio citado plantea la necesidad de adop-
tar nuevos estándares internacionales con el fin de
anular la orientación de estándares anteriores cuya
meta era la asimilación (hacen aconsejable adoptar
nuevas normas internacionales en la materia, a fin
de eliminar la orientación hacia la asimilación de las
normas anteriores). El artículo 28 de convenio 169
se refiere más específicamente al lenguaje:

1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los
niños de los pueblos interesados en leer y escribir
en su propia lengua indígena o en la lengua que
más comúnmente se hable en el grupo a que perte-
nezca. Cuando ello no sea viable, las autoridades
competentes deberán celebrar consultas con esos
pueblos, con miras a la adopción de acciones que
permitan alcanzar este objetivo.

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para ase-
gurar que esos pueblos tengan la oportunidad de
llegar a dominar la lengua nacional o una de las len-
guas oficiales del país.

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar
las lenguas indígenas de los pueblos interesados y
promover el desarrollo y la práctica de las mismas.

Si a nivel internacional ha comenzado una cierta
preocupación por proteger la lengua materna de los
pueblos minoritarios, tal lo expresara más arriba, en
nuestro país, acontece todo lo contrario hasta el
momento.

Se estima que, al momento de la llegada de los
españoles, dentro de los límites geográficos hoy ar-
gentinos se hablaban no menos de 35 lenguas. A la
fecha, contamos con doce (12) agrupadas en cinco
familias lingüísticas, casi todas, aunque en diver-
sos grados, se encuentran amenazadas de extinción.

Si bien la Constitución Nacional –reformada en
1994– y diversas leyes provinciales adjudican a los
indígenas el derecho a recibir educación bilingüe,
en la actualidad –según afirma Marisa Censabella,
en el libro de su autoría Las lenguas indígenas de
la Argentina. Una mirada actual – página 17–,
“…no se cuenta con los materiales didácticos ne-
cesarios a tal fin ni con una adecuada formación pe-
dagógica de los docentes, sensibles a los proble-
mas del aprendizaje en medios bilingües. Tampoco
se cuenta con investigaciones lingüísticas dirigidas
a la efectiva incorporación de la lengua indígena en
un plan educativo bilingüe (existen estudios
lingüísticos descriptivos, algunos de ellos de gran
nivel científico, pero no son suficientes). Finalmen-
te, los discursos de los diferentes sectores sociales
vehiculizados por los medios de comunicación nos
demuestran que la mayor parte de la población ar-
gentina, de cualquier franja socioeconómica, adole-
ce de la información y la educación necesarias para
aceptar, respetar, valorar y compartir experiencias
educativas y de vida con nuestros conciudadanos
indígenas…”.

Por todo ello, pongo a consideración este pro-
yecto, convencida de que debemos desterrar el
etnocentrismo, es decir terminar con el rechazo de
diversas maneras a grupos que hablan, piensan y
se organizan de manera diferente, así como también,
con los prejuicios de que enseñándoles sus len-
guas, los indígenas seguirán siendo segregados por
la sociedad nacional y que el bilingüismo es noci-
vo para los niños indígenas porque los lleva al fra-
caso escolar, ya que por el contrario: “…el bilingüis-
mo (coordinado o subordinado) no es la causa o el
fracaso escolar de los indígenas: el fracaso escolar
se produce por las carencias económicas en las que
viven la mayor parte de los indígenas, al igual que
las clases sociales más desfavorecidas de la socie-
dad nacional. El problema se agrava más porque la
institución escolar no está preparada para educar a
niños bilingües. La metodología y la velocidad del
dictado de los contenidos curriculares no son los
adecuados para esos niños, además, sus dificulta-
des son interpretadas como incapacidades, mientras
que el uso de la lengua vernácula es fuertemente
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desalentado. Esto genera un proceso de represión
–autorrepresión– ocultamiento, que no solamente
atenta contra la vitalidad de esa lengua sino que
daña muchísimo la personalidad y la integridad in-
telectual de ese niño… ” (Golluscio, Lucía, 1990, La
imagen del dominador en la literatura oral
mapuche y su relación con lo “no dicho”, una es-
trategia de resistencia cultural).

Sin ninguna duda, comenzaremos a desandar este
camino de injusticias y olvidos si regulamos el re-
conocimiento y protección de los derechos lingüís-
ticos, individuales y comunitarios de los pueblos y
comunidades indígenas, así como la promoción del
uso y desarrollo de sus lenguas, considerándolas,
asimismo, como parte integrante del patrimonio cul-
tural y lingüístico nacional.

Nada de esto será posible si el Estado nacional,
a través de las autoridades competentes, no adop-
ta una verdadera política que impida la extinción de
las lenguas indígenas y no realiza todos los esfuer-
zos necesarios para garantizarles a las poblaciones
aborígenes el acceso a la educación obligatoria bi-
lingüe e intercultural, adoptando las medidas nece-
sarias para que el sistema educativo asegure el res-
peto a la dignidad de las personas independientemente
de su lengua.

Es por ello que el artículo 8º de este proyecto,
que pongo a consideración, determina las obliga-
ciones que deberá cumplir el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la creación de instituciones y la realización
de actividades en sus respectivos ámbitos de com-
petencia para lograr los objetivos generales y parti-
culares que se proponen.

Por último, cabe agregar que defender la diversi-
dad lingüística es una postura frente a la vida. Mu-
chos piensan que 5.000 lenguas son demasiadas
para nuestro planeta. Otros consideran que los se-
res humanos pueden convivir con todas ellas, como
desde hace miles de años, ejemplo de esto último
son varios países de América, como México, Colom-
bia, Ecuador, entre otros, que ya tienen una legisla-
ción que ampara las lenguas indígenas y que sir-
vieran de inspiración a este proyecto.

Y porque la lengua, según la especialista y licen-
ciada en letras, Marisa Censabella, no es sólo un
instrumento de comunicación y una herramienta que
se utilizará hasta que llegue otra más adecuada para
reemplazarla, sino que las normas y valores de un
grupo se trasmiten por medio de una determinada
lengua; el sentido religioso se trasmite mediante esa
lengua; los lazos de parentesco se establecen a par-
tir de esa lengua y la visión del mundo se expresa
en esa lengua, es que le solicito a mis pares, la apro-
bación de este proyecto.

Sonia M. Escudero.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

CXXV

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

Adherir a la celebración del Día del Indio Ameri-
cano a celebrarse el día 19 de abril, y hace votos
para que:

– Se conmemore, esta fecha, en todas las juris-
dicciones provinciales y participen, tanto los
estamentos gubernamentales como la sociedad en
su conjunto en las celebraciones que los pueblos y
comunidades efectúen.

– Se estudie en todas las escuelas y universida-
des, con criterio realista, el problema del aborigen
actual.

– Se implemente una verdadera política nacional
que permita reconocerles, definitivamente, el dere-
cho a la tierra donde habitan, igualdad de oportuni-
dades: laborales, estudio y progreso como, así tam-
bién, el respeto a sus valores y cultura

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En 1940 el presidente de México, general

Lázaro Cárdenas del Río, convocó a diferentes
organizaciones del continente americano que de
modo oficial se ocupaban de los asuntos indí-
genas a una Conferencia Interamericana Indige-
nista. Este diálogo arrojó como resultado la ela-
boración de un documento que propuso la
creación del Instituto Indigenista Interamerica-
no, que dependiera de la Organización de los Es-
tados Americanos (OEA), cuyos objetivos fun-
damentales fueron colaborar en la coordinación
de las políticas indigenistas de los Estados miem-
bros y promover trabajos de investigación y ca-
pacitación de personas dedicadas al desarrollo
de las comunidades indígenas.

Esta primera Conferencia Interamericana Indige-
nista se realizó con el objetivo de salvaguardar y
perpetuar las culturas indígenas de todo el conti-
nente y contó con la participación de representan-
tes de poblaciones autóctonas de diversas regio-
nes de América. Se habló de la situación social y
económica de los pueblos, de sus problemas, nece-
sidades y manifestó la importancia de que cada Es-
tado participante creara en su país un organismo
específico que atendiera la situación de las comu-
nidades indígenas.

De esta forma el 19 de abril de 1940 en Pátzcuaro,
México, se firmó dicho tratado y desde entonces,
en recuerdo de esa fecha se celebra el Día del Indí-
gena Americano.
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Este primer congreso recomendó:

1. Que los gobiernos de los países americanos
establezcan el “Día del Indio” dedicado a estudiar
en todas las escuelas y universidades, con criterio
realista, el problema del indio actual.

2. Que los países de América adopten el día 19 de
abril, como Día del Indio Americano para conmemo-
rar la fecha en que por primera vez se reunieron los
delegados indígenas al I Congreso Indigenista Inte-
ramericano en la Posada de don Vasco de Quiroga en
Pátzcuaro, Michoacán, Republicana Mexicana, y en
consecuencia invitó a los pueblos y gobiernos de
América a participar de esa celebración.

Por decreto del Poder Ejecutivo nacional 7.550 de
1945, esa fecha reivindicatoria de los derechos aborí-
genes, se reconoció en todo el territorio argentino.

Conmemoración, por otra parte que nos ayuda a
tomar conciencia de que los pueblos indígenas han
sobrevivido a la colonización europea y que, hoy a
más de quinientos años de la llegada de Colón, sus
reclamos resurgen con fuerza en todos los países
de Latinoamérica.

Somos conscientes de que lo que hubiera debi-
do ser un histórico encuentro de dos mundos, dos
civilizaciones, Europa y América, que beneficiara y
enriqueciera a ambos, se transformó en el conquis-
tador sojuzgando al nativo o aborigen, palabra esta
que proviene del latín y que significa desde el ori-
gen o desde el principio, despojándolo no sólo de
las tierras que habitaban desde siempre sino impo-
niendo por la fuerza su cultura y procurando ani-
quilar al existente.

Empobrecidos y relegados, los indígenas ameri-
canos de hoy, no pretenden ya, privilegios por su
condición de primeros habitantes del continente, si
aspiran a que se los trate como a iguales, que se
les reconozca el derecho a la tierra donde habitan
en comunidades, igualdad de oportunidades: de es-
tudio, trabajo y progreso, y el respeto a los valores
de sus culturas.

Por todo ello, este Senado, hoy, como en años
anteriores, adhiere sin cortapisas a la celebración
del Día del Indígena Americano, haciendo votos por
el pronto reconocimiento de todos los derechos que
les asiste y por lo cual pido la aprobación de este
proyecto.

Sonia M. Escudero.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

CXXVI

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de cum-
plimiento efectivo al decreto 84 publicado en el Bo-

letín Oficial el 7 de febrero del 2005, donde se orde-
na la instalación de diferentes estaciones repetido-
ras en el interior del país de LS82 TV Canal 7.

Juan C. Marino. – Ernesto R. Sanz.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El decreto 84 del 7 de febrero del 2005 estableció

la posibilidad de que el Sistema Nacional de Me-
dios Públicos S.E. instale diferentes estaciones re-
petidoras en el interior del país de Canal 7, fijando
un plazo de 90 días a partir de la publicación de di-
cha norma en el Boletín Oficial, para que los res-
ponsables del Sistema Nacional de Medios Públi-
cos presenten la información técnica indispensable
en la Comisión Nacional de Comunicaciones, para
que esta última a la brevedad habilite el servicio en
cuestión.

Lo cierto es que a más de un año de la vigencia
de dicha norma, son muchas las localidades donde
todavía no se ha emplazado efectivamente el servi-
cio, quedando evidenciada una cierta paralización
del objetivo que se propuso el decreto al que se
hace referencia.

Es importante destacar que la señal de Canal 7
resulta imprescindible para consolidar el fin tan men-
tado de la unión federal, tratando de unir cultural-
mente las diferentes regiones de nuestro país. La
no presencia de la emisora oficial constituye un he-
cho discriminatorio. No es válido que haya argenti-
nos privados de recibir un servicio que sí logran
otros.

En tal sentido es prioritario, acelerar los proce-
sos pertinentes de tal modo de que a la brevedad
pueda proveerse el servicio efectivo, en la diferen-
tes localidades de nuestro país a la que hace refe-
rencia el decreto 84.

Por lo expuesto, y porque considero que la inte-
gración cultural de nuestro país es una útil manera
de reforzar el federalismo, es que solicito a mis pa-
res que me acompañen con esta iniciativa.

Juan C. Marino. – Ernesto R. Sanz.

–A la Comisión de Sistemas, Medios de
Comunicación y Libertad de Expresión.

CXXVII
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que con ca-
rácter prioritario y por medio del organismo que co-
rresponda, reglamente el artículo 54 de la ley 26.078
que faculta a establecer medidas tributarias espe-
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ciales en aquellos departamentos provinciales cuya
crisis laboral en general, derive de la privatización
o cierre de empresas públicas, debiendo considerar
en el instrumento respectivo las siguientes recomen-
daciones:

Las zonas beneficiarias en una primera etapa con
encuadre en las leyes 23.696, 24.076 y 24.145.

Un régimen transitorio de incentivos fiscales
para promover la generación de puestos de traba-
jo estables.

La convocatoria a la iniciativa privada a postular
proyectos que para su elección se deberán tener en
cuenta:

a) La creación de nuevos emprendimientos, o am-
pliación de los existentes para la realización de acti-
vidades agropecuarias de tipo intensivo, agroindus-
trial, industrial y de servicios, cuya localización en
la zona se justifique por razones de fuente de mate-
ria prima o insumos estratégicos, mercado u otros
factores indicativos de la estabilidad de la ubica-
ción.

b) Empleen tanto en la construcción, instalación
y montaje, como en su funcionamiento, mano de
obra con características compatibles con las aptitu-
des, capacidades y posibilidades de recalificación
de los recursos humanos existentes en la zona.

c) Acrediten condiciones de viabilidad económi-
ca y financiera.

Marcelo E. López Arias.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ley 26.078 que sancionó la Ley de Presupues-

to para la Administración Nacional para el Ejerci-
cio 2006, y a iniciativa de varios legisladores que
lo solicitamos en momentos de su tratamiento en
el seno de la Comisión de Presupuesto y Hacienda
de la Cámara baja, se incluyó el actual artículo 54
que autoriza a Poder Ejecutivo nacional a estable-
cer medidas tributarias especiales en aquellos de-
partamentos provinciales cuya crisis laboral en ge-
neral, derive de la privatización o cierre de empresas
públicas.

Este artículo se incluye año tras año en las suce-
sivas leyes de presupuesto, pero no llegó hasta el
momento a reglamentarse. Es por ello que se pro-
pone una serie de medidas que solicitamos al Po-
der Ejecutivo las tenga en consideración al momen-
to de dictar la reglamentación correspondiente.

La particular expresión de crisis localizada y dife-
renciada de la situación económica y social general
como son las manifestaciones y convulsiones re-
currentes en General Mosconi en la provincia de
Salta o Cutral-Có en la provincia del Neuquén, tie-
nen un común denominador que es la existencia de
poblaciones que se desarrollaron al aliento de las

empresas públicas como YPF S.E. que fueron pos-
teriormente cerradas o reestructuradas con motivo
del proceso de privatización o concesionamiento.

Esta situación particular es la que exige la adop-
ción de medidas especiales, excepcionales, de ma-
nera de propiciar rápidamente las condiciones ne-
cesarias para la creación de establecimientos o
ampliación de los existentes, que generen puestos
de trabajo estables y absorban la mano de obra ac-
tualmente carente de oportunidades laborales, utili-
zando como mecanismo válido y transparente el lla-
mado a concurso de proyectos o licitación pública.

Por lo expuesto, solicito la aprobación del pro-
yecto de resolución que se acompaña.

Marcelo E. López Arias.

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

CXXVIII
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que instruya al Mi-
nisterio del Interior para que asigne a la provincia
de Salta fondos correspondientes a los aportes del
Tesoro nacional establecidos en el inciso d) del ar-
tículo 3° de la ley 23.548, para que sean destinados
a los departamentos de San Martín, Orán, Rivada-
via, Iruya y Santa Victoria de la provincia de Salta,
a raíz de la crítica situación causada por las inunda-
ciones.

Marcelo E. López Arias. – Sonia M.
Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Algunos departamentos de la provincia de Salta

están atravesando por una situación crítica a causa
de la intensidad y fuerza de las precipitaciones
pluviales que han provocado el desborde de ríos y
el desmoronamiento de sus costas, con graves con-
secuencias para sus pobladores y significativas pér-
didas económicas.

El fenómeno es de características extraordinarias
y ha provocado el colapso de la red vial en varios
departamentos, viéndose afectados también otros
servicios esenciales que motivaron que se desple-
garan todos los recursos provinciales disponibles
para neutralizar esta situación crítica.

Haciéndose eco de la catástrofe, el Congreso Na-
cional sancionó días atrás la ley 26.081 que declara
zona de desastre y emergencia económica y social
a varias localidades.



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 6ª302

También, se encuentra en trámite con media san-
ción por parte de esta Cámara, un proyecto de ley
que crea un fondo especial de emergencia para la
asistencia y reconstrucción productiva de algunos
departamentos de la provincia del Chaco, Salta y
Jujuy. Además, el Poder Ejecutivo ha brindado su
asistencia.

No obstante reconocer estas valiosas acciones
es necesario colaborar aún más con las zonas en
desastre y para ello la Nación y las provincias en
su conjunto, han consensuado un procedimiento
establecido en la Ley de Coparticipación.

La mencionada norma dispone en su artículo 3º,
que el 1  % del monto total recaudado por los gra-
vámenes a que se refiere la ley, conformará el Fon-
do de Aportes del Tesoro Nacional a las Provincias.

Además, en el artículo 5º se establece:
Artículo 5º: El Fondo de Aportes del Tesoro Na-

cional a las Provincias creado por el inciso d) del
artículo 3º de la presente ley se destinará a atender
situaciones de emergencia y desequilibrios finan-
cieros de los gobiernos provinciales y será previs-
to presupuestariamente en jurisdicción del Minis-
terio del Interior, quien será el encargado de su
asignación.

El estado actual por el que atraviesa la provincia,
encuadra en las “situaciones de emergencia”, pre-
vistas por la norma.

Además, la Comisión Federal de Impuestos por
resolución general interpretativa 27/2002, entendió
que los recursos del fondo se encuentran claramen-
te diferenciados de aquellos que el Congreso Na-
cional puede disponer presupuestariamente como
subsidios.

Del análisis efectuado advertimos que existen
significativos remanentes del fondo que no han
sido aplicados. En la mencionada resolución, la
Comisión Federal de Impuestos, consideró que las
partidas que no se distribuyen en un ejercicio de-
ben trasladarse al siguiente y no pueden aplicar-
se a un destino diferente del previsto por la ley
convenio.

De lo dicho se desprende que se dan las condi-
ciones fácticas para que se destinen a la provincia
aportes del Tesoro nacional por cuanto:

1. Existen fondos disponibles; y
2. La provincia de Salta se encuentra en una si-

tuación de real emergencia. Sólo resta entonces, que
el Ministerio del Interior disponga su asignación.

Por todo lo expuesto es que considero indispen-
sable promover el presente proyecto de resolución.

Marcelo E. López Arias. – Sonia M.
Escudero.

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

CXXIX
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY CORRECTIVA DEL REGIMEN
DE REGULACION Y PROMOCION
PARA LA PRODUCCION Y USOS

SUSTENTABLES DE BIOCOMBUSTIBLES

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 9º y 14 del
capítulo II, “Régimen promocional. Sujetos benefi-
ciarios de la promoción”, de la ley que crea el Régi-
men de Regulación y Promoción para los Produc-
tos y Usos Sustentables de Biocombustibles; y
agrégase a continuación del artículo 15 de la men-
cionada norma, los siguientes artículos conforme la
siguiente redacción:

Artículo 9º: Aquellas instalaciones que hayan
sido aprobadas por la autoridad de aplicación
para el fin específico de realizar las mezclas, de-
berán adquirir los productos definidos en el ar-
tículo 5°, exclusivamente a las plantas habilita-
das a ese efecto por la autoridad de aplicación.

Asimismo deberán cumplir con lo estableci-
do en el artículo 15 inciso 4, y también la auto-
ridad de aplicación deberá garantizar a las ins-
talaciones aprobadas con fecha anterior a la
puesta en vigencia del mezclado obligatorio
establecido en el artículo 7º y 8º, la comerciali-
zación de sus productos y demás beneficios
establecidos en la presente ley.

La violación de estas obligaciones dará lu-
gar a las sanciones que establezca la referida
autoridad de aplicación.

Artículo 14: El cupo fiscal total de los bene-
ficios promocionales se fijará anualmente en la
respectiva ley de presupuesto para la adminis-
tración nacional y será distribuido por el Po-
der Ejecutivo nacional, priorizando los proyec-
tos en función de los siguientes criterios:

– Promoción de las pequeñas y medianas
empresas.

– Promoción de productores agropecua-
rios.

– Promoción de las economías regionales.
 – Promoción de industrias que resulten de

interés estratégico para el desarrollo de
biocombustible que a partir de su activi-
dad principal, generen valor agregado a
las materias primas agrícolas nacionales.

Déjase establecido que a partir del segundo año
de vigencia del presente régimen, se deberá incluir
en el cupo total, los que fueran otorgados en el año
inmediato anterior y que resulten necesarios para
la continuidad o finalización de los proyectos res-
pectivos.
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A los efectos de favorecer el desarrollo de las
economías regionales, la autoridad de aplicación
podrá establecer cuotas de distribución entre los
distintos proyectos presentados por pequeñas y
medianas empresas, aprobados según lo previsto
en los artículos 6º y 13, con una concurrencia no
inferior al cincuenta por ciento (50  %) de la deman-
da total de biocombustibles generada por las des-
tilerías, refinerías de petróleo o aquellas instalacio-
nes que hayan sido debidamente aprobadas por la
autoridad de aplicación para el fin específico de
realizar la mezcla con derivados de petróleo previs-
tas para un año.

Artículo …: Estabilidad fiscal. Los titula-
res de proyectos aprobados por la autoridad
de aplicación según lo mencionado en el artí-
culo 13, gozarán de estabilidad fiscal durante
la vigencia de la ley.

La estabilidad fiscal significa que los suje-
tos que produzcan biocombustibles y sean be-
neficiados por la presente ley, no podrán ver
incrementada su carga tributaria total nacional
determinada al momento de la aprobación del
proyecto por parte de la autoridad de aplica-
ción.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Marcelo E. López Arias.– Sonia M.
Escudero. – Roberto D. Urquía. –
Maurice F. Closs. – Elida M. Vigo. –
Roberto F. Ríos.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La voluntad de este Honorable Senado es la de

insistir con algunos artículos del proyecto que es-
tablece un régimen de regulación y promoción para
la producción y usos sustentables de
biocombustibles sancionado por esta Cámara que
consideramos fundamentales para esta especie de
promociones. Sin embargo, la estructura del pro-
yecto de ley en revisión remitido por la Honorable
Cámara de Diputados dificulta insistir sin cambiar
el sentido de las redacciones, y por ello nos ve-
mos en la necesidad de presentar este proyecto de
ley correctivo.

La presente iniciativa propone sustituir los ar-
tículos 9º y 14 del Régimen de Regulación y Pro-
moción para la Producción y Usos Sustentables
de Biocombustibles, y agregar un artículo a
continuación del artículo 15 del mencionado
proyecto.

Consideramos que es necesario que la autoridad
de aplicación garantice a aquellas instalaciones
aprobadas con fecha anterior a la puesta en vigen-
cia del mezclado obligatorio establecido en los ar-
tículos 7º y 8º la comercialización de sus produc-

tos, con el objeto de no diferir decisiones de in-
versión. Es por ello que proponemos el agregado
de un párrafo como estímulo para la producción in-
mediata de biocombustible, asegurando además el
goce de todos los beneficios establecidos en la pre-
sente ley.

Entendemos también, que en regímenes de estas
características los proyectos beneficiados necesitan
para su desarrollo de cierta estabilidad fiscal similar
a la que ya gozan otras actividades como la promo-
ción del software, ley 25.922, la actividad minera a
través de la ley 24.196 y la actividad forestal a tra-
vés de la ley 24.857, entre otros antecedentes simi-
lares.

El impacto económico y ambiental de la expan-
sión en los usos del biocombustible como fuente
energética aumentará la productividad y permitirá
una disminución en los costos de producción. El
aumento de la productividad, la expansión de la pro-
ducción agrícola y el nacimiento de una nueva in-
dustria que genere un aumento en el empleo y el
ingreso de las economías regionales y pequeñas y
medianas empresas, llevará a un fuerte impacto po-
sitivo en la macroeconomía del país.

Al ser una industria nueva es necesario para fo-
mentarla otorgándole el mayor nivel de certidum-
bre posible. La estabilidad fiscal es una herramien-
ta fundamental porque al conocer con antelación
la carga tributaria fiscal permitirá tener una mejor
previsión acerca de la rentabilidad esperada de los
proyectos de biocombustibles y los tiempos de re-
cupero de los proyectos.

Por otra parte, es necesario que entre los crite-
rios de selección de proyectos, se considere tam-
bién a aquellas industrias que son de interés es-
tratégico para el desarrollo de esta nueva actividad.

Si el objetivo de esta ley es convertirnos en un
país referencial en este tipo de energía promocio-
nando la producción de biocombustibles y su uso
sustentable, se necesitará de una producción a gran
escala para reemplazar los combustibles fósiles,
sustituir la importación de gasoil y exportarlo. Por
lo tanto, no podemos excluir de este régimen a
aquellos actores que mediante su actividad princi-
pal pueden generar valor agregado a las materias
primas agrícolas nacionales.

Por lo expuesto, solicito a mis pares, me acom-
pañen con su voto en la sanción del presente pro-
yecto de ley correctivo.

Marcelo E. López Arias.– Sonia M.
Escudero. – Roberto D. Urquía. –
Maurice F. Closs. – Elida M. Vigo. –
Roberto F. Ríos.

–A las comisiones de Minería, Energía
y Combustibles y de Presupuesto y Ha-
cienda.
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CXXX
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Modifícase el artículo 348 del Códi-
go Procesal Penal de la Nación, el que quedará re-
dactado de la siguiente forma:

Artículo 348: Si la parte querellante y el agen-
te fiscal solicitaren diligencias probatorias, el
juez las practicará siempre que fueren pertinen-
tes y útiles y, una vez cumplidas, les devolve-
rá el sumario para que se expidan, conforme al
inciso 2 del artículo anterior.

El juez dictará sobreseimiento si estuviere de
acuerdo con el requerido. De lo contrario, sea
que no esté de acuerdo con el sobreseimiento
pedido por el fiscal o sea que sólo el querellan-
te estimara que debe elevar la causa a juicio, dará
intervención por seis (6) días al fiscal de cáma-
ra. Si éste entiende que corresponde elevar la
causa a juicio, apartará al fiscal interviniente e
instruirá al que siga en orden de turno.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mabel L. Caparrós.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto tiene por finalidad la de so-

lucionar la inconstitucionalidad de la segunda par-
te del artículo 348 del Código Procesal Penal;
inconstitucionalidad que ya ha sido solucionada por
nuestra Corte Suprema de la Nación en el fallo
Quiroga, Edgardo Oscar s/ causa 4.302, y que en-
tiendo debe ser actualizada en nuestro Código Pro-
cesal Penal de la Nación.

El artículo 120 de la Constitución Nacional le otor-
ga al Ministerio Público la facultad de ser un órgano
independiente con autonomía funcional y autarquía
financiera y le impone como función promover la ac-
tuación de la Justicia. Por tanto, recae en los fisca-
les, representantes del Ministerio Público, la función
de acusar; esto es, ser parte en el proceso penal.

Nuestro sistema republicano impone la división de
poderes como sistema de gobierno. Después de la
reforma constitucional de 1994, se creó el Ministerio
Público, como un órgano extrapoder, autónomo y au-
tárquico; considerado en doctrina como el cuarto po-
der. Salvo excepciones previstas en nuestra carta or-
gánica, está totalmente prohibido la intromisión o
delegación de funciones de un poder a otro.

Nuestro sistema procesal penal está dotado de ga-
rantías que no pueden ser dejada de lados a lo largo
de todo el proceso. En la división de funciones du-
rante la etapa judicial penal, se encuentra bien dife-
renciadas las partes y sus facultades; correspondien-
do a los jueces juzgar, y a los fiscales acusar.

Se cuestiona la constitucionalidad del artículo 348
del Código Procesal Penal, por considerarlo incom-
patible con los artículos 18 y 120 de la Constitu-
ción Nacional, y consecuentemente se postula la in-
validez del auto de elevación en consulta dictado
de conformidad con esa norma.

El juez, en caso de no estar de acuerdo pedido
por el fiscal, eleva la causa a la Cámara Nacional de
Apelaciones para que resuelva, según el artículo 348
vigente; y de esta manera sobrepasa la función que
le corresponde, interviniendo en la parte acusatoria,
además de entrometerse en el Ministerio Fiscal; fa-
cultad que no le ha sido designada por mandato
constitucional.

Pensamos que la solución, de acuerdo con lo es-
tablecido por la Corte Suprema en fallo Quiroga, es
que en caso de no estar conforme el juez con el
sobreseimiento pedido por el fiscal, es dar interven-
ción al fiscal de cámara, y de esta manera, respetar
la división de poderes impuesta por nuestra consti-
tución en su artículo 1º.

Al permitir que el tribunal encargado de dirimir el
pleito se entrometa en la función requirente, que se
encuentra en cabeza del Ministerio Público, se lle-
ga a la pérdida de toda posibilidad de garantizarle
al imputado un proceso donde sea juzgado por un
órgano imparcial que se encuentre totalmente aje-
no a la imputación, y de este modo, se viola la ga-
rantía de imparcialidad y defensa en juicio.

Asimismo, la utilización del procedimiento de “con-
sulta” desconoce la autonomía funcional del Minis-
terio Público Fiscal, como titular de la acción penal
pública, y cuyos alcances fueron precisados por el
legislador al sancionar la ley 24.946, que veda toda
posibilidad de que su accionar sea condicionado por
indicaciones, instrucciones o directivas de otros or-
ganismos, prohibición que incluye al Poder Judicial.

La imparcialidad es una de las condiciones de que
debe el juez estar siempre revestido, y esa impar-
cialidad es inconciliable con las funciones de la acu-
sación, funciones que vienen en rigor a desempe-
ñar, cuando, a pesar de las opiniones del Ministerio
Público o querellante particular, manda llevar ade-
lante los procedimientos y pasar la causa al estado
de plenario. Dejando a un lado si dicho código res-
petaba tales premisas en toda su concepción, lo cier-
to es que la noción de separación entre acusador y
juzgador como herramienta para asegurar la impar-
cialidad no es novedosa en nuestro medio.

En el marco de un sistema procesal regido por el
principio de legalidad procesal, en el cual la preten-
sión penal pública es llevada adelante por dos repre-
sentantes del Estado (el fiscal y el juez), la exigencia
de que las funciones de acusar y juzgar se encuen-
tren, al menos formalmente, en cabeza de funciona-
rios distintos queda completamente diluida si tam-
bién el tribunal de alzada puede, en contra del criterio
del Ministerio Público, decidir, por sí solo, que se
produzca la acusación y la apertura del debate.
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La intervención de la cámara de apelaciones “or-
denando” que se produzca la acusación pone en
tela de juicio la imparcialidad del tribunal
“retroactivamente”, y que ese mismo tribunal ya no
intervenga más no basta para tranquilizar la concien-
cia, pues dicha intervención ya es suficiente para
generar la sospecha de que, en algún momento, du-
rante la etapa procesal que debió controlar mante-
niéndose desinteresado, abandonó la posición de
tercero ajeno al conflicto y se inclinó indebidamen-
te en favor de la acusación.

La misión que a cada uno de ellos (juez y fiscal) le
compete se excluye recíprocamente: ni el fiscal puede
juzgar ni el juez puede acusar. De otro modo, durante
la instrucción el imputado debe defenderse no sólo
de quien lo acusa, sino de quien decide, y de quien
debería poder esperar independencia de criterio.

Esta garantía de imparcialidad además de estar
consagrada en el artículo 18 de la Constitución Na-
cional, se encuentra en la Convención Americana
sobre Derechos Humanos al expresar que la impar-
cialidad objetiva exige que el tribunal o juez ofrezca
las suficientes garantías que eliminen cualquier
duda acerca de la imparcialidad observada en el pro-
ceso (artículo 8.1).

Dentro de este marco, no puede haber ninguna
duda en cuanto a que la introducción del artículo
120 de la Constitución Nacional señala, en este as-
pecto, una modificación del paradigma procesal pe-
nal vigente hasta ese momento.

En efecto, al establecer la independencia funcio-
nal de dicho organismo indica una clara decisión en
favor de la implementación de un sistema procesal
en el que ha de existir una separación mucho más
estricta de las funciones de acusar y juzgar. Desde
este punto de vista, una regla procesal como la del
artículo 348 del Código Procesal Penal de la Nación,
que “unifica” la potestad de acusar en cabeza de la
cámara de apelaciones se torna insostenible.

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación
del presente proyecto.

Mabel L. Caparrós.

–A la Comisión de Justicia y Asuntos
Penales.

CXXXI

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Bebidas energizantes. Prohibición
de venta a menores. Prohíbese en el territorio na-
cional la venta de bebidas energizantes considera-
das como “suplementos dietarios” por la Adminis-
tración Nacional de Medicamentos, Alimentos y
Tecnología Médica (ANMAT), a las personas me-
nores de dieciocho (18) años.

Art. 2º – Bebidas energizantes y alcohólicas.
Prohibición venta conjunta. Prohíbese en el mis-
mo lugar de comercialización, las bebidas descritas
en el artículo 1º de la presente ley en forma conjun-
ta con bebidas alcohólicas. Aquellos comercios que
optaren por la venta de una de ellas, no podrán ex-
pender bebidas del otro tipo.

Art. 3º – Publicidad de bebidas energizantes. La
publicidad de las bebidas referidas en el artículo 1º
quedará sujeta a los siguientes requisitos:

a) No deberán asociar ni sugerir, directa o in-
directamente, su consumo con el de bebi-
das alcohólicas;

b) No deberán atribuirse a las bebidas energi-
zantes un valor o propiedades superiores o
distintas a los reales;

c) No podrán incluir, en imágenes o sonidos,
la participación de niños o adolescentes me-
nores de 18 años, ni dirigirse a ellos;

d) No podrán asociarse estos productos con
actividades creativas, deportivas, del hogar
o del trabajo, ni emplear imperativos que in-
duzcan directamente a su consumo.

Art. 4º – Comercialización. Los rótulos de los en-
vases en que se comercializan las bebidas especifi-
cadas en el artículo 1°, deberán cumplir los requisi-
tos establecidos en el Código Alimentario Nacional,
detallando la información nutricional, consignando
el nombre de los nutrientes, sus contenidos por uni-
dad o porción y el porcentaje de la IDR para cada
uno, además de incluir las siguientes leyendas: “Con-
sulte a su médico antes de consumir este producto”;
“no utilizar en caso de embarazo, lactancia ni en ni-
ños”; “mantener fuera del alcance de los niños”; “no
mezclar con bebidas alcohólicas”.

Art. 5º – Autoridad de aplicación. La autoridad
de aplicación será el Ministerio de Salud y Ambien-
te de la Nación, el que quedará facultado para dic-
tar las normas complementarias y reglamentarias
pertinentes para la difusión y aplicación de la pre-
sente ley.

Art. 6º – Sanciones. Quien infrinja las disposicio-
nes de la presente ley será pasible de las sanciones
que disponga la autoridad de aplicación.

Art. 7º – Adhesiones. Invítase a las provincias y
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a
la presente ley.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Carlos A. Rossi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Si bien las bebidas denominadas energizantes son

de reciente aparición en el mercado nacional, su con-
sumo ha tenido un crecimiento del 300  % que lo
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ubica entre las de mayor aumento en ventas en los
últimos tres años, principalmente en el segmento
más joven de la población.

Conocidas en el mercado local bajo distintas de-
nominaciones, son promocionadas como bebidas
refrescantes óptimas para vencer el sueño y el can-
sancio. Sin embargo, contienen componentes que
pueden resultar perjudiciales para la salud tales
como cafeína y taurina y, en la mayoría de los ca-
sos, inositol, vitaminas y minerales, que pueden cau-
sar serios perjuicios en ciertos organismos si no se
adoptan prevenciones en su consumo y, sobre
todo, si son mezcladas con alcohol, una modalidad
de consumo generalizada mayoritariamente entre la
juventud.

Asimismo, la mezcla con fármacos o drogas pue-
de causar daños irreparables en la salud provocan-
do desde accidentes cardiovasculares severos que
pueden desencadenar crisis hipertensivas, hemorra-
gias cerebrales hasta infartos cardíacos.

Debido a la presencia de estas sustancias la Or-
ganización Mundial de la Salud considera que las
bebidas indicadas no son energizantes sino, en rea-
lidad, estimulantes.

No obstante, en nuestro país, la Administración
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnolo-
gía Médica ha establecido que dichos productos
están lejos de ser un refresco y los considera como
“suplemento dietario”.

Numerosos estudios realizados en universidades
y prestigiosos centros de salud de todo el mundo
advierten que la potenciación que produce la com-
binación de las sustancias señaladas es muy peli-
grosa para la salud.

El Centro de Excelencia de Productos y Procesos
de Córdoba (Ceprocor) informó que estas bebidas
conocidas como “energizantes” son estimulantes ar-
tificiales que alteran el organismo, y que a pesar de
que son asociadas con la práctica de deportes, son
absorbidas por el organismo humano más lentamente
que el agua, lo que provoca una lenta rehidratación
cuando se realizan ejercicios. Según el informe, la
ingesta de estos supuestos suplementos energéti-
cos produce un aumento de la frecuencia y del gas-
to cardíaco y puede provocar náuseas, espasmos,
palpitaciones, dolor de cabeza y diarrea. Consumi-
das con bebidas alcohólicas, al ser estimulantes es-
conden los efectos del alcohol sobre el cerebro, pero
no eliminan sus consecuencias sobre el hígado.

En este sentido, publicaciones de expertos en
farmacodependencias de la Universidad de Buenos
Aires también alegan que la combinación de estas
bebidas con otras alcohólicas evita la aparición de
los signos tempranos de ebriedad, permitiendo una
ingesta mayor de alcohol. No evitan las lesiones,
sino la aparición de los síntomas. También, docen-
tes de la cátedra de toxicología de la Facultad de
Medicina de la Universidad de Buenos Aires, ad-

vierten que esta mezcla es una amenaza para el or-
ganismo. Puede desencadenar acidez, insomnio,
hipertensión, hipoglucemia, convulsiones, arritmias
u otros males cardíacos y hasta muerte súbita.

Desde el ámbito de la psicología diversos estu-
dios advierten del riesgo de aumentar en los jóve-
nes el consumo de alcohol y que los energizantes
pueden resultar el principio para la adicción a otras
sustancias. El peligro no sólo reside en su toxici-
dad farmacológica sino en la toxicidad del estilo de
vida que imponen a sus consumidores, fundamen-
talmente adolescentes y jóvenes, ya que incitan a
una propuesta de aceleración, descontrol y rendi-
mientos anormales.

La Comisión del Codex de Nutrición y Alimentos
para Usos Dietarios Especiales en su 23ª sesión rea-
lizada en Berlín, Alemania, el 30 de noviembre de
2001, define la bebida energizante como “una bebi-
da utilizada para proveer alto nivel de energía pro-
veniente de los carbohidratos (también grasas y
proteínas) al cuerpo. Esta bebida no intenta com-
pensar la pérdida de agua y minerales debido a la
actividad física”. Sin embargo, el término de ener-
gía utilizado en el nombre y descripción de algunos
productos que actualmente están en el mercado se
refiere a cierto efecto farmacológico de algunas sus-
tancias activas, y no a la provisión de calorías de
los nutrientes. Esto puede crear confusión dentro
de los consumidores.

Un informe recientemente publicado por la Facul-
tad de Farmacia de la Universidad Nacional de Cór-
doba advierte que el consumo de estos energizantes
implica riesgos debido a que contienen sustancias
que no son inocuas. Estos especialistas agregan
que no son suficientes las recomendaciones que fi-
guran en los envases de estas bebidas para adver-
tir sus efectos y que es conveniente limitar la venta
de estos productos a niños y jóvenes debido a que
son los más proclives a sufrir consecuencias perju-
diciales en su organismo.

En este sentido es válido concluir que si se trata
de un producto que hasta en su propio envase ad-
vierte una larga serie de contraindicaciones como
“no utilizar en caso de embarazo”, “consultar a su
médico”, “mantener fuera del alcance de los niños”.
“Este producto no puede ser usado por diabéticos”,
entre otras, obliga a unificar conceptos en cuanto a
los riesgos reales que puede comportar su libre ven-
ta y hace necesario tomar las medidas precautorias.

En consecuencia y tratándose de un estimulante
con varias contraindicaciones, resulta contradicto-
rio que sea comercializado en locales bailables y
mezclado con alcohol.

La creciente circulación de estas bebidas y la in-
numerable cantidad de estudios que alertan sobre
la inminencia de los múltiples riesgos que presenta
su consumo, tanto en el aspecto estrictamente mé-
dico como en lo cultural, nos obliga a tomar urgen-
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te participación en este asunto tomando medidas
tendientes a proteger la salud de la población, y en
particular de la juventud. En tanto sería convenien-
te que dicho producto no sea comercializado libre-
mente y se restrinja su venta y sólo a personas ma-
yores de 18 años.

Por las razones expresadas, señor presidente, es
que solicito al honorable cuerpo la aprobación del
mismo.

Carlos A. Rossi.

–A las comisiones de Industria y Comer-
cio, de Sistemas, Medios de Comunicación
y Libertad de Expresión y de Justicia y
Asuntos Penales.

CXXXII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del Día Ameri-
cano del Indio a celebrarse el 19 de abril de 2006.

Carlos A. Rossi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Día del Aborigen Americano o Día Americano del

Indio, se celebra cada año en conmemoración del Con-
greso Indigenista Interamericano reunido en México
el 19 de abril de 1940. El congreso fue convocado por
el entonces presidente Lázaro Cárdenas, descendien-
te de aborígenes, y reunió a los representantes de las
culturas indígenas de nuestro continente para encon-
trar soluciones a las problemáticas comunes que los
aquejaban y reivindicar sus derechos y tradiciones
avasallados desde hace más de 500 años.

Si bien en el año 1985 con la sanción de la ley
23.302 se crea en nuestro país el Instituto Nacional
de Asuntos Indígenas, tuvieron que pasar cuatro
años para que se reglamentara dicha ley y el orga-
nismo pudiera poner en marcha los objetivos de su
creación y a casi veinte años de su funcionamiento
continúa bregando para que muchas de sus metas
puedan hacerse realidad.

Son demasiadas las deudas que aún tenemos con
las comunidades indígenas porque aún son muchas
las comunidades que en nuestro país se enfrentan
a una grave situación de marginación, discrimina-
ción e inequidad, que no se ha podido superar.

Como bien lo ha señalado la señora Rigoberta
Menchú Tum, Premio Nobel de la Paz: “Las condicio-
nes a las que se enfrentan los pueblos indígenas no
admiten postergaciones, pues, de lo contrario, conti-
nuarán engrosando las filas de los más desprotegidos,
los más excluidos y los más olvidados…”.

A modo de sencillo homenaje a los antecesores
y precursores de nuestra cultura y de nuestra iden-
tidad nacional, que tiene en estas comunidades el
más vívido testimonio de los orígenes de nuestra
Nación, es que solicito a mis pares la aprobación
de este proyecto.

Carlos A. Rossi.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

CXXXIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del Día Nacio-
nal de la Ciencia y la Técnica a celebrarse el 10 de
abril de 2006 y brindar un reconocido homenaje al
doctor Bernardo Houssay al cumplirse un aniver-
sario más de su natalicio.

Carlos A. Rossi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Nuestro país instituyó el Día de la Ciencia y la

Técnica, eligiendo como fecha propicia el 10 de abril,
recordando el nacimiento de Bernardo Houssay, en
Buenos Aires en 1887. Es el reconocimiento a este
notable científico, quien fuera el precursor de la in-
vestigación y producción científica en la Argentina
en el área de la fisiología y, entre otros, uno de los
grandes impulsores de la investigación científica en
general.

Houssay, médico y farmacéutico, obtuvo en
1947 el Premio Nobel de Fisiología y Medicina
por su descubrimiento del papel de la hormona
liberada por la hipófisis en el metabolismo de los
azúcares, y a pesar de los ofrecimientos de paí-
ses extranjeros prefirió permanecer en su tierra
bregando por el avance y la divulgación de los
conocimientos.

Pese a las múltiples ofertas de centros científicos
para radicarse en el exterior fue su fuerte voluntad
de defender el desarrollo de la investigación cientí-
fica en la Argentina, haciendo de manera explícita
su decisión de ejercer su vocación en el país al de-
cir que: “La ciencia no tiene patria, pero el hombre
de ciencia la tiene”.

A este notable científico se debe también la fun-
dación en 1944 del Instituto de Biología y Medici-
na Experimental y el promotor y primer presidente
del Consejo Nacional de Investigaciones Científi-
cas y Técnicas (Conicet), cargo que ejerció hasta
su muerte, el 21 de septiembre de 1971.
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Su carrera profesional se vio colmada de recono-
cimientos internacionales lo que le valieron un pre-
mio especial de la Sociedad de Endocrinología en
Londres en 1960, su incorporación como miembro
de la Academia Nacional de Medicina Argentina, la
Academia de Letras, la Academia de Ciencias Polí-
ticas y más de 40 membresías honorarias en las prin-
cipales academias, sociedades científicas y univer-
sidades del mundo.

De acuerdo a lo que dejaba traslucir el pensamien-
to del doctor Houssay, un país sin salud, educa-
ción, ciencia y tecnología no puede surgir ni desa-
rrollarse en los demás ámbitos. La ciencia y la
tecnología, sin duda, aportan al crecimiento de los
pueblos y son la estrategia de desarrollo de todo
país.

Las diferencias de progreso existente entre las
naciones del mundo son atribuidas a tres factores
estrechamente relacionados: la educación, la inves-
tigación científica y el desarrollo tecnológico y que
sirven de base para el tradicional ordenamiento del
mundo moderno en países desarrollados, en vías de
desarrollo y subdesarrollados.

La Argentina tiene un potencial único para en-
contrarse entre los primeros del mundo: la riqueza
de sus recursos naturales y humanos, el reconoci-
miento y prestigio alcanzado por sus científicos, in-
vestigadores y profesionales aquí y en el mundo
son valores que deben ser explotados para que la
Argentina pueda tener la oportunidad de estar a la
vanguardia de los últimos conocimientos científicos
y avances tecnológicos.

Por los motivos expuestos solicito, señor presi-
dente, la aprobación del presente proyecto.

Carlos A. Rossi.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CXXXIV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del Día Interna-
cional del Trabajador el 1º de mayo de 2006.

Carlos A. Rossi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En todas las épocas, el trabajo ha sido una con-

dición inherente al hombre, para procurarse sus
condiciones de vida.

Así fue que estableció una relación con su en-
torno, en la que pudo desarrollar aptitudes cada vez

más específicas, y producir descubrimientos y avan-
ces tecnológicos, que modificaron sustancialmente
su existencia.

Uno de los cambios más significativos lo produ-
jo la Revolución Industrial, que marcó un hito en la
organización económica y social de las sociedades,
acarreando consecuencias negativas en las condi-
ciones laborales de los trabajadores.

Las situaciones degradantes e injustas que las nue-
vas modalidades de trabajo impusieron, llevó a los
obreros a realizar protestas, huelgas, y movilizaciones
reclamando el reconocimiento de sus derechos, encon-
trando como respuesta amenazas y violencia.

Haciéndose eco de estos reclamos, el Congreso
de la Asociación Internacional de Sindicatos Euro-
peos, reunido en París, instituye el 1° de mayo de
1889 como el Día Internacional del Trabajador, rei-
vindicando los derechos obreros y en homenaje a
los mártires de Chicago, que en esta misma fecha,
fueron ajusticiados por su participación en huelgas
y luchas, en la que demandaban una jornada labo-
ral de ocho horas.

El trabajo es el modo digno que tiene el hombre para
ganarse la vida, y como tal y posee derechos y debe-
res universales inviolables e inalienables. Por ello el
trabajo es un deber y un derecho de todo hombre.

El papa Juan Pablo II resalta en su encíclica
Laborens exercens un concepto relevante acerca de
la dignidad del trabajo: “…es cierto que el hombre
está destinado y llamado al trabajo; pero, ante todo,
el trabajo está en función del hombre y no el hom-
bre en función del trabajo…”.

Por los motivos expresados, es que solicito a mis
pares el acompañamiento para la aprobación de este
proyecto.

Carlos A. Rossi.

–A la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.

CXXXV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del Día Mun-
dial del Libro y de los Derechos de Autor y al
Día Mundial del Idioma, a celebrarse el 23 de abril
de 2006.

Carlos A. Rossi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La palabra es una fuente insustituible para la co-

municación de las personas y, aunque su presencia
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cotidiana determine apreciarla como algo natural,
encierra maravillosas e infinitas posibilidades para
el encuentro y el vínculo con los otros.

Esta palabra, que está presente universalmente en
las relaciones humanas, adquiere connotaciones es-
peciales en cada idioma.

Puede decirse que el idioma es uno de los mayo-
res patrimonios de nuestra identidad, a pesar de las
transformaciones que ha ido sufriendo a la par de
la evolución de los pueblos. Como forma de tribu-
tar homenaje a quienes lograron enriquecer su len-
gua para bien de las generaciones futuras, y demos-
traron ser verdaderos genios del idioma se instituyó
el Día Mundial del Idioma, ya que en esta fecha se
conmemora el fallecimiento de dos de los más des-
tacados autores de lengua hispana e inglesa res-
pectivamente: Miguel de Cervantes Saavedra y
William Shakespeare.

Una forma de expresión de la lengua es la pala-
bra escrita que a través de los libros, ha servido no
sólo para difundir los conocimientos, el pensamiento
de muchos hombres y la riqueza de las diversas cul-
turas, sino también para acrecentar la comprensión
y respeto de los pueblos.

Tomando la iniciativa de editores y hombres de
letras de la cultura de España, de dedicar un día al
año para promover y difundir especialmente al li-
bro, la UNESCO resuelve tomar también el 23 de
abril como Día Mundial del Libro y de los Derechos
de Autor, en homenaje a estos autores y al inca
Garcilaso de la Vega.

El libro constituye una herramienta de aprendiza-
je, intercambio y actualización de conocimiento, ade-
más de ser indispensable para todos los sectores y
actividades humanas.

Por ello es que se trata de alentar a todos y en
particular a niños y jóvenes, a descubrir el placer
de la lectura y a conocer y respetar la irremplazable
contribución de los creadores al progreso social y
cultural.

Por los fundamentos expuestos es que solicito al
honorable cuerpo apruebe este proyecto.

Carlos A. Rossi.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CXXXVI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

De interés del Honorable Senado de la Nación la
conmemoración del Día Mundial de la Libertad de
Prensa a celebrarse el 3 de mayo de 2006.

Carlos A. Rossi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En 1993 la Organización de las Naciones Unidas

resuelve declarar el 3 de mayo como Día Mundial
de la Libertad de Prensa, apoyando la iniciativa de
la UNESCO, en coincidencia con la fecha de la De-
claración de Windhoek para el fomento de una pren-
sa africana, independiente y pluralista, en Namibia,
y el lema elegido para el 2006 ha sido enfocado en
el enlace entre la libertad de los medios y la erradi-
cación de la pobreza.

Esta celebración ratifica los principios que ya ha-
bían sido expresados en el artículo 19 de la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos: “Todo
individuo tiene derecho a la libertad de opinión y
de expresión; este derecho incluye el de no ser mo-
lestado a causa de sus opiniones, el de investigar
y recibir informaciones y opiniones, y el de difun-
dirlas, sin limitación de fronteras, por medio de cual-
quier medio de expresión”.

De esta manera se renueva el reconocimiento ha-
cia la contribución que brinda la prensa libre,
pluralista e independiente a las sociedades demo-
cráticas. También es la reafirmación del derecho de
la prensa a realizar su trabajo, de modo que las ideas
y la información puedan circular libremente.

Esta estrecha relación entre la sociedad y los me-
dios de comunicación, contribuirá a ampliar las po-
sibilidades para encontrar respuestas beneficiosas
para todos los sectores de la sociedad, en un mar-
co donde la pluralidad y el debate se acompañen
con prácticas profesionales responsables y princi-
pios éticos.

Por los fundamentos anteriormente expuestos es
que solicito a mis pares la aprobación de este pro-
yecto.

Carlos A. Rossi.

–A la Comisión de Sistemas, Medios de
Comunicación y Libertad de Expresión.

CXXXVII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este Honorable Senado al Congre-
so Internacional de Jóvenes Córdoba 2006, a reali-
zarse en esa ciudad entre los días 13 y 16 de abril.

Carlos A. Rossi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ciudad de Córdoba será la anfitriona de miles

de jóvenes llegados desde todos los rincones de la
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Argentina, así como también delegaciones de todo
el continente, Europa, Africa y Oceanía para la rea-
lización del Congreso Internacional de Jóvenes.

La finalidad de este evento es la de estimular y
propiciar en los jóvenes valores como el respeto, el
trabajo, y la devoción a Dios frente a las adversida-
des y peligros que enfrentan diariamente.

Para ello se han organizado talleres y plenarios
en los que se debatirán diferentes temas relaciona-
dos con las problemáticas que abordan los jóvenes
de hoy y, al mismo tiempo, contarán con conciertos
y shows en vivo.

En esta ocasión, el encuentro que se celebra des-
de 1994, contará también con la asistencia de un
plantel de oradores de destacado renombre inter-
nacional.

Por las razones expuestas, y con la certeza de que
estaremos dando apoyo a formar una generación
decidida y ejemplar solicito, señor presidente, la
aprobación del presente proyecto.

Carlos A. Rossi.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

CXXXVIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – El Banco Central de la República Ar-
gentina y la Casa de Moneda, dispondrán lo nece-
sario para la impresión de una moneda de curso le-
gal vigente con la imagen representativa de las
comunidades originarias argentinas, en conmemo-
ración del Día del Indio Americano (19 de abril), y
como expresión de reconocimiento a la preexisten-
cia étnica y cultural de los pueblos indígenas de
nuestro país.

Art. 2º – El Poder Ejecutivo nacional dispondrá
lo necesario y reglamentará esta ley para la efecti-
vización de lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Históricamente, la Nación Argentina tuvo un pro-

ceso de desarrollo acorde a un modelo de nación
“importado” desde fuera y concordante con un es-
quema de división internacional del trabajo en el
cual jugó un papel subordinado como productor de
materias primas agropecuarias (que implicaba la ex-
plotación extensiva de tierras).

Este modelo de desarrollo hizo que nuestro país
no logre, como sí lo hicieron otras naciones latinoa-

mericanas, reconocer e internalizar su patrimonio
propio y original. Siempre quedó poco espacio para
detectar, respetar e incorporar, a la vida nacional,
como pares y partes integrantes de la misma, a los
pueblos originarios. Muy por el contrario el proce-
so global, en términos objetivos, nada necesitaba
de ellos, salvo prescindencia: que no constituye-
sen un obstáculo.

Teniendo en cuenta que ha sido éste el modelo
de desarrollo económico y social que se impuso en
la Argentina, funcionando como marco general y
determinante tanto de las diferentes instancias de
planificación y ejecución política, como del proce-
so económico y cultural global del país, es que po-
demos estudiar y comprender mejor por qué las co-
munidades originarias de la Argentina no se han
podido integrar a la vida nacional, o, si lo hicieron,
lo hayan hecho en términos subordinados, sin que
les haya resultado posible ofrecer ni aportar nada
de lo propio al proceso total.

Podemos considerar, pues, como un dato, la falta
de una integración virtuosa entre lo que reconoce-
mos como cultura argentina y la cultura de los dife-
rentes pueblos originarios. Esto no implica, sin em-
bargo, que diferentes aspectos de las culturas
originarias no hayan podido subsistir e integrarse
en las costumbres y usos argentinos, desde el mate
hasta los ponchos de vicuña. Pero en cualquier
caso, no podemos hablar de una integración madu-
ra y bilateral, basada en el respeto por la diversi-
dad, el reconocimiento y la voluntad de lograr una
comunidad integradora y potenciadora de las pe-
culiaridades.

La cultura nacional no es, pues, sino el resultado
en el plano cultural del proceso de la vida nacional.
Si los pueblos originarios no se han integrado más
que esporádicamente a la vida nacional, lógico es
que sus peculiaridades culturales tampoco se ha-
yan incorporado más que por partes a la cultura na-
cional. Este fenómeno, este abismo, tanto social
como cultural, es el que nos preocupa, y se encuen-
tra en la génesis del presente proyecto.

La premisa desde la que partimos es el convenci-
miento de que sólo en la medida en que se logre
una creciente participación de las comunidades ori-
ginarias en la vida nacional, y la contrapartida de
un creciente interés de la comunidad nacional toda
por estas comunidades –que son parte integrante
de la misma– puede irse salvando esta distancia.

Sabemos que las comunidades originarias de la
República Argentina constituyen un sector de la
comunidad nacional que ha sido reconocido
institucionalmente como tal sólo en épocas relati-
vamente recientes, pero también reconocemos que
–como se señaló– no existe en el conjunto de la so-
ciedad un índice claro de reconocimiento y acerca-
miento hacia la cultura de las comunidades origina-
rias, que aunque de manera postergada también
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forman parte de la cultura nacional, en tanto son
ciudadanos argentinos y poseen las prácticas eco-
nómicas, políticas, científicas, jurídicas, religiosas,
discursivas, comunicativas, sociales presentes y
consistentes en la definición de la cultura.

La cultura se manifiesta en un sentido nacional
cuando es puesta en práctica por la sociedad, por
las personas, grupos o comunidades que se interre-
lacionan desde sus ópticas particulares (diversidad
cultural) y producen un universo significante.

Por esto, las diferentes actitudes que adoptan los
campos científicos y las sociedades ante la diversi-
dad cultural, encuentran en el concepto del inter-
culturalismo la noción de respeto e igualdad que ins-
pira este proyecto de ley, en un claro sentido de
acción que impulsa a la integración y mutuo reco-
nocimiento.

En el ámbito de la cultura, son las herramientas y
los acontecimientos los elementos que establecen
aquellas conexiones de sentido que forman el uni-
verso simbólico. Una moneda conmemorativa es por
lo tanto un hito y un instrumento en la construc-
ción de significados, que interpela y produce vín-
culos. Es herramienta acontecimiento y símbolo.

Para entender esto, es necesario reconocer que una
moneda no es sólo un bien de cambio, es la expre-
sión de la cultura, pensamiento y proyección de una
nación. Las monedas son una imagen del país que
las emite; son testigos casi perpetuos de sus circuns-
tancias en el momento de la acuñación, expresión de
la vida política y social, testimonio de su idiosincra-
sia, trayectoria histórica y proyecto nacional.

Son símbolos nacionales y conmemorativos que
se adoptan para representar valores, objetivos e his-
toria y tienen la función de aglutinar en torno a ellos
a los ciudadanos, reconocer la diversidad, abogar
y conmemorar las causas justas.

El uso de monedas constituye un importante fac-
tor simbólico en la civilización. Aristóteles lo enten-
dió así al afirmar que la moneda ayudaba al desa-
rrollo del comercio, al tiempo que era un instrumento
de justicia y un correctivo de los desequilibrios que
surgían en la comunidad social.

En el marco de lo expuesto, cabe rememorar que
un acontecimiento celebrado el 19 de abril de 1940
en Pátzcuaro, México, marcó el hito en cuya con-
memoración se instituyó como el Día del Indio Ame-
ricano. En esa oportunidad, se celebró el primer Con-
greso Indigenista Interamericano para una
Conferencia Interamericana Indigenista, cuyo obje-
tivo fue el de salvaguardar y perpetuar las culturas
aborígenes de todo el continente.

Del mismo, participaron indígenas representantes
de comunidades originarias de diversas regiones de
América y abordaron las problemáticas sociales y
económicas de estos pueblos, sus problemas y sus
necesidades. Como resultado, la conferencia produ-

jo un documento que creó el Instituto Indigenista
Interamericano, dependiente de la OEA.

Nuestro país adhirió al documento de Pátzcuaro e
instituyó el 19 sde abril en el año 1945, mediante el
decreto del Poder Ejecutivo nacional 7.550 y desde en-
tonces es miembro permanente y adhiere a esta fecha
reivindicatoria de los derechos de los aborígenes.

En el espíritu conmemorativo del 19 de abril de
1940 queremos renovar y consolidar este com-
promiso de salvaguardar, perpetuar e integrarnos
con la cultura de nuestras comunidades origina-
rias en el pleno de la vida nacional, con el espí-
ritu de justicia y tradición que inspira a los gran-
des pueblos.

Esta moneda conmemorativa es un símbolo y
como tal tiene la significación de ser el elemento,
producto de nuestra cultura y de nuestra firme de-
cisión de abogar por el diálogo y mutuo reconoci-
miento entre las culturas, sustentando el respeto,
los valores y la tradición como pilares fundamenta-
les en la construcción de una cultura viva que se
adapte a nuevas circunstancias y produzca, en la
diversidad, contactos enriquecedores.

Es por lo expuesto, y en honor al artículo 75, inciso
17, de nuestra Constitución Nacional que señala; co-
rresponde a este Congreso de la Nación “reconocer
la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indí-
genas argentinos. Garantizar el respeto a su identidad
y el derecho a una educación bilingüe e intercultural;
reconocer la personería jurídica de sus comunidades,
y la posesión y propiedad comunitarias de las tierras
que tradicionalmente ocupan; y regular la entrega de
otras aptas y suficientes para el desarrollo humano;
ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni sus-
ceptible de gravámenes o embargos. Asegurar su par-
ticipación en la gestión referida a sus recursos natura-
les y a los demás intereses que los afecten. Las
provincias pueden ejercer concurrentemente estas atri-
buciones”, que solicito de mis pares la aprobación del
presente proyecto de ley.

Amanda M. Isidori.

–A las comisiones de Economía Nacional
e Inversión y de Presupuesto y Hacienda.

CXXXIX
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su pesar al cumplirse el próximo 2 de mayo, 24
años del hundimiento del crucero ARA “General
Belgrano”, producto del ataque de un submarino
nuclear inglés durante la guerra por las islas Malvi-
nas en el Atlántico Sur.

Luz M. Sapag.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el proyecto de declaración que presento ven-

go a evocar todo mi dolor y pesar frente a uno de
los hechos que más repercusión provocó en la so-
ciedad argentina durante la guerra por las islas
Malvinas. Este fue el hundimiento del crucero ARA
“General Belgrano”, producto del ataque de un sub-
marino nuclear inglés.

Es un acontecimiento que se recordará no sólo
por perder nuestra mayor arma de ataque para a ser
utilizada en defensa de la patria sino también por la
cantidad de pérdidas humanas que generó dicho
episodio.

Los acontecimientos que llevaron a 1.093 hom-
bres de 17 a 50 años a vivir por la patria, pero dis-
puestos a morir en ese empeño, nos muestran un
sentimiento y un comportamiento humano de alto
valor. De no haber sido así, se hubiera producido
una tragedia mucho mayor que la ocurrida.

Es por eso que hoy, recordamos el hundimien-
to del “General Belgrano” y podemos recordar
también, si nos remontamos en el tiempo, a otro
barco que inició esta historia, la fragata “Cli-
vend”, que en 1833 llevó a los ingleses a Malvi-
nas a usurparla; arriar nuestro pabellón en Mal-
vinas, a pesar de la defensa del gaucho Rivera y
sus hombres. Y también recordar que en el fon-
do del mar, acompañando al crucero “General
Belgrano” con motivo de esta guerra se encuen-
tran otras siete naves británicas.

Ellos están acompañando al crucero “General Bel-
grano”, porque hubo de parte de la Argentina, de
parte de los argentinos, de todos los hombres que
combatieron en el frente de batalla una respuesta
que fue cumplir con una misión, con un deber, con
un juramento y los que regresaron llegaron con la
satisfacción del deber cumplido. Los que se queda-
ron nos legaron ese testimonio de dejar abierta, en-
cendida, una llama, una llama de dignidad latinoa-
mericana donde estamos diciendo que las islas
Malvinas y las islas del Atlántico Sur son un patri-
monio de la República Argentina.

El concepto de colonia es desintegrar a una na-
ción, invadirla, desintegrarla territorialmente o pre-
tender alterar su unidad nacional. Y casualmente,
fueron Inglaterra de la mano de Estados Unidos y
Chile, con todo el apoyo tecnológico, militar, los tres
países que se ensañaron con el crucero “General
Belgrano”. No eran necesarios dos disparos, no era
necesario abandonar al crucero “General Belgrano”
a su suerte; además no se cumplieron con las nor-
mas de San Remo sobre batallas en el mar; es obli-
gatorio avisar a la Cruz Roja Internacional, es obli-
gatorio avisar a los buques que se encuentran
próximos para hacer el rescate de los náufragos y
esas obligaciones no se cumplieron por parte de In-
glaterra.

También había una desproporción. El submarino
nuclear “Conqueror” era la primera vez que dispa-
raba un torpedo guiado y teledirigido y podían
impactar en el lugar que ellos habían elegido; en vez
de elegir un lugar que hubiera sido de menor im-
pacto en vidas humanas, eligieron el sector donde
funcionaba la cantina y el casino de suboficiales.
Allí murieron la mayor cantidad de personas… y a
los 30 segundos un segundo impacto y gracias a
Dios, un tercer torpedo falló en su intento, porque
sino tal vez tendríamos que lamentar más fallecidos.
Esa desproporción en la relación de un submarino
nuclear contra un buque de la Segunda Guerra Mun-
dial, que se salvó en Pearl Harbor, también está con-
denada en los manuales de San Remo sobre los con-
flictos en el mar.

Hay una realidad que no se puede ocultar y es
que el crucero se fue a pique para no arriar su pa-
bellón, pero lo que no se fue a pique y ese es el
mensaje y el testimonio de aquellos que están en
las profundidades, son las convicciones, los va-
lores, el deseo de defender una Argentina sobe-
rana, libre, digna, pacífica. Eso es lo que no se
fue a pique.

Es por eso que si hoy hay un mensaje que viene
desde el fondo del mar donde está el crucero “Ge-
neral Belgrano”, es el mensaje que dice ¡no al olvi-
do y no al silencio!

Por todo lo expuesto anteriormente, solicito a mis
pares me acompañen en el presente proyecto de de-
claración.

Luz M. Sapag.

–A las comisiones de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología y de Defensa Na-
cional.

CXL
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – A partir de la fecha de la promul-
gación de la presente ley, el Poder Ejecutivo na-
cional no podrá contraer deuda ni comprometer-
se en empréstitos y/o cualquier otra forma de
endeudamiento, sin contar con la previa autoriza-
ción, por ley especial, del Honorable Congreso de
la Nación.

Art. 2º – Las autorizaciones que otorgue el Con-
greso de la Nación, en virtud del artículo 1º, no po-
drán comprometer el crédito de la Nación por un
monto total que exceda el 50 por ciento del prome-
dio anual de los recursos presupuestarios del Esta-
do nacional, tomando como base los últimos tres
(3) ejercicios económicos anteriores al del año en
curso de la autorización.
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Art. 3º – Deróguese toda disposición legal o de
facto que, hasta la fecha, haya permitido justificar
endeudamientos de la Nación por sobre lo dispuesto
en la Constitución Nacional.1

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Cuando la Honorable Asamblea Legislativa me

honrase eligiéndome presidente de la Nación, el 23
de diciembre de 2001, manifesté que “decidía que el
Estado argentino suspendía el pago de su deuda
externa. Que esto no significaba su repudio, sino
que era un acto de gobierno de carácter racional para
dar a ese tema –el de la deuda externa– su trata-
miento correcto”.

Dije también que mi gobierno abría las puertas del
Congreso de la Nación para tomar conocimiento de
todos los expedientes y actos administrativos vin-
culados con la deuda.

Siempre he creído y creo, que la llamada deuda
externa “es el más grande negociado económico que
haya vivido la historia argentina”.

Durante años hemos visto que esta deuda se
ha generado en oficinas a puertas cerradas, con
decisores desconocidos, a espaldas del interés
general.

La deuda del país se ha generado y pagado elu-
diendo el compromiso constitucional establecido en
el artículo 75, incisos 4 y 7, que establece que “co-
rresponde al Congreso contraer empréstitos sobre
el crédito de la Nación” así como también “arreglar
el pago de la deuda interior y exterior de la Nación”.

Hoy, los argentinos, hemos olvidado que en 1947
nuestro mentor, el general Juan Domingo Perón,
nos indicó el camino a seguir a las futuras genera-
ciones.

El 9 de julio de ese año, él, como presidente de
la Nación, proclamó la independencia económica
del país, afirmando “que la labor a realizar en el
futuro era trabajar para consolidarla, ya que sin in-
dependencia económica no hay independencia po-
lítica ni soberanía. De ella depende además la po-
lítica social que se habrá de realizar integralmente,
pues la independencia económica significa que la
riqueza que creen los trabajadores argentinos ha-
brá de quedar en el país, para ser distribuida su
renta entre todos los sectores que contribuyen a
forjarla”.

La independencia económica ha sido lograda me-
diante la recuperación de los instrumentos funda-
mentales de la economía y las finanzas.

El gobierno del general Perón canceló la totali-
dad de la deuda externa existente en la época.

Antes de su gobierno, el pueblo argentino esta-
ba acostumbrado a que, por cualquier cosa o pro-
yecto, se contratara algún empréstito con el exte-
rior. Pero, durante su gobierno, no sólo se eliminó
la deuda exterior, sino que además se convirtió en
“prestador” de grandes sumas a países con los que
se realizaron tratados de comercio: España, Bélgi-
ca, Chile, Francia, Bolivia e Italia han sido acaba-
das pruebas de esa política económica.

Hasta 1955 esta situación se mantuvo inalterable.
Pero, después de esa fecha, los sucesivos gobier-
nos de facto y constitucionales que lo suceden re-
vierten esa política. Comienza así el progresivo
endeudamiento del país, en forma lenta si lo com-
paramos con los parámetros actuales.

El 21 de junio de 1973, el teniente general Juan
Domingo Perón, en su mensaje al país, dice: “Una
deuda externa que sobrepasa los 6.000 millones
de dólares y un déficit cercano a los tres billo-
nes de pesos, acumulados en estos años, no han
de cubrirse en meses, sino en años. Nadie ha de
ser unilateralmente perjudicado, pero tampoco
ninguno ha de pretender medrar con el perjuicio
o la desgracia ajena. No son estos días para enri-
quecerse desaprensivamente, sino para recons-
truir la riqueza común, realizando a una comuni-
dad en la que cada uno tenga la posibilidad de
realizarse”.

Es durante la dictadura militar que la deuda pú-
blica explota, por la política económica de la época
que además del endeudamiento desenfrenado incor-
pora una circunstancia inédita en el manejo de esa
deuda por parte del Estado, cual es “estatizar la deu-
da externa privada”. De esta forma, este descontrol
lleva a que en 1982 la deuda alcance los 43.000 mi-
llones de dólares.

La continuidad de la política de endeudamiento
de los gobiernos constitucionales ha traído conse-
cuencias harto conocidas por todos nosotros: una
deuda externa monstruosa, impagable, que ha com-
prometido el desarrollo futuro de muchas genera-
ciones de argentinos.

Quienes contrataron toda esta descomunal deu-
da, con los distintos gobiernos argentinos, nunca
verificaron si los negociadores estaban legitimados
para contraer esas obligaciones.

Está claro que esta respuesta es negativa, si nos
atenemos al hecho ya comentado que ante la apti-
tud constitucional que se tenía nunca fueron cumpli-
das las normas constitucionales, buscando artificios
para justificar los negocios realizados delegada por
el Congreso de la Nación.

Hoy vemos que, pese al tiempo transcurrido y a
las experiencias lamentables que hemos vivido, se-
guimos cometiendo los mismos errores de nuestros
antecesores.

Se ha reestructurado en principio la deuda ex-
terna con bonos a tasas crecientes, pero como ade-
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más las tasas se aplicaron a importes que aumen-
taron por anatocismo, capitalizando los servicios
de intereses impagos, se aumentó de esta manera
la base de cálculo y por ello los intereses a pagar,
los cuales, en corto plazo, habrán de reiterar el ci-
clo de nuevo endeudamiento para hacer frente a
los mismos.

Se practica hoy además una política de com-
prar dólares para sostener su valor, acopiando
“reservas” que tiene un costo financiero cuasi
fiscal altísimo e inflacionario. Altísimo porque
“seca” la plaza financiera colocando deuda pú-
blica por la cual paga tasas de interés más altas,
o porque emite en pesos indexados por la infla-
ción, que es creciente.

El tomar deuda a tasas más caras, tal como ya
ocurriera el pasado 22 de marzo, con la tasa de inte-
rés aceptada para los BONAR V (serie de bonos
emitida para hacer frente a “compromisos futuros”
del Estado nacional), que fuera del 8,36 por ciento
de promedio (por encima de las “expectativas ofi-
ciales”) habrá de conducir, inevitablemente, a un
aumento de la presión inflacionaria por la vía finan-
ciera, antes que por la vía económica.

No podemos olvidar que el aumento de la tasa
de interés por la emisión de deuda pública fijará siem-
pre un piso para los intereses alternativos de plaza
que, con su aumento, habrán de ser parte impor-
tante de la explicación del fenómeno inflacionario
que hoy nos toca a todos tan de cerca.

Estamos entonces ante el peligro cierto que
nuevas emisiones, a tasas de interés mayores a
las ya pagadas, nos lleven a otro “festival de bo-
nos” para seguir renovando deuda de manera
permanente, entrando otra vez en el sistema cí-
clico de la política de Estado de endeudamiento
público que nos llevará otra vez a la conclusión
de siempre: era deuda que no se podía pagar y
sin embargo se contrajo.

Las señales evidentes de esta afirmación son cla-
ras y por ello absolutamente preocupantes.

Cuando asumí la Presidencia de la Nación y en
tal carácter suspendí los pagos de la deuda, la mis-
ma alcanzaba los 144.000 millones de dólares. Al
momento de efectuarse la oferta de “reestructura-
ción” ya había llegado a los 188.000 millones de dó-
lares.

Concretada ésta, los volúmenes de deuda que-
daron nuevamente en valores parecidos a los de
diciembre de 2001, pese a que durante la presiden-
cia del doctor Duhalde se declaró el default de esa
deuda y a pesar de los pagos efectuados en las
presidencias de los doctores Duhalde y Kirchner
durante la gestión como ministro de Economía del
doctor Lavagna a los organismos internacionales
encabezados por el Fondo Monetario Internacio-
nal que en conjunto han sumado más de 10.000
millones de dólares.

A los 122.800 millones de dólares netos, que nos
han mostrado como logro las autoridades económi-
cas, como remanente de deuda a pagar por el país
luego del canje, debemos sumar los “olvidados” 20,8
millones de los hold-outs que nosotros pretende-
mos olvidar, pero sobre quienes, permanentemente,
las autoridades financieras del G-7, del Tesoro de
los Estados Unidos y del Fondo Monetario Inter-
nacional nos hacen recordar continuamente.

Esto tiene consecuencias conocidas para los ar-
gentinos: ministros de Economía que en el exte-
rior mencionan la necesidad de tomar más y más
crédito a pesar del superávit fiscal que declaran
públicamente; los apoyos o seudoapoyos de los
centros de poder por la nueva política de endeu-
damiento; la complacencia de los sectores bene-
ficiados con la política del dólar alto; la alegría
de las entidades bancarias comprometidas en la
colocación lucrativa de nuevas emisiones de bo-
nos poscanje y la fabricación de buenas notas
por las calificadoras de riesgos sobre la “nueva
deuda argentina”.

Todo este razonamiento nos lleva a una única
conclusión: este Honorable Congreso debe de in-
mediato retrotraer el manejo y control del financia-
miento externo necesario para el país a lo que los
constituyentes establecieron en las sucesivas cons-
tituciones nacionales, hasta el año 1994.

Ello significa lisa y llanamente aplicar en forma
estricta lo establecido en el artículo 75, incisos 4 y
7, de nuestra Constitución Nacional.

En base a estos fundamentos, solicitamos a nues-
tros pares la aprobación del proyecto de ley que
acompañamos.

Adolfo Rodríguez Saá. – Liliana T. Negre
de Alonso.

–A las comisiones de Asuntos Consti-
tucionales y de Presupuesto y Hacienda.

CXLI
Proyecto de declaración 

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo a “Plástico
07”, II Exposición Internacional de la Industria Plás-
tica Argentina, que se llevará a cabo desde el 12 al
16 de junio de 2007, en el Centro de Exposiciones
de la Ciudad de Buenos Aires.

Alicia E. Mastandrea.

FUNDAMENTOS 

Señor presidente:
El evento “Plástico 07”, II Exposición Internacio-

nal de la Industria Plástica Argentina, que se lleva-
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rá a cabo en la ciudad de Buenos Aires, tiene el ob-
jeto de lograr la participación de todos los sectores
de la industria del plástico, promoviendo la integra-
ción regional con un fuerte respaldo del ámbito in-
dustrial argentino.

La muestra expone el producto nacional con todo
aquello que éste contiene, que a sólo modo de ejem-
plo podemos mencionar entre otros, al taller, la pro-
ducción, la forma, el objeto, la materia, la iniciativa,
la experiencia y más.

Por otra parte se destaca, que en el presente año
se ha llevado a cabo la primera edición de la exposi-
ción que en el presente se propone declarar, en la
cual se han cumpliendo los cometidos y premisas
planteados. Por otra parte el evento “Plástico 07”, II
Exposición Internacional de la Industria Plástica Ar-
gentina, pertenece a la sociedad civil y que por sus
logros y representación del país en la región, debe
ser considerado por la sociedad política, como refe-
rente de la necesidad de definir el perfil del nuevo
país industrial que todos necesitamos y estamos es-
perando.

No debemos olvidar que este tipo de eventos for-
man parte de los hechos de propia cultura indus-
trial, proyectual y productiva, y es eso lo que de-
seamos distinguir en forma particular.

Al considerar los conceptos vertidos en forma
breve, es válido entender la importancia, que desde
el punto de vista de la participación industrial de
nuestro país, para nuestro cuerpo ésta representa.

Este tipo de muestras se enmarca en la decisión
de esta Honorable Cámara, de apoyar y promover
la industria de nuestro país, valorando nuestra pro-
pia capacidad emprendedora.

Señor presidente, por los conceptos expresados,
solicito a mis pares la aprobación del presente pro-
yecto de declaración.

Alicia E. Mastandrea.

–A la Comisión de Industria y Comercio.

CXLII

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárese zona de desastre y emer-
gencia económica y social por el plazo de 180 días,
prorrogable por igual término por el Poder Ejecuti-
vo, a los departamentos de San Luis del Palmar, Itatí,
San Cosme, Berón de Astrada, General Paz, Empe-
drado, Mburucuyá, Capital y Monte Caseros, todos
ubicados en la provincia de Corrientes.

Art. 2° – Créase un Fondo Especial de Emergen-
cia para la asistencia y reconstrucción productiva
con alcance a los departamentos de la provincia de
Corrientes referido en el artículo precedente, con el
objeto de ejecutar un convenio bilateral entre la Na-

ción y la provincia especificando las acciones con-
cretas y el financiamiento para los siguientes fines:

a) Financiamiento para la recuperación de zona
afectada el brote de fiebre aftosa y de la su-
perficie afectada por el fenómeno climático
de sequía con graves perjuicios de los cul-
tivos en el departamento de Monte Caseros;

b) Financiamiento para el otorgamiento de sub-
sidios directos y específicos para los pro-
ductores afectados por la interdicción im-
puesta por el SENASA como consecuencia
del brote de fiebre aftosa y para los produc-
tores afectados por el fenómeno climático en
el departamento de Monte Caseros;

c) Financiamiento para la asistencia de produc-
tores ganaderos del departamento de Mon-
te Caseros afectados por el fenómeno climá-
tico;

d) Financiamiento para la asistencia a poblacio-
nes urbanas y rurales para la provisión de
vitales elementos para el consumo humano;

e) Financiamiento para la construcción de
tanques o reservorios o, en su defecto,
la cesión en comodato y sin costo de tan-
ques para el traslado y provisión de agua
a los municipios del departamento de
Monte Caseros.

Art. 3° – El Fondo Especial de Emergencia, crea-
do por la presente ley en el marco de la ejecución
del convenio bilateral entre la Nación y la provincia
será administrado conforme al reglamento que se
dicte al efecto. Los recursos del fondo estarán inte-
grados por recursos asignados especialmente por
el Poder Ejecutivo en el marco de las facultades del
jefe de Gabinete de Ministros en la ley de presu-
puesto de la administración pública nacional para
el ejercicio 2006, por donaciones y/o legados, por
recursos provenientes de organismos multilaterales
de crédito y por aportes concurrentes de la provin-
cia de Corrientes.

Art. 4° – Facúltase al Poder Ejecutivo a instru-
mentar regímenes especiales de pago por parte de
la Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP) y Administración Nacional de la Seguridad
Social (ANSES) que contemple expresamente para
los departamentos afectados un período de gracia
de un año para el pago de sus obligaciones, la
refinanciación en 120 cuotas mensuales de las obli-
gaciones previsionales e impositivas y la ejecución
de un programa de quita de intereses resarcitorios
y punitorios. Los beneficiarios deberán acreditar en
forma fehaciente mediante certificados extendidos
por las autoridades provinciales la situación de
emergencia y/o desastre.

Art. 5° – Instruméntese a través del Banco de la
Nación Argentina, medidas especiales sobre las
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operaciones existentes concediendo un período de
gracia de un (1) año para zona de emergencia de
los departamentos afectados para el cumplimiento
de obligaciones existentes con reducción parcial y/
o total de intereses en virtud del análisis de cada
caso en particular así como también la extensión del
plazo de cancelación de las obligaciones financie-
ras a diez (10) años de plazo para la zona de emer-
gencia sin la exigencia de pago previo para la refi-
nanciación de sus obligaciones.

Art. 6° – Encomiéndase al Poder Ejecutivo la am-
pliación de fondos destinados a la cobertura de pla-
nes sociales durante el período de la declaración de
emergencia y en el ámbito geográfico de la misma,
así como la adopción de medidas que tiendan a pre-
servar y restablecer las relaciones de producción y
empleo.

Art. 7° – Facúltese al Poder Ejecutivo a reestruc-
turar, modificar o reasignar las partidas presupues-
tarias que resulten necesarias para dar cumplimien-
to a la presente ley, destinando una partida especial
del presupuesto nacional al fondo creado preceden-
temente.

Art. 8° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Roberto F. Ríos. – María D. Sánchez. –
Isabel J. Viudes.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Como consecuencia de un brote de fiebre aftosa

en un campo ganadero del departamento de San Luis
del Palmar, provincia de Corrientes el cual fuera de-
nunciado por el SENASA el 8 de febrero próximo
pasado; este organismo, por resolución 35/06, dis-
puso interdictar al departamento de San Luis del Pal-
mar y los departamentos linderos al mismo –Berón
de Astrada, San Cosme, General Paz, Mburucuyá,
Empedrado y Capital– prohibiendo todo movimien-
to de animales susceptibles a la fiebre aftosa con
cualquier destino, tanto de ingresos como de
egresos en los departamentos citados, a excepción
de los destinados a faena inmediata con autoriza-
ción oficial, para consumo interno en una planta de
faena ubicada dentro del área interdicta, así como
se prohíbe el egreso desde el área interdicta, de pro-
ductos y subproductos de origen animal que pu-
dieran vehiculizar el virus de la fiebre aftosa, origi-
nados, producidos y elaborados en la misma, a partir
del 5 de enero de 2006.

Inmediatamente, distintos países, como es el caso
de Chile, Brasil (con algunos atenuantes), Uruguay,
Perú, Ecuador, Sudáfrica, Colombia, Singapur y Ar-
gelia, dispusieron la prohibición del ingreso de car-
nes y sus derivados procedentes de la República
Argentina. Pero Brasil (para todo tipo de produc-
tos), Paraguay, Bolivia y la Federación Rusa limitan
esta prohibición a la provincia de Corrientes y la

Unión Europea e Israel la reducen a los ocho de-
partamentos interdictados, según lo informara el
propio SENASA.

Esto afectó en forma directa a más de 3.600 pro-
ductores ganaderos ubicados en estos departamen-
tos, donde el SENASA contabiliza 530.000 (quinien-
tas treinta mil) cabezas de ganado bovino, en un
área superior a un millón cien mil hectáreas, con un
87% de estos productores propietarios de menos
de 100 animales. Sumado al hecho de que dichos
departamentos como casi toda la provincia de
Corrientes, son zona de cría. Lo que vende Corrien-
tes son terneros en pie y en estos departamentos
se produjeron alrededor de 77.000 de esas crías, en
el último año.

La Comisión Provincial de Emergencia Agrope-
cuaria, basándose en estos hechos, solicitó al Po-
der Ejecutivo de Corrientes la declaración de emer-
gencia pecuaria en estos ocho departamentos por
un término de seis meses, prorrogables por igual lap-
so, argumentando “que este pedido responde no
sólo al lucro cesante por ventas no realizadas, sino
también a cuestiones productivas consecuentes a
ello, como el incremento de los costos operativos;
necesidad de mayor forraje, lo que además está agra-
vado por la sequía; la pérdida de peso en los ani-
males por mayor carga en el campo; vaquillas y va-
cas con problemas de preñez por mala alimentación
y pérdida del valor de venta de los terneros por no
comercializarlos en fecha. A esto se le suma no po-
der faenar los terneros mientras no alcancen el kilaje
mínimo establecido por las autoridades nacionales.
El problema afecta a un importante número de pro-
ductores que en su mayoría no tienen capacidad de
invernada o de asumir compromisos crediticios”.
Esto fue receptado por decreto provincial 187/06, el
cual declara la emergencia agropecuaria, por el tér-
mino de 180 días para el sector pecuario de los de-
partamentos citados.

Las informaciones aportadas por el SENASA que
aquí fueron citadas se encuentran disponibles en
www.senasa.gov.ar.

Respecto de la sequía que afecta a todo el de-
partamento de Monte Caseros, esto es, a los muni-
cipios de Monte Caseros, Mocoretá, Colonia Liber-
tad y Juan Pujol, la falta de lluvias por más de cuatro
meses afectó a los cultivos citrícolas, arroceros, a
la producción forestal y a la ganadería, con daños
que ya superan el 50 por ciento, según producto-
res de ese departamento.

Para el caso de la ganadería, por citar a un sec-
tor productivo, además de la mortandad del ga-
nado, debido a la escasez de pasturas y agua-
das; el nivel de preñez es del 40 por ciento,
cuando la cifra habitual lo es en torno del 70 por
ciento; la cosecha de arroz sufre también enor-
mes pérdidas, ya que la falta de agua hace que
se produzca un grano quebrado, lo que hace in-
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viable su comercialización; la producción
citrícola, principal actividad del departamento,
sufre pérdidas superiores al 70 por ciento, según
técnicos del Ministerio de la Producción de Co-
rrientes, que relevaron más de cien quintas de
citrus de la zona; en materia forestal, la sequía,
además de afectar el desarrollo de los bosques
implantados, provoca incendios en pastizales,
con la consecuente propagación a zonas
forestadas.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que
acompañen con su voto afirmativo el presente pro-
yecto.

Roberto F. Ríos. – María D. Sánchez. –
Isabel J. Viudes.

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

CXLIII

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario el XI Seminario del Co-
mité Argentino de la Comisión de Integración Eléc-
trica Regional (CACIER) denominado “La industria
energética argentina y sus posibilidades futuras”,
que se desarrolló en la ciudad de Villa La Angos-
tura, provincia del Neuquén, entre los días 6 y 7
de abril del 2006. El encuentro, que se realiza en
forma anual, contó con la participación de funcio-
narios y destacados especialistas del sector ener-
gético nacional.

Pedro Salvatori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Queremos destacar, mediante esta declaración de

interés parlamentario, el XI Seminario del Comité
Argentino de la Comisión de Integración Eléctrica
Regional (CACIER) denominado “La industria ener-
gética argentina y sus posibilidades futuras”, que
se desarrolló en la ciudad de Villa La Angostura,
provincia del Neuquén, entre los días 6 y 7 de abril
del 2006.

Este evento contó con la participación de los prin-
cipales referentes y actores del sector energético
y del eléctrico en especial, estuvieron presentes los
máximos funcionarios de la Secretaría de Energía
de la Nación, de la Asociación de Distribuidores
de Energía Eléctrica de la República Argentina, del
Consejo Federal de la Energía Eléctrica y especia-
listas de empresas eléctricas argentinas.

El programa comprendió la exposición de temas
que cobran en estos momentos especial relevan-

cia, atento la situación de posemergencia, com-
prendiendo temas como la matriz energética: fuen-
tes primarias de energía, la integración energéti-
ca, como una alternativa viable o no, las nuevas
relaciones que se plantean entre lo público y pri-
vado, el Consejo Federal de Energía Eléctrica, el
generador privado de energía, el transporte, los
entes binacionales, la exportación e importación
de energía, los precios y tarifas, la organización
institucional de la Unión Europea y sus
implicancias en América del Sur, las asociaciones
de la industria eléctrica.

En atención a la importancia de este evento, al
que se estima que asistieron cerca de cien partici-
pantes de todo el país, solicitamos se declare de
interés parlamentario y por las razones expuestas
solicito de los señores senadores la aprobación del
presente proyecto.

Pedro Salvatori.

–A la Comisión de Minería, Energía y
Combustibles.

CXLIV

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Modifícase el artículo 46 de la ley
24.922, el que quedará redactado de la siguiente for-
ma:

Artículo 46: Las personas físicas, jurídicas
y/o los entes resultantes de su agrupación
que intervengan en la prospección, captura,
industrialización, comercio y/o transporte de
los recursos vivos marinos, sus productos o
subproductos, deben estar inscritos en los re-
gistros que llevará la autoridad de aplicación
de esta ley a efectos de ser autorizados para
el desarrollo de actividades pesqueras.

Se prohíbe la realización de las actividades
descritas en el párrafo anterior en la zona eco-
nómica exclusiva de la República Argentina sin
el correspondiente permiso de pesca emitido y
otorgado de conformidad a lo previsto en esta
ley.

Art. 2° – Modifícase el artículo 51 de la ley
24.922, sustituyendo el último párrafo del mismo por
el siguiente:

Cuando la infracción sea cometida por un
buque de pabellón extranjero, la multa mínima
se elevará a tres millones de pesos ($
3.000.000) y la máxima a seis millones de pe-
sos ($ 6.000.000). También se procederá al de-
comiso de la captura obtenida.

En este caso, no procederá el allanamiento
a la imputación en los términos del artículo 54
bis, inciso b) de esta ley.
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Art. 3º – Incorpórese como artículo 51 bis a la ley
24.922, el siguiente:

Artículo 51 bis: Cuando no se puedan hacer
efectivas las sanciones correspondientes con-
tra las personas físicas o jurídicas responsa-
bles de manera directa, la autoridad de aplica-
ción de la presente ley deberá instruir
inexcusablemente todos los procesos pertinen-
tes a fin de aplicar esas sanciones a las perso-
nas físicas y/o jurídicas que sean responsables
en razón de mantener con los responsables di-
rectos, relación jurídica, económica, de benefi-
cio y/o quienes resulten responsables de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 33 de la
ley 19.550, sin perjuicio de cualquier otra nor-
ma que resulte aplicable.

Artículo 4º – Incorpórese como artículo 51 ter a
la ley 24.922, el siguiente:

Artículo 51 ter: En el caso de que la infrac-
ción sea cometida por un buque de pabellón
extranjero, además de las sanciones previstas
en el artículo 51, la autoridad de aplicación apli-
cará a las personas físicas o jurídicas titulares
o armadores que tengan con los responsables
directos alguno de los vínculos aludidos en el
artículo 51 bis, la suspensión de la inscripción
en los registros llevados por la autoridad de
aplicación por un lapso de 3 meses a 2 años,
de uno o más buques de los cuales sean titu-
lares o armadores.

En estos casos, la infracción de que se trate
tendrá carácter de grave, a los fines dispues-
tos por el artículo 56 de la presente ley.

En los casos previstos en este artículo, no
procederá el allanamiento a la imputación en los
términos del artículo 54 bis, inciso b) de esta ley.

Art. 5º – Modifíquese el primer párrafo del ar-
tículo 54 de la ley 24.922, el que quedará redactado
de la siguiente forma:

Artículo 54: Tratándose de embarcaciones ex-
tranjeras, la autoridad de aplicación deberá ade-
más disponer la retención del buque en puerto
argentino hasta que, previa sustanciación del
respectivo sumario, se haga efectivo el pago de
la multa impuesta o se constituya fianza u otra
garantía satisfactoria, si fuera el caso.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mario D. Daniele.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es de público conocimiento la medida adoptada

en materia pesquera, de manera ilícita y unilateral,

sobre los recursos en los espacios circundantes a
las islas Malvinas sujetos a una controversia de so-
beranía entre nuestro país y el Reino Unido.

Tal medida ha consistido en otorgar ilícitas licen-
cias por plazos de hasta veinticinco años. Ya he pro-
puesto a este Honorable Senado el rechazo a tales
medidas.

Nuestra Cancillería ha protestado enérgicamente
esta ilegítima adopción de medidas en materia
pesquera. En todas las ocasiones reafirmamos nues-
tros legítimos derechos de soberanía sobre las is-
las Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur
y los espacios marítimos circundantes.

La protesta de nuestra Cancillería ha sido trans-
mitida también al secretario general de las Nacio-
nes Unidas y al secretario general de la Organiza-
ción de Estados Americanos.

Nuestras expresiones de repudio deberán ser
acompañadas por la aplicación de la ley argentina
sobre los recursos pesqueros argentinos. La Ley
Federal de Pesca establece que son de dominio y
jurisdicción exclusivos de la Nación, los recursos
vivos marinos existentes en las aguas de la zona
económica exclusiva argentina y en la plataforma
continental argentina a partir de las 12 millas.

Asimismo, la Ley Federal de Pesca contiene un ca-
pítulo, el XIII, con un régimen de infracciones y san-
ciones (modificado por la ley 25.470). El artículo 7º
establece que es función de la autoridad de aplica-
ción la fiscalización de la política pesquera nacional
y el 49 le encomienda la sanción de las infracciones,
incluyendo las cometidas por buques de bandera ex-
tranjera en aguas de jurisdicción argentina.

A través del presente proyecto, propongo la apli-
cación de sanciones a quienes realizan actividades
pesqueras en la  Argentina sin el permiso corres-
pondiente previsto en la ley 24.922 y otra serie de
medidas que doten a la autoridad de aplicación de
herramientas más eficaces.

La reciente detención del buque de pesca “John
Cheek” reaviva esta cuestión y pone de manifiesto,
una vez más, la problemática que significa para
nuestro país, las incursiones ilegales en nuestra
zona económica exclusiva. También el de las empre-
sas extranjeras que operan buques pesqueros en
nuestra zona económica exclusiva sin reglas de jue-
go claras, sin principios y que fácilmente eluden la
aplicación de la ley o se acogen a facilidades que la
ley permite, para seguir con sus prácticas que le-
sionan nuestros derechos soberanos.

El monto de las multas tiene que ver con ajustar-
las a la realidad económica y a que realmente signi-
fiquen un elemento de disuasión y de real sanción
a quien no cumple con la normativa vigente. Hago
propicia esta fundamentación para adelantar mi opi-
nión en el sentido de que todos los valores de las
multas en la ley deberían ser revisados en una próxi-
ma oportunidad.
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Por las razones expuestas, solicito a mis pares que
me acompañen con la aprobación del presente pro-
yecto.

Mario D. Daniele.

–A las comisiones de Agricultura, Gana-
dería y Pesca, de Relaciones Exteriores y
Culto, de Justicia y Asuntos Penales y de
Presupuesto y Hacienda.

CXLV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo el Sinprode 2006 (V Exposi-
ción y VII Simposio de Investigación y Producción
para la Defensa), a llevarse a cabo entre el 27 de
septiembre y el 1º de octubre del corriente año, en
las instalaciones del Apostadero Naval Buenos Ai-
res, en la zona de Puerto Madero de esta Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Mario D. Daniele.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este evento es organizado anualmente por el Es-

tado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas y tiene
como objetivo:

1. Consolidar la participación de la industria na-
cional, especialmente las pequeñas y medianas em-
presas (pymes), en la producción para la defensa,
afianzando su apoyo a la logística de las FF.AA.,
trasladando a la sociedad los beneficios de la tec-
nología de aplicación dual.

2. Continuar trabajando en pos de la cooperación
industrial en materia de producción para la defen-
sa, dentro de la región y con países amigos.

Esta nueva manera de participación, se inscribe
en la política de reestructuración y modernización
de las fuerzas armadas, para satisfacer las exigen-
cias que les impone el instrumento militar, en cum-
plimiento de las misiones y roles complementarios,
dentro del marco legal vigente.

El simposio permitirá continuar con el fértil diá-
logo iniciado con el sector productivo nacional,
despertando inquietudes que agudicen el inge-
nio para la creación de nuevas acciones y que
generen confianza en futuras inversiones de un
sector no tradicional del desarrollo económico
argentino, mientras que la exposición mostrará las
capacidades productivas de las empresas nacio-
nales, especialmente las pequeñas y medianas,
abriéndoles las puertas a la integración a la re-
gión y al mundo.

Las fuerzas armadas, a través del Estado Mayor
Conjunto, han decidido aceptar el desafío de cons-
truir el futuro apoyando el despegue de la industria
nacional, la generación de nuevos puestos de tra-
bajo y el poder disponer de productos nacionales
para la defensa.

Dada su importancia, participarán del mismo en
forma activa, distintos organismos del Poder Eje-
cutivo nacional, cursándose invitaciones a miem-
bros del Honorable Congreso de la Nación y or-
ganizaciones empresariales,  educativas,
corporaciones, grandes empresas, pymes, como
a representantes de la banca pública y privada,
con la finalidad de conocer las necesidades de
las fuerzas armadas y a su vez, ofrecer sus capa-
cidades y potencialidades en la provisión de bie-
nes, insumos y servicios.

Por las razones expuestas solicito la aprobación
del presente proyecto.

Mario D. Daniele.

–A la Comisión de Defensa Nacional.

CXLVI

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

Rendir homenaje al creador de la bandera nacio-
nal, Manuel Belgrano al cumplirse el próximo 20 de
junio del corriente el 186º aniversario de su falleci-
miento.

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS:

Señor presidente:
Manuel del Corazón de Jesús Belgrano, hijo de

María Josefa González y Domingo Belgrano, abo-
gado diplomado en Valladolid, defensor de Buenos
Aires durante las Invasiones Inglesas, ideólogo de
la Revolución de Mayo, nació el 3 de junio de 1770,
en Buenos Aires. Estudió leyes en Salamanca, Es-
paña, y participó en diversas luchas por la emanci-
pación, en las derrotas de Paraguay y Tacuarí, los
triunfos de Las Piedras, Salta y Tucumán. En 1812
es nombrado brigadier del Ejército estableciéndose
en Rosario.

Luego de inaugurar las baterías Libertad e Indepen-
dencia, tomando los colores de la escarapela que ya
estaba en uso, crea la bandera nacional, izada el 27
de febrero de 1812 en la isleta Independencia. Tras la
declaración de Independencia el 9 de julio de 1816, la
bandera azul celeste y blanca fue adoptada como sím-
bolo por el Congreso el 20 de julio de 1816, incorpo-
rándose el sol el 25 de febrero de 1818.

El 8 de junio de 1938, con aprobación del Con-
greso, el entonces presidente de la Nación, Rober-
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to M. Ortiz, promulgó la ley 12.361. Esta dispone
que el 20 de junio se conmemora el Día de la Ban-
dera declarándolo feriado nacional, como homenaje
a Manuel Belgrano, fallecido ese día, en el año 1820.

La bandera argentina es un símbolo innegable de
nuestra soberanía e identidad nacional, es el sím-
bolo de unión, de fuerza de los patriotas que nos
dieron la Independencia y la libertad. La bandera
es la guía de la victoria en tiempos de guerra, del
trabajo, la cultura y la paz. Es el vínculo indisoluble
entre las generaciones pasadas, presentes y futu-
ras. Es por eso que solicito a mis pares la aproba-
ción del presente proyecto.

Graciela Bar.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CXLVII

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

Su preocupación por la situación que viven los
niños víctimas inocentes de la agresión, en el Día
Internacional de los Niños Víctimas Inocentes de la
Agresión, establecido por resolución ES-7/8 (Nacio-
nes Unidas, ONU) a conmemorarse el 4 de junio del
corriente año.

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Asamblea General de las Naciones Unidas, en

sesión de emergencia por la situación palestina y
por el gran número de niños palestinos y libaneses
inocentes víctimas de los actos de agresión de Is-
rael, decidió, el 19 de agosto de 1982, en su período
extraordinario, conmemorar el 4 de junio de cada año
como el Día Internacional de los Niños Víctimas Ino-
centes de la Agresión, resolución ES-7/8 (Naciones
Unidas, ONU).

Lamentablemente, son millones los niños y jóve-
nes inocentes que sufren agresión y violencia. Ade-
más de ser las primeras víctimas de las guerras, es-
tán expuestos a que sobre ellos recaiga la mayoría
de los actos violentos, ya que se encuentran con
muy poca protección y contención para sobrevivir
dignamente.

Vemos con gran preocupación y angustia la
gran cantidad de niños en situación de pobreza,
indigencia, requiriendo colaboración económica
en las calles de las ciudades o involucrados en
situaciones altamente delictivas. Hoy más que
nunca debería tener vigencia el lema de Juan y
Eva Perón: “Los únicos privilegiados deberían
ser los niños”.

En un mundo regido por formas generalizadas de
violencia a la que acuden muchas veces los adul-
tos para solucionar sus problemas cotidianos, se
encuentran los niños que pasivamente sufren es-
tas consecuencias. Los niños son víctimas reales
de violencia física, intergrupal, violencia económi-
ca que produce hambre y miseria, el hacinamiento
y la marginalidad, el peligro de convertirse en mano
de obra barata y la violencia extrema como la pros-
titución. Los niños siempre son las víctimas más
vulnerables, y la sociedad debe tomar conciencia y
actuar en consecuencia.

Erradicar la agresión contra los niños es, pura y
llanamente, una exigencia ética. Será necesario elevar
el nivel y con solidaridad y en paz en este complejo
momento de agresión que es preciso desterrar.

La conmemoración del Día Internacional de los
Niños Víctimas Inocentes de la Agresión es un día
en que debemos difundir los derechos de los niños
a educarse, a jugar, a ser respetados en su integri-
dad. Una adecuada atención y afecto durante los
primeros años de vida contribuye significativamente
a la formación de la persona.

La Declaración de los Derechos del Niño estable-
cen principios básicos que detallo a continuación:

Principio 1: el niño disfrutará de todos los dere-
chos enunciados en esta declaración. Estos dere-
chos serán reconocidos a todos los niños sin ex-
cepción alguna ni distinción o discriminación por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
niones políticas o de otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento u otra con-
dición, ya sea del propio niño o de su familia.

Principio 2: el niño gozará de una protección es-
pecial y dispondrá de oportunidades y servicios,
dispensado todo ello por la ley y por otros medios,
para que pueda desarrollarse física, mental, moral,
espiritual y socialmente en forma saludable y nor-
mal, así como en condiciones de libertad y digni-
dad. Al promulgar leyes con este fin, la considera-
ción fundamental a que se atenderá será el interés
superior del niño.

Principio 3: el niño tiene derecho desde su naci-
miento a un nombre y a una nacionalidad.

Principio 4: el niño debe gozar de los beneficios
de la seguridad social. Tendrá derecho a crecer y
desarrollarse en buena salud; con este fin deberán
proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuida-
dos especiales, incluso atención prenatal y
posnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar de ali-
mentación, vivienda, recreo y servicios médicos
adecuados.

Principio 5: el niño física o mentalmente impedi-
do o que sufra algún impedimento social debe reci-
bir el tratamiento, la educación y el cuidado espe-
ciales que requiere su caso particular.

Principio 6: el niño, para el pleno y armonioso de-
sarrollo de su personalidad, necesita amor y com-
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prensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al
amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y,
en todo caso, en un ambiente de afecto y de segu-
ridad moral y material; salvo circunstancias excep-
cionales, no deberá separarse al niño de corta edad
de su madre. La sociedad y las autoridades públi-
cas tendrán la obligación de cuidar especialmente a
los niños sin familia o que carezcan de medios ade-
cuados de subsistencia. Para el mantenimiento de
los hijos de familias numerosas conviene conceder
subsidios estatales o de otra índole.

Principio 7: el niño tiene derecho a recibir educa-
ción, que será gratuita y obligatoria por lo menos
en las etapas elementales. Se le dará una educación
que favorezca su cultura general y le permita, en
condiciones de igualdad de oportunidades, desa-
rrollar sus aptitudes y su juicio individual, su senti-
do de responsabilidad moral y social, y llegar a ser
un miembro útil de la sociedad. El interés superior
del niño debe ser el principio rector de quienes tie-
nen la responsabilidad de su educación y orienta-
ción; dicha responsabilidad incumbe, en primer tér-
mino, a sus padres.

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y re-
creaciones, los cuales deben estar orientados hacia
los fines perseguidos por la educación; la sociedad
y las autoridades públicas se esforzarán por pro-
mover el goce de este derecho.

Principio 8: el niño debe, en todas las circunstan-
cias, figurar entre los primeros que reciban protec-
ción y socorro.

Principio 9: el niño debe ser protegido contra
toda forma de abandono, crueldad y explotación.
No será objeto de ningún tipo de trata. No de-
berá permitirse al niño trabajar antes de una edad
mínima adecuada; en ningún caso se le dedicará
ni se le permitirá que se dedique a ocupación o
empleo alguno que pueda perjudicar su salud o
su educación o impedir su desarrollo físico, men-
tal o moral.

Principio 10: el niño debe ser protegido contra las
prácticas que puedan fomentar la discriminación ra-
cial, religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser edu-
cado en un espíritu de comprensión, tolerancia, amis-
tad entre los pueblos, paz y fraternidad universal, y
con plena conciencia de que debe consagrar sus
energías y aptitudes al servicio de sus semejantes.

Es de vital importancia la puesta en marcha de
programas sociales de manera que la familia pue-
da asegurar los derechos básicos y evitar así la
exposición de miles de niños inocentes a situa-
ciones de violencia en el hogar, la escuela o la ca-
lle. Por lo expuesto es que solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto de declaración.

Graciela Y. Bar.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

CXLVIII

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

Adherir a los festejos de los 133 años de la fun-
dación de Villa Libertad, actualmente ciudad de
Chajarí, de la provincia de Entre Ríos, a celebrarse
el próximo 28 de mayo del corriente año.

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Conocida popularmente como “ciudad de ami-

gos”, Chajarí se encuentra en el extremo nordeste
de la provincia de Entre Ríos, a 330 km de Paraná,
en medio de un hábitat ideal para disfrutar de su
balneario, complejo de aguas termales y parques,
encontrándose con la naturaleza, la inmensidad del
lago y la tranquilidad del verde.

Fue creada con el nombre de Villa Libertad por
una ley provincial del 28 de mayo de 1872, sobre la
base de un proyecto del gobernador señor Leónidas
Echagüe. El objetivo de esta creación es el de en-
sanchar la población de la campaña y fomentar la
agricultura. El lugar elegido es un campo fiscal en
el nordeste entrerriano, distrito Mandisoví. La fun-
dación de Chajarí, Entre Ríos, es el resultado de una
acción conjunta del gobierno provincial y del go-
bierno nacional, ante una necesidad social y eco-
nómica de poblar algunas regiones del país.

Desde abril de 1876 comienzan a llegar familias
italianas, suizas y alemanas con la promesa de un
lote gratis y dinero para comenzar una nueva vida.
La llegada de estas nuevas familias, atraídas por las
perspectivas halagüeñas de la colonia, obligan a
ampliar sucesivamente el ejido primitivo de cuatro
leguas cuadradas, hasta alcanzar once leguas. El éxi-
to de Villa Libertad lleva a crear nuevas colonias en
el ámbito departamental, tanto por iniciativa estatal
como privada. Son 32 colonias en total, con un área
de alrededor de 133.000 hectáreas y más de 2.900
lotes que representan otras tantas familias.

Mientras se va formando el núcleo urbano a par-
tir de 1884, una ley de 1934 cambia su nombre: no
se llamará más Villa Libertad; adopta el nombre de
su estación del ferrocarril: Chajarí.

Según el último censo de población, tiene 22.959
habitantes y se estima que en la actualidad registra
alrededor de 30.000 habitantes. Chajarí posee varias
vías de comunicación terrestres como son el puen-
te Zárate-Brazo Largo y la ruta nacional 14, o bien
el túnel subfluvial por el que se ingresa en Paraná
y de allí se empalma con la ruta nacional 127, para
luego tomar la ruta provincial 5 con dirección norte
hasta dar con el destino.
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Su clima es óptimo, lo que favorece el desarrollo
turístico. Los visitantes disfrutan de exuberantes
parques que permiten poner en práctica múltiples
actividades recreativas.

Uno de los principales atractivos de Chajarí es el
balneario cámping de la ciudad que cuenta con toda
la infraestructura necesaria en un predio de 17 ha, a
la vera del lago Salto Grande, para realizar campa-
mentos.

Además la “ciudad de amigos” cuenta con un ex-
celente complejo termal, ubicado sobre la ruta na-
cional 14 con aguas de surgencia propia a una tem-
peratura de 40,3º C y con importantes propiedades
terapéuticas. Otra opción interesante es realizar agro-
turismo por las quintas cítricas de la región y cono-
cer la calidez y las labores cotidianas de la gente.

Chajarí es un lugar muy recomendable para des-
cubrir por poseer una infraestructura de servicios
que se prepara para atender las exigencias de quie-
nes la eligen, siendo una excelente opción en el cir-
cuito termal de Entre Ríos. Es por lo expresado que
solicito a mis pares la aprobación del presente pro-
yecto.

Graciela Y. Bar.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CXLIX

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del centenario
de la Escuela Nº 2 “25 de Mayo” de la ciudad de
Paraná, provincia de Entre Ríos a celebrarse el próxi-
mo 15 de abril del corriente año y brinda su recono-
cimiento por la trayectoria de la institución.

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Escuela Nº 2 “25 de Mayo” comenzó a fun-

cionar el 15 de abril de 1906 con el nombre de Es-
cuela Modelo de Niñas, transformándose en mixta
a partir del año 1978, su denominación hasta 1910,
cuando por resolución del gobierno nacional, se
adopta el nombre como homenaje a la Revolución
de Mayo. Desde su primer día de clases funciona
en el edificio ubicado en la esquina de Monte Ca-
seros y Gualeguaychú en la ciudad de Paraná, pro-
vincia de Entre Ríos.

Alberga a 510 estudiantes de nivel inicial y
EGB 1 y 2. Brinda un relevante servicio pedagó-
gico, sin descuidar el social, ya que gran canti-
dad de alumnos cuenta con la prestación de copa

de leche con financiamiento de los programas
“Ración Alimentaria Nacional” (RAN) y Sidecreer
provincial.

El inmueble tiene una valiosa historia, en la ciu-
dad, los que allí se educaron recuerdan el mural
pintado en una de las paredes del patio que repre-
sentaba un paisaje vivenciando un espacio carac-
terístico de la vida institucional. Este mural fue des-
truido en 1987, cuando se construyó un grupo de
baños en el edificio. Es propósito, como actividad
conmemorativa, su restauración a través del Progra-
ma Municipal “Todas las manos”.

El próximo 15 de abril la Escuela Nº 2 “25 de
Mayo” cumplirá su centenario valorizada por su his-
toria, sus múltiples objetivos cumplidos, por los pro-
yectos iniciados y desarrollados, por la gran canti-
dad de metas establecidas, sobre todo durante el
corriente año de conmemoración de sus 100 años;
por citar sólo algunas: la reparación de la abertura,
la exhibición de objetos históricos de la institución,
la conexión a la red de gas natural, incremento del
número de computadoras y acceder a servicio de
Internet con banda ancha.

Recordar el centenario de esta institución educa-
tiva radicada en un populoso barrio céntrico de
Paraná, significa reconocer la trayectoria de cien-
tos de docentes, el compromiso de los padres a tra-
vés del trabajo de su asociación cooperadora y la
dedicación y protagonismo de los alumnos y la la-
boriosa participación del personal auxiliar y
maestranza. Por lo tanto es que solicito a mis pares
la aprobación del presente proyecto de declaración.

Graciela Y. Bar.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CL

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional,
a través del jefe de Gabinete de Ministros, otorgue
un subsidio a la Fundación Urunday (personería ju-
rídica Nº 90 de la ciudad de Resistencia, provincia
del Chaco, de $ 400.000 (pesos cuatrocientos mil). Di-
cho subsidio será destinado a solventar los gastos
que demandará la organización de la Bienal Interna-
cional de Escultura 2006, que se llevará a cabo entre
los días 15 y 22 de julio del corriente año.

Jorge M. Capitanich.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Resistencia comienza a adquirir su identidad como

“ciudad de las esculturas” desde el año 1950 aproxi-
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madamente, mediante la conjunción de voluntades
individuales y de distintas entidades que fueron ge-
nerando la pasión de promover el arte escultórico
en sus calles.

Desde el I Concurso de Escultura en Madera en
la Plaza Central (1988) hasta nuestros días la activi-
dad oficial y privada unen sus esfuerzos.

Del comité organizador constituido en esa prime-
ra época surge la Fundación Urunday que trabaja
permanente y juntamente con el gobierno del Cha-
co, para la organización de la bienal que se desa-
rrolla cada año, con el objetivo de afianzar la carac-
terística que distingue a la “ciudad de las
esculturas”.

Así, actualmente, la ciudad de Resistencia cuen-
ta con 330 esculturas de prestigiosos autores, que
transforman la ciudad en un moderno y sin igual
museo al aire libre.

Del 15 al 22 de julio de este año, esta fundación
y el gobierno de la provincia del Chaco llevarán a
cabo, una vez más, la Bienal Internacional de Es-
cultura, que contará con la participación de impor-
tantes artistas de nuestro país y del mundo: Repú-
blica Checa, Canadá, China, Brasil, Rusia, Francia,
Inglaterra, Lituania. El tema será “la música”.

Asimismo, durante esos días también se desarro-
llarán actividades en las que participarán alumnos
de escuelas primarias, cursos de escultura, encuen-
tros de escultura para la tercera edad, incentivando
la participación de toda la comunidad.

Cabe señalar que, desde 1998, la UNESCO realiza
el seguimiento de esta actividad y se han iniciado
las gestiones tendientes a declarar a Resistencia pa-
trimonio cultural de la humanidad.

Los fondos solicitados se destinarán a solventar
los gastos del concurso y de las actividades
conexas.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares que me
acompañen en la aprobación del presente proyecto
de comunicación.

Jorge M. Capitanich.

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

CLI

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárese de interés nacional el
diagnóstico y tratamiento de la enfermedad celíaca.

Art. 2º – A los efectos del artículo precedente,
crease el Plan Nacional de Diagnóstico y Tratamien-
to de la Enfermedad Celíaca, en el ámbito del Poder
Ejecutivo nacional.

Art. 3º – El Ministerio de Salud y Medio Ambien-
te de la Nación será el órgano de aplicación y orga-

nismo rector encargado de planificar, ejecutar y fis-
calizar las acciones del Plan Nacional de Diagnosti-
co y Tratamiento de la Enfermedad Celíaca.

Art. 4º – El Ministerio de Salud y Medio Ambien-
te de la Nación elaborara dicho plan, en el que de-
berá tener en cuenta los siguientes puntos:

1. Efectuar relevamientos que garanticen la eje-
cución de censos, en relación al diagnosti-
co, estudio e incidencia de esta enfermedad
en todo el territorio nacional.

2. Impulsar acciones coordinadas con organi-
zaciones no gubernamentales, con relación
a campañas de difusión sobre dicha enfer-
medad, así como también la de promover in-
formación a todo la sociedad en general
como mecanismo necesario para una detec-
ción precoz.

3. Profundizar el conocimiento de esta enfer-
medad en nuestro país, a través de la realiza-
ción de estudios epidemiológicos, en cuan-
to a la prevalencia de la enfermedad, que
permitan obtener datos sobre la realidad de
esta enfermedad en nuestra población.

4. Promover la formación de profesionales de la
salud aptos para la atención de la patología.

5. Diseñar políticas de control de alimentos eti-
quetados sin gluten, a fin de buscar la máxi-
ma optimización de los recursos de inspec-
ción en nuestro país, con el fin de garantizar
la protección de este tipo de consumidores.

6. Colaboración de las empresas del sector para
la realización de guías de buenas prácticas
de fabricación que resulten efectivas para
garantizar la seguridad de los alimentos sin
gluten. A tal efecto, la autoridad sanitaria na-
cional confeccionará un registro de estos
productos, que será publicado tres veces al
año, en la forma que la reglamentación de-
termine.

7. Garantizar la provisión de alimentos adecua-
dos para enfermos celíacos en los comedo-
res infantiles, escuelas, establecimientos de
salud, centros especializados destinados a
niños privados de la libertad, penitenciarías
e institutos de salud mental, de la forma en
que la reglamentación determine.

Art. 5º – En todo lo relativo a la implementación
del presente plan nacional, la autoridad de aplica-
ción efectivizará las tareas encomendadas en la pre-
sente ley por sí misma y/o en colaboración con or-
ganismos nacionales, provinciales, organizaciones
no gubernamentales. A tal efecto, queda plenamen-
te autorizado para suscribir convenios que consi-
dere necesarios.

Art. 6º – La totalidad de las prestaciones y medi-
camentos específicos que la atención de la enfer-



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 6ª324

medad celíaca requiera, incluyendo todo tipo de tra-
tamiento médico, serán incluidas en el Programa
Médico Obligatorio (PMO), en el Nomenclador Na-
cional de Prácticas Médicas y en el Nomenclador
Farmacológico.

Art. 7º – El Poder Ejecutivo nacional reglamenta-
rá la presente ley en un plazo 90 días de su san-
ción.

Art. 8º – El Poder Ejecutivo nacional, mediante el
decreto distributivo del presupuesto del año en cur-
so, afectará las partidas de gastos de la administra-
ción nacional, de forma tal de generar recursos para
el presente plan.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Roberto G. Basualdo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La enfermedad celíaca, es una enfermedad diges-

tiva que daña el intestino delgado y altera la absor-
ción de las vitaminas, minerales y demás nutrientes
que contienen los alimentos. Los pacientes con en-
fermedad celíaca no toleran una proteína llamada
gluten, que se encuentra en los cereales (trigo, ave-
na, cebada, centeno). Es decir, cuando ingieren ali-
mentos que contienen gluten, su sistema inmune
responde y se produce el daño en la mucosa del
intestino delgado.

En consecuencia, la alteración de la absorción de
los alimentos conlleva malnutrición, aunque se
mantenga una ingesta adecuada. Podemos decir que
hay otros nombres con que se conoce esta enfer-
medad: esprúe celíaco, esprúe no tropical y
enteropatía sensible al gluten.

Los síntomas de esta enfermedad pueden apare-
cer por primera vez tras el nacimiento, o puede per-
manecer en silencio hasta que una determinada si-
tuación desencadena la sintomatología: tras una
cirugía, durante el embarazo, tras una infección viral
o tras un estrés emocional. Asimismo, según seña-
lan especialistas, el diagnóstico puede ser difícil,
porque los síntomas que produce esta enfermedad
también aparecen en muchas otras enfermedades.
Algunas personas con enfermedad celíaca no des-
criben ningún síntoma, porque la parte no dañada
de su intestino es capaz de absorber suficientes
nutrientes para prevenir los síntomas. Sin embargo,
incluso las personas sin síntomas tienen riesgo de
presentar las complicaciones de esta enfermedad.

Los pacientes con enfermedad celíaca tienen ni-
veles elevados de unos anticuerpos que se pueden
medir en análisis de sangre. Los anticuerpos se pro-
ducen en el organismo como respuesta a sustan-
cias que el cuerpo percibe como extrañas. En el caso
de la enfermedad celíaca se trata de anticuerpos
contra el gluten (anticuerpos antigliadina,
antiendomisio, antirreticulina y antitransgluta-

minasa). Si los niveles de estos anticuerpos en san-
gre están elevados, la manera de confirmar la enfer-
medad es estudiar una biopsia de la mucosa del in-
testino delgado, que se obtiene generalmente
durante una gastroscopia.

En algunos países, existen campañas de detec-
ción de enfermedad celíaca, determinando los nive-
les de anticuerpos frente al gluten en la población
general sin síntomas. En cualquier caso, puesto que
existe un componente hereditario, se aconseja este
estudio en los parientes de primer grado (hijos, her-
manos, padres) de las personas diagnosticadas de
esta enfermedad. El test en estos casos es positivo
en un 10 por ciento de las ocasiones. En consecuen-
cia, cuanto más se tarda en diagnosticar esta enfer-
medad y más se tarda en instaurar un tratamiento,
mayor es la probabilidad de presentar malnutrición
u otras complicaciones.

Es importante destacar que esta enfermedad se
presenta en individuos genéticamente susceptibles
y requiere un tratamiento inmediato con el fin de
recuperar la funcionalidad intestinal y evitar las com-
plicaciones a largo plazo derivadas del consumo de
proteínas tóxicas. Por consiguiente, el tratamiento
consiste en una estricta dieta libre de proteínas tóxi-
cas a lo largo de toda la vida.

La mayoría de las complicaciones de esta enfer-
medad están en relación con los déficit nutriciona-
les secundarios a la alteración de la absorción de
los alimentos: osteoporosis, baja talla o retraso del
crecimiento, malformaciones congénitas en hijos de
madres celíacas no tratadas durante el embarazo,
mareos y convulsiones, etcétera. También se ha re-
lacionado la enfermedad celíaca con algunos cán-
ceres de intestino (linfoma, adenocarcinoma).

En cuanto a los datos que poseemos de nuestro
país, es de fundamental importancia hacer constar
que actualmente, según información vertida por la
Asociación Celíaca Argentina, no existen estudios
epidemiológicos de prevalencia de dicha enfermedad.

Es por lo tanto que uno de los puntos que plan-
teamos en la presente iniciativa, es el indispensable
el control y certificación de los alimentos rotulados
como aptos para el consumo por estos pacientes.
Asimismo, estamos convencidos de la necesidad de
determinar la incidencia de esta enfermedad en nues-
tro país a partir de censos ya que la falta de cono-
cimiento y difusión de esta enfermedad ha hecho
que la población, incluso los médicos, desconoz-
can la patología.

Por todo lo expuesto, y considerando que
debería existir un programa nacional que promueva
la detección temprana, mediante la concientización pú-
blica y facilite la accesibilidad al tratamiento dietético
adecuado, solicito a mis pares que me acompañen
en la aprobación del presente proyecto.

Roberto G. Basualdo.
–A las comisiones de Salud y Deporte

y de Presupuesto y Hacienda.
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CLII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Los envases de las distintas moda-
lidades en que se comercializan las pilas y baterías
descartables, deberán llevar una leyenda en letra le-
gible y visible que indique: “El descarte de esta uni-
dad perjudica el medio ambiente”.

Art. 2º – En caso de productos importados, el im-
portador será responsable del cumplimiento de la
presente norma.

Art. 3º – La autoridad de aplicación establece-
rá las formas y modalidades en que deberá pre-
sentarse la leyenda, y los montos de las multas
en caso de incumplimiento de la presente norma.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo

Roberto G. Basualdo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto tiene por objetivo procurar

crear conciencia tanto en la comunidad, como los fa-
bricantes de que el descarte de este tipo de produc-
tos es perjudicial para el medio ambiente. El tratamien-
to adecuado de las pilas y baterías descartables es
imprescindible para el cuidado del medio ambiente.

Por tal motivo, creemos que la obligatoriedad de
implementar una leyenda en las pilas y baterías
descartables que indique tal situación es un medio
idóneo para educación y toma de conciencia sobre
las consecuencias de los desechos de este tipo de
productos.

En el caso de productos importados que no trai-
gan incorporada la leyenda, no será impedimento
para su importación, pero el importador directo de-
berá incorporársela y será responsable por el cum-
plimento de la presente norma.

La autoridad de aplicación establecerá las modali-
dades en las que deberá presentarse la leyenda a los
efectos de que la misma sea legible y de fácil visuali-
zación. También determinará los montos de las mul-
tas y las condiciones en que se aplicaran en los ca-
sos de incumplimiento de la presente norma, así como
también la forma de cancelación de las mismas.

Crear conciencia en la población sobre cuáles son
los productos que dañan el medio si sus residuos
no se tratan adecuadamente es una tarea insosla-
yable del Estado; por tal motivo es que impulsamos
el presente proyecto.

Por todo lo expuesto, solicito a los señores le-
gisladores que me acompañen en el presente pro-
yecto de ley.

Roberto G. Basualdo.
–A las comisiones de Ambiente y Desa-

rrollo Sustentable y de Industria y Comer-
cio.

CLIII

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Transfiérase a título gratuito a fa-
vor del Centro de Jubilados, Pensionados y Terce-
ra Edad “Juntos creceremos”, de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 6º de la ley 24.146, el terreno
ubicado en calle 12 de Octubre s/n del Distrito Alto
de Sierra, departamento de Santa Lucía, de la pro-
vincia de San Juan, registrado como de propiedad
del Estado nacional argentino y que según plano
de mensura de la Dirección de Planeamiento y De-
sarrollo Urbano, Secretaría de Estado de Obras y
Servicios Públicos 3-2657-77, nomenclatura catas-
tral de origen 3-36-670640, posee una superficie to-
tal de 8 hectáreas 9.658,51 m².

Art. 2º – La presente transferencia se efectúa con
cargo a ser destinado el inmueble por su beneficia-
rio a la aplicación de programas sociales, cultura-
les, de rehabilitación y servicios, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 3º de la ley 24.146.

Art. 3º – Declárese innecesario, en los términos
del artículo 60 de la ley 23.697, el inmueble determi-
nado en el artículo 1º de la presente, de propiedad
del Estado nacional.

Art. 4º – Exímase al Estado nacional, por aplica-
ción del artículo 13 de la ley 24.146, de la totalidad
de las deudas que por impuestos, gravámenes, ta-
sas, mejoras o contribuciones pudiera tener por pro-
piedad del inmueble transferido según el artículo 1º
de la presente ley.

Art. 5º – Autorízase al Ministerio de Economía de
la Nación a expedir la escritura traslativa de domi-
nio, según lo establecido en los artículos 9º y 18 de
la ley 24.146.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Roberto G. Basualdo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Convencidos de las difíciles circunstancias por

la que atraviesan los grupos de la tercera edad en
nuestra provincia, creemos que sería de suma im-
portancia poder contar con este terreno para que
puedan desarrollar actividades recreativas, cultura-
les, sociales y deportivas.

El Centro de Jubilados, Pensionados y Tercera
Edad “Juntos creceremos” goza de personería jurí-
dica otorgada mediante decreto 104-M.G.-98 de fe-
cha 5 de febrero de 1998. Este centro ocupa el te-
rreno de propiedad del Estado nacional (Instituto
Nacional de Vitivinicultura), ubicado en calle 12 de
Octubre s/n, distrito Alto de Sierra, departamento
de Santa Lucía de la provincia de San Juan, el cual
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fue otorgado mediante un contrato de comodato por
el término de diez años, cuyo vencimiento operará
en diciembre de 2007.

Dicho centro abrió sus puertas hace varios años,
para que todos los grupos de la tercera edad de la
provincia de San Juan puedan gozar de sus benefi-
cios, entre los cuales podrán realizar actividades re-
creativas, culturales y sociales.

También cuenta con un equipo de profesionales
de distintas áreas que en forma gratuita ofrecen sus
servicios a la comunidad menos pudiente en servi-
cios de asistencia legal, salud, trámites jubilatorios,
como también cuenta con un ropero comunitario,
cursos de reciclamiento y actualmente se presentó
en el programa de emergencia laboral al Ministerio
de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Hu-
manos el Proyecto “La huerta de todos”, bajo nú-
mero de recepción T.I. 72-02/07-02-2002, con apoyo
del INTA, para consumo de sus asociados y veci-
nos más próximos.

Del análisis del contenido de la ley 24.146 per-
mite advertir que el Poder Ejecutivo nacional de-
berá disponer la transferencia a título gratuito a fa-
vor de provincias, municipios o comunas de bienes
inmuebles innecesarios para el cumplimiento de sus
fines (artículo 1º), y que dichas transferencias po-
drán ser dispuestas en todos los casos con cargo
a ser destinados los inmuebles por sus beneficia-
rios a programas de rehabilitación, infraestructura
de servicios, etcétera… (artículo 3º). También po-
drá realizar transferencias a entidades sin fines de
lucro que estuvieran ocupando dichos terrenos
(artículo 6º).

Por todo lo expuesto, y considerando justa la ne-
cesidad planteada por este centro de jubilados de
la provincia de San Juan, en la obtención de este
terreno para la realización de distintas actividades,
es que se impulsa para su sanción el presente pro-
yecto de ley.

Roberto G. Basualdo.

–A la Comisión de Asuntos Administra-
tivos y Municipales.

CLIV

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Institúyase un cupo preferencial del
3 % en la modalidad de financiamiento del Plan “Ma-
nos a la obra”, a los efectos de ser otorgados a per-
sonas con capacidades especiales, contempladas en
la ley 22.431.

Art. 2º – El cupo establecido en el artículo ante-
rior, podrá ser incrementado por la autoridad com-
petente, no pudiendo ser reducido bajo ningún con-
cepto.

Art. 3º – El Poder Ejecutivo nacional reglamenta-
ra la presente ley, en un plazo de 60 días de su san-
ción.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Roberto G. Basualdo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de ley tiene como fin que

las líneas de financiamiento lanzadas por el Minis-
terio de Desarrollo Social a través del Plan Nacio-
nal de Desarrollo Local y Economía Social denomi-
nado “Manos a la obra”, contemplen un cupo
preferencial para ser otorgadas a emprendimientos
en los que intervengan personas con capacidades
especiales contempladas en la ley 22.431.

Consideramos que un cupo mínimo del 3 % sería
un porcentaje adecuado; sin embargo este porcen-
taje podrá ser incrementado por la autoridad com-
petente, no pudiendo ser reducido bajo ningún con-
cepto.

El Plan “Manos a la obra” se propone financiar
proyectos productivos que favorezcan la inclusión
social, nacida a partir de las distintas experiencias,
oficios, recursos y habilidades de los vecinos y de
las características propias de cada municipio y lo-
calidad. Aprovechar los recursos y la capacidad
institucional existente en el país para poner en mar-
cha una política social integral.

Sin perjuicio de esto, “Manos a la obra” busca
desarrollar las capacidades de las personas para que
juntas puedan construir alternativas de trabajo y
mejorar las condiciones en que viven. Para ello es
necesario propiciar la equidad, es decir que todos
tengan las mismas posibilidades de acceder a los
servicios sociales básicos y garantizar la vigencia
de los derechos humanos. Otro aspecto importante
es promover el mejor uso de los recursos disponi-
bles en cada comunidad. Se trata de propiciar un
trabajo en equipo que permita plantear acciones
concretas y coherentes con las necesidades de la
población.

Incentivar la participación también es fundamen-
tal para fortalecer a las instituciones e implementar
el control en la gestión de las políticas sociales
promotoras del desarrollo local.

 Este plan se propone consolidar los vínculos en-
tre las organizaciones gubernamentales y de la so-
ciedad civil, por lo tanto, para ello es necesario in-
tegrar el capital social y el capital económico.

 Asimismo, el plan busca modificar la realidad de
nuestro país, recuperando la comunicación y el en-
cuentro entre las personas a partir del apoyo a los
espacios de trabajo asociativo y productivo, sin des-
atender las urgentes problemáticas actuales.

Esta iniciativa está en un todo alineada con el ob-
jetivo final del plan nacional que es incluir a los sec-
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tores más desprotegidos de la sociedad entre los
que sin duda se encuentran las personas con capa-
cidades especiales.

Por todo lo expuesto y atendiendo a que el
presente proyecto, se rige con un criterio de in-
clusión de los distintos sectores en una socie-
dad justa y equitativa, es que solicito a mis pa-
res me acompañen en el presente proyecto de
ley.

Roberto G. Basualdo.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

CLV

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

CLUSTERS PRODUCTIVOS REGIONALES

Artículo 1º – Créase el Programa Nacional de De-
sarrollo de Clusters Productivos Regionales.

Se entiende por cluster regional a un complejo
agroindustrial de gran impacto en la actividad eco-
nómica de una región, que no siempre coincide con
los límites de una provincia.

Art. 2º – Son objetivos de esta ley:

a) Fomentar el desarrollo de economías regio-
nales;

b) Propender a la integración de cadenas de
valor en cada economía regional;

c) Propiciar la radicación de empresas provee-
doras de insumos en las regiones que
correspondiere;

d) Desarrollar industrialmente provincias
netamente agrícolas;

e) Federalizar la producción nacional.

Art. 3º – El Ministerio de Economía y Producción
de la Nación, será autoridad de aplicación de esta
ley.

Art. 4° – Serán funciones de la autoridad de apli-
cación:

a) Formular la reglamentación general;
b) Habilitar las unidades de vinculación;
c) Aprobar y determinar los porcentajes con

que serán beneficiados los proyectos que
soliciten los instrumentos de promoción y
fomento estipulados en la presente ley, cuan-
do correspondiere;

d) Proponer al Poder Ejecutivo nacional los ins-
trumentos de promoción y fomento para
cada ejercicio económico.

Art. 5º – A los efectos de esta ley se clasifican
las economías regionales según su potencial pro-
ductivo agrícola de la siguiente manera:

1. Manzana y pera: Río Negro, Mendoza, San
Juan y Neuquén.

2. Uva en fresco: San Juan.
3. Limón: Tucumán.
4. Naranja y mandarina: Entre Ríos y Corrien-

tes.
5. Pomelo: Salta.
6. Banana: Formosa y Salta.
7. Cebolla: Buenos Aires, Río Negro, Mendo-

za y San Juan.
8. Ajo: Mendoza y San Juan.
9. Papa: Buenos Aires, Mendoza, Córdoba y

Tucumán.
10. Tomate industrial: Mendoza, San Juan y Sal-

ta.
11. Poroto: Salta.
12. Arroz: Entre Ríos y Corrientes.
13. Te: Misiones.
14. Tabaco: Misiones, Catamarca, Jujuy y Sal-

ta.
15. Algodón: Chaco y Formosa.
16. Vino: Salta, Río Negro, La Rioja, Mendoza y

San Juan.
17. Ovino y lana: Río Negro, Chubut y Santa

Cruz.
18. Miel: Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba.
19. Aceituna: Catamarca, La Rioja, Mendoza,

San Juan y Córdoba.
20. Yerba mate: Misiones.
21. Forestación: Misiones, Corrientes y Entre

Ríos.
22. Lácteo: Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba.
23. Bovino: Buenos Aires, La Pampa, Santa Fe

y Córdoba.
24. Porcino: Santa Fe y Córdoba.
25. Soja: Buenos Aires, Santiago del Estero. Tu-

cumán, Córdoba y Santa Fe.
26. Girasol y trigo: Buenos Aires.

Art. 6º – Las políticas activas direccionadas ha-
cia las economías regionales deberán perseguir los
siguientes objetivos:

1. Promover el asociativismo y no la integra-
ción, dado que en este último caso se pier-
de la titularidad del bien producido.

2. Programas especiales para convocar jóve-
nes a la producción.

3. Rediseñar el programa de producción
frutícola integrada a los diferentes cli-
mas.
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4. Promover la realización de manuales de bue-
nas prácticas en general para cada clusters
regional.

5. Mejorar la oferta de programas de capacita-
ción, incluso sobre gestión del negocio.

6. Elaborar y llevar adelante estrategias de már-
keting regional.

7. Investigar qué desea el consumidor, coordi-
nando el accionar de los agregados agríco-
las en el exterior, así como la posibilidad de
contar con otros recursos.

8. Programas de monitoreo de la calidad ven-
dida.

9. Lograr una mayor coordinación y asociativi-
dad para compra de insumos, contratar fle-
tes, etcétera.

10. Monitoreo de la paridad cambiaria de paí-
ses productores y de mercados externos.

11. Desarrollar información sobre el perfil del
consumidor interno, así como recopilar da-
tos en tal sentido de otros mercados inter-
nacionales.

12. Elaborar información estratégica sobre las
principales debilidades, fortalezas, oportuni-
dades y amenazas de otros países produc-
tores, así como de aranceles, medidas
paraarancelarias y aspectos fitosanitarios de
los mercados externos.

13. Coordinar la oferta regional por medio de
consorcios exportadores, a través de socie-
dades u organizaciones no gubernamenta-
les, entre empresas y productores.

Art. 7º – El Poder Ejecutivo fomentará y promove-
rá, a través de todos los organismos competentes,
centralizados o descentralizados, la creación, desa-
rrollo, consolidación, crecimiento, asistencia, inves-
tigación, difusión, preservación y sustentabilidad de
políticas dirigidas al desarrollo de cadenas de valor
en economías regionales. Ello mediante:

a) Generación de políticas de Estado transver-
sales en la materia;

b) Otorgamiento de beneficios impositivos, tri-
butarios y crediticios.

Art. 8º – El Poder Ejecutivo nacional deberá
asignar un porcentual de los programas vigen-
tes y a instrumentarse, a los clusters producti-
vos, en el marco de las normas que regulan la
materia, empleando para ello las siguientes he-
rramientas:

a) De promoción y fomento financieros: a car-
go de las entidades financieras con capital
estatal mayoritario de la Nación, o de las
provincias y municipios que adhieran a la
presente;

b) De promoción y fomento impositivos: asig-
nando exenciones o diferimientos de tribu-
tos nacionales, siempre que estuviere debi-
damente facultado para ello;

c) De promoción y fomento no financieros: a
cargo de los organismos centralizados y des-
centralizados de la administración nacional
encargados de asistencia técnica, investiga-
ción y desarrollo, capacitación y registro, en-
tre otros; los que otorgarán franquicias,
exenciones o descuentos sobre las tasas,
honorarios u otros conceptos que percibie-
ren en carácter de tributo o como retribución
por los servicios prestados.

Art. 9º – El Poder Ejecutivo nacional será el en-
cargado de realizar el control y seguimiento del de-
sarrollo de los clusters regionales. En el reglamento
de esta ley deberá incluir el procedimiento y el or-
ganismo que seguirá dicho control.

Art. 10. – Facúltese al jefe de Gabinete de Minis-
tros a efectuar las previsiones necesarias en el pre-
supuesto nacional, a fin de cumplimentar las accio-
nes indicadas en los artículos precedentes.

Art. 11. – Invítase a las provincias, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y los municipios, a quie-
nes se invita igualmente a adherir a esta ley, a fin
de que implementen políticas similares y difundan
el programa en sus respectivas jurisdicciones.

Art. 12. – El Poder Ejecutivo nacional reglamen-
tará esta ley dentro de los noventa (90) días de pro-
mulgada.

Art. 13. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Roberto G. Basualdo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto tiende al desarrollo de

clusters o grupos de empresas que conforman una
cadena productiva, en actividades que cada región
tiene ventajas comparativas hacia el resto.

El término conglomerado, núcleo especializado,
distrito industrial o “complejo agroindustrial” son
sinónimos, mientras que “cluster” es un paso más
en el proceso, en cuanto a que existe un consenso
formal y no tácito sobre la visión estratégica del sec-
tor. El enfoque de “cadena agroalimentaria” tiene
particularidades diferentes, en virtud de que se tie-
ne en cuenta a todo el eslabonamiento productivo
y comercial, sin el condicionamiento de la concen-
tración geográfica.

Los beneficios del enfoque de “complejo agroin-
dustrial” están dados por el interés puesto en el de-
sarrollo regional, especialmente cuando existen con-
centraciones económicas fuertes, como en la
mayoría de los países de América (Brasil y el esta-
do de San Pablo, Chile y la Región Metropolitana,
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Estados Unidos y su cinturón industrial, la Argen-
tina y la Pampa Húmeda, entre otros casos). Refor-
zado este comentario, varios investigadores seña-
lan que existen componentes regionales específicos
en el problema del desempleo en la Argentina, de
modo que la desocupación está determinada por fac-
tores que afectan a todo el país, pero también por
otros que son específicos de la región. Por otro
lado, el enfoque de “cadena” analiza la competitivi-
dad global del sector, sin considerar el espacio geo-
gráfica, resultando de utilidad para un análisis ge-
neral del sector y en países sin grandes
desequilibrios territoriales, como es el caso de la
mayoría en la Unión Europea.

Además, mejorar la competitividad de las econo-
mías regionales y las pymes, requiere avanzar hacia
el cluster por medio de la elaboración de una agen-
da sectorial. Esto implica el paradigma de la arqui-
tectura de abajo hacia arriba, estableciendo los li-
neamientos estratégicos sobre la base de las
diferentes visiones existentes en un complejo agro-
industrial, la cual permite definir las políticas acti-
vas. Otro aspecto del enfoque de cluster en com-
paración con el de “cadena”, es que no
necesariamente existe una sola visión estratégica en
un sector. Un estudio reciente sobre el negocio de
manzanas en Río Negro, permitió determinar la co-
existencia de cuatro grupos diferentes a través del
análisis estadístico de componentes principales so-
bre factores de éxito para exportar.

La elaboración de la agenda sectorial requiere
establecer un mapa de las estrategias implícitas
en los hechos cotidianos, así como del entorno
competitivo en el complejo agroindustrial, a par-
tir de lo cual se elabora el contenido de las lí-
neas de actuación para el corto y mediano pla-
zo. Se definen los factores de éxito y se realiza
un análisis DAFO o FODA para relacionar los
pensamientos existentes.

La evolución de “complejo agroindustrial“ hacia
cluster, requiere de una visión consensuada formal-
mente entre los que componen el encadenamiento
productivo y comercial, tanto del sector privado
como a nivel público, en la cual, cada identidad lo-
cal adopta un protagonismo especial como factor
estratégico catalizador, bajo el paradigma de abajo
hacia arriba o de fuerza endógena.

El propósito fundamental de la estrategia regio-
nal es mejorar el desempeño económico y la compe-
titividad de la zona geográfica que abarca el com-
plejo agroindustrial, requiriendo de las políticas
activas soluciones con relación a fallas del merca-
do que dificultan o impiden el desarrollo sectorial y
el crecimiento de las pymes. La meta es articular y
administrar la región como un todo, bajo la teoría
del cluster, lo cual requiere de un adecuado releva-
miento de las agendas estratégicas para cada loca-
lidad que integra la región, respetando las identida-
des culturales existentes.

Una recomendación en cuanto a las economías
regionales es que el gobierno nacional debe ayudar
a los sectores involucrados a definir las agendas
de cada uno de los diversos complejos
agroindustriales, para establecer las políticas activas
que permitan incrementar las exportaciones y
desarrollar las pymes. Estas agendas actúan como
una suerte de representatividad colectiva del sector,
con legitimidad en cuanto a su elaboración,
teniendo como principal objetivo la organización
del sector y la defensa de los intereses del cluster
que permitan superar las debilidades del sector y
aprovechar las oportunidades comerciales, dado que
la agenda es el interlocutor válido que dispone el
sector público.

Vale la pena recalcar que no se quizo avanzar en
promociones gubernamentales en el seno de este
proyecto, ya que primero hay que identificar las
necesidades de cada economía regional. Es por eso
que se deja para el Poder Ejecutivo la implementación
de las políticas activas mencionadas en el cuerpo de
este proyecto de ley.

Por todo lo expuesto y en virtud de que las
características de este programa es vital, para todas
aquellas economías regionales de nuestro país, es
que solicito la aprobación del presente proyecto de
ley.

Roberto G. Basualdo.

–A las comisiones de Economías Regio-
nales, Micro, Pequeña y Mediana Empre-
sa, de Economía Nacional e Inversión y de
Presupuesto y Hacienda.

CLVI

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PROGRAMA NUEVO LOTER-IVA

Artículo 1º – Establécese un sistema de sorteos
y premios en el que podrán participar quienes en
su carácter de consumidores finales resulten posee-
dores de comprobantes de operaciones comercia-
les, y los empresarios emisores de dichos compro-
bantes.

Art. 2º – Se define como autoridad de aplicación
para la presente ley a la Administración Federal de
Ingresos Públicos.

Art. 3º – Los sorteos deberán realizarse con fre-
cuencia semanal y deberán realizarse a través de
Lotería Nacional y televisarse en vivo y en directo
por el canal estatal y Radio Nacional.

La metodología de los sorteos deberá ser regla-
mentada por la autoridad de aplicación.

La autoridad de aplicación definirá, en caso de
ser necesario, otros medios públicos para la divul-
gación de los sorteos.
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Art. 4º – La autoridad de aplicación deberá defi-
nir los montos de los premios y deberá asignar las
partidas correspondientes a su presupuesto.

Art. 5º – Por semana deberá establecerse como
mínimo un premio para un poseedor de comproban-
te, como para el emisor del mismo.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Roberto G. Basualdo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
A partir de el año 1990, se implementó un progra-

ma de sorteos llamado Loter-IVA, destinado a
incentivar a los usuarios a pedir sus comprobantes
de compra en todo local comercial.

Este sistema de sorteos fue diseñado con la fina-
lidad de crear conciencia tributaria en los consumi-
dores finales de productos y servicios de nuestro
país, y de esa manera reducir la evasión fiscal.

Este sistema de sorteos finalizó en el año 1998,
por lo cual ya han pasado 8 años. En este lapso el
porcentaje de evasión que se consiguió disminuir
se ha mantenido estable, pero sigue siendo bastan-
te alto. Por eso, es necesario volver a estimular a
los consumidores, que ahora poseen mayor con-
ciencia tributaria, a exigir sus comprobantes cuan-
do realizan compras.

En este nuevo sistema que estamos tratando de
implementar, incorporamos también en el sistema de
premios a los empresarios emisores de los compro-
bantes ganadores. Esto es en virtud de premiar de
alguna manera a los contribuyentes que tengan al
día sus liquidaciones impositivas.

Estos sistemas de sorteos estimulan a la pobla-
ción, de alguna manera, a cumplir con sus obliga-
ciones tributarias, por lo que se recomienda su apli-
cación en diversos países del mundo.

En estos tiempos por los que circula nuestro
país, es necesario crear una mayor conciencia de
las obligaciones cívicas de los ciudadanos. Por
todo lo expuesto, es que solicito a los señores le-
gisladores, la aprobación del presente proyecto
de ley.

Roberto G. Basualdo.

–A las comisiones de Derechos y Garan-
tías, de Sistemas, Medios de Comunicación
y Libertad de Expresión y de Presupuesto
y Hacienda.

CLVII

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Todo vehículo diésel que se comer-
cialice en todo el ámbito del territorio nacional, de-

berá llevar obligatoriamente las mangueras que van
desde el tanque de combustible hasta los inyectores
fabricados en teflón.

Art. 2° – Los vehículos a los que se refiere el ar-
tículo 1º deberán llevar en el exterior y en un lugar
visible la inscripción “Apto para biodiésel”.

Art. 3° – El Poder Ejecutivo nacional reglamenta-
rá esta ley dentro de los sesenta (60) días de pro-
mulgada.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Roberto G. Basualdo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto viene a fomentar y promo-

cionar el uso de biodiésel en la población.
Comúnmente los vehículos diésel, como cualquier

otro, traen las diversas mangueras conductoras del
combustible que va desde el tanque hacia el motor
de materiales como la goma o el caucho.

En el uso de biodiésel no se puede usar mangue-
ras como las mencionadas ya que este combustible
las deteriora en un muy corto plazo por su propia
composición, su poder solvente lo hace incompati-
ble con una serie de plásticos y elementos deriva-
dos del caucho natural y obliga a sustituir mangue-
ras en el motor.

Esta medida así como también el uso de una ins-
cripción en la parte exterior del vehículo, ayudará a
que toda la población tome conciencia de la impor-
tancia del uso de este combustible.

Dada la importancia que está cobrando el biodié-
sel en nuestro país, es que tenemos que empezar a
adaptar todo el sistema, ya sea de los motores, como
toda la estructura de usos y comercialización de
combustibles y los vehículos que lo utilizan. Es por
eso que les solicito a mis pares, acompañen el pre-
sente proyecto de ley.

Roberto G. Basualdo.

–A las comisiones de Industria y Comer-
cio y de Sistemas, Medios de Comunica-
ción y Libertad de Expresión.

CLVIII

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional,
a través del Ministerio de Salud y Medio Ambiente y
del Ministerio de Educación de la Nación, se sirva a
informar, sobre los siguientes interrogantes:

1. Si dentro de ambos organismos prevén la
implementación dentro de los planes de estudio en
los distintos niveles de educación, de ejecutar se-
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gún los criterios de la ley 25.675 conocimientos de
educación ambiental en concordancia con la Ley
Federal de Educación.

2. Si para el presente año proyectan actividades
conjuntas a fin de capacitar docentes, con el obje-
tivo de instruirlos con directivas para formarlos en
la materia.

3. Si se están realizando en las jurisdicciones pro-
vinciales talleres o jornadas de educación ambien-
tal en establecimientos educativos. En caso de ser
afirmativo, en qué provincias se están llevando a
cabo.

Roberto G. Bsualdo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La educación ambiental es el proceso educativo
y cultural integrado a la formación del ser humano
desde su infancia, mediante el cual adquiere el co-
nocimiento de la naturaleza, la ecología, la compleji-
dad de la relación de la sociedad con la naturaleza,
tiende a la formación de una estructura conceptual
que permita al educando entender su entorno, pues
a partir de su realidad ambiental y sociocultural será
capaz de involucrarse en la problemática del entor-
no y emprender acciones para solucionarla. Es por
lo tanto que la educación ambiental se revela como
un elemento dinamizador en los planes de estudio,
al tratar de integrar todos sus elementos.

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Susten-
table de la Nación es la que tiene la competencia
para llevar adelante las políticas de educación am-
biental, de manera tal que la sociedad en general
tome conciencia sobre los conocimientos, experien-
cias que lo capacita a actuar individual y colectiva-
mente a fin de que la educación ambiental llegue a
todos los estamentos de la sociedad. Ahora bien, a
partir de la ley 25.765 se plantea la posibilidad para
que en concordancia con la Ley Federal de Educa-
ción, se realicen con profundidad acciones con el
objeto de que los estudiantes puedan comprender
sobre el aprendizaje en el desarrollo del medio am-
biente.

Es por lo tanto que creemos de vital importancia
contar con información oficial de cuáles son las ac-
tividades que se están desarrollando en materia de
educación ambiental, con relación a los estableci-
mientos educativos, así como también de poder fi-
jar un criterio de cuál es la política de las autorida-
des nacionales en cuanto a si prevé incorporar como
materia de estudio en los niveles de enseñanza la
educación ambiental.

Por todo lo expuesto y considerando lo impor-
tante de poder contar con esta información, es

que solicito a mis pares me acompañen en la apro-
bación del presente proyecto.

Roberto G. Basualdo.

–A las comisiones de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología y de Ambiente y
Desarrollo Sustentable.

CLIX

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, en los términos del artículo 100, inciso 11, de la
Constitución Nacional, informe a esta Honorable
Cámara sobre los siguientes puntos que a continua-
ción se detallan:

1. Cuáles son los programas vigentes que lleva
adelante referentes al tema de la prevención del mal-
trato infantil dentro del territorio nacional.

2. Cuáles son las características y modalidades
de los mismos.

3. Cuáles son los índices de maltrato infantil en
nuestro país. Cuáles son las provincias más afecta-
das por el maltrato infantil.

4. Si en el transcurso del año 2006 se evalúa la
posibilidad de emitir una campaña oficial tendiente
a concientizar a la sociedad a fin de denunciar es-
tos hechos.

5. Cantidad de denuncias efectuadas ante los or-
ganismos estatales en los 2 (dos) últimos años re-
lacionados a la problemática.

Roberto G. Basualdo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto tiene por objetivo la ne-

cesidad de poder acceder a una información so-
bre la problemática del maltrato de menores en
nuestro país, la cual vengo solicitando desde el
año pasado cuando cumplía mi mandato como
diputado nacional, y si bien fue aprobado el pro-
yecto todavía no obtiene respuesta del Poder Eje-
cutivo.

Ahora bien, volviendo al tema en cuestión, es im-
portante destacar que se considera maltrato infantil
cualquier acto por acción u omisión realizado por
individuos, por instituciones o por la sociedad en
su conjunto y todos los estados derivados de es-
tos actos o de su ausencia que priven a los niños
de su libertad o de sus derechos correspondientes
y/o que dificulten su óptimo desarrollo.

La consecuencia de un modelo familiar que apela
a la violencia como la forma de resolución de sus
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conflictos. Los golpes, el maltrato emocional aso-
ciado al físico, o sólo la discriminación, la descalifi-
cación, el abuso sexual y la indiferencia son distin-
tas formas de violencia.

Los niños que sufren maltrato tienen múltiples
problemas en su desarrollo evolutivo, déficit emo-
cionales, conductuales y sociocognitivos que les
imposibilitan un desarrollo adecuado de su perso-
nalidad.

Estamos convencidos que desde el gobierno na-
cional se están implementado programas que real-
mente muestran la intención de combatir el maltrato
de menores y que se están llevando a cabo seria-
mente, pero realmente la información sobre las ca-
racterísticas y las modalidades con que se llevan
adelante es necesaria a fin de poder desde este cuer-
po formular distintas alternativas que mejoren más
aún la iniciativa de nuevos proyectos.

Es por lo tanto que en relación a lo antedicho y
teniendo en cuenta que no existen estadísticas en
la materia, así como también la posibilidad de poder
acceder a distintos datos sobre los programas que
se están llevando adelante desde la órbita del Po-
der Ejecutivo, es que solicito a mis pares me acom-
pañen en el presente proyecto.

Roberto G. Basualdo.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

CLX

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, proceda a reglamentar la ley 24.788, de lucha
contra el alcoholismo, sancionada el 5 de marzo de
1997.

Roberto Basualdo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto tiende a la necesidad de que

se reglamente la Ley Nacional de Lucha contra el
Alcoholismo, la cual fue sancionada el 5 de marzo
de 1997, y de la que hasta el día de la fecha, aún no
se ha dictado el decreto reglamentario correspon-
diente, por lo que aún no se encuentra implementada
en su totalidad.

Cabe aclarar que el Ministerio de Salud y Acción
Social, mediante la resolución 504 firmada el 5 de
agosto de 1997, reglamentó sólo los artículos 3º y
5º de la ley 24.788, y los demás artículos todavía no
han sido reglamentados. En la resolución 504/97
(05/08/97) MSAS BO 1/10/97. Se establece que a los
efectos del artículo 3º de la ley 24.788 debe enten-

derse por bebida alcohólica al líquido alcohólico
destinado al consumo humano con características
organolépticas especiales, con un grado alcohólico
mínimo de 0,5 % vol. y un máximo de 54 % vol. a
20º C (celsius), vale decir exige la graduación alco-
hólica en volumen o en grados.

Ahora bien, es importante destacar que hay
artículos fundamentales de la mencionada ley tra-
tan el tema de las obras sociales y las entidades de
medicina prepaga las cuales deberán reconocer en
la cobertura para los tratamientos médicos, farmaco-
lógicos y/o psicológicos, la patología del consumo
de alcohol, brindando a los pacientes alcohólicos
la asistencia y rehabilitación que su estado requie-
ra, como asimismo encarar acciones de prevención
primaria. Por lo tanto, vemos que estos preceptos
no se cumplen, ya que las instituciones afectadas
esperan la reglamentación para implementar las ac-
ciones mencionadas por la normativa.

Asimismo, podemos nombrar el tema de la publi-
cidad dirigida a menores de edad, la creación de un
programa nacional de prevención y lucha contra el
uso excesivo de alcohol, así como también entre
otros puntos sobre el tema de la información en es-
tablecimientos educativos, etcétera.

Por todo lo expuesto y considerando de vital im-
portancia la reglamentación definitiva de esta ley,
es que solicito a mis pares me acompañen en la apro-
bación del presente proyecto.

Roberto Basualdo.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

CLXI

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

Expresa beneplácito por el incremento en un 17 %
de las exportaciones argentinas en el mes de febre-
ro del presente año, en comparación al mismo mes
del año pasado, siendo los sectores que más parti-
ciparon en dicho crecimiento las manufacturas de
origen agropecuario en un 34 %,  las  manufacturas
de origen industrial un 28 %, combustibles en un
20% y productos primarios en un 18 %.

Roberto Basualdo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el mes de febrero del presente año las ex-

portaciones alcanzaron los u$s 3.032 millones de
dólares, lo que representó un incremento del 17 %
con respecto al mismo mes del año pasado.

Este incremento se compone en su mayor propor-
ción por un aumento en las cantidades exportadas
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con un incremento de un 5 %, y en segundo lugar
por un incremento en los precios de los productos
con un 1 %.

Lo que indica, estos índices es que el crecimien-
to de la economía argentina está impulsado por las
exportaciones, esto es alentado, pues indica que es-
tamos en presencia de un crecimiento sustentable
y no se agotara con la sustitución de importacio-
nes en el mercado interno.

Las manufacturas de origen agropecuario son las
que más crecieron, las manufacturas de origen in-
dustriales las siguen en segundo lugar, los combus-
tibles y los productos de origen primario en tercer
y cuarto lugar.

Este dato es de suma importancia pues el creci-
miento de nuestras exportaciones es el de mayor va-
lor agregado, manufacturas tanto industriales como
agropecuarias.

Estamos por buen camino al incrementar el va-
lor agregado de nuestras exportaciones; es el ca-
mino que debemos seguir para desarrollar nues-
tro país.

Este crecimiento sería mucho mayor si se reduje-
ran los derechos de exportación a que están someti-
dos nuestros exportadores, ello no obstante el des-
empeño de este sector de la economía encuentra con
un importante ritmo de crecimiento.

Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares
me acompañen con el presente proyecto.

Roberto Basualdo.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.

CLXII

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario las I Jornadas “Las
Cooperativas de Salud de América. Realidad del
presente, necesidad del futuro”, que se realiza-
rán los días 30 y 31 de marzo del 2006, en la Ciu-
dad de Buenos Aires, cuyos objetivos se dirigen
a intercambiar experiencias y acrecentar los vín-
culos entre cooperativas de salud de diferentes
países, promoviendo el desarrollo del cooperati-
vismo de salud en América.

Mirian B. Curletti. – Luis C. Naidenoff.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Durante los días 30 y 31 de marzo del 2006, se

realizarán en la Ciudad de Buenos Aires, las I Jor-

nadas “Las cooperativas de salud de América. Rea-
lidad del presente, necesidad del futuro”, cuyos ob-
jetivos se dirigen a intercambiar experiencias y acre-
centar los vínculos entre cooperativas de salud de
diferentes países, promoviendo el desarrollo del coo-
perativismo de salud en América.

El evento es organizado por Faess Unisol Salud,
coorganizado por Unimed Brasil. Auspiciado por la
Organización Panamericana de la Salud y
International Health Co-operative Organization. Ad-
hiere la Alianza Cooperativa Internacional en las
Américas, el Instituto Movilizador de Fondos Co-
operativos y la Confederación Cooperativa de la
República Argentina Cooperar.  

En las mencionadas jornadas se realizarán deba-
tes y exposiciones referidos a las cooperativas de
salud y el compromiso con la comunidad, las expe-
riencias de las cooperativas de salud de América;
las perspectivas actuales y el desarrollo futuro del
cooperativismo de salud en el continente.

Señor presidente, dada la importancia de practi-
car acciones dirigidas a fomentar la cooperación
como vínculo del desarrollo, solicitamos la aproba-
ción del presente proyecto.

Mirian B. Curletti. – Luis Naidenoff.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

CLXIII

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario el Plan de Responsabili-
dad Social que consiste en instalar teléfonos socia-
les en centros de salud, hospitales públicos y cen-
tros de jubilados, desde donde se hacen llamadas
gratuitas, señalando la importancia que revisten las
acciones dirigidas a fomentar el espíritu solidario y
la responsabilidad social empresaria.

Mirian B. Curletti. – Luis Naidenoff.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el marco de trabajar junto al sector cooperati-

vo eléctrico que brinda servicios de telefonía bási-
ca, la empresa dedicada a las telecomunicaciones,
Infracom ha desarrollado un plan de responsabili-
dad social, que consiste en instalar, junto a las coo-
perativas, teléfonos sociales en centros de salud,
hospitales públicos y centros de jubilados, desde
los cuales es posible realizar llamadas gratuitas de
tres minutos o con una colaboración, a conciencia
del usuario, de cinco centavos.
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Hasta el momento se han instalado 24 teléfo-
nos en total ,  en las ciudades de Olavarría,
Pehuajó, Pergamino y Darragueira, provincia de
Buenos Aires.

Fabio Antúnez, vicepresidente de la firma, comen-
tó que la iniciativa fue consecuencia de la observa-
ción que realizaron en hospitales y otros estableci-
mientos, donde las personas que acuden allí no
poseen dinero para realizar una llamada.

El presidente de la Cooperativa Eléctrica de Per-
gamino, Raúl Scaglia, expresó respecto del proyec-
to: “Nos asociamos con una pyme nacional que de-
sarrolla un sentido social distinto al que tienen las
multinacionales”.

Actualmente, se vuelve necesario señalar la im-
portancia de acciones y estrategias dirigidas a fo-
mentar el espíritu solidario y la responsabilidad so-
cial empresaria, tal es el caso específico de la
instalación de teléfonos sociales, ya que en el con-
texto actual del mundo globalizado, se evidencia una
falta de solidaridad de las relaciones y una
deslegitimación de la cooperación.

Al analizar la dinámica de la globalización se com-
prueba, de manera clara, que las relaciones sólo se
realizan dentro de un plano mercantil, el cual se en-
cuentra lejos de los principios de igualdad, alteridad
y solidaridad. Por ello, las acciones cuya finalidad es
practicar el espíritu solidario deben ser fomentadas.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto.

Mirian Curletti. – Luis Naidenoff.

–A la Comisión de Economías Regiona-
les, Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

CLXIV

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario el IX Congreso Argen-
tino de Seguridad, Salud Ocupacional, Recursos
Humanos, Medio Ambiente y Comunidad, que se
realizará del 18 al 21 de abril del 2006, en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, cuyo objetivo se diri-
ge a trabajar las problemáticas para generar apor-
tes tanto a la normativa vigente, como a las políti-
cas y sistemas de gestión de empresas e
instituciones.

Mirian B. Curletti. – Luis Naidenoff.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Durante los días 18 al 21 de abril de 2006, se rea-

lizará el IX Congreso Argentino de Seguridad, Sa-

lud Ocupacional, Recursos Humanos, Medio Am-
biente y Comunidad; cuyo objetivo es analizar la
problemática para lograr aportes que resulten posi-
bles de incluir en la normativa vigente y en las polí-
ticas y sistemas de gestión de las empresas e insti-
tuciones.

Bajo el lema “interacción para la prevención” y or-
ganizado por el Instituto Argentino de Seguridad, con
los auspicios de poderes públicos en el orden nacio-
nal, provincial y municipal, entidades y organismos
relacionados, Comisión Permanente de Seguridad,
Higiene y Medicina del Trabajo y Asociación Lati-
noamericana de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

El programa incluye la presentación de Experien-
cias sobre Métodos y Modelos de Gestión para la
Prevención de Riesgos Laborales, Protección Am-
biental y Recursos Humanos con la participación
de representantes de empresas líderes de la Repú-
blica Argentina, y de representantes de organiza-
ciones gremiales.

Asimismo, se desarrollarán disertaciones téc-
nicas; presentación de experiencias y foros te-
máticos con la participación de especialistas de
meritoria trayectoria profesional y técnica que
aportarán sus experiencias y conocimientos, des-
tacando la presencia del doctor Mario Frontiñán,
doctor Carlos A. Gotell i ,  ingeniero Mario
Edgardo Rosato, ingeniero Julián Rivera, doctor
Carlos Lelio, ingeniero Alberto García, ingeniero
Fernando P. Iuliano, licenciado José Luis Drago,
arquitecto Gustavo Das Neves, señor Martín
Villanueva, entre otros.

El evento coincide con la realización de la Asam-
blea General Ordinaria de la Asociación Latinoameri-
cana de Seguridad e Higiene en el Trabajo en la Ciu-
dad de Buenos Aires, por cuanto han sido
especialmente invitados a integrar un panel para ex-
poner sus experiencias sobre implementación de sis-
tema de gestión sobre seguridad y salud ocupacio-
nal los representantes de entidades miembros
convocadas a dicha asamblea, el presidente del Con-
sejo Nacional de Seguridad de Chile, ingeniero Gui-
llermo Gacitua Sepúlveda; el presidente ejecutivo del
Consejo Colombiano de Seguridad, ingeniero Renan
Alfonso Rojas Gutiérrez; el presidente de la Asocia-
ción de Profesionales en Seguridad Laboral e Higie-
ne Ambiental de Costa Rica, ingeniero Juan Manuel
Quesada; el presidente de la Asociación Mexicana
de Higiene y Seguridad, Ingeniero Victoriano Angüis
Terrazas; y el presidente de la Asociación Uruguaya
de Seguridad para la Prevención de Accidentes; pro-
fesor tec. prev. Vicente Catarozzi.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos a
usted la aprobación del presente proyecto.

Mirian B. Curletti. – Luis Naidenoff.

–A la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.
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CLXV

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario La Comisión de Econo-
mía Solidaria, cuyos objetivos se dirigen a formular,
fomentar, discutir, desarrollar e intercambiar políti-
cas de economía solidaria dentro de la red de uni-
dades del Mercosur, señalando la importancia que,
en marco de los procesos de integración, revisten
las acciones dirigidas a fomentar el potencial hu-
mano.

Mirian Curletti. – Luis Naidenoff.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el marco de la red del Mercosur ha sido crea-

da la Comisión de Economía Solidaria, con la finali-
dad de formular, fomentar, discutir, desarrollar e
intercambiar políticas de economía solidaria para el
logro de un Mercosur solidario.

Entendiendo que los procesos de integración, tal
es el caso específico del Mercosur, pretenden ele-
var el nivel de vida de los países miembros, las ac-
ciones a este propósito deben ser fomentadas.

Según Bela Balassa, se considera que la integra-
ción es una de las opciones políticas al alcance de
los países en vías de desarrollo, para de este modo
llevar adelante la ejecución de estrategias de pro-
greso, y en este sentido, el Mercosur constituye un
claro ejemplo.

La turbulencia de los cambios, derivados del pro-
ceso de globalización, ha dado lugar a la llamada
“nueva economía”, la que presenta desafíos que re-
quieren respuestas inéditas por parte de quienes son
afectados por el proceso.

Un conjunto de factores afecta la producción de di-
ferentes espacios donde las estructuras humanas es-
tán resultando erosionadas por patrones de consumo
que generan pérdida de las identidades y subsumen a
gran parte de la sociedad en un escenario donde la
cooperación y la solidaridad resultan escasas.

Se ha vuelto necesario provocar una movilización
de capacidades endógenas para revitalizar espacios
y sectores incluyéndolos en un proyecto que res-
cate las posibilidades de desarrollo, donde la soli-
daridad y cooperación resultan esenciales.

Los procesos de integración enfrentan aspectos
derivados de la globalización, la cual, contrariamente
a incrementar la cooperación, insolidariza las rela-
ciones y deslegitima la cooperación.

Las relaciones sólo se realizan en el plano mer-
cantil, lejos de los principios de igualdad, alteridad
y solidaridad.

Esto enfatiza la necesidad de respuestas endóge-
nas que viabilicen alternativas de superación.

El nuevo patrón de inserción internacional para
el segmento pymes es el proceso de integración re-
gional. Es el Mercosur el que habilita un espacio
donde las pymes enfrentan nuevos condicionantes,
con repercusiones tanto en el modo de funciona-
miento, como en la definición de estrategias, y los
nuevos desafíos de competitividad.

Formular, fomentar, discutir, desarrollar e inter-
cambiar políticas de economía solidaria es interpre-
tar el proceso desde una concepción más amplia que
asegure la concreción de los objetivos que guiaron
su constitución.

Este Parlamento adhiere a la propuesta, razón por
la cual solicitamos la aprobación del presente pro-
yecto.

Mirian B. Curletti. – Luis Naidenoff.

–A las comisiones de Economías Regio-
nales, Micro, Pequeña y Mediana Empre-
sa y para conocimiento de la Comisión Par-
lamentaria Conjunta del Mercosur.

CLXVI

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Solicita al Poder Ejecutivo nacional que, a través
del Instituto Nacional de Asociativismo y Econo-
mía Social (INAES), informe respecto a los descuen-
tos indebidos en los haberes de jubilados y pen-
sionados, por parte de mutuales y cooperativas, en
concepto de afiliaciones o créditos no solicitados,
en cuanto a:

1. Nómina de las entidades autorizadas a otorgar
préstamos a jubilados y pensionados con cláusula
de descuento de sus haberes previsionales.

2. Descripción de los controles implementados
por el INAES, para la protección de jubilados y pen-
sionados frente al cobro de cargos indebidos.

3. Cantidad de balances de mutuales y coopera-
tivas auditados por el INAES por mes, durante el
período 2004 - 2006.

4. Sanciones y multas aplicadas a las asociacio-
nes mutuales o cooperativas, durante los años 2004-
2006, con motivo de la transgresión de las disposi-
ciones vigentes relacionadas con préstamos a
jubilados y pensionados con cláusula de descuen-
to de sus haberes previsionales.

5. Resarcimiento ofrecido a los damnificados y re-
solución mutua acordada.

6. Recursos humanos y materiales abocados a la
inspección de mutuales y cooperativas habilitadas
para prestar ayuda financiera, en todo el territorio
nacional.
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7. Registro de las denuncias ingresadas al INAES
por mesa de entradas, detalle de las tareas de con-
trol y seguimiento de las mismas.

8. Soporte magnético empleado para corroborar
y realizar el seguimiento de las denuncias efectua-
das a través de la línea 0800.

9. Registro de la emisión de “certificados de vi-
gencia” emitidos por el INAES y procedimiento de
archivo de las copias de los certificados emitidos.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Administración Nacional de Seguridad Social

(ANSES) recibió durante 2005, más de mil quinien-
tas denuncias de jubilados y pensionados motiva-
das por descuentos que mutuales y cooperativas
efectuaron de manera indebida sobre sus haberes.

Estas denuncias ponen en evidencia las debili-
dades en los procedimientos de control que el Ins-
tituto Nacional de Asociativismo y Economía So-
cial (INAES), efectúa sobre las mutuales y
cooperativas de todo el país.

Un informe de la Sindicatura General de la Nación
(SIGEN) da cuenta de graves fallas en el INAES, ta-
les como la carencia de un registro completo de de-
nuncias ingresadas por mesa de entradas, la caren-
cia de un soporte magnético de seguridad que
permita chequear el registro y posterior tratamiento
de la totalidad de las denuncias telefónicas recibi-
das, la emisión de “certificados de vigencia” que
reconocen el regular funcionamiento de las mutuales
y cooperativas sin prenumeración impresa o la
inexistencia de registros en los que se asienta la emi-
sión de los certificados.

La SIGEN concluye que existen factores que “tor-
nan vulnerable la gestión, evidenciándose importan-
tes deficiencias en aspectos tales como falta de de-
finición de la estructura organizativa para niveles
inferiores al gerencial y carencia de un reempadrona-
miento de las entidades sujetas a control”.

En una entrevista publicada el día 4 de abril de
2006, en “La Nación”, el señor Patricio Griffin, pre-
sidente del INAES, manifestó que, por mes, sólo se
auditan los balances de ochenta de las mil doscien-
tas mutuales y cooperativas dedicadas a prestar
ayuda financiera, cuando la normativa vigente exi-
ge que los controles a todas las entidades debe rea-
lizarse de manera mensual.

Griffin agregó que esas auditorías se llevan a cabo
de manera manual, debido a que el organismo que pre-
side no cuenta con sistema informático para efectuar
un control digitalizado, afirmando que “los balances
se controlan mal, pero se van a controlar mejor”.

Con el fin de conocer con exactitud las tareas que
se están realizando para poner fin a esta problemá-

tica, las sanciones aplicadas por el gobierno nacio-
nal por los incumplimientos incurridos por las enti-
dades mutuales y cooperativas, y la manera en que
se resarcirá a los damnificados, solicito a mis pares
la aprobación del presente proyecto.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.

CLXVII

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Solicita al Poder Ejecutivo nacional que informe,
a través del organismo específico, en relación con
la ley 25.871, de política migratoria, respecto de los
siguientes ítem:

1. Acciones desarrolladas por la Dirección Nacio-
nal de Migraciones, empleadores, sindicatos y de-
más organismos intervinientes; tendientes a infor-
mar a los inmigrantes sus derechos y obligaciones,
conforme a la legislación vigente.

2. Controles ejercidos por la Dirección de Migra-
ciones, en relación al cumplimiento de contratos la-
borales y respeto por los derechos de los inmigran-
tes.

3. Cantidad de extranjeros admitidos para ingre-
sar y permanecer en el país dentro de las catego-
rías de “residentes permanentes” y “residentes
temporarios o transitorios”, de acuerdo al artículo
20 de la ley 25.871.

4. Responsabilidades que le competen al go-
bierno nacional y al Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires, en el marco de la ley 25.871, en
relación a los hechos acaecidos el pasado 30 de
marzo, en el que fallecieran seis inmigrantes de
origen boliviano.

5. Detalle de los registros migratorios creados por
la Dirección Nacional de Migraciones, conforme a
lo establecido por la ley 25.871 en su artículo 112.

6. Convenios celebrados con gobernadores de
las provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciu-
dad de Buenos Aires, relacionados con el ejerci-
cio de los poderes de policía migratoria auxiliar,
de acuerdo a lo ordenado por la ley 25.871, pre-
cisando competencias asignadas y resultados
obtenidos.

7. Cuál es el control que la Dirección de Migra-
ciones ejerce en cuanto a la contratación de mi-
grantes y de qué modo se vincula con el Ministerio
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación
a los fines de resguardar la seguridad y calidad de
los trabajadores.

Mirian B. Curletti.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
No hace mucho tiempo sancionábamos en este

recinto, en el proyecto de ley 25.871, de política
migratoria, de autoría del senador Rubén Giustiniani,
convertido en ley, el doctor Eugenio Raúl Zaffaroni
expresa: “…constituye un hito en esta historia llena
de sombras, y significa el restablecimiento de la
compatibilidad legal con la directiva constitucional,
por cuanto al amparo del acto de poder dictatorial
se habían cometido las peores atrocidades, alimen-
tadas por perjuicios y racismo”.

Con esta ley, volvemos a la Constitución Nacio-
nal, al espíritu alberdiano. El pobre Alberdi, que casi
toda su vida fue un emigrado y al que nuestro go-
bierno le estafó sus sueldos por sus servicios,
pese a los desengaños que le hemos dado, en este
momento, nos sonreiría desde la historia.

Sobre la base del cumplimiento de los derechos
humanos, integración y movilidad de los migrantes,
la ley 25.781 crea un marco de atención y resguar-
do para quienes, por imperio de circunstancias es-
peciales, deciden ingresar a nuestro país para radi-
carse en él.

Desde cualquiera de las categorías del migrante
la observancia de los derechos humanos y las le-
yes relacionadas con la asistencia social, laboral,
le son aplicables por cuanto el espíritu de la ley,
enraíza en la Constitución Nacional.

Lo que no se presentía en el momento de san-
cionar esta ley es que existiría desde la clandesti-
nidad, una prolongación de esa realidad que men-
cionaba Zaffaroni y que presumíamos superada.

Hoy, la historia reciente, viene a desnudar una
realidad que contradice principios fundamentales
de respeto al ser humano, y que viene a demostrar
mediante pérdidas de vidas, el horror a que son so-
metidos miles de inmigrantes, bolivianos en el caso
particular que nos consterna.

Como país, debemos preguntarnos qué nos ha
pasado para que en nuestro propio territorio, se ha-
yan instalado como alguien en medio del dolor lo
ha definido “campos de concentración”.

¿Qué móvil ha guiado a esos individuos que, ejer-
ciendo acciones delictivas, han colaborado a que
se concrete esa cadena de ingreso ilegal, promesa
falsa de trabajo, cautiverio y explotación?

La prensa oral y escrita da cuenta de seis muer-
tes. Se trata de muertes en entornos de pérdida de
libertad, sumisión e impotencia y donde el miedo
de los que quedan vivos les impide hablar.

Lo ocurrido tiene, en quienes incumplen la Ley
de Política Migratoria, y en quienes tienen la obli-
gación desde las áreas de trabajo responsa-
bilidades necesarias de precisar y penalidades que
saldar.

Existen obligaciones conjuntas en el área del go-
bierno nacional que deben ser censuradas con el
rigor y las penalidades que correspondan.

No hace mucho tiempo aludíamos a la necesidad
de memoria y justicia. Este lema, este reclamo, debe
ser impuesto en todo orden, en todo nivel, y des-
de toda dimensión.

Hoy, ante las muertes recientes, y otras que ig-
noramos, debemos exigir justicia. Desde la histo-
ria, Alberdi comprobará que no existen grandes dis-
tancias entre genocidas de ayer y hoy.

Y es en busca de justicia, que elevamos, señor
presidente, este proyecto solicitando su aprobación.

Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

CLXVIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – El objetivo de la presente ley es ga-
rantizar el acceso al texto de la ley 24.240, de defen-
sa del consumidor, sus modificaciones y comple-
mentarias, a todas aquellas personas afectadas por
algún tipo de impedimento vinculado a la pérdida
de capacidad visual.

Art. 2º – En cumplimiento del artículo precedente
el Poder Ejecutivo nacional dispondrá a través de
la Editora Nacional Braille, la edición del texto de la
ley 24.240, de defensa del consumidor, sus modifi-
caciones y complementarias en:

a) Versión braille;
b) Versión en soporte audiomagnético.

Art. 3º – Un ejemplar de la ley 24.240, de defensa
del consumidor, sus modificaciones y complemen-
tarias editadas en versión braille y en soporte
audiomagnético, serán entregados a:

– La Biblioteca Nacional.
– La Biblioteca del Congreso de la Nación.
– Toda otra institución pública o privada de-

dicada a la atención de personas afectadas
por algún tipo de impedimento visual y que
así lo solicite.

– Toda persona que acredite algún tipo de im-
pedimento visual y que así lo solicite.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los discapacitados demandan cotidianamente

que se realicen acciones tendientes a revertir la
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condiciones actuales, donde sus impedimentos fí-
sicos son agravadas por conductas sociales de in-
tolerancia.

El acceso a la información en general, la cultura
y todo otro tema de interés a través de medios con-
vencionales de impresión escrita y ordenadores, en-
tre otros, se ve limitado en personas que padecen
discapacidad visual.

La Constitución Nacional se refiere expresamen-
te a los discapacitados al mencionar las atribucio-
nes del Congreso en el artículo 75, inciso 23, dice:
“…legislar y promover medidas de acción positi-
vas que garanticen la igualdad real de oportunida-
des y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los
derechos reconocidos por esta Constitución y por
los tratados internacionales vigentes sobre dere-
chos humanos, en particular respecto de los niños,
las mujeres, los ancianos y las personas con dis-
capacidad”.

Asimismo, expresa en el artículo 42 que “los con-
sumidores y usuarios de bienes y servicios tienen
derecho, en la relación de consumo, a la protec-
ción de su salud, seguridad e intereses económi-
cos; a una información adecuada y veraz; a la li-
bertad de elección, y a condiciones de trato
equitativo y digno”.

La ley considera consumidores a las personas fí-
sicas o jurídicas que adquieran cosas o contraten
servicios para su consumo final, en beneficio pro-
pio o para su grupo familiar o social; en este con-
texto las personas con discapacidad visual son con-
sumidores y como tales tienen derechos adquiridos,
que pueden hacer valer únicamente si la conocen
expresamente.

En este sentido y con la premisa de que es im-
prescindible garantizar a todos los ciudadanos el
conocimiento de sus derechos y obligaciones, sin
excluir a los que presentan capacidades diferentes,
se promueve la presente iniciativa.

Por lo expuesto, señor presidente, solicito la apro-
bación del presente proyecto de ley.

Mirian B. Curletti.

–A las comisiones de Población y De-
sarrollo Humano, de Sistemas, Medios de
Comunicación y Libertad de Expresión y
de Presupuesto y Hacienda.

CLXIX

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

RESUELVE:

Citar al secretario de Transporte de la Nación, in-
geniero Ricardo Raúl Jaime, a efectos de que, con-
forme lo dispone el artículo 71 de la Constitución
Nacional, concurra al pleno de esta Cámara con el

fin de informar sobre el proceso de reactivación del
Ferrocarril Belgrano, en particular las siguientes
cuestiones:

1. La política que a ese fin se sigue desde el go-
bierno nacional.

2. La negociación que, según relata la prensa, se
llevó a cabo con el sindicalista Hugo Moyano a fin
de que el gremio de la Federación de Camioneros
tenga una participación accionaria y en la conduc-
ción de la empresa que resultaría concesionaria del
Ferrocarril Belgrano Cargas.

3. El plan de reactivación del ferrocarril que se está
analizando.

Ricardo Gómez Diez. – Gerardo R.
Morales.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las provincias del Norte argentino tienen los ni-

veles más elevados de pobreza del país. Dicha si-
tuación se ve agravada por los costos del transporte
que convierten en antieconómicas muchas de las
inversiones que se podrían realizar y que genera-
rían trabajo y mejorarían así los niveles de vida de
muchísimas personas. En efecto, por la deficiente
situación del Ferrocarril Belgrano, un vagón carga-
do de azúcar en el Norte de Salta tarda en llegar a
Buenos Aires entre 15 y 25 días lo que obliga a mu-
chos empresarios a utilizar camiones para transpor-
tar sus productos, pero ello trae aparejado un cos-
to que supera el doble del que se debería pagar si
el ferrocarril funcionara correctamente.

En 1998 se prometieron 250 millones de dólares de
inversión en el Ferrocarril Belgrano pero todavía no
se concretaron. Más aún, se entregó la concesión del
tren a la Unión Ferroviaria que no tenía ni la capaci-
dad financiera ni técnica para conducirlo. Hacen dos
años, el presidente de la Nación anunció la
reactivación del ferrocarril y se convocó a licitación
pero todos los legisladores de la región anunciamos
en ese momento que iba a fracasar porque sus cláu-
sulas eran inaceptables, y eso es lo que ocurrió.

A fines del año pasado, surgieron versiones que
mencionaban la posibilidad de que una empresa de
capitales chinos y argentinos, Shima S.A., se hiciera
cargo de la concesión. El 10 de noviembre, junto a
varios senadores, presentamos un proyecto de ley
estableciendo el rescate de la concesión pero el mis-
mo no fue tratado y se siguieron adelante las nego-
ciaciones con Shima S.A. a la que se sumaron otras
dos empresas: Benito Roggio Transporte S.A. y
EMEPA S.A. A estos inversores privados les corres-
pondería la mayoría del paquete accionario de la so-
ciedad licenciataria, la Unión Ferroviaria retendría una
parte y la porción restante sería para el Estado na-
cional, con participación accionaria de las provincias.
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Desde hace un tiempo, venimos observando en
distintos medios periodísticos que el secretario ge-
neral de la Federación de Camioneros, Hugo
Moyano, reclama para el gremio que conduce parti-
cipación en la administración del Ferrocarril Belgra-
no. El día 6 de abril, el diario “El Cronista Comer-
cial” informó que se habría otorgado el 5% del
paquete accionario de la empresa que gerenciará el
Ferrocarril Belgrano a los camioneros, lo que habría
servido para que los mismos moderen sus presio-
nes salariales y se logre el acuerdo de que se da
cuenta en todos los medios periodísticos de esa fe-
cha. Dicha negociación resulta a todas luces inad-
misible y contraria a los principios que rigen una
sociedad organizada y económicamente saludable.

Por un lado, demuestra que las pretensiones del
gremio eran excesivas puesto que se conformaron
con un aumento sustancialmente menor al que re-
clamaban (el mismo periódico señala que se obtu-
vo un aumento del 19 % cuando se solicitaba uno
del 28 %).

Pero fundamentalmente, dan lugar a una situación
que impedirá la libre competencia y posicionarán a
los camioneros en una situación de monopolio del
transporte terrestre que les permitirá fijar precios ar-
bitrarios, evitando la competencia.

Concretamente, en declaraciones al diario “El
Tribuno”, Moyano señaló que “nosotros queremos
una participación para regular el transporte, para que
no nos fundan las empresas, para que no nos tiren
los precios abajo porque no pagan canon ni peaje
y al final le subsidiamos los ferrocarriles y encima
compiten con nuestro propio dinero y nos funden
las empresas” (17 de marzo de 2006). Es decir que
su verdadera intención consiste en entorpecer la efi-
ciencia del ferrocarril para que no compita con los
camiones. No es su voluntad cooperar para la pres-
tación de un servicio de transporte eficiente y que
permita a las provincias más alejadas de los puer-
tos sacar sus productos a precios competitivos sino
todo lo contrario, lo que se pretende es impedir que
las tarifas del ferrocarril abaraten los costos de
transporte.

En cuanto a los motivos de la interpelación, de-
bemos señalar que la Comisión de Infraestructura,
Vivienda y Transporte había solicitado la presencia
del secretario de Transporte de la Nación para el
pasado 5 de abril a efectos de tratar diversos pro-
yectos vinculados a la empresa Belgrano Cargas
S.A. El día 4 de abril, a última hora, el ingeniero Jai-
me remitió una nota en la que informaba que le re-
sultaba imposible concurrir a dicha reunión, sin dar
mayores explicaciones de los motivos que se lo im-
pedían. No es ésta la primera vez que el secretario
de Transporte se excusa a último momento de con-
currir a las reuniones a las que fue oportunamente
citado en este Senado; podemos recordar por ejem-
plo la que debía realizarse el día 16 de agosto de

2005 a la que no asistió por “razones de índole fun-
cional” alegadas el mismo día de la reunión. El Nor-
te argentino necesita respuestas claras y concretas,
razón por la cual solicitamos que el Honorable Se-
nado apruebe la citación urgente del señor secreta-
rio de Transporte de la Nación.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares su
voto favorable a la presente iniciativa.

Ricardo Gómez Diez. – Gerardo R.
Morales.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

CLXX

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Solicita al Poder Ejecutivo nacional, que a través
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, amplíe la
asignación presupuestaria para el corriente ejerci-
cio en veinte millones de pesos con destino a la
Universidad Nacional de la Patagonia “San Juan
Bosco”, a fin de permitir sostener la actividad y dar
respuesta, en términos de eficiencia social, a la cre-
ciente demanda de educación universitaria en la re-
gión patagónica.

Marcelo A. H. Guinle.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La presente solicitud es de carácter urgente y re-

quiere la atención y preocupación de este cuerpo.
El tema presupuestario de la Universidad Na-

cional de la Patagonia “San Juan Bosco” se en-
cuentra en colapso y requiere de una inminente
reparación.

La Universidad Nacional tiene su sede en
Comodoro Rivadavia y delegaciones en Esquel,
Puerto Madryn, Trelew (Chubut, provincia que re-
presento) y Ushuaia (en Tierra del Fuego). Tiene
quince mil quinientos estudiantes, dos mil quinien-
tos cincuenta docentes y quinientos trece no do-
centes.

Luego de una continua y cuestionada gestión de
once años, que culminó con distintas denuncias pe-
nales en trámite y funcionarios procesados, se pre-
sentó una plataforma de acción y objetivos que
concitaron la adhesión de sectores independientes
y permitió que el nuevo rector C.P. Jorge Manuel
Gil, asumiera en noviembre pasado.

La institución se ha visto discriminada, tanto en
valores absolutos como relativos, en su participa-
ción presupuestaria respecto del sistema universi-
tario en su conjunto. En tal sentido, del 2,24 % en
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1993 ha pasado al 1,89% para el año 2005 y el pre-
supuesto nominal ha aumentado en un 77 % entre
ambos períodos.

En paralelo, se observa que los recursos fisca-
les nacionales que aporta el sistema productivo
(que se supone también se vincula al desarrollo de
la universidad) han aumentado para el mismo pe-
ríodo en un 252 % y el presupuesto de la provincia
del Chubut en un 283%.

El presupuesto nacional que se ha asignado para
el corriente ejercicio es de $ 56.100.000, mientras
que los salarios docentes y no docentes superan
los $61.000.000. Esto exime de mayores comenta-
rios, si consideramos que corresponde agregar ne-
cesidades de financiamiento para insumos de fun-
cionamiento y los servicios de la deuda financiera,
fiscal y social, ello conlleva a un déficit presupues-
tario que supera los $ 17.000.000.

Existe un endeudamiento nacional (AFIP), pro-
vincial (con el Banco del Chubut S.A.) y con do-
centes que superan los veinte millones y que
plantea permanentemente problemas internos
con los gremios por las continuas y reiteradas
amenazas de embargos sobre los créditos presu-
puestarios.

Esta nueva gestión no ha podido intervenir en
la discusión del presupuesto, inclusive la univer-
sidad debió haber realizado sus previsiones al 31
de julio del año próximo pasado, cuestión que la
anterior gestión no realizó.

La universidad tiene fuertes reclamos de aumen-
to de su oferta educativa, principalmente en
tecnicaturas como enfermería, trabajo social, pro-
ducción agropecuaria, turismo y abogacía.

Tenemos que tener en cuenta que el único capi-
tal universitario es el humano basado en nuestra
gente y el intelectual fundado en la producción de
conocimientos.

El camino no es la reducción de las ayudas es-
tudiantiles (que son parte del programa de equi-
dad social y retención universitaria) ni los insumos
mínimos de funcionamiento (sin los cuales resul-
ta imposible el trabajo en clases y laboratorios).
La actual situación desborda la política que de-
sea llevar adelante el rector de la universidad y
está transformando en inviable la educación pú-
blica universitaria en el ámbito de la jurisdicción
detallada.

Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares
me acompañen en la aprobación del presente pro-
yecto a fin de permitir sostener la actividad uni-
versitaria y dar respuesta, en términos de eficien-
cia social a la creciente demanda de educación en
la región patagónica.

Marcelo A. H. Guinle.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CLXXI

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo nacional a fin de so-
licitarle que, por intermedio de las autoridades del
Ministerio del Interior, tenga a bien informar en de-
talle sobre el incidente ocurrido el pasado 5 de mar-
zo de 2006 en el que, según el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores de Rusia, el consejero de la
embajada rusa en Buenos Aires, Gueorgui Todua,
fue “golpeado violentamente por policías argenti-
nos y sufrió heridas de gravedad”. Interesa sobre
el particular que se informe sobre las circunstan-
cias en que el consejero fue interceptado por un
móvil policial y las razones que las autoridades
policiales adujeron para ello. Asimismo, sírvase res-
ponder si el diplomático fue golpeado o no duran-
te el procedimiento.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Un escándalo de proporciones se desató en los

últimos días cuando se conoció que, mediante un
comunicado oficial, la cancillería rusa se quejó
abiertamente por una agresión que habría recibido
el consejero de su embajada en Buenos Aires,
Gueorgui Todua, a manos de miembros de la Poli-
cía Federal Argentina.

El confuso episodio –siempre según la versión
del gobierno ruso– habría sido consumado el pa-
sado 5 de marzo cuando el diplomático, que con-
ducía un automóvil con placa diplomática, fue in-
terceptado por policías argentinos y golpeado
salvajemente cuando se disponía a exhibir su do-
cumentación.

El ministerio a cargo del canciller Serguei Lavrov
consideró en el comunicado oficial que el conseje-
ro de la embajada rusa en Buenos Aires fue “gol-
peado violentamente por policías argentinos y su-
frió heridas de gravedad.

”Es difícil imaginar qué razones pudieron permi-
tir que un país civilizado levante la mano contra
un representante oficial de otro Estado”, sostiene
con dureza inusual el comunicado.

Este acto vandálico, absolutamente injustifica-
do y condenable cualquiera fuere la causa por la
que se decidió interceptar el automóvil del con-
sejero, debe ser aclarado de inmediato a fin de
zanjar esta delicada circunstancia diplomática y
ofrecer –si fuera necesario– las disculpas del
caso.

A fin de contar con información oficial y detalla-
da sobre este incidente que ha producido irritación
en la cancillería rusa, presento este proyecto de co-
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municación para cuya aprobación solicito el voto
afirmativo de los señores senadores.

Luis A. Falcó.

–A las comisiones de Relaciones Exte-
riores y Culto y de Seguridad Interior y
Narcotráfico.

CLXXII

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo nacional a fin de so-
licitarle que, por intermedio del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto,
tenga a bien remitir a este cuerpo copia de los acuer-
dos firmados con la República de Chile el martes 21
de marzo de 2006 en ocasión de la visita de la presi-
denta chilena, Michelle Bachelet.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Argentina ha tenido el alto honor de ser el

primer país visitado por la flamante presidenta
de Chile, Michelle Bachelet. Ello ha sido un ges-
to que debe ser reconocido y dimensionado
como corresponde en el entendimiento de que
constituye una clara señal sobre la futura orien-
tación pro integración que, seguramente, impul-
sará el gobierno trasandino.

En este contexto y en el marco de las reuniones
protocolares mantenidas con el señor presidente de
la Nación y miembros de su gabinete, se firmaron
una serie de acuerdos para la realización de accio-
nes y obras conjuntas que tenderán a estrechar los
lazos de hermandad entre ambos países y a perfilar
un estilo de convivencia funcional, democrático y
maduro.

Así es como –según se anunció– se avanzó en
los campos energético y en la futura integración fí-
sica de los dos países mediante la puesta en mar-
cha de convenios para la ejecución de nuevas obras
y pasos fronterizos. También se aprovechó la opor-
tunidad para, de común acuerdo, llegar a una
operatoria que permita simplificar los trámites fron-
terizos a fin de facilitar la libre y rápida circulación
de los ciudadanos en tránsito de ambos países.

Asimismo, los gobiernos de Argentina y Chile se
comprometieron a llamar simultáneamente a licita-
ción internacional privada para la rehabilitación del
Ferrocarril Trasandino Central; a coordinar obras de
pavimentación del paso fronterizo Pehuenche y a
impulsar estudios de factibilidad para la construc-
ción de un túnel internacional en el paso fronterizo
Agua Negra.

Al tren trasandino central se le sumaría la cons-
trucción y operación del Ferrocarril Bioceánico
Transpatagónico Río Turbio - Puerto Natales y se
concluirán las obras de las rutas Y79 e Y71 en Chile
y la nacional número 3 de Argentina, en lo que se
ha dado en llamar “un contexto de interconectividad
integral” entre la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y la región de
Magallanes y Antártida Chilena.

Estas son sólo algunas de las iniciativas conjun-
tas comprometidas que quedaron suscritas el pasa-
do martes 21 de marzo sobre las que desearía tener
información más detallada.

Por esta razón, y porque considero fundamen-
tal para el futuro del país mejorar sustancialmente
los lazos de integración, comercio y cooperación
internacional que nos unen a Chile, presento este
proyecto de comunicación para el que solicito la
aprobación de mis pares, a fin de que se remita a
este cuerpo toda la información disponible al res-
pecto.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.

CLXXIII

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

Su satisfacción por el proyecto de creación de un
generador de energía eólica de baja potencia para
la escuela EPET Nº 4 de Junín de los Andes, pro-
vincia del Neuquén, llevado adelante por un grupo
de estudiantes y profesores de la Universidad Ca-
tólica Argentina con la colaboración de la comuni-
dad educativa de dicha escuela.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Hace ya dos años, un grupo de estudiantes de la

Universidad Católica Argentina de la ciudad de Bue-
nos Aires, visitó en la localidad de Junín de los An-
des (provincia del Neuquén) la escuela EPET Nº 4
que por entonces, entre alumnos y profesores, cons-
truían aerogeneradores de menor escala para insta-
lar en estancias cercanas.

Fue luego de esta visita que nació el Proyecto
Patagónico de dicha universidad: buscar una solu-
ción para aquellos parajes donde no llega la red eléc-
trica nacional. Esto se haría desarrollando genera-
dores de energía eléctrica, molinos de bajo costo,
e instalándolos en sitios donde por razones de baja
densidad de población o por inaccesibilidad geo-
gráfica no poseen energía eléctrica.
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Así es como, en los días finales del mes de mar-
zo de 2006, se concretó la instalación de un gene-
rador eólico de baja potencia en la escuela EPET
Nº 4. Los equipos de ambos establecimientos de-
sarrollaron en conjunto un prototipo de
aerogenerador que es capaz de convertir la energía
dada por la fuerza del viento en energía eléctrica,
suministrando electricidad a la escuela sin produ-
cir ningún tipo de contaminación. Sabemos que los
vientos de la Patagonia son óptimos para que el
sistema funcione.

El monitoreo de funcionamiento de este pro-
totipo, al que llamaron Patagón 1, lo realizará el
equipo del EPET Nº4. La dirección del proyecto,
estuvo a cargo del ingeniero Arístides
Domínguez y trabajaron la licenciada Florencia
de Lorenzo, la ingeniera Carolina Llavallol y los
alumnos de la Facultad de Ingeniería Ambiental
de la UCA Diego Padilla, María Paz Cristófalo,
Ignacio Sagardoy y Silvina Urreaga. El grupo tie-
ne planificado instalar tres generadores más en
los próximos seis meses.

La utilización de estos molinos de bajo costo
plantea expectativas muy importantes a futuro,
ya que como todos sabemos, aun en tiempos de
posmodernidad, la disímil geografía de nuestro
país nos plantea desafíos difíciles de sortear
como son las distancias, la inaccesibilidad a de-
terminadas áreas,  el  clima, baja densidad
poblacional en muchos puntos del territorio, y
emprendimientos como éste se convierten en una
esperanza para aquellos habitantes que no cuen-
tan con un recurso tan importante como la ener-
gía eléctrica. Además, es de valorar  todos aque-
llos emprendimientos que, como éste, utilizan los
recursos de la naturaleza para mejor la calidad
de vida de los ciudadanos sin producir ningún
tipo de contaminación.

Considerando lo vertido hasta aquí suficiente
fundamentación es que exhorto a mis pares me acom-
pañen en el presente proyecto de declaración.

Luis A. Falcó.
–A las comisiones de Minería, Energía

y Combustibles y de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CLXXIV

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Salud y Am-
biente de la Nación, informe a la brevedad sobre cier-
tos aspectos relacionados con la Colonia Nacional
“Dr. Manuel A. Montes de Oca”, a saber:

1º – Situación diagnóstica o informe preliminar
que haya sido utilizado como base para la toma de

las acciones específicas tendientes a la reinserción
social y familiar de internos.

2º – Acciones específicas de llegada a las fami-
lias en condiciones de contener a internos.

3º – Criterio de selección de familias para el otor-
gamiento de subsidios.

4º – Consistencia de las acciones ideadas como
alternativas de tratamiento y rehabilitación externas
a la institución.

5º – Si existen proyectos o ideas que la comuni-
dad de profesionales de la Colonia sostienen a los
fines de una gradual reconversión del modelo ac-
tual de atención en la institución.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Según el Informe de Gestión 2005 que llegó a ma-

nos de los legisladores en los primeros meses de
este año, se han tomado ciertas medidas relaciona-
das con la Colonia Nacional “Dr. Manuel Montes
de Oca”.

Sintéticamente puede decirse que el Ejecutivo:

– Estableció acuerdos con distintos municipios
del conurbano bonaerense para efectivizar la des-
concentración de servicios, la capacitación de re-
cursos humanos y la habilitación de dispositivos
residenciales con sede en la comunidad.

– Se puso en funcionamiento el Programa Tera-
péutico y de Rehabilitación Integral en pabellones
que se seleccionaron a tales fines.

– Se habilitaron pequeños hogares y dispositi-
vos residenciales de la comunidad, para favorecer
la externación de pacientes con capacidad de
autovalimiento y autodeterminación.

– Se implementó un programa de externación me-
diante un subsidio a familias en condiciones de re-
cibir a internos.

Evidentemente estas acciones apuntan a la crea-
ción y en su caso, el refuerzo de las redes sociales
de contención que por su ausencia o carencia im-
plican y alimentan el círculo vicioso de internaciones
prolongadas y de imposibilidad de rehabilitaciones
efectivas y duraderas.

Sin embargo, y a este punto quiero acudir, no
quedaron lo suficientemente explícitos los mecanis-
mos que el Ejecutivo, mediante el Ministerio de Sa-
lud y Ambiente, logró implementar y sobre qué si-
tuación diagnóstica estos mecanismos fueron
pensados.

Conocer de qué manera se intenta llegar a las fa-
milias; cómo se las seleccionó para el otorgamiento
de los subsidios; en qué consisten las alternativas
de tratamiento y rehabilitación externas a la institu-
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ción; cuáles son los proyectos o ideas que la comu-
nidad profesional de la Colonia sostienen a los fi-
nes de propender gradualmente a la reconversión
del modelo actual de atención en la institución.

Estas son mis inquietudes, relacionadas especí-
ficamente con la reinserción social y familiar que,
sin lugar a dudas, constituyen el basamento para el
inicio de un viraje radical no sólo en el modelo de
atención vigente (institucionalista, cerrado, aislado)
sino para un real goce de un derecho fundamental
de todo habitante: el derecho a la salud integral.

Considerando lo vertido hasta aquí suficiente
fundamentación, solicito a mis pares la aprobación
del presente.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

CLXXV

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

CREACION DE LA FIGURA PROCESAL
DEL AMICUS CURIAE

Artículo 1º – El amicus curiae es una persona fí-
sica que, sin ser parte en una causa judicial deter-
minada en que se debate un tema de interés públi-
co, es convocada por el tribunal respectivo para
emitir una opinión jurídica especializada, o la pre-
senta espontáneamente.

Art. 2º – El amicus curiae acredita sumariamente,
a los efectos de su aceptación por parte del tribunal,
poseer amplia especialización en el tema sujeto a re-
solución. Asimismo, declara bajo juramento qué rela-
ción tiene con las partes, o no tenerla, según sea el
caso, quedando sujeto en este aspecto a las penas
establecidas para el delito de falso testimonio.

Art. 3º – El amicus curiae no es parte en el jui-
cio, ni su presentación genera honorarios o costas.
Puede aplicársele multa en caso de evidente impro-
cedencia o indisciplina procesal.

Art. 4º – La opinión del amicus curiae no es obli-
gatoria para el tribunal. Sin embargo, una vez pre-
sentada, debe ser considerada expresamente en la
sentencia. Pueden presentarse varios amici curiae
en el mismo proceso.

Art. 5º – El amicus curiae puede presentarse en
todos los tribunales federales de la Nación.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Si bien con sustanciales modificaciones, justo es

destacar para comenzar que esta iniciativa recoge

la enjundiosa labor legislativa de los senadores
(m.c.) Genoud y Villarroel, quienes mediante el pro-
yecto S.-662/01 postularon en su oportunidad la in-
corporación de la figura del amicus curiae en nues-
tro plexo legal.

La intención de este proyecto es la de introducir
en el fuero federal la figura del amicus curiae. Como
se sabe, el amicus curiae (literalmente, ‘amigo del
tribunal’) es una institución generalizada en el mun-
do jurídico anglosajón que ha cobrado auge en el
ámbito del derecho internacional de los derechos
humanos. Se trata de la presentación, ante el tribu-
nal donde tramita un litigio judicial, de terceros aje-
nos a esa disputa que cuenten con un justificado
interés en la resolución final del litigio, a fin de ofre-
cer opiniones en torno a la materia controvertida,
que se consideran de trascendencia para la
sustanciación del proceso.

La institución del amicus curiae es una figura clá-
sica, cuyos antecedentes se remiten al derecho ro-
mano y que, con el correr del tiempo, fue incorpo-
rándose a la práctica judicial de los países de
tradición anglosajona. Ya a comienzos del siglo XV
en el derecho inglés se autorizaba la actuación de
un extraño, en carácter de “amigo del tribunal”, a
fin de producir peticiones en un juicio.

La evolución contemporánea de la figura, en el
marco del derecho anglosajón y del derecho inter-
nacional de los derechos humanos, reviste a la pre-
sentación de una nota distintiva en orden a la justi-
ficación de la procedencia de la opinión que se
ofrece al tribunal: el carácter, trascendencia o inte-
rés público de la cuestión debatida.

Esa vinculación entre la discusión judicial de cues-
tiones de interés público y la posibilidad de que per-
sonas, grupos o instituciones interesadas en la pro-
yección colectiva de las decisiones de la magistratura
presenten sus respectivas opiniones sobre el tema
ante el tribunal, no hace más que reforzar el aspecto
participativo de la forma republicana de gobierno.

Esto es así porque se proporciona la posibilidad
de que las personas o los grupos interesados pre-
senten sus puntos de vista ante la inminencia de
una decisión judicial trascendente que, de otro
modo, quedan relegadas al relativo hermetismo de
la función jurisdiccional. Gracias a la figura del
amicus curiae esa discusión adquiere carácter pú-
blico. La posibilidad de fundar decisiones judicia-
les en argumentos públicamente ponderados cons-
tituye un factor suplementario de legitimidad de la
actuación del Poder Judicial.

La presentación del amicus curiae conlleva en-
tonces una doble función:

a) Aportar al tribunal, bajo cuyo examen se en-
cuentra una disputa judicial de interés público, ar-
gumentos u opiniones que puedan servir como ele-
mento de juicio para que tome una decisión ilustrada
al respecto.
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b) Brindar carácter público a los argumentos em-
pleados frente a una cuestión de interés general de-
cidida por el Poder Judicial, identificando claramen-
te la toma de posición de las personas o de los
grupos interesados y sometiendo a la consideración
general las razones que el tribunal tendrá a la vista
al adoptar y fundar su decisión.

En la experiencia judicial estadounidense, por
ejemplo, el examen de cuestiones de la trascenden-
cia jurídica y política por parte de la Corte Suprema
de Justicia de ese país motiva –casi indefectiblemen-
te– la presentación de amici curiae de un amplio
espectro de asociaciones, instituciones y grupos de
interés, lo que genera un intenso debate público y
la exposición de las respectivas ideas a través de la
prensa y de los medios de comunicación masiva.
Más allá de la experiencia anglosajona, la práctica
de esta figura está generalizada en el ámbito del de-
recho internacional de los derechos humanos, en
especial ante la consolidación de las entidades re-
gionales de protección de tales derechos.

Así, la Corte Europea de Derechos Humanos y la
Corte Interamericana de Derechos Humanos reciben
amici curiae, tanto en el ejercicio de sus respecti-
vas funciones consultivas como en el de su fun-
ciones jurisdiccionales.

La presentación del amicus curiae no produce
perjuicio contra ninguna de las partes del litigio
ni tiene entidad para retardar o entorpecer el pro-
ceso. El presentante no reviste carácter de parte
y su posibilidad de actuación procesal se reduce
al agregado en el expediente de la opinión que
emita. Si la opinión emitida favorece la posición
de una de las partes, nada impide la presentación
de amicus curiae con una opinión en sentido
contrario. Los tribunales tampoco tienen obliga-
ción de expedirse sobre todos los puntos expues-
tos en la opinión, ya que la función de la presen-
tación es aportar mayores elementos para la toma
de decisiones de trascendencia pública. En fin, no
existen razones de economía procesal ni de pre-
servación del equilibrio entre partes que lleven a
desechar la posibilidad de presentación en carác-
ter de amicus curiae.

Otra razón valedera para la incorporación de la
figura se relaciona con la jerarquía constitucional
de los tratados de derechos humanos establecidos
por el artículo 75, inciso 22, de la Constitución Na-
cional y, en general, con la filosofía que justifica
la adhesión de la Argentina a mecanismos interna-
cionales de protección de los derechos humanos.
Específicamente, uno de los instrumentos interna-
cionales mencionados en el artículo 75, inciso 22,
es la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos (Pacto de San José de Costa Rica), cuya
adopción por parte de la Nación incluyó además
la aceptación de la jurisdicción de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos.

Por las razones expuestas, resulta evidente la
conveniencia de incorporar la figura del amicus
curiae en el plexo jurídico argentino. A tal efecto se
presenta este proyecto de ley y se solicita a los se-
ñores senadores el voto afirmativo para su aproba-
ción.

Luis A. Falcó.

–A las comisiones de Justicia y Asun-
tos Penales y de Legislación General.

CLXXVI

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase Capital Nacional del De-
porte a la provincia de Río Negro.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La provincia de Río Negro, gracias a sus particula-

res características geográficas y climáticas, y a las po-
sibilidades que ofrece su infraestructura, es la pro-
vincia argentina donde se practican activamente la
totalidad de los deportes convencionales y extremos.

Sus asentamientos urbanos, su nivel de
interconectividad, su sistema de comunicaciones y
el espíritu de su gente la transforman en la platafor-
ma ideal para la práctica de deportes de toda natu-
raleza y para todos los gustos.

Altas cumbres nevadas, hielos eternos, ríos rápi-
dos –extensos y de gran caudal–, zonas desérticas,
mesetas, cavernas, bosques, médanos, llanuras, in-
terminables valles naturales, cascadas, lagos, lagu-
nas, playas y mar abierto son los escenarios que
ofrece una provincia completa, como Río Negro, para
la práctica deportiva.

Ski nórdico y alpino, snowcat, snowboard,
wakeboard, escalada en hielo y roca, trekking,
andinismo, rafting, kayac, flouting, puenting,
jamping, mountainbike, travesía sobre hielo, pes-
ca (trolling, spinning, fly cast, mosca), superviven-
cia, espeleología, caza mayor y menor, arquería,
rapel, enduro, motocross, sandboard, cabalgatas,
parapente, ala delta, náutica a vela y a motor, pesca
de mar (de costa o embarcado), fourtrax y trave-
sías 4 x 4, son algunos de los deportes no conven-
cionales que se practican en Río Negro.

Entre los deportes convencionales más practica-
dos se encuentran el fútbol, básquetbol, vóleibol,
polo, judo –y otras artes marciales–, pato, golf, turf,
handball, hockey –en pista, hielo y césped–,
hipismo, atletismo, sóftbol, ciclismo –en ruta y en
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pista–, patín carrera y hielo, automovilismo –rally,
safari y pista–, pelota paleta, tenis, paddle, boxeo,
ajedrez, natación, esgrima, atletismo, remo y
canotaje.

A propósito del automovilismo, cabe consignar
que la ciudad de General Roca posee un autódromo
donde han competido categorías de primer nivel en
el país como el TC-2000, el Turismo Nacional y au-
tos de fórmula, además del motociclismo. Un esce-
nario similar es el de General Moscón, en Allen, que
también fue escenario de espectáculos de alcance
nacional (TC-2000, TN y fórmulas). En la actualidad,
ambas pistas son utilizadas para carreras de Gran
Turismo Patagónico y del TC Neuquino.

Asimismo, es importante destacar que las aso-
ciaciones deportivas de Río Negro se han caracte-
rizado por su capacidad organizativa y de integra-
ción con instituciones similares del país y del
exterior, promoviendo actividades de importancia
como las que se mencionan a continuación, muchas
de ellas de gran antigüedad en su especialidad y
de alta repercusión tanto a nivel nacional como in-
ternacional:

– El safari norpatagónico: competencia que une
la localidad de Las Grutas con la ciudad de San Car-
los de Bariloche, redondeando 1.200 kilómetros de
recorrido a campo traviesa, desde el mar a los An-
des Patagónicos. Esta actividad deportiva represen-
ta un verdadero desafío para automovilistas y mo-
tociclistas de todo el país y otras naciones: Francia,
España, Chile, Brasil, Paraguay y Estados Unidos,
entre otras.

– La vuelta de la manzana: con treinta ediciones,
es uno de los eventos automovilísticos más impor-
tantes del calendario nacional. En este gran premio,
que históricamente unió el mar con la montaña, her-
manando a Río Negro y Neuquén, desafiando cli-
mas y colmando emociones, han participado y con-
tinúan haciéndolo los mejores pilotos de la
especialidad que constituye hoy el rally. Esta prue-
ba otorga puntaje para el campeonato argentino y
para una organización, la Asociación Volantes de
General Roca, siempre reconocida por su capacidad.
Esta carrera celebró su primera edición en 1967, y
en 1985 adquirió graduación y reconocimiento in-
ternacional.

– Los juegos de la araucanía: convocan a niños
y jóvenes de hasta 18 años de edad con la finali-
dad de integrar la Patagonia argentina y la chilena.
Más de 1.500 participantes de 6 provincias argenti-
nas y 5 regiones de la hermana República compiten
en diferentes disciplinas como el fútbol, vóleibol,
básquetbol, atletismo, ciclismo y judo.

– El mundialito infantil de fútbol: participan ni-
ños de toda Sudamérica en una competencia que
fomenta, además de la recreación, la convivencia y
el encuentro de culturas.

– El gran premio ciclístico: hacia finales de
cada año, el ciclismo zonal y nacional se congre-
ga en la llamada vuelta ciclística del Alto Valle.
Se trata de una prueba de entre cinco y seis eta-
pas que, al mejor estilo Tour de France, el Giro
de Italia o la Vuelta de España, reúne entre 70 y
80 pedalistas de distintos puntos del país (el ma-
yor número de inscritos ha llegado a 98), entre
los que suelen encontrarse los principales equi-
pos. También participan de este evento ciclístico
competidores extranjeros.

– El fútbol nacional: como deporte capaz de re-
unir multitudes, el fútbol ha tenido en el club
Cipolletti a su más fiel representante en las compe-
tencias nacionales. Desde 1973 y casi en forma inin-
terrumpida, la citada institución deportiva ha parti-
cipado junto a los mejores equipos del país en
diversos campeonatos. Eso le ha valido ser el polo
de atracción en este tipo de espectáculos durante
las últimas 3 décadas. A nivel nacional otros dos
clubes de Río Negro han tenido similar participa-
ción (si bien con menor frecuencia); se trata de los
clubes Atlético Regina y Deportivo Roca.

– El básquetbol nacional: ésta es otra de las dis-
ciplinas con mayor poder de convocatoria popular
que ha tenido a la ciudad de General Roca como
epicentro. El Deportivo Roca se clasificó campeón
en 1993 y durante seis temporadas compitió junto a
equipos como Atenas, Boca, Olimpia, etcétera.

– El eco challenge: se trata de la competencia más
importante del mundo a nivel extremo que, en su
última edición, se llevó a cabo en Bariloche. En este
evento, cientos de deportistas de todo el mundo
participan en una carrera multidisciplinaria atrave-
sando una variedad de terrenos ubicados en luga-
res de accidentada topografía y paisajes deslum-
brantes. En cada etapa se exige a los corredores el
máximo de fortaleza física así como también agili-
dad mental. Esta actividad fomenta la exploración,
el espíritu de aventura y la capacidad de trabajo en
equipo. En bicicleta, a caballo, en balsas, se practi-
can diversas disciplinas como el kayaking, la equi-
tación, el trekking, la natación, el montañismo y el
canotaje en aguas blancas. Diarios, radios y cade-
nas televisivas de diversos países envían periodis-
tas para cubrir este evento de gran repercusión.

La declaración formal de capital nacional del de-
porte, reconocida por ley nacional, fortalecería no
sólo a Río Negro y a la Patagonia para el impulso
del deporte y de todas las actividades relacionadas
con el fomento de la industria turística, sino ade-
más al país, ya que podrá ofrecer orgulloso una
sede apta para eventos internacionales de magni-
tud.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la
pronta aprobación de este proyecto de ley.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Salud y Deporte.
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CLXXVII

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Decláranse bienes culturales histó-
rico-artísticos a la Cueva del Gualicho y a la Cueva
de Punta Bonita (o Cueva de la Momia), ubicadas
en las laderas del cerro Gualicho, sobre la margen
meridional del lago Argentino, a aproximadamente
ocho kilómetros al este de la localidad de El Calafa-
te, departamento de Lago Argentino, provincia de
Santa Cruz.

Art. 2º – A los fines dispuestos en el artículo 1º,
esos bienes quedan amparados por las disposicio-
nes de las leyes números 12.665 y 25.197 sobre pa-
trimonio nacional.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alfredo A. Martínez. – Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Ubicadas a unos ocho kilómetros de El Calafate,

las cuevas del Gualicho y de Punta Bonita presen-
tan una retrospectiva en el tiempo. Descubiertas por
el ilustre explorador del sur de nuestro país Fran-
cisco Pascasio Moreno, durante su viaje a la Pata-
gonia austral, entre 1876 y 1877, el sitio arqueológi-
co fue el primer yacimiento con pinturas rupestres
hallado en la provincia de Santa Cruz.

Deterioradas por el paso del tiempo, la acción del
viento y alguna incursión pictórica de “modernos
salvajes”, las cuevas de altas paredes y roca poro-
sa se hallan sobre la margen meridional del lago Ar-
gentino, dentro de un parque privado.

Así relató el perito Moreno su descubrimiento:

“Debido al mal tiempo reinante hace varios días
nos vemos obligados a guarnecernos del temporal
que nuestra mala embarcación no es capaz de sor-
tear. Salgo a caminar hacia un promontorio y des-
pués de curiosear largo rato entre los derrumbes que
caen a pique sobre el lago, hago un descubrimien-
to interesante. Las barrancas verticales están cubier-
tas de signos trazados por la mano del hombre, este
encuentro me es agradable en extremo, pues había
oído hablar a los indios de ciertas cavernas habita-
das por malos espíritus y también algunas donde
se distinguían figuras trazadas por ellos; […] es no-
table la semejanza de estas combinaciones de sig-
nos con las que han sido descubiertas en Colorado
y Nuevo México. Hasta los mismos colores se en-
cuentran en éstas, el rojo predomina, pero hay púr-
puras, blancas, amarillas y hasta verdes, esto me
demuestra que las inscripciones que asombraron a
Humboldt no están encerradas en centenares de le-
guas, sino en decenas de miles, me hace ver que,

con corta diferencia, se encuentran los mismos sig-
nos en todo el Nuevo Mundo desde las islas
Vancouver cerca del círculo boreal hasta este Lago
Argentino y que las figuras pintadas que copio de
las paredes abruptas y verticales de punta Walichu,
nombre que le ha dado a este promontorio, son igua-
les a las que los exploradores americanos señala-
ron al norte de México; y que las piedras grabadas
en remotos siglos por habitantes de otras regiones
de América, parecen haber sido trabajadas por indi-
viduos si no de la nueva raza, al menos de igual
cultura. Al pie de una de las barrancas he encontra-
do un montículo que me ha parecido artificial; ha-
biendo cavado he descubierto gran cantidad de
huesos de guanacos muy antiguos, recuerdos de
algún festín. Más adelante, hacia el Norte, al llegar
a un pequeño ancón, hago un hallazgo más valioso
todavía, en una pequeña cueva de paredes con fi-
guras pintadas, de 8 metros de ancho por tres de
profundidad, con una altura descendente hasta lle-
gar en su fondo a sólo 20 centímetros, encuentro
luego de efectuar una excavación que mi sentido
común me indica, para mi felicidad, un cuerpo hu-
mano, pintado de rojo, en la posición análoga a la
que se encuentran las de Perú, éste se halla bas-
tante bien conservado, dado que el cuerpo fue
inhumado envuelto en cueros de avestruz y cubier-
to luego con pasto y tierra, sobre la cual recojo dos
cuchillos de piedra y una punta de flecha de la mis-
ma materia. Esta interesante momia tiene el cabello
cortado casi a la raíz, y esto junto a la pintura roja
con que ha sido cubierto el cuerpo en vida o des-
pués de muerto, me hace pensar que quizás perte-
nezca a un fueguino de los que habitaban en la épo-
ca de Gamboa el estrecho de Magallanes.” (Viaje a
la Patagonia Austral, F. P. Moreno, Febrero 14/19
de 1877.)

¿Por qué el Perito Moreno llamó walichu al lu-
gar? En tal sentido es interesante una leyenda
aonikenk acerca del walichu, gualichu o gualicho
(distintas formas en que se transcribe el nombre con
que se designa al “espíritu malo”), narrada por
Mario Echeverría Baleta:

“En la mitología tehuelche, hay espíritus malos
que provocan daños y enfermedades y espíritus
buenos que ayudan y protegen. Al parecer, el
gualicho fue introducido a la cultura tehuelche por
el contacto con pampas y mapuches, de donde se
cree que proviene su denominación, ya que la pala-
bra gualicho, evidentemente no es propia de las par-
cialidades tehuelches. Los actuales descendientes,
desconocen el origen de la palabra pero aceptan que
se trata de un espíritu malo que se presenta de dis-
tintas formas provocando toda clase de males y lle-
gando a causar la muerte en algunos casos.

”Puede presentarse bajo distintos aspectos, ya
sea en forma agresiva, engañosa o a través del amor.
Agresiva, por ejemplo, cuando se produce una dis-
puta violenta en lo mejor de una fiesta, sin motivo
aparente, generalmente impulsada por efectos del
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alcohol o al recordar de pronto alguna vieja y al pa-
recer olvidada rencilla que ya se creía superada. En-
gañosa, cuando se cae en una trampa natural: una
barranca, un río, un pantano, una herida provocada
por descuido, una espina que se encona, etcétera,
pero el más difícil de superar es el engualichamiento
del amor y este mal es provocado casi siempre a
pedido de alguien. El individuo suele andar distraí-
do, absorto, la mirada perdida, inapetente y sin sue-
ño, tornándose en un autómata mientras disminuye
su aspecto físico empalideciendo paulatinamente,
llegando en algunos casos a morir. Cuando se mue-
re en este estado el cuerpo se seca definitivamente
‘como zorro flaco’ sin descomponerse ni agusanarse
hasta convertirse en una momia ennegrecida. El pe-
rito Francisco P. Moreno exhumó de una cueva del
cerro Gualicho en Lago Argentino, el 19 de febrero
de 1877, una momia que llevó al Museo de La Plata,
donde se halla actualmente.

”¿Tiene esta momia alguna relación con el
gualicho? ¿Es casualidad el nombre del lugar im-
puesto por don Francisco P. Moreno? Estos
interrogantes pueden dar lugar a diversas conjetu-
ras, cuya respuesta sería posible hallarla descifran-
do las pinturas rupestres de la Cueva de la Momia
en el lago Argentino.

”Cuando se supone que el mal padecido es pro-
ducto de un ‘daño’ o ‘engualichamiento’, se recu-
rre al shoikn [brujo, hechicero], el que mediante
exorcismos procurará alejar al gualicho. La manera
tradicional consiste en pintar las manos del enfer-
mo (para invocar a uendeunk, espíritu bueno) so-
bre el lomo de un caballo blanco utilizando un isopo
[sic] de lana con tobaceas de color rojo. Luego con
ese caballo y tres más –siempre deben ser cuatro–
por la noche se sale a ‘correr el gualicho’, dando
previamente cuatro vueltas alrededor del kau [tol-
do, vivienda] o vivienda del enfermo, tras lo cual
cada uno de los jinetes atropella al galope hacia
los cuatro puntos cardinales dando alaridos
intimidatorios, reboleando [sic] las boleadoras, ti-
rando puñaladas al aire y peleando al supuesto
enemigo con todo lo que sea posible. La operación
se repite cuantas veces lo crea necesario el shoikn.

”El gualicho no tiene forma ni color definido, pue-
de aparecer ante nuestros ojos de distintas mane-
ras y aspectos. Puede ser como animal (especial-
mente ave), insecto, como sombra, sueño o persona
y es capaz de llegar a uno a través de una prenda
de vestir o de otra pertenencia. Para prevenir los
gualichos hay que quemar o arrojar al río las uñas
o cabellos que uno se corte.

”Si durante la cura, el enfermo en su delirio, men-
ciona el nombre de la persona que supone le ha he-
cho el daño, es posible que haya una venganza,
pero se tiene especial respeto y resignación si esa
persona es precisamente el shoikn, ya sea de su gru-
po tribal o de otro. Tal vez este respeto sea miedo a
daños mayores.

”Los malos espíritus, ya sea del gualicho u otros,
vivían generalmente dentro de las cavidades de las
rocas o en oscuras cavernas, es por esa creencia que
se suelen ver manos pintadas tapando las más pe-
queñas o simplemente a la entrada de las cuevas. Una
vieja historia cuenta que un cacique muy importante
llamado Goluen (muchos pumas) había rechazado va-
rias invasiones de sus enemigos, los mapuches, infli-
giéndoles tremendas derrotas, a pesar que ellos, los
tehuelches, no eran precisamente guerreros. Tal era
la fama de Goluen en el Sur, que cada vez que se de-
notaba la presencia de los mapuches, era llamado para
combatirlos y siempre salía airoso.

”Cierta vez recibió la visita de un emisario para
invitarlo a pactar con un cacique mapuche. La cita
se concertó y durante varios días parlamentaron sin
llegar a un acuerdo total, pero en ese ínterin le fue
presentada la más bella muchacha de la tribu ene-
miga, de la que se enamoró perdidamente. Al reti-
rarse la comitiva, la muchacha llevó como prenda
de amor y recuerdo de su enamorado la vincha
(cochel) de Goluen, con la promesa de regresar;
pero, no sólo no regresó, sino que le hizo saber de
su boda con otro. Poco tiempo después, Goluen
cayó bajo los efectos del gualicho, perdió el apeti-
to, deambulaba hablando solo por el campo y vivió
sus últimos días recluido en una cueva conversan-
do con los espíritus que la habitaban, hasta que
murió esquelético y seco.

”Allí mismo lo enterraron envuelto en un cuero,
no sin antes pintarlo totalmente de rojo para impe-
dir que el gualicho, que lo había poseído, saliese
de su cuerpo a prodigar los males a los demás.

”También imprimieron el interior de su cueva y el
frente con signos y símbolos recordando su linaje
y su triste historia de amor. Al gran cacique Goluen
no pudieron vencerlo los hombres. Lo venció el
gualicho.” (Impacto, Año 5, Nº 50, Punta Arenas, 6
de noviembre de 1993.)

En la Patagonia austral, la sola mención de “arte
rupestre”, hace que de inmediato se piense en la fa-
mosa Cueva de la Manos del río Pinturas, a unos cua-
renta kilómetros de Bajo Caracoles y cerca de la loca-
lidad de Perito Moreno, en el norte santacruceño.
Pero ese sitio es sólo uno de los que contienen ma-
nos pintadas, y este tipo de representación es sólo
una de las distintas formas o estilos con que los pue-
blos originarios se manifestaban en las piedras.

En la Cueva del Gualicho hay diversos estilos que
corresponden a épocas diferentes. La acción huma-
na ha deteriorado notablemente estas obras, por lo
que este sitio, que pese a todo conserva su magia,
su misterio y la extraña sensación de la presencia
permanente de los antiguos, aparecen como un ejem-
plo del riesgo de abrir estos yacimientos al turismo
sin una adecuada legislación, una protección indis-
pensable, y normas legales que garantice su con-
servación.
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La cueva principal tiene seis metros de frente,
cuatro metros de fondo y dos metros con setenta
centímetros de alto. Las pinturas están representa-
das por figuras abstractas, son dibujos geométricos,
punteados y algunas manos. Las pinturas origina-
les fueron realizadas en el fondo de la cueva, que
tiene su enorme boca orientada hacia el norte. Esta
posición suele ser generalmente la misma en las dis-
tintas manifestaciones de arte en las rocas obser-
vadas en la Patagonia. Según los especialistas, se
puede deducir que, al elegir soportes de piedra que
miran al norte, los antiguos habitantes de estas tie-
rras se garantizaban el mayor soleamiento sobre sus
representaciones y, por ende, la menor posibilidad
de que sobre ellas se formaran hongos, musgos y
líquenes favorecidos por la humedad imperante en
el interior de cuevas o en aleros rocosos.

En la Cueva del Gualicho se pueden observar re-
presentaciones que responden a distintos estilos:
el de las manos, el de las escenas, el de las pisadas
y el de las grecas, que corresponden a diversas épo-
cas de nuestros pueblos originarios. Por los estilos
se puede estimar la cronología de las pinturas, y por
los colores utilizados se pueden conocer los com-
puestos naturales con los que fueron hechas.

En la década de 1950, un arqueólogo de origen
austríaco, Osvaldo Menghin, fue quien dio a cono-
cer dos trabajos en los que sistematizó todo el co-
nocimiento que hasta ese momento se tenía del arte
rupestre en la Patagonia, y fue en esta publicación
en la que definió los estilos que aún hoy resultan
indispensables para poder establecer una cronolo-
gía de las representaciones en las piedras.

El estilo de las manos es el que se caracteriza por
la representación de manos con la técnica de pintu-
ra en negativo. Es decir que la pintura fue aplicada
alrededor del contorno de las manos que se apoya-
ban sobre el soporte de roca. Los colores utiliza-
dos fueron ocre, negro, rojo, amarillo y blanco. Este
estilo es característico de la Patagonia austral y se
remontaría a unos once mil años.

El sitio más conocido con representaciones de
este estilo es el del río Pinturas, en el norte
santacruceño, aunque hay otro en las cercanías del
lago Pueyrredón, también en la provincia de Santa
Cruz, y un tercero un poco más al norte, en el cen-
tro-sur de la provincia del Chubut, junto a un arro-
yo temporario que es tributario de uno de los bra-
zos del río Senguerr.

El estilo de escenas tiene unos diez mil años de
antigüedad y se caracteriza por la representación de
escenas naturalistas: guanacos en actitud de carre-
ra, hembras preñadas, escenas de caza o de danza
con figuras humanas realizadas con trazos esque-
máticos. Los colores utilizados fueron negro, ocre,
rojo, amarillo y blanco. En al área del río Pinturas
este estilo aparece profusamente representado, así
como en otros sitios de la provincia de Santa Cruz
y del sur del Chubut.

Los de las manos y de las escenas son los úni-
cos estilos que, según Menghin, superarían los cien
siglos de antigüedad.

Otro de los estilos que surge de la investiga-
ción del arqueólogo austríaco, y que permite co-
nocer la edad de las representaciones rupestres,
es el de las pisadas. Pero en este caso no sólo se
trata de pinturas, sino también de petroglifos, que
son grabados que se realizaron en las rocas pi-
cándolas con instrumentos agudos como buriles
o puntas de piedras.

Los motivos de este estilo representan las hue-
llas o rastros que dejan las pisadas humanas, los
guanacos, los choiques (ñandú petiso), o los feli-
nos. Algunas líneas onduladas podrían representar
los rastros que dejan las culebras al reptar, y otras
figuras semejan las siluetas de los matuastos vis-
tos desde arriba. Estos motivos aparecen acompa-
ñados por figuras geométricas esquemáticas, como
círculos concéntricos o cruces.

Las primeras representaciones de este estilo po-
drían remontarse a tres mil años de antigüedad.
Menghin consideró que este estilo perduró hasta
el siglo XV de nuestra era y le atribuyó una amplia
dispersión en la geografía de la Patagonia, pero una
de las concentraciones principales la ubicó en la
provincia de Santa Cruz entre los ríos Santa Cruz y
Deseado.

Un estilo que sería más reciente es el de las
grecas, llamado así porque muchos motivos tienen
formas almenadas y se parecen a guardas griegas.
Este estilo tiene características geométricas y com-
plejas, predominando los trazos quebrados en án-
gulo recto. Los motivos resultantes son figuras es-
calonadas, cruces de varios tramos o laberintos, que
parecen asociarse con las figuras que se tejen en
los telares. Los colores más utilizados son el rojo,
blanco, amarillo, negro y ocre. Menghin sostiene
que las representaciones de este estilo pueden ha-
ber tenido su inicio hacia el año 600 a. C., conser-
vando su vigencia hasta los tiempos poshispánicos.

Respecto a los materiales que han sido emplea-
dos, en el caso de las pictografías de nuestra re-
gión patagónica los pueblos originarios utilizaron
pigmentos minerales para obtener los colores. Un
trabajo que apunta al conocimiento del arte rupes-
tre en la Patagonia, realizado por la arqueóloga Es-
tela Cúneo y la profesora Luz María Font, aclara el
origen de estos materiales.

El negro se lograba a partir del bióxido de man-
ganeso; el amarillo, de la limonita; el rojo, del óxi-
do de hierro, y el blanco, de la caliza. Las rocas
que contenían esos pigmentos eran raspadas con
huesos o con otras piedras, y se los mezclaba
con grasa o arcilla, o se diluían en líquidos para
formar una sustancia que pudiera aplicarse a la
superficie rocosa. La pintura se colocaba con los
dedos, o con elementos que hacían las veces de
pinceles. En ocasiones, como con el estilo de las
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manos en negativo, el pigmento se colocaba en
estado líquido en una caña hueca, y soplando a
través de ella se lo aplicaba como si fuera hoy
un aerógrafo.

Como hemos dicho, una parte de las pinturas se
vio desgastada por la acción de los agentes
erosivos y humanos, por lo que hoy se muestra una
réplica de ellas. Por lo tanto, actualmente existen dos
senderos que permiten recorrerlas: un sendero
interpretativo con reproducciones y otro arqueoló-
gico con originales.

Así, en el sendero interpretativo de las reproduc-
ciones se puede observar un trabajo realizado con
gran dedicación y respeto, que mantiene los deta-
lles, formas, colores y la distribución original de los
motivos:

1. Reproducción de símbolos Cueva de la momia.
2. Reproducción Alero Torne.
3. Reproducción de Manos en negativo.
4. Reproducción Puma.
5. Reproducción de Kerronkenk maligno.
6. Reproducción de la Cueva grande.
7. Reproducción panel de Figuras antropomorfas.
8. Reproducción Lago Roca y Estancia Chorri-

llo Malo.
9. Reproducción Estancia La María.

En el sendero interpretativo de la zona arqueoló-
gica:

1. Panel de Antropomorfos.
2. Panel Desvaído.
3. Manos en negativo.
4. Cueva grande.
5. Cueva chica.
6. Grabado de un Matuasto.
7. Cueva de la Virgen.

En la Argentina se han identificado cerca de dos
mil quinientos sitios de arte rupestre, con represen-
taciones que datan de 9.500 a.C., como la Cueva de
las Manos en Santa Cruz, hasta pinturas cuya reali-
zación es contemporánea a la llegada de los con-
quistadores, como las de Sapagua, en Jujuy.

Generalmente, en el área cercana a estas repre-
sentaciones se encuentran ocupaciones arqueoló-
gicas –restos de antiguos asentamientos– con los
que se relacionan las pinturas a la hora de buscar-
les una interpretación. “Su producción, como en el
caso de las Cueva de las Manos, corresponde a pue-
blos cazadores-recolectores, o sociedades que co-
menzaban una vida sedentaria, que sin dejar la caza
de lado, empezaban a cultivar”, explica María
Onetto, investigadora del Conicet que desarrolla su
actividad en el Instituto Nacional de Antropología

y Pensamiento Latinoamericano (INAPL), depen-
diente de la Secretaría de Cultura de la Nación.

“En ese contexto hay que analizarlas. La cueva
sería un lugar de encuentro de distintos grupos de
cazadores, que dejaron pintadas sobre las paredes
las diversas estrategias de caza o escenas relacio-
nadas con su forma de vida. […] Por ejemplo en
las representaciones más antiguas (9.300 a.C.), se
ven escenas de caza en movimiento; luego a partir
del 7.000 a.C. aparecen guanacos estáticos y de-
formes separados de los cazadores, que son inter-
pretados como pertenecientes a un período de una
gran sequía. A este período corresponde la mayo-
ría de las 800 manos que aparecen en la cueva [de
las Manos].”

Dentro de esta hipótesis, su emplazamiento ten-
dría que ver con la naturaleza de estos grupos, ya
que se encuentra situada cerca de un río donde el
recurso era abundante. “En algunos casos volvían
a pintar sobre un motivo viejo, una mano sobre un
guanaco, lo que sugiere la importancia de ese sitio
o de la figura representada para ellos o quizá un an-
tiguo ritual vinculado a la caza”, señala la investi-
gadora.

Aunque referidas más específicamente a la Cue-
va de las Manos, estas explicaciones sirven para
aproximarnos a la interpretación de las del Gualicho
y de Punta Bonita.

Pero las interpretaciones que los científicos les
dan no siempre coinciden. Carlos Gradín, arqueólogo
autodidacta e investigador del Conicet fallecido re-
cientemente, pensaba, en el caso de la Cueva de las
Manos, que si bien existían determinados lugares
que por su ubicación dentro de ella o por la canti-
dad y tipos de motivos que presentaban guarda-
ban una significación sagrada, no todo debía expli-
carse según una interpretación ritual o chamánica.

Para Juan Schobinger, profesor emérito de la Uni-
versidad Nacional de Cuyo, el emplazamiento de
pinturas al principio de quebradas, o en caminos es-
trechos de montaña en el noroeste y oeste del país,
simboliza el camino hacia el más allá. Según él las
representaciones estarían conectadas a prácticas
chamánicas, dónde el uso de alucinógenos era fun-
damental para comunicarse con los dioses. Hom-
bres-jaguares, cabezas con prolongaciones pareci-
das a antenas o cuerpos alargados (fruto de las
visiones del chamán en trance), laberintos (que alu-
dirían al viaje de los iniciados al más allá), junto a
morteros donde se molerían las sustancias, y la pre-
sencia de plantas alucinógenas cerca de las pintu-
ras –como en la sierra de Ancasti, Catamarca–
avalarían su opinión.

Aunque existen leyes nacionales y provinciales
que los protegen, muchos de los sitios corren el ries-
go de desaparecer. Los daños que presentan van
desde turistas que se llevan un souvenir a sus ca-
sas –Sapagua, Jujuy–, hasta dueños de parajes con
pinturas que con el fin de lucrar repintan o agregan
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más motivos para acrecentar el impacto visual –Cue-
va del Gualicho, Santa Cruz–, pasando por grupos
esotéricos que no dudan en sumar sus símbolos
a los que hace miles de años están en las rocas
–Tunduqueral, Mendoza–.

La Cueva de las Manos fue declarada patrimonio
cultural nacional y, en 1999, patrimonio cultural de
la humanidad por la UNESCO. De tal manera, pue-
de enfrentar con mejores posibilidades esas ame-
nazas destructivas.

Para la investigadora María Onetto, la toma de
conciencia del valor que tienen como registros úni-
cos de la historia y la cultura es fundamental: “Los
arqueólogos y los visitantes no deben olvidar que
lo que se estudia en última instancia es al hombre,
que si bien trabajar o conocer un sitio es importan-
te, siempre hay que hacerlo con respeto, porque
fueron lugares muy importantes para nuestros an-
tepasados y lo siguen siendo para muchos de los
descendientes de los antiguos pobladores de Amé-
rica”.

El periódico “Portal Patagónico” (Año 1, N.º 4,
31 de julio de 2003) –del que hemos tomado literal-
mente buena parte del material para estos fundamen-
tos–, respecto al estado de la Cueva del Gualicho
dice acertadamente que “la acción humana ha dete-
riorado notablemente estas obras, por lo que este
sitio, que pese a todo conserva su magia, su miste-
rio y la extraña sensación de la presencia permanen-
te de los antiguos, aparece como un ejemplo del
riesgo de abrir estos yacimientos al turismo sin una
adecuada legislación, una protección indispensable,
y normas legales que garanticen su conservación”.

Hacemos nuestra la conclusión –que como he-
mos visto es idéntica a la de los especialistas– y
por eso presentamos el presente proyecto de ley,
lo ponemos a consideración de nuestros pares y les
solicitamos su voto de aprobación.

Alfredo A. Martínez. – Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CLXXVIII

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárase monumento histórico na-
cional al edificio “Archivo General de la Nación”
ubicado en la avenida Leandro N. Alem 246, en el
barrio de San Nicolás de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Art. 2° – A los fines dispuestos en el artículo 1º,
este bien queda amparado por las disposiciones de
las leyes 12.665 (modificada por la ley 24.252) y
25.197 sobre patrimonio nacional.

Art. 3º – La Comisión Nacional de Museos y de
Monumentos y Lugares Históricos inscribirá en el

Registro Nacional de Bienes Históricos e Históri-
cos Artísticos el monumento declarado en el artícu-
lo 1º de la presente ley con la referencia “Monu-
mento Arquitectónico Nacional: Archivo General de
la Nación”.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El edificio del Archivo General de la Nación consta

de las siguientes características:
Dirección: avenida Leandro N. Alem 246. Barrio

de San Nicolás de la ciudad de Buenos Aires.
Datos catastrales: Circ. 14, Secc. 1, Mza. 051, Parc.

06A.
Denominación original: Banco Hipotecario Nacional.
Propietario original y actual: Estado nacional.
Proyectista: Arquitecto e ingeniero Arturo Prins.
Año de inauguración: 1912.
Corriente estilística: Academicismo.
Uso actual: Institucional administrativo.
Uso original: Comercio.
Estado de conservación: Bueno.
En la actualidad, este edificio ubicado sobre la

avenida Alem, se destaca por su mayor altura res-
pecto de los edificios linderos. Se compone en la
fachada con un importante basamento revestido de
granito rojo almohadillado que comprende dos ni-
veles: la parte inferior del basamento con sus dos
arcadas conformando así la recova y la parte supe-
rior en el primer piso, donde la composición de los
ventanales apareados que organizan la fachada se
decoran y protegen por balcones con balaustrada.

El desarrollo del edificio se organiza perforando
muros cuyas oquedades se tapan con ventanas con
vidrios repartidos rematados con dintel recto en sus
tres primeros pisos y dintel curvo en la planta que
antecede al remate, que se materializa por una fuer-
te cornisa que acusa los dos niveles superiores con
protección de azotea.

Bajo la recova, el acceso al edificio posee una es-
calinata de mármol que conduce a una importante
puerta de bronce de doble hoja. En la fachada, rica-
mente ornamentada, se destacan los frentes de los
balcones con balaustres de granito.

El archivo posee otro acceso por la calle 25 de
Mayo, de características disímiles al de la avenida
Alem. La ecléctica fachada fue desarrollada en un
solo plano con tres sectores netamente diferencia-
dos. El inferior presenta un importante basamento
de granito gris almohadillado. Este basamento sos-
tiene un volumen muy liviano, formado por cuatro
pares de esbeltas columnas apareadas, rematado con
friso y cornisa.
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Posteriormente, fue agregado un tercer volumen
que continúa el plano de la fachada. Una importante
puerta de doble hoja, en bronce, permite el acceso a
un vestíbulo donde parte una gran escalera de már-
mol que cubre tres plantas, con rica baranda de he-
rrería y bronce en muy buen estado de conservación.

Referencias históricas y testimoniales

Su origen se remonta a la época de Martín
Rodríguez, quien encargó, en 1821, a su ministro
Bernardino Rivadavia la creación del Archivo Ge-
neral de la Provincia.

Posteriormente, en 1884, durante la presidencia de
Julio A. Roca, se efectuó el reparto de los documen-
tos entre la provincia y la Nación de acuerdo a su
origen, firmándose el decreto de nacionalización.

Su primer sede fue en la calle Perú 270, en la Man-
zana de las Luces, trasladándose más tarde al anti-
guo recinto del Congreso Nacional, frente a plaza
de Mayo. A partir de 1942 ocupó su actual sede,
situada en Alem 246. Este inmueble había sido ad-
quirido en 1912, por el gobierno nacional, quien en-
cargó la remodelación y restauración al arquitecto
Prins, con el fin de destinarlo a casa matriz del Ban-
co Hipotecario Nacional.

Por los argumentos expresados, consideramos a
este inmueble un bien con valor patrimonial a pre-
servar, y está incluido dentro del área bancaria de
la ciudad de Buenos Aires, convoco a mis pares
para la aprobación de este proyecto de ley.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CLXXIX

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase monumento histórico na-
cional a la vivienda colectiva ubicada en la avenida
Rivadavia 3216, entre Agüero y Anchorena, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 2º – A los fines dispuestos en el artículo 1º,
este bien queda amparado por las disposiciones de
las leyes 12.665 (modificada por la ley 24.252) y
25.197 sobre patrimonio nacional.

Art. 3º – La Comisión Nacional de Museos y de
Monumentos y Lugares Históricos inscribirá en el
Registro Nacional de Bienes Históricos e Históricos
Artísticos el monumento declarado en el artículo 1º
de la presente ley con la referencia “Monumento Ar-
quitectónico Nacional: Casa de Rentas de la Aveni-
da Rivadavia 3216 de la Ciudad de Buenos Aires”.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Esta vez el bien a preservar se trata de la vi-

vienda colectiva ubicada en la avenida Rivada-
via 3216 al 3232, es considerada una de las obras
paradigmáticas en su estilo por los arquitectos
de la ciudad de Buenos Aires.

Para posicionarnos respecto de su autor podría-
mos decir que a comienzos del siglo XX, el arqui-
tecto Virginio Colombo era uno de los tantos profe-
sionales de origen italiano que personificaban la
expresión del modernismo, construía para un grupo
social de inmigrantes que poseían un alto poder ad-
quisitivo. A él le encargaban viviendas de renta, co-
mercios y pabellones. El prototipo que elaboró a la
perfección para este grupo, fue la casa de alquiler
en altura, desarrollada en toda la profundidad del
lote. Ocupación que llegaba al límite de lo permiti-
do por las normativas municipales, fue inaugurada
en 1912, siendo en ese momento la construcción más
elevada de la zona. Se trata de una casa de departa-
mentos de dos cuerpos, seis en el primero y ocho
en el segundo.

Fue en su primer período, en el que desplegó
una gran inventiva dentro del art nouveau en su
vertiente italiana. En esta época se pueden apre-
ciar dos etapas: una con el uso de la estatuaria y
la utilización de distintas texturas junto con elemen-
tos de la arquitectura medieval italiana. Esto se ve
reflejado en esta casa de rentas. El partido adopta-
do como respuesta a una especulación inmobilia-
ria, exigió accesos diferenciados para cada grupo
de departamentos, hecho que determinó la ausen-
cia de un eje central al cual se subordinara la fa-
chada.

Como elementos distintivos de esta obra pode-
mos apreciar: el cambio de texturas para jerarquizar
elementos como ladrillo visto en paredes y revoque
elaborado, en el enmarcado de las aberturas;
mayólicas que coronan la arquería veneciana que
sirve de cornisa y en halls de ingreso a los depar-
tamentos. La fachada elaborada con vocabulario
veneciano que no repetirá. Pero cabe aclarar que a
pesar de estos elementos modernistas, la organiza-
ción total de la fachada responde a los lineamientos
compositivos académicos con basamento, desarro-
llo y remate.

Su nombre se debe a los ocho pavos reales es-
culpidos en piedra, de casi dos metros de largo, en-
frentados de a pares bajo los ventanales de la pri-
mera planta.

Sin embargo, desde el punto de vista del orna-
mento, la fachada evoca góndolas deslizándose por
canales venecianos, pero este edificio art nouveau,
tan parecido a un palazzo, no está en la piazza San
Marco, sino a unas pocas cuadras de plaza Miserere,
más conocida como plaza Once, en pleno barrio de
Balvanera.
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El edificio es muy atractivo y personal, con sus
balcones de granito rojo decorados con pavos rea-
les esculpidos en piedra. Originalmente, los cuatro
balcones de la primera planta estaban custodiados
por ocho pavos reales. Ahora sólo quedan cuatro.
En cambio, sí se mantiene la belleza de sus colori-
dos mosaicos. Y en una de sus entradas hay un mu-
ral que reproduce escenas de la campiña italiana.

Como sostén de los balcones y menos visibles, los
acompañaban otros tantos pavos, pero cuatro de
ellos, desaparecieron hace ya mucho tiempo. Algu-
nos han identificado a los pavos reales, también ha-
bía los leones y el particular dibujo de unos azulejos
en la entrada, dos triángulos superpuestos sobre un
cuadrado, con símbolos de la masonería, a la que su-
puestamente habría pertenecido el arquitecto.

Otra postura establece simplemente que las vis-
tosas aves son el mayor emblema del art nouveau,
estilo dominante de la casa, aunque podría encua-
drarse dentro del eclecticismo, ya que a esa corriente
se ajustan los murales en ladrillos vidriados y mul-
ticolores de una de sus entradas, con escenas de la
campiña italiana y las curiosas puertas combadas.

El edificio fue incluido en 2001, en el listado de
obras “con protección estructural” que posee el
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
ya que con el correr del tiempo ha padecido un pau-
latino deterioro. Actualmente, en el edificio viven
varios arquitectos y es visitado por estudiantes, ya
que sigue siendo material de estudio de la Facultad
de Arquitectura de la UBA.

El arquitecto Colombo llegó a la Argentina en
1906 y diseñó el edificio cuando tenía 27 años. Aun-
que murió joven, a los 43 años, le dejó a la ciudad
unas 50 obras. Como esta casa en cuestión, lamen-
tablemente muy deteriorada.

Denominación: Vivienda colectiva y locales.
Dirección: Av. Rivadavia 3216, barrio de Balvanera.
Propietario actual: Consorcio de propietarios.
Propietario original: Sr. Luis Rossi.
Proyectista: Arquitecto Virginio Colombo.
Año de inauguración: 1912.
Corriente estilística: Art Nouveau.
Superficie cubierta: 2365,50.
Superficie del lote: 563,64.
Uso actual: Vivienda y comercio.
Uso original: Vivienda y comercio.
Estado de conservación: Bueno.
Protección municipal: Catalogado estructural.
Por los argumentos expresados, consideramos a

este inmueble un bien con valor patrimonial que es
necesario preservar. Convoco entonces a mis pares
para la aprobación de este proyecto de ley.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

CLXXX

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

INCORPORACION DE LOS DELEGADOS
INSPECTORES DE JUSTICIA A LOS CUERPOS

TECNICOS PERICIALES

Artículo 1º – Modifíquese el artículo 52 del de-
creto ley 1.285/58 –de reorganización de la justicia
nacional– el que quedará redactado de la siguiente
forma:

Artículo 52: Como auxiliares de la Justicia na-
cional y bajo la superintendencia de la autori-
dad que establezcan los reglamentos de la Cor-
te Suprema, funcionarán:

a) Cuerpos técnicos periciales: de médicos
forenses, de contadores, de calígrafos
y de delegados inspectores de justicia;

b) Peritos ingenieros, tasadores, traducto-
res e intérpretes.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de ley rescata el espíritu del

expediente de mi autoría 769/S/04 y que por trans-
curso de los tiempos parlamentarios ha caducado.

En el año 1963, se reunieron en acuerdo extraor-
dinario los jueces de la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Criminal y Correccional de la Capi-
tal Federal con el fin de fijar normas para la
integración del Cuerpo de Delegados Honorarios
para la vigilancia de niños comprendidos en la ley
10.903.

Este es el primer antecedente en la justicia crimi-
nal y correccional de la Capital Federal por el que
se encomienda a los delegados inspectores la vigi-
lancia y seguimiento de los niños dispuestos por el
tribunal.

Posteriormente, con la ley 22.278 en sus artícu-
los 2º y 4º se menciona la necesidad del juez de co-
nocer el comportamiento tutelar y para ello ordena-
rá informes y peritaciones referidas a la conducta
en cuanto a la personalidad, las condiciones fami-
liares y ambientales en que se encuentra el niño.

Con el correr de los años esta tarea se fue
incrementando y complicando a la par de las ne-
cesidades sociales y hoy el seguimiento tutelar
implica un contacto directo con el niño, su gru-
po de pertenencia y profesionales que lo asis-
ten, específicamente en cuanto a tratamiento, como
ser psicólogos, opiniones y conceptos de maes-
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tros y autoridades escolares, así como también la
concurrencia a institutos de menores para la cons-
tatación in situ del estado y evolución del niño.

Con todo ese material se realizan amplios in-
formes implicando todo ello un eficaz conocimien-
to tanto del niño como de su mundo circundan-
te, aportando así al magistrado datos concretos
sobre las circunstancias de vida que rodean a
cada grupo familiar en conflicto en el que el niño
es el emergente.

Este seguimiento tutelar constituye un total com-
promiso con el caso y para ello el delegado inspec-
tor asume la total responsabilidad profesional me-
diante informes que presenta regularmente. Su
contenido conforma un real asesoramiento pericial
que el juez toma en consideración para resolver. Por
ello se sostiene que la actividad del delegado ins-
pector en el ámbito de la justicia criminal es técni-
camente una “pericia”.

La doctrina procesal enuncia las características
generales de la peritación, con los que se define su
naturaleza; en base a ellas se deduce que la labor
del delegado inspector no difiere en nada a la del
resto de los peritos que asisten a la Justicia.

La labor del delegado inspector es una actividad
humana tendiente a rendir dictámenes sobre la ob-
servación directa de los hechos, circunstancias, per-
sonas o cosas. La misma se produce por expreso
encargo judicial, bien sea en la instrucción en los
juzgados de menores, como también en los tribuna-
les orales de menores.

Es una actividad realizada por personas espe-
cíficamente calificadas. En razón de su amplio es-
pectro de conocimientos convergen distintas ra-
mas científicas que cooperan para definir y
analizar los múltiples problemas humano-
relacionales en base a la metodología de diag-
nóstico que le es propia.

Es una actividad que versa sobre hechos y no
sobre cuestiones jurídicas. No se alude en sus dic-
támenes a situaciones abstractas o subjetivas que
inciden en la verificación, valoración o la interpre-
tación de los hechos del proceso. Su situación y
análisis está referido a hechos especiales, cuya ve-
rificación o interpretación no es posible con los co-
nocimientos ordinarios, sino con las condiciones
particulares de la calificación profesional.

Es una declaración de ciencia. Esto es así por-
que el delegado inspector expone sus conocimien-
tos conceptuando las causas y los efectos de los
hechos y sobre hechos futuros en virtud de sus de-
ducciones técnicas o científicas.

Tal declaración contiene una operación valorativa.
El dictamen técnico o científico es lo que el delega-
do inspector deduce sobre la existencia, las carac-
terísticas y la apreciación del hecho, sus causas y
sus efectos y no una simple narración de sus per-
cepciones.

Los informes que realiza el delegado inspec-
tor respecto del niño constituyen pericias cuyos
dictámenes están fundados en las ciencias so-
ciales y de la conducta. Sabido es que cada he-
cho social es una suerte de microcosmos en don-
de convergen caracteres de la sociedad tales
como la autoridad paterna, la relación con los hi-
jos, el rol materno, el niño y sus circunstancias,
las situaciones de conflicto de las cuales él es el
emergente. Temas todos en los que en forma per-
manente es solicitada la actividad del delegado
inspector en el campo penal.

Todas las disciplinas que componen el campo
intelectual del delegado inspector son convoca-
dos para esclarecer su observación y orientar o
definir su diagnóstico. La actividad de este pro-
fesional, como auxiliar de la Justicia, es esencial-
mente de diagnóstico y pronóstico. Elabora el in-
forme ordenado por el  juez en el  contexto
procesal donde se han de dirimir las condicio-
nes socioambientales en que se encuentra inmer-
so el niño. Para ello, analiza las causas del con-
flicto, los roles que desempeñan los distintos
integrantes del grupo de pertenencia y cómo in-
ciden en el niño, su ámbito cultural y educativo.
Efectúa una valoración del parámetro económi-
co doméstico mediante el cotejo de los estánda-
res económicos del contexto social analizado.
Analiza el cumplimiento o no de las obligacio-
nes de los padres en cuanto al trato y manuten-
ción, si cubren o no las necesidades básicas del
niño. En ello lo asisten sus conocimientos en
economía social y antropología cultural, para el
deslinde de los comportamientos en el tiempo.

El dictamen del delegado inspector contiene un
análisis y valoraciones parciales donde descarta o
hace prevalecer elementos y circunstancias que a
modo de parámetros lo van a conducir a una valo-
ración final: “…se estima conveniente que realice
tal o cual tratamiento”, “…se considera favorable
que el niño conviva con tal o cual persona a quien
se le confiere la guarda”, “…se deduce de lo expues-
to que la situación del menor era de extremo aban-
dono, necesidad y carencia afectiva”, “…se encuen-
tra en peligro moral y material”, “…existen
situaciones  de riesgo que ponen en peligro su in-
tegridad”, etcétera.

Estas opiniones técnicas están abastecidas de
conocimientos científicos y, junto con la meto-
dología empleada, conforman los antecedentes
de su dictamen; siendo el mismo una síntesis
valorativa de todo el material relevado y un pro-
yecto para lo que será el pronunciamiento judi-
cial en forma de sentencia, que luego el niño y
su grupo familiar o de pertenencia deberán in-
corporar a sus vidas.

El juez es quien considera el dictamen y confor-
me a derecho valorará todas las circunstancias del
caso y resolverá lo justo.
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Lo descrito revela una tarea que resulta un apor-
te significativo que posibilita, a través del delega-
do inspector, un acercamiento del juez con los as-
pectos sociales y conductuales del caso.

La dedicación, la responsabilidad y el conocimien-
to que se requieren del profesional que cumple la
tarea del delegado inspector no tiene correlato con
su situación escalafonaria. Considero que la misma
debe ser jerarquizada incluyéndola en la de los cuer-
pos técnicos periciales. Es decir, equiparando esta
valiosa labor a la de los peritos médicos forenses,
contadores, calígrafos, ingenieros, tasadores, tra-
ductores e intérpretes, enumerados en el artículo 52
del decreto ley 1.285/58.

Por las razones expuestas, solicito a los señores se-
nadores la aprobación del presente proyecto de ley.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Justicia y Asuntos
Penales.

CLXXXI

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el inciso d) del artículo
7, capítulo I, artículo 7, título III –Impuesto sobre
combustibles líquidos y el gas natural– de la ley
23.966, el cual quedará redactado de la siguiente for-
ma:

d) Cuando se destinen al consumo en la
siguiente área de influencia de la Repú-
blica Argentina: Sobre y al Sur de la si-
guiente traza: de la frontera con Chile
hacia el Este por la ruta provincial 60,
en la provincia del Neuquén y hasta la
intersección con la ruta provincial 23;
de dicha intersección hacia el Sur has-
ta la localidad de Junín de los Andes;
desde la localidad de Junín de los An-
des hacia el Este por la ruta provincial
234 hasta su intersección con la ruta
nacional 40; por la ruta nacional 40 ha-
cia el Sur hasta su intersección, en la
provincia de Río Negro, con la ruta na-
cional 23; por la ruta nacional 23 hacia
el Este hasta la localidad de Comallo;
desde la localidad de Comallo hacia el
Sudeste por la ruta nacional 23 y hasta
la localidad de Ingeniero Jacobacci;
desde la localidad de Ingeniero
Jacobacci hacia el Nordeste por la ruta
nacional 23 y hasta la ruta nacional 3;
por la ruta nacional 3 hacia el Sur, in-
cluida la ciudad de Sierra Grande, hasta
el paralelo 42º; por el paralelo 42º hacia
el Este hasta el Océano Atlántico.

Inclúyese en la presente disposición el
expendio efectuado por puertos patagó-
nicos de gasoil, diésel oil y fueloil para
consumo de embarcaciones de cabotaje
efectuados en la zona descrita y al este
de la misma hasta el litoral marítimo, in-
cluido el puerto de San Antonio Oeste.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de ley rescata el espíritu del

expediente de mi autoría 257/S/04 y que por trans-
curso de los tiempos parlamentarios ha caducado.

El título III, artículo 7º, de la ley 23.966 se ocupa
del Impuesto sobre Combustibles Líquidos y el Gas
Natural; en su capítulo I, artículo 7º, inciso d), esta-
blece que quedan exentas de impuesto las transfe-
rencias de productos gravados cuando se destinen
al consumo en el área comprendida al sur de la lí-
nea que forman el paralelo 42º y la ruta nacional 23,
en la provincia de Río Negro.

Las localidades de San Carlos de Bariloche en
la provincia de Río Negro, y Villa La Angostura,
Villa Traful, San Martín de los Andes y Junín de
los Andes en la provincia del Neuquén, tributan
la totalidad del impuesto no obstante integrar en
parte fundamental el corredor de los lagos
andinopatagónicos dentro de la zona fronteriza
cordillerana, configurando con el área inmediata
exenta un territorio integrado en las programacio-
nes turísticas y el desenvolvimiento comercial.
Además, se debe tener en cuenta que esta zona for-
ma parte de los Circuitos Turísticos Integrados en-
tre la República Argentina y la República de Chile.

Por estas razones, proponemos esta modificación
al texto legal y les solicitamos a nuestros pares su
voto de aprobación.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

CLXXXII

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el artículo 1.117 del Có-
digo Civil, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

Artículo 1.117: Lo establecido sobre los pa-
dres rige respecto de los tutores y curadores,
por los hechos de las personas que están a su
cargo.
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Los propietarios de establecimientos de en-
señanza escolar responden por los daños cau-
sados por sus alumnos mayores de diez años;
el damnificado deberá demostrar la culpa de
aquellos por la falta de vigilancia o control de
quienes estén a su cuidado y que esa omisión
tuviere relación adecuada de causalidad con el
daño ocasionado por el alumno.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Mediante el presente proyecto de ley se preten-

de modificar el actual artículo 1.117 (título 9, sec-
ción segunda, libro segundo: “De los derechos per-
sonales en las relaciones civiles” del Código Civil,
en lo que se refiere a la responsabilidad refleja de
los directores de establecimientos escolares.

La actual norma se encuentra ubicada entre las
disposiciones del código de Vélez que regulan la
responsabilidad de los padres, tutores y curadores,
por los daños de las personas que estuvieren a su
cargo.

Sabido es que en estos casos se responde por el
hecho de otro, siendo el fundamento comúnmente
aceptado en la jurisprudencia argentina la culpa por
omisión de las diligencias de control debido de los
actos del autor del hecho dañoso.

La norma contenida en el artículo 1.117 del Códi-
go Civil se refiere a los supuestos de responsabili-
dad civil de tutores, curadores, maestros artesanos
y directores de colegios. En el presente proyecto
de ley, se reitera el texto del Código Civil en lo que
respecta a los primeros, por cuanto no existen mo-
tivos para modificar el principio legal, esto es, la asi-
milación de los tutores y curadores a los padres, en
lo que a su responsabilidad civil se refiere.

En cambio, se suprime toda referencia a los “maes-
tros artesanos”, por cuanto constituye un verda-
dero anacronismo, y se modifica el principio que trae
el código de Vélez en materia de responsabilidad de
los directores de colegios.

En función de ello, se atribuye responsabilidad a
los propietarios de los establecimientos privados
escolares, no ya a los directores. Esto obedece a
que resulta enteramente razonable que los riesgos
de una actividad lucrativa, como la de los institu-
tos privados de enseñanza, recaiga sobre quien ob-
tiene los beneficios económicos consiguientes. No
resulta justificable por otra parte, mantener la res-
ponsabilidad de los directores, quienes son desig-
nados por los dueños de los establecimientos y así,
a tenor del artículo 1.113 del Código Civil, son es-
tos últimos quienes deben en definitiva hacerse car-
go de la reparación de los daños.

La cuestión de la responsabilidad de los directo-
res de escuelas pertenecientes al ámbito de la edu-
cación pública merece un párrafo aparte pues, se-
gún nuestro modo de ver, ellos estarán alcanzados
por lo dispuesto en el artículo 1.112 del Código Ci-
vil, a tenor del proyecto de modificación que tam-
bién presentamos y que juega armónicamente con
la presente propuesta de modificación al artículo
1.117.

De vuelta en el análisis de la modificación del ar-
tículo 1.117, cabe decir, además, que se invierte la
carga de la prueba para hacer menos severo y razo-
nable el sistema de responsabilidad. Con el actual
artículo 1.117 del código los directores asumen res-
ponsabilidad personal por los hechos de sus alum-
nos, y para eximirse de ella deben demostrar –lo que
no es fácil en muchas ocasiones– que no pudieron
impedir el daño con la autoridad que su calidad les
confería. Existe pues, una presunción de responsa-
bilidad de los directores de colegios por los hechos
de los alumnos a su cargo, debiendo aquéllos des-
truir esa presunción para evitar una condena patri-
monial.

El sistema ideado por Vélez, ajustado a las cir-
cunstancias del momento de su sanción, ya no se
justifica en la actualidad; es más, las estadísticas
nos indican que se ha producido en el país un con-
siderable aumento de demandas judiciales por ac-
cidentes sufridos por alumnos de los establecimien-
tos educativos. Ello ocasiona una comprensible
angustia a los docentes, al verse enfrentados al ries-
go de tener que responder eventualmente por los
daños de los alumnos, a tenor del texto legal vi-
gente.

Consultado un conocido especialista en temas de
derecho civil, el doctor Atilio Alterini, estimó que
debía corregirse la norma sujeto de este proyecto
de reforma, y que la eventual responsabilidad del
personal se atribuya exclusivamente en caso de cul-
pa o dolo.

Por tales motivos, la presente iniciativa persuade
de la conveniencia de reformar el texto legal vigen-
te, exigiendo que quien reclame los daños y perjui-
cios por los hechos de los alumnos acredite ese ex-
tremo, es decir, la culpa por falta de adecuada
vigilancia sobre el autor del hecho dañoso, y que
ello tenga relación causal con el resultado del obrar
del agente.

De esta manera se morigera el sistema de respon-
sabilidad ideado por Vélez Sarsfield, adecuándolo a
los tiempos presentes, lo que contribuirá segura-
mente a traer tranquilidad al cuerpo docente, cuya
real y auténtica responsabilidad consiste en la for-
mación moral y cultural de los argentinos del maña-
na. Ese ya era el espíritu de la iniciativa presentada
en el año 1996 por el senador nacional (m.c.) Juan
Ramón Aguirre Lanari, bajo el expediente S.-1.894/
95, y que la presente toma como referencia.
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Por los motivos expuestos, es que solicito a mis
pares la aprobación del presente proyecto de ley.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Legislación General.

CLXXXIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés cultural la XXXII Feria Internacional
del Libro de Buenos Aires, a realizarse del 17 de
abril al 8 de mayo del corriente año en el predio de
la Sociedad Rural de Buenos Aires.

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La exposición de la Feria Internacional del Libro

de la Ciudad de Buenos Aires es un evento signifi-
cativo, ya que es una verdadera ciudad de libros,
un catálogo nacional e internacional de industrias
editoriales y una fiesta de la cultura. Está organiza-
da por la Fundación El Libro, que reúne a las cáma-
ras de editores, a los autores, a libreros y distribui-
dores, a la industria gráfica y a los exportadores e
importadores de libros.

Desde 1975, año en que se realizó por primera vez la
feria, fue conquistando creciente importancia, hasta con-
vertirse en la muestra más importante de Latinoamérica
y un destacado referente a nivel mundial.

La Feria Internacional del Libro está declarada de
interés nacional, de interés del gobierno de la Ciu-
dad de Buenos Aires y de interés de la provincia
de Buenos Aires. Convoca a más de un millón de
asistentes.

Auspiciada por el Ministerio de Educación, Cien-
cia y Tecnología de la Nación, la Secretaría de Cul-
tura y Comunicación de la Presidencia de la Nación,
la Secretaría de Cultura y de Educación del Gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires y la Dirección Ge-
neral de Asuntos Culturales del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto, la feria abre sus puertas
en el mes de abril de cada año y se desarrolla en La
Rural, predio ferial de Buenos Aires, durante 19 días.

El tradicional encuentro nacional se realizará bajo
el lema “Los libros hacen historia”. Entre los temas
que sobresalen a debatir figuran el lenguaje, prácti-
ca de conocimiento en la sociedad contemporánea;
el lenguaje de los medios, la calle y la sociedad; len-
guaje y pensamiento como instrumento para el co-
nocimiento; escritura y oralidad; el lenguaje de las
disciplinas; lenguaje y construcción de la identidad;
el lenguaje de los alumnos y de los docentes; la en-
señanza del lenguaje en el aula, entre otros.

Se leerán 50 ponencias seleccionadas por el co-
mité respectivo sobre: promoción de la lectura y el

libro en el sistema educativo; promoción de la lec-
tura en las bibliotecas; promoción de la lectura en
el ámbito comunitario; lectura y familia; los medios
de comunicación masiva y la promoción de la lec-
tura y el libro. En esta ocasión ocho (8) países par-
ticiparán de este primer festival (Uruguay, Paraguay,
Chile, Colombia, México, Perú, Japón y la Argenti-
na). En total más de treinta poetas, de los cuales
muchos son de diversas provincias argentinas.

Se realizarán más de mil actividades: mesas redon-
das, conferencias, diálogos abiertos, debates, pre-
sentación de libros, recitales de poesía, narraciones,
espectáculos, videoconferencias, actividades para
niños y jóvenes.

La importancia y trascendencia del evento hacen
indispensable la aprobación del presente proyecto.

Graciela Y. Bar.

–Tratado sobre tablas el 19/4/06.

CLXXXIV

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

De interés cultural y educativo de este honora-
ble cuerpo a la XI Fiesta Homenaje al Teatro Inde-
pendiente que tendrá lugar entre los días 28 de abril
y 1º de mayo del corriente en la comuna de Murphy,
departamento de General López, provincia de San-
ta Fe.

Carlos A. Reutemann. – Roxana Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Seguramente el teatro independiente pasará a la

historia del teatro argentino del siglo XX como uno
de los aportes más vigorosos, originales e influyen-
tes de la época.

No solamente porque muchos de sus componen-
tes son hoy nombres destacados en el panorama
teatral argentino sino porque dicho movimiento, aun
con otras formulaciones, ha encontrado una conti-
nuidad que se manifiesta en la existencia de grupos
y formas alternativas de producción en torno de las
cuales se mueve buena parte de los elementos más
inquietos y renovadores de la escena actual.

Básicamente, porque de ese teatro independiente
de los años cincuenta a los ochenta de la Argenti-
na y de los movimientos underground estadouni-
denses de las décadas 60-70 (al tiempo que lo acu-
ña como contraposición al teatro “dependiente” del
poder establecido, tanto económicamente como en
cuanto a factores básicos, estéticos y políticos) van
a surgir las líneas estéticas diferenciadoras de lo que
será gran parte del teatro argentino de los 90.
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Podemos situar el origen del teatro independien-
te, de una manera general, en el descontento de una
serie de personas con las vías tradicionales de in-
serción en la profesión. Personas hacia quienes se
les vedaban posturas políticas, criterios estéticos,
circunstancias económicas, etcétera, y a las que se
les hacía inviable el poder y el querer conectar con
ese mundo extraño que se desarrollaba por enton-
ces en los escenarios.

Por esas razones, al amparo de corrientes e in-
fluencias como el Mayo Francés, los modelos auto-
gestionarios o comunales y los modos de produc-
ción igualitarios –que se reivindicaban en aquella
época– nació la fórmula de “grupo independiente”
como alternativa vital, cultural, política y profesio-
nal para los jóvenes.

Debido a que ese trabajo se desarrollaba en un
medio donde la complicidad entre sus componen-
tes era objetivo y señal de la identidad predominan-
te; por estar alejado de los centros teatrales tradi-
cionales y por ser la itinerancia y la búsqueda de
nuevo público la forma de encontrar su principal
forma de vida, la actividad creadora de estos gru-
pos fue por derroteros diferentes creando un estilo
y nuevas formas dramáticas y de entender el hecho
teatral como un concepto absoluto.

Se creó una cultura teatral paralela, con señas pro-
pias y reconocibles, sincrética y rica que no duda-
ba, a veces, en recurrir a recursos teatrales tradicio-
nales, buscando la eficacia dramática entrando, en
otros momentos, en el campo de la más pura inves-
tigación escénica.

Había mucho que decir, muchas barreras contra las
que luchar y las crisis se sucedían, así como el desfi-
le y trasvase de componentes de unos grupos a
otros. Y así, con resultados espectaculares a veces y
con equivocaciones notables otras, el teatro indepen-
diente fue constituyendo una corriente espontánea a
la vida teatral del momento. Por el teatro independien-
te hicieron su entrada escuelas, líneas, tendencias y
diferentes posibilidades teatrales, apoyadas en nom-
bres actualmente tan asumidos como Stanislavsky,
Grotowsky, Meyerhold, y, lógicamente, Brecht.

En el teatro independiente se luchaba contra la
estructura política, contra el modo tradicional de ha-
cer teatro, contra las costumbres.

Una de las características más señaladas de par-
te de este movimiento era el término “colectivo”. Se
huía del culto a la personalidad. Se obviaba la ne-
cesidad de un director afirmándose, casi siempre en
contra de la realidad, que la dirección era colectiva.
Y el término “autor” gozaba, en algunos de estos
grupos, de un notable desprestigio: primaba la crea-
ción conjunta, los espectáculos creados a partir de
improvisaciones en torno de un determinado tema,
o a textos refundidos.

En este sentido, no es necesario destacar el pro-
fundo significado que tuvo, en los años ochenta,

Teatro Abierto, como respuesta y resistencia si-
lenciosa a los años duros.

Con el correr del tiempo, los nuevos grupos, a
diferencia de los anteriores –en los que se daba una
cierta anarquía administrativa (otra forma de esca-
par a los controles)– adoptan fórmulas legales di-
versas (cooperativas, sociedades anónimas, etcéte-
ra) impensables en otras épocas, pero necesarias
actualmente para acceder a las ayudas y circuitos
oficiales, indispensables en la actualidad.

No obstante, aún hoy, los nuevos grupos siguen
optando, en general, por formas de creación no
autorales: hay, en la actualidad, un auge del tea-
tro-danza, de las creaciones colectivas, de los es-
pectáculos visuales, performances (la versión de
los 80 de los happenings), aunque en ocasiones
recurran a los nuevos autores, con frecuencia pro-
cedentes de los propios grupos o a versiones de
obras de repertorio.

De todas formas, de aquella época difícil y fructí-
fera del teatro independiente de los 50 a los 80, nos
queda el recuerdo de sus gentes, sus espectáculos y
de sus valiosos aportes a todos los niveles. Detrás
de esos nombres hay una larga historia de entrega
y entusiasmo por parte de todos sus componentes,
creadores que aportaron vitalidad, talento y ener-
gía al teatro de ese tiempo y del futuro.

Desde el año 1996 en la localidad de Murphy, al
sur de la provincia de Santa Fe, se viene realizando
–sin interrupciones– la denominada Fiesta Home-
naje al Teatro Independiente.

La fiesta –que con la creación del Instituto Na-
cional del Teatro recibió un impulso importante, con
aspectos que necesitan y pueden ser corregidos,
pero con una innegable inyección de organización
productiva– permite, a los elencos independientes,
mostrar sus realizaciones en el ámbito provincial, re-
gional y nacional, a través de una selección por ju-
rados. Siempre contó con la participación de miles
de personas que duplica su cantidad en muchas jor-
nadas teatrales. En cada rincón hay un lugar de en-
cuentro y luego todos confluyen en el monolito que
recuerda el inicio del homenaje al teatro indepen-
diente.

Como cada año, la convocatoria, que está prevista
para los días 28 de abril al 1º de mayo, contará con
la participación de diferentes escuelas de la locali-
dad, grupos de teatro de la zona y de otras provin-
cias, murgas y público.

La XI Fiesta Homenaje al Teatro Independiente
pretende lograr que el motivo principal de la misma
sea considerar a tantos hombres y mujeres que ini-
ciaron sus tareas teatrales desde abajo, comprome-
tiéndose ética y artísticamente y que, desde los ini-
cios de la actuación sobre las tablas, aportaron
grandes nombres a la escena nacional.

Como gente de teatro, sus organizadores brindan
un aporte a la formación y educación, destacando
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la importancia de las distintas formas de expresión
y participación cultural, previéndose la puesta en
escena de obras dirigidas a niños, adolescentes y
adultos, así como también la conformación de dife-
rentes talleres de capacitación.

No sólo allí se agotan los fines de este encuentro
que reúne a artistas de diversas procedencias. En
sus ediciones anteriores se mezclaron simples afi-
cionados y principiantes con figuras de primer ni-
vel nacional e incluso con delegaciones del exterior
que se acercaron a compartir el verdadero espíritu
de esta fiesta lográndose, a través de sus distintas
ediciones, mancomunar entidades sociales con es-
tudiantes, artistas y actores, repercutiendo favora-
blemente en la comunidad y en los medios de co-
municación de la región y del país, con proyección
internacional.

De esta manera, este honorable cuerpo brinda
homenaje al teatro independiente en una fiesta ho-
menaje que merece ser destacada.

Señor presidente: por las consideraciones verti-
das, de mis pares solicito la aprobación del presen-
te proyecto de declaración.

Carlos A. Reutemann. – Roxana Latorre.

–Tratado sobre tablas el 19/4/06.

CLXXXV

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Economía y el Banco
de la Nación Argentina, con encuadre en lo dis-
puesto por la ley 26.081, que declara zona de de-
sastre y emergencia económica y social a varios de
los departamentos de las provincias de Salta y Jujuy,
dé prioridad para el pago de las indemnizaciones
correspondientes al Programa de Propiedad
Participada de los ex agentes de YPF a los residen-
tes de las referidas provincias.

Sonia Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Como bien es sabido, cuando el Poder Ejecutivo

nacional dispuso la transformación en sociedad anó-
nima de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Sociedad
del Estado (decreto 2.778/90) y se sancionaron las
leyes 24.145 y sus modificatorias, se dispuso que el
capital social de YPF Sociedad Anónima estuviera re-
presentado en distintas clases de acciones, atribu-
yendo la Clase C a las que adquiriera el personal de
la empresa, hasta el diez por ciento (10 %) del capital
social, bajo el régimen de Propiedad Participada
instaurado por la ley 23.696 y sus modificatorias.

 Por resolución 72/95 del ex Ministerio de Econo-
mía y Obras y Servicios Públicos, el paquete
accionario Clase C de YPF Sociedad Anónima, opor-
tunamente reservado por el Estado nacional, para
la instrumentación del Programa de Propiedad
Participada, fue distribuido entre todos los emplea-
dos en relación de dependencia al 7 de julio de 1993
(unos 4.000).

Posteriormente, mediante el decreto 628/97, el
Poder Ejecutivo nacional aprobó un procedimien-
to de cancelación del saldo de precio de venta de
las acciones Clase C de YPF Sociedad Anónima,
autorizando la venta de las mismas por cuenta y
orden de los empleados adherentes al Programa
de Propiedad Participada y aprobando lo actuado
por el ex Ministerio de Economía y Obras y Servi-
cios Públicos, en su carácter de autoridad de apli-
cación del respectivo Programa de Propiedad
Participada. Esto dejó fuera a unos 32.000 agen-
tes que mantenían relación de dependencia al 1º/
1/1991y cuya inclusión en el PPP (luego de lar-
gos y, en ocasiones violentos, conflictos) fue re-
conocida por la ley 25.471. De éstos, unos 4.000
cobraron por vía judicial.

Luego de más de 14 años de idas y venidas, de
sucesivas demoras y complicaciones en la tramitación
y procesamiento de los expedientes individuales para
la efectivización de las indemnizaciones –a lo que
debe sumarse el hecho del establecimiento de un
cupo de endeudamiento–, según informaciones del
Ministerio de Economía, algo menos de un tercio
de los damnificados estarían próximos a cobrarlas.

 Como también es de conocimiento de los seño-
res senadores y senadoras, debido a la inclemencia
de las condiciones climáticas en distintas regiones
de las provincias de Salta y Jujuy, se sancionó la
ley 26.081 que declara zona de desastre y emergen-
cia económica y social a las zonas afectadas. Como
es de dominio público, las circunstancias que de-
terminaron la sanción de la ley en su oportunidad,
no han cesado y la situación de los pobladores de
la zona es realmente crítica.

No nos es ajeno que la situación de muchos de
los ex empleados de YPF de todo el país es de gran
precariedad y están esperando ansiosos la concre-
ción del esperado pago de las indemnizaciones. Pero
a nadie escapará la mayor gravedad de la situación
de aquellos que viven en las zonas inundadas, que
han quedado aislados por la interrupción de las co-
municaciones, de los servicios públicos esenciales
y con la actividad económica gravemente afectada.
De allí que apelando a la solidaridad de mis colegas
senadores y senadoras para con mis comprovincia-
nos y los vecinos de la provincia de Jujuy, solicito
me acompañen con su voto afirmativo en el presente
proyecto de comunicación.

Sonia Escudero.

–Tratado sobre tablas el 19/4/06.
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CLXXXVI

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
disponga la creación de una delegación del Regis-
tro Nacional de la Propiedad del Automotor en la
ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta.

Sonia Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La localidad de Rosario de la Frontera se encuen-

tra distante a 176 kilómetros de la ciudad de Salta y
es un centro poblacional de gran importancia eco-
nómica por el desarrollo de su producción agrícola-
ganadera y su nutrido y permanente mercado turís-
tico. El emplazamiento del establecimiento termal
más antiguo de Sudamérica genera un fluido tránsito
vial de viajeros que demandan unidades automotrices
para su transporte cuando van en busca del poder
curativo de las aguas en cualquiera de los nueve ma-
nantiales de aguas termales del paraje Las Termas.

Para el normal desarrollo de las actividades pro-
ductivas precitadas, que representan en una gran
proporción la fuente de ingresos más importante de
la población, se emplean todo tipo de vehículos de
distintos portes que se desplazan por toda la exten-
sión departamental. Automóviles, utilitarios y uni-
dades automotrices agrícolas, necesitan tanto unas
como otras, ser permanentemente renovadas para
prestar un mejor servicio y esto constituye un mo-
vimiento constante de transferencias, altas y bajas
de vehículos, cédulas habilitantes y demás trámites
inherentes a la documentación automotriz.

Si a esta situación sumamos el incremento, sur-
gido en los últimos años, de vehículos particulares,
nos encontramos con que el crecimiento del parque
automotor en la ciudad de Rosario de la Frontera
hace imperiosa la necesidad de concretar la crea-
ción de una seccional del Registro Nacional de la
Propiedad del Automotor, con el fin de solucionar
los distintos inconvenientes y costos que genera
en la población el tener que trasladarse a la ciudad
de San José de Metán cada vez que se debe ges-
tionar cualquier tipo de diligencia con la documen-
tación del vehículo que poseen.

Esta situación perjudica y afecta la continuidad
de las actividades productoras de recursos que se
señalaran, porque el obstáculo de tener que tran-
sitar largas distancias para realizar las gestiones ad-
ministrativas –que demandan la concurrencia a la
seccional del registro automotor en varias oportu-
nidades desde el inicio a la terminación del trámi-
te–, causa como resultado que muchos particula-
res optan por no renovar sus unidades automotor,
aunque las utilicen como auto de alquiler y los pro-

ductores agrícolas, por continuar con sus maqui-
narias hasta que se convierten en chatarra.

Un aspecto a tener muy en cuenta es que en Ro-
sario de la Frontera muchos vehículos no han sido
transferidos como corresponde y prueba de ello es
que, en algunos casos hasta se pueden advertir las
placas de dominios antiguas, que han dejado de te-
ner validez desde hace varios años.

Un país en vías recuperación, con un fuerte im-
pulso para promover una cultura fiscal responsable,
debe erradicar todo tipo de influencias que
propendan a que sus habitantes no cumplan las obli-
gaciones reglamentarias para tener habilitado y en
funcionamiento el transporte automotor que utilicen.

En virtud de lo dicho, es imprescindible brindar
respuestas tanto a los titulares de los vehículos
como también al mercado de compra y venta de di-
ferentes unidades automotrices y suministrar un
mejor servicio a la población, ya que esto generaría
una fuente de recaudación que influiría en los de-
partamentos adyacentes.

Atendiendo a la realidad por la que atraviesa esta
zona de la provincia de Salta, que cuenta con más
de 28.000 habitantes, considero conveniente que se
arbitren los mecanismos necesarios a fin de dispo-
ner la creación de una delegación del Registro Na-
cional de la Propiedad del Automotor, por lo cual
solicito a mis pares que acompañen con su voto afir-
mativo el presente proyecto de comunicación.

Sonia Escudero.

–Tratado sobre tablas el 19/4/06.

CLXXXVII

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

Manifiesta, ante un nuevo aniversario del geno-
cidio armenio, en el que un millón y medio de per-
sonas perdieron sus vidas, su pesar a este pueblo
que supo fecundar desde el dolor y la tragedia, una
paz que se erige en ejemplo universal.

Miguel A. Pichetto. – Mirian Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La fecha simboliza la decapitación estructural del

pueblo armenio, ya que comenzada la noche del 23
de abril de 1915 y durante toda la madrugada del
24, cientos de intelectuales, religiosos, profesiona-
les y ciudadanos destacados de origen armenio, fue-
ron despojados de sus hogares bajo arresto e inme-
diatamente deportados hacia el interior del Imperio
Otomano, para ser posteriormente asesinados.

El 24 de abril concentra dos acontecimientos que
mancharon de negro la historia de la humanidad: el
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comienzo del plan de exterminio de todo el pueblo
armenio que pondrían en marcha los miembros del
Partido Ittihad (Jóvenes Turcos) desde 1915 y hasta
los primeros años de la República de Turquía funda-
da por Mustafá Kemal Attatürk (1923). Por otro lado,
esta fecha resume simbólicamente todos aquellos crí-
menes de lesa humanidad que los turcos otomanos
cometieron en perjuicio del pueblo armenio.

El genocidio fue llevado a cabo durante la Prime-
ra Guerra Mundial, entre los años 1915 y 1918,
reanudándose entre 1920 y 1923, período en el que
la gran mayoría de los armenios fueron forzosamente
removidos desde Armenia y Anatolia a Siria, donde
una gran parte de la población fue enviada al de-
sierto para morir de hambre y sed, mientras que una
multitud fue masacrada metódicamente a lo ancho
y largo del Imperio Otomano.

La decisión de llevar adelante el exterminio fue to-
mada entre 1915 y 1918 por el partido político que
detentaba el poder en el Imperio Otomano, denomina-
do Comité de Unión y Progreso, conocido popu-
larmente como Jóvenes Turcos, quienes asignaron a
los comandantes militares la efectiva ejecución del ge-
nocidio, con el objetivo principal de crear un nuevo
imperio que se extendiera desde Anatolia hasta Asia
Central y cuya población fuera exclusivamente turca.

Entre 1920 y 1923, las muertes, expulsiones y mal-
tratos al pueblo armenio fueron ejecutados por los
nacionalistas turcos, quienes representaban un
nuevo movimiento político opuesto al de los Jóve-
nes Turcos, pero que compartía con ellos la ideolo-
gía sobre la exclusividad étnica del Estado turco.

El 24 de abril no sólo enluta al pueblo armenio
sino que recuerda al mundo el horror que no debe
repetirse. La solidaridad con la comunidad armenia
refiere a nuestra obligación de ser voceros contra
la impunidad, en especial como país que ratificó la
Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crí-
menes de Guerra y de Lesa Humanidad.

Con el fin de conmemorar estos dramáticos su-
cesos, condenando toda forma de discriminación y
de manifestar nuestro acompañamiento al pueblo
armenio, solicitamos, señor presidente, la aproba-
ción del presente proyecto.

Miguel A. Pichetto. – Mirian Curletti.

–Tratado sobre tablas el 19/4/06.

CLXXXVIII

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

Adherir al Día de la Convivencia en la Diversi-
dad Cultural, a conmemorarse el 19 de abril, confor-
me lo dispone la resolución 126/2000 del Consejo
Federal de Cultura y Educación, en el entendimien-

to de que su evocación contribuye a enaltecer los
valores que sustentan la vida en democracia y la
convivencia pacífica, con pleno respeto a la diver-
sidad cultural.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Consejo Federal de Cultura y Educación

(CFCyE) sancionó la resolución 126/2000, mediante
la cual se declara al 19 de abril, fecha del levanta-
miento del Gueto de Varsovia, Día de la Conviven-
cia en la Diversidad Cultural, incorporándolo al ca-
lendario educativo de las distintas jurisdicciones.

La resolución, dispone que en los “establecimien-
tos educativos se llevarán a cabo las actividades
que las jurisdicciones estimen pertinentes y que ten-
gan como objeto afianzar el aprendizaje de la tole-
rancia, del respeto al otro y de la convivencia en la
diversidad cultural como valores fundamentales de
la vida democrática”.

Finalmente, se asigna al Ministerio de Educación
de la Nación y a las autoridades educativas de las
provincias y de la Ciudad de Buenos Aires, la obli-
gación de desarrollar “acciones para facilitar la rea-
lización de las actividades escolares” relacionadas.

Esta loable iniciativa abre espacios de reflexión y
tolerancia ante la diversidad de razas, credos, sexos
y orígenes, y reclama actividades que fortalezcan la
memoria sobre un hecho, como el levantamiento del
Gueto de Varsovia el 19 de abril de 1943, que ha de-
jado el testimonio de las luchas contra la opresión
nazi hacia el pueblo judío, principal víctima del Ho-
locausto.

El levantamiento del Gueto de Varsovia ha que-
dado registrado en la memoria colectiva como una
de las formas de resistencia contra la opresión, la
intolerancia y la defensa de la dignidad humana, y
como un símbolo de la libertad.

La recreación de este hecho para las nuevas ge-
neraciones importa un compromiso en honrar la me-
moria de las víctimas, mientras la evocación se eri-
ge en ejemplo de lucha por la libertad de los pueblos
y resistencia al autoritarismo.

Por todo lo expuesto solicitamos la aprobación
del presente proyecto.

Mirian B. Curletti.

–Tratado sobre tablas el 19/4/06.

CLXXXIX

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario, cultural y educativo la
XXXII Feria Internacional del Libro de Buenos Ai-
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res, “El libro, del autor al lector”, organizada por la
Fundación El Libro, a presentarse en La Rural, pre-
dio ferial de Buenos Aires.

Laura Martínez Pass de Cresto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La tradicional Feria Internacional del Libro de

Buenos Aires, “El libro, del autor al lector”, abrirá
sus puertas este año en su 32ª edición, bajo el lema
“Los libros hacen historia”.

Cada año, la Fundación El Libro hace realidad el fru-
to de un año de esfuerzos, presentando como una ver-
dadera ciudad de libros una fiesta de la cultura. Se tra-
ta de la muestra más importante de Latinoamérica, un
referente destacado a nivel mundial.

Esta expresión de la cultura no se limita a ser una
mera exposición, ya que además se desarrollará un
amplio programa de actividades educativas, encuen-
tros, mesas redondas, conferencias, diálogos abier-
tos, videoconferencias, debates, presentación de li-
bros, recitales de poesías y ateneos, entre las
múltiples actividades que se presentan.

Es de hacer notar que la primera Feria del Libro
se realizó en el año 1975, en la que se logró presen-
tar 116 expositores en una superficie de 7.500 me-
tros cuadrados, y fue visitada por 140.000 perso-
nas. Este año la exposición ocupará 36.510 metros
cuadrados en los que se distribuirán 1.424
expositores esperando superar el tope de la pasada
edición.

Los libros constituyen la herramienta fundamental
para el desarrollo de la cultura y de la educación de
los pueblos, y es por ello que la feria constituye un
gran escenario que levanta el telón para un hecho cul-
tural que ya es orgullo de todos los argentinos.

Vivimos una época donde la información tiene una
fuerte presencia, lo que lleva al crecimiento casi
exponencial de los textos y de las necesidades de
lectura. Hoy, más que nunca, se hace imprescindi-
ble ser críticos a la hora de seleccionar y saber in-
terpretar la avalancha de mensajes que se reciben
por muy diversos canales. Las bibliotecas, tanto las
escolares como las públicas, dirigidas al público in-
fantil y juvenil, desempeñan un papel prioritario a la
hora de capacitar a los niños y jóvenes para desen-
volverse de un modo crítico ante el enorme flujo in-
formativo.

Leer en nuestro mundo supone indefectiblemen-
te desarrollar una serie de competencias que deben
traducirse en la capacidad del lector para llevar a
cabo diferentes estrategias de lectura en función del
tipo de texto con el que se enfrente, sin olvidar el
medio o el soporte de transmisión y la intencio-
nalidad u objetivo de la lectura seleccionada, de lo
que se busque o se intente responder con la lectura.

Y, por fortuna, hay mucho que leer. El mundo edi-
torial de habla hispana es especialmente rico, no
sólo en número de nuevos libros al año, sino tam-
bién en la calidad de sus contenidos, e incluso en
aspectos materiales de composición o de fabricación.

Un paseo por nuestras librerías y, especialmente,
por muestras masivas como la Feria Internacional
del Libro de Buenos Aires, lleva implícita toda una
invitación a la lectura. Sin esta oferta, constante-
mente presente en las librerías y remansada en las
bibliotecas públicas y de las instituciones, no ha-
brá tantas ocasiones y acicates para lanzarse a la
lectura, y por lo tanto, no habrá un número consi-
derable de buenos lectores. En consecuencia nues-
tros jóvenes, nuestros profesionales, nuestros in-
vestigadores, no estarán preparados para convertir
la información en conocimiento.

Podría pensarse que la actual proliferación de
equipos informáticos con acceso a la red (crecien-
temente en las escuelas, también en muchos hoga-
res) puede bastar para suministrar motivos de prác-
tica lectora y materiales para ejercerla. No es así: la
lectura a través de la red está por lo general al ser-
vicio de la búsqueda de datos, de asimilación de
informaciones breves. Nadie lee una novela exten-
sa o un ensayo largo en pantalla (entre otras co-
sas, porque es muchísimo más incómodo).

Y la lectura detenida y extensa es la que más for-
ma los hábitos lectores, los automatismos y las ca-
pacidades de una extracción eficiente de informa-
ción. Por no hablar de la articulación interior y de la
capacidad de diálogo con los otros, sobre la que
pronto tendremos que decir algo. Para educar en la
lectura siguen siendo necesarios los libros, porque
los libros son las mejores máquinas de leer.

Cuentan de don Jacinto Benavente, dramaturgo
y uno de nuestros premios Nobel, que al presen-
ciar los avances de la cinematografía (el sonido, la
aparición del color, las promesas de cine en tres di-
mensiones…) comentó: “Con tanto mejorar el cine,
¡van a acabar por inventar el teatro!”. Ya existen dis-
positivos dotados con pantallas para leer, aunque
aún son imperfectos. Se anuncian (aunque habrá
que esperar a verlos) el “papel electrónico” y la “tin-
ta electrónica”, que al final serán láminas flexibles,
con letra bien legible sobre ellas.

Pues bien: cuando hayan reinventado el papel será
tan bueno leer sobre estos dispositivos electrónicos
como sobre un libro tradicional, pero antes no…

La práctica de la lectura entrena en la comunica-
ción con el otro, tanto como forma interiormente:
leer (ficción o ensayo, un libro de cocina o una guía)
es hacerse momentáneamente otro, es percibir en la
propia carne los esfuerzos con los que un autor ha
tratado de transmitirnos las desdichas de dos aman-
tes o la elaboración de un plato delicado. Y el autor
se ha dirigido, salvando a veces abismos de tiempo
y espacio, a la idea que tenía de sus lectores. En el
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choque entre el lector soñado por el autor y nues-
tras reales expectativas lectoras es donde surge la
tensión de la apropiación intelectual.

Leer es pactar, más que recibir.
Y la práctica de la lectura no es sólo un entrena-

miento para la comprensión. Lo que recalcaba
Quevedo era el papel de la cultura escrita como
preservadora del conocimiento, como posibilitadora
del diálogo con el pasado. A este rasgo –que toda-
vía hoy se mantiene– se une ahora que la escritura
es un factor clave de comunicación con nuestros
contemporáneos.

Esta importante muestra nos presenta más de
1.100 actos programados, abarcando actividades con
gran diversidad de temas y participantes. Se reali-
zarán mesas redondas; videoconferencias y diálo-
gos con prestigiosos intelectuales nacionales e in-
vitados del exterior; presentaciones de libros;
espectáculos; actividades para la familia, jóvenes y
niños y, además de los clásicos encuentros, jorna-
das, cursos y ciclos, se incorporarán muchas nove-
dades. La lista de actividades que propone la feria
responde a todos los intereses y cada día se renue-
van las opciones.

El presidente de la fundación organizadora, Car-
los Alberto Pazos, ha manifestado que “este fenó-
meno tiene que ir acompañado por un aumento de
la lectura, una vuelta al libro”.

La significación que logró alcanzar la Feria Inter-
nacional del Libro en la vida cultural de nuestro país
en sus 31 ediciones, nos permite aseverar que la in-
dustria editorial y los autores y lectores, especial-
mente, son los verdaderos actores en ese gran pa-
trimonio que es el conocimiento y su difusión.

Por los motivos expuestos y su trascendencia en
la vida argentina, solicito de mis pares la aproba-
ción del presente proyecto.

Laura Martínez Pass de Cresto.

–Tratado sobre tablas el 19/4/06.

CXC

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Solicita al Poder Ejecutivo nacional, arbitre los
medios de auxilio necesarios para paliar la situación
de emergencia económica y social que enfrentan las
localidades de Fortín General Belgrano y Villa Río
Bermejito, ocasionada por el desborde del río Teuco
Bermejo y sus afluentes, que generaron daños en
la población, en el sector agropecuario y en la in-
fraestructura de la zona, a cuyos efectos, entre otras
medidas, se solicita:

1. Vigorizar la asistencia nacional, en orden a la
salud de los habitantes afectados.

2. Brindar auxilio financiero, a efectos de
viabilizar la recuperación económica y productiva
de la zona.

3. Implementar medidas conducentes a recuperar
la infraestructura afectada, en el corto, mediano y
largo plazo.

4. Proveer asistencia especial, en cuanto a pla-
nes sociales, habida cuenta de la desocupación de-
rivada de la situación, que afectó a gran parte de la
población.

Mirian B. Curletti. – Alicia E. Mastandrea.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El desborde del río Teuco Bermejo y sus

afluentes produjo el aislamiento de las localida-
des chaqueñas de Fortín General Belgrano y Vi-
lla Bermejito, generando la necesidad de evacuar
a unas ochocientas personas que habitan la
zona.

Esta situación fue ocasionada por la crecida anual
del río, provocada por los deshielos de Salta y por
las grandes lluvias que se están presentando en la
alta cuenca, que también afectan a la localidad
salteña de Tartagal.

Los helicópteros que recorren la zona permiten
tener un panorama cabal de la dramática situación
por la que se encuentran atravesando los poblado-
res, quienes no sólo deben poner a salvo sus per-
tenencias sino que también deben rescatar del agua
a sus animales, por cuanto representan su única
fuente de sustento.

El monte tupido y los estrechos caminos, dificul-
tan el acceso de la asistencia que se brinda a la re-
gión, resultando necesario complementar el auxilio,
por parte del gobierno nacional, en materia social,
económica, financiera y de infraestructura.

Estos daños estructurales son la consecuencia de
políticas centrales de exclusión, cuyas graves deri-
vaciones socioeconómicas tenemos la responsabi-
lidad de reparar.

Por los presentes fundamentos, señor presiden-
te, solicitamos la aprobación del presente proyecto
de comunicación.

Mirian B. Curletti. – Alicia E. Mastandrea.

–Tratado sobre tablas el 19/4/06.

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

CXCI

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Comunica que vería con agrado que el Poder Eje-
cutivo, a través del Ministerio de Economía y Pro-
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ducción, del Banco Central de la República Argen-
tina y del Banco de la Nación Argentina, informe,
en el término de 7 días:

1. Cantidad de deudores elegibles, tanto banca-
rios como no bancarios, para el fondo fiduciario de
la ley 25.798, y monto total de sus deudas suma-
das.

2. Cantidad de deudores elegidos, tanto banca-
rios como no bancarios, para el fondo fiduciario de
la ley 25.798, y monto total de sus deudas suma-
das.

3. Cantidad de deudores, tanto bancarios como
no bancarios, que se han postulado sin éxito para
el fondo fiduciario de la ley 25.798, categorización
de las razones del rechazo, y monto total de sus
deudas sumadas.

4. Monto previsionado por los bancos por las
carteras de préstamos bancarios referidas en los
puntos anteriores, y disposiciones acerca del
monto a previsionar por parte del Banco Central
de la República Argentina u otra normativa apli-
cable.

5. Pagos comprometidos y pagos realizados a
acreedores por parte del fondo fiduciario de la ley
25.798.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La crisis económica y social justificó numero-

sas medidas de asistencia. Los planes sociales
universales, si bien necesarios hasta tanto la eco-
nomía esté en condiciones de integrar a sus be-
neficiarios, involucran para cada familia receptora
sumas que forzadamente pueden llegar a cubrir
apenas la cuarta parte del costo estimado por el
INDEC para la canasta básica de consumo. Para
quienes gozan del “privilegio” de estar emplea-
dos (la tasa de desocupación, si bien está en des-
censo, continúa holgadamente en los dos dígitos
y en parte es “maquillada” por los planes socia-
les y por el desaliento que aleja a muchos de la
búsqueda de empleo), los sueldos más difundidos
en la economía apenas se acercan a la mitad de la
canasta básica de consumo, parámetro elemental
para evaluar su nivel de vida. Esta es la situación
en que se encuentra la mayor parte de la pobla-
ción del país, particularmente la parte más vulne-
rable, y que en consecuencia opera como princi-
pal cuello de botella para la reactivación y
crecimiento del mercado interno.

De acuerdo con las estadísticas oficiales, los
trabajadores estatales acumulan una pérdida sa-
larial real de casi el 29 %, y los trabajadores no
registrados perdieron un 25 % de su poder ad-
quisitivo. Y, junto a la caída del poder de com-

pra de las jubilaciones y al hecho de que el sala-
rio más difundido de la economía, al igual que el
salario medio, están más de 30 % por debajo del
valor de la canasta de consumo de la línea de
pobreza, esos datos convierten en mucho más
que dudosa la supuesta mejor capacidad de pago
de los sectores asalariados endeudados, que por
el contrario han cargado con un ajuste cuya ac-
tual distribución es violatoria de los derechos
humanos universalmente reconocidos por las
Naciones Unidas. Agravada por el hecho de que,
siempre según estadísticas del INDEC, los ho-
gares más pobres poseen una fuerte incidencia
de mujeres como jefas de familia o único sostén,
que enfrentan una discriminación imposible de
ignorar en el mercado laboral argentino: su pre-
sencia es mayoritaria en puestos de baja califi-
cación y en la titularidad de planes sociales, en
el salarialmente castigado sector público (como
docentes y administrativas), en el sector infor-
mal, y por añadidura en los ingresos que perci-
ben, que en promedio son un 34,3 % menores que
los de sus pares masculinos.

La gravedad de esta situación que afecta a mi-
les de familias y que involucra un importante pilar
de la movilidad social ascendente en la Argentina,
como es la vivienda familiar propia, y la necesidad
de implementar una solución de fondo frente a la
persistencia de las ejecuciones de viviendas fami-
liares, a pesar de las leyes sancionadas al respec-
to, hace urgente conocer claramente la situación,
por lo que solicito a mis colegas que acompañen
esta iniciativa con su voto.

Sonia M. Escudero.

–Tratado sobre tablas el 19/4/06.

CXCII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

De interés el III Encuentro de Pueblos Origina-
rios de América y el II Congreso “5.000 años de
arquitectura amerindia”, a realizarse en la provin-
cia de Formosa, durante los días 21, 22 y 23 de abril
del corriente año y 17 al 20 de abril del 2006, res-
pectivamente.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Formosa está ubicada en el encuentro del río

Pilcomayo, con el Trópico de Capricornio, paso obli-
gado de la secreta ruta de Viracocha, que ances-
tralmente trazaron los incas a fin de tener comuni-
cación con el océano Atlántico. Así lo describe el
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hamawtta aimara don Joao Yamqui Santa Cruz
Pachacuti Salccamaywa en sus crónicas y dibujos
del altar del Qorincancha, en el siglo XVI, donde
refiere que era un territorio de muy difícil acceso.

Este joven estado, de tan sólo cincuenta años
como provincia, puerta a la República Argentina,
admitió su composición multiétnica, pluricultural y
bilingüe a través de la Ley Integral del Aborigen,
426, y reconoció con títulos de propiedad, la perte-
nencia de las tierras a sus milenarios ocupantes,
wichi, tobas y pilagás.

Consecuentemente con dicha política de apertu-
ra y reconocimiento al mundo indígena, el gobierno
de la provincia de Formosa, organiza en el mes de
abril de cada año, a través del Ministerio de Turis-
mo, el Encuentro de Pueblos Originarios de Améri-
ca, coincidente con antiguas profecías indígenas,
que estaríamos en el tiempo y lugar en que se re-
unirían las aves sagradas, a fin de comenzar a tejer
la trama de América totalmente integrada.

En este año 2006 y durante los días 21, 22 y 23
de abril se llevará a cabo el III Encuentro de Pue-
blos Originarios de América. Evento que tiene por
filosofía, según el profesor Carlos Sarasola “crear
un puente entre los pueblos originarios de América
y la actual conciencia occidental”.

Este encuentro, de profunda espiritualidad entre
los diferentes pueblos, permitirá poder trasmitir ex-
periencias, ejecutar bellos instrumentos, y recuperar
ancestrales danzas, así como presenciar conferen-
cias sobre matemática, medicina, artesanía, biogra-
fía, astronomía, arquitectura, diseño, es decir, toda
la compleja cosmogonía indígena y contará con la
presencia de los distintos pueblos indígenas del
continente.

Asimismo, en el marco del III Encuentro de Pue-
blos Originarios de América y a tres años del pri-
mer encuentro que se celebró en 2003, Quito, Ecua-
dor, se llevará a cabo el II Congreso “5.000 años de
arquitectura amerindia”, entre los días 27 al 20 de
abril del corriente año.

Arquitectos de México, Perú, Bolivia, Ecuador,
Venezuela, Brasil y Argentina, serán los disertantes
del congreso; entre ellos podemos citar a:

– Carlos Milla Villena, arquitecto peruano, Premio
Roselló de su promoción, y primer premio en teoría,
historia y crítica en la III Bienal de Arquitectura de
Lima - Perú y en la IV Bienal Internacional de Quito
- Ecuador, recibiendo por esto el homenaje del Con-
greso de la Nación. Su obra comprende investiga-
ciones científicas inéditas que ponen a nuestra cul-
tura amerindia entre las más avanzadas y antiguas
del mundo, por su arquitectura sin igual.

– Frutos Vivas Vivas, arquitecto venezolano de
amplia y versátil trayectoria como profesional,
diseñador, creador, investigar en tecnologías es-
tructurales, luchador social, filósofo, premio na-
cional de arquitectura de infaltable presencia en

todas las bienales internacionales y, sobre todo,
maestro de las juventudes de los países andinos
que lleva toda una vida enseñando que “Crear
hombres libres es la más grande obra de arquitec-
tura de nuestro tiempo”.

– Mario Moscoso, arquitecto boliviano, actual-
mente decano de la Facultad de Arquitectura de la
Universidad Nacional de San Simón en Cochabamba
- Bolivia, siendo su obra un ejemplo para todos los
arquitectos de la capacidad que todos deben tener
para lograr una escuela de diseño arquitectónico,
nacido en nuestras raíces culturales y nuevas tec-
nologías constructivas de Occidente, en vista de lo-
grar que sean respuestas a nuestra realidad cultu-
ral y sus necesidades sociales.

– Zadir Milla Euribe, diseñador y semiólogo pe-
ruano, quizás el único que ha profundizado en la
semiótica del diseño andino precolombino. La ex-
periencia del taller experimental de diseño andino
de la UNIFE y el Instituto Toulouse Lautrec y los
talleres artesanales del INC de Lima, han afinado sus
investigaciones expresadas no sólo en sus obras
ya clásicas Introducción a la semiótica del dise-
ño, sino también en el lenguaje computarizado de
sus obras en multimedia.

Sin ninguna duda, tanto el III Encuentro de Pue-
blos Originarios de América y el II Congreso “5.000
años de arquitectura amerindia”, se insertan en la
nueva realidad argentina y promueven el espacio y
el tiempo necesario para que nos conozcamos con
amor, con alegría, podamos hablar y escucharnos,
y así encontrar el camino de la verdadera integra-
ción americana, ya que según Rodolfo Kusch: “El
problema de los argentinos es reconocerse y
asumirse con características propias, que en muchos
casos estaba motivado por el miedo a aceptarnos;
ese miedo implica, reconocer nuestra parte america-
na con todo lo que la vieja sangre trae consigo, que
los argentinos y americanos en general aceptemos
esta definición de nosotros mismos, será un gran
paso adelante que conlleva aceptar las diferencias,
aceptar la ambigüedad de ser una síntesis de Euro-
pa y América, aceptar el hecho de ser una comuni-
dad “nueva” y no “trasplantada” como algunos
describen.

Será en ese instante en que empecemos a mirar-
nos, a defender nuestros recursos naturales, a en-
tender la profunda sabiduría indígena, en fin, a sen-
tirnos orgullosos de nuestra raíz americana.

Dicho reconocimiento a nuestra verdadera iden-
tidad, permitirá consolidar una nueva forma de vida,
que nos fortalecerá como nación y nos hará libres.”

Es por todo ello que solicito la aprobación del
presente proyecto.

Sonia Escudero.

–Tratado sobre tablas el 19/4/06.
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CXCIII

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos pertinentes,
con carácter de urgente:

a) Convoque a la Comisión Nacional de Emer-
gencia Agropecuaria, a los efectos de considerar
la procedencia de declarar en emergencia
agropecuaria –en los términos de la ley 22.913– a
las zonas de las provincias afectadas en sus ex-
plotaciones citrícolas en particular, así como en sus
producciones agrícolas y ganaderas en general, por
la extraordinaria sequía sufrida en los últimos me-
ses y;

b) Establezca la aplicación de medidas
correctivas al sistema de monitoreo previo a las ex-
portaciones que en materia de fiscalización realiza
el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria (SENASA), conforme lo acordado
el 4 de abril de 2006 en Posadas en el Comité Re-
gional del Noreste Argentino (Corenea) – del que
participan las provincias, los productores y el
SENASA.

Laura Martínez Pass de Cresto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Para poner de manifiesto las graves consecuen-

cias de la extraordinaria sequía que aqueja a la
provincia de Entre Ríos y pedir la declaración de
la emergencia citrícola en las zonas más afecta-
das –como Villa del Rosario y Federación–, el 12
de abril de 2006 se celebró una reunión entre las
asociaciones integrantes de la Federación de Citrus
de Entre Ríos (FECIER) y el gobernador doctor
Jorge Busti, el presidente de la Cámara de Dipu-
tados Orlando Engelmann, el ministro de gobier-
no, el secretario de la Producción, el director de
Producción Vegetal, el intendente de Federación
y el coordinador de Desarrollo Regional de
CASFEG. En la misma se destacó, entre los daños
importantes a esa producción, el impedimento del
desarrollo normal de las variedades que son pri-
micia –lo que no las hace comercializables ni con
posibilidades de exportación, aun cuando gracias
a la tenacidad del sector, en viajes recientes han
encontrado nichos de mercado en el exterior para
este tipo de fruta– y se solicitó ayuda a la pro-
vincia, trabajar en un proyecto conjunto de riego
e instituir un reaseguro ante situaciones de extre-
ma gravedad.

En esa oportunidad, el gobernador Busti confir-
mó el inicio de gestiones a nivel nacional para ob-
tener la declaración de la emergencia, manifestan-

do su optimismo en función de un planteo que
también abarca a la ganadería y a la agricultura
afectadas, en general. Además, a través de sus co-
laboradores, se confió que se halla en análisis la
implementación de un seguro climático, se informó
la verificación del daño producido en las varieda-
des tempranas y se comprometió a brindar una ayu-
da económica al sector.

Previamente, el 7 de abril de 2006 en Chajarí, el
presidente de la Asociación de Citricultores de Con-
cordia, provincia de Entre Ríos, manifestó en la re-
unión convocada por la FECIER, que la situación
provocada por la sequía es muy grave, que a la fe-
cha sólo se ha exportado el 27 % de lo vendido
para la misma época del 2005 y que las consecuen-
cias en el crecimiento de la fruta, de continuar la
sequía, impediría su exportación por cuestiones de
calibre –v. gr., la mandarina okitsu, de continuar la
falta de agua otra semana.

Por otra parte, el 4 de abril de 2006 las provin-
cias, los productores y el Servicio Nacional de Sa-
nidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) que
participan en el Comité Regional del Noreste Ar-
gentino (Corenea), acordaron en Posadas medidas
correctivas al sistema de monitoreo previo a las ex-
portaciones –que en materia de fiscalización reali-
za el SENASA–, a partir de las complicaciones de
su implementación en oportunidad de un mercado
demandado, ávido de mercadería.

Lo expuesto sucintamente, dado el carácter de
amplia difusión que el problema merece en los me-
dios, como eco de la preocupación que genera en
los más diversos sectores sociales, amerita solici-
tar que urgentemente se proceda a declarar en
emergencia agropecuaria, conforme ley 22.913, a las
zonas de las provincias citrícolas afectadas por la
extraordinaria sequía sufrida en los últimos meses
y se apliquen las correcciones acordadas al
monitoreo que realiza el SENASA previo a las ex-
portaciones.

Dada la trascendencia socioeconómica que revis-
te esta proposición para todas las jurisdicciones
que representamos –a partir de la aplicación de los
paliativos o correctivos referidos que necesita una
de las principales fuentes de sustento de las pro-
vincias afectadas–, solicito a este honorable cuer-
po la pronta aprobación de esta iniciativa.

Laura Martínez Pass de Cresto.

–Tratado sobre tablas el 19/4/06.

CXCIV

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo nacional para que, a
través de la Jefatura de Gabinete de Ministros y el
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Ministerio de Planificación Federal, Obras Públicas
y Servicios y/o el organismo correspondiente, pro-
ceda a modificar los criterios de distribución de los
bienes fideicomitidos del Sistema Integrado de
Transporte Automotor (SISTAU), provenientes del
fondo fiduciario constituido por un impuesto sobre
el gasoil, con destino a compensaciones tarifarias
al transporte automotor de pasajeros de carácter
urbano y suburbano, priorizando criterios equitati-
vos y consistentes con el espíritu que impulsó la
creación de dicho sistema.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La actual crisis del sistema del transporte públi-

co de pasajeros urbano y suburbano acaecido en
los últimos meses en las ciudades de Santa Fe y de
Rosario, provincia de Santa Fe, amerita la presenta-
ción del presente proyecto, en base a las conside-
raciones expresadas a continuación.

El fondo fiduciario dispuesto por decreto 976/
01 –cuyos recursos provienen del impuesto so-
bre la transferencia o importación de gasoil– fue
creado para atender al Sistema de Infraestructu-
ra de Transporte, basado en el decreto 1.377/01
el cual tiene, entre otras finalidades, la de otor-
gar compensaciones tarifarias a las empresas de
servicios públicos de transporte de pasajeros por
automotor.

Este componente del Sistema de Infraestructura
de Transporte, denominado Sistema Integrado de
Transporte Automotor (SISTAU) tiene, por objeto,
compensar a las empresas de transporte de pasaje-
ros como consecuencia de la existencia de factores
que han incidido negativamente sobre su situación,
entre los que cabe señalar:

– La disminución del número de pasajeros trans-
portados.

– El encarecimiento de insumos básicos.
– Los mayores costos que resultan del pago de

las indemnizaciones derivados de la falencia de va-
rias compañías aseguradoras vinculadas a la activi-
dad.

Dichas razones fueron expuestas en los conside-
randos de la resolución conjunta 18/2002 y 84/2002
de los ex ministerios de la Producción y de Econo-
mía, en la cual se establecen, en forma provisoria,
los coeficientes de participación federal (CPF) a par-
tir de los cuales se efectúa la distribución de los
fondos entre las distintas jurisdicciones.

A pesar de la indiscutible claridad de los factores
planteados en los considerandos de la resolución con-
junta mencionada, el criterio original adoptado para
la definición de los CPF no guarda relación alguna
con aquellos, ya que la distribución se estableció en
función directa a la proporción de pasajeros trans-
portados por cada jurisdicción. Resulta evidente que
si uno de los factores de deterioro de las empresas
es la disminución del número de pasajeros, sería in-
consistente transferir mayores recursos a aquellos que
mayor cantidad de pasajeros transporten.

La resolución 337/2004 de la Secretaría de Trans-
porte adecuó los criterios de distribución, definiendo
los CPF en función de un cálculo actualizable semes-
tralmente que se basa en la siguiente ponderación:

– 50 % en virtud de la proporción de ingresos
brutos de la jurisdicción respecto del total nacio-
nal.

– 25 % en virtud de la proporción de pasajeros
transportados.

– 25 % en virtud de la cantidad de kilómetros re-
corridos (criterio que incorpora algo de lógica en la
relación entre el subsidio y los costos de operación,
pero que conserva incoherencias con el espíritu del
sistema).

Además de la necesidad de implementar pautas
que tengan relación directa con los mayores costos
que afectan a las empresas, no debe perderse de vis-
ta la importancia de establecer criterios equitativos,
que tengan en cuenta la participación de cada juris-
dicción en la generación de los recursos del fondo.

En este sentido, Santa Fe resulta claramente per-
judicada puesto que el coeficiente de participación
federal dispuesto para la provincia ha sido, históri-
camente, de alrededor de 5,5 %, mientras que su
aporte a los recursos generados es de casi el doble
(10,4 %), si tenemos en cuenta la proporción de ven-
tas de gasoil en la provincia sobre el total nacional,
según fuentes de la Secretaría de Energía.

El criterio de distribución vigente, basado fuerte-
mente en la cantidad de pasajeros transportados y
en los ingresos percibidos, favorece a aquellas ju-
risdicciones con alta concentración demográfica,
especialmente la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res y la provincia de Buenos Aires, que reciben al-
rededor del 70 % del total de fondos transferidos.

Señor presidente: por las consideraciones expues-
tas, pongo a consideración de mis pares el presen-
te proyecto de comunicación.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I. Latorre.

–Tratado sobre tablas el 19/4/06.
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1

Homenaje al Genocidio Armenio

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 4.

2

Regulación y promoción para uso sustentable
de biocombustibles y derivados oleoquímicos

–El texto del proyecto de ley sancionado
definitivamente es el siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

REGIMEN DE REGULACION Y PROMOCION
PARA LA PRODUCCION Y USO

SUSTENTABLES DE BIOCOMBUSTIBLES

CAPÍTULO I

Artículo 1º – Dispónese el siguiente Régimen de
Promoción para la Producción y Uso Sustentables
de Biocombustibles en el territorio de la Nación Ar-
gentina, actividadades que se regirán por la presente
ley.

El régimen mencionado en el párrafo precedente
tendrá una vigencia de quince (15) años a partir de
su aprobación.

El Poder Ejecutivo nacional podrá extender el pla-
zo precedente computando los quince (15) años de
vigencia a partir de los términos establecidos en los
artículos 7º y 8º de la presente ley.

Autoridad de aplicación

Art. 2º – La autoridad de aplicación de la presen-
te ley será determinada por el Poder Ejecutivo na-
cional, conforme a las respectivas competencias dis-
puestas por la ley 22.520, de ministerios y sus
normas reglamentarias y complementarias.

Comisión Nacional Asesora

Art. 3º – Créase la Comisión Nacional Asesora
para la Promoción de la Producción y Uso Susten-
tables de los Biocombustibles, cuya función será la
de asistir y asesorar a la autoridad de aplicación.
Dicha comisión estará integrada por un represen-
tante de cada uno de los siguientes organismos na-
cionales: Secretaría de Energía, Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sustentable, Secretaría de
Hacienda, Secretaría de Política Económica, Secre-
taría de Comercio, Industria y de la Pequeña y Me-

diana Empresa, Secretaría de Ciencia, Tecnología e
Innovación Productiva y Administración Federal de
Ingresos Públicos y todo otro organismo –inclui-
dos los consejos federales con competencia en las
áreas señaladas– que pueda asegurar el mejor cum-
plimiento de las funciones asignadas a la autoridad
de aplicación y que se determine en la reglamenta-
ción de la presente ley.

Funciones de la autoridad de aplicación

Art. 4º – Serán funciones de la autoridad de apli-
cación:

a) Promover y controlar la producción y uso
sustentables de biocombustibles;

b) Establecer las normas de calidad a las que
deben ajustarse los biocombustibles;

c) Establecer los requisitos y condiciones nece-
sarios para la habilitación de las plantas de
producción y mezcla de biocombustibles, re-
solver sobre su calificación y aprobación, y
certificar la fecha de su puesta en marcha;

d) Establecer los requisitos y criterios de se-
lección para la presentación de los proyec-
tos que tengan por objeto acogerse a los
beneficios establecidos por la presente ley,
resolver sobre su aprobación y fijar su du-
ración;

e) Realizar auditorías e inspecciones a las plan-
tas habilitadas para la producción de bio-
combustibles a fin de controlar su correcto
funcionamiento y su ajuste a la normativa
vigente;

f) Realizar auditorías e inspecciones a los be-
neficiarios del régimen de promoción esta-
blecido en esta ley, a fin de controlar su co-
rrecto funcionamiento, su ajuste a la
normativa vigente y la permanencia de las
condiciones establecidas para mantener los
beneficios que se les haya otorgado;

g) También ejercitará las atribuciones que la ley
17.319 especifica en su título V, artículos 76
al 78;

h) Aplicar las sanciones que correspondan de
acuerdo con la gravedad de las acciones pe-
nadas;

i ) Solicitar con carácter de declaración jurada,
las estimaciones de demanda de biocombus-
tible previstas por las compañías que posean
destilerías o refinerías de petróleo, fraccio-
nadores y distribuidores mayoristas o mino-
ristas de combustibles, obligados a utilizar
los mismos, según lo previsto en los artícu-
los 7º y 8º;

II
SANCIONES DEL HONORABLE SENADO
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j) Administrar los subsidios que eventualmen-
te otorgue el Honorable Congreso de la Na-
ción;

k ) Determinar y modificar los porcentajes de
participación de los biocombustibles en cor-
tes con gasoil o nafta en los términos de los
artículos 7º y 8º;

l ) En su caso, determinar las cuotas de distri-
bución de la oferta de biocombustibles, se-
gún lo previsto en el último párrafo del ar-
tículo 14 de la presente ley;

m) Asumir las funciones de fiscalización que le
corresponden en cumplimiento de la presen-
te ley;

n) Determinar la tasa de fiscalización y control
que anualmente pagarán los agentes alcan-
zados por esta ley, así como su metodolo-
gía de pago y recaudación;

o) Crear y llevar actualizado un registro público
de las plantas habilitadas para la producción
y mezcla de biocombustibles, así como un
detalle de aquellas a las cuales se les otor-
guen los beneficios promocionales estable-
cidos en el presente régimen;

p) Firmar convenios de cooperación con dis-
tintos organismos públicos, privados, mix-
tos y organizaciones no gubernamentales;

q) Comunicar en tiempo y forma a la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos y a
otros organismos del Poder Ejecutivo nacio-
nal que tengan competencia, las altas y ba-
jas del registro al que se refiere el inciso o)
del presente artículo, así como todo otro he-
cho o acontecimiento que revista la catego-
ría de relevantes para el cumplimiento de las
previsiones de esta ley;

r) Publicar periódicamente precios de referen-
cia de los biocombustibles;

s) Ejercer toda otra atribución que surja de la
reglamentación de la presente ley a los efec-
tos de su mejor cumplimiento;

t ) Publicar en la página de Internet el registro
de las empresas beneficiarias del presente
régimen, así como los montos del beneficio
fiscal otorgado a cada empresa.

Definición de biocombustibles

Art. 5º – A los fines de la presente ley, se entiende
por biocombustibles al bioetanol, biodiésel y bio-
gás, que se produzcan a partir de materias primas
de origen agropecuario, agroindustrial o desechos
orgánicos, que cumplan los requisitos de calidad que
establezca la autoridad de aplicación.

Habilitación de plantas productoras

Art. 6º – Sólo podrán producir biocombustibles
las plantas habilitadas a dichos efectos por la auto-
ridad de aplicación.

La habilitación correspondiente se otorgará, úni-
camente, a las plantas que cumplan con los requeri-
mientos que establezca la misma, en cuanto a calidad
de los biocombustibles, producción sustentable,
para lo cual deberá someter los diferentes proyec-
tos presentados a un procedimiento de evaluación
de impacto ambiental, (EIA), que incluya el trata-
miento de afluentes y la gestión de residuos.

Mezclado de biocombustibles con combustibles
fósiles

Art. 7º – Establécese que todo combustible líqui-
do caracterizado como gasoil o diésel oil –en los
términos del artículo 4º de la ley 23.966, título III, de
impuesto sobre los combustibles líquidos y el gas
natural, texto ordenado en 1998 y sus modificacio-
nes, o en el que pueda prever la legislación nacio-
nal que en el futuro lo reemplace– que se comercia-
lice dentro del territorio nacional, deberá ser
mezclado por aquellas instalaciones que hayan sido
aprobadas por la autoridad de aplicación para el fin
específico de realizar esta mezcla con la especie de
biocombustible denominada biodiésel en un porcen-
taje del cinco por ciento (5 %) como mínimo de este
último, medido sobre la cantidad total del producto
final. Esta obligación tendrá vigencia a partir del pri-
mer día del cuarto año calendario siguiente al de
promulgación de la presente ley.

La autoridad de aplicación tendrá la atribución de
aumentar el citado porcentaje cuando lo considere
conveniente, en función de la evolución de las va-
riables de mercado interno, o bien disminuir el mis-
mo ante situaciones de escasez fehacientemente
comprobadas.

Art. 8º – Establécese que todo combustible líqui-
do caracterizado como nafta –en los términos del ar-
tículo 4º de la ley 23.966, título III, de impuesto sobre
los combustibles líquidos y el gas natural, texto or-
denado en 1998 y sus modificaciones, o en el que
prevea la legislación nacional que en el futuro lo re-
emplace– que se comercialice dentro del territorio na-
cional, deberá ser mezclado por aquellas instalacio-
nes que hayan sido aprobadas por la autoridad de
aplicación para el fin específico de realizar esta mez-
cla con la especie de biocombustible denominada
bioetanol, en un porcentaje del cinco por ciento (5 %)
como mínimo de este último, medido sobre la canti-
dad total del producto final. Esta obligación tendrá
vigencia a partir del primer día del cuarto año calen-
dario siguiente al de promulgación de la presente ley.

La autoridad de aplicación tendrá la atribución de
aumentar el citado porcentaje cuando lo considere
conveniente, en función de la evolución de las va-
riables de mercado interno, o bien disminuir el mis-
mo ante situaciones de escasez fehacientemente
comprobadas.

Art. 9º – Aquellas instalaciones que hayan sido
aprobadas por la autoridad de aplicación para el fin
específico de realizar las mezclas deberán adquirir



19 de abril de 2006 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 377

los productos definidos en el artículo 5º, exclusiva-
mente a las plantas habilitadas a ese efecto por la
autoridad de aplicación. Asimismo deberán cumplir
con lo establecido en el artículo 15, inciso 4.

La violación de estas obligaciones dará lugar a
las sanciones que establezca la referida autoridad
de aplicación.

Art. 10. – La autoridad de aplicación establecerá
los requisitos y condiciones para el autoconsumo,
distribución y comercialización de biodiésel y
bioetanol en estado puro (B100 y E100), así como
de sus diferentes mezclas.

Art. 11. – El biocombustible gaseoso denomina-
do biogás se utilizará en sistemas, líneas de trans-
porte y distribución de acuerdo con lo establecido
por la autoridad de aplicación.

Consumo de biocombustibles por el Estado
nacional

Art. 12. – El Estado nacional, ya se trate de la ad-
ministración central o de organismos descentraliza-
dos o autárquicos, así como también aquellos
emprendimientos privados que se encuentren ubi-
cados sobre las vías fluviales, lagos, lagunas y en
especial dentro de las jurisdicciones de parques na-
cionales o reservas ecológicas, deberán utilizar
biodiésel o bioetanol, en los porcentajes que deter-
mine la autoridad de aplicación, y biogás sin corte
o mezcla. Esta obligación tendrá vigencia a partir
del primer día del cuarto año calendario siguiente al
de promulgación de la presente ley, y su no cumpli-
miento por parte de los directores o responsables
del área respectiva dará lugar a las penalidades que
establezca el Poder Ejecutivo nacional.

La autoridad de aplicación deberá tomar los
recaudos necesarios para garantizar la provisión de
dichos combustibles en cantidades suficientes y
con flujo permanente.

CAPÍTULO II

Régimen promocional.
Sujetos beneficiarios de la promoción

Art. 13. – Todos los proyectos de radicación de
industrias de biocombustibles gozarán de los be-
neficios que se prevén en la presente ley, en tanto
y en cuanto:

a) Se instalen en el territorio de la Nación Ar-
gentina;

b) Sean propiedad de sociedades comerciales,
privadas, públicas o mixtas, o cooperativas,
constituidas en la Argentina y habilitadas con
exclusividad para el desarrollo de la actividad
promocionada por esta ley, pudiendo integrar
todas o algunas de las etapas industriales ne-
cesarias para la obtención de las materias pri-
mas renovables correspondientes. La autori-

dad de aplicación establecerá los requisitos
para que las mismas se encuadren en las pre-
visiones del presente artículo;

c) Su capital social mayoritario sea aportado
por el Estado nacional, por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, los estados provin-
ciales, los municipios o las personas físicas
o jurídicas, dedicadas mayoritariamente a la
producción agropecuaria, de acuerdo a los
criterios que establezca el decreto reglamen-
tario de la presente ley;

d) Estén en condiciones de producir bio-
combustibles cumpliendo las definiciones
y normas de calidad establecidas y con to-
dos los demás requisitos fijados por la au-
toridad de aplicación, previos a la aproba-
ción del proyecto por parte de ésta y durante
la vigencia del beneficio;

e) Hayan accedido al cupo fiscal establecido en
el artículo 14 de la presente ley y en las con-
diciones que disponga la reglamentación.

Art. 14. – El cupo fiscal total de los beneficios
promocionales se fijará anualmente en la respectiva
ley de presupuesto para la administración nacional
y será distribuido por el Poder Ejecutivo nacional,
priorizando los proyectos en función de los siguien-
tes criterios:

– Promoción de las pequeñas y medianas
empresas.

– Promoción de productores agropecuarios.
– Promoción de las economías regionales.

Déjase establecido que a partir del segundo año de
vigencia del presente régimen, se deberá incluir en el
cupo total los que fueran otorgados en el año inme-
diato anterior y que resulten necesarios para la conti-
nuidad o finalización de los proyectos respectivos.

A los efectos de favorecer el desarrollo de las
economías regionales, la autoridad de aplicación po-
drá establecer cuotas de distribución entre los dis-
tintos proyectos presentados por pequeñas y me-
dianas empresas, aprobados según lo previsto en
los artículos 6º y 13, con una concurrencia no infe-
rior al veinte por ciento (20 %) de la demanda total
de biocombustibles generada por las destilerías, re-
finerías de petróleo o aquellas instalaciones que ha-
yan sido debidamente aprobadas por la autoridad
de aplicación para el fin específico de realizar la mez-
cla con derivados de petróleo previstas para un año.

Beneficios promocionales

Art. 15. – Los sujetos mencionados en el artículo
13, que cumplan las condiciones establecidas en el
artículo 14, gozarán de los siguientes beneficios
promocionales.

1. En lo referente al impuesto al valor agrega-
do y al impuesto a las ganancias, será de
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aplicación el tratamiento dispensado por la
ley 25.924 y sus normas reglamentarias, a
la adquisición de bienes de capital o la rea-
lización de obras de infraestructura corres-
pondientes al proyecto respectivo, por el
tiempo de vigencia del presente régimen.

2. Los bienes afectados a los proyectos apro-
bados por la autoridad de aplicación no in-
tegrarán la base de imposición del impues-
to a la ganancia mínima presunta
establecido por la ley 25.063, o el que en el
futuro lo complemente, modifique o susti-
tuya, a partir de la fecha de aprobación del
proyecto respectivo y hasta el tercer ejerci-
cio cerrado, inclusive, con posterioridad a
la fecha de puesta en marcha.

3. El biodiésel y el bioetanol producidos por
los sujetos titulares de los proyectos apro-
bados por la autoridad de aplicación, para
satisfacer las cantidades previstas en los ar-
tículos 7º, 8º y 12 de la presente ley, no es-
tarán alcanzados por la tasa de infraestruc-
tura hídrica establecida por el decreto 1.381/
01, por el impuesto sobre los combustibles
líquidos y el gas natural establecido en el
capítulo I, título III, de la ley 23.966, texto
ordenado en 1998 y sus modificaciones, por
el impuesto sobre la transferencia a título
oneroso o gratuito, o sobre la importación
de gasoil, establecido en la ley 26.028, así
como tampoco por los tributos que en el fu-
turo puedan sustituir a los mismos.

4. La autoridad de aplicación garantizará que
aquellas instalaciones que hayan sido apro-
badas para el fin específico de realizar las
mezclas deberán adquirir los productos de-
finidos en el artículo 5º a los sujetos pro-
movidos en esta ley hasta agotar su pro-
ducción disponible a los precios que
establezca la mencionada autoridad.

5. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentos promoverá aquellos cultivos
destinados a la producción de biocom-
bustibles. A tal fin, dicha secretaría podrá ela-
borar programas específicos y prever los re-
cursos presupuestarios correspondientes.

6. La Subsecretaría de Pequeña y Mediana
Empresa promoverá la adquisición de bie-
nes de capital por parte de las pequeñas y
medianas empresas destinados a la produc-
ción de biocombustibles. A tal fin elaborará
programas específicos y preverá los recur-
sos presupuestarios correspondientes.

7. La Secretaría de Ciencia, Tecnología e In-
novación Productiva promoverá la investi-
gación, cooperación y transferencia de tec-
nología, entre las pequeñas y medianas
empresas y las instituciones pertinentes del

Sistema Público Nacional de Ciencia, Tec-
nología e Innovación. A tal fin elaborará
programas específicos y preverá los recur-
sos presupuestarios correspondientes.

Infracciones y sanciones

Art. 16. – El incumplimiento de las normas de la
presente ley y de las disposiciones y resoluciones
de la autoridad de aplicación dará lugar a la aplica-
ción por parte de ésta, de algunas o todas las san-
ciones que se detallan a continuación:

1. Para las plantas habilitadas:

a) Inhabilitación para desarrollar dicha ac-
tividad;

b) Las multas que pudieran corresponder;
c) Inhabilitación para inscribirse nueva-

mente en el registro de productores.

2. Para los sujetos beneficiarios de los cupos
otorgados conforme el artículo 15:

a) Revocación de la inscripción en el re-
gistro de beneficiarios;

b) Revocación de los beneficios otorga-
dos;

c) Pago de los tributos no ingresados, con
más los intereses, multas y/o recargos
que establezca la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos;

d) Inhabilitación para inscribirse nueva-
mente en el registro de beneficiarios.

3. Para las instalaciones de mezcla a las que
se refiere el artículo 9º:

a) Las multas que disponga la autoridad
de aplicación;

b) Inhabilitación para desarrollar dicha ac-
tividad.

4. Para los sujetos mencionados en el artículo
13:

a) Las multas que disponga la autoridad
de aplicación.

Artículo 17. – Todos los proyectos calificados y
aprobados por la autoridad de aplicación serán alcan-
zados por los beneficios que prevén los mecanismos
–sean derechos de reducción de emisiones; créditos
de carbono y cualquier otro título de similares carac-
terísticas– del Protocolo de Kyoto de la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre Climático de 1997,
ratificado por Argentina mediante ley 25.438 y los efec-
tos que de la futura ley reglamentaria de los mecanis-
mos de desarrollo limpio dimanen.

Art. 18. – Establécese que las penalidades con
que pueden ser sancionadas las plantas habilitadas
y las instalaciones de mezcla serán:

a) Las faltas muy graves, sancionables por la
autoridad de aplicación con multas equiva-
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lentes al precio de venta al público de hasta
cien mil (100.000) litros de nafta súper;

b) Las faltas graves, sancionables por la auto-
ridad de aplicación con multas equivalentes
al precio de venta al público de hasta cin-
cuenta mil (50.000) litros de nafta súper;

c) Las faltas leves, sancionables por la autori-
dad de aplicación con multas equivalentes
al precio de venta al público de hasta diez
mil (10.000) litros de nafta súper;

d) La reincidencia de infracciones por parte de
un mismo operador dará lugar a la aplica-
ción de sanciones sucesivas de mayor gra-
vedad hasta su duplicación respecto de la
anterior;

e) En el caso de reincidencia:

1. En una falta leve, se podrán aplicar las
sanciones previstas para faltas graves.

2. En una falta grave, se podrán aplicar las
sanciones previstas para faltas muy
graves.

3. En una falta muy grave, sin perjuicio de
las sanciones establecidas en el punto
a) del presente artículo, la autoridad de
aplicación podrá disponer la suspen-
sión del infractor de los respectivos
registros con inhabilitación para inscri-
birse nuevamente en el registro de pro-
ductores.

Art. 19. – A los efectos de la actuación adminis-
trativa de la autoridad de aplicación, será de aplica-
ción la Ley Nacional de Procedimientos Adminis-
trativos y sus normas reglamentarias.

Agotada la vía administrativa procederá el re-
curso en sede judicial directarnente ante la Cá-
mara Federal de Apelaciones con competencia en
materia contencioso administrativa con jurisdic-
ción en el lugar del hecho. Los recursos que se
interpongan contra la aplicación de las sancio-
nes previstas en la presente ley tendrán efecto
devolutivo

Art. 20. – Invítase a las Legislaturas provinciales
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a que
adhieran al presente régimen sancionando leyes
dentro de su jurisdicción que tengan un objeto prin-
cipal similar al de la presente ley.

Art. 21. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-

tino, en Buenos Aires, a los diecinueve días del mes
de abril del año dos mil seis.

ALBERTO E. BALESTRINI.
Enrique Hidalgo.

DANIEL O. SCIOLI.
Juan H. Estrada.

3

Jueza de la Cámara Nacional de Apelaciones
en lo Civil de la Capital Federal

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 45.

4

Jueza de la Cámara Nacional de Apelaciones
en lo Civil de la Capital Federal

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 46.

5

Jueza del Juzgado Nacional de Primera
Instancia de la Capital Federal

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 46.

6

Jueza del Juzgado Nacional de Primera
Instancia de San Martín, provincia

de Buenos Aires

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 47.

7

Fiscal ante los juzgados nacionales de primera
instancia en lo correccional

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 48.

8

Fiscal ante los juzgados nacionales de primera
instancia en lo correccional

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 49.

9

Fiscal ante los juzgados nacionales de primera
instancia en lo correccional
–El texto del proyecto de resolución

aprobado es el que figura en la pág. 49.

10

Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera
Instancia de Quilmes, provincia

de Buenos Aires

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 50.
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11

Fiscal ante los juzgados federales de primera
instancia de Córdoba

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 51.

12

Ascenso al grado inmediato superior
del coronel Juan Jaime Cesio y del teniente

coronel Martín Rico

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 51.

13

Rechazo a la agresión sufrida por un fotógrafo
del diario “La Nación”

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 57.

14

Reconocimiento internacional recibido por
el portal “Chicos.net”

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 58.

15

Premio mundial recibido por la empresa
argentina Competir.com

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 59.

16

Aniversario del diario “El Pregón” de Jujuy

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 60.

17

Instalación del servicio de telefonía básica
en Tiraxi, Jujuy

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 61.

18

Campaña de prevención por el uso
indiscriminado de Internet

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 62.

19

Declaración de emergencia agropecuaria

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 64.

20

Primer Curso de Gestión de Riesgos
Catastróficos y Desastres para Municipios

del NOA

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 66.

21

Primer Curso de Gestión de Riesgos
Catastróficos y Desastres para Municipios

del NOA

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 67.

22

Delegación del Registro Nacional
de la Propiedad del Automotor en Caucete,

San Juan

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 68.

23

Menores en edad escolar que no cuentan
con DNI

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 70.

24

Puerto seco en Palpalá, Jujuy

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 71.

25

Medidas adoptadas de acuerdo a lo prescripto
por el artículo 8º de la ley 25.152

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el quefigura en la pág. 72.

26

Resolución sobre el Programa
de Mejoramiento Barrial

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 78.
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27

Resolución sobre el Sistema Integral
de los Discapacitados

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 83.

28

Respuesta remitida por la JGM

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 87.

29

Respuestas remitidas por la JGM

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 88.

30

Respuesta remitida por la JGM

El texto del proyecto de resolución apro-
bado es el que figura en la pág. 88.

31

Respuesta remitida por la JGM

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 89.

32

Falta de expedición en término

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 89.

33

Declaración de Lugar Histórico a la casa
de la poeta Olga Orozco

–El texto del proyecto de ley sanciona-
do es el que figura en la pág. 90.

34

VI Jornadas Nacionales de Geografía Física

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 92.

35

XI Fiesta Homenaje al Teatro Independiente

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 92.

36

Pavimentación de la ruta 86

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 94.

37

Prioridad en el pago de indemnizaciones

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 95.

38

Día del Indígena Americano

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 96.

39

Campeón argentino de ciclismo

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 98.

40

Delegación del Registro Nacional
de la Propiedad del Automotor en Salta

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 99.

41

32º Feria Internacional del Libro del Autor
al Lector

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 100.

42

Día Mundial del Libro y de los Derechos
de Autor

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 102.

43

Día de la Convivencia en la Diversidad Cultural

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 103.

44

Desborde de los ríos Tueco-Bermejo, Chaco

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 104.
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45

Convocación de la Comisión Nacional
de Emergencia Agropecuaria

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 105.

46

Pedido de informes sobre situación de deudores
hipotecarios

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 106.

47

Declaración de interés III Encuentro de Pueblos
Originarios de América y II Congreso 5.000

años de Arquitectura Amerindia

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 107.

48

Modificación de bienes fideicomitivos
del Sistema Integrado de Transporte Automotor

SISTAU

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 108.

III
INSERCIONES

1

Solicitada por la señora senadora Gallego

Señor presidente:
Desde el comienzo de la historia de Latinoamérica,

la literatura de autoría femenina mantuvo una larga
lucha, poniendo en evidencia el orden estructurado
por la sociedad de los varones y la necesidad de
los cambios. Aún resuena la potente voz de sor Jua-
na Inés de la Cruz reclamando enérgicamente el de-
recho de las mujeres a aprender a leer y escribir.

En este sentido esta historia de lucha por el espa-
cio, el reconocimiento y los cambios, se hermana
con las luchas de la liberación.

En el siglo XX con el ingreso a la modernidad, la
derrota del sentimentalismo y la incorporación de
conocimientos, producto de una práctica social dis-
tinta, irrumpe una vanguardia literaria de autoría fe-
menina. En la primera mitad del siglo las voces de
Juana Ibarbourou, uruguaya, la argentina Alfonsina
Storni y la chilena Gabriela Mistral, son reconocidas
universalmente.

En ese marco de referencia, debemos inscribir la
obra de la escritora pampeana Olga Orozco, con una
producción literaria fuertemente comprometida con
el género, en un convulsionado tiempo histórico de
grandes cambios. Ella nace en Toay el 17 de marzo
de 1920.

Su obra traducida a varios idiomas constituye un
valioso aporte argentino para todo el universo his-
pánico. Fue premiada con los galardones más altos
de la poesía nacional y universalmente recibe el
Laurel de Poesía de la Universidad de Turín, el Ga-
briela Mistral otorgado por la OEA y el Premio Juan
Rulfo, del Estado Mexicano.

La obra de Olga Orozco, aunque trasciende el mar-
co nacional, encuentra sus raíces en La Pampa, y

en el marco del Estado comprometido con sus ar-
tistas y su pueblo que anhelamos, la declaración de
su hogar como lugar histórico viene a preservar para
las generaciones futuras el lugar de su terruño en
el que transcurrió su infancia y al que siempre vene-
ró como su paraíso perdido.

En la localidad de Toay, a 11 km de Santa Rosa,
ciudad capital de La Pampa, está la casa donde na-
ciera Olga Orozco. Fue adquirida para la Municipa-
lidad de Toay, por el gobierno nacional, provincial
y el municipal. Se inauguró como Casa de la Cultu-
ra “Olga Orozco” el 9 de julio de 1994.

Es de destacar que esta casa fue construida por
la familia de la escritora, a principios del siglo XX,
frente a las vías del ferrocarril, en un Toay que dista-
ba mucho de ser la localidad pujante en la que se
ha convertido. “Teníamos una casa quinta grande,
con frutales y jardines” (...) recuerda Olga Orozco
en “Travesías”, de A. Requeni. Todavía era un inci-
piente núcleo urbano, enclavado en una zona meda-
nosa, boscosa, donde predominaba la actividad ga-
nadera.

La Subsecretaría de Cultura de La Pampa, la Muni-
cipalidad y la Comisión Municipal de Cultura de
Toay trabajaron en la refacción y recuperación de
la casa y sus salas fueron ambientadas con los obje-
tos personales y la biblioteca que pertenecieron a
la escritora, que los donó oportunamente. Hoy el
público puede acceder a visitarla y tomar contacto
con su mundo.

La Casa de la Cultura “Olga Orozco” ha sido de-
clarada de interés para el Patrimonio Arquitectónico
Provincial.

Hoy, ya desde el Estado nacional, venimos a re-
frendar la tarea realizada por el gobierno provincial
pampeano y el de la Municipalidad de Toay, decla-
rando lugar histórico nacional la casa que Olga Oroz-
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co evocara diciendo “(…) mi casa, la única sobrevi-
viente familiar que me queda. Cuando me fui de
Toay, la encontré en cada casa donde viví”.

Nada más, muchas gracias.

2

Solicitada por el señor senador Marino

Señor presidente:
La importancia de este proyecto obedece al pos-

tergado y necesario reconocimiento a la poeta Olga
Orozco por sus aportes al universo de la poesía ar-
gentina, siendo el presente un medio concreto para
que la Nación comparta su homenaje con el pueblo
de La Pampa.

El inmueble que hoy nos ocupa fue la casa de su
familia, donde nació y pasó su primera infancia, y
fuente de inspiración de sus más destacadas poe-
sías. Antes de fallecer la readquirió, legándola a su
ciudad natal, Toay, para erigirse tiempo después un
museo en su memoria.

Este inmueble es una de las primeras viviendas de
estilo italiano de la localidad, cuya construcción, co-
menzada en el año 1901, fue concluida en 1906; con-
teniendo elementos y ornamentación que añaden un
valor adicional al mismo, por constituir un testimonio
material digno de ser preservado, tanto como las es-
pecies forestales que datan de la misma época, las
que han sido debidamente clasificadas por docentes
de la Universidad Nacional de La Pampa.

Quienes han frecuentado la obra literaria de Olga
Orozco, descubrirán la presencia permanente de su
hogar en la tierra natal. Para expresarlo con sus pro-
pias palabras: “…y más allá mi casa, la única sobre-
viviente familiar que me queda, estaba allí cuando
nací y tal vez esté allí cuando me vaya. Siempre la
sentí como una protección, y si pensaba por las no-
ches en viajes fantásticos, viajaba en la casa como
en un navío, tan seguro que por las mañanas me
depositaba en el lugar de siempre, junto al mismo
jardín. Cuando me fui de Toay la encontré en cada
casa donde viví…”.

Las referencias al lugar de la infancia con sus re-
cuerdos resultan motivos recurrentes en su pluma,
como los árboles y especies forestales entre las que
creció. Corresponde señalar además que el predio
conserva gran parte de su plantación original, entre
ellos parte de los tamariscos del cerco, evocados
en su poesía.

Así la inspiración de su vasta obra se encuentra
fundada en la geografía y los paisajes de nuestra
tierra, divulgando sus bellezas y sus soledades,
quien haya abrevado en lo más hondo de sus ver-
sos seguramente se habrá preguntado ¿así es La
Pampa?, comenzado a conocerla sin haberla nunca
visto.

Olga Orozco nació el 17 de marzo de 1920 en Toay,
La Pampa, adoptando como apellido literario el de

su madre, Cecilia Orozco; del ambiente familiar y de
los campos y bosques que explotaba su padre guar-
daba entrañable memoria, constituyendo el paraíso
de la infancia. Falleció el 15 agosto de 1999 a los 79
años como consecuencia de una afección circulato-
ria, sus restos se encuentran en un cementerio priva-
do de Pilar, provincia de Buenos Aires.

Merced a los méritos de su obra, alcanzó un reco-
nocimiento internacional que la equipara a otra gran
poeta latinoamericana, maestra también, Lucila Alca-
yaga Godoy que inmortalizó sus versos con el nom-
bre de Gabriela Mistral, tal como se ocupó de resal-
tar el doctor César Gaviria, a la sazón secretario
general de la Organización de Estados Americanos
(OEA), en ocasión de entregarle, en 1994, el Premio
Interamericano de Cultura Gabriela Mistral en el área
de literatura y filosofía a la poeta pampeana.

Esa larga sucesión de distinciones se inicia en
1962 con el Primer Premio Municipal de Poesía pro-
longándose en varios más hasta obtener los pre-
mios Konex de Platino e Interamericano de Cultura:
Gabriela Mistral, ambos en el año 1994, para culmi-
nar, posteriormente, alcanzando uno de los mayores
galardones de las letras hispanoamericanas: el VIII
Premio Juan Rulfo de literatura latinoamericana y del
Caribe en 1998, que virtualmente cierra su fecunda
carrera literaria pues su vida se apagará al año si-
guiente.

A los fines de la ley, –cuya sanción proponemos–
resulta de capital importancia subrayar que en la
obra poética de esta fecunda escritora se encuentra
presente como protagonista insoslayable la vasta
y particular geografía de la planicie pampeana, como
lo destacara Juan Gelman en el acto de entrega del
VIII Premio Juan Rulfo, al expresar en uno de los
párrafos del discurso de presentación de la premia-
da: “Olga nació en La Pampa, una provincia mitad
verde y mitad seca de la Argentina, barrida por un
gran viento –‘Dios excesivo, Dios alucinante’– que
trastorna límites de arena en el desierto y trae –‘pe-
sadillas de horizonte’–. Así conoció las regiones
que cambian de lugar cuando se nombran”.

Con la sanción de esta ley que proponemos que-
dará reflejado un hito tangible del señero aporte cul-
tural de sus coterráneos, conocidos o anónimos que
desde este suelo han dado lo mejor de sí para con-
solidar la identidad cultural latinoamericana.

Biocombustibles

Habiendo transitado la civilización humana un
proceso de desarrollo científico-tecnológico, de
enormes efectos económicos y sociales, sobre la
base de la explotación de los hidrocarburos sólidos,
líquidos y gaseosos. Y considerando el grave costo
ambiental que la sobreexplotación de combustibles
fósiles ocasiona, su tendencia al agravamiento deri-
vado del horizonte de reservas y de la contamina-
ción por dióxido de carbono, unidos al crecimiento
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sostenido de la demanda; generan un escenario pro-
blemático a mediano plazo, en consecuencia se ha
promovido a nivel mundial la investigación y el de-
sarrollo de energías renovables y limpias. Convir-
tiéndose los biocombustibles en un tema prioritario.

Son muchos los especialistas de la energía que
nos advierten sobre la necesidad imperiosa de co-
menzar un desarrollo intensivo de otras fuentes
energéticas capaces de ir sustituyendo gradual y
sostenídamente a los tradicionales hidrocarburos.

Jeremy Riffin en La economía del hidrógeno1

y Ramón Mateo en Nuevo derecho energético2

muy claramente se expiden en este sentido, pero
por si alguna duda cabe, un ferviente adherente
de la energía de los hidrocarburos como lo es Da-
niel Yergin con su libro La historia del petróleo3

también con total sinceridad deja expuesta clara-
mente esta cuestión.

Con lo dicho es indudable que la nueva tónica
en materia energética debe ser la diversificación de
fuentes, potenciando la construcción de una matriz
sin discriminación, abierta a la posibilidad del desa-
rrollo racional de cada una de las fuentes existen-
tes, convencionales o alternativas.

Un gran abanico de países han tomado medidas
para detener la contaminación ambiental, aprobando
para ello el Protocolo de Kyoto, que compromete a
los países industrializados a reducir para el año
2012, un 5 % sus emisiones CO2 respecto de los ni-
veles registrados en 1990. Por lo cual se han creado
las condiciones para el surgimiento de un mercado
mundial de biocomustibles, entre los que se desta-
can los miembros de la Unión Europea, Estados Uni-
dos y Brasil.

La Argentina no se encuentra aislada de este pa-
norama global, adhirió al Protocolo de Kyoto, y
posee real interés tanto en asegurar la provisión de
el combustibles, necesarios para su desarrollo, como
en colaborar en la conservación de los recursos na-
turales y la sustentabilidad del medio ambiente.

Sumado a ello nuestro país tiene un enorme po-
tencial para el desarrollo de las energías alternativas
y en particular los biocombustibles son una realidad
presente que debemos consolidar a futuro.

Los biocombustibles son de producción renova-
ble, su proceso de producción primaria y elabora-
ción industrial determina un balance de carbono me-

nos contaminante que los combustibles fósiles, pue-
de emplearse puro o combinado con los combus-
tibles fósiles en cualquier proporción, no contiene
azufre y por ende no generan emanaciones de este
elemento, reducen las emanaciones de dióxido de
carbono, los derrames de combustibles en ríos y ma-
res resultan menos contaminante, se degradan más
rápidamente, su combustión es menos nociva.

De ahí la importancia ambiental, económica, social
y estratégica de los biocombustibles. Podemos decir
que la importancia ambiental deriva de su uso, ya
que se reduce considerablemente las emisiones de
carbono. Económicamente: el crecimiento sostenido
de la demanda frente a la posibilidad de agotamiento
de los combustibles fósiles; la potencialidad del sec-
tor agropecuario para posicionarse como fuente de
energía, creando inversión, trabajo y valor agregado
a la cadena. Desde el punto de vista social, generan-
do posibilidades de desarrollo para regiones hasta
ahora postergadas. Y estratégica, a través de la pro-
moción de energías de transición para impulsar las
fuentes energéticas renovables y no contaminantes.

De acuerdo al artículo 5º del proyecto sancionado
en Diputados, se entiende por biocombustibles al
bioetanol, biodiésel y biogás, que se produzcan a
partir de materias primas de origen agropecuario,
agroindustrial o desechos orgánicos, que cumplan
los requisitos de calidad que establezca la autori-
dad de aplicación.

El bioetanol puede sustituir a la nafta como en la
actualidad está llevando adelante Brasil con el al-
cohol de caña o el de maíz en Estados Unidos.

El biogás resulta de la fermentación de los dese-
chos orgánicos.

Por último el biodiésel se obtiene a partir de acei-
tes vegetales y/o grasas animales (colza, girasol, pal-
ma, soja, sebo, entre otros) siendo un combustible
renovable que tiene fabuloso potencial de desarrollo
en el país.

Decimos que tiene gran potencial de desarrollo
en Argentina porque nuestro país se destaca por
poseer grandes extensiones de tierra aptas para el
desarrollo de cultivos oleaginosos siendo el produc-
to de éstos (aceites) el principal insumo para la pro-
ducción del biocombustible. Somos uno de los paí-
ses líderes mundiales en la exportación de aceites
vegetales. Poseemos un gran mercado interno para
el consumo de combustible biodiésel, que como se
dijo anteriormente se puede utilizar puro o combina-
do, mezclándose en cualquier proporción sin alterar
el normal funcionamiento del motor.

La Unión Europea y Brasil ya han adoptado legis-
laciones creando la obligación de utilizar biocom-
bustibles en determinadas proporciones. El estable-
cimiento, a través de una ley, de una demanda
cautiva, es el mecanismo general que utilizan los go-
biernos para asegurar inversión y desarrollo del sec-
tor. Esto se explica por la volatilidad de los precios

1 Jeremy Rifkin La economía del hidrógeno
(Cuando se agote el petróleo), Ed. Paidós “Esta-
do y Sociedad”.

2 Ramón Martín Mateo Nuevo derecho energéti-
co, Ed. Instituto de Estudios de Administración Lo-
cal –Madrid 1982–.

3 Daniel Yergin La historia del petróleo, Premio
Pulitzer, 1992, Ed.Vergara.
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de los combustibles fósiles y de los productos agro-
pecuarios, generando incertidumbre que restringe
la inversión en pequeñas y medianas empresas. En
nuestro país, el decreto 1.396/2001, declaró de
interés nacional la producción y comercialización de
biodiésel de origen vegetal, tanto como combusti-
ble puro como para ser mezclado con otros de ori-
gen mineral. La norma contemplaba incentivos
impositivos para el fomento de las inversiones en
la producción y comercialización.

Es clave introducir los biocombustibles en nues-
tra matriz energética. Para ello se prevé, a través del
proyecto que estamos tratando, la utilización del si-
guiente mecanismo: el corte obligatorio de las naftas
y el gasoil a partir de cuatro años de vigencia de la
futura ley. De esta manera los combustibles que se
vendan en el país deberán obligatoriamente tener
un 5 %, por un lado de biodiésel para el gasoil y
por el otro de bioetanol para las naftas. La autoridad
de aplicación podrá ajustar este porcentaje (elevan-
do o disminuyendo) en función de la disponibili-
dad efectiva de biocombustible en el país. También
debido a que uno de los beneficios es la generación
de una demanda constante a nivel de lo que es la
demanda de los combustibles argentinos, que segu-
ramente dentro de cuatro años estará mas arriba. Por
lo cual, ese 5 % será también mucho mayor.

La promoción más importante que contempla el
presente proyecto es que no se aplicarán a los bio-
combustibles los impuestos específicos que se apli-
can a los combustibles líquidos, es decir, no está
gravada durante 15 años (con la posibilidad de pro-
rrogarse). En el caso del gasoil, no se aplican el im-
puesto a los combustibles líquidos y gaseosos, y
en el caso de las naftas no se aplica el impuesto a
los combustibles líquidos y gaseosos y la tasa
hídrica.

Otro beneficio impositivo tiene que ver con el in-
centivo a la inversión permitiendo que los empren-
dimientos que califiquen como tales puedan acoger-
se a los beneficios de la ley 25.924 (ésta prevé una
devolución anticipada del IVA y beneficios en cuan-
to a la amortización acelerada de ganancias).

Una de las diferencias entre la sanción del Senado
y la sanción de Diputados, y que ha generado dis-
crepancias, es la referida a la estabilidad fiscal. El
Senado sentaba el principio de la estabilidad fiscal,
una institución parecida a la que tiene la actividad
minera o forestal. El Poder Ejecutivo nacional tiene
como criterio no otorgar más estabilidades fiscales;
al respecto el subsecretario de Combustibles,
Cristian Folgar, expresó que el criterio de no otor-
gar más estabilidades fiscales tiene que ver funda-
mentalmente con un principio que es que si se
replicaran los ejemplos de estabilidad fiscal, bási-
camente lo que se terminaría haciendo sería una suer-
te de convertibilidad fiscal, ya que nos quedaría-
mos sin política fiscal. También afirmó que si
multiplicáramos las estabilidades fiscales en todos

aquellos sectores que se podría suponer que legíti-
mamente la merecen, se terminaría generando que
el Estado se quede sin herramientas fiscales.

En lo que se refiere a quienes pueden acceder al
régimen, se mantiene en principio de que para ello
es necesario ser una empresa que esté constituida
en el territorio de la República Argentina, que su
capital social mayoritario sea aportado por el Estado
(ya sea nacional, provincial, municipal), que se dedi-
quen mayoritariamente a la producción agropecuaria
y que esten en condiciones de producir biocombus-
tibles cumpliendo las definiciones y normas de cali-
dad establecidas y los requisitos que fije la autori-
dad de aplicación. Y para los beneficios también se
prevé que hasta no menos de un 20 % de la oferta
de los biocombustibles provengan de economías re-
gionales.

Podemos decir que la sanción de diputados aclara
el hecho de que la prioridad para acceder a los bene-
ficios fiscales la tienen las pequeñas y medianas em-
presas, las empresas de origen agropecuanio y las
economías regionales.

Todo lo expuesto anteriormente fundamenta la
aprobación de este régimen de regulación y promo-
ción para la producción y uso sustentables de bio-
combustibles, ya que sólo a través de un régimen
promocional se logrará dar un importante impulso a
esta trascendente actividad.

Es indudable que estratégicamente no podemos
desechar esta fuente.

La gran preocupación por las crisis energéticas
es que no van a ser simplemente locales, si así fuera
siempre quedan opciones para salir de ellas. La ver-
dadera preocupación por las crisis energéticas, es
que van a ser globales, y que se va a requerir gran
sabiduría para sobreponerse a ellas. Racionalidad,
ahorro y diversificación se constituyen en premisas
insoslayables

La energía es un recurso estratégico fundamental
para todas las naciones de nuestra aldea global, por
lo que asegurar su disponibilidad constante se torna
imprescindible para el desarrollo humano y social.

Por lo tanto, fundado en las razones de un desa-
rrollo sostenible, que asegure la disponibilidad ener-
gética de las generaciones presentes y futuras, hay
que propiciar el desarrollo y la promoción de los
biocombustibles.

Régimen de Regulación y Promoción para
la Producción y Uso Sustentable

de Biocombustibles

Los recientes proyectos del Poder Ejecutivo,
para implementar regímenes promocionales para la
exploración y explotación de hidrocarburos (por tra-
tarse en la Cámara de Diputados); y de creación
de cargos específicos para la formación de fideico-
misos destinados a obras de infraestructura de
transporte de gas y de electricidad (ya aprobados
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por Diputados), así como los fondos fiduciarios
para el transporte eléctrico federal (ley 24.065) y
para atender inversiones en transporte y distribu-
ción de gas (decreto 180/2004), y los programas de
los presupuestos anuales de la administración na-
cional, son acciones válidas, para la matriz energé-
tica actual y el mediano plazo.

Sin embargo es necesario crear programas para
el desarrollo de nuevas fuentes de energía, que
sean factibles económicamente. Y especialmente con
las características de ser renovables y no conta-
minantes.

Entre ellas se realizaron acciones para el desarro-
llo y uso de la energía eólica. Es importante el plan
de desarrollo eólico a implementarse para obtener
unos 300 MW en los próximos años.

Otro desarrollo importante es el de los biocom-
bustibles. El decreto 1.396/2001 declaró de interés
nacional la producción y comercialización de bio-
diésel de origen vegetal, tanto como combustible
puro como para ser mezclado con otros de origen
mineral. La norma contemplaba, incentivos imposi-
tivos y estabilidad fiscal para el fomento de las in-
versiones en la producción y comercialización de
biodiésel, también había beneficios para el almace-
naje y obras complementarias. Otro decreto, 548/
2003, introducía la alconafta en el reglamento de la
ley 23.966, de impuestos a los combustibles, con
un tratamiento impositivo diferencial para incentivar
su uso.

En ambos casos los objetivos propuestos han si-
do limitados y tal como esta planteado su desarrollo,
no existen posibilidades de ampliar los resultados.

Este nuevo proyecto de ley sobre biocombus-
tibles viene a legislar sobre la adopción de una ener-
gía alternativa a utilizar como combustible que se
procederá a mezclar hasta en un 5 % con las actua-
les en usos a partir del cuarto año de aprobado. Ello
significa un importante paso en sustitución de com-
bustibles no renovables y altamente contaminantes
atmosféricos por estos de producción renovable y
no contaminantes.

Además los combustibles a sustituirse, que cons-
tituyen una alta participación de la ecuación energé-
tica del país (petróleo: 39 %, gas natural 47 %), vie-
nen sufriendo una fuerte declinación en su
producción durante los últimos años por lo que se
tienen que ir encontrando sustitutos en el mediano
plazo (la relación reservas/producción de petróleo
está en torno a los 9/10 años, y la relación reserva/
producción de gas natural cercana a los 11 años).

Otra de las ventajas de este proyecto es darle a
la actividad agrícola la posibilidad de alternativas a
su comercialización, privilegiando la producción de
biocombustible en el artículo 14 –relativo a la de-
terminación de cupos– a productores pymes de dis-
tintas regiones del país. En dicho artículo se exige
algún tipo de forma asociativa con productores agro-

pecuarios, con lo que será visto como un posible
asociado de este esquema de producción, y no sólo
como un proveedor de materias primas respecto de
quien construyó la planta.

A su vez, su desarrollo posibilitará la generación
genuina de empleo, contribuyendo al nacimiento de
pequeñas y medianas empresas, realmente impor-
tantes para el entrelazado económico y social de po-
blaciones rurales.

La principal promoción con la que cuenta la pro-
ducción de biocombustibles es que no esta gravada
durante 15 años en –principio, con posibilidad de
prórroga– con los habituales impuesto a los com-
bustibles líquidos y gas natural (ICLGN). Con los
altos precios actuales del petróleo seguramente ha-
rán que los precios de venta de sus derivados no
bajen en los próximos años.

Es bueno recalcar que se necesitará para ello reali-
zar un esfuerzo fiscal del conjunto de la comunidad,
que el pueblo argentino va a hacer para promover
el biocombustible, al dejar de percibirse los impues-
tos actuales a los combustibles líquidos y gas na-
tural (ICLGN) para reemplazar ese 5 % de combusti-
bles fósiles por los biocombustibles. Además se
dejaría de recaudar la retención del 23 % sobre la
soja que en vez de exportarla se convertiría en bio-
diésel. El costo fiscal asciende a unos $ 675 M, y
su aplicación será a partir del cuarto año de su pro-
mulgación. Para los impuestos de IVA y ganancias:
se aplicará el tratamiento actualmente vigente en la
ley 25.924 a la adquisición de bienes de capital o la
realización de obras de infraestructura correspon-
dientes al proyecto.

El proyecto de ley prevé en consecuencia no
sólo planes y programas que puedan ser asisti-
dos por el Estado sino tambíén, llegando al límite
y en caso necesario, hasta la posibilidad de sub-
sidio estatal a algunas de esas actividades, según
lo dice el apartado 7 del artículo 15. Los subsi-
dios los asignará la autoridad de aplicación de-
signada. Se prevé un régimen de sanciones para
quienes no cumplan.

El Poder Ejecutivo nacional determinará quien
ejercerá la autoridad de aplicación que estará aseso-
rada por la Comisión Nacional para la Producción y
uso Sustentable de los Biocombustibles. La comi-
sión estará integrada por los ministerios relaciona-
dos con el sector. La autoridad de aplicación otorga-
rá los cupos de producción y realizará el posterior
control de las plantas habilitadas. Así como también
de aquellas en donde se realicen la mezcla de los
combustibles. Podrá disponer el cambio del porcen-
taje de mezcla de biocombustibles.

La venta del biodiésel por las plantas habilitadas
y promovidas por este proyecto está asegurado en
su totalidad, dado que las plantas donde se realizan
la mezcla sólo deben comprar el producto a aque-
llas. (Artículo 9º.)
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El Estado nacional y sus organismos dependien-
tes se comprometen a consumir biodiésel en el por-
centaje de las mezclas que se aprueben.

Opcional

En este sentido, este proyecto tiene la flexibi-
lidad suficiente para adaptarse a los cambios que
seguramente sobrevendrán entre la disponibilidad
y variaciones relativas entre los precios de los
combustibles derivados del petróleo y los produc-
tos agrícolas. Habrá épocas que éstos serán tan
altos y el del petróleo bajo que no será negocio
hacer biocombustibles y viceversa, cuando sube,
como ahora, el precio del petróleo que es conve-
niente producir biocombustibles. Además pueden
variar los porcentajes actuales de retención a la
exportación que se aplican para la soja, el petró-
leo y sus derivados con lo que variarían sus pre-
cios internos.

Números

El etanol proporciona una mejor combustión y
por ende una menor liberación de dióxido de car-
bono y otros gases contaminantes a la atmósfe-
ra. Según datos de 2003. Brasil tiene casi el 50
por ciento de la producción y el uso, en tanto
que Estados Unidos es el segundo productor.
Además, en EE.UU el etanol genera un poco más
de 200 mil empleos anuales, convirtiéndose en
un factor de desarrollo regional importante. Cabe
destacar que el 45 por ciento del volumen de
etanol generado está hecho por asociaciones de
productores, y con respecto a la propiedad de
las plantas, el 50 por ciento son propiedad de
cooperativas.

Una hectárea de colza produce quinientos litros
de biodiésel y kilogramos de harina proteica.

Una tonelada de soja rinde 420 litros. El arroz rin-
de más, el girasol 890 litros y el maní 990.

Por otra parte, la soja contiene un 18 por ciento
de aceite mientras que la colza y el ricino poseen
un 40 por ciento.

Hoy se consumen en la Argentina 12 millones de
m3 de gasoil. Sin hacer la proyección a cuatro años
y aplicando la regla del 5 por ciento, se necesita-
rían 600 millones litros de biodiésel para abastecer
la cantidad de consumo de gasoil. Que a su vez re-
presentan 1.430.000 hectáreas de soja, en la totali-
dad del área sembrada en la República Argentina:
equivalen al 5,6 por ciento. El consumo que resulta-
ría de reemplazar el 5 % de naftas por etanol reque-
riría unos 200 millones de litros de etanol.

Para cumplir solamente con este proyecto, necesi-
tamos incorporar dos millones de hectáreas de soja
a la producción actual, o un millón y medio de hectá-
reas de jatropha. Los países de la UE han prometido
que los biocombustibles constituirían el 2 por ciento
de su consumo total de combustible este año.

Para producir una tonelada de soja hacen falta
veinte de agua.

El Grupo Vicentín, una de las aceiteras más im-
portante, anunció una inversión de 40 millones de
dólares para una planta de elaboración de biodiésel
que ya se está construyendo. Por su parte, Repsol
anunció una inversión de 30 millones de dólares
para otra planta.

Biodiésel en Europa

País Capacidad instalada (tn/año 2000)
Producción (tn/año 2000)

Alemania 500.000 415.000
Francia 290.000 286.000
Italia 240.000 160.000
Bélgica 110.000 86.000
Inglaterra 2.000 2.000
Austria 20.000 20.000
Suecia 11.000 6.000
Checoslovaquia 47.000 32.000
Total 1.270.000 1.005.000

Fuente: SAGPyA, en base a biodiésel: El pasa-
do del futuro por Eugenio F. Corradini.


